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EL LEVÍTICO (*). 

E n t e libro se llama Leálico porque contiene las leyes que arreglan j, 
los sacrificios, y las obligaciones de los sacerdotes y los levitas- En Nombre de 
hebreo se le ¿la el nombre de Vajicra porque comienza con esta ^ ¡jj™ J 
palabra en el texto original. Todo lo que se refiere en este libro t¡e„j.°0011 

sucedió en el espacio de un mes, á saber, desde el principio has-
ta el segundo mes de! segundo año de la salida de Egipto. 

Despues de que Moisés erigió el tabernáculo, y la gloria del Se- II. 
ñor Heno este santo lugar, de suerte que Moisés mismo no se atrevía á 
entrar en él, llamó el Señor á Moisés, y desde el tabernáculo en que ha- 1 

cia brillar su gloria, le hizo escuchar su voz, y le prescribió las ceremo-
nias del holocausto, ya de bueyes, ya de ovejas ó de cabras, ya de torto-
liilas ó de palomas (Cap. i.)¡ las de las oblaciones de harina ó pan, y de 
las primicias (Cap. ii.); las de las hostias pacíficas de bueyes, de ovejas 
ó cabras (Cap. ni); las de los sacrificios por el pecado del sumo sa-
cerdote, del pueblo ó de los príncipes (Cap. iv). A continuación se 
halla la serie de las diferentes especies de pecados que se expiaban 
por los sacrificios; la ley del holocausto cotidiano y del fuego per-
petuo; la de las ofrendas de flor de harina, y la de la ofrenda que 
los sacerdotes debian presentar al Señor el dia en que eran ungidos 
(Cap. v. y vi). Rl Señor añade otros nuevos preceptos sobre las hos-
tias por el pecado ó por las faltas; sobre el holocausto y la ofrenda 
de harina, y sobre las hostias pacificas. Arregla el uso de la grasa de 
las bestias; prohibe comer la sangre de ollas, y señala la parte que 
los sacerdotes deben llevar de la-i víctimas ofrecidas (Cap. vi. y vil). 

Manda despues el Señor á Moisés que consagre á Aaron y- sus 
hijos. Moisés describe las ceremonias de esta consagración juntamen-
te con la del tabernáculo (Cap. vih). Aaron ya constituido sumo sa-
cerdote, ofrece diversos sacrificios tanto por sí como por el pueblo; 
bendice á este, y el Señor enria fuego que devora las víctimas (Cap. ix). 

Nadab y Abiú, habiendo ofrecido al Señor un fuego extraño, son 
consumidos por el fuego que el Señor envía contra ellos: Moisés pro-
hibe quo los lloren Aaron y sus otros hijos. El Señor prohibe á Aaron 

(*) El primer párrafo de este prefacio está tomado de CalmeL El siguiente reú-
ne los sumarios del I'. Corrieres. 
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y sus hijos beber vino cuando filtraren al tabernáculo. Moisés les 
manda comer los restos de )& hostia pacífica ofrecida al Señor. Aaron 
se disculpa de haber dejado que el fuego consumiese toda la víctima 
por el pecado (Cap. x.). 

Señala Dios los animales puros que permite á su pueblo comer, 
y los animales inmundos que le prohibe no solamente comer sino 
aun tocar sus cadáveres. En seguida prescribe las ceremonias de la 
purificación de las mugeres (Cap. xi y su.) . Distingue las diferentes 
especies de lepra; manda lo que deben hacer los sacerdotes para re-
conocer y discernir la lepra de los hombres, la de los vestidos y la 
de las casas; y determina las ceremonias para la purificación de estas 
diversas especies de lepra (Cap. xtn. y XIV.). Se hallará despues de 
este prefacio una disertación sobre la naturaleza, las causas y los efec-
tos de la lepra. 

El Señor determina lo concerniente á las impurezas involunta-
rias de los varones y de las mugeres (Cap. xv.). Prohibe que Aaron 
entre al santuario, exceptuando únicamente el día de la expiación so-
lemne. Ordena las ceremonias de esta fiesta (Cap. xvi.). Prohibe á 
los Israelitas sacrificar en otra parte que 110 fuese la puerta del ta-
bernáculo; usar de la sangre de los animales y de la carne de las 
bestias muertas naturalmente ó por otras bestias (Cap. xvn.); seguir 
las costumbres de los Egipcios y de ios Cananeos; contraer matrimo-
nio en varios grados de parentesco. I.es previene que no cometan 
adulterio; que no ofrezcan sus hijos S Moloc, y que 110 imiten las 
impurezas abominables de los nntiguos habitantes de la tierra do 
Canaan (Cap. xviu.). Se reunirán en uua sola disertación, la que tra-
ta de Moloc, dios de los Ammonitas, y la que trata de Cainos y 
Beelfegor, dioses de los Moabitas. 

El Señor reitera una parte de los preceptos que habia dado an-
tes, y añade algunos otros. El respeto debido á los padres, la guar-
da del sábado, la ley tocante á las hostias pacíficas, las leyes con-
tra la avaricia, el juramento, la maledicencia, la injusticia y la ven-
ganza; la prohibición de procurar el coito entre animales de diversas 
especies; la de abusar de la doncella esclava, de recoger los frutos 
de los árboles nuevos, de comer sangre, de observar supersticiosamente 
los sueños, de asar de agüeros, de cortarse los cabellos en redondo, de 
hacerse incisiones supersticiosas, y de prostituir á las hijas. Siguen los 
mandamientos de guardar el sábado, de no consultar á los adivinos, de 
honrar á los ancianos, de amar á los extrangeros, y de lener pesos y 
medidas exactas (Cap. xix). El Señor decreta la pena de muerte con-
tra los que dan sus hijos á Moloc, contra los que consultan á los adivi-
nos, contra los que ultrajan de palabra á sus padres ó á sus madres, 
contra los adúlteros, los incestuosos y los que cometen sodomía ó 
bestialidad. Exhorta á su pueblo á que observe las leves que le ha 
dado, á que no imite á las naciones que deben ser arrojadas de la 
tierra en que le quiere establecer, y á ser santo porque el mismo 
Señor lo es (Cap. xx.). Dicta varias reglas para la conducta de los 
sacerdotes; quiere que tengan cuidado de conservarse puros y san-
tos, y señala los defectos incompatibles con las funciones del sa-
cerdocio. (Cap. xxi.) Prohibe á los sacerdotes tocar las cosas san-
tas cuando esten impuros, y determina quiénes deben comerlas. 

SOBRE EL LETÍTICO. 5 
Fija las cualidades de las victimas que se le deben ofrecer. 
Exhorta á la observancia de sus preceptos. (Cap. xsn.) Arre-
gla las fiestas de los Judios, á saber, el sábado, la l'ascua, el Pen-
tecostés, la de las Trompetas, la de la Expiación, la de los Tabernácu-
lo.- ; y prescribe las ceremonias que deben observarse en ellas. (Cap. 
xxiti.) Previene la conservación de las lámparas que deben arder en 
el tabernáculo, y de los panes que delante de este deben estar ex-
puestos. Es llevado á la presencia de Moisés un hombre que liabia 
blasfemado del nombre del Señor: Dios manda que se le apedree 
íuera del campo, y quiere que con esta pena se castigue á todos 
los que cometieren semejante culpa. Repite la ley del talion. (Cap. 
xxiv.) Establece las de los años sabáticos y del Jubileo. Condena 
la usura, ordena la caridad, y arregla el rescate de los esclavos 
(Cap. xxv.) 

El Señor amonesta á los hijos de Lsrael á huir de la idola-
tría; les promete grandes bienes si son fieles en la observancia de 
sus preceptos, y les anuncia los males con que los afligirá si le fal-
tan á la fidelidad. El endurecerse despues de los primeros castigos, 
les atraerá uuevas y mucho mayores desgracias. Dios no se cansa-
rá de herirlos hasta que confiesen sus pecados y pidan perdón de 
sus iniquidades. Se acordará entóneos de la alianza que hizo con sus 
padres, y les hará ver que él es el Señor su Dio». (Cap. xxvi). El 
Señor añade algunos reglamentos tocantes á las cosas que le fueren 
consagradas, y á los diezmos que deben serle ofrecidos, y con es-
to acaba el libro del Levítico (Cap. xxva.). 

No considerando (I) mas que la exterioridad de las ceremonias 
y del culto que el Señor recibía en su tabernáculo, es necesario 
confesar que no se concibe una idea muy alta de ellas, y que es 
difícil persuadirse de que podia ser agradable á Dios un servicio li-
mitado á ofrecerle la. sangre y la grasa de algunas víctimas. Ima-
gínese como so quiera un altar siempre cargado de hostias, sacer-
dotes continuamente presentes y ocupados en el servicio de su Dios, 
un tabernáculo inaccesible á todo el que ha contraído alguna in-
mundicia; figúrese toda la suntuosidad y magnificencia que se |>o-
dria pedir en aquel tiempo, nada de esto satisface al hombre que 
se ha (órniado una justa idea del culto que se debe á Dios. Para 
expiar culpas reales, se necesita mas que ia sangre de una víctima, y 
mas que las purificaciones exteriores. I,a Escritura misma nos advierte 
en otros lugares que el verdadero sacrificio (2) debe ser el de un co-
razón contrito y humillado, y el de una voluntad recta y limpia de 
todo afecto á ía culpa. Los sacrificios de los malos, muy distantes 
de hacerlos agradables á Dios, renuevan, por decirlo así, sus crí-
menes en la presencia y en la memoria divina. Mas las ofrendas 
de los justos siempre son aceptas al Señor, porque son hechas en 
la justicia y en la piedad. En una palabra, el verdadero culto de 
Dios consiste'en los sentimientos de una alma que está llena del amor 
á su Criador (3). 

Por eso los profetas que se deben considerar como los interpre-
t o Desíe este lu jar sepiimos 4 Calniet—( l )Psalm. I,. 19. Sacrifcium Deo Spi. 

ritú contribriíatu*; enr contritum rct. Viite Jrrem. xxxv. 15. Os'om. xiv :!. 3 Joel. 
« . 12 .13 . íte.-t?) Pkib. I. 3. i¡e vito Mti. 

I I I . 
Lo qne se 

debe pensar 
del cul to , 
cuyas leyes 
proscribo el 
Señor á su 
pueblo en 
esto libro. 
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tes mas ilustrados de las leyes del Antiguo Testamento nos mani-
fiestan que Dios veía con mucha indiferencia el culto exterior que 
le tributaban en su tabernáculo y en su templo los Judíos apega-
dos á los cosas de la tierra: ¿Qué he de hacer con la muchedum-
bre de vuestras víctimas? dice el Señor por Isaías (1): Estoy sacia-
do. Yo no os he. pedido holocaustos de cameros, ni de la grasa y 
sangre de vuestros corderos. Y cuando habéis comparecido en mi pre-
sencia ¿quién os ha exigido estas cosas? Y en otra ¡jarte dice Dios 
por Amos (2): Yo aborrezco y desprecio vuestras festividades: no 
recibiré el olor del perfume que quemáis en vuestras juntas. Si me 
ofrcceis vuestros holocaustos y vuestras ofrendas, no las aceptaré; cuan-
do me ofreciereis como hostias pacíficas los animales mas grasos, no 
¡os miraré. Y Jeremías dice (3): Añadid cuanto quisiereis vuestros ho-
locaustos á vuestras víctimas, y comed la carne de vuestros sacri-

ficios: yo no exigí víctimas ni holocaustos à vuestros padres, cuando 
los saqué de Egipto sino que les dije: Escuchad, mi coz, y yo seré 
vuestro Dios, y vosotros sereis mi pueblo. Como si quisiera decir que 
no exigió estas víctimas porque las necesítase, ni porque llamasen 
su atención ó le fuesen agradables; ni tampoco las habia exigido 
como una condición esencial de la afianza que quería celebrar con 
ellos; y que habia hecho depender esta no del sacrificio de las víc-
timas , sino de la obediencia á sus preceptos. Los padres griegos 
opinan que Dios no mandaba estos sacrificios mas que por acomo-
darse á la debilidad de su pueblo, v evitar los mayores males que 
resultarían si los rehusaba. Permite que se le ofrezcan sacrificios, 
dice S. Juan Crisòstomo (4), para impedir que los ofrezcan á los 
demonios. Se los permite por la inclinación que tienen al mal , ó 
solamente por la dureza de su corazón, como lo manifiesta S. Jus-
tino en su diálogo contra Trilon. Los recargó de prácticas exte-
riores, dice S . Ireneo (5), para fijar su espíritu inconstante, y para cas-
tigarlos por el crimen que habían cometido, deseando volver á Egipto 
y adorando el becerro de oro. Orígenes, despues de haber refe-
rido las razones que se acaban de tocar, (6) añade, que puede haber 
una razón mística y secreta de los sacrificios que Dios prescribió 
á los Judíos, y es que los establecía para oponerlos á los sacrificios 
perniciosos que se ofrecían á los demonios, así como se usa de los 
venenos mismos para hacer antídotos. San Juan Crisòstomo (7) tu-
vo el mismo pensamiento cuando dijo que Dios no permitió tan gran-
de número de sacrificios á los Hebreos, sino para impedir desórde-
nes grandes, á la manera que un médico permitiría á un febricitante 
beber agua fría, para evitar que él polo se precipitase ó se ahogase. S. 
Cirilo también (8) es de sentir que los sacrificios de los Judíos no e ran 
necesarios ; v para probarlo, se vale del pasage de Jeremías que cita-
mos ántes. S. Gerónimo (II) y Sto. Tomas (10) adoptan en parte 
esta opinion. Sin embargo, parece mas conforme á la Escritura y á 
la analogía de la fe, decir que Dios no usó de los sacrificios por 
una especie de tolerancia. 

(I) i. i ! . 12. 13.—(3) v. 21.22. E í rvta íHobr. ci pacificai pinguium reitrorum etc. 
—{3; VIL 21. 23. 2 3 . - Í 4 ) la Psala. siix.—<5) L. iv. c. 28.—(f¡! Homil. 7. m Kúm— 
(7| Aiietrsm Juim—<8) L. iv. cintra Julián.—(9) In Ezcch. xi.—(10) 1. 2. ¡a. 102. 
<i,l. 3. 

SOBRE EL LEVÍTICO. 7 
No solo permite y aconseja los sacrificios, sino que los aprue-

ba y los manda, y muchas veces no deja al pueblo en libertad de 
omitirlos. Exige holocaustos perpetuos todas las tardes y todas las 
mañanas. Los manda particulares para los días del sábado, de la neo-
menia, y de las grandes fiestas de Pascua, de Pentecostes, de la Ex-
piación y de los Tabernáculos. Prescribe otros para los casos de al-
gunas culpas, y de algunas faltas de ignorancia. Recibe los que se 
le ofrecen para darle gracias por los l>eneficios recibidos, ó para ob-
tener otros nuevos. La mayor parte de estas prácticas eran de obli-
gación, y de una necesidad indispensable para aquellos á quienes las im-
ponía la ley. Dios lulmina rigurosas amenazas contra los que las omi-
tieren, y promete recompensas á los que las observaren. 

Vemos en uso los sacrificios desde el principio del mundo. Los 
personages mas justos y mas santos en tiempo de la ley natural y en 
el de la escrita, han sido los mas puntuales en tributar al Señor es-
te signo de obsequio y de homenage. Encontramos en la Escritu-
ra los sacrificios de Abel, de A'oé, de Abraham, de Melquisedec, de 
Isaac, de Jacob y de Job, y no se puede dccir que hayan sido pura-
mente tolerados, pues algunas veces los mandó Dios, y les dió se-
ñales de su aprobación, como cuando envió luego del cielo para 
consumirlos. Los profetas pues, hablando con tanta fuerza con-
tra los sacrificios, atacan principalmente los abusos que de ellos se 
hacían. Reprueban la presunción de los Judíos que ponían toda su 
confianza en las ceremonias exteriores, al mismo tiempo que descui-
daban sus deberes esenciales, y los grandes preceptos de la ley, á 
saber, el amor de Dios y del prójimo. Si hubieseis querido sacrificios, 
dice David, yo los hubiera ofrecido; pero no pedis holocaustos. El 
sacrificio mas agradable que se os puede ofrecer es el de tai espí-
ritu afligido; no despreciareis un corazon contrito y humillado (I). 
Y en otra parte: No me pedis sacrificios ni ofrendas; pero me ha-

i i beis dado oídos para escucharos. Ao exigís holocausto ni ofrenda; 
mas yo dije: lie aqui que rengo para hacer vuestra voluntad (-2). Y 
en otro lugar el Señor se explica en estos términos: No recibiré 
los becerros de vuestra casa, ni los machos de cabrío de vuestros ga-

( nados; mías son todas las bestias salvages, y todos los animales do-
mésticos. Ved aquí lo que os pido: Ofreced á Dius un sacrificio de 
alabanza,y tributad vuestros votos al Altísimo. (3) 

La principal razón que hacia despreciables los sacrificios de los 
Judios, era pues la mala disposición de su corazon. Ocupados en-
teramente del culto exterior, y de las ceremonias sensibles descansa-
b a en la justicia propia de ellas, y descuidaban los medios esen-
ciales de agradar á Dios, que son el culto espiritual é interior, 
y una vida pura é inocente. Los Judios se fijaban en lo que no 
es mas que la corteza y la exterioridad de la religión; se detenían 
en la sombra y la figura, y no se elevaban hasta la certeza y la rea-
lidad. Los antiguos sacrificios no eran sino figuras, y como profecías 
del sacrificio del Salvador: Celebraban! figuras fidurae rei, multi scien-
tes, sedplures ignorantes. (4) ¿Pero cuántos'había entre ellos que 

(!) Psalm. i . 18. 19.—(2> Psalm. i n a . 7. 9.—(3) Psatm. j u * . 9. 10. 14. 
—(4) Aug. contra Fatiti. / , 20. c. 18 In tietmis pecorum quae offcicbant Dto.si. 
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penetrasen el fondo de este enigma y percibiesen claramente el sen-
tido de esta profecía? Aquellos sacrificios no habían de durar mas 
que determinado tiempo, ydebia seguirse otra hostia y otro sacri-
ftcio. Debiau servir á los Judíos de instrucción y preparación para 
una cosa mas grande. La ley, dice muy bien San Ireneo, era en-
señanza para lo presente y profecía para lo futuro: Lex el disci-
plina eral illis, el propketia fiuurorum (I). 

Siendo pues un desarreglo y un error el ceñirse á la letra, á la 
figura, a la sombra, sin hacer caso de la verdad y la realidad, por 
eso con razón la Escritura y los padres han hablado de las cere-
monias de la ley de Moisés consideradas en la práctica de los Ju-
díos carnales, como de una cosa muy inútil y aun peligrosa que 
Dios apenas toleraba, y que no la había concedido sino por la du-
reza del corazon de los Judios. Mas al contrario, la ley y los 
sacrificios considerados por otro aspeelo son sin duda estimable»" 
La ley, como observa Orígenes (-2), puede tener dos aspectos en-
tre los antiguos, el uno según la letra, y el otro según el espíritu. 
Conforme á la primera idea, le llaman los profetas ley y ordenanzas que 
no son buenas: Praeeepta non bona (3.) Conforme á'la segunda, le llama 
San Pablo buena ley y buenos preceptos (4), y este es el mismo sen-
tido en que el Apóstol ha dicho que la letra mata y el espíritu vivifi-
ca. (5). 

Así, aunque las ceremonias y los sacrificios de la lev antigua con-
siderados en lo que son ellos mismos, y según lo que tienen de 
sensible y de exterior, no pudiesen agradar á Dios ni justificar á 
quienes los practicaban solamente con disposiciones bajas y servi-
les; y en este concepto no pudiese Dios haberlos mandado, ni re-
cibido como cosas proporcionadas á su santidad y graudeza: es cier-
to, que supuesto el designio de formar una religión entre un pue-
blo grosero y carnal, y de establecer en él un culto que pudiera ser-
vir de fundamento, ó mas bien de preparativo, á una religión mas su-
blime y mas perfecta, no podía Dios ejecutar este designio sino de 
la manera que lo hizo, ordenando practicas exteriores que contribu-
yesen á hacer conocer esta otra religión que ocupaba el primer lu-
gar en sus intentos y en sus miras. Como Dios tuvo siempre a l a 
vista el sacrificio de su Hijo y la verdad de la nueva ley, se si"ue 
necesariamente que tuvo también ánimo de dictar ios preceptos°re-
ativos á la ley antigua, sus sacrificios y sus ceremonias. Estos eran 
los medios que había elegido para llegar á su fin primero y princi-
pal. Todo el exterior de la ley de Moisés era necesariamente fi«u-
rativo, y el en-or de los Judíos ha estado en no poner bastante aten-
ción en este carácter de la ley. Su desgracia ha sido el fijarse en 
lo que no era mas que accesorio, en vez de buscar lo mas sólido y 
mas real en lo que es el fin y la consumación de la. ley: Umbrom ha-
bens lexjulirrorian btmonm, non ipsmn imaginen rerum..... numquam 

IV. / » ' « í accedentes perfectos faceré (6). 

Inítiuccio. Deben pues los cristianos al leer este libro, (7) acordarse de 

?.' r'. 'í;'" f p i ' l ' c n uUbrobmt fMma, victimac mam Chriilus 

7¿¡L F;;'ch- " i 5 5 - < 4 ' 2 - < 5 ) 2- Cor. UI. 6.—(6) Ud. i . l . - ¡ 7 ) 
Unir tatas paMrai itgumws ti f . Canilla. 

SOBRE EL LEVlTICOl 9 
la feliz diferencia que ha hecho Dios entre ellos y los Judios, y ÍK': 7 tris-
que encontrarán expresa y clara en la epístola de San Pablo á t e"? 3 , u " 
los Hebreos. Los Judios según la observación de este grande u¡ libro. 
Apóstol (1), tenían por sacerdotes á hombres débiles, mortales y pe-
cadores; mas los Cristianos tienen por pontífice á Jesucristo, hijo 
de Dios, inmortal, y eternamente perfecto y santo. Los sacerdotes 
judios estaban constituidos según la ley de una sucesión camal ; 
mas Jesucristo lo es por el poder de su inmortalidad (2). Aque-
llos sacerdotes se sucedían unos á otros, porque la muerte les qui-
taba la existencia; mas Jesucristo posée un sacerdocio eterno, puede 
salvar siempre á los que se acercan á Dios por su mediación, y 
siempre también está vivo para interceder por ellos (3). Los sa-
cerdotes de la ley antigua estaban obligados á ofrecer víctimas 
todos los días, primeramente por sus propios pecados, y después por 
los del pueblo (4); mas Jesucristo siendo como es, santo, inocente, 
separado de los pecadores y mas elevado que los cielos, no tiene 
pecados propios que expiar; y con una sola oblacion borró los pe-
cados de aquella multitud de hombres á quienes aplicó el fruto de 
su sacrificio. Aquellos sacerdotes eran ministros de un santuario ter-
reno y de un tabernáculo figurativo; mas Jesucristo es el ministro 
de un santuario celestial, y del verdadero tabernáculo que ha eri-
gido Dios y no el hombre (5). Aquellos sacerdotes entraban en 
todo tiempo al primer tabernáculo, para ofrecer allí dones y víc-
timas que no podían purificar la conciencia de los que tributaban 
este culto á Dios; mas Jesucristo, el .'pontífice de los bienes futuros, 
entró una sola vez en el santuario celestial no con la sangre de bue-
yes y de toros, sino con la suya propia, y consiguió para los hom-
bres no una pureza legal j pasagera, sino una sanlidad real y 
una redención eterna (6). En fin, los sacerdotes de la ley anti-
gua se presentaban S Dios todos los días, sacrificando y ofreciendo 
repetidas veces las mismas hostias, que jamas podian quitar los 
pecados; mas Jesucristo, habiendo ofrecido una sola hostia por ellos, 
está sentado á la diestra de Dios, y por una sola oblacion 
hizo perfectos para siempre á los que santificó (7), porque co-
mo dice el mismo Apóstol, si la sangre de los bueyes y de los toros, y 
la aspersión del agua mezclada con ceniza de' una ternera, santi-
fican á los inmundos, dándoles una pureza exterior y camal que 
los pone en estado de serv ir al culto figurativo de la" ley: ¿cuánto 
mas la sangré de Jesucristo que por el Espíritu Santo se ofreció 
el mismo á Dios como una v íctima inmaculada, purificará de las obras 
muertas á las conciencias para hacerles tributar un verdadero culto 
al Dios vivo y verdadero (8)? 

¿De qué sentimientos de gratitud no se penetrarán los Cristia-
nos, si al leer este libro del Antiguo Testamento, atienden á las 
verdades que el Espíritu Santo les manifiesta en el Nuevo? ¡Qué ale-
gría para ellos si meditan lo que les ensena el mismo Espíritu Santo, 
esto es, que el pontífice que tienen es tan grande, que está sen-

t í ) H,í. vn. 28—12) n:J. 1G—(3) Ibii. 33. 25.—rt) Ib id. 20. 27—(5) Iki. 
viu. 2. u . 1.—<6> IbiJ. ix. 6. ttxrqq.—(7) Ibid.x. 1 1 . « stqq.—(8) Ibid. ix. 13.1-1 
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tado en el cielo á la diestra de la magestad de Dios (1); tan san-
to, que borró todos los pecados del mundo ("2); tan poderoso, que 
les abrió el santuario celestial (3); tan bueno, que para compadecer 
las debilidades de los hombres, sufrió como ellos toda suerte do 
tentaciones, menos el pecado (4). ¿Con qué fidelidad no marcharán 
por este camino nuevo y vivo (5) que les mostró este soberano 
pontífice? ¿Con qué confianza no se acercarán al trono de su gra-
cia para recibir misericordia, para hal]ar gracia, y para ser socor-
ridos en todas sus necesidades (6)? 

Cuando establecimos las reglas generales para la inteligencia del 
Antiguo Testamento, observamos (i) que todas las ceremonias pres-
critas en el Levítico, no eran útiles sino considerándolas como otras 
tantas figuras del gran sacrificio de la cruz, que reunió él solo to-
das las diversas oblaciones judaicas, y que por su excelencia infi-
nita y sus efectos diferentes demandaba el ser representado de 
distintos modos. Presentaremos algunos ejemplos (8). 

¿Que podia significar la prohibición que se hizo al sumo sa-
cerdote, con pena de muerte (9) de entrar al Sancta-Sanctorum, 
ni una vez en el ano, sin la sangre de una víctima? ¡Esta pre-
vención tan rigurosa no denotaba que Dios irritado contra los 
hombres, perdería sin remedio al pueblo de Israel y al misino su-
mo sacerdote, si los veia separados de la sangre de su Hijo muy 
amado; que no se le podia aplacar sino por esta hostia, única 
digna de agradarle; que no puede sufrir el que alguno se atreva 
á parecer en su presencia sin hacer memoria de ella, y sin lle-
var consigo á lo ménos la imagen de su sacrificio, cuya vista sola 
es bastante para contener su cólera y convertirla en amor y ben-
dición para los hombres? 

¿Por qué todo pecador, y el mismo sumo sacerdote estaba obli-
gado (10) á poner la mano sobre la cabeza de la hostia que se ofrecía 
por el pecado, sino para declarar por esta acción que él ponía en 
su lugar á la verdadera víctima, de que aquella no era mas que 
imágen, y no podia satisfacer dignamente por la muerte que me-
recía el "culpable; que él dejaba la expiación de sus crímenes á 
cargo de Jesucristo, y que solo por el mérito de la muerte san-
grienta de este Divino Redentor, esperaba conseguir la remisión que 
el culpable no era digno de obtener por sí mismo? ¡Ceremonia 
augusta que la Iglesia practica en el santo sacrificio ántes de la con-
sagración de la oblata! 

El macho de cabrío emisario (11) cargado de las execraciones 
publicas en el día de la expiación solemne y que no debía la vida 
y la libertad mas que á la muerte del macho de cabrío inculpable, 
sacrificado por las culpas antiguas y nuevas de todo el pueblo, y 
quemado todo entero fuera del campo, ¿qué figuraba sino á Jesucristo 
que para purificar al mundo se ofreció, como observa San Pablo, todo 

(1) Heb. m u 1.—;2) ¡lid. TU. 20. m i . 2G._<3) Mi. x. 19. 50.—<4) líid. ir. 
15.—(5) Ibii. x. 20.—(6| lbii. r r . 16—(7) Vemc la regla x. en el Prefacio general 
sobre los libras del An t i cuo Testamento.—[8] /.os ejemplos que siguen, son sacados 
del mismo libro de tas Reglas contenidas en el Prefacio general , donde se halla 
establecido el principio lúe acaba de referirse, como la prueban los misinos ejemplos—¡9] 
Exod. xxi. 10. Lea. xn. 2 . Heb. i s . 7.—[10] Leo. iv . 4 . 15 . 29 .—[1111KÍ . 5. e ! seqq. 

entero en holocausto por el pecado, fuera de las puertas de Jc-
rusalen (1)? 

Pero á este cuadro imperfecto del sacrificio del macho de ca-
brío que tenia por objeto los pecados pasados y presentes ¿qué ras-
gos no se añaden por las circunstancias de la inmolación de la ter-
nera roja ('.>), para completar la idea del sacrificio de Jesucristo 
que se extiende igualmente á todas las iniquidades futuras? Aquel sa-
crificio era el destinado á purificar de tedas las culpas que pudieran 
cometerse en los tiempos futuros. Era sangriento en su origen; pero 
incruento y puro en su aplicación y en su uso. Era único y co-
mún á todos; era universal y entraba necesariamente en todas las 
purificaciones, pues ninguna se podia hacer sin el auxilio y la mez-
cla de aquella ceniza misteriosa. Una vez ofrecido por todos, era 
permanente y perpetuo, y conservaba uua virtud siempre subsis-
tente y siempre activa. Su efecto se comunicaba sin cesar, era bas-
tante para todos, y se aplicaba á cada criminal, según tenia ne-
cesidad de purificarse de cualquier mancha. 

¿Qué denotaba la otra ceremonia ordinaria en los sacrificios 
por el pecado, de que el sacerdote (3) rociara siete teces con sangre 
de la cktiina contra el velo'1. ¿Esta repetición multiplicada, no e.ra una 
demostración pública de la impotencia de esta sangre para abrirse 
paso al santuario, y un llamamiento vivo y urgente á la hostia ver-
dadera por el pecado para que viniese á abrir el santuario, y á 
quitar las barreras importunas que impedían al hombre acercarse 
al trono del l 'adre, y le ocultaban el semblante de Dios irritado? ¿I.os 
tres primeros evangelistas (4) no nos llaman la atención al cumpli-
miento de esta figura, advirtiéndonos que tan luego como la huma-
nidad santa, que á manera de un velo cubría la divinidad de Jesucristo, 
file rola por su muerte en la cruz, el velo del templo que era fi-
gura de la misma humanidad, fue, no quitado, sino roto en do3 
partes de alto á bajo? ¿No se indicaba con esto que así como la 
entrada del santuario quedaba desde entonces abierta para todos, 
asi removido todo lo que separaba de Dios al hombre, este podia 
volver libremente á Dios, y la puerta del cielo quedaba patente 
y franca? 

¿Quién no ve á Jesucristo en el sacrificio perpetuo (5) que 
consistía en un cordero inmolado á tarde y á mañana, que cubría 
continuamente el altar y se exhalaba sin interrupción hácia el cielo 
como una víctima de olor agradable, que ocupaba sola el lugar de 
todas las Otras' ¿No fue este el único símbolo bajo el que San 
Juan (G) vió el sacrificio de Jesucristo en el Apocalipsis? 

Dando una ojeada sobre nuestros altares ¿no se descubre tam-
bién á Jesucristo bajo el símbolo misterioso de los panes expuestos 
de continuo (7) eu la presencia del Señor? ¿Dios podia declarar 

(1) Heb. XIII. I I . 12—(2) Num. m . 2 . el seqi- Aquí anticipo lo respedm i 
una ceremonia de que se había en el libro de los Húmeros: pero como está ligada 
tan Intimamente Con el objeto de qve se trata en este tug;r, he creido que no dibia 
separarlos. Es útil muchas reces unir así tarios pasages'dispersos en los libros de la 
Escritura porque se ilustran mutuamente unos á otros ' 3 ¡ Leeit. iv. 6. 17 .xv i .19 Núm. 

™ ¿ , 4 T 1 4 1 2?- • l r " , e - s v - r ' m - « - # 1 Exal xxix. í i . el sen. 
- [ 6 ] Apoc. T. 6 — [ 7 ] E,r.d, «<«. 30. Wm. ,Y. 7. 
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de una manera mas sensible su voluntad de tener siempre á la vista 
el pan celestial inmolado; que esta ofrenda le agradaba mas que 
todas las otras; que ella seria en algún tiempo la única y perpetua, 
y que seria presentada y conservada sin cesar sobre un altar puro 
é incruento? 

¡Cuán misteriosa y profunda es la prohibición de comer sangre 
(1) que hizo Dios á su pueblo, y el cuidado que tuvo de que se 
reservara para ser derramada sobre su altar por la expiación de 
los pecadores; porque la vida de la carne, dice Dios, está ai la san-
gre, y yo os la he dado para que os sirca sobre el altar, en ex-
piación de vuestras almas, y que el alma sea expiada por la sangre'. 
Yo no os prohibo absolutamente la sangre; pero no quiero que 
os sirva de alimento. El cuerpo de los animales será para vuestro 
cuerpo; pero la sangre será para vuestra alma. Viviréis de su carne, 
y espiareis vuestros pecados por su sangre. Mi altar la recibirá 
y 110 vosotros. Ella se me debe, y os es necesaria para ablandarme; 
y mientras no me aplaquéis con una víctima digna de mí, yo exi-
giré siempre la sangre, y vosotros nunca la bebereis. Tendréis por 
señal de que vuestros pecados son retenidos, la existencia de los 
sacrificios en que la sangre me sea reservada. Pero cuando el grande 
y único sacrificio hubiere abolido todos los otros, bebereis (2) con 
provecho la sangre que se derramará por vuestros crímenes. Y a 
no la exigiré porque ya no estaré irritado contra vosotros; y vo-
sotros la recibiréis como la fuente de una vida (3) nueva; y la »ida 
del Cordero inmortal que acompañará á su sangre, pasará con él 
y por él á vuestros corazones, y os liara eternos, haciéndoos justos. 

V. Después de haber hablado'del sacerdocio y de los sacrificios, 
Continua- digamos algo de las fiestas. Es muy importante observar cuán pro-

jrat'ruccio P'á» eran todas estas fiestas y los ceremonias que las acompañaban (4) 
nes y miste, para elevar el alma á Dios, y excitar en el corazon los sentimien-
riosquecon. tos de una adoracion profunda á su soberana magestad, de una 
bene este li- ¿ e p e n ( i , , n c i a universal y absoluta de su providencia, y de un reco-

nocimiento sincero por sus beneficios. Cada semana era santificada 
con el descanso religioso del sábado. El primer día de cada mes era 
consagrado á Dios por deprecaciones y sacrificios particulares. En 
la fiesta de Pascua se le ofrecían los primeros granos del año con un 
cordero en holocausto (5). Esta ofrenda, con que se daba principio á 
la cosecha, era mía protesta pública y solemne de que todos los 
bienes que se iban á recoger, eran dones de la pura liberalidad del 
Criador. En la de Pentecostes la ofrenda de los panes de la nueva co-
secha, los holocaustos, el sacrificio por el pecado, y los sacrificios 
pacíficos que se ofrecían al mismo tiempo, enseñaban á los Israe-
litas que al reconocer que todo lo recibían de la mano de Dios, 
al tributarle homenage y darle gracias por sus dones, debían im-
plorar igualmente su misericordia por los pecados cometidos du-
rante la cosecha, pedirle gracia para no cometerlos en el uso de 

II] lait. xvu. 1». el —12] 'Mall. » , 27. y 28 _ ( 3 ] Joan vi. 54.—[4] 
has reflexiones . siguientes son tomadas del autor de l 'Abrégé de l'Hieloire de l'An-
cien Testament. avec des eeclaircissemens ct des reflexiona, y son muy conformes ni 
espirita de los santos doctores y íi las reglas que liemos establecido socadas de ellas. 
—[5] Lait. xxiii. 11.13. í í segj. 

las frutos cosechados, rogarle que conservase lo que habia dado y 
bendijera lo que estaba por recogerse. Por último, en la fiesta de los 
Tabernáculos, despues de que el vino y todos los frutos estaban 
encerrados, se daban á Dios gracias solemnes por ocho días. To-
dos tenían obligación de asistir á estas tres fiestas principales, y de 
tomar parte en las acciones de gracias y en las oraciones públicas. 
Nadie debia presentarse sin su ofrenda, y sin rendir á Dios el ob-
sequio de los sacrificios: y Dios queria que los levitas, los extran-
geros, las viudas y los huérfanos fuesen admitidos á los festines de 
regocijo que los Israelitas hacían por los bienes que se les habían 
dado, para que se acordasen de que estos bienes no eran para ellos 
solos, sino que debían partirlos con los necesitados. ¡Qué de instruc-
ciones para nosotros! ¡Qué felicidad, si al celebrar nuestras fiestas 
uos penetramos del verdadero espíritu de estas leyes y de estas 
prácticas! 

Pasemos mas adelante y consideremos las leyes tocantes á los 
diezmos (1), las primicias (2), el año sabático (3) y el del jubileo: 
todo lo que contienen es también de mucha instrucción para noso-
tros. En ellas se ve que los Israelitas no son dueños de sus bienes 
ni de sus personas. El Señor de todo es Dios, y ellos son sus vasallos 
obligados á pagarle las primicias y los diezmos de sus frutos y de sus 
anímales como un censo ó tributo. El es el único propietario de to-
das sus tierras, y ellos las poseen como arrendatarios, con las car-
gas que ha querido imponerles; y por eso no tienen derecho de ena-
genarias para siempre. En fin, ellos no pueden disponer de sus per-
sonas, ni vender para siempre su libertad á otro que á el, porque to-
dos son como sus esclavos, desde que los rescató de la servidum-
bre de Egipto. 

Admira el ver de cuantas maneras inculcaba la ley de Moi-
sés, tan imperfecta como era, la obligación en que está el hombre 
de amar á sus hermanos, y de vivir en una dependencia universal 
de Dios v en un perfecto desprendimiento de todas las cosas pre-
sentes. Un israelita que atendía con reflexión á las disposiciones 
de que se trata, se acordaba al ofrecer las primicias y los diezmos, 
de que perteneciendo todo á Dios, le debia homenage y acción de 
gracias por todo, y que no tenia derecho alguno á usar de ios do-
nes del Criador, sino en cuanto era fiel en cumplir estos deberes 
de religión y de reconocimiento. Por eso, considerando á los sacer-
dotes y levitas como los colectores de los derechos de Dios, se los 
pagaban de buena fe como á Dios mismo, y todos tenían á mucho 
honor el contribuir con una parte de sus bienes para la subsisten-
cia de los ministros de las cosas santas. La prohibición de com-
prar para siempre los fundos, les hacia entender que no debían ape-
garse á unos bienes que solo pasaban por sus manos, ni pensar en 
acumularlos, ni en juntar tierra á tierra, sino contentarse con hacer 
valer por SÜ trabajo la porcion de los bienes de Dios que cada uno 
tenia en arrendamiento. La ley que privaba cada siete años al pro-
pietario de todos los aprovechamientos de su tierra para cederlos al 

n i I t c i t . xxviti 30 . i t « J I — [ 2 ] Lecit. xix. 23. e! «}}.—[3] Levil. xxv. 3. et 
« S i -
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pobre, al extrangéro, á la viuda y al huérfano, y la que le imponía un 
diezmo cada tres anos (1) en beneficio de la viuda, el huérfano y el 
extrangero, eran para él nuevas pruebas del dominio radical que 
Dios conservaba sobre todos los bienes, y le dirigían al amor y res-
peto de los pobres que Dios ponía en su lugar mismo, trasfiríén-
doles sus derechos señoriles. ¡Cuán alentado debía sentirse á con-
fiar en la providencia de su Dios, al recibir de ella una prueba sen-
sible cada sexto ano en la abundante cosecha que le indemniza-
ba del descansó de todas sus tierras en el año séptimo! ¡Y la ley 
que prohibía el que ningún hombre fuese esclavo para siempre por 
la razón de que todos, pobres y ricos, eran igualmente esclavos de 
Dios, cuánto debía hacerle estimar el honor de 110 pertenecer mas 
que á Dios, de no depender sino de él, y de no poder emancipar-
se de tan feliz esclavitud! 

¡Se encuentran hoy muchos cristianos, cuya religiosidad sea lan 
pura, y sus sentimientos tan elevados, como los de un israelita fiel 
á las leyes de Moisés? Pues sin embargo, este hombre 110 era mas 
que el . bosquejo del hombre cristiano instruido é ilustrado por la ley 
evangélica. Los deberes del segundo abrazan todos los del prime-
ro: el reconocimiento á Dios, la confianza en su Providencia, el uso 
legítimo, y el desprendimiento de los bienes tocantes á la vida del 
cuerpo, y la fidelidad en partirlos con los menesterosos, como una 
deuda que tiene á su cargo. Pero no se limitan á esto: se extien-
den á otros bienes sin comparación mas estimables que recibe de 
la liberalidad de Dios; tales son el espíritu, las luces y los cono-
cimientos; los talentos, el tiempo, los auxilios exteriores é interio-
res para la virtud. Todo esto no es suyo; no tiene mas que el uso, 
y de ello ha de dar cuenta á Dios que conserva sobre sus bie-
nes un dominio inagenable, y exige 110 solo que se le ofrezcan 
las primicias y el diezmo de ellos, sino que todo se consagre á su 
servicio y se refiera á su gloria; porque el cristiano, á mas d¿ ser ar-
rendatario respecto de Dios, es también como su esclavo. Dios ú 
quien le pertenece, y de quien depende esencialmente con,o su cria-
tura, ha adquirido sobre él un nuevo título de soberanía, redimién-
dole de la esclavitud del demonio y del pecado. De ahí es que 
no puede disponer de los dones de Dios, ni de sí mismo de un mo-
do que no sea conformé á la voluntad y para la gloria de sü Se-
ñor. Vosotros ya no sois vuestros, dice San Pabló, porque habéis si-
do comprados 6. Un gran precio (2). Ya no le es permitido servir á 
otro señor que no sea el (jue le compró; porque su redención no le 
ha hecho independíente, sino que le trasladó de una esclavitud des-
graciada y funesta á otra en que está toda su dicha, y que es la 
tínica y verdadera libertad. Ahora, añade el Apóstol, ahora que ha-
béis quedado libres del pecado, y esclavos de Dios, el fruto que so-
cáis de ello es vuestra santificación, y el f n será la vida eterna (3). 

¿Podna yo concluir sin hablar de las leyes (4) que tratan de 
la lepra? Hay en ellas cosas tan singulares y de que seria (un 
difícil dar razón ligándose al sentido solo de la" letra, que esto bas-

[1] ntut. xiv. 25. y 29—{2] 1. C*. o . 19 el 20—[3] Km. TI. 22 [4] letif. xiu. 
2. et aeq^. 
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ta para conocer que el sentido literal no es mas que una corte-
za que se debe quitar para descubrir lo que oculta. ¿Por qué, v. gr. 
estableció Dios á los sacerdotes, y no á los médicos por jueces de la 
lepra? ¿Por qué esta enfermedad hacia inmundos á los hombres mas 
bien que la sarna, sin embargo de serle muy semejante? ¿Por qué tan-
ta precaución cuando se trataba de examinar la naturaleza y los pro-
gresos del mal, y de asegurarse de estar curado? ¿Por qué, en fin, 
tantas ceremonias antes de dejar expedito al leproso ya sano pa-
ra volver al comercio de la vida, de que su enfermedad le había 
excluido? Estas dificultades son serias, llaman la atención de todo 
lector, y este desea que se expliquen. Si extendiendo, pues, la vis-
ta mas allá del primer sentido, descubrimos otro que las allane, y 
en que todas las tinieblas y obscuridad del primero se conviertan 
en un golpe de luz y de instrucción para nosotros, es claro que no 
debemos detenemos en la letra, y que no se halla en esta lo prin-
cipal que el Espíritu Santo ha querido decirnos. Por poco que se 
íye la atención. en que la lepra tiene su principio en la sangre cor-
rompida por algún humor vicioso-, en que. ella se aumenta insensi-
blemente hasta cubrir todo el cuerpo; y por último, en que se con-
trae por el comercio con alguna persona inficionada, se conven-
drá en el pensamiento de los Padres de la Iglesia, que casi todos 
han visto en la lepra la figura del pecado; y en el modo con que 
se trataba y purificaba á los leprosos, la ímágen de la penitencia 
y de la reconciliación de los pecadores. 



DISERTACION 

ó 

REFLEXIONES 

SOBRE I.A NATURALEZA, LAS CAUSAS Y LOS E F E C T O S 

D E I-A L E P R A . ( # ) 

d r i p S í ^ g » * h a b 5 ' f ' V 0 " P " cuidado lo que han dieho 
nossoLela comentadores sobre la lepra de que habla Moisés, no halla-
lepra, rnos en sus obras cosa que nos satisfaga del todo. Los mas hábi-

ZfiZ ü C O n ° , b s e r r a r l ü ' l u c ensenan los médicos y los fi-
d c . • * » l , 0 " W ü s a enfermedad, y compararlo "con lo 

Z m S -Cf » . p a , a " ° ' a r l a s e m e j a r a a 6 l a diferencia. Otros 
ateniéndose a lo que Moisés dice de la lepra, pretenden que esta era 

rie„Tren'Vrrs? < l e ! a ! e P r a o r d i n a r i a - A W » r a b i e s (1) SO" 
tienen que á lo menos, la lepra de los vestidas y de las casas enn 
nulagrosa, y que Dios la habia enviado á los I s r ae l iL para cas f-
garlos de sn inhdehdad y de sus murn,«raciones; y hav padres 9 
y comentadores que al parecer llevan esta opinión > ' 

Juan l-c-Clerc, que hizo una disertación sobre la lepra, parecía 
estór persuadido de que esta enfermedad es de aquellas qu^ ™ 
videncia envía a los hombres en ciertos tiempos y q u e ™ pasan 
de un periodo determmado. Se conocen hoy enfermedades < m c t ° 
noraron nuestros antepasados; y ellos conocieron ¿ t a S T ^ g . 
tros ya no tenemos. fto se puede dar razón de esía clase de v í 
naciones de la naturaleza. a 

una ,Lnafe™eTd.ad ^ H i l ' ó c r a t f « cuyo sentir la lepra no es 
una enfermedad, sino una simple deformidad, se atrajo un gran nú-

Z J ' / T T c n s , i a r ° ¿ ] ü S C ü a l e s - l a lepra de que se ha-
n cié do i ^ 8 - 0 y ® N u e i ' ° . ^ a m e n t o , no era mas que una e l 

• ° cm,l>G"íCS ' v " ú " " a mancha de que jamas se 
tía & r r 1S° ' i m P'?ba simplemente 4 los l e p r V ^ W 
bio (4) ha sido de esta opmion, enseñando que Jesucristo limntó á 
o leprosos de su lepra tocándola: i l h (Christus) J t a " « f t i S 1 1 

" f " «dMotaJcersü. Tumebio (5) también pretende que 
la lepra curada por el Salvador, y de que habla c l \ w e l i 0 no 

b e r j " V S f ? m p a d r S a d " P ° r , n a n c h a s cs^arc idL 'so! 
bre la piel. Teodoro de lieza (6) sostiene que esta lepra era muy 

h. l . _ ( 5 ) íib. 15 r. 21.—(6) I,, Zm«¡. ' * 
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d i f e r e n t e d e l a q u e los G r i e g o s l l a m a n elefantiasis, s a r n a m u y t e -
n a z d e q u e h a n h a b l a d o rilucilo los a u t o r e s g r i e g o s . 

Otros ( i ) al contrario, defienden que la lepra de que habla 
la Escritura era una verdadera elefantiasis, la mas maligna y pe-
ligrosa de todas las lepras. Algunos modernos han creído que la 
lepra de los antiguos era lo mismo que el mal venereo inveterar 
do. Esta es la opinion do M. de Tournefort que en sus viaje» 
vio leprosos. Hay algunos que pueden ser curados con los reme-
dios ordinarios; pero la mayor parte son incurables por la exire-
ma corrupción que este mal ha causado en sus humores. Lo cier-
to es que se ha tenido siempre un horror sumo á la lepra, y ve-
mos en la Escritura (2) que los cadáveres de los leprosos no sé 
enterraban con los demás. , 

Pero acaso esta diversidad de opiniones no proviene de otra n . 
causa que de no haber examinado bien á Moisés, ni haber con- Resumen de 
frontado con bastante exactitud lo que dice, con lo que enseña o ^ s

q u e M j -
los autores griegos; pues por una parte es cierto que Moisés ha- ¡J® B 

bla de muchas especies de lepra; y por otra, que uo señala remedio 
alguno para curarla, sino solamente reglas para distinguir la le-
pra peligrosa, y que puede contagiar, de la lepra que llama pur 
ra y que no es peligrosa. Describe también algunas otras inco-
modidades que tienen relación con la lepra, pero 110 su maligni-
dad. Se debo notar que se usa muchas veces en la Escritura, so-
bre todo en la Vulgata, el nombre de lepra para expresar cosas 
que solamente son disposiciones para esta enfermedad, ó señales 
que pueden hacer sospechar su invasión; y que Moisés había de 
una cierta lepra de las casas y de los vestidos que no es cono-
cida de ningún otro autor. De todo esto se puede inferir que la 
palabra hebrea saraat es mucho mas extensa que la griega y la 
latina lepra, y que es necesario conocer bien las diferentes sig-
nificaciones de aquella ántes de fallar sobre la naturaleza de la 
lepra de que se habla en la Escritura. 

En el cap. xm. del Levítico nos describe Moisés diversas in-
comodidades que tienen alguna relación con la lepra. El indica 
en general ciertas señales para conocer que hay ataque de esta 
enfermedad. La primera es un tumor exterior; la segunda una 
pústula ó un absceso; la tercera una mancha blanca y lustrosa, 
ò roja, á la que se da con frecuencia el epíteto de blanca, bri-
llante. Todas estas señales ó algunas de elias pueden hacer for-
mar una justa sospecha de que hay lepra. El medio ordinario que 
se empleaba para averiguarlo era encerrar por siete ó catorce 
dias al que se presentaba al sacerdote, para ver si el mal se de-
claraba, es decir, para ver si se descubrían algunas señales cier-
tas é infalibles de la lepra, que son: 1.» una mancha blanquizca, 
rojiza y lustrosa en la carne: 2.a el pelo de este lugar pálido y 
rubio: 3.a el lugar mas hundido que el resto de la piel. 

Una simple mancha blanca no bastaba para que se declarase 
leproso á un hombre; era necesario que se aumentase. Estas man-
chas no eran algunas veces mas que sarna ó roña, sc/ibies es/ (3), 

[1J Gloas. Cyrilli.—[2] 2. Par. xxvi. 23.—[3] levi/, xm. 6. 
TOM. IXL 3 
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y algunas veces simples manchas de pecas. Cuando todo el cu«f-
po estaba blanco de los pies á la cabeza, era, dice Moisés, una 
lepra pura, lepra mumlissima (1). 

Mas cuando la carne estaba cubierta de tumores blancos (2), 
cuando se Veia la carne viva debajo de estos tumores, y cuando 
el pelo del lugar en que estaban habia mudado de color, ponién-
dose blanco, entonces habia verdadera lepra, inveterada y peligro-
s a , lepra inteterata. 

Si se veia en alguna cicatriz 6 en el lugar de alguna que-
madura un tumor blanco ó una mancha blanquizca, lustrosa ó ro-
j a (3) mas hundida que lo restante de sus cercanias, y en que 
el pelo se hubiese convertido en rubio ó pálido, esta era señal de 
una verdadera lepra. 

Por último, cuando en la cabeza de un hombre ó una mu-
ger se veia un lugar mas hundido que lo demás, y cuyo pelo hu-
biese mudado de color (4), esto era señal infalible de lepra. Cuan-
do se dudaba si la habia verdaderamente, se rapaba todo el pelo, 
menos el del lugar en que se creia que estaba el mal, y se le 
observaba por siete días. Si en este intervalo la mancha crecia, ya 
•e tenia por cierto que era lepra, sin hacer caso del color de los 
cabellos (5). 

En la cabeza de un calvo las manchas blancas ó mas rojas 
y mas lustrosas que lo demás del cutis, era también síntoma se-
guro de la lepra (6). 

Esto es en compendio lo que dice Moisés sobre la lepra; de 
donde se puede inferir que no hay mas que cinco especies de ella, 
cuyas señales son estas: 

í. Una mancha blanca sobre la carne, hundida, y en que el pelo 
se haya convertido en blondo ó rubio. 

II. Tumores blancos sobre la carne con la base roja, y en que 
se vea la carne viva; esta es la lepra inveterada. 

III. Un tumor blanco, lustroso ó rojizo en una cicatriz, hundi-
do y en que el pelo se haya vuelto blanco. 

IV. En la cabeza un lugar hundido y en que el pelo se ha-
ya hecho rubio. 

V. En la cabeza de un calvo una mancha blanca ó roja, 
n i . Celso (7) distingue tres especies de lepra, vitíligo. La primera 

Diversas es. llamada blanquizca, en griego alpkos, es una mancha blanca en el 
,Kr 'Señ»¡ v euerpo del hombre, que se extiende á manera de gotas blancas, 
pr». na y ^ desigual y áspera la piel. Estas manchas no están conti-

nuadas, sino que se extienden muchas veces y ocupan un espacio 
mas largo. La segunda especie de lepra tiene el sobrenombre de 
negra, y no se diferencia de la primera mas que por el color. En 
fin, la tercera llamada lepra blanca penetra mas que la primera, 
y es mas difícil de curar. El pelo de las partes inficionadas de ella se 
hace blanco y suave como la lana ó el bozo. Casi nunca se cu-
ra perfectamente, y la piel que la ha padecido jamas recobra su co-
lor natural. Se pueden reducir á la primera de estas especies de 

efectos de es 
ta enferme-
dad. País en 
que se ha ex-
tendido. 

(1] Lml. XIII. 12.13—121 UH. 10.11.—¡3] Mi. 19. 20. 24.25.—[4] Ibii.W. 
30.—[5] Mi. 34. 35. 36.—[6] mi. 12. 43 . -47] i_ 5. "e. 28. i 17. 

lepra las manchas blanquizcas descritas por Moisés en el v 3. cap. 
xiii. del Levítico; y á la tercera los tumores blancos con la carne 
viva, como los pinta Moisés en los % 10. y I I . y también la que 
se Ibmia en' las cicatrices, de que habla el mismo en los i l 19. '¿0. 
y 24. del mismo capítulo. 

Lo que dice Moisés de esta última especie de lepra que con-
siste en un tumor blanco, cuya base es rojiza y en que se ve la car-
ne viva, podiia indicar bien la elefantiasis que es la mas peli-
grosa de todas las lepras. Ella hace desigual y áspera la piel, co-
mo la de un elefante; corroe y causa violenta comezón. Forma so-
bre la piel costras ó escamas como las del pescado, y úlceras que 
desaparecen y se forman de nuevo unas sobre otras. La carne 
llega á tal punto de insensibilidad, que no se siente dolor si se pica 
con una aguja la muñeca de la mano, los pies ó aun el tendón 
grueso que es el mas sensible. Los pelos del leproso son cortos, 
erizados, delgados, y no se les puede arrancar sino juntos con un 
poco de carne podrida que los ha nutrido. Si renacen en la ca-
beza ó en la barba, son siempre rubios. 

Estas son las señales ordinarias por las que quieren los médicos 
que se reconozca la lepra formada é inveterada. Por ella se en-
ronquece la voz, como la de un perro que ha ladrado mucho; y 
esta voz sale mas bien por las narices que por la boca. El pul-
so del enfermo es corto y torpe, lento y contraido; su sangre es-
tá llena de cuerpos pequeños blancos y lustrosos, semejantes á gra-
nos de mijo: no hay en ella mas que una serosidad corrosiva y 
despojada de su natural humedad, de suerte que no se puede di-
solver en ella la sal: es tan seca, que fermenta con el vinagre que 
se le mezcla; y está ligada tau fuertemente por filamentos imper-
ceptibles, que sobrenada en ella fácilmente el plomo calcinado. Su 
orina es abundante, delgada, cenicienta y turbia; su sedimento co-
m o de harina mezclada con salvado. Su cara se parece á un car-
bón medio apagado, lustrosa, grasienta, hinchada, sembrada de tu-
mores muy duros, cuya base es verde y la punta blanca. Su fren-
te forma diversas arrugas que se extienden de una sien A otra. Sus 
ojos están encarnados é inflamados, brillan como los de un gato, 
y se avanzan hácia fuera; pero no pueden moverse hacia los lados. 
Sus orejas catán comidas de úlceras hácia la base, y rodeadas de 
pequeñas glándulas. Su nariz se hunde porque el cartílago se pudre. 
Las ventanas de la nariz están abiertas, y los conductos cerrados 
y con algunas úlceras. Su lengua está seca y negra, hinchada, ul-
cerada y encogida, partida por surcos, y sembrada de granos blan-
cos. Su piel está desigual, áspera é insensible. Picándola ó cor-
tándola, arroja en lugar de sangre un humur purulento, y muchas 
yeces auuque se le eche agua, no se le puede humedecer. 

Se dice que los leprosos tienen un calor tan extraño en el 
cuerpo, que teniendo una manzana fresca en la mano por espacio 
de una hora, queda tan seca y arrugada como si hubiera estado 
al sol por ocho días. Por último, se les caen enteros la nariz, los 
dedos de las manos y de los pies, y estos miembros apresuran con 
su muerte la de! enfermo. La comezón que causa la lepra es tan 
violenta, que el leproso no se siente consolado rascándose, sino que 

» 
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se abre úlceras profundas, y se causa inflamaciones peligrosas. 

Se asegura que la lepra comienza interiormente mucho tiem-
ántes de aparecer por fuera; y Avicena le da el nombre de mor-
ó cáncer universal. Algunos pretenden que la diversidad de co-

lores que se observa en los tumores de ios leprosos, proviene de 
la variedad de su temperamento y de los humores que dominan 
en su sangre. Tinos son rojos por la sangre melancólica y corrom-
pida; otros blanquizcos por la mezcla de la pituita espesa, sala-
da, nitrosa, acre, que está mezclada con la sangre melancólica. 
Otros soil mas malignos por la acrimonia y ardor de los humo-
res, que llegan á hacerse venenosos y pestilenciales, y se comuni-
can fácilmente á los sanos. La lepra de los padres pasa á los hi-
jos. La supresión del menstruo ó de las hemorroidas se dice que 
causa la lepra, como también los malos alimentos. Por todo se 
ve que la lepra, cuando está formada, no es solamente una de-
formidad sino una verdadera enfermedad, y de las mas incóqio-
das y peligrosas. 

La lepra ha sido muy común en el Oriente. Lucrecio (1) ase-
gura que la llamada elefantiasis es propia de los Egipcios. 

Esl elcphac morbus, qui praiter ilumina Nili 
Gignitur, JSgypto in medía, ñeque praiterea usquam 

Plinio dice lo mismo (2) y añade que ciertos empeines con-
tagiosos que se habian extendido en Roma entre las personas de 
condicion, no se podían curar sino por médicos de Egipto, país 
en que eran frecuentes estas especie de males. La ehfantias'is no 
se conocia en Roma antes del tiempo de Poní peyó, y esta en-
fermedad no fue común allí por mucho tiempo. Comenzaba or 
dinariamente por el rostro. Se veia en la nariz una especie de 
peca que se extendía muy pronto por todo el cuerpo, manchaba 
la piel de varios colores, y la hacia desigual, áspera, gruesa en 
algunas partes y delgada en otras. Por último, se poma toda ne-
gra, y se separaba de la carne dejándola pegada á los huesos. Se 
hinchaban los dedos d e los pies y de las manos de los enfer-
mos. Los reyes de Egipto, cuando estaban atacados de esta en-
fermedad, se bañaban en sangre de infantes. 

Próspero Alpino (3) ' observa que la elefantiasis que ataca prin-
cipalmente los pies, todavía es muy común en Egipto. Hipócrates 
(4) y Galeno (5) conocieron una enfermedad fenicia que es una 
especie de lepra; y parecía, según la descripción de Hipócrates, 
que era la lepra blanca. Algunos médicos modernos (6) hablan 
Utmbicn de cierta lepra que llaman tiriana. M. Maundrel (7) di-
ce que él observó algunos leprosos en la Palestina. Los pies de 
los que- padecen esta enfermedad se ponen como los de los ele* 
fantes ó de los caballos que padecen lamparones, de suerte que 
las piernas se les hinchan, aunque sin dolor; pero no pueden ser-
virse de sus pies para andar. 

(1) L. 6—(2) Lib. LÜG.e.l. ¿ígypti peeuliare he maium.—(3) De medee. jEgypt. 
1,1. c. 13—(4! L. 2. PorretMcon—(6) Clasz GaUni.—(fi) Guido Cauíiae.—(?) itfoujs. 
drel. Voyage aAlep á Jeruxtlem. 

Algunos antiguos (1) han pretendido que los Hebreos salie-
ron de Egipto por haber sido todos atacados de la lepra. Táci-
to y Juvcnal han caído en estas tabulas que inventó contra los 
Judíos la envidia de los Egipcios, y que refutó con solidez Josefo, 
quien observa juiciosamente que Moisés jamas habría hecho, co-
mo hizo, leyes contra los leprosos, si hubiera sido gefo de un ejér-
cito de hombres inficionados de lepra. En tiempo de Jesucristo ha-
bía un gran número de ellos en la Judea. Avicena (2) insinúa 
que esta enfermedad era también muy coinun en la Arabia. Hc-
rodoto (3) y Ctesias (4) advierten que los Persas no permiten 
que los leprosos de su nación tengan comercio con los individuos 
que no padecen este mal, ni qué entren en las poblaciones. Pre-
tenden que esta enfermedad es un castigo que se envia á los que 
han pecado contra el sol, y expelen de su pais á los extrange-
ros en quienes aparece. 

En los siglos XI. XII. y siguientes los leprosos eran frecuen-
tes en Europa. Hay quienes creen que el gran número de Judios 
que habia entonces en varios puntos de aquella parte del mun-
do, extendieron en ella esta enfermedad. Otros defienden que no 
se hizo frecuente sino despucs de los viajes de Siria ó de ultra-
mar, en tiempo de las cruzadas. Se llamó á los leprosos ladres, 
y se fundó para ellos un gran número de leprerias ú hospitales 
en que eran recibidos los leprosos. Mateo Páris dice que habia 
en Europa hasta diez y nueve mil leprenás. Se prescribían á los 
leprosos señales que debían llevar para ser distinguidos; se les obli-
gaba á vivir separados, y algunas veces á ir sonando unas tabli-
llas ó tamboriles para que fuesen conocidos y evitados del pueblo. 

La tina es una especie de lepra que sale en la cabeza, con 
escamas y costras de color ceniciento y algunas veces amarillen-
to, y con un hedor cadavérico. Parece que de esta especie de le-
pra habló Moiscs con el nombre de lepra de. los cabellos y de la 
barba, y lepra que sale en las cabezas calvas. 

Moisés no habla mas que de un corto número de los efectos 
de la lepra. Todo lo que dice de ella se reduce á las señales mas 
sensibles que podían dar á conocer esta enfermedad á los sacer-
dotes que estaban encargados de este conocimiento. La lepra en 
general se índica por un tumor blanquizco que se extiende, se 
aumenta y reina en los puntos mas hundidos que el resto de la 
carne. También se denota por el color blanco y pálido del pelo 
que nace en las partes afectadas de la lepra. 

Los empeines pueden referirse á la lepra como anuncios y dis-
posiciones para ella. No son al principio mas que una desigual-
dad de la piel con una comezon muy ligera, pero que se va au-
mentando. L a piel se carga de una blancura harinosa que dege-
nera por fin en lepra cuando le sobrevienen costras y escamas se-
mejantes á las del pescado. Los Romanos conocieron una espe-
cie do empeines mas peligrosos que los ordinarios, á la que llama-
ron mentagra. Plinio dice que no se habia conocido ántes del rei-

(1) Appio apud Jo.'rph. I. 1. contra Appion—(2) L. 5. Sen. 7, Tract.2. c. 9.— 
(3) L. 1—(4) Ita el Cteciai in ezcerptic Photii, apud Uenr. Steph. 
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nado dc "Tiberio, y era tau contagiosa, que se comunicaba por un 
ósculo solomo con tocar al que estaba atacado de aquella enfer-
medad. Afectaba primero al rostro, despues al cuello, al pecho y 
á las manos, y causaba deformidad por una especie de salvado feo 
y sucio que cubría el rostro. Casi no se puede dudar de que los 
individuos que Moisés manda encerrar para que se averiguase si 
se aumentaba la blancura que se les advertía, estaban atacados 
de empeines que comunmente degeneraban en lepra. 

I V- Despues de haber examinado los efectos y las señales de la 
den ¡ c b lepra, es necesario indagar cuáles pueden ser sus causas. Los mé-
cnusas de la dicos enseñan que los empeines, la tifia y la lepra son causa-
lepra. dos por la mezcla dc los humores antipáticos, y por una sangre 

melancólica, abundante, viscosa, espesa y acre que se estanca sor 
bre l a piel y las carnes, que corroe la piel, y causa en ella 
una violenta comezon que no se puede calmar frotando aquella 
parte. Convienen ademas en que esta enfermedad puede comuni-
carse de padres á hijos, y en que contribuyen mucho á ella los ma-
los. alimentos, ó el mal modo de usarlos, la disposición del cuer-
po y de los humores, así como el aire malo y la suciedad de los 
lechos y de los vestidos. 

Mas confieso (1) que esta explicación dc las causas de la le-
pra no me satisface. Se me dificulta el concebir que un mal que 
se comunica tan fácil y prontamente y cuyos primeros y, mas sen-
sibles efectos son en lo exterior y sobre la piel, se cause por una 
corrupción interior de los humores; y no veo qué proporcion ni 
qué analogía pudiera haber entre la lepra de los hombres toma-
da en este sentido,, y la de los vestidos y las casas, para darles 
á todas la misma denominación, y hacerlas conocer por las mis-
mas señales con poca diferencia. Por tanto, propondré un sis-
tema nuevo sobre esta materia, por cuyo medio procuraré expli-
car de una manera física y mecánica, y por unos mismos prin-
cipios comunes y generales todo lo que Moisés nos dice de la le-
pra de los hombres, de los vestidos y de las casas. 

v - Pienso, pues, que la lepra y todas las enfermedades que tie-
íeprado los n e n a ' s u n a relación con ella, como la tiña, los empeines, la sar-
fcombres. na y lo que los latinos han llamado psora, alopecia, pórrigo, ele-

Shantiasis, menlagra, lichen, á-c. y en general todas las enferme-
ades que afectan la piel de los hombres y de los animales, que 

la corroen, que se comunican, que crecen y se multiplican, que 
causan violenta comezón, que hacen caer el pelo ó le mudan de 
color, y que destruyen por fin la sensibilidad: creo, digo, que to-
das estas enfermedades son causadas por gusanillos imperceptibles 
que se introducen entre cuero y carne; roen primeramente la epi-
dermis y la cutícula, y despues las extremidades de los nervios y 
¡a carne, y por último, producen todos los efecto-: que se obser-
van en el principio, el progreso y el fin de la lepra, y «le las en-
fermedades que se le asemejan. 

Es cierto que hav pocos individuos sanos ó enfermos que estén 
exentos de gusanos. Estos se engendran en el cuerpo del hombre 

(1) Calmet es el que habla en todo esto, y el que va á proponer su modo de 
pensar sobre la lepra. 

y en el de los animales, porque la semilla de aquellos insectos se in-
troduce con el aire y los alimentos. El aire que respiramos y la 
mayor parte de los frutos y alimentos de que nos nutrimos, están 
llenos de semillas de insectos que el calor del cuerpo puede ha-
cer desarrollar algunas veces. Las cosas que nos rodean, y de que 
nos servimos, están frecuentemente llenas de insectos impercepti-
bles y enemigos de nuestra salud, porque se alimentan & expensas 
de nuestro cuerpo. 

Las últimas observaciones de los médicos, y de los que han 
descubierto con el microscopio un pequeño mundo de animales, 
que nuestros sentidos solos no pueden distinguir, nos enseñan que 
casi no hay punto del cuerpo que no tenga gusanos de una espe-
cie particular. Los hav en el aire, en el agua, en la tierra, en los pes-
cados, en las frutas, en los árboles, en las piedras, en las telas, en la 
mezcla de cal y arena, en el vidrio mismo, y en los cuerpos mas só-
lidos. El hombre es el mas expuesto á ellos; casi no hay parte al-
guna dc su cuerpo que no esté sujeta á este mal. Todo el mun-
do sabe que nacen en los intestinos. Se les ha encontrado en el 
cerebro, en el hígado, en el corazon, en la sangre, en la vejiga, 
en el ombligo, en la piel, &c. El cuerpo del hombre se resuelve 
en gusanos despues de su muerte, y una infinidad de niños y de per-
sonas adultas mueren de lombrices. 

Los jóvenes, v mas bien los niños, están muy expuestos á los 
aradores, gusanillos redondos y blancos que se hallan debajo de la 
piel en diversas partes, pero principalmente en las manos, donde 
se introducen entre cuero y carne, y royendo causan grandísima 
comezon. Los niños están sujetos también á otra clase de anima-
les que tienen por nombre crinon, y son unos gusanillos que se crian 
en la espalda, y consumen á los niños, de suerte que no medran 
aunque duermen y comen bien. Estos gusanos, cuando se les sa-
ca, frotando el cutis con miel en un lugar caliente, se ven como 
cabellos gruesos y cortos, ó cerdas de javalí. El microscopio los 
presenta cenicientos, con dos largos cuernos, los ojos redondos y 
grandes, la cola larga y vellosa en la extremidad. Ocupan ordina-
riamente las partes musculosas de la espalda, de los hombros, de 
la pantorrilla, y causan á los niños comezon continua en la cu-
tícula, inquietudes, gritos é insomnios. Los débiles y los mas de-
licados son los que tienen peligro de padecer mas estos insectos. 
Se puede ver en los Diarios de I.eipsic la figura de estos anima-
les, como también la de los aradores vistos con el microscopio. 

Muchos creen que la malignidad de las fiebres proviene dc los 
gusanos y de lo qne llaman putrefacción animada. Los que llevan 
aquella opinion pretenden que esta putrefacción y el gran núme-
ro de gusanillos que nacen de ella, pican el cuerpo y causan los 
diversos síntomas de las fiebres malignas. Berilo observó por medio 
del microscopio gusanillos en las pústulas de la viruela, y Pedro de 
Castro vio bubones que abundaban de ellos en la peste de Nápoles. 

Se ha observado también con el microscopio que la gangre-
na consistía en una infinidad de gusanillos que nacen de la car-
ne muerta, y que producen sin'cesar otros que corrompen las par-
tes vecinas. La peste misma tiene por causa, según algunos medí-
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eos, un veneno que se difunde por el aire, y se comunica á la san-
gre, al jugo nervioso y á las parles sólidas por medio de ciertos 
insectillos que están en el aire y se introducen al pecho por la res-
piración. Los físicos modernos explican el contagio de las enferme-
dades epidémicas por medio de mosquitos que salen de ios bubo-
nes de los apestados, ó de las exántemas de los que tienen ta-
bardillo. Se asegura que sobre esto hay observaciones exactas. 

Próspero Alpino (1) que examinó mucho las enfermedades de 
los Egipcios, crée que la lepra de que siempre son atacados mu-
chos pobres, no proviene mas que de las aguas corrompidas y he-
diondas que beben, y de que se alimentan con buey y camello 
salados, pescado también salado y medio podrido que sacan de las 
lagunas, y cierto queso muy salado y casi podrido que es muy ba-
rato en el pais, y que usan mucho los pobres. 

Todo lo que acabamos de referir, puede formar una prepara-
ción muy ventajosa para nuestra opinión, porque si todas estas es-
pecies de enfermedades son causadas por gusanos imperceptibles, ¿no 
es luuy verosímil que la lepra provenga de la misma causa? Mas 
para presentar esta hipótesis en toda su claridad, es todavía nece-
sario hacer ver que en ella los efectos ordinarios de la lepra se exr 
plican fácilmente y de un modo muy natural. 

Convienen los médicos en que la lepra no llega de una vez 
al punto de malignidad que se observa en la lepra inveterada, cu-
yos efectos terribles hemos manifestado cu la descripción de esta 
cruel enfermedad. Al principio 110 es mas que una afección muy 
ligera de la piel, que causa comezones, y éstas excitan al enfermo 
á acelerar su propio mal, rascándose y abriéndose la carne para pe-
netrar mas en ella; de que resulta que se forman costras, y una es-
pecie de escamas que cubren una carne purulenta y corrompida 
que provee continuamente de material á estas costras, las que cau-
san dolor al despegarse, y son reemplazadas muy prouto por otras 
que les suceden. 

Antes que los leprosos lleguen á estar desahuciadas é incura-
bles, se ven ordinariamente sobre su carne botones blancos, de fi-
gura desigual, dispersos sobre la piel en varios parages, con la pun-
ta blanca y lustrosa, y la base roja ó blanca. Todo esto se expli-
ca cómodamente en nuestro sistema. 

Los gusanillos imperceptibles de que hemos hablado, se pegan 
á la epidermis, la roen, y también la cutícula que es de una sensibi-
lidad muy viva, y en la que reside principalmente el sentido del tac-
to. Esta corrosion causa desde luego una comezon violenta; despues 
ahondando mas los gusanos, se pegan á las glándulas papilares que 
se hallan esparcidas en toda la extensión del cuerpo debajo de la 
cutícula; causan allí la inflamación de que nacen los tumores blan-
cos en sus puntas, y rojos en sus bases, que se nutren del jugo que 
se filtra en estas glándulas, y que son mas ó ménos blancos según 
es mas ó ménos sanguíneo, bilioso ó melancólico el humor que do-
mina en el cuerpo del enfermo. De ahí provienen las diversas es-
pecies de lepra señaladas por los médicos y distinguidas por sus di-

(1) L. I. c. 14. de Medie. Xgf¡n. 

ferentcs colores. I.a lepra muda el color de la carne, y hace que 
el pelo llegue á ser rubio y delgado; la superficie de la parte afec-
tada de la lepra aparece mas hundida y profunda que el resto dé 
la piel, y la lepra se comunica con una facilidad asombrosa. Todo es-
to es muy natural: la carne roida por aquella reunión invisible de gu-
sanos deja de recibir la sangre y los humores que la nutren, y que le 
dan color y robustez; no se puede reponer en la misma proporción que 
se consume, y el pelo mal nutrido que tiene su raíz en las glándu-
las roídas y corrompidas, pierde su color, y se convierte en pálido y 
delgado, como una planta que está en un terreno seco y pedregoso. 

El movimiento y la voracidad de estos gusanos y su número ex-
traordinario, explican la facilidad con que pasan de un cuerpo á 
oiro, y se pegan á los mas sanos y rigorosos que se sienten corroí-
dos de esta enfermedad tan peligrosa, sin que su salud padezca des-
de luego notablemente, y sin que se haya descubierto ántes la me-
nor alteración en su sangre ni en sus humores. Mas cuando la cor-
rupción y el contagio se han arraigado en las glándulas que sirven 
para filtrar los humores, la piel se carga pronto de escamas y de cos-
tras feas que cubren una materia corrompida y hedionda. La materia 
de estas escamas y de esta corrupción proviene de las venas capi-
lares, por cuyas extremidades, á causa de estar toidas, se extravia 
precisamente mucha serosidad que se estanca y se corrompe debajo 
de las escamas. 

No puedo persuadirme de que la sangre melancólica, espesa, 
acre, viscosa ifcc. pueda ser la causa y el origen de la lepra. Si lo 
fuera, seria necesario suponer esta mala disposición de la sangre y 
de los humores en todos los que comienzan á padecer esta enferme-
dad; seria necesario suponerla en todos aquellos S quienes se comu-
nica, ó á lo ménos que las malas calidades de la sangre del leproso 
se trasladaban casi momentáneamente al individuo á quien este co-
municaba su enfermedad. Pero esto es lo que no se concibe, y 
lo que aparece contrario á la experiencia, por la que consta que la 
lepra comenzada y comunicada, en nada altera al principio la masa 
de la sangre, y que esta puede ser muy pura y muy sana, al mismo 
tiempo que la lepra se forma y se aumenta. Es verdad que >iau-
nos médicos se adelantan hasta decir, que esta cnlermedad comien-
za por lo interior, y que lo corrompe mucho ántes de manifestarse 
exteriormente; pero de esto desearía yo tener buenas pruebas. 

Tan léjos de que la sangre melancólica, acre y viscosa sea la 
causa de la lepra, nías bien parece que al contrario es una conse-
cuencia ó un efecto de ella; porque la sangre melancólica se forma 
de un mal quilo, mal cocido, y mal digerido, y la mala digestión 
proviene de falta de calor en el estómago y en la sangré, causada 
porque la mezcla de un humor espeso, grueso, lento y terreo dis-
minuye los espíritus vitales. Todos estos vicios se explican fácil-
mente en nuestra hipótesis de la lepra. Esta cnlermedad es como un 
cáncer universal, según hemos dicho, siguiendo á Avicena; y como 
el cáncer en su origen proviene de la corrupción de una glándula, 
cuyo tejido se descompone, y la sangre y los humores que debía fil-
trar se detienen allí, se acedan, se fermentan, se corromjien y se car-
gan de un veneno mordicante que corroe principalmente las par-
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tes cercanas al cáncer ; esle humor acre introducido en los va-
sos por la circulación, causa en ellos una alteración, que al princi-
pio es muy poco sensible; pero que se aumenta despues de tal suerte, 
que corrompiendo toda la masa de la sangre, no se puede curar es-
t a penosa enfermedad, sino cor tando las partes en que se halla su 
fuente, y corrigiendo la mala calidad d e la sangre y de los hu-
mores. 

E n la lepra el mal es mucho mas p a n d e , y la corrupción mas ex-
tensa y universal. A mas d e los gusanillos de que he hablado, se ha-
lla en todas las partes del cuerpo afectadas d e la lepra la propia 
malignidad y la misma acrimonia d e humores que se observan 
en el í áncer. Una vez descompuesto el tejido de las glándulas que 
se hallan por todo el cuerpo debajo d e la cutícula; corrompidas ó dis-
locadas las arterias, los nervios, las Venas, los vasos linfáticos que 
componen las glándulas, los humores se agrian, fermentan, y vol-
viendo al corazon y á la masa por la circulación, producen allí u n a 
alteración universal, que se puede aumentar todavía por ún quilo mal 
cocido y mal digerido, y por falta d e calor que se disipa todo en un 
cuerpo enyas extremidades están abiertas, y no pueden ya conte-
n e r el jugo nutricio con q u e se debe mantener y reparar aquel calor. 

Ademas, la sangre no pudiendo descargarse de sus serosidades 
superlluas, y de aquel humor salino que se expele con el sudor, que-
da cargada d e todas las partes fuliginosas que debian salir naturalmente 
por la traspiración y por e l sudor, y por la misma causa llega apone r -
se mas acre, mas espesa, mas gruesa, mas fria. Puede suceder tam-
bién que la sangre llegue á tal grado de calor por causas con-
trarias, como una fermentación muy violenta, una gran disipación, y 
tina traspiración muy fuer te y abundante, que causará una altera-
ción extraordinaria en el cuerpo del leproso en los términos que lie. 
mos dicho al describir los electos de la lepra. 

D e todo lo expuesto se puede inferir fáci lmente que la prime-
ra causa remota de la lepra puede ser una mala disposición en el 
cuerpo, en la sangre y en los humores; pero que las causas pro. 
ximas é inmediatas son una infinidad de gusanos imperceptibles que 
roen primero la epidermis, luego la piel, y despues las glándulas 
y la carne; de lo que se sigue la corrupción de la masa dé la san-
gre , su excesivo calor y todos los síntomas de la l e p r a ; y en fin 
la Obstinación de este mal, y la dificultad de curarle cuando se ha 
inveterado y arraigado. 

I.a lepra es mucho mas común en los paises calientes, y mas 
en el oriente que en los paises septentrionales. Los insectos d e que 
hablamos son allí mas f recuentes , mas vivos, mas animados. L a 
suciedad de los vestidos, de los lechos, y d e las habitaciones con-
tr ibuye mucho á esta enfermedad; y habiendo algunos leprosos en 
un pueblo, son la fuente d e semejantes enfermedades para todos los 
otros. Este es el motivo de los cuidados y precauciones tan s ab i a ! 
de Moisés para separar á los leprosos, y para evitar por el uso freí 
cuente del baño la suciedad que podia tener consecuencias tan f a . 
tales. 

VI. La lepra de los vestidos de que habla Moisés, e s mucho m a í 
Bausas de la difícil d e explicar que la de los cuerpos humanos; y las opiniones 

están muy divididas sobre esto. Algunos rabinos (1) han creido que l rP ra • i ( l l o ! 

la lepra de los vestidos era totalmente milagrosa, y propia de la 5eat>d°»-
tierra de Canaan. Dios trataba así á los Judíos rebeldes, retirándo-
se d e ellos, y echando sobre sus vestidos esta especie do maldición. 
Otros (2) han creido que la lepra d e los cuerpos se comunicaba á 
los vestidos por la traspiración. D e ahí provienen ias manchas ro-
j as y verdes que se observan sobre los vestidos de los leprosos. Ello 
es cierto que la lepra d e los vestidos no puede tener el nombre de 
lepra sino por alguna analogia y alguna relación que puede teuer 
con la lepra del cuerpo; v. g. en que altere el color de los ves-
tidos, en q u e se comunique d e una tela 6 un lienzo á otro; en que 
los corroa y se vaya extendiendo mas y mas. Está es la idea que 
d e ella nos da Moisés (3). 

El dice q u e si se observa sobre u n a tela de lana ó l ino , ó 
sobre una piel algunas manchas verdiosas ó rojas, esto es bastan-
te para dudar si estas piezas están inficionadas de la lepra. Para 
asegurarse d e la verdad, quiere que el vestido ó la tela se lleve al 
sacerdote, y si este observa durante siete dias, en que los tendrá 
encerrados, que las manchas se aumentan, quemará los vestidos co-
m o infestados de una verdadera lepra. S i ve que las manchas no 
han c rec ido , hará lavar la tela ó l a piel, y las encerrará todavía 
por otros siete dias; pero si se nota que la mancha del vestido no 
ha mudado de color, aunque no se haya aumentado, declarará in-
mundo el vestido, y le hará quemar, porque es una lepra o una man-
cha arraigada en la t r a m a ó en el pie de la tela, en el derecho ó 
en el revés, y por lo mismo es necesario quemarla. Mas si la man-
cha ó la parte que se sospecha estar a tacada de la lepra, se halla 
del color y en el estado que tendria si hubiese sido quemada (4), e s 
deoir mas hundida que lo demás, se arrancará esta parte de la to-
la ó de la piel. Por último, si se observan despues de esto algunas 
manchas de una lepra que se deja ver en aquellas partes donde 
no habian aparecido ántes, se quemará el vestido. Si nada se ob-
se rva en él, despues de haber sido lavado una vez, se lavará de nue-
vo, y con esto se le considerará limpio d e manchas . H e aquí to-
do el conocimiento que tenemos de esta lepra de ios vestidos, y 
sobre el cual podemos formar nuestras conjeturas. 

Pienso que la causa de esta lepra, lo mismo que la de los cuer-
pos, son gusanos que se engendran en las telas y en las pieles. 

T o d o el mundo sabe que la polilla e s un gusano que roe las 
telas guardadas por largo tiempo. L a s pieles mal preparadas están 
m a s expuestas que otros géneros á estos insectos. También lo están 
l a s tapicerías de Auvernia, porque las lanas de que se hacen no 
están bien desengrasadas. P a r a librar de los gusanos al paño que 
se encierra, se 1c ponen velas de sebo, á las que se Degan aque-
llos insectos, dejando libre el paño. En paises calientes y en tiem-
pos en que acaso no se tenia el secreto de preparar bi¡'n las pie-
les y de desengrasar como es necesario las telas, era muv de t e m e r 
esta* corrupción; y como entonces no se mudaba la ropa con fre-

P ] Miles Par. jVmiiMn—[21 Abmbaael—[3] henil, jau. 47. et ¡eqq. Í.Alba rei 
Rufa. Heb. ririrfis ve! rvfa) Levit. mu, 56. 
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cuencía, y los Israelitas, principalmente en el desierto, no tenian fa-
cilidad dc bañarse á menudo, sus telas y sus vestidos estaban muy 
expuestos á engrasarse, y por consiguiente á reunir gusanos, y á que 
se lomasen gusaneras. Las telas tinas de lino están inénos sujetas 
á ellos; mas las otras clases de telas que eran de hilo retorcido, y 
de muchos hilos dobles, podian estar inas expuestas á los gusanos, 
poco mas ó ménos como las de lana. Acaso también había enton-
ces aquellas clases de vestidos, cuyo uso prohibió despues Moisés* 
tpjidos <le lana y algodon, que debían estar á lo m-nos tan expues-
tos á los gusanos como las telas de lana sola. 

No es difícil en esta hipótesis dc los gusanos imperceptibles, el 
explicar lo que dice Moisés dc la lepra de las telas v de las pieles. 
La mudanza de color en la tela ó en la piel, el aumento de las man-
chas y la diminución en la superficie y en todo el cuerpo de ella, 
como si la hubiera pasado el fuego; todo esto se entiende fáeilmeute 
suponiendo que insectos invisibles la roen, y se ceban siempre en 
lo mas fino y mas grasicnto, pasando de una parte á otra, y dejando 
manchas en donde han estado, como las que deja el fuego." Ellos 110 
tocan lo mas grueso y mas sólido de los hilos de la trama, no roen 
mas que la superficie y el pelo mas delicado. 

Moisés manda quemar estos vestidos luego que haya seguridad 
de que eslán inficionados de lepra, es decir, luego que no haya duda 
de que están plagados de una gusanera que seria imposible destruir 
sin perder la tela misma; y como hay el peligro de que el mal se 
comunique á otras telas ó vestidos, es una precaución necesaria el 
consumirlos por el fuego. 

A mas del temor de que los gusanos se pasen á otros vestidos, 
hay acaso también el de que se trasladen al cuerpo del hombre que 
los usara. No so debe juzgar de este peligro según el clima en que 
habitamos, y nuestras maneras de vestirnos. En los paises calientes 
Jos insectos son infinitamente mas comunes que en los paises sep-
tentrionales, y en tiempo de Moisés no habia el gran número de co-
modidades que se han inventado despues para la limpieza y la conve-
niencia del cuerpo, y para la perfección dc las artes mecánicas en lo 
tocante á los tejidos y á las pieles. 

Los que han viajado por la China nos refieren el cuidado que 
se tiene en aquel pais para defender dc los gusanos las pieles y los 
vestidos de ellas que se usan durante el estío. Sabemos por la Escri-
tura que las pieles y los vestidos hechos de ellas eran muy comunes; 
entre los Hebreos se usaban en las cortinas del Tabernáculo, en 
las tiendas de los so'dados, en los vestidos ordinarios de los profetas. 
Moisés habla de ellas en los cap. xi. 32. x m . 48. y 59. y xv. 17. 
del Levílico, como de cosas muy comunes para los vestidos v los 
lechos. Se nos pinta á los antigjos héroes vestidos de pieles de osos, 
de tigres, de leones ó dc otros animales feroces, para manifestar-
nos con esto, dice Festo, el iraje que n- aban los nr meros hombres. 
Los Arabes, los Turcos, los Escitas, los H í n g :ms, los Moscovitas se 
Sirven todavía hoy de pieles para sus vestidos, sus lecho?, sus tien-
das y sus mesas. Todos los vestidos de pieles, y las pieles mismas 
que no se I van, y que no se desengrasan M í n e n t e , es'án sin duda ex-
puestos á los gusanos, y á lo que Moisés llama la lepra de los vestidos. 

S O B R E L A L E P R A . 2 9 

La Escritura habla frecuentemente de estos gusanos que roian 
los vestidos; lo que hace creer que eran muy comunes. Job (1) por 
ejemplo, dice que él debe ser consumido como la podredumbre, y 
como un vestido roido por los gusanos. Y Salomon en los Prover-
bios: Como el gusano consume los vestidos y las maderas, así la tris-
teza consume el corazon del hombre (2). Isaías: Los gusanos los 
comerán como tí un vestido, y los roerán como á la lana (3). Véase 
también el Salmo xxxviix. 12. el Eclesiástico x u i . 13. á Isaías l . 9. 
á Oseas v. 12. (4). 

La lepra de ¡as casas, de que se habla en el I,evít¡co, cap. 
xiv. 34. y siguientes debia ser conocida para los Israelitas durante 
su permanencia en Egipto, y muy común en la tierra de Canaan 
en que ellos debían entrar. Lo que se les dijo de ella en el desierto 
era con relación á sus futuras habitaciones, porque cuando Moisés les 
hablaba, no habitaban en casas. Este legislador describe así la lepra 
de las casas: Cuando se vieren en las paredes dé la casa hundimien-
tos verdiosos ó rojizos, se avisará al sacerdote, quien hará inme-
diatamente quitar de la casa todo lo que en ella hubiere, la cerra-
rá, y permanecerá cerrada por siete dias. Si al fin de este término 
se hubieren aumentado las señales de la lepra, el sacerdote hará que 
se arranquen las piedras de aquella parte, y que se arrojen fuera 
de la poblacion en un lugar inmundo. Hará también raer todas las 
paredes por dentro, para quitar la costra de la blanqueadura que se 
arrojará fuera de la poblacion, y se blanqueará de nuevo la casa por 
dentro, después de haberse puesto otras piedras en lugar de las que 
se habían quitado. Si despues de esto se observan de nuevo algu-
nas manchas de lepra en esta casa, se juzgará que tiene lepra arrai-
ga-la é inveterada; se destruirá la casa hasta sus cimientos, y se arro-
jarán los materiales, la mezcla, la madera, y todo lo demás fuera 
de la poblacion en un lugar inmundo. Pero si la lepra no volviere á 
aparecer en la casa despues de haberse arrancado de la pared las 
piedras en que se veía, se reputará por pura, y se ofrecerán dos pá-
jaros por su purificación. He aquí la materia de nuestro discurso, 
para indagar la naturaleza de la lepra dc las casas. 

Se han descubierto con el microscopio (5) ciertos gusanos que roen 
las piedras; se ha observado que son negros, de casi dos líneas de lar-
go, de tres cuartos de línea de ancho y encerrados en una concha 
pardusca. Tienen tres pies por cada lado, parecidos á los del piojo, 
y cercanos á la cabeza, que es muy gruesa. Se ven en su boca cua-
tro especies de mandíbulas en cruz, que mueven continuamente y 
que abren y cierran como un compás de cuatro piernas. Tienen diez 
ojos muy negros y redondos. La mezcla de cal y arena es comida 
también por una infinidad de gusanos gruesos, como los aradores del 
queso, negruzcos y que tienen cuatro pies muy largos por cada la-
do. Esto no debe parecer extraño, cuando se ven ramos de coral, 
y las mas bellas obras de concha agujerados por gusanos, 
y aun se ha visto un trozo de vidrio carcomido, y de sus agujeros 
se lian sacado gusanos. Parece que los gusanos de estas clases son 

(1) xm. 28.—[2) Pmv. xxv. 90.—[3] u . 8.—[4) Tahcmre fecisli ¡icu 1 ara-
Ttrom animan rju*. (Hobr. juxla quo&dam dissolvisti sicut linea dcsiierabiU ejus.) 
—{5] V. le Journal des eavans de i'an do 1€68. 
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JOS que causan en las piedras y en las paredes el estrago que Moisés 
jlama lepra de las catas. Estos insectos se pegan por lo regular á los 
ugares mas húmedos y mas penetrables de los edificios, y de ahí pro-

viene que estas partes estén comunmente verdiosas ó rojizas, y que 
se vean en ellas una especie de moho y las manchas que produce la 
humedad. Las piedras se hacen desmoronadizas, y se les cae el gra-
no despucs de que los gusanos han consumido las partes mas delica-
das y mas suaves de ellas, y que sirven como de pegadura para unir 
las demás partes. Cae tambieu la mezcla, y queda como arena grue-
sa, despucs de que los gusanos han consumido lo que hay de mas 
sutil y mas fino en su composicion. 

Parece pues que estos gusanos de piedras y de mezcla, son 
lo que Moisés nos ha querido designar por lepra de las casas. Las 
estragos que causan en las paredes á que se pegan son los que se 
nos describen en lo que Moisés dice de la lepra. Las precauciones 
que ordena para averiguar si una casa está afectada de lepra, con-
vienen perfectamente con nuestra hipótesis. Se observa sobre todo 
si el paraje en que se notan manchas ó hundimientos verdiosos ó 
rojizos se aumenta en el espacio de siete dias, es decir si los gusa-
nos que allí existen lian trabajado v continúan en cavar la piedra ó 
la mezcla. Siendo asf, se arrancan las piedras de este lugar, se rae 
toda la casa, se arrojan las piedras y las raeduras fuera de la po-
blación, para impedir que los insectos imperceptibles que las ocupan 
se extiendan en el resto de la pared ó en otras partes de la po-
blación. Por último, si despues de estos cuidados y precauciones, si 
despucs de haber renovado las piedras, y blanqueado de nuevo las 
paredes, se ve que el contagio progresa, y que se vuelve á obser-
var la presencia de los gusanos, se manda echar abajo todo el edifi-
cío, y que se lleven los materiales fuera de la poblacion, por no ser 
posible separar estos gusanos de las cosas á que están pegados te-
nazmente, y por haber un gran peligro de que multiplicándose lleguen 
á los edificios vecinos, á ocupar una gran parte de la poblacion, y 
3 atacar á los animales, y aun á los hombres. 

Se puede ver nuestra disertación (1) sóbrela enfermedad de Job, 
donde referimos también varias observaciones sobre esta enfermedad 

(1)_ Esta disertación se pondrá úntes del libro de Job, tomo 9, 

DISERTACION 
SOBRS 

MOLOC, CAMOS Y BEELFEGOR. * 

P A R T E PRIMERA. 

Sobra Moloc, dios de los Ammonitas. 

S e hallan los nombres de tres lalsas divinidades en los escritos I 
de Moisés, á saber, Moloc, Cumos y Beelfegor. Estas merecen 
tanta mas atención, cuanto que son las mas antiguas de que te- cí»"ña "Je 
nemos noticia, y se habla de ellas con frecuencia en otros libros Moloc, 
de la Escritura, porque la mayor parte de los Israelitas se inclinó 
muchas veces á su adoracion con un ardor particular. Comenzaremos 
por Moloc, porque es el primero que se halla en el texto sagrado. Pro-
curaremos indagar quién era Moloc, su figura, sus calidades, su culto, 
sus adoradores, y la relación que puede tener con las divinidades de 
los otros pueblos idólatras. Aprovecharemos las luces y los descu-
brimientos de algunos sabios (1) que han trabajado ya de propósito 
sobre esta materia, y añadiremos algunas cosas nuevas. 

En el I.cvítico (2) el Señor prohibe á los Israelitas consagrar 
sus hijos á Moloc, haciéndolos pasar por el fuego. Y mas ade-
lante (3) repite la misma prohibición en los términos mas fuertes. 
Se explica así: Si un hombre de los hijos de Israel 6 de los ex-
trangeros que habitúa en Israel da sus hijos al ídolo de Moloc, 
sea castigado de muerte, y el pueblo del país le apedrear/i. Yo fijaré 
la vista de mi cólera sobreesté hombre, y le arrancaré de en medio 
de mi pueblo, porque ha dado su prole ú. Moloc; ha profarutdo mi 
santuario, y ha manchado mi santo nombre. Si el pueblo del pais 
fuere negligente en ejecutar este precepto, y no castigare con el úl-
timo suplicio h este hombre que hubiere dado su hi/o <¡ Moloc, yo 
fijaré la vista de mi cólera sobre este hombre y sobre su familia, 
y le arrancaré, de en medio de mi pueblo, y también á todos los 
que. hubieren consentido en la fornicación con que se prostituyó á 
Moloc. Es muy probable que la mayor parte de los Hebreos se 
habian entregado al culto de este falso dios desde ántes de la sa-
lida de Egipto, pues el profeta Amos (4), y despues San Esteban 
(5) les reprochan haber llevado al desierto el tabernáculo de su 
dios Moloc. El modo con que Dios se explica por Moisés, hace juz-

(*) La sustancia de esta Disertación es de Calmet. 
[1] Selden. Syntagma de Dita syriis. Spencer de tegibus Hebraorum ritual. 1. 

u. e. 10. Vollius de origine et progretm idol. 1. 2. e. 5—¡2] jv ru . 21. De semine 
too non dabis ut conmretur ídolo Molxb—[31 xi. 2. 3. -t. 5.—[41 Amos. y. 26. 
; - ¡5J Acl. n i . 43. 



3 0 DISERTACION SOBRE LA LEPRA. 
jOS que causan en las piedras y en las paredes el estrago que Moisés 
jlama lepra de las casas. Estos insectos se pegan por lo regular á los 
ugares tnas húmedos y mas penetrables de los edificios, y de ahí pro-

viene que estas partes estén comunmente verdiosas ó rojizas, y que 
se vean en ellas una especie de moho y las manchas que produce la 
humedad. Las piedras se hacen desmoronadizas, y se les cae el gra-
no despues de que los gusanos han consumido las partes mas delica-
das y mas suaves de ellas, y que sirven como de pegadura para unir 
las demás partes. Cae tambieu la mezcla, y queda como arena grue-
sa, despues de que los gusanos han consumido lo que hay de mas 
sutil y mas fino en su composicion. 

Parece pues que estos gusanos de piedras y de mezcla, son 
lo que Moisés nos ha querido designar por lepra de las casas. Las 
estragos que causan en las paredes á que se pegan son los que se 
nos describen en lo que Moisés dice de la lepra. Las precauciones 
que ordena para averiguar si una casa está afectada de lepra, con-
vienen perfectamente con nuestra hipótesis. Se observa sobre todo 
si el paraje en que se notan manchas ó hundimientos verdiosos ó 
rojizos se aumenta en el espacio de siete dias, es decir si los gusa-
nos que allí existen lian trabajado v continúan en cavar la piedra ó 
la mezcla. Siendo asf, se arrancan las piedras de este lugar, se rae 
toda la casa, se arrojan las piedras y las raeduras fuera de la po-
blación, para impedir que los insectos imperceptibles que las ocupan 
se extiendan en el resto de la pared ó en otras partes de la po-
blación. Por último, si despues de estos cuidados y precauciones, si 
despues de haber renovado las piedras, y blanqueado de nuevo las 
paredes, se ve que el contagio progresa, y que se vuelve á obser-
var la presencia de los gusanos, se manda echar abajo todo el edifi-
ció, y que se lleven los materiales fuera de la poblacion, por no ser 
posible separar estos gusanos de las cosas á que están pegados te-
nazmente, y por haber un gran peligro de que multiplicándose lleguen 
á los edificios vecinos, á ocupar una gran parte de la poblacion, y 
3 atacar á los animales, y aun á los hombres. 

Se puede ver nuestra disertación (1) sóbrela enfermedad de Job, 
donde referimos también varias observaciones sobre esta enfermedad 

(1)_ Esta disertación se pondrá úntes del libro de Job, tomo J , 

DISERTACION 
SOBRK 

MOLOC, CAMOS Y BEELFEGOR. * 

P A R T E PRIMERA. 

Sobra Moloc, dios de los Ammonitas. 

S e hallan los nombres de tres lalsas divinidades en los escritos I 
de Moisés, á saber, Moloc, Cumos y Beelfegor. Estas merecen 
tanta mas atención, cuanto que son las mas antiguas de que te- cí»"ña "ÜJ 
nemos noticia, y se habla de ellas con frecuencia en otros libros Moloc, 
de la Escritura, porque la mayor parte de los Israelitas se inclinó 
muchas veces á su adoracion con un ardor particular. Comenzaremos 
por Moloc, porque es el primero que se halla en el texto sagrado. Pro-
curaremos indagar quién era Moloc, su figura, sus calidades, su culto, 
sus adoradores, y la relación que puede tener con las divinidades de 
los otros pueblos idólatras. Aprovecharemos las luces y los descu-
brimientos de algunos sabios (1) que han trabajado ya de propósito 
sobre esta materia, y añadiremos algunas cosas nuevas. 

En el Lcvítico (2) el Señor prohibe á los Israelitas consagrar 
sus hijos á Moloc, haciéndolos pasar por el fuego. Y mas ade-
lanto (3) repite la misma prohibición en los términos mas fuertes. 
Se explica así: Si un hombre de los hijos de Israel 6 de los ex-
trangeros que habitan en Israel da sus hijos al ídolo de Moloc, 
sea castigado de muerte, y el pueblo del pais le apedreará. Yo fijaré 
la vista de mi cólera sobreesté hombre, y le arrancaré de en medio 
de mi pueblo, porque ha dado su prole ú. Moloc; ha profumtdo mi 
santuario, y ha manchado mi santo nombre. Si el pueblo del pais 
fuere negligente en ejecutar este precepto, y no castigare con el úl-
timo suplicio h este hombre que hubiere dado su hi/o <¡ Moloc, yo 
fijaré la vista de mi cólera sobi-e este hombre y sobre su familia, 
y le arrancaré, de en medio de mi pueblo, y también á todos los 
tpte hubieren consentido en la fornicación con que se prostituyó á 
Moloc. Es muy probable que la mayor parte de los Hebreos se 
habian entregado al culto de este falso dios desde ántes de la sa-
lida de Egipto, pues el profeta Amos (4), y despues San Esteban 
(5) les reprochan haber llevado al desierto el tabernáculo de su 
dios Moloc. El modo con que Dios se explica por Moisés, hace juz-

(*) La sustancia de esta Disertación es de Calmet. 
[1] Selden. Syntagma de Diis syriis. Spencer de lenibvs Hebraornm ritual. I. 

u. e. 10. Vossius de origine et progressit iiol. I. 2. e. 5—¡2] jv ru . 21. De semine, 
too non dabis ut constcretltr Ma Mílach—[31 xi. 2. 3. 4 . 5.—[41 Amos. y. 26. 

£ct. vil. 43. 
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giir que habla de abusos y desórdenes actuales que eran conoci-
dos, y 110 de un mal futuro y posible. 

Si el celo y la autoridad de Moisés, si la severidad de las 
amenazas del Señor no fueron capaces de contener la idolatría de 
Moloc en el desierto, se puede creer que tampoco se disminuiría 
este mal en los tiempos posteriores, sobre todo en aquellos inter-
valos de que habla la Escritura en estos términos: Cutía uno hacia 
entonces lo que le parecía bien, porque no habia soberano en Is-
rael (1). Salomon tuvo la impía condescendencia de edificar un 
templo á Moloc sobre la montaña que está junto á Jerusalen (2); 
impiedad que Manases imitó pasado mucho tiempo. Erigió, dice de 
este último la Escritura, altares ó, Baal, consagró bosques, é hizo 
pasar á su hijo por el fuego (3). Esta ceremonia formaba la parte 
principal del culto de Moloc; y manifestaremos adelante que Baal 
y Moloc se toman con frecuencia uno por otro. 

Los profetas muestran asimismo de una manera evidente cuánta 
adhesión tenia la mayor parte de los Israelitas á este falso culto. 
Jeremias reprocha á los de Judá y Jerusalen haber edificado Un tem-
plo á Baal para quemar sus hijos en el fuego y ofrecerlos á Baal 
en holocausto.... Por eso viene el tiempo, dice el Seílor, en que 
este lugar ya no será Uanutdo Tofet, ni el valle de los hijos de 
Ennom, sino el valle de la Matanza (4). En Tofet y en el valle de 
los hijos de Ennom, se cometían ordinariamente las abominaciones 
en honor de Moloc. Sofonias (5) confirma también lo que acaba-
mos de decir. Dios amenaza por su boca con que extendería su mano 
sobre Judá y sobre todos los habitantes de Jerusalen, y que ex-
terminaría los restos de Baal.... á los que adoran los astros del 
cielo sobre los techos de las casas, y y te adoran al Señor y ju-
ran en su nombre, al mismo tiempo que juran igualmente en el nom-
bre de Melcom. 

Se habrá observado en los pasages que se acaban de citar que 
Baal está puesto en lugar de Moloc. Esto se conoce también evi-
dentemente en lo que la Escritura dice de Josias: Contaminó el lu-
gar de Tofet que está en el valle de los hijos de Ennom, para qw 
nadie hiciese ya pasar á su hijo por el fuego en honor de Moloc 
(6). Y como hemos visto ántes en Jeremias que este valle estaba 
consagrado á Baal, que tenia allí su templo y se le ofrecian niños 
en holocausto, resulta que Baal y Moloc son una misma divinidad. 

Los Ammonitas fueron particularmente adictos al culto de Mo-
loc, y no tenemos noticia de otro alguno de sus Ídolos. Se lée en el 
libro segundo de los Reyes, sesun la Vulgata, que David habiendo he-
cho la guerra y vencido á Ilannon, rey de aquel pueblo, tomó la 
corona de su rey que pesaba un talento de oro, y estaba adornada 
de piedras preciosas; é hizo de ella una corona que puso sobre su 
cabeza (7). Comparando este pasage con otro de los Paralipóme-
hos relativo á él, parece por la Vulgata misma que la corona no 
estaba sobre la cabeza del rey de los Ammonitas, sino sobre la 

[1] Jadíe, xvu. 6. XJJ. 34—[21 3. Res. J i . 7—[31 4. Reg. xx¡. 3. 6.—¡4} Je. 
rem. xtx. 5. 6—{5] i. i. 5—[6J 4. Reg. i i m , 10 [71 3. Reg. su. 30. W t 
ótadtma regís mum. (Ilcb.) ¿e capte ejut, 

SOBRE MOLOC. 3 3 

de Moloc su dios: Tulit David curonam Melchom de capite ejtts (1). 
Se sabe que Melcom es lo mismo que Moloc-, el nombre Moloc 
Bignifica rey, y Melcom su rey; y esto es lo que ha dado lugar á 
la equivocación. Esta circunstancia de la corona de Moloc que Da-
vid tomó para sí, nos da lugar á inferir que los Ammonitas repre-
sentaban á su Moloc en figura humana y con una corona real en 
la cabeza; mas era preciso que su estatua fuese de un tamaño 
enorme si la corona descansaba inmediatamente sobre su cabeza: 
porque, ¿cuál debia ser la cabeza que llevase una corona de casi 
ochenta y seis fibras de nuestro marco? Pienso que cuando David 
quiso servirse de ella, le quitó algo de su peso, ó solamente hizo 
colgar sobre su trono tan pesada corona, y acaso de este modo 
la tendría el nnsmo Moloc. 

Los profetas parece que hablaban segyn la idea de los Ammo-
nitas cuando nos representan al dios Moloc como el rey, el señor 
y el poseedor de su país y ríe su nación. Jeremias, pronosticando 
á estos pueblos su cautividad futura, usa de estas expresiones: ¿Por 
qué Melcom se ha apoderado de Gad como de su herencia? ¿Y por 
qué su pueblo ha establecido su mansión en las chtdades de Israel? 
Melcom será llevado en cautividad con sus sacerdotes y sus prin-
cipes (2). Amos dice también: Melcom será llevado en cautividad con 
sus príncipes. (3) Ta l era la condicion de estas ridiculas deidades; 
ellas seguian la suerte, y sufrian todas las desgracias de los pueblos 
que tenían la necedad de adorarlas. 

Esto es lo que la Escritura nos enseña de Moloc; es necesario II 
ver ahora cuál era el culto que se le tributaba. Sabemos por mu- C a . " B , a 

chos pasages de los libros santos, que se le ofrecían niños, los cuales Abitaba "t 
eran pasados por el fuego. ¿Pero de qué modo se les pasaba? Moloc. 
Esto es 16 que no se dice, y sobre ello están divididos extraordi-
nariamente los escritores. Unos quieren que no mas se les hacia 
saltar sobre la llama encendida delante del ídolo: otros que se les 

ii hacia pasar muy velozmente por en medio de dos hogueras puestas 
una enfrente de otra, y que por esta ceremonia quedaban consa-
grados á Moloc, sin darles por eso la muerte; otros en fi» sos-
tienen que se les hacia morir en las llamas; poro aun sobre esto 
hay varias opiniones. -\'o se sabe si era en un fuego que ardía dc-

í lante de Moloc, ó en el pecho de su estatua, ó en una concavi-
dad interior de la misma, ó sobre sus manos, ó entre sus brazos, 
ó por último sí después de haberlos puesto sobre las manos de 
la estatua, caían de allí para consumirse en un brasero en-
cendido que estaba delante de ella. Estos diversos d ctámeues se 
fundan en las varias descripciones que los rabinos d in de la estatua, 
y que á la verdad no parecen del torio ciertas; pero no por eso 
me atrevería á despreciarlas absolutamente, pues tienen semejanza 
con otras descripciones de figuras de los dioses extrangeros que nos 
lian dado autores fidedignos. 

Los rabinos aseguran que la estatua de Moloc era de bron-
ce, estaba sentada sobre un trono «leí mismo metal, adornada de 

ÍT] 1. Par. xx. 2. Tulit coronam Melchom de capite ñus—[2] Jerem. xux. 
1. 3 — [ 3 ] Amos. , . 15. 

•son. i n . 5 



34 D I S E R T A C I O N 

insignias reales; su cabeza era como la de un becerro, y sus bra-
zos csiaban extendidos en actitud de abrazar á alguno. Cuando se 
quería sacrificarle algunos niños, se ponia fuego dent ro de la esta-
tua, y así que toda estaba ca ldeada , se ponía entre sus brazos la 
desgraciada víctima, que e ra consumida muy pronto por la violen-
cia del calor. So hacia entre tanto un gran ruido con tambores y 
otros instrumentos para impedir que se oyesen los gritos que da-
ban los niños al quemarse. 

Pablo Fagio nos refiere otra descripción d e Moloc tomada d e 
los mismos doctores; pero muy diferente de la que se acaba d e 
leer. Era, dice, una figura hueca en que se habían dispuesto siete 
especies de alacenas, ¿ c abría una para ofrecer allí harina; otra 
para las tortohllas; la tercera para una oveja; la cuarta para un carne-
ro; la quinta para un becerro: la sexta para un buey, y l a sépti-
ma para encerrar en ella & un niño que se quemaba ca lentando la 
estatua por dentro. L a ca ra del ídolo era como la de un becerro, 
y sus manos estaban extendidas como para recibir alguna cosa. 

Es tas siete cavidades del ídolo de Moloc tienen una relación 
muy visible con lo que los antiguos nos dicen d e Mitra. Este era 
dios de los Persas, quienes le daban el cul to de sacrificios san-
grientos d e hombres, así como los Ammonitas consagraban niños 
á Moloc. Tenemos noticia de las siete puertas de Mitra, que te-
nían los nombres de los siete planetas. Sin duda sobre este mo-
delo nos han dado los I lebréos su Moloc de siete alacenas (1). Sui-
das dice también que para la iniciación en los misterios d e Mi-
tra era preciso pasar por cierto número de prnehas molestas v tra-
bajosas, y haberlas dado d e pureza y de apatía ó insensibilidad. 
Unos (2) señalan doce pruebas, y otros ochenta (3). A los que que-
rian participar de los misterios de este dios se les hacia sufrir ham-
bre, sed, calor, frió, golpes &e . y frecuentemente eran sacrificados 
hombres en estos tenebrosos y crueles misterios que se celebraban en 
la obscuridad de una caverna. 

E l Saturno de los Cartagineses tenia también mucha semejan-
za con Moloc. Diodoro d e Sicilia nos le pinta d e esta suerte. E r a 
una figura de bronce, cuyas manos es taban vueltas é inclinadas ha-
cia la tierra, de manera que cuando se ponia un niño sobre sus 
brazos para consagrárselo, caia de ellos al punto, é iba á morir 
en un brasero que se mantenía encendido en un hoyo á los pies 
d e esta divinidad (4). Parece que este S a t u r n o es el que los Car ta-
gineses l lamaban tiamilca. Atenágoras (5) nos refiere el nombre 
de este dios, nombre que tiene una perfecta correspondencia con 
el d e Moloc. 

Aunque no se puede d u d a r que el Saturno cartaginés ha veni-
do del Saturno fenicio, sin embargo este último era de una for-
ma muy diferente del primero. El fenicio (fi) tiene dos ojos en la 
cara , y otros dos detras d e la cabeza; dos abiertos y dos cerrados. 

.(1) Vi de Origen. contra Cels. I. 5. <1 Srli. ic Diis.syr.Si/ntagm. 1. mp. 1C9. 
170. 171—(Si Nitelas ra Greg. Nazianz. or. in sonda lamina—(3) Vide Nonn. 
ii/ Greg. Nazianz, et Eli creiens. in ejusd. 3. Interin. contra Julián.—(i) Diodor. 
SicuL apud Euseb. lii. 4. c. 16. Pra¡mat.—(i) Legal, pro cbiíliami—(C) Euseb. 
I 1. Praparat. cap. vil. 

Tiene cuatro alas en las espaldas, dos extendidas y dos plegadas, y 
otras dos en la cabeza. Se inmolaban dos víctimas -humanas al 
Saturno fenicio como al cartaginés. Minucio Félix (1) asegura que 
á este se sacrificaban niños en muchas partes de la Africa, y Ter -
tuliano (2) uos enseña que hasta el tiempo de Tiberio se conti-
nuaban ofreciendo tales sacrificios en este país á Saturno llamado el 
cruel; y del Saturno fenicio se crée que dió principio á la cruel 
costumbre de inmolar hombres, que tuvo tan gran extensión en 
todo el mundo; y se le atribuye el haber inmolado á su propio hi-
j o Jeud. Porfirio (3) asegura que la historia de Sanconíaton está 
llena de ejemplos de esta crueldad entre los Fenicios. 

Se han hallado vestigios del culto de Saturno ó de Moloc en 
las Indias -y en el Jupón. Véase la descripción que se nos da del 
ídolo que allí se adora (4). H a y uuo en í l e a c o en el Japón, que 
es de bronce dorado, hueco y grueso, d e veinte y cuatro pies de al-
tura, sin embargo de estar arrodillado y sentado sobre las pantorrí-
llas. En ciertos días muy solemnes se encieude fuego debajo de 
la estatua, y cuando la llama le sale por la boca V por las otras 
aberturas, y la estatua se pone roja, se le sacrifica entre los brazos 
que tiene extendidos, un nino que muere en medio d e los dolores 
que se pueden imaginar. 

De todo lo que liemos dicho parece que se puede inferir ser 
Moloc lo mismo que el Saturno de los Fenicios y los Cartagineses. j j 0 f j £ ¡ { ¡ j t 

Tul ha sido en efecto la opinion de muchos grandes hombres (5) iíiversida.l 
corno Selden, Grocio, Bronfrcrio y otros. ¿Mas cómo se conciliará ^ »F'"'»-
esta opinion con la que hemos referido antes, de que Moloc era ^ B0 , e 

el mismo que el Mitra de los Persas, y el Baal de los Fenicios, 
cuando se sabe que estas dos últimas divinidades eran el Sol! Se 
puede responder con algunos, que los pueblos de ü r i cn ic adoraban 
al Sol y á Saturno ba jo el misino nombre y la misma forma. Los 
Asirios, dice Servio (6), adoraban á Saturno que ellos decían ser el 
Sol. Adoraban asimismo á Juno, y estas divinidades fueron después 
recibidas en la Africa; de donde viene que en la lengua púnica Baú 
significa dios, y entre los Asirios se daba el nombre de Bel al Sol 
y 5 Saturno: Apud Assyrios au'rn Bel dicitur <¡uudam saerorum ra-
tionc, et Saturnas et So!. Macrobio (?) prueba igualmente que el 
Saturno de los Griegos y los Lat-nos es el S il, porque así como es-
t e astro nos arregla el orden d é l o s elementos y la sucesión de las 
estaciones con su luz y con sil ausencia, con sus aproximaciones y 
con sus alejamientos, así también el tiempo, CUYO nombre se ha da-
do á Sa turno , gobierna las estaciones, lija las duraciones y hace to-
do lo que se atribuye al Sol. Todo el mundo sabe que á Sa turno 
se ofrecían victimas humanas entre los Latinos y los Griegos (8). S e 
dice que Hércules al volver del viaje que hizo á España abolió es-
t a costumbre en Italia. Los nombres de Mitra. Ilml. Homilea, Mo-
loc, Melcom, todos tienen la misma significación; ellos indican el 

(1) In ociar.~!¡>) Apolo?. 9—(3) De abstin. l. 2 — ' 4 ) Vide flore, de rri?. 
geni. American, l. 2. c. 1.3. Chevreau Hist. du mond. tom. 5. 1. S. c. 4. pag. 144. 
—(5) Vide Selden. de Diis syr- sintaitm. I. c. 6. Orel, in Deut. xvui. 10. ttonfrír. 
He Val. Mariana, el p!ero*/ue apud 'Costal—(6) Sercius in 1. Aineid.—Ol L. 1. 
í . 23—,8) Vide Laclan!. 1.1. c. 2l.defils.reUg. 
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rey, el maestro, el señor. El nombre griego Helios que significa el 
Sol, se deriva claramente del fenicio El, Dios. Servio dice que es-
te es el nombre común que se da al Sol en los pueblos del Orien-
te, que todos adoran á este astro: omnes in illis partibus solem co-
lurit, qui ipsorum lingua H E L dicilur, unde el Helios. Eusebio (1) 
nos enseña que en la teología de los Fenicios Saturno tema tam-
bién el nombre de lias, que es lo mismo que El, cuya siguificacion 
en hebreo es Dios. 

San Cirilo de Alejandría (2) creyó que los Moabitas (quiso de-
cir los Ammonitas) adoraban al planeta Venus bajo el nombre de 
Mobc, y que este ídolo tenia en lo alto de la frente una piedra 
preciosa y trasparente. Siguieron esta opinion algunos griegos, y se 
puede confirmar por algunas conjeturas que presentaremos después, 
para manifestar que Moloc podía significar la Luna, que algunas ve-
ces se ha confundido con Venus (3) 

Arias Montano quiere que Moloc sea lo mismo que Mercurio. 
Deriva el nombre de Moloc del hebreo maluc que significa ha-
cer el oficio de enviado ó mensagero, función que conviene per-
netamente á Mercurio. Pero la manera con que se escribe el nom-
bre de Moloc en la lengua original destruye del todo esta opinion, 
y hace ver que no puede significar sino rey. Por otra parte no 
consta que se hayan ofrecido comunmente víctimas humanas á Mer-
curio como á Moloc. Kirquer (4) no ha tenido mejor fundamento 
para asentar que Moloc es lo mismo que Marte, y que se ha con-
tundido algunas veccs con Fison y con Mitra. El único apovo de 
c.ta opinión es que el nombre de Moloc está significado por el 
de la estrella de Marte en un comentario cofto (*) del cap. VIL V 
43 de las Actas de los apóstoles. 

Spencer (5) pretende que Moloc es un nombre común á to-
dos los dioses, y que los Ammonitas adoraban con este nombre al 

. * 0 a "'.-unos héroes famosos, cuyo nombre no es posible de-
cir exactamente ni señalar su figura. Funda este dictámen sobre 
la Significación vaga de Moloc que se usa indiferentemente en lu-
gar de Baal, que es otro nombre común y genérico de las divi-
nidades del Oriente, y que se da también á un dios, como en es-
te pasa ge de Isaías ¿Los dioses de las naciones de fíozam, de Ha-
ram<$• que mis padres destruyeron, lian poddo defenderlos1 ;En 
donde estó el rey de Emal.de Arfad y de. Sefarvaim {§) ? El Pro-
tela da el nombre de Dios en el capítulo precedente al mismo á 
quien llama rey de E m i t y de Arfad en este lugar: , • I M e s t D e u s 
Email, el Arphad <?•. (?). ' Spencer habria podido añadir lo que ob-
servamos arriba, esto e s que el dios Melcom era considerado co-
mo rey de los Ammonitas, y que los profetas le anuncian su cau-
tividad futura, y la de sus príncipes y sacerdotes. 

Gerardo Juan Vosío (8) no se formó una idea tan vaga como 

. / t i ""*'*"<']<• 1 • Pramrat. «. a ¡ , . _ , 2 ) í» Am» r.X H a t» Oeamen. 
% Ac,^,3) tárrob. I. 3 e. 8_<4> J f a Z 

S T 5) ' « o " i r - 3 lo-««. t.—í6) Z¡. 

_ T " l o m a ail iguo do los Egijicios. {Dtcmnaiu de Niñez de Talmda]. 

Spencer. Dice que Moloc representaba á Apolo ó el Sol, al cielo ó 
Júpiter, á Saturno ó á la naturaleza; pero que bajo aquel nombre 
se afloraba principalmente al Sol. Estas razoues se toman 1.° de 
la significación de Moloc que es la misma que la de Baal, que 
significa constantemente el Sol: 2." del número de las sieto cavida-
des que los Hebréos dan á su estatua; cinco de ellas eran para 
otros tantos planetas, la sexta para la Luna y la séptima para el Sol. 
El niño que se inmolaba lo era en honor de este último. 

Despues de haber propuesto estas diversas opiniones con las 
pruebas que se alegan para sostenerlas, no habríamos satisfecho la t\ sol o la 
atención del lector, si rio declarásemos nuestro modo de pensar so- Lon.i, o aca-
bre esta divinidad que es el objeto de nuestras investigaciones. Cree- »""oyoir» 
mos pues poder asegurar que Moloc era el Sol ó la Luna, ó que acaso 
representaba al uno y á la otra. Esta opinion parecerá tal vez una pa-
radoja; pero no se formará el mismo juicio cuando se hayan leí-
do y examinado nuestras razones. No prometemos dar demostra-
ciones, sino proponer conjeturas, porque la materia no es suscep-
tible de otras pruebas. 

El Sol y la Luna son las divinidades mas antiguas y mas co-
nocidas de todas las del paganismo. Todo el Oriente reconocía es-
tos dos astros bajo de diversos nombres, y les dirigía todo su cul-
to. El uno era conocido con el nombre de rey, y la otra con el de 
reina del cielo. Los Egipcios les daban los nombres de Osiris y de 
¡sis (1), y también el de Ammon. Arriano (2) refiere que Alejan-
dro el Grande habiendo ido á la Libia para consultar el oráculo de 
e^te dios, le ofreció sacrificios dándole el titulo de rey ó soberano. 
Los Fenicios á los principios no tenían otro dios que el Sol y la 
Luna, los astros y los elementos. Entre ellos Baal era el Sol, Astar-
te era la Luna. La Arabia no tenia mas que dos dioses, á saber, Ba-
co y Alitta ó Venus la celestial (3). Baco es también el Sol y 
Alina la Luna. Platón (4) asegura que los primeros pueblos que ha-
bitaron en la Grecia no tenían otras divinidades que las que son 
adoradas todavía hoy por la mayor parte de los bárbaros, esto es, 
el Sol, la Luna, la Tierra, los Astros, el Cielo. 

Cuando los Griegos conquistaron el imperio de Oriente condu-
cidos por Alejandro, todos estos vastos países aun se hallaban en 
su antigua religión; no conocían á los dioses de la Grecia, ni se 
habia aumentado el número de sus divinidades. Debe exceptuarse 
el Egipto que divinizó hasta sus animales; pero en cuanto á lo de-
más se encuentran el Sol y la Luna entre sus otros dioses. Lo que 
ha inducido mas confiision en la teología de los Orientales ha sido 
el empeño que tomaron los Griegos en hallar su religión en la de 
los pueblos df-1 Oriente, y dar á los dioses de estos los nombres de 
las divinidades que se adoraban en la Grecia. Habiendo observado, 
por ejemplo, alguna conformidad entre lo que se decía del dios Baal 
de los Fenicios, y del dios Saturno ó Orónos de los Griegos, no vaci-
laron en decir que el gran dios de los Fenicios era Saturno. Lo mis-
mo hicieron los Cartagineses. Habiendo visto que en el Oriente se co-

t í ) Vide Euteh. I. 1. Preermrt. e. 1 0 , - í S ) lib. 3. de Exvedit. Alex (3) He-
rtdtl. I. 1. c. 131.—(4) PUt. in Cralylo. 
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metían infamias y prostituciones en honor de una cierta divinidad, 
infirieron desde luego que no podía ser m a s q u e Venus; pero como 
los Orientales sostenían que la diosa que ellos adoraban de este modo 
era la Luna, se ha inventado una Venus celestial que jamas existió. 

i .« que nos persuade mas fuertemente á que Moloc era el Sol, es 
que los Arabes, de cuyo número eran los Ammonitas, n o adoraban 
mas que á este astro y á la Luna . Los Arabes, dice Herodoto (1), 
no reconocían por dioses sino á Dionyso y á la diosa celestial. Ellos 
llaman á Dionyso Ourolalt, y á la diosa celestial Alilat. Se sabe que 
entre los Griegos Bacchus, Líber, Dionytus son uno mismo y signi-
fican el sol. S e puede ver á Macrobio (2) que lo prueba de una ma-
nera que no deja lugar á duda. Herodoto (3) dice que entre los Egip-
cios Dionyso es lo mismo que Osiris, y no hay duda en que Osiris 
es el Sol. El nombre que los Arabes dan á Dionvso es también otra 

Erueba de nuestro aserto, pues Ourotall en su lengua puede seña-
ir al dios de la luz, epíteto que no conviene mas que al Sol. El 

culio que se tributaba á Buco ó á Dionyso era todo cruel. En mu-
chas partes se le inmolaban víctimas humanas. Hombres vivos eran 
destrozados á honor suyo en la isla de Cilio. Se ha advertido en 
el comentario sobre el cap. xvui del Lcvítico, que los de Duma en 
la Idnmea, vecinos de los Ammonitas, inmolaban todos los años un 
niño, que sepultaban debajo de la piedra que les servia de altar y 
de simulacro. Se sabe que muchos ídolos antiguos no eran mas que 
simples piedras brutas, ó cuando mas unas columnas. Tal era el ído-
lo de Baco en Tebas y del Dios Elagabal que e ra una imagen del 
Sol. Los dioses de los Arabes eran de la misma forma. La Luna es-
taba representada entre ellos por la figura de una pirámide cua-
drada. Hablo de los antiguos Arabes, porque despues hicieron es-
tatuas, como manifestaremos adelante. Hay por tanto mucha proba-
bilidad de que el Moloc, de ios Ammonitas era lo mismo que el 
Dionyso ó el Onrotait de los Arabes. 

No hay necesidad de rc|>etir lo que dije antes sobre que Mitra, 
divinidad de los Persas, y Belo de los Asirios, son lo mismo que 
el Sol y Moloc. Añadiré solamente con Herodoto (4) que los Per-
sas recibieron su culto de los Asirios y de los Arabes, y que en su 
religión, Mitra es lo mismo que la diosa celestial, ó Alilat que es la 
Luna; punto que cxamimrémos despues, cuando tratemos de ma-
nifestar que acaso Moloc es la Luna. 

Baal y Aslarte eran las dos grandes divinidades de los Fenicios. 
Baal representaba al Sol, Astarte la Luna. De esto es preciso dar 
algunas pruebas, aunque hay bastante conformidad de opiniones en 
este punto. Sanconiaton, citado por Euscbio (5), dice que estos pue-
blos no reconocen mas que al Sol por señor del cielo, y por eso 
le dan el nombre de BaalSchemen que significa e! dios del cielo. 
L a Escritura (6) le llama Baal-Esqnemes, el dios Sol. Ella nos re-

, l ' l e- 8—!31 Orpiau apud Marroh l 1. 18. El alii amd «mu 
j? ) / " 2 ' « — W L - 131—[5] P,rnp.ro. I. l—[6] 4. Reg. xxm. 

l Ttx ut projiceienl de domo Dornini omnia zana gua Jacta fue. 
raía Baal, el in Ena (Heb. et Aserah el m i t m a militi® cali El delevit 

-e" 9«' adolebant inetnsum Baal et Solí (Heb. BaaUSoli) el Lana, el dmde-
cim signit lüeb. a planeta t í omi» mililia cmli. 
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fiere que Josias hizo arrojar del templo lodos los rasos que se habían 
hecho para servir al ctilio de Baal y de Asera («> Astarte), y de la 
milicia del cielo; él exterminó á los que quemaban incienso (¡ Baal ó 
Esquemes, es decir, al Sol, á la Luna y á los Astros; donde se ve 
que Baal y Esquemes son uno mismo, así como Astarte y la Luna. 
L a figura de esta tenia cuernos, según advierte Sanconiaton; y 
si Baal era lo mismo que el Sol, Baco ú Osiris, debia tener tam-
bién la misma forma que estos. Los ídolos que se adoraban en el 
reino de Israel, y que estaban hechos á imitación de Baal y de As-
tarte, de Osiris y de Isis, son llamados en la Escritura los becerros 
de oro, ó las terneras de oro ( I ) , porque tenían á lo menos la ca-
beza de buey, ó rodeada de rayos como cuernos. Respecto del cul-
to de Baal es inútil probar que los Fenicios le inmolaban víctimas 
humanas; se crée que ellos fueron los inventores de este uso; y no 
hay lugar en el mundo en que esta crueldad fuese mas practicada 
que entre ellos y en sus colonias. 

Los Sirios no eran ménos adictos al culto del Sol que todos sus 
vecinos. Creemos que ie llamaban Adad, es decir uno, ó solo. L a 
mayor parte de sus reyes de que tenemos noticia por la Escritura, te-
nían el mismo nombre. Macrobio (2) asegura también que los Asirios 
dan el nombre de Adad al mayor de sus dioses, al que acompañan 
con la diosa Atcrgatis, atribuyendo á estas dos divinidades un po-
der soberano sobre todas las cosas. La figura de Adad está con la 
cabeza coronada de rayos inclinados hacia ahajo, y la de Atergalis 
con rayos dirigidos á lo alto. Estamos persuadidos de que aquel au-
tor puso á los Asirios en lugar de los Siros, error muy común en-
tre los antiguos que no distinguieron bien estos dos pueblos. Hero-
diano (3) nos describe una estatua del Sol de la ciudad de Edesa en 
Siria que es muy diferente de la de Macrobio. E r a una piedra grue-
sa, redonda y que acababa en punta disminuyéndose insensiblemen-
te: Ab imo rotundus, et sensim fastigiatus. Este dios se l lamaba Ela-
gabal, y el emperador Antonino, apellidado Ihliogábulo, hizo tras-
ladar á Roma esta famosa piedra é hizo tributarle los mismos ho-
nores que antes se le rendían en Edesa. Xifilino asegura que este 
emperador le inmolaba niños, y esto nos determina á creer que 
aquel dios era también el mismo que Moloc. 

La Escritura nos descubre ademas algunas otras divinidades que v 

parecen las mismas que el dios de los Ammonitas; tales son las de Adramele« 
Anamelec y Adramelec que eran adoradas por los de Sefarvaim pue- y Anamelec 
bios enviados para habitar en el reiuo de Samaria, en lugar de los p 2 r eJ" n" 9 

antiguos habitantes que los reyes de Asiria trasladaron á otra parte. moquoMo." 
El fundamento de nuestra conjetura es que aquellos quemaban sus hi- loe-
jos en honor de sus dioses: Qui erant de. Sepharvaim comburebant 
f lios suos igni, Adramelec et Anamelec, d'is Sephanaim (4). Se ha 
procurado manifestar en el comentario sobre el Génesis (5) que los 

(1) Vide 3. Reg. xn. 28. el xix. 18. Jerem. n . 23. rn , 9. xi. 13. 17. ti xi t . 
5. et xxxn. 35. Osee. n. 8. Sophon. i. 4. Tuina: cap. i. 5. El hebreo también les 
llama algnnas reces torneras. Vascas Bethaven cducrunl Aobitalores Sumaria, 
O.-ee i . 5.-12« L. 1. Saturnal, e. 23—(3 L. 5—<4. 4. Reg xm. 31.—,5, Vea. 
ee el comentario sobre ol GOnesia u . 11. y la Disertación ¡obre el paraíso 
terrestre. 
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de Sefarvaim pudieron habitar hacia el antiguo pais de los Medas. 
Los nombres de Adrimelcc y Auamelec pueden significar según la 
etimología hebrea, el primero un rey magtáfico, y el segundo un rey 
dulce y benigno. Vossio (1) crée que Anamelec puede también sig-
nificar un dios que pronuncia oráculos. Ana en hebreo significa res-
ponder. O derivándolo del árabe gani, rico, ó gigna, riquezas, se pue-
de traducir el rey rico ó el rey de las riquezas. Adramelec signifi-
ca el rey ó el dios magnífico. Yo creería sin violencia que Aname-
lec es la diosa Anais t an famosa en los países vecinos de la Asi-
ría, como se ve en Strabon (2), y que es lo mismo que Diana ó la 
Luna; y creería tambicu que Adramelec es el Sol. E l nombre de dios 
magnifico le conviene de un modo particular. 

Podria ocurrir la dificultad de que damos á Anais ó la Luna 
el nombre de rey, Ana melec, que no conviene á una diosa; pero se 
debe reflexionar que muchas veces lo» antiguos no distinguían el 
sexo de sus divinidades. L a Escritura misma no hace jamas esta 
distinción, ni aun tiene términos para significar una diosa; y cuan-
do habla de Dagon y Astarte, que eran según todas las aparien-
cias, una la diosa Dercelo ó Atergatis, y la otia Astarte, diosa de los 
Sidonios, habla de ellas como de dos dioses (3 j . Aruobio (4) asegu-
ra que los paganos, usaban ordinariamente esta fórmula en sus ora-
ciones: Sitie tu es deus, siuc tu dea: Ya seas dios ó ya diosa. De es-
to se ve un ejemplo en Macrobio (5) cuando refiere la oración que 
se empleaba para evocar á los dioses de una ciudad sitiada. Esta 
máxima de la antigua religión pagana se observaba principalmente 
respecto de la Luna, á la que se creia de dos sexos, según dice 
Plutarco (6). Había deus lanus y dea luna. El mismo Apolo ó e l 
Sol, era adorado en los dos séxos, como también Mitra. Se 
ha visto arriba, que según Herodoto, Mitra entre los Asirlos era 
lo mismo que Aiilat entre los Arabes. L a Luna pasaba por un dio* 
en la Siria, la Armenia y la Mesopotamia. L a pintaban vestida de 
hombre, y se ven todavía medallas giiegas en que está representa-
da con el traje y nombre de varón y cubierta la cabeza con un 
bonete á la armenia. Sparciano (7) asegura que los de Charrcs 
en Mesopotamia estaban persuadidos de que todo el que reputase 
á la Luna por una diosa estaria sujeto siempre á su muger; y que 
al contrario, los que la considerasen como un dios serian siempre 
señores de sus mugeres. Añade que aunque los Griegos y los Egip-
cios dan algunas veces el nombre de muger ó de diosa á la Luna , 
sin embargo le llaman dios en sus misterios: Mystice tamen deum 
dicunt. Baco, que como se ha dicho, era lo mismo que el S I, se re-

f resentaba también con cuernos y en figura de muger, como dice 

oríirio (8). No se sabe pues con certeza si Moloc significa cl so! 
ó la luna, porque se daba muy comunmente el nombre de dios á 
esta diosa. Por lo mismo no se debe estrañar que tengamos á Ana-
melec por una diosa, aunque tenga el nombre de rey. 

[1| De origine el progresen itlol. I. 3. e. 5 (2| /,. XI. p. 347 el I. XV. 485. 
—13] 1. Reg. v. 7. Dura est manus ejus super nos, et super Dagon deum nostrum. 
3. Reg. xi. 5. y 33. Aslarlem deam sidouiorum, ti Chamas deum Moab, el .Votos deum 
fihorum Ammán. En ol hebreo esta« tres divinidades son igualmente llamadas deum, 
lo mismo que Dagon—[4] Contra gevlei—[5] Satura, i 3. e. 9.—[6] Ve hide e: 
Oeindev—[7] In Curatatf.-[81 Apuil Eustli. Prepara!. I. 3. «. 11. 

E s necesario ademas hacer ver que los sacrificios de víctimas 
humanas no eran ménos comunes en honor de la Luna que en el 
del Sol. Strabon (1) refiere que en los países cercanos del Araxes 
(hácia estas comarcas es donde colocamos á los de Sefarvaim) se 
adora principalmente á la Luna que tiene un templo famoso cerca 
de la Iberia. El sacerdote de este templo obtiene el grado inme-
diato al rey. Preside á un gran número de esclavos consagrados á 
la diosa. Es cosa ordinaria que cada año alguno de estos esclavos, 
excitado, según se crée, por un movimiento sobrenatural, se huye 
á los bosques, y permanece allí errante hasta que le prende el sa-
cerdote, quien le encadena, le alimenta suntuosamente por todo el 
año, y le inmola con otras víctimas á la diosa. Semejantes sacri-
ficios se ofrecían á la diosa de Siria de que habla Luciano, y que 
según parece era la Luna. Los padres conducían á sus hijos encer-
rados en sacos á lo alto del vestíbulo del templo para precipitar-
los desde allí á la plaza; y cuando estas desgraciadas victimas se 
quejaban, les respondían que no eran hijos de ellos sino de los to-
ros. Todo el mundo sabe los sacrificios crueles que se hacían á Dia-
na en la Táurica. Strabon (2) asegura que su culto y sus ceremonias 
se introdujeron en la Capadocia y en la Arabia. 

En Roma se ven dos figuras antiguas sobre un mismo mármol, 
que pueden dar alguna ilustración á la materia de q u i tratamos. Es-
tas figuras se hallan en los jardines de Faraesío, y Selden crée que 
son de las que habla Zózimo, y que fueron llevadas de Pahnira á 
Roma por el emperador Aureliano. Al pie de ellas se léc esta ins-
cripción en griego: .1 Aglibolus y Malacbelus, dioses del pais. Aquel 
autor quiere que Aglibolus sea el mismo Helagabal, divinidad qué 
se adoraba en Palmíra, v que Antonino. apellidado lleliogábalo, hi-
zo trasladar á Roma. Él deriva la palabra Aglibolos del hebreo 
Agli que significa redondo, y Baúl que significa señor. El dios He-
lagabal era una piedra redonda como ya se ha dicho, que repre-
sentaba al Sol, y Malacbelus al dios B-lus; mas yo prefiero la opi ¡ 
ilion de que Malacbelus era la Luna. Es verdad que el nombre de 
Malacbelus es nombre de dios; pero ya hemos manifestado que es-
t e nombre convenia también á la Luna; y ademas Malacbclus es re-
presentado ordinariamente con una media luna sobre la espalda, lo 
que no convenia mas que á la Luna. El nombre de Malacbelus que 
significa literalmente el dios-rey, hace ver la gran veneración que se 
tenia á esta divinidad, y justifica mas y mas lo que hemos dicho 
de que es muy creíble que Moloc era el dios Lunus. 

Tenemos por fin un autor que nos dice alguna cosa mas de-
terminada en cuanto al dios de los Ammouitas. Tal es el famoso 
viajero Benjamín, quien dice que habiendo llegado á Gebal que era 
la última ciudad de los Ammonitas, halló un antiguo templo con 
el ídolo que estos pueblos adoraron en o ' ro ti<~mpo. No nos dicé 
si su figura e ra de nombre ó de muger, sino solamente que e ra una 
estatua de piedra, cubierta de oro, sentada sobre un trono, que te-
nia á sus lados dos estatuas de muger, sentadas también sobre dos 
tronos, y ante ellas un altar, sobre el que se ofrecian perfumes y 
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sacrificios. Parece que este ídolo nada tenia de extraordinario, pues 
el autor no lo dice. Esto es lo que hace sospechosas las descripcio-
nes del dios Moloc que hemos referido, tomadas de los Rabinos. Es-
te dios 110 era según parece, diferente de los de los pueblos vecinos, 
que en la mas remota antigüedad acaso no serian mas que piedras 
brutas ó columnas; pero que despucs fueron representados en figu-
ra humana. El nombre de Helegabal se puede sacar muy natural-
mente de El y de Gabal, él dios Gabal, el Sol adorado en Gabal. 
ó también el dios de los límites ó de las fronteras, significaciones 
que podia tener Gtibal en hebreo; ó en fin Hel Daggabal puede 
«ignificar el dios criador, ó el Sol criador, como le llaman los pa-
ganos (1). Gabul en siriaco y Gabil en arábigo significan criar. 

XX. Antes de concluir la primera parle de esta disertación, es nc-
Variedad do cesario prevenir una objecion que se podría hacer sobre esta va-
dos"''™ t r i o d a ^ n °mbres , dados, según lo que hemos dicho á una misma 
antiguo* divinidad en paises muy vecinos, cuya lengua no e ra muy diferen-
una misma te, y cuya religión casi era la misma. Basta responder que entre los 
divinidad en a n t ¡ g U 0 S s e daban comunmente muchos nombres á un mismo dios 
p i s basta en un mismo pais. Entre los paganos no habia otra divini-

dad que tuviese mayor número de nombres que e! Sol y la Luna, 
así como no habia otra cuyo culto fuese mas extenso y universal. 
U n poeta griego dice que Bacchus es lo mismo que el Befas de 
los pueblos de arriba del Eufrates, el Ammon de los Libios, el Apis 
de los Egipcios, el Óranos de los Arabes, y el Júpiter de los Asi-
rios. Ausonio, hablando del Sol, le hace decir: En la isla de Ogigia 
se me llama Bacchus-, el Egipto ine tiene por Osiris y los Arabes 
por Adonis (2). No acabañamos, si quisiésemos referir los diversos 
nombres que se daban al Sol, y que han sido recogidos por Ma-
crobio (3). 

La Luna no era en esto menos privilegiada que el Sol. Diana 
a en un himno de Callimaco pide á Júpiter que le conserve esta prc-

rogativa de tener muchos nombres. Apuleyo pono este discurso en 
boca de la Luna: Yo soy conocida entre los Frigios con el nombre 
de Madre de los dioses-, los Atenienses me llaman Minerva-, los de 
Chipre me dan el nombre de Venus de Pufos; los Cretenses el.de 
Diana y los Sicilianos el de Proserpina; en Eleusis soy Ocres; 
en otras partes Juno, Bélona, Hecates ó Rhamnusia: pero los Etio-
pes, los Arianos y los Egipcios me dan el nombre verdadero que me 
conviene, y es el de Isis (4). 

¿Parecerá estrafio en vista de todo esto que hayamos dicho que 
el dios Moloc de los Ammonitas es el Sol ó la Luna, y que es li> 
mismo que el Baalsemes y el Astarte de los Fenicios, el Osiris y 
el ¡sis d e los Egipcio?, el Dionyso y el Alilat 6 la Venus celestial 
de los Arabes, el Mitra d e los Persas, el Belo d e los Asirios, el 
Anamelcc y el Adramelec de los de Scfarvaim, el Anuís de los pue-
blos del Araxes, el Saturno d e Fenicia, el Amílcas de Cartago, el 
Adad y el Atergatis de los Sirios, el Elagabal de los de Palmira, 
la diosa de Siria de Hierapalis, el Aglibolus y Malacbelus de Pál-

[1] Vide Euti. I. 3. c. 4. Praparal.—[2] Ogygia me Bacchum tocunt, Osirin 
JEgyplus pulal, Arábica gens Adoneum.—[3] L, 1. c. 18—[4] Apidei. Melamor-
yfto», l, II. 

mira: y en fin Apolo, Baco, Adonis, Diana, Venus, la Luna, y Lu-. 
nusi Todos estos siguifican una mismacosa, esto es, el Sol y la Luna. 

11. P A R T E . 

Sobre Camos y Beelfegor, dioses do los Moabitas. 

Ponemos aqui juntos á Camos y Beelfegor, porque Moisés ha-
bla de los dos á un tiempo, como que fueron adorados por los Moa-
bitas. Referiremos primero lo que la Escritura nos enseña de estas 
dos falsas divinidades, y lo que se dice ordinariamente de ellas; y des-
pues propondremos nuestras conjeturas particulares sobre este objeto. 

El nombre de Camos se deriva de una raí?, que significa en ^ ^ 
arábigo a¿iresurarse, ir pronto. Los Moabitas adoraban esta divim- E s c r i , „ r t 

dad, y la consideraban como su rey y su soberano. L a Escritura nos ensoñ. 
llama algunas veces á los Moabitas ¡rueblo de Camos (1). Jeremías do Camos, 
se dirige á Camos y á los Moabitas para predecirles su desgracia 
futura y su coinun cautividad (2). Se ve en el libro de los Jueces, que 
cuando envió Je f te una diputación al rey de los Ammonitas, quie-
nes pretendian las tierras que los Hcbréos habían conquistado de los 
Amorréos desde el tiempo de Moisés, y que eran del antiguo domi-
nio de los Moabitas, hermanos y aliados de los Ammonitas, ordeno a 
sus diputados que dijesen al rey de los hijos de Ammon: ¿A o eréis 
tener derecho de poseer lo que pertenece & Camos vuestro dios, rúes 
así es muy justo que nosotros poseamos lo que el Señor nuestro Dios 
ha adquirido por sus victorias (3). Salomon edificó un templo a 
Camos, dios de los Moabitas, sobre el monte que está en frente de 
Jerusalen (4), y este templo subsistió hasta el tiempo de Josias que 
lo destruyó (5). Esto es cuanto nos dicen las divinas Escrituras res-
pecto del dios Camos. . . 

1.a semejanza de los nombres Ammon y Camos ha hecho creer m 

á muchos que estos dioses eran uno mismo; el uno en Egipto y el í l c c c o m u n . 
otro en los paises de los Moabitas. Macrobio (6) quiere que Ammon m c n te ,0br« 
haya representado al Sol, y que los cuernos que se le daban, figura- Camos. 
sen- los rayos de este astro. El culto de Ammon se hallaba exten-
dido no solamente en el Egipto, sino también en la Libia, en la 
Etiopia, en las Indias y en la Arabia donde habitaban los Moabitas (7). 

Quamvis JEthlopnm populis, Arabumque beatis 
Gentibus, atque ludís unus sit Júpiter Ammon. 

El nombre de Camos, que significa la presteza y la prontitud, con-
viene perfectamente al Sol, porque expresa el movimiento rápido que 
se le atribuye á este planeta al rededor dé la tierra. 

Los autores profanos nos hablan del dios Homantis y de Apo-
lo Chomeus, divinidades que representaban al Sol. Ammiano Marce-
lino (8) dice que la estatua de Apolo Comeo se sacó de su templo 
para ponerla en el de Apolo Palatino en Roma. Strabon (9) hace 

(1) I V » . xxi. 29. Jerm. XWI1I. 46.—T2) Jerem. sumí . 7.—(3) Judie, XI. 24. 
_ ¡ 4 ) 3. R,g. XI. 7.—(5) 4. Reg. xxm. 13._(6) Salurml1. 1. c. 2 1 - ( 7 ) Lucm_ 
1. 9. Phareal.—(8) ¿ . 23. AmUum tedilm limuiacrum Chame: Amtlim > ptrluftfl» 
Romam in vil AfoUiau Palatiai dearum mtiililea cMtcarurd.—19] ¿ . 15. 
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mención del dios Homano, en cuyo honor se mantenía fuego per-
petuo en el Oriente, y principalmente en Persia y en C a p a d o r a . 
Se sabe que estos fuegos eran en honor del Sol, y n o dudamos de 
que ardian en templos cerrados ó en los descubiertos de que nos lia-
bla la Escritura, bajo el nombre d e Chamanim (1), y Strabon bajo 
el d e Pyreia ó Pirertheía. Pienso también que las ciudades de Co-
malias en .el Ponto, en Pisidia y en Capadocia, derivan su nombre de 
Camos ó de Camimim. I l ab i a en estas ciudades templos famosos 
dedicados á Belona, que creo ser lo mismo que Beel-Ana, ó Anais, 
esto es, la Luna ó Diana (2). D e b e recordarse aquí lo que se di-
jo en la primera parte d e esta disertación, sobre que los cultos del 
Sol y de la Luna se confundían frecuentemente, y sobre que los nom-
bres d e estos dos astros eran cambiados y variados de muchos modos 
en el Oriente. 

L o s templos de Camos estaban por lo regular sobre las alturas: 
ya lo hemos visto en el que Salomon edificó. Moisés refiriendo lo 
que hizo Balaam para complacer al rey de Moab, d ice que este 
pr íncipe le llevó á las alturas d e Baal (3), lo que no puede enten-
derse sino de las alturas consogradas á Camos, supuesto que el norn-
bre d e Baal e s génerico, y que Moisés no había hablado todavía 
mas q u e del dios Camos. 

Según algunos comentadores, Camos es lo mismo que Cornos, 
q u e significa en griego el dios de la embriaguez y de la buena co-
mida, como Fegor significa el dios de los placeres vergonzosos. Co-
rnos denota el dios Baco ó Dionyso; y Fegor el dios Priapo, uno 
y otro significan el Sol que se conocía bajo el nombre de estas dos di-
vinidades. Esto es lo que nos dice Gerardo J u a n Vosio (4) en sus 
libros del origen y progresos de la idolatría. Es fácil percibir lo dé-
bil de estas conjeturas que no están fundadas mas que sobre alguna 
conformidad que se nota entre una palabra griega y otra hebrea: lo 
que es una de las pruebas mas débiles que puede haber en esta 
materia. 

San Gerónimo (5) y la mayor parte de los intérpretes creyeron 
que Camos y Fegor eran una misma divinidad; y esta opinion es la 
que nos parece mas cierta, l 'esícla dice que el ídolo d e Camos era 
hecho de una piedra negra y tenia la figura de una muger. Nicetas 
pretende que era Venus. N a d a de esto se sabe d e cierto. 

Los que opinan que Camos era un antiguo príncipe de los Am-
monitas, á quien estos pueblos habían tributado honores divinos, le 
dan figura humana con las insignias de rey. ¿Pero qué prueba pre-
sentarán para sostener su opinion? Los Ainmonitas v los Moabitas 
no eran antiguos. El nacimiento de Ammon y de Moab, hiios de 
Lot , es posterior al d e Isaac, hijo de Abrahain . Sus descendientes 

[1J Levit. xxn. 30. Simulaera restrá confringam. 2. Par. xxm. 4. Deetruxe. 
"r " " "T,™' cl '»""lacra que superponía Jutrav.t denwüli sunl. 

, 1V"' 8-J:"f :>,%!$"• 'M. xxy„. 9. Ezteh vi. 4. cmfrmeentur sima, 
lacra re,tro [5] Strab. 1.12. Cicero ie leg, Manilia. Hirtias Je bello Aleíaádr. c. 66. 
.IT.T.Z .r""'' elsanetissimumin Cappadocia Belloae templum, 
l l t l * M,""r' majestale, imperio el pountia se-
MB raí Í P - g"l"tUius habeatur. Vide Cellar. Gesgr. 1. 3. c. 8. p. 
1 K M 3 ] Num. xxu. 41.-14] De orig. el progres. idol. 1.2. c. 8 . ^ 5 ) 
ln fíaljo eral Chanos tdclam consecralum, quod alio nomine «j>tilalur Bttlphegor. 

SOBRE CAMOS Y BEELFEGOR. 4 5 
ño pndicrbn formar un pueblo sino al mismo tiempo que Us Israeli-
tas, es decir, cerca de cien años antes de la muerte d e Moisés. ¿Y es 
creible que desde el tiempo de este legislador hubiesen dado ya 
el nombre de dios á su príncipe? Lo dicho es casi todo lo que se 
refiere comunmente de Camos. Veamos si se encuentra alguna co-
sa mas segura sobre Beelfegor. 

Es claro que Beelfegor ó el dios Fegor , es lo mismo que Pria-
po. Orígenes y San Gerónimo han dado gran crédito á esta opinion, „ p ^ m * 
que lia sido abrazada por la mayor parte de los intérpretes moder- sobre Fegor 
nos. Orígenes ( I ) dice que Beelfegor es un ídolo de torpe:«, y que «Beeltógor 
Moisés no quiso designar expresamente de un modo mas claro, cuál 
era la especie de esta torpeza, por no ofender los oídos de aquellos á 
quienes hablaba. Añade que las mugeres eran las mas adictas al cul-
to de esta divinidad, y San Gerónimo dijo después lo mismo (2): 
Colentibns maximéfemtnis Beelphegor ob obsceni magnitudinem, quem 
nos Prinpum possumus appeUare. Cree que los hombres afeminados y 
las mugeres prostituidas en honor de los ídolos, de que habla con 
t an ta frecuencia la Escritura, eran personas consagradas á Beelfegor 
ó Priapo. F,l rey Asa retiró á su madre Maaca de estas abomina-
bles ceremonias en que presidia (3). Por último, saca la etimología de 
l a palabra Beelphegor (4) diciendo que significa el que. tiene una 
piel en la boca ó en la extremidad; y esto dice que alude á la figu-
ra obscena con que era representado aquel ídolo. Los rabinos en-
carecen mas las torpezas del culto de Beelfegor. Maimonidcs (5) di-
ce que se le adoraba descubriendo en su presencia lo que el pudor 
exige que se oculte; y Jarqui asegura que se le ofrecían excrementos; 
lo cual es contra toda probabilidad. Pero lo que obra mucho á fa-
vor de la opinion de que Fegor haya sido Priapo, es que los libros 
santos nos refieren las impurezas que se cometían en el culto del 
primero. Ellos se fueron ü Beelfegor, dice Oseas (Ü), se extraviaron 
en sus acciones vergonzosas para cometer cosas abominables según su 
amor. Es bien sabido con qué impudencia empeñaron las hijas d e 
Moab á los Israelitas en el crimen (7). Nadie ignora lo que era Pria-
po, y cual podía ser el culto de semejante divinidad. 

Algunos intérpretes (8) han pretendido que Fegor e r a Saturno. 
S e adoraba á este dios en la Arabia, donde estaban los Moabitas. 
E l nombre de Beel que se da á Fegor, se da también á Saturno. Los 
sacerdotes de este dios estaban en su presencia desnudos del todo, 
d e la manera mas indecente. Esto es lo que se alega en favor de 
esta opinion, que á la verdad no tiene pruebas robustas. 

Otros han querido descubrir la naturaleza de Fegor por la eti-
mología de su nombre, que en caldeo se dice que significa desalio-

[1] In Num. c. xxv. Homil. 20. Beelphegor, quod esl idalum tarpitudinis. Y mas 
adelante: Beelphegor idoli numen esl. quod apud Madianitas pracipue á mulitribus 
colehatur.—[2J In Osee. c. rv._[3] Vide 3. Re?, xv. 13. el 2. Par. xv. 16—[4J 
Hier. in Osee. ix. Denxqut interpretatur Beelphegor, idolum tentiginis habens inore 
id est in summitate, pellem: ut turpitudinem membri virilis oxlenderet [51 Vide M'ii. 
monid. More Neboch. p. 3. e. 46. et Jarchi in Num. xxv. 3—[6] Osee. IX. 10. Ipsi 
autem in1.rar>rrunl ad Beelphegor et- abalienati sunl iu conftisionem, et faeli si/nt 
abominábales sieut ea que dilexertml (Hebr. secundum dilectionem eorum) [71 Num. 
*xv- ft seqq.—[S) Theodoret in Psal. Apolin. in cate,ta in PsaL Suidas. Mas. in 
Josué. Oltinger hist. oritnt. c. 7. 
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gar et vientre; de donde se ha inferido que Fegor podía significar el 
dios ventosidad, del que Minucio Félix (1), Orígenes (2) y San Geróni-
m o (3) han hablado, como de una divinidad que se adoraba eu Egipto, 
lo mismo que el dios Eruto. Y ciertamente estas cosas no merecían 
ménos los honores divinos que los puerros y las cebollas, los coco-
drilos y los lobos, la fiebre, la tempestad, el rayo y la mala fortuna, 
á los que aquellos pueblos ciegos tributaban honores que no se de-
ben sino á Dios. Pe ro es inútil refutar estas conjeturas, cuya debi-
lidad se está manifestando por sí sola. 

Otros sabios t4) han sostenido que el nombre de Beelfegor era 
una palabra de irrisión aplicada al dios de los Moabitas. Estos 
pueblos le daban el nombre de R a a l rcem, el dios del trueno; 
pe ro los Hebréos por burla le llamaron Becl-fegor, el dios del pe-
cado. Por el mismo principio cambiaron el nombre del dios de 
Accaron, llamándole Beelsebud, el dios mosca, y dieron á Betel, 
donde estaban los becerros de oro de Jcroboan, el nombre de Be-
tasen, casa de iniquidad. . 

Por último, Vosio (5) quiere que Beclfcgor sea el Sol y Priapo, 
c o m o que este se toma con frecuencia por aquel en la religión d e 
los paganos. Saca la etimología d e Priapo del hebréo .46, padre, y 
Peor ó Fegor, es decir el dios Peor , ó el padre Peor, en el mismo 
sentido que los paganos decían el padre Júpiter, el padre Ncp-
tuno &e. 

El Salmista hablando d e lo que sucedió en las llanuras de 
Moab cuando los Israelitas se abandonaron al culto d e Beelfegor, 
d i ce una cosa que ha puesto á los intérpretes en nuevos emba-
razos. Fueron iniciados, dice, ó consagrados á Beelfegor, y comieron 
los sacrificios de los muertos (6) ¿Quiénes son estos muertos cuyos 
sacrificios comieron? ¿Y cuáles' son estos sacrificios! 

Unos dicen que eran los sacrificios del mismo Bcelfcgor que 
es l lamado dios muerto, en contraposición del verdadero Dios d e 
Israel, que es designado por el nombre d e Dios tino-, de suerte , que 
el Salmista no quería decir mas que lo que Moisés refiere en el 
libro d e los Números (7): Las hijas de Moab convidaron & los Is-
raelitas á sus sacrificios: ellos comieron, y adoraron & los dioses 
de ellas; é Israel fue iniciado en ¡os misterios de Beelfegor. San 
Agust ín y algunos otros (8) están muy acordes en esta opinion, 
cuando explican estos sacrificios de ¡os muertos, llamándolos víc-
timas que se ofrecían á hombres muertos. Los Israelitas en esta 
ocasión hicieron sacrificios á hombres muertos como á Dios; y en 
-éfeoto, la mayor parte de las divinidades paganas no eran mas que 
hombres colocados en la clase d e dioses despues d e su muerte . 

Otros han creido que los Hebréos se habían contaminado esta 

(1) Tn Octavio: Nee Serapidem magis JBgyptii qam ttrrpitm per pajada ar-
poris ezpressos, contremiscunl.—{2) Contra Ceístim, pag. 255.—(3) /ra Isau l. xili. 
ut tacram de formidoloso et horribili eepe, el crepito ventris infiali, 7u<e pr/usia. 
ca religio «!.—(4) Scalig. Bucer. itl Psalm.—(5) De Orig. et progresen idal. I. 3. 
I , 7 (6) Psalm. cv. 28 . Iaitiati simt Beelpbegor et comttlerunt sacrificia morluorum. 
—(7) Num. XXV. 2. 3. Que (filia; Moab) roeaverunt eos (Slios Israel) ad sacri-
ficia sua; al illi comederunt et adoraterunt deas earum: initiatusqucesl Israel Beeí. 
ptegor—(8) Aug. m Ptalm. cY. Item Cassiodor. Bcmig. alii. 

vez en los funerales de los Moabítas, en las ceremonias fúnebres, 
en los banquefes que se hacían en estas ocasiones, y que habían 
tomado parte en las ceremonias que en tales casos se practicaban. 
S e sabe que los paganos hacían Ofrendas á los muertos. Dejaban 
en medió del camino sobre una. teja coronada de flores, grano, 
sal, pan mojado en vino y violetas esparcidas (I). ¿Pero quien se 
a t reverá á asegurar que ésto se usó entre los Moabítas? ¿Y qué 
relación puede tener esto con lo que aquí se reprocha á los He-
bréos! 

Selden en su tratado de los dioses de Syria (Ü) quiere que 
Beelfegor sea lo mismo que Pluton ó el dios de los muertos, que 
acaso fue al que David llamó el muerto 6 la muirte', y que los sa-
crificios de los muertos, de que habla este profeta, eran las ofren-
das que se hacían á los manes para aplacarlos. Funda esta opi-
nion en la paráfrasis de Apolinar, en que se dice que los Hebréos 
se mancharon con los sacrificios de Beelfegor comiendo d e las he-
ca tombes inmoladas !í los muertos. Se lée en Sanconia ton (3) que Sa -
turno colocó en la clase de los dioses á su hijo Mol que habia 
tenido de Rea, y que Mot fue adorado de los Fenicios ya con el 
nombre de la muerte y ya con el de Pluton. E l mismo autor ha-
bla también de Mot como de uno d e los primeros principios de 
las cosas según la teología d e los Fenicios. Plutarco (4) asegura que 
los Egipcios llaman algunas veces á Isis con el nombre de Mot, 
que significa madre; y dice ademas sobre el testimonio de Arque-
maco d e Eubea, y Heracli to de Ponto, que Serapis era lo mismo 
que Pluton, é Isis lo mismo que Proserpina. Se podrá inferir «le 
todo esto que Júpiter, Phiton y Baco son una misma deidad, es to 
es, el Sol, según los teólogos del paganismo. 

Es muy difícil deducir una conclusión cierta de tan gran va- IV-
riedad de opiniones, y hacer una buena elección entre todas es ' „ " y jiXeó 
tas conjeturas tan mal fundadas en la mayor parte. No tenemos representan 
dificultad en reconocer que Camos, Fegor y Moloc son en sustan- alSol.Fegor 
cia una misma divinidad, y que todas representan al Sol; pero es P° í r l a s« r l '> 
necesario convenir en que el culto de Fegor y de Camos parecía Adonis a O. 
muy diferente del de Móloc. A este se le inmolaban víctimas hu- siris. 
manas, y no ,vemos lo mismo en el culto de aquellos. El Salmista 
d ice que los sacrificios de Fegor son sacrificios de muertos, y esto 
nos hace conjeturar que acaso Fegor e s lo mismo que Adonis ú 
Osiris, cuyas fiestas se celebraban como los funerales, con lamenta-
ciones, llantos, y otras ceremonias lúgubres. Es necesario examinar 
con exactitud esta opinion, que hasta ahora no sabemos que haya 
sido propuesta por alguno. 

Fegor e r a u n a divinidad conocida en la Arabia y la Palestina: 
los Hebréos le dieron culto, y en su honor se mancharon con las 
hijas de Moab . Tomaron parte en los sacrificios de los muertos, 

(1) Ocid. Fast. n. 
Tegula parrectis satis esl veíala coronis. 
El spars/t fruges, parvaque mica satis: 
Inqiu mero mollita Ceres. vioUvque soluto 
Hac haheat media testa relicta rio. 

—;2) De Diis. Syr. synlagm. 1. c. 5.—(3) Apud Eusei. Praeparal. 1.1. c. 10— 
(1) De Iside et Osiriic. 
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al mismo tiempo que se hicieron imciar en los misterios de aquella 
divinidad; conservaron inclinación á este culto, y después consagra-
ron á él hombres y ntugeres. Jle aquí todo lo que la Escritura nos 
enseña de Fegor y de su culto; y como, todo esto conviene al cubo 
y á las ceremonias de Adonis, hay mucha probabilidad de que Fe-
gor es lo mismo que Adonis. 

Se sabe que el culto del dios Adonis viene del Egipto, así como 
la mayor parte de las supersticiones paganas. Isis ó Venus, ha-
biendo perdido 5 su esposo üsiris ó Adonis que fue herido en la 
ingle por un javalí, dió ocasión á la tiesta en que se lloraba con 
esta diosa la muerte fatal de su esposo; y después de los llantos 
y el duelo se cometían mil disoluciones, para manifestar i la diosa 
la parte que se tomaba en su alegria por haberle recobrado. Tales 
fiestas no eran solamente en Egipto; se celebraban también en la 
Judea. Ezcquiel (I) dice que Dios le hizo ver en el templo muge-
res que lloraban á Adonis. Luciano (2) describe las fiestas que se 
celebraban en Biblos, ciudad de Fenicia. „Se lamentan, dice esto 
„autor, se golpean, se hace un gran duelo en toda la comarca, y 
„despnes de esto se hacen los funerales de Adonis. A la mañana 
s iguiente dicen que está vivo; elevan su figura en el aire; se cortan 
„los cabellos, como hacen los Egipcios en la muerte de Apis; las 
„mugeres se los cortan lo mismo que los hombres, y las que no quie-
,,ren hacerlo, están obligadas á prostituirse en honor de la diosa que 
„ordena estas ceremonias, y á ella se ofrece el precio de la prosti-
t u c i ó n . Estas fiestas se hacen en la primavera, cuando el rio Ado-
n i s crecido por las aguas de las nieves del Líbano, y enrojecido 
„por la tierra de los lugares por donde pasa, va á caer con íuipe-
,,tu en el mar." 

Hay mucha probabilidad de que Baruc (3) quiere también 
describir las mismas supersticiones de que acabamos de hablar, 
cuando dice, que los sacerdotes de Babilonia en sus solemnidades 
están en sus templos, sentados, con la cabeza desnuda y rapada, 
lo mismo que la barba, con los vestidos despedazados, y que se la-
mentan, como en un festín por un muerto. Macrobio (4) habla del 
culto de Adonis entre los Asirios y de las lamentaciones de Pro-
serpina. Parece que dice que estas fiestas vinieron de los Asirios, 
y que de allí pasaron á los Fenicios. Observa que se hacían estas 
ceremonias dos veces al ano, es decir, el mes en que los días son 
mas cortos, y el mes en que son mas largos, ó en los dos equi-
noccios del otoño y de la primavera, y según lo que se dice eran 
en el día décimo-séptimo de la luna. Plutarco (5) habla de las fiestas 
de Adonis que se hacían en Atenas en la primavera. Dice que en 
estas solemnidades las mugeres ponían pinturas de muertos coloca-
dos en el ataúd, en los lugares por donde debia pasar la pompa, y 
que ellas imitaban con sus lamentaciones todo lo que se hace con se-
riedad en los mayores duelos. Teócrito (ñ) describe un duelo de Ado-
nis que se hacia en Alejandría en el mes duodécimo, es decir, en 
el último mes del año egipciaco que comenzaba en el equinoccio 

(1) VIII. X4.- (3) Tí, Jen Syro—(3) vi. 30. 11—(4) Saturnal. U 1. c. 91—[5> 
In JItOM-íS) fíyl. 

del otoño. Por último, en el sexto mes del ano santo que comen-
zaba en la pascua, fue cuaudo Ezequiel vió en el templo á las mu-
geres que lloraban por Adonis (1). Es necesario ver sí este tiempo 
es posterior á aquel en que los Israelitas se hicieron iniciar e n 
Beelfegor. 

La seducción de las mugeres de Moab á los Israelitas para 
que fuesen á sus fiestas, y tomasen parte en sus sacrificios y en 
(as disoluciones que seguían á estas ceremonias supersticiosas, fue 
á consecuencia de un pernicioso consejo dado por el falso pro-
feta Balaam al rey de Moab. Moisés no fija precisamente el tiem-
po en que esto sucedió; mas parece que pudo ser como cinco me-
ses íintes de su muerte que acaeció en el mes lunar de febrero. 
Aaron, hermano de Moisés, murió el primer dia del quinto mes 
del año santo en el ano cuadragésimo despues de la salida d e 
Egipto (2). Desde su muerte hasta la de Moisés no mediaron mas 
que siete meses, de suerte que Aaron moriría á fin de julio ó prin-
cipio de agosto. Despues de este tiempo se hizo la guerra contra 
el rey de Arad que fue de corta duración; los Israelitas pasaron 
del monte Hor en derechura hacia el torrente de Arnon. Moisés 
no señala mas que ocho mansiones desde aquella montaña en que 
murió Aaron hasta este torrente que estaba en las fronteras de los 
estados de Sehoti. Se hizo la guerra á este principo y despues S 
Og, y ambos fueron derrotados con sus ejércitos. Estas dos guerras 
no fueron largas; concluyeron en dos combates que pusieron á los 
Hebréos en posesion de todo aquel país. Entonces fue cuando lia-
lac, rey de los Moabitas, envió á buscar á Balaam, que dió á es-
tos el consejo indicado, y que luego fue puesto en ejecución. To-
do lo que acabamos de decir pudo suceder cómodamente desde 
fin de julio hasta el dia decimoséptimo de la luna de septiembre, en 
cuyo tiempo se hacian las fiestas de Adonis, como lo hemos ma-
nifestado ántes. 

Habiendo ocurrido pues en este tiempo las fiestas de Fegor 
ó Adonis, las mugeres que eran los principales ministros de este 
culto impuro, convidaron á los Israelitas que estaban entonces acam-
pados en Setim en las llanuras de Moab, y que consideraban á 
los Moabitas como un pueblo amigo, y aun habían recibido or-
den de Dios para no atacarles. Los jóvenes Israelitas que comen-
zaban á gozar los frutos de sus trabajos y de su victoria, caye-
ron con facilidad en el lazo que aquellas mugeres les tendieron. 
Fueron á sus fiestas, y participaron de sus sacrificios y de los fes-
tines que se hacian despues del duelo de Adonis, y se dejaron 
arrastrar despues á los desórdenes que seguían á estas ceremonias 
abominables. 

No dudamos de que las prohibiciones que haec Moisés (3) Y-
i los Hebréos de cortarse el cabello, de hacerse rasguños ó inci- d | 
siones, de pintarse figuras ó señales sobre sus carnes, y de cor- Moísek con. 
tarse toda la barba por un muerto ó por el. muerto, eran contra tra las cera, 
el culto de Adonis, ó de Fegor, ó de Osiris, porque era una misma ¡ ¡ ^ ' r t o

p o r 

[1] ViJe Ezceh. viir. 1.—(9) Num. xxxin. 38.—¡3) Lecit. xlx. 27. 28. Ñeque 
w ntundum attondebitie comam. rice radetie barbara, et super mortuo non inctdetü 
carmm vestram, ñeque figuras aliquae aut stigmata facilite w6ie. 
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divinidad con tres nombres dilérentes. H e aquí las pruebas de es-
ta opinion. Es constante que en las tiestas de Adonis se hacia to-
d o lo que se practicaba ordinariamente en cl verdadero duelo por 
Ja muerte de los padres y de las personas mas amadas: llantos, 
gemidos, lamentaciones, golpes de pecho, despedazamiento de ves-
tidos, todo esto se veia en las ceremonias de que hablamos. Los 
hombres se cortaban los cabellos, las mugeres se los dejaban es-
parcidos, y algunas veces se los arrancaban. Bion (1) en el epi-
tafio de Adonis describe á los Amorréos que lloran la muerte de 
este dios, con la cabeza raída y hollando con los pies sus ar-
cos y sus flechas. L a esposa de esta divinidad corre á los bosques 
bañada en lágrimas, descalza y con los cabellos flotantes. L a s mu-
geres de Alejandría, según Teócrito, llevan también los cabellos 
esparcidos, el pecho descubierto, y los vestidos despedazados. Se-
gún Aristófanes (2) parece que las mugeres solían subir á los te-
chos en estas ocasiones para hacer allí el duelo de que hablamos. 
T o d o esto se practicaba en el duelo ordinario, no solo entre los pa-
ganos, sino también entre los Hebréos (3). Se sigue pues, que cuando 
Moisés prohibe estas ceremonias por el muerto, condena las su-
persticiones de Fegor ó de Adonis, porque es cierto que en los fu-
nerales ordinarios de los parientes nunca creyeron los Israelitas 
que les es taba prohibido nada de lo que era permitido á sus vecinos. 

S e puede referir al mismo culto de Adonis ó de Fegor la su-
perstición de los Israelitas respecto de los huertos. Isaías les re-
procha los huertos en que hacian los ejercicios de su falsa religión. 
Serás confundidos, les dice, Ct la vista de los bosques profanos que 
eran el objeto de vuestros ríeseos; y os avergonzareisi de tos huertos, 
á que teneis un amor de elección y de preferencia (4). Y en otra parte: 
Extendí mis manos, dice el Señor, á un pueblo que hace sin cesar 
delante de. mis ojos lo que no es propio sino para irritarme, que 
sacrifica en los huertos, y hace quemar incienso sobre los ludrilles 
(5). Todo cl mundo sabe lo que nos refieren de los huertos de 
Adonis los autores profanos. 

Cuando Dios prohibe á los sacerdotes de su pueblo hacer due-
lo por sus prójimos, á excepción de los parientes hasta cierto gra-
do, les dice: No se raerán la cabeza ni la barba, ni se harán in-
cisiones 6 rasguños; serán santos y consagrados id SeTior su Dios, 
y no mancharán su nombre (6). Permitía, pues, implícitamente, 6 
mas bien, suponia permitido esto á los demás Israelitas que no 
eran sacerdotes. Y en otra parte Moisés hablando á Aaron y á 
sus hijos, después de la muerte de Nadab y Abiu, les dice: Na 
descubráis vuestras cabezas (no cortéis vuestros cabellos), y no des-
pedacéis vuestros vestidos, para hacer el duelo de Nadab y Abi«, 
sino que vuestros hermanos, los simples Levitas, y lodo Israel ha-
gan el duelo por la desgracia que ha sucedido (7). Dios queria, 
pues, que los simples Israelitas, y aun los Levitas pudiesen hacer 
lo que prohibe á los sacerdotes. Por último, Jeremías recibe orden 
del Señor pata anunciar á los Israelitas que ha retirado de olloh 

(1) Epilaph. Adonid.—(9) Arietophan. Thesmpphor.—(3) Víase el comentario so-
bra el (iénesie. L. 4—(4) M . b ¡19—(i) JM U f . 2. Util. 4*1. 5. t 
—(7) Md. s . 6. 
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su misericordia; que morirán ios pequcílus y los grandes; que no 
se les dará sepultura; que no se hará duelo, ni se harán incisiones, 
ni se cortarán los cabellos por ellos (1). ¿Para qué se habían de 
hacer estas amenazas á los Israelitas, si todas estas cosas fueran 
desusadas entre ellos y prohibidas por la ley? ¿Será amenaza la 
de impedir una cosa que no se practica? Dios dice también á 
Ezequiel: Voy á quitaros lo que mas (tumis: no liareis duelo, no llo-
rareis, y vuestras ligrimas no correrán. Gemireis en silencio; no ha-
réis el duelo que se acostumbra hacer por los muertos. Vuesñ a coro-
na quede sobre vuestra cabeza; vuestros calzados en vuestros pies; 
no os cubriréis el rostro, ni comeréis los manjares de tos que. están 
en el duelo (2). Este profeta habria practicado f in duda todo es-
to, si Dios no se lo hubiese prohibido. 

E s preciso al explicar las leyes antiguas atender mucho á lo 
que practicaron aquellos individuos para quienes han sido dicta-
das. S e debe presumir que á lo lítenos los mas religiosos nunca 
se han separarlo enteramente del espíritu, de los sentimientos y 
de la observancia de las leyes; y como los Judios mas celosos, y 
los mas santos observantes de la ley no tuvieron jatnas difi-
cultad en hacer el duelo ordinario por los muertos de su fami-
lia, cortándose los cabellos y la barba, despedazando sus vestidos 
Sic., se debe inferir que nunca fue la intención do Moisés prohi-
birles estas ceremonias, y que por lo misino se debe buscar otro 
sentido i las leyes que parece qne las prohiben. 

E n efecto, cuando se consideran con atención las circuns-
tancias de la ley del Le vírico, en que parece que Dios prohibe 
á los Israelitas las ceremonias del duelo por un muerto, se co-
noce fácilmente que queria destruir ciertas supersticiones paganas 
que reinaban entre ellos ó entre sus vecinos. No usareis de agüe-
ros, les dice, ni observai-eis los sueTios, ni cortttreis vuestros cidie-
ttot en redondo, ni rasurareis vuestra barba, ni haréis incisiones 
en vuestra carne por el muerto, ni tendréis caracteres impresos so-
bre vuestra carne (3). Cortarse los cabellos en redondo era una 
ceremonia de los Árabes en honor de Baco. Hacerse incisiones 
y cortarse la barba, eran señales del duelo que se hacia en honor 
de Adonis, y probablemente en honor de Fegor; hacerse señales 
sobre la carne en memoria de las falsas divinidades, era una su-
perstición común en todo cl Oriente, según refiere Luciano (4). 

El mismo legislador, poco tiempo ímtes de su muerte, repi-
tiendo las leyes que habia publicado ántes, se expresa de una 
manera enteramente favorable 3 nuestra opinion: Sed, les di-
ce , los hijos del SéfUrr vuestro D'm; no os liareis incisiones, no 
os raeréis del todo ta cabeza ¡tor el muerto, porque sois un nue-
Wo Cfrhsagrrtdo al Señor vuestro Dios (5). Debe observarse que di-
jo esto despues' del culto de Fegor, y despues del crimen de los 
Israelitas. S e ha visto ántes qué cortarse los cabellos y hacerse 
incisiones eran ceremonias del duelo de Adonis. Hay todavía en 
Moisés otro pasage sobre esté objeto que merece atención. Los 

(1) J6M. tri. S. 6.—(2) Et et*. xnv. 16. IT.—(9) té»i», nx. 36. 97. 28.— 
(4) De Dea Sgr—(5) Den'.. Iiv. 1. 2. 
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Israelitas, cuando iban á presentar sus primicias a l Señor, hac ian 
esta pro tes ta : No he comido de ellas en mi duelo; nada he em-
pleado de ellas para alguna inmundicia, y nada de ellas he con-
sumido para los funerales, ó según el hebreo, nada de ellas he da-
do al muerto (1). ¿Qué quiere decir esta declaración, sino q u e ci que 
ofrecía las primicias de los frutos de su tierra al Señor, no había 
separado parte alguna para ofrecerla á Isis, que era considerada 
por los Egipcios como la inventora de los frutos y del cultivo, 
y cuyo duelo por la pérdida d e Osiris se celebraba al principio 
d e la cosecha y de la primavera? Los Hebreos declaraban que na-
da habían dado de sus bienes para la ceremonia de este muerto, 
d e este falso dios cuya muerte se lloraba, y q u e . n o habiau he-
cho con aquellos frutos sacrificios, o f rendas , ni festines en honor 
del muerto. 

v i . Despues de todo lo que hemos dicho, se puede inferir que el 
mifmó 0 1 c u ' t 0 d e Beelfegor es lo mismo que el de Adonis, y que probable-
Adonts , U6 mente los Moabitas daban el nombre de Phegor al mismo dios que 
Tammuz, y los Egipcios llamaban Osiris, los Fenicios Adonis, los Frigios Athynes, 
«ldíosOms ) o s S i r i o s Atys, y los Hebréos Thammuz, porque en el pasage de 
c i d ? Ezcquiel (2) donde la Vulgata lée, Plungenles Adonidem, el hebréo 

dice Plangentes Thammuz, es decir, los que lloraban á Tammuz, ó 
mas bien al Thammuz, porque esta es precisamente la construcción 
del hebréo, y esta construcción parece denotar que Thammuz es 
on nombre común, como si se hubiese querido decir los que llora-
ian al oculto. Plutarco (3) nos enseña que Maneton, autor egip-
cio, interpretaba el nombre Ammuz, que es lo mismo que Tham-
muz, por el recóndito, el oculto, ya por la obscuridad en que se te-
nían los misterios d e este pretendido dios, ó ya porque se le conser-
vaba oculto en un ataúd, 6 representándole como muerto. Es te nom-
bre de Thammuz era común en Egipto. Pla tón (4) habla d e un an-
tiguo rey de T e b a s llamado Thammus, y Plutarco (5) de un pilo-
to" Egipcio del mismo nombre. Los Egipcios daban el nombre de 
Thammuz al mes de junio. T o d o lo cual confirma que este nombre 
era egipcio, así como según hemos manifestado, las ceremonias y el 
culto d e Adonis venian originariamente d e Egipto. Thammuz era 
lo mismo que Osiris, esposo de Isis (6). Los Fenicios le daban el 
nombre de Adonis, que significa mi señor, y los Griegos no lo co-
nocían mas que con este último nombre. Por eso tuvieron razón 
S a n Gerónimo, Teodoreto y la mayor parte de los comentadores que 
h a n interpretado de las fiestas d e Adonis lo que el profeta Ezequiel 
d ice de las mugeres que lloraban al dios l lamado Thammuz. Aun 
esta circunstancia de las mugeres que lloran delante del ídolo, de-
bió naturalmente determinarlos i aquella interpretación. Ademas, el 
t i empo en que estas mugeres lloraban al Thammuz, concurre con 
aquel en que se celebraban las segundas fiestas' d e Adonis, e s de-
cir, hácia ei otoño. E n fin, los Frigios hacian en honor de Atines 

[1J Deut. sxvi. 1-1. A'on eomedi ex eis in Ivctu meo, nee separan ea in ijualibet 
blimundilia, nec expendí ex his quidi/vam in refunebri [H-íb. morí «o}.—[2J vill. 14—[S] 
Z>» tside el Osiri'de [4¡ In P W r o — [ 5 J De defeclu orataí—^6] Vi de Stephm. 
Bitanl. nomine Amalhus. Tkeodoret. de Groe, ajject. curalione. Ser. 1. CyriU. Ale. 
zvnd. I. 9. tn /sai. 

SOBRE CAMOS V BEELPFGOR. 5 3 
( 1 ) , y los Sirios en honor de Atis (2) las mismas ceremonias que 
liemos visto entre los Egipcios para honrar á Osiris, y entre los 
Fenicios en memoria d e Adonis. D e que resulta que todos estos 
nombres 110 designan mas que una sola divinidad que es el Sol, se-
gún el juicio do los antiguos teólogos del paganismo. 

Nos parece observar vestigios del nombre Phegor ó Pe-or (3) 
en el dios Orus ú Or, ant iguo rey de Egipto, hijo de la diosa Isis, 
y apellidado Apolo ó el Sol (4). Diodoro de Sicilia dice (5) que 
Orus era hijo de la diosa I s i s , y que habiendo sido muerto por 
los T i t a n e s , ella le halló en el agua,, y no solamente le restituyó 
la v ida , sino que le hizo inmortal. Se d ice que Orus es el último 
d e los dioses que reinaron en Egipto. L a diosa su madre le ense-
nó el arte de pronosticar lo futuro, y el de curar las enfermeda-
des ; y esto es lo que le grangeó tan al ta reputación en todo el 
mundo. La misma Isis se glor ía de ser su madre en una inscrip-
ción que trae el autor que hemos c i t ado : Yo soy la esposa de Osi-
ris; yo soy la primera que inventó los frutos; yo soy la madre del 

' Aquí se ve quién era Pe -o r , dios d e los Moabitas. El Pe ó 
Pi, es el artículo eg ipc io ; Or, es el nombre del dios cuya muer-
t e se l l o r aba , y cuya resurrección se celebraba en seguida. Tene-
mos en el nombre del piadoso abad Pior , y en el de Or ígenes , 
un resto del nombre d e aquel antiguo dios. Los Egipcios se po-
nían con frecuencia el nombre d« sus divinidades. Hemos notado 
algunos Egipcios con el nombre (0) d e Thammus que era lo 
mismo que Adonis. Y es necesario advertir que Herodoto no habla 
d e , T h a m m u z , sino solamente de Ammus (7), lo que nos hace creer 
que la T en Thammus no es de la raiz del nombre. 

Adonis en hebréo significa mi señor, nombre que las mugeres 
daban á sus maridos, como lo vemos en Sara, que l lamaba asi á 
Abraham (8). Por eso Thammuz ó Animas, podrá ser el nombre 
propio del esposo d e Isis, y Adonis su nombre genérico; y lo mis-
m o sucederá en Beelphegor ó Bad-Peor, como se escribe en el 
texto hebréo. Baal significa d i o s , Pe es el artículo, Or es el nom-
bre projiio que los Hebréos daban al dios de los Moabitas, que ellos 
l lamaban también por irrisión el muerto. 

[11 Vide Stacrob. Saturnal I. 1. e. 21—[8] Vide Latían. I. de Dea Syra, et 
oliM—[31 La palabra hebrea se puedo pronunciar Fegor 6 Peor—[i] Vide Maerob. 
loco cilato.—[51 ¿ . 1 e. 2. BíAl—(6) Pial, in Phedro. Piolar cb. in tib. de defeclu 
oracul. — [7] Herad. I. 2 c. -13._[8] Gen. I B 12. Pulquam ansemii el dominas 
meas (Heb. Adani) células eil. 



EL LEYITICO 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Ceremonias que se deben observar en los holocausto* de bueyes, ovejae, cabras, 
lortoiillas ó palomas. 

1 . LLAMÓ el S e ñ o r á M o i s é s , quena 1. VOCATÍT a u t e m M o y -
podia entraren él Tabernáculo, porque sen, e< locutus est ei Donii; 
la Magtstad de Dios le llenaba todo", ñus de tabernáculo testiOM* 
y hablándole desde el Tabernáculo del nij, dicehs: 
testimonio" en que hacia brillar su gloría, 
le dijo: 

2. Habla á los hijos de Israel, para 2. Lóqnere filiis Israel, et 
instruirlos de los sacrificios que deben dices ad eos: Homo;1 qui 
ofrecerme, y del modo con que lo deben obtulerit ex vobis hostiam 
hacer, y les dirás: Cuando alguno de vo- Domino de pecoribus, id est, 
sotros ofreciere al Señor hostia de los de bobus et ovibus ofierens 
ganados, esto es, de bueyes, de cabras victimas, 
y de ovejas: cuando, digo, ofreciere estas 
víctimas, que son las tínicas que se me 
deben ofrecer", 

3. Si su oblacion fuere holocausto", 6 3. Si holocaústum fiierit 
pnrfi reconocer el soberano dominio que cius óblatio, ac de armento; 
tengo sobre todas las críulúrus, laátiima masculum imniaculatum of-
debe ser consumulu toda en honor mió, fércl ad ostium tabernacu-
y si es dé la vacada, tomará un macho sin li t e s t i m o n i a d placandütí 
mancha, es decir, sin defecto, y le ofré- sibi Dominum: 
cerú en la puerta del Tabernáculo del jes-
timonio, para que el Señor le sea pro-
picio". 

i ¡ 1. Véase el cap. último del Exodo f 39. 33. 
Ibid. Se ha observado ya que la expresión del hebréo significa propiamente Ta. 

éerwculo de la asamblta, en cuvo lugar tradujeron los Setenta, del testimonio, y San 
Gerónimo loa imitó en nuestra Vulgata. Estas dos palabras tienen mucha afinidad 
en el hebreo; sin embargo, este distingue muy comunmente el Area del Testimo. 
nio, ADIRR, y el Tabernáculo de la asamblea, HOAD. 

V 9. Hebr. dif. El que de vosotros quisiere presentar al Señor una ofrenda de 
animales cuadrúpedos, se la ofrecerá de bueyes, 6 de ovejas, 6 de cabros. Si su obla, 
cion &c. I.as cabras en el hebreo están comprendidas baio una sola palabra con las 
ovejas. Infr. V 10. 

^ 3. Él nombre de holocausto viene do nna palabra griega que significa lo que 
arde enteramente, feto sacrificio se llamaba asi, porque ta victima ofrecida se consu-
mía enteramente sobro el altor. 

n¡d. Hebr. dif. Pora que su ofrenda sea recibida favorablemente por el Señor. 

L I B R O D K T 

4 . Ponetque maaum. super 
caput llpstiae, ut acceptabi-
lis erit, atijue in expiatio-
nem eius prolieiens. 

5. Immolabitque yitulum 
coram Domino, et offercnt 
filu Aaroa sacerdotes sane 
guinem eius, fundentes per 
altaris circuituni, quod est 
ante ostium tabernaculi: 

6. Detraetaque pelle ho-
sjiae, artus in frusta «inci-
dent; 

7. Et subjicient in altari 
ignem, strue lignorum ante 
compositii: 
8. Et membra quae sunt 

cacsa, desuper ordinanles, 
caput videlicet, et cuncta 
quae adhaerent iecori, 

9. Intcstinis et pedibuslo-
tis aqua: adelebttque ea sa-
cerdos super altare in ho-
locaustum et suaveni odo-
rem Domino. 

10. Quoti si de pecoribus 
oblatio est, de ovibus sive 
de capris holocaustum, ma-
sculum absque macula of-
fered 

11. Immolabitque ad latus 

IBVÍTieO. CAPITULO i. 5 5 
4. Y pondrá la mano sobre la Cabe-

za de la hostia, como para cargarla de 
sus crímenes, y consagrarla al Señor, y 
será recibida por Dios, y le servirá de ex-
piación para purificarle de sus pecados. 

5. Y sacrificará el beverro.tfei buey" 
delante del Tabernáculo del SeRoi; y los 
sacerdotos hijos de Aaron que hubieren-
degollado la üctima/1, ofrecerán su san-
gre, derramándola al rededor del altar 
que está , ante la puerta del Tabernáculo. 

6. Ellos quitarán la piel á la hostia, 
y cortarán sus miembros en trozos. 

Antes do la 
era cronoló-
gica vulgar 

1430 
Ezod. XXX. 
10. 

7. Y pondrán fuego debajo del altar 
despucs de haber preparado allí ántes 
la leña", 

8. Y de haber puesto encima en ór-
den los miembros que fueron cortados; á 
saber, la cabeza, y todo lo que está pega-
do al hígado"; 

9. Eos intestinos y los pies que ha-
brán sido lavados ántes con agua; y el 
sacerdote los quemará sobre el aliar para 
que sea un holocausto, y um ofrentla de. 
olor agradable ¡d Señor1'. 

10. Si la ofrenda de ios ganados es 
un holocausto de ganado menor", el que 
le ofrece, elegirá un macho sin mancha, 
es decir, sin defecto". 

11. Y le sacrificará delante del Se-

í 5. Hebr. lit. e l hijo del ganado. 
Ibid. La mayor parte de los comentado»« pn 

tes teniqn derecho de sacrificar y de degollar la víctima." Pero el sentido mas 
Jen que solamente loa sacerdo-

toral del texto parece que es el do que inmolaba la víctima el individuo á quien per, 
teuecia, y que loa sacerdotes ofrecían la sangre. 

í 7. Parece que eu la Vulgata en lugar de ante se debería leer arte, porque se. 
gun el hebréo y los Setenta, no se componía la leña tintes de ponerle fuego, sino 
que se colocaba sobro el fuego. „Pondrán fuego sobre el aliar, y colocarán la leña 
sobre el fuego." Se lée en el hebreo: fiUi A urna sacerdotis, iicuN; en el samaritano 
UCHSIH, sacerdotes, como el V 5. 

\ 8. Los Setenta y muchos intérpretes modernos, entienden por la palabra he . 
bren, la grasa; otros muchos la entienden del tronco del animal. 

\ 9. Se lée aquí según el samaritano: Este es un holocausto y una ofrendo de 
agradable olor al 8cñor.~ El hebréo lo expresa en los mismos términos en los 
13. 17. Es decir, que el samaritano expresa en el V 9. el pronombre m'a, jllud, qua 
falta en el hebréo, y que en los otros dos versículos equivale al est que se entiende 
en los tres: Holocaustum iüui (est) oblatio odoris suacitatis Domino. 

Xr 10. Samar. Si su ofrenda al Señor es un holocausto tomado del mismo gana, 
do, esto os, de ovejas 6 de cabras. Es decir, que en ci samaritano holocaustum es. 
t i construido de otro modo que en el hebréo, y añadido Domino, de esta i 
Si de pecoribus (est) holocaustum oblationis ejus Domino, de oeibus sire de capris, 7. 
culum, &e. Esta construcción es la misma quo la de los i? 3. y 14. 

Ibid. E l samaritano añade, y le ofrecerá ea la entrada del Tabernáculo. 



5 6 LIBRO DEL LEVÍTICO. 
Antea de la nor al lado del altar que mira al Aqui- altana, quod respicit ad A. 

Ion, y los hijos de Aaron derramarán su quilonem, coram Domino: 
1490.231 sangre sobre todo el circuito del altar, sanguinem vero ¡llius fundent 

super altare filii Aaron per 
circuitum: 

12. Y dividirán los miembros, la ca- 12. Dividentque membra, 
beza y todo lo que está pegado al higa- caput, et omnia quae ad-
do", y lo pondrán sobre la leña, debajo haerent iecori: et ponent su-
de la cual han de poner fuego; per ligna, quibus subjicien-

dus est ignis: 
13. Y lavarán con agua los intestinos 13. Intestina vero et pedes 

y los pies; y el sacerdote quemará sobre lavabunt aqua. Et oblata o-
cl altar toda la ofrenda para que sea un mnia adolebit sacerdos su-
holocausto y un sacrificio de olor muy per altare in holocaustum et 

odorcm suavissimum Domi-
no. 

14. Si autem de avibus ho-
locausti oblatio fuerit Do-
mino, de turturibus, aut pul-
lis columbae, 

15. Ofl'eret eam 

agradable al Señor., 

14. Pero si se "ofrecieren pájaros en 
holocausto al Señor, á saber tortolillas ó 
pichones", 

15. El sacerdote ofrecerá la hostia 
en el altar, y retorciéndole la cabeza so- ad altare: et retorto ad col-
b r e e l cuello, le hará una hendidura y lum capite, ac rupto vulne-
una herida", por la que hará correr la ris loco, decurrere faciet san-
sangre sobre el borde del altar; guincm super crepidinem al-

taris: 
16. Y arrojará el buche y las plu- 16. Vesiculam vero guttu-

mas cerca del altar al lado del Oriente, ris, el plumas projiciet pro-
en el lugar donde suelen echarse las ce- pe altare ad oricntalem pla-
nizas. gam, in loco in quo ciñeres 

eflundi solcnt, 
17. Y le quebrantará las alas sin 17. Confringctque asedias 

cortarlas, y sin dividir la hostia con hierro, eius, et non secabit, nequa 
y la quemará sobre el altar ponien- ferro dividet eam, et ado-
do fuego debajo de la lena. Este es un lebit super altare, lignis i-
holocausto ofrecido al Señor, y una ofren- gne supposito. Holocaustum 
da que le es de olor suavísimo. est et oblatio suavissitni o» 

doris Domino. 

12. Veaso la nota precedente, 
"t; 14. Hebr. se ofrecerán tortolillas 6 pichones. 
V 15. No se conoce bien la significación de l a palabra hebrea explicada por os. 

t a s palabras: retorta ad eollum capite, ac rupto vulneris ¡oca. Los Setenta y l a m a . 
yor parte de I03 intérpretes modernos c reen , que 60 arrancaba con las uñas l a ca . 
beza del pijaro. 

Nosotros pensamos al contrario, que loeue vulneris señala por anticipación, el 
lugar por donde se acostumbra degollar a un animal para matarle con tas menos 
oonvulsioucs posibles, l 'or eso so llamaría lucas vtdneris i la yugular. 

C A P I T U L O II. 

Ceremonias qua hò deben ob«errar 
de l&vt primicia*. 

I . ANIMA. CUM o h t u l e r i t o -
blationetn sacrificij Domi-
no, siraila erit eius oblatio: 
fundetque super caio oleum, 
ot ponet thus, 

i «frendas da harina y de pan, y en l a 

2. Ac deferet ad filios Aa-
ron sacerdotes: quorum unus 
tollet púgil lum plenum si-
niilae e t olei, ac totum thus, 
et ponet memoriale super 
altare, in odorem suavissi-
mum Domino. 

3. Quod autem reliquum 
fuerit de sacrificio, erit Aa-
ron et liliorum eius, San-
ctum sanctorum de oblatio-
nibus Domini. 

1. CUAS DO un hombre presentare al 
Señor una ofrenda de pan, de pasta, 
de harina, 6 de algún i otra cosa iieclta 
con esta, paru que sea quemada en sa-
crificio", su ofrenda será de flor do liari-
na, sobre !a que derramará aceite, y pon-
drá incienso." 

Y la llevará á los sacerdotes hijas 
de Aaron, uno de los cuales tomará un 
puñado de esta harina mojada con aceite 
y todo el incienso que se ha ofrecido, 
y los quemará" sobre el altar en me-
moria de la ofrenda que hace á Dios, 
y del culto que le tributa, y esta ofren-
da será como un olor muy agradable al 
Señor. 

3. Lo que sobrare del sacrificio, es 
decir, de la harina, de la que el sacer-
dote hubiere ofrecido un puñado al «Vrf-
wor, será para Aaron y sus hijos, y será 
cosa muy santa" como proveniente de las 
ofrendas del Señor, que solo ellos pue-
den comer. 

4. Mas cuando ofreciereis sacrificio 
de harina cocida en horno, á saber de 
panes sin levadura", amasados con acei-
te, y lasañas 6 hojuelas * sin levadura un 
tadas con aceito; 

5. Si tu ofrenda fuere de alguna co-
sa. frita en sartén, á saber", de flor de 
harina amasada con aceite y sin leva-
dura, 

6. L a dividirás en pequeños trozos, 
y le echarás aceite por encima". 

4. Cum autem obtuleris sa-
crificium coctum in cfsbano, 
de simiia, panes scilicet abs-
que fermento, conspersos 
oleo, et lagaña azyma oleo 
lita. 

5. Si oblatio tua fuerit de 
sartagine, similae consper-
sae oleo, et absque fermento, 

6. Divides eam minutatim, 
e t fundes super eam oleum. 

$ 1. Los Setenta tradujeron siempre con la palabra sacrificios el término hebreo, 
quo te podría traducir oblatio tritícea, ofrenda <¡c* hariua. 

Ib id. Hebr. lit. y ademo.i dará incienso, «o excima de ¡a harina, sino á mes ¿f. 
la harina. El samaritano añade: Esta será l a tínica ofrenda. Véase el i,' 6. 

V 2. Esto en ul sentido dnl hebreo: adolebit. 
V 3. Lit . Sanctwn Sanctnrum, hebraísmo en lugar de sanctissimnrn. 
V Hebr. será de flor de harina, de que st harán pan & sin levadura &r. 
\ 5. Hebr. elía será de flor de harina &,<-. 
t 6. El hebreo y el samaritano añaden: Es t a será la única ofrocás-
9 Especie de buñuelos. Dicc. de 7YmrW.--=T. 

T O M . N I . H 
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7. Si el sacrificio fuere de alguna 7. Sin autem de cratícula 
cosa cocida sobre parrillas,* amasarás fiierit sacnncium, aeque si-
lambien la flor de harina con aceite, mila oleo conspergetur: 

8. Y ofreciéndola al Señor, la pon- 8. Quam oflérens Dominó, 
drás en manos del sacerdote, trades inanibus sacerdotis; 

9. Quien después de haberla ofrecí- 9. Qui enm obtulerit eam, 
do, tomará del sacrificio lo que debe tollet memoriale de sacrifi-
ser consumido delante de Dios, como me- cío, et udolebit super alta-
moria de vuestra religión y de vuestra re ¡n odoreiu suavitatis Do-
piedad, y lo quemará sobre el altar para mino; 
que sea de olor agradable al Señor. 

10. Y todo lo que sobrare será para 10. Quidquid autem rcli-
Aaron y sus hijos como cosa santisiina, quum est, erit Aaron, et fi-
que sale de las ofrendas del Señor, y que liorum eius, Sanctum sancto-
él no ha permitido que nadie las coma si- rum de oblationibus Domini. 
no ellos solos. 

11. Toda ofrenda que se ofrece al 11. Omnis oblatio, quae of-
Señor se hará sin levadura, v nada de fertur Domino, absque fer-
Icvadura ni miel quemareis sobre el al- mentó fiet, nec quidquam 
tar en el sacrificio que se ofrece" al fermenti ac mellis adolebi-
Señor, porque nada debe entrar altt que tur in sacrificio Domino. 
se resienta de la corrupción ó que respire 
molicie y sensttalhlad. 

12. Las ofrecereis solamente como 12. Primitias tantum eo-
primicias de los bienes que habéis recibi- rum ofleretis ac muñera: su-
do dél Señor, y como presentes que le per altare vero non impo-
haceis para significarle vuestro reconocí- nentur in odorem suavitatis. 
miento; mas no se pondrán sobre el al-
tar para que sean una ofrenda de olor 
agradable. 

13. Sazonarás con sal todo lo que 13. Quidquid obtuleris sa-
ofrccieres en sacrificio", y no quitarás de crificij, sale condies; nec au-
tu sacrificio la sal, cuya incorruptibili- feres sal foederis Dci tui de 
dad. es figura de la fidelidad con que sacrificio tuo. I n omni obla-
debes observar la alianza que tu Dios tione tua offeres sal. 
ha hecho contigo. Ofrecerás pues sal en 
todas tus ofrendas. 

14. Si presentas al Señor una ofren- 14. Si autem obtuleris mu-
da de las primicias de tus granos, de las ñus primarum frugutu lua-
espigas que están todavía verdes, las tosta- rum Domino, de spicis ad-
ras al fuego, las quebrantarás á manera huc virentibus, torrebis igni, 
de farro, y así ofrecerás tus primicias al et confringes in uiorem far-
Señor, ris, et sic ofieres primitias 

tiras Domino, 
15. Derramando aceite sobre ellas, y 15. Fundens suprá oleum, 

poniendo incienso c.. '.ma, porque es la et thns imponens, quia obla-
ofrenda del Señor. tio Domini est; 

í 11. El samari tano al contrario: Nada que se queme ofrecereis en el sacrificio. 
E n j u g a r de TQTIRU, adalebitis, se lée TQUIÍF, offereiis. 

V 13. Según el hebréo, esto no se entiende mas que do las ofrendas de harina, 
como ee ha dicho sobre el primer versículo. 

CAPITULO I I . . . 5 9 

16. De qua adolebit sacer- 16. F.l sacerdote quemará en me-
dos in memoriam muncris, nioria del presente que se ha hecho á ^ v„; s a r 
partem larris fracti, et olci, Dios una parte del farro quebrantado y 1490. 
ac totuin thus. del aceite, y todo el incienso. 

CAPITULO III. 

Ceremonias qué se deben observar en los sacrificios paclficoi. 

1. Quóu si hostia pacifi-
corum luerit eius oblatio, et 
de bobus voluerit otlerre, 
marem sive teminain, ira-
maculata ofl'eret coram Do-

1. Si alguno quiere sacrificar una hos-
tia pacífica al Señor, ya para dnrle gra-
cias por los beneficios que de él ha reci-
bido, y ya para pedírselos",, y su ofren-
da fuere de ganado vacunó, podrá pre-
sentar, no un macho pretisameide como 
en el holocausto, sino un macho ó una 
hembra sin mancha, es decir, sin defecto. 

2. Y pondrá la mano sobre la ca-
beza do su víctima, que será inmolada" 
en la entrada del Tabernáculo, del tes-
timonio; y los sacerdotes hijos de Aaron 
derramarán la sangre de ella al rededor 
del altar. 

3. Y ofrecerán al Señor la grasa que Exoi. xxa. 
cubre las entrañas de la hostia pacífi- 13-
ca, y todo Ip que hubiere de grosura 
en ella por dentro, 

4. Los dos ríñones con la grasa que 
cubre los lujares, y la tela" del hígado 
con los riñoncillos. 

5. Y liarán quemar todo esto sobre 
el altar en holocausto", después de po-
ner fuego debajo de la leña, para que 
sea una ofrenda de olor muy agrada-
ble al Señor. 

6. Si la ofrenda fuere de ovejas", y 
fuere hostia pacífica, va se ofreciere ma-
cho, ó ya hembra, serán sin mancha, es 
decir, sin defecto. 

2. Ponetqne manum super 
caput victimae suae, quae 
immolabitur in introitu ta-
beraaculi tcstimonij, fun-
dentquc filii Aaron sacer-
dotes sanguinctn per altaris 
circuitum. 

3. E t offercnt de hostia 
pacificorum in oblationcm 
Domino, adipem qui opcrit 
vitalia, et quidquid pingue-
d i n i est iutrinsecus: 

4. Duos renes cum adipe 
quo teguntur ilia, et retii u-
lutn iecoris cum rcnunculis. 

5. Adolebuntqyc ea super 
altare in holocaustum, li-
gnis igne supposito, in ohla-
tionem suavissimiodoris Do-
mino. 
'6. Si vero de ovibus fue-

rit eius oblatio et pacifico-
rum hostia, sive masculum 
obtulerit, sive feminam im-

i 1. Estos sacrificios se l laman paclficos, porque en hebréo so entionde ba jo ol 
nombre de par toda clase de prosperidades. 

2 . Hcbr. dif. v él la mmotaftf . Snpr. i. 5. 
Ì 4 . l .a palabra hebréa puede significar ci lobulo, que e s u n a parlo mas grasa 

quo la tela: ésta n o cs mas que una membrana dclgada. La rmsma expresion ocur . 
re addan te cn los T 10. 15. Sic. , , , . , , , , 

? 5 . I l ebr . 4 mas del holocausto que ee afreceri cada d,a linfe- vi. 120, y s e r i 
sobre la lena que estarS sobre el fuego. E1 samari tano aiiade que. eslara sabre et aliar. 

V 6. Hebr. de un animai do ganado menor, t e a oordero a ovoja ( I n f r . V 70 , sea 
cabra 0 cabrito. Infr. V' 12. 
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7. Si dfreciere un cordero" delante 
del 'Señor, 

8. Pondrá la mano sobre la cabeza 
de su víctima, míe será sacrificada" en la 
entrada d a T a b e r ñ á c u l o del testimonio; 
y los hijos de Aaron derramarán toda 
la sangre al rededor del altar. 

9. Y ofrecerán de esta hostia pací-
fica en sacrificio al Señor la grasa y la 
cola entera, 

10. Con los tiflones" y la grasa que 
cubre el vientre y todas las entrañas, y 
los riñoncillos con la grasa que cubre 
los (lijares, y la membrana del hígado con 
los riñoncillos.. 

11. Y el sacerdote quemará todoes-
to sobre el altar para pábulo del fue-
go, y que sirva para la ofrenda que se 
nace al Señor. 

12. Si la ofrendp del hombre fuere 
una cabra", y la ofreciere al Señor, 

13. pondrá la mano sobre la ca-
beza, y la sacrificará en la entrada del 
Tabernáculo del testimonio. Los saa-r-
fióles" hi jos de Aaron, derramarán la san-
g r e al rededor del altar, 

14. Y' tomarán de.la hostia para pas-
to del fuog'i del Señor, la grasa que cu-
bre el vientre y todas las entrañas, 

15. IJIS dos riñoncillos con la tela" 
que está sobre ellos junto 5 los hijares, 

7. Si agnum obtulerit co-
ram {Domino, 
8. Ponet manum suam su-

per caput victiinae suae, 
quae immolabitur in vesti-
bule tabernaculi testimony: 
fundentque filii Aaron san-
guinem eius per circuitum 
altaris. 
9. E t efferent de pacifico-

rum hostia sacrificium Do-
mino: adipeni e tcaudam to-
tam. 

10. Cum renibus, e t pin-
guedinem quae operit ven-
trem atque universa vitaha, 
et utrumque renuncuhim 
cum adipe qui est iuxta ilia, 
reticulumque iccoriscum re-
nunculis. 

11. E t adolebit ea sacer-
dos super altarc in pabu-
luin ignis e t oblationis Do-
mini. 

12. Si capra fuerit eius 
oblatio, et obtulerit eam Do-
mino, 

13. Ponet manum suam su-
per caput eius: immolabit-
que eam in introitu taber-
naculi testimonij. E t fun-
dent filii Aaron sanguinem 
eius per altaris circuitum. 

14. Tollentque ex ca in pa-
stum ignis dominici, aili-
pem qui operit ventrem.et 
qui tegit universa vitalia: 

15. Duos rcnunculos cum 
rcliculo, quod est super eos 

cordoni 6 de une 

y la grasa" del liigado con los rinones. iuxta ilia, e t a m n a m ieco-
ris cum renuueuhs: 

l b . Y el sacerdote lo quemarii todo 16. Adolebitque ea super 

7. La palabra heb r i a puede entenderse icuolmcnte de 
oveja. 
"V, 8 . H e b r . dif. y f l la sacrificarS. Supr. i 9 . Infr. 113. 

¥ !>. y 10. Hebr. lo mejor que hay en e l l s , a 'saber, lo cola cntera 
esp 'nazo, la grasa, t c . 

X ¡ 2 t f P a l s b ? 1 heb r i a puede s i g n i f i e s igualracnto cabra 6 cabrito. 
V Jo- r.l s amantano trae e&ta pnlabrn. 
V 15. Hebr. la grasa . 
Ibid. H e b r . el ICbulo. Sujrr. f 4 . 10. 

altare sacerdos in alimoniam 
ignis, et soavissimi odoiis. 
Umuis adeps Domini erit 

17. Iure perpetuo in gc-
nerationibus, e l cunctis ha-
bitaculis vestris-. nee sangui-
nem ncc adipero omnino co-
niedetis. 

C A P I T C L O n i . " 1 . . 

sobre el altar pata alimento del fuego 
y ofrenda de olor agradable. T o d a la p C J vulgar 
grasa de las víctimas sacrificadas perte- 1438. 
necerá al Señor 

17. Por derecho perpetuo de gene-
ración en generación, y que se observa-
ra en todas vuestras moradas; y no co-
meréis absolutamente sangre ni grasa, pa-
ra que tengáis horror á la crueldad que 
hace derramar sangre, y huyáis de la 
sensualidad que hace buscar lo mas deli-
cado en la comida". 

il IG V 17. Dif . v el sacerdote lo quemará sobre el a l t a r , jnrr,a, toda 1 . gra . 
. , « 0 ' pábulo del fiieso y una ofrenda do agradable olor al he»or . Aal T™ do-
« c h o pc?p«»¡> ^ uo-eoínereis la sangro ni 1 . . p a s . d, ta, n c u n m . ¿ k . » * 
™éen que estaba prohibido universalmente i l o . Hebreos e comer p a s a y sangre. 
S e i piensan que n o m a s les era prohibido el uso de I . grasa de las v,ct,ma» 
¿aer i f icad». C a l m « prefiere esta Ultima opinion ( Jn / r . v . , . 33. 35.). 1 M mrnno A.c. 
t i m e n es el R. F. Houbigant . 

C A 1 1 T U L O IV. 

Ceremonia , que « deben observar on los sacrificios por los pecados d e ignorancia . 

1 . LOCOTOSÜUE e s t D o m i -
nus ad Moysen, dicens: 

2 . liOquere filiis Israel: A-
nima, quae peccaverit per 
ignoranliam, et de univer-
sis mandatis Domini, quae 
praeeepit ut non fierent, 
quippiam fecerit: 
9. Si saderdos, qui nnetus 

est, peccaverit, delinquere 
faciens populum, offeret pro 
pecca to suo vitulum imma-
cnlatu m Domino: 
•4. Et adducet illttm ad o-

stium tabernaculi testimonij 
coram Doiniço, ponetque 
manum super caput eius, e t 
immolabit euin Doniino. 

5. Hauriet quoque de san-
guine vituli, inferens illum 

1. Y habló el Señor á Moisés, di-
cendole : 

2. Di esto á los hijos de Israel: Cuan-
do un hombre pecare por ignorancia que 
no le haga absolutamente cicusablé'vio-
lare algún precepto del Señor, haciendo 
alguna cosa de las que él ha prohibido 
hacer: 

3. Si el sumo sacerdote que ha re-
cibido la unción santa, fuere el que pe-
care, haciendo pecar al pueblo, ofreoe-
rá al Sefior por su pecado un becerro 
sin mancha, es decir, sin defecto"-, 

4. Y trayendole á la entrada del Ta-
bernáculo del testimonio delante del Se-
ñor, le pondrá la mano sobre la cabe-
za, como para cargarle de su pecado, y 
le sacrificará al Señor. 

5. Tomará" también de la s a n p e del 
becerro, y la introducirá en el Tabe r -

vV a . H e b r . dif.-por error ó inadvertencia. S e puede observar también que en lu . 
gar do Aaima ,ue p e « « * r i l . so leo otras veces en la 7 a ^ Aa,ma » g » 
í e r i t . Esta expresioíi es mas conforme 4 la del hebreo, t i sentido es en eubstan-
eia el mismo. 

t 3. El hebréo añade, en expiación. „„ 
\V 5. Ri .'hebreo dice: el sacerdote ungido. El samaritano añade: coya -ra^no naya 

¿ d o llena, ea decir, ctiuagrada. 
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náculo del testimonio. i„ tabcmaculum testimonij; 
6. ¥ mojando su dedo en la sangre (¡. Cumqtie intinxerit di-

de esta víctima, rociará con ella siete ve- gitum in sanguino, asperget' 
ees" en presencia del Señor hácia el ve- eo septos coram Domino 
lo del santuario. contra velum Sauctuarij. 

7. Y pondrá de esta misma sangre 7. Ponetque de eodern san-
en los cuernos del altar de los perfumes, guiñe sttper carnua altaris 
de olor muy agradable al Señor", que thymiamatis gratissiini Do-
está en el Tabernáculo del testimonio; mino, quod esl in taberna-
y derramará todo el resto de la sangre culo testiinonij; omnem au-
ai pie del altar de los holocaustos que tem reliquum sanguinem fun-
está á la entrada del Tabernáculo, det in basim altaris holocau-

Sti in introitu tabernacnli. 
8. Y tomará la grasa del be:crro ofre- 8. Et adipem vituli aulé-

cido por el pecado, tanto la que cubre las rct pro peccato, taui eum 
entrañas, como toda la" que está dentro; qui vitalia operit, quám o-

mnia qnae iutriusecus sunt: 
.». Los dos rifioncillos, la tela" que 9. Dúos renunculos ct re-

está sobre ellos junto á los hijares y la ticulum quod *st super eos 
grasa del hígado con J o s rinones, iuxta ilia, et adipem icco-

ris cuín rCnunculis, 
10. Como se toma todo esto del be- 10. gicut aufertur de vitu-

cerro de la hostia pacífica; y los que- lo hostiac pacificorum: et 
mará sobro el altar de los holocaustos, adolehit ea super altare ho-. 

locausti. 
11. V la piel y todas las carnes, con 11. Pc-llem vero et omnes 

la cabeza, los pies, los intestinos, los ex- carnes cum capite et pedi-
cremcntos, bus et intcstinis el fimo, 

12. i todo lo denlas del cuerpo, lo 12, Et reliqno corpore ef-
sacara fuera del campamento á un lu- feret extra castra in locurn 
car limpio, donde se acostumbra echar mundum, ubi ciñeres effun-
las cenizas del. altar de hs holocaustos, di solent: incendeique ea 
y lo quemará" sobre lefia á que se pon- super lignorum strucm, quac 
dra fuego, para que sean consumidos/en in loco eftiisorum citícrum 
el lugar donde se arrojan las cenizas. cremabuntur. 

13. Si fuere todo el pueblo de Israel 13. Quod si omnis turba 
el que haya ignorado, y cometido por ig- Israel ignoraverit, et per im- • 
norancia alguna cosa contra el. precep- pentiam fecerit quod con-
t o de' Señor, tra mandatum Domini est, 

14. i reconociere después su peca-: 14. E t postea intellexerit. 
do , otrecera también por su pecado un peccatum suum, offeret pro 

Y fi. El samaritano añade: con dedo. 
V 7. Hebr. j ¡ £ Sota» los cuernos del aliar de los perfilóles do aromas que es. ' 

ta delante de^ Señor en el Tabernáculo del testimonio A lo minos tal es la ex. 
presión del \ 18 en que. se halla el pronombre U K . V i f , que en este parece que 

m Este i el sentido del hebreo que repito tres veces en este versículo la 

V 9. Ilebr. la grasa. 
Ihid. Hebr. lóbulo. Supr. m. 15. 
V 12. Samar, se sacar i y se quemará, &c. 
V 14. Hebr. El mlum f-utrii pecmtum suua. Los 

palabra cis quo está en el griego do los Setenta. copiantes han omiüdo aquí la 

peccato suo vitulum, addu-
cetque eum ad ostinili ta-
bernaculi. 

15. Et ponent seniores po-
puli manus super caput eius 
coram Domino. Immolato-
<jue vitulo in conspectu Do-
mini, 

10. Infcret sacerdos, qui 
unctus est, de sanguiue eius 
in tabernaculum testimonij, 

17. Tincto digito aspergens 
septies contra velum. 
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becerro sin defecto", y le traerá á la en- Antes de lo 
trada del Tabernáculo. 

15. Los mas ancianos del pueblo pon. 
drán las inanos sobre la cabeza de la 
hostia delante del Señor, como para car-
garla de los pecados de todo el pueblo; 
y habiendo sacrificado" el becerro en pre-
sencia del Señor, 

16. El sacerdote que ha sido ungi-
do" introducirá de la sangre del becer-
ro en el Tabernáculo del testimonio; 

17. Y habiendo mojado su dedo en 
esta sangre, rociará siete veces hácia el 
velo que separa el santuario" del resto del 
Tabernictue. 

18. Y pondrá de la misma sangre so-
bre los cuernos del altar de los perfu-
mes" que está delante del Señor en el 
Tabernáculo del testimonio, y derrama-
rá todo el resto de la sangre al pie del 
altar de los holocaustos que está á la 
entrada del Tabernáculo del testimonio. 

19. Y le quitará toda la grasa, y la 
quemará sobre el altar, 

20. Haciendo con este becerro lo que 
se ha dicho del otro"; y rogando por ellos 
el sacerdote, el Señor les perdonará su 
pecado. 

21. El sacerdote sacará también el 
becerro fuera del campamento, y le que-
mará como al primero, porque la ofren-
da de este sacrificio es por el pecado de 
todo el pueblo. 

22. Si pecare un príncipe, y habien-
do hecho por ignorancia alguna de las 
cosas que están prohibidas por la ley del 
Señor, 
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18. Ponetque de codem 
sanguine in cornibus altaris, 
quod est coram Domino in 
tabemaculo testimonij: reli-
quum autem sanguinem fun-
det iuxta basim altaris ho-
locaustorum, quod est in o-
stio tabernaculi testimonij. 

19. Omncmque cius adi-
pem tollet, et adolebit super 
altare: 
20. Sic faciens et de hoc 

vitulo quo modo fecit ct 
prius: et rogante pro eis sa-
cerdote, propitius erit eis Do-
minus. 

21. Ipsum autem vitulum 
efleret extra castra, atque 
comburet sicnt et priorem 
vitulum: quia est pro pec-
cato multitudinis. 

22. Si peccaverit princeps, 
et fecerit unum e pluribus 
per ignorantiam, quod Do-
mini lege prohibetur: 

V" 14. El samaritano y los Selenta lo expresan. 
V 15. Hebr. el será sacrificado. O mas bien según los Setenta: ellos lo sacrifica, 

rün. Supr. i. 5. 
\ 1G. Es decir, el sumo sacerdote, como lo expresa la paráfrasis en el í 3. 
V 17. El samaritano y los Setenta ponen: delante del velo del Santuario, como 

cu el V 6. La Vulgata es mas concisa que el hebreo, y el hebreo mas que el sa-
maritano. La Vulgata evita asimismo las faltas que parecen haberse cometido aquí eu 
el texto hebreo y el samaritano, y de que se puede juzgar por el ^ 6. que está re-
petido en cate. 

V 18. Los Setenta y el samaritano añaden esta palabra. Supr. 7. 
^ 20. Hebr. lit. como hizo con el becerro del pecado del sacerdote. O mas bien 

en lugar de vítulo IIKTAT, peccati, acaso se leería en e! original IIKASO.N, priori, co-
mo so lée en el ^ siguiente, y como en este supone la Vulgata. 
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Antes ac 1« 33. Reconociere despues su pecado", "¿i. Et postea intillexerit 
*"• ««">lo. ofrecerá por hostia al Señor uu macho peccatum suum, offeret lio-
« " W " de cabrío sin mancha, tomado de entre stiam Domino, hireum da 

las cabras. capris immaculatum. 
-¿i. Y le pondrá la mano sobre la 24. PoncUjuc manum suara 

cabeza partí cargarle de su pecado; y super caput eius: cumque 
cuando le hubiere sacrificado en el lu- immolarerit eum iu loco ubi 
gar donde se acostumbra sacrificar los solet mactari holocaustum 
holocaustos delante del Señor, porque es coram Domino, quia pro 
por el pecado, peccato est, 

25. El sacerdote mojará su dedo en 25. Tinget sacerdos digi-
la sangre de la hostia ofrecida por el tu ni in sanguine hostiae pro 
pecado, tocará los cuernos del altar de peccato, taugcns cornua al-
fós holocaustos, y derramará lo demás al taris holocausti, et reliquuin 
pie del altar. fundens ad basim eius. 

26. Y quemará la grasa sobre el 26. Adipsin vero adolebit 
altar, como se acostumbra hacer en las supra, sicut in victimis pa-
víctimas pacíficas-, y el sacerdote, a quien cificorum ficri solet: roga-
peiienecerá lo denuis de la victima", ora- bitque pro eo sacerdos, et 
rá por él y por su pecado, y se le per- pro peccato eius, e f dmiit-
donará. tetur ei. 

27. Si alguno del pueblo pecare por 27. Quód »i peccaverit a-
ignorancia, y habiendo hecho alguna de nima per ignorantiain, de 
las cosas prohibidas por la ley del • Se- populo terrae, ut faciat quid-
ñor y delinquido, quam de his, quae Domini 

lege ptohibentur, atque de-
linquat, 

28. Reconociere su pecado", ofrece- 28. Et cognoverit pecca-
rá una cabra sin mancha, es decir, sin tum suum, oíl'eret capram 
defecto, immaculatam. 

29. Y pondrá su mano sobre la ca- 2!). Ponetque manum su-
beza de la hostia que se ofrece por el per caput hostiae quae pro 
pecado, y la sacrificará en el lugar don- peccato est, et immolabit 
de se acostumbra hacer el degüello" del eam in loco holocausti. 
holocausto. 

30. Y el sacerdote, tomando con su 30. Tolletque sacerdos de 
dedo sangre de la cabru, tocará los cuer- sanguine in dígito suo: et 
nos del altar de los holocaustos, y der- tangeus cornua altaris liolo-
ramará lo demás al pie del altar. causti, reliquum limdet ad 

basim eius. 
31. I.e quitará" también toda la gra- 31. Oinncm autem adipen) 

sa , como se acostumbra quitar á las auferens, sicut auferri solet 

ÍÍ 23. Se lée en el hebrto iu nono, vd nntum fuerit, q u e « s impropio, en lugar 
de ÍNODGH, et notum fuerit, como se leo en el V 14. 

96. Véase el cap. TI. 26. 
\ 98. Bu este paiagc sa halla en el hebreo la lectura del V 23. en lugar de ta 

del 14. 
89. Así se lée en el samaritano y en la versión de los Setenta; y asi también 

so expresa en el hebreo cu los $ 2-1, y 33. 
V 31. Hebr. dif. Se lo quitará &c. Se puede presumir que 1a TÍctima era total-

monte preparada por el que ¡a pr—entaba; y que et sacerdote no hacia mas que las 
coremonias del culto divino, ,-í adolebit saceidon, &c. como dice nqui el hebreo, que 
á&tingae tsmbica la liltioa lur.cion ao la primera. 

CAPITULO IV. 6 5 
víctimas pacíficas; la quemará sobre el 
altar delante del Señor, como una ofren-
da de agradable olor, rogará por el que 
haya cometido la falta, y le será perdo-
nada. 

32. Si ofreciere por el pecado una 
víctima de ganado lanar, tomará una ove-
ja sin mancha, es decir, sin defecto: 

33. Le pondrá la mano sobre la ca-
beza, y la sacrificará en el lugar don-
de se acostumbra matar las hostias de 
los holocaustos. 

34. El sacerdote, tomando con su de-
do sangre de la oveja, tocará los ángulos 
del altar de los holocaustos, y derra-
mará lo demás al pie del altar. 

35. Le quitará también toda la gra-
sa, como se acostumbra quitar al came-
ro que se ofrece por hostia pacífica; la 
quemará sobre el altar como una ofren-
da consumida por el fuego en honor del 
Señor"; rogará por el que la ofrece y 
por su pecado, y le será perdonado. 

de victimis pacificorum, a-
dolebit super altare in odo-
rem suavitatis Domino: ro-
gabitque pro eo, et dimit-
tetur ei. 
32. Sin autem de pecori-

bus obtulerit victimam pro 
peccato, ovem scilicet im-
maculatam; 

33. Ponct manum super 
caput eius, et immolabit eam 
in loco ubi solent cacdi ho-
locaustorum hostiae. 

3 4 Sumetque sacerdos de 
sanguine eius digito suo, et 
tangens cornua altaris holo-
causti, reliquum iundet ad 
basim eius. 

35. Omnem quoque adi-
pem àuferens, sicut auferri 
solet adeps arietis, qui im-
molatur pro pacificis: crema-
bit super aitare in incen-
sum Domini: rogabitque pro 
eo, et pro peccato eius, et 
dimittetnr ei. 

^ 35. Hebr. dif. sobro (6 despuos) las ofrendas consumidas por ci fuego 
nor del Sefior. IKeeiisum no significa ol incicnso, sino lo quo se qurma. 

Antes de la 
era cronoló-
gica volga* 

149U. 

C A P I T U L O V. 

Pena contra los que no descubren al juez lo que saben. Varios sacrificios de expiación. 

1. Si peccaverit anima, et 1. Si un hombre pecare en que ha-
audierit vocem iurantis, te- hiendo oido á alguno qne hacia ttn pacto 
stisque fuerit quód aut ipse con otro, y le confirmaba con juramento", 
vidit, aut conscius est: nisi y pudiendo ser testigo de la cosa ó por 
indicaverit, portabit iniqui- haberla visto, ó por haberla sabido, no 
tatem suam. haya querido dar testimonio de ella an-

te el juez que le pregunte sobre este hecho, 
sufrirá la pena de su iniquidad, y será 
castigado muy severamente por la resis-
tencia que ha hecho á descubrir la verdad. 

i? 1. TIeb. dif. En que habiendo oido la voz del que en calidad de juez le con-
jara á decir la verdad. Los intérpretes varían macho sobre el sentido de este texto 
obscuro. El R. P. Houbigant cróu quo lo falta alguna cosa; le compara con el del 
í f 4, y en efecto estos dos versículos tienen tanta relación, que parecería huber esta-
do reunidos en el original. Comparándolos so ve que no re trata aquí del juramento 
que es ol objeto del 4. Las expresiones son diferentes. La palabra hebrea ALH tra-
ducida por jurantis, puede significar también adjuranti», y parece que este senado es-
tá mejor ligado con lo que sigue, dondo se trata de un testigo que no dice lo que 
«e ha hecho, cuando, eegun parece, está obligado á decirlo. 

TOM. III. 9 
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2. Si un hombre locare á una cosa 
impura, como un animal matado por una 
bestia, ó muerto de suyo, ó un reptil, 
aunque se haya olvidado de esta impure-
za, no deja de ser culpable, y ha co-
metido una falta de que debe purificarse 
luego que le viniere (¡ la memoria"; 

3. i si tocare alguna cosa de un hom-
bre que estuviere impuro, por alguna de 
las impurezas con que el hombre puede 
mancharse, y no habiendo puesto cuida-
do en ella desde luego", la reconociere 
despues, será culpable de pecado, y de-
be cuidar de purificarse!'. 

4- Si ún hombre habiendo jurado y 
pronunciado con sus labios, y confirma-
do con juramento y con su palabra ha-
cer alguna cosa buena ó mala, se olvida-
re de ella, y despues se acordare de la 
falta que cometió, ya en no hacer el bien 
que había prometido, ya en jurar hacer 
el mal", 

5. Haga penitencia por su pecado, 

6. Y despues lie haberle confesado 
al sacerdote, tome de los rebaños una 
cordera ó una cabra que ofrecerá, y el 
sacerdote rogará por él y por la remisión 
de su pecado". 

7. Pero si no pudiere ofrecer una de 
dichas reses, ofrezca al Señor dos tor-

£ue tolillas ó dos pichones, el uno por el pe-
cado, y el otro en holocausto: 

2. Aniuia quae tetigerit ali-
quid immundum, sive quod 
occisum a bestia est, aut per 
se mortuum, aut quodlibet 
aliud reptile: et oblita fue-
rit immunditiae suae, rea 
est, et deliquit: 

3. Et si tetigerit quidquain 
de immunditia hominis iux-
ta omnem impuritatem, qua 
pollui solct, oblitaque co-
gnoverit postea, subiacebit 
delicto. 

i . Anima, quae iuraverit, 
ctprotulerit labiis suis ut vel 
inale quid faceret, vel bene, 
et idipsum iuramento et ser-
mone firmaverit, oblitaque 
postea intelleserit delictum 
suum, 

5. Agat poenitentiain pro 
pcccato, 

(i. E t offerat de gregibus 
agnam sive capram, orabit-
que pro ea sacerdos et pro 
peccato eius: 

7. Sin autem non potuc-
rit oflerre pecus, olferat duos 
turtures, vel duos pullos co-
lumbarum Domino, urium 
pro peccato, et alterum in 

V 2. Heb. (tif. El que hubiere tocado alguna cofa impura, ya cl cadáver de una 
bestia salvage impura, ya el de un animal doméstico imuuro . 'o va el de un reptil 
impuro, aunque no lo haya conocido, está manchado, y debe ofrecer el sacrificio de 
expiación. En el nombre do reptiles comprende la Escritura los pescados. 

V 3. Este es oí sentido del hebreo. Vulg. oblita. Heb. dif. nescia. 
Ibid, El hebreo pnede significar esto: Debe ofrecer el sacrificio de expiación. En 

estos tres V 2. 3. y 4. se hulla la palabra hebrea ASM, quo puede significar come-
1er >> expiar ana falta: por el \ 6. parece que aquí significa mas bien expiar. 

\ I. y 6. La Vuigata redujo aquí mucho las expresiones. El hebreo pu, de sig. 
niñear: Si un hombre jura profiriendo palabras por las que se comprometa á afli'ñr-
se por el ayuno. 6 hacer bien ó eu prójimo en todas las cosas en que suelen l o s 
hombres jurar, desconoce ú olvida luego su juramento, y despues le reconoce, debe 
ofrecer un sacrificio de expiación, si ha faltado á una û otra de estas cosas. Cuando 
quinete, pues, ofrecer el sacrificio de expiación por una de estas cosas, confesará el 
pecado que en esto lia cometido, y traerá al Señor su victima de expiación por el pe. 
cado que ha cometido. Esta será una hembra tornada del ganado menor, es decir, 
una oveja 0 una catea para que sirva de víctima por el pecado, y el sacerdote ro! 
gará por él á fin de que sea purificado de su pocado. El sarnaritano: Y el sacerdole 
rogará por él ajorca de! pecado que ha cometido, y este le será perdonado. En c! 
sarnaritano al V 5. en luear de IJSM, expiabit, se lée Btta, peoment) cuando hubie-
re, pues, pecado ea ana de estas «osas. 

holocaustum, 
8. Dabitque eos sacerdoti: 

qui primum offerens pro 
peccato, retorquebit caput 
eius ad pennulas, ita ut col-
lo haereat, et non penitus 
abrnmpatur. 

9. Et asperget de sangui-
ne eius parietem altaris: 
quidquid autem rcliquum 
fuerit, faciet distillare ad fun-
damentutn eius, quia pro 
peccato est. 

10. Alterum vero adolebit 
in holocaustum, ut. fieri so-
let: rogabitque pro eo sa-
cerdos et pro pcccato eius, 
et dimittetur ei. 

11. Quòd si non quiverit 
manus eius duos oflèrre tur-
tures, aut duos pullos co-
lumbarum, ofleret pro pec-
cato suo similac partem 
e phi decimam: non mittet 
in earn oleum, nec thuris 
aliquid imponet, quia pro 
peccato est: 

12. Tradetque eam sacer-
doti: qui plenum ex ea pu-
gillum hauriens, cremabit 
super altare in monimentum 
eius qui obtulerit, 

13. Rogans pro ilio et ex-
pians, renquam vero partem 
ipse habebit in munere. 

14. Locutusque est Domi-
nus ad Movsen, dicens: 

15. Anima si praevaricans 
ceremonias, per errorem in 
his, quae Domino sunt san-
ctificata, peccaverit, otferet 
pro delieto suo arietem im-
maculatum de gregibus, qui 
emi potest duobus siclis, iux-
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8. Y los dará al sacerdote, que ofre-
ciendo el primero por el pecado, le re-
torcerá la cabeza hácia las ahilas, y la 
cortará" de suerte, que siempre quede 
pendiente del cuello, y no se arranque del 
todo. 

9. Y rociará despues con la sangre 
de la hostia los lados del aliar, y hará 
destilar todo el resto al pie de él, porque 
es por el pecado* 

10. Y' quemará el otro, y liará de él 
un holocausto como se acostumbra; y el 
sacerdote rogará por este hombre y por 
su pecado, y le será perdonado. 

11. Si no pudiere ofrecer dos tortoli-
llas ó dos pichones, ofrecerá por su pe-
cado la décima parte de un efi" de flor 
de harina: no la mojará ' con aceite, ni le 
pondrá encima incienso, porque es ofrenda 
por el pecado, en la que no deben hallarse 
dulzura ni delicias: 
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12. Y la presentará al sacerdote, 
quien tomará un puñado entero de ella, 
la quemará sobre el altar" en memoria 
del que la hubiere ofrecido, 

13. Rogando por él y expiando su 
falta; y se tomará lo demás, como un don" 
que le pertenece. 

14. El Señor habló todavía á Moi-
sés, elidendole: 

15. Si un hombre pecare por ignoran-
cia contra las ceremonias", que se deben 
observar en las cosas que son santifica-
das y consagradas al Seflor, ya sea no 
pagando los diezmos y las primicias, ya 
empleando en su propio uso las víctimas 
ñ ofrendas destinadas á los sacerdotes) 

^ 8. Véase lo que dijimos de una semejante frase en el cap. I. 15. 
V 11. La décima parte del efi contenia cerca de tros pintas. 
Ibid. So lée en el hebreo istai, pon.el, en lugar de ISQ, funde!, que se halla en e l 

samaritano. 
V 12. El hebreo añade: Sobre (o despues de) las ofrendas consumidas por el fuo-

go en. honor del Señor. Suor. iv. 35. 
V 13. Heb. dif. Como las otras ofrendas de harina. 
T 15. La palabra ceremonias no so halla en ol hebreo. 
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Antes do h ofrecerá por su falla" un carnero sin ta pondus Sanctuarij: 
gira"TÜKU mancha, es decir, sin defecto, tomado de 

1430. 'os rebaños, pudiendo ser del yalor de 
dos siclos", según el peso del santuario. 

16. Y resarcirá el daño que causó, 
anadiendo una quinta parte mas que da-
rá al sacerdote, quien ofreciendo el car-
nero, rogará por él, y su pecado le será 
perdonado. 

17. Si" un hombre pecare por igno-
rancia, haciendo alguna de las cosas pro-
hibidas por la ley del Señor, y siendo 
culpable de esta falta, reconociere des-
pues su iniquidad"* 

18. Tomará de en medio de los ga-
nados un carnero sin mancha que ofre-
cerá al sacerdote, y serí de mayor ó menor 
precio, según la medida y estimación del 
pecado. El sacerdote rogará por empor-
qué ha cometido esta falta sin conocer-
la, y le será perdonada, 

19. Porque ha pecado por ignorancia 19. Quia per errorem de-
contra el Señor". liquit in Dominum. 

16. Ipsumque quod intulit 
damili restitue!, et quintam 
pattern ponet supra, tradens 
sacerdoti, qui rogabit pro 
eo otferens arietem, et di-
mittetur ei. 

17. Anima si peccaverit 
per ignorantiam, feceritque 
unum ex bis quae Domini 
lege prohibentur, et peccati 
rea intellexcrit iniquitatem 
suam, 

18. Ofi'eret arielem imma-
culatum de gregibus sacer-
doti, iuxta mensuram aesti-
mationemque peccati: qui 
orabit pro eo, quia nescienB 
fecerit: et dimitletur ei, 

V 15. Heb. dif . P a r a BU expiación. 
Ibid. La versión do los Setenta no determina el número de siclos; y el hebreo 

puntuado los pone no en dual, sino en plural; asi á la letra: según vuestra estima, 
oion, siclos de plata. Infr. $ 18. Mas omitiendo los puntos, se puede leer el dual 
on el sentido de l a Vulgata, on estos términos: De! valor de dos siclos de plata. 
Se hallara muchas veces en el cap. xxvir. l a misma palabra BM.CC, tomada como aquí 
on el sentido de simple BAKC, mstimatione, sin pronombre. 

V 17. En el hebreo, al principio del versículo se halla VAM, Et si, acaso en lu-
gar de av, tel, como en los f 2. 3. 4. 

Ibid. Heb. Aunque no haya conocido 
_ j iniquidad. 

t 19. Heb. dif. Tal 
¿ervir de expiación. 

la hóstia do ; 

i falla, la expiará, y sufrirá la pena de 

expiación que se ofrecerá al Señor para 

C A P I T U L O VI. 

Otros sacrificios de expiación. Leyes sobre lo i holocaustos do cada d i i , el fuego 
perpetuo, las ofrendas de flor de harina, las de los sumos sacerdotes el dia de so 
nncion, las hostias por el pecado. 

1. Y el Señor habló á Moisés, dicién- I. LOCÜTUS est Dominus 
dolé": ad Moysen, diccns: 

Tf 1. Según los ejemplares hebréos, los siete primeros versículos de este capltu. 
o son parte del precedente; y en efecto, lo que e n ellos so trata pertenece í 

los sacrificios de expiación. 

2. Anima quae peccaverit, 
et contempto Domino, nc-
gaverit proximo suo deposi-
timi quod lideieius ereditimi 
fuerat, vel vi aliquid extor-
serit, aut caluraniam fecerit, 

3. Sive rem perdilam in-
venerit, et iniicians insuper 
peieraverit, et quodlibet a-
liud ex pluribus fecerit, in 
quibus soient peccare horni-
nes, 

4. Convicta delieti, 

5. Reddet omnia quae per 
fraudem voluit ohtinere, In-
tegra, et quintam insuper 
partem domino cui da-
mnum iutuierat. 

6. Pro peccato autem suo 
ofi'eret arietem immacula-
tum de grege, et dabit eum 
sacerdoti iuxta aestimatio-
nein, mensuramque delicti: 

7. Qui rogabil pro eo co-
ram Domino, et dimittetur 
illi pro singulis quae faciendo 
peccavi!. 

8. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen, diccns: 

9. Praecipe Aaron el filiis 
eius: Haec est lex holocau-
sti: Cremabitur in altari tota 
nocte usque mane: ignis ex 
eodem altari erit. 

CAPITULO VI. 6 0 
2. El hombre que pecare, desprecian-

do al Señor, y rehusando devolver á su 
prójimo lo que se habia confiado á su 
buena fe, ó que echare mano de alguna 
cosa con violencia, ó la usurpare con 
fraude y engaño", 

3. O que habiendo hallado mía cosa 
perdida, la negare, y añadiere también 
á esto un juramento falso, ó incurriere 
en alguna otra falta de todas las de esta 
naturaleza que los hombres suelen co-
meter; 

4. Este hombre, digo, siendo conven-
cido de su pecado, por los remordimien-
tos de su conciencia?, 

5. Restituirá íntegramente todo lo que K m Y -
quiso usurpar con injusticia; y ademas 
dará una quinta parte de su. valor al que 
era poseedor legítimo de ello, y á quien 
habia querido hacer daño, como para in-
demnizarle, y reparar la injuria que le 
hizo". 

6. Y ofrecerá por su pecado" un car-
nero sin mancha tomado del rebaño, y 
le dará al sacerdote, y este carnero será 
de mayor 6 menor valor, según la estima-
ción y calidad de la falta: 

7. El sacerdote rogará por él delante 
del Señor, y le será perdonado todo el 
mal que hizo pecaudo. 

8. Y el Señor habló á Moisés, di-
ciéndole: 

9. Manda esto á Aaron y á sus hijos: 
Esta es la ley del holocausto de la tarde. 
Será quemado" sobre el altar toda la no-
che hasta la mañana; el fuego que le con-
sumiere, se tomará del mismo altar1'. 

V 2. Heb. E l que pecaro y cayere en alguna prevaricación contra el Señor , sea 
que haya negado con mentira el haber recibido el depósito que le fue confiado, 6 que 
ae 1c entregó pa ra traficar, sea que haya echado mano con violencia de alguna co-
s a . f i que haya tomado injustamente los bienes de su prójimo. 

V 4. Heb . Este hombre, digo, que hubiere pecado de. este modo y quisiere expiar 
su falta, restituirá La expresión convicta dclicti de la Vulgata no debe enten. 
derse como ei el culpable fuese convencido por el juez; pues en osle caso n o ha-
bia sacrificio, ni pertenecía ai sacerdote fallar contra el culpable. 

V 5. El hebreo añade: El se lo dará el dia de su expiación. 
V lì. Heb. Para su expiación. 
•fr 3. E n el hebreo so leo el pronombre BUA, masculino, Ule, y en el samari-

tano 3IA, femenino, illa, que parece referirse al sustantivo femenino IUUI, holocau-
»lum; mas la construcción parece suponer que mas bien debería leerse HUÍ, lit. por. 
que entónces el sentido os: Sit holoeaustum in r-ogo super altari 

Ibid. Heb. El fuego del altar arderá allí siempre. La versión de los Setenta aña-
de: Y nunca se apagará. Infr. $ 12. y 13. 
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Antes de !a jo. El sacerdote vestido de su tòni- 10. Vesiietur tunica sacer-

t r a <¡">iole. c aii sobre ja vestidura de lino que le cu- dos et feminalibus lineis: 
**"Ï49H.B*r b ie los ríñones, tomará las cenizas que tolletque ciñeres, quos vo-

qnedaren despues de que el fuego lo con- rans ignis exussit, et ponens 
sumiere todo", y poniéndolas junto al iuxta altare, 
altar, 

11. Dejará sus primeros vestidos de 11. Spoliabiturprioribusve-
ceremonia, tomará otros comunes, llevará stimentis, indutusque aliis, 
las cenizas fuera del campamento, y ha- efteret eos extra castra, et 
rá que se acaben de consumir" entera- in loco mundissimo usque 
mente en un lugar muy limpio. ad favillati» consumi faciet. 

12. El fuego arderá siempre sobre el 12. Ignis atitem in altari 
altar, y el sacerdote tendrá cuidado de semper ardebit, quem nu-
mantenerle, poniendo allí diariamente triet sacerdos subjiciens li-
por la mañana leña; y puesto sobre ella gna mane per singulos dies, 
el holocausto de la mañana, quemará et imposito holocausto, de-
encima la grasa de las hostias pacíficas, super adolebit adipes paci-

ficorum. 
13. Este es el fuego que arderá siem- 13. Ignis est iste perpe-

pre sobre el altar, sin dejarle jamas apa- tuus, qui numquam deficiet 
gar. in altari. 

14. Esta es la ley del sacrificio y de 14. Haec est lex sacrificij 
las ofrendas de flor de harina", que los hi- et libamentorum, quae ofie-
jos de Aaron ofrecerán" delante del Se- rent filii Aaron coram Do-
nor y delante del aitai-. mino, et coram altari. 

15. El sacerdote tomará un puñado 15. Tollet sacerdos pugil-
de hariua la mas pura, mezclada con lum similae, quae consper-
aceite, y todo el incienso que se hubie- sa est oleo, et totum thus, 
re puesto encima, y lo hará quemar sobre quoti super similam positum 
el altar, como un recuerdo de olor muy est: adolebitque illud in al-
agradable al Señor. tari in monimentum odoris 

suavissimi Domino: 
16. Y lo que sobrare de la harina 16. Reliquam autem partem 

pura, Aaron y sus hijos lo comerán sin le- similae comedet Aaron cum 
radura, y lo comerán en el lugar santo, filiis suis, absque fermento: 
es decir, en" el àtrio del Tabernáculo, y et comedet in loco Sancto 

\ ' r 10. Se lée en el hebreo W » « suo lìnea, ano, en lugar de «DI, que se lée' 
en el samaritano, restibus lineis: acaso debería leerse BGDI, que os la palabra pro-
pia para significar vestibus. 

Ibid. Este es el sentido de! hebreo: Ciñeres, postquam consumpserit ignis Jwloeau-
stani. La equivocación proviene de ¡apalabra ASR. que puede significar quos 6 postquam. 
t V 11. Estas palabras usque ad favillala consumi faciet, no están en el hebreo. 

\ 14. Las dus expresiones de la Vulgata sacrifica et libamentorum corresponden 
á una sola expresión del hebreo que significa propiamente las ofrendas de harina. 
Sitpr. n. 1. En el latín nunque la palabra libare significa hacer libaciones, eíusio-
nes de licor, sin embargo, lilitm significa u n a especie de pasta hecha de harina, miel 
y aceite. 

ibid. So lée en el hebreo RQRB, offerel, en lugar de HQRIBP, offerent, que se lée 
en el samaritano. Puede ser también que conservando offeret, fuese necesario BW, 
filius, en lugar do SNI, filii, porque los verbos del versículo siguiente deben es-
t a r en singular, sin que el hebreo ponga allí la palabra sacerdos quo la Vulgata ex 
presa; de suerte quo en el hebreo estos t res verbos suponen el nominativo singular 
filius Aaron. 

V 16. Esta es la expresión de l hebreo: IB atrio Tabcrr,acuii. 

Atrij tabernaculi. 

17. Ideo autcm non fcr-
mentabitur, quia pars eius 
iri Domini oflertur incen-
suin. Sanctum sanctorum 
erit, sicut pro peccato atque 
dclicto. 

18. Mares tantum stirpis 
Aaron comedent illud. Le-
gitimum ac sempiternum erit 
in generation ibus vestris de 
sacrificiis Domini: omnis qui 
tetigerit ilia, sanctificabitur. 

CÁFITCLO VI. 7 1 
no en otra .parle, porque es una ofren-
' ' y consagrada al Señor. da i 

17. No se pondrá levadura en esta 
harina, porque se toma una parte de ella 
que se ofrece para ser quemada en ho-
nor del Señor7'. Esto será pues una cosa 
muy santa, como que se ofrece por el 
pecado y por la falta. 

18. La comerán solamente los varo-
nes del linage de Aaron. Esta será una 
ley eterna, tocante á los sacrificios del 
Señor, que pasará entre vosotros de ge-
neración en generación; que todos los 
que tocaren estas cosas, sean santos y 
puros, porque ellas son santas y consa-
gradas al Señor. 

19. Y el Señor habló á Moisés, di-
ciéndole: 

20. Esta es la ofrenda de Aaron 
y de sus hijos, que deben ofrecer al Se-
ñor en el dia de su unción. Ellos ofrece-
rán siempre" por sacrificio la décima parte 
de un efi de flor de harina, la mitad por 
la mañana y la otra mitad á la tarde": 

Antes de la 
era cronolo-
gica vulgai 

1490. 

19. LocUtusque est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

20. Hacc est oblado Aa-
ron, et filiorum eius, quam 
olferre debeut Domino in 
die unctionis suae. Decimam 
partem ephi oftèrent similae 
in sacrificio sempiterno, me-
dium eius mane, et medium 
eius vespere: 

21. Quae in sartoginc oleo 
conspersa frigetur. OSeret 
autem earn caiidam in odo-
rem suavissimum Domino 

22. Sacerdos, qui iure pa-
tri successerit, et tota cre-
mabitur in altari. 

23. Oinne enim sacrificium 
sacerdotum igne consume-
tur, nec quisquam comedet 
cx eo. 

i ' 17. Heb. No cocerán pan fermentado hecbo de estas ofrendas de harina: es. 
t a es la porcion que yo les doy de las ofrendas consumidas en parte sobre ol fue-
go en honor mio. 

Y 20. Algunos piensan que aquí se trata del sacrificio perpetuo do que Moisfs 
acaba de hablar y que debía ofrecerse cada dia. Pero Moisés los distingue bastante. 
La palabra perpetuus significa no que debía ofrecerse diariamente, sino que cada 
etimo sacerdote debia ofrecerle siempre en ol dia de su unción. 

Ibid. E n lugar de BARB, vespere, el samaritano dico BIN HASBUI, inter duas vs. 
sperus, entre las dos tardes. 

y 21 y 22. Heb. Ella se coecrá en la sartén y será aderezada con aceite; ha . 
reís de ella hojuelas fritas y divididas en trozos; las presentareis cuando cstuvie. 
reo cocidas de este modo; y será una ofrenda de olor muy agradable al Señor. E l 
sacerdote que será de los hijos de Aaron y que habra recibido la unción pora ser 
pontifici en su logar, proveerá lo necesario para esta ofrenda; esta es una ley per. 
petua. Esta ofrenda se quemará loda entera en honor del Señor. 

V 3 3 . . . ü e b , Toike las-ofrendas de harina. 

21. Se mezclará con aceite y se co-
cerá en sartén. El sacerdote que suce-
diere legítimamente á su [ladre, la ofre-
cerá caliente, para que sea de un olor 
muy agradable al Señor, 

22. Y se quemará toda sobre el 
altar"; 

23. Porque todos los sacrificios" de 
los sacerdotes serán consumidos por el 
' u c £ ° i V nadie comerá de ellos, para dar 
í eiaender & los sacerdotes, que ellos de-
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Antes d« i» im ser enteramente de Dios y cansa-
era cronoM. grados á Su servicio. 
*'C M90 " " 3 4 Y h a b t ó e l S t a o r á Moisés, dicién- 24. Locutus est autem Do. 

dolé: minus ad Moysen, dicens; 
25. D i esto á Aaron y sus hijos: Es- 25. I .oquere Aaron et fi-

ta es la ley de la hoslía ofrecida por ei liis eius: Isla est lex hostiae 
pecado de los particulares del pueblo", pro peccato: In loco ubi of-
Será sacrificada delante del Señor en el fertur holocaustum, immo-
lugar donde se ofrece" el holocausto. Es- labitur coram Domino. San-
ta es una cosa muy santa; ctum sanctorum est. 

26 Y el sacerdote que la ofrece la 26. Sacerdos, oui offert, co-
eomerá en el lugar santo, en el átrio del medet carn in loco sancto 
Tabernáculo. in atrio tabernaculi. 

27. Todo lo que tocare las carnes 27. t iuidquid tetigerit car-
de ella, será santificado. Si la sangre de nes eius, sanctificabitur. Si 
la hostia salpicare un vestido, será lava- de sanguine illius vestis fue-
do" en el lugar santo. rit aspersa, lavabitur m loco 

sancto. 
28. La vasija de barro en que fue co- 28. Vas autem fictile, in 

cida, se quebrará; pero si la vasija fuere de quo cocta est, confringetur. 
bronce, se limpiará con mucho cuidado, quód si vas aeneum fuerit, 
y se lavará con agua" . defricabitur, et lavabitur a-

qua. 
29. Todo varón del linage sacerdo- 29 Omnis masculus de ge-

tal comerá de la carne de esta hostia, por- nete sacerdotal! vescetur de 
que es muy santa. carnibus eius, quia Sanctum 

sanctorum est. 
30. Mas" la hostia que se sacrifica 30. Hostia enim quae cac-

por el pecado del sacerdote ó de todo el ditur pro peccato, cuius san-
/ > w W , cuya sangre se introduce en el guis inferior in tabernacu-
Tabernáculo del testimonio para hacer la lum tcstiinonij ad expian-
expiacion en el santuario, no se come- dum in Sanctiiario, non co-
ra, sino que será consumida toda por el medetur, sed comburetur i-
fuego. gni. 

t 25. Vease el í ' 30. 
Uid. Heb. Es sacrificado. 
V 27. E n el hebreo se lee: Quod aspereará fuerit super ec, Irnahis, TCBS, en In. 

¡ ¡arde icss, lavabitur, que so lee en el samaritano, donde se 16o también a u n , super 
ro,v.eXo'ug¿r d e U J " - ' l u r " e s P o r 1 a e e u h e l , r e ° »»n. w s ' " . O" masculino. 

\ iíB. E s t o se refiero á laB vasija» do los particulares que algunas veces co. 
cían ellos mismos sus vict imas. 

V 30. Varios ejemplares latinos en lugar de enim ponen autem, l o quo es mas 
conforme al hebreo. 

Ibii. Véase el cap. iv. # 1. 21. 

C A P I T U L O V I I . 

U y e s sobre los sacriticios oftecidos para expiar las faltas, y sobre los «srrif.ciot 
pacificos. Prohibicion de comer grasa y sangre. 

1. EST» es la \tyque se debe observar 1. HAEC quoque lex hostiae 
rtspecta de la hostia tjue se ofrece pa- p ro delicto, Suncta eanctc-

rum est: 

2. Idcirco ubi immolabitur 
holocaustum, mactabitur e t 
victima pro delicto: sanguis 
eius per gyrum al tans fun-
detur. 

3. Offerent ex ea caudam 
et adipem qui operit vitalia: 

4. Duos renuneulos, e t pin-
guedinem quae iuxta ilia est, 
reticulumque iecoris cum re-
nunculis. 

5. E t adolebit ea sacerdos 
super altarc: incensum est 
Domini pro delicto. 

6. Omnis masculus de sa-
cerdotali genere, in loco san-
cto vescetur his carnibus, 
quia Sanctum sanctorum est. 

7. Sicut pro peccato oßer-
tur hostia, ita et pro delicto: 
utriusque hostiae lex una 
erit: ad sacerdotem, qui earn 
obtulerit, pertinebit. 
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ra expiar la falta cometida por ignoran-
cia ó por fragilidad". Esta hostia es muy 
santa; 

2. Por eso" en el mismo lugar donde 
se sacrificare el holocausto, se sacrifica-
rá también la víctima por la falta de que 
se acaba de hablarsu sangre se der-
ramará al rededor del altar, como la de 
las otras víctimas. 

3. D e ella se ofrecerá también al Se-
ñor la cola y la grasa que cubre las en-
trañas", 

4. Los dos riñoncillos, la grasa que 
está junto á los hijares, y la tela" del hí-
gado con los riñoncillos. 

5. Y el sacerdote los quemará so-
bre el altar: este es un sacrificio que se 
consume en honor del Señor por la falta". 

6. Todo varón del linage sacerdotal 
comerá de la carne de esta hostia en el 
lugar santo", y no en otra parte, porque 
ella es muy santa. 

7. Así como se ofrece una hostia por el 
pecado cometido con conocimiento y pró-
posito deliberado, así también se ofrece 
por la falta cometida por ignorancia ó 
por fragilidad: una sola ley habrá para 
estas dos hostias; una y otra pertenecerán 
al sacerdote que las ofreciere. 

S. El sacerdote que ofrece la victima 
del holocausto, tomará la piel de ella pa-
ra. sí. 

9. Y todo sacrificio de flor de harina 
que se cuece en el horno, ó que se tuesta 
sobre la parrilla, ó se prepara en la sar-
tén, pertenecerá al sacerdote por quien 
es ofrecido; 

8. Sacerdos qui offert ho-
locausti victimam, habebit 
pellcm eius. 

9. E t omne sacrificiuni si-
milae, quod coquitur in olí-
bano, e t quidquid in cratí-
cula, vel in sartagine prae-
paratur, eius crit sacerdotis 
a quo offertur: 

V 1. Los intérpretes están muy divididos sobre l a distinción que debo hacerse 
ontre la falta y el pecado. Or ígenes y San Agust ín creen que la falta consiste en 
no hacer lo quo se debe hacer , y el pecada en hacer lo que no so debo hacer . 
Portaseis peecatum est perpetratio malí, delietum autem desertio boni. Es ta es la ex . 
presión de San Agustin ( Q u a s t . 20. in Levit.). La palabra hebrea que correspondo 
á delietum, puede significar una falta ú amisión, y la que corresponde á percatara 
significa propiamente un extravio. Se falta al bien, y se yerra por el mal. Véa . 
se otra distinción en la paráfrasis del P . Carr icres sobre el V 7. 

V 2. Es ta partícula idcirco no est» en el hebreo. 
Jhid. Heb. dif. Pa ra expiación. 
V 3. El samaritano añade: Y toda l a grasa que hay por dentro. E s decir, que 

allí se lée el texto precisamente como eu el cap. ni. V 3. 
V 4 . Heb. dif. E l lóbulo. 
V 5. Vulg. incensum. Es ta palabra no significa el incienso, sino lo que se quema. 
V 6. Heb. Y la comerá en el lugar santo. 

t o a . n i . 1 0 
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10. Ya esté mezclada con aceite ó 10. Sive oleo conspersa, si-
va seca, será dividida con igualdad en- ve arida fuerint, cunctis fi-
tre todos los hijos de Aaron. Todos ellos liis Aaron mensura acqua 
tendrán el mismo derecho sobre los saeri- per singulos dividetur. 
fiaos que cada uno í su vei ofreciere. 

11. Esta es la ley de las hostias pací-
ficas que se ofrecen al Señor: 

11. Haec est lex hostiae 
pacificorum quae offertur 
Domino. 

12. Si pro graliaram actio-

14. Exquibus unuspropri-
mitiis offeretur Domino, et 
erit saccrdotis qui firndet 
hostiae sanguinem. 

15. Cuius carnes eadcm co-

12. Si es una ofrenda en acción de , „ 
gracias, se ofrecerán panes sin levadura, nc oblalio fuerit, offerent pa-
mezclados con aceite, lasañas sin levadu- lies absque fermento con-
ra untadas de aceite por encima, la ha- spersos oleo, et lagaña azy-
rina mas pura cocida, y hojuelas unta- ma uñeta oleo, coctamque 
das y mezcladas con aceite". similam, et collyridas olei 

admistione conspersas: 
13. Se ofrecerán también panes con 13. Panes quoque fermen-

levadura con la hostia de acción de tatos cuín hostia gratiarum 
gracias que se inmola por los sacrificios quae immolatur pro pacifi-
pacíficos; y estos panes serán, no para cis: 
que se consuman sobre el altar, sino pa-
ra el alimento de los sacerdotes y de los 
que participaren de estos sacrificios. 

14. Uno de estos panes será ofreci-
do al Señor como primicias", y pertene-
cerá al sacerdote que derramare la san-
gre de la hostia. 

15. Se comerá la carne de la hostia 
en el mismo dia, sin dejar nada para el medentur die, nec remane-
siguiente. bit ex eis quidquam usque 

mane. 
16. Si alguno ofreciere una hostia por 16. Si voto, vel sponte quis-

voto ó voluntariamente, será comida asi- piam obtulcrit hostiam, ea-
mismo en el propio dia; pero si quedare dem similiter edetur die: sed 
alguna cosa para el siguiente, será lícito et si quid in craslinutn re-
comerla; manserit, vesci licitum est: 

17. Mas todo lo que sobrare hasta el 17. Quidquid autem tertius 
tercer dia, será consumido por el fuego, invenerit dies, ignis absumet. 
pura que lo que es santo no quede ex-
puesto á la corrupción. 

18. Si alguno comiere carne de la 18. Si quis de carnibus vi-
víctima pacífica en el dia tercero , la ctimae pacificorum die ter-
ofrenda se hará inútil, y de nada ser- tio comederit, irrita fict obla-
virá al que la hubiere ofrecido; sino que tio, ncc proderit offerenti: 
al contrario, cualquiera que se hubiere quin potius quaecumque ani-
contaminado, comiendo así de esta hos- ma tali se edulio eontami-
tia, será culpable de viciación de la ley", naverit, praevaricationis rea 

i ' 12. Es decir, alguna de estas especies de panes ó pasteles. 
\ v 14. Hcb. dif. Será ofrecido y elevado delante del Señor. VCase lo que se ha 

dicho sobre la ofrenda de elevación en el Exodo, cap. xxix. 24. La conjunción 
et que sigue, no está en el hehreo. 

V 18. Ileb. Esta carne sor& un objeto de horror, y cualquiera que la comic. 
re, sufrirá ta pena de su iniquidad. 

cut. . 
19. Caro, quae aliquid te-

tigerit immundum, non co-
medetur, sed comburetur i-
gnl: qui fuerit mundus, ve-
scelur ex ca. 

20. Anima polluta quae e-
derit de cariiibus hostiae pa-
cificorum, que oblata est Do-
mino, peribit de populis suis. 

21. Et quae tetigerit ira-
munditiam hominis, vcl iu-
menti, sive omnis rei quae 
polluere potest, et comede-
rit de huiuscemodi carnibus, 
interibit de populis suis. 

22. Locutusque est Domi-
nus ad Movsen, dicens: 
23. Loquere filiis Israel: Adi-
pem ovis, et bovis, et ca-
prae non comedetis. 

24. Adipem cadaveris mor-
ticini, et eius animalis, iiuod 
a bestia captuin est, habe-
bitis in varios usus. 

25. Si quis adipem, qui of-
ferri debet in iucensum Do-
mini, comederit, peribit de 
populo suo. 

26. Sanguinem quoque o-
mnis animalis non sumetis 
in cibo, tatn de avibus quàm 
de pecoribus. 

27. Omnis anima, quae c-
derit sanguinem, peribit de 
populis suis. 

28. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

19. La carne que hubiere tocado al-
guna cosa impura no se comerá, sino 
que" será consumida por el fuego; el que 
estuviere limpio, comerá de la carne 
de la víctima pacifica, ya sea sacerdote, 
6 ya lego. 

20. El hombre que estando impuro 
comiere carne de las hostias pacíficas 
que hayan sido ofrecidas al Señor, pere-
cerá de en medio de su pueblo". 

21. El que habiendo tocado alguna 
cosa impura, ya de un hombre, ó ya de 
una bestia, ó ya generalmente toda otra 
cosa que pueda contaminar", no dejare 
de comer de esta cante suntu, perecer^ 
de en medio de su pueblo. 

22. Y el Señor habló á Moisés, di-
ciéndolc: 

23. Di á los hijos de Israel: No co-
meréis la grasa de la oveja, del buey" 
y de la cabra, porque es principalmente 
la que se ofrece en los sacrificios, y de-
béis absteneros de ella por respeto al 
Señor. 

21. Os serviréis para varios usos de 
la grasa de la bestia que haya muerto de 
suyo, ó de la que ha sido presa de otra; 
mas no comeréis de ella". 

25. Si alguno comiere de la grasa 
que debe ser ofrecida y quemada delante 
del Señor, pereeerá de en medio de su 
pueblo. 

26. Tampoco tomareis para comida la 
sangre de algún animal, tanto de aves 
como de ganados". 

27. Toda persona que comiere sangre, 
perecerá de en medio de su pueblo. 

2.8. Y el Señor habló á Moisés, di-
ciéndole: 

Antes de la 
era cronoló-
gica vulgar 

1490. 

í 19. E n el hebreo se lee, in igne eomhnretur et caro, vinisn. Los mejores ojem. 
piares samaritanos leen simplemente HBSB, caro. 

ÍJ 20. Heb. lit. Su alma será arrancada de en medio de su pueblo. Véase la 
Disertación sobre los suplicios, que precede al libro de los Números, en este tomo. 

V 21. Se lee en el hebreo: omne abominabik immundum; pero comparando esto 
texto con el del cap. v. V 2., parece que en lugar de sos, abominabile, debería 
leerse aqui SRS, reptile. 

V 23. O según el hebreo, de buey, oveja y cabra. Este órden es mas natural. 
V 24. Estas palabras estín en el hebreo. 
V 26. E l hebreo añade; En todos vuestras mansiones. 
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Antes de la 29, Habla S los hijos de Israel, y di- 29. Loquere filiis Israel, di-
tíra'TOim , e s : E l 9 u e Ofrece al Señor una hostia cens: Qui offert victimam 

M90. pacífica, le ha de ofrecer al mismo tiem- pacificorum Domino, ofterat 
po el sacrificio, es decir, las libaciones de simul et sacrificium, id est, 
harina de que debe ir acompañada. libamenta eius. 

30. El tendrá en sus manos la grasa 30. Tenebit manibus adi-
y el pecho de la hostia, y cuando hubiere pern hostiae, et pectusculum: 
consagrado uno y otro al Señor, ofre- cumque ambo oblata Domi-
ciéndoselos, los entregará al sacerdote", no consecraverit, tradet sa-

cerdoti, 
31. Quien quemará la grasa sobre el 31. Qui adolebit adipem 

altar; y el pecho será para Aaron y sus super altare, pectusculum 
hijos. antcm erit Aaron, et filiorum 

eius: 
32. La espaldilla derecha de la líos- 32. Armus quoque dexter 

tia pacífica pertenecerá también al sa- de pacificorum hostiis ce-
cerdote, como primicias de la ofrenda", det in primitias sacerdotis. 

33. El que de los hijos de Aaron hu- 33. Qui obtulerit sangui-
biere ofrecido la sangre y la grasa, ten- nem et adipem, íiliorum Aa-
drá también la espaldilla derecha como ron, ipse habebit et armum 
porción suya del sacrificio; dextrum in portione sua. 

34. Porque yo he reservado de la 34. Pectusculum enim ele-
carne de las hostias pacificas de los hi- valionis, ct armum separa-
jos de Israel, el pecho que se eleva de- tionis tuli a filiis Israel de 
lanle de mí, y la espaldilla separada de hosliis eorum pacificis, et dc-
él", v la he dado al sacerdote Aaron y di Aaron sacerdoti, et filiis 
sus hijos por una ley que será siempre eius lege perpetua, ab otuni 
observada por todo el pueblo de Israel, populo Israel. 

35. Tal es el derecho de la unción" 35. Haec est unctio Aaron 
de Aaron y de sus hijos en las ceremo- et filiorum eius in ceremo-
nias del Señor", derecho que adquirieron niis Domini die qua obtulit 
el dia en que Moisés los presentó de- eos Moyses, ut sacerdotio 
lante de 61 para ejercer las funciones del fungereutur, 
sacerdocio; 

36. Y esto es lo que el Señor man- 36. Et quae praeccpit eis 
dó á los hijos de Israel que les dieran" dari Dominus a filiis Israel 
en cumplimiento de un precepto religio- religione perpetua in gene-
so que debe pasar de siglo en siglo á rationibus suis. 
toda su posteridad. 

V 99. y 30. Heb. Que el que ofreciere al Señor un sacrificio pacífico, le pre. 
sente ,o que debe ofrecerle de la hostia de este sacrificio. Traerá en sus manos 
lo que debe ser quemado en honor del Señor , es decir, la grasa de la hostia-, la pre . 
sentará con el pecho, y traerá el pecho para que sea ofrecido al Señor por el 
movimiento de agitación (Bzod. xxix. 21.) El sacerdote quemara fee. 

V 32. Heb. Daréis también al sacerdote la espaldilla derecha de vucslras líos. 
' I a - V pacificas para que sea elevada delante del Señar. (Ezod. xxix. 24. y 37.) 
2 4 í 2 7 4 ' 2 8 1 ) " b ' E ' 1 K C t l ° q M 6 6 " g i l i * y h c s l " , l d i l l a í"® M c k ™ ' t-E'od. xxix. 

X 35. E n lugar de MSPT, unctio, los Setenta l e y e r a s MSAT, donum ó praroga. 
ti ta, en el libro de los Números xvut. 8 . Esta lección parece que convendría en 

¡bid. f l eh . E n ios oiren 
V 36. El hebreo sñade; 

irán quemadas en parte, en honor del Señor. 
: do l a tinción. 

CAPITULO VII. 7 7 
37. Esta es la ley del holocausto del 

sacrificio por el pecado y por la falta", 
y del sacrificio de las consagraciones y 
de las víctimas pacíficas 

38. Que el Señor dió á Moisés en 
el monte Sinai, cuando mandó á los hi-
jos de Israel que ofreciesen sus ofren-
das al Señor en el desierto de Sinai. 

37. Ista est lex holocausti, 
et sacrifici] pro peccato at-
que delicto, et pro conse-
cra'.ione et pacificorum vi-
ctimis: 

38. Quam constitnit Do-
minus Moysi in monte Si-
nai, quando mandavi! filiis 
Israel ut offerrent oblatio-
nes suas Domino in deserto 
Sinai. 

^ 37. Heb. E s t a es l a ley del holocausto, de las ofrendas de harina, del sa-
crificio por el pecado, del sacrificio por la falta &.C. Se podria leer también la Vul-
ga t a en este sentido, trasponiendo una coma así: Isla est ler holocausti (I sacri-
fica, pro peccato ñique delicio i$c. Y a se ha notado que en este libro la palabra sa-
crifieium se toma muchas veces por la ofrenda de harina. 

C A P I T U L O VII I . 

Consagración de Aaron y de sus hijos, del Tabernáculo , y de todos ¡ i utensilios. 

1. Loci'TrsacE est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

2. Tolle Aaron cum filiis 
suis, vestes eoinm, et un-
ctionis oleum, vitulum pro 
peccato, duos arietes, cani-
strum cum azymis, 

3. Et congregabis cmnem 
coetum ad ostium taberna-
culi. 

4. Fecit Moyscs ut Domi-
nus imperaverat. Congrc-
gataque omni turba ante fo-
res tabernaculi, 
5. Ait: iste est sermo, quem 

iussit Dominus fieri. 
6. Statimque obtulit Aaron 

et filios eius. Cumque lavis-
set eos, 

7. Vestivit pontificem subu-
cula linea, accingens eum 
balteo, et induens eum tuni-
ca hyacinthina, et desuper 
humerale imposuit, 

1. Y habló el Señor á Moisés, di-
ciéndole: 

2. Toma á Aaron con sus hijos, sus 
vestidos que les has mandado hacer, el 
aceite de la unción, el becerro que de-
be ser ofrecido por el pecado, dos car-
neros y una canasta de pan sin levadura, 

3. Y junta todo el pueblo á la en-
trada del Tabernáculo. 

4. Moisés hizo lo que el Señor le ha-
bia mandado; y habiendo congregado to-
do el pueblo delante de la puerta del 
Tabernáculo, 

5. Le dijo: Esto es lo que el Señor 
ha mandado que se haga: 

6. Y al mismo tiempo presentó á Aa-
ron y á sus hijos; y habiéndolos lavado 
con agua", 

7. Revistió al sumo sacerdote con la 
túnica de lino fino, y le ciñó el cintu-
ron, y le puso encima la túnica de jacin-
to, y sobre ella el Efod. 

V 6. Así lo expresa el hebreo. 
¥ 7 y 8 . lA Vulgata reduce mucho l a expresión d e estos versículos qua t¡ í -
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8. Y apretándole con el cingulo", es 
decir con las cintas de color de jacinto, le 
ajustó al Racional, sobre el que estaban 
escritas estas palabras: DOCTRINA y VER-
D A D " . 

9. Le puso también la tiara sobre la 
cabeza; y sobre la tiara en el lugar que 
cubre la frente, le puso la lámina de oro, 
consagrada por el santo nombre que en 
ella estaba", según el Señor se lo había 
mandado. 

10. Tomó también el aceite de la un-
ción, y con él ungió el Tabernáculo, y 
todas las cosas que servían para su usó; 

11. Y habiendo rociado el altar sie-
te veces para santificarle, derramó acei-
te sobre él y también sobre todos sus 
vasos, y santificó asimismo con el acei-
te la pila y la base que le sostenía. 

Eccti. XLV. 18. 12. Derramó igualmente aceite sobre 
la cabeza de Aaron, le ungió con él, y 
le consagró; 

13. Y habiendo presentado también 
á los hijos de Aaron, los revistió dé tú-
nicas de lino", los ciñó con sus cintu-
rones", y les puso mitras sobre la cabe-
za, como el Señor lo había mandado. 

14. Y ofreció un becerro por el pe-
cado; y Aaron y sus hijos habiendo pues-
to sus manos sobre la cabeza de esta víc-
tima, como para consagrarla al Señor, 
y cargarla con los pecados de ellos, 

15. Moisés la degolló, y tomó su san-
gre", mojó en ella su dedo, y la puso so-
bre los cuernos del altar al rededor; ha-

Exod. xxix. 

8. Quod astringala cingulo 
aptavit rationali, in quo erat 
Doctrina el Verilas. 

9. Cidari quoque texit ca-
put: et super eam, contra 
irontem, posuit laininam au-
ream consecratam jn sancti-
ficatione, sicut praeceperat 
ei Dominus. 
10. Tulit et unctionis oleum, 

quo linivit tabcrnaculum 
cum omní supcllectili sua. 

11. Cumque sanctificans a-
spersisset altare septem vi-
cibus, unxit illud, et omnia 
vasa eius, labrumqne cum 
basi sua sanclificavit oleo. 

12. Quoti fundens super ca-
put Aaron, unxit eum, e t 
consecra vit: 

13. Filios quoque eius obla-
tos vestivit turnéis lineis, et 
cinxít balteis, imposuitque 
mitras, ul iusserat Dominus, 

14. Obtulit et vitulnm pro 
peccato: cumque super ca-
put eius posuisset Aaron, et 
fflii eius manus suas, 

15. fmmolavit eum: Ii3u-
riens sanguinem, et tincto 
dígito, tetigit cornua altaris 

nen alguna dificultad en el hebreo, en que se lee así: Le puso encima el repago, 
V sobre el le puso el F.fod, y le ajustó con u n a cinta del Efod con que estaba ceñido. 
Después le puso el pectoral, y jun to al pectoral el ür im v Tummim. Este capítulo contie-
ne la ejecución do lo qne se mando en el cap. XXK. del Exodo í 5 y s i l e n t e s . Com. 
parando estos dos textos parece que hay aquí una trasposición, y que debería leer, 
se: „ Y poso el Efod sobre el ropage; dospues le puso el pectoral y lo anist« coil 
„la c i n t a del Elod do que estaba ceñido, y jun tó al pectoral el Urini y el Tummim. ' 
f o r j o domas veose lo que ee ha dicno sobre el Exodo, tom. n. 
M V U I ' s Q 3 * ^ U l ' S O b r C C U i U l " U ' 1 " " 1 c l V ™ ^ ? c l Tummim. Víase el Exode ' 

f 9. Hob. dif. L a lamina de oro, la diadema santa, según cl Señor &« . Se 
lee en cl hebreo vis», et pesati, en lugar do vira, e( dedil, qne se lee en el « . 
marnano , y que es conforme á la expresión del Exodo, xxix. C. El sentido es e! 
mismo en sustancia. 

¥ 1 3 . La palabra Imeis n o esté en el hebreo. Véase el cap. xxvm. 40. del r .xcdo. 

? u , "" h c b r e o b a l " 0 ' e " d c l P i " » 1 hal las , que se halla en el samaritano. H 

\ 15, Hob. dif. Y dsspues que fue sacrificado, Moisés tomó su sangre. 

C A P I T U L O v n i . 7 1 ) 

p e r g y r u m : ( ¡no e x p i a t o e t b i é n d o l o p u r i f i c a d o y s a n t i f i c a d o a s í , d e r Ames de la 
s a n e t i f i c a t o , l u d i t r e l i q u u m r a m o lo d e m á s d e " la s a n a r e a l Die d e l " r o c l ™ w l 1 ' -
s a n g u i n e m a d f u n d a m e n t a a l t a r " . ° 8 Í C \ < ¡ S l p t t 

e i u s . 
16. Adipem veró qui erat 16. Quemó sobre el altar la era-

super vitaba, et. reticultun sa que cubre las entrañas, la tela'' del 
iecoris, duosque renunculos, hígado y los dos rinóncillos con la «ra-
eum arvinulis suis adolevit sa que á ellos está pegada; ° 
super altare: 

17. Vitulum cum pelle, et 17. Y quemó el becerro fuera del 
carnibus, et limo, crcmans campamento con la piel, la carne y el 
extra castra, sicut praece- estiercol, según lo había mandado el 
perat Dominus. Señor. 
18. Obtulit et arietem in ho- 18. Y ofreció" también un camero en 

locaustum: super cuius ca- holocausto; y habiéndole puesto Aaron y 
put eum imposuissent. Aaron, sus hijos sus manos sobre la cabeza, 
et lilii eius manus suas, 

19. Immolavit 
eum, et fii- 19. Le degolló, y derramó su sangre 

dit sanguinem eius per cir- al rededor del altar; 
cuitum altaris. 

20. Ipsumque arietem in 20. Y le partió en trozos, é hizo que 
frusta concidens,caputeius, mar en el fuego la cabeza, los miembros 
et artus, et adipem adolevit y la grasa, 
i g n i , 
21. Lotis prius intestinis et 21. Despucs de haber lavado los irt-

pedibus: tolumque simul testinos y los pies; quemó sobré el altar 
arietem incendit super altare, todo el carnero, porque era un holocaus-
co quód esset holocaustum to de olor muy agradable al Señor, co-
suavissimi odoris Domino, mo se lo habia mandado. 
sicut praeceperat ei. 

22. Obtulit et arietem se- 22. Ofreció igualmente un carnero para 
cundum, in consecratione sa- la consagración de los sacerdotes; y ha-
cerdotum: posueruntque su- biéndole puesto Aaron y sus hijos las 
per caput eius Aaron, et filii manos sobre la cabeza, 
eius manus suas: 

Quem cum immolasset 23. Moisés le degolló, y tomando de 
Moyses, snmens de sanguine su sangre, con ella tocó la oreja derecha 
eius, tetigit extremum auri- de Aaron, y el dedo pulgar de su mano 
culae dextrae Aaron, et pol- derecha, y de su pie derechd', para con-
líccm manus eius dextrae, sagrarle. 
similiter et pedis. 
. 24. Obtulit et filios Aaron: 24. Habiendo presentado también á 
cumque de sanguine arietis los hijos -de Aaron, tomó de la sangre 
immolati tetigisset extremum del carnero que hahia sido inmolado; con 
auriculae singulorum dex- ella tocó la extremidad de la oreja dere-
trae, et pollices manüs ac cha de cada uno de ellos, y los pulga-

t 15. Heb. Habiéndole purificado asi, derramó ei resto de la sangre al pie dcl 
altar y le consagró, i fin do que sirviese para las expiaciones. 

5 16. Heb. 3¡f. El lóbulo. 
V 18. En el hebreo se lée VKWB, ,i ai/ulil, en lugar do vtns, el addsxit, que 

se lée en cl samaritano. 
V 23. Esta palabra se halla expresa en el hebreo: pedís dextri. 
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de su mano derecha, y de su pie pedis dextri, rcliquum fudit 
era cronolo- , ] e r e c ho; y después de. haberlos consagra- supcr aliare per circuilum: 
e'Cai4só.Sa' i f o así, derramó sobre el altar al rede-

dor el resto de la sangre. 
25. Separó la grasa, la cola j toda 25. Adipem vero, et cau-

la grosura que cubre los intestinos, la te- dam, omnemque pinguedi-
la" del hígado y los dos ríñones con la nem quae opent intestina, 
grasa pegada á ellos, y la espaldilla de- reticulumque íecoris, et dúos 
recha; renes cum adipibus suis, 

et armo dextro separavit. 
26. Y tomando de la canasta de los 26. Tollens autem de ca-

panes sin levadura que estaban delante nistro azymorum, quod erat 
del Señor, un pan sin levadura, una ho- coram Domino, panem abs-
juela amasada con aceite y una lasaña, que fermento, et collyridam 
las puso encima de los sebos de la hostia conspersam oleo, laganum-
y de la espaldilla derecha; que posuit supcr adipes, et 

armum dextrum, 
27. Puso todas estas cosas en las tna- 27. Tradens simul omitía 

nos de Aaron y de sus hijos, quienes las Aaron et filiis eius. Qui post-
elevaron delante del Señor1'. quam levaverunt ea coram 

Domino, 
28. Moisés habiéndolas tomado de 28. Rursum suscepta de ma-

nuevo, recibiéndolas de manos de aque- ni bus eorum, adolcvit super 
líos, las quemó sobre el altar de los ho- altare holocausti, co quod 
locaustos", porque era uña ofrenda por consecrationis esset oblatio, 
la consagración de los sacerdotes, y un in odorem suavitatis, sacri-
sacrificio de olor muy agradable al Señor, fieq Domino. 

29. Tomó también el pecho del car- 29. Tulitque pectusculum 
ñero inmolado por la consagración de los elevans illud coram Domino, 
sacerdotes, y lo elevó" delante del Se- de ariete consecrationis in 
ñor, como parte que le estaba destina- partem suam, sicut praece-
da, según la órden que habia recibido del perat ei Dominus. 
Señor. 

30. Habiendo tomado despues el acei- 30. Assumensque ungüen-
te de la unción y la sangre que esta- tum, et sanguinem qui erat 
ba sobre el altar, hizo aspersión sobre in altari, aspersit super Aa-
Aaron y sus vestidos, sobre los hijos de ron et vestimenta eius, et 
Aaron y sus vestidos; super filios illius ac vestes 

eorum. 
Bzad. m 31. Y despues de haberlos santifica- 31. Cumque sanetificasset 
iñfr. xxiv 9 c '° e " s u s vestidos", les mandó esto, di- eos in vestitu sito, praecepit 

ciéndoles: Coced la carne de las víctimas eis, dicens: Coquite carnes 
. . • ' I - i • ' . •: i , I 

~Í 25. Heb. dif. El lóbulo. 
V 27. Heb. lit. Y sosteniendo sus manos, las agitó delante del Señor. Véaee el 

cap. x x n . V 24. del Exodo. 
'28. Heb. Sobre el altar í mas del holocausto. 

V 29. Heb. lit. Le agito. Se conoce bien que estas palabras de ariete, consecra-
tionis, se'refieren ú. pectusculum. Se puede presumir que en el original estaban co-
locadas junto á esta. El hebreo continúa en estos términos: Moysi (autem) /u / I fn 
portionem; y esta fuo la paríe de Moisés. Esta conjunción autem no so expresa 
en el hebreo; pero está en el griego de los Setenta. 

V 31. Heb. A ellos y eus vestidos. 

ante lores tabernaculi, et ibi 
eomedite eas: panes quoque 
consecrationis edite, qui po-
siti sunt in canistro, sicut 
praecepit mihi Dominus, di-
cens: Aaron et lilii eius co-
medent cos: 

32. Quidquid autem reli-
quum fuerit de carne et pa-
liibus, ignis absumet. 

33. De ostio quoque taber-
naculi non exibilis septem 
diebus, usque ad diem quo 
complebitnr tempus conse-
crationis vestrae: septem e-
nint diebus finitur consecra-
tio: 
34. Sicut et impraesentia-

rum factum est, ut ritus sa-
crificij compleretur. 

35. Die ac nocte mane-
bitis in tabernáculo obser-
vantes custodias Domini, ne 
moriatnini: sic enim mihi 
pracceptum est. 

delante de la puerta del Tabernáculo", 
y comedia en ese mismo lugar. Comed 
allí también los panes de la consagra-
ción que están en la canasta, corrió ine 
lo ha mandado el Señor, diciendo: Aa-
ron y sus hijos comerán estos panes; 

32. Y todo lo que sobrare de esta 
carne y estos panes, será consumido por 
el fuego. 

33. No saldréis de la puerta del Ta-
bernáculo en siete dias, hasta el dia en que 
se cumpliere el tiempo de vuestra con-
sagración; porque la consagración se con-
cluye en siete dias, 

34. Durante los cuales se hará como 
acabais de ver que se ha hecho ahora, pa-
ra que fuesen cumplidas las ceremonias 
de este sacrificio". 

35. Permanecereis de dia y de no-
che en el Tabernáculo" velando delan-
te del Señor" para que no muráis, por-
que así me lia sido maní! do, y la pe-
na de muerte ha sido decretada por el 
Señor contra los que no obedecieren es-
te. precepto. 

36. Y Aaron y sus hijos hicieron to-
do lo que el Señor les habia mandado 
por medio de Moisés. 

36. Feceruntque Aaron et 
filii eius cuncta quae locu-
tus est Dominus per tnanum 
Moysi. 

£ 31. E l samaritann anade; en el lugar santo. 
V 31. Heb. El Senor ha niandado häcer, durante los otros scis dies, como sc 

hecho hoy para quo os le hagais prupicio. 
\ 35. Heb. A la entrada del Taberadculo durante los siete dias de vueslra c 

sagracion. 
Ibid. Heb. dif. Obsorvando lo que el Senor manda observar para quo no mui 

CAPITULO IX. 

Aaron constituido sumo sacerdote, ofreco i Dios diversos sacrificios, así por él co-
mo por el pueblo. 

1. FACTO autem octavo die, 1. E s el dia octavo Moisés llamó á 
vocavit Moyses Aaron, et Aaron y sus hijos, y á los ancianos de Is-
filios eius, ac maiores natu rael", y dijo á Aaron: 
Israel, dixitque ad Aaron: 

¥ 1. Es decir, los príncipes, los gefes de cada tribu. 
TOM. III . 11 
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de su mano derecha, y de su pie pedis dextri, rcliquum fudit 
era cronolo. , ] e r e c ho; y despues de. haberlos consagra- supcr altare per circuitum: 
e'Cai4só.Sa' i f o así, derramó sobre el altar al rede-

dor el resto de la sangre. 
25. Separó la grasa, la cola j toda 25. Adipem vero, et cau-

la grosura que cubre los intestinos, la te- dam, omnemque ptnguedi-
la" del hígado y los dos ríñones con la nem quae opent intestina, 
grasa pegada á ellos, y la espaldilla de- reticulumque íecoris, et dúos 
recha; renes cum adipibus suis, 

et armo dextro separavit. 
26. Y tomando de la canasta de los 26. Tolleas autem de ca-

panes sin levadura que estaban delante nistro azymorum, quod erat 
del Señor, un pan sin levadura, una ho- coram Domino, panem abs-
juela amasada con aceite y una lasaña, que fermento, et collyridam 
las puso encima de los sebos de la hostia conspersam oleo, laganum-
y de la espaldilla derecha; que posuit supcr adipes, et 

armum dextrum, 
27. Puso todas estas cosas en las tna- 27. Tradens simul omitía 

nos de Aaron y de sus hijos, quienes las Aaron et filiis eius. Qui post-
elevaron delante del Señor1'. quam levaverunt ea coram 

Domino, 
28. Moisés habiéndolas tomado de 28. Rursum suscepta de ma-

nuevo, recibiéndolas de manos de aque- ni bus eorum, adolcvit super 
líos, las quemó sobre el altar de los ho- altare holocausti, co quod 
locaustos", porque era uña ofrenda por consecrationis esset oblatio, 
la consagración de los sacerdotes, y un in odorem suavitatis, sacri-
sacrificio de olor muy agradable al Señor, fieq Domino. 

29. Tomó también el pecho del car- 29. Tulitque pectusculum 
ñero inmolado por la consagración de los elevans illud coram Domino, 
sacerdotes, y lo elevó" delante del Se- de ariete consecrationis in 
ñor, como parte que le estaba destina- partem suam, sicut praece-
da, según la órden que habia recibido del perat ei Dominus. 
Señor. 

30. Habiendo tomado despues el acei- 30. Assumensque ungüen-
te de la unción y la sangre que esta- tum, et sanguinem qui erat 
ba sobre el altar, hizo aspersión sobre in altari, aspersit super Aa-
Aaron y sus vestidos, sobre los hijos de ron et vestimenta eius, et 
Aaron y sus vestidos; super filios illius ac vestes 

eorum. 
Bzad. m 31. Y despues de haberlos santifica- 31. Cumque sanetificasset 
iñfr. xxiv 9 c '° e " s u s vestidos", les mandó esto, di- eos in vestitu sito, praecepit 

ciéndoles: Coced la carne de las víctimas eis, dicens: Coquite carnes 
. . • ' I - i • ' . •: i , I 

~Í 25. Heb. dif. El lóbulo. 
V 27. Heb. lit. Y sosteniendo sus manos, las agitó delante del Señor. Véaee el 

cap. x x n . V 24. del Exodo. 
'28. Heb. Sobre el altar í mas del holocausto. 

V 29. Heb. lit. Le agito. Se conoce bien que estas palabras de ariete, consecra-
tionis, se'refieren ú. pectusculum. Se puede presumir que en el original estaban co-
locadas junto á esta. El hebreo continúa en estos términos: Moysi (autem) fttil ín 
portionem; y esta fuo la paríe de Moisés. Esta conjunción autem no so expresa 
en el hebreo; pero está en el griego de los Setenta. 

V 31. Heb. A ellos y eus vestidos. 

ante lores tabernaculi, et ibi 
eomedite eas: panes quoque 
consecrationis edite, qui po-
siti sunt in canistro, sicut 
praecepit mihi Dominus, di-
cens: Aaron et lilii eius co-
medent cos: 

32. Quidquid autem reli-
quum fuerit de carne et pa-
liibus, ignis absumet. 

33. De ostio quoque taber-
naculi non exibilis septem 
diebus, usque ad diem quo 
complebitnr tempus conse-
crationis vestrae: septem e-
nini diebus finitur consecra-
tio: 
34. Sicut et impraesentia-

rum factum est, ut ritus sa-
crificij compleretur. 

35. Die ac nocte mane-
bitis in tabernáculo obser-
vantes custodias Domini, ne 
moriatnini: sic enim mihi 
pracceptum est. 

delante de la puerta del Tabernáculo", 
y comedia en ese mismo lugar. Comed 
allí también los panes de la consagra-
ción que están en la canasta, corrió ine 
lo ha mandado el Señor, diciendo: Aa-
ron y sus hijos comerán estos panes; 

32. Y todo lo que sobrare de esta 
carne y estos panes, será consumido por 
el fuego. 

33. No saldréis de la puerta del Ta-
bernáculo en siete dias, hasta el dia en que 
se cumpliere el tiempo de vuestra con-
sagración; porque la consagración se con-
cluye en siete dias, 

34. Durante los cuales se hará como 
acabais de ver que se ha hecho ahora, pa-
ra que fuesen cumplidas las ceremonias 
de este sacrificio". 

35. Permanecereis de dia y de no-
che en el Tabernáculo" velando delan-
te del Señor" para que no muráis, por-
que así me lia sido mandado, y la pe-
na de muerte ha sido decretada ptrr el 
Señor contra los que no obedecieren es-
te. precepto. 

36. Y Aaron y sus hijos hicieron to-
do lo que el Señor les habia mandado 
por medio de Moisés. 

36. Feceruntque Aaron et 
filii eius cuncta quae locu-
tus est Dominus per inanum 
Moysi. 

£ 31. E l samaritann anade; en el lugar santo. 
V 31. Heb. El Senor ha niandado häcer, durante los otros scis dies, como sc 

hecho hoy para quo os le hagais prupicio. 
\ 35. Heb. A la entrada del Taberadculo durante los siete dias de vueslra c 

sagracion. 
Ibid. Heb. dif. Obsorvando lo que el Senor manda observar para quo no mui 

CAI'ITL'1.0 IX. 

Aaron constituido sumo sacerdote, ofreco i Dios diversos sacrificios, así por él co-
mo por el pueblo. 

1. FACTO autem octavo die, 1. E s el dia octavo Moisés llamó á 
vocavit Moyses Aaron, et Aaron y sus hijos, y á los ancianos de Is-
filios eius, ac maiores natu rael", y dijo á Aaron: 
Israel, dixitque ad Aaron: 

¥ 1. Es docir, los príncipes, los gefes de cada tribu. 
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Antas de U 2. T o m a de tu ganado un becerro 

a°"¡o l 6¡ por el pecado, y un carnero para ho-
S 'CuSíi.S J ' locausto; ambos sin mancha , es decir, sin 

defecto, y ofrécelos delante del Señor pu-
r.ui. sus. ra expiación de tus pecados. 

3. Y di á los hijos de Israel": Tomad 
un macho d e cabrío por el pecado, un 
becerro y un cordero primales sin man-
cha, para hacer de ellos un holocausto 
en expiación de vuestros pecados: 

4. Tomad también un buey y un car-
nero para hostias pacificas, y sacriíicad-
los delante del Señor, ofreciendo en el 
sacrificio de cada uno d e estos animales" 
flor de harina i rezclada con aceite, para 
disponeros á ver id Seíwr; poi que el Se-
ñor se os aparecerá hoy. y hará brillar 
su gloria en medio de vosotros. 

5. Llevaron pues á la entrada del 
Tabernáculo todo lo que Moisés les ha-
bia mandado; y estando presente todo el 
pueblo, 

0. Moisés les dijo: Es to es lo que el 
Señor os ha mandado; hacedlo, y se os 
aparecerá su gloria. 

7. Y dijo á Aaron: Acércate al al tar , 
y sacrifica por tu pecado, ofrece el ho-
locausto, y ruega por t í y por el pueblo"; 
y cuando hubieres sacrificado la hostia 
por el pueblo, ruega por él , como lo ha 
mandado el Señor. 

8. Y Aaron acercándose inmediata-
men te al al tar , sacrificó un becerro por 
Su pecado; 

9. Cuya sangre le presentaron sus hi-
jos; y él mojó en ella el dedo, con el que 
tocó los cuernos del altar de los perfumes, 
y derramó el resto d e la sangre "al pie 
del altar délos holocaustos". 

2. Tolle de armento vitu-
lum pro peccato, et arie-
tem in holocaustum, utrum-
que immaculutum, et offer 
illos coram Domino. 

3. Et ad filios Israel loqué-
ris: Tollite hircum pro pec-
cato, e t vituium, atque a-
gnum, annicnlos, et sine ma-
cula in holocaustum, 

4. Bovem, et arictcm pro 
pacifici.?: et immolate eos 
coram Domino, in sacrificio 
singulorum similam consper-
sam oleo offerentes: hodic 
enim Dominus apparebit vo-
bis. 

5. Tulerunt ergo cuncta , 
quae iusscrat Moyses ad o-
stium tabernaculi: ubi cum 
omnis multitude asturet, 

6 . Ai t Moyses: Iste est ser-
mo, quem praecepit Domi-
nus: facite, et apparebit vo-
bis gloria eius. 

7. E t dixit ad Aaron: Ac-
cede ad altare, et immola 
pro peccato tuo: offer holo-
caustum, et deprecare pro 
te, et pro populo; cumque 
mactaveris hestiam populi, 
ora pro eo, sicut praecepit 
Dominus. 
8. Stat imque Aaron acce-

d e i « ad aliare, immolavi! 
vilulum pro peccato suo: 

9. Cuius sanguinem obtu-
lerunt ei filii sui: in quo tin-
geus digitum, tetigit cornua 
altaris, et fudit residuum a d 
basim eius. 

5 , M a n C i M 0 S d e I S , M l ' lagar de 
f _4. Estos palabras i„ mrr\ifirio singuìonm, no están en cl hebreo. 
, V 0 " * , m l o s setenta, y por vuestra casa. Parcco quo en lugar do IMI, M 

r ° W ¿ " ' " T ^ l " 0 - 1 " ™ D " ' m s " e , e m ™ d l i rognr por el putblo. r 

V ». H hebreo distingue en este pasagc dos altare» dilerentes; y en efecto, aqui 

10. Adipemque, e t renun-
eulos, ac reticulum iecoris, 
quae sunt pro peccalo, ado-
levit. super altare, sicut prae-
ceperat Dominus Moysi: 

11. Carnes vero, et pellem 
eius extra castra conibussit 
igni. 

12. Immolavit e tholocau-
sti victimam: obtulerunlque 
ei filii sui sanguinem eius, 
quem fudit per altaris cir-
cuitimi. 

13. Ipsam etiam hostiam 
in frusta concisatn, cum ca-
pite, et membris singulis ob-
tulernnt: quae omnia super 
al tare c r e m a i it igni, 

14. Lot is aqua prius in-
testinis, et pedibus. 

15. Et pro peccato popu-
li offerens, mactavit hircum: 
expiatoque altari, 

10. Fecit holocaustum, 
17. Addensin sacrificio 1Í-

bamenta , quae pariter oflè-
runlur, e t adolens ea su-
per al iare, absque ccrciuo-
niis holocausti matutini. 

18. Immolavit et bovem, 
atque arietem, hostias paci-
ficas populi: obtulcruntque 
ei filii sui sanguinem, quem 
fudit super altare in circui-
tum. 

19. Adipem autem bovis, 
el caudam arictis, renuncu-
losque cum adipibus suis, et 

CAPITULO' n . § 3 
10. Y quemó sobre el altar la grasa, Antosíela 

lt>9 rtooncillos y la tela" del hígado oue 
se ofrecen por cl peeado, como lo había uso. 
mandado el Señor á Moisés; 

11. Mas las carnes y la piel las con-
sumió al fuego fuera del campamento. 

12. Sacrificó también la víctima dcl 
holocausto; y habiéndole presentado sus 
hijos la sangre, la derramó al rededor del 
altar. 

13. L e presentaron asimismo la hos-
tia cortada en trozos, con la cabeza y 
todos los miembros; y lo quemó todo 
sobre el altar, 

14. Despues de haber lavado en agua 
los intestinos y los pies". 

15. Y degolló un macho de cabr ío 
que ofreció por el pecado del pueblo; y 
habiendo purificado cl altar, tocando sus 
cuernos con la sangre de este animal, 

16. L e ofreció en holocausto; 
17. Y* añadió á este sacrificio las ofren-

das de harina que se ofrecen al mismo 
tiempo, y las quemó sobre el altat, ade-
mas de las ceremonias del holocaus-
to que se ofrece todas las mañanas, 
sin que por nada se puedan dispensar". 

18. Sacrificó igualmente un buey y 
un carnero, que eran las hostias pa-
cíficas por el pueblo, y sus hijos le pre-
sentaron la sangre que derramó sobre cl 
altar al rededor . 

19. Y pusieron sobre los pechos de es-
tas hostias la grasa dcl buey, la cola del 
carnero", los riñoncillos con su grasa, y la 

se refiere la ejecución de la ley contenida en el cap. iv. ¥ 1, en dondo so dis-
tinguen con toda claridad estos dos aliares. 
V ' 1 0 . Heb. dif. ¡llóüulo. 

V 14. El hebreo añade, que las quemó sobro el holocausto, es decir, S mas del 
que se habia ofrecido por la mañana eeg-in la ley del holocausto perpetuo de ea. 
da dia. 

V 15. y 17. íleb. Ofreció también lo que el pueblo presentaba S Dios: tomó el 
macho de cabrio que debía eenír de victima por el pecado del pueblo; lo degolló, y 
le ofreció por los pecado« dcl pueblo, como habia ofrecido la primera victima por 
loe suyo*. Ofreció asimismo el holocausto, observando en el lo que estaba mandado. 
Presentó igualmente la ofrenda de harina, de la que llenó su mano, y la quemó so. 
bre. el altar, á mas de la que aeam¡iaüaba al holocausto de la mañana. 

V 19/ lleb. la grasa del buey y del carnero, á gabsr, la cola, los ríñones con 
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reticulum iecoris, 

2. Mack. il. 
10. 

20. Y habiendo sido quemadas las 
grasas sobre el altar, 

21. Aaron separó el pecho y la es-
paldilla derecha de las hostias pacíficas, 
elevándolos" delante del Señor, como lo 
habiu mandado Moisés". 

20. l'osuerunt super pecto-
re: cuinque cremati essent 
udipcs super altare, 

21. Pectora eorum, et ar-
mo* dextros separavit Aa-
ron, elevans corani Domi-
no, sicut praeceperat Moy-
ses. 

22. Et extendens manus 
ad populum, henedixit ei. 
Siequc completis hostiis prò 

22. Y extendió sus manos hácia el 
pueblo, y le bendijo. V habiendo con-
cluido así las ofrendas de las hostias por 
el jiecado y los de los holocaustos y de peccato, et' holocaustis,r et 
las victimas pacíficas, bajó del aliar. pacilicis, descendil. 

23. Entonces Moisés y Aaron entra- 23. Ingressi autem Moy-
ron en el Tabernáculo del testimonio, ses et Aaron in tabernacü-
Aaron para ejercer allí sus funciones, y lum testimonij, et deinceps 
Moisés para ensenárselas, conio Dios lo egressi benedixerunt popu-
hubta mandado-, y habiendo saüdo de él, lo. Apparuitque gloria Do-
bendijeron al pueblo. Al mismo tiempo mini omni multitudini: 
se apareció la gloria del Señor á todo el 
pueblo, 

24 Y un fuego que salió del Tuber- 24. Et ecce egressus i»ms 
náculo enriado por parte áe\ Señor, de- à Domino, devoravit liolo-
voro el holocausto y las grasas que es- caustum, et adipes, qui erant 
taban sobre el altar. V habiendo visto super altare. Quod cura vi-
esto el pueblo todo, alabaron al Se- dissent turbae, laudaverunt 
ñor . postrándose sobre sus rostros. Dominum, ruentes in facies 

suas. 

su grasa y el lóbulo del h ígado. Los Setenta leyeron aquí como en el cao. vn tf 3 

,as ,ob ia 4 » & 
t 21. Hob. lit. agitándolos. 
n i d El samaritano dice: como el Señor lo habia mandado á Moisés. 

cap , Í V I O ™ 8 C ' 6 i : g " " d a " " " d e l s c s " " c l ü l i b " 1 d c M a « « M o s , 

, „ / ' " ' • ? " e l h o b r e o « tóe simplemente rane, el latimmnl, y los Setenta na 
rece que leyeron, v u i u o , ct t w a i m w l , , fueron poseídos de temor. P 

CAPITULO X. 

t Ä M r r ^ S Ä d c l Tbo á ,os 

«»Tei"" 4 ' a Vxjoxces Nadab y Abiu, hijos de 1. A R R E P T I S S U E Nadab,et 
Am",hab ,endo tomado sus incensarios, Abiu filii Aaron thuilbulis 

* r r r , s o ? t * y / ? « ? » , n c i c n s ° ; v*»*™* « « c « , y no tomaron este fuego del,altar, de suer- sum desuper, offerente* co-

ram Domino ignem alienum: 
quod eis praeceptum non 
erat 

2. Egressusque ignis it Do-
mino, devoravit eos, et mor-
tui sunt coram Domino. 

3. Dixitque Moyses ad 
Aaron: Hoc est quod lo-
cutus est Dominus: Sancti-
ficabor in iis, qui appropin-
quant mihi, et in conspectu 
oinnis populi glorificabor. 
Quod audiens tacuit Aaron. 

4. Vocatis autem Moyses 
Misaéle, et Elisaphan "filiis 
Ozici, patrui Aaron, ait ad 
cos: Ite et tollite fratres ve-
stros de conspectu Sanctua-
rij, et asportate extra castra. 

o. Confestimque pergentes, 
tulerunt eos, sicut iaccbant, 
vestitos lineis tunicis, et cie-
cerunt foras, ut sibi fuerat 
imperatum. 

ti. Locutusque est Moyses 
ad Aaron, et ad Eleazar, et 
Ithamar tilios eius: Capita 
vestra nolite nudare, et ve-
s t ime la nolite scindere, ne 
forte moriamini, et super o-
mnem coetum oriatur indi-
gnatio. Fratres vestii, et o-
mnis domus Israel, plangant 
incendium, quod Dominus 
suscitavit: 

7. Vos autem non egre-
diemini iòres tabernaculi, a-
lioquin peribitis: oleum quip-
pe sanctae. unctionis est su-
per vos. Qui fecerunt omnia 
hixta praeceptum Moysi. 

8. Dixit quoque Dominus 
ad Aaron: 
9. Vinum, et omne, quod 

CAPITULO x. 85 
te que habiendo entrado al Tabernáculo, Ant« de la 
ofrecieron delante del Señor un fuego 
extraño: lo que no se les habia mandado. 1 4 9 0 . ° 

2. Y al mismo tiempo habiendo sa-
lido fuego de delante del Señor, los de-
voró, y murieron en presencia del Señor". 

3. Y Moisés dijo á Aaron: Esto es 
lo que el Señor ha dicho: Yo seré santi-
ficado en los que se me acercan, y glori-
ficado á presencia de todo el pueblo, ya 
por la santidad y fidelidad con que mis mi-
nistros me servirán, 6 ya]por el rigor y se-
veridad con que los castigaré. Aaron ha-
biendo oido esto, calló por sumisión á 
las órdenes del Señor. 

4. X Moisés habiendo llamado á Mi-
sael v Elisafan, hijos de Oziel que era 
lio" de Aaron, les dijo: Id, quitad á vues-
tros hermanos de delante del Santuario, y 
sacadlos fuera del campamento. 

5. Fueron al punto á llevarlos como 
estaban tirados muertos, vestidos con sus 
túnicas dc lino", y los echaron fuera, co-
mo se les habia mandado. 

0. Y Moisés dijo á Aaron y á sus 
otros hijos Eleazar é Itamar: Guardaos 
de descubrir vuestra cabeza, de cortar 
vuestros cabellos, y dc rasgar vuestros 
vestidos para llorar la muerte de Na-
dab y Abiu; no sea que muráis y que la 
cólera del Señor se excite contra todo 
el pueblo. Vuestros hermanos y toda la 
casa de Israel lloren el incendio que le-
vantó el Señor, y que ha hecho morir 
á estos dos sacerdotes. 

7. Mas vosotros no salgais litera de 
las puertas del Tabernáculo; de lo contra-
rio pcrccercis, porque el aceite de la un-
ción santa ha sido derramado sobre vo-
sotros. Ellos lo hicieron todo según Ies 
habia mandado Moisés. 

8. El Señor dijo también á Aaron. 

9. Tú y tus hijos no bebereis vino 

«ion qnoria que se le sirviesc cn su 'Tabcrnàculo. Es tà es la opinion m a s seguida por 
los padres y los comentadores. 

V 4. Se ha visto en el Esodo vr. 18 y 22 quo Ozici, padre de MisaCl y de El i . 
satan, era h o r m a n o d e A m r a m , y por t omismo tio de Aaron que era hiio de Amram. 

¥ 5 . L a pslabra linài no es tà en ci hobreo. VCasc ci cap. s i v i u . 40. del E iodo , 
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ni nada de loque puede embriagar", cuan- inebriare potest non bibclis 
do entrareis en el Tabernáculo del tes- ' 
timonio, no sea qne se os castigue de 
muerte á vosotros y á vuestros descen-
diente.s, porque este es un precepto eter-
no que pasará á toda vuestra posteridad: 

10. P a r a que" sepáis discernir lo san-
to y lo profano, lo puro y lo impuro; 

11. Y enseñeis á l o s hijos d e Israel 
todas mis leyes y preceptos que yo les 
he prescrito por medio de Moisés; lo 
que no podríais hacer teniendo el espíri-
tu ofuscado por los vapores del vino ó de 
cualquier otro licor. 

12. Y Moisés dijo á Aaron y á Elea-
zar é I tamar, sus hijos que le habían que-
dado: Tomad el sacrificio de harina que 
quedó de la ofrenda del Señor", y co-
medie sin levadura junto al al tar , porque 
es una cosa muy santa, y ú. la ipic sola-
mente vosotros ilodeis tocar: 

13. L e comcreis en el lugar santo, 
como que se os ha dado á vosotros y á 
vuestros hijos de las ofrendas del Sehor, 
según lo que el me ha mandado. 

14. Comeréis también vosotros, tus 
hijos y tus hijas contigo en un lugar muy 
limpio, el pecho que se ha ofrecido 
y la espaldilla que se ha separado", 
porque esto es lo que se ha reser-
vado de las hostias pacificas d e los hijos 
de Israel para t í y para tus hijos; 

15. Porque ellos han elevado delante 
del Señor la espaldilla, el pecho, y las 
grasas de la víctimas que se queman so-
bre el altar, y estas cosas pertenecen á 

tn, et filii tui, quando intra-
tis in tabernaculum testi-
mouij, ne inoriainini: quia 
praeceptum sempiteninm 
est in generalioncs vestras. 

10. Et ul habeatis scien-
tiain disccniendi inter san-
ctum, et profanum, inter pol-
lutum, c t tnundum: 

11. Doceatisque filios Is-
rael omnia Icgitima mea, 
quae locutus est Dominns 
ad eos p e r manum Moysi. 

12. Locutusque est Moy-
ses ad Aaron, et ad Elea-
zar, et I thamar filios eius, 
qui erant residui: Tollile sa-
crificium, quod remansit. de 
oblatione Domini, et comc-
dite illud absque fermento 
iuxta altare, quia Sanc tum 
sanctorum est. 

13. Comedetis autcm in lo-
co sancto, quod datum est 
libi, et filiis tuis de obla-
tionibus Domini, sicut prae-
ceptum est mihi. 

14. I 'ectusculum quoque, 
quod ohlatum est, e t ar-
tnum, qui separatus est, edc-
tis in loco mondissimo tu, 
ct filii tui, et filiae tuae te-
cum: tibi enim, a c liberis 
tuis reposita sunt de hostiis 
salutaribus filiorum Israel: 

15. E o quòd armimi, et 
pectus, et adipes, qui cre-
mantur in altari, elevaverunt 
coram Domino, ct perti-

t 9. fit omne quod inebriare potest. Loe Setenta traducen sicera, y la Vulrata ee 
sirve también muchas veces de esta palabra, qnesignilicaengeneraltcda ela°e do l i 

f f ° ? " e / p « p i a p » n embriagar. San J u i C r k & t o m o j W m t o f i , 
«cera s , p , & > propiamente el vino de palma. .Sego,, otra opinion, la p a l X tebma 
del* entender« por vino vi.,0 , se pueden alcgaS para ¿ l o n ¿ y b L i p r c e C . 

1. Vu L , no i h a l l J P ™ " 1 " 0 d c M , e v m ' l c u l ° e n «' h«»>rio v en 
V Ì I È s a m a r i t a n o tu en la version de los Setenta, 

i t » „ f ! a oblación presenta en el capitulo precedente tf 17. V l i Heb. lit. cl peche de agitación, y la espaldilla de elevación. Sap. vn. 34. 

16. Inter liaec, hircum, qui 
oblatus fuerat prò peccato, 
cum quaereret Moyses, exu-
stuin reperit: iratusque con-
tra Elcazar, e t I thamar fi-
lios Aaron, qui remanserant, 
ait: 

17. Cur non comedistis ho-
stiam prò peccato, in loco 
sancto, quae Sancta san-
clorum est, e t data vobis, ut 
portetis iniquitatem multi-
tudinis, et rogetis prò e a in 
conspcctu Domini, 

18. Praeserliui cum de 
sanguine illius non sit illa-
tum intra sancta, et come-
dere debneritis eam in San-
ctuario, sicut pmeceptum 
est mihi? 

19. Respondit Aaron: 0 -
blata est hodic victima p rò 
peccalo, et holocaustum co-

Antes do la 
era cronolO. 
gica vulgar 
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neant ad te, e t ad filios t í y á tus hijos por una lev perpetua, co-
tuos lege perpetua, sicut m o lo ha mandado el Señor", 
praecepit Dominus. 

16. Moisés buscando entretanto el 
macho de cabrío que se habia ofrecido 
p o r el pecado del pueblo, halló que habia 
sido quemado enteramente, y ipte ¡os sa- 5 ¡¡^ u 

cerdotes nada hablan comido de él; y ai- l i . 
rado contra Eleazar é I tamar, hijos d e 
Aaron que habian quedado, les dijo: 

17. ¿Por qué no habéis comido en el 
lugar santo la hostia que se ofrece por 
el pecado del pueblo, cuya carne es muy 
santa, y que se os ha dado" para que 
lleveis la iniquidad del pueblo, y rogueis 
por él delante del Señor; 

18. Y principalmente no habiéndose 
llevado sangre d e esta hostia al san-
tuario, y debiendo vosotros haberla co-
mido en el lugar santo", como se me 
habia mandado? 

19. Aaron le respondió: L a víctima 
por cl pecado del pueblo fue ofrecida hoy, 
y el holocausto fue presentado delanie 

r am Domino: mihi autein del Señor; pero me ha sucedido lo que 
accidit , quod vides: quomo- lias visto en la persona de mis hijos que 

* murieron á mi vista. ¿Cómo pues habría 
podido yo comer de esla hostia ó agra-
dar al Señor en estas ceremonias santas, 
hallándome con el espíritu abatido de 
aflicción"? 

20. L o que oido por Moisés, dio por 
bastante la excusa que se le daba. 

d o potui comedera eam, 
aut placeré Domino in ce-
remoniis men te lugubri? 

20. Quod cum audisset 
Moyses, recepit satisfactio-
nem. 

í 15. neb. Porque ellos presentarán la espaldilla de elevación, y el pecho de agi. 
taeion á mas de las grasas que deben ser quemadas: ellos presentarán estas cosas pa-
ra ser agitadas delante del Señor, v ellas pertenecerán á vosotros y á vuestros hijos. 
El samaritano añade, y á vuestras hijas. 

V 17. En el hebreo se lee, et eam dedit tobis. El Arabe añade Deus, que á l o 
menos debe entenderse. 

í ' 18. Es decir, en cl atrio. 
t 19. Heb. Si pues yo hubiera comido do esta hostia hoy, en esta aflicción, ¿le 

habria sido agradable al Señor? 

C A P I T U L O XI . 

Distinción de los animales puros é impuros. 

1. LOCUTIISUCE est Domi- 1. Y el Señor habló á Moisés y á 
ñus ad Moysen, e t Aaron, Aaron, y les dijo: 
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Ante, d« la dicena: 

2 ' D e C ' d e S ' ° 6 l o s h i j ° s d e I s r a e l : 

1490." De todos los animales de la tierra es-
tos son los que podéis comer": 

3. De los cuadrúpedos podéis comer 
los que tienen la pesuña hendida" y ru-
mian. 

4. De los que rumian, pero cuya pe-
Deui. xiv. 3. juña no está hendida, como el camello 

y los otros, no comereis, y los conside-
rareis como impuros". 

5. El conejo" que rumia, pero que 
no tiene la pesuña hendida", e s impuro. 

6. La liebre también es impura, por-
que aunque rumia, no tiene la pesuña 
hendida. 

2. Mack. vi. 7 . El puerco también es impuro, por-
18- que aunque tiene la pesuña hendida '', no 

rumia. 
8. No comereis la carne d e estos ani-

males, ni tocareis sus cuerpos muertos, 
porque los tendreis por impuros. 

2. Dicite filiis Israel: Haec 
sunt ammalia, quae cotne-
dere debctis de cunctis aui-
mantibus tcrrae: 
3. Omne, quod habet di-

visam uugulain, e t ruminât 
in pecoribus, eomedetis. 

4. (¿uidquid autem rumi-
nât quidein, et habet ungu-
ium, sed non dividi» earn, 
sicut camelus, et caetera, non 
eomedetis illud, et inter im-
munda reputabitis. 

5 . Choerogryllus qui rumi-
nât, tingulamque non divi-
dit, immundus est. 

6. Lepus quoque; nam et 
ipse ruminât, sed ungulam 
non dividit. 

7. E t sus: qui cum ungu-
lam dividat, non ruminât: 

8. Horum carnibus non ve-
scemini, nec cadavera con-
tingetis, quia immunda sunt 
vobis, 
9. Haec sunt, quae gi-9. Estos son los animales acuátiles 

d e que se os permite comer: Comereis gnuntur in aquis, et vesciTi-
de todo lo que tiene aletas y escamas, citara est. Omne, quod ha-
tanto en el mar como en los ríos y en bet pínnulas, et squamas, 
los estanques". tam in mari, quàm in flu-

. I ? a n i f i « a verdadera razón de estos preceptos, cnando 
dico que habiendo distinguido á los Israelitas de todos los otros pueblos para hacen 
de ellos su pueblo santo, quiere queso abstengan de todos los animales que les ha 
señalado como impuros, para que sean puros y santos como él mismo lo os (/n/r.xx. 
•A. 26), Quena que ellos se acordasen siempre d. su dignidad, y de la manera con 
que los había separado do las oirás naciones para hacerlos su pueblo escogido. 

y r A . e?J!? a°" f " e i e «¡gnificM- que tienen pesuña en el pie, y cuya pe. 

» a ^ " i a a d c : e n ^ E s - w x 
m D e , 108 <1°0 r u m ' a n y m P"»™' ú i"® 'iéien pesuña y 
w ^ R ^ e t e ? ; ^ T e n d r e i s p o r i n " r a r o a i c a m e u ° 
r r ™ Í L V " l g ; ,C W»«: r i , í 'u ' - . E « ? « él que so llama erizo. Algunos creen que la 
a K m u n ' e n A „ V W r e ì " " U < " c n t i e " d ™ «»* espedí de 

S o ™ l o . i ' 7 b n o ° a , p a r a - T " P e r ° M P"o d e" «*• '« ' >¿>o adivi, 
w h V e í i d i Z ?" " Z d 8 ' . ° " D Í m a l c , s d e habla Moisés. Los comentadores 
tòrto m dU raaten?- • « "»• persuadidos de que nada hay de 

I 7 ? H . l , I ' . a „r f ' r e f 0 n h o b r e i P ^ 6 « S ^ a » que no tiene pesuña en el pie. 
í ¡> lì!?' f ?"" l o n ? 1 p c a u n a ' y """ s u hendida, 

m i l a e ™ i n „ E . i . ' , f "" ' l 0" ,"»™ 6 ><W, ya en los torrentes 6 rio,, t a 
ffín e " ? versículo siguiente, donde el hebreo ha perdido la pa. 
laura m u , ra aqutt, que «o halla en el samaritano. 
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minibus, et stagnis, eome-
detis. 

10. Quidquid au tem pin-
nulas, e t squamas non habet, 
eorum, quae in aquis mo-
ventur, et vivunt, abomina-
bile vobis, 

11. Exccrandumquc erit: 
carnes eorum non eomede-
tis, et morticini vitabitis. 

12. Cuneta, que non ha-
bent pinnulas, e t squamas 
in aquis, polluta erunt. 

13. H a e c stmt, que de avi-
bus comedere non debetis, 
e t vitanda sunt vobis: A-
quilam, e t gryphem, haliaee-
tum, 

14. E t milvum, a c vultu-
rem iusta genus suum, 

15. Et omne corvini gene-
ris in similitudinem suam, 

16. Struthionem, e t no-
ctuam, e t lanini , et accipi-
trem iuxta genus suum: 
' 17. Bubonem, et mergu-
lum, et ¡bin, 

18. Et cygnum, c t onocro-
talum, et porphyrionem, 

19. Herodionem, et cliara-
drion iuxta genus suum, u-
pttpam quoque, et vespcr-
tilionem. 

20. O m n e de volucribus, 
^uod graditur super qua-
tuor pedes, abominabile erit 
vobis. 
21. Quidquid autem am-

bulai quidem super quatuor 
pedes, sed hubet longiora 
retro crura per quae sal it 
super terram, 

V 13. Vulg. Huliactum. Ésta es la águila de mar. Bochart crée quo la respect:, 
va palabra hebrea significa otra especie de águila, llamada águila negra: y piensa que 
las tres aves do que se habla en este versículo son otras tantas especies de águilas. 

V 16. Struthionem. Calmet opina que la palabra hebrea puede significar el cisn". 
Ibid. Latum. Es lo que se llama paviota, quincho 0 pollo de agua. Él sámarita. 

no añade: v su especic. 
V 18. Cygnum. Bochart Créo que la palabra hebrea significa él mochuelo. 
V 19. Charadrio)!. Calmet traduce, el chorlito, que es una especio de garza. 
V 21. En el hebreo so lée: quod mm crura ¿esuper pedes ejus; pero los Masort-

tds advierten que se debe leer quod ei crura ¿ft. En el samaritano se lée lambii';:: 
que tiene piernas sobre sus pies. Los enpiatites han confiiadido t i , non, con i.r, ei. 
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10. Pero todo lo que se mueve y vi-
v e en las aguas, sin tener aletas ni es-
camas, o s sera abominable y execrable. 

11. No comereis la carne de estos 
animales, ni los tocareis cuando estuvie-
ren muertos. 

12. Tendreis por impuros á todos los 
que no tienen aletas ni escamas en las 
aguas. 

13. D e las aves estas son las que no 
debeis comer, y tendreis cuidado de evi-
tan El aguila, el grifo, el halcón", 

14. E l milano, el buytre, y todos los 
d e su especie; 

15. El cuervo, y todo lo que es de 
la misma especie; 

16. El avestruz", la lechuza, el laro", 
el gavilán y toda su es[iecie; 

17. E l buhó, el filocrócoras y el tán-
talo, 

18. E l cisne, el alcaravan", y el ca-
lamón, 

19. La garza real, la cigüeña" y to-
d o lo que es d e la misma especie, la 
abubilla y el murciélago. 

20. Todo lo que nie la , y túmbien an-
da en cuatro pies, os será abominable. 

21. Mas todo lo que anda en cua-
tro pies, y que teniendo los pies d e atras 
mas largos" salta sobre la t ierra, 



W LIBRO- DEL tEVÍTICO. 
Anteo lie la 22. Podéis comer , como el braco 22. Comedere debetis, til-
^ica'̂ viiigár s c 8 u n s u especie, y el ataco, y el ofio- est bruchus in genere suo, 

Uto. maco, y la langosta, cada uno según et attacus, atc¡ue ophioma-
su especie". chus, ac locusta, singula iux-

ta genus sunni. 
23. Todos los animales que vuelan 23. Quidquid autcm ex vo-

y que no tienen mas que cuatro pies, os lucribus quatuor tantum lía-
serán execrables. bet pedes, execrabile erit 

vobis: 
24. Cualquiera que los tocare cuan- 24. Et quicutnque morii-

do estuvieren muertos, se manchará, y cinacorum teligerit, pollue-
quedará inmundo hasta la tarde, é inca- tur, et erit imniundus usque 
paz (le participar de las cosas sanias, ad vesperum: 

25. Si es necesario que un hombre 25. Et si necesse fuerit, 
lleve alguno de estos animales muerto, la- ut portct quippiani horum 
vará sus vestidos1', y estará inmundo has- mortuum, lavabit vestimenta 
ta que se ponga el sol. sua, et imumndus erit usque 

ad occassum sólis. 
26. Todo animal que tiene pesuña en 26. Omne animal, quod 

ripie pero no hendida, y que no rumia, habet quideiji ungulani, sed 
será inmundo; y el que le tocare, cuando non dividit eam, nec ru-
esté muerto, se contaminará. minat, immundum erit; el 

qui tetigeril illud, contami-
nabitur. 

27. De los animales cuadrúpedos los 27, Quod ambulat super 
que tienen como manos y andan sobre manus ex cunctis animan-
ellas, serán inmundos; el que los tocare, tibus, quae incedunt quadru-
cuando estén muertos, quedará mancha- pedia, immundum erit: qui 
do hasta la tarde. tetigerit moiticina corum. 

polluetur usque ad vespe-
rum. 

28. El que llevare los cadáveres de 28. E t qui portaverit huius-
estas bestias, lavará sus vestidos", y estará cemodi cadavera, lavabit 
inmundo hasta la larde; porque todos vestimenta sua, et iirtmua-
cstos animales serán inmundos para voso- dus erit usque ad vespe-1 

t r o s - ruin: quia omnia liaec ¡in-
munda sunt vobis. 

29. De los animales que se mueven 29. Haec quoque Ínter pol-
sobre la tierra, considerareis también co- luta reputabuntur de his, 
mo impuros á estos: la comadreja, el ra- quae moventur in térra, mu-

s
 t ü n -v ,eI cocodrilo", cada uno según su stela, et mus, et crocodilos, 

especie; singula iuxta genus suum; 
30. I,a musaraña, el camaleón, cl este- 30. Mygale, et chamae-

hon, el lagarto, y el topo; I e o n, et stellio, et lacerta, 
et talpa: 

t s » . Bmckut, títacus, opUomachts. Estas son tres diferentes especies do laniros-
tas. Locusta. Casi todos los intérpretes entienden que esta palabra significa las lan-
gostas perfectas y en su grosor natural. ® 

V 25. El samaritano añade: se lavará con agua. 
V 28. Acaso se debería añadir también aquí: se lavará con agua. 
y , f • ™ s W » *> cocodrilos, una de tierra y otra do a m a : la de que 

selinbla aquí es la do tierra, como lo expresan los Setenta. 

31. Omnia haecimmunda 
sunt. Qui tetigeril morlici-
na eorum, unmundus crit 
usque ad vesperum: 

32. Et super quod cccide-
rit quidquam de morticinis 
corum, polluetar, tam vas 
ligneum el vestimentum, 
quam pelles et cilicia: et in 
quocumque (it opus, tingen-
tur aqua, et poBata erunt 
usque ad vesperum, et sic 
postea muudabuntur. 

33. Vas autem fietile, in 
quod horum quidquam intro 
ceciderit, polluetur, et idcir-
co frangeildum est. 

34. Omnis cibus, qucm co-
medetis, si fusa fuerit super 
eum aqua, immundus erii: 
et omne liquens, quod bibi-
tur de universo vase, im-
mundum erit. 

35. Et quidquid de mor-
ticinis huiuscemodi cecide-
rit. super illud, immuudum 
erit: sive clibani, si te chy-
tropodes, destruentur, et im-
mundi erunt. 

36. Pontes vero, el cister-
nae, et omnis aquarum con-
gregatio mnnda eiit. Qui 
morticinunv eorum tetigerit, 
polluetur. 
87. Si ceciderit s u p e r s ^ 

mentern, noil poH'uer earn'. 

38. Si autem quispiaifl a-
qua somentem perfuderit, 
et postea morticinis tacta 
fuerit, illico polluetur. 

31. Todos estos animales son inmun-
dos ; el que los tocare cuando estu-
vieren muertos, estará inmundo hasta la 
tarde; 

32. Y si cayere algo de sus cadáveres 
sobre cualquier cosa, quedará mancha-
da, ya sea una vasija de madera, ya un 
vestido, ya pieles ó ya cilicios"; todas 
las vasijas en que se hace alguna cosa" 
se lavarán con agua; y torio quedará 
manchado hasta la tarde, y despues so 
purificará. 

33. Mas la vasija de barro en que ca-
yere alguna de estas cosas, quedará man-
chada, y por tanto se quebrará". 

34. Si cayere agua de estas ixisijas 
manchadas sobre la vianda qne comiereis, 
esta quedará inmunda; y todo licor que 
se puede beber, sera inmundo, si sale de 
alguna de todas estas vasijas. 

35. Si cayere algo de estos animales 
muertos sobre cualquier cosa, esta que-
dará inmunda; ya sean hornillos ó mar-
mitas", se tendrán por inmundos, y se-
rán destruidos. 

36. Mas las fuentes, las cisternas y 
todos los depósitos de agua" quedaron 
puros. Quien tocare á los" cadáveres de 
los animales de que se ha hablado, que-' 
dará manchado. 

37. Si cayere alguna cosa de tales 
cadáveres sobre semilla", esta no quedan; 
manchada. 

33. Pero si alguno echare agua sobre 
la semilla, y esta después tocare S u:t 
cadáver, quedará inmediatamente n íaa- . 
chada. 

para liacor aigu-

esta vasija' quedará manchado, y serte-

¥ 32. Heb. lit, v los sacos. Es decir, vestidos groseros de pelo ¿ . cabra qnensa-
btin los soldados y los marineros. 

Ibid. Heb. dif. todos los muebles 6 instrumentos que 
ná cosa. 

V S3. Heb. dif.' todo \S qne est'u 
berá quebrar la vasija. 

X 35. Las palabras hebreas no son bien conocidas. 
V 311. Heb. Las fiientcs y las cisternas en que hay agua. El samaritano die«: 

las fuentc-s de ngiia. Es muy ordinario entré los Hebreos el juntar esla-s dos palabras. 
v 3". Heb. lit. super oiling semen sativum rjuod séminari so tel. La misma palabra 

hebrea zvi% puede significar igualmente satvm y sativum: es evidente que aqui I:P 
se habla de la semilla sembrada, sino de la semilla que se puede rembrar. 
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39. Si un animal d e los que se os 39. Si mortuum fuerit ani-
permite comer, muere de suyo, el que to-
care su cadáver quedará inmundo has-
ta la tarde: 

1. Pe r, 1 .16. 

40. El que comiere ó llevare alguna 
cosa de él, lavará sus vestidos, y que-
dará inmundo hasta la tarde. 

d i . T o d o lo que se arrastra sobre 
ia tierra será abominable, y nada de ello 
se tomará para comer. 

42. N o comereis nada d e lo que tie-
ne cuatro pies, y anda sobre el pecho, ni 
de lo que tiene muchos pies, ó se arras-
tra sobre la t ierra, porque estos animales 
son abominables. 

43. Guardaos de contaminar vuestras 
almas", y no toquéis ninguna d e estas co-
sas, para que no quedeis inmundos; 

44. Porque yo soy el Señor vuestro 
Dios; sed santos, porque yo soy santo". 
No manchéis vuestras almas por el con-
tacto de alguno de los reptiles que se 
mueven sobre la tierra; 

45. Porque yo soy el Señor" que os 
saqué de la tierra de Egipto pa r a ser 
vuestro Dios. Seréis pues santos, porque 
yo soy santo. 

mal, quod licet vobis come-
deré, qui cadavcr eius teti-
gerii , immundus erit usque 
ad vesperum: 

10. Et qui comederit e x 
eo quippiam, sive portave-
rit; Iavabit vestimenta sua, 
e t iinmundus erit usque ad 
vesperum. 

41. Onine, quod reptat su-
per terram, abominabile erit,-
nee assumelur in eibum. 
42. Quidquid super pectus 

quadrupes graditur, et mul-
tos habet pedes, sive per 
humum trahitur, non eome-
detis, quia abominabile est. 

43. Nolite contaminare a-
nimas vestras, nec tangatis 
quidquam eoram, ne im-
mundi sitis. 

41. Ego enim sunt Domi-
nus Deus vester: sancti e-
stote, quia ego sanctus sum. 
N e polluatis animas vestras 
in omni reptili, quod mo-
vetur super terram. 

45 Ego enim sum Domi-
nus, qui eduxi vos de Ter -
ra iEgypti, ut essem vobis 
in Deum. Sancti eritis, quia 
ego sanctus sum. 

46. Ista est lex animan-46. Esta es la ley tocante á los cua- . . . ..._ _.,.,..„,,. 
drúpedos y á las aves, y á todo animal tium, a c volucrum, et omnit 
viviente que se mueve en el agua, ó se animae viventis, quac mo-
arrastra sobre la tierra"; vetur in aqua e t reptat in 

térra, 
47. Para que conozcáis la diferencia 47. U t differentias noveri-

de lo que es puro ó impuro, y sepáis lo tis mundi, et ¡mmundi, ct 
que debets comer ó desechar. sciatis quid comedere, e t 

quid respuere debeatis. 
V 13. Heb. lit. Guardaos de hacer abominables vuestras a lmas, locando a l í u n o 

fle estos reptiles. ° 
V 4-1. „Sed santos en toda l a c o n d u c t a d e vuestra vida. d i c e S a n Pedro, como es 

p , i Í ' W " h l s ega" « « í escrito: Sed santos, porque yo soy santo." 1 
reír, i. 15. Xb. 

V 45. El saniaritano añade, vuestro Dios. 
V 46. En el hchreo so loe, et omitís anima virentis orne mocetur ia ama, et omití 

atilinte repta, tn Ierra: el uno en genitivo, y el otro en dativo. E n el s aman ta . 
JO, omni.. Ct orna, aruoos en dativo. En los Setenta mnis et omnis, ambos ea 
genitivo. E s t o parece m a s natural, es decir, vc i , etomr.is, en lugar de n e n ez oinm, 

C A P I T U L O XI I . 

Antes de la 
e ra cronolo, 
g í ca vulgar 

1430. 

Leves para la purificación de las mugeres recicn paridar. 

1 . LOCUTUSQUE e s t D o m i -
nus ad Moysen, dicens: 

2. Loquere filiis Israel, et 
dices ad eos: Mulier, si su-
seepto semine pepererit ma-
sculum, immunda erit septem 
diebus, iuxta dies separatio-
n s menstruae. 

3. E t die octavo circum-
cidettu- infantulus: 

4. Ipsa vero triginta tribus 
diebus manebit in sanguine 
purificationis suae: O m n e 
sanctum non tanget, nec 
ingredietur in Sanctuarium, 
donec impleantur dies puri-
ficationis suae. 

5. Sin autem feminam pe-
pererit, immunda erit dua-
bus hebdomadibus, iuxta ri-
tum fluxus inenstrui: c t se-
xaginta sex diebus manebit 
in sanguine purificationis 
suae. 

6. Cumque expleti fucrint 
dies purificationis suae, pro 
filio, sive pro filia, deferet 
agnum anniculum in holo-
caustiim, e t pullurn colum-
bae, sive turturem pro pec-
cato, ad ostium tabemaculi 
testimony, c t tradet sacer-
doti, 

7. Qui offeret ilia coram 
Domino, et orabit pro ca , 
e t sic mundabitur a proflu-
vio sanguinis sui: ista est lex 
parientis masculiun, aut fe-

1. Ei. Señor habló á Moisés, dieién-
dole: 

2. Habla á los hijos de Israel, y díles: 
Si una muger habiendo usado del matri- i,„e. n. 23, 
momo" pariere varón, será inmunda por 
siete dias, y se mantendrá separada de las 
cosas sautas, \o mismo que en sus pur-
gaciones ordinarias. 

3. El infante será circuncidado el dia l m „ 
octavo, Joan. vn. 2? 

4. Y ella permanecerá todavía trein-
ta y tres dias parificándose de las con-
secuencias de su parto. No tocará nin-
guna cosa santa, ni entrará en el san-
tuario" hasta que se cumplan los dias de 
su purificación. 

5. Si pariere hembra, quedará in-
munda por dos semanas, durante las 
cuales estará separada de las cosas san-
tas, como en sus purgaciones ordinarias, 
y permanecerá todavía por sesenta y seis 
días purificándose de las consecuencias de 
su parto. 

6. Cuando se hubieren cumplido ios 
dias d e su purificación, ya por itijo ¡i ya 
por hija, llevará á la entrada del Taber -
náculo del testimonio un cordero primal", 
para que sea ofrecido en holocausto, y 
ella ofrecerá por el pecado que. puede ha-
ber cometido, un pichón ó una tórtola, que 
dará al sacerdote. 

7. Quien lo ofrecerá todo delante del 
Señor , y rogará por ella, y asi será pu-
rificada de las consecuencias de su par-
to. Esta es la ley para la que pare va-
ron ó" hembra. 

ií 2. E n el hebreo se lee: TOMA, seminarerit, en lugar d e m . 1 , st iitir.at.i fue-
rit, que so lee en el samaritano. Así leyeron tauibion los Setenta; y cato e s lo quo 
la Vulgata expresa muy bien por susceplo semine. 

V 4. El sanlnario se pone por el lugar santo; las mugeres jamas entraban s i . 
no al atrio, que era parte del lugar santo. 

V 7 y 8 . E n lugar de estas dos ó que en hebreo es AV, el samari tano pone SIIN. 
E n el t 7 esto e s indiferente; m a s en el f 8 bar ia un sentido 



, . L I B R O D E L L E V Í T I C O . Antes de la 
«cronolo. fi . . . . . . , . , . „ ora cronolo. o o - i ,, , . , , «IUIOHI. 

sica vulgar 110 hallare medio de poder ofre- 8. Quód si non inveneriC 
1480. ce r un cordero, tomará dos tor to lasó" manus eius, nec potuerit of-

dos pichones, uno para que sea ofreci- ferré agnum, sumet dúos tur-
n " F ' c ' c n «causto, y otro por el pecado, tures, vei dúos pullos co-
¿M. H. 24- " e 'j"c el'" p w f e S f r culpable-, y el sa- lumbarum, tinum in holo-

cerdote rogará por ella, y así será pu- eaustum,et alterum propec-
nt icada. c a t o : orabitque pro ea sa-

cerdos, et sic mundabitur. 

«talI todo contrario, é inverosímil, porque tratándose do pobres, debe creerse que 
Dios exigía no una y otra cosa, sino una ó otra. ' 

C A P I T U L O X I I I . 

leyes para conocer la lepra de los hombres y de los vestidos. 

1. Y el Señor habló á Moisés y Aa- 1. LOCUTCSQVE est Domi-
ron, diciendoles: n u s a d Moysen, et Aaron, 

2. E l hombre en cuya piel ó carne 2. Ilómo, in cnius cute, et 
apareciere un color diverso, ó una pos- carne ortus fuerit diverstts 

e l c a U | l 3 ^ T ^ " ^ " « " « l u e pa- color sive pustula, aut quasi 
rezca llaga de lepra, será llevado al sa- htcensqiiippiam, id est, plaga 
cerdote Aaron, o alguno de sus hijos; leprae, adducetur ad Aaron 

sacerdotem, vel ad unum 
• ) r \ • • quemlibet filiorum eius. 

J . Quien si y,ere que aparece la le- 3. Qui cuín viderit lepram 
l * c k . P,cl> <l"cel pelo h a c a m - i„ cute, et pilos in álbum 

b ario de color, y se ha puesto blanco; mulatos colorem, ipsamque 
que los lugares en que aparece la lepra speciem leprae humiliorem 
e , t an mas hundidos que la piel y el res- cute, et c i n e reliqua: pía-

h * t l T C ' * * H r 2 á e s l a e s l u 8 a l e P ™ < * . d ad aibi-
aga de la lepra, y hará separar al hom- fium eius separabitur. 

l>re de k compañía de los otros". K 

t c t i b r e K m " n a í > 1 ~ a luc ien- 4. Sin autem lucens can--
tc sobre la pie!, sm que este lugar esté dor fuerit in cute, nec hu-
n s hundido que lo demás de la carne, milior carne re iqúa e , pUf 

p r e h a e s , : ; o V , R ,DO r q , , e s i e m - c o ! o n s i « i s i i » ¡ ' » ¿ U t ¿Z 

por S f t í S a C e r d ° ' e I e e n c e r f t " % « e m diebus, 

V ti ¿ ¿ " T Í r Cl diMéP,¡mo' 5 - E t «wskierabi t die se-
le encerrara por otros siete dias. s ien, i„ 

nos, rursuin recludet eum 
septem diebus aliis. 

» J . Hete. lo declarará impuro. 
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6. Et die séptimo contem- 6. El dia séptimo le reconocerá; y Antes del.; 

plabitur: si obscurior fuerit si la lepra estuviere mas obscura" v no e"¡ " T " 1 4 -
lepra , e t non creverit in cu- se hubiere extendido sobre la pie!, ¡a de- ' " M S I 
te, mundabit eum, quia sea- clarará pura, porque es sarna", y no lepra. 
bies est: lavabitque homo Este hombre lavará sus vestidos, y que-
vestimenta sua, e t mundus dará limpio. 
crit. 

7. Quód si postquam a sa- 7. Si después de haber sido visto poi 
cerdote visus est , et redditus cl sacerdote, y declarado puro, la lepra 
munditiae, iterum lepra ere- creciere de nuevo, se ie volverá á lle-
verit; adducetur ad eutn, var ante e l sacerdote, 

8. Et immunditiao conde- 8. Y será declarado verdadero lepra-
mnabitur. so, y condenado á <pie se te trate co-

mo verdaderamente impuro"; 
9. Plaga leprae si fuerit in 9. Si la llaga d e la lepra estuviere 

homine adducetur ad sacer- eii un hombre, sera llevado al sacerdote, 
do tem, 

10. E t videbit eum. Cum- 10. Y ¡o reconocerá: y si hubiere co-
que color albus in cute fuerit, lor blanco" sobre la piel, si los cabellos' 
e t capillorum mutaveri t a- hubieren mudado d e color, y aparecie 
spectum, ipsa quoque caro re la carne viva, 
viva apparuerit : 

11. Lepra vetustissima iu- 11. Se juzgará que es una lepra muv 
dicabitur, atque inolita culi, inveterada y arraigada en la piel. Por 
Contaminabit i taque eum tan to el sacerdote le declarará impuro, 
sacerdos, et non recludet, y no le encerrará", porque su inmundi-
quia perspicuae immunditiae cía está patente . 
est. 

12. Sin autem efiloruerit 12. Si la lepra estuviere como en flor, 
discurrens lepra in cute, et y da suerte que corra sobre la piel, y la 
operuertt omnem cu tem a cubra desde la cabeza hasta los pies, en 
capite usque ad pedes, quid- todo lo que se puede ver, 
quid sub aspectum oculo-
r u m cadit, 

13 Considerabit eum sa- 13. El sacerdote le reconocerá, y cá-
cenlos, et teneri lepra nnui- lificará la lepra d e muy pura, y rio pe-
dissima iudicabit: eo quod ligrosa, porque toda se" ha puesto blan-
omnis in candorem versa sit, ca , y por tanto este hombre será de-
e t idcirco homo mundus er i t c i a n d o limpio. 

14. Quando vero caro vi- 14. Mas cuando apareciere en él la 
vens in eo apparuerit , carne viva, 

15. T u n e sacerdotis iudicio 15. Entóneos será declarado inmun-
polluetur, et inter inmun- do por el juicio del sacerdote, y pues-

í 5. Los Setenta y Son Gerónimo traducen comunmente estar ohscun, lo que 
I M nuevos interpretes explican por detenerse. 

Ibid, Hebr. dil". un empeine. La sama es contagiosa, y comunmente no lo son 
los. empeinos. 

V 8. El hebreo aííade, porque esta es la lepra. 
V 10. Un tumor blanco. 
/j»<¿ Hebr. cl pelo. 
V 11. No hay negación cn cl texto griego do los Setenta: n m si en el hebró» 

oomo en la Vulgata, y el sentido la oxige. 
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to en la clase de los inmundos, porque dos reputabitur: Caro enim 
si la lepra se mezcla en carne viva, viva si lepra aspergitur, un-
es! d es inmunda. monda est. 

16. Si se cambiare poniéndose otra 1G. Quód si rursuni versa 
vez toda blanca, y cubriere á todo el fuerit in alborem, et toíum 
hombre," hominem operuerit, 

17. E l sacerdote le reconocerá, y de- 17. Considerabit eum sa-
clarará que está limpio. cerdos, e t mundum csset 

decernet. 
18. Cuando hubiere tenido en la car- 18. Caro autein, et cutis, 

ne ó en la piel alguna úlcera de que in quau lcus natura est, e t s a -
hubiere sanado, natum, 

19. Y apareciere una cicatriz blan- 19. E t in loco ulceris ci-
ca ó rojiza en el lugar de la úlcera", se- catrix alba apparucrit sive 
rá llevado este hombre al sacerdote: subrufa, adducetur homo ad 

sacerdotem: 
20. Quien si viere que el lugar d e 20 . Qui cum vidcrit locum 

la lepra está mas hundido que lo demás leprae humiliorem carne re-
de la carne, y que el pelo se ha muda- liqua, e t pilos versos in can-
do y se ha puesto blanco, le declarará dorem, contaminabit eum: 
inmundo, ¡jorque es la llaga de la lepra plaga enim leprae o r t a est 
que so ha formado en la úlcera. in ulcere. 

21. Si el pelo está del color que ha 21. Q u ó d si pilus colorís 
tenido siempre y la cicatriz un poco obs- est pristini, e t cicatrix snb-
ctira, sin estar mas hundida, que la car- obscura, et vicina carne non 
ne cercana, el sacerdote le encerrará por est humilior, recludct eum 
siete dias; septem diebus. 

22. Y si el mal creciere, declarará 22. Et si quidem creverit, 
que es la lepra. adiudieabit eum leprae. 

23 . Pero si se mantuviere en el mis- 23. Sin autem steterit in 
mo lugar, es solamente la cicatriz de la loco suo, ulceris est cica-
úlcera, y el hombre será declarado limpio, trix, et homo mundus erit. 

24. Cuando un hombre so hubiere 24. Caro autein, e t cutis, 
quemado la carne ó la piel, y habien- quam ignis exusserit, e t sa-
do sanado de la quemadura, se le ptt- nata alham, sive rufam ha-
siere la cicatriz blanca ó roja, buerit cicatricem, 

25. E l sacerdote la reconocerá; y si 25. Considerabit eam sa-
viere que toda se ha puesto blanca", y cerdos, et ecce versa e s t i n " 
que el lugar de ella está mas hundido alborem, et locus etus reü-
que lo demás de la piel, declarará inmun- qua cute est humilior: con-
do al hombre, porque la llaga de la lepra taminabit eum, quia plaga 
se ha formado en la cicatriz. leprae in cicatrice orta est. 

26. S i el pelo 110 ha mudado de co- 26. Q u ó d si pilorum co-
lor, ni el lugar de la cicatriz está mas lor non fuerit immutatus, n e c 
hundido que el resto de la carne, y si humilior plaga carne reliqua, 
!a lepra misma estuviere un poco obscu- et ipsa leprae specics fuerit 
ra, el sacerdote le encerrará por siete subobscura, recludct cum 

t Ja' f * l M palabrita eí man hommm opemerit, no están en el liebre». 
<t 18 y 1». La palabra hebréa que se traduce aquí por úlcera, puedo significar 

amblen una mjtamacwn, á la que pueden seguir algunas manchas blancas ó raizas-
V ¿a- «elir. quo el pelo se lia puesto blanco. 
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aeptem diebus, dias, 

27. Et die séptimo contem- 27. Y al séptimo dia le reconocerá, 
plabitur: si creverit in cute Si la lepra hubiere cundido en la piel, 
lepra, contaminabit eum: le dcciaralá inmundo": 
28. Sin autem in loco suo 28. Si la mancha blanca permane-

candor steterit non satis cía- ciere en el mismo lugar, y se pusiere 
rus, plaga combustionis est, un poco ménos clara, es solamente la 
et idcirco mUudabitur, quia cicatriz de la quemadura; y por tanto se-
cicatrix est combusturae. rá declarado limpio, porque esta cicatriz 

es efecto de la quemadura. 
29. Vir, sive mulier, in cu- 29, Si la lepra brotare sobre lu ca-

ius capite, vel barba ger- beza d e hombre ó muger, ó en la bar-
minaverit lepra, videbit eos ba de un hombre, el sacerdote los re-
sacerdos: conocerá. 

30. Et siquidem humilior 30. Y si aquel lugar estuviere mas liun-
fuerit locus carne reliqua, e t dido que lo demás de la carne, y el pe-
capillus flavus, eolitoque sub- lo tirando á pajizo, y mas delgado que 
tilior; contaminabit eos, quia lo ordinario, los declarará impuras, por-
lepra capitis, a c barbae est. que" esta es la lepra de l a cabeza y de 

l a barba. 
31. Sin autem vidcrit lo- 31. Pe ro si viere que el lugar de l a 

cum maculae aequalem vi- mancha está igual á la carne vecina, y el 
c inae carni, e t capillum ni- pelo del hombre está negro,como úntes", 
grum: recludet eum septem le encerrará por siete días, 
diebus, 

32. Et die séptimo intue- 32. Y al dia séptimo le reconocerá. Si 
bitur. Si non creverit ma- la mancha no hubiere crecido, si el pe-
cula, e t capillus sui coloris lo ha conservado su color", y si el lugar 
est, e t locus plagae carni del mal está igual á todo lo demás de la 
reliquae aequalis: carne, 

33. Radetur homo absque 33. Se raerá todo el pelo del hoin-
loco maculae, el includetur bre, ménos el del lugar d e la mancha, 
septem diebus aliis. y se le encerrará por oíros siete dias. 

31. Si die séptimo visa fue- 34. Si al dia séptimo pareciere que el 
rit stetisse plaga in loco suo, mal se ha mantenido en el misino lugar, 
nec humilior c a m e reliqua, y este no se hallare mas hundido que lo 
mundabit eum, lotisque ve- demás d e la carne, el sacerdote le de-
stibus suis mundus erit. clarará limpio; y despues de lavar sus 

vestidos, quedará enteramente limpio. 
35. Sin autem post emun- 35. Si despues de haber sido declara , 

dat'ionem rursus creverit nia- do limpio, creciere la mancha en la 
cula in cute, piel, 

36. Non quaeret amplins 36. Y a no indagará si el pelo ha mu-
utrum capillus in flavum co- dado d e color, y se ha puesto pajizo, 
lorem sit immutatus, quia porque claramente está inmundo; 
aperte immundus est. 

1490. 

V 27. El liebréo aiiàde, porqnc està en la llaga do la lopra. 
V 30. E1 hebreo aiiadc aqni, està es la tiSa. ' 
V 31. Hebr. Pero si viere que el lugar de la maneba no està mas hundido qos 

la mancha vecina, y que adernas el pelo no estd negro corno ànice, ice. 
V 32. Hebr. Si el pelo no eatd tirando 4 pajizo. 

TOM. III . 1 3 
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Ante, de la 3 7 . Pero si la m a n d a permaneciere 37. Porro si steterit ma-
sra cronolo.' e n e l mismo estado, y, el pelo estuvie. cula , e t capilli nigri fue-
gica vulgar r e n c g r 0 , reconozca por esto que el hom- rint, noverit hominem sana-

b r c está sano, y declare sin temor alguno tum essc, e t confidenter eum 
que es ta limpio. pronuncie! mundum. _ 

3 8 . Si apareciere blancura" sobre la 38. Vir, sive m u l l e r a n cu-
picl d e hombre ó muger, ius cute candor apparuerit , 

3 9 . £1 sacerdote los reconocerá; y si 
ha l la re que esta blancura que aparece 
cn la piel, es un poco obscura, sepa q u e 
no es lepra, sino solamente u n a man-
c h a d e color blanco, y que el hombre 
está limpio. 

4 0 . Cuando los cabellos caen de la 
c a b e z a d e un hombre, se hace calvo, y 
e s t á limpio. 

41 . Si se le caen de delante de la ca-
b e z a , e s calvo delantero, y está limpio. 

39. Intuebitur eos saeer-
dos: si deprehenderi t sub-
obscurumalborem lucero in 
cute, sciat non esse lepram, 
sed maculam colorís candi-
di, et hominem mundum. 

40 . Vir, d e cuius capite ca-
pilli fluimt, ealvus, e t mun-
dus est: 

41. Et si a fronte cecide-
rint pili, recalvaster, et mun-
dus est . 

42. Sin autem in calvitio, 
sive in recalvatione albus, 
vel rufos color fuerit exor-
tus, 
43. E t hoc sacerdos vide-

rit, condemnabit eum haud 
dubie leprae, quae or ta est 
in calvitio. 

44. Quicumque ergo ma-
culatus fiierit lepra, et se-
paratas est ad arbitrium sa-
cerdotis, 
45 . Habebi t vestimenta dis-

suta, caput nudum, os ve-
ste contectum, contamina-
tum, a c sordidum se clama-
bit. 

46 . Todo el tiempo que estuviere le- 46. Omni tempere, quo le-
proso c inmundo, habitará solo fuera del prosus est, et immundus, so-
campamento , para no comunicar & ¡os lus habitabit extra castra. 
otros su inmundicia. 

47. Si un vestido de lana ó de lino 47. Vestis lauca, sive li-
se inficionare de lepra nea. quae lepram habuerit 

48 . En el pie ó en la t rama", ó si se 48. In stauiine, atque sub-
X' 33. Hebr. dif, manchas blancas y relucientes. 
\V 45. El leproso tomaba todo el aparato de un hombre que está de duolo. 1.* 

Vestimenta dissutu. Se ve en toda la Escritora la costumbre do romper los vestidos 
en el duelo. 2.° Caput. nudum. En el lengnage de los Hebreos, descubrirse la cabe, 
za, significa algunas veces cortarse los cabellos, principalmente en cl duelo (Supr. 
x. 6). 3.° Os veste contectum. Se acostumbraba cubrirse el rostro en los casos de "due-
lo (F.zech. XXIV. 17. 22). El hebrfio puede traducirse labrum contectum, y este pue-
de significar no cortarse la barba que hay sobre el labio superior, como era también 
costumbre en cl dnclo. 2. íteg. *ix. 24. 

V' 48. El R. P. Iloubigant opina que las expresiones del liebréo no significan n¿ 

4 2 . Si se le formare una mancha blan-
ca ó rojiza sobre la piel de la cabe ra ó de 
la par te delantera de la cabeza que está 
sin cabellos, 

43 . El sacerdote habiéndola visto, le 
condena rá sin duda como herido d e uria 
lepra que se ha formado cn cl lugar de 
d o n d e cayeron los cabellos. 

4 4 . Cualquier hombre pues que estu-
v ie re inficionado de lepra, y hubiere sido 
separado de los otros por el juicio del sa-
cerdote , 

45 . Llevará sus vestidos descosidos, 
j a cabeza desnuda, el rostro cubierto con 
su vestido", y gritará que está inmundo y 
manchado . 

togmine, aut certé pellis, vel 
quidquid ex pello confectum 
est, 

49 . Si alba vel rufa ma-
cula fuerit infecta, lepra re-
putabitur ,ostendeturque sa-
cerdoti: 

50. Qui considcratam re-
cludet septem diebus: 

51. Et die séptimo rursns 
aspicicns, si deprehenderit 
crcvisse, lepra perseverare 
est: pollutum iudicabit vc-
stimentum, et omne, in quo 
fuerit inventa: 

52. E t idcirco comburetur 
flammis. 

53. Quód si cam viderit 
non crcvisse, 

54. Praecipiet, ct lavabnnt 
id in quo lepra fesl, reclu-
detque illud septem diebus 
aliis. 

55. Et eum viderit faciém 
quidem pristinam non re-
versam, nec tamen crcvisse 
lepram, immundum iudica-
bit, et igne comburet , co 
quód infusa sit in superficie 
vestimenti, vel per totum, 
lepra. 

56. Sin autem obscurior 
fuerit locus leprae, postquam 
vestis est Iota, ahrunipet 
eum, e t a solido dividet. 
57. Quód si ultra apparuerit 
in bis locis, quae prius im-
macfllata crant, lepra yola-
tilis, et vaga: debet igne 
comburi : 

58. Si cessaverit, lavabit a-
qua ea , quae pura sunt, se-
cundó, c t munda eruut. 
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inficionare una pie!, ó alguna cosa de 
piel, 

49. Si se vieren manchas blancas ó 
rojas", se reputará por lepra, y se mani-
festarán al sacerdote, 

50. Quien después de haberlas reco-
nocido, las tendrá encerradas por siete 
dias. 

51. Al dia séptimo las reconocerá de 
nuevo, y si hallare que las manchas han 
crecido," l a lepra es. tenaz; declarará que 
los vestidos y todas las demás cosas en 
que se hallaren estas manchas, están in-
mundos, 

52. Y por tanto será consumido por 
el fuego. 

53. Si viere que las manchas no han 
crecido, 

54. Mandará que se lave lo quepa -
rece inficionado d e lepra, y lo tendrá en-
cerrado por otros siete dia3. 

55. Y si viere que no recobra su pri-
mer color", aunque la lepra no se haya 
aumentado, tendrá por impuro al vestido, 
y le quemará, para que no se use mas, 
porque la lepra se lia extendido por la 
superficie, ó también ha penetrado en el 
vestido" y podría comunicarse & quien le 
usara. 

56. Pero si despues de haberse laya-
do el vestido, ol lugar de la lepra estuvie-
re mas obscuro, le 'cor tará y le separará 
d e lo demás. 

57. Si despues de esto apareciere to-
davía una lepra vaga y volante en los lu-
gares que estaban ántes sin mancha, to-
do será quemado. 

58. Si estas manchas desaparecieren, 
se lavará por segunda vez con airua lo 
que está limpio, y quedará purificado. 

el pie, ni la trama, sino un tejido simple 6 compuesto ; y pretende confirmarlo por 
el V 55, que monda separar lo que estuviere inficionado de lepra; porque no se pue-
de separar el pie sin la trama, ni la trama sin el pie; y £ se puede sep 
te viciada, ya sea cl tejido simple, « ya sea compuesto, \6ase la Dtsirlacon sobre 
la hpra, al principio de este libro. 

Y 49. Hebr. verdes ó rojas. 
V 55. Hebr. qtie el color no eatá mudado. .„„«,>, 
Jbid. Hebr. dif. porque una lepra teuaz corroo esta superficie al reves 6 al ócreeno. 
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AntOTde l« 5 9 . Es ta es la ley de l a lepra del ves- 59. Ista est lex leprae ve-

ri^vuig« t l c l 0 á ¡ ¡ l a n , a ó d e I Í D 0 . d e l P'e ° de la stimenti lanei, et linei, sta-
1490. t rama , y de todo lo que está hecho de minis, atque subtegimíms, 

piel, para que se sepa cómo se le debe omnisque supellectilis pelli-
calificar di: limpio ó inmundo, y entendáis ceae ,quomodo mundari de-
por estas precauciones que tomáis para beat, vel contaminan. 
preservar vuestro cuerpo de la lepra, cuá-
les las deberéis tomar para preservar vues. 
tra alma de la corrupción del pecado. 

V 59. Hebr, dif. un tejido simple 6 compuesto, Estas son las misma» expreeio. 
nes que on el ¥ 48. 

C A P I T U L O XIV. 

itati, vm. 4, 

Leyes para la purificación da los leprosos, y sobre la lepra de las casas. 

1. Y el Señor habló á Moisés, dicién- 1. LOCCTUS«LE est Domi-
ñus ad Moysen, dicens: 

Z Esto es lo que observareis con el 2. H i c est ritus leprosi, 
leproso declarado limpio: Será Devado quando mundandus est: Ad-
al sacerdote m las cercanías del campa- ducetur ad sacerdotem: 
mentó. 

3. Y el sacerdote saliendo del cam- 3. Qui egressus decas t r i s , 
pamento, para ir á donde esté, si hallare cum invenerit lepram esse 
que la lepra se ha limpiado, mundatam, 

4. Mandará al que debe purificarse 4. Praecipiet e¡, qui puri-
Ma,e. , 44. que olrczca por sí dos gorriones vivos, ü ficatur, ut oflérat dúos pas-
JjUC- *• ' c,ros piaros Impíos" de los que es líci- seres vivos p ro se, quibus 

to comer, y también madera de cedro, vesci licitum est, et li^num 
grana e hisopo. cedrinum, vermieulumque, 

e t hvssopum: 
. " a n d a r á ademas que uno de los 5. E t unum ex passeribus 

gorriones sea sacrificado en una vasija d e immolari iubebit in vase fi-
ban-o sobre agua viva que habrá en ella, ctili super aquas vívenles: 

b. Mojará el otro gorrton vivo, junta- 6. Alium autem vivum cum 
mente con la madera de cedro, la gra- " 
na y el hisopo en la sangre del gorrión 
sacrificado; 

7. P ociará siete veces con esta sangre , _ 
al que ha de ser purificado, para que lo mmidándus ' est° Vep"ti¡s, 'üt 

sea legítimamente; después dejará libre iure purgetur: et dimittet pas-
P a J a r o V I V°. Pa™ que vuele á los cant- serem vivum, ut in agram 

X v avolet. 
v ^ E - l í cuando este hombre hubiere la- 8. Cumoue laverit hom» 

s n s vestidos, raerá todo el pelo d e vestimenta sua, radet o m n t s 

f 4. Hebr. dif. dos pájaros vivos y puros. 

t T s s \ T ' e J l ^ f E s 1 ° " ' " l 0 h V u l P " * tanto, eaeevm (Infr. 
I S ! """ ' " t m c " m - V é a £ e 1 0 » dijo aobre esto en el Exodo xiv. 

etili super aquas viventes: 
6. Alium autem vivum cum 

ligno cedrino, et cocco, et 
hyssopo tinget in sanguine 
pas se rà immolati, 

7. Quo asperget illum, qui 

pilos corporis, e t lavabitur su cuerpo, y se lavará con agua; y as t Antes 
aqua: purificatusque ingre- purificado entrará en el campamento; pero 
dietur castra, ita dumtaxat , en la inteligencia de que permanezca fue- 1490. 
ut manea t extra taberna- r a d e su tienda por siete dias; 
culum suum septem diebus, 
9. Et die séptimo radet ca- 9. Al séptimo dia se raerá los cabe-

pillos capitis, barbamque, et líos de la cabeza, la barba y las cejas, 
supercilia, a c totius corpo- y todo el pelo del cuerpo; y habiendo la-
ris pilos. Et lotis rursum ve- vado de nuevo sus vestidos y su cuerpo, 
stibus, et corporc, 

10. Die octavo assumet 10 Al octavo dia tomará dos corde-
duos agnos immaculatos, et ros sin mancha" y una oveja primal tum-
ovem amiieulam absque ma- bien sin mancha, y t res décimas" de flor 
cula, ct tres decimas simi- d e harina mezclada con aceite para el 
lae in sacrificium, quae con- sacrificio, y ademas media pinta" d e aceite 
spersa sit oleo, e t seorsum por separado. 
olei sextarium. 

11. Cumque sacerdos pu- 11. Y cuando el sacerdote que puri-
rificans hominem, statuerit fica á este hombre le hubiere presentado 
cum, e t liaec omnia coram con todas estas cosas delante del Señor á 
Domino in ostio tabernaculi la entrada del Tabernáculo del testimonio, 
testimonij, 

12. Tollet agnum, et offe- 12. Tomará uno de los corderos, y 
ret eum pro delicto, oleique le ofrecerá por la ofensa" con el vaso de 
sextarium: et oblatis ante aceite; y ofrecidas todas estas cosas dc-
Dominum ómnibus, lante del Señor, 

13. Immolabit agnum, ubi 13. Sacrificará el cordero en el lugar 
solet immolari hostia pro donde se acostumbra sacrificar la hostia 
peecato, el holocaustum, id por el pecado, y la victima del holocausto, 
est , in loco Sancto. Sicut esto es, en el iugar santo"; porque la líos-
enim p ro peccato, ita et t ia que se ofrece por la ofensa", pertenece 
p ro delicto ad sacerdotem al sacerdote, como la que se ofrece por 
pertinet hostia: Sanc t a san- el pecado, y la carne de ella es muy san-
ctorum est . ta, y solamente el sacerdote puede co-

merla. 
14. Assumensque sacerdos 14. Entónccs el sacerdote tomando 

de sanguine hostiae, quae sangre de la hostia que haya sido sa-
immolata est pro delicto, crificada por la ofensa, la pondrá so-
ponet super ext remum au- bre la extremidad d e la oreja derecha del 
riculae dextrae eius, qui que se purifica, y sobre los pulgares de 
mundatur , et super pollices su mano derecha y d e su pie derecho;" 
manus dextrae, e t pedís: 
15. Et d e olei sextario mittei 15. Y echará del aceite del vaso en 

¥ 10. El eamaritauo y los Setenta añaden, de un año. 
Ibid. Hebr. lit. tres asarones. El asaron era la décima parte del efi, y tenia ca-

si tres pintas. 
Ibid. Hebr. lit. un log. El log contenía casi media pinta (poco ménos de un cuar-

tillo mejicano). 
¥ 12. Hebr. dif. por la expiación de sus fallas. Esta expresión ocurro muchas ve-

Ces en este capitulo. 
V 13. Al lado del altar quo mira al Aquilón. Supr. I. I I , 
Ibid. Hobr. por la expiación de las faltas. 
¥ 14. Esta palabra está en el lubrée. 
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Antes de la gu m á n o izquierda". in manttm suam sinistram, 

10. Y mojará el dedo de su mano de- 16. Tingetque digitum dex-
P°1490. rCcha en este aceite, y rociara siete ve- trunt in éo, e t asperget co-

ces con él delante del Señor; ram Domino scpties: 
17. Y echará el aceite que queda en 17. Quod autem reliquum 

su mano izquierda, sobre la extremidad est olei in laevtt mann, fun-
de la oreja derecha del que se purifica, det super extremum anri-
sobre los pulgares d e su m a n o derecha y r.ulae dextrae eius, :qúi inun-
d e su pie derecho, ™ los mismos lugares datur , e t super pollices tna-
de la oreja, de la mano y del pie" sobre que ñus, a c pedis dextri, et su-
se puso antes la sangre de r r amada por per sanguinem, qui eflúsus 
la ofensa que podría haber cometido", est pro delicio, 

18. Y sobre la cabeza del hombre. 18. Et super capu t éius. 

, 19. El sacerdote al mismo t iempo 19. Rógabhque pro có co-
rogará por él delante del Señor , y ofre- ram Domino, e t faciet sa-
cerá el segundo cordero en sacrificio crificium pro peccato: tune 

£ el pecado, en cuyo castigo pudo ha- immolabit holocaustum, 
ceñido esta enfermedad; despues sa-

crificará la Oveja en holocausto. 
20. Y la pondrá sobre el altar" con 20 . E t ponet illud in al-

ias libaciones de harina" que deben tari cuín libamentis suis, e t 
acompañarla , y el hombre será puri- homo rite mundabitur. 
ficado según la ley. 

21 . Si es pobre, y no puede conse- 21 . Quód si pauper est, et 
guir todo lo que se ha dicho, tomará un non potest manus eius iu-
cordero que será ofrecido por la ofen- venire, quae dicta sunt, pro 
sa," para que el sacerdote ruegue por do l ido assumet agnum ad 
él, y un décimo d e flor d e harina, mez- oblationem, ut roget pro eo 
c iada con aceite, para que se ofrezca sacerdos, decimamque par-
en sacrificio con media pinta de aceite, tcm siinilae conspersae oleo 

in sacrificium, e t olei sex-
tarium, 

22. Y dos tórtolas ó dos pichones, 22. Duosquc turtures, sive 
Sap. v.7.11. ,¡e j o s q U e u n 0 s e r á por el pecado y dúos pullos columbae, quo-
z . íi. 24. otro por el holocausto: rum unus sit pro peccato, e t 

alter in holocaustum: 
23 . Y el dia octavo de su purifica- 23. OITcrctque ea dic octa-

cion los ofrecerá al sacerdote en la en- vo purificationis suae sacer-
t rada del Tabernáculo del testimonio de- doti, ad ostium tabernaculi 

ÍJ 15. Hebr. dif. Otro sacerdote echará aceite en la mano izquierda del sacerdote flue 
purifica á este leproso: v este mojará &c. La misma expresión te halla en el í 26. 

V 17. La paráfrasis expresa el sentido del llebréo, que no poniendo aquí la con-
junción et, hace entender claramente que el aceite se echaba en los mismos luga-
res que la sangre. El sentido do esto versículo es el mismo que el del 23, don. 
de el hebráo es todavía mas claro añadiendo la palabra locus, que acaso (alta aquí: 
super locum sanguinis. 

Ibid. Hebr. dif. por la expiación. 
i,' 20. El samaritano y los Setenta añaden, delante del Señor. 
Ibid. La Vulgata llama aqui libaciones, la misma ofrenda de harina que ántes ha lla-

mado sacrificio (Supr. V 10). La palabra hebrea respectiva puede significar uno y otro. 
Véase lo dicho en el cap. n . 1. 

í 21. Hebr. dif. por la expiación. Lo mismo es en los t 24, y 28. 

tcstimopij. coram Domino, lante del Señor. Ant«» i s l » 
. 2 4 ( íui suscipiens agnum 24. Entonces el sacerdote recibiendo " « ' " - S r o 
pro delicio et sexlarium olei, el cordero por la ofensa, y la media pin- " í-jao. 
levabit siifluj: t á d e aceite, los elevará juntos para ofre-

cerlos aJ. Señor." 
25. Immolatoqqp. agno, de 25 . Y sacrificado, el cordero, toma-

sajiguine e¡MS gopet super rá d e su sangre, que pondrá sobre la 
extremum aurictilae dextrae, extremidad de la oreja derecha del que 
ilJÍus, qui mundatur , el su- so purifica, y sobre los pulgares de su 
per pollices manus eius, a c mano derecha y d e su pie derecho, 
pedis dextri: 

26. Olei vero par tem mit- 26 . Echará también una par te del 
t e t inmauumsuams in i s t r am, aceite en su m a n o izquierda;" * 

27. In quo tingens digi- 27 . Y mojando en ella el dedo de 
tum dextrae manus asperget su inano derecha, rociará siete veces de-
septies coram Domino: lante del Señor, 

28. Tange tque extremum 28. Y tocará l a extremidad de la 
dextrae auriculao illius, qui oreja derecha del que se purifica, y los 
mundatur , el pollices manus pulgares de su mano derecha y de su 
a c pedis dextri in loco san- p ie derecho en el mismo lugar mojado 
guinis, qui cffusus est pro- con la sangre derramada por la ofensa;" 
delicio: 
29. Rel iquam autem par- 29. Y echará sobre la cabeza del 

tem olei, quae est in sinislra purificado lo demás del aceite que es-
manu, mittet super caput pu- t á en su mano izquierda, pa r a hacer* 
rificati, u t placet pro eo le propicio al Señor. 
Dominum: 

30. Et turturem, sive pul- 30. Ofrecerá también una tórtola ó 
lunt columbae offeret, un pichón; 

31. Unum pro delicto, et 31. E l uno por ,la ofensa," y el otro 
alterum in holocaustum cutn pa r a que sirva de holocausto, con las 
libamentis suis. libaciones que le acompañan." 

32. H o c est sacrificium le- 32. F.sle es el sacrificio del leproso 
prosi, qui habere non por que no puede tener pata su purificación 
test omnia in emundalionem lodo lo que se ha mandado , 
sui. 

33. Locutusque est Domi- 33. Y el Señor habló á Moisés y á 
ñus ad Moysen, et Aaron, Aaron, diciéndoles: 
dice na: 

34 . Cum ingressi fueritis. 34 . Cuando hubiereis entrado en la 
T e r r a m Chanaan, quam ego tierra de Canaan, que os daré para quo 
dabo vobis in possessionem, la poseáis, si se hallare una casa herida 
si fuerit plaga leprae in ae- de la llaga de la lepra," 
dibus, 

V 24. Heh. lit. los ofrecerá juntos delante del Señor por el movimienio de 
agitación. 

$ 26. Hebr. dif. Otro sacerdoto echará aceite en la mano izquierda del sacer. 
dote que purificare 'al leproso. 

ir 28. Hebr. dif. por la expiación. 
ir 31. O mas bien, y según el hebréo, por el pecado. Supr. \ 22. 
Ibid. Véase la n o » sobre el i¡ 20. 
i ¡ 34. Hebr. lit. Si yo pongo la llaga de la lepra en alguna casa de la tierra 

que poseeréis. Véase 1» Disertación sobre la lepra, al principio de este libro, 
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35. Aquel á quien pertenece la ca- 35. Ibit, cuius eat donn», 

nuncians sacerdoti, et dicet: 
Quasi plaga leprae vidctur 
mihi esse in domo mea. 

36. At ille praeeipiet, ut 
etfcrant universa de domo, 
priusquam ingrediatur earn, 
et videat utrum leprosa sit, 
ne immunda fiant omnia 
quae in domo sunt. Intra-
bitquc postea, ut conside-
ret lepram domus: 

sa, lo avisará al sacerdote, y le dirá: 
Parece que la llaga de la lepra está en 
mi casa. 

36. Entonces el sacerdote mandará 
que antes de que él entre en la casa y 
vea si tiene lepra, se saque todo lo que 
hay en ella, para que no se hagan in-
mundas todas las cosas que están en la 
casa, y no sean condenadas al fuego, 
como sucedería si él declarase que la ca-
sa estaba impura," Entrará despucs en 
la casa para reconocer si está herida de 
lepra: 

37. Y si viere en las paredes unas 
cavidades y lugares desfigurados por 
manchas pálidas 6 rojizas," y mas hun-
didas que lo demás de la pared, 

38. Saldrá fuera de la puerta de la 
casa, y la cerrará inmediatamente, sin 
abrirla por siete días. 

39. Volverá el séptimo dia, y la re-
conocerá; y si hallare que la lepra se 
ha aumentado, 

40. Mandará que se arranquen las 
piedras inficionadas de la lepra; que sean quibus lepra cst, et projici 
arrojadas fuera de la ciudad en un lu- eos extra civitatem in locum 
gar inmundo; 

41. Que se raspen las paredes de 
la casa por dentro al rededor; y que 
toda la raspadura se arroje fuera de 
la ciudad en un lugar inmundo; 

37. Et cum vidcrit in pa-
rietibus illius quasi vallicu-
las pallore, sive rubore de-
formes, et humiliores super-
ficie reliqua, 

38. Egredietar ostium do-
mus, et statim claodet illaiu 
septcm diehus. 

39. Reversusque die sépti-
mo, considerabit cam: si in 
vencrit crevisse lepram, 

40. lubebit erui lapides, in 

42. Que se pongan otras piedras en 
lugar de las que se quitaron, y que se 
revoque de nuevo con otro lodo las pa-
redes de la casa. 

43. Pero si despucs de quitadas las 
piedras de las paredes, despues de ras-
pado el polvo, y hecho el revoque con 
otro lodo, 

41. El sacerdote entrando á la casa, 
viere que la lepra ha vuelto, y que las 
paredes están dañadas por las mismas 
manchas, juzgará que la lepra es tenaz, 
y que la casa está inmunda. 

45. Será destruida al punto, y las 

V 36. El R. P. Houbigant opina qne esta precaución tenia mas bien por obje. 
ío prevenir los progresos de la lepra, 6 impedir que de la casa pasase i los mueble«, 

V 37. Hebr. verdea 0 ro jüw. 

immundum: 
41. Domum autem ipsam 

radi intrinsecus per eircui-
tum, et spargi pulverem ra-
surae extra urbem in lo-
cum immundum, 
42. Lapidesquc alios repo-

ni pro his, qui ablati fiie-
rint, et luto alio finiri do-
mum. 

43. Sin autem postquam 
eruti sunt lapides, et pul-
vis erasus, et alia terra lita, 

44. IngTessus saccrdos vi-
derit reversam lepram, et 
parietes rcspersos rnaculis, 
lepra est perseverans, et im-
munda domus: 
45. Quam statim destruent, 

et lapides eius, ac ligna, at-
que universum pulverem pro-
jicient extra oppidum in lo-
cum immundum. 

46. Qui fàtraverit domum, 
quando clausa est, immun-
duserit usque ad vesperum: 

47. Et qui dormierit in ea, 
ct comederit quippiain, la-
vabit vestimenta sua. 
48. Quod si introiens sa-

cerdos vidcrit lepram non 
crevisse in domo, postquam 
deuuo lita fuerit, purifica-
c i earn reddita sanitate: 
49. Et in purificationcm eius 

sumetduospasseres, lignum-
que cedrinum, et vermicu-
lum, atque hyssopum: 

50. Et immolato uno pas-
sere iu vase fidili super a-
quas vivas, 

51. Toilet lignum cedri-
num, et hyssopum, et coc-
cum, et passerein vivutn, et 
t inga omnia in sanguine pas-
seris immolati, atque in a-
quis viventibus, et asperget 
domum septies, 

52. Purificabitque cam tam 
in sanguine passeris, quàm in 
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piedras, la madera, toda la tierra y el 
polvo se arrojarán fuera de la ciudad en 
un lugar inmundo. 

46. El que entrare en esta casa des-
pues que ha sido cerrada por el sacerdote, 
quedará inmundo hasta la tarde; 

47. Y el que durmiere y comiere al-
guna cosa en ella, lavará sus vestidos. 

48. Si el sacerdote entrando en es-
ta casa, viere que la lepra no se ha ex-
tendido sobre las paredes, despues de 
enjarradas estas de nuevo, la purificará 
como restituida á la sanidad; 

49. Y para purificarla tomará dos gor-
riones," madera de cedro, grana é hi-
sopo; 

50. Y habiendo sacrificado uno de 
los gorriones en una vasija de barro, 
sobre aguas vivas que se habrán echa-
do en ella, 

51. Mojará en la sangre del gorrión 
sacrificado, y en las aguas vivas en que 
aquella habrá cuido, la madera de cedro, 
el hisopo, la grana," y el otro gorrión 
vivo, y rociará siete veces la casa; 

52. Y la purificará tanto con la san-
. . . . gre del gorrion sacrificado, como con 

aquis viventibus, et in passe- las aguas vivas, en que aqwdla habrá. 
re vivo, ligiioquc cedrino, et caído, v por el gorrion vivo, con la madera 

de cedro, por el hisopo y por la grana. 
53. V cuando hubiere dejado ir al 

otro gorrion para que vuele libremen-
te á los campos, rogará por la casa, y 
quedará purificada con arreglo á la ley. 

54. Esti es la ley sobré todas las 
especies de lepra, y de llaga que. de-
genera en lepra." 

55. Como también sobre la lepra de 
los vestidos y de las casas, 

56. I.as cicatrices, las poslillas, las 
manchas relucientes,'' y las diversas mu-

, atque vormiculo. 
53. Cuinque dimiserit pas-

serem avolare in agrain li-
bera, orabit pro domo, et 
iure mundabitur. 

54. Ista est lex omnis le-
prae, et percussume, 

55. Leprae vestium, e tdo-
morum. 

56. Cicatricis,et erumpen-
tium papularum, lucentis 

J w . Hebr. dif. dos pSjaros. Supr. i 4. 
. V 51- El samaritano dice: la grana, el liisopo, como en el \ 7 49. La misina va-

riation bay en cl \ signiente. 
V 54. Hebr. dil". y la tiiia. Supr. s in . 30. 
V 56. Hebr. dif. los tuinores, los alisccsos, 0 las posiillas blaneas. Ei liebrilo no 

exprcsa en este \ mas que los Ires teriuinos espresados on cl cap. xui . 
TO*. I I I . M 
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Ante» déla taciones de color que acaecen sobre maculae, et in vanas spe-
cra crinóla- ^ t p o , de», coloribus immuiatis, 
" " » S i r 57. Para que se pueda saber cuan- 57. Ut possit sciri, qno 

do una cosa estará limpia ó inmunda, tempore mundum quid vel 
immundutn sit. 

SJ-j^JJSJ-JJ^J-J j-rj-j 

C A P I T U L O XV. 

Leyes sobre las impurezas involuntarias de los hombres y de las mugeres. 

1. LOCUTUSSUE e s t D o m i -
nus ad Moysen, et Aaron, 
dicens: 
2. Loquimini filiis Israel, 

et dicite eis: Vir, qui patitur 
fluxum senil ni s, immundus 
erit. 

3. Et tune iudicabitur liuic 
vitio subiacere, cum per sin-
gula momenta adnaeserit 
carni eius, atque concreve-
rit foedus humor. 

4. Omne stratum, in qno 
dormierit, immundum erit, 
et ubicumque sederit. 

5. Si qnis hominum teti-
gerit lectum eius, lavabit 
vestimenta sua: et ipse lotus 
aqua, immundus erit usque 
ad vesperum. 
6. Si sederit ubi lile sederat, 

et ipse lavabit vestimenta 
sua: et lotus aqua, immiui-
dus erit usque ad vesperum. 

7. Qui tetigerit carnem 
eius, lavabit vestimenta sua: 
et ipse lotus aqua, immun-
dus erit usque ad vespentm. 

8. Si salivam huiuscemo-
di homo iccerit super eum, 
qui mundus est, lavabit ve-
stimenta sua: et lotus aqua, 

V 3. Hebr . l i é aquí cuál será su impureza en esta enfermedad: Sea que su car-
ne padezca este flujo, sea que esto flujo se coagule en su carne, oslo será una im. 
pureza. E l saroaritano dice: él será inmundo. Y despues añade el mismo texto: du-
rará la impureza todo el tiempo que durare este flujo ft esta coagulación en sn car-
ne . Hay fundamento para sospechar que en la Vulgata se leyó originalmente: cum 
per singula momenta fiuxerit aut adheeserit carni ejus, &e. 

Til 4. Hebr . donde se acostare. 

1. Y el Señor habló á Moisés y á 
Aaron, diciéndoles: 

2. Hablad á los hijos de Israel: y pti-
ra hacerles comprender cuánto horror ten-
go á toda clase de impurezas, decidles. 
El hombre que padece gonorrea, será 
inmundo y separado de las cosas santas. 

3. Y se juzgará que padece este mal, 
cuando á cada momento se acopiare un 
humor inmundo, y se pegare á su carne". 

4. Torios los lechos en que durmie-
re", y todos los lugares en que se sen-
tare, serán inmundos. 

5. Si5 algún hombre tocare su lecho, 
lavará sus vestidos-, y lavado él mismo 
con agua, quedará impuro hasta la tarde. 

6. Si se sentare donde aquel se ha-
bía sentado, lavará también sus vestidos; 
y lavado él con agua, permanecerá in-
mundo hasta la tanle. 

7. El que tocare la carne de aquel 
hombre, lavará sus vestidos; y él mismo 
lavado con agua, quedará inmundo has-
ta la tarde. 

8. Si aquel hombre echare su saliva 
sobre el que está limpio, este lavará sus 
vestidos; y lavado él con agua, queda-
rá inmundo hasta la tarde. 

iininundus erit usque ad ve-
spertini. 

i). Sagma, super quo se-
deri!, iinmundutu erit: 

10. Et quidquid sub eo fue-
rit, qui lìuxum seminis pati-
tur, pollutuin erit usque ad 
vesperum. Qui portaverit ho-
rum aliquid, lavabit vesti-
menta sua: et ipse lotus aqua, 
immuudus erit usque ad ve-
sperum. 

11. Oranis, quem tetigerit 
qui talis est non lotis ante 
inanibus, lavabit vcstimcnta 
sua: et lotus aqua, immun-
dus erit usque ad vesperum. 

12. Vas lictile, quod teti-
gerit, confrfngetur: vasau-
tem ligncuin lavabitur aqua. 

13. Si sanatus fuerit, qui 
liuiuscemodi sustinet passio-
ne™, numerabit septem dies 

Ct emundationem sui, et 
s vestibiis et toto cor-

pore in aqttis viventibus, erit 
mundus. 

14. Die amera octavo su-
met duos turtures, aut duos 
pullos columbae, et veniet in 
conspectum Domini ad o-
stiumtabernaculi testimony, 
dabitquc eos sacerdoti: 

15. Qui faciet unum pro 
peccato, et alteruin in ho-
locaustum: rogabitquc pro 
eo coram Donnino, ut emun-
detur a flux.it seminis sui. 

10. Vir, de quo egredi-
tur semen coitus,lavabit aqua 
omne corpus suum: et iin-
tnuudus erit usque ad ve-
sjierurn. 

17. Vestem, et pcllcm, 
quant habuerit, lavabit aqua, 
et immuuda erit usque ad 
vesperum. 

9. La silla en que se sentare será 
inmunda: 

10. Y todo lo que hubiere estado de-
bajo del que padece este mal", será in-
mundo hasta ia tarde. El que llevare al-
guna de estas cosas, lavará sus vestidos; 
y despues de haberse lavado él mismo 
con agua, quedará inmundo hasta la tarde. 

11. Si un hombre en tal estado, an-
tes de haberse lavado las manos, toca-
re á otro, este lavará sus vestidos; y la-
vado él mismo con agua, quedara inmun-
do hasta la tarde. 

12. Cuando una vasija hubiere sido 
tocada por este hombre, si es de tier-
ra, se quebrará; si es de madera, se la-
vara con agua. 

13. Si el que padece este mal sa-
nare, contará siete dias después de su cu-
ración; y lavados sus vestidos y todo su 
cuerpo con aguas vivas, quedara limpio. 

14. Al dia octavo tomará dos tórto-
las ó dos pichones; y presentándose de-
lante del Señor á la entrada del Ta -
bernáculo del testimonio, los dará al sa-
cerdote, 

15. Quien sacrificará" uno de ellos 
por el pecado, y ofrecerá el otro en ho-
locausto; y rogará por él delante del Ser 
ñor, para que sea purificado de esta in-
mundicia. 

16. El hombre á quien sucediere lo 
que es efecto del uso del matrimonio, 
lavará con agua todo su cuerpo, y es-
tará inmundo hasta la tarde. 

17. Lavará con agua la ropa y la 
piel que tuviere sobre sí, y estarán in-
mundas hasta la tarde. 

Antes de la 
era cronoló. 
gíca vulgar 
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li" 10. Hebr . cualquiera que hubiere tocado lodo lo que hubiere estado &c. 
V 15. Lit, faciet, i. c. immolabil. Hebraísmo frecuente. 

* 
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18. La muger con quien tuviere acce- 18. Mulier, cum qua eoie-
so", se lavará con agua, y estará inmunda 
hasla la tarde. 

19. La muger que padece lo que en 
el orden de la naturaleza sucede cada 
mes á ha personas de su sexo, se sepa-
rará de las cosas santas por siete días". 

20. Todo el que la tocare, quedará 
inmundo hasta la tarde: 

rit, lavabitur aqua,et ¡inmun-
da erit usque ad vesperum. 

19. Mulier, quae redeunte 
mense patitur fluxum san-
guinis, septem diebus sepa-
rabitur. 

20. Omnis, qui tetigerit 
earn, immundus erit usque 
ad vesperum: 

21. Et in quo dormierit, 
vel sederit diebus 
tionis suae, polluetur. 

22. Qui tetigerit lectum 
eius, iavabit vestimenta sua: 
et ipse lotus aqua, immun-
dus erit usque, ad vespe-
rum. 
23. Omne vas, super quo 

ilia sederit quisquís attigerit, 
Iavabit vestimenta sua: et 
ipse lotus aqua, pollulus erit 
usque ad vesperum. 

2 4 Si coierit cum ea vir 
tempore sanguinis menstrua-
lis, immundus erit septem 
diebus: et omne stratum, in 
quo dormierit, polluetur. 

25. Mulier, quae patitur 
multis diebus fluxum san-
guinis non in tempore mcn-
struali; vel quae post men-
struum sanguinem fluere 
non cessat, quamdiu subia-
cet huic passioni, immunda 
erit, quasi sit in tempore 
menstruo: 

26. Omne stratum, in quo 
dormierit, et vas in quo se-
derit, pollutum erit: 
27. Quicumque tetigerit ea, 

•a lee: Mulier r.irm qua cuhuerit vir, Ats, {El samaritano di-
emittens, fee. L a misma variación bay on el V 2-1. 

redcuvte mense, n o están en el hebreo. 
— hubiere acostado. 

i j 23. F.l hebrée añade: Y cuando esto filero a l p i n a cosa qne hubiere estado so. 
l amente sobre su lecho, 6 sobre el mueble en que ella so hubiere sentado, el que lo 
tocare quedará inmundo hasta la tarde. E l pronombre que falta en el hebreo después 
d e super hetum, se Italia en el samaritano, super lectum ejus. 

V 24. Este es uno de los modos de conciliar esta ley eon la del cap. xx. 18. 
V íase en la paráf iasis de ta le último texto otro modo do conciliar el tas dos leyes. 

21. Y todas las cosas en que hubie-
re dormido," ó se hubiere sentado en los 
dias de su separación, quedarán man-
chadas. 

22. El que hubiere tocado su lecho, 
lavará sus vestidos; y después de haber-
se lavado él mismo con agua, estará in-
mundo hasta la tarde. 

23. Cualquiera que hubiere tocado al-
guna de las cosas en que ella se hubie-
re sentado, lavará sus vestidos; y lava-
do él mismo con agua, quedará man-
chado hasta la tarde". 
• 24. Si un bombre se juntare con ella, 
en el tiempo de la sangre menstrual, y 
este hombre lo hubiere hecho sin saber que 
ella tenia esta incomodid/id", estará in-
mundo por siete dias, y lo serán todos 
los lechos en que durmiere. 

25. La muger que extemporáneamen-
te padece por muchos dias aquel acci-
dente que no debe ocurrir sino cada mes, 
ó que le continúa después que debió ce-
sar, quedará inmunda, corno lo está ca-
da mes, por torio el tiempo que pade-
ciere este mal. 

26. Todos los lechos en que hubie-
re dormido, y todas las cosas en que se 
hubiere sentado, serán inmundas. 

27. Cualquiera que las tocare, lavá-
i s 18. E n el hohréo 

ce aisn, vir ejus,) semei 
V 10. Estas í n 
t 21. Hebr. 

•C 

lavabit vestimenta sua: et rá sus vestidos; y después de haberse la-
ipse lotus aqua, immundus vatio él misino con agua, quedará in- gjjá y S ^ j 
erit usque ad vesperum. mundo hasta la tarde. 1490. 

28 Si steterit sanguis, et 28. Si se contuviere este accidente, 
fiuere cessaverit, nunierabit y cesare su efecto, la muger contará sie-
septem dies purificationis te dias hasta el de su purificación, du-
suae: rante los cuales permanecerá todavía, se-

parada de hs cosas santas-, 
29. E t die octavo offeret 29. Y al dia octavo ofrecerá por sí 

pro se sacerdoti dúos tur- a! sacerdote dos tórtolas ó dos pichones 
tures, aut dúos pullos co- á la entrada-del Tabernáculo del tes-
lumbarum, ad ostium ta- timonio. 
beruaculi testimonij: 

30. Qui uqum faciet pro 30. El sacerdote sacrificará uno de ellos 
peccato, el alterum in ho- por el pecado, y ofrecerá el otro en ho-
locaustum, rogabitque pro locausto, y orará delante del Señor por 
eo coram Domino, et pro ella, y por la inmundicia que ella ha 
fluxu imiuunditiac eius. padecido. 

31. Docebitis ergo filios Is- 31. Enseñareis pues á los hijos de Is-
rael, ut cavcant immundi- rael por todas estas leyes contra las in-
tiara, et non moriantur in mundicias involuntarias exteriores y lega-
sordibus stiis, cum polluerint íes, á preservarse" con mucho mas cuida-
tabernaculum meum, quod do de la inmundicia voluntaria, interior 
ést inter eos- y verdadera, para que no mueran en sus 

inmundicias despues de haber violado la 
santidad de mi Tabernáculo que está en 
medio de ellos. 

32. Ista est lex eius, qui 32. Esta es la ley tocante al que pa-
patitur fluxum seminis, et dece gonorrea, y al que se mancha jun-
qui polluitur coitu, tándose con una muger, aunque sea legí-

tima". 
33. E t quae menstruis tem- 33. Y esta es asimismo la ley res-

poribus separalur, vel quae pecto de la muger que está separada 
iugi fluit sanguino; et homi- de las cosas santas y del comercio de los 
nis qui dormierit cum ea. hombres por su accidente mensual ó por-

que este le coniinúa por mas tiempo; y 
también respecto del hombre que tuviere 
acceso á ella, cuando esté padeciendo 
tsta incomodidad, sin saber que se halla-
ba en este estado. 

t ' 31. Hebr. dif. á purificarse. E n el hebráo so lée removehitis, nznru, .Ulios Israel 
ab immunditia sua. El samaritano dice: BZBBTM, Moashilis filias Israel ab immundi. 
lia sua; lo que han explicad" los Setenta por caventes Jaciclis, de donde parece 
que t radujo la Vulgata docebitis ut cavsant. Mas esta es la conclusión de lo que 
precede, en dondo se t rata de inmundicias aun involuntarias que no se pueden 
evi tan pero de las que los Israelitas estaban obligados á purificarse en l a f o n n a proscrita. 

V 32. E s decir, 6 aquel á quien sucede lo que ea efecto ilel uso dol matrimonio. 
Supr, í 2 . y siguientes. 

/ 
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1 1 0 LIBRO DEL LEVÍT1CO. 

C A P I T U L O X V I . 

Entrada de! gran sacerdote en al santuario. El macho do cabrio emisario cargado do 
los pecados de! pueblo. Fiestas de la expiación. 

1. LOCUTUSÌUE es t D o m i -
nus ad Moysen, post mor-
tem duoruin filiorum Aaron, 
quando offerente* ignem a-
lienum interfecti stint: 

Et praeccpit ei, dìcens: 
Loquere ad Aaron fratrem 
tuum, ne ornili tempore in-
grediattir Sanctuarium, 
quod est intra veluni eoram 
propitiatorio, quo legitur at-
ea, ut non inoriatur (quia in 
nube apparebo super oracu-
lum) 

3. Nisi haec ante fecerit: 
Vitulutn prò peccato offeret, 
et arietem in bolocaustum. 

4. Tunica linea vestietur, 
fetninalibus lineis verenda 
cclabit: accingetur zona li-
nea, cidarim lineain itnpo-
net capiti: liaec enim ve-
stimenta sunt sancta: quibus 
cunctis, cum lotus fuerit, in-
duetur. 

5. Suscipietque ab univer-
sa inultitudine filiorum Is-
rael duos h ireos prò pecca-
to, et unum arietem in ho-
locaustum. 

G. Cumqne obtulerit vita-
la m, et oraverit prò se, et 
prò domo sua, 

2- Los sacordotes quo ejercian el santo ministerio, dico San Pablo, entrahan 
en lodo tiempo en el primer Tabernàculo, que es el santo; pero solamente el sumo 
sacerdote entraba en el segando, que es el sanie de los santos, y no mas una vez al 
ano, lievando la sangro que ofrecia por 8US ignoraneias y las del pueblo; con lo 
que nos manifiesta el Espiritu Sauto quo aun no eslaba descubierto el camino del 
verdadero santuario, miéntras subsistiese el primer Taberndculo. Pero Jesueristo, el 
pontifice de los bicnes futuros, habiendo venido al manda, entro una vez en el san. 
tuario por un Tabernacolo mas grande y mas excelente que no so hizo por mano 
de hombres y entrò, no con la sangro de macbos de cabrio y de toros, sino con 
su propia sangre, babidndonos adquirido una redencion eterna." Heb. u . G. y sig. 

" ' J El hebreo podria significar: Cnando yo apareceró &c. 
7 6. I leb. Aaron ofrecerá también por su pecado un becerro quo él habrá pro. 

1. Y el Señor habló á Moisés des-
pues de la muerte de los dos hijos de Aa-
ron, cuando ofreciendo á Dios un fuego 
extraño, fueron muertos; 

2. Y le dió este precepto, diciéndole: 
Di á Aarou tu hermano, que jamas en-
tre en el santuario que está dentro del 
velo, delante del propiciatorio que cubre 
el Arca, para que no muera'', porque yo 
apareceré1 ' sobre el oráculo en la nube, 
y castigaré la temeridad de los que se 
atrevieren fi acercárseme sin estar pre-
para/los. 

3. Que no entre allí pues, sin haber 
hecho ántes esto: Ofrecerá un becerro de 
su ganado, por el pecado de que puede 
ser culp/dile, y un carnero en holocausto. 

4. Y antes de ofrecerlos, se revestirá 
con la túnica de lino, se cubrirá lo que 
debe ser cubierto, con un vestido de lino; 
se ceñirá con un cíngulo de lino, pondrá 
sobre su cabeza nna tiara de lino; porque 
estos vestidos son santos; y se los pon-
drá después de haberse lavado. 

5. Y después recibirá de toda la mul-
titud de los hijos de Israel dos machos 
de cabrio por el pecado del pueblo, y un 
carnero para que sea ofrecido en holo-
causto. 

6. Y cuando hubiere ofrecido el be-
cerro por su pecado particular, y hu-
biere orado por sí y por su casa", 

7. Duoshircos stare faciei 
coram Domino in ostio ta-
bernaculi testimony: 

8. Mittensque super utnun-
que sortctu, unam Domino, 
et alteram capro emissario: 

9. Cuius exierit sors Do-
mino, offeret ilium pro pec-
calo: 

10. Cuius autem in caprum 
eraissarium, statuet cum vi-
vimi coram Domino, ut fun-
dat prcces super eo, et eroit-
tat eum in solitudinem. 

11. His rite celcbratis, of-
feret vitulum, et rogans pro 
se, et pro douto sua, int-
molabit eum: 

12. Assumptoque thuribu-
lo, quod de primis altaris 
impleverit, et hauriens mi-
mi compositum thymiama in 
incensuin, ultra velum intra-
bil in Sancta: 

13. Ut positis super ignein 
arotnatibus, nebula eorutn, 
et vapor operiat oraculum, 
quod est supra testimonium, 
et non moriatur. 

14. Toilet quoque de san-
guine vituli, et asperget di-
gito scpties contra propilia-

lAFITOLO XVI. 111 
7. Presentará delante del Señor los 

dos machos de cabrío á la entrada del 
Tabernáculo del testimonio; 

8. Y echaudo suerte sobre los dos 
machos para ver cual de ellos será sa-
crificado al Señor, y cual será el emi-
sario" que será enviado al. desierto, 

9. Ofrecer:', por el pecado del pueblo 
el macho de cabrío que la suerte desti-
nare á ser sacrificado al Señor. 

10. Y al que la suerte destinare á se r 
el emisario, le presentará vivo delante 
del Señor para hacer sobre él las preces, 
y enviarle luego al desierto. 

11. Habiendo pues cuidado de que 
sea hecho todo esto, según el orden pres-
crito", ofrecerá el becerro de su ganado, 
y rogando por sí y por su casa, le sa-
crificará al Señor. 

12. Después tomará el incensario que 
habrá llenado de las brasas del altar; y 
sacando con la mano los perfumes com-
puestos para servir de incienso", entrará 
del velo adentro en el Sancta San-
ctorum: 

13. Para que puestos sobre el fuego 
los perfumes aromáticos, el humo y el 
vapor que salgan de ellos, cubran el orá-
culo que está sobre el testimonio, de 
suerte que. le oculten á los ojos de Aaron, 
y él no muera, como sucedería si le vie-
se con curiosidad. 

14. Tomará también sangre del be-
cerro, y mojando en ella el dedo rociará 
siete veces hácia el propiciatorio, por el 
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percionado, y hará la expiación tanto por sí como por su casa. Presentará pues 
&c. El hebreo no dice que se comenzará ia ofrenda por este becerro. 

8. Los comentadores están muy divididos sobre el sentido de la palabra he-
brea que San Gerónimo, autor de la Vulgata, traduce aquí por coper entiesarías. I,os 
Setenta, Siuiaco y Aquila la lomaron en el mismo sentido; v esta es también la in-
terpretación que Calmet prefiere. La palabra hebrea Itnsasel de que aquí se usa, 
puede significar según su etimología capee abiens, macho de cabrio que se va, ó á 
quien se deja ir. Samuel Bochart pretende que según el árabe, esta palabra pue-
de significar secessio, rccessus, y en consecuencia el R. P. Houbigant la expresa 
por emissio. 

$ 11. Estas palabras llis rile celebralis, no se hallan en ol hebreo, y es dificü 
conciliarias con el 6. de la Vulgata; pero en el fondo convienen muy bien con 
el sentido del hebreo, porque ya se ha visto que en el V 6. del hebreo no se dice 
que la ceremonia comenzará por la ofrenda del becerro. Al contrario, la ilación del 
texto desde el \ I!, hasta el 11 dan á entender que debía comenzar por la ofren. 
da de los machos de cabrio, y que despnes de ella Aaron debia ofrecer el becerro. 

V 12. Heb. Y llenas sus dos manos de perfiimes aromáticos pulverizados. 
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1 1 2 LIBRO DEL LEVÍTICO. 
Ante» d. k lado que mira al oriente". torium ad orientem. 

u 15, <{ después de haber sacrificado 
el macho de cabrío por el pecado del 
pueblo, llevara su sangre del velo aden-
tro, como está mandado respecto de la 
sangre del becerro, para hacer con ella 
las aspersiones delante del Oráculo", 

16. Y purificar el santuario de las 
inmundicias de los hijos de Israel, de 
las violaciones de la ley que han co-
metido, y de todos sus pecados. Lo mis-
mo hará con el Tabernáculo del testi-
monio que ha sido erigido entre ellos 
en medio de las inmundicias que se co-
meten en sus tiendas. 

tve. i. 10. 
17. Ningún hombre esté en el Taber-

náculo cuando el pontífice entrare en el 
Sanctasanctórum, para rogar por sí mis-
mo y por su casa, y por toda la con-
gregación do Israel," hasta que salga. 

15. Cumque maclaverit hir-
cum pro peccato populi, in-. 
feret sanguinem eius intra 
velutn, sicut praeceplum est 
de sanguine vítuli, ut asper-
gat e regione oraculi, 

16. El expiet Sanetuarium 
ab immunditiis liliorum Is-
rael, et á praevaticationibus 
eorum, cunctisque peccatis. 
Iuxta hunc ritum faciet ta-
bernáculo testimonij, quod 
fixum est ínter eos, in me-
dio sordium habitationis eo-
rum. 

17. Nuilus hominum sit in 
tabernáculo, quando ponti-
fex Sanetuarium iugreditur, 
ut roget pro se, et pro do-
mo sua, et pro universo coe-
tu Israel, doñee egrediatur. 

18. Cuín autem exierit ad 
altare, quod coram Domi-
no est, oret pro se, et sum-
ptum sanguinetu vítuli at-
que hirci fundat super cor-
nua eius per gyrum; 

19. Aspergensque dígito 
septies, expiet, et sanctilicet 

18. Y cuando hubiere salido para ir 
al altar de los perfumes que está de-
lante del Señor, ruegue por sí"; y to-
mando sangre del becerro y del ma-
cho de cabrío, derrámela sobre los cuer-
nos del altar al rededor; 

19. Y mojando también su dedo en 
la sangre, rocíe por siete veces, y ex- , 
pie" el altar y santifíquele, purificando- illud ab immunditiis filtorum 
JÉ de las inmundicias de los lujos de Israel. 

20. Despues de haber purificado el '20. Postquam emundave-
santuario, el Tabernáculo y el a l ta r , rit Sanetuarium, et taber-
ofrecerá el macho de cabrío vivo; haculum, et altare, tune of-

ferat hircum viventem: 
21. Y poniéndole las dos manos so- 21. Et posita utraque ma-

bre la cabeza, confesará todas las ini- nu super caput eius, cou-
quidades de ios hijos de Israel, todas fiteatur omnes iniquitates fi-
sus ofensas y todos sus pecados; los car- liorum Israel, et universa de-

$ 14. Heb. I*i echará sobre el propiciatorio bácia el oriente, y rociará con ella 
siete veces delante del propiciatorio. Véase la nota siguiente. 

i 15 Heb. Sobre el propiciatorio y delante del propiciatorio. Comparando estos 
dos versicnlos con el texto del cap. iv. í 6. J 17. se halla qne esta aspersión debía 
hacerse no sobre el propiciatorio, en hebreo CFRT, sino sobre el velo, en hebreo raer. 
Hay pues la mayor amplitud para presumir que la semejanza de estas dos palabras 
causaron la equivocación que padecieron los copiantes en poner una por otra. 

t 18. neb . d i f . Haga la expiación sobre este altar. La palabra hebrea que s a n 
Gerónimo ha traducido casi siempre por orare ó rogare, puede significar también ex. 
piare, expiar ó hacer las ceremonias de la expiación, como el muono santo la tra-
'luce en el V 16. E l expiel ictct»arara, y en los V 33. 33. he. 

f 19. Heb. Purifique. 

CAPITULO XVI. 1 1 3 
gara con imprecación sobre la cabeza Antes de la, 
del macho de cabrío, y le enviará 
al desierto por medio de un hombre i ¿ J , s 

destinado á este objeto. 
22. Y despues que el macho de ca-

brío hubiere llevado todas las iniquida-
des de ellos á un lugar solitario," y se 
le hubiere dejado ir al desierto, 

23. Aaron volverá al Tabernáculo del 
testimonio, y quitándose los vestidos de 
que se había revestido ántes para entrar 
en el santuario, y dejándolos allí, 

licta, atque peccata eorum: 
quae imprecans capilieius, 
emittet illum per homincm 
paratum, in desertum. 

22. Cumque portaverit hir-
cus omnes iniquitates eorum 
in terram solitariam, et di-
missus fuerit in deserto, 
23. Revertetur Aaron in ta-
bernaculum testimonij, et 
depositis vestibus quibus 
prius indutus erat, cum in-
traret Sanetuarium, relictis-
que ibi, 

21. Lavabit carnem suam 
in loco sancto, indueturque 
vestibus suis. Et postquam 
egressus obtulérit holocau-
stum suum, ac plebis, ro-
gabit tam pro se, quám pro 
populo: 

2a. E t adipem, qui obla-
tus est pro peccatis, adole-
bit super altare. 

S i . lile vero, qui dimiserit 
caprum emissarium, lavabit 
vestimenta sua, et Corpus 
uqua, et sic ingredietur in 
castra. 

27. Vitulum autem, et hir-
cum, qui pro peccato fue-
rant immolati, et quorum 
sanguis illatus est in San-
etuarium, ut expiatio com-
pleretur, asportabunt foras 
castra, et comburent igni, 
tara pclles, quám carnes eo-
rum, ac fimum: 

28. E t quicumque combus-
serit ea, lavabit vestimenta 
sua, et carnem aqua, et sic 
ingredietur in castra. 

29. Eritque vobis hoc le-
gitimum sempiternum: Men-
ee séptimo, decima die men-

Í22. Heb. dif. En un lugar separado del campamento. 

27. „Los cuerpos de los animales, cuya sangre so lleva por el soberano pon. 
„tlfiee al santuario para la expiación del pecado, se queman fuera del campamen. 
,,to; y esta es l a razón, dice San Pablo, por que Jesús ántes de santificar al ¡rae. 
,,blo con su propia sangre, padeció fuera do la puerta de la cindadi" Heb. xm. 11.12. 

V 29. E s decir, del séptimo mes del año santo, primero del civil, y que correa, 
ponde en parto á septiembre y á octubre. TOM. I I I . 15 

24. Lavará su cuerpo en el lugar san-
to, y se revestirá de sus vestidos pon-
tificales. Saldrá luego del lugar en que 
se hubiere lacado, para venir al altar, 
y déspucs de ofrecer su holocausto y 
el del pueblo, rogará tanto por si co-
mo por el pueblo; 

25. Y quemará sobre el altar la gra-
sa que se ha ofrecido por los pecados. 

26. Y7 el que hubiere ido á condu-
cir al macho de cabrío emisario, lava-
rá con agua sus vestidos y su cuerpo, 
y despues de esto volverá á entrar en el 
campamento. 

27. So sacará fuera del campamen-
to al becerro v al macho de cabrío sa-
crificados por el pecado, y cuya san- l ! c i ' 5 m ' 
gre se llevó al santuario, para hacer las 
ceremonias de la expiación, y se que-
marán en el fuego la piel, la carne y el es-
tiércol, sin reservar nada,porque fue ofre-
cido por los sacerdotes y por el pueblo." 

28. El que los hubiere quemado, la-
vará con agua sus vestidos y su cuer-
po, y despues volverá á entrar en el cam-
pamento. 

29. Este'precepto se observará por /„/,-. mi. 2T. 
siempre entre vosotros. En el décimo 28. 
dia del séptimo mes" desde la tarde del 



Prohibición de ofrecer sacrificios en otra parte qne no fuese el Tabernáculo; de co-
mer sangre de animales, y la carne de las bestias muertas do suyo, 6 matadas 
por otras. 

1. Y el Señor habló á Moisés, di- I. ET locutu8 est Domi-
siéndole: ñus ad Moysen, dicens: 

2. Habla á Aaron, á sus hijos y S 2. I.oquere Aaron, et fìliis 
todos los hijos de Israel, y diles: l i e aquí eius, et cunetis filile Israel, 

1 1 4 L I B R O D E L L E V Í T I C O . 

Antes de i» ¿¡a preCedente hasta la tarde de este día, sis, affligctis animas vestras. 
gica^vulg« afligiréis vuestras almas con un ayuno nulluiuque opus facietis.si-

14yo,° exacto y riguroso; no haréis obra algu- ve indígena, sive advena, 
n a de vuestras manos, los que han quí peregrinatur ínter vos. 
nacido en vuestro pais, ni los que han 
venido de fuera y son extranjeros en-
tre vosotros, pero que lutn abrazado vues-
tra religión. 

30. En este dia se hará vuestra ex- 30. In hac die expiado erit 
piacion y la purificación de todos vues- vestri, atque mundatio ab 
tros pecados, y os purificaréis delante ómnibus peccatis vestris: 
del Señor; coram Domino mundabimi-

ni: 
31. Porque es el sábado, y el gran 31. Sabbatutn enim requíe-

dia de reposo," y en él castigaréis vucs- tionis est, et affligetis aui-
tras almas con un culto religioso que mas vestras religioue perpc-
será perpetuo. tua. 

32. Esta expiación se hará por el 32. Expiabit aulem sacer-
snmo sacerdote que hubiere recibido dos, qui unctus fuerit, ct 
la unción santa, cuyas manos hubieren cuius manus initiatae sunt, 
sido consagradas para ejercer las fun- ut sacerdotio fungatur pro 
ciones del sacerdocio en lugar de su patre suo: indueturque stola 
padre; y revestido del ropage talar de linea, et vestibus sanctis, 
lino y de los vestidos santos, 

33." Expiará el santuario, el Taberná- 33. Et expiabit Sanctua-
culo del testimonio y el altar, y tam- rium, et tabernaculum te-
bien á los sacerdotes y á todo el pueblo, stimonij, atque altare, sacer-

dotes quoque, et universum 
populmu. 

34. Y se observará por siempre en- 34. Eritque vobis hoc le-
tre vosotros este precepto de rogar una gitimum sempiternum, ut 
vez al año por los hijos de Israel, y por oretis pro filiis Israel, et pro 
todos sus pecados. Moisés hizo pues to- cunctis peccatis eorum se-
do esto, como el Señor se lo habia man- inel in anno. Fecit igitur, 
dado. sicut praeceperat Dominus 

Moysi. 

í 31. Heb. dif. E l sábado del sábado 6 el reposo del reposo, es decir, ct gran 
sábado, el gran dia de reposo. 

C A P I T U L O X V I I . 

CAPITULO XVII. 1 1 5 

dicens ad eos: Iste est ser- lo que él Señor ha mandado, he aquí lo ^ W J ' A * -
mo, quera mandavit Domi- que ha dicho: 8 , c l vulgar 
ñus, dicens: 1430. 

3. Homo quilibet de domo 3. Todo hombre de la casa de Israel, 
Israel, si occiderit bovem, 6 délos prosélitos establecidos entre ellos", 
aut ovem, sive capram, in que queriendo ofrecer un sacrificio al Se-
castris veí extra castra, íior, matare con este objeto un buey, una 

oveja, ó una cabra en el campamento ó 
fuera de él, 

•i. Et non obtulerit ad o- 4. Y no lo presentare á la entrada 
stium tabernaculi oblatiouem del Tabernáculo para que sea ofrecido 
Domino, sanguinis reus erit: al Señor", será reo de muerte, y perece-
quasi si sanguinem fuderit, rá de en medio de su pueblo", como si 
sic peribit de medio populi hubiese derramado la sangre de un 
sui. hombre. 

5. Ideo sacerdoti olíerre 5. Por tanto, los hijos de Israel deben 
debent fìlli Israel hostias presentar al sacerdote las hostias que 
suas, quas occidcnt in agro, quieren ofrecer al Señor, para sacrifi-
ut sanctificentur Domino ati- carias delante del Tabernáculo, en vez 
te ostium tabernaculi testi- de degollarlas en los campos", para que 
monij, et immolent eas lio- sean consagradas al Senot" á la entrada 
stias pacificas Domino. del Tabernáculo del testimonio, y las sa-

crifiquen al Señor como hostias pacíficas. 
G. Pundetque sacerdos san- 0. E l sacerdote derramará la sangre 

guinem super altare Domi- de ellas sobre el altar del Señor á la en-
ni ad ostium tabernaculi te- trada del Tabernáculo del testimonio, y 
stimonij, etadolebit adipem quemará la grasa como un olor agrada-
ra odorem suavitatis Do- ble al Señor, 
mino: 

7. Et nequaquam ultra im- 7. Y nunca jamas sacrificarán en lo de 
molabunt hostias suas dae- adelante sus hostias á los demonios", á 
monibus, cum quibus forni- cuyo culto se abandonaron en Egipto, 
cati sunt. Legitimum sem- sino que las ofreceríai al Sen or en el lu-
pitcrriuin erit ilüs, et poste- gar que él les ha señalado. Esta ley se-
ris eorum. rá eterna para ellos y su posteridad. 

% 3. Estas palabras se hallan en la versión de los Setenta. Compárese este 
versículo con los \ v 8 . 10. y 13. 

V 4. El samaritano dice: Y no le presentaré á la entrada del Tabernáculo pa-
ra ofrecer con él un holocausto, 6 víctimas pacífica« al Señor, y atraer sus mira-
das fa\forables sobre vosotros por medio del olor agradable do la ofrenda: c! quo 
sacrificare, pues, este animal por fuera, y no lo presentare á la entrada del Taber-
náculo para que sea ofrecido al Señor &c. Se conoce que la repetición de anas 
mismas palabras pudo dar lugar á que los copiantes omitiesen algunos. 

Ibid. Véase adelanle la Disertación sobre los suplicios, al principio del libro de 
los Números. 

t 5. Vulg. lit. Quas occidcnt Ileb. dif. Quas oecidelant, ó mas bien, sacrificabant. 
Ibid. Heb. Las llevarán al Señor y las sacrificarán &c. 
ÍJ 1. La palabra hebrea se traduce de varios modos. Los Setenta tradujeron, á 

los falsos dioses; Aquila, á los velludos; muchos antiguos, á los demonios; muchos 
modernos, á los sátiros; otros, 6 los machos de cabrío. Calmet piensa que s? po-
drían conciliar estas diferencias, diciendo que los demonios y los falsos dio-- ' qao 
habían adorado los Israelitas, se representaban con la figura de sátiras. ¿ -.n 
forma de machos de cabrío, ó también que eran esto último en realidad. Los i rnoi i t r " 
habían habitado en el Egipto muy cerca del cantón de Vendes, donJe reinaba el 
culto del macho de cabrío. 
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A n t e s de la 
e ra cronoló-
gica vulgar 

8. Et ad ipsos dices: Ho-
mo de domo Israel, et de 
advenis, qui peregrinanlur 
apud vos, qui obtuicrit ho-
locaustum, sive victimam, 

9. Et ad ostium tabema-
culi testimonij non adduxe-
rit earn, ut ofieratur Domi-
no, interibit de populo suo. 

10. Homoquilibetde domo 
Israel, et de advenis, qui pe-
regrinanlur imer- eos, si co-
mederit sanguinem, obfirma-
bo faciem meam contra ani-
raam illius, et disperdatn earn 
de populo suo: 

11. Quia anima carnis in 
sanguine est: et ego dc-di 
ilium vobis, ut super altare 
in eo expietis pro animabus 
vestris, et sanguis pro ani-
mae piaculo sit. 

12. ldcirco dixi filiis Israel: 
Ornnis anima ex vobis non 
comedet sanguinem, nee ex 
advenis, qui peregrinantur 
apud vos. 

13. Homo quicumque de 
filiis Israel, et de advenis, 
qui peregrinantur apud vos, 
si venatione, atque aucupio 
ceperit feram, vel avem, 
quibus vesci licitum est; 
fundat sanguinem eius, et 
operiat ilium terra. 

11. Anima enim omnis car-
nis in sanguine est: unde 
dixi filiis Israel: Sanguinem 
universae carnis non come-
detis, quia anima carnis in 
sanguine est: et quicumque 
comcderit ilium, interibit. 

l a . Si alguno, ya sea del pueblo de 15. Anima, quae corncde-

8. Decidles también: Si algún hombre 
de la casa de Israel, ó de los que han 
venido de fuera y son cxtrangeros entre 
vosotros, ofrece" un holocausto ó una 
víctima, 

9. Sin traerla á la entrada del Ta-
bernáculo del testimonio, para que sea 
ofrecida al Señor, perecerá de en medio 
de su pueblo. 

10. Si algún hombre, cualquieraque 
sea, de la casa de Israel ó de los extran-
geros que han venido á habitar entre 
ellos, comiere sangre, fijaré sobre él la 
vista de mi cólera, y le perderé de en 
medio de su pueblo; 

11. Porque la vida de la carne está 
en la sangre", y yo os la he dado á fin 
de que os sirva sobre el altar para la ex-
piación de vuestras almas, y que el alma 
sea expiada por la sangre. 

12. Por eso he dicho á los hijos de 
Israel: Ninguno de vosotros, ni aun de 
los extrangeros que han venido á habi-
tar entre vosotros, coma sangre. 

13. Si algún hombre de los hijos" de 
Israel ó de los extrangeros que han ve-
nido á habitar entre vosotros, cazare ó 
cogiere con red un cuadrúpedo ó ave 
de los que es lícito comer, derrame la 
sangre, y cúbrala con tierra; 

14. Porque la vida de toda carne es-
tten. ix. 4. tá en la sangre; y por eso he dicho á 
Suf,. vn.26. los hijos de Israel: No comereis la san-

gre de toda carne, porque la vida de la 
carne está en la sangre, y el que la co-
miere será castigado de muerte". 

Í " 8 . E n el hebreo se lee IALH, atendere faciet: 
ano y otro se toma por olTeret. 

V 11. Anima carnis in sanguine est. La Escritura 
alma para significar la vida sensit iva y animal 

V 13. E n el hebreo se lee mbki, de fil " 
mo en el V 8. Lo que sigue está acorde 
en lugar de BTOCM, ínter eos, que se l é e en 
Ínter vos, como en la Vulgata. 

í 14. Heb. lit. Será arrancado. 

: el samari tano u s a , faciet: 

a frecuentemente la palabra 

': en el samaritano «BIT, de domo, eo . 
?on esto en la Vulgata misma, porque 
hebreo, se lée en el samari tano a r o c c * . 
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r i t m o r t i e i n u m , v e l c a p t u m I s r a e l , ó y a d e l o s e x t r a n g e r o s , c o m i e r e 

a b e s t i a , t a m d e i n d i g e n i s , d e a l g u n a b e s t i a , m u e r t a d e s u y o ó m a - ' ^ " " S g a r 
q u j m d e a d v e n i s , l a v a b i t t a d a p o r o t r a , l a v a r á s u s v e s t i d o s , y s e 1490. 
v e s t i m e n t a s u a , e t s e m e t i - l a v a r á é l m i s m o c o n a g u a ; q u e d a r á i n -
p s u m a q u a ; e t c o n t a m i n a t u s m u n d o h a s t a l a t a r d e , y s e p u r i f i c a r á 

e r i t u s q u e a d v e s p e r u m : e t d e e s t e m o d o " , 
h o c o r d i n e m u n d u s fiet. 

1 6 . Q u ó d s i n o n l a v e r i t 1 6 . S i n o l a v a r e s u s v e s t i d o s y s u c u e r -
v e s t i n t e n t a s u a , e t c o r p u s , p o , s u f r i r á la pena de s u i n i q u i d a d , 
p o r t a b i t i n i q u i t a t e m s u a m . 

15. El hebreo dice simplemente v i u s , et mandas erit, y aun esto n o se halla 
en el samari tano. 

CAPITULO XVIII. 

Dios prohibe á los Israelita« los usos d é l o s Egipcios y do l o s C a n a n é o s , y los ma-
trimonios en varios grados de parentesco. Les prohibe también ofrecer sus hijos á 
Moloc, y cometer impurezas contra la naturaleza. 

1. LOCUTUS est Dominus 1. Y el Señor habló á Moisés, dicién-
ad Moysen, dicens: dolé: 

2. Loquere filiis Israel, et 2. Habla á los hijos de Israel, y díles 
dices ad eos: Ego Dominus de mi parte: Yo soy el Señor vuestro 
Deus vester: Dios. 
3. Iuxta consuetudinein 3. No obraréis conforme á las cos-

'l 'errae ¿Egypti, in qua ha- tumbres del pais de Egipto en que ha-
bitases, non* facictis: et iuxta beis habitado, ni os conduciréis según 
morcm Regionis Chanaan, los usos del pais de Canaan, en el que os 
ad quam ego inlroducturus haré entrar; no seguiréis sus leyes ni sus 
sum vos, non agelis, nec in máximas. 
légitimis eorum ambulabitis. 

4. Faciétis indicia mea, et 4. Ejecutaréis mis órdenes, observa-
praccepta mea servabitis, et réis mis preceptos, y procederéis confor-
ambulabitis in eis: ego Do- me á lo que en ellos se os prescribe. Yo 
minus Deus vester. soy el Seilor vuestro Dios, y debeis obe-

decerme. 
5. Custodite leges meas, at- 5. Guardad pues mis leyes y mis ór- Bzech ra. 

que iudicia quae faciens lio- denes; el hombre que los guardare, ha- ^ 5 
mo, vivet in eis: ego Do- liará en ellos la vida". Yo soy el Señor, y Oal.¡¿Ú. 
minus. ved atipa lo que os mando que ob-

servéis: 
6. Omiiis homo ad proxi- 6. Ningún hombre de vosotros se 

mam sanguinis sui non ac- acercará á la muger con quien tiene 
cedet, ut revclet turpitudi- relaciones próximas de sangre, para des-
nem eius: ego Dominus. cubrir en ella por una alianza inces-

í 5. Jesucristo explico esto diciendo que seria la vida e terna. Buen maestro, 
dijo á Jesucristo el joven del Evangelio, ¿ijul es lo que délo hacer para conseguir 
¡a rida eterna? Jesus le respondió: S i quieres entrar á la vida, guarda los manda, 
mientas. (Mat . x i i . 16. 17.) Véase también lo que dice San Pablo á los Romanos, 
2 . 5., y 4 los tíulatas, i n . 12. 
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tuosa lo que el pudor quiere que esté 
oculto. Yo soy el Señor, y yo quiero que 
esteis exentos de toda impureza". 

7. N o descubriréis pues en vuestra 
mudre lo que debe estar oculto, violando 
el respeto debido á vuestro padre: ella 
es vuestra madre , y nada descubriréis en 
ella que sea contrario al pudor". 

8. N o descubriréis lo que debe estar 
oculto en la muger de vuestro padre, 
con quien !l se casó después de la muerte 
de vuestra madre, porque faltaríais al 
respeto debido á vuestro padre. 

9. N o descubriréis lo que debe estar 
oculto en vuestra hermana de padre ó de 
madre, nacida en la casa ó fuera de ella, 
es decir, untes de las segundas nupcias 
de vuestro padre. 

10. No descubriréis lo que debe es-
tar oculto en la hija de vuestro hijo ó 
en la hija de vuestra hija, porque es vues-
t r a propia vergüenza, es decir vuestra 
propia carne. 

11. No descubriréis lo que debe es-
tar oculto en la hija de la muger de vues-
tro padre procreada por este , y que es 
vuestra hermana de padre, aunque ella 
sea de otra madre. 

12. No descubriréis lo que debe estar 
oculto en la hermana de vuestro padre, 
porque es la carne de vuestro padre. 

13. No descubriréis lo que debe estar 
oculto en la hermana de vuestra madre, 
porque es la carne de vuestra madre . 

14. No descubriréis lo que debe es-
t a r oculto por respeto debido á vuestro 
tio paterno, y no tendréis acceso á su 
muger, porque os está unida con una 
alianza estrecha". 

15. N o descubriréis lo que debe es-
tar oculto en vuestra nuera, porque es 
la muger de vuestro hijo, y dejaréis cu-

í 6. Heb. lit. Todo hombro no se acercará á toda muger que lo está unida por 
t p r 0 V"" . ^"gre- Esta es la ley general que prohibe toda alianza inr.es. 
plobibidS ^ l"SUl'° t a ° d e E e " t o l t i o l , d o ' i " P ü o n cuáles son los grados 

t 7. Esto no se dirige tanto á los adulterios ya prohibidos por la ley del do. 
cálogo, cuanto á las alianzas incestuosas con las viudas. 

V 1 1 . Ixls intérpretes explican de varios modos la diferencia do las leyes del 
V s, y uel 11. Parece que la primera prohibe á los luios del segundo matrimonio 
S ^ j a / d e l 'egundo l " l m o r o : 7 I a «"guoí» i los h'ijoB del primero casarse con 

5 14. Heb. dif. Porque es vuestra tía. 

7. Turpitudinem patris tai, 
e t turpitudinem matris tuae 
non discooperies: mater tua 
est: non revelabis turpitu-
dinem eius. 

8. Turpitudinem usoris pa-
tris tui non discooperies: tur-
pitudo cnim patris tui est. 

9 . Turpitudinem sororis tuae 
ex patre, sive ex matre, 
quae domi, vcl foris genita 
est , non revelabis. 

10. Turpi tudinem filiae filii 
tui, vcl neptis ex tilia non 
revelabis quia turpitudo tua 
est . 

11. Turpitudinem filiae uxo-
ris patris tui, quam pepcrit 
patri tuo, e t est soror tua, 
non revelabis. 

12. Turpitudinem sororis 
patris tui non discooperies: 
quia caro est patris tui. 

13. Turpitudinem sororis 
matris tuae non revelabis, 
eo quòd caro sit matris tuae . 

14. Turpitudinem patrui tui 
non revelabis, nec accedes 
ad uxorem eius, quae tibi 
affinitate coniungitur. 

15. Turpitudinem nurus tuao 
non revelabis, quia uxor fi-
lij tui est, nec discooperies 
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iaheminiam cius. bierto en ella lo que el respeto quiere A n l c a dB. 'a 

que esté oculto. 
16. Turpitudinem uxoris 16. N o descubriréis lo que debe estar 1490. 

fratrii tui non revelabis: quia oculto en la muger de vuestro hermano: 
turpitudo fratris tui est. no os casareis con ella, si él ha dejado 

hijos", porque se debe este respeto á 
vuestro hermano. 

.17. Turpitudinem axoris 17. N o descubriréis en la hija de 
tuae, et filiae eius non re- vuestra muger lo que debe estar oculto, 
velabis. Filiam filij eius, e t porque ella es la carne d e vuestra mu-
filiara filiae Ulitis non sumes, ger". N o tomaréis la hija de su hijo, ni 
ut reveles ignominiain eius: l a hija de su hija para descubrir lo que 
quia caro illius sunt, e t ta- la honestidad quiere que esté oculto, 
lis coitus inccstus est. porque ellas son la carne de vuestra mu-

ger , y semejante unión es un incesto". 
18. Sorore f t uxoris tuae in 18. No tomaréis la hermana de vues-

pellicatum illius non acci- t ra muger, para hacerla su rival", ni 
pies, nec revelabis turpitu- descubriréis en ella, viviendo vuestra mu-
dinem eius adltuc illa vi- ger, lo que el pudor quiere que esté 

oculto. 
19. No tendréis acceso á uua muger 

que esté padeciendo el menstruo, ni des-
cubriréis su inmundicia. 

vente. ' 
19. Ad mulierem, quae pa-

t i t o menstrua, non accedes, 
nec revelabis foeditatem 
eius. 

20. Cum uxore proximi tui 
non coibis, n e c seminis com-
mistione maculaberis. 

21. D e semine tuo non da-
bis, ut consecretur ¡dolo Mo-
loch, nec pollues nomen 
Dei tui: ego Dominus. 

20 . No tendréis acceso á la muger 
d e vuestro prójimo, ni os mancharéis por 
esta unión vergonzosa é ilegítima. 

21. No daréis vuestros hijos pa r a 
que sean consagrados al ídolo de Moloc", 
ni mancharéis el nombre de vuestro 
Dios, dándole á estas falsas divinidades, 
y honrándolas con sacrificios abomina-
bles. Yo soy el Señor. 

22 . No cometeréis la abominación 
que consiste en tener coito con un varón 
como con una muger. 

23 . No tendréis cópula con bestia nin-
guna, ni os mancharéis con ella. La Infr. i 
muger no se prostituirá d e este modo á 
un bruto, porque este es un crimen abo-
minable. 

2 4 No os mancharéis con todas es-

22 . Cum tnasculo non com-
misccaris coitu femíneo, quia 
abominatio est. 
23. Cum omni pecore non 

coibis, nec maculabcris cum 
eo. Mulier non succumbct 
jumento, n e c miscebitur ei: 
quia scelus est. 

24. N e c polluamini in o-

V 16. Véase la ley del Deuteronomio xxv. 5. 
V 17. Esta construcción es la misma que la del V 7. Es tambion ol mismo son. 

tido en un caso diferente. 
Ibid. Heb. lit. Un crimen. 

18. La expresión del hebreo LSRR, no se halla en otra parte; pero los Se-
tenta la tomaron aquí en el mismo sentido quo la Vulgata; y esto sentido so ha-
lla justificado por la lengua arábiga: in emulam. 

V 21- Heb. dif. Para hacerlos pasar por el fuego en honor de Moloc. Véase 
1a Disertación sobre Moloc, ántes de este libro. Én lugar de uusia, ad Irán-
sxre faciendum, se lée en el sumorítano uusu>, ad serviré faciendum, para consa, 
grullos al servicia de Moloc. 



Anies de la tas infamias, con q u e se han manchado mnibus his, quibus contami-
natae sunt universac gentes, 
quas e g o ejiciam ante con-
speclum vestrum, 
25 . E t quibus polluta est 

terra: cuius ego scelera visi-
tabo, ut evomat habitalores 
suos. 

cr<mol°" todos los pueblos que y o arrojaré á vues-
8" ' í l90.S ' " t ra presencia, 

25. Y que han deshonrado su pais; 
y yo mismo castigaré los cr ímenes detes-
tables de aquella t ierra; yo haré de suer-
te que ella despida d e su seno con hor-
ror á sus habitantes, para que vosotros 
ocupéis su lugar. 

26. Guardad" mis leyes y mis órde-
nes, y ni los Israelitas ni los extrange-
ros que han venido á habitar entre voso-
tros cometan ninguna d e todas estas abo-
minaciones; 

27 . Porque los que han habitado aque-
lla tierra ántes que vosotras, han come-
tido estas infamias execrables, y miera-
mente la han manchado. 

28 . Temed que cometiendo los mis-
mos cr ímenes que ellos han cometido, 
no os despida también de su seno con 
horror, c o m o bien pronto se dirá con 
verdad que despidió" á todos los pue-
blos q u e la han habi tado antes que vo-
sotros. 

29. Todo hombre que cometiere al-
guna de estas abominaciones, perecerá 
d e en medio de su pueblo". 

30 . Si queréis pues evitar esta des-
gracia, guardad mis mandamientos; no 
nagais lo que han hecho los que estu-
vieron antes que vosotros en aquel pais, 
ni os manchéis con estas infamias. Yo 
soy el Señor vuestro Dios. 

if 26. Ileb. lit. Custoiietis aulem vos. Esta palabra ve 
no, y parece que se puso aquí como contraposición con 
ba de hablar: Mas vosotros guardad mis leyes &c. 

26. Custodite legitimamea, 
atque iudicia, et non facia-
tis ex omnibus abominati», 
nibus istis, tam indigena, 
quàm colonus, qui peregri-
nantur apud ros. 

27. Omnes enim execra-
tiones istas fecerunt accolae 
terrae, qui fuerunt ante vos, 
et polluerunt eam. 

28 . Cavete ergo, n e e t vos 
similiter evomat, cum paria 
feceritis, sicut evomuit gen-
tem, quae fiiit ante vos. 

29. Omnis anima, quae fe-
cerit de abominationibus his 
quippiam, peribit d e medio 
populi sui. 
30. Custodite mandata mea. 

Nolite facere, quae fecerunt 
hi qui fuerunt ante vos, e t 
ne polluamini in eis: ego 
Dominus Deus vester. 

io está en el samarita. 
' pueblos de que se acá. 

' 28. Heh. dif. Como ella despedirá. 
' 29. Véase addante la Disertación sobre los ; jplicios, que precede al libro de 

C A P I T U L O XIX. 
Se manda respetar S IOB padres; guardar el sábado; evitar la idolatria. Leyes contr» 

la avaricia, el juramento, la maledicencia, la injusticia y la vénganla. Otros v». 

di- 1. LOCUTUS e s t D o m i n u s 
ad Moysen , dicens: 

1. Y el Señor hab ló í 
ciéndole: 

CAI-ITI LO XIX. 121 
2 . Loquero ad omnem eoe- 2. Habla á toda la congregación de ™¡¡¡j¿¡¡¡¡¿ 

tuni filiorum Israel, et dices los hijos de Israel, y tifies: Sed santos, ^ « v S » » " 
ad eos: Sanct i estote, quia porque yo soy santo, yo que soy e! Se- * U»1. 
e«o sanctus sum, Dominus ñor vuestro Dios. S t „ . si. l¡. 
Deus vester. l . . « . i . w. 

3. línusquisque - patrern 3. Cada uno respeto con temor á sil 
snuui, e t matrem suam ti- padre y á su madre . Guardad mis días 
meat. Sabbata mea custo- do sábado. Yo soy el Señor vuestro Dio-, 
dite: ego Dominus Deus 
vester. 

4. Sol i te converti ad ido- 4. Guardaos de convertiros a los [do-
la, ncc Déos conflátiles fa- los, y no os hagáis dioses de fundición, 
cialis vobis: ego Dominus Y o soy el Señor vuestro Dios. 
Detis vester. 

5. Si immolaveritis hostiam 5. Si sacrificareis al Señor una hos-
pacitico'um" Domino, u t s i t lia pacífica para que os sea favorable", 
placabili«, 

6. Eo die, quo fucrit im- 6. L a comeréis en e! mismo dia de 
molata , comedetis e a m , et su sacrificio y en el siguiente; y consu-
die aiterò: quidquid autem miréis en el fuego lo que quedare de 
residuum fuerit in diem ter- ella para el dia tercero, á f n de que h 
t ium, ¡<nie comburctis: que es santo no se exponga (i la corrup-

ción. 
7. Si quis post biduurn co- 7. Si alguno comiere tío ella despue-

meder i t ex ea, profanus erit, de los dos dias, será profano y culpa-
e t inipietatis rcus: ble de impiedad": 

8. Portabitque iniquitatem 8. Y sufrirá la pena Ce so iniqtiid.vl 
suam, quia sanctum Domi- porque manchó lo santo del Señor; y cs 
ni polluit, e t peribit anima te hombro perecerá de cu medio de ¡St 
illa de populo suo. pueblo". 

9. Cum messueris se re tes 9. Cuando" hiciereis la cosecha d e ¡nfr. xxa. 
terrae tuae, non tondebis vuestros campos, no cortaréis hasta el 
usque ad solum superficiem pie lo que hubiere crecido sobré la tier-
terrac: ncc remanentes spi- ra, ni recogeréis las espigas que btibi 
cas colliges. ren quedado". 

10. Ñeque in vinea tua ra- 10. T a m p o c o recogeréis en t uestra . i 
cemos, et grana decidentia ña los racimos que queden después d< 
congregabis, sed pauperibus, ta vendimia, ni los granos que caigan 
e t peregrinis «a rpeada di- sino que dejareis que los tomen los po' 
mittes: ego Dominus Deus bres y los extrangeros. Yo soy el Sebo: 
vèrter. ~ vuestro Dios; y yo soy quiñi es manilo 

$ 5. Ileb. Ofrecedla do modo que ella os le haga favorable. 
V 1. Hcb. dif. Sera una profanación ó una abominación, y ej i" -acnñ'.'iO : 

rá agradable al Señor. El que comiere, sufrirá la pona fe-.. En lugar do ACTM, </• 
koc eiierini, se lúe cu el samaritano ACI.U, qui hoc eaeri!', y esto conviene müjoi 
con todo lo que se sigue. 

V 8. Véase adelante la Disertación sobre las suplicios, que precedo al libro c 
lós Números. 

9. En lugar de cum so lee en otros pssagos de la VnlgoJa, camene, quo t 
mai conforme al hcbréo; pero en sustancia el sentido os el mismo. 

ibid. Ileb. dif. N'o los cosecharéis hasta la oxtremidaii, es c1: • 
extensión. 
v TOlff, III, 1 0 



A r t o s do l a estas cosas. 

No hurtaréis; no mentiréis, y na. 11. Non faeietis fiirtum-
ítóo. dio engañará á su prójimo. Non menliemini, nec deci-

piet unusquisque proximum 
suum. 

Ead. xi. 7. 12. No jurarás falsamente por mi nom- 12. Non periurabis in no-
bre, ni mancharás el nombre de tu Dios, mine meo, nec polines no-
tomáiulolc en vano". Yo soy el Señor, ij men Dei tni: ego Uoini-
debeis temerme y respetarme. ñ u s . 

n x x i v , 13. No calumniarás á tu prójimo, ni 13. Non iacies calumnian! 
M - ' e 0 P r ' m ' í í ' s c o n violencia". El precio del proximo tuo, nec vi oppri-
EcétKs.'é mercenario que te da su trabajo, noque- mes eum. Non morabitur 

dará en tu poder hasta mañana. opus merccnarij tui apud 
te usque mane. 

14. No hablarás mal del sordo, ni 14. Non maledices suido, 
pondrás delante del ciego ninguna cosa nec c o r a n caeco pones oí-
que le haga cae r ; mas teme al Señor fendiculum: sed timebis Do-
tu Dios, porque yo soy el Señor y el minum Deum tuum, quia 
duefio soberano de todas las cosas. e g o s u m D o m i n u s . 

Dmt. i. i-, 15. No harás" ninguna cosa contra la 15. Non lácies, quod in,-
xíi. 13. equidad, ni juzgarás injustamente. No quum est, nec iniuste iudi-
33™°' tengas consideración injusta á la perso- cabis. Non consideres per-
Jac. ii. i. n ? del pobre ni respetas contra justi- sonam pauperis, nec liono-

cia la persona del hombre poderoso. Juz- res vultum poteulis. Iuste 
ga á tu prójimo conforme á justicia. iudica proximo tuo. 

16. No serás en tu pueblo ni calum- 16. Non eris criuiinator, 
mador público, ni maldiciente secreto", nec susurro in populo. Non 
No atentarás contra la sangre de tu pro- stabis contra sanguinem pro-
jimo. Yo soy el Señor que castigo es- ximi tui: ego Dominus. 
tas injusticias. 

Eccli. xix, 17. No aborrecerás á tu hermano en 17. Non oderis fratrem 
Man. xvm. I u c o r a z o n ; l ) e r o repréndele públicamen- tuum in corde tuo, sed pu-
15. t e ' para que no peques por su causa, con- blice argüe eum ne habeas 
Inc. XVTL 3. servando aborrecimiento secreto contra él, super illo peecatum. 

y buscando medio de hacérsele sentir. 
18. No procures pues vengarte, ni te 18. Non quaeras ultionem, 

acuerdes de la injuria de tus conciuda- nec memor eris iniuriae ci-
danos1 . Amarás á tu amigo" como á viutu tuorum. Diliges ami-

\ Heb. !it. N o tomaréis mi nombro en vano. 
V 13. Heb. dif. N o oprimiréis 4 vuestro préjimo, ni lo robaréis. F.n la Volgat» 

l a palabra calumnia corresponde muchas veces 4 la palabra hebrea aso , que signifi. 
ea opresión, violencia, injusticia. Supr, vi. 2 . 

f 15. En el hebreo se léc TINO, facietis, en lugar de TASB, focies, que se ha l l i 
en el samaritano. 

T 16. Heb. dif. N o iréis por todas partes esparciendo maledicencias entre vues. 
t ro pueblo. El hebreo expresa con una sola palabra lo que la Vulgata traduco por 
cnminalor el susurro. 1 

V i l . La Vulgala poniendo aquí publice parece suponer que en el hebreo do. 
c í a . a p u d populum laum; siendo asi que so lée a « a i r e , proximum nom-

n j P V T I P , a r i l e i " resentimiento contra los de vuesUo pueblo. 
1 M . El hobréo puede significar también: Amare is 4 vuestro prójimo como i 

vosotros mismos. A s i es como traducen los Setenta! y en este sentido so usa es. 

CAPITULO XIX. 1 2 3 

cum tuum sicut leipsum: tí mismo. Yo soy el Señor que he cria- Anlos h 

ego Dominus. do ti uno y i otro. ^ " r a t e a r " 
19. Leges meas custodite. 19. Guardad mis leyes: ellas son la i «o . 

lumentum tuum non facies justicia y la santidad misma, y no se 
coire cum alterius generis dirigen mas que <i haceros justos y s«/t- v. 43. 
animantibus. Agrum tuum tos. No harás que tenga cópula un ani-
non seres diverso semine, mal doméstico con animales de otra es- ¡¡.«m. xiu. i>. 
Veste, quae ex duobus tex- pecie. No sembrarás tu caimio con se-
ta est, non indueris. millas diferentes. No te vestirás de ro-

pa tejida de diferentes hilos"; y observan-
do todas estas cosas aprenderéis (i no jun-
tar el culto del verdadero Dios con el de 
los ídolos. 

20. Homo si dormierit cum 20. Si un hombre durmiere con una 
midiere coitu seminis, quae, ntuger, y abusare de ella, siendo escla-
sit ancilla etiam nubilis, ct va y en edad de casarse", pero no res-
tameli pretío non redempta, catada á precio de plata, y á la que no 
nec libertate donata: vapu- ha dado la libertad, serán azotados am-
labunt ambo, et non morien- bos"; pero no morirán, porque ella no era 
tur, quia non fuit libera. una mnger libre. 

21. Pro delicio autem suo 21. El hombre ofrecerá al Señor poj-
ofléret Domino ad ostium su falta un carnero en la entrada de! 
tabernaculi testimonij arie- Tabernáculo del testimonio. 
tem: 
22. Orabitquc pro co sa- 22. El saccrdole rogará jio'r él y por 

cerdos, et pro peccato eius su pee ado delante del Señor; y reco-
coram Domino, et repro- braiá la gracia delante del Señor, y su 
pitiabitur ei, dimitteturque pecado le será perdonado, 
peccatum. 
23. Quando ingressi fue- 23. Cuando entrareis en ja tierra que 

ritis terrain, et piantaveritis os he prometido, y hubiereis planta-
in ea ligna poinifera, aufe- do allí árboles frutales, cuidaréis de cor-
retis praeputia corum: po- tar los primeros frutos por tina especie 
ma, quae germinant, inimun- de circuncisión. Tendréis por impuras 
da erunt vobis, nec edetis estas primeras producciones, y lió i es co : 

ex eis. meréis." 
24. Quarto autem anno o- 21. Al cuarto año todos sus frutos 

milis fructus corum saneti- serán santificados, y consagrados á la 
ficabitur laudabilis Domino, gloria del Señor." 
t a palabra por Jesucristo en el Evangelio (Mat.xxu. 39. -liare, xii. 3!.) , por^.-v, 
Pablo 4 los Romanos, xilt. 9-, y 4 los Calatas , v. 14., y por Sant iago en su 
opístola, il . 8 . 

Y 19. La expresión de la Vulgata, qu<c ex duobis texta esl, corresponde 4 d'«. 
palabras hebreas, do las quo la segunda se conoce poco. Tero Moisés mismo ex-
pl ica es ta ley por la del Deuteronomio x x i i . l t : . No os vestiréis de xcslido que es-
té leüda de lana y de lino. 

Y 31). Heb. dif. Y prometida 4 otro hombre. 
Ibid. Heb. lit. E l sufrirá un ciuiigo; pero ellos n o mor i r i i l . El samari tano di . 

ce: El 8u rrir4 un caslign sobre s í , pero no marini ; y todo lo quo siirue supone 
esla lección que consisto en la palabra LO, suíer eum, quo lia desaparecido; y la 
pal -ilira IOMT, morie affoc'ur. en lugar de loirro, wioríe oficie:..'»r. 

Y 23. El hehréo ail idc: Po r espacio, de tres años. 
Y 21. H e ' . li*. P,t er.'t omnis fructus ejus sanclum laudani Domino. E n le.;:— 

do n i x u u , laudum, ó laudes, so lée en el samaritano KLÜIJIT, profani. Es ta paia-



i -i-I I . inRO DEL LEVITÍCÓ. 
Ame» i» i* 25, Y en el quinto año comeréis sus 25. Quinto autem atino ce. 
S r a ' m l S frutos' recogiendo" el que cada árbol medetis fruetus, congr g n-

í iso'" hubiere producido. Yo soy el Señor vues- tes poma, quae psof runti 
tro Dios: observa/I eslo que os mando. ego Dominus Deus vester. 

26. Nada comeréis con sangre. No 26. Non comedetis cum 
agoraréis, ni observaréis los sueños" de sanguino. Non augurabimi-
vnu manera supersticiosa. ni, ncc observabais so-

mtiia. 
27. No os cortaréis los cabellos en 27. Ñeque in rotundum at-

t-edor.do, ni os rasuraréis la barba." tondebitis coniam: ncc ra-
detis barbam. 

28. No haréis incisiones en vues- 28. E t super mortuo non 
tra carne , llorando por los muertos" incidetis camera vestram, 
ni haréis figura ni marca ninguna sobre ñeque figuras aliquas, aut 
vuestro cuerpo como las hacen los pue- stigmata facietis vobisi ego 
hlos idólatras. Y'o soy el Señor, y de- Dominus. 
heis conduciros como que sois mi pueblo. 

29. No prostituyas á tu hija, pa- 29. Ne próstituas filiam 
ra que la tierra no se manche, ni se tuam, ne contaminetur ler-
llcne de impiedad." ra, et impleatur piaculo. 

30. Guardad mis días de sábado, y 30. Sabbata mea custodi-
'embiad diñante de mi santuario. Y'o te, et Sanctuarium meum 
soy el Señor, él santo de Israel, y yo metuitc: ego Dominus. 
quiero que seáis santos. 

31. No os apartéis de vuestro Dios 31. Non dcclinctis ad ma-
para ir á buscar los magos, ni cónsul- gos, ncc ab aríolis aliquid 
1eÍ8 á los adivinos, para que no os man- sciscitemini, ut pollnamini 
cheis dirigiéndoos á ellos. Y'o soy el Se- per eos: ego Dominus Deus 
ñor vuestro Dios, y yo soy el único á vester. 
quien debeis consultar. 

32. Levántate en presencia de los 32. Coram cano capite con-
que tienen los cabellos blancos; honra surge, et honora personam 
la persona del anciano, y teme al Se- senis: et time Dominum 

l»ra parece que per tenece al versículo siguiente, porque en el Deuleroíiomin xx. 6 . 
el hebreo dice: , Quis ejtt zir qui plantomt 71 ineam, et non .y/ofanacit eam? L o que 
la Vulgata explica m u y bien diciendo: et needum facit eom cémbmnem, He qna tesci 
ómnibus Ucear. Esto es precisamente de lo qne aqui se t rata . E n los tres anos pri-
meros los f rn tos s e r ín reputados por impuros é incircuncisos, immundi. jirtcpii. 
tiati; en el cuarto serán consagrados al Señor , erltnt sanctum Domino-, en el quin-
to serán profanados, es decir, que será l icito á todos el comerlos. 

V 25. E n EL hebréo se lée inos i? , ad augendum, en lugar do IJTAPTS, ad con. 
gregandvm, que se halla en el samari tano, y qne supone también la Vulgata. 

V 20. Xo so sabe con exacti tud la significación de las palabras hebreas cor. 
respondientes á estas. Se conviene solamente en que la E s e n t u r a prohibe aquí las 
superst iciones mágicas y las adivinaciones. 

» X 27. Se observa que los Arabes cortaban sus cabellos en redondo en honor 
1 de Baco, y qno los Egipcios n o conservaban el peio de la barba, mas qne en 

el extremo de esia. Calmet opina que el hebréo podría significar esto: N o cor-
taré is enteramente vuestros cabellos, ni rasuraréis enteramente vnestra ' bar ia . E n 
"1 hebreo so lée: ncc rades extremitatem barla lúa; el samari tano usa del plural, 

íi nee radetis extremitatem barba restra. 
^ • 2 3 . Dif . l ' o r el muerto . Calmet piensa que las prohibiciones contenidas en 

los V 27. y 28. tienen por objeto el culto de Adonis ó Fegor . Véase la Diser-
tación sobre Moloc, Beelfegor y Cornos, en este tomo. 

V 29. Los mejores intérpretes entienden esto de la costumbre de los padres qu? 
prosti tuían á sus hijas en honor d e las divinidades del paganismo. 

Deum tuum: ego sum Do-
minus. 

33. Si habitaverit advena 
in térra vestra, et moratus 
fuerit iiiter vos, non expro-
bn-tis ei: 

3-1. Sed sit Ínter vos qua-
3¡ indígena; et diligetjs eum 
quasi vosinetipsos: fuistis e-
nim et vos advenae in Ter-
ra /Egypti: ego Dominus 
Deus vester. 

35. Nolite facere iniquum 
a!í",u¡4 in iudicío, in regu-
la, ¡n pondere, in mensura. 

36. Statera iusta, et aequa 
sint pondera, iustus modius. 
a-quusquc sextanas: ego 
Dominus Deus vester, qui 
eduxi vos de Terra /Egypti. 

37. Custodite omnia prac-
cepta mea, et universa iu-
dicia, et facite ea: ego Do-
minus. 

C A P I T U L O x t x . 1 2 5 

r.or tu Dios. Yo soy el Señor, y mm-
ca será demasiado el repetíroslo, „¡c;, vulgar 

33. Si un extrangero habitare cu vnes- " 1430. 
tro país, y morare en medio de vosotros, 
no le hagáis ningún improperio, ¡njus-Exod.sxv.il. 
liria ó violencia"; 

34. Sino que, esté entre vosotros co-
mo si hubiera nacido en vuestro país: 
y amadle como á vosotros mismos: por-
que vosotros habéis sido también ex-
trangeros en Egipto. Yo soy el Señor 
vuestro Dios, y yo soy quien os mando 
tratarlos así. 

35. Nada hagais contra la equidid 
ni en los juicios, ni cu lo que sirve de 
regla, ni en los pesos ni en las me-
didas." 

36. Sean c-xac.tas la balanza, y las 
pesas" tales como deben serlo; el mo-
dio"* justo, y el sextario'' completo. Yo 
soy el Señor vuestro Dios que os sa-
qué de Egipto. 

37. Guardad todos mis preceptos y 
mis órdenes, y ejecutadlas. Yo soy el 
Señor; debeis obedecerme, y yo sabré re-
compensaros. 

i í 33. Es te es el sentido del hebréo: N o le hagais agravio alguno. 
i' 35. Hob. dif. Nada hagais contra la equidad en todo lo que pertenece á las 

medidas de longitud, los pesos y las medidas de cavidad. 
3G. Heb. l i l . Las piedras. Se usaban entóneos piedras en lugar ue pesat . 

ind. Heb. lit. El efa. Contenía cerca de treinta pintas (veinte y cuatro cuartillos. 
Medida de granos). , . 

Ib'd. Heb. lit. El hin . E r a l a sexta parto del efa. Contema cerca 00 n u -
co pintas (cuatro cuartillos id.) . . . . . . . 

» La traducción francesa pone ioisseau, nombre d e una medida 00 m u » >-.«.-
valente á casi tres celemines españoles (2,74079) según Lacroix en su Tra t ado elemen-
tal de Aritmética, traducido por Rcbol lo .= r . 

C A P I T U L O XX. 

Pena de muer te cont ra los que dan sus hijos á Moloc, ó consultan ó los adivinos, ó 
ultrajan á sus padres ó sus «ladres; cont ra los adúlteros, los incestuosos, los ano 
mutables. 

1 . L O C D T O S O V E est Domi- 1 . Y habló el Señor á Moisés, di-
nus ad Movscn, dicens: ciéñdole: 

2. Haec loquéris filiis Is- 2. Di esto á los lujos ae Israel: ¡Si 
rael: Ilomo de filiis Israel, un hombre de los lujos de Israel o do 
et de advenís, qui habitant los extrangeros que habitan en Israel 

t 2 . E n lugar de n , de Jiliis, so lée en el samaritano m o r . de :!•.». \ > 
se ha visto la misma variante en el cap. xvn. V 13-

Ibid. Heb. dif. « u e viven, sea de paso, ó sea hablando. 



diere sus de Moloc," sea in I s rae l , si qu i s d e d c r i t d e 
gica vulgar c a s t i g a d o d e mue r t e , ti su crimen es s e m i n e s u o idolo M o t ó 

1490. -público, y a p e d r é e l o el pueb lo d e l pais , m o r t e m o r i a t u r : populus ter-
pnru manifestar el horror que tiene á rae lapidabit eum. 
este crimen. 

3. Pero si su crimen es oculto, yo 3. E t ego ponam faeiem 
fijaré la vista de mi cólera sobre este meuin contra illum: succi-
b ' mbre , y yo le arrancaré de en me- damque eum de medio po-
dio de su pueblo, porque ha dado su puli sui, c o q u ó d dederit de 
prole á Moloc, ha profanado mi san- semine suo Moloch, et con-
tuario, y ha manchado mi nombre san- taminaverit Sanctuariuin 
to, prefiriéndole un ídolo abominable. meum, a c polluerit nomen 

sanctum meum. 
4. Si el pueblo del pais mostrando 4. Quód si negligens popu-

neghgcncia y como desprecio de mi lus terrae, el qúasi parvi-
mandalo, dejare ir al hombre que hu- pendens imperium rneum, 
biere dado sus hijos á Moloc, y no dimiserit homiiiem, qui de-
quisiere matarle;" dit de semine suo Moloch, 

, nec voluerit eum occidcre: 
5. Yo fijare la vista de mi cólera 5. Ponam faciem meam 

sobre este hombre y su familia, y le arran- super hominem illum, el su-
caré ue en medio de su pueblo 5 él, y per cognationem eius, suc-
f 1 u e hubieren consentido en cidamque et ipsum, et o-
la fornicación y en ¡a idolatría por la mnes, qui consenserunt ei, ut 
cual se prostituyó ¡4 Moloc. fornicaretur eum Moloch, 

. d e medio populi sui. 
t>. un hombre se apartare de nú 6. Anima, quae declinave-

para ir á buscar los magos y los adi- rit ad magos, et airólos, et 
vinos, y se abandonare á ellos por una fornicata fuerit eum eis .po-
especie. de fornicación, atraerá sobre sí nam faciem meam contra 
la vista d e mi cólera, y yo le exter- eam, et interficiam illam de 
minare de en medio de su pueblo. medio populi sui. 

l .Peí.i.16. 7. Santifícaos" y sed sanios, porque 7. Sanctiíicamini, et estotc 
yo soy el Señor vuestro Dios." sancti, quia ego sum Do-

c ,. , minus Deus vester. 
8. Guardad nns preceptos y ejecu- 8. Custodite praecepta mea, 

tadios. i o soy el benor que os santifico, e t facite ea: e g o Dominus, 
n r , . qui sanctifico vos. 

fxoJ.xx,. a. t i que ultrajare de palabra á su 9. Qui maledixerit patri suo. 
) : n i . „ 2 0 £ 2 » f ) a s u m a , l r e - « » castigado d e aut rnatri, morte meriatur: 
Matt.*;. 4 ® sangre caerá sobre el, por- patri, matr ique nialcdixit, 
MOT.VH.10. ^ h a ultrajado a su padre Ó" á su sanguis eius sit super eum. 

í 2. Véase la Dimiacím labre Moloc. 

4 r « w ^ t e ? - ' -
^ • « t e S 4 ' l 0 S S o t o " a p r a c n « « * « • * sino simple-

v u S S ^ T " * * " 7 l o s S t l e n , a : y o **>% y S e í M 

M r " , M o . d G SetMla «Mi, mtrbe. El hebreo pone en las dos 
parles de esto versículo paln e, rnlri, en el sentido do palri mi na t r i 

10. Si moechatus quis fue-
rit cum uxore alterius, et 
adulterami perpetraverit 
cum coniuge proximi sui, 
morte tnoriantur et tnoe-
chus, et adultera. 

11. Qui dormierit cum no-
verca sua, et revelaverii i-
gnominiam patris sui, mor te 
moriautur ambo: sanguis eo-
rum sit super eos. 

12. Si quis dormierit cum 
num sua, uterque móriatur, 
quia scelus operati sunt: 
sanguis eoruni sit super eos. 

13. Qui dormierit cum ma-
sculo coitu femineo, uterque 
operatus est nefas, mor te 
tnoriantur: sit sanguis coruin 
super eos. 

14. Qui supra uxorem fi-
l iam, duxerit matrem cius, 
scelus operatus est; vivus 
ardebit cum eis, nec per-
m a n e v i tantum nefasin me-
dio vostri. 

15. Qui cum iumento, et 
pecore coicrit, morte moria-
tur: pecus quoque occidite. 

16. Mulier, quae succubue-
rit cuilibet iumento, siniul 
intcrficietur cum eo: sanguis 
corum sit super eos. 

17. Qui acceperit sororem 
suam, filiam patris sui, vcl fi-
liam matris suae, et vide rit 
turpitudinem eius, illaque 
conspexerit fratris ignomi-
niam, nefariam rem operati 
sunt: occidentur in conspcctu 
populi sui, eo quód turpiludi-
nem suam mutuo revelave-
rint, et portabunt iniquità-
tem suam. 

18. Qui coierit cum mu-

CAPtTULO XX, 1 2 7 
10. Si alguno abusare de la muger An'«1 

de otro, y cometiere adulterio con la 
muger de su prójimo, mueran el hombre 
adúltero y la muger adúltera. 

le, 
crouotd. 

cica vulgar 
I4S0. 

Deal. sin. 
22. 
Joan. vil!. •> 

11. Si un hombre aliusaro de su ma-
drastra, y violare así el respeto que 
debería tener á su padre, ambos se.in 
castigados do muerte; su sangre caerá 
sobre olios. Se kan hecho dignos de es-
te castigo. 

12. Si alguno abusare de su nuera, 
mueran los dos, porque han cometido un 
gran crimen; su sangre caerá sobre elios. 

13. Si alguno abusare de un hom-
b r e como si liiese muger, los dos sean 
castigados de muerte, como reos de 
un crimen execrable; su sangre caerá 
sobre ellos, 

14. El que después de haberse ca-
sado con la hija, se casare también con 
la madre, comete delito enorme. Será 
quemado vivo" con ellas, y una acción 
tan detestable no quedará impune en 
medio de vosotros. 

15. El que se mezclare carnalmen-
te con una bestia, cualquiera que sea, 
será castigado de muerte, y mataréis 
también la best ia , para borrar en 
cuanto sea posible, la memoria de este 
horrible crimen. 

16. L a muger que so mezclare car- gapr, xvm. 
nalmente con una bestia, cualquiera que 23. 
sea, se rá castigada de muerte con la 
bestia; y su sangre .caerá sobre ellas. 

17. Si un hombre tuviere acceso á 
su hermana, hija de su padre ó d e su 
madre; y si él viere en ella, ó ella en 
él lo que el pudor quiere que esté ocul-
to, han cometido un delito e n o r m e ; 
y serán muertos en presencia del pue-
blo, porque se han descubierto el uno 
al otro lo que deberia avergonzarlos, y 
sufrirán la pena debida á su iniquidad. 

18. Si un hombre se mezclare con 

Y 14. La palabra cicas no está en el hebreo; pere et sentido la supone. 



1 2 8 LIBRO DEL LEVFNCO. 
Antes de lo una muger en el tiempo del flujo men- l iereinfluxo menstruo, e lre-
tra cronotú- „ „ ^ y descubriere en ella lo que la ho- velaverit turpitudinem eius, 
3ica, nestidád debe.-ia ocultar; y si la muger ipsaque aperuerit ioritem 

misma se descubriere en tal estado, los sanguinis sui: mterficientur 
dos serán exterminados do en medio de ambo de medio populi sui. 
su pueblo, si d suceso llegare á ser 
público; y si fuere secreto, ofrecerán el 
sacrificio que he mandado". 

19. No descubriréis lo que debe os- 19. Turpitudinem matertc-
tar oculto en vuestra tia materna, 6 en rae, et amitae tuae non úis-
vuestra tia paterna": el que lo hiciere, cooperies: qui hoc feccrit, 
descubre la vergüenza de su propia car- ignominiam carnis suae nu-
ne", v ambos subirán la pena de su ini- davit, portabunt ambo ini-
quidad. quitatem suam. 
' 20. Si UB hombre tuviere cúpula con 20. Qui coierit cum uxore 

ia muger de su tio paterno, ó mater- patrui, vel avunculi sui, et 
no, y "descubriere en ella lo que debe- revelaverit ignominiam co-
d a ocultar por el respeto que debe á gnationis suae, portabnut 
sus parientes", sufrirán los dos la pena ambo peccatum sunm: abs-
,le su pecado, y morirán- sin que se les que liberis moriemur. 
deje tiempo de tener hijos, y sin que se 
permita que los que lucieren de estas 
•miones incestuosas sean considerados co-
mo legítimos11. 

2 ! . Si un hombre se casare con la 21. Qui duxcrit uxorem' 
muger de su hermano, viviendo este, ha- f rams sui, rem facit illici-
<« una cosa que Dios prohibe; descubre tam, turpitudinem fratris sui 
lo que debia ocultar por el honor de su revelavit: absque liberis 
iicrmano, y ellos no tendrán hijos de erunt. 
estas uniones que Dios no bendecirá. 

22. Guardad ruis leyes y mis érde- 22. Custodile leges meas 
nes, y ejecutadlas, para que la tierra en atque iudicia, et facite ca 
que debéis entrar y habitar, no os arro- ne et vos evomat térra, quam 
je también" con horror fuera de su se- intraturi estis, et habitaturi-
nn, como arrojará á sus acliudes ha-
bitantes. 

23. No procedáis según las leyes y 23. Nolite ambulare in le-
las costumbres de 'las1 naciones" que yo gitimis nationum, quas ego 

Íi-S. Véase lo «|ue se ha dicho sobre esta ley en el cap. xv. V 24. 

19. En lugar de matertere et amittt, ol samarilano dice umita et materlera. 
lbid. El hebreo no dice qui hoc feeerit, sino simplcmenle quia carnem suam t.u-

dacit: acaso debería leorse nudatxrunt, refiriéndolo á estas dos inugeres; porque es-
ta es precisamente la causa de hacerse culpables, y de sor condenadas eon el 
que las sedujo. E n lugar de SAKU KAP.II, carnem suam vudacit, se lée en el sama, 
t i t ano SAK HMTIM: acaso debería leerse SARN IIAPI.1, cartiem suam nudacerunt. 

V . 2 0 . í l e b . Si u n hombre tuviere cépula cou la muger de su tio, sea paterno 
i materno deshonra á su tio: el descubre en ella lo que deberia ocultar por respe-
to ti su fio. 

lbid. El 1'. Carpieres reunid uqui en su paráfrasis dos interpretaciones diferentes. 
So loo cu el samaritano IOMTC, morte afficientur, en lugar de IMTC, morientur, que 
-ij lée en el hebreo. 

Y" 22. Esta partícula también, no se expresa en el hebréo. 
V 23. E n el hebréo se lee UGOÍ, gentis, en lugar de UOOIN, gentium, que se LÍE 

en el caraaritauo. 

CAPITULO XX. 1 2 9 

expulsurus sum ante vos. expeleré de la tierra en que quiero cs-
Omnia enim haec fecerant, tableceros; porque ellas han hecho todo 
et abominati» sum eas. esto, y yo las he abominado. 

24. Vobis autem loquor: 24. Pero en cuanio a vosotros, he 
Possidete terratn eorum, aquí lo que os digo: Poseed la tierra 
quam dabo vobis in heredi- de estos pueblos quo os daré en he-
tatcm, terram flucntem la- rcncia; vivid santamente en esta tierra, 
cte, et melle: ego Dominus donde corren arroyos de leche y de miel. 
Deus vester, qui separavi Yo soy el Señor vuestro Dios, que os he 
vos a caeteris populis. separado de todos los detnas pueblos. 

25. Separate ergo et vos 25. Separad pues también los cua-
iumentum mundum ab im- drúpedos puros de los impuros, las aves 
mundo, et avem mundam puras de (as impuras; no manchéis vues-
ab immunda: ne polluatis a- tras almas, comiendo cuadrúpedos ó aves, 
nimas vestras in pecore, et y lo que tiene movimiento y vida so-
avibus et cunctis, quae mo- bre la tierra, y que os he señalado 
ventor in terra, et quae vo- como inmundo, 
bis ostendi esse polluta. 
26. Eritis milli saneti, quia 26. Vosotros seréis mi pueblo sanio 

sanctus sum ego Dominus, porque yo soy santo, yo que soy ol Se- *• 1 6 ' 
et separavi vos a caeteris po- ñor," y que os he separado de torios los 
pulís, ut cssetis mei. otros pueblos, para que fueseis particu-

larmente mios. 
27. Vir,sive mulier, in qui- 27. Si un hombre 6 una muger tu- Orai. xvra. 

bus pythonicus, vcl divina- viere espíritu de pyton" ó ile adivina- j '¡¿ I I r | | 1 

tionis fuerit spiritus, morte cion, sean castigados de muerte. Serán 7.9. ' 
morianlur: lapidibus obruent apedreados," y su sangre caerá sobre sus 
eos: sanguis eorum sil super cabezas, 
tilos. 

if" 26. E u el samari tano so lúe simplemente: Eritis miki, quia ego tum Dominus: 
Seréis mios, porque yo soy el Señor &c. 

27. Los Griegos llamaban espíritu de Pyton al espíritu del falso dios Apolo 
que tenia el sobrenombre de Pytio, porque se decia que le habia matado una ser-
piente llamada Pitón. El espíritu de Pyton so toma aquí por un espíritu de mágia. se-
gún lo que resalta de la comparación de este texto con el del y 6. /le e ; te mismo 
capítulo, y ol del i ' 31. del capítulo precedente. En estos dos primeros versículos 
la palabra hebrea traducida en la Vulgata por magos, mágicos, es el plural de la 
que se traduce aquí por spirilus Pythonicus, espíritu de Pyton. 

lbid. l íab. lit. lapide obruent eos, BARN IROMC ATM, en cuyo lugar el samar i tane 
dice BABNIM TJtGMUM, lapidibtu obruetv! eos. 

Antes de la 
e ra cronoiá . 
gica vulgar 

1490. 

C A P I T U L O X X I . 

Leyes sobre la conducta de los sacerdotes. Defectos que excluyen del sacerdoeis. 

1. DIXIT quoque Dominus 1. Ei. Señor dijo también á Moisés: 
ad Moyscn: Eoquere ad sa- Habla á los sacerdotes hijos de Aaron, y 
cerdotes filios Aaron. et di- tifies: El sacerdote en la muerte de sus 
ees ad eos: Ne contamine- conciudadanos no haga ninguna cosa que 
tur sacerdos in mortibus ci- le vuelva inmundo, según la ley; no en-
vium suorum, tre en la cusa de. los muertos, no asista 6-

sus funerales ni se. ponga luto; 
ion. i n . 17 



Antes de la 
e r i eronolo. 
cica vulgar 

1 4 5 0 . 

2. A no ser que le estén unidos muy 
estrechamente por sangre, e s decir, su 
padre y su madre", su hijo y su hija, 
y también su hermano; 

3. Su propia" hermana virgen que 
no había sido casada, ni tenia quien le non est nupta viro: 
prestase los últimos oficios. 

2. Nisi tantum in consan-
guineis, a c propiuquis.id est, 
super patre, et maire, et fi-
lio, et filia, fratrc quoque, 

3. E t sorore virgine, quae 

4. Mas nada hará de lo que puede 
hacerle inmundo, según la ley, ni aun 
en la muerle del principe de su pueblo". 

S*/r. XLX. 27. 5. Los sacerdotes en estas ocasiones 
Ezcck. xuv. no raerán sus cabezas ni sus barbas, ni 

harán incisiones en sus cuerpos". 
6. Se conservarán santos para su Dios, 

y no mancharán el nombre de él , porque 
ellos presentan las ofrendas que se que-
m a n " en honor del Señor, y ofrecen los 
panes" á su Dios, y por eso ellos serán 
santos", como que son los ministros de un 
Dios Santísimo. 

7. No se casarán con muger des-
honrada por violencia, ó que se haya pros-
tituido á la pública deshonestidad, ó que 
haya sido repudiada por su marido; por-
que ellos están consagrados á su Dios, 

8. Y ofrecen los panes que se ponen 
delante de él. Sean pues santos", porque 
yo soy santo, yo que soy el Señor que 

4. Sed nee in principe po 
pulì sui contaminabitnr. 

5. Non radent caput, nec 
barbatn, neque in carnibus 
suis facient incisuras. 

6. Sancti erunt Deo suo: 
e t non polluent nomen eius, 
incensum enim Domini, et 
pancs Dei sui olferunt, et 
ideo sancti erunt. 

7. Scortum, e t vile pro-
stibulum non ducenl uxorem, 
nec earn, quae repudiala est 
a marito: quia consecrati 
sunt Deo suo, 

8. E t panes propositionis 
afferunt. Sint ergo sancti, 
quia et ego sanctus sum, 

Y 2. En el hebreo se lée euper matre et patre, en lugar de super paire el ma. 
tre, que se lee cu el samaritano. 

Y 3. Este es el sentido del hebréo, que con el da á entender una hermana de 
padtre y madre, excluyendo las hermanas de otro lecho. 

Y 4. En el hebreo se lée BAL DAMIU, Ó según el samaritano: BAMU, dominas ta 
populo suo, en lugar de MAL AMT\ in Domino poputi sui, que es el sentido que su-
ponen las versiones siriaca y arábiga, y la Vulgata- Algunos han creído que BAL pe-
dia significar aquí marilus; pero e"n este sentido estaria unido á la palabra ISA, DO-
minus J'emina; y ademas ¿de qué servirían aquí las palabras in populo suo, si se tra. 
tase del marido, siendo asi que el Dominus populi sui presenta un sentido muy na-
tural? DÍOB quo le permite ponerse luto en la muerle do sus parientes cercanos, ¡SO 
lo prohibiría en la de su esposa? Por último, la prohibición particular que sobre es-
to hizo Dios á Ezcquicl xxiv. 16. 17. prueba que les era permitido ordinariamente 

el i 

gnifica 

V 5. Estas cran las seiiales ordinarias del duelo. Véase la Disertaeion sobre los 
funerale! que precede al libro del Eclesiàstico, tom. xil. En ci hebréo se lée IQÌUÌH, 
radet; pero calo es irregular, puca debe leerse lURKU radent, 
maritano. 

V 6. Esle es el sentido del hebréo. Ya se ha visto que 
el ineienso, sino lo quo se quema. 

Ibid. Hcbr. el pan de su Dios: en el ostilo de los Hcbréos, ci pan 
lodo alimento; y ti pan de Dios, se enticnde de todas las ofrendas que 
tan corno alimento*. 

Ihid. En el hebréo se lée QDS, sanelum, en lugar de QDISIM, saneti, que se lée en 
el samaritano. 

V' P. Hcbr. dif. Los santificare^, los mirareis tomo santos, porque ofrecen el pan 
de vuestro Dios; eerin pues eantos porque yo soy santo ficc. 

toma por 
le presen-
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Dominus, qui sanctifico eos. los santifico". 
9. Sacerdotis filia si depre- 9. Si la hija de 'un sacerdote, no 

hensa fuerit in stupro, et siendo casada, fuere hallada en cri-
violaverit nomen patris sui, men contra su honor, y deshonrare el 
flammis exuretur. nombre de su padre, será quemada viva. 
10. Pontifex, idcst ,sacerdos 10. El pontífice, e s decir", el sacer-

maximus ínter fratres suos, dote máximo entre sus hermanos, sobre 
super cuius caput fusum est cuya cabeza se ha derramado el aceite 
uuclionis oleum, et cuius ma- de la unción, cuyas manos han sido con-
nus in sacerdotio consccratae sagradas, para ejercer las funciones del 
sunt, vestítusque est sanctis sacerdocio, y que está revestido d e las 
vestibus, capu t suum non vestiduras santas, no se descubrirá la 
discooperiet, vestimenta non cabeza", ni rasgará sus vestidos. 
seindet: , , . . . , 1 , 1 1 . -

11. E t a d omnem mortuum 11. i no ira jamas a donde hubiere 
non ingredietur omniño: su- algún muerto cualquiera que sea. No ha-
per pa t re quoque suo, e t rá cosa ninguna que pueda contaminarle, 
matre non contaminabitur. según la ley, ni aun en la muerte de su 

padre ó de su madre. 
12. Nec egredietnr d e san- 12. T a m p o c o saldrá d e los lugares 

ctis, ne polluat Sanctuarium santos ti fin de asistir ú sw funerales, 
Domini, quia oleum sanctae para que no viole el santuario del Señor, 
unctionis Dci sui super eum en cuyo servicio debe estar únicamente 
est: ego Dominus. ocupado, porque el aceite de la unción 

santa de su Dios se ha derramado sobre 
él". Yo soy el Señor , y yo soy quien lo 
be intitulado así. 

13. T o m a r á por esposa una virgen. 13. Virginem ducet uxo 
rem: 

14. Viduam autem, et re- 14. No se casará con viuda, ni con 
pudiatam, c t sordidam, al- muger repudiada, ó deshonrada, ó" infa-
que meretriccm non acci- me; sino que tomará una hija del pueblo 
piet, sed puellam de populo de Israel que sea de buenas costumbres 
suo: y tenga buena reputación. 

15. Ne conunisceat stir- ' 15. No mezclará la sangre de su lina-
pem generis sui vulgo gen- ge con una persona común del pueblo , 
tis suac: quia ego Domi- porque yo soy el Señor que lo santifico, 
ñus, qui sanctifico eum. 

" " 16. Y el Señor habló á Moisés, dicién-
dole: 

17. D i esto á Aaron: Si un hombre 
de las familias de vuestro linage tuviere 
una mancha en el cuerpo, ó alguna de-

16. Locutusque est Domi-
nus ad Moyscn diccns: 

17. I /»quere ad Aaron: H o -
m o d e semine tuo per fa-
milias, qui habuerit maeu-

Anles de t a 
ora cronolö, 
¿ica vulgar 

Ezeck. XUV 
2 3 . 

Ì lée CM, vos, en lugar de M, COS', que sc halla en el sama. i / 8. En el hebreo i 
titano. 

Y 10. Estas palabras pontifex, id est. no estén en el hebréo. 
Ibid. Es decir, no raerá sus cabellos. Supr. X. 6. 
Y 12. Hebr. dif. porque la diadema santa y el aceite de la unción de su Dios es-

tán sobre él. 
? 14. La coniuncion o, et, quo falta on el hebreo, está en el samaritano. 
Y 15. No manchará su liuagc cu su pueblo, tomando una muger ja e le esté pro. 

àìbida lomar, y cuyos hijos no podrían tener parte en el sacerdocio. 
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A»te» de l» forínidad sensible", no ofrecerá" los pa- lam, non offeret panes Deo 
era cronolé. n e ( J á s u j j j ^ s u o : 

*"ll3¡¡. 18- 5 0 acercará al ministerio de 18. Nec acccdet ad mini-
sn altar, si fuere ciego, cojo, de narií sterium eius: si caecus fue-
muy pequeña, ó muy grande ó torcida"; rit, si claudus, si parvo, vel 

graudi, vel torto naso: 
19. Si tuviere quebrado un pie ó una 19. Si fraeto pede, si manu, 

mano; 
20. Si fuere giboso, ó lagañoso, si 20. Si gibbus, si lippus, si 

tuviere nube en el ojo, 6 sama conti- albuginem habens in oculo, 
Dua, ó roña extendida por el cuerpo, ó si iugem scabiem, si itnpe-
bernia". tiginem in corpore, vel her-

niosus. 
21. Todo hombre del linage del sa- 21. Omnis, qui habuerit 

cerdote Aaron que tuviere alguna man- maculain de semine Aaron 
cha ó algún defecto, no se acercará á sacerdotis, non accedet oifer-
ofrecer hostias al Señor" ó panes á su re hostias Domino, nec pa-
üios"; nes Deo suo: 

22. Pero comerá de los panes que 22. Vescetur tamen pañi-
se ofrecen en el santuario", bus, qui olletuntur in San-

ctuario; 
23. Mas de suerte que no pase del 23. Ita dumtaxat, ut intra 

velo adentro ni se acerque al al- velum non ingrediatur, nec 
tar, porque tiene una mancha, y no de- accedat ad altare, quia ma-
be contaminar mi santuario. Yo soy el Se- culam habet, et contamina-
ñor que los santifico, y quiero que sean re non debet Sanctuarium 
perfectos y sin faltas. meutn: ego Dominus, qui 

sanctifico eos. 
24. Moisés dijo pues á Aaron, á sus 24. Locutus cst ergo Moy-

hijos y á todo Israel, lo que se le habia ses ad Aaron, et ad filio? 
mandado. eius, et ad omnem Israel 

cuneta, quae fuerant sibi im-
perata. 

í 17. E s decir, algún defecto corporal de los que se os han expresado. 
Ibid. I lehr. lit. non approphiquabit ad ojfetendum, LHQRIB; en el samaritano se lée 

• ' u i s i s , ad adducendum. 
í 18. l lebr . dif. si tuviere algún miembro muy corto 6 muy largo. 
y 20, Nada se sabe de cierto sobre los términos hebreos de este versículo. 
V 21. Hebr . lit. para ofrecer al Señor ofrendas que deben ser consumidas en su 

honor. En el samaritano se lée LA mis, non acccdere faciet, é non adducel, en lugar 
de non accedet offerre, l \ ios u n t a w . 

Ibid. El samaritano no expresa estas palabras, nec panes Deo suo; pero si están 
en la vcr&ion de ios Setenta. 
• TÍ 22. Hebr. dif. comerá sin embargo del pan de sn Dios, ya sea de las cosas 

mas santas, ó ya de las que lo son ménoa. 

CAPITULO XXII. 
Se prohibe é los sacerdotes el tocar las cosas santas citando estuvieren inmundos. 

Quiénes son los qce deben comer de las cosas santas. Calidades de las vícti-
mas que se deben ofrecer. 

1. Y el Señor habló i Moisés, dicién- 1. LOCÜTOS quoque est 
dolé: Dominus ad Moysen, dicejis; 

2 Loquere ad Aaron, el 2. Habla á Aarony á sus hijos, para ^ « d e l a 
ad filios eius, ut caveant ab que se guarden, cuando no esten puros, ^ TOlgu 
his quae consccrata sunt de tocar las ofrendas sagradas de los hi- 1490. 
filiórum Israel, et non con- jos de Israel, para no manchar ló que es-
taminenl nomen sanctifica- tos me ofrecen, V me esta consagra-
torum mibi, quae ipsi ofle- do". Yo soy el Señor, el santo de Israel. 
runt: ego Dominus. „ 

3 Dic ad eos, et ad po- 3. Diles esto para ellos y para su 
a(e'ros eorum: Omnis homo, posteridad: Todo liombre de vuestro h-
qui accesseril de stiipe ve- nage, que hallándose inmundo, se acerca-
stra ad ea quae consecra- re á las cosas que hubieren sido consa-
ta sunt, et quae obtulerunt gradas, y que los hijos de Israel hubie-
filii Israel Domino, in quo ren ofrecido al Señor, perecerá delante 
cst immunditia, peribit co- del Señor", que se reseña la venganza 
ram Domino: ego sum Do- si el crimen fuere secreto, y será castt-
mjnlls. gado por los jueces si fuere publico, lo 

soy el Señor, y quiero que así se haga 
esto. 

4. Homo de semine Aa- 4. Todo hombre del linage de Aaron Supr.xv. 11. 
ron, qui fuerit leprosas, aut que fuere leproso, ó que padeciere lo • 
patiens lluxum seminis, non que no debe suceder sino en el uso del 
Vescetur de his quae san- matrimonio, no comerá dé las cosas que 
ctificata sunt milii, doñee me han sido consagradas, hasta que hu-
sanctur. Qui tetigerit im- biere sanado. El que tocare á un hom-
munduin super mortuo, et bre que estuviere inmundo, por ñaber 
ex quo egreditur semen qua- tocado un muerto, o a un hombre que 
si coitusT padeciere lo que no debe suceder sino 

en el uso del matrimonio", 
5. Et qui tangit reptile, et 5. O el que tocare á un reptil, y ge-

quodlibel immundum, cuius neralmente todo lo que es inmundo, y 
tactus est sordidus, que no se puedo tocar sm contaminarse , 

0. Immundus erit usque 6. Será inmundo hasta la tarde, y 
ad vesperumet non vesce- hasta entonces no comerá las cosas que 
tur his quae sanctificata estuvieren santificadas por la ofrenda. 
sunt: sed cum laverit car- que de ellas se me hubiere hecho-, pero 
ncm suam aqua, despues de haber lavado su cuerpo con 

agua, 
7. Et occubuerit sol, tune 7. Y' de haberse puesto el sol, entón-

mundatus vescetur de san- ees purificado comerá de las cosas san-
ctificatis, quia cibus illius tificadas, porque esto es lo que yo le he 
esi. dado para su alimento. _ , 

8. Morticinum, et captum 8. Los hijos de Aaron no comerán S1
M • 

_ , „ Deul.xn.2l 
i 2 . Hebr . lit. ut abstineant se a eomecratis filiórum Israel, el non polluar.t no. B ¡ f c h JUV 

men sanelum meum, qu<e consierant mibi. Está patente que estas últimas palabras ¡ w « 3 1 é 
consecran! mibi, e s l í n traspuestas y se refieran á eomeeratis filtorum Israel; es de-
cir, abstenganse do las ofrendas que los hijos de Israel me consagran, y no man-
chen mi santo nombre. . 

i 3. E l hebreo puede significar: Será arraneado do mi presencia, arrojado de 

Í ¡ 4. Hebr . dif. E l quo locare una cosa que estuviere impura con ooasion de a l . 
gun muerto, 6 el quo ha padecido lo que sucede en el uso del matrimonio. 

í 5. Hebr. 6 el que tocare ya un animal quo se arrastra sobre la tierra y que 
es inmundo, o j a un hombre que es inmundo, cualquiera que sea su ¡umundiao. 

/ 
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OTcron i h d c l a b e s t ¡ ? hubiere muerto «ie suyo, á besfia non comedent, nec 
ó que hubiere sido presa de otra bestia, nollnentnr in i-ís- ,, a cronolo-

ca vulgar w * " r ~ — " " " -

1490. y n o s e c o n t a m i n a r á n c o n e s t a s v i a n d a s . 
Yo soy el Señor, y yo quiero que los 
que me sirven, vivan en una gran pureza, 

9. Guarden mis preceptos, para que 
no caigan en pecado, ni mueran en 
el santuario despues de haberle man-
chado". Yo soy el Señor que los santi-
fico, y que castigaré severamente todo lo 
que. fuere contrario ú. la santidad que 
les exijo. 

10 Ningún extranjero" comerá de las 
cosas santificadas y ofrecidas al Señor-, 
el que hubiere venido de fuera á morar 
con el sacerdote, y el jornalero que está 
en su casa, no comerán de ellas tampoco. 

11. Pero sí comerá el que hubiere 
sido comprado por el sacerdote, ó el que 
hubiere nacido en su casa do una esclava 
suya. 

12. Si la hija de un sacerdote se ca-
sare feon un hombre del pueblo, no 
comerá de las cosas santificadas ni de 
las .primicias"; 

K'luentur in eis: ego sum 
ininus. 

9. Custodiant praecepta 
mea, ut non subiaceant pec-
cato, et moriantur in San-
t u a r i o , cimi p'olluerint illud: 
ego Dominus, qui sanctifi-
co eos. 

10. Omnis alienigena non 
comedet de sanctiheatis, in-
qu i l i n i sacerdotis, et tner-
cenarius non vescentur ex 
eis. 

11. Quem autem sacerdos 
emerit, et qui veraaculus do-
mus eius fuerit, hi comedent 
ex eis. 

12. Si filia sacerdotis cui-
libct ex populo nùpta fue-
rit: de his, quae sanctifica-
ta snnt, et de primitiis non 
vescetur. 

13. Sin autem vidua, ve! 
repudiata, et absque lìberi« 
reversa fuerit ad donium pa-
tris sui: sicut puella con-
sumerai, aletur cibis patris 
sui. Omnis alienigena come-

14. Qui comederit de san-

13. Pero si estando viuda ó repudia-
da, y sin hijos, volviere á la casa de su 
padre, comerá de las viandas que su pa-
dre come, como lo hacia siendo donce-
lla. Ningún hombre que no fuere de la 

familia del sacerdote, y que por consiguien- cu,. , , „ „ „ , „„„„,».„ , , come 
te se considere en ella como extrangero, dendi ex eis non' habet po-
podrá comer de estas viandas, aunque testatem. 
sea judio, y pariente del sacerdote. 

14. El que comiere de las cosas san- « „ , couieaent a e s a n 
tificadas y consagradas al Señor sin sa- ctilicatis per ignorantiam, 
ber que lo estaban, añadirá una quinta addet quintara partera cum 
parte a la cantidad que comió", y lo da- eo, quod comedit, et dabit 
ra todo al sacerdote para ofrecerlo en sacerdoti in Sanctuarium. 
el santuario. 

15. No profanen los hombres los do- 15. Nec contaminabunt 

... , et non portent super eum peccatum, 
i. Lsle pronombre eum r o s t i d o , es ol que for . 
lugar de AUU, super énm, debería leerse xun, 

IKU.CH, poUucrint eum, entóneos el 
, para quo 110 so hagan reos de 

pocado después de haber mancha-

Jel l ínage de Aaron. Infr. Xr 13. 
" J " linchas al Señor , elevándolas 

X' 9 . I lebr . lít. Custodiara custodian 
et moriantur in eo, .cum poílueriiit 
ma aquí la dificultad. Parece que 
super eum, y en lugar de IKLLIIU, poüuerint 
sentido sena este: Guarden fielmente 
pecado en lo concerniente á él, ni mueran cu 

^ 10. E s decir, n inguno de los que 
V 12. I lcbr . dif. ella no comerá de 

en su presencia. 
V 14. Hebr. y darli al l ace idots d ejuúalcutc ic la cosa santa j ue emù. 

CAPITULO x x u . 1 3 5 

sanctificata filiorum Israel, nes hechos (i Dios, empleando en su uso Ames de la 
quae oflerunt Domino: de ellos lo que hubiere sido santificado y J j J , " ^ ™ 

ofrecido al Señor por los hijos de Israel; 1490. 
16. Ne forte sustineant ini- 16. No sea que sufran la pena de su 

quitatem delicti sui, cum pecado cuando comieren las cosas santi-
sauctificata comederint: ego ¡icadas, á que no les es Hcito tocar. Yo 
Dominus, qui sanctifico eos. soy el Señor que los santifico, y yo quie-

ro que sean santos, porque yo soy santo. 
17. Locutusque est Domi- 17. Y el Señor habló á Moisés, d¡-

minus ad Moysen, dicens: ciéndole: 
18. Loquero ad Aaron, et 18. Habla á Aaron, á sus hijos, y á 

filios eius, et ad omnes filios todos los hijos de Israel, y díles: Si un 
Israel, diccsque ad eos: Ho- hombre de la casa de Israel, ó de los 
nio de domo Israel, et de extranjeros que habitan" entre vosotros, 
advenis, qui habitan! apud y que han recibido la circuncisión, pre-
vos, qui obtulerit oblationem sentare su ofienda, ya en cumplimiento 
suam, vél vota solvens, vel de sus votos, ó ya ofreciendo espontánea-
sponte olferens, qiiidquid il- mente lo que presenta, cualquiera cosa 
lud obtulerit in haloeaustum que ofreciere, para que sea presentada 
Domiui, por los sacerdotes en holocausto al Se-

ñor": 
19. Ut offeratur per vos, 19. Si stiofrenda fuere de bueyes, á 

niasculus immaeulatus erit de ovejas ó de cabras, es preciso que sea 
ex bobus, et ovibus, et ex un macho que no tenga mancha, es decir, 
capris: ningún defecto. 
20. Si maeulam habuerit, 20. Si tuviere alguna mancha, no lo 

non olferctis, ñeque erit ac- ofreceréis, ni será agradable al Señor". 
ceptabile. 
21. Homo, qui obtulerit vi- 21. Si algún hombre ofreciere al Se-

ctimam pacificorum Domi- ñor una víctima pacífica, ya en cumpli-
no, vel vota solvens vel miento de sus votos, ó ya por hacer una 
sponte oflerens, tam de bo- ofrenda voluntaria, sea de bueyes ó de 
bus, quám de ovibus, im- ovejas, lo que ofreciere deberá, ser sin 
maculatum ofi'eret, ut accop- mancha, para que sea agradable al Se-
tabile sit: omnis macula non ñor". No habrá ninguna mancha en lo que 
erit in eo. ofreciere, es decir, no tendrá ningún de-

fecto. 
22. Si caecum fuerit, si 22. Si fuere una bestia ciega, ó que 

fractum, si cicatricem ha- tuviere quebrado algún miembro, ó al-
bens, si papulas, aut sea- guna cicatriz en alguna parte!', ó pos-
biem, aut impetiginem: non tillas", 6 roña ó empeines; no ofreceréis 
offeretis ea Domino, nec a- estas bestias al Señor, ni haréis quemar 
dolebitis ex eis super alta- nada de ellas sobre el altar del Señor. 

Í,7 18. Es tas palabras qui hábilant, corresponden á la palabra m , omitida en el 
hebréo, y que se halla en el samaritano. 

Ibid. Hebr. dif. cualquier cosa que sea la que ofreciere en holocausto al Señor 
para hacérsele favorable. 

Y 20. Hebr. dif. porque él no os haría favorable á Dios. 
V 21. Hebr. dif. para que 03 haga favorable á Dios. 
\ 22. Hcbr . dif. ó que esté mutilado. 
Ibid. Hebr . dif. ó que tuviere berrugas, es decir, aquellas prominencias callosas 

que padecen los animales. 
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23. Podéis dar" voluntariamente un 
buey ó una oveja, á que se haya corta-
do una oreja 6 la cola"; mas no se pue-
de destinarlos á cumplir un voto que se 
hubiere hecho ó Dios. 

24. No ofreceréis al Señor ningún ani-
mal que tuviere quebrantado, majado, 
cortado ó arrancado lo que está destina-
do á la conservación de su especie"; y 
guardaos absolutamente de hacer esto en 
"vuestro pais. 

25. No ofreceréis á vuestro Dios pa-
nes de mano de un extrangero incircunci-
so, ni otra cosa cualquiera que quisiere dar 
para ofrecerla al Señor, porque todos 
estos dones que vienen de los incircunci-
sos, están corrompidos y manchados; 
no los recibiréis pues"; pero podréis reci-
bir su plata, para emplearla en el culto 
del Señor. 

26. Y el Señor habló á Moisés, di-
ciéndolc: 

27. Cuando naciere un becerro, una 
oveja ó una cabra, se dejará que mamen 
siete dias á sus madres; pero desde el 
dia octavo podrán ser ofrecidas al Señor. 

re Domini. 
23. Bovem et ovem, aure 

et cauda amputatis, volun-
tarie offerre potes, votum au-
tem ex eissolvi non potest. 

24. Omne animal, quod vel 
contrite, vel tusis, vel sectis, 
ablatisque testiculis est, non 
offeretis Domino; et in ter-
ra vestra hoc omuino ne 
faciatis. 

25. De manu alienigenae 
non offeretis panes Deo ve-
stro, et quidquid aliud dare 
voluerit: quia corrupta, et 
maculata sunt omnia; non 
suscipietis ea. 

26. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

27. Bos, ovis, et capra, 
cum genita fuerint, septeut 
diebus erunt sub ubere ma-
tris suae: die autem octavo 
et deinceps offerii poterunt 
Domino. 
28. Sive illa boa, sive ovis, 

non immolabuntur una die 
cum foetibus suis. 
29. Si immolaveritis ho-

stiam prò gratiarum actio-
ne Domino, ut possit es-
se placabilis, 

30. Eodem die comedetis 
eam, non remanebit quid-
quam in mane alterius dici; 
ego Dominus. 

^ 23. En el iiebréo se lée TASH, offerti, en iugar de TASO, offeretis, qae se lée 
en el samaritano. 

Ibid. Muchos intérpretes modernos entienden qne las dos palabras del originai sig-
nifican un animai qua tiono mas largo 6 mas corto uno de los dos miembros que debcn 
ser iguales. La primera de aquellas dos palabras, es la que se pone & lo ùltimo en 
el cap. xxi. 1 8 . 

t 24. E l hebréo no expresa està parte del animai; pero la mayor parte de los 
comentadores piensan que se supone. Sin embargo, el R. P. Houbigont repugna es-
tà interpretaeion. 

Ì 25. Ilebr. dif. No recibiréis absolutamente de mano del extrangero ninguna do 
todas estas cosas para ofrecerlas i vuestro Dioa corno un alimento que le esté c-on-
sagrado, porque scrian inmundas y manehadas; y no las admitiréis. 

^ 29. Ilebr. la ofreceréis de numera que os le tuga favorable, 

28. No se ofrecerá en un mismo dia 
la vaca ó la oveja con sus crias, porque 
habría en esto una especie, de crueldad. 

29. Si sacrificareis en acción de gra-
cias una hostia al Señor para que pue-
da seros favorable", 

30. La comeréis en el mismo dia, y 
nada quedará para la mañana del siguien-
te. Yo soy el Señor. 

31. Custodite mandata mea, 
et facitc ea: ego Dominus. 

32. Ne polluatis uomen 
meum sanctum, ut sanctifi-
cer in medio filiorum Is-
rael: ego Dominus, qui san-
ctifico vos, 

33. Et cduxi de Terra M -
gypti, ut esscm vobis in 
Deum: ego Dominus, 

C A P I T U L O xxii. 137 
31. (iuardad mis mandamientos, y 

ejecutadlos. Yo soy el Señor". 
32. No manchéis mi nombre que es 

santo, para que yo sea santificado en 
medio de los hijos de IsraeL Yo soy 
el Señor que os santifico", 

33. Y que os he sacado de Egipto 
para ser vuestro Dios. Yo soy el Señor; 
tened cuidado de hacer todo lo que os 
digo, y sed santos, como yo soy santo. 

' 31 Estas palabras, Ego Dominus, no están en el samaritano. 
' 3 ¿ En lugar de CM, nos, se lêe en cl samaritano M, eos. 

Antes de la, 
era cronolû. 
gica vulgar 

nan. 

C A P I T U L O X X I I I . 

Leyes para el sábado, 1« Pascna, la fiesta de Pentecostés, la d é l a s Trompetas, l a d t 
¡a Expiación y la de los Tabernáculos. 

1. LOCUTUSQUE es t D o m i -
nus ad Moysen, dicens: 

2. Loquere filiis Israel, et 
dices ad eos: Hac sunt fcriae 
Domini, quas vocabitis san-
ctas. 

3. Sex diebus facietis opus: 
dies septimus, quia sabbati 
requies est, vocabitur san-
ctus: omnc opus non facie-
tis in co: sabbatum Domini 
est in cunctis habitationi-
bus vestris. 

4. Hae sunt ergo feriae 
Domini sanctae, quas cele-
brare debetis temporibus 

5. Mense primo, quartade-
cima die mensis ad vespe-
rum, Phase Domini est. 

6. Et quintadecima die 
mensis huius,solemnitas azy-
morum Domini est. Septem 
diebus azyma comedetis: 

1. EL Señor habló de nuevo á Moi-
sés, y le dijo: 

2. Habla á los hijos de Israel y di-
Ies: Estas son las fiestas del Señor que 
llamaréis santas, y que tendréis cuidado de 
considerar como tales". 

3. Trabajaréis durante seis dias; el 
séptimo dia se llamará santo, porque es 
el descauso del sábado". No haréis nin-
guna obra en este dia, porque es el sába-
do del Señor que debe observarse en to-
dos los lugares donde habitéis. 

4. A mas de esta fiesta que se repi-
te al fin de cada semana, hay otras que 
ocurren durante el curso del año. Estas 
son pues las fiestas del Señor que se-
rán santas, y que debeis celebrar, ca-
da una en su tiempo. 

5. Eu el primer mes, el dia décimo- Erai.xii.18 
cuarto del mes por la tarde, es la Pas-
cua del Señor": 

6. Y en el dia decimoquinto del mis- Mu», xxvtn. 
mo mes es la fiesta solemne de los ázi- 1 6 ' 
mos del Señor. Comeréis por espacio de 
siete dias panes sin levadura. 

i f 2. Hcbr. Estas 
de reuniones santas. 

i / 3. Hcbr. en el 

mon san a . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ , 0 | c m n i d a d en el Exodo, cap. xu. 

TOB. III . 

las fiestas solemnes del Señor, que publicaréis como dias 

;imo ilia que será sábado, y dia de reposo, hair i una reu. 
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23. Podéis dar" voluntariamente un 
buey ó una oveja, á que se haya corta-
do ima oreja 6 la cola"; mas no se pue-
de destinarlos á cumplir un voto que se 
hubiere hecho ó Dios. 

24. No ofreceréis al Señor ningún ani-
mal que tuviere quebrantado, majado, 
cortado ó arrancado lo que está destina-
do á la conservación de su especie"; y 
guardaos absolutamente de hacer esto en 
"vuestro pais. 

25. No ofreceréis á vuestro Dios pa-
nes de mano de un extrangero incircunci-
so, ni otra cosa cualquiera que quisiere dar 
para ofrecerla al Señor, porque todos 
estos dones que vienen de los incircunci-
sos, están corrompidos y mancharlos; 
no los recibiréis pues"; pero podréis reci-
bir su plata, para emplearla en el culto 
del Señor. 

26. Y el Señor habló á Moisés, di-
ciéndole: 

27. Cuando naciere un becerro, una 
oveja ó una cabra, se dejará que mamen 
siete dias á sus madres; pero desde el 
dia octavo podrán ser ofrecidas al Señor. 

re Domini. 
23. Bovem et ovem, aure 

et cauda amputatis, volun-
tarie offerre potes, votum au-
tem ex eissolvi non potest. 

24. Omne animal, quod vel 
contritis, vel tusis, vel sectis, 
ablatisque testiculis est, non 
offeretis Domino; et in ter-
ra vestra hoc onuiino ne 
facialis. 

25. De manu alienigenae 
non offeretis panes Deo ve-
stro, et quidquid aliud dare 
voluerit: quia corrupts, et 
maculata sunt omnia; non 
suscipietis ea. 

26. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

27. Bos, ovis, et capra, 
cum genita fuerint, septeut 
diebus erunt sub ubere ma-
tris suae: die autem octavo 
et deinceps offerii poterunt 
Domino. 
28. Sive illa boa, sive ovis, 

non immolabuntur una die 
cum foetibus suis. 

29. Si immolaveritis ho-
stiam prò gratiarum actio-
ne Domino, ut possit es-
se placabilis, 

30. Eodem die comedetis 
eam, non remanebit quid-
quam in mane alterius dici; 
ego Dominus. 

FR 23. En el iiebréo se léo TASH, offerti, en iugar de Tasti, offeretis, qae se tèe 
en el samaritano. 

Ibid. Muchos intérpretes modertios entienden que las dos palabras del originai sig-
nifican un animai qua tiene mas largo 6 mas corto uno de los dos miembros que debcn 
ser iguales. La primera de aquellas dos palabras, es la que so pone & lo ùltimo en 
el cap. xxi. 18. 

t 24. E l hebréo no expresa està parte del animai; pero la mayor parte de los 
comcntadores piensan que se supone. Sin embargo, el R. P. Houbigant repugna es-
tà interpretaeion. 

Ì 25. Hebr. dif. No reeibiréis absolutamente de mano del extrangero ninguna do 
todas estas cosas para ofrecerlas i vuestro Dioa conio un alimento que le esté c-on-
sagrado, porque scrian inmundas y manchadas; y no las admitirèis. 

if' 29. Hebr. la ofreceréis de numera que os lo baga favorable, 

28. No se ofrecerá en un mismo dia 
la vaca ó la oveja con sus crias, porque 
habría en esto tina especie, de crueldad. 

29. Si sacrificareis en acción de gra-
cias una hostia al Señor para que pue-
da seros favorable", 

30. La comeréis en el mismo dia, y 
nada quedará para la mañana del siguien-
te. Yo soy el Señor. 

31. Custodite mandata mea, 
et facite ea: ego Dominus. 

32. Ne polluatis uomen 
meum sanctum, ut sauetifi-
cer in medio filiorum Is-
rael: ego Dominus, qui san-
ctifico vos, 

33. Et cduxi de Terra M -
gypti, ut esscm vobis in 
Deum: ego Dominus. 

CAPITULO x x i i . 1 3 7 
31. (iuardad mis mandamientos, y 

ejecutadlos. Yo soy el Señor". 
32. No manchéis mi nombre que es 

santo, para que yo sea santificado en 
medio de los hijos de IsraeL Yo soy 
el Señor que os santifico", 

33. Y que os he sacado de Egipto 
para ser vuestro Dios. Yo soy el Señor; 
tened cuidado de hacer todo lo que os 
digo, y sed santos, como yo soy santo. 

' 31 Estas palabras, Ego Dominus, no están en el samaritano. 
' 3â' En lugar de CM, Mis, se lée en cl samaritano M, eos. 

Antes de la. 
era cronolû. 
gica vulgar 
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C A P I T U L O X X I I I . 

Leves para el sábado, 1» Pascua, la fiesla de Pentecostés, la do las Trompetas, l a d t 
¡a Expiación y la do los Tabernáculos. 

1. LOCUTUSQUE es t D o m i -
nus ad Moysen, dicens: 

2. Loquere filiis Israel, et 
dices ad eos: Hac sunt fcriae 
Domini, quas vocabitis san-
ctas. 

3. Sex diebus facietis opus: 
dies septimus, quia sabbati 
requies est, vocabitur san-
ctus: omnc opus non facie-
tis in co: sabbatum Domini 
est in cunctis habitationi-
bus vestris. 

4. Hae sunt ergo feriae 
Domini sanctae, quas cele-
brare debetis temporibus 

5. Mense primo, quartade-
cima die mensis ad vespe-
rum, Phase Domini est. 

6. Et quintadecima die 
mensis huius,solemnitas azy-
morum Domini est. Septem 
diebus azyma comedetis: 

1. EL Señor habló de nuevo á Moi-
sés, y le dijo: 

2. Habla á los hijos de Israel y di-
Ies: Estas son las fiestas del Señor que 
llamaréis santas, y que tendréis cuidado de 
considerar como tales". 

3. Trabajaréis durante seis dias; el 
séptimo dia se llamará santo, porque es 
el descanso del sábado". No haréis nin-
guna obra en este dia, porque es el sába-
do del Señor que debe observarse en to-
dos los lugares donde habitéis. 

4. A mas de esta fiesta que se repi-
te al fin de cada semana, hay otras que 
ocurren durante el curso del año. Estas 
son pues las fiestas del Señor que se-
rán santas, y que debeis celebrar, ca-
da una en su tiempo. 

5. Eu el primer mes, el dia décimo- Eroii.xii.t8 
cuarto del mes por la tarde, es la Pas-
cua del Señor": 

6. Y en el dia decimoquinto del mis- xxvtn. 
mo mes es la fiesta solemne de los ázi- 1 6 ' 
mos del Señor. Comeréis por espacio de 
siete dias panes sin levadura. 

i f 2. Hebr. Estas 
de reuniones santas. 

fr 3. Hebr. en el 

mon san a . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ , 0 | c m n i d a d en el Exodo, cap. xit. 

TO». III . 1® 

las tiestas solemnes del Señor, que publicaréis como dia» 

;imo dia que será sábado, y dia de reposo, hair i una reu. 



9. Locutusque est Dominus 
ad Moysen, dicens: 

10. Loquero filiis Israel, et 

1 3 8 1.ID110 DP.I. LKV1TIC0. 
7 El primer dia será para vosotros 7. Dies primus erit vobis 

el mas célebre y el mas santo": no ha- celeberrimus, sanctusquc: o-
réis en este dia ninguna obra seni l : inne opus servile non facio-

tis in eo: 
8. Pero íi mas del sacrificio ordina- 8 . Sed offerctis sacrificium 

rio de la larde y de Ia mañana que se in igne Domino septem die-
ofrece durante todo el año, ofreceréis al bus: dies autem septimus 
Señor por espacio de siete dias un sa- erit celebrior, et sanetior: 
crificio que se consumirá por el fuego, nullumque servile opus fa-
El dia séptimo será mas célebre y mas cietis in eo. 
santo que los otros posteriores al pri-
mero"-, no haréis en este dia ninguna obra 
servil 

9. Y el Señor habló á Moisés dicicn-
dole: 

10. Habla á los hijos de Israel y di-
lcs: Cuando hubiereis entrado á la tier- dices ad eos: Cuni ingressi 
r a que os da r é , y cosechado los gra- fucritis terram, quam ego 
nos de la cebada que es la primera en dabo vobis, ct messueritis 
cosecharse, llevaréis al sacerdote una ga- segetem, feretis manipulos 
villa de espigas como primicias de vues- spicarum, primitias messis 
t ra cosecha. vestrae ad sacerdotem: 

11. Y en la mañana de la Pascua 11. Qui elevabit fascicu-
que debe ser para vosotros como el dia lum coram Domino, ut ac-
dcl sábado, el sacerdote elevará" dclan- ceptabile sit pro vobis,, al-
te del Señor esta gavilla para que el Se- tero die Sabbati, et sancti-
ñor os sea favorable recibiéndola; y la ficabit illum. 
consagrará al Señor. 

12. En el mismo dia que esta gavi- 12. Atqtte in eodem die, 
lia fuere consagrada, se sacrificará af Se- quo manipulus¡ consecratur, 
ñor un holocausto de un cordero primal caedetur agnus immacula-
sin mancha. tus anniculus in holocau-

stum Domini. 
13. Se presentarán por ofrenda con 13. Et libamenta ofleren-

el cordero dos décimos de harina pura, tur cum eo, duae decimae 
mezclada con aceite, para que sea con- similae conspersae oleo in 
sumida por el fuego en honor del Se- incensum Domini, odorcm-
Hor, y le sea de olor muy agradable: se que suavissimum: liba quo-
presenlará también por ofrenda de vino que vini, quarta pars hin. 
la cuarta parte de la medida llamada 
hin". 

14. No comeréis pan ni harina her- 14. Panem, et polentam, 
vida, ni desecada" de los granos nuevos et pultes non comedetis ex 
hasta el dia en que ofreciereis las pri- segete, usque ad diem, qua 

V 7. Hehr. Será para vosotros ti dia de una reunión santa. 
X 8. Ilcbr. Será el dia de una reunión santa. 
V 11. Hehr. lit. agitará. Exod. xxix. 24. 
X 13. Hehr. dos asarones. Esta medida era la décima parto del eli, y contenia ca-

si tres pintas. ' (5 libras 11 onzas mejicanas.) 
Aid. El hin contenía cerca de cinco pintas. (9i euaitillos. Medida do vino.) 
V 14. Ilebr. dif, ni pan, ni grano« tostados, ni espigas verdes, 

offeretis ex ea Den vestro. 
Praeceptum est seinpiter-
num in generationibns, cun-
ctisque habitaculis vcslris, 

15. Numerabitis ergo ab 
altero die Sabbati, in quo 
obtulistis manipulum primi-
tiarum, septem hebdómadas 
plenas: 

16. Usque ad alteram diem 
expletionis hebdomadac se-
ptimae, id est, quinquaginta 
dies: et sic offerctis sacrifi-
cium novum Domino. 

17. Ex ómnibus habitacu-
lis vesttis, panes primitiarnm 
duos de duabus decimis si-
milae fcrmentalae, quos co-
quetis in primitias Domini. 

18. Offeretisque cum pa-
nibus septem agnos imma-
culatos anniculos, et vitu-
luin de armento unum, et 
arietes duos, et ortint in 
holocaustum cum libainentis 
suis, in odorem suavissi-
rnutn Domino. 

19. Facietis et hircum pro 
peccato, duosque agnos an-
niculos hostias pacificorum. 

20. Cumque elevaverit eos 
sacerdos cum panibus pri-
mitiarum coram Domino, 
cedent in usum eins. 

¿1. E t vocabitis huue diem 

CAPITULO x x i t i . 139 
micias á vuestro Dios, Esta ley se ob-
servará siempre de generación en gene-
ración en todos los lugares donde ha-
bitareis. 

15. Contaréis pues siete semanas com-
pletas desde el segundo dia de esta fies, 
la que seríi para vosotros como el dia 
del sábado; las contareis, digo, desde el 
dia en que habéis ofrecido la gavilla de 
las primicias", 

16. Hasta el dia siguiente de haber-
se cumplido la séptima semana, es decir, 
cincuenta dias; y entonces ofreceréis al 
Señor un sacrificio nuevo" 

17. En lodos los lugares donde ha-
bitareis', á saber: dos panes de las pri-
micias del trigo que hubiereis comenza-
do á cosechar, y estos panes serón de 
dos décimas" de harina pura con leva-
dura, que haréis cocer para que sean las 
primicias del Señor; 

18. Y ofreceréis con los panes sie-
te corderos primales sin mancha, y un be-
cerro tomado del ganado, y dos came-
ros", que se ofrecerán en holocausto con 
las ofrendas de harina y" de licor, co-
mo un sacrificio de olor muy agradable 
al Señor. 

19. Ofreceréis también un macho de 
cabrío por el pecado, y dos corderos 
primales para hostias pacíficas: 

20. Y cuando el sacerdote los hu-
biere elevado" delante del Señor con 
los panes de las primicias, lo pertene-
cerán enteramente, sin que tengan par-
te alguna los que los hubieren ofrecido. 

21. Llamaréis á este dia muy céle-

Antosdc ia 
era cronoló-
gica vulgar 

149U. 

Deal. xvl. 9.. 

Ti' 15. Kebr. lit. la gavilla quo ha sido agitada delante del Seior. 
V 16. Hebr. una nueva ofrenda de harina. . 
X 17. Hebr. lit. el pan destinado a ser agitado delante de! Señor, i «otas dos tor. 

las de dos asarones. Esta palabra tartas se espresa en el saSliriiano. 
Tlí 18. El sainaritano y los Setenta dicen: dos cameros sin mancha. 
Ibid. Esto se halla expreso en el hebreo. . 
t 20. En el hebreo se lée: Et agitaiil sacerdos ea cum pane prmhartm <tg:ta-

tiene coram Domino cum duobus agnis: sanctu-n erunt Domino, saeerdalt. La. versión 
griega de los Setenta dice: sacerdoli qui obMil ea. ipíi erunl. Estas últimas palabras 
faltan en el hebreo. Parece quo también falta alguna cosa ántes de estas palabras cum 
duohus agnis, porque estando ya comprendidos estos dos corderos en el pronombre ea, 
uareee que no se debia expresarlo» en la misma frase. Hay pues lugar ce pensar que 
él sentido seria este: Til pan de las primicias v los dos Corderos «erán consagrados 
al Señor, y pertenecerán al sacerdote quo los hubiere ofrecido. 



Antes (te la 
era cronloé-
flica vulgar 
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ir. s u . 9. 

1 4 0 LIBKO ORI, LEVÍTICO. 
bre 5' muy santo;" no haréis en él nin- celeberrimum, atqne san-
guna obra servil. Este precepto se ctissimum: omne opus ser-
observará siempre en todos los luga- vile non facieíis m eo. Le-
res en que habitareis, y en vuestra pos- gitiinum sempiternuin erit 

Supr, xvt. 

teridad. 

22. Cuando cosechareis las mieses 
de vuestra tierra, no las cortaréis has-
ta los pies," ni recogeréis las espigas 
que hubieren quedado, sino que las de-

Íréis para los pobres y los extrangeros. 

o soy el Señor vuestro Dios, y yo soy 
quien así lo mando. 

23. Y el Señor habló á Moisés, di-
eiéndole: 

24. Habla á los hijos de Israel, y 
diles: En el primer dia del séptimo mes 
celebraréis con el sonido de las trom-
petas un dia de fiesta de sábado y de 
reposo, en memoria de la ley que ha-
béis recibido del Señor al ruido de las 
trompetas, y para excitaros & observarla 
con nuevo ardor; y este dia, en que co-
menzará el año civil, se llamará santo." 

25. No haréis en este dia ninguna 
obra servil, y ofreceréis un holocausto" 
al Señor. 

26. Y el Señor habló á Moisés, di-
ciéndole: 

2?. El décimo dia de este séptimo 
mes será el dia de las Expiaciones;" será 
muy célebre y se llamará santo;" afli-

in cunctis habitaculis, et ge-
nerutionibus vestris. 

22. Postquam autem mes-
sueritis segetem terrae ve-
strae.non secabitis earn us-
que ad solum: nec remanen-
tes spicas colligetis, sed pau-
peribus, et peregrinis dimit-
tetis eas: ego sum Dominus 
Deus vesler. 

23. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

24. Loquere filiis Israel: 
Mcnse septimo, prima die 
mensis, erit vobis sabbatum, 
memoriale, clangentibus tu-
bis, et vocabitur sanctum: 

25. Omne opus servile non 
facietis in eo, et ofieretis 
holocaustum Domino. 

26. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

27. Decimo die mensis hu-
ius septimi, dies expiatio-
num erit celeberrimus, et 

Sum. xxix. T u e s | r a s a l m a s e n e s t e d ia per la v o c a b i t u r s a n c t u s : a f f l ige t i s -

Joan.m. 37. penitencia y el ayuno, y ofreceréis un que animas vestras in eo, 
h o l o c a u s t o " a l S e ñ o r . 

28. No haréis ninguna obra servil" en 
todo este dia, porque este es un dia de 
propiciación, que consagraréis al Señor, 
para que el Señor vuestro Dios venga 
á seros favorable. 

et olferetis holocaustum Do-
mino. 

28. Omne opus servile non 
facietis in tempore diei hu-
ius: quia dies propitiationis 
est, ut propitietur vobis Do-
minus Deus vestcr. 

Í 21. Hebr. dif. convocaréis al pitillo en este dia, qne será para vosotros el dia 
de una reunión santa. Es decir, que despues de la palabra VQRATM, eí tocabitis, pa-
rece que los copiantes omitieron la palabra ATAM, populitiu, cuyas letras pudieron con-
tundirse con el fin de la palabra precedente. 

V 22. Hebr. dif. hasta la extremidad de vuestro campo. Supr, xrx. 9. 
Y 24. Y liste será el dia de una reunión santa. 
Y 25. Hebr. una ofrenda que será consumida por el fuego. 
V 27. Véase lo que se dijo de esta fiesta en el cap. xvi. 29. y siguientes. 
ibid. Hebr. este será el dia de una reunión santa. 
Ibid. Hebr. una ofrenda que será consumida por el fuego. 
í 28. La palabra senílc no está en el hebréu. Supr. xvi. 59. Ittfr. V 31. 

CAPITULO XXIII. 141 
39 Omnis anima, quae af- 29. Todo hombre que no se afligte- e [ a c r o n o K 

flict'a non fucrit die hac, pe- re en este día, perecerá de en medio üe sica vulgar 
peribit de populis suis: su pueblo; 

Et quae operis quip- 30. Y exterminare también de en 
piam feceiit, delcbo eam de medio de su pueblo al que hiciere al-
nonnlo silo "una obra en este día. 

3 1 Nihil ergo operis facie- 31. No haréis pues ninguna obra en 
tis in eo: leritimum sempi- este dia; y este precepto se observará 
teraum erit vobis ,n cunáis eternamente en toda vuestra P a n d a d 
generationibus, ct habitatio- y en todos los lugares donde habttareis. 
nibus vestris. . . . ^ ^ & ^ p a r a v 0 s ( l I r o s u n 

dia de descanso y de sábado, y afligi-
réis vuestras almas comenzando el día 
nono del mes por la tarde, y continuan-
do vuestro ayuno hasta la tarde del. dé-
cimo, porque celebraréis vuestras fiestas 
de tarde á tarde". 

33. Y el Señor habló á Moisés, dicien-
dole: . 

34. Di esto á los hijos de Israel: Des-
de el dia decimoquinto de este séptimo 
mes se celebrará la fiesta de los Taber-
náculos" por siete días en honor del 
Señor. 

35. El primer dia será muy célebre 
y muy santo;" no haréis ninguna obra 
servil en este dia. 

32. Sabbatuin requietionis 
est, et affligetis animas ve-
stras die nono mensis. A ve-
spers usque ad vesperam ce-
lebrabais sabbata vestra. 

33. E t locutus est Domi-
ntis ad Moysen, dicens: 

34. Loquere filiis Israel: A 
quintodecimo die mensis hu-
ius scptimi, crunt feriae ta-
bernaculorum septcm diebus 
Domino. 
35. Dies primus vocabitur 

celebernmus, atque sanctis-
simus: omne opus servile 
non facietis in co. 

36. Et septcm diebus offe-
retis holocaust» Domino: 
dies quoque octavus erit ce-
Icberrimus, atque sanctis-
simus, et offeretis liolocau-
stum Domino: est emm coc-
tus, atque collectae: omne 
opus servile non facietis in eo 

37. Hac sunt feriae Do-
mini, quas vocabitis cele-
berrimus, atque sanctissimas, 
afferetisque in cis oblationes 

36. Y ofreceréis holocaustos" al Se-
ñor por siete dias. El octavo será tam-
bién muy célebre y muy santo," y ofre-
ceréis al" Señor un holocausto," porque 
es el dia de una reunión solemne:' no 
haréis ninguna obra servil en este dia, lo 
mismo que en el primero. 

37. Estas son las fiestas del Señor 
que llamaréis muy célebres y muy san-
tas;" y ofreceréis en ellas al Señor ofren-
das," holocaustos y libaciones" según lo 

i 32. Entre los Hebréos los dias se contaban de una tarde á otra. 
t S Esta fiesta so designa en el Exodo xxiu. 16 por estas palabras: I . a f w * 

dé la mecha al Jtn del aTto', encado hubiereis recodo lados losjrms de V»,tro 
eamvo; porque en efecto so celebraba despues de concluida toda la cosecha, ¡njr. V J9. 

ií 35. Hebr. ol primer dia será el dia de una reunión santa. 
í ¡ 36. Hebr. ofrendas que serán consumidas por el luego. 
Ibid- Será también dia. de una reunión santa. 

- m . Una ofrenda que será consumida por el luego. 
Ibii. Hebr. dif. este es e¡ dia de la conclusión de la sotewxdad. 
i 37. Hebr. que publicaréis como dias de reuniones santas. 

Ihti, Hebr. oftond«» que serán consumidas por e l luego. 
1 m Hebr. holocaustos , ofrendas de harina, sacrificios y libaciones de licores. 
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Antes de la q u e e s t á m a n d a d o p a r a c a d a d i a ; 

a cronolò-
gica volgi 

38. A mas de ios sacrificios de los 
otros sábados del Señor, y de las.ofren-
das que le hacéis, ya para cumplir vues-
tros votos, ó espontáneamente, 

39. Celebraréis despues una fiesta en 
honor del Señor por siete días, desde 
el décimoquinto del séptimo mes cuando 
hubiereis recogido todos los frutos de vues-
tra tierra. El primer dia y el octavo se-
rán días de sábado, es decir, de descanso. 

40. Tomaréis eu el primer dia ramas 
del árbol mas bello con sus frutos, ra-
mas de pahuas, y del árbol mas fron-
doso, y de los sauces que crecen á lo 
largo de los torrentes; haréis con ellas 
tiendas en que os alojaréis; y os rego-
cijaréis delante del Señor vuestro Dios; 

41. Y celebraréis cada año esta fies-
ta solemne por siete dias. Este 
to se observará eternamente e 
vuestra posteridad. Celebraréis esta fies-
ta en el séptimo mes; 

42. Y" habitaréis á la sombra do las 
ramas de árboles por siete dias. Todo 
hombre del linage de Israel habitará en 
las tiendas; 

43. Para que vuestros descendientes 
sepan que yo hice habitaren tiendas á 
los hijos de Israel, cuando los saqué de 
Egipto, yo que soy el Señor vuestro 
Dios. 

44. Dijo pues Moisés á los hijos de 
Israel todas estas cosas tocantes á las 
fiestas solemnes del Señor. 

Domino, holocausta, et li-
bamenta iuxta ritum unius-
cuiusque diei; 
38. Exccptis sabbatis Domi-

ni, donisque vestris, et quae 
ofléretis ex voto, vel quae 
sponte tribuetis Domino. 

39. A quintodecimo ergo 
die mensis septimi, quando 
congregaveritis omnes fru-
clus terrae vestrae, celebra-
bais ferias Domini septem 
diebus: die primo, et dio 
octavo crit sabbatum, id est 
requies. 

40. Sumetisque vobis die 
primo fructus arboris pul-
cherrimae, spathulasque pal-
marum, et ramos ligni den-
sarum frondium, el salices 
de torrente, et laetabimini 
coram Domino Dco vestro. 
41. Celebrabitisquc sole-

mnitatem eius septem diebus 
per annum: legitimum sem-
piternum erit in generatio-
nibus vestris. Mense sépti-
mo festa celebrabitis, 

42. Et habitabit.is in um-
braculis septem diebus: o-
mnis, qui de genere est Is-
rael, manebit in tabemacu-
lis: 

43. Ut discant posteri ve-, 
stri, quód in tabernaculis 
habitare feccrim filios Israel, 
cum educerem eos de Torra 
.¿Egypti: ego Dominus Deus 
vester. 

44. Locutusque est Moyses 
super solemniiatibus Domini 
ad filios Israel. 

CAPITULO XXIV. 

Leyes para la conservación de las lámparas y de los panes de proposición. E l blasfe. 
mo apedreado. Pena contra los blasfemos y contra los homicidas. Leyes del talion. 

1. Y el Señor habló á Moisés, di- 1. Et locutus est Dominus 
ciendole: «I Moysen, dicens; 
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2. I'raecipe filiis Israel, ut 2. Manda á los hijos de Israel que 

afl'eraut tibi oleum de oli- te traigan aceite de olivas muy puro y v u J í a j 
vis purissimum, ac lucidum, muy claro", para que arda siempre en li9i>. 
ad concinnandas lucernas iu- las lámparas que habrá 
giter, 

3. Extra velum testimonij 3. Fuera del velo del testimonio eu 
in tabernáculo foederis. Po- el Tabernáculo de la alianza. Aaron' 
netque eas Aaron á vespe- las dispondrá delante del Señor para 
re tisque ad mane coram que esten allí encendidas desde la tar-
Domino, cultu, rituqueper- de hasta la mañana, y esta ceremonia se 
petuo in generationibus ve- observará como un culto perpetuo en to-
stris. da vuestra posteridad. 
4. Super candelabrum mim- 4. L a s lámparas se pondrán siempre" 
dissimum ponentur semper sobre un c.andelero de oro muy puro, 
in conspcctu Domini. y muy limpio delante del Señor. 

5. Accipies quoque simi- 5. Tomaréis también harina pura, y 
lam, et coques ex ea dúo- haréis que se cuezan doce panes dt 
decim panes, qui singuli ha- ella, que serán do dos décimas" de ha-
bebunt duas decimas: riña cada uno, 

6. Quorum senos altrinsc- 6. Y" los pondréis sobre la mesa muy 
limpia delante del Señor, seis de un la-
do y seis de otro: 

7. Pondréis sobre ellos incienso muy 
trasparente" que arderá en honor del Se-
ñor, para que este pan sea un monu-
mento de la ofrenda hecha al Señor 
por los hijos de Israel. 

8. Estos panes se mudarán poniendo 
otros delante del Señor cada día de sába-

cus super mensam purissi-
mam coram Domino statues; 

7. E t pones super eos thus 
lucidissimum, ut sit pañis in 
monimentum oblationis Do-
mini. 

8. Per singula sabbata mu-
tabuutur coram Domino su-

9. Eruntque Aaron, et fi-
liornm eins ut comedant eos 

sccpti á filis Israel foedere do, recibiéndolos de los hijos de Israei 
sempiterno: que deben ofrecerlos al Señor por ut; 

pacto que es como el testimonio eterno 
de su fidelidad y de su perpetuo reco-
nocimiento. 

9. Y serán de Aaron y sus hijos, 
para que los coman en el lugar santo, 

in loco sancto: quia San- y no en otra parle, porque esta es una 
ctum sanetorum est de sacri- cosa muy santa, y que les pertenece, 
ficiis Domini iure perpetuo, como parte suya de los sacrificios del 

Señor, por un derecho perpetuo." 
10. E c c e autem egressus 10. Entretanto sucedió que el hijo 

filius mulieris Israelitidis, de una muger Israelita que ella había 
quem pepererat de viro iE- tenido de un Egipcio, entre los hijqs 
gyptio ínter filios Israel, iur- de Israel, tuvo una disputa en el cam-

X 2. Heb. aceite puro de aceitunas molidas para la lámpara. 
X' 3. El samaritano añade, y sus hijos. 
V 4. E n lugar de TMIO, srmper, el samaritano dice, .»o BAR, Tisr/ue cd mane: per . 

manecerán colocadas alli hasta la mañana. 
X 5. Heb. lit. doco tortas, que serán de dos asarones de harina cada una . 
V 7. Heb. dif. incienso puro, que siendo quemado en honor del Señor, en lu-

gar de estos panes, será delante de él un monumento de la ofrenda de ellos panel. 
V 9. Heb. ofrendas consumidas por el fuego en honor del Señor. 
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Autos da la p a m e n t o c o n u n I s r a e l i t a ; 
era cronolé-
¿cabalgar , j y ^ blasfemado v mal-

decido el nombre del Señor," fue lle-
vado ante Moisés. Su madre se llama-
b a Salumit, y e r a hija de Dabri de la 
tribu de Dan. 

12. Es te hombre fue puesto en pri-
sión hasta que se supiese lo que el Señor 
mandaba. . 

13. Entonces el Señor habló á Moisés, 

14. Y le dijo; H a z que salga fuera 
del campamento este blasfemo: que to-
dos los que oyeron sus blasfemias le 
pongan las manos sobre la cabeza p a -
r o dar testimonio de su crimen, y que 
sea apedreado por todo el pueblo. 

15. Diréis también á los hijos de Is-
rael: E l que maldijere á su Dios, su-
fr i rá la pena de su pecado. 

16. E l que blasfemare el nombre del 
Señor, sea castigado de muerte . T o d o 
el pueblo le apedreará , ya sea ciuda-
dano ó ya extrangero. E l que blasfe-
m a r e e l ' n o m b r e del Señor," sea cas-
tigado d e muerte. 

gatus est in castris cum vi-
ro Israelita. 

11. Cumque blasphemas-
set nomen, et maledixissct 
ei, adductus est ad Moyscn: 
(Vocabatur autem mater 
eius Salumith, filia Dabri 
d e tribù D a n ) . 

12. Miseruntque eum in 
carcercm, donec nossent, 
quid iuberet Dominus. 

13. Qui locutus est ad 
Moyscn, 

14. Dicens: Educ blasphe-
mum ext ra castra, et ponant 
omnes, qui audierunt, ma-
nus suas super caput eius, 
e t lapidet eum populus uni-
versus. 

15. Et ad filios Israel lo-
quéris: Homo, qui maledi-
xerit D e o suo, portabit pec-
ca tum suum: 

10. Et qui blasphemaverit 
nomen Domini, mor te mo-
riatur: lapidibus opprimet 
eum omnis multitudo, sive 
ilio civis, sive peregrini« 
fuerit. Q u i blasphemaverit 
nomen Domini, morte ino-
riatur. 

•6 11. E n la Biblia de Sixto V. y en algunos otros ejemplares de la Vulgató 
se lee también «ornen Domini, como lo expresa la Vulgata misma al fin del \ Ib, 
donde el hebreo repite también la palabra numen sola como aqnl. ü n o s piensan que 
en estos dos textos se omitié la palabra üomñit por descuido del copiante; otros creen 
ouo por respeto, porque se habla de blasfemia. Mas estos acaso n o tulleron presen. 
te que al principio del misino V 1 6 . donde so habla también de blasfemia, el hebreo 
dice como la Vulgata, nenien Domini. El B. P. Honbigant que lo observo muy 
bien' piensa que en este i 11. no se trata del nombre del Ser supremo, sino del 
nombre do un dios extrangero que era el dios de este hombre, minen dei ¡ta; por-
que Moisés acaba de decir que era hijo de un egipcio. El R. 1'. Houbigant supone 
pues que esto hombre había proferido con maldición el nombre de un dios egip-
ció que era su dios, y que la dificultad que se dehia consnltar al Señor era lo que 
debería hacerse con u i hombre que en su falsa religión maldccia 4 su dios. Este 
sabio interprete se persuade de que esta duda es á la que Dios respondió en el V 
15, mandando por regla general que el que maldijere á m Dios, sufra la pna U 
su Meada; í lo que añade la misma loy en el V 16: Que el que blasfemare el 
nombre del Señor, sea castrado de muerte. Lo que pareco que distingue dos cases 
diferentes; uero entonces la pena del uno hubiera quedado indeterminada, precisMnen-
te en et c i ó en que se trataba de determinarla; y en seguida se halla castigado 
al culpable con la pena impuesta por Dios contra el que blasfemare el nombre dol 
Scñur. ' Por tanto, »e puede presumir que en todo esto no se trata mas que do un 
eolo caso. El padre de este hombre era egipcio; pero «o madre era israehta, y am-
bos podían ser adoradores del verdadero Dios. 

y 16. La palabra Domini no «ta on «1 hebreo, p«o so halla tula voreion goe-
ga de los Setenta. 
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17. Q u i percusserit, e t oc- 17. E l que hiriere y matare á un 
ciderit hominem, mor t emo- hombre, sea castigado de muerte. g 'm'vJgar 
riatur. "SO-

IS. Qui percusserit animal, 18. El que matare una bestia, res- Exod. xxi. 
reddet vicarium, id est ani- tituirá otra en su lugar, es decir, dará 
m a m pro anima. una bestia por otra. 

19. Qui irrogaverit macu- 19. E l que hiriere" á alguno de sus 
conciudadanos, será tratado como trató 
al otro. 

20. Sufrirá fractura por fractura, y j ¡ z a j x a > 

r . _ perderá ojo por ojo y diente por dien- 24. 
tem pro dente restituet: qua- te-, se le obligará á padecer el mismo Deut. x¡x, 
lem inflixerit maculam, ta- mal que hubiere hecho padecer á otro. U a ( ( ? M 

lam cuilibet civium suorum: 
sicut fecit, sic fiel ei: 

20. Frac turam pro fractu-
ra, oculum pro oculo, den-

lem sustinere cogetur. 
21 . Qui percusserit iumen-

tum, reddet aliud. Qui per-
cusserit hominem, punictur. 

22. í E q u u m iudicium sit 
inter vos, sive peregrinus, si-

21 . E l que matare una bestia domés-
tica, restituirá o t ra , ó ¡tagartt el valor de 
ella, según la valuación que se hiciere-, 
pero el que matare á Un hombre, no 
satisfará con plata; será cast igado d e 
muerte . 

22. Adminístrese la justicia con igual-
. t o , dad entre vosotros, ya s6a extrangero 

ve civis peccaverit: quia ó ya ciudadano el que pecare ; porque 
ego sum Dominus Deus ve- yo soy el S e ñ o r vuestro Dios, y yo 
s t e r . castigo el mal donde quiera que se halla. 

23. Locutusque es t Moy- 83. Habiendo dicho Moisés estas co-
ses ad filios Israel: e t edu- sas á los hijos de Israel, ellos sacaron 
xerunt cum, qui blasphema- fuera del campamento al que habia blas-
verat, extra cas t ra , a c la- femado, y le apedrearon: y los hijos de 
pidibus oppresscrunt. Fece- Israel hicieron lo que el Señor habia 
runtque filii Israel, sicut mandado á Moisés, 
praecepera t Dominus Moysi. 

V 19. Bajo ol nombre de macula se entienden aquí todas las deformidades y he. 
rídas causadas con violencia. Véase .el versículo siguiente. 

C A P I T I L O XXV. 

Leyés sobro el descanso del año séptimo, V el jubileo del quincuagésimo. Leyes con. 
tra la usura. Disposición cu favor de tos esclavos hebréos. 

1. LOCUTUSQUE est Domi- 1. Y el Señor habló á Moisés sobre 
nus ad Moysen in monte el monte Sinai, diciéndole: 
Sinai, dicens: 

2. Loquere filiis Israel, e t 2 . Habla á los hijos de Israel, y di-
dices ad eos: Q u a n d o in- les: Cuando entrareis cu la tierra que 
eressi fueritis terram, quam os d a r é , observad el sábado de los 
ego dabo vobis, sabbatizes años, lo mismo que el de los dios, en 
sabbalum Domino. honor del Señor." 

i ¡ 2. Heb. l a tierra quedaré «a reposo en honor del reposo del Señor. 
TOM, 111 1 9 
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S. Sembrarás pues tu campo seis 
anos , seguidos, y podarás tu viña, y 
recogeréis los frutos por seis años; 

4. Pero el ano séptimo será f l sába-
do y reposo de la tierra, consagrado al 
honor del reposo del Señor. No sem-
brarás tu campo tu este año, ni po-
darás tu vina. 

5. No cosecharás lo que la tierra 
produjere de suyo, ni recogerás los ra-
cimos de la viña, de que has acos-
tumbrado ofrecer primicias;" no los re-
cogerás, como para hacer vendimia, por-
que este es el año del reposo de la tier-
ra, en que nada reseñaréis para vosotros: 

6. Sino que todo lo que naciere en-
tonces de suyo, servirá indiferentemente 
para tu alimento, el de tu esclavo, y 
tu criada; el del jornalero que traba-
ja para tí, y el del extraugero que ha-
bita contigo. 

7. Y servirá también para alimen-
tar tus bestias de servicio y tus ga-
nados, y también las bestias salvages." 
Los frutos de la tierra serán comunes 
en este séptimo alio. 

8. Contarás también siete semanas 
de años, es decir siete veces siete, que 
son cuarenta y nueve años; 

3. Sex annis seres agruni 
tuum, et sex annis putabis 
vrneam tuam, colligesque 
tractos eius: 

4. Séptimo autem anno 
sabbatum erit terrae, requie-
tionis Domini; agrum non 
seres, et vineam non puta-
bis. 
5. Quae sponte gignet hu-

mus, uott metes:' et uvas pri-
mitiarum tuarum non colli-
ges quasi viudemiam: annus 
enim requietionis terrae «sì: 

6. Sed erunt vobis in ci-
bum, tibi, et servo tuo, an-
cillae, et mercenario tuo, et 
advenae, qui peregrinantur 
apud te: 

7. Iumentis tuis, et peco-
ribus, omnia, quae nascun-
tur, praebebunt cibum. 

8. Numerabis quoque tibi 
septem hebdómadas anno-
rum, id est, septies sepiera, 
quae simili faciunt annos 
quadraginta novero: 

9. Et clanges buccina, 
mense séptimo, decima die 
mensis propiliationis tempo-
re in universa terra vestra. 

10. Sanctificabisque annum 
quinquagesimum, et voca-
bis rennssionem cunetis ha-
bitatoribus terrae tuae: ipse 
est enim iubileus. Reverle-

9. Y' en el décimo dia del séptimo 
mes, que es el tiempo de la fiesta de las 
expiaciones, harás tocar la bocina" en 
toda vuestra tierra. 

10. Santificarás el año quincuagé-
simo, y publicarás la libertad general 
á todos los habitantes del pais, porque 
este es el año del jubileo." Todo hom-
bre será restituido á los bienes que po-

V 5. Heb. dif. No cosecharéis lo que renaciere de lo última cosecha; y no ven-
dimiaréis los racimos do vuestros pámpanos . E n el hebreo so lee NZIRC, separado., 
iris tua". en el samarilano szntic, separationum tuarum; y él in térprete siriaco leyó 
Nsiaic. palmittan tu/man. 1.a misma expresión se halla después en el X' 11. 

y 7. Este es el sentido del hebreo; Y servirá también para a l imentar vuestros 
animales domésticos y las bestias salvages que hubiere en vuestro pais. 

V 9. Heb. lit. el scofar. Véaso la Disertación sobre los instrumentos músicos 
que precede al libro de los Salmos. 

X 10. Los intérpretes se hallan divididos sobre la etimología do la palabra hebréa 
Jobel, que significa jubileo. Calmet crée con bastante verosimilitud que esta palabra 
se deriva lie la hebréa Hábil que forma ol fu turo Jobil, es decir, volverá, 6 Jobai, 
esto es, ser* vuelto. Coda cosa se volvía ontóncea á sa principio y í su primer duefio. 

CAPITOLO XXV. 

tur homo ad possessionem scia àntes, y que habia 
suam, et unusquisque rediet 
ad fàmiliam pristinam: 
11. Quia iubileus est et quin-

quagesimus annus. Non se-
rctis, neque metetis sponte 
in agro nascentia; et pri-
mitias vindcmiac non colli-
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getis, 
12. Ob sanctificationem iu-

bilei; sed slatini oblata co-
medetis. 

13. Anno iubilei redient o-
mnes ad posscssiones suas: 

14. Quando vendes quip-
piam civi tuo, vel emes ab 
co, ne contristes fratrem 
tuum; sed iuxta numerum 
annorum iubilei eines ab eo: 

15. Et iuxta supputationem 
frugum vendet tibi: 

16. Quanto plures anni re-
manserint post iubileum, tan-
to crescct et pretium: et 
quanto minus temporis nu-
meraveris, tanto minoris et 
emptio constabit: tempus 
enim frtigum vendet tibi. 

17. Nolitc affligere contri-
bules vestros; sed timeat 
unusquisque Deum suum, 
quia ego Dominus Deus ve-
ster. 

18. Facite praecepta mea, 
et indicia custodite, et im-
plete ca: ut habitare pos-
sitis in terra absque ullo 
pavore, 

19. E t gignat vobis humus 
fructus suos, quibtis vesca-
mini usque ad saturitalem, 

í 11. I l eh . dif. y no cosecharéis sus pámpanos, es decir , lo •) 
produieren de suyo. Es ta palabra es la misma que la del V 5. 

V 14. Heb. no hagais perjuicio á vuestro hermano. 
Ibid. Este es el sentido del hebreo: iuxta numerara ornoram f 

decir, que el tiempo que fa l ta se calculará por el que ha pasado. 
V 17. I leb . no hagáis perjuicio á los que son á íe . 

cada uno volverá á su primera familia, 
y 6 su primera condicion: 

11. Porque este es el atío del ju-
bileo, el año quincuagésimo. No sem-
braréis ni cosecharéis lo que la tierra 
produjere • de suyo, ni recogeréis las pri-
micias de vuestras viñas;" dejaréis torios 
los frutos á quienes los necesitaren, 

1'2. Para santificar el jubileo; mas 
comeréis de ellos lo primero que hallareis 
eii los campos, sin uclmtularlos, ni ha-
cer provisión. 

13. En el año del jubileo todos se-
rán restituidos á los bienes que habian 
poseído. 

14. Cuando vendieres ó comprares 
alguna cosa á uno de vuestros conciuda-
danos, no contristes á tu hermano" ven-
diéndole muy caro, ó comprándole muy 
barato-, sino cómprale á proporcion de 
los anos que hubieren pasado desde" el 
jubileo. 

15. Y él te venderá á proporcion del 
tiempo que quedare para recoger cose 
chas. 

16. Cuantos mas anos faltaren para 
el jubileo siguiente, mayor será el precio 
de la cosa, y cuanto ménos tiempo láltare 
para el jubileo, tanto ínéuos valdrá lo que 
se vendiere, porque el que vende, te vende 
según el tiempo que te queda que gozar 
de los frutos hasta el año del jubileo. 

17. No engañéis y no aflijáis á los" 
que son de vuestra misma tribu; sino que 
cada uno tema á su Dios, porque yo soy 
el Señor vuestro Dios. 

18. Ejecutad mis preceptos, guardad 
mis disposiciones, y cumplidlas, para que 
podáis habitar sobre la tierra sin temor 
alguno, 

19. Y que la tierra os produzca sus 
frutos, que podáis comer, y saciaros sin 
temer la violencia de nadie. 

A n t e s de la 
ora cronoló-
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^ n l c s d c ' a nulliusimpcfumformidantes. 
gicacrvírgar 2 0 - S i dijereis: ¿Qué comeremos en 20. Quod si dixeritis: Quid 

119U. el año séptimo, si 110 hemos sembrado, comedemus anno séptimo, 
ni recogido frutos de nuestras tierras? si non severimus, ñeque col-

legerimus fruges nostras? 
21. Yo derramaré mi bendición so- 21. Dabo benedictionetn 

bre vosotros en el alio sesto, y hará meam vobis anno sexto, et 
producir tantos frutos como los de tres faciet fructus trium anno 
ssios-, para proveeros de lo necesario con rum: 
que vivir en este año, y en el siguiente, y 
aun todavía despues. 

22. Porque sembraréis en el año oc- 22. Seretisque anno octa-
tavo, y comeréis vuestros antiguos frutos vo,et comedetis veteres fru-
hasta el año nono; subsistiréis de los an- ges usque ad nonum an-
tiguos hasta que nazcan los nuevos. num: doñee nova nascan-

tur, edetis vetera. 
23. Tampoco la tierra se venderá 23. Terra quoque non ven-

para siempre, porque es m i a , y voso- detur in perpetuum: quia 
tros sois como extrangeros á quienes la mea est, et vos advenae et 
arriendo. coloni mei estis. 

21. Por eso todas las heredades que i¿4. Unde cuneta regio pos-
poseyereis, se venderán siempre bajo la sessionis vestrae sub redem-
condicion de rescate. ptionis conditione vendetur. 

25. Si vuestro hermano viniendo á 25. Si attenuatus frater tuus 
pobreza, vendiere la pequeña heredad vendiderit possessiunculam 
que poseía, el pariente mas próximo po- suam, et volucrit propin-
drá si quiere, rescatar lo que hubiere quus eius, potest redimere 
vendido. quod ¡lie vendiderat. 

2<>- Si no tuviere parientes próximos, 26. Sin autem non habue-
y pudiere hallar con que hacer el res- rit proximum, et ipse pre-
c a t e > tiuni ad redimendum potue-

rit invenire: 
27 Se computarán los años" y el. va- 27. Computabuntur fructus 

lor de los frutos percibidos desde el ex eo tempore quo vendi-
tiernpo de la venta, para que restituyen- dit: et quod reliquum est. red-
do al comprador lo que le falte, rcco- det emptori; sicque recipiet 
bre su posesion. pr.ssessionem suam. 

28. Si no pudiere hallar con que res- 28 . Quid si non inveneril 
tituir el precio de su posesi. n el que la mauus eius, ut reddat prc-
hubiere comprado, quedará en posesión tium: habebit emptor quod 
de ella hasta el ano del jubileo, porque emerat, usque ad aniium iu-
en este año todos los bienes vendidos bileum. In ipso enim omnis 
volverán al propietario que los había po- venditio redibit ad dominum, 

on a t Uf s ' ,. e t a d possessorem pristinum. 
^ ,1u e vendiere una casa en el 29. Qui vendiderit domum 

recinto dé los muros de una ciudad,po- intra urbis muros, habebit 
drá rescatarla dentro de un año". lic-ntiam redimendi, doñee 

unus impleatur annus. 

i / 27. Este es el sentido del hebreo: contará los iños desdo el tiempo de la ven. 
f a que hizo. ' 

i ¡ 29. El hebrSo afiade: tendrá también nn termino señalado para el rescate. 
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30. Si non redemerit, et 30. Si no la rescatare en este tiempo, ^ 
anni circulus fuerit evolu- y dejare pasar el alio, el que la compró, ^ 
tus, emptor possidebit eam, la poseerá, él y sus hijos para siempre, ° 1490. 
et posteri eius in perpe- sin que pueda ser rescatada, ni aun en el 
tuum; et redimí non poterit, jubileo, 
etiom in iubileo. 

31. Sin autem in villa fue- 31. Si esta casa estuviere en algún 
rit domus, quac muros non lugar que no tenga murallas, será ven-
habet, agrorum iure vende- dida conforme á lo dispuesto respecto de 
tur: si ante redempta non las tierras, y volverá al propietario en 
fuerit, in iubileo revertetur el ano del jubileo, si no fuere antes'' res-
ad dominum. catada. 

32. iEdes Levitarum, quae 32. Las casas de los levitas que es-
in urbibus sunt, semper pos- tán en las ciudades se podrán rescatar 
sunt redimi: siempre. 

33. Si redemptae non fue- 33. Si no" fueren rescatadas, volve-
rint, in iubileo revertentur rán á los propietarios en el ano del ru-
ad dominos, quia domus ur- bileo, porque las casas que tienen los 
bium Levitarum pro posses- levitas en las ciudades, son el patrimonio 
sionibus sunt inter filios Is- que ellos poseen entre los hijos de Is-
rael. rael. 
34. Suburbana autem eo- 34. Pero sus campos junto á las ciu-

rum non veneant, quia pos- dades no se venderán, porque son unos 
sessto sempiterna est. bienes que poseerán para siempre. 

35. Si attenuatus fuerit ira- 35. Si tu hermano llegare á estar muy 
ter tuus, et infirmus manu, pobre, y no pudiere trabajar con las ma-
et susceperis eum quasi ad- nos; y lo recibieres como un extrangero 
venam, et peregrinum, et vi- venido de otra parte, y viviere contigo", 
xerit tecum, 

36. N e accipias usuras ab 36. No recibas de él usuras, ni mas 
eo, nec amplius quám de- de lo que le has dado. Teme á tu Dios, 
disti: time Deum tuum ut y ten caridad de tu hermano, para que tu 
vivere possit frater tuus a- hermano pueda vivir contigo. 
pud te. 

37. Pecuniam tuam non 37. No le darás tu dinero á usura, ni 
dabis ei ad usuram, et fru- exigirás de él mas granos que los que le 
güín superabundantiam non hubieres dado. 
exiges. 

38. Ego Dominus Deus ve- 38. Yo soy el Señor vuestro Dios 
ster, qui eduxi vos de Ter- que os he sacado de Egipto para daros 
ra jEgypti, ut darem vo- la tierra d e Canaan, y para ser vuestro 
bis Terram Chanaan, et es- Dios. 
sern vester Deus. 

39. Si paupertate compul- 39. Si la pobreza redujere á tu her-

V 31. Hcb. so podrá siempre rescatarla, y si no lo ha sido, volverá &c. 
y 33. E n el hebreo n o se halla la negación; pero el sentido la exigo. 
y 35. Heb. dif. Si vuestro hermano h a venido d pobreza, y os tiende la mano, 

le recibiréis ó vuestro lado como nn exlrangero que viene á habitar entre vosotros, 
y vivirá con vosotros. Este como se halla en la vorsion griega de los Setenta. Es-
t a versión y el toxto samariláno ponen al fin de este versículo, como al del s i . 
guíente, et vivet frater tuus tecum; pero es ta frase que n o es aquí necesaria, podría 
ser que so hubiese pasndo del uuo al otro. 
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m cr <le,1-a m a n o ® v®ndersete, no le oprimirás, tra- sus vendiderit se tibi fra-
giw'mi'gat tándole como é los esclavos, ter tnus, non eum opprimes 

1490. servitute famulprum, 
40. Sino que le tratarás como á un 40 . Sed quasi mercenarius 

jornalero y arrendatar io", y t raba ja rá e t colonus crit: usque ad 
en tu casa hasta el año del jubileo, annum iubileum operabitur 

apud te, 
41. Y saldrá después con sus hijos, 41. E l postea egredietur 

y volverá á la familia y herencia de sus eum liberis suis, et rever-
padres. tetur ad cognationem, et ad 

possesionem patrum suorum. 
42. Porque ellos son mis esclavos; y 42. Mei enim servi sunt, 

y o soy quien los sacó de Egipto. Ño et ego eduxi eos de Ter-
sean pues vendidos como los otros es- ra lÉgypt i : non veneant con-
clavos. ditione servorum: 

43. No oprimas í tu hermano con 43 . N e affligas eum per 
tu poder"; sino t eme á tu Dios 6 quien potentia, sed metuito Deum 
pertenece. tuum. 

44. Tened siervos y s i e n a s d e las 44. Servus et ancilla sint 
naciones que están al rededor de vo- vobis de nationibus, quae 
s o t r o s - in circuitu vestro sunt. 

45. Tendréis también esclavos d e los 45. E t de advenis, qui pe-
estrangeros que peregrinan entre voso- regrinantur apud vos, vel qui 
tros, ó d e los que han nacido d e ellos en ex his nati fuerint in térra 
vuestro pais". vestra, hos habebitis fámu-

46. Los dejaréis ¡i vuestra posteridad 
por un derecho hereditario, y seréis sus 
dueños" para siempre; pero no oprimáis 
con vuestro poder" á los hijos d e Israel 
que son vuestros hermanos. 

47. Si un extrángero que ha venido 
de otra parte, se enriquece entre voso-
tros por su t rabajo , y uno de tus her-
manos empobrecido se le vende ó á cual-
quiera de su familia, 

48. Podrá ser rescatado después d e 
vendido. El que de sus parientes quisie-
re rescatarlo, podrá hacerlo; 

49. Es decir, su tio ó su pr imo y su 
consanguíneo, y afin. Si él mismo pu-
diere rescatarse, lo hará, 

Í40. Heb. y como un extrángero venido d< 
43. Heb. no ios dominéis con dureza. Infr. 
45. En el hebreo se loe UOLIDU, gemuñnt, 

que se lée en el samarit-ino. 
V 46. El hebréo añade, os serviréis de ellos, 

ellos. La diferencia no consiste mas que en 
vitium facietia, según el hebréo; BHH TABIMT, in 
samaritano. 

Ibid. Heb. No loa dominéis con dureza &c. 

46 . Et hereditario iure 
transmittetis ad posteros, ac 
possidebitis in acternum: fra-
t res autem vestros filios Is-
rael ne opprimatis per po-
tcntiam. 

47. S i invaluerit apud vos 
manus advenae, a tque pe-
regrini, et a t tenuatus f ra ter 
tuus vendiderit se ei, aut 
euiquam de stirpe eius: 

48 . Post venditionem po-
test redimi. Qui voluerit ex 
fratribus suis, redimet eum, 
49. E l patruus, et patrue-

lis, et consaguineus; et af-
finis. Sin autem e t ipse po-
tuerit, redimet se; 
otra parte. 

T 5 3 . 

en lugar do HOIDC, nati fturint, 

El samaritano, os haréis servir por 
una Idra: SHM TARDI;, •pei eos ser 
em Bcrvitium exerecliv, segun el ' 

50. Supputat is dumtaxa t 
annis à tempore venditio-
nis suae usque ad anmim 
iubileum: et pecunia, q u a 
venditus fuerat , iuxta anno-
rum numerum, e t ra t ionem 
mercenari j supplitala. 

51. Si piures fuorint anni, 
qui remanent usque ad iu-
bileum, secundum ho3 red-
det ®). pratium: 

52. Si pauci , ponet ratio-
nem cum co iuxta aimorum 
numerum, et reddet empto : 
ri, quod reliquum est an-
norum, 
.53. Quibus ante servivit 
merccdibus imputatis: non 
affliget eum violenter incon-
spectu tuo. , 

54. Quòd si per haec re-i 
dimi non potuerit, anno iu-
bileo egredietur c u m liberis 
suis. 

55. Mei enim sunt servi 
filii Israel, quos eduxi d e 
T e r r a ¿Egipti. 

50. Calculando el número de años 
que hubiere desde el t iempo de la ven-
ta hasta el ano dol jubileo, y rebajando 
á su señor del precio que dió al com-
prar lo , lo que puede deberle por el tiem-
po que le ha servido, est imando Sus jor-
nales como los d e un jornalero. 

51. S i faltaren muchos anos para e | 
jubileo, pagará también m a s dinero. 

52. S i fal taren pocos, hará con su 
señor la cuen ta segun el número de anos 
que faltaren, y le restituirá su dinero á 
proporcion de los años, 

53. Reba jando del precio lo que se le 
debiere por el t iempo que le hubiere ser-
vido. •$« dueño no le t ra ta rá con dureza 
ni. violencia" delante de tus ojos. 

54. S i no pudiere ser rescatado d e 
este modo, saldrá libre con sus lujos en el 
año del jubileo; 

55. Porque los hijos d e Israel son 
mis esclavos, que yo he sacado d e Egipto. 

Antes da la 
era eronoló. 
gica .vulgar 

1490. 

TÍ 53. Heb. No lo dominéis con dureza. 

C A P I T U L O X X V I . 

Bienes de que el Señor colmará á su pueblo si ésto le Hiere fiel. Males con que 
lo castigali si le fallara 4 la fidelidad. 

1. E o o Dominus Deus ve-
ster: Non facietis vobis ido-
lum, et sculptile, n e e tí tu-
los erigetis, nec insignem 
lapidem ponetis in te r ra ve-
stra ut adoretis eum: ego 
enim sum Dominus Deus 
vaster. 

2. Custodite sabbata mea, 
et pavete. ad Sanc tua r ium 
meum: e g o Dominus. 

3 . Si in praeceptis meis 
ambulaveritis, e t mandata 
m e a custodieritis, e t fece-

1. Yo soy el Señor vuestro Dios. N o 
os haréis ídolo, ni imágen de escultura; iíem.^'e,. * 
no erigiréis en su honor columnas ni mo- Pe. xovi. 7. 
numentos, ni pondréis '*n vuestra tierra nin-
guna piedra señalada por alguna supersti-
ción para adorarla; porque yo soy el Se-
ñor vuestro Dios, elünico (l quien debeis 
tributar este honor. 

2. Guardad m¡9 dias de sábado, y 
temblad dclaute de mi santuario. Y'o soy 
el Señor. 

3 . Si procediereis según mis precep- Deui. I S T O I . ' 

tos, si guardareis y practicareis mis man- 2. 
damientos, yo os daré las lluvias propias 



152 turno DEL LEVÍTieO, 
Antes d» 1« para cada estación". ritis ea, dabo vobis pluvias 
t"aC™°«r tcmporibus suis: 

1490." 4. La tierra producirá los granos de 4. Et térra gignet germen 
que tuviereis necesidad, y los árboles se suum, et pomis arbórea re-
cargarán de frutos. plebuntur. 

5. La cosecha será tan abundante, 5. Apprehendet messium 
que ántes de ser trillada, se apresurará tritura vindemiam, et vin-
por la vendimia, y ántes de acabarse la demia occupabit sementem: 
vendimia se apresurará por las siembras, et comedetis pancm vestrmn 
Y comeréis vuestro pan, y os saciaréis y in saturitate, et absque pa-
habitaréis en vuestra tierra sin temor vore habitabitis in térra ve-
alguno. slra. 

6. Yo estableceré la paz en la exteri- 6. Dabo pacem in finibus 
sion de vuestro pais, dormiréis en reposo, vestris: dormietis, et non 
y no habrá quien os inquiete. Alejaré do erit qui exterreat. Auferam 
vosotros las bestias que pudiesen dañaros, malas bestias: et gladius 
y la espada de los enemigos no ¡jasará non transibit términos ve-
por vuestras tierras. stros. 

7. Perseguiréis á vuestros enemigos, y 7. Pcrsequemini inimicoS 
caerán á bandadas delante de vosotros, vestris, corruent corara vo-

bis. 
8. Cinco de vosotros perseguirán á 8. Persequentur quinqué de 

ciento de ellos, y ciento de vosotros per- vestris centum alíenos, et 
seguirán á diez mil de ellos: vuestros centum de vobis deceiu mil-
enemigos caerán bajo la espada á vuestra lia: cadent inimici vestri 
vista. gladio in conspectu vestro. 

9. Yo os miraré favorablemente y os 9. Respiciam vos, et ere-
haré crecer; os multiplicaréis mas y mas, scere faciam: multiplicabimi-
y afirmaré mi alianza con vosotros. ni, et firmabo pactum meuin 

vobiscum. 
10. Comeréis los frutos de la tierra 10. Comedetis vetustissima 

que hubiereis reservado desde mucho veterum, et vetera novis su-
tiempo ántes, y al fin arrojaréis los vie- pervenientibus projicietis. 
jos por la abundancia en que os Judia-
réis de los nuevos. 

11. Yo estableceré mi habitación en 11. Ponam tabernaculum 
medio de vosotros, y no os abandonaré, meum in medio vestri, et 

non abjiciet vos anima mea. 
2 Cor vi 16 andaré entre vosotros, yo se- 12. Ambulabo inter vos, 

ré vuestro Dios, y vosotros seréis mi et ero Deus vester, vosqua 
pueblo". eritis populos meus. 

13. Yo sey el Señor vuestro Dios que 13. Ego Dominus Deus ve-
os he sacado de la tierra de los Egip- ster: qui eduxi vos de Ter-
cios, para que no fueseis sus esclavos, ra ¿Egyptiorum, ne serví-' 
y que rompí las cadenas que os hacian retís eis, et qui confregi ca-
doblar el cuello", para que anduvieseis tenas cervícum vestrarutn, 

fr 3. Véase et cap. xi. fr 14. del Douteronomio. 
V 12. San Pablo escribiendo i los fieles de Corinto, Ies aplica estas palabras, d i . 

eiéndoles: Vosotros sois el templo do Dios vivo según lo <iuc el mismo dijo: Y » 
habitaré en ellos, y andaré en medio de ellos; y o seré su Dios, y ellffs selán mi piu^ 

. blo. 2 . Cor. vi. 16. 
V 13. Heb. dif. las ataduras que. os tenían bajo el yugo. 
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con la cabeza levantada. 
14. Si no me escuchareis ni ejecu-

tareis todos mis mandamientos; 

Antes dé l a 
e ra cronoló. 
gíca vulgar 

1490. 

ut incederetis erecti. 
14. Quód si non audieri-

tis me, nec íeceritis omnta 
mandata mea: 
15. Si spreveritisleges meas, 15. Si os desdeñareis de seguir mis 

et iudicia mea contempse- ley.'?, y despreciareis" mis órdenes; si no 
ritis, ut non faciatis ea, quae hiciereis lo que os he' mandado, y ha-
a me constitnta sunt, et ad ccis mi alianza vana é ¡iiutil, 
irritum perducatis pactum 
meum: 

10. Ego quoquo haec fa- 16. Ved aquí el modo con que Deut. sxnn. 
ciam vobis: Visitabo vos ve- os trataré. Yo os castigaré muy pronto 
lociter in egestute, et ardore con la indigencia", y con un ardor que | 7 ' 
qui conficiat oculos vestios, os secará los ojos, y os consumirá. En 
et consumat animas vestras. vano sembraréis vuestros granos, porque 
Frustra seretis sementem, vuestros enemigos los devorarán, 
quae ab hostibus devorabi-
tur. 

17. Ponam faciem meam 17. Yo fijaré sobre vosotros la vis-
contra vos, et corruetis co- ta de mi cólera; caeréis delante de vues-
ram hostibus vestris, et sub- tros enemigos, y seréis sometidos á los 
jiciemini his, qui oderunt que os aborrecen; huiréis sin que haya 
vos: fugietis, nemine per- quien os persiga. 
sequente. 

18. Sin autem nec sic obe- 18. Si despues de esto aun no me 
dieritis mihi, addant corre- obedeciereis, os castigare siete veccs mas" 
ptiones vestras septuplum por vuestros pecados; 
propter peccata vestra, 
19. Et conterain superbiain 19. Y quebrantaré la dureza de 

duritiae vestrae. Daboque vuestro orgullo". Haré que el cielo 
vobis caelum desuper sicut sea como de fierro para vosotros y la 
lerrum, et terram aeneam. tierra como de bronce. 

20. Consumetur incassum 20. Todas vuestras labores serán m-
labor vester, non proferet útiles; el cielo no derramará sobre voso-
terra germen, ncc arbores tros sus dulces influencias, la tierra no 
poma praebebunt. producirá granos, ni los árboles" darán 

frutos. 
21. Si ambulaveritis ex ad- 21. Si todavía os opusiereis á mí, y 

verso mihi, nec volueritis no quisiereis escucharme, multiplicaré 
audire me, addam plagas siete veces mas vuestras plagas por vues-
vestras in septuplum pro- tros pecados; 
pter peccata vestra: 
22. Immittamque in vos be- 22. Y'o enviaré contra vosotros bes-

Í15. I leb . y abandonareis. 

16. Heb. dif. por una languidez y por un ardor &c . Así es como algunos tra-
ducen las dos palabras hebreas, cuya significación no es bien conocida. E n lugar de 
BHI.H, vetoeiter, el samaritano dice, 5CL4, morbo. Yo os castigaré con enfermedades, I 
saber con uno languidez &c. 

18. Es decir, yo multiplicaré y aumentaré vuestras penas. E l número de siete 
se toma por un número indefinido. 

Y 19. Heb. dif. y quebrantaré vuestra fuerza que os hace orgvP.csos. 
V 20. E n el hebréo se lee, arbores térra, unas; en el samar i t ano , arbórea 

XOM. 111. 20 



' 1 5 4 LIBRO DEL LENITICO. 
Ante» <•« l» tias salvages qile os consumirán á voso- slias agri quae consumant 

era cionolft. l r o s y j vuestros ganados", qne os" re- vos, el pecora vostra, el ad 
d u c i r á n i un pequeño número, y que ha- paucilalem cuneta rediga«, 
gan desiertos vuestros caminos, porque desertaeque fiant viae ve-
no os atreveréis ti salir ele vuestras casas", strae. 

23. Si ni aun así quisiereis todavía 23. Quòd si nec sic vo-
corregiros, y conlinuareis procediendo lucritis recipere disciplinam, 
contra mi, sed amhulaverilis ex adver-

so mihi: 
24. Yo procederé también contra vos, 24. Ego quoque contra vos 

y os heriré siete veces mas por vuestros adversas incedam.et peren-
pecados. tiam vos septies propter pec-

cata vestra: 
25. Yo liare venir sobre vosotros la 25. Inducamque super voi 

espada que os castigará por haber que- gladium ultorcin lóederis 
brantado mi" alianza, y cuando os re- mei. Cumque confugcritis in 
fugiareis á las ciudades, enviaré la pes- urbes, miltam pestilenliam 
te enmedio de vosotros; y seréis entre- in medio vestri, et trademi-
gados en manos de vuestros enemigos, ni in manibus hostium, 

26. Dcspucs de haber destrozado vues- 26. i'ostquam confregero 
tro apoyo que es el pan, y de haberos baculum pañis vestri: ita ut 
privado de este alimento, en que consis- decem midieres in uno cli-
te toda vuestra fuerza-, de suerte que diez balio coquant panes, et red-
mugeres cocerán pan para su familias dant eos ad pondus: et cu-
en un mismo y único horno; que ellas medetis, et non saturabi-
lo distribuirán por peso, y en tan corta mini. 
catitidail, que lo comeréis sin saciaros: 

27. Si todavía despues de esto no me 27. Sin autem nec per hace 
escuchareis, y continuareis procediendo audieritis ine, sed ambula-
contra mí, veritis contra me: 

28. Yo procederé también conlra vo- 28. E t ego incedam ad-
sotros; opondré ini furor al vuestro"; y versus vos in furore con-
os castigaré con siete nuevas plagas, por trario, et corripiam vos se-
vuestros pecados, plein plagis propter peccata 

vestra: 
20. Ilasta reduciros á comer la car- 29. Ita ut comedatis car-

ne de vuestros hijos y de vuestras hijas", nes liliorum vestromm, ct 
tiliarum vestrarum: 

30. Yo destruiré vuestros lugares al- 30. Destruam excelsa ve-
tos, y haré pedazos vuestras estatuas", stra, et simulachra confrin-

V 22. Heb. que harán perecer á vuestros hijos, v consumirán vuestros ganados. 
Ihid. Vulg. cuneta. Heb. ra*. Es decir, que en lugar de ATCM, pos, San Geró-

nimo. autor de nuestra Vulgata, leyó AT CL, emetà. 
Ihid. Heb. y que difundirán la desolación en todos vuestros caminos. 
V 25. Esto pronombre no se espresa en el hebreo que dice literalmente gla-

dium idciecentem ultione /aderii, la espada que ejecute una venganza tal como la 
exige una alianza violada. 

íl 28. Heb. dif. Yo procederé también contra vosotros en mi furor. 
V 29. Esto se verifico en ci silio de Samaria por Benadad, rey de Siria, 4 Reg. 

vi. 28, en el último sitio de lemsalen por Nubucodonosor, Thren, tv. 10; y en el 
último sitio do esta misuia ciudad por los Romanos, Joseph de Helio, vn. 8. 

V 90. La mayor parte de los sabios creen que la palabra licbréa Chamanim sig-
nifica aquellos grandes cercados descubiertos de quo hablan los antiguos, y que 
estaban dedicados al sol. Herodoto les llama l'yrcia. 

C A P I T O L O X X V I . 155 T N T V I A * « M . 

Caeréis entre las ruinas de vuestros ido- A n t e ' ™ , , . . . era crouolo. 
los, y mi alma os abominara' tanto, g¡ca vnlgoJ 

1490. 
31. Que vo reduciré vuestras ciu-

dades á soledad; yo haré de vuestros, 
santuarios lugares desiertos", y no reci-
biré va de vosotros el olor suavísimo de 
los sacrificios. 

32. Yo talaré vuestro pais: yo haré 
que sea el asombro de vuestros mis-
mos enemigos, cuando llegaren á domi-
naros, y á ser sus habitantes: 

33. Y'o os dispersaré entre las nacio-
nes: yo sacaré la espada en pos de vo-
sotros; vuestro pais será desierto y vues-
tras ciudades arruinadas. 

34. Entonces la tierra se alegrará en 
los dias de su reposo, durante todo el 
tiempo que permanecerá desierta. 

35. Cuando estuviereis en una tierra 
enemiga, ella descansará y hallará su re-
poso, estando sola y abandonada, porque 
no le halló en vuestros dias de sábado, 
cuando la habitabais; y jiorque le habéis 
rehusado el reposo que yo os habia man-
dado darla". 

36. En cuanto á los que quedaren de 
vosotros, yo heriré de espanto sus cora-
zones en medio do sus enemigos; el rai-
do de una hoja que vuele, los hará tem-
blar; ellos huirán como si viesen una 
espada; y caerán sin que nadie los per-
siga. 

37. Caerá cada uno sobre sus her-
manos, como si huyesen del combate; 
ninguno de vosotros podrá i esistir á sus 
enemigos. 

38. Pereceréis en medio de las nacio-
nes, y moriréis en una tierra enemiga. 

gam. Cadetis inter ruinas 
idolorum vestrorum, et abo-
minabilur vos anima mea, 

31. In lantum ut urbes ve-
stras redigam in solitudi-
neiu, et deserta faciam San-
ctuaria vestra, nec recipiam 
ultra odorcm suavissimum. 

32. Disperdamque terram 
vestram, et stupebunt super 
ea inimici vestri, cum ha-
bitatores illius fuerint: 

33. Vos autem dispergam 
in Gentes, et evaginabo post 
vos gladium, eritque terra 
vestra deserta, et civitates 
vestrae dirutae. 

34. Tune placebunt ierra 
sabbata sua cunctis diebus 
solitudini^ suae: quando fue-
ritis 

3"). In terra hostili, sabba-
tizabit, et requiescet in sab-
batis solitudinis suae, eo 
quód non reqaievcrit in sab-
batis vestris, quando habi-
t a b a i s ili ea. 

36. Et qui de vobis rc-
manserint, dabo pavorem in 
eordibus eorum in regioni-
bus hostium, terrebit eos 
sonitus tblij volanti*, et ita 
fugient quasi gladium: ca-
dent, nullo persequentc, 

37. Et cornicili singoli su-
per fratres silos, quasi bella 
fugientes, nenio vestrtim ini-
micis audebit resistere: 

38. Peribitis inter Gentes, 
et hostilis vos terra consu-
m e r 

$ 30. Heb. dif. y mi alma os despreciará. Yo reduciré &c. 
t 31. Heb. dif. Yo desolaré vuestros lugares mas santos, í s e g n n e l samaritano, 

vuestro santuario. Es decir, aonscu, ranclaarium xatnm, en lugar de MIUBICH, 
sonctuaria reetra. 

$ 35. Todas estas amenazas parece que son predicciones dii lo que sucedió a 
los Judios, particnlamicnte en el tiempo de la cautividad de Babilonia, durante la 
cual su pais quodo desdado. El K. P. Iloubigan! observa que pasaron precisamente 
setenta sabáticos, desde el principio del reinado de Saul hasta la cautividad de lia. 
bilonia; y piensa nue i este número se refieren los setenta años de esta cautividad-
Pero no se ha dicho que durante todo este tiempo y bajo los reinados de prínci-
pes los mas piadosos so descuidase la observancia do los años sabáticos. 



Antee de la 
era cronolò-
gica vulgar 

1480. 

3i). Si quedaren algunos allá entre 39. Quód si et de iis aliqui 
ellos, se consumirán en medio de sus ini- remanserint, labescent in ini-
quidades en la tierra de sus" enemigos, quiUttibus suis, in térra inimi-
y serán oprimidos de aflicción po r sus corum suorum, et propter 
pecados y los de sus padres, 

40. Hasta que confiesen" sus iniqui-
dades y las de sus mayores con las que 
han violado mis preceptos, y han pro-
cedido contra mí . 

41. Yo procederé pues también 
contra ellos, y los haré ir á un pais ene-
migo, hasta que su alma incircuncisa se 
ruborice de vergüenza; entonces rogarán 
po r sus impiedades, 

42. Y me acordaré de la alianza que 
hice con Jacob, Isaac y Abraham. Me 
acordaré también de la tierra, 

peccata patrum suorum, et 
sua affiigentur: 

40. Donee confiteantur ini-
quitates suas, ct maiorum 
suorum, quibus pracvaricali 
sunt in me, et ambulave-
runt ex adverso mihi. 

41 . A m b u l a b o ig i tu r e t e g o 
c o n t r a e o s , c t i n d u c a m ¡litis 
in t e r r a m hos t i l em, d o n e e 
e r u b e s c a t i n c i r c u t n e i s a m e n s 
e o r u m : t u n c o r a b u n t p r o im-
p i e t a t i b u s suis . 

42. E t recordabor foederis 
mei, quod pepigi cum lacob, 
e t Isaac, et Abraham. Ter-
rae quoque uicmor cro: 
43. Quae cum relicta fue-43. Que dejada por ellos, se alegra-

rá en los dias de sábado, y en el reposo de rit ab eis, complacebit sibi 
que gozará, sufriendo con gusto es tar so- in sabbatis suis, patiens so-
la v abandonada por ellos y sus imple,, 
darles. Me pedirán entonces perdón de 
sus pecados" por haber abandonado mis 
preceptos y despreciado mis leyes, y yo 
se les concederé por un efecto de mi 
bondad. 

41. Así verán por una vergonzosa 
experiencia, que aun cuando estuvieren 
en una tierra enemiga por causa de sus 
pecados, no los abandoné del trido, y que 
no los desprecié hasta dejarlos perecer 
enteramente, y hacer vana la alianza que 
hice con ellos"; porque yo soy el Señor 
su Dios, 

45. Y yo me acordaré 'de la anti-
gua alianza que hice con ellos cuando r ismei pristini, qttando edu-
IQS saqué de Egipto á vista de las na- xi eos de Ter ra ./Egypti in 

"ír 39. En el hebreo se l íe cu, ceslrornm, en lugar de n«, suorum, que se 16c 
en el samaritano. 

í 40 y 41. Heb. dif. Mas en fui, ellos confesaría sus iniquidades y las de tus 
podres; reconocerán que por las prevaricaciones que ban cometido contra mí, y por-
que lian procedido contra mi, habré procedido contra ellos, y los bahre hecho 11c. 
var af pais do sus enemigos; entonces su eorazon incircunciso será humillado, y 
aceptarán la pena do sus iniquidades. En lugar do doñee se lee en el hebreo «t 
vel tune. Parece quo aqui está duplicada- una misma palabra. Los Setenta leyeron 
simplemente A7, tune. 

43. Heb. dif. y cntánccs aceptarán la pena de sus iniquidades. 
V '13 y 4-i. Ileb. dif. porque habrán abandonado Sea, y quo 

yo no los habri despreciado, ni abandonado hasta &c. 

litudinem propter illos. Ipsi 
vero rogabunt pro peccatis 
suis, eo quód abiecerint iu-
tlicia mea, e t leges meas 
despexcrint. 

44. Et tamen etiam cum 
essem in Ierra hostili, non 
penitus abiec.i eos, ñeque sic 
despexi, ut consumercntur, 
et irritum facerein pactum 
meum cum eis. Ego enim 
suni Dotninus Deus eorum, 

45. E t rccordabor 

r 

C A P I T U L O X X V I . 1 5 7 

conspeetu Gentium, ut es- ciones. para ser su Dios. Yo soy el Se- ^ ^ „ ¿ J 
sem Deus eorum: ego Do- ñor. Estas son las disposiciones, los pre- g i c l TOlg3r 

minus. H a e c sunt milicia* ceptos v las leyes que el Señor dió por 1490. 
atque praecepla et leges, medio de Moisés sobre el monte Sinai, 
quas dedit Douiinus inter se como un pacto entre él y los hijos de 
et filios Israel, in monte Si- Israel, 
nai, per manum Moysi. 

C A P I T U L O X X V I I . 

Leyes 60bre los votos y los diezmos. 

1. L O C I I T U S Q U E est Domi-
niums ad Moysen, dicens: 

2. Loquere filiis Israel, et 
dices ad eos: I lomo qui Vo-
tum fccerit, et spoponderit 
Deo animam suam, sub ae-
stimalione dabit pretium. 

3. Si fuerit masculus ä vi-
gesimo anno usque ad se-
xagesimum annum, dabit 
quinquaginta siclos argentt 
ad mensuram Sanctuarij: 

4. Si mulier, triginta. 
5. A quiuto autem anno 

usque ad vigesimum, ma-
sculus dabit viginti siclos: fe-
mina, decern. 

(i. Ab uno mense usque ad 
annnm quintum pro muscu-
lo dabuntur quiitque sieli: 
pro femina, tres. 
•7. Sexagenarius et ultra 
masculus dabit quindeeim 
siclos: femina, d e e m , 

8. Si pauper fuerit, et ae-
stimationem reddere non va-
lebit, stabit coram sacerdo-
te: et quantum ille aestima-
verit, c t viderit cum posse 
reddere, tantum dabit. 

9. Animal autem. quod im-
molari potest Domino, si 
quis voverit, sanctum erit, 

1. Y el Señor habló à Moisés, di-
ciéndole: 

2. Habla á los luios de Israel y dí-
les: El hombre que hiciere un voto, y 
prometiere á Dios consagrarle su vida", 
pagará, para quedar libre de su voto, un 
cierto precio conforme á la tasa siguiente". 

3. Si fuere varón de edad de veinte 
hasta sesenta anos, dará cincuenta siclos 
de plata, según el peso del santuario. 

4. Si fuere muger, dará treinta. 
5. Desde cinco años hasta veinte, el 

varón dará veinte siclos y la muger diez. 

6. Desde un mes hasta cinco años, 
se darán cinco siclos por un niño y .tres 
por una niña. 

7. Desde sesenta años en adelante, 
el varón dará quince siclos y la muger 
diez. 

8. Si fuere pobre, y no pudiere pa-
gar el precio de su voto según la tasa 
ordinaria, se presentará delante del sa-
cerdote , y dará cuanto este juzgare y 
viere que es capaz de pagar. 

9. S ¡ alguno ofreciere con voto al 
Señor un animal que pueda serle sacri-
ficado, será santo como consagrado al 
Señor; 

fr 9. Heb. lit. una alma, es decir, algnna persona. 
¡Ind. En el hebréo se lee, mace, suh (cstimuionc lúa, on lugar do BAKC, sub xsh-

mationc, como dicen los Setenta y la Vulgata. Esta palabra se ofrece adelante m » 
chas veces en esto capitulo. Véase el fr 17. 





Antes de la 
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1 6 0 L I B R O D E L L E V I T I C O C A P I T U L O X X V I I . 

hubiere ofrecido le rescatará según tu iuxla aesiimationem 
t a s a ; y añadirá el quinto del precio: 
si no quisiere rescatarle, se venderá á otro 
en el precio en que 1c hubieres tasado. 

28. T o d o lo que se consagra al Se-
ñor por una especie de anatema/', ya sea 
un hombre, ó un animal, ó un campo, 
no se venderá, ni podrá rescatarse. Todo 
lo que se hubiere consagrado una vez" al 
Señor , será suyo, como una cosa muy 
santa . 

29. T o d o lo que stí hubiere ofrecido 
del modo dicho por un hombre, y lodo 
lo que se hubiere consagrado al Señor 
como un anatema, no se rescatará", sino 
q u e debe morir. 

30. Todos los diezmos de la tierra, 
ya de granos, ya de frutos d e los árbo-
les, pertenecen al Señor, y le son consa-
grados. 

31. Pero si alguno quisiere rescatar 
sus diezmos, dará de m a s un quinto del 
precio en que se hubieren tasado. 

32. Todos los décimos de los bueyes, 
d e las ovejas y de las cabras pertenecerán 
al Señor; y para su pago, los décimos 
d e todo lo que pasare bajo la vara del 
pastor, serán marcados por él y ofreci-
dos al Señor". 

33. No se elegirá animal bueno ni 
malo, ni se cambiará uno por otro, Si 
a lguno hiciere este eambio, t an to lo que 
se hubiere cambiado como lo q u e pusiere 
en su lugar, se consagrará al Señor, y no 
se podrá rescatar. 

34. Estos son los preceptos que el 
Señor dió á Moisés, para ios hijos d e 
Israel sobre el monte Sinai , y que Moi-
sés les dejó escritos, 

V 

tuam, 
et addct quintam partem 
prctij: si redimere noluerit, ' 
vendetur alteri quantocum-
que a te fuerit acstimatum. 

28. O m n e quod Domino 
consecratur, sive homo fue-
rit, sive animal, sive ager, 
non vendetur , nec redimi 
potent. Quidquid semel fue-
rit consecratum, sanclura 
sanctorum crit Domino. 

29. Et omnis consecratio, 
quae offertur a b honiine, 
non redimetur, sed morte 
morietur. 

30. Omnes decimae terrae, 
sive d e frugibus, sive de po-
mis arborum, Domini sunt 
e t illi sanctificantur. 

31. Si quis autem voluerit 
redimere decimas suas, addet 
quintain partem eai'um. 

32. Omnium decitnarum 
bovis et ovis, et caprae, 
quae sub pastoris virga tran-
seunt, quidquid decimum 
vencrit, sanctificabitur Do-
mino. 
33. Non eligetur nec bo-

num, nec malum, nec al-
tero commutabi tun si quis 
mntaverit: et quod muta-
timi est , et pro quo mutatum 
est, sanctificabitur Domino, 
e t non redimetur. 

34. Haec sunt praecepta, 
quae mandavit Dominus 
Moysi, ad filios Israel in 
monte Sinai. 

sagrado a! Selior por te es el sentido del hebréo: Todo lo que está c 
lo que fuere &c. 

Ibid. Heb. todo lo que hubiere sido consagrado asi por anatema. 
V 29. Hcb. Todo hombre que hubiese sido consagrado asi por anatema, no se-

rá rescatado. 
V 32. Heb. dif. Todo el diezmo do los animales de ganado mayor ó menor, es 

decir, de todo lo que pasa bajo el cayado del pastor; todo animal que es el deci. 
mo de los nacidos, será consagrado al Señor. Estas dos palabras ocis et eapre des-
envuelven la palabra hebrea SAÍÍ, pécaris, que comprende una y otra, ovejas y cabras. 

F I N D E L L E V I T I C O . 

161 

P R E F A C I O 

s o l » : 

LOS NÚMEROS. 

L o s Hebreos l laman á este libro Vajcdabbcr (1), porque da prm- I. 
cmTo con esta palabra en el texto original. Algunos Judíos le dan 
también el nombre de Bemiddcbar, que es la quinta palabra del tex- , , q.JS c o c . 
to hebréo, y significa en el desierto-, este nombre parece habersele «ta». 
d a d o p o r q u e c o n t i e n e l a h is tor ia d e lo q u e s u c e d i ó d u r a n t e los t re in -
t a y n u e v e a ñ o s de l v i a j e d é l o s I s r ae l i t a s e n el des ie r to . L o ? Gr ie -
g o s y d e s p u é s los L a t i n o s , le i n t i t u l a ron i \ r imeros (2) , p o r q u e c o -
m i e n z a c o n l a n u m e r a c i ó n de l p u e b l o y d e los L e v i t a s 

E l S e ñ o r , d e s p u é s d e h a b e r d a d o s u s leyes a Moi sé s (3), l e m a n - II . 
d a e m p a d r o n a r á ' t o d o s los hijos d e I s r a e l / e s d e c i r , á t o d o s o s v a -
r o ñ e s c a p a c e s d e t o m a r l a s a r m a s d e s d e l a e d a d d e v e m t e 
r a a r r i b a , y q u e p a r a e s t o le a y u d a s e n los ge í e s d e las t r ibus . Moi -
sés r e f i e re los n o m b r e s d e estos , y d a n o t i c i a d e la n u m e r a c i ó n q u e 
s e hizo. L o s h i jos d e L c v í n o s e c o m p r e n d i e r o n e n e s t e e m p a d r o n a -
m i e n t o mi l i t a r , p o r q u e e l S e ñ o r los h a b í a r e s e r v a d o p a r a q u e e j e r c i e r a n 
e l lo s so los l a s f u n c i o n e s de l min i s te r io s a n t o , y c u i d a s e n d e lo c o n c e r -
n i e n t e a l T a b e r n á c u l o ( c a p . i ) . E l S e ñ o r p r e s c r i b e el o r d e n q u e las tri-
b u s c o n s u s e e f e s d e b e n o b s e r v a r e n su c a m p a m e n t o ( c a p . n ¡ . L,OS 
h i jos d e A a r o n son c o n s a g r a d o s p a r a l a s f u n c i o n e s de l s a c e r d o c ^ 
los L e v i t a s son e s c o g i d o s p a r a el s e rv i c io de l T a b e r n á c u l o ; D i o s los 
t o m a e n l u g a r d e los p r i m o g é n i t o s d e los lu jos d e I s rae l ; h a c e e m -
p a d r o n a r á los hi jos d e Lev í , e s t o e s , á t o d o s los va rones d e s d ó l a 
e d a d d e u n m e s en a d e l a n t e , y s e ñ a l a las f u n c i o n e s c o r r e s p o n d i e n -
t e s á c a d a u n a d e las t r e s r a m a s de l l u i a g e d e L e v í . H a c e c o n t a r 

(1) Este primer párrafo c» de Calmct.-;2) Numeri. Como estoe iombrcs eslin 
en plural, rektlta que cuando se juntan con la palabra hbro, en latín " 
bcria decir libro de los Número,, libe, Numeromm. Sucedió s,„ embargo,esdel .cgo 
por descuido, quo cu la Biblia de Sixto V. se le pusiese á est,á Ilibro e I ^ W o i l e 
Uber Numeri. Advertida esta falta, se trato de corregirla 
•ara que so leyese ta>, y »tuviese por una abreviatura de Numcromm fcu ^ 
do Clemente V l I I . se dejo'en la carátula el titulo de Itber Numen p e r o e n . t o t o l a -
párinas siguientes se puso Uber Kumerorum. Por último, hasta en nucstios trevu-
rio? se lee todavía comunmente al principio de las lecciones sacados 
lncipit lite, Numeri, o de libro Numen, tero ya se ha empezado í ref?™"r .e*'c 

descuido v en atetara, de los últimos que se han dado á luz, se Ice: trie.pit líber 
S Z , r y S Numcmum.-&) Al análisis de Calmet substituimos a ,u . ej 
que resulta do la reunión de los sumarios del Padre Corrieres. 

t o m . III. ¿ 
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1 6 0 L I B R O D E t . L E V 1 T I C O C A P I T U L O X X V I I . 

hubiere ofrecido le rescatará según tu iuxla aestimationem 
t a s a ; y añadirá el quinto del precio: 
si no quisiere rescatarle, se venderá á otro 
en el precio en que le hubieres tasado. 

28. T o d o lo que se consagra al Se-
ñor por una especie de anatema!', ya sea 
un hombre, ó un animal, ó un campo, 
no se venderá, ni podrá rescatarse. Todo 
lo que se hubiere consagrado una vez" al 
Señor , será suyo, como una cosa muy 
santa . 

29. T o d o lo que sft hubiere ofrecido 
del modo dicho por un hombre, y todo 
lo que se hubiere consagrado al Señor 
como un anatema, no se rescatará", sino 
q u e debe morir. 

30. Todos los diezmos de la tierra, 
ya de granos, ya de frutos d e los árbo-
les, pertenecen al Señor, y le son consa-
grados. 

31. Pero si alguno quisiere rescatar 
sus diezmos, dará de m a s un quinto del 
precio en que se hubieren tasado. 

32. Todos los décimos de los bueyes, 
d e las ovejas y de las cabras pertenecerán 
al Señor; y para su pago, los décimos 
d e todo lo que pasare bajo la vara del 
pastor, serán marcados por él y ofreci-
dos al Señor". 

33. No se elegirá animal bueno ni 
malo, ni se cambiará uno por otro, Si 
a lguno hiciere este cambio, t an to lo que 
se hubiere cambiado como lo q u e pusiere 
en su lugar, se consagrará al Señor, y no 
se podrá rescatar. 

34. Estos son los preceptos que el 
Señor dió á Moisés, para ios hijos d e 
Israel sobre el monte Sinai , y que Moi-
sés les dejó escritos, 

V 

tuam, 
et addct quintam partem 
prctij: si redimere noluerit, ' 
vendetur alteri quantocum-
que a te fuerit acstimatum. 

US. O m n e quod Domino 
consecratur, sive homo fue-
rit, sive animai, sive ager, 
non vendetur , nec redimi 
potent. Quidquid semel fue-
rit consecratum, sanctum 
sanctorum crit Domino. 

29. Et omnis consecratio, 
quae offertur a b homine, 
non redimetur, sed morte 
morietur. 

30. Omnes decimae terrae, 
sive d e frugibus, sive de po-
mis arborum, Domini sunt 
e t illi sanctilicantur. 

31. Si quis autem voluerit 
redimere decimas suas, addet 
quintain partem eai'um. 

32. Oiuuium decirnarum 
bovis et ovis, et caprae, 
quae sub pastoris virga tran-
seunt, quidquid decimum 
vencrit, sanctificabitur Do-
mino. 
33. Non eligetur nec bo-

num, nec maluui, nec al-
tero commutabitur: si quis 
mntaverit: et quod muta-
tura est , et pro quo mutatum 
est, sanctificabitur Domino, 
e t non redimetur. 

34. Haec sunt praecepta, 
quae mandavit Dominus 
Moysi, ad filios Israel in 
monte Sinai. 

«grado a! Seiior por te es el sentido del hebréo: Todo lo que está c 
lo que fuere &c. 

Ibid. Heb. todo lo que hubiere aido consagrado asi por anatema. 
V 29. Heb. Todo hombre que hubiese sido consagrado asi por anatema, no se-

rá rescatado. 
V 32. Heb. dif. Todo el diezmo do los animales de ganado mayor ó menor, es 

decir, de todo lo que pasa bajo el cayado del pastor; todo animal que es el di'-ei-
mo de los nacidos, será consagrado a! Señor. Estas dos palabras ocis et capre des-
envuelven la palabra hebrea SAIÍ, pécaris, que comprende una y otra, ovejas y cabras. 

F I N D E L L E V I T I C O . 
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P R E F A C I O 

s o l » : 

LOS NÚMEROS. 

L o s Hebreos l laman á este libro Vajcdabbcr (1), porque da prut- I 
cmTo con esta palabra en el texto original. Algunos Judíos le d w 
también el nombre de Bemiddebar, que es la quinta palabra del tex- , , q.JS c o c . 
to hebréo, y significa en el desierto-, este nombre parece habérsele tiene, 
d a d o porque contiene la h.storia de lo que sucedió duran te los trein-
ta y nueve años del viaje dé lo s Israelitas en el desierto. Lo? Grie-
gos y después los La t i nos , le intitularon Mmcros (2), porque co-
mienza con la numeración del pueblo y d e los Levitas 

El Señor, después d e haber dado sus leyes a Moisés (3), le man- II. 
da empadronar á ' t o d o s los hijos de I s r a e l / e s decir, á todos os va-
roñes capaces d e tomar las armas desde la edad d e vemte 
ra arriba, y que para esto le ayudasen los geles d e las tribus. Moi-
sés refiere los nombres d e estos, y da noticia de la numeración que 
se hizo. Los hijos de Lcví no se comprendieron en este empadrona-
miento militar, porque el Señor los había reservado para que ejercieran 
ellos solos las funciones del ministerio santo, y cuidasen d e lo concer-
niente al Tabernáculo (cap. i). El Señor prescribe el orden que las tri-
bus con sus eefes deben observar en su campamento (cap. n¡. L,OS 
hijos de Aaron son consagrados para las funciones del s a c e r d o c ^ 
los Levitas son escogidos para el servicio del Tabernáculo; Dios los 
t o m a en lugar de los primogénitos de los lujos de Israel; hace em-
padronar á los hijos de Levf, esto es, á todos los varones desde la 
edad d e un mes en adelante, y señala las funciones correspondien-
tes á cada una de las tres ramas del luiage de Levf. l l a c e contar 

(1) Este primer párrafo es de Calu,ct.-;2) Numeri. Como estoe iombrcs eslin 
en plural, reLulta que cuando se juntan cun la palera K4ro, en latín " 
bcria decir libro de los Húmeros, libe, Numcromm. Sucedió s,n embargo,esdel.cgo 
por descuido, quo en la Biblia de 8ÍXU. V. so le pusiese á « t» W > ? £ 
Uber Numeri. Advertida esta falta, se trato de corregirla ^ ¡ • ' W g 
•ara que so leyese Numer, y so tuviese por una abreviatura áe Numeroru», hu la B. 
dc Clemente VlII. se dejara la carátula el titulo do I.ber Ñamen peroen^ todas la -
páginas siguientes se puso Uber Kumcrorum. Por Ultimo, hasta en nucstios I revu-
rio? se lee todavía comunmente al principio de las lecciones sacadas do c s ^ o, 
lncipit liber Numen, o de libro Numen, tero ya se ha empezado í ref?™"r .e*'C 

descuido v en algunos de los últimos que se han dado á luz, se Ice: Irieipil ¡Uier 
S t r y S Numerarum-d Al análisis de Calmot subst,luimos a,u. ej 
que resulta de la reunión de los sumarios del Padre Carrieles. 
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los primogénitos de los hijos de Israel desde la edad de un mes pa. 
a arriba, y que se le den á Aaron cinco siclos por cada uno de 

á Aaron y á Moisés que hagan un padrón particular de.... 
hijos de Caat desde la edad de treinta anos basta la de cincuen-
ta, prescribe las (unciones á que los destina, y constituye por su 
gefe á Eleazar hijo de Aaron. Ordena é Moisés que empadrone tam-
bién á los hijos de Gcrson y á los de Merari; señala sus fuuciones, 
y los somete á Itamar, otro hijo de Aaron. Moisés refiere el resul-
tado de estos empadronamientos (cap. tv). 

El Señor manda á los hijos de Israel que arrojen del campa-
mentó á todos los leprosos y á todos ios que estuvieren inmundos. 
Quiere que el que hubiere perjudicado á su prójimo confiese su pe-
cado, y repare el perjuicio. Las restituciones inciertas pertenecerán á 
los sacerdotes, lo mismo que las primicias y las ofrendas de los par-
ticulares. El Señor prescribe las ceremonias de la prueba de las mu-res sospechosas de adulterio (cap. v.)¡ las ceremonias del voto y 

la consagración de los Nazarenos; la fórmula de la bendición que 
los sacerdotes debian dar al pueblo (cap. vi). 

Moisés hace la descripción de los presentes que los príncipes de 
las doce tribus hicieron al Tabernáculo después de su consagración 
y en los dias de la dedicación del altar (cap. vu). Dios ordena el 
modo con que debian colocarse el candeleto de oro y las lámparas 
en el Tabernáculo; ordena también las ceremonias de la purifica-
ción y consagración de los Levitas: la edad en que estos habian de 
entrar eu el Tabernáculo, y en que habian de cesar en sus funciones 
(cap. vni). 

Moisés refiere lo que sucedió al tiempo de la celebración de la 
Pascua en el primer mes del segundo ano despues de la salida de 
Egipto, es decir, ántcs del empadronamiento, que fue en el segun-
do mes. El Señor mandó entónces que la Pascua se celebrase en 
el día señalado, y así lo hicieron los Israelitas. Mas porque algu-
nos se hallaban inmundos, el Señor dispuso que los que no podian 
celebrar la Pascua en el dia prevenido, la celebraran en igual dia 
del siguiente mes; y decreta pena contra ios que dejasen de cele-
brar la Pascua. Moisés describe también la columna de nube y de 
fuego que descansaba sobre el Tabernáculo, y servia para dirigir la 
marcha de los Israelitas en el desierto (cap. ix). 

Dios previno á Moisés que hiciese dos trompetas de plata para 
reunir á los Israelitas, y advertirles que acampasen ó levantasen el 
campo. Los Israelitas parten del desierto de Sinai y van al de Fa-
ran. Ruega Moisés á Hobab, hijo de Jetro, que permanezca con él, 
y le promete participarle de las riquezas que el Señor le dará (cap. 
x). Los Israelitas fatigados, murmuran del Señor, y este envia fuego 
contra ellos. Moisés ruega, y el fuego se apaga. Se fastidian del ma-
na, y comienzan á pronnnpir en nuevas murmuraciones. Moisés re-
presenta al Señor que él solo no puede gobernar á todo este pueblo: 
Dios le da setenta ancianos para que le ayuden; cuvo establecimien-
to dara lugar á una disertación sobre la policía de los Ilebréos. El 
benor promete satisfacer el deseo de los Israelitas proveyéndoles de 
carne; y paia esto les envia una multitud prodigiosa de codornices; 
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pero al mismo tiempo castiga muy severamente este apetito desar-
reglado (cap. xi). Aaron y su hermana Maria murmuran de Moisés 
por su muger Séfora. Dios elogia á Moisés y castiga á Maria con 
iepra. Aaron pide á Moisés que interceda por Maria; lo hace, y Dios 
le atiende; pero manda que Maria permanezca por siete dias fuera 
del campamento (cap. xu). 

Llegan los Israelitas al desierto de Faran. Moisés envía por 
orden de Dios un hombre de cada tribu para observar y traerle 
noticia de la tierra prometida. Estos hombres vuelven despues de 
haber observado la tierra de Canaan, y alaban su fertilidad; pero 
exageran' lo difícil de conquistarla (cap. xm). Se suscita de nuevo 
la murmuración. Caleb, uno de los exploradores, quiere apaciguar-
la; los otros exageran lo mismo que ya habían dicho. Los Israeh-
tas se propasan á discursos sediciosos. Caleb y Josué procuran en 
vano contenerlos. Dios quiere castigar de muerte á todos los mur-
muradores. Se aplaca por los ruegos de Moisés, y promete hacer 
brillar su gloria por toda la tierra en favor de su pueblo. Conde-
na á todos los Israelitas desde veinte años arriba á mor: en el de-
sierto. Asegura que Caleb y Josué serán los únicos que c..tren a la 
tierra prometida con los hijos de los murmuradores. Los Israelitas 
habiendo oido la sentencia que el Señor habia pronunciado contra 
ellos, quieren contra su órden atacar á los Amalecitas y á los (-ma-
nóos. Estos pueblos los derrotan y los persiguen en su fuga (cap. xu). 

Moiscs inserta aquí varios preceptos que Dios le dictó sobre los 
sacrificios, las ofrendas de las primicias, el modo de expiar los pe-
cados de ignorancia ú omision, y la pena del pecado cometido por 
desprecio de su lev. Los Israelitas encuentran á un hombre juntando 
lena en sábado; consultan al Señor, quien manda que sea apedrea-
do. El Señor les manda también poner franjas en las cuatro esqm-
nas de sus mantos, y cintas de color de jacinto ó azul celeste para 
recordarles los mandamientos del Señor (cap. xv). 

Coré, Datan y Abiron, y doscientos y cincuenta hombres con ello- , 
se rebelan contra Moisés y Aaron. Moisés reprende á estos sedicio-
sos su ingratitud y su ambición. Llama á los dos últimos, quienes 
le hacen cargo dé haberles engañado haciéndoles salir de Egipto. 
El se queja de esta injusticia al Señor, y el Señor qmere perde.r ,1 
todo el pueblo. Moisés y Aaron ruegan por él. Dios previene á Moi-
sés que separe al pueblo de las tiendas de los tres sediciosos, y ha-
KiAnHnln H<».t,„ «r la tierra se abre debajo délos pies de éstos, y 

s. Un fuego devora á los doscientos y cin-
" ;o al Señor. El Señor manda sacar del 

..,„«„ „„ , reducidos á láminas se fijen en el al-
tar. Se levanta entre el pueblo nueva murmuración, que es casti-
gada luego consumiéndose una parte de él por un incendio. Aaron 
contiene este castigo con su oracion (cap, xv,). Se confirma el sa-
cerdocio en Aaron por el milagro de su vara, que florece en el la-
bernáculo, y que produce almendras (cap. xvu). . 

Dios instruye á Aaron en las funciones de su ministerio. Arre-
gla las de los sacerdotes y Levitas; asigna las primicias para la sub-
sistencia de los sacerdotes v de sus familias; les prohibe tener otra 
parte en la tierra de' los hijos de Israel. Da á los Levitas todos los 



diezmos de Israel; les prohibe poseer a lguna o t ra cosa; les manda 
que ofrezcan las primicias de ellos al Señor , y que le ofrezcan tam-
bien siempre lo mejor que tuvieren (cap. x v m ) . E l Señor prescribe 
el sacrificio de la vaca roja, cuyas cenizas debían servir para pre-
parar el agua d e expiación; y dispone el modo d e usar esta agua 
pa ra purificarse de las inmundicias legales (cap . xix). 

I .os Israelitas vienen á Cades; allí muere María, hermana de 
Moisés. Ei pueblo carece de agua, y murmura . Dios ordena á Moi-
sés que hable á la piedra, y que ella le dará agua. Moisés en lu-
gar d e hablarle la hiere dos veces. El Señor le reprende por eslo, 
y le declara que en castigo d e esta falta n o entrará en la tierra pro-
metida. Los Israelitas envían á suplicar al rey d e Edom que les dé 
E a s o por sus tierras. Es te príncipe se ios rehusa, y marcha contra ellos, 

os Israelitas se desvian y toman otro camino. Moisés por disposi-
ción del Señor lleva á Aaron sobre el mon te I lo r ; le despoja de sus 
vestiduras pontificales, y se las pone á su hijo Eleazar. Aaron muc-
re en este monte (cap. xx). 

Arad, rey de los Cananéos, ataca á los Israelitas. Consigue ven-
tajas a! principio, pero luego es derrotado. Los Israelitas murmuran 
de nuevo. E l Señor envía contra ellos serpientes, cuya mordedura que-
m a b a como el fuego. Moisés eleva por m a n d a t o d e Dios una serpien-
te d e bronce para que los heridos la viesen y sanasen. Los Israe-
litas van á a c a m p a r enfrente del torrente d e Arnon. L a Vulgata ci-
t a aquí un libro d e las guerras del Señor , que será objeto de una 
observación inserta en seguida de este análisis. Al salir de este lu-
g a r el Señor descubre á los Israelitas un pozo, con cuya ocasíon en-
tonaron un cántico. Envían á pedir paso á Sehon, rey de los Amor-
raos. Este príncipe se los niega, y marcha contra ellos; |>ero Dios 
le entrega con lodo su reino en manos de los Israelitas. L o mismo 
sucede á Og, rey de Basan (cap. xxt). 

Los Israelitas acampan en las llanuras de Moab. Balac, rey de 
aquel pa i s , se a s u s t a , lo mismo que todo su pueblo. M a n d a "em-
bajadores al adivino Balaam para pedirle que venga á maldecir á los 
Israelitas. Dios prohibe á Balaam que vaya con los embajadores y 
q u e maldiga á su pueblo. Ba laam los despide manifestándoles la vo-
luntad del Señor. Balac envía otros embajadores á Balaam. Dios per-
mite á este que vaya con ellos ba jo la condicíon de no hacer sino 
lo que él le prevendrá. Ba laam se pone en camino con intención 
de hacer lo que Balac le pedia. Dios se irrita contra este malvado 
profeta. Un ángel se le pone delante con una espada desnuda. L a 
borrica de Balaam se espanta con él, y c a e en tierra. Ba laam la gol-
pea, y ella le echa en cara su dureza! Dios abre los ojos de Balaam, 
y ve al ángel que tenia u n a espada desnuda. El ángel le echa en 
cara la corrupción de su corazon, y le previene que nada diga de 
lo que le mandará . Ba laam continúa su camino, y recibe d e Balac 
g randes honores (cap. xSn). Balaam hace levantar siete al tares pa-
ra sacrificar víctimas él y Balac. El Señor pone su pa labra en l a 
boca de Balaam, quien profetiza, y en vez d e maldecir bendice á 
Israel. Balac se le queja de que bendiga á sus enemigos. Balaam 
le declara que no puede decir sino lo que quiera el Señor. Balac 
f e hace mudar d e lugar; Ba laam profetiza todavía, y continúa bendi-
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ciendo á Israel. Balac le pida que no maldiga ni bendiga, y le hace mu-
dar otra vez de lugar (cap. xxin). Balaam prosigue bendiciendo á Israel, 
y predice su poder, su fecundidad y sus conquistas. Balac irritado re-
husa á Balaam los presentes que le habia destinado. Balaam repi-
t e que no puede decir sino lo que Dios le dice. Vuelve á profeti-
zar; anuncia la venida del Mesias, la ruina de los Moabitas, la su-
jeción de los Iduméos, la pérdida de los Amalecitas, l a cautividad 
de los Cinéos, el vencimiento de los Asirios y d e los Hebreos por 
los Kitéos, y la pérdida d e estos mismos (cap. xxiv). Es tas profe-
c ías d e Balaam serán el ob)cto de una disertación en que exami-
naremos quiénes son estos Kitéos. 

Bálac por consejo de Balaam hace caer á los Israelitas en for-
nicación con las hijas d e Moab y de Madian, y en el culto ido-
látrico de Beelfegor. E l Señor manda que sean colgados en horcas 
los culpables. Es te castigo dará lugar á u n a disertación, en que se 
examinarán en general los suplicios usados entre los Hebréos. l i -
n e e * hijo de Eleazar se distingue en su celo, y detiene la cólera 
del Señor. F.1 Señor a laba el celo d e Finees, y le promete darle el 
sacerdocio á él y á su posteridad. Ordena á Moisés que haga la guer-
ra á los Madiani las (cap. xxv). 

Dios m a n d a que se haga por tercera vez el empadronamiento 
d e los hijos de Israel desde veinte años arriba. Moisés refiere el re-
sultado de es ta operación. Dios m a n d a que la tierra en que hará 
entrar á los Israelitas, sea dividida entre las tribus á proporción de 
su número. En seguida se pone en particular la numeración do los 
hijos de Leví desde un mes adelante (cap. xxvi). _ 

L a s hijas de Salfaad piden la herencia de su padre . El be-
ñor se las concede, y manda que en Israel, las hijas, á fa l la de hi-
jos, hereden los bienes de su padre. Manda á Moisés que Suba so-
bre el monte Abarim, y observe desde allí la tierra d e Canaan ; y 
le advierte que después de esto morirá como Aaron, porque ambos 
le ofendieron. Moisés pide á Dios que de un gefe á su pueblo. El 

' Señor manda á Moisés que tome á Josué, y le presente á todo el 
pueblo como el gefe que Dios le lia destinado. Moisés obedece, ó 
impone las manos á Josué (cap. xxvn). 

F.l Señor prescribe de nuevo los sacrificios que se 1c deben ofre-
cer diariamente, en los sábados, en las neomenias, en la fiesta de 
Pascua , en la d e Pentecostés, en la de las Trompetas , en la de la 
Expiación y en la de los Tabernáculos (cap. xxviu. y xxix). S iguen 
las leyes sobre los votos y las promesas hechas con juramento (cap. x.v.v). 

Dios manda á Moisés que castigue á los Madianitas. Moisés ha-
ce marchar contra ellos doce mil hombres. Estos pasan á cuchillo 
á todos los varones, matan á sus reyes, queman sus ciudades, y lle-
van cautivas á las mugeres. Moisés hace mata r á las mtigercscon 
los hijos varones , reservando las ninas y las doncel las , los gana-
dos y el botin. Él Señor manda inventariar este, y arregla su par-
tición. Los oficiales del ejército habiéndole pasado revista y hallado 
q u e no faltaba un solo hombre, ofrecen al Señor en reconocimien-
to todo el oro que habian tomado al enemigo. Moisés le pone en 
e l Tabernáculo (cap. xxxi). 

Los hijos de Rubén y d e Gad piden las tierras que están al 



oriente del Jordán. Moisés, considerando esla petición como efec-
to de su pereza, les reprende fuertemente. Ellos aseguran que su 
designio es dejar sus mugeres, sus hijos y sus ganados en el pais 
que piden, y que están resueltos 4 tomar las armas, marchando á 
la vanguardia do sus hermanos, hasta que estos se hallen en posesión 
de la tierra prometida. Moisés da á los hijos de Gad y de Rubén, 
V á la mitad de la tribu de Manasés las tierras que están al orien-
te del Jordán (cap. xxxn). 

Moisés refiere las cuarenta y dos estaciones de los Israelitas des-
de su salida de Egipto hasta su llegada á las llanuras de Moab. Es-
to será objeto de una disertación. El Señor manda á los hijos de 
Israel que exterminen del todo á los Cananéos, despedacen sus ído-
los, y destruyan sus altares (cap. xxxni). Señala los límites de la 
tierra prometida. Nombra al sumo sacerdote Eleazar, á Josué y á 
un príncipe de cada tribu para repartir S los Israelitas la tierra pro-
metida (cap. xxxiv). Quiere que se den á los Invitas cuarenta y ocho 
ciudades, seis de las cuales servirán de asilo á los que hubieren ma-
tado involuntariamente á un hombre. Se añaden varias disposiciones 
sobre los homicidios voluntarios c involuntarios (cap. xxxv). Por úl-
timo, el Señor manda que las hijas que heredaren á su padre por 
falta de hijos, se casen dentro de su tribu para conservar en ella 
la herencia (cap. xxxvt). Y con esto concluye el libro de los Números. 

El Abad de Vence en su análisis del libro de los Números, ha-
ce una observación que referiremos aquí (I). Es sobre el texto siguien-
te del cap. XX!. 14. 15, donde se lée según la Vulgata: Por esto se 
dice en el libro de las guerras del Señor: El hará en los torren-
tes de Arnon lo que hito en el mar Rojo. Los peñascos de los tor-
rentes se inclinaron jtara bajar hicia Ar, y desramar sobre los con-
fines de los Moabitas (2). Sobre esto el Abad Vence se explica de 

68 Aquí habla la Vulgata de un libro de las guerras del Señor en 
que está escrito que el Señor hará en los torrentes de Arnon lo que 
hizo en el mar Rojo. ¡Cuál es este libro de las guerras del Señor? 
¡Cuál es el sentido de estas palabras: El hará, en el torrente de Ar-
non lo que hizo en el mar Rojol 

San Agustín (3) crée que el libro de que se habla en este pa-
sage, es aquel en que los pueblos que habitaban estas regiones ha-
bían escrito la historia de su nación; que en él se hablaba de la guer-
ra que les hizo el pueblo de Dios, y que esta guerra había sido tan 
notable, que fue llamada las guerras del Señor , comprendiéndose 
los oíros combates que los Israelitas dieron por precisión á sus ene-
migos. Algunos intérpretes modernos creen que este libro es el mis-
mo en que se hace la cita, es decir, el libro de los Números. Hay 
quienes dicen que á mas de este, lo es también el de Josué y aun 
el de los Jueces. De aquí se inferiría que el versículo 14 era una 
adición al texto hecha despues de Moisés. Otros intérpretes opinan 
que este santo legislador había escrito ó hecho escribir memorias de 

(1) Esta es una adición hecha a! prefacio de Calme!.—(2) Uníle rfíritw m Üiro 
btllmim Domm: Simt ficil m morí Rubro, tic facict ¡n Imntiha Anwn i^co^niK 
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lodo lo que sucedía á los Israelitas, y que á estas memorias remi-
tía á los que quisieran instruirse mas en todas las circunstancias de 
los sucesos que aquí no pudo referir. 

Según la Opinión de San Agustín, es necesario suponer que el 
escritor sagrado citó en este lugar á un autor profano, lo que no 
debe parecer extraño, pues vemos que San Pablo refiere en la epís-
tola á Tito (l) un verso de Epimenidcs, poeta cretense, para ma-
nifestar el' carácter de aquellos pueblos. El misino Santo Apóstol 

aposiol San Judas en su epístola (o) hace alusión a lo escrito en 

nombre mas que una obra apócrifa. Estas citas no dan autoridad 
ninguna á semejantes escritos; mas los pasages de ellos, que los au-
tores inspirados refieren, vienen á ser parles de las Escrituras santas. 

No queda pues, sino una dificultad en el sentir de San Agus-
tín, y consiste eu que no es probable que en el tiempo corrido des-
de el suceso que se refiere hasta la muerte de Moisés, los escrito-
res de aquellas naciones pudiesen componer el libro de las guer-
ras del Señor, y citarle el escritor sagrado. La guerra de que se tra-
ta en el cap. xxt. de los Números, se hizo en los primeros meses 
del año cuadragésimo despues de la salida de Egipto; y él Santo 
legislador murió al fin de este mismo ano. 

Las otras opiniones de los críticos modernos, suponen casi to-
das que el pasage en que se hace mención del libro de las guer-
ras del Señor, es una adición al texto hecha despues de Moisés; y 
debe ser difícil reconocer semejantes adiciones en el Pentateuco. 

Los que dicen que este libro es el mismo de los Números, se 
adelantan á una cosa qne no está de acuerdo con el buen sentido; por-
que esto seria citar un pasage que no es distinto del mismo que se cita. 

Es por tanto mucho mas natural el decir, que aquí se trata de 
lo que se referia ordinariamente de las guerras del Señor. En elec-
to, traduciendo las palabras del texto original, se deberá leer sim-
plemente: Se dice en la narración de las guerras del SeíUir; y no 
como dicen los intérpretes modernos: Está escrito en el libro de las 
guerras del Señor. La palabra hebréa sepher, no significa siempre 
libro; muchas veces quiere decir narración, enumeración, relación. (El 
Abad Vence podría añadir que sepher no significa libro, sino por-
que significa relación, enumeración; pues de saphar, que significa ha-
cer una relación, una enumeración, se deriva sepher, que significa pro-
piamente relación, enumeración; y por cuanto un libro no es mas que 

pleado la misma palabra sepher para significar libro. Esta segunda 
acepción de la palabra sepher, no le ha quitado la primera, y así 
leemos según la Vulgata en el cap. v. 1. del Génesis: Hic cst líber 
gencratiorus Mam, que del hebréo puede traducirse literalmente así: 
Htec est enumeratio generationum Adarn; á saber: Esla es la enu-
meración de la jiosleridad de Adán). Véase á Buxtorf en la palabra 
saphar. Resulta pues, que el sentido de la primera parte del ver-
sículo 14 es, que en la relación que se hacia de las guerras se dc-

(1) I. 19.—(2) IA. XVII. 28.—<3) Í 14. 



cía lo que se sigue refiriendo, y que es muy difícil de explicarse bien. 
Según nuestra Vulgata, se 'd ice en esto libro ó en esta narra-

ción, que el Señor hará en los torrentes de Arnon lo que hizo en 
el niar ltojo. Estas palabras suenan mas bien profecía que relación; 
V mas parece prometerse un prodigio semejante al que se hizo en 
'el mar Rojo, que referirse un hecho ya sucedido. Para que se 've-
rificase el sentido que presentan, deberia decirse que asi como el mar 
Rojo, abriéndose, dió paso libre al pueblo de Dios, que poso por el 
á pie enjuto, así también dividido el torrente de Arnon, pasaron por 
él los Israelitas como por un camino ordinario. 

Si se ocurre al texto hebreo para allanar esta dificultad, se ha-
lla en él tan poca luz, que casi todos los intérpretes convienen en 
que ha sido alterado por descuido de los copiantes. L a palabra Va-
heb no forma ningún sentido, y se ha tratado de substituirle otra pa-
labra. Unos dicen que debe leerse 'Lared, y entenderla cu el senti-
do de que los Israelitas pasaron el torrente de Zared, ó que acam-
paron junto á él; otros pretenden que debe cambiarse la palabra Va-
te? por la de Moab. Este cambio es ménos considerable que el pri-
mero. Se reduce á poner un Man en lugar de Van; y en esta su-
posiciou se explica el texto diciendo, que Sehon combatió contra Moab 
en Sufa. (El cambio 110 es de tan poca consideración como da á 
entender el Abad de Vence. No basta poner un Mem en lugar de un 
Van, es preciso también poner un Aleph en lugar de un Hé, y su-
poner que el Vau se entenderá tácitamente, siendo así que de ordi-
nario se expresa en el nombre de Moab). 

Lo que da lugar á todas estas conjeturas en la explicación de 
este pasage, es que toda la frase del texto original parece no tener 
verbo; y por eso unos se lo han substituido en lugar de Yaheb, po-
niendo Vtillen, él ha dado; ó Vejase, él ha hecho (ó mas bien han 
considerado á Vahcb como derivado del verbo caldéo Gchab, él ha 
dado); y explican toda la fiase de este modo: Hizo ó acitó un tor-
bellino en los tórrenles de Arnon. Pero no se puede tener á Va'neb 
por verbo, porque le precede una preposición que no se pone sino 
con los nombres; porque ACth en liebréo se pone ordinariamenre pa-
ra denotar acusativo. (Por eso la expresión liebréa JEth Yaheb, debe 
denotar un acusativo ú otro caso indirecto regido por una preposición). 

Me parece, continúa el Abad de Vence , que con el ligero 
cambio de la letra Vau por la de Jod, cambio que se halla con fre-
cuencia en el texto hebréo por la gran semejanza que hay entre ellas, 
se podria dar un sentido bastante natural á este pasage , según se 
lée hoy en el original. Así en lugar de Yaheb se podria leer Jaheb 
(1), que quiere decir un peso bajo el cual está alguno oprimido, una 
aflicción, una pena, y traducir en estos términos: Así como la opre* 

(1} E n el año de 1747 se halló en el gabinete del conde de Poncbartrain un ma-
nuscrito muy antiguo del Pentateuco hebréo, escrito en un rollo de pieles de becer-
ro de dos pies de altura sobre cerca de ciento de longitud. Se advertia en muchos 
lugares el cuidado ipte se había tenido de corregir los defectos de este manuscrito; 
y un el texto hebréo de que se trata se veia salir de en medio del vau, un rasgo de 
una tinta débil semejante á la de los puntos que se hallan sobre las letra?, como si 
se hubiera querido convertir el vau en jod. Lo hice notar al librero Juan Boudot que 
dirigía el catálogo de estos libros; y él hizo mención de esto en la noticia que dió 
de ests Pentateuco (Nota de la edición precedente). 
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sion 6 el peso está en el torbellino, «sí estuvo en los torrentes de Ar-
non- para dar á entender que los que combatieron contra los Israe-
litas junto á este torrente fueron oprimidos como por un torbellino, y des-
truidos por la protección que el Señor concedió á su pueblo. En es-
ta explicación no se necesita mas que suplir el verbo estar, que se 
suple fácilmente en todas las lenguas, y tomar la palabra Soupha 
en un sentido apelativo. (Esta explicación 110 es tan sencilla como 
la presenta el Abad de Vence; para que lo fuese era necesario 
que en el hebréo se dijese: Sicut onus (est) tn lurbwe, ita el m 
torrentibus Arnon. Pero no es así; porque 1.» en el liebiéo no hay 
sicut ni ita. Es verdad que según el genio de la lengua hebrea pe-
dían suplirse estas partículas , ó mas bien ocupa su lugar la con-
junción et, que se toma algunas veces por ut; pero también, y es 
lo 2.°, onus no es nominativo sino acusativo ú otro caso indirec-
to pues le precede la preposición ath. 3-° La palabra torrentes se 
halla también en acusativo ú otro caso indirecto regido por la pre-
posición ath, lo mismo que onus, porque ella está repetida expre-
samente en el segundo miembro; de suerte que siguiendo la lectu-
ra propuesta por el Abad de Vence, resultara solamente es-
ta frase: Propterea dicelur in enarratione beüorum Dmúm: Apud 0-
nus turbvñs, ut apud torrentes Arnon. Se suple finí, y esto es muy 
común en el estilo do los Hebreos. Se podría pues traducir as i : 
Por eso se dirá en la relación de las guerras del Señor, que los tor-
rentes de Arnon fueron como un torbellino pesado para los enemigos 
de Israel. Esto no se aparta mucho del sentido del Abad de Vence, 
ó mas bien se apova en la consecuencia de su explicación). 

Los que contaban las guerras del Señor, añadían que los pa-
ítaseos de los torrentes se habían incliiutdo para detenerse en Ar, ¡/ 
para descansar en los confines de los Moahitas, Se podría traducir 
según el hebréo que las corrientes ó la efusión de los torrentes se 
habian inclinado derramándose para detenerse en ta ciudad deAr. Si 
se traduce peñascos, se podrá decir, que la protección de Dios pa-
ra con su pueblo consistió en que los peñascos, de donde tiene orí-
gen el Arnon. se desprendiesen para destruir á los enemigos de los 
Israelitas. Pero la palabra hebréa atsched 110 significa peñasco, sino 
derramamiento, efusión, pendiente; y en este sentido se dirá «pie las 
aguas del torrente, de Arnon se derramaron con precipitación para 
disipar á los enemigos de Israel, y que no se detuvieron hasta la 
ciudad de Ar. (Este es puntualmente el sentido que hemos propues-
to respecto del versículo anterior: los torrentes de Arnon fueron co-
mo 1111 torbellino pesado para los enemigos de Israel. Y este sen-
tido se puede apoyar en la construcción misma del último versícu-
lo, porque según él hebréo, se pueden explicar así estos dos versí-
culos: Propterea dicetvr in enarratione bellorum Dominí: onus in tur-
bine, et torrentes Arnon, et decursus torrentium, quí delinat ad requie-
scendum in Ar, (ó mas bien ad habitationem Ar) et incumbí' in fi-
nibus Moab. Lo que se podria traducir en estos términos: Por eso 
se dirá en la relación de las guerras del Señor, que á manera de 
un torbellino pesado fueron los torrentes de Arnon, y el derrama-
miento de los torrentes, cuyas aguas se inclinaron para detenerse so-
bre Ar, (ó se inclinaron hácia la residencia de Ar, esto es hácia el 

T o a . 111. ^ 
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lugar en que Ar es|á situada) y vinieron a parar sobre los confines 
de Moab. La efusión de los torrentes de Arnon tue pues como un 
torbellino pesado para los enemigos de Israel. Esto es lo que resul-
ta del modo de leer propuesto por el abad de Vence. 

Otros intérpretes, no queriendo reconocer en este pasage nii 
prueba del poder de Dios, dicen qué las palabras del v 15, i: 

los Israelitas' acamparon sobre la cor. 
de los torrentes que se inclinan 6 se extienden hasta Ar, y 
en las fronteras de Moab. Mas para referir simplemente el campa-
mento de los Israelitas, parece inútil que Moisés citase el libro ó la narra-
ción de las guerras de) Señor. Asi se expresa el abad de Vence. 

Para apoyar el sentido que heñios propuesto, faltaría probar que 
la idea desemejanza qué ne está expresa en la frase, podia en-
tenderse en ella; y de esto tenemos un ejemplo en el Salmo xxi 
V 14, donde el hebréo dice á la letra: Aperuerunt super me os suum, 

rin rapaz y rugiente, tenemos ademas otro ejemplo en Isaías, 
10, donde el hebréo dice á la letra: Quomodo mvenit ma-

a regna idoli, et simulacKra eorum de Jertisahm, el de Sa-
¡i frase hay dos comparaciones; una entre el primero, 

rusalem, et de Sumaria; es decir: „Así como mi brazo ha destruido 
los reinos que adoran ídolos, así destruiré las estatuas que se ado-
ran en Jcrusalen, como las que se adoran en Samarla." Y esta es 
lá segunda comparación que incluye el segundo miembro; porque 
el Asirio es quien habla y amenaza, no el destruir primero á Jeru-
salen y despues á Samaría, sino destruir á Jerasalcn, como destru-
yó á Samaría: y por éso continúa; ¿Quién me impedirá tratar á Je-
rusalen y á los dioses que venera, como traté á Samaría con sus 
ídolos!" ¿Numquid non sicut feci Samaría: el idolis ejus, sic faciam 
Jerusalem et mmtuchns ejus? Véanse pues en un solo texto dos fra-
ses en que se halla entendida la idea de semejanza: Quomodo in-
xénit manus mea regna idoli, et simulachra eorum de Jerusalem, et de 
ñamaría; esto es: Quomodo mvemt manus mea regna idoli (sic) el 
simulachra eorum de Jerusalem, et (id est, sicut) de Sumaria. Así es-
ta frase: Onus ta turbme et torrentes Arnon, puede muy bien signi-
ficar: Apud onus turbinis, sicut apud torrentes Arnon-, ó lo que es lo 
mismo: (sicut) apud onus (quod est) in turbine, sic (fuit) apud tórrenles 
Arnon. Corno el peso que hay en el torbellino, así fue el de los torrentes 
de Arnon; os torrentes de Arnon han sido como un torbellino pesado. 

Aun faltaría probar que en la lengua santa la partícula JElli 
que rige a onus y á torrentes, puede subsistir sin que haya verbo al-
bino expreso. De esto tenemos un ejemplo en el Salmo LXXXIII. TF 4: 
jLtemmpasser mvemt s,b, domum el turturnidum sibi, ubi panal pullos 
ws: Altaría tua Domine nrlutum, Rcx meus el Deusmius. ,EI pá-
jaro ha lo una casa para retirarse, y la tórtola un nido para poner 
sus poUos: tus altares, Señor Dios de los ejércitos, mi rey y mi 

E a t a ultima parte queda suspensa, y en el hebréo esta expré-
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tan santo estado, )' las buenas costumbres que deben practicar, es-
tán significadas por las flores y los frutos que produjo la vara de 
aquel soberano pontífice. 

El desprendimiento en que deben vivir los que están consagra-
dos al serv icio del altar, se percibe en la prohibición que hizo Dios 
á los sacerdotes y á los levitas de poseer ninguna heredad en medio 
de su pueblo, queriendo ser él solo su posesion y su herencia. 

Los cristianos instruidos hallaran en el sacrificio d e la vaca ro-
ja, una imagen d e Jesucristo; en la piedra herida dos veces por Moi-
sés, una figura del Sa lvador divino herido por los judios y por los gen-
tiles: en el agua que brotó del peñasco, una imagen de la gracia que 
purifica las almas, y que satisface la sed d e sus santos deseos; en 
la serpiente de bronce levantada en alto para la curación de los que 
habian sido mordidos por las serpientes de fuego, una figura de Jesu-
cristo levantado en la c ruz por la salud d e los que el demonio ha-
bia herido por el pecado. 

La burra de Balaam reprendiendo la necedad de este profeta, les 
hará ver que Dios elige algunas veces lo mas débil para confundir 
lo que parece mas fuer te . 

E n fin, Moisés y Aaron que mueren sin introducir á los Israe-
litas en la tierra promet ida , les representarán la impotencia de los 
sacrificios y d e las ceremonias de la ley ant igua para introducir á 
los hombres en el re ino del cielo, y les harán ver que esta efica-
cia estaba reservada á Jesucris to, figurado en Josué, y ouien despues de 
haber hecho pasar á los hijos de Dios por las aguas del bautismo, figura-
das en las del Jo rdán , los pone en posesion d e la Jerusalen del cielo. 

Estas son algunas de las verdades que descubrirán en este li-
bro los que en t rando en el espíritu del Apóstol y del mismo Jesu-
cristo, le consideraren c o m o un cuadro en que Dios representa á los 
hombres bajo diferentes figuras los misterios que deben creer y las 
virtudes que deben prac t icar . 

N o debemos olvidar (*) que Jesucristo mismo es quien nos mues-
tra el misterio de la cruz en la elevación de la serpiente de bron-
ce , y esto merece una a tenc ión tan to mas particular, cuanto que si 
este divino Salvador no n o s hubiese descubierto por sí mismo este 
misterio, acaso nos seria muy difícil penetrar el verdadero sentido 
de este emblema. En efec to , ¿quién de nosotros habría creído que 
una serpiente podía r ep resen ta r á Jesucristo? Escuchemos pues á 
este divino Redentor; es tudiemos los rasgos misteriosos que contic-
ne el emblema que nos propuso, y aprendamos en él á conocer el 
estilo prolundo de las divinas Escrituras. 

As í como elevó Moisés la serpiente en el desierto, así es necesa-
rio que el hijo del hombre sea elevado, dice nuestro Señor Jesucris-
to, para que todos los que creen en él, no perezcan sino que consi-
gan ta vida eterna (1). L a s serpientes quemantes del desierto eran imá-
gen d e los demonios y de la antigua serpiente que es su gefe. Ellos 

J 2 A I M S ' " que signe va añadido por mí como suplemento en esta nueva edi-
J Í L í T V f ' . a e " " rcfle,iom:s <h u obra intitulada: 
Mrege de He,me de fAneien Testamem asee des eelai.eissemeas el des refexims-, 
pero al adoptarlas creo poder tomarme la libertad de hacer algunas variación«). No. 
1* de la edieam Ním. xx,. 9. el ¡e,q. Jom.m. 1 4 . 
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nos han herido rnortalmente con sus mordeduras envenenadas; su 
ponzoña que ha penetrado en nuestro corazon, ha excitado en él 
una sed ardiente que nada puede apagar , y que tiene por término 
la muer te , l l ay mas: este veneno insinuándose en nuestras venas, 
nos ha hecho semejantes á las serpientes que nos han herido, porque 
todos hemos venido á ser por el pecado tales como los Judios pre-
varicadores, á quienes Jesucristo y su precursor l laman serpientes y 
raza de t i c oras (1). Jesucristo para curarnos, y librarnos d e la muer-
te tomó la naturaleza y la figura de los pecadores sin serlo. Asi co-
mo la serpiente de bronce tomó la figura exterior, pero no el vene-
no de las verdaderas serpientes, así Jesucristo quiso asemejarse á los 
que venia á salvar, v no distinguirse d e ellos en la exterioridad, aun-
que por su virtud es taba infinitamente distante. El fue circuncida-
do como pecador; fue bautizado por S a n Juan como pecador; pa-
deció como pecador; y su santidad misma que debía edificar a sus 
enemigos, no sirvió m a s que para irritarlos, y á su vista lúe una 
nueva razón para levantarle sobre la cruz como la serpiente de bron-
ce l 'e ro era necesario que fuese así elevado para que ninguno pe-
reciese d e los que creyeran en él, sino que consiguiesen l a vida 
eterna. Jesucristo en la cruz es el remedio único, necesario, sobera-
no, propuesto á todos. Cualquiera que le ve con u n a fe viva y ar-
diente, v que conoce el tamaño de su mal y la inutilidad de todo 
otro remedio; que no esperando su curación sino d e él, se anima 
á esperar la y pedirla con decidida confianza; por grandes, por multi-
plicados, po'r antiguos que sean sus males, él no perecerá, y ántes bien 
conseguirá la vida. 

N o era difícil á los Judios mirar con fe la serpiente de bronce, 
principalmente despues de aluunos ejemplares de su virtud curati-
va. Ellos amaban la vida, temian la enfermedad, y se horrorizaban 
d e las serpientes que los habian herido. Las consecuencias funestas y 
sensibles del veneno no les permitían ignorar que se había introdu-
cido en sus venas, l levando á ellas un luego, y todo esto les obli-
gaba á mirar con ojos ansiosos el signo saludable, único que podía 
librarlos de sus males. N o es as í con nosotros respecto de la fe cris-
t iana; esta fe que obra por la caridad, que nos une estrechamente 
á Jesucristo, como fuente .le la justicia y de la vida. Su cruz nos 
admira v n o s entristece, y aun á muchos escandaliza. Las serpientes que 
nos hieren son invisibles, lo son también sus heridas; el veneno que 
introducen en nuestro corazon es agradable á la concupiscencia; nues-
tra muerte pasa por vida y por salud. Nadie nos compadece, nadie 
t iene ojos para percibir nuestro estado; es un milagro que le advir-
tamos, y un milagro mas grande que el d e la curación de los Is-
raelitas en el desierto. E s pues una gracia muy señalada el que 
reamos con ojos llenos d e fe ó Jesucristo (2) autor y consumador de 
nuestra fe, como nos exhorta S a n Pablo. T o d o lo que da principio 
6 nuestra unión con él es de un precio inestimable, por débil que 
sea este principio. Es gracia d e mucha importancia la d e ouc abra-
mos los ojos, es un gran don el que volvamos la cabeza hácia Je-
sucristo elevado sobre la cruz; es tencr-.vida el invocarle aun al ticm-

( 1 ) ¡latí. 111. 7 . I I I . 34. y s x i n . 33. Lac. m . 7 . — ( 2 ) Heb. x u . 2. 
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po de espirar. La confianza en él nunca puede ser vana, cuando sé 
junta con el geüiido y lá orácion. 

No se dico que la serpiente de bronce purgara el desierto en 
qne estaban los Israelitas, de todas las serpientes que causaban su te-
mor, y que los habian castigado de sus murmuraciones. Al contra, 
rio, lo que les dice Moisés en el Deiiteroñomio (i) da lugar á creer 
que la disposición del áspero desierto en que anduvieron errantes, fue 
la misma hasta su último campamento, y que habian vivido en me-
dio de las serpientes mas peligrosas. Sea lo que fuere de esto con 
respecto á los Israelitas, á lo mérios es cierto que así sucede respec-
to de nosotfós en esta vida, de la que era una imágen aquel desier-
to. Vivimos entre escorpiones y serpienies; la cruz de Jesucristo no 
ha purgado de ellos la tierra; "no los ha exterminado, no les ha qui-
tado su mortífero Veneno. El ha permitido que ésta raza de vivo-
ras, aunque al principio desterrada de la sociedad de los fieles, sé 
introdujese despues entre ellos, y que sú número se multiplicase á 
médidá que los siglos han ido pasando. Mas él continúa defendién-
donos de su veneno por la virtud de la cruz siempre que vivimos 
según la fe; y cuando tenemos la desgracia de recibir alguna heri-
da mortal, el se ofrece á nuestra vista para curarnos, si re-
currimos á él por la fe. Hasta que llegue el dia en que se nosfran-
fjuéo la entrada de la verdadera tierra prometida, vivirémos con las 
serpientes, y estaremos en un peligro continuo, de hacernos semejan-
tes á ellas, si no dirigimos sin cesar los ojos de nuestra fe al que 
quiso ser élevado en la cruz para que todos los que creyesen en él 
no pereciesen, sino que consiguieran la vida eterna. 

Recibamos de David y de San Pablo la instrucción que debe-
mos sacar de la conducta que observó Dios con los Israelitas, con-
denados á andar errantes en el desierto por espacio de cuarenta años. 
„Venid, dice David (2), adoremos y postremonos, lloremos delante 
¿del Ser supremo que nos crió, porquo él es nuestro Dios, v noso-
„tros el pueblo que condujo por su mano, y las ovejas que'aliinen-
,,!ó con sus pastos. Si oyereis hoy su voz, no endurezcáis vuestro co-
„razon, como en el día de la contradicción,el día de [atentación 
„en el desierto, cuando vuestros padres me tentaron, y me proba-
„ron, aunque habian visto ya mis obras. Por espacio'de cuarenta 
„anos sufrí á esta raza con disgusto, y dije: Esta es una muchc-
„dumbre de hombres, cuyo corazon se extravia, y ellos no conocen mis 
„caminos. Por eso juré en mi cólera que no entrarían en mi descanso." 

„Observad, dice San Pablo (3), lo que dice en este pasa»e el 
„Espíritu Santo por boca de David. Guardaos, hermanos miw, de 
„que haya en alguno dé vosotros ún corazon corrompido por la in-
credulidad hasta el extremo de abandonar á Dios vivo Sino ex-
portaos diariamente unos á otros, miéntras que dura el tiempo que 
„en la Escritura se llama hoy, para que ninguno dé vosotros sea se-
ducido por el pecado ni caiga eri el endurecimiénto; porquo no-
sotros hemos sido hechos partícipes de Jesucristo, con tal que siem-

- -nos inviolablemente hasta el fin el principio de la nue-
que tenemos de él, pues se nos dice: Si oyereis hoy 

(1) raí. 15.—(2) p,. w . 6. c, ,(j{._(3j nti, „,, 12. e¡JÍJ{i 

) la voz de Dios, le irritaron con sus coiuradicciones, 
« aquellos que Moisés sacó de Egipto? ¿Quiénes son aque-

llos contra quienes Dios estuvo irritado cuarenta años, sino los que 
„pecaron, v cuyos cuerpos quedaron tendidos en el desierto? ¿Quié-
,,nes son sino los incrédulos, aquellos de quienes juró Dios que ja-
„mas entrarían en su descanso? En efecto, vemos que ellos no pudie-
ron entrar en él por su incredulidad. Temamos pues (1), no ha-
,,ya alguno de vosotros que sea excluido del descanso de Dios por 
„haber despreciado la promesa de entrar en él, que nos está hecha, 
„porque nos está anunciada como á ellos; mas la palabra que ellos 
„oyeron, de nada les sirvió, porque no estaba acompañada de la fe 
„que deben tener los que la oyeren. En cuanto á nosotros los cre-
centes, entraremos en este descanso, según lo que se ha dicho: ZW 
„bien he jurado en mi cólera que ellos no entrarán en mi descanso; pe-
,,ro Dios habla así del descanso en que entró despues de la crea-
ción del mundo, habiendo concluido sus varias obras; porque la Es-
critura dice hablando del séptimo dia (2): Dios descansó en el sépti-
,,rao dia despues de haber concluido todas sus obras. Y en el pasage 
„deque hablamos se dice también: No mirarán en mi descanso. Por-
gue está pues reservado á algunos el entrar en él, y aquellos á quie-
nes se dirigió primero la palabra, no han entrado por su incredu-
lidad, determina Dios de nuevo un dia particular que llama hoy, 
„diciendo tanto tiempo despues por boca de David, así como se ha-
,,bia dicho ántes: Si oyereis hoy su voz, no endurezcáis vuestros co-
razones; porque si Josué los hubiera establecido en este descan-
so, la Escritura no hubiera hablado mas de otro. Está pues reser-
vado todavía un descanso al pueblo de Dios, porque el que ha en-
erado en el descanso de Dios, descansa también él mismo, dejando d,e 
„trabajar, como Dios descansó despues de sus obras. Hagamos por 
„tanto el mayor esfuerzo para entrar en este descanso, no sea que alguno 
„se parezca á los incrédulos que fueron ejemplarmente castigados." 

Dejamos á nuestros lectores el cuidado de meditar estas reflexio-
nes que David y San Pablo les proponen, y que son el modelo mas 
excelente de las que se pueden hacer al estudiar las Escrituras san-
tas. Moisés no puede tener mejores intérpretes, ni mejores comen-
tadores que San Pablo y David. Cuando estos hablan, el Espíritu 
Santo mismo es el que nos descubre en los Salmos, y en las epís-
tolas del Apóstol las instrucciones mas sólidas, mas importantes, mas 
útiles que podemos sacar délos libros de Moisés. Se logra mucha 
utilidad reuniendo así los varios textos de todas las partes de la di-
vina Escritura qite tienen relación 4 un ipjsmo objeto; porque com-
parados juntos se prestan mutuamente luz, que contribuye mucho 
á la inteligencia de los misterios mas profundos comprendidos en los 

tinuarémos siguiéndole hasta donde nos lo permitan los límites que 
debemos observar. 

(1) Heb. IV. 1. 2) den. o. 2. 



D I S E R T A C I O N 

SOBRE 

LA POLICIA DE LOS HEBREOS, 

y E N P A R T I C U L A R S O B R E E L S A N H E D R I N (*). 

I. ! i a república d e los ü e b r c o s no fue formada propiamente sino des-

b"re'oblica P u c s l ' e 1 " ° e ' ® e B O r l e S S U ' e 7 C n -V rl"-'ibió 
d o l L He. gobierno de aquel pueblo, y arregló su orden y economía conforme 
bréos. Su á las leyes del Señor. Seria inútil buscar una policía arreglada, y jue-
policíaonel c e s j s r a e ] ¡ | a s revestidos d e autoridad plena en el Egipto . Los an-
fíobra.0 ° cíanos que allí se encuentran (1), y los sobrestantes de los trabajos 

d e sus hermanos (2) no ejercían c u a n d o mas sino una jurisdicción 
libre y voluntaria por parte de los súbditos, y no una autoridad obli-
gatoria. Moisés fue el primero que juzgó soberanamente á toda la 
nación de Israel y que ejerció sobre el la una jurisdicción absoluta. 
El solo tuvo sobre sí el peso de todos los negocios, hasta l a llega-
da d e su suegro Jetro al campamento d e Sinai. Es te sabio anciano, ha-
biendo visto que Moisés estaba sen tado todo el dia para juzgar sobre las 
diferencias del pueblo, se resolvió á manifestar le que se fa t igaba en 
vano, y que por último le seria preciso sucumbir á este t rabajo; y 
por lo mismo debia dividirlo con cier to número d e personas de mé-
rito y sabiduría conocidos, que le ayudasen en el gobierno del pue-
blo. Siguiendo este consejo (3), estableció Moisés los príncipes de 
mil hombres, los gefes de ciento, d e c incuenta y de diez para cui-
dar d e los que se confiaban á su discreción, y para terminar sus di-
ferencias con arreglo á las leyes establecidas, y bajo la obligación 
d e remitirle como á juez inspirado d e Dios y depositario de su prin-
cipal autoridad, las causas mas difíciles y mas importantes. 

Es te orden no se observó en es ta forma sino por poco tiempo, 
pues Je t ro llegó al campamento e s t a n d o ce rcana la partida d e los 
Israelitas para Cades-Bamé, y muy poco despues, á saber, en el cam-
po de los sepulcros de l a concupiscencia , á donde llegaron en tres 
dias d e marcha desde el monte Sinai , estableció Dios un cuerpo de 
setenta hombres, al que comunicó su espíritu para que auxiliase á 
Moisés en el gobierno del pueblo (4) . D e aquí sacan los defenso-
res del Sanhedrin el origen de e s t a famosa corporacion de que ha-
blaremos muy pronto. Véase pues u n senado d e setenta ancianos, 

» La sustancia de esta Disertación es de Calmet. 
(1) Ezod. ni. 16—(2) Ibid. V 6.-^3) Itid. xvm. 95. 96. Elcctis mis strenais 

de cvneto Israel, constiluil eos principes populi tribunos. (Heb. chiliarcos), el centurio-
nes, el quinquag'.:tarios, decanos, qui juiticabant plebem omni tempere. Quidquid au. 
temgraviuserat referebant ad eum, faciliora lantummodojndicanles—(4)Nu,a. XI. 16.17-
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i cuva cabeza estaba Moisés, llenos todos del espíritu de Dios pa-
r a cobernar y juzgar á Israel. Este nuevo establecimiento 110 per-
judicó al que se había formado inte» por consejo de Je t ro ; pero aca-
so la jurisdicción del primero se limitó entonces á gobernar al pue-
blo en lo civil, en lo de policía y guerra , y todos los juicios or-
dinarios se terminaban an t e los setenta jueces, y los grandes negó-
cios por Moisés; á no ser que se d iga con los Rabinos que estos 
setenta ancianos eran d e los mismos que se habían establecido por 
consejo d e Jetro, en lo que no hallo ningún inconveniente 

liste sistema continuó durante todo el viaje del desierto, es de, 
cir casi por treinta y nueve años. El ejercicio de esta jurisdicción era 
no ' solamente cómodo, sino ademas necesario en c e r t a manera en 
aquel tiempo, cuando el pueblo reunido en una sola comunidad com-
ponía verdaderamente u n a sola ciudad ambulante . L a s reuniones eran 
alk comunes y fáciles; los intereses no se habían multiplicado por 
l a posesion de bienes y de tierras, y por t a n t o , los pleitos eran 
ménos frecuentes, y aquel número de jueces bastaba pa ra todo el 

P " C b M a s el legislador, previendo que en la tierra prometida no se 
podría observar el mismo órden d e juicios, dispuso que . ^ M e -
ciesen en cada ciudad jueces y magistrados (1) que d e c d esen las 
cuestiones del pueblo, y que cuando ocurriesen asun o» de ma> or 
consecuencia ó de mas difícil examen, se ocurriese al ugar señalado 
M cl SVñor y se propusiese allí la dificultad á los sacerdotes 
Z l inage de A a r o n f y ' a l juez que el Señor hubtese establéenlo 
en aquel t iempo; él manda que estos sean o b e d e c i d a y que se de-
fiera á su tuicio ba jo la pena de muerte (2). Ordena (3) en o t ra par-
t e que si se c o m e t i en el pais un homicidio, cuyo autor se igno-
re se haga que vengan los sacerdotes, í qmenes pertenece el cono-
cimiento de toda cama y de toda herida, los que jun tamente c o n 
los ancianos d e la ciudad mas cercana^ expiaran el crimen que se 
ha cometido, y apartarán de la cabeza del pueblo los efectos de la 
cólera de Dios. L a autoridad de los sacerdotes en los jutcios se ha-
Ha igualmente bien fundada en esta disposición del mismo legislador. 
Si wi testigo falso acusare de prevaricación & su herma,,o, ambos se 
presentarán delante del Señor en presencia de los sacerdotes y de los 
jueces que hubiere, entfmces; y & bien emmvnado 
el testigo fuere convencido de falsedad Jo tratara,, como el qmso tra-
tar ú su hermano (4). E l paralrasta Onkclos, cuyas explicaciones de-
ben ser d ' gran peso contra los Rabinos, al hacer la de estas pa-
labras del Deuteronomio: Los que han d.cho & su padre y 11 su ma-
dre: No os conozco (5), las aplica á los sacerdotes que en la ad-

11) Deat. sv,. 16. 17. Judies el magislns constituís ómnibus portis tuis.-p) 
Vcut XViL 8. 9. 13. Si diffícile eí ambigaum apud le judumm esse perspesem...... 
et LTcL M,a portas J¿ videris ZbTvirM, 
lerit Dominas Deus tuus, veniisque ad sacerdotes Len„c, genens, el adjud,c*mqm 
fÚeril iUo tempere, pesque ab éis, qui indicaban, Hbi,ud,r., renta em Qu,au. 
Y™ suZb™C™hns obediresacerdotis imperio, qui eo um,me mn,strut Domno Deo 
ZTIccr* judie*, morictu, boma üfc—(3) Deut. 5. E ad verh,™ « r » o-

negolium, it quidquid mundum, « I Mnmndum est, ¿ r i M » - Hete- E í ai's eo. 
rara crit omni. causa s, ornáis plaga. _ ( 4 ) Dcut. ra. 16. 17. 18. 19.-{5) Ib*, 
sxxm. 9. 10. „ , 
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miso, lleta sufrir ti último suplicio como reo de una impiedad COH. 
Ira el mismo Dios. 

Sobre el modelo del jobierto ,uo ac.b.mo, d. prcscuHr « 
la arreglado siempre eu lodo, tiempo, la repíbhcu .1. I», Hebrtoi 

L por ejemplo, el órden de los juicios presentes por el le-
" S o r en medio de las persecuciones y cantidades que se suce.he-
fon en tiemDO de los jueces! ¡Se debe esperar una puntual obser-
vancia de T l e ^ c u S toílo el pueblo se abandona á la impic-
dad y i la idolatría? Seria pues, imposible presentar una perfecta 
uniformidad en esto, v es preciso contentarse con ver este wntooD-
servado mas ó meno fielmente, según que el pueblo judio lia esta-
d ° "oespu^T la muerte'de Moisés,' Josué que le sucedió, no pu- _ 
do establecer tan luego en la tierra de Cañar,n el orden dispuesto b 
por el legislador. Fue necesario pensar primero _ en la conquista oet e, 
pais, y despues en repartirle, y Josué sobreviví» pocos anos a este „, 
'repartimiento y á la posesion pacífica de la tierra prome ida En es- y 
te tiempo Horacio en Israel la perfecta observancia de las leyes ba-
jo el gobierno de un gefe tan sabio y tan celoso. Antes había go-
bernado absolutamente S la república en umon del sumo sacerdote 
y de los ancianos de Israel. Todo el pueblo le prometió la misma obe-
diencia que habia prestado á Moisés, y amenazo con la muerte á los que 
fue en rebeldes á su voz (1). Los principales del puebhyuraron la 
alianza qu« Josué acababa de hacer con los Gabaonitas (2). El sumo sa-
cerdote Eleazar, Josué y los gefes de las tribus se unieron para dis-
tribuir por suerte la tierra de Canaan á los hijos de Israel (.i) Por 
último, Josué ya viejo, juntó en Siqum 6 lodo Israel, os ana anos, 
los gefes, los jueces y los oíros oficiales, esto es, á todos los que Moi-
sés liabia maídado Establece, en el pais para administrar justicia; 
y renovó allí con ellos la alianza entre el Señor e Israel (i). 
' Las cosas quedaron en los términos que Josué las había pues-
to, hasta que los Israelitas se adelantaron a una independencia iu-
nesta, que los llevó al olvido de las leyes del Señor, y que por fin 
fue causa de las diversas cautividades que padecieron sucesivamen-
te bajo diferentes pueblos extrangeros, alternando entre la escla-
vitud y la libertad, según que sus crímenes ó su penitencia obliga-
ban á Dios á castigaras ó á socorrerlos. En estas vicisitudes tan 
extrañas, no es de admirar que no aparezca con toda claridad la for-
ma de los juicios entre los Hebreos. Todo lo que sucedió con mo-
tivo del ultraje que se hizo i. la muger del Levita, y de la guer-

(11 Jixw I. 10- 16. 18—(2) Id. a. 15—(3) Ii. «v. 1. 
o i r, ;„,..) .III ,1 mneiael. ac dueee el malixtros. n.er. 
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ra que en consecuencia se declaró á la Iribú de Benjamín, nos ma-
nifiesta un populacho independiente y absoluto, que se conducía |ior 
su propia autoridad. L a misma libertad se descubre en el asunto 
d e Micas, y en la trasmigración de los Danitas; y aun la Escri-
tura advierte que entonces cada uno hacia su voluntad, porque no 
había rey en Israel. 

Los jueces que Dios suscitaba de tiempo en tiempo para libertar 
y gobernar á su pueblo, no tenian autoridad universal para los juicios, 
ni un p o d e r que se extendiese sobre todo Israel. Gobernaban la por-
ción del pais q u e habian libertado y que los reconocía; pero al 
mismo tiempo los otros cantones se hallaban ó independientes ó es-
clavos. Es necesario confesar que no tenemos ningún conocimien-
to distinto de la manera con que gobernaron, ni de la forma de 
los juicios que habia bajo su gobierno. Pero en el de Samuel se ob-
serva mas órden y uniformidad. Este profeta fue gefe de la na-
ción hebrea por espacio de veinte años (I) , visitaba anualmente la 
provincia y permanecía en Betél , en ( íá lgala y en Masfa t para juz-
g a r al pueblo (ü). El órden d e los juicios arreglado por Moisés se 
observaba exac tamente en Israel. Se ve que los ancianos y los 
jueces del pueblo iban á buscar á Samuel pa r a los asuntos de con-
secuencia; el profeta decidía soberanamente !i nombre del Señor; y 
cuando estuvo cargado de años, instituyó jueces a sus hijos en Ber-
sabée (3). La m a l a conducta d e estos dió ocasion á los ancianos 
d e Israel para representar á Samuel que todo el pueblo deseaba un 
rey. E s bien sabido d e qué modo sucedió esto. 

IV E l establecimiento d e un rey sobre toda la nación perturbó el 
Policía de orden y la policía arreglada por Moisés. Es te legislador habia previs-

tos Hebreos | 0 muy bien que los Hebréos querrían tener un rey; y aun habia 
lósrercs des dictado algunas providencias para su gobierno; pero sea que tuvie-
de síui has- se por inútil fo rmar reglamentos d e policía, pues los reyes son siem-
la el cisma pre dueños de establecer y de mudar en esta mater ia lo que les 
( r i ta* agrada; sea que Dios se reservara el descubrir su voluntad m a s ade-

lante, como en efecto lo hizo por medio do Samuel en la elección 
de Saúl; sea por último que Moisés creyese que la policía estable-
cida por él no era incompatible con la autoridad y el gobierno mo-
nárquico d e los reyes, nada particular previno con relación á este 
caso; y parece que Saú l no se mezcló mas que en los negocios d e 
l a guerra , dejando á los jueces y á los sacerdotes la misma juris-
dicción que hasta entónces habian tenido. Samuel conservó siempre 
durante su vida m u c h a autoridad sobre el pueblo y sobre el rey mis-
m o , que le consideró como profeta del Señor, é ' intérprete d e sus 
Voluntades hasta la unción de David. 

Luego que David estuvo en pacífica posesion d e sus estados, 
creyó con rnzon, que uno de sus primeros y mas importantes debe-
res era administrar jnstieia por sí mismo á sus pueblos. La Escritu-
ra (1) nos ensena, que su hijo Absalon afec tando la dignidad real, 
se situaba todas las m a ñ a n a s en la puerta del palacio y ' llamaba á 

(I) Colmet sigue aquí la cronología de Useerio. Según la de Marsham por lo to. 
cante i la época de los ¡ucccs, Samuel no gobernó mas oue diez y seis años. Véa. 
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i „ „ , „ tenian negocios, preguntándoles cuales eran sus dificultades, 
l i c ^ T u u e ^ p o b a b a ^ u s razones. Pero, añadía, no hay quxn 

T e y para escucharos. ¿Quién me confuyera pues 
Z t e oZcs'e. pais, para que los que. t^nen asuntos mesen & «j, mmmmm 
^ t ^ a d m i n i s t r a b a justicia 
su palacio, como su padre D*nd L e c m £ en los j f o ^ ^ 
descripción de su trono I(¿)3 U « o t e w a 

que dec id ió l a célebre dispu ta (á) do te a » d e u n a d e ellas. Se 
suban recíprocamente de haber »»locado ai rajo 
lúe también (4) que este príncipe 
ó principes de mil, con los ^ J M A c i a l e s s e t a -
fes del pueblo; con lo que es « t o q u e ^ o s ^ s w c i u _ 
liaban establecidos ^ ^ W ^ t í o n S ' á su lado c i é , 
dad pa ra gobernar y j « g u ^ d e s u m u e r t e dic-
to número d e ancianos y coiiseji.ro que uesp h 6 c s l e 

ron á Roboan un consejo muy sabio, de que no se ap 

i I r r ¿ a r s wmmfSiMmí 3SK8BR«BMr 
IlISSISSt 
hiendo condenado á Jeremías los sacerdotes, y los que pasaban por 

n i -
2. Por. 1. 2. Tribums el » " f " ¿ S s et ¿«cfcs m,Us Isract\. et pmu 
MUarcbís, et « n l . n . n . t a , « c * m . r, « , e „ . - í 7 ] Este 
íiaíbus Jamltarum.—[5] 3. Reg. Jn. b. í. «.—I I ¿ , u b 0 prll„ero 
pontifico Amarías seria tal m el nusmo £ » « j g g , * que se habla en 

drá ántes del libro de los Paralipómeuos tomo TU.-[8) ssvl. 5. el « H 



profetas, á causa de haber publicado predicciones tristes contra et 
templo, se reunió todo el pueblo en el templo con este motivo. Ins-
truidos los príncipes de Judá, subieron al palacio del rey, donde te-
man sus juntas ordinarias, y fueron al templo, donde estaban ac-
tualmente congregados los sacerdotes, los profetas y el pueblo, y qui-
sieron tomar conocimiento de la causa por que iiabia sido conde-
nado Jeremías. Los sacerdotes y los profetas sostuvieron en presen-
cia de esto» principes, que Jeremías era reo de muerte; pero los 
príncipes revocaron esta sentencia, y en seguida los ancianos del pue-
blo representaron á la junta la injusticia conque se habia dictado, 
diciendoles que otros muchos profetas habian profetizado otras veces 
como Jeremías, contra la ciudad y el templo, sin haber sufrido por 
esto ningún mal tratamiento de los reyes ni del pueblo. De lo di-
cho se ve la extensión y el tamaño del poder de los senadores y 
de los príncipes del palacio; y se manifiesta lo infundado de todo 

á la a , i t ? H d a d M 

ipes de . , . . tal, que los 
reyes mismos, principalmente en los tiempos de debilidad y desarre-
glo de la policía, no podían ni osaban contradecirles. Cuando Jere-
mías (1) predijo que la ciudad de Jerusalen seria tomada por los 
Caldeos, fueron los príncipes á pedir al rey que se les librase de es-
te profeta que con sus discursos desalentaba al pueblo, y que se 
le tratase como enemigo del estado. Sedecías les respondió Está en 
vuestras manos, porque nada puede negaros el rey: Ecce ipse m 
W....I US mstrts est: ncc enrnfas est regem tobis quidquam negare. 

l f , i e P ^ en el tiempo del mismo profeta cual 
era la autoridad del segundo sacerdote, es decir del que era segun-
do en dignidad en el templo, y que era también llamado el prín-
£ l ' T ^ ' y f C r M Señor- F a s s u r <P estaba envesti-
do de esta dignidad en el remado de Joaldm, golpeó á Jeremías, y 
ira I T r r¡l PvnlT por<|Ue Prnfetizaba desfavorables con-
tra Jerusalen (2). Y Semeias escribiendo desde Babilonia á Sotó-
mas que ocupaba aquel destino en el reinado de Sedecías, le ha-

™ «»""'"OS (3): El Señor .— > -- «>•"<" "•> "" ummirao saceraoie..... 
(i) vara que seáis principe en la casa del Señor, y pongáis en 
grillos y circe 6 todo hombre que esté poseso y que X 
por qué no habéis corregido 4 Jeremías que se Jeteé 

Haynucha probabilidad de que los setenta ancímoTZhZa 
z 2s*f .yi5 un csptítu Kfreciendo á ios 

el . l L T l tl?" y C'nC0 hombres 'l"e ™ »'re el templo 
nlo v il rottrn h' ol)U3los> <luc '«-'ni», la espalda vuelta al tem-
pío, j el rostro hacia el oriente, que rendían sus adoraciones al sol 

en su oriente; hay, digo, mucha probabilidad de que todas estas per-
?onaVtau distinguidas son los mismos jueces del templo y del palacio que 
ántes hemos visto. Como ellos eran los mas visibles, y los mas po-
deroso* del nais, por eso en la Escritura se nota que fueron llevados 
Sut^os con JoAim á Babilonia: Transtulit Joaehin in Babylonem et iudices ten-a duxit m captivitatem, $c. (1). 

La historia del pioceso y de la acusación de Susana (2) es una p 
prueba de que se observaban entre los judíos durante su cautividad , 
algunas formalidades en los Juicios, y que teniaiijueras de su naci™. des, 
iPero quién podría describimos esta policía, y el nutnero, autoridad 1 

f sbtema de estos jueces? Esdras volvió á la Palestina (3) con pie- haa 
no poder de Artajcrjes para establecer jueces en el país y obligar P„ 
áhWdelincuentes á someterse á su juicio, hasta imponerles a pe- í" 
nade muerte!¿era necesario. Jo»cf¿ (4) hablando de estado que 
s i tó i la vuelta de la cautividad, dice que se estableció una for-
mide gobierno aristocrático, mezclado con oligarquía, y que los sa-
«rdotef tuvieron en él la autoridad principal hasta el tiempo de 
K m o n é o s , en que. J d o s r e p ron en el estado monár-
quico. Todo esto se confirma por lo que la historia nos ensena del 
sumo sacerdote Jaddus, que en clase de príncipe de los Judíos re-
cibió á Alejandro el Grande en Jerusalen (5V y por las cartas de 
Ario rev de Lacedemonia, escritas á Guías III, sumo sacerdote y 
^fedeyia naífon de los Judios (6). Se hallan de tiempo en tiempo 
privilegios concedidos á los Judios por los reyes de Eg.pto y de Siria, a 
quienes estuvieron sujetos sucesivamente, en que les inmuten vivir.se-
gun sus leyes (7), pagando,á estos prínepes ^ üi^«r»> ««ta 
debian como soberanos. Pero en un estado tan débil y tan vacilante 
como el que tenian entonces los Judios, seria injusto exigir una po-
licia firme y bien arreglada. 

LíTpersecucion que Antioco Epifanes suscitó contra eüos, arrui-
nó toda la economía de su gobierno; pero Matatías y sus hijos, pues-
tos á la cabeza del pueblo fiel, restablecieron los de la 
república y le dieron una forma segura. Judas Macabeo (8) en una 
junta general celebrada en Masfa, estableció gefes de mil, de cíen-
lo de cincuenta y de diez hombres: Jonatas, hermano y sucesor 
dé Judas, habiendo reunido en su persona el sacerdocio y la au-
toridad soberana, gobernó al pueblo de acuerdo con el *™<ido; y 
el nueblo mismo tenía parte en las deliberaciones. Esto es lo que 
aparece por las cartas que los Judios dirigieron en aquel tiempo a 
los Romanos y á los Lacedemonios. Su gobierno era el de una ver-
dadera república mista de aristocrática y democrática. Entonces tu-
vo principio el lamoso Sanhedrin. 

Aristóbulo, hijo de Juan Hircano, que tomo la diadema y el nom-
hre de reu no de» de conservar en la poh'cia el mismo orden po-
co 2 ó menos en que la halló establecidla. El̂  ^ o ^ u t ó s t t ó 

taXhberacioni SLos príncipes, trabajando en afirmar su poder, me-
xm. 26. et KM—P1 1- Bsdr. ra. 25. 26.-[4] 
,. t. II, c. 1.-16] I. Mach. XII. 20. et Jnepli. 
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DÍ03 hasta noscabaron el del senado. Por último, Pompeyo echó por tierra la 
ta completa f o r m a de gobierno d e los Judios sujetándolos al imperio Romano, 
d f k T a c L y conviniendo la Judca en provincia. Gabinio que fue á ella algún 
despuesdela t iempo despues (1), estableció cinco tribunales en otras tantas ciu-
muurtedeJe dades de las principales de la provincia. El primero estaba en Je-
•acrisio. msalen, el segundo en Gadara, el tercero en Amat , el cuarto en 

Jer icó y el quinto en Sófora. C a d a una de estas ciudades tenia 
su departamento» y los habitantes de los lugares comprendidos en 
él, tenian que ir á litigar á la ciudad en que residia el tribunal. 

Julio Cesar (ü) cuando restableció á Hircano, hijo d e Alejandro 
Janeo en la dignidad de sumo sacerdote, le dió también el poder 
d e juzgar soberanamente en todo lo que tocaba á las leyes de la 
naciori judaica. Herodes que habia sido obligado á comparecer ante 
ios jueces de Jerusalcn en tiempo que no era m a s que un particu-
lar, se vengó de ellos cuando llegó á la dignidad real. Hizo d a r muer-
te á todos aquellos jueces, ménos al famoso Sammeas . Tx>s Rabi-
nos confiesan que cerca de cuarenta años antes de la destrucción 
del templo se les quitaron los juicios criminales', y la Gemmar re di-
ce también, que ciento y cincuenta anos antes se les habia quita-
do el conocimiento d e los negocios pecuniarios (3). Despues de la 
muer te de Herodes, Arquelao su hijo, fiie despojado de sus estados 
y desterrado á Yiena. Los Romanos quitaron á los Judios el de-
recho de vida y muerte. Se nota que Albino, gobernador de la Ju-
dea, hizo grandes amenazas al sumo sacerdote Anano por haber 
reunido al senado sin su permiso; y los Judios enviaron secre tamen-
t e á Agripa para suplicarle á Anano que no hiciese tales cosas. 

En los libros del Nuevo Tes tamento se ve siempre á los so-
beranos sacrificadores á la cabeza del consejo ó del senado. Caifas 
le presidia cuando se deliberaba sobre la muer te de Jesucristo, y 
fue quien declan) que convenía 1a. muerte de un hombre par el pue-
blo (4). El sumo sacrificador fue quien impuso silencio á los após-
toles que habian sido citados ante su tribunal y el del consejo (5). 
D e él recibió Saulo las credenciales dirigidas á los gefes d e las si-
nagogas para perseguir á los cristianos (6). E l mismo Saulo (7) con-
vertido de perseguidor en vaso de elección, fue presentado an t e el 
sumo sacerdote Atianias que mandó darle un bofeton. Josefo nos pre-
senta al sumo sacerdote Anano tomando la dirección de la guerra , 
durante el último sitio de Jernsalen (8). Por estos hechos se pue-
d e juzgar de la policía de los Hebréos en la3 diversas revoluciones 
que su república padeció desde Moisés hasta la última ruina de 
Jerusalen. 

Despues de la destraccion del templo y d e la ciudad d e Je-
rusalen, no hubo ya propiamente forma de república entre los Ju-
dios; y és incomprensible el atrevimiento de los Rabinos, que h a n 
osado sostener que su Sanhedrin subsistió en l a J u d e a hasta el si-
glo cuarto despues de Jesucristo; porque aunque podria presentarse 
alguna cosa semejante á él en el t i empo que corrió desde Yespa-

SVide Joscph. I. 14. JUttmU. c. 10. et de Bello 1. 1. e. 8—[2] Ibid. Antig. 

e. 17—[3] Selden. I. 2. de Smedriis. e. 15. orí. n—[41 Joieph. Antiq. 1. 20. 
i. 8.-15] M i xrai. 13. 14—16] iet. tv. 6. 18.-17] Aet. a. 1. 2.-181 Jotepi. da 
Bello Jad. .'.2. " ' 
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.-i-no hasta Adriano, á lo ménos deberían reconocer que desde este, 
i ¿ s de haber alguna asamblea legal de su nación en la J u d e a . m 
aún se les permitió entrar, ni permanecer allí Selden 1) sm em-
baído de ser pof otra parte gran partidario del Sanhednn, prueba 
este último hecho de una manera, que no de ja duda no so-
lamente por el-testimonio de otros estrangeros, sino también por 

" ' ^ t a e s ' í a " i d e a que la Escritura y Josefo nos dan d e la poli-
cía V gbbierno d e los Judios desde Moisés hasta su entera disper-
sión Se hallará dificultad en concordar lo que liemos dicho con lo 
l e se lée en los Rabinos; y esta diferencia no puede menos que 
formar una preocupación muy desventajosa contra ^ ¡ ¡ ^ • J W 
en suma, ellos no t ienen otro conducto seguro por donde recibir o 
que nos refieren, que el de las Escrituras, y estas ya se ve que no 
les favorecen. Comparando unos con otros los diversos 
la república de los Hebréos, es fácil percibir que su policia no ha 
sido siempre uniforme, y que el gobierno que hobo ^ ^ ' i po de 
Moisés, era muv diferente del que so observo en tiempo de los jue-
ces y de los reyes. Moisés gobernaba de tina manera absoluta y ca-
si monárquica, templada por la asamblea de los setenta jueces, cuyo 
cstaUecimientó se l é e en el libro do los Números. J ^ t ' empo do 
los jueces el gobierno fue muy vario; tan presto sin jueces y s n re-
yes en una completa independencia; como Sometidos á los jueces, 
v á la dominación de sus enemigos. Los antiguos reyes d e .luda 
administraban por sí mismos la justicia á sus suoditos, como se ve 
por los ejemplos de David, Salomon y . oatan, lujo d e Asarías (2). 
í-ero en la decadencia del reino de J a d a los principes del pue-
blo habian tomado una autoridad muy g r a i ^ sobre toda clase d e 
negocios. Desde la cautividad hasta los Asmoneos bajo el gobiern . 
de ' los sumos sacerdotes hubo una aristocracia mezclada con demo-
cracia. Los reyes Asmonéos restablecieron el estado monárquico que 
fue arruinado en fin por los Romanos . . 

Considerando todo esto en grande, parece que la primera in-
tención de Moisés era establecer entre los Israelitas una forma <tc 
gobierno, cuva administración estuviese á cargo de los sacerdotes jun-
tamente con" el príncipe ó el juez puesto por Dios, y los jueces su-
balternos establecidos en cada ciudad; pero de suerte que siempre 
los sacerdotes, como mas instruidos y d e s o c u p a d a que el juez o et 
príncipe, fuesen los jueces ordinarios d é l a s dificultades que ocurric 
rao s i b r e materias de la ley y de la religión; Non peréü le* « «>-
cerdotc, dicen los Judios por Jeremías (3); que el suhio sacerdote 
fuese como el gefe d e todos los jueces y el presidente d e tocios los 
tribunales del pais; que se le remitiesen todos los asuntos arduos, y 
d e difícil averiguación; que el príncipe estuviese destinado principa.-
mente á la defensa del pueblo en' lo exterior, a la guerra, a man-
tener la policía y el buen órden en el estado, á hacer observar as 
leves, á reprimir con el temor de las penas á los infractores de los 
mandamientos del Señor, de suerte que este sistema d e gobierno era 

[1] De Smedr. 1. 21. c. 7. att. 6. et iil BdMi, J¡H8fc it J¡». M - « í 
4. Reg. xv. 5.-I3J xvni. 13. 
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taba edificado el templo. En estos dias no se hacia ningún acto ju-
rídico, ni eñ las vísperas de las festividades ó del sábado, ni por la 
noche-, á lo menos no comenzaban en la noche, aunque se podía con-
cluir en ella el negocio que no se había podido acabar en el día. 
Cuando «istia el primer templo, es decir áfites de la cautividad de 
Babilonia, el Sanhedrin se reunia diariamente, menos en las feal-
dades v los sábados, y las vísperas de estos días; pero desde el tiem-
po de "Esdras se mandó que no se juntase mas que los lunes y los 
jueves. Duraba la sesión desde k. hora del sacrihc» perpetuo de 14 
in'iilana hasta el de la tarde, es decir desde el crepúsculo de la ma-
ñana hasta el ocaso del sol. Las otras juntas de jubces, íorho los cuer-
pos de los tres y de los veinte y tres, se retiraban por Ib comuna 

'""^Lofiniembros del Sanhediin eran escogidos ordinariamente del 
número délos jueces de la segunda cáhiara, compuesta de _ veinte > 
tres jueces (1). Eran instituidos en ais cargos por ^imposición de 
las manos, á la que se atribuía el don del Espíritu Santo; y se ase 
cura quedespuesde Moisés, el Sanhedrin fue siempre favorecido cotí 
ísta inspiración sobrenatural, y una particular asistencia del Espíintu 
Santo i'or lo quo mira á las calidades personales de los jueces de 
este cuerpo, su nacimiento debia ser puro y sin notó. Era lo mas lra-
cuente elegirlos del linSge de los sacerdotes ó de los levitas; pero no 
habia necesidad de que perteneciesen á la tribu de LevÉ Todo israe-
lita nodia ser recibido allí, aun los que no lo eran mas que por 
sus madres, porque según su máxima de derecho, el lujó sigue la 
condición de la müdre, . 

Estos jueces debían ser sabios c instruidos en todo el «IsrecBo 
escrito v no escrito. Estaban obligados á estudiar la magia, la adivi-
nación, v las diversas elases de sortilegios, para poder formar un jtílcio 
prudente sobre estas materias. Eran hábiles en la medicina, la astro-
logia, la aritmética y las lenguas. Hay tradifc.on entre los Judíos 
de que sabían hasta setenta idiomas, es decir, que debían sa-
berlos todos, porque los Judios no reconocen mas que dos. 
Se excluía del Sanhedrin á todos los que teman deformida-.es cor-
porales: á los eunucos por muy crueles, á los decrépitos, a los juga-
dores de juegos de azar, á los usureros, esto es, á los que dan y a 
los que reciben á usura; á los que enviaban pichones a llevar cartas 
6 á que atrajesen á-süs palomares los pichones ágenos, practica que 
«ra muy común en Egipto; y á los que hacían tráfico de los frutos del 
año séptimo. En fin, el rey no entraba, porque no se le podía con-
tradecir con libertad. Algunos han dicho, aunque sin bastante tun-
damento, que era excluido también el sumo sacerdote. Leemos en 
él Eclesiástico (2) que los oficiales mecánicos, como los carpin-
teros, herreros, alfareros, no eran admitidos á los cargos de la judica-
tura: Super sellan judiéis non sedebant. Se qtieriá que los juecesiue-
sen ricos, bien formados de rostro y de cuerpo, y de madura edad. 

Es inútil llamar la atención dellector á la extravagancia de los 
Rabinos en la mayor parte de las cosas que acabamos de referir; poi 
ejemplo, sobre el estudio de la mágia y de los sortilegios, y sobre los 

(1) Véase el comentario sobre el Dwtcronora»', xh-to-W Eccli. *ír«.3S. 
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c o n o c i m i e n t o s q u e d e b í a n t e n e r sus j u e c e s . Así e n c u a n t o á lo que 
d i c e n de l n ú m e r o d o las s e t e n t a lenguas q u e h a b i a d e s a b e r cada 
u n q d e los j u e c e s , á m a s d e la imposib i l idad d e a p r e n d e r un n ú m e r o 
t a n g r a n d e , J o s e f o n o s - a s e g u r a q u e los J u d i o s n o h a c í a n c a s o n i n g u n o 
d e ta l e s t u d i o ( 1 ) . E n e l l ibro d e los H e b t é o s (2) se l ée u n a "mal-
d i c ión c o n t r a los q u e e n s e ñ a n á sus hijos las c i e n c i a s d e los Gr iegos : 
y d e s d e el t i e m p o d e la g u e r r a d e los R o m a n o s c o n t r a los Judios 
b a j o el imper io d e V e s p a s i a n a d i e r o n un d e c r e t o p r o h i b i e n d o á sus 
h i j n í p a r a s i e m p r e a p r e n d e r el g r i ego . L o s E v a n g e l i s t a s n o s ense-
ñ a n q u e J e s u c r i s t o f u e p r e s o , a c u s a d o y c o n d e n a d o p o r los sace rdo-
tes d e los Jud ios , d u r a n t e la n o c h e , e n un d ia d e tiesta, y la v í s p e r a 
del s á b a d o , y es to e s d i r e c t a m e n t e c o n t r a r i o á las leyes d e la ju-
r i sp rudenc ia r n b í n i c a q u e r e f e r i m o s t intes. 

P a t a m a n i f e s t a r l a s u c e s i ó n d e los j u e c e s de l S a n h e d r i n d e s d e 
Mot se s h a s t a el t i e m p o d e J e s u c r i s t o , y a u n m a s a c á , h a n t r a b a j a d o 
c o n m u c h o c u i d a d o a l g u n o s h o m b r e s g r a n d e s e n r e c o g e r d e la Es-
c r i t u r a c u a n t o les h a p a r e c i d o p r o p i o p a r a a p o y a r e s t e d i c t a m e n . 
G r o c i o en sus c o m e n t a r i o s n o p i e r d e ocas ion a l g u n a d e h a c e r ob-
s e r v a r el S a n h e d r i n , y t r a t a r d e su ex i s t enc ia e n s u l ibro de l D e -
r e c h o d e la g u e r r a y d e l a p a z (3 ) . S e l d e n n o s e p r o p u s o o t r o obje-
to e n sus t r e s v o l ú m e n e s de Synedriis, q u e n o t u v o t i e m p o d e con-
c lu i r , p o r h a b e r m u e r t o á n t e s d e a c a b a r el t e r c e r o . S e t i e n e por 
l l ano el p r e s e n t a r la s u c e s i ó n de l S a n h e d r i n d e s d e su p r e t e n d i d a ins-
t i tuc ión e n el s e g u n d o a ñ o d e l a s a l i da d e E g i p t o h a s t a J o s u é . Bof f r e -
r i o c r e e (4 ) q u e d e s d e la m u e r t e d e J o s u é , suplió a q u e l c u e r p o por 
los g e f e s q u e f a l t a r o n e n t o n c e s al pueblo . L o s j u e c e s suced ie ron á los 
a n c i a n o s s u c e s o r e s d e J o s u é . L a se r i e d e los p r o f e t a s , ge f e s del S a n -
h e d r i n , c o m e n z ó e n el s u m o s a c e r d o t e H e l í , y c o n t i n u ó p o r S a m u e l 
y Dav id has ta l a c a u t i v i d a d d e B a b i ' o n i a . A l g u n o s p o n e n á S a ú l co-
m o p r e s i d e n t e d e e s t e c u e r p o , y á J o n a t á s su h i jo c o m o padre, q u e 
e r a la s e g u n d a d i g n i d a d . O t r o s pa ra a segu ra r se u n a suces ión m a s 
c o n s t a n t e , s u p o n e n q u e los r e y e s d e J n d á e r a n s i e m p r e los p res iden-
tes del S a n h ' d r in . L o s R a b i n o s ha l l an e s t e c u e r p o e n los Crrethi y 
Peletki d e D a v i d , y on los dosc i en to s h o m b r e s q u e s e adh i r i e ron 
i n o c e n t e m e n t e á A b s a l o n , s in s a b e r sus m a l a s i n t enc iones con t r a el 
rey s u p a d r e (5) . E l p a r á f r a e t a c a l d e o q u i e r e t a m b i é n m a n i f e s t a r n o s 
el S a n h e d r i n e n los C a n t a r e s d e S a l o m ó n (6) . S e p r e t e n d e q u e 
d e s p u e s d e la s e p a r a c i ó n d e las d iez t r i bus , s e c o m p l e t a s e el 
S a n h e d r i n c o n s e n a d o r e s t o m a d o s s o l n m c n t c d e las t r ibus de J u -
d á y d e B e n j a m í n , y q u e e s t o s e o b s e r v ó h a s t a d e s p u e s d e la cau-
t iv idad d e Bab i lon ia . G r o c i o v e al S a n h e d r i n en el s e n a d o d e J e r a -
sa len e n t i e m p o d e J u d i t (7 ) , e n los j u e c e s q u e e s t ab lec ió J o s a f a t (8 ) , 
e n los p r ínc ipes m u e r t o s p o r J o r a m (9 ) , e n los p r ínc ipes d e J u d á 
q u e absolv ieron á J e r e m í a s ( 1 0 ) , en los se ten ta a n c i a n o s q n e v ió e n 
espí r i tu Ezcquie l (11 ) . L a s s e s e n t a p e r s o n a * q u e N a b u z a d a n l l evó c a u -
t ivas á Babi lon ia ( 1 2 ) e r a n t a m b i é n de l S a n h e d r i n , s e g ú n los a u t o r e s 

(!) Ántil **. »//.—[S] Vidc. Helia, I. 2. de Smir. e. 9. orí. 2.-431 Lii. 
\ »- Jure MU et pac. 3. arl. 20—[-l] /„ . c . 1. . W - [ 5 i Ha et « m , tradit. 
M r . » P«n*p , Ptlf.Dmkm. Lyr. Grat. <¡*._(6) Vi Je Pn-aA Chali. Canl.vt,. 
3 . - 0 Judah. a». 9—[818 . Par. m 8 - P ) Por. 4 . - [10 ] Jerem. »XV,. 10.16. 
—¡11; Ezech. vm. 11.—[12] 4. R,.g, 1 9 . 
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_ DISERTACION 
advenimiento al trono (1); y confiesan que se interrumpió algo aqtfe. 
lia larga duración, por haber seguido necesariamente el Sanhedrin 
las vicisitudes y la fortuna del estado de que era el principal orna-
mento. ^ Pero los Rabinos nada quieren disminuir. Sostienen que á pe-
sar d e j a s mudanzas y revoluciones de su república, siempre subsis-
tio el Sanhedrin sin interrupción hasta el liempo que hemos señalado 
despucs de Jesucristo, aunque no constantemente, en el mismo lugar 
y de la misma suerte. 

Desde el tiempo de Moisés, dicen ellos, se juntaba en la puer-
ta (.el Tabernáculo del testimonio. Despues de la entrada de los Is-
raelitas en la tierra de Canaan, el Sanhedrin siguió al Tabernáculo del 
Señor. Se le ve sucesivamente en Silo, en Masfa, en Gafaila, en 
: \obe, en Gabaon, en la casa de Obed-Edom, v por último se fijó en 
Jerusalen, donde celebraba por lo regular sus juntas en la Sala m pa-
vimento de piedras. Los Talmudistas ensenan que fuera de esla sa-
la no se podía pronunciar sentencia de muerte, y que el derecho de 
condenar a esta pena estaba reservado á los de aquel tribunal, sin 
quo los interiores participarau de él; y de ahí es que los .ludios no 
conocieron de negocios criminales desdo que el Sanhedrin mudó el lu-
gar de sus asambleas; lo que sucedió, dicen ellos, cerca de cuaren-
ta anos antea de la última destrucción del templo, es decir casi en 
el ano ngesuno de Jesucristo; y así vemos que al tiempo de la pa-
sión del Salvador, dijeron á Pilatos que no podian condenar á muer-
te a nadie (2). Los Rabinos adelantan que el Sanhedrin volvió á su 
lugar en esta ocasion con el objeto expreso de condenar á Jesucris-
10 (.i): tan poca es la seguridad y constancia que tienen en l o q u e 
i ,IJ t , 5 3 , 1 3 d e l "•'»pl» ^ trasladó á Hanoi, que se componía 

de ciertas habitaciones situadas sobre la montaña del templo. De allí 
tejo a la ciudad de Jerusalen; despues fue á Jamnia, y sicesivamen-
e a Jenco, a Usa, a Sefarvann, á Bethsanim, á Sefori, y en fin á Ti-

bor,ades. L a causa que obligó al Sanhednn á mudar de lugar con 
tanta frecuencia, y a dejar el templo ántcs de su destrucción, no fue, 

icen l„3 doctores judíos , una fuerza mayor ó una autoridad supe-
¡ ' P.u u s ' ! u u f e l n ' ' " n a l no reconocía otra que la de la lev, s no 
los ¡ X s " ™ / desordenes que se hicieron tan f recuentes 'ent re 
nh-in ^ T S i 0 3 > " e c e s y 1 0 5 m é d i c o s que de-
\ilíos. P ° r q u n h a b , a e n e l l a m " c h a n e ™ d e s u s a u . 

icce c o n V m í l ' ! ! S í 1 C a f f l " ' S I ° ' i d í c u l ° d c l o s J u d i o s no 
S S , , C " c n l a ™«»->dad que e L 
S T l l L r " r k d n ¡ ' - , T 0 d a , a n s c i o n < , u s « W los sumos sa-
S a m o v l l ^ ^ e S t a l ¡ a n s»ietoS á este tribunal temible que por 
tallas muy ligeras impon,a la pena de azotes á los revés mismos- mas 

^ z : : T P E N A U S C S " N ¡ ? D E F " < I E I 

I T S eo, V ' . T T " 0 S ! °s¡ c ? m o 1 0 «* entre nosotros. Si el 
M v e ra i 7 o» ío ^ h d . e r q ° , e h a c i a de3poiar en su presen-

L . ° c r a l a r n | , " - n - si se casaba con mas de diez y 
51 l e , " a ^ b a l l o s que los necesarios para el tiro 

' J W H & ^ t » - « * » • >•"«• 31.-C3J T,r¡ph. ai « W . U 
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de sus ca r ros ; si acumulaba mas oro y plata que la que necesita-
ba para sus ministros. Aquellos príncipes recibían esta pena por mo-
d o de penitencia, y ellos mismos elegían al que los había dc azotar. 
Recobraban su dignidad luego que habían sufrido este castigo. 

El modo con que estaba situado este venerable tribunal es dig-
no de consideración. Se juntaba en una pieza construida de tal suer-
te que una parte quedaba fuera del templo, y otra en el atrio; V co-
mo nunca cra lícito sentarse en el átrio del templo, la parte de la 
sala que estaba en él, servia para los litigantes que siempre estaban 
en pie; y los jueces se colocaban en la otra par te que estada ino-
ra del recinto del templo; y así no tenían impedimento para e.-tar 

^ " " p e r o la jurisprudencia dc aquel temible tribunal es todavía mas 
di«na de consideración. S e puedeu observar diversos rasgos de ella 
en nuestros comentarios sobre las leyes de Moisés. Vease aquí uno 
que merece atención, y es sobre la ley que manda castigar a un lu-
jo rebelde V desobediente á sus padres (1). La cosa es muy seria y 
muy importante para el buen orden de la república; sin embargo se 
va á ver cómo han desfigurado ellos esta disposición, lo mismo que 
todas las cosas que no son favorables. Han inventado tantos tempe-
ramentos v restricciones, tuntas excepciones y subterfugios, que casi 
nunca es posible haHar el caso do la ley. l i e aquí la jurisprudencia 
rabínica sób re l a pena de que se ha hablado. Es necesario, dicen es-
tos doctores, para que el hijo esté sujeto al castigo de tes jueces, poi 
causa de desobediencia y rebelión contra su padre y sa madre, que 
esté en la mayoridad, esto es, que haya pasado de trece anos: si no 
ha llegado á esta edad, no incurre en esta pena : omito las obsce-
nidades que ellos expresan [«ira dar á conocer esta edad de la pu 
bertad; es necesario 110 tener vergüenza ni honor para presentarlas, 
como ellos lo hacen. Una hija no está sujeta según ellos, á esta 
ley , porque Moisés d i ce .«« hijo. Era necesario que este hijo lie. 
biera robado á su padre, y no á otros, con el fin de comer bien, 
y que bebiese y comiese con una ansia extraordinaria, esto es, que se 
engullese de una vez el peso de cinco dineros de carne, y la nntad 
de un log de vino (-2). Si robaba á oíros, no estaba sujeto á las pe-
nas de la ley. Si la carne que comía cra de ave, y si la bebida 110 
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f t l Itrul. ssr. IS. e! stqq.—[21 El log contiene un medio cliopin, « una copa" , 
una pulgada cúbica v un poco mas. 

* La cuarta parte de una pinta, quo viene á ser medio cuartillo escaso dc núes, 
tra medida de vino. „. 

»» Medida de líquidos: es la octava parte dc nna pinta. Día. rfé i W : itc la-
bada.—'T. 
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ta n a t u r a l e z a . j Y p u e d e h a b e r c o s a s m a s a b s u r d a s y m a s ind ignas 
d e la m a j e s t a d d e Dios? ¿ Q u é p u e d e p e n s a r s e d e un t r ibuna l c u y a s 
reír las e r a n ta les c o m o las q u e a c a b a m o s d e re fe r i r ? j O m a s bien pue-
d e i m a g i n a r s e q u e h o m b r e s . n o d igo l l e n o s d e los sen t in i ieu tos y co-
n o c i m i e n t o s d e las l eyes d e Moisés , s i n o s o l a m e n t e racionales, hayan 
p o d i d o g o b e r n a r s e p o r s e m e j a n t e j u r i s p r u d e n c i a ! ¡Q .n , c o n f i a n z a pue^ 
d o t e n e r s e d e los q u e c o r r o m p i a n las l e y e s d e D i o s e n t a l e s t é r m i n o s 

P o r lo d i c h o p u e d e f o r m a r s e j u i c i o d e lo q u e s e d e b e c r e e r del 
S a n h e d r i n . N o h e m o s d i s f r a z a d o n i n g u n a d e ' las p r u e b a s q u e so ale-
g a n p a r a sos tener le . E s t a a s a m b l e a c o n s i d e r a d a s e g ú n la n ica q u e d e 
el la q u i e r e n d a r n o s los R a b i n o s , n u n c a subs is t ió e n s u r e p ú b l i c a , y 
e s un t r ibuna l d e su invención. L a E s c r i t u r a n o n o s le p r e s e n t a dis-
t i n t a m e n t e e n n i n g ú n lugar . .Ni Jose fo , n i F i lón , n i O r í g e n e s , n i Ku-
s e b i o , ni S a n G e r ó n i m o q u e e s t a b a n t a n ins t ru idos e n el e s t a c o de l go -
b i e r n o a n t i g u o de los J u d i o s , n o s h a b l a r o n del S a n h e d n n e n a q u e l con-
c e p t o . L é j o s d e ha l la rse s u e s t a b l e c i m i e n t o y s u jurisdicción e n la , ,s-
c r i t u r a y e n l a h is tor ia de los . ludios, s e hal la e n e l l as t o d o lo c o n -
t ra r io N i S a ú l , n i D a v i d , n i S a l o m ó n ni a lgún o t r o r e y d e J u d a t uc -
ron j a m a s juzgados |>or a q u e l t r i b u n a l . N o p u e d e m a n i f e s t a s e un so-
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P e r o lo q u e p r u e b a d e u n a m a n e r a t o d a v í a m a s e v i d e n t e lo nue-
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ron t r i b u n a l e s e n c i n c o c i u d a d e s d e la J u d e a , c o m o se h a v is to án tes . 
G r o c i o (2 ) y o í r o s d i c e n q u e a c a b ó , c u a n d o c o m e n z ó el r e i n a d o d e H e -
rodes . S igon io {%) p a r a c o n c o r d a r á lo s R a b i n o s c o n la E s c r i t u r a , s e h a 
v is to ob l igado ú f o r m a n » d e él u n a i d e a e n t e r a m e n t e d i v e r s a d e l a q u e 
d a n los Jud ios . T o s t a d o (4) n o c o n v i e n e ni e o n los J u d i o s , ni c o n los 
c r i s t i a n o s q u e h a n e sc r i t o sobre la r e p ú b l i c a d e los H e b r é o s . Sos t ie -
n e q u e los s e t e n t a j u e c e s n o e s t a b a n s u b o r d i n a d o s á Moi sés , y que 
110 h a b i a a p e l a c i ó n d e su ju ic io ; q u e e l p o d e r s o b e r a n o res id ía e n los 
s a c e r d o t e s ; q u e el s u m o s a c e r d o t e p r e s i d i a s i e m p r e el s e n a d o ; q u e los 
o í r o s j u e c e s n o t e n i a n n i n g u n a a u t o r i d a d p a r a c o n d e n a r ó a b s o l v e r , si-
n o s o l a m e n t e p a r a ob l iga r á los c u l p a b l e s á s o m e t e r s e á l a sen ten -
c ia del s u m o s a c e r d o t e : ' o p i n i ó n b a s t a n t e segu ida por a l g u n o s comen-
t a d o r e s q u e h a n le ido t a n t o á los R a b i n o s c u a n t o á m u c h o s m o d e r -
n o s e n c a p r i c h a d o s e n las o p i n i o n e s d e es tos . 

t i l De Doelr. limo. I. 2. c. 26—f'2j Ai l. Par. x a , 4—¡3] De Bepuh. Heb: 
ni. C. c. 7—{4] la ¡Vum. si. <¿o. 3Í . 32. 
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M B a s n a g e (1), q u e n o s h a d a d o u n a h is tor ia d e los J u d í o s , lia 

v a c i l a d o s o b r e el o r i g e n de l S a n h e d r i n : h a b i a c r e í d o p r i m e r o c o m o 
e f p a d r e P e t a u , q u e e r a p rec i so fijar s u p n n e t m o e n t i e m p o d e G a -
binio; p e r o d e pues , m u d a n d o d e o p m i o n 2 ) , le p u s o e n el gob ie r -
„ ' d e J u d a s ó d e J o n a t a s M a c a b é o , y d i c e q u e h a y m a s p r o b a -
bi l idad d e q u e f u e s e en e l de l ú l t imo. E n e fec to , b a j o e g o b i e r n o 
i„ los M a c á b e o s v e m o s un s e n a d o q u e escr ib ió a los L a c e d e m o -

t s d e c u e r d o c o n el s u m o sacerdo ' te d e la n a c i ó n (3) . E l a u t o r 
S e to P a r a l a s i s C a l d é a s (4 ) , q u e e s a n t i g u o , h a b a n d o c o n f o r m e al 

S o s d e V 

I T r J S Í f o M q u e e l r e y n ada pedia hacer sin dictóme» 
d : t s i a d res( ) S e t Z Í n , b i e í ; el n o U r e de M o « que 
e q u i v l T S d m e n mas de un lugar del Evangelio- feucnsto^ 

oosi tar ios d e los s e n t i m i e n t o s de l espí r i tu y d e la d o c t r i n a d e Moisés , 
E s l a s son las p r u e b a s q u e nos d e t e r m i n a n á r e c o n o c e r u n S a n h e -
dr in en " o s ú l t imos t i e m p o s d e l a r e p ú b l i c a d e los H c b r o o s el si-
W i o d e los t i e m p o s a n t e r i o r e s e s la r azón m a s f u e r t e q u e n o s 
i m p i d e a d m i t i r u n c u e r p o d e la m i s m a n a t u r a l e z a e n el e s p a c i o d e 

^ S E DE C O - , 

K o u e e h a c e n segu i r e n l a a d m i n i s t r a c i ó n d e jus t ic ia , son muy 

ó s e n a d o d e la n a c i ó n , h a b i e n d o t e n i d o p r i n c i p i o e n l e m p o d e os 
M a c a b é o s , f u e a u m e n t á n d o s e e n e i d e los r e y e s A s m o n e o s , y d e va-
c i l a n t e y déb i l q u e f u e p r i m e n . , se e l evó d e s p u é s á u n g r a d o d e 
a u t o r i d a d y de p o d e r , q u e l legó á h a c e r s e t e m i b l e á los reyes- E s t e 
p o d e f u e l a c a u s a d e su ru ina . L o s p r í n c i p e s n a d a o m i t i e r o n pa-
r a aba t i r l e . L o s R o m a n o s ce lo sos d e su a u t o r i d a d , l a d i v i d i e r o n y 
é n l u g a r d e u n t r i b u n a l h ic ie ron c i n c o . A pesa r d e los e s f u e r z o s d e 

[1] Hist. de los judíos t. 1. c- 4 - f f l » ^ » W « ^ ^ 

¡ f e : S Z : { ^ T ^ ^ A e t T ú : , É Á m ». 
—[11) / ' i Pial. O. «• 2. 2 5 

TOM. I I I . 



1 9 4 DISERTACION SOBRE LA P O L I C I A DE LOS HEBREOS, 

cs'.os señores del mundo, el senado de Jcrusalen se había elevado 
ó mantenido, y por esto se le privó de sus mas preciosos privile-
gios. Se le quitó el derecho de vida y muerte mucho antes de su 
última destrucción; d e suerte que su autoridad debilitada se redu-
cía á conocer de las causas concernientes á la ley, y á imponer á 
los reos penas que no llegasen á la muerte. En fin, la destrucción 
d e Jerusalen y del templo, y la dispersion ó cautividad de todos los 
Judios d e la Palestina, causaron necesariamente la dtsolucion del San-
hédrin. Despues de aquel suceso terrible, no se ha vuelto á ver 
en ninguna parte del mundo un tribunal, una asamblea de jueces, 
reconocida por todos los Judios, y que ejerza s ó b r e l a nación una 
jurisdicción plena y absoluta; y es inútil buscar los restos del San-
hédrin en algunas miserables juntas de Judios que ejercían sobre 
las reliquias de su nación u n a sombra de autoridad precaria. Esto 
es lo que nos ha parecido mas cierto sobre el famoso Sanhedi in 
d e los Judios. 

[Véase la estampa que representa el gran Sanhédrin.] 

D I S E R T A C I O N 

SOBRE 

LAS PROFECIAS DE BALAAM. * 

T i a s profecías d e Balaam merecen particular atención, tanto por 
l T d i i i f d a d de su objeto principal, cuan to por la multitud y exten-
I n T í a s revoluciones qu'e comprenden; .»ero su extrema concisión, 
el Estilo figurado en q u e están concebidas, la variedad con que 
i l £ su texto original la diferencia de las interpretaciones que 
o r i e n t a n las versiones y los comentarios, todo esto ha esparcido 
S b r e Mtas profecías, igualmente admirables que interesantes, c e r t a s 
nubes q iw es^ necesario disipar, á fin de penetrar el verdadero sen-

, Í d ° Estas8 proftc^asTieMn por primer objeto al puéblo d e Israel, y se 
elevan constantemente hasta el J /es tos ; y el que crée en Jesucristo 
reconoce que este divino Salvador está allí persona mente anun . a d o 
Pero Israel no es el único pueblo que considera el profeta. BMaam 
E a también con bastante Claridad de los VoaMas y ^ I d u m ^ 
d e los Amoledlas y de los Cintos, y extiende su ^ f 3 « 0 " . ^ ' 
r íos Todos estos objetos son ciertos, y si hay algunas dihcultadcs 
™n este punto, no es m a s q u e sobre los términos de las p r o f e c a s 
y sobre la época precisa d e su cuniplimicnto. 
y T a m p o c o se limita á estos pueblos el profeta: sino que llega 
hasta el tiempo en que deben venir de la tierra d e los A.teos 
hombres que afligirán á los Asirlos y á los l lebreos. Aquí e pnn-
cioalmente donde las opiniones comienzan a dividirse. Uno» autores 
creen que estos hombres son los Griegos, otros que los Romanos 
Balaam concluye esta última profecía con el anuncio de la c i n a q u e 
amenaza á uno de estos pueblos. Hay quienes piensan que « de fes 
Griegos ó de los Ron.anos, y otros de los Hebreos mismos. T o d o 
esto "merece exáinen y discusión. . 

Por fin, entre los intérpretes, unos que á ejemplo le los twm 
nos se atienen á la sola letra del texto, creen que las 
d e Balaam (Moisés les da aquel nombre) que estas parábolas, digo, 
se reducen á metáforas, y que así todo esto no se ext iende mas 
que hasta la ruina del imperio de los Griegos ó f V / ^ l s 
los Hebréos por los Romanos , ó cuando mas hasta la de lo» m w n s 
Romanos por los bárbaros. Otros que á ejemplo de los p a t i n a n 
aprendido de Jesucristo y de los apóstoles a pene t r a r en _los mis-
terios de las profecías, reconocen que las p u j ó l a s « 
semejantes á las del Salvador; que bajo el velo de la letra oe.,. 

» Esta es una de las disertaciones que el editor añade en eeta Ultima edición. 
(Solo de la edición precedente). , 
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1 9 6 DISERTACION 
tan un sentido mas profundo y m a s adecuado á las expresiones, 
l isios piensan que las profecías d e q u e vamos hablando, tienen por 
objeto no solo al antiguo Israel, sino mas particularmente al /miro, 
á la iglesia misma de Jesucristo, ú n i c a que en verdad es digna de' 
todos los elogios que Baiaam da á Israel. Los primeros opinan que 
estas profecías no se limitan á los pueblos nombrados en ellas, sino que 
bajo el nombre de estos pueblos comprenden á todos los del uni-
verso, y se extienden hasta elJm de los siglos. Esto demanda tam-
bién la mayor atención. 

§ 1. Pr imer discurso d e Baiaam. 

El Ser Supremo puso, pues, su palabra en la boca de Ba-
iaam, y le dijo-. Hablarás así. El que nos refiere esto es Moisés, 
y al referírnoslo nos advierte que Dios mismo es quien va á ha-
blar por boca de este hombre inspirado. N o solamente bajará el 
espíritu del Señor sobre Baiaam pa ra enseñarle lo que debe decir, 
sino que él mismo pondrá en la boca del profeta las palabras que 
vamos á oír. 

Baiaam tomó luego su parábola. Es tas son también palabras de 
Moisés: Et assumpsit parabolam suam. Los Se ten ta y la Vulgata 
nos los conservan: Assumptaque parabóla sua. E s t a palabra es im-
portante aquí. S e repite hasta siete veces en este libro, e s decir, 
tantas cuantas Baiaam toma la pa labra . Son pues parábolas las ex-
presiones que Dios pone en boca d e Baiaam, y no palabras pura-
men te metafóricas, como las que usan los oradores y los poetas 
para el adorno de sus discursos y sus versos. Dios nó va á hacer 
u n a vana ostentación d e u n a elocuencia p ro fana : no va á imitar el 
ienguage de. los poetas, ni el de los oradores, sino S hablar de una 
manera digna de él; va á hablar en parábolas c o m o Jesucristo ha-
olo á los Judíos (1), ocultando bajo palabras muy sencillas sen-
tidos muy profundos que no descubría la vista de los profanos; pero 
cuyos misterios manifiesta Dios á sus discípulos, á los que creen en 
su I l i jo muy amado, á los que le p iden humildemente la inteligen-
cia de los místenos que encierra su palabra. Baiaam va á hablar 
en parábolas como David, que desde el principio del g ran Salmo 
LXXV1I anuncia que va á hablar en parábolas-, y sin embargo en 
todo este largo cántico no aparece m a s que una relación muy sen-
cilla de la histona de los Israelitas; po ro esta relación es una pa-
rábola en que el misino Jesucristo n o s descubre que el pan del 
Ciclo, de que habla David, e s bajo el velo del maná de que al l í se 
hace mención el cuerpo del Hijo d E Dios , que se convirtió para 
nosotros <n el pan cerdade.ro del ciclo. El q u e rehusare este Ien-
guage misterioso, no entenderá j a m a s ni las parábolas de David ni 
las de Baiaam. 

H e aquí pues el primer d i scurso d e e«le profeta: Balac, rey 
de Maab, me ha hecho reñir de Aram de las montanas de oriente. 
t i país de Aram se extendía de occidente á oriente por el nor te de 
la tierra de Canaan y de Moab . L a parte occidental mas acá del 

o t a p a S ? ° b s e m d o n c s d c l s a b ' ° P ^ o H o u b i g a n t , cuyas expresiones re fer i ré en 
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Eufrates, es la que se llamó posteriormente Syria-, la parte orien-
tal mas allá del Eufra tes , entre este rio y el Chaboras ó el Ti -
gris fue l lamada dc-spues Mesopotamia por los Griegos; es decir, pro-
vincia entre dos ríos. Aun en el hebréo esta región se llama 
algunas veces Aram-!\aluiraim, esto es, Aram d e los dos ríos; y 
Moisés dice expresamente en el Deuteronomio, que esta era de la 
que vino Balaam (1): De Meso¡xitam¡a Syria, según la expresión 
de la Vulgata: De Aram ¡Saharaim, según el hebréo. 

Balac me ha hecho venir. Ven, me ha dicho, y maldice á Jacob-, 
ven, y echa imprecaciones contra Israel. L a Vulgata dice: detesta á 
Israel. El Hebréo puede significar: haz que estalle tu indignación, 
hiere con anatema», echa imprecaciones contra Israel. 

¿Como he de maldecir al que el Dios fuerte no maldice? IV. 
cómo he de echar imprecaciones contra el que no las echa el Ser S C l ¡ a ^ 
Supremo' Es decir, al que Dios no detesta, cont ra quien no tul- K I s r a d u l 

mina sus anatemas, sobre el que no descarga los efectos de su que Dios no 
indignación. Observemos aquí que Dios lia hecho estallar m a s de 
una vez su indignación contra este Israel que Balaam tenia a la 
vista. Pero acordémonos de que Balaam habla en pariibolas, y en-
tendamos que así como bajo la figura del maná que 110 era el t w -
dadero pan del délo, hablaba David d e un pan que era el unico 
verdadero del cíelo, así también hablando del Israel según la carne, 
contra quien Dios ha hecho estallar tantas veces su indignación, 
Balaam hablaba del verdadero pueblo de Israel según el espíritu, 
que es verdaderamente el pueblo que Dios no maldice; porque el 
verdadero judio no es el que tiene la exterioridad de tal, dice el 
Apóstol, 11 la verdadera circuncisión no es la que se hace en ta 
carne, y que no es mas que exterior, sino que el verdadero judio lo 
es interiormente^ y la verdadera circuncisión es la del corazón que 
se hace por el espíritu, y no según la letra-, y este verdadero judio 
lo^ru su alabanza, no de los hombres, sino ile. Dios (2). Ved aquí 
a f pueblo que Dios no maldice, y contra el que no lanza los ra-
yos de su cólera; á este pueblo pertenecían los justos del Antiguo 
Tes tamento . En medio de este pueblo antiguo, en medio de este 
Israel carnal, murmurador y rebelde, q u e provocaba con tanta tre-
cuencia la cólera del Señor , Dios veía un linage de hombres ñeles, 
d e verdaderos Israelitas, contra el que no había anatemas, y en 
cuyo favor suspendía v templaba aquellos con que castigaba de 
t iempo en t iempo á los prevaricadores. Por causa pues de estos 
hombres fieles y con relación á ellos, pone Dios en la boca d e 
Balaam estas palabras: ¿Cónw he de maldecir al que el Diosjuerte 
no maldice? ¿T cómo he de echar imprec/iaones contra e.l que no 
las echa el Ser Sunrenm? 

Porque de lo alto de los riscos le veré, y de la cima de estas V. 
colinas le contemplaré. Ved. aqiú un pueblo que habitará solo, y no 
se contará en el número de las demás naciones. El hebreo expresa re5 _t r r e r 0 . 
estas palabras que la Vulgata omite; pero que los Setenta con- ptivas de 
servaron: quia.... ecce-, es decir, porque al verle descubro en el 
un pueblo separado d e todos los otros, distinguido entre todos los ^ 

[1) xxn i . 4.—[2] Rom. 11. 28. 39. 



demás. Israel según la carne , e r a sin duda un pueblo distinguido entre 
todos los otros, por las promesas que Dios le habia hecno, por las 
maravillas que Dios habia obrado en su favor, y sobre todo, por la 
alianza que Dios habia contraido con él. Pero este pueblo aun 
estando todavía en el desierto, se hizo mas d e una vez indigno de 
esta alianza, y mereció que Dios le tratase como á las naciones 
que por su infidelidad eran objeto de su cólera. Aquellos prevaricado-
res, reos d e los mismos crímenes que las naciones infieles, mas cul-
pables aún que estas naciones, porque eran mas ingratos, despues de 
que Dios habia hecho por ellos lo que no habia hecho por las otras 
naciones; estos prevaricadores digo, no eran el pueblo verdadera-
mente distinguido entre las naciones; pero en medio d e ellos veía 
Dios una generación fiel, un pueblo de justos que no tomando ninguna 
parte en las iniquidades d e sus hermanos, eran el pueblo amado de 
Dios, el pueblo que habitaba verdaderamente solo por una adhesión 
sincera al verdadero Dios, en medio de la multitud d e los que pro-
vocaban su cólera; ellos eran los verdaderamente distinguidos entre 
las naciones, cuyos cr ímenes no imitaban, al paso que los otros andando 
en los caminos de las naciones, merecieron ser confundidos con ellas, 

vi. ¿Quién podrá contar el polvo de Jacob, ó numerar la arena de 

Sobre el i . Israel? Es necesario recordar aquí lo que Dios habia dicho á Abra-
lo. Moltipli. ham: Si alguno puede contar el polvo de la tierra, ese podrá con-
d¡*gkía '"de taT Ascendencia (1). Dios le repitió á Jacob: Tu descendencia 
lo! israeli. será como el polvo de la tierra (2). Y habia dicho asimismo á Abra-
t»*. ham: l o multiplicaré tu descendencia como ¡as estrellas del ciclo y co-

mo la arena que está en la orilla del mar (3). Jacob recordando estas 
promesas decia á Dios: Vos hubeis dicho que haréis mi descendencia 
semejante á la arena del mar, cuya multitud es innumerable (4). E s evi-
dente que á estas promesas se referia Balaam diciendo: ¿Quién po-
drá contar el polvo de Jacob 6 numerar la arena de Israel? Y aun 
cuando no se supiese que estas palabras del profeta pueden signi-
ficar el polvo y la arena, seria fundado el conjeturarlo por la sola 
comparación d e los testos; observación que hago, porque en efecto 
la primera d e estas dos palabras es la que se usa en las promesas 
para significar el polvo; pero se ha dudado de la significación de la 
segunda, porque no es la que significa arena en las promesas. E n 
la versión de los Setenta no se halla ni polvo ni arena, sino lina-
ge y los pueblos. Ellos tradujeron mas bien el sentido que las voces. 
L a V ulgata conservó el término polvo; pero t radujo el segundo di-
ciendo numerum sUrpis. Es te es también el sentido, pero no la ex-
presión propia del texto. C o m o esta palabra RBA que se pronuncia 
roba tiene alguna relación con ARBA que significa cuatro, y todavía 
mas con mu,A Ó reboña que significa cuadrado, algunos intérpretes 
imaginaron que Balaam decia: ¿Quién podrá numerar el cuarto 
de.Israel? Mas por la lengua arábiga (5) se ve que esta palabra se 
aplicaba en el oriente á los bancos de arena, que se encuentran en 
aquellos desiertos ándos. L a s promesas hablaban de arena del mar; 
Balaam habla de arena de los desiertos. H e aquí porqué la expre-

rePi , ? ' " • ";'"• I 6 — I 3 ! p ™ - 14—[3] Ihid. xxn. 17.—{41 ÍJ-á. m n . 1 9 . -
(5) Bita os obeervacion del R. P. Houbjgant. Véase su »ota sobre este texto. 
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sion es diferente; pero en sustancia el sentido es el mismo; y porque 
nuestro idioma no tiene mas que una palabra para expresar estas 
dos especies d e arenas, conservamos toda la energía del hebreo di-
ciendo: ¿Quién podrá contar el polvo de Jacob 6 numerar la arena 
de Israel? Aunque se habia hecho ya por dos veces la numera-
ción d e Israel, cuando Balaam hablaba así; pero él preveía la pos-
teridad innumerable que debia salir d e este pueblo, y Dios que le po-
nía en la boca este l e n g u a j e protético, le hacia anunciar bajo estos 
términos la posteridad de Israel según el espíritu que es todavía mu-
cho mas innumerable; porque todos los que han tenido la fe del Re-
dentor, ya antes , y ya despues d e su venida á l a t ierra, son todos hi-
jos de Israel según el espíritu, bien hayan nacido entre los Judíos ó 
bien entre los gentiles; y un este sentido ¿Quién podrá contar el pol-
vo de Jacob 6 numerar la arena de Israel! 

¡Ojalá mi alma muera como los justos, y mi fin sea semejante conUmto-
al de estos hombres! E n el hebreo se lée: y mi fin sea como el. Es- don del V 
t a es claramente una falta del copiante. E n lugar de cff l iu , que se W- Cuál es 
pronuncia kamohon p a r a significar sicut cum, es verosímil q u e se lia J 
leído por lo menos c u n a , que se pronuncia kamohem para signifi- elñnqooBa 
ca r sicut eos: y mi fm sea como ellos. Pero según la versión de los tama dosea. 
Setenta , se debió leer originalmente la frase entera esto AKRITH que 
se pronuncia kemo akaritham, es decir, y mi f m sea semejante 6 su 
fin. Los Setenta la tomaron en un sentido muy diferente. La pala-
b r a hebréa AKARITH significa en general lo que \ iene despues, lo que 
es posterior: y los Setenta la tomaron aquí c i el sentido de poste-
ridad, t raduciendo así: ,- Ojalá mi alma muera entre ¡as almas de los 
justos, y mi posteridad sea como su posteridad! Mas como es cierto 
que el mismo término significa también el Jai, el último estado, por 
eso la pr imera frase determina el sentido de l a segunda, que 
le es paralela; y la Vulgata t radujo muy bien u n a y otra diciendo; 
Moriatur anima mea morte jtistorum, el fiant novissima mea horutn 
similia. „ ¡Oja lá mi alma muera como los justos, y mi fin sea seme-
jante al suyo!" Estos justos no son los murmuradores y rebeldes que 
Dios excluyó de su reposo; son los santos patr iarcas Abraham, Isaac, 
y Jacob, y todos los que siguiendo las huellas d e su fe, han mere-
cido verdaderamente ser l lamados justos. Estos justos no son única-
men te aquellos que han vivido ántes de Jesucristo, sino también los 
que han vivido despues, y que forman con los primeros un solo pue-
blo que es en realidad el pueblo d e Dios. Es te pueblo es el obje-
to de las misericordias del Señor; e s el que Balaam elogia en el es-
tilo parabólico que Dios le inspiró, y estos hombres fieles son d e los 
q u e dice: ¡ Ojalá mi alma muera como los jttstos, y mi fin sea seme-
jante al suyo! (1) La expresión del hebréo es en rigor toda-
vía mas enérgica; porque en nuestra lengua la palabra fin signifi-
c a algunas veces extinción; y es evidente que este no es el sentido 
en que la tomó Balaam. La palabra hebréa como hemos observado, 
significa lo que es posterior; este fin pues de que habla Balaam, es 
el estado posterior que sigue á la muer te . El desea morir como los 
justos, ser como ellos en su muerte el objeto de las misericordias 

(1) Véase la nota leí F. Houbigant sobra este texto. 
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y del amor del Señor; él desea participar con ellos despues de lu 
muerte, de los bienes eternos que les estaban prometido«, que aguar-
daban entonces, y en cuyo goce entraron desde que Jesucristo noe 
abrió el cielo por los méritos d e su sangre. Este es el fin bienaventu-
rado, objeto de los deseos de Balaam, y que debe ser el de loe 
nuestros: ¡ Ojalá mi alma muera como los justos, y mi fin sea seme. 
jante al suyo! 

Este fue el primer discurso de Balaam. Omito lo restante de él, 
por no alargar demasiado esta disertación, y paso al segundo dis-
curso. 

§ n . Segundo discurso de Balaam. 

I. J)¡0S p„s0 por segunda vez su palabra en la boca de Balaam, y 
16°.MmiI le dijo: Hablarás asi. Estas son también expresiones de Moisés, con 
M q. uní . las que nos advierte por segunda vez que las palabras de Balaam 
Dios es el s o n d e [ ) jo s mismo. 
que habla. Balaam vuelve á tomar su parabala. Esta expresión es de Moi-

„ ses bien conservada en los Setenta y en la Vulgata: Assumpta 
Sobro el V parabola sita. Hay pues aquí también un discurso parabólico, un 

18.Aquí hay discurso, 110 metafórico, sino enigmático, en que un primer senti-
do encubre otro mas extenso y mucho mejor acomodado á la ener-

p M ° a gía de las expresiones que son demasiado grandes y demasiado fuer-
tes para el primero, pero que convienen perfectamente al segundo. 
Hemos notado ya varios rasgos de estos en el primer discurso, y 
vamos á ver otros en el segundo. El sabio padre Houbigant com-
prendió perfectamente el misterio de estas parábolas, cuando dice 
al fin del primer discurso: „Es necesario confesar que la parábola de 
Balaam es del mismo género que las de! Salvador: Parubolam Ba-
laam ejus generis esse confitendum est, ciyus ertmt parábola Salva-
ris (1). 

III. Levántate Balac y escucha, óyeme hijo de Sefor, Dios m es 
Sobremos? hombre para que mienta, ni es hijo del hombre para que. se. arre-
teja e inuiul picnta. Yo traduzco este pasage según el hebréo. La Vulgata des-
tabilidad do envuelve este pensamiento diciendo: Dios no es como el hombre pa-
sas dePDrne" ra m e n t ' r ' n ' c o m o e ' ' "J0 del hombre para estar sujeto á mudanza. 
aaa e .os. g u s p r o m e s a s S0I1 verdaderas é inmutables. ¿Dejará pues de hacer lo 

que ha dicho? ¿O no ejecutará lo que habló? Estad seguro de que las 
promesas que hizo á los padres de este pueblo no son falsas ni re-
vocables, sino que tendrán su cabal y entero cumplimiento. Aquí 
hay un hebraísmo que es necesario notar: locutus est, et non suscita-
bit eam, es decir, eam rem de qua locutus est, ó mas bien ittud ver-
bum, quod locutus est; porque en el hebréo el femenino se toma por 
el neutro, y porque se entiende la palabra verbum que está com-
prendida aquí en el sentido del verbo locutus est; y según el estilo 
de los Hebréos suscitare verbum es implere, cumplir, ejecutar. El li-
nage de Abrahan va á subyugar á sus enemigos, y entrar en posesion 

. de la tierra de Canaan, y algún dia llegará á ser Abrahan herede-
ro de todo el mundo por el poder del Redentor que debe nacer 
de él. Estas son las promesas que se le hicieron, y ellas serán in-
faliblemente cumplidas. 

(1) Véaeo la nota del P . H r a b i g a n t sobre el t 10. del cap. n u 
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Yo he sido traída para b/ndectr; yo bendeciré pues, y no me re- S o b ^ y 
tractaré. Esto es lo que dicen el texto samáritano y la Versión de los ibiaaul 
Setenta-, y es igualmente á lo que se refieren las expresiones de la Vul- „opuedepro 
gala: Yo he sido conducido pura bendecir, y no puedo impedir la ben- niBciaramo 
dicion. El texto hebréo ha padecido aqui alteración de mano de los 
copiantes; porque en él se dice: Yo he sido traído bendecir; y es evi-
dente que se debe léer ¡tara bendecir. La diferencia en el hebréo no 
está mas que en una sola letra BAREC, benedicere, LBARBC, adbcnedt-
cendum. El hebréo prosigue así á la letra: y él bendijo, y yo no 
la revocaré. En lugar de OUBEIIEC, ¡l bcnedb.it, se lée en el saina-
ritano ABAREC, benedicam. Esle sentido se expresa mejor así; 1 o he sido 
traido para bendecir; yo bendeciré, y no la revocaré (1), esto es, la 
bendición; y he aqui el hebraísmo que decíamos: benedicam, el non 
revocaba eam, es decir, eam benedíctionem, ó illud verbum quod be-
nedicens profermn. Yo bendeciré, y no me retractaré. Vos me ha-
béis llamado para maldecir á este pueblo; pero Dios me ha hecho 
venir para bendecirle; y á pesar de todas vuestras instancias pronun-
ciaré sobre él bendiciones que no revocaré, porque son irrevocables. 
La estirpe de Abrahan está bendita, y todas las naciones de la tier-
ra serán benditas en ei que de ella nacerá. 

No percibiré mal en Jacob, ni veré pena en Israel El hebreo y. 
podría significar: No se percibirá...-ni se verá. Pero el samaritauo Sobre el V. 
dice: No percibiré....ni veré; y esto parece mejor ligado con el ver- ¿ ' ¿ " S 
sículo precedente (2). Vos quercis que yo pronuncie maldiciones so- a , , „ a ? m - o c 
bre este pueblo; mas yo he sido traido para bendecirle, y le bende- ta felicidad, 
ciré. Vos quereis que yo le anuncie desgracias; mas yo no veré caer 
sobre él los males quc ' ie deseáis. La Vulgata dice: No Itay ídolo en 
Jacob, ni simulacro en Israel F.stü es porque el primero de los dos 
términos hebréos, AVES, que hemos traducido aquí por la palabra mal, 
significa, como en nuestro idioma, unas veces el mal físico, y otras 
el mal moral, que se aplica al mayor de todos los crímenes que es 
la idolatría, y al ídolo mismo que es el ob|eto de este crimen. Pe-
ro el segundó tíimino que es AM.VL, no significa comunmente mas que 
la pena, el trabajo, la aflicción-, seiia tal vez muy difícil el probar que 
haya significado 'los simulacros. Puede ser que se haya confundido 
AMAL, labor, c o n ASVB, simfila,:hrum. M a s los S e t e n t a , e l h e b r é o y e l 
sainaritano estau de acuerdo en la palabra AVAI., labor.. Podía suce-
der muy bien qu:: no hubiese entonces ¡dolo en Jacob, ni simulacro 
en Israel; pero segnn ei testo original parece que Balaam dice que 
no verá los males con que Balac quería que aquel pueblo fuese afli-
gido; ó mas bien: Vos quereis que. yo pronuncie la pérdida de este 
pueblo; pero yo veo en él un pueblo para quien l)ios destina la felici-
dad mas perfecta, un pueblo, cuyas lágrimas en|ugará Dios algún dia, 
y del que desterrará para siempre todas las penas y todos los do-
lores. 

El Ser supremo que et su Dios, está «m B; y en él te está oyen- vi. 
do el sonido de las trompetas reales. Esto es lo que la Vulgata ex- Continujci. 
plica por sonido victorioso, un sonido de trompeta que anuncia la vic- « " ¿ ¿ ^ 

(1) Véase la nota del padre Houbigant sobre 
padre Houbigant sobre esto texto. 

TOM. III . 

Ite t e x t o . = ( 2 ) Véase l a nota de' 
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toria ile su rey: clangor victorúi regís ¡ri ¡lio. Eu vano se levantará 
cualquiera contra un pueblo que tiene por rey á su Dios, y por Dios 
al Ser Supremo, al que todas las cosas deben obedecer, y todas de-
ben rendírsele. Los monarcas de oriente llevaban por delante trom-
petas que anunciaban su presencia, v Dios habia establecido también 
sus trompetas en medio d e Israel para que anunciasen su presencia 
y las victorias do su pueblo. El Arca de la alianza y la nube que 
le acompañan son los símbolos de la presencia de Dios en medio de 
Jacob; mas vendrá t iempo en que Dios se hará visible á los ojos 
de su pueblo, y habitará sensiblemente en medio de él. S e oirá en-
tónces allí, no ya t rompetas de bronce, sino la t rompeta evangélica 
que anunciará en toda la tierra las victorias del Mcsius que ha ve-
nido á ser su rey. 

El Dios fuerte le ha sacado de Egipto, y liay en él una fuer-
za semejante á la del rcem. En el hebréo se lée: Dios los ha saca-
do de Egipto-, pero los Setenta V la Vulgata dicen: Dios le ha sa-
cado de Egipto-, y esto se conforma mejor con lo que precede y lo 
que sigue. No se sabe cual es el animal designado con el nombre 
de reem. Los Setenta entienden que es el monoceronte ó unicornio, 
la Vulgata el rinoceronte (1). Sea el que fuere, parece que era un 
animal temible por su extraordinaria fuerza, y asto es lo que lia da-
do lugar a entender significada la fuerza d e este animal en la pa-
labra hebréa que se usa en este lugar , y cuya significación se co-
noce poco. Parece que algunos han creido que con esta imagen de-
nota el profeia la fuerza del mismo Dios; pero todo lo que sigue prue-
ba que. se trata de la fuerza de su pueblo, que se compara despues 
á un león temible por su foerza. El Ser Supremo hizo brillar su po-
der sacando á este pueblo de Egipto, y le ha dotado de fuerza, co-
municándole su poder para exterminar" á tos pueblos que se le opu-
sieren. Llegará t iempo en que Dios librará su pueblo del poder de 
las tinieblas, y le hará pasar al reino d e su Hijo muy amado; y en-
tonces le dotará de una fuerza d e rinoceronte para vencer á las po-
testades del infierno, destruir el reino de la idolatría, y someter á los 
hombres al yugo de Jesucristo, sin mas armas que las de la verdad 
y la caridad. 

Porque no hay agiíero contra Jacob ni adivinación contra Israel. 
El hebréo dice á la letra in Jacob in Israel, como dice la Vul-
gata; pero este in significa muchas veces contra en el idioma hebreo, 
así como en el latino, y de ello se hallan muchos ejemplos en es-
te mismo libro: Locutus est populas in Deum et in Moysen (2), es 
decir, contra Deum et Moysen, como se explica la Vulgata. Misit 
Dommus in populum Ígnitos serpentes (3); así t raduce la Vulgata, v 
esto significa, según ella misma, que Dios envió serpientes abrasado-
ras contra este pueblo. E n vano pues consultáis contra este pueblo á 
los adivinos y á los agoreros; no hay agüero ni adivinación que pue-
da serle contrario (4). En vano la idolatría minada en sus fundamen-
tos por la predicación del Evangelio, l lamará en su socorro á los fi-
lósofos y a los mágicos; nada podrán unos ni otros cont ra el estable-
cimiento del reino de Jesucristo. 

( l ì GÌ padre Houbigant entiende lo mismo. (2) iXitm x 
—(4) Veaso la nota del padre Houbigant sobre ¿sto teslo. 

- ¡3) Ilid. xsl. 6. 
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Mas con el tiempo se dirá ¡o que el Dios fuerte habrá hecho en Con,^MÍ 

favor de Jacob y de Israel. El hebréo significa literalmente secundum oníe| )¡-s¿ 
lempas. Esto es lo que la Vulgata traduce por temporibus suis-, y So referirá 
nosotros por la expresión con el tiempo. El hebréo podria significar algún día lo 
esto: Se dirá á Jacob y á Israel lo que Dios ha hecho; y parece que ürthoc'hoon 
este es el sentido d e la Vulgata: Dicetur Jacob et lsraeli quid opc- favor de ls. 
ratus sil Deus. Pero con este dativo Jacob et lsraeli se da á enten- rael. 
dor algunas veces entre los Hebréos lo mismo que con super, sobre. 
Dos ejemplos hay de ello en este mismo libro, uno cuando se dico 
que el Señor dió sus órdenes á Moisés sobre los levitas, levitis (1), 
lugar que la Vulgata tradujo muy bien diciendo super Imitis-, y el otro 
cuando se d ice que Moisés dio sus órdenes á Eleazar y á Josué so-
bre las tribus de Rubén y de Gad, eis (2). L a Vulgata no expresa 
el super en este seguudo lugar; pero es evidente que debe entender-
se de eis ó super eis, acerca ó respecto de ellos ó sobre ellas. Se 
dirá pues acerca de Jacob y de Israel lo que el Dios fuerte habrá 
hecho. En los Setenta se lée, lo que Dios hará-, pero el hebréo di-
ce como la Vulgata, lo que Dios habrá hecho. No hay adivinación con-
tra este pueblo, porque Dios le protege; y con el tiempo se sabrá cuán-
tas maravillas ha obrado á favor de Israel; y no solamente á favor 
d e este pueblo que estáis viendo, sino también del pueblo nuevo, que 
Dios creará algún dia para suceder á aquel pueblo. 

lie aquí que este pueblo va á levantarse como un Iconcillo. la á X. 
levantarse como un león lleno de fuerza, y no se echará hasta que 24 

haya devorado su presa, y bebido la sangre délos que habrá matado, como un le-
íaos Setenta entendieron que significaba leoncillo la palabra hebréa ouquevaí 
que la Vulgata explica por leona. Como esta voz hebréa tiene la teriui- s u 

nación masculina, parece denotar mas bien el macho que la hembra (3). 
S e a lo que fuere, es evidente que Balaam comienza á anunciar aquí 
las victorias próximas de los Israelitas. I l a c e cuarenta anos que este 
pueblo habita en los desiertos c o m o un león en su cueva; pero él 
va á salir lleno de fuerza, y no se detendrá hasta que haya subyuga-
do á todos sus enemigos, y se haya hecho dueño de sus posesiones. 
Como el león devora la carne y bebe la sangre d e su presa, así 
Israel se apropiará las t ierras y las riquezas de los pueblos que Dios 
entregará en sus manos. Jesucristo mismo es el Icón de ¡a tribu de 
Jud/i (4): él Iriuufa del demonio, y le arranca sil presa; él parte vic-
toriaio para continuar (5) venciendo, y no se detendrá hasta que todos 
sus enemigos ((i) estén abatidos á sus" pies; él ex termina á unos y sal-
va á otros, sometiéndolos á la obediencia de la fe. Estos son los que 
vienen á ser su presa, y él los salva incorporándoselos, de suerte 
q u e se vuelven miembros suyos, s^gun lo que se dijo á San PeHro en 
aquella visión que le anunciaba la conversión de los gentiles: Mola y 
come (7); e s decir, como lo explica San Agustin (8): Haz morir en 
ellos lo que son, esto es, miembros del hombre antiguo, y conviérte-
los en lo que eres, es to es, en miembros del hombre nuevo. Así 
también la sed que t iene Jesucristo, es la de la salud de nuestras almas 

Nam. VIH. 20 [2] Nam. JXXII. 2 8 . - P ] El padre nonbi i rant t raduce Itamu-
I«s.-(4] Aooc. v. 5.—[5] Apar. vi. 2.—[G) Peal. xvn. 38. 39.—¡7] Act. XI. 7.—(8] 
h Pial 31), mar. 3. n. 5. in Pi. 33. ». 15. 
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(1), y él la satisface uniéndoselas. El hace todo en favor de su pue-
blo, por medio délos ministros de su Iglesia que es su pueblo, y estas 
victorias de Jesucristo y de su Iglesia continuaran hasta la consumación 
de los siglos. Por eso estas parábolas comprendidas en el segundo 
discurso de Balaam, se extienden hasta el fin del mundo, porque hasta 
allá se extenderán las victorias de Israel. 

$ I I I . Discurso tercero de Balaam. 

Balaam vuelve á tomar por tercera vez su parábola; esta es siem-
pre la expresión de Moisés: Assumptu parabola, como dice la \ ulgata; 
parabala sita, como dice el hebreo. Esta expresión nos recuerda la de 
San Pablo, que despues de haber dicho que por la fe ofreció Abrahan 
á su hijo único, creyendo que Dios podria resucitarle despues de su muer-
te, añade: ,,Y por eso le recibió también como parábola:" Unde eum 
ct iii parabolaiti accipit (2). En esta parábola, Isaac representaba á Je-
sucristo; su sacrificio sobre la leña, el de Jesucristo sobre la cruz; su 
restitución á la vida, la resurrección de Jesucristo. H e aquí cuales 
son las parábolas de los patriarcas y de los profetas; he aquí de qué 
naturaleza son las de Balaam. IVro es necesario ser hijo de Abrahan 
y heredero de su fe para entender estos misterios. 

He aquí pues, dice Balaam, he aquí lo que dice Balaam hijo de 
Beor, he aquí lo que dice el hombre, cuyo ojo estaba cerrado. Este es 
á lo ménos el sentido de la Vulgata. Los Setenta traducen en 
un sentido muy diverso: He muí lo que dice el hombre que ve rerda-
deramente. Parece que ellos tomaron la palabra hebréa SETIIÜH por SE-
THAM, qui perfectas, es decir homo qui perfectus est oculo: hombre 
que tiene la vista perfecta y que ve verdaderamente. La palabra hebréa 
tiene relación con la que se halla en las lamentaciones de Jeremías, 
donde esle profeta dice: Aun cuando yo gritase y diese los mayores 
gritos, él. ha cerrado el paso á mi ruego (3): SATHAM: la Vulgata, ex-
clusit. El hebreo puede traducirse occlusit orationem meam. La pala-
bra hebréa SETHCM puede significar decusas, y de ahí es que parece 
que la Vulgata presentó el verdadero sentido de ella diciendo: Homo 
cvjus obluralus est oculus. Seguramente cuando Balaam no veia al" 
ángel que su burra sí veia, tenia los ojos mas cerrados que esta; y 

Eres él va á decir que ahora tiene el ojo abierto, no es extraño que 
aya querido decir que ántes tenia el ojo cerrado. 

He aquí lo que dice el que oye las palabras del Dios fuerte, el 
que ve la visión del Todopoderoso, es decir, lo que el Todopoderoso le 
descubre. Balaam ve pues aquí otros objetos diversos de los que le 
ofrece el rey de Móab. Balac le muestra el campamento de Israel; 

Íero Dios le descubre otro Israel, de qué aquel no es mas que som-
ta, y esto es lo que forma el fondo de su parábola, en la que cuan-

do parece que habla de lo que Balac le muestra, habla en efecto de 
lo que Dios le descubre. Oye las palabras de Dios, y dice lo que 
Dios le dice, según la órden que de él habia recibido. 

He aquí pues lo que dice un hombre que cae, y que tiene los ojos 
abiertos, un hombre á quien derriba el resplandor de la luz divina; pero 

['I Ps- 31. zttm. 2. M.4. el m Ps. 63. serm. 1. t¡. 14 [21 Hck. si. 
19—[3J nrea.w.8. 
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que al caer tiene. los ojos abiertos, y ve distintamente con los ojos del ™ 
alma lo que Dios le descubre. Antes lenta el ojo cerrado, cuando no y ( j e n e ,„„ 
veia al ángel que se presentaba delante do él; mas ahora tiene el 0 j u s abier. 
uio abierto, cuando ve lo que Dios le manifiesta; y es necesario te- tos. 
iier abierto el ojo como él para entender lo que Dios le descubre. 
Pero como Dios es quien abre los oidos del corazón para hacerle 
„ir su voz, él es igualmente qnicn abre los ojos del alma para ma-
nifestarle lo que manifiesta á sus profetas, y á quien se deben pedir 
estos oíos ilustrados del corazón, para ver lo que vieron os protetas. v 

¡Cuán bellos son tus pabellones, ó Jacob! ¡Cuan bellas son tus Sobrel«*. 
tiendas, ó Israel! Son como los valles poblados de árboles, como los cam 
jardines en las márgenes de un rio, como los aloes que ha plantado el p 0 dc l6r l,ei. 
Ser Supremo, como los cedros que se elevan en la orilla de las aguas. 
En hebreo la misma palabra SF.KAI.IH, significa los torrentes y los 
valles. Por eso algunos intérpretes han creido que las tiendas de Is-
rael eran comparadas aquí á los torrentes; y porque en el texto he-
breo (apalabra que sigue NITTAIOU, s i g n i f i c a b a sunt, se figura-
ron que los pabellones de Israel se extendían comales torrentes. Es-
ta comparación no seria muy recomendable, tu tampoco muy exacta. 
Los torrentes que no hacen mas que pasar, no se asemejan a l.racl. 
Los Setenta y San Gerónimo, autor de nuestra Vulgata, comprendie-
™ bi n que aquí se trata de valles, y valles poblados de árboles g r i f e 
nemmvsie, dice la Vulgata; de valles que ofrecen una sombra bajo los ar-
boles deque esláu poblados, valles timbrantes, que es la idea de los Se-
t e n é Fd Samaritano dice, pero irregularmente »ETCHE, plantatoaca-
so en lugar de ».TTAHOO, (qu<c) plántate sunt, valles p an ado» de ár boles 
ó de arbustos (1). Esta comparación se conforma perfectamente con as 
que siguen, y eu particular con la segunda tomadade los J"rdme, situados 
Zla?n,árgencsdeunrio. Asimismo en el hebreo una sola palabra pro-
nunciada de diverso modo, significa» ciertos ha «retdo ser 
los aloes, en hebréo AHAI.IM, Ó simplemente las tiendas, « H A M . U 
ahí es que los Setenta y San Gerónimo, autor de nuestra V d g a m 
creyeron que las tiendas de ' ^ e i erai comparadas aqu. a te endas 
a,te el Señor armó, ó traduciendo á la letra, Jijó. Mas el texto hebreo 
no dice ni armón, fijó, sino muy expresamente 
en realidad de algunos árboles ó artuslos; a mas de que 
se habian de comparar á las tiendas! Esta no seria ya una compara-
ción. porque se usaba del mismo termino en ambas partes, a 
que debe añadirse que la comparado., siguiente tomada de los cedro, 
plantados en la orilla de las aguas, confirma que una j 
He diferentes árboles ó arbustos. El ménto de los cedros se estima 
ordinariamente por la elevación que tienen; pero nada nos obliga a 
suponer que los otros árboles de que habla aquí Balaam, tengan por 
precisión el mismo mérito; al contrario, la comparación sera mas rica 
y mas bella, si estas dos clases de árboles tienen méritos diferentes. 
Como los primeros se llaman AHALIM Ó AIIOI.«, en •el plural hebreo 
y AHOL en singular, se ha conjeturado que este ahol de los Hebreo* pod a 
ser el aloes dé los Griegos. Se objeta que nuestro aloes no es árbol común 
en la Palestina ni en la Arabia; que nos viene de las Indias; que por 

(1) Véaso la nota del padre Houbigant sobre este t es to . 
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otra parte es de mal olor, y no puede considerarse entre los perfumes, 
como se consideraba el altol de ios Hebreos. Muchos pues han presu-
mido que podia ser el Sámalo (1); pero se observa que el Sántalo 
parece que fue de-conocido de los antiguos; que solamente los Arabes 
modernos hablan de él, y que aun ellos pretenden que viene de las 
Indias. Se añade que el ahol de los Hebreos podría ser el aloes de 
Siria, de Rodas, ó de Canilia, llamado también aspalatheá árbol de 
rosa, que es ' un arbusto aromático, de cuya madera despues de qui-
tada la corteza, usan los perfumadores para dar consistencia á los per-
lumes, que de otra suerte quedarian muy líquidos. Casiodoro (2) no-
ta que el olor de esta madera es muy suave, y que en su tiempo se 
quemaba en algunas partes delante de los altares, en lugar de incien-
so. Sea Jo que. fuere, parece á lo menos que este ahol de los Hebreos 
era un árbol ó un arbusto aromático, y que su mérito se sacaba no 
de su elevación, sino d e su olor. 

Volvamos ahora al pensamiento de Balaam: \Cuán bellos son tus 
pabellones, 6 Jacob! ¡Cuan bellas son tus tiendas, ó Israel! Son co-
mo los ralles poblados de árboles, como los jardines situados en las már-
genes de m rio, orno los árboles aromáticos que ha plantado el Ser 
Supremo, como los cedros que se elevan en la orilla de las aguas. No 
se puede hacer mayor elogio de Israel; pero si este elegió pudo con-
venir á aquel antiguo pueblo de Dios, á aquel Israel nacido de Abra-
han según la carne, es necesario confesar que conviene mucho me-
jor al Israel de Dios q u e se hizo hijo de Abrahan por el espíritu 

i ii J ' a I g l e s i a m l s m a d c Jesucristo es este campo admirable por 
su belleza; que iccunda en santos, y regada en abundancia con las 
aguas saludables de la gracia es verdaderamente comparable á los va-
lles poblados de árboles, á los jardines situados eu las márgenes de un 
rio; que por el buen olor de sus virtudes, y por la elevación dc su 
esperanza y de su fe, es verdaderamente Comparable á los árboles 
aromáticos que el Ser Supremo ha plantado, á los cedros que se ele-
van en la orilla de las aguas. Y así es que Israel y Jacob represen-
tan a la Iglesia en la parábola de Balaam. 

Las agitas correrán de su arcaduz, y su posteridad llegará á 
Sobre ¿l v . ser. comn l m ogua* coptosas. Para entender esta metáfora es nec°-
7. Focnndi. s ar io compararla con la que Salomon usa en el libro de los Pro-
Í K S " V e r b ' f ' c u : l u d 0 1 u e r i e n d o »P8»3"- á M» discípulo dc ¿oda relación 
Observación l a s "¡«geres extranjeras , le dice: Bebe el agua de tu cisterna 
sobre la ver. V '"s comentes de tu pozo Sea bendita tu fuente, y no tengas 

f m ™ T l!SPosa (3>- La esposa es l a q u e se compara á 
una esterna, a un pozo, á una fuente, de donde corren las aguas 
que son los hijos que d e ella nacen. Es también el arcaduz de que 
habla Balaam; y cuando dice de Israel que las aguas correrán de 
su arcaduz, denota la fecundidad de este pueblo, cuya posteridad se 
ha conservado en efecto hasta nuestros dias, y continuará propa-
gándose hasta el fin de los siglos. Su posteridad llegará á ser co-
mo las aguas copiosas. Y a desde entonces se hallaba dividida e n 
doce tribus que formaban doce copiosas corrientes; y las familias que 
componían estas tribus han continuado multiplicándose, de suerte, que 

(1) El padre Houbigant es d e esta o p i n i ó n — ® la caat. r . 4 — [ 3 ) P'av. v. 15 .18. 
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la nación judaica ha llegado á ser un pueblo muy numeroso, ü mas 
bien, Israel representa en esta parábola á la Iglesia, y de ella es 
cierto esencialmente que las aguas correrán siempre de su arcaduz, y 
que su posteridad lia llegado á ser como aguas copiosas que se 
han extendido sobre toda la tierra; en la que continuará exten-
tendiéndose hasta la consumación dc los siglos. Nada llega á la fe-
cundidad de la Iglesia de Jesucristo; y la profecía de Balaam no pue-
do hallar en otra parte un cumplimiento tan perfecto. 

Esta profecía ha padecido alguua obscuridad por las diversas in-
terpretaciones que se le han dado, y yo he seguido aquí la dc la Vul-
gata. Los Seienta tradujeron en un sentido que supone una expre-
sión muy diferente; pues dicen: Saldrá un hombre de su hnage y 
dominará sobre muchos pueblos. Es decir, que en lugar de MIM, que 
se pronuncia maim, v que significa aqua, parece que leyeron AIS, 
que se pronuncia is,'y que significa homo. En lugar de MIOUU, qué 
se pronuncia mvldilio, para significar dc sittdaejús ó middaliau pa-
ra significar de situlis éjtís, acaso leyeron MILIUU, que se pronuncia 
mijeladav, para significar dc natis t'jus, que los Setenta tradujeron 
de semine ejus. La palabra siguiente UZRAÜ es equívoca: si se pro-
nuncia Vezareho, significará et semen ejus-, y si se pronuncia Ouzcroho, 
sionificará et bracluum ejus. Parece que los Setenta la tomaron eu 
este último sentido, como vamos á ver. Por último, en lugar de 
us ía , que se pronuncia liemaim para significar in aquas, parece que 
leyeron BAMIH, que se puede pronunciar Beummim ó Beammim pa-
ra significar in populos. Parece pues que leyeron: et brachium ejus 
in populos multos, expresándolo así: et dominabilur populorum mul-
torum. Ellos se explican en estos términos: saldrá un hombre de su 
linage, y dominará 4 muchos jmeblos. Esta palabra se ha cumplido 
plenamente en Jesucristo que nacido de Israel según la carne, ex-
tiende su dominio sobre todos los pueblos del universo: y aun el 
cumplimiento en él excede las expresiones de la profecía; porque Je-
sucristo recibió de su Padre el poder no solamente sobre muchos pue-
blos, sino sobre todos los pueblos: lo que da lugar a jiensar que los Se-
tenta no comprendieron el verdadero sentido de estas palabras, o á lo 
menos que la lección que siguieron 110 era la verdadera. Por otra 
parte, la primera palabra fiuet prueba que aquí 110 se trata de mi 
hombre sino de agua:jluét aqmr, así lo entendieron los Setenta me-
mos, pues substituyeron egralietur, diciendo: Egredietur homo, he 
objetará tal vez que el hebréo 110 dice aqua, sino aqua, y que 110 
hay concordancia en esta expresión fluet áqtue. Sobré esto se lia pen-
sado tomar el verbo adi tamento fluere faciet aquas. Mas en hebréo se 
puede decir como en francés: il 'mulera des eatu, en lugar de des eaiix 
couleront. * Esta expresión parece mas conveniente, porque no es Is-
rael quien se ha de dar á sí mismo la fecundidad, no es él quien 
hará correr las aguas; Dios será quien le dé la fecundidad, y así el 
la tendrá porque Dios sa la habrá dado. Correrán pues las aguas 
de su arcaduz ó de su cántaro: Fluet aqua dc situla ejus. 

Aun se ha dudado de la significación de esta última palabra. 

* S e conservan aquí los ejemplos dc l a traducción francesa, porque n o so nuc-
den tomar del cas te l l ano—T. 
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. Se ha observado que entre los Persas la palabra DAL significa 
™ d""?1"? intima"! reí, cor, pracordia-, que por lanío, la expresión de Balaani 
Oosertaci- MIDDALIAV, podria significar ex pracordiis suis; y el sentido seria 
on sobre el entonces aquas prorrumpere faciel ex pracordiis suis, hará correr 
hebreo a S u a s de su corazon (1), Se ha pretendido también que esto es pun-

tualmente lo que Jesucristo tenia á la vista cuando decia: Qui ere-
dit in me, sicut dicit Scriptura, flitmina de centre ejus fiuent aqute 
vira (2); rios de agua viva saldrán de su vientre; porque no hay, se 
añade, en toda la Escritura mas que este lugar solo, en que se ha-
ble de aguas que salen del vientre. Se pretende que según San Pa-
blo, las aguas significan metafóricamente la doctrina en que alguno 
está imbuido; que aun ántes del Apóstol, era usado este lenguage, 
como se ve, se dice, por el bautismo de San Juan, ú otros seme-
jantes que se usaban antes de él; porque si sucedía, se añade, que 
se recibiese de alguno el bautismo de agua, esto era confesar que 
se abrazaba la doctrina y la conducta del bautizante. En fin, se 
pretende que esta interpretación se conforma perfectamente con la 
frase que sigue, aunque apartándola del sentido que se le da por 
lo común. Se supone que la expresión debe traducirse no et semen 
ejus in atpias mullas, sino in aquis multís; su semilla estará en las 
aguas copiosas: y esto significará, se dice, que las semillas ó las plan-
tas que nacerán de ellas estarán regadas: semina, vel plañía ejus erunt 
in aquis. ¿Se podría' probar bien esto? En hebréo como en nues-
tro idioma se dirá con propiedad sembrar ó plantar en Ja orilla de 
las «gaos, que es lo que Hataam acaba de decir por dos veces; 

' ¿pero estaria bien dicho sembrur en las aguas? Por otra parte ¿es 
creible que sea necesario en este punto ir á buscar en Persia la in-
teligencia de la profecía de Balaam? Si Balaam habia querido de-
cir lo que se le supone, no habia necesidad de usar el OAL de los 
Persas; porque habia en el hebréo tres palabras en que escoger: LEB, 
cor; M E M A , viscera ó pracordia; Q U E R E R , inlimum. Si se objeta que 
Balaam, sirio ó aramita, hablando delante de Balac, moabita, po-
dria no hablar en hebréo, á lo ménos se confesará que Moisés re-
firió en hebréo los discursos de aquel profeta. ¿Y es creible, pregun-
to, que Moisés desprecie estas tres expresiones para usar en l igar 
de ellas una tan extraordinaria que su significación no se halia hoy 
mas que entre los Persas? ¿No es mucho mas probable que Moi-
sés no se haya valido de estas tres palabras, porque no quiso decir 
lo que ellas significan; y que pites habla de aguas que corren, su 
expresión MIDDILIO signifique simplemente de silula ejus ó de urna 
ejus? El semen ejus que sigue, prueba que no se trata allí de doc-
trina, sino de propagación. Israel esta bendito de Dios; el agua cor-
rerá de su arcaduz, y su posteridad llegará á ser como aguas copio-
sas; será perpetua c inmensa. Esto se verificó aun en el Israel se-
gún la carne; pero mucho mas perfectamente en el Israel de Dios 
según el espíritu, en la iglesia de Jesucristo. 

(1) Es ta es la interpretación del padre Houbigant . H e creido qne merecia un 
examen particular; y como 01 ha hecho sobre estas profecías de Balaam observaciones 
muy juiciosas do que rao he valido, debo exponer las razones que me impiden se-
guir aquí su opmiou. Expongo las suyas y l a . mías, para que ol lector fonoe ju i -
cio. (fiolu de la td;mm precedente.—{S] Jora. vu. .18. 
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Su rey se elevará mas que Agag, y su reino será elevado. Este C o n l i | ' ' J C ¡_ 
Os á lo ménos el sentido del hebréo; porque esta palabra ha sido o n d c l -f. 7 ; 
inuy alterada, ya por los copiantes y ya por loa traductores. El sa- Superiori. 
maritano dice: Su rey se elevará mas que Gog, y su reino se au-
mentará. Los Setenta parece que leyeron lo mismo; pero su versión m w m l ) U ¡ l 
se ha alterado por los copiantes, de manera que hoy se lee: Ll de Israel. 
reino de Gog se elevará, V su reino se aumentará. Esto proviene Observad, 
de que la partícula griega que equivale á quam, se ha tomado por un artí- ™ ^ 
culo; y así se escribió elevabitur regnum Gog, en lugar de exaltabitur Vulgata. 
(magis) quam Gog rex ejus, como dicen el samaritano y el hebréo 
mismo, con esta sola diferencia, que el samaritano lée Gog, y el 
hebréo Agag. No se habla de Gog mas que en dos lugares de a 
Escritura, en Ezechiel y en el Apocalipsis. En Ezeehiel ( i ) se halla 
puesto á la cabeza de los pueblos del norte; parece designado en 
él un príncipe escita ó digno de compararse á los Escitas. En el 
Apocalipsis (2) parece que significa el Anticristo, último enemigo que 
debe levantarse contra la Iglesia al fin de los siglos. Todo esto pa-
rece que tiene poca relación con la profecía de Balaam; y al con-
trario, el nombre de Agag le conviene con mucha naturalidad. Agag 
fue el último rey de los Amalecitas que fueron subyugados por Saúl; 
v Agag muerto por Samuel. Se objeta que Balaam profetiza so-
bre Aiñalec mas adelante en el V 20, y no es probable que haya 
querido hablar de él por dos veces (3). Pero como se confiesa 
que no se sabe lo que significaría aquí Gog, creo deber preterir 
á Agag; y no hay repetición de la nusma protécia sobre Amalee, 
porque de este no habla en este lugar Balaam sino con relación al 
poder del rev de Israel. No solamente se perpetuara y se multipli-
cará el linage de Israel, sino que Amalee que ha sido su primer 
enemigo en el desierto, caerá en poder de Saúl, primer rey de Is-
rael. Ágag, último rey de Amalee, preso por el primer rey ds Is-
rael, sufrirá la pena de muerte por órden del Ser Supremo, e Is-
rael quedará vencedor de Amalee; y despues de esto, su remo se 
aumentará en el gobierno do David, que extenderá su dominación 
hasta el Eufrates. Así el imperio idólatra que habrá dado los pri-
meros golpes á la Iglesia de Jesucristo, sucumbirá bajo el poder de 
este (¡avino Salvador, cuvo imperio eterno se extenderá mucho mas 
allá de los limites del imperio romano. El de Jesucristo se exten-
derá hasta las extremidades del universo, y subsistirá sobre la tierra 
hasta el fin de los siglos. 

La Vulgata admite también á Agag en este pasage, pero en 
otro sentido. Ella dice hablando de Israel: Su rey será despreciado por 
causa de Agag, y el reino le será quitado. Es verdad que Saúl, ha-
biendo perdonado á Agag contra la orden expresa que Dios le ha-
bia dado do exterminar enteramente á Amalee, fue despreciado de 
Dios; de suerte que el profeta Samuel le dijo: Porque despreciaste 
la palabra del Señor, el Señor te lia despreciado, y excluido del reino 
(,(). Y en consecuencia habiendo sido este príncipe entregado en 

[1) xxxvni. 39.—(2) xx. 7 [3] Esta objecion es del padre Houbigant que pre-
tiere á Gog, confesando sin embargo, quo ignora loque se designa con este nom. 
bre: Quid lit Gog me nescire conJUeor. Véase la nota del padre Houbigant sobre 
este t ex to—[4] 1. Reg. av. 23. 
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2 1 0 DISERTACION 
manos 'de los Filisteos, perdió al mismo tiempo la corona y la vida. 
I'ero las palabras hebreas no significan quitar sino porque significan 
levantar; y así se toman no solamente por quitar, sino también por 
elevar. En la versión de los Setenta se tomaron los dos verbos en 
este sentido, y el samaritano usa también del segundo como recí-
proco elevarse, lo que parece confirmar que uno y otro denotan 
elevación, lialaam parece que anuncia aquí prosperidades mas bien 
que desgracias. El linage de Israel se perpetuará y se multiplicará; 
tendrá un rey que se hará superior á Agag. Este pueblo poderoso 
después de haber esterminado á los Amalecitas, sus primeros ene-
migos, continuará extendiendo su reino hasta el Eufrates; y Jesu-
cristo, el verdadero David, despues de haber destruido el imperio de 
la idolatría, continuará extendiendo su imperio hasta las extremidades 
del universo. La Iglesia de Jesucristo es su pueblo, y este pueblo 
se extenderá por toda la tierra. 

El Dios fuerte le sacó de Egipto, y hay en él una fuerza se-
mejante á la del reem. Estas son las mismas palabras que hemos 
visto ya en el anterior discurso de Balaam, con la única diferencia de 
que allí el hebreo dice en plural: Dios los saco, lo que parece una 
pura fidta del copiante; ) aquí se lée exactamente en singular en 
el hebreo mismo: Dios le sacó. El Dios inerte, el Todopoderoso ha 
sacado á Israel de Egipto para introducirle en la tierra de Canaan; 
y le ha dado una fuerza superior para subyugar á torios los pue-
blos que se opusieren á su tránsito, ó quisieren resistir al poder con 
que Dios le ha armado. Pero estos primeros prodigios representan 
otros infinitamente superiores. F,1 Dios fuerte hará brillar de nuevo 
su poder sobre la tierra, librando á su pueblo del poder de las ti-
nieblas, y haciéndole pasar al reino de su Hijo muy amado. Llenará 
de fuerza á los apóstoles; de suerte que estos doce hombres en trió-
nos de cuarenta años, destrozarán por todas partes el reino de la 
idolatría, y establecerán el imperio de Jesucristo. Llenará de fuerza 
á los mártires que consolidarán con su sangre los trabajos de los após-
toles. Nada igualará la fuerza de estos hombres admirables que serán 
invencibles; y que aunque parecerá que mueren á los golpes de sus 
enemigos en este mundo, irán despues de su muerte á reinar para 
siempre con Jesucristo en el cielo, al mismo tiempo que sus ene-
migos, responsables de su sangre, serán precipitados en el infierno 
por toda la eternidad. En todos tiempos la Iglesia de Jesucristo será 
dotada de una fuerza que nada podrá vencer, porque se deriva de 
Jesucristo que le iia prometido estar con ella hasta la consumación 
de los siglos. 

Este pueblo devorará. á los pueblos que fueren sus enemigos, des-
menuzará sus huesos, y sus flechas traspasarán; ó según los Seten-
ta, y con sus flechas traspasará á sus enemigos. La Vulgata pone los 
verbos en plural: Devorarán á los pueblos que fueren sus enemigos, 
desmenuzarán sus huesos, traspasarán con sus flechas; es necesario 
suplir á sus enemigos. Lo demás acaso no es otra cosa que 
una trasposición; porque en lugar de leer, como dice el hebreo: De-
corahit gentes hostes suos, et sagittis sais perforabit, seria tal vez ne-
cesario leer: Devorabit gentes.... et sagittis suis perforabit hostes 
'nos. Eele pueblo devorará las nac iones . . . . y con sus flechas atra-
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vesará á sus enemigos. La Vulgata diciendo hostes illius, y no hostes 
<uos, parece que refiere este illius á Dios; lo que parecería suponer 
aue se decia también de Dios que su fuerza era semejante u la tlei 
reem ó rinoceronte; mas en el hebréo y en los Setenta todo esto se 
refiere al pueblo. El devorará las naciones, exterminando!^ el des-
menuzará sus huesos, haciendo perecer á todos sus gefes, y a todo lo 
que constituyere su fuerza: él atravesará con Sus flechas .1 sus ene-
migos, sin que puedan evitar el golpe, porque Dios va á entregar en 
las manos.de Israel á todos los que se armaren contra este pueblo. 
Sebón, rey de los Amorréos, Og,rey de Basan y treinta » unreyes 
de Canaan, van á caer á los tiros de los Israelitas ^ « e d ^ J , ® 
Jesucristo son su palabra; pero sus fechas son agudas (1 ),y tos pue-
bhs a ^ n bajo % él. El'devorará' á las naciones, destruyendeen 
ellas el reino tle la impiedad; desmenuzará sus huesos, exter n,pando 
los príncipes idólatras y perseguidores que p P & g g A A 
dad; someterá á los pueblos sujetándolos a la obtxb incut de la te 
Todo esto se atribuye á su pueblo, porque Jesucristo es el gele de 
su Iglesia que es su-pueblo; él es qutfn p ^ f mismo o ^ m a a te 
impíos; por medio de los ministros de su Iglesia ^ J ^ M 
los pueblos; y de la mano de su pueblo salen las flechas de la pa-
labra evangélica que le somete las almas 

El ¿posó c¿mo un leo,y se echó á dornvr como mitac*- XI. 
lio; ¿nuiín se atreveré, á hacerle levantar? o a la letra M « ^ 9 . f „ q„e 
brlo: El reposó, y se echó 6 dormir covio m león y como un león- « o seguir 
m U V ^ y l o s Setenta han leído b mismo; y a 
ta entiende aquí también por leona el animal que los toMUM ¡ ^ 
entendido que es un leoncillo, porque en efecto la p á l ^ W ^ b r é a 
parece que es masculina; en el samantano que pone una Wra di 
L e n t e I.B.H por LBIA) esta palabra P « ! » ^ ^ 
fuere, Balaam repite aquí casi en los mismos términos lo que Jacob 
había dicho de Judá (2); la diferencia consiste l a m e n t e en q . c el 
texto del Génesis pone accubuit por la palabra RABAS, que no se 
aplica mas que á los" animales, en vez de que el texto del I bro de 
l i s Números pone SACAS, que no se aplica 
la metáfora está meior sostenida en el textó del G é n e ^ , y el sACAB 
del libro de los Números seria tal vez una falta del copiante LaVuU 
gata lo espresa por dormivit; este es el sentido que ella da con fre-
cuencia á esta palabra, aunque en el hebréo significa P ^ olka 
cubuit; en lo que se diferencia de JASAN, dormmt. Balaam aplica 
pues, á todo Israel lo que Jacob había dicho de Juda, 
¡lo escogido por Dios para ocupar en aquel pueblo el primer lugar. 
El reposó como un león, y se echó á dormir con,o un leoncillo; ¿qmen 
se atreverá á hacerle levantar? Cuando este pueblo hubiere conquis-
tado la herencia que le está prometida, se establecerá cu ella; re-
posará allí como un león vencedor que despues de haber arrebata-
do y devorado su presa, vuelve á entrar en su cueva y se echa a 
dormir en ella; el que se atreviere á perturbar su reposo, sufru-j la 
pena de su temeridad. Cuando David concluyere la conquista de 
todo el pais prometido á Israel, reposará como un león lleno de tuer-

II) Psal. na. 6.-C?] Om. .sus. 



X I I . 
C o n t i n u a d , 
on del f . 9. 
Bendice al 
quo bendije, 
r e í Israel, 
maldice a! 

Íie le mal. 
jere, 

L 
Sobre el V . 
35. del mi . -

t inna hablan 
do en pa r í -
bola. 

2 1 2 DISERTACION 

za; Salomon poseerá en paz el reino de su padre; nadie ge atreve-
rá á perturbar el reposo de su reino; y si despues de esto los Asi-
rios y los Caldéos se atreven á atacar á Israel, Dios hará caer lue-
go sobre ellos la pena de las violencias que hubieren cometido. El 
nuevo Israel, la Iglesia de Jesucristo, tendrá que combatir también 
por tres siglos para establecer sobre la tierra el reino de Jesucris-
to por el evangelio. Despues le será dada la paz; Israel reposará 
entonces como un león vencedor; y el que se atreviere á perturbar 
este reposo, experimentará larde ó temprano que Dios vela sobre Is-
rael, y hiere con el anatema á todos sus enemigos. 

El que os bendijere, será bendito; y el que os maldijere, será mol-
dito. Los Setenta expresan esto en plural y en presente: Los que os 
bendicen, son benditos; y los que os maldicen, son malditos. El hebréo 
no delermina ni el presente m el futuro; pero se halla mezclado allí 
el singular con el plural: Bendito los que os bendicen, y maldito los 
que os maldicen. En el hebréo se ha podido confundir lacilmcnte el 
singular benedicens y malediccns con el plural beiiedicentes y maledi-
ceníes. La Vulgala parece haber tomado el sentido verdadero dicien-
do: (¿ui benedixerit. tibi, erit et ipse benedictus; qui maledixeril, m 
maledictione repulabitur. Dios habia dicho también á Abrahan: Yo 
bcri/letiré al que os bendijere, y maldeciré al que os maldijere (1). La 
misma promesa se habia repetido por Isaac á Jacob: el que os mal-
dijere será maldito, y el que os bendijere será bendito (2). El que ben-
dijere á Israel sinceramente y del fondo de su corazon, será objeto 
de las bendiciones de Dios, El que le maldijere ó le tratare como 
un objeto de maldición, atraerá sobre si la maldición de Dios. Así . 
también el que bendijere á la Iglesia de Jesucristo, uniéndose á ella 
como al único objeto de las bendiciones de Dios, participará, de las 
bendiciones celestiales con que Dios la enriquece. El que la maldije-
re separándose de ella, y tratándola como objeto de maldición, atrae-
rá sobre sí el anatema de una maldición eterna. 

IV. Discurso cuarto de Balaam. 

En fin, Balaam vuelve á lomar por cuarta vez su jxtrábola. Esta 
es siempre la expresión de Moisés: sumpta parábola, según la Vul-
gata: parábola sua según el hebreo; v esta expresión nos recuerda 
también la de San Pablo, que hablando de los sacrificios que se 
ofrecían continuamente en la primera parte del Tabernáculo, y del 
que so ofrecía una sola vez al ano en la segunda, añade que era 
una parábola de lo que sucedia entonces: Qua parabala est tem-
poris instantis (3), ó según el griego, tune irtxhmlis. La necesidad de 
este sacrificio anual manifestaba ¡a insuficiencia de los primeros; y 
la repetición anual de este segundo sacrificio que era de la misma 
naturaleza que los primeros, manifestaba la insuficiencia de unos y 
otros, en los que se ofrecían, como dice el Apóstol, dones y vícti-
mas que no podian purificar la conciencia délos que tributaban este 
cti'to á Dios. Estas ceremonias eran parábolas que el judio grosero 
y carnal no comprendia; pero cuyo misterio nos ha descubierto el 
Espíritu de Dios por boca de este apóstol. Tales son las parábolas 

I ' J Gen. s u . 3.—[2] Ibid. i s v u . 2 9 — [ 3 ] Hehr. u . 9 . 
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de Moisés y délos profetas. El «]» profano no ve mas que la corteza de 
ellas v se persuade de que no hay mas allí; pero el .Espíritu de 
C s descubre los misterios del reino de los ce los a quien es dado 
conocerlos: Vobis datum est nosse mysteria regni ccebrum (1). 

He aquí, pues, dice Balaam, he aquí lo que d.ce Balaam, hyo 
de Beor, he aquí loque dice el hombre cuyo ojo estaba cerrado Es-
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cerca.. Yo veré á 'cs tc Dios fuerte cuyas ^ ^ % * 
«simo que me comunica su cencía, á este ^ o p o ^ e r o » q 
presenta la visión que hiere mis ojos (2). * 4 J * r a 
oéndose de nuestra naturaleza; pero no sera a ^ a n,en e t« ,av ,a 
no llegamos á este tiempo. Yo le contemplare en la carne a que 
eslará unido', pero no será de pronto, este tiempo no esla cercano. 

IV. . 
Sobre cl X • 
17. Dios so 
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A los hom-
bres por l a 
E n c a m a , 
cion de so 
Hi jo . 

¡1) m t . x m . 1 1 . - P ) Véase la n o » del padre Houbigant sobre este testo, 



; 2 1 4 D I S E R T A C I O N 

Yo le descubro á lo lejos como los patriarcas £i quienes fue pro-
metido. 

v- Una estrella nacerá de Jacob, y una rara nacerá de Israel. En 

ondenfr 17, ' " S ^ d e °" e l " r > nacerá, que se halla en la Vulgata y en los Setenta, 
Nacimiento se lée en el hebreo DARAC, incedei, una estrella caminará, se ade-' 
del Mesias latitará; pero es muy verosímil que los copiantes hayan confundido 
baiolosaim. DABAC, incedei, con ZARAK, oriitur, que es la expresión propia hablando 
bolos de uñ de un astro. Una estrella nacerá de Jacob. Lo que veo d e Iqos es 
ostro y un un astro que algún día debe nacer de Jacob. El nacerá sobre la 
c s l r o- tierra en medio de este pueblo; pero su origen sera todo celestial. 

El se llamará asimismo la estrella de ¡a maltona, porque ha na-
cido del seno de su Padre ántes de la aurora; ningún otro le es 
comparable. David y Salomon 110 tendrán un .origen semejante; aunque 
de su familia saldrá el astro que veo. Una vara, .es decir un cetro, 
nacerá de, Israel. Este astro ejercerá el poder soberano en Israel. 
N o será Saul, ni David, ni Salomon, ni alguno de los que ocupa-
ren despues de estos los tronos de Israel ó de Judá; sino que cuando 
el cetro del poder temporal saliere de Judá, nacerá de en medio de 
este pueblo el cetro de un poder espiritual y celestial; entonces na-
cerá de Israel un niño que será á un tiempo astro y cetro, porque 
será Hijo del Altísimo é Hijo de David. El Señor Dios le dará el 
trono de David su padre (1); reinará por todos los siglos sobre la 
casa de Jucob, y su reino no tendrá fii\ pero su reino no será de 
este mundo; su reino será el. de ¡os cielos. Reinará desde eí cielo 
sobre la tierra para atraer á los hombres de la tierra al cielo. Una 
estrella anunciará su nacimiento; pero esta estrella no será el cetro; 
esta estrella anunciará que nace el que debe llevar este cetro di-
vino que solamente á él pertenece (2). 

Continuaci • DesPcda:arü lns ángulos de Moab, y la cumbre de los hijos de. electr-
on del i li. aon- Los ángulos de Moab son sus gefes, como lo expresan los Setenta 
En qué sen- y la Vulgata. Jesucristo se llama la piedra angular, porque es el gefe 
oedazído P d e 5,1 p u c b ' 0 - R e s P e c t 0 < l e l a segunda parte del versículo se lée en el 
sueristoáios l o <tfe l o s S c t e n , a y la Vulgata explican así: Et. vastabit omnes 

gefes de fi'"" Selh. Los hijos de Setli son los pueblos de la tierra que des-
Moab. pues del diluvio descienden todos de Seth por Noe; y Jesucristo vino 

para destruir en ellos el reino del pecado, el imperio del demonio. Mas 
el hebréo y el ^mar i t ano presentan otro sentido. En lugar de QARQ.R, 
que se snpone significar vastabit, se lée en el samariiano QADQAO, eerli-
cem, la cumbre, expresión paralela á los ángulos de que habla la rei-
mera parte. Los ángulos y la cumbre designan á los gefes. Esta lec-
ción se confirma también por el texto de Jeremías que repite la« expre-
siones de Balaam contra Moab: Un fuego salió de Hesekn, dice Jere-
mías, y una llama de. la casa de Sehon-, y devoró los ángulos de Moab, y 
la cumbre de los hijos de elevación (3). Se lée alli SAON, que sígnifiea como 
S«TII, elevación-, lo que da lugar á conjeturar que en el texto del libro de 
los Números la palabra SETH conservada por los Setenta y la Vulgata, 
podría tomarse aquí en el sentido de SSTH, elevación-, v .-stos hiw de 
elevación son los hijos de orgullo-, y estos hijos de orgullo son los Moa 

• J ' J , Lue-. '• 3®~P1 1» nota del padre Houbigant sobre este texto— 
"8a;1 " f P " » eslos d0! <«"». y """i"" traduce aqui 

protlcrnet mms film Seth, ou Jeremías traduce cerneé* fíiorum superbia. 
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bitas mismos, á quienes Isaías y Jeremías reprochan este crimen ( I ) . El 
príncipe que Balaam ve, despedazará ¡os ángulos de Moab, y la cumbre 
de los hilos de orgullo. El es la estrella de la mailana, nacido de su padre 
ántes de la aurora, el que sacó á Israel de Egipto quien herirá a los 
Moabitas, y hará perecer á sus gefes por mano de David. Estos pueblos 
son descendientes de Lot que era hcruiaílO, es decir sobrino de Abrahan. 
Ellos son hermanos de los Israelitas; pero no tienen parte en la alianza 
oue Dios ha hecho con Israel; y cuando este monarca divino, despues 
de haberse manifestado en la tierra entrare en el poder de su reino ce-
lestial, despedazará los ángulos de Mf>, á los gefes de los que por su 
origen serán hermanos del nuevo Israel; pero que nohabran entrado en 
la nueva alianza;quitará todos sus gefes á los Judíos incrédulos; destruirá 
su república; despedazará la cumbre de todos estos hijos de orgullo, que, 
sesun las expresiones del Apóstol, no reconocido la justicia, que viene 
di?Dios, y procurando establecer su propia justicia 110 se sometería, a es-
ta just icia que viene de Dios por la f e-, porque Jesucristo es el fin deja 
leu para justificar & todos los que creen en él (2). Despedazara su cum-
bre, quitándoles su soberano pontífice, de suerte que ellos quedarán so-
bre la tierra sin rey y sin príncipe, sin sacrificio y sin altar. 

Edom será su herencia, y tendrá por herencia. & S«r su enemigo. M -
Este Texto ha sido alterado. En el hebréo se lée: elerit^hered^ S g t f J 
el pronombre ejus ha desaparecido, y no se halla tampoco en el gric- t i J E . 
g o d e los Setenta; mas laVulga ta le expresa, y parece que el senndo d„„, h=tve. 
fe exige. La Vulgata traduce Edom por Idurnea; y en efecto la Idumea 
e n ePpais de Edom, y en el hebréo se designa comunmente con el J c ! a c t i s t 0 . 
nombre de Edom; mas el contexto da lugar de presumir que baio es.e 
nombre no consideró Balaam tanto al país, cuanto a los bubUaiitc .E! 
hebréo añade: Et eril heredaos Seir vnmici cjus; y siendo este » » -
ci un plural ¿á quién se refiere? La Vulgata supone que al r™c .p . ° de 
esta palabra en el hebréo deberla estar la letra L, que es nota de da -
^ y que entonces el sentido seria el Acreditas Seir cMet mimc.s suis. 
Pero esta palabra e f e »o está en el hebréo, ni está allí la nota de 
dativo. Por otra parte, el sentido sena que el país de Seir pasase á lo, 
S as sus enemigos; pero el pais de Seir estaba ocupado por los Idu-
S T í o s Israelitas no eran enemigos de los Idumeos sus hermanos-, 
y aun se les habia prohibido el tratarlos como e n e m a s . Al con-
trario, los Iduméos se habian hecho enemigos de l o s l s r a e ^ a s J es-
te es ¿I sentido que ofrecen los Seteftta: Et ent heredita Esa, mm* 
cus ejus. Es decir que en lugar del plural vum^i yus, los A t e n t a le-
yeron inimcus ejus, y en lugar de Seir leyeron hsau, como se lee en el 
samaritano. Resta solamente que ellos han leído heredaos en1 el segui -
do miembro como en el primero, en vez de que la \ u gata habiendo l u -
do hereditas ejus en el primero, parece que debería leer lo mismo en 
el secundo; y de este modo ya no habria dificultad: Edom sera su he-
rencia, y tendrá por he,-sucia á Esau su enemigo. Aquel príncipe que 
siendo la estrella de la mañana, deriva su origen de a eternidad, 
continuará haciendo brillar su poder á favor de Israc , antes de 
aparecer sobre la tierra en medio de este pueblo. No solamente des-
pedazará á los gefes de Moab por mano de David, sino que le some-

t í ) Isui. XVI. 6. lercm, m u í . 29. áudmmuí superíiam M . - P J Rom. 1. 3 .4 , 



terá los Iduméos mismos sus enemigos, de suerte que aun Esan será com-
prendido en la herencia del que debe reinar sobre Israel. Esau es el her-
mano de Jacob; pero no ha tenido parte en las bendiciones derrama-
das sobre éste; y cuando el divino dominador de Israel se manifestare 
sobre la tierra, se atraerá á los que como los Iduméos no hubieren par-
ticipado de las bendiciones; el formará su herencia: Los que no eran su 
pueblo (1), vendrán i ser su pueblo; el judio soberbio será despojado de 
sus prerogativas; y el gentil llamado á la fe, vendrá á ser la herencia del 
Mesias, 

_ ,VIjl- Entónces Israel obrará con fuerza; el que debe salir de Jacob 
18.ylJhFu! dominará, y arruinará las reliquias de la ciudad. Estas son á la le-
ercidel nue. t ra las expresiones del hebréo; y porque la última de estas tres fra-
vo Israel. ses es obscura, se ha sospechado que hay alguna falta en ella, y se ha 
^ M o S i o propuesto que se lea: Y Seir perecerá de sus ciudades; ó también, 
de Jesucris. y á arruinará los restos de Seir (2). Pero los Setenta y la Vulga-
to. Ruina de ta se conforman con la lección del hebréo, y arruinará las reliquias 

f"83 de la ciudad. Si á primera vista la expresión parece obscura é im-
do reprobo, propia, 6e verá que en el sentido de la parábola que ella encierra, 

está muy exacta y también muy clara. Comparemos los dos sentidos. 
En tiempo de David Israel obrará con fuerza, jamas habrá obrado 
con mas fuerza, y j a m a s obrará con tanta fuerza, hablando de la que 
resplandece á los ojos de la carne por cl poder de las armas. Én-
tónces cl que debe salir d e J acob y de la familia de David, domi-
nará en persona de este principe. Nunca la dominación de Israel ha-
brá sido mas extensa, pues ocupará todo lo que se halla desde el N¡-
lo hasta cl Eufrates. El dominador d e J acob arruinará por mano de 
aquel príncipe las reliquias de la ciudad, especialmente en la Idu-
méa, donde David hará perecer no solo á las tropas añi ladas que ha-
brán marchado contra él, sino en general todos los individuos del se-
xo masculino (3) que hubieren quedado en las ciudades. Pero la tuer-
za d e Israel aparecerá de una manera mucho mas admirable en cl 
tiempo del Mesias, que es el pr íncipe de un origen totalmente ce-
lestial, que algún dia nacerá de Jacob . La fuerza de Israel será en-
tonces tanto mas admirable, cuanto que sus mas generosos guerreros 
combatirán sin armas, y vencerán muriendo. La fuerza de estos nue-
vos Israelitas arrostrará todos los peligros, superará todos los obstá-
culos, atacará por todas partes á la idolatría, que ha dominado por 
tanto tiempo en la tierra, y la destruirá. El divino Hijo de Jacob, á 

- quien se dará el trono de David su padre, dominará no solamente 
sobre Israel, sino también sobre todas las naciones de la tierra, y en 
toda la extensión de los siglos. Arruinará las reliquias de aquella"ciu-
dad, que por ser el centro del mayor imperio conocido, se llamaba 
por antonomasia la ciudad; arruinará por mano d e los bárbaros I09 

[1] Osee. i. 10.11. 24. Rom. « . 25. 26.—{2¡ La primera de estas dos lecciones h» 
sido propuesla por Calmet; la segunda por el padre Houbigont. En seguida se ven 
las razones poique yo no admito ni la una ni la otra. El impresor del padre Hou. 
bigant se equivoeú, atribuyendo í Calmet haber traducido pellet Seir de urbibus. Cal. 
ttiet traduce: Seir perecerá de sus ciudades. Pero también se equivoca, porque el tex-
to hebréo no dice peribit sino perdet. Se equiveca igualmente diciendo que no cam-
bia mas que una letra en el texto, pues cambia dos, cuando en lugar de SKRIN, re. 
liqtium, lee SKIIIR, Seir. El se ha engañado por un descuido de su texto, en que 
se lee SIHIII por SEKIB. [ f ió lo ie ¡a e i t ' r á n pre:cdtnte].-[3] 3 , Re¡. xi . 15, 16, 
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últimos restos'de Roma pagana, de aquella Babilonia que I iab,a si-
t Z madre de las agnaciones de la tierra ( 1) y la perseguido-
Z de los santos: v si esto no es bastante, acabara de exterminar .n 
ÉT último dia los últimos restos d e esta ? r a n ciudad, que siempre ha 
i d o enemiga de la ciudad d e Dios, los últimos restos de la gran lia-

(2) de este mundo perverso q«e encierra toda l a reunión de 
t r ^ os, desde su gefe Caio hasta el último de los reprobos 

B laam vió despues á Amalee, y volvió á tomar su parábola. Esta ^ * 
es siemnre la expresión d e Moisés: assumens parabola* suam. Voi- • a a P i n l í o 

ffl» parábola diciendo: Amalee es Ì S È T 
««Vi «( fin llegará hasta una ruma completa, b s t e es el son ino m e r a 
K K ' L e/us usqtte ad interilnm, y es foque la Vulgate 

e í f c S i e u C - V i » H S ^ - r f í í i l éa AÉARI™, que ha usado Balaam, cuando al hablar de losjns-

Ss z¿ i 

SS«! 
« e i b l e oue aquí l a tome ig.ialmente en el mismo sentido. Et firn 
^ „ ^ r j l e r t e i ó c m n o dice la Vulgata , et««? 
Hentur Amalee es el primero de los pueblos que ocuparon aquellos p . -
S E subsistía desde el tiempo de Abraham (4 ) , y por 
nieccdió á los Israelitas y á los Iduméos, y aun a los M a b i t a s > 
L w o n i i a s . Es el primen» y el mas ant iguo de todas estos piteHos; 
oero e fi que le aguarda es una ruina completa; perecerá cuando 
Israel comenzare á tener rev. H a sido el primero que oso a a c a r a 

rat e S e T s i e r t o ; pero una ruina completa sera c * d e 
su temeridad. Una ruina seme ante padecerá un pueblo que habrá lie 
gado á e r e i primero, no por L antigüedad, 
I r poder. B > i romano que <*ará levantarse contra e l^nuevo 
Israel desde los primeros tiempos de la nueva alianza q U j ^ 
con este nuevo pueblo, perecerá á manos d e los barbaros, que dividirán 
sus provincias, y aniquilarán su poder. -L„I„ r 

Ba laam vió despues al Cinéo; y volviendo a tomar su parabola ^ 
assumala parábola sua, dijo: Vuestra habtlaaon es'Juerle y vuestro 2hy.&0b_ 
nido se halla establecido en la roca; mas el fuego penetrará hasta pac ione» 
Zstro nido, y la destreza de Assur os reducirá * cmt«,uM J*to 
es á lo inénos lo que se puede recoger d e las diferentes niteiyreta- c i o „ e s d e C ! . 
ciones que se han dado á este texto, que se ha leído d e diversos 

íll Ame. xvn. 5. 6.—[21 nu.m 19—31 Asi es como lo expresa el padre Ilojl-
bigant que célica esto diiiendo: e! po«mla, ejus ad pem-.aen, reservar.-.i) " , 
nes. xiv. 7. 

TOM. n i . 4 0 
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modos: Vuestra habitación es fuerte... • y sin embargo....el Asiría 
os cantirará. Esto es lo esencial de la profecía, y es muy notable 
que sea también el punto en que convienen todas las lecciones y todas 
las versiones. Este es el sentido del hebreo, de los Setenta y de la 
Vulgata. El samaritano difiere poco de ellos, y eso por una falta 
muy conocida del copiante. Lo demás importa mucho menos; sin em-
bargo, para no omitir nada, es necesario examinar las diversas inter-
pretaciones, y las diferentes lecciones de aquel texto. Antes de todo 
es preciso observar que hav una relación muy perceptible entre el 
nombre de los Cintos, en fiebréo QAIN Ó QIN, y la palabra hebrea 
QEN, que significa un nido. Se lée pues en el hebreo: Vuestra habi-
taeion es fuerte; pero poned vuestro nido en la roca. Parece que esto 
es lo que dió motivo á los Setenta y á la Vulgata para decir: S a l 
si in petra jiosueris nidum tuum; pero hay fundamento para presumir 
que esta segunda parte forma un paralelo con la primera; y que en 
lugar del imperativo el pone, csi», debería leerse el participio CSUN, 
el posilus in petra nidus titas: „Vuestra habitación es fuerte, y vuestro 
„nido está puesto en la roca". El hebreo continua: Sed erii in com-
bustionem Cin; pero Cin padecerá en combustión. Los Setenta anticipan-
do la frase siguiente, y tomando una de las palabras por un nombre 
propio, y á Cin en el sentido de nidtís, tradujeron: Et si fueril Beor ni-
dus astulite. Pusieron este Beor en dativo, confundiéndolo con BAUER, 
combustio. No se puede acertar fácilmente ¡i traducir esto: y si Beor 
tenia un nido de astucia y destreza. San Gerónimo al contrario, 
tomó á Cin como nombre propio, y en lugar de LEBAHER, in com-
bustionem, parece que leyó UBEKOR, in electionem, y por eso. dice 
nuestra Vulgata: et (si) fuerís electus de slirpe Cin, „aun cuando 
„seas escogido en el linage de Cin". Pero el hebréo KI IM, lo-
mado aquí por el si, significa simplemente sed; de suerte que en el 
hebréo esta frase no es una consecuencia de la que antecede, sino que 
le es opuesta: Aunque vuestro nido estuviera en la roca, sin embargo, 
Cin padecerá incendio; , ó bien: vuestro nido está j/ucsto en la roca; y 
sin embargo el fuego penetrará hasta Cin ó hasta el nido; porque 
es fácil confundir «AIS, Cin, con «EN, nidus, y en efecto los Setenta 
leyeron QES, nidus. Acaso seria mejor leer QENCA, nidus tuus. Mas 
sin embargo, el fuego penetrará hasta tu nido, y el sentido es el 
mismo en sustancia. El liebréo lée después lusquequo? ó ¿quumdiu? 
á que añade la Vulgata, ¿poteris permanere? Como si hubiese una 
elipsis, ó una reticencia que llenar. Pero en lugar de AD-MAH, ¿I/UIIM-
diu?, los Setenta leyeron ARMAH, astutia, y por esto dijeron nidus 
astutia. El sabio padre Houbigant, observa muy bien que esta pala-
bra ARMAH, astutia, puede convenir perfectamente (untándola, no á lo 
que precede smoá lo que sigue (1). Bastaría léer entonces ARMAT para 
juntar esta palabra con la siguiente en este sentido: Astutia Assur ca-
ptmtm tefqaet; en cuyo lugar los Setenta traducen: Assyrii capti-
vum tc facient; y la Vulgata: Assur enim capiet te. Por esto se ve que el 
hebréo, los Setenta y la Vulgata están de acuerdo en decir que Assur to-
mará á Cin, le reducirá á cautividad. El Samaritano corta las pala- . 

(1) El padre Houbigant hablando de este texto dice: Optimo scriptum el lona 
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bras de diverso modo, y muda el sentido por la omisión de ú n a l e -
Ira F.u lu"iir de. AO-MAH, nsqitequo, ó ARMAT, astutia, se lee allí AD 
«E' juntándolo á la palabra Assur que sigue, y formando este senti-
do: Doñee ab á s m r incola tuus; lo que se esplica diciendo: U n (0 
tu nido) estará en combustimi hasta que tus habitantes melwn 
de Asiría. Esto supone pues, que ellos habrán sido prisioneros 
de lo« Asirios; ¡pero el profeta anunciaría su vuelta, sin haber. anun-
ciado su prisión' Por |o mismo es mucho mas natural leer con los 
Setenta y la Vulgata: Assur capiet te, pero Assur es masculino, y 
el verbo e n e i hebreo está en femenino; esto supone may claramente 
e nominativo femenino ARMAT, Astutia Assur capiet te. Parece 
oue que el sentido mas natural es este: Tu habitación e 
£§* T í« niño està puesto en la roca; pero el fuego penetrará 
Z f a ' , 1 nido, y ¡a Ltreza de Amr te reducirá & cautilntfod 

Los Cincos eran del número de los pueblos Canancos, cuya» üer- S o b r o , 
ras h b ? a prometido Dios á les Israelitas. H a b í a n corea d e t a j ^ J f c 
Amalecitas. Jetro, suegro de Moisés, trata su S s E T S 
Sus descendientes se unieron á los Israelitas; los unos se es abiccie 1m c ¡ n o o s 
ron e n t tribTde Judá, los otros en la de NelWi. Cuando Saul recibió p o r LOS A,-
la órden de exterminar è los Amalecitas, dijo álos Cíñeos que habían nos. 
quedado entre estos: Retiraos, separaos délos W 6 . 
yo „o os envuelva con ellos; porque vosotras habex 
dia para con tolos los Hijos de Israel cuando volvían de E^ptoW-
I.a i c r i t u r a añade, que en efecto los Cinéos 
de los Amalecitas, y que en seguida estos fueron exterminado» por 
Ü : K S al retirarse, d i e r o n oportunidad de junarse con 
sus hermanos va estabecidos en la tribu d e J u d a y de get ta t i , ) es 
o fueron "os de Neftalí quecavcron en manos de los A ~ u ^ l o 

los Asirios se llevaron á los habitantes de esta tribu. Vosotros os 1-
braíéis de la ruma de los Amalecitas,. y hallaréis en W » ^ 
en que creeréis estar seguros; pero s, sois cómphces en el c.sma dc ls 
rael cuando este se separare de Judá, participareis de su castigo, el 
fue^o qiíe le devorare, penetrará hasta vosotros; caeréis con el en 
maños de los Asirios; y aunque parecerá que vuestra habitación os 
hace superiores á sus golpes si él no pudiere cojeros por fuerza, sa-
brá emeros con ancia? y reduciros á cautividad, comoá p o t r o s . 

La historia no hace ninguna mención del cumplimiento de esta 
profecía considerada en su primer sentido que se d i n g e : h e r a t a ™ t e 
á los Cinéos; pero señala con mucha claridad ^ u c e s o s quepueden 
corresponder al segundo .sentido de esta parábola. Cuando^D.os 
quiso destruir á Amalee, advirtió a los Cmeos que se 
habiéndose retirado se libraron de la ruina de los Amaleeta* 
Cuando Dios quiso acabar de destruir S Roma pagana > tos 
últimos restos de su imperio idólatra, inspiro á oŝ  emperadores 
cristianos que trasladasen fuera de aquella ciudad la silla de su>m-
perio, como la trasladaron á Constantmopla; y cuando este nuevo 
imperio estuvo bien asegurado en el oriente, Dios destruyó el de 
occidente. Amalee fue exterminado, y el Cinéo se escapo de su ruina. 

[ i ] i . Rcg. xv. e. 
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Este nuevo Cinco favorecido asi por Dios, habitó mas da mil afios 
en el nido que la Providencia divina le habia preparado; fue atacado 
muchas veces por los Asirios; es decir, por los Mahometanos, por 
los Turcos; su habitaciou era fuerte, y él resistió por mucho tiempo 
á sus ataques; pero habiendo tenido la desgracia de ser cómplice 
en el cisma de Israel, esto es, en el de la Iglesia griega que se 
apartó de ia romana, el fuego de la justicia divina que devoró á los 
cismáticos, penetró hasta la misma Constantinopla; y la astucia de 
los Asirios consiguió lo que su fuerza no habia podido hacer. Los 
Turcos afectaron querer ser amigos de los Griegos. Amurat hizo 
con ellos un tratado de paz; ellos se confiaron de él hasta hacerle 
arbitro de la elección de su señor, y recibieron de su mimo al úl-
timo emperador que los gobernó. Mahoraet, sucesor de Amura!, hizo 
contra ellos todos sus preparativos sin descubrir su designio; ellos los 
vieron sin miedo; y cuando todo estuvo preparado, se arrojó sobre 
ellos, y los sojuzgó. Así el Cinco que se habia escapado de la ruina 
de los Anialecitas, vino á ser cautivo de los Asirios. Pero Balaam 
va á manifestarnos lo que sucederá con los Asirios. 

XII. ^ Balaam habiendo vuelto á tomar su parábola, asumpta parábola, 
"irrita - M- ¿Quito poilrú mir cuando el Dios fuerte aerraaarí 
den te i« . I" desolación.' La palabra hehréa stM puede tomarse de 

sov.n, peñere, ó de sojrpi, ieíoiari; los Setenta y la Vulgata la toman 
en el primer sentido, traduciendo así;,piando ¡miel isla Deus, segun 
la expresión de los Setenta, ó quando isla forici Deus, segun laes-
presion de la Vulgata. El hebreo no dice isla, sino eum ( i ) ; esto 
ila motivo á preferir el segundo senlidu: ¿Quis victurus est quando 
desi'Uiliitur eum Deus? El prof, ta va pues, á anunciar una dfsolacion 
<au?.ma, una desolación tal, que apenas habrá quien le sobreviva. 
L o que va á seguir pertenece á los últimos tiempos, los tiempos de 
aquella gran tribulación, que según -predijo Jesucristo, excederá á 
todas las que le han precedido, y será la última de todas. 

XIII. Las gentes que rendían de la región délos Kitécs sitbi/ngai-án 
Sobre e l ' t . Asirios, subyugarán también ii los Hebreos, y ellos mismos irán 
24. Los Ií¡. á. su perdición. Se lee hoy en el hebreo al principio de esta profe-
gí-ín'áb'ios Cía .BETS,.:*' " "ares; se entiende egredienttir ó remeta, y en este 
Asirios y i sentido dice la \ ulgata: i-email in Iritrilws: las gentes vendrán en 
los Hebreos; bajelesj Pero en lugar de esto leyeron los Setenta VPJOTSAIM, et 
y perecerán, efrredianet. El samaritano dica JOTSI AM, iducet eos, sin que se pueda 

señalar á quién se refiere el pronombre eos; y esto hace preferible 
la lección de los Setenta JOTSAI.M, egredieutesi las gentes saldrán, 
vendrán. El hebreo añade á la letra, à | n de los Kilhées ó Kit-
thics. Los Setenta lian conservado islas expresiones; pe.o en el he-
breo la mano se toma por el lugar que se ocupa. Así dice Dios 
por Isaías: Yo les daré una mano en mi casa (:;), un lugar que ellos 
ocuparán, locum, como dice la Vulgala. La mano de los Kitéos sig-
nifica pues, el lugar que ocupan estos pueblos; San Gerónimo lo en-
tendió así; y creyendo que et-tos pueblos designaban á los Romanos, 

(1) Esla es observación del padre Honbigant sobre este testo. Ei pretende asi-
mismo qm. debería t raducirse: ;V,e ti ¡ni ri«( paetquam mtmrit ruin Deas! Pe. 
ro el hebreo significa literalmente Hcut Quii uclurui al mando, como dicen los 
Setenta y la Vulgata—(2) ivi. 5. 
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tradujo simplemente de Italia. Esto es porque en efecto se pretende 
que los Romanos descendían de un pueblo Kitéo, y que aun se 
les dió este nombre. Se observa que ellos llevaron sus armas basta 
las regiones que ocuparon en otro tiempo los Asirios; y es cierto que 
subyugaron á los Hebréos, y que des|>ues perecieron ellos mismos í 
manos de los bárbaros. Pero hacia mucho tiempo que los Asirios ha-
bían sido subvugados, cuando los Romanos entraron en la Asina; y 
el profeta habla de los que debían subyugar á los Asirios. be ha 
observado que en el hebreo los Kitéos podían ser también los Ma-
cedonas ; de ahí es en efecto que en el libro 1." de los Macabeos 
so dice (1) que Alejandro el Grande, pnmer rey de los Griegos, ha-
bia salido de la tierra de Ketim, ó Cetim, segun la pronunciación 
de los latinos; se ha pensado por lo mismo que Balaam podía de-
signar aquí las expediciones de Alejandro sobre las regiones que ocu-
paron antes los Asirios; y ademas las persecuciones cometidas por 
los Griegos, es decir por Antíoco Epilanes rey de Siria, sobre 
los Judios. Los Griegos en cuyos estados se hallaba la Siria, pe-
recieron á manos de ios Romanos, que extinguieron su imperio 
(-2); pero todavía ocurre la misma dificultad. Hacia mucho tiempo 
que los Asirios habían sido subyugados, cuando Alejandro entro en 
su pais; V el profeta habla de los que los subyugaron, y que des-
pués subyugaron también á los Hebréos. Estos dos caracteres no pue-
den convenir mas que á los Caldéos. Estos son los que subyugaron 
á los Asirios en tiempo de Nabopolassar, padre del famoso ¡Nabuco-
donosor; v estos son los que en tiempo de Nabucodonosor subyu-
garon á ¡os Hebréos: y des]>ues perecieron ellos m.smos, cayendo 
bajo la dominación de los 1'e.sa.s: ellos pues son los designados aquí 
con el nombre de Kitéos; y es de notar que habia efectivamente 
Kitéos en su imperio. Se conocía con este nombre á los pueblos de 
la Susiana que estaban á la extremidad de la Caldéa á orillas del 
Golfo pérsico. 

Es preciso confesar que es admirable el que los Caldeos esten 
desiguados aquí con este nombre que apenas se conoce hoy; pero 
acordémonos de que esta es una parábola en que se continua la 
precedente. La historia de los Cinéos apenas ae conoce; pero ya he-
mos visto cuan conocida es la historia de los que en esta parabo-
la han tenido la suerte de los Cinéos; y la sene de los sucesos po-
dra enseñarnos cuales son los verdadoros Kitéos de que habla Ba-
laam. Ellos deben subyugar á los Asirios, que redujeron á cautivi-
dad á l o s Cinéos; v despues de haber subyugado á los Asirios, sub-
yugarán á los Hebréos mismos; poro después de haber imitado á los 
Au.alecitas en levantar sus manos temerarias contra el pueblo de Dios, 
perecerán como los Amalecítas. Los Cinéos, escapados de la ruma 
de estos, cayeron bajo el noder de los Asirios; pero los Asirios caye-
ron bajo el poder de los Kitéos. Los Griegos que han escapado de 
la ruina de los Romanos, cayeron bajo el poder de los Turcos; pa-

[II I. 1.—[21 El podre Iloubigant pretende que aqnl so trata de los Romanos, 
aun -suponiendo ooo Cetim designe a los Maeedonios, porque dios que los Ríunalios 
cabían venir de las cercanías de Getim, de Mere Cttim. Acabamos da manifestar 
porqué no podemos reconocer aquí á ¡os Romanos. Vomus á decir porque lampo. 
c o reconocemos á los Griegos. _ - . . . . . . . 
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rece pues que los Turcos son amenazados aquí de caer algun día ha-
jo el poder de otro pueblo, indicado con el nombre de Kitéo; y si 
existen hoy Kitéos sobre la tierra, el único pueblo cuyo nombre' se 
acerca á este, es el que ocupa al Kithai, que es la mitad del vasto im-
perio de la China; es la parte septentrional de aquel imperio, tiene 
lambien el nombre de Kithai ó Catai (1), y en ella está Pekín, ca-
pital de torio el imperio, y residencia del emperador. Inútil sería bus-
ca r en toda la tierra y en todos los siglos un pueblo de Kitéos tan 
conocidos como aquellos. Parece pues que de el se levantará al fin 
de los siglos la tempestad, que debe descargar primero sobre 
las Asirios, por quienes los Cinéos han sido reducidos á cautivi-
dad, es decir sobre ios Turcos que han hecho cautivos S los Grie-
gos, y despues caerá aquella tempestad sobre los Hebreos, cuyo nom-
bre significa en hebréo ios pueblos de mas allá, palabra que puede 
encerrar un gran sentido; porque Balaam que ha nombrado tantas ve-
ces á Israel y Jacob, ya no los llama aquí con estos nombres, por-
g u e en realidad no es este el pueblo de que habla. Dice pues que 
aquellos hombres subyugarán al asirio y al pueblo que está mas allá; 
pero que por su adhesión á la religión verdadera, y á la verdadera fe, 
tiene la gloria de ser como el •pueblo hebréo, el pueblo de Dios, el 
pueblo con quien Dios ha hecho alianza, el pueblo en medio del cual 
habita Dios, el pueblo á quien Dios ha hecho promesas irrevoca-
bles. San Juan nos anuncia que aquel monstruo que debe salir del 
abismo al fin de los tiempos, y al que se dará el poder de hacer la guer-
ra á los sardos, le ejercerá (2) sobre toda tribu, lodo pueblo y toda len-
gua, y toda nación. Aquel será el tiempo de la gran tribulación que 
nimca habrá tenido igual; pero el monstruo saliendo del abismo, ca-
mina á su perdición (3), dice San Juan: y esto es también lo que Ba-
laam nos dice: Este pueblo también camina á su perdición. 

En el hebréo se lée: Et etiam ipse usque ad interitum; en el sa-
me v " i n ! a r i t a " 0 ' d " " e c ¡Kreat- Y porque aquel pronombre está en singular, 
Observación a l S u l l c l s intérpretes modernos hancreido que debia referirse a fpue -
eobre el tc.t. blo hebreo que es el último nombrado, y que en el texto original se 

nombra en singular: Superabunt Assyrium, el superabunt Hebrieum, 
et etiam ipse usque ad interitum, ó doñee pereat (4): „Subyugarán al 
asirio, subyugarán al hebréo, y el mismo camina á su perdición." Pe-
ro el pueblo hebréo tiene promesas que le aseguran que no perece-
rá; la Iglesia de Jesucristo tiene igualmente seguridad de no perecer; 
y así esta palabra no se puede entender sino de los enemigos del 
pueblo de Dios. Los Setenta la explican así: Et ipsi simul peribunt. 
La Vulgata la explica también de este modo: El ad extremum etiam, 
ipsi peribunt. Los Setenta parece que leyeron IAKAD, simul, en lugar 
de AOKI, usque; y la Vulgata parece que traduce esta última palabra 
por ad extremum; pero ella significa propiamente usque. Balaam di-
ce uquí de estos Kitéos lo que ha dicho de los Amalecitas; y á es-
to se refieren el simul de los Setenta y el etiam de la Vulgata. El 
fin de Amalee será el de su completa ruina; y lo mismo sucederá 

(1) Método para- esiudiar la geograSa por el Abad 1/mglet, edición do 1768 tom. 
I. pag. JS7. faeog. de Lacrois. &c— (2) Apee. u n . 7 (3) Ihid. ivrr. 8. 1 l ._ (4 ) Es-
ta es la interpretación del padre Houbigant. Se va 4 ver porque no puedo'admi-
tirla. [ M í o de la edición precedente.] r í e 

XIV. 
Sobre el mis 

V- 24. 
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á aquellos: etiam ipsi peribunt. Puede ser que los copiantes hayan pues-
to HotJ, ipse, por HBM, ipsi; pero el sentido será siempre que estos 
pueblos perecerán: Etiam ipsi peribunt. Tal será la suerte de los ene-
migos del pueblo de Dios, y principalmente de los que hubieren dado 
los últimos golpes á la Iglesia de Jesucristo en los últimos tiempos: ellos 
perecerán como los Romanos, que osaron darle los primeros golpes: 
Etiam ipsi peribunt. 

Se na pretendido también que en el hebréo esta palabra AED, 
ijue se pronuncia Aubed, 110 es nombre para que se pueda tradu-
cir por interititm, sino participio; de suerte que delieria traducirse á 
la letra usque ud perumtem. l a expresión seria poco natural; y es 
mucho mas crciblc que aquí sea, como en otros varios textos, un 
infinitivo que en hebréo, como en griego, hace veces de un ver-, 
bal , y se traduce muy bien por usque ad interitum. Sé hallan 
varios ejemplos de esto en el Dcuteronomio: Usque ad interitum 
eorum qui r'elicti fuerint [vn. 20.]: Usque ad interitum lid (xxvm. 
20. 22.) Se objetará tal vez que así aparece amenazado de reina aun 
el mismo pueblo hebiéo; pero es claro qnc esta no es una ruina 
completa, pues no puede haberla contra las promesas que le están 
hechas; es una ruina tal como la que sufrió bajo los Caldéos y los 
Romanos, sobreviviendo á ella, como que subsiste todavía; en vez 
ile que la que padecieron los Amalecitas, y con que se amenaza á 
los Kitéos, es una ruina completa. Por último, se objetará que en 
estos pasages se lée AD ABH, es decir, Ad Abod, y en el hebréo ADI 
ABD, resultando una 1 inútil; de lo que se inferirá que la lectura ver-
dadera es la del samaritano AD IABD, Ad Jaubed, esto es, doñee 
pereat. Pero se encuentran muchos ejemplos de ABI por AD, ya sea 
que los copiantes hayan puesto uno y otro, ó que uno y otro fue-
sen usados. Sin embargo, podría admitirse también la lección del 
samaritano, si el verbo estuviese en plural, AD IABDU, Ad Jaubdou, 
es decir, doñee pereant; porque entonces podría traducirse: El su-
perabunt Hebrenum, et etiam ipsum, doñee pereant. Subyugarán al he-
bréo mismo, y le tendrán así subyugado, hasta que ellos perezcan, has-
ta su propia ruina. Esto es lo que se ha verificado en los Caldéos; 
y esto es lo que se verificará al fin de los siglos en los enemigos 
del nombre cristiano. Ellos perecerán por el último anatema que 
Jesucristo pronunciará en el último dia, cuando vendrá en su glo-
ria á librar v recompensar á sus escogidos, y exterminará á los que 
habrán corrompido la tierra con sus crímenes y las violencias que 
habrán cometido contra el pueblo de Dios. Así es como concluyen 
todas las profecías de Balaam. Resumamos los grandes objetos que 
comprenden. 

Las profecías de Balaam se dirigen i.' Israel. Expone las pre-
rogativas; recuerda las promesas que le están hechas; anuncia sus 
victorias; parece que señala con particularidad los reinados de Saúl, de 
David y de Salomon; predice al divino Libertador que debe nacer 
de este pueblo. Habí:- de Moab y de Edom, de los Amalecitas y 
de los Cinéos, de los Asirios y de los Kitéos. Pero todos sus dis-
cursos son otras tantas parábolas, en que el antiguo Israel repre-
senta al nuevo, que es la Iglesia de Jesucristo; Moab a\ Judio 
incrédulo que se subleva contra Jesucristo; Edom al gentil que lia-
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mado á la fe, viene á se r la herencia de Jesucristo; Amalee al ro-
m a n o idólatra y perseguidor castigado con el anatema; los CilUás 
escapados de la ruina de los Amalecitas, y hechos cautivos por lo; 
Asirios; á los cristianos griegos, escapados d e la ruina de los Roma-
nos idólatras, y hechos cautivos por los principes maliometanos; los 
Asirios que despues de haber hecho cautivos á los Cinéos, caen ellos 
mismos bajo el poder de un pueblo que vendrá á ser el mayor ene-
migo de los Hebreos; á los Turcos que despues de haber reducidos 
los Griegos, están amenazados de caer ellos mismos bajo el poder 
de un pueblo que será al fin de los siglos el mayor enemigo del pue-
blo fiel; en fin los Kiléos, que despues de haber impuesto un mismo 
yugo al Asirio y al Hebreo, perecen como los Amalecilas; al pue-
blo anticristiano que en los últimos tiempos, despues de haber sub-
yugado igualmente al cristiano y al infiel, perecerá para siempre 
con los infieles, mientras que el pueblo cristiano irá á gozar de la 
suprema felicidad con Jesucristo en la mansión de la gloria celestial. 

D I S E R T A C I O N 

LOS S U P L I C I O S 
D E Q U E S E H A B L A E N L A E S C R I T U R A . • 

f s i n g u l a r i d a d de l a materia que vamos á t ra tar , no es lo úm-
rauuedebe interesar en ella á los lectores; la religión que defen-
demos cont ra la m X s explicaciones d é l o s Judíos, y las luces que 
demos cont ra tas m a F • p a d e c i e r o n Jesucristo y los 

S S r e 1 r A n t i ¿ : S U o , s o P n otros tantos motivos que 

d e " U e tránSguos Hebréos, y en general entre los oue-

r é á : s u « 

^ a T o s l o i l S w o s fuesen autores de doctr ina mas sólida y 
de autor dad mas reconocida, nos contentaríamos con referir aquí su 
d ^ t ó m e n sobre las especies d e suplicios que usaron sus 

la verosimilitud, que sorprende el q u e . « ^ . P ^ f f i ^ 
se hayan dejado preocupar de tales opiniones, y tenar de ta le i d e a . 

Aunque parece que" los errores en una materia como esta se-
rian de muy poca consecuencia, los enemigos ^ nue, a religión 
no dejarían de valerse de ellos, s> no se procurase ref"ta lo> l-os 
Judíos no dejarán de disputarnos todas las profecías ^ J » * " * " " 
de la crucifixión de Jesucristo. Sostendrán que sus padres no tuv e-
ron parte alguna en el suplicio del Redentor; que ellos no conocían 

• La sustancia de esta Disertación es de Calroet. SMUri 
[t] Vidc Casaubon. Bxerat, m Baromim. Sdda. I 2- »!?>">• 
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mado á la fe, viene á se r la herencia de Jesucristo; Amalee al ro-
m a n o idólatra y perseguidor castigado con el anatema; los Cintos 
escapados de la ruina de los Amalecitas, y hechos cautivos por lo; 
Asirios; á los cristianos griegos, escapados d e la ruina de los Roma-
nos idólatras, y hechos cautivos por los principes maliometanos; los 
Asirios que despues de haber hecho cautivos á los Cinéos, caen ellos 
mismos bajo el poder de un pueblo que vendrá á ser el mayor ene-
migo de los Hebreos; 5 los Turcos que despues de haber reducido i 
los Griegos, están amenazados de caer ellos misinos bajo el poder 
de un pueblo que será al fin de los siglos el mayor enemigo del pue-
blo fiel; en fin los Kiléos, que despues de haber impuesto un mismo 
yugo al Asirio y al Hebreo, perecen como los Amalecilas; al pue-
blo anticristiano que en los últimos tiempos, despues de haber sub-
yugado igualmente al cristiano y al infiel, perecerá para siempre 
con los infieles, mientras que el pueblo cristiano irá á gozar de la 
suprema felicidad con Jesucristo en la mansión de la gloria celestial. 
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LOS S U P L I C I O S 
D E Q U E S E H A B L A E N L A E S C R I T U R A . • 

f , , singularidad de l a materia que vamos á t ra tar , no es lo úni-
rauuedebe interesar en ella á los lectores; la religión que defen-
demos con tm la m X s explicaciones d é l o s Judíos, y las luces que 
demos contra tas ma *• padecieron Jesucristo y los 

S S r e 1 r A n t i ¿ : S U o , s o P n otros tantos motivos que 

d e " U e t r á n S g u o s Hebreos, y en general entre los nue-

r é á : s u « 

^ t T o s t ^ o r e s M o s fuesen autores de doctr ina mas sólida y 
de autor dad mas reconocida, nos contentaríamos con referir aquí su 
d ^ t ó m e n sobre las especies d e suplicios que usaron sus .antepasad®. 

« ¿ f e ^ s E S S 
la verosimilitud, que sorprende el que algunas p — b M ^ 
se hayan dejado preocupar de tales opiniones, y tenar de ta le i d e a . 

Aunque parece que" los errores en una materia como esta se-
rian de muy poca consecuencia, los enemigos d e n u e , a religión 
no dejarían de valerse de ellos, si no se procurase ref"ta lo>- Los 
J u d i o s n o dejarán de disputarnos todas las profecías 
de la crucifixión de Jesucristo. Sostendrán que sus padres no tuv e-
ron parte alguna en el suplicio del Redentor; que ellos no conocían 
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[ I ] Vidc Casaubon. Exertit. m B«rmural . Selden. I 2- de bynea. t . 
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finado. Ex- ni usaban este suplicio; que en su idioma no hay ninguna palabra 
presiones propia para significar una cruz, ó el ac to de crucificar á un hom-
¡ " J S T brc vivo; que aunque es cierto q u e se suspendía algunas veces á los 

criminales, pero e r a solamente despues d e muertos, y nunca vivos. 
¿Quién podrá persuadirse de que los profetas predijesen que el Me-
sias sufriría la muer t e cu 1111 suplicio desconocido á los Jud íos , y 
que lo predijesen c o m o que debía ser e jecutado por los Judíos, 110 
estando en uso en aquella nación? ¿Quién creerá que el Hijo de 
Dios quisiera escoger un suplicio extraordinario y extrangero, y di-
verso del que se impon ía ordinariamente á los criminales, á cuyo nú-
mero quiso reducirse en su pasión: Et. cum miquis deputatus est (!)? 

Confieso que es tas razones son poco sólidas. ¿Qué inconvenien-
t e hay en que los profetas hayan predicho que el Mesías padece-
ría un suplicio extrangero, y que lo ejecutarían los Judíos? Para jus-
tificar estas predicciones, se podia confesar que la cruz no era usa-
da entre los Judios , y decir que los Romanos fueron los ejecutores 
d e Jesucristo; pero que los Judios le crucificaron por medio de los 
soldados ejecutores d e la sentencia quo habian sacado de Pilatos. 
D e este modo se quita toda dificultad. 

Pero no c reemos que se d e b e hacer esta confesion por mas indife-
rente que parezca. Sostenemos q u e la muer te d e Jesucristo está pre-
dicha c laramente e n la Escritura, y que la costumbre de crucificar 
vivos á los hombres, era ordinaria entre los antiguos Hebreos, como 
entre los otros pueblos. Aun cuando no tuviésemos otra prueba de 
l a profecía de q u e Jesucristo seria crucificado, que el famoso pasa-
ge del Salmo xxi. 17. Traspasaron mis manos y mis pies, y conta-
ron todos mis huesos, no e r a necesario mas para persuadirlo á todos 
los hombres juiciosos y desinteresados. Este salmo habla claramen-
te del Mesias; los Judios no pueden negarlo; toda la antigüedad ha 
leido y Citado este pasage, tal como le leemos en nuestras Biblias 
griegas y latinas. Despues d e algunos siglos ha sido cuando los Ju-
dios modernos habiendo corrompido a lgunos de los ejemplares de 
ellas, le suplantaron una letra en lugar de otra; lo que ha produci-
do una lección q u e no forma sentido. Ellos juntan este versículo con 
el precedente, y leen: ht congregación de los malos me ha cercado co-
mo un león (2) mis manos y mis pies. S e hallan todavía Biblias an-
tiguas hebreas q u e conservan la lección primitiva; lo que junto con 
el consentimiento d e los Judios antiguos, forma un argumento muy 
desventajoso para los Judios m o d e r n o s , y conforme enteramente á 
nuestra opinion, El profeta Zacar ías 110 está ménos expreso Cuando 
dice, que en el (lia del juicio los Judios verán con espanto al que 
ellos traspasaron c o n clavos: As/iicient ad me quem confiferunt (3). 
Por último, Jesucris to en el Evangel io , y San Pab lo en sus epís-
tolas nos representan con frecuencia la perfección de la vida, cris-
t iana bajo la idea d e una crucifixión; y esto supone que el cruci-
ficar era una cosa conocida y ordinaria entre aquellos á quienes ha-
blaban. S i los Judios no hubiesen conocido por el uso el suplicio de 
la cruz, ¿el Sa lvador se habría explicado d e una manera inteligible, 

¡1¡ lar. xxii. 37.—[2] Víase la disertación sobre cate texto, que se pondrá ántes 
del libro de los Salmos, tom. x.—¡3) a i , 10. Vide el Joan. xix. 37. Apacal. 1. 7. 
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cuando decia, que el que no toma su cruz para seguirle, no es dig-
no de él (1); que el que quiere ser su discípulo delje lomar su cruz 
II seguirle (2)? ¿Quería engañar á sus apóstoles y hablarles en enig-
ma, cuando les anunciaba (3), que el Hijo del hombre iba á Je-
rusalen para ser allí azotado y crucificado? ¿Los Judíos habrían en-
tendido á San Pablo cuando les decía, que los que son de Jesucris-
to han crucificado su carne con toilus sus malos deseos .(4); que los 
malos cristianos con sus crímenes crucifican en cierto moilo por se-
o-mida vez á Jesucristo (o); que él mismo (6) esl/tcriiaficailoparael rauu-
do, como el mundo lo está para él> ¿Todas estas maneras d e hablar 
figuradas, no tienen relación visible á una cosa conocida usada, prac-
ticada entre los Hebreos, como entre los otros pueblos? 

Pero conviene manifestar por el testimonio d e la Escritura mis- I«• 
ma. v por ejemplos de la historia de los Judíos, la practica de col-
«ar ó de-crucif icar a los hombres vivos. En vano q u e m a n valerse t „ r a y c j e , „ . 
3 e los términos de la ley los que contradicen este uso; ántes bien, j J " * ¡ » ¡ » 
la ley le p r u e b a : Cuando un hombre cometiere un ernnen digno, 
de muerte, dice Moi sé s , y se le hubiere condenado ti esta pe- prortan 1;1 

na, y le hubiereis suspendido del madero, su cadáver m « f » * « » T»*c«« do 
el madero durante la noche, sino que sera sepultado en el crucificar á 
día, porque el que está pendiente del madero, .es maldita He Utos y ) . |os llomblM 

Estas son á la letra las palabras de ta ley. Ni se quiera interir v i v 0 6 , 
que el criminal era ejecutado ántes de que se le suspendiese en 
el madero; al contrario, resulta que el criminal no sub ía la muer-
te sino por el suplicio mismo, que se le hacia padecer suspendién-
dole; porque Moisés no dice: Cuando este hombre hubiere sub ido 
la muerte, y vosotros hubiereis suspendido su cadáver, este no que-
dará en el m a d e r o , &e. sino que d i c e : Cuando este hombre luir 
bine sido condenado á muerte, y le hubiereis suspendido M madero, 
su cadáver no quedará cu el madero, & c Se suspendía pues, no so-
lamente el cadáver del hombre, sino el hombre mismo, es decir, el 
hombre vivo. Era suspendido el hombre y descolgado su cadaver, por-
que el hombre .noria pendiente del madero. Esta expresión cuando 
a hubiere sido condenado á muerte y le hubiereis suspendido del mule-
ro, es un hebraísmo que significa simplemente: cuando le hubiereis 
impuesto la pena de muerte, suspendiéndole de madero. 

Está escrito que Josué hizo suspender del madero al rey de Uai, 
v que al ponerse, el sol, mandó que se descolgase del madero el ciulá-
ver (8). N o se dice que Josué hiciese morir a aquel principe pa-
r a colgar después su cadáver. E l príncipe estaba vivo cuando se 

[11 Malí. X. 38. Lúe. xiv. 2 7 . - [ 2 ) Malí. xvi. 24. Vide el -Vare. vin. A . ft* 
u ¿3.—¡.31 ¡tan. xx. 19. x x v . 2 . - M Oalat. v. 2 4 . - 1 5 ] HeW. vi . «- « » » f ^ g 
renovado, ¿i era posible, por nn s e s u d o bautismo, ser , , 
crucificar .por seronda ver. í Jesucristo. Víase la « t f w » « ' ^ M f & n l C 
te texto. Mjistir« ¿e Jos« .Cí ró t . erucifii 1.1- 6 - O T 
XXI 22. 23. Quando peccacerít h w , p¿Í ¿LE««M»«' est.', mljmlir.u,«!M 
Tuvpeasusfue,il d palé..:, (ifab?. Qwmdo S S ^ « g f f 
« ¿ , ¿ C el mrte « f e r t » fuerit, ,! . » t ó r i «.- m '•?»»>«* 
Z , peemetahit) cadater ejus i» ii.m, sed ¡n cade,a d:e sepeUlur, W 
i Da esl qui pendet Sgm-M 29' "•""'"i 'T,l.SJInte 
dit in A (Hlb. i» ¡if») asquead •mperm et sol., -.ccasum: « W ¡ g 
(Heb. it occidente solé pr^cepit Josa-), •• iepmtmt cadáver ejus de ame (Hob-
de ligno.) t 
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le suspendió del madero; murió allí, y su cadáver fue descolgado 
del madero, ó de la cruz, según la expresión de la Vulgata. El Se-
ñor al pronunciar la condenación de los principales reos del culto 
de Bcclfcgor entre los Israelitas, dijo á Moisés: Fíjalos delante, del 
Señor i ta luz del sol (1). N o dijo: hazlos morir y fija sus cadá-
veres, sino simplemente fíjalos. L a Vulgata dice Suspíndelos; pe-
ro la palabra hebréa es la misma que la Vulgata traduce en otra par-
te por fijar y crucificar; como se ve en el libro I I de los Re-
yes, donde se dice que los Gabaonitas exigieron siete hijos de Saúl 

Ca fijarlos, ó según la expresión de la Vulgata, para crucificar-
y que en efecto los fijaron, ó según la Vulgata, los crucifica-

ron (2). Y despues David tuvo cuidado de haccr que se recogiesen 
los huesos de estos príncipes que habían sido fijados ó crucificados. 
Josefo refiere (3) que Alejandro, rey de los Judíos, habiendo hecho cru-
cificar ochocientos de los principales de sus subditos rebeldes, man-
dó que al pie de sus cruces y á su vista, como que estaban vivos to-
davía, fuesen muertas las inugeres y los hijos de aquellos desgraciados. 

IV. En el comentario sobre el Génesis se ha dicho, siguiendo la opi-
¿El gtfc do n ¡ o n C Omun y el texto de los Setenta y de la Vulgata, que el pa-

ros doRia- "adero mayor de Faraón fue decapitado, y despues atado á un pos-
ón fue ooiga te para servir de pasto á las aves: Auferet Pharao caput tuum ac su-
do vivo) spendet te in cruce, el lacerabunt volucres carnes tuas [4]. Pero exa-

minando el texto original con mas atención, y comparándole con otros 
pasages semejantes, se descubre en él otro sentido; y hay intérpre-
tes muy hábiles [5] que sostienen que este panadero mayor fue col-
gado vivo,- y su cadáver dejado en el poste para ser destrozado allí 
por las aves carnívoras. H e aquí el texto á la letra: José dijo al 
copero mayor de Faraón [6]: Dentro de tres dias Faraón I.EVAK-
TARA TU CABEZA, te repondré <« tu destino. Y poco despues hablan-
do a! panadero mayor que le habia consultado también sobre su sue-
ñ o , le d i c e : E a r a o n LEVANTARA TU CABEZA d e t í , y t e s u s p e n -
derá del madero, y las aves devorarán tu carne sobre tí [7]. Y el 
texto añade: Tres dias despues se celebró la fiesta del nacimiento de 
Faraón, y este dió un banquete á sus cortes,mos\ y LEVANTÓ LA CA-
BEZA de su copero mayor Y LA CABEZA de su panadero mayor en me-
dio de sus cortesanos; y restableció al copero mayor• en su oficio, é 
hizo suspender del madero al panadero mayor [8]. Earaon levantó pues 
igualmente la cabeza de su copero mayor, y de su panadero mayor-
Por tanto esta expresión levantar la cabeza, no significa deca-

[1] Num. sxv. 4. Suspende eos contra sotem inpatibvlis. (Heb. AJfige eos Domino 
contra sotem)—{2) 2. Reg. xxi. 6. 9 . 13. Ventar nobis septem eiri di fdiis ejus, ut 
crucifigamus eos (Heb. et ufigemus eos) Domino in Gabaa Sml F.l dedil eos in "«-
ms Gabaonilancm qui crueifixerunl eos (Heb, ct affixerunt eos) in monte eoram Do. 

® eolligentes osea eorum qui affixi fuerant, lipelierunt «.-»] Antiq. I. 
x m . c. 22—[4J fíen. j i_ 19—[5] J«n. Pise. Grol. in Genes, xi.. 13. 19", y fílase— 
[6¡ Genes. xr_ 13. Reeordabitur Pharao mímstcrii luí (Heb. leralil Pharao ea¡ml Imm) 
el rectitud le in gradan, pri*liniim.—{7] Gen. s i . 19. Auferet Pharao capul n « * 
ac suspendeI te in cruce, et lacerabunt volucres cali carnes Ivas. (Hob. Lemhi, Pha-
rao coput tuum desuper te, et suspende! te in ligno, el eomedel volueer enmem iuam 
desuper te).—[8) Genes, XL. 20. 22, Recordatus est ínter eputas magistri pincernarvm. 
el pisUrmn principís (Heb. et lerarit capul principie pincernarum, et capul principie 
instorum in medio serrorum suorum). Restituitque altervm in locu/n suum .alte. 
mm suspendít in patíbulo. (Heb. in ligno). 
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pitar; podría decirse que aquí significa simplemente acordarse., según 
se expresa la Vulgata en el V 20, donde en lugar de estas pala-
bras, levantó la cabeza de su copero mayor, y la de su panadero ma-
yor, dice así: Se acordó de su copero mayor, y de su panadero ma-
yor. Pero muchas veces en el hebreo, la misma expresión levantar 
la cabeza, se toma también por pasar revista, hacer un empadrona-
miento. En el libro del Exodo se dice: Cuando levantares la cabe-
za, de los hijos de Israel, es decir, cuando hicieres su empadrona-
miento, coi?« uno dará <fc [1]. Y al principio del libro de los Mi-
meros: Levantad la cabeza de toda la congregación de los hijos tic 
Israel [21; haced su empadronamiento. Y mas adelante: 1 ero en 
cuanto á la tribu de Letí, no levantarás sus cabezas en medio de los 
hijos de Israel [31; N o los comprenderás en el padrón de los hijos 
de Israel. Levanta la cabeza de los hijos de Caat de en medio délos 
hijos de Letí [ I]; esto es, empadrónalos con separación de los otros 
Levitas. Levanta [5] también la cabeza de. los lujos de Gerson; es 
decir, haz también su empadronamiento. ¿No podría decirse que 
el sentido del pasage que explicamos, es que Faraón pasó revista o 
hizo padrón de sus presos ó de sus criados, y que entonces puso en 
libertad al copero inavor é hizo suspender al panadero mayor! 

El oficio de alcaide de las prisiones era un empico considera-
ble en el Egipto, eutre losHebréos [G], y aun entre los Romanos. 
Putifar, amo de José, parece que tuvo este destino en tiempo de Fa-
raon; v Jonatas, escriba ó sofer. en tiempo de Sedee.ías, rey de JII-
dá [7], Entre los Romanos el alcaide se llamaba Comrnentanensis; 
estaba obligado á responder de los presos que estaban á su cargo; 
á llevar cuenta exacta de ellos, á dar noticia cada mes del núme-
ro, calidad, edad y delito de los presos [81. L o mismo era con cor-
ta diferencia entre los Egipcios. Faraón hizo que en el día de su 
nacimiento se le refiriese el nombre, la calidad, el delito, el tiempo 
d e prisión desús encarcelados; levantó su cabeza, hizo revista de ellos, 
concedió gracia al copero mayor, é hizo suspender al panadero ma-
yor. Se halla en el libro iv. de los Reyes y en Jeremías una expre-
sión totalmente igual que d a mucha luz al pasage que explicamos. 
Joakim, rey de Judá, habiendo sido llevado cautivo á Babilonia por 
Nabucodonosor, fue puesto en prisión y encadenado; pero despues de 
la muerte de Nabucodonosor, Evilmerodac, que le sucedió y había 
contraído amistad con Joakim, le sacó de la prisión, y le dió un lu-
gar distinguido entre los príncipes de su corte. El texto dice a la 
letra: Evilmerodac levantó la cabeza de Joakim, rey de Judá, y le 
sacó de la prisión [9]. Le sacó del número de los otros presos que 

(11 Bxod.xxx. 12. Qunndo rulerissummum (Hcbr . Quando levaaris eapu,.tiliimm Is-
rael &c.—j2] i. 2. Tollite summam (He te . Lemte capul) universa eongregatmis fúiorum 
Israel. ;31 Num, i. 49. Tribual Levi noli numerare, ñeque pones summam eorum cum JUns 
Israel ( l íebr . etcaput eorum non levabis ín medio filiorum Israel).—[4] Num. iv-2. lolie 
summam (Hiorum Caathie medís Levítanem (Hoto, licué caput filionm Caath de memo 
Mioma, Levi).—[5] Num. iv. 22. Talle summam (Hete . Lena capul) eliamfiliarum Gerson. 
- 4 6 1 3 . Reg. XXII. 2G. 27. et 2. Par. m t . 25. 2 6 — [ 7 j Jerem. xxxvn. « -—[8J £ . de 
his f f . de custod. reorum. Nisi inlra trigesimum diem semper, commenlariensis ingés, 
scrit nmnerum personaran:, rarietalem delictorum, clausorum ordinem, alalemque mn. 
clarara, officium viginti auri libraran, araño nostro jubemus inferre.—19) Jerem. Ltt. 
31. Élétatñt (seo levavit) Evilmerodach, rex Babylonís, caput Joahirn, regís Juda, et 
eduxit eum de domo earceris. 4. Reg. xxv. '27. SiMcimit (seu Uvavit). EvilmeraiacH 
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estaban asentados en la lista del alcaide, de las prisiones, y le pu-
soen libertad. Faraón hizo lo mismo con su copero mayor; mas respecto 
de su panadero mayor, despues de haberle sacado del número de los 
otros que dejó en la prisión, mandó que se le suspendiese del madero. 

O mas bien la expresión del texto da á entender que Faraón 
se acordó de su copero y de su panadero mayores al hacer revista, 
no de sus presos, sino de sus criados. Levanté la cabeza de su co-
pero mayor y la cat/eza de su panadero mayor, EN MEDIO DE SUS 
CRIADOS. Cuando Dios dijo ú Moisés: En cuantoá la tribu de leví% 

no levantarás sus cabezas EN MEDIO DE LO» HIJOS DE ISRAEL, q u i s o 
decir esto: No comprenderas á los hijos de Levi en el empadrona-
miento de los hijos de Israel. Así también cuando dice-que Faraón 
levantó la cabeza de su copero mayor, y la cabeza de su panade-
r o m a y o r , EN MEDIO DE SUS CRIADOS, q u i e r e d e c i r q u e l o s c o m p r e n -
dió en la numeración de sus criados; que. se acordó de ellos al pa-
sar la revista de sus criados: Kecordatus est magislri pincernurum, 
et pistarían principis. 

So se objete que José se explica de diverso modo cuando 
habla al copero que cuando habla al panadero. Al primero le- di-
c e s o l a m e n t e : F a r a ó n LEVANTARA TU CABEZA; y e s t o e s lo q u e l a 
Vulgata expresa diciendo: Reeordabitur Pharao ministerii tui; esto 
es, Faraón se acordará de ti, ó del servicio que le hacias. Pero al se-
g u n d o l e d i j o : Faraón LEVANTARA TU CABEZA SOBRE TÍ , l o q u e t r a -
duce así la Vulgata: Auferet Pharao caput tuum; Faraón te hará 
cortar la cabeza. S e comprende fácilmente que la expresión del liis-
toriador sagrado, que es Moisés, ó mas bien del espíritu del mismo 
Dios que dirigia su pluma, viene á ser la interpretación natural de 
las palabras de José. Pues bien, Moisés refiriendo el cumplimiento 
de lo que José anunció, n o distingue lo que se quiere distinguir 
en las expresiones de este; dice simplemente que Faraón levantó la 
cabeza de su copero mayor, y la cabeza de su panadero mayor. Fa-
raón levantó igualmente y de la misma manera la cabeza del uno 
y la del otro, pero repuso á uno en su destino, é hizo suspender al 
otro de un madero;. y le hizo suspender vivo; porque debe observar-
se también que el mismo José al decirle: Faraón levantará tu ca-

i I be-a de sohre ti, añade: Te suspenderá de un madero, y las aves devorarán 
tu carne sobre tí. N o dice: suspenderá tu cadáver, y las aves le devorarán; 
sino,íe suspenderá de un madero, y las aves devorarán tu carne sobre tí 
T e suspenderá vivo, y aun ántes de que hayas espirado, las aves ven-
drán á devorar tu came . levantará tu cabeza de sobre tí, quitándote el 
oficio que ponía tn cabeza en el rango de sus criados; y despues 

. d e haberte quitado el oficio, te hará suspender vivo 
V. Pueden notarse otros varios ejemplos de suplicios semejantes tan-

to en la Escritura como en los autores profanos. Atnan fue colga-
dos "Sms. do del mismo madero que hahia levantado para Mardoqueo ( I ) ; sus 
jantes. hijos sufrieron el mismo suplicio (2). Artajerjes en su edicto para 

el restablecimiento del templo, mandó que todos los que contraria 

reí Babylonís, capul Joahm, regís Jada, de carcere (Helir. de domo carceris. Forsi-
tara Iegendum, el eduxít eum de donín carcerh, u t leei tur in loco supra ci lá tó) .— 
[1) Eslb. va . 9. 10. En ligman quod pararsrat, &c . Suspensus esl ¡taque Amen m 
patíbulo (gr. in ligI») quod paraverat Mardochao.—[2j Ibid. i s . 13. 1-1. 

niesen áél, fuesen atados á un madero que se tomaria de sus ca-
sis (1). Filón habla de muchos Judíos crucificados en Alejandría 
(•2). Alejandro el Grande hizo crucificar á dos mil Tirios á la orillii 
del' mar (3). El mismo suplicio era muy común entre los Persas (4), 
los Romanos, los Egipcios y los AÍricauos. Estos últimos habían 
tomado este nso de los Fenicios, de quienes traían su origen;'y se 
noia que e ra mas frecuente entre ellos que en otra parte. Se sabe 
que crucificaron algunas veces aun á los leones, para reprimir el fu-
ror de estos animales con el suplicio de sus semejantes. Tollos estos 
pueblos, aunque usaban diversos modos de crucificar, convenían en 
el punto de crucificar vivos á los hombres. ¡Y quién podrá persua-
dirse de que los Hebreos eran entre todos los pueblos los ámeos 
que se abstenían de crucificar vivos á los hombres; los Hebreos, cu-
va crueldad v humor sanguinario y violento son demasiado conocidos! 

No se niega que algunas veces despues de haberse quitado la 
vida á un hombre, se suspendía su cadáver de un madero ó de una 
cruz. Parece que los cinco reyes Cananéos, vencidos por Josué, fue-
ron muertos ántes de ser suspendidos del madero (5). Los Filistéos ha-
biendo hallado á Saúl muerto en la montana de Gelboe, le corta-
ron la cabeza, y fijaron su cuerpo en el muro de Betsan (6). Da-
vid habiendo hecho matar á los homicidas de Isboscth, hizo cortar-
les los pies y las manos, y colgarlos en la piscina de l lebron (7). 
Los Macabéos fijaron en un poste enfrente de Jerusalen la cabeza 
y la mano de Nicanor, aquella mano impía que él había levanta-
do contra el templo del Señor (8). Los soldados de Antioco Ep¡-
fanes colgaron al cuello y á los pechos de las madres los hijos a 
quienes ellas habían circuncidado, y despues las precipitaron de las 
murallas abajo (9). Julio Cesar (10), habiendo sido hecho prisione-
ro por los piratas, los amenazaba muchas veces riéndose, cou que 
¿i se veía en libertad alguna vez, los perseguirla y los haría colgar. 
Cumplió su palabra. Apenas fue rescatado, cuando equipó una Ilo-
ta, y atacó á los corsarios; mas para recompensarles de algún mo-
do la urbanidad con que había sido tratado cu su bajel, quiso sin fal-
tar á su palabra, perdonarles la vergüenza y el dolor de morir en la cruz; 
les hizo dar muerte ántes de crucificarlos, separándose en esto del uso 
de los Romanos que crucificaban á los. hombres vivos. Turquino ct-
viejo (11), por un principio contrario, hacia fijar en la cruz los cadá-
veres de los suicidas, y los dejaba expuestos en ella para que sir-
viesen de pasto á las "bestias y á las aves, y que esta infamia con-
tuviese á los que hubieran podido imitar su peligroso ejemplo. 
Cleomenes I I I , rey de Lacedemonia, prisionero en Egipto (12), fue tra-
tado de la misma suerte por Tolomeo Filopatro, rey de Egipto. 

Los Rabinos (13) dicen que despues de haber sido apedreado 

[1] 1. Esdr, vi. 11.—(2) In Ttack— [3J Diodor. Sieul. I. 18. et Qvint. Curt. 
—14) Vide IApsium de cruce I. l. e: 11 . -{5] Josué x. 26. Percussitque Josué, el in. 
terfecit eos, atque suspendit super quinqué slipiles (Hcbr . superqumque ligno) faerunt. 
que suspensi uiquc ad vesperara—[6J1. Regum J i l a . 9 . 1 0 . Pmideruut caput Saúl 
Corpus tero ejus suxpendernnl (Hcbr. affixerunt) in muro Bethsan. — [7] 2 . Reg. IV. 
12. Pracepit ¡taque David pue'ris suis, el interfccerunt «os.- pmeidentesque manus it 
veles eorum, suspenderán eos (E l hobréo pono solamente susperderun!; lo q u e p o -
dría referirse á manus e1 ™ t o ] _ [ i ] 1. Mach. vu. 4 7 - . [ 9 ] Ibid. i. 64. el 2. Mach. 
VI. 10.—(10) Sueton. in Jul. c. u t x l v . - { l l j l'lin. lib. 36. c. x v í - [ 1 2 ] Plutarch. ra 
Cleorr.cn ;13] Ilalac Sanhedr. c. xv. 

VI . 
Ejemplo» do 
hombres IUU 
crios, cuyos 
cadáveres 
fueron col-
gados. 



VII. un criminal, se le a laban las manos, y tirándole con cuerdas se 
Costumbre | e n i l l e n [„ a ] l 0 de u n a horca levantada expresamente para es-

to, y estaba expuesto allí hasta la tarde; entonces se le bajaba, y 
dol patíbulo, se le sepultaba ántes de ponerse el sol en cumplimiento de esta ley 
6de dejarlo j e Moisés: Cuando un hombre cometiere un delito digno de muer-

te, y se le impusiere esta pena, y le hubiereis suspendido del madero, 
su cadáver no quedará, en él durante la noche, sino que será sepul-
tado en el mismo dia, porque el que está colgado del madero, es mal-
dito de Dios (1). E l cuerpo del rey de I la i (2), los de los cinco re-
yes Cananéos (3), y en fin el de Jesucristo y los d e los dos ladro-

1 nes (4) fueron descolgados ántes de la noche. 
Algunas veces, por causas particulares y para inspirar mayor hor-

ror al crimen, so dejaban los cuerpos de los ajusticiados por mu-
chos dias y aun meses en el patíbulo. Así se hizo con los de los des-
cendientes de Saúl que crucificaron los Gabaonitas (5). Parece que 
el Sabio alude á esta costumbre cuando dice que el ojo del que ha 
insultado á su. padre, á que desprecia « su madre, sea, arrancado por 
los cuervos del torrente, y comido por los hijos del águila (6). Es sa-
bido que cuando se deseaba á alguno el suplicio de ser colgado á 
crucificado, se le decia simplemente: Ad corros: Anda á los cítenos. 
Y Horacio dijo: 

Non kominem oecidi. Non pasees in cruce corros (7). 

f .o mismo se puede observar en la predicción de José al pana-
dero d e Faraón: Suspemlet te in cruce, el lacerabunt n¿lucres carnes 
tuas. Algunas veces se poniau guardias al patíbulo para impedir que 
los parientes del muerto quitasen el cadáver (8). Recuérdese la his-
toria d e la matrona de Eleso (9). Teodora de Oyrene decia al rey 
Lysimaco que la amenazaba con la cruz: Este suplicio podrá tal vez 
aterrorizar á vuestros cortesanos; ¿pero á mí qué me importa podrir-
me sobre la tierra 6 levantada en el aire (10)? 

VIII E l nombre de cruz, no es equívoco en nuestro idioma, ni el de 
¿La cruz tal crux en el latino. Es cosa convenida que aunque hay un gran nú-
comokeon. m e r o d e cruces diferentes que conocemos, la figura de cruz se dis-
usadTorlS ' ' n g u 0 < ' e todas las otras figuras, cu que está cor tada en lo mas alto, 
antiguos He ó en medio, ó en cualquier distancia de su altura, por una parte que 
bréos? | a atraviesa. Pero la palabra griega stauros, no se toma siempre en 

este sentido; significa frecuentemente un simple poste ó madero, ó 
una estaca puntiaguda-, y la palabra (11) que los Hebréos usan para 
significar la cruz 6 la horca, es todavía mas vaga; porque denota sim-
plemente un madero ó un árbol. Por eso no se puede probar de una 
manera demostrativa que la cruz tal como la concebimos, se usa-
se entre los antiguos Ilebréos. No dudamos sin embargo que cono-
cieron perfectamente así la figura como el suplicio de la cruz. Los 
monumentos mas antiguos, tanto los mármoles como las medallas, 
nos representan la cruz del modo que acostumbramos pintarla. Lu-
ciano (12) acusa á la letra T de que con su figura dio ocasión á 

(1] Dea!, xxi. 53. 23—[2] Josué »ra. 29.—[3] Ibü. x. 26.27—[4] Joan. xix. SI. 
—15] 2. Reg. XXI. 8 el seqq—[6] Proc. xxx. 17—[7] lib. I. ep. ai (¿uiaf.—[8] ¡le. 
roiot. lib. 2. c. cxxi.—[9] Vide Pelron. «Miró.—[10] Valer. Maxim. I. 6. c. 3. extern. 
3.—[11} lagnum vel urbor—¡12] In judicio cocal, 

los tiranos d e inventar l a cruz para atormentar á los hombres. Los 
antiguos padres comparan unánimemente la cruz d e Jesucristo á la 
letra T ; d e suerte que en esto uo cabe duda. 

Los Rabinos sostienen que entre ellos no se colgaba jamas á. 
un hombre de un árbol vivo, y que tuviese sus raices y sus ramos, por-
que dicen ellos, se debia enterrar siempre el árbol ó el madero con 
el criminal [1]; no siempre en el misino lugar coii su cuerpo, si-
no en la prisiou en que habia estado ántes de sa suplicio. Pero es-
te último punto está desmeutido por el ejemplo de Jesucristo y d e 
los dos ladrones, cuyas cruces fueron enterradas en el mismo lugar 
de su suplicio; y si habia alguua razón para no colgar 6 crucificar 
á los hombres en árboles enteros y vivos, era la d e 110 manchar es-
tos árboles y los frutos que podiau producir. 

Unas veces se aseguraba al criminal en l a cruz con simples cuer- IX. 
das, y otras veces con clavos. Nuestro Salvador y los dos ladrones J^qué ma. 
crucificados con él lo fueron d e este segundo modo; pero se dice que g ^ b a í i 0 ¡ 
San Andrés fue a tado á la cruz con cuerdas, para que padeciese criminales 
mas tiempo [2]. Se disputa sobre el número de los clavos que se, en la crux. 
emplearon para asegurar á Jesucristo. La opinion que parece mas 
fundada, es de que fueron cuatro. Por lo regular se levantaba la 
c ruz ántes de asegurar en ella al paciente. L a s palabras de que se 
sirven los autores griegos y latinos para significar este suplicio, con-
ducen á esta opinion [3], Se dice elevar un hombre á la cruz, cor-
rer á la cruz, colgar en una cruz, subir á la cruz. Galba hizo levan-
tar una cruz blanqueada, y mucho mas alta que las otras para sus-
pender en ella a un hombre que gr i taba que era c iudadano roma-
no [11. Baso, habiendo prendido á nn Judio l lamado Eleàzaro en 
el sitio de Maqueron, hizo levantar una cruz, c o m o si hubiese 
tratado d e crucificarle luego [5], Nonno [6] y S a n Gregorio Nacian-
ceno [7] creen que Jesucristo lue también levantado y fijado en la 
cruz ya erigida, y esta es la opinion que parece mas natural y ve-
rosímil. S i se encuent ran algunos ejemplos de hombres puestos en 
la cruz ó en el poste ántes de que estos instrumentos estuviesen levan-
tados, como se refiere de los Santos Pionioy Metrodoro en Esmir-
na [81, es porque se les a taba á los postes para quemarlos, y porque 
estos maderos estaban muy bajos en comparación de las cruces q u e 
habria sido casi imposible levantar en alto con los cuerpos de los 
pacientes, sin peligro de que estos se desprendiesen y cayesen por 
los sacudimientos y bamboléos inseparables d e aquella acción. 

El suplicio de la cuerda 110 era desconocido á los antiguos He- X. 
bréos; pero los Rabinos [9] lo explican de una manera muy diferen- k

s"£¿ iojod® 
te de lo que entendemos. Hay quienes pretenden que cuando la ley a c u t I 1 

no expresa el género de muerte del culpable, se entiende que es aquel 
suplicio. Dicen que el culpable era metido en estiércol hasta las ro-
dillas, y que despues se le apretaba el cuello con un lienzo que se 
tiraba por los dos extremos hasta que el paciente moria. Pe ro esta des-

til Vide Halac. Sanbedr. c. xv—[2] Abdias l. 3. de Jlist. Aposl. Proconsul man. 
dal qwr.stionariis, ut ligalis manihus et pedibus non ciad- affixus suspenderetvr, quo , 
dmfiní c'rucialu iepceret—[3] Filie Lipsium l. 2. de cruce, e. 7.— [1] Suelan?- in 
Galba -[5] Joseph, lib. de Bello, c. 25.-46] De Chisto.—[7] De Christo palíenle. 
_¡8] Acta sancii Pimii—[9] Vide si lubet Selilen. de Synedriís, l 1. c. 13. 
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cripcion nos es sospechosa, porque no la hallamos en la Escritura 
ni en Joscfo. Leemos que habiendo sido vencido Bcnadad, rey de 
Siria, por Acab, rey de Israel, le dijeron sus gentes: fiemos nido de-
cir que los reyes de Israel son clementes; pongámonos pues sacos 
sobre nuestros ríñones, y cuerdas sobre nuestras cabezas, y vamos á 
buscar al rey de Israel; tal vez nos concederá lawdatl j . So cree 
que estas cuerdas que pusieron sobre sus cabezas ó sobre sus cuellos, 
eran demostraciones de reconocerse dignos de muerte, ó de que iban 
á constituirse subditos y esclavos del vencedor- El traidor Aqúito-
peí ['2] y su imitador Judas de Jscariot [3] se colgaron ellos misinos 
y fueron los verdugos de su perfidia. Sabemos por Jeremías [4] que 
los príncipes de Israel fueron colgados de la mano: Principes ma-
nir suspensi sutil; sea porque se les hubiese decapitado antes, sea 
porque se les hubiese colgado de esta suerte para hacerles padecer 
un suplicio mas dilatado, como se procuraba algunas veces con los 
mártires del cristianismo, muchos de los cuales fueron colgados de 
las manos, poniéndoles grandes pesos en los pies que los tirasen 
hácia abajo. Esto es lo que tenemos que decir sobre los diversos mo-
dos de crucificar ó de suspender á los criminales. 

XI- Cuando se trataba de condenar un hombre á muerte, se pro-
3n°ímu6r c e t ' ' a c o n e x t t e m a circunspección, según dicen los doctores judíos, 
an uer. ^ ^ j e haberse oido á los testigos, y dccidídosé la cuestión, se 

diferia el juicio definitivo para la mañana siguiente. Los jueces se 
retiraban á sus casas, comían poco, y no bebían vino. Se juntabait 
en lo particular de dos en dos para examinar de nuevo mas des-
pacio las circunstancias del proceso. En la mañana siguiente se po-
día reformar el juicio; pero de suerte que el que había condenado 
el dia anterior podía absolver; y el que habia absuelto no podia 
mudar de dictárnen. Confirmada y pronunciada la sentencia, el reo 
era conducido al lugar del suplicio al ponerse el sol. XJn heraldo iba 
á caballo gritando: N. es condenado por tal delito-, si alguno pue-
de alegar algo en su defensa, dígalo. Sí alguno se presentaba, el 
heraldo hacia seña para que retrocediera el reo. A los lados de este 
iban dos jueces para oír las razones que él misino podia producir 
en su defensa; juzgaban de su peso y de su valor, y se podia ha-
cer volver al reo hasta cinco veces. 

Es muy bella esta descripción que se nos hace en la Misna; 
solamente le 'hace falta un poco de certeza y verdad; toda ella 
parece inventada de propósito y fuera de tiempo. No se halla rastro 
ninguno de estas formalidades en la Escritura ni en los antiguos Ju-
dios. Al contrario, se notan en el Talmud hechos y máximas di-
rectamente opuestas. Un preso que era llevado al suplicio, declaró 
con juramento que era inocente; los testigos se retractaron; y sin em-
bargo los jueces no le tuvieron consideración alguna. Que mueran 
los falsos testigos, decían ellos; un juez nunca puede retractar la sen-
tencia que pronunció (5). Estos jueces que se quiere que pasen por 
tan equitativos, y tan enemigos de sangre, eran inclinados á los pro-
cesos. hasta el furor, y se propuso entre ellos la cuestión de si era 

(1) 3. Reg. XI. 31.—(2) 2. R'Ü. XVH. 33.—(3) Malí. xxtm. 5. Art. 1. 18 f4) U-
mmt. v. 12—(5) Véase í Basnofe, Histoin) des Juifa. t , 3.1. 5. c. 1. art. 17. 
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permitido conceder á las partes que se defendiesen. El rabino Elie-
zer decide que el que hace la paz, peca, y los que bendicen ai 
pacificador, blasfeman: el juicio debe traspasar las montanas, l íe aquí 
los sentimientos de aquellos jueces tan benignos. X | I 

La prisión entre los Hebreos, así como entre los otros pue- U j r i ¿ B > 
blos, era algunas veces solamente para custodia, de los acusa-
dos ó sospechosos de crimen. José, queriendo asegurarse de lo que 
le decían sus hermanos sobre su padre Jacob y su hermano Benja-
mín, detuvo á Simeón en la prisión (1), y dejó ir á sus otros her-
manos. El blasfemo que fue llevado ante Moisés (•-'), y el hombre 
que fue sorprendido recogiendo lena en sábado (3) fueron puestos en 
prisión miéntras que el Señor declaraba su voluntad sobre el géne-
ro de castigo que se les habia de imponer. Jeremías (4) y San Juan 
Bautista (5) fueron presos para impedirles que hablasen libremente 
al pueblo. El profeta Miqueas (G) habiendo prediche al rey Acab 
que su empresa contra Rabbat no tendria. bucu éxito, fue pues-o 
en prisión por orden de aquel príncipe, para que estuviese en ella 
hasta su vuelta. 

Pero muchas veces la prisión era un castigo, y un castigo ig-
nominioso y riguroso por las penas con que iba acompañado. José, 
acusado injustamente por su ama, fue preso y cargado de cadenas 
(7). El mismo trato se dió á dos criados dol rey de Egipto (8). San-
són fue tratado de una manera todavía mas cruel, pues se le sa-
caron los ojos, y se le encerró en un calabozo, donde se le obli-
gaba á dar vueltas á la rueda de un molino (9). Los reyes cauti-
vos eran por lo regular encadenados y puestos en prisión. Así lo 
hizo Salmanasar con Osee, rey de Israel (10); los príncipes del ejér-
cito de los Asirios con Manases, rey de Judá (11); Necao, rey de 
Egipto, con Joacaz, rey también de Judá (12); Nabucodònosor, rey 
de Babilonia, con Joakim y Sedecías que fueron asimismo reyes de 
Judá' (13); pero Sedecías fue privado de la vista, y quedó encade-
nado hasta su muerte; no así joakim que fue puesto en libertad por 
Evilmerodac. David ensalzando el valor de Abner, muerto á traición 
por Joab, dijo en su funeral: Abner no murió como los cobardes; Sus 
manos no fueron atadas, ni sus pies cargados de cadenas (14). Por 
último, Artajeijes en el decreto para el restablecimiento del tem-
plo de Jerusalcn, manió que se castigase con muerte ó prisión a 
los que contraviniesen á sus órdenes (15). 

Por lo regular los presos criminales, y los cautivos eran enca-
denados. Se les ponian grillos en los pies (1G) y collares y espo-
sas en el cuello y las manos (17); su alimento era pan y agua, y 
aun este tasadamente. Que se le alimente con pan de tribulación, de-
cía Acab, hablando de Miquéas, y que se le de (tgua de angustia (18). 

(1) Ben. x,.u. 19.—(2) l e r i t . « w . 12—(3) *»• s i — p a o . 2. « s m . 
—¡5) Mail. XIV. :i—¡6) 3. Reg. x m . 27. el 2. P«r. xvm. 21!.—<7) ( ? « . xxlix. 80. 
rùlm. av. 18. / / » « ¡ « a r a r m i m eampcdilus peda ejun; ferma pertransnt animi 
eius—(8) Gen. su 3—(9 Mie. CTI.SI —(ltf) 4. Rrg. svi,. 4—(11) 2. far. XXXIII. 
Il—•(12) 4. R'S. sxín. 33—(13) 4. Re-, sxiv. 15. xxr . 1. Jerem. xxxil. i. u i . 11. 
31—(14) 2. Ser. ni. 33. 34—(15) I . M r . vil. 26—(16) Bccti. vi. 25. xxi. 2 . ' . - -
(17) Util. xxvi. 13. Jeme., .«vil. 2. Fae Ubi fin cuta el cale noe, et «*e< eas in ea'o 
tua. El ¡ tu i. Salvi te badie de eatrnis ; vmt ¡n ,ma:bu> tmn. Acl. un. •• -
« M e * * catene de minibus e j « — ( 1 8 ) 3. It'g. s a i . 27. Susténtate sum pune tribu-



Se distinguen diversas clases de prisiones : las unas eran luga-
res donde se guardaba á los esclavos ; otras eran calabozos, don-
de se ponía á los criminales en la obscuridad (1) y en la estrechez. 
Jeremías nos da idea de tres lugares diferentes en que estuvo su-
cesivamente preso. Fue encerrado primero en el atrio de la prisión, 
in atrio carcerisi este era un lugar abierto y público, donde era vi-
sitado de sus amigos (2), v disfrutaba de la misma libertad que 
los que estaban i« libera custodia entre los Romanos. En este lu-
gar fue donde se hizo el contrato pata la compra del campo de 
su tío Hanameel en presencia de muchas personas. Despues fue en-
cerrado en el calabozo, in domum laci, el in ergastulum (3), de 
donde Sedccias le hizo sacar, para ponerle de nuevo en el àtrio de 
la prisión. V como él no cesaba de predecir la ruina de Jerusalen, 
los príncipes le hicieron bajar á una cisterna que estaba en el 
patio delante de la prisión: in lacum qui erat in vestíbulo carce-
risi á la que se le bajó con cuerdas, y permaneció allí algún tiempo 
en el lodo y en la hediondez, porque no habia agua en la cisterna (4). 

J-JJJ Había diversas clases de ataduras, grillos ó cadenas con que 

Ataduras de se oprimía á los prisioneros, los cautivos, y los criminales. Algunas 
i™ presos, veces se les ponían al cuello cierta especie de yugos que consis-

tían en dos piezas de madera bastantemente largas y anchas, en las 
que se abria una muesca para introducir el cuello del criminal. Est« 
es lo que los Romanos llamaban A'umetta (5). Jeremías tuvo orden 
de Dios para hacerse ataduras y yugos (6),' ponérselos sobre el 
cuello, y remitirlos á los reyes de Edom, de Moab, de Ammon, 
de Tiro y de Sidon por medio de los enviados de estos principes 

ue habian venido á Jerusalen. Dios quería anunciarles de este mo-
o su cautividad futura bajo el rey Nabucodònosor. Habiendo rom-

pido Hananias, profeta falso, el yugo de madera, que llevaba Jere-
míes en su cuello, este profeta le dijo de parte de Dios, que en lu-
gar de un yugo de madera, pondría uno de hierro sobre el cuello 
de todas las naciones que sometería á Nabucodònosor (7). 

Acaso estas mismas especies de prisiones ó collares que se po-
nían en el cuello de los criminales, son de las que se dice en el li-
bro del mismo profeta: Dios te ha constituido para poner en la cár-
cel y en prisiones á tollo hombre que esté fuera de sentido, y que se 

finja profeta (8). Algunos lo entienden de un suplicio que se usó 
antes en el Oriente (9), y consistia en poner al hombre entre dos 
como lanchas, scapha, ó féretros juntos, de tal suerte que los pies 
y las manos del criminal salían afuera por unas aberturas, y el 

íationix, et aqua angustia:. I .a expresión del hebréo podría dar lugar á otro senti, 
do que le dio la Vulgata en el libro li. do los ParalipOmenos xviu. 26. Date cipa, 
ins modieuci, el aqua pauxiüum. E s t a expresión se tradujo mas literalmente en Isaías 
xxx . 20. Dabit vobis pattern aretum et- aquam brenem.—(1) ¡sai. xxiv. 22. xt.il. 7.— 
(21 Jerem. xxxu . 2 . 12—(3) Ibid. xxxxti. 1 5 — ( 4 ) Ibiil. x x x n n . 6 Viie etian 

11. Emisisti (Hciir. Emisi) tinelos ttios ¿e laev in quo non est aqua — 
(5) fíonius. A'umella est maehimr. lignea genus ad noxios diseniciandos olim paruri 
sohtum, quo et eallnm et pedes ipsorum immittebanl antiqui.—(ti. xxvn. 2. Vincula et 
catena*. (Hebr. alit . Vincula el iugn).—(7) Jerem. xxvm. 13. Dices Itañaráte: H*c 
dicxt Ommm Caleñas ligneas (Hebr. alit. Juga lignea) conlrivisti: et facies pro lir 
cátenos ferreos (Hebr alit. juga ferrea).—(8) xxix. 26. Vt mittas eitm in nervum et 
in carcerem t l lcbr . alit . in carcerem et in eincn'tim.)—(9) Plularch. in Artazerxe, Zo-
llar. t. 1. Amai. Gallón, de crucial. Marlyr. c. 1, 

rostro quedaba descubierto. Se obligaba al que estaba así encer-
rado á tragar mucha miel y leche, y se le untaba con ellas la 
cara, volteándosela hácia el sol, para que se le pegasen las moscas, 
t le causasen vivos dolores, sin [joder defenderse por estar encer-
rado. L a repleción de leche y miel le laxaba, y se formaban en 
su carne una infinidad de gusanos que le roian poco á poco todo 
el cuerpo hasta las' entrañas. Mas yo no dudo que el falso profeta, 
cuyas palabras refiere Jeremías, queria dar á entender mas bien al-
guna especie de prisiones que se ponían á los reos en las cárceles. 

A mas de los yugos que se ponian en el cuello de los presos, ha-
bia también trabas,*grillos ó cepos para los pies (1); juzgo que estas 
máquinas eran de las qne se habla con frecuencia en las historias de 
nuestros mártires (2); ellos tenían las piernas extendidas, y pasadas 
por agujeros á una distancia mayor ó menor, según se quería ator-
mentarlos con mas ó menos violencia. 

Lignoqnc plantas ínserit 
Divarieatis cruríbus (3). 

La Escritura usa frecuentemente esta expresión mittere in ner-
cum (4), poner en prisión, ó en trabas ó grillos; y el Salmista ha-
bla de ligaduras de hierro con que Dios atará á los reyes y prín-
cipes de las naciones (5). 

Por último, había esposas ó ligaduras con que se apretaban las 
manos. Jeremías fiie desatado por Nabuzardan de las cadenas con 
que tenia juntas y oprimidas las manos (0). En Isaías se ve á los 
pueblos del Egipto, de la Etiopia y de la Arabia siguiendo á Is-
rael atadas sus manos con esposas (7). l a materia ordinaria de las 
cadenas y de los círculos con que se oprimían los pies y las ma-
nos de los presos, era el bronce, y de ahí viene que en la Escri-
tura se dice estar cargado de bronce (8), como en latin y en nues-
tro idioma, estar cargado de hierro, esto es, tener los píes y las 
manos ligadas con cadenas. 

Entre los suplicios con que fueron atormentados los santos már- p*iv. ^ 
tires del Antiguo Testamento, pone primeramente San Pablo en su tympanuui. 
epístola á los' Hebréos (9) el lympamm ó el tímpanismo. Esta pa-
labra se ha hecho materia de grandes disputas entre los intérpretes. 
El autor de la Vulgata que tradujo el griego por distentí sunt, han 

(1) Job. xin. 27, Posusli in «erro pedem meum. xxxm. 11. PosuU in nerto pe-
des trieos. Proc. vn. 22. El quasi agnus lasctxiens, ct ignorans quod ad vincula sluu 
tus trahatur. (Hebr. juxtn quosdam, el í i r a l nir compráis (Hebr . compes) ud eruditionem 
«tul«).—(2) Euseb. I. 6. e. 32. llist. ct lib. 8. c. a . x u . xiv. et Nicephor. I. 7. e. ix.— 
(3) Prudeut. ht/mm 4.—(4) Jerem. xx. 2 . Misil M in nercum. xxix. 26. til millos 
eum in nercum. 2. Par. xvi. 10. Jussil eum mit í i in nercum. Algunos piensan qno 
esta palabra hebrea significa simplemente una prisión: los Se ten ta la tradujeron así 
en el t ex to de los Paralipómenos.—(5) Psal ín , e x u x . 8. Ad altigandn* reges eorum 
in compedibus (Hebr. in tñaméis), el nobiles eorum itt manieis ferréis (Hebr. m campe, 
di bus ferréis).—(6) Jerem. XL. 1. Tulit eum cinetum catenis. El 4 . S o t ó te hodie de 
cu tenis qws sunt in manibus luis.—(7) 1.x*. 14. Vinrti manieis pergeni. L a misma 
palabra se halla también en Job xxxsi. 8. Si fucrint in catenis el vincianlur funi. 
bus paupertatis (Hebr. S i tinas manieis capianlnr funibus paüpertatis) Y en Nahum 
ni . 10. Et omnes optimates ejus confixi suntin compedibus ( I lebr . tincti svnt maní. 
eií .—(8) Vide Jud. xvi. 21. 2 . Reg. tu. 34. 4 . Reg. xxv. 7. 2 . Par. xxxni . 11. x x x v t 
6. Jerem. u i . 11. etc.—(9) a . 35. 



sido extendidos, ha dado lugar á algunas personas hábiles (1) | r a r¿ 
entender que aquel suplicio era el potro, muy usado antiguamen-
te entre los Latinos; pero desconocido en nuestros dias, y que ha dividi-
do mucho las opiniones de los sabios. Los Griegos, á quienes me parece 
que debe preferirse mas bien que á los Latinos en la explicación de 
una voz de su idioma, la han tomado en otro sentido. Unos han 
entendido que era corlar ta cabeza; otros desollar vivo; otros Herir 
con golpes de palos; otros en fin (2) la explican en la significación 
genérica de toda clase de muertes violentas; y parece en efecto 
que algunas veces la palabra griega se toma en este sentido; ¿pero 
es creible que el Apóstol haya querido denotar simplemente un su-
plicio en general en esle pasage donde se propone referir en par-
ticular los diversos géneros de tormentos con que fueron afligid«; 
los santos? 

San Juan Crisóstomo (3), seguido de Teofilacio, CEcumenio, y 
algunos comentadores modernos, opina que San Pablo tuvo principal-
mente á la vista en este pasage la muerte de San Juan Bautista 
y la del apóstol Santiago que fueron decapitados. Se puede añadir 
á estas autoridades la de Euscbio que parece haber tomado el vertió 
griego por cortar la cabeza. Este es el sentido que le da en la his-
toria de los mártires de Lyon. (4). Habiendo mandado el empera-
dor que se pusiese en libertad á los que renunciasen la fe, y que se 
timpanizase á los que persistieran en la confesion de la fe de Je-
sucristo, el juez hizo decapitar á los confesores que eran ciudada-
nos romanos, é hizo entregar á las fieras á los que no tenian aquella 
calidad. Mas parece que este ejemplo probaria que la palabra coya 
significación buscamos, tiene en general mas bien la de último su-
plicio que la de algún tormento en particular, puesto que se de 
capitó á los unos, y otros fueron entregados á las fieras, en con-
secuencia del decreto del emperador. 

Nosotros hallamos una cosa que parece mas clara, en las notas 
de Casaubon sobre Ateneo (5). Eforion de Calcidense refiere que cu-
tre los Romanos se ofreció algunas veces el premio de cinco minas 
á quien quisiera que se le corlase la cabeza, de suerte que sus here-
deros eran los que recibían el premio; y se hallan con frecuencia, di-
ce el autor, muchas personas que se disputasen la preferencia de ser 
asi timpanizadas. Según esto parece que la pena de! tiinpanismo es 
lo mismo que cortar la cabeza, como observa también E'istatio (6), 
despues de haber citado el mismo pasage de Ateneo. Pero yo d^jo 
á los leetores el que juzguen si en este lugar se ha puesto pa-
ra denotar en general una muerte violenta, cuya manera está deter-
minada por lo que precede, y lo cual manifiesta que se trataba de cor-
tar la cabeza. 

En cuanto á la aplicación que San Juan Crisóstomo y otros in-
térpretes hacen á San Juan Bautista y al apóstol Santiago del su-
plicio de que habla San Pablo en la epístola á los Hebréós, nos de-
cidimos mas bien con Teodoreto y la mayor parte de los comenta-. 

(X) f>. Thom. Caiet. tfamm. m Ep. ai lleb. Hieron. Ha?. (¡Sello ie Equilla, c.1. 
etc.—<2) Camerarins. Castalia. fírot-Ga'.aher. etc.—¡31 la eiirn ¡anm.—(4) Euseh. IM. 
Eccles. 1. 5. t. I.—(5) l . 4. Diptmophist. ex Ephmene Cha'cidcm.- •«' Viic et 
Patíntu Lezivm, et mías Qolhefmli Jungermtai in Libel Slagii ie Et¡ai!eo. 

dores á aplicarle á los santos mártires Macabéos; porque estamos 
persuadidos de que en todo este pasage no tuvo á la vista el Após-
tol mas que á los santos del Antiguo-Testamento, cuya fe y padecimien-
tos ensalza. Todo el tenor de su discurso nos conduce á esta opinion. 

llesiquio, Suidas y . CEcumenio pretenden que el verbo en cues-
tión significa desollar vivo; pero no hallamos ningún lugar en que se le 
dé esta significación, si no es que así se quiere entender cuando se 
usa de aquel verbo para designar el último suplicio en general. Es ver-
dad que en el pasage de los Macabéos, que parece haber tenido pre-
sente San Pablo (1), se lée que se arrancaba la piel de la cabeza 
á algunos de los niños que Antioco hizo morir; y esto es acaso lo 
que hizo decir á aquellos autores que el tormento de que hablamos 
significa desollar vivo; ¿pero puede haber cosa mas débil que seme-
jante prueba? 

La opinion que nos parece mas cierta es la de que San Pablo 
quiso denotar el apaleamiento ó el suplicio de las varas. El tympa-
num, de donde se deriva el verbo, es un instrumento que se toca con 
palos sobre una piel extendida. El escoliador de Aristófanes (2) ha-
blando de la palabra tympana, dice que así e ran llamados los palos que 
se usaban para tympanizar, porque esto era, añade, un suplicio que 
se usaba. 

El santo mártir Eleazar cuyo suplicio parece el principal que el 
Apóstol tuvo presente, fue muerto á palos. Véase lo que dice el tex-
to de su historia (3): Eleazar iba voluntariamente al suplicio (á la 
letra, al timprmo). Y mas adelante añade el texto: Eleazar iba pues 
al suiilicio (á la letra, al timpano); IJ estando á punto de espirur por 
las golpes, dijo gimiendo: El Señor que conoce todas las cosas, sabe 
que pudiendo evitar la muerte, sufro dolores violentos en ini cuerpo 
á causa de los golpes con que soy herido. Basta1 comparar el texto 
de San Pablo con esto para conocer que el Apóstol aludia claramen-
te á ello (4). Algunos, dice, han sido timpanizados, porque para ha-
llar mejor vida en la resurrección, no quisieron rescatar su vida pre-
sente. Josefo que ha hermoseado la historia de los Macabéos, recono-
ce también que Eleazar fue despedazado cruelmente á golpes de va-
ras (5). Es verdad que añade que se. le mató aplicándole hierros ca-
lientes, y echándole en las narices licores hediondos é inllamados; 
pero nada de esto leemos en los libros canónicos de los Macabéos; 
y ademas San Pablo en la epístola á los Hebréos no pudo tener pre-
senté la obra de Josefo que se compuso mucho tiempo despues. 

No lue solamente el anciano Eleazar el atormeutado á varazos y 
azotes; lo mismo se hizo con los siete hermanos Macabéos, y ese fue el 
principio de su martirio: Flagris et latiréis crticiatos (6) ; de suerte que 
no queda duda sobre que el suplicio del tympanum, de que habla 
él Apóstol, eran las varas ó los golpes de palos. Esta es la opinion 
de muchos hábiles intérpretes, como Erasmo, Drusio, Santiago Capel, 
Piscator, Bezo, Estio y algunos otros. 

El suplicio de que acabamos de hablar, se usa todavía entre los 
Turcos (7). Hacen echar en tierra boca abajo al que ha de sufrir la eje-, 

(11 2 . Mach. VII. 4. 7.—(2) ln Pial. Ariate»«.—/3) 2. Mach. r i . 19. 58. 30.—(4) 
ITibr. X I . 3 5 . — ( 5 ) Joseph, de iVacbab. c. vi.—(6) 2 . Mach. vn . 1.—(7) Véase i .loan 
Monlaubaii; Keua toTur ie , j a l podro Bug. Roger. 1 ,2. c. 17. p. 326, do 1»TierraSaata- . 



cucion; le levantan los pies, y se los atan á un palo que ellos llaman fal-
kala, y que está sostenido por soldados. Se dan golpes con un palo al na-
ciente sobre 1 as plantas de los pies, y también sobre la espalda dándosele 
algunas veces hasta quinientos golpes. Lo ordinario son ciento; y los que 
reciben mil, es raro que sobrevivan á este suplicio. El juez se halla pre-
sente á la ejecución, y cuenta con su rosario á la turca, el número de 
golpes que se dan al sentenciado. Despues de la ejecución, exige su pa-
ga por ella, que es una piastra por cada golpe de palo. Los Romanos" 
hacían igualmente de ordinario que se echasen en tierra los condenados 
á azotes ó paliza: Exploratorem ciar, stratum humi, pene, adneecm ver-
bcravit, dice Suetonio hablando de Tiberio (1). Hay mucha probahili-
dad de que el tribuno romano que prendió á San Pablo en Jernsalen 
(2) quena impnerle este castigo. San Lucas dice que le hizo extender 
con cuerdas, para hacerle dar tormento con el azote ó con las varas á 
estilo de los Romanos. El apaleamiento que hemos referido es todavía 
hoy el modo ordinario de dar tormento entre los Persas. , 

XV. La pena del azote tiene mucha relación con el suplicio que acaba-

Pena del mos de describir. Moisés manda (3) que cuando un hombre fuere reo 
de alguna culpa digna de azotes, los jueces le hagan echar en tierra, y 
azotarle con varas en su presencio; que la pena sea proporcionada á la 
atipa-, pero de suerte que no exceda de cuarenta golpes, para que mes-
tro hermano, dice Moisés, no salga de vuestra presencia indignamente 
despedazado. Aunque este texto pudiera entenderse de las varas ó palos 
que se usaban con los crimínale», sin embargo se entiende comunmente 
por el azote; y los doctores judíos aseguran que este era el suplicio 
mas ordinario y ménos ignominioso que se acostumbró en su país; pero 
ellos entienden esto de la pena de azotes impuesta y ejecutada en las si-
nagogas para expiar las faltas cometidas contra la ley; y no de la que 
mandaban los jueces por los crímenes que debían ser castigados en pú-
blico. Cuentan hasta ciento sesenta y ocho faltas sujetas á esta pena 
ordinaria de azotes (4); creen que todas las transgresiones punibles, á 
que la ley no señalaba la pena de muerte, se castigaban con azotes, y 
nuil comprenden en esta pena treinta y seis crímenes prohibidos por 

os con la pena de separación ó excomunión. Han querido decir 
estos doctores que no habiendo expresado con claridad la ley el 
genero de suplicio con que debían ser castigados estos crímenes, se 
debía condenar á los reos al azote solamente, conforme al principio 
de que en las cosas odiosas se debe estar siempre á lo mas favo-
rable, y restringirse lo demasiado riguroso. 

Cuando un hombre era condenado á azotes, los ejecutores de la 
justicia le cogían, le desnudaban desde los hombros hasta la cintura, 
y aun rasgaban sus vestidos, esto e s , la túnica desde el cuello 
hasta los nilones; práctica que era común entre los Romanos en 
la ejecución del mismo suplicio (5). Le daban golpes en la espal-
da con un azote de cuero de buey compuesto de cuatro tiras y bas-
tante la-go para que pudiese llegarle hasta el pecho (6). Hay quie-
nes dicen que se daban alternativamente seis golpes sobre la espal-

-v t r e s e n e l l ) e c , K I- El paciente estaba atado fuertemente de los 

i í t Z e f v l ' V J ^ í; P f , e r a - G"l- De*t. XXT.—(5) AC. xvi. ——(0) Vidí Samuui. Ilakc. Smbedr. c. 17. 

brazos á una columna bastante baja para que estuviese inclinado, y 
el ijue le azotaba, se ponia tras de él subido sobre una piedra. Du-
rante la ejecución, estaban presentes los tres jueces, y uno de ellos 
gritaba: S i no observáis ¡as ¡glabras de esta ley, el Señor, os casti-
gará con ¡llagas extraordinarias, á vosotros y á vuestros hijos (1). El 
segundo contaba los golpes, y ei tercero exliortaba al ejecutor á que 
hiciese su deber. Se creía que este castigo tenia la virtud de disipar 
los efectos de la cólera de Dios, con tal que el culpable confesase 
su falla, y se doliese de haberla cometido. Los que permanecían in-
corregibles, y que despues de haber sufrido tres veces la peua de 
azotes por faltas considerables, ó cuatro por faltas menores, reincidían 
en sus primeros pecados, eran reclusos en una prisión de la altura 
de un hombre, y tan estrecha que no se podían acostar. Allí se le 
obligaba á guardar un ayuno riguroso á pan y agua, y cuando es-
taban reducidos á suma extenuación, no se les daba de comer mas que 
cebada hasta la muerte. 

Hay quienes (2) defienden que nunca se daban mas 111 minos 
que treinta y nueve azotes, y que para cumplir con la ley, eran mas 
ó ménos fuertes según la calidad de la falta, y la disposición de los 
jueces. Peí o Schikardo (3) procura manifestar que en las faltas sim-
ples se daban muchas veces ménos y nunca mas que treinta y nue-
ve azotes, seguu las fuerzas del reo. y la naturaleza de su pecado; 
pero que cuando se multiplicaban las faltas, y cuando el delincuen-
te habia merecido mas de una vez esle castigo, ya cometiendo mu-
chas faltas dignas de la pena de azotes, ya reincidiendo muchas ve-
ces en el misino pecado, entonces podia pasar de treinta y nueve el 
número de azotes, ó repetirlos mas de una vez. 

Sau Pablo nos dice que él recibió de parte de |os Judíos trein-
ta y nueve azotes en cinco diferentes ocasiom s (4). El mismo Após-
tol distingue muy bien en el mismo lugar el suplicio de las varas 
del del azote. El habia sufrido este cinco veces, y tres el de las va-
ras: Ter virgis casus sum (5). Las varas eran ménos gruesas que 
los bastones ó las estacas para las vides (6). Las sinagogas que es-
taban en el imperio romano liabiau adoptado este último castigo, :uc 
era ordinario entre los Romanos; pero las de la Judca imponían el de 
azotes según el uso antiguo (7). 

Se notan en la Escritura varias maneras del castigo de varas .ó 
de azotes. El azote es pura él caballo, dice Salomón, y la vara pa-
ra la espalda del insensato (8). Roboan, hijo de Salomón, decía á 
su pueblo, cuando le pedia alguna diminución de los gravámenes con 
que le habia recargado su padre: Mi ptulre os azotó con simples lá-
tigos, yo os azotar!, con escorpiones (9). La palabra hebrea aln-alrlni 
significa verdaderamente escorpiones, y con esta palabra se quiso de-
notar unos látigos erizados de puntas y de espinas que pican como 
el escorpion. La mayor parte de los Rabinos (10) pretende que aque-

(1) Dcut. xxvm. 58. 59. Avgebit (Hehr . Mirificalñt) Poir.ivus etc.—(21 Vide Aben. 
F.zru, Diue. Sflden. Icen cítalo.—(3) De Jure Reg. c. 2 . 'l'heorem. 7. ex ffoimmht. 
—(4) 2. C'ur. XI. 24. Quinquies quadragenas una minas accejii.—(5) Itáil. V 25.—(ti) 
Vide OaUm. de crucialib. Hartyr. c. 4.—(7) fíasnoge. Miel, des Juifs. t. 5. c. 17.— 
(6) Proa . XXVI. 3 . fiageUum equo el virga in dorso imprudenlium.—p)! 3 . Reg. 
xil . . 11. Patee meas caxidit vos ftagellis; ego aulctn cadam 'eos scorpomblts.— (H'( 
Jorchi, Kimehi, Lepi Ben-Gerson, Capzowctc. 
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lia palabra significa propiamente en este lugar las ramas de rosal sil. 
vestre ó de algún otro arbusto espinoso, y nudoso. El parafrasta cal-
déo traduce la voz hebréa akrabim por máragnin, que se cree ser 
lo mismo que el maragna griego que significa un látigo hecho de cor-
reas de cuero de buey (1). Conocemos muchos mártires que han si-
do atormentados con esta clase de escorpiones que San Isidoro des-
cribe así: Si nodosa rei acuitala virga sil- scorpio rectissimo nomine 
vocatur, quìa arcuato vulnere in corpus infigitur (2). 

Los reos condenados al azote eran azotados ordinariamente so-
bre la espalda: La rara se hará sentir sobre la espalda del intinta-
lo (3) dice Salomon. Josefo (4) refiriendo el suplicio del santo ancia-
no Eleazar, dice que habiéndosele desnudado, se le comenzó á azotar 
>or dos lados con varas, y él gritaba: Obedeced las órdenes del rey. 
Toda su carne fue despedazada, y sus entrañas descubiertas. Los azo-

tes se daban muchas veces sobre los costados: Azota los costados de 
tu hijo, mientras sea niilo (5), dice el autor del Eclesiástico. Y en otra 
parte añade: No temas azotar hasta que salga sangre, el costado de 
un siervo malvado (6). Algunas veces se azotaba también el rostro: 
Ellos levantarán la vara sobre el juez de Israel, y le herirán sobre 
la mejilla (7), dice Miquéas. Los soldados herían la cabeza de Jesu-
cristo con la caña que tenía en la mano (8). 

La pena de azotes, como ya se ha d icho, no era ignominiosa 
entre los Hebreos, si se crée á los Rabinos. No se podia reprochar 
como una infamia á los que la habian sufrido. Todos los Israelitas 
sin excepción estaban sujetos á ella, cuando incurrían en las faltas 
que por la ley ó la costumbre se castigaban con esta pena. El mis-
mo sumo sacerdote y el rey no estaban esentos de sufrirla: ellos es-
taban sujetos á la jurisdicción del gran Sanhedrin, cuya autoridad no 
reconocía superior. Etto es lo que enseñan los doctores judios, se-
guidos de algunos sabios comentadores, quienes observan que en la 
mayor parte de los pueblos del Oriente la pena de azotes no se con-
sideraba como un grande oprobrio. La costumbre de aplicar este cas-
tigo no solamente á los esclavos, sino también á las personas libres, 
se ha conservado hasta hoy entre los Mahometanos. Se asegura (9) 
que antiguamente los reyes de Persia hacían con frecuencia azotar 
por causas muy leves, á los cortesanos que habian convidado á co-
mer. y que estos Ies daban gracias por ello, recibiéndolo como una 
señal de que^ el rey los tenia en la memoria y como un favor singu-
lar. Se cita á algunos hombres grandes de los Griegos, que después 
de haber sufrido este castigo no dejaron de ocupar con honor los em-
pleos mas ilnportantes de su pàtria. Licas, hijo de Arquesilao, recibió 
la pena de azotes de mano del lictor por haber hecho alguna variación 
en el antiguo modo de combatir, aunque se había portado con mu-
cho valor en la acción; y en seguida fue enviado de embajador á los 
Atenienses (10). Se añade que si el rey sufria esta pena, era con un 
espíritu de penitencia, y que él escogía al que le debía azotar. 'Así se 
vió á Enrique II rey de Inglaterra someterse á recibir la diciplina para 

(1) Vidi Hayek el Polluc. el Boci,. de Animal, me. t. 2. I. 4. c. 39 (3) Ely-
m g : J ' ""—(?• ''""•• 13- 3.—(4) De Machab. c. 3—(5) EeeÚ. xxx. 

i 7 ( S »M- 5 — P ) V. l—<8) Marc. x». 19 . - (9 ) Pmidon.apvd Athea.1.4. 
c. 13. Dipnoeoph. V,de el Stabaum, Ser. 12. ez Mwi.—(10) Thucydid. I. 5 

expiar la muerte cometida en la persona de Santo Tomás de Cantorben. 
Pero ni la autoridad de los Rabinos ni lodos estos ejemplos nos 

persuadirán jamas de que la pena de azotes no fiie ignominiosa entre 
los Judios, y mucho ménos que el rey y el sumo sacerdote estuvie-
sen sometidos á ella por sentencia del Sanhedrin. Sabemos que los 
reyes de Judá y de Israel no se creian inferiores ni responsables de 
sus acciones mas que á Dios solo; Tibí soli peccavi (1): Contra tí so-
lo pequé, decía David despues de la muerte de Urias, y del pecado 
iiu3 cometió con Betsabéc. ¿Hay acaso algunos ejemplos de que los 
jueces del pueblo havan ejercido alguna vez su jurisdicción sóbrela 
persona del rey ó del sumo sacerdote; y no hay muchos de la autori-
dad suprema de estos príncipes, y de la impunidad de sus mayores 
crímenes' De que los reyes do íe r s ia hicieran azotar á sus primeros 
cortesanos, ¿qué se puede inferir á favor del derecho del Sanhedrin 
para imponer este castigo al rey de Israel ó al sumo sacerdote del Se-
ñor? Los reyes de Persia consideraban y trataban á sus subditos lo mis-
mo que á los esclavos. Los reyes de los Judios no tenían menor 
autoridad sobre su pueblo, como se ve por toda la historia de esta na-
ción; ¡y se quiere que los jueces sus subditos, tuviesen la facultad de 
mandar azotarlos como á los últimos individuos del populacho! Seria 
necesario ser muy crédulo. 

Cuando Jesucristo predijo sus padecimientos y los de sus discípu-
los, nos dió otra idea muy diversa de la pena de azotes, represen-
tándonosla como un suplicio ignominioso y doloroso. Hablando de su 
pasión, insiste particularmente en su flagelación (2). San Pablo noolvi-
dó este castigo, haciendo mención de los que padeció por Jesucristo [3] . 
Filón [4] nos hace ver la idea que se tenia de él entre los Judíos, 
cuando refiriendo la manera indigna con que Flaco trató á los Judios 
de Alejandría, dice que se les hizo padecer la pena de azotes, que 
no es ménos insoportable S un hombre libre que la muerte misma. 
Cuando Antonio hizo azotar á Antígono rey de los Judios, atado á un 
poste, y despues le hizo cortar la cabeza, todo el mundo calificó esta 
acción, como un efccto de la violencia de Antonio, y como una cosa 
que nunca habian hecho los Romanos con ningún rey (5). 

Se lia observado ya que los doctores judios comprendían en la 
pena de azotes los crímenes condenados por la ley, bajo la pena de XVI 
separación; y sobre esta vamos á hacer algunas reflexiones. Se pueden p a I a c ¡ o n i 
distinguir tres clases de separación: la primera es según los Rabinos, 
la de azotes que mandaban los jueces por los crímenes de que se ha-
blará despues: la segunda es una pena secreta enviada por Dios con-
t r a aquello» á quienes los jueces no habian podido condenar á azotes 
por las faltas que tenían impuesta la pena de separación; la última era 
la excomunión. 

Las culpas sujetas á la pena de separación, eran treinta y seis: se 
refieren quince de ellas en el lugar del Lcvítico (6), donde se pro-
hiben las uniones incestuosas. Las otras veintiuna son: 1.a Consultar á 
los mágicos (7): 2.» sacrificar fuera del Tabernáculo (8): 3.« no pre-

(11 Peal. L. 6.—(2) Mallb. xx. 19. Marc. x. 31. Lúe. xvm. 32. 33.—(3) 2. Cor. 
xi. 24.—(4) h Flaccum, et de Special. Legib.—ñ) Dio. 1.49. Vidc'et Jastph. de Bel. 
lo Jad. I. 1. c. 13.—(61 xvm. Vide Setóen. 1.11. c. 7. de Synedr. oeler. Hebr.—(7) Lemt. 
xx. 6.—<8) Ibid. xvii. 4. 



sentar sus víctimas en la puerta del Tabernáculo (I):_ 4.» hacer oleo 
santo (2): 5.a dar de este oleo á un estrangero (3): 6.a hacer incienso 
sagrado (4): 7.» trabajar en sábado (5): 8.» comer cosas sagradas 
el que estaba inmundo (6): 9.» entrar inmundo en el templo (7): 10.« 
comer la grasa que debia ofrecerse (8): 11.» comer sangre (9): 
12.» comer los restos del sacrificio tres días despues de haberse ofre-
cido (10): 13.» comer la carne del sacrificio fuera del lugar señala-
do (II) : 14.» comer levadura durante la fiesta de Pascua (12): 15.» 
quebrantar el ayuno de la expiación solemne (13): l(i.» hacer alguna 
obra servil el 'dia de la expiación (141: 17.» no observar la tiesta 
de Pascua (15): 18.» la negligencia en recibir la circuncisión (16): 
19.» la blasfemia (17): 20.» la idolatría (18): 21.» ofrecer sus hijos á 
Moloc (19). listos son los crímenes sujetos á la pena de separación. 

Sin detenernos en referir las vanas distinciones de los Rabinos so-
bre la manera conque Dios castigaba, según ellos, por un juicio se-
creto á los que la ley cóndena á ser arrancados de su pueblo, ó ex-
terminados de en medio de Israel (20), examinaremos solamente en 
qué con-istia la separación con que los jueces castigaban á los que 
eren convencidos de aquellos mismos crímenes. Parece por la natu-
raleza y calidad de las faltas de que se trata, y por la significación 
natural y literal de las palabras del texto, que se exterminaba y que 
se daba la muerte á los reos de aquellas culpas. 

1.a violación del sábado, la idolatría, la blasfemia, el ofrecer sus 
hijos á Moloc, etc. eran constantemente los crímenes que se castigaban 
con el último suplicio, como lo previene la ley en términos expresos: 
es así que esos mismos crímenes son castigados por la misma ley con 
la separación ó el exterminio; luego se puede inferir que la pena 
de exterminio y la de muerte son una misma. ¡Puede creerse que la 
Escritura condena á muerte á un adúltero, á un hombre que se mez-
cla con una muger manchada, al que consulta á los mágicos, al hijo 
que desobedece á su padre y á su madre, y que condene solamente 
á azotes al que por orgullo, y por desprecio (21) délas leyes ie Dios 
peca, levantada la mano contra el Señor.' Pues este crimen es castiga-
do con la separación sola: El que hubiere obrado con la mano levan-
tada, es decir, el que hubiere pecado sin vergüenza V sin temor, sera 
separado de en medio de su pueblo, poi que, ultrajó al. Señor. Des-
preció la palabra del Sellar, tuvo por vanos los preceptos del Señor, 
i/ por eso será separado, y Uécará sobre, si su iniquidad. ¿Puede con-
cebirse que una expresión tan fuerte, y una amenazaban temible no 
tiene mas objeto que el de condenar á un hombre al azote, es decir, 
al mas ligero y ménos vergonzoso de todos los suplicios? Cuando la 

(1) t - r i I . STO. 9—(2) Btti. fas. 3 3 — (3) mi. t 33. - (4) lUi. s i s . 38."-
(5) I/lid. i s s i . 14. — (6) Levât. vn. 90.—(7) Sumer. i n , 13. — (8) Levit. vn. 25. 
— (0) Ibid. V 27. xvii. 10. — ( 1 0 ) md. s u . 6. ti sin. — ( I D ""d. vn. 20. -
(12) Exoi. s u . 15,—(13) Lésât, m u . 29—(14) J IM. rao. 30—(15) Num. í s . 13— 
(16) tienes. Xvn. 14.—.17) Nam. xv. 311. el ,cn.—(¡$) HM—(19) Lee. svili. 21— 
(20) Puede terse lo oue se lia díclio en el Comentario solve el Génesis, svn. 14. y 
sobro el Esodo m . 15. toni, i r—'21) Nam. xv. 30. 3 t . Anima vera i/a* per super. 
biam (ïlebr. manu étala) aliquid nmmmrit quoniam adversas Dominum rebeili' 
(Hebr. cnnlimchosa) fuit, perihit 'Hebr. exscindetnr) de papaia suo. Verbum enirn Do-
mini contempli/, et praceptum illius fecil i r r i tan: idcirco dclcbilur (Hebr. exscinde. 
tur), et porlabit iniquitatem suam. 

Escritúranos habla de la destrucción total de los Cananéos (I) ó de 
la perdición de la familia de Jeroboan que hizo pecara Israel (2),o d é l a 
pena de los mayores malvados, cuya meinona se borro de la tierra (-i), 
6 de la ruina délas naciones criminales, cuya extinción juro Dios (4), 
ó del divorcio que Dios hizo de su pueblo ingrato, indócil e in-
fiel ( i ) la Escritura en todas estas ocasiones, no usa otras palabras 
que las mismas que emplea para denotar la separacim de un hom-
bre de en medio de. su pueblo. Luego esta es aquel divorcio, aquel a 
destrucción, aquella abolicion, aquella pérdida total, aquel a muerte 
que está señalada en la Escritura por estas palabras: serlí separado 
de en medio de Israel. Y V T T 

No por eso queremos asegurar que todas las culpas cuya enu- Excomu-
meracion hemos presentado, estuviesen sec tas siempre a la pena de B Í o n y « „ . 
muerte. Digan lo que quieran los Rabinos, no dudamos do q u e j a auras, 
excomunión estuvo en uso antiguamente entre le* H e b r a s Esdras b 
convocando para una junta en Jerusalen á todos los Judíos vueltos 
de la cautividad, declaró que el que no concurriese quedaría se-
parado de la asamblea. Un Caraita citado por Selden (7), asegura 
que la excomunión comenzó á usarse cuando la naco , , perdió el 
derecho de castigar á los reos bajo el gobierno de los infieles. Bas-
nage (8) cree que el Sanhedrin establecido por los Macabeos, se 
atribuyó el conocimiento de las causas eclesiásticas y el castigo de 
los culpables. Entonces fue cuando la mezcla de os Judíos con las 
naciones infieles, hizo mas frecuente el ejercicio de aquel podoi-pa-
ra impedir el comercio con los paganos y la adjuración del judais-
mo. Va habia pues algunos ejemplos .le excomunión desde antes de 
los Macabéos. IY por qué los antiguos Hebreos no habrían ejerci-
do el mismo poder, y señalado las mismas penas que Lsdras, su-
puesto que e.xistian las mismas leves y que había también delin-
cuentes? ¡No se presume que una ley está en vigor, mientras no hay 
pruebas en contrario? 

Se ve establecida la excomunión en tiempo de Jesucristo, pues 
él ad\ irtió á sus apóstoles que serían arrojados d é l a s sinagogas (y). 
Josefo, hablando de los Esenianos, dice: „Que luego que sorpren-
d e n á alguno de los suyos en una falta considerable, e expelen de 
..Si, cuerpo, y que el que es así expelido, muere por lo regular de 
„muerte desgraciada; porque como está ligado por juramentos y vo-
,,tos que le impiden recibir alimento de los extraños, y no puede 

(1) Dcut. s n . 29. Qnando disperdiderir(Hebr. exscindet) 
faciem lúas, gentes ad quas, e I e - ( 2 ) 3. R,g. «IV. 10. Eccc ego .»ducw mal* mper 
domum Jcroúam, ct percutiam (Hebr- exsdndam) de Jcroboam mmgcv cm ai - n * . 
tem, ele.—(3) Psalm.xsxm. 17. Val,us Drnim super ¡aeren,'.- mala, ul perda, (Heb. 
n , 'exsciM Je térra memoria,n canon, x s s v . 9 Qui majuan a.• 
tur. (Heb. ex,ándenla-) 28. El semen impiorum peribit. (Heb. cxsemdelur).-« 
xxv. 1. Ecce ego exlendam manum menrn supe, te, et t'adam te m aireptmnem gen-
tium, el h,terficinm te íHeb. et « se indam ,e) de popuhs je. Jerem. XLVin. S.líjn 
est ultra exultalio in Moab: contra He'eban: eagitacerunt mAlum: Veutt el d,s 
damuseorn (Heb. el exscindamus eam, de gente- 5) 
repoda (Hebr. rescisionisl malris res,re? Jerem. m . 8. Eldedissem e, l.bellum repu-
é (Hebr. n « » ) . - ( ! ) 1. s . 8. AllferHur (Hebr. analhemal.-.atntur) umversa«I-
slanlia ejus, „ ipse abjicietur (Hebr. separakitm) de « c h l r » n . m ^ r « i » « s - , . ) ge 
Syn'dr.—lH) Histeiro des Juifs, liv. 5. c. 18. art. 2 , -<9) Luc. vi. 22. Joan. ve. 22. 
31!. 42. XV!. 3. 



„tener comercio con aquellos de quienes ha sido separado, se ve 
„reducido á alimentarse de yerbas como una bestia, hasta que su 
„cuerpo se corrompe, y sus miembros caen desechos. Sucede ¿I™. 
,,nas veces que los Esenianos, viéndolos próximos á perecer de m¡. 
„seria, movidos de compasión los recogen y los reciben en su so-
c i e d a d , creyendo que han sufrido una penitencia bastante grande con 
„haber estado reducidos á tal extremo por la expiación de sus cul-
,,pas ( I ) ." 

Pero los Rabinos nos dan una idea de la excomunión, muv di-
ferente de la que practicaban los Esenianos. La excomunión con-
siste según ellos, en la privación de algún derecho que se gozaba 
ántes en la comunion ó en la sociedad de que uno es miembro (2) 
Esta pena tiene por materia las cosas santas, ó las mas comunes 
ó unas y otras á un tiempo: se impone en virtud de una sentencia 
humana por alguna falta real ó aparente, con esperanza de volver 
S entrar en el uso de las cosas de que la sentencia priva. 

I / s Hebreos tenian dos clases de excomuniones, la mayor y 
la menor. La primera separaba al excomulgado de la sociedad de 
todos los hombres que componían la Iglesia; la segunda le separa-
ba solamente de una parte de osla sociedad, es decir, de todos los 
individuos de la sinagoga; de suerte que por lo regular nadie po-
día sentarse junto á él sino á distancia de cuatro codos, ménos su 
muger y sus lujos. No podía contarse con él para formar el núme-
ro de diez personas necesarias para ciertos negocios; el excomulga-
do. era tenido por uada, y no podía beber ni comer con los demás 

Había veinte y cuatro causas de excomunión: 1.« Tratar con 
desprecio a un sabio ó á un maestro, aun después de muertos; 2.» 
ultrajar de palabra á un ministro público de la justicia: 3 » lla-
mar esclavo á un hombre de condicion libre; 4."' faltar á la jus-
ticia; despreciar un precepto de la doctrina de los escribas ó 
de la ley; b.» no aquietarse con una sentencia dada: 7.a conservar 
una cosa perjudicial, como un perro bravo; 8.» vender su campo 
i un gentil, a no ser que se indemnizase á los individuos que pu-
dieran ser perjudicados con esta venia; 9.» dar testimonio contra un 
Israelita delante de los gentiles, para obligarle á pagar una cosa 
que no es conforme a las costumbres de Israel; 10.» si un sacerdo-
te sacrifica sin haber separado lo que corresponde á los otros sa-
cerdotes; II.» profanar un día de fiesta de segunda clase en la cau-
tividad, aun cuando esto se hallase autorizado por la costumbre; 12.» 
trabajar la víspera de Pascua después de medio dia; 13.» pronun-
ciar el nombre de Dios de una manera altanera ó hiperbólica, ya 
fuese inadvertidamente o ya jurando; 14.» da, ocasional pueblo de 
profanar el nombre de Dios; 15.» s e r causa de que el pueblo co-
ma las cosas santas fuera de lugar santo; 16.» observar y computar 
los meses y . los anos fuera de la tierra santa, de otra suerte que la 
que se observaba en ella en o t ro tiempo; 17.» poner algún tropie-

Z d T » l m
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d c a l f " Precepto; 19.» permitir que se oíeciese, y sacrificar 
un animal cogido ó despedazado por una fiera; 20.« sacrificar sin 

[1] JoscpL l. n . de BeUo Jud. e. 1 3 — [ 2 ] Vide Selien. í. 1. c , 7 . de Srjnedrii,. 
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haber probado su cuchillo en presencia de un perito; 21.» no te-
ner la aplicación necesaria para aprender; 22.» tener comercio con 
su muger repudiada, y dar lugar con esto á restablecer por senten-
cia judicial el matrimonio disuelto; 23.» en un sabio el tener mala 
reputación; 2á.» excomulgar injustamente á alguno. 

L a excomunión era precedida de la censura (I) . Se hacia pri-
mero en secreto; pero si el culpable no se corregía, la casa del juicio, 
es decir, la junta de los jueces le advertía con amenazas que de-
bia corregirse. Se re|ietia despues la censura pública en cuatro sá-
bados, con expresión del nombre y la naturaleza dc las faltas de 
los culpables, para avergonzarlos; si permanecían incorregibles, se les 
excomulgaba. Se pretende que Jesucristo alude á esta práctica (2) 
cuando manda que advirtamos en secreto á nuestro hermano entre 
nosotros y él; que despues lo hagamos en presencia de algunos tes-
tigos; y por último, que avisemos á la iglesia-, y que si él á pesar 
de esto no volviere á su deber, se le trate como á un pagano y 
un pubScano. 

La sentencia de excoinunion se coneebia en estos términos: 
Que N. sea separada ó excomulgado. Se recibía la sentencia de ex-
comunión en la vigilia, ó en el sueño. Los jueces ó la junta, ó tam-
bién los particulares, tenian la facultad de excomulgar, con tal quo 
hubiese alguna de las veinte y cuatro causas expresadas arriba, y 
que ántes se hubiese adverlido ul excomulgando que debia corregir-
se; mas por lo regular la casa del juicio ó la corte de justicia era 
la que pronunciaba la sentencia de excomunión solemne. 

Un particular podía excomulgar á otro, y aun excomulgarse á 
sí mismo; por ejemplo, aquellos de que se habla en las Actas (3) 
y en Esdras (1), que se obligaron ellos mismos bajo la pena de ex-
comunión, unos á observar la ley de Dios, y otros á cojer á Pa-
blo muerto ó vivo. Se excomulgaba también algunas veces á las 
bestias; y los maestros enseñan que la excomunión producía su efec-
to hasta en los perros. 

La excomunión que se verificaba en el sueño, era cuando un 
hombre sonaba que le excomulgaban los jueces por una sentencia 
jurídica, ó que lo hacía un particular; entonces él se consideraba 
excomulgado verdaderamente; porque dicen los Rabinos, puede su-
ceder que Dios le haya excomulgado por sí mismo ó por me-
dio de alguno de sus ministros. Los efectos de esta excoinunion son 
los mismos que los de la otra regular que se hacia en la vigilia. 

Si el excomulgado con excoinunion menor no obtenía su absolu-
ción dentro de un mes de haber incurrido en ella, se le renovaba 
por otro mes; y si en este tiempo no procuraba la absolución, se le 
imponía la excomunión mayor, y entonces le era prohibido todo co-
mercio con los demás. No podía estudiar, ni enseñar, ni dar , ni re-
cibir en alquiler &c.; casi quedaba reducido al estado d i aquellos 
á quienes los antiguos Romanos prohibian el agua y el fuego; no po-
día recibir alimento sino dc un corto número de personas; y los que 
tenían algún comercio con él durante el tiempo de su excomunión, 

[11 Basnage, Hiél, des Juifs. I. 5 . c. 18.—[3J Mul l í , xvni . 15. el sen.—¡3] xxm. 
12. Deroventnt se (GR. anathematizaverunt S ' ) .—¡ t j 2 . X. 29. Qui veniebant ad polli-
eendttm et jurandum (Hebr- itt ñnprecatione et juramento). 



estaban sujetos á las mismas penas ó á la excomunión misma, se-
gún la sentencia <ie los jueces. Algunas veces también se confisca-
ban los bienes de los excomulgados, y se aplicaban á usos sagra-
dos, por una especie de exconi unión llamada chcrem, dc que haíih¿. 
remos luego. Si alguno moría excomulgado, no se bacía duelo por 
•él, y se marcaba el lagar de su sepultura con una gran piedra ó 
con un inonton de piedras por orden de la justicia. 

Hay (1) quienes distinguen tres clases de excomunión, deno-
minándola con estos tres nombres (2), Nidui, Olierem y Sehmumata. 
La primera denota la excomunión menor; la segunda la mayor; h 
tercera una superior á la mayor, y que se dice que llevaba anexa 
la pena de muerte, y que dé ella nadie podia absolver. La exco-
munión Nidui duraba treinta días. La chcrem era una especie de 
reagravación de la primera: por ella el hombre era expelido de !a 
sinagoga y privado de todo comercio civil. Por último la Sohm-
mala se publicaba al sonido de cuatrocientas trompetas, y quitaba tndu 
esperanza de volver á la sinagoga. 

Pero Selden sostiene que aquellas tres voces son muchas Titea 
sinónimas; quejainas hubo, hablando propiamente, mas quedos cla-
ses de excomuniones entre los Hebreos; y que si se hallan los nom-
bres de separación, excomunión y anatema en los libros de la ley, 
no deben tomarse en el sentido que hemos dicho, como uua forma 
particular de juicios que haya estado en uso ántes ó despues de 
la ley, en virtud de las disposiciones de Moisés. 

Los Rabinos derivan el modo y el oerecho de sus excomu-
niones del modo con que Débora y Barac maldijeron á Meroz (2), que 
ellos creen haber sido un hombre que no auxilió á los Israelitas. 
Maldecid á Meroz, dijo el ángel del Señor, maldecid ú los que se 
sentaron junto á él, porque no vinieron con los fuertes en auxilio 
del Señor. Ellos (3) creen que se halla eu este pasage todo el te-
nor de la excomunión: 1." las maldiciones que se pronuncian contra 
los excomulgados; 2.» se maldice á los que se sentaren junto á ellos 
á una distancia menor de cuatro codos; 3." se publica el crimen del 
excomulgado, como se dice en este pasage que Meroz no concurrió 
á la guerra del Señor; 4.° se publica la excomunión á son de trom-
peta, como Barac excomulgó, se dice, á Meroz al son de cuatro-
cientas trompetas. 

Es preciso sin embargo convenir en que la excomunión tal como 
la hemos descrito, es muy posterior al tiempo de Barac, y que no 
se puede fijar el principio y el uso d e ella ántes del tiempo de la 
cautividad. No se le halla en la época del primer templo ni ántes de 
los Samaritanos, que no vinieron á la Judea hasta despues de la 
traslación de las diez tribus. Los primeros vestigios de excomunión 
que se hallan en la Escritura son del tiempo de Esdras y de Ne-
hemias (4). 

(1] Vide Bartotocci. BU!. Rail. t. 3. pag. 404 (81 Judie, v. 53. MáUHeil' lir 
ra Meroz, dixil Angelus Domini: maledieile habilatoribus ejue (Ilebr. Maledieile Me-
roz, dixit Angelus Domini: maledieile maledicendo sessuribus ejus), quia non reventa 
ad uuxilium Domini, in adiulorium fortissimorum (Hcbr. ad auxiliani Donunt cumjor-
íiiiis).—[3] Ciemar. Babyi. ad titul. Moed. Katen.—[4] Se puedo ver 1. Etdr. x. C . f 
S. Esdr. í . 29 . u n . 95. 53. Joset¡¡. Amiq. lib. a . c. 5. 

En cuanto á la absolución de la excomunión, podian darla los 
que habian fulminado la pena, con tal que el excomulgado se arre-
pintiese y diese muestras de arrepentimiento sincero. L a absolución 
se daba al"unas veces en el mismo instante que se pronunciaba la 
excomunión. Para absolver al que había sido excomulgado estando 
presente, era necesario que estuviese también pr: senté. El que habia 
sido excomulgado por un simple particular, podia ser absuelto, me-
nos en el caso de insulto hecho al discípulo de un sabio, por tres 
hombres que elegía él, ó por un solo juez público. El que se ha-
bía excomulgado á sí mismo, no se podía absolver él solo, á 110 
ser que fuese sabio ó discípulo de un sabio; pero fuera de estos 
casos no podia recibir la absolución sino dc diez personas elegidas 
de todo el pueblo. El que habia sido excomulgado en sueños de 
la manera que hemos dicho, tenia que emplear inas ceremonias para 
obtener la absolución. Necesitaba diez personas sabias en la ley y 
en la ciencia del Talmud; si 110 las habia en el lugar de su residen-
cia, debia buscarlas en el distrito de cuatro mil pasos; y si tampoco 
las hallaba, podia valerse de diez hombres que supiesen leer el Pen-
tateuco; y no habiéndolos con esta calidad, bastaban otros que no la tu-
vieran-, y aun podian ser tres, si no se podia completar aquel número. 

F,l que habia sido excomulgado por insulto hecho á otro, no 
podia recibir la absolución ni del ofendido, ni de ninguna asamblea 
sin que aquel estuviese satisfecho, á ménos que hubiese muerto, en 
cuyo caso el excomulgado podia hacer que lo absolviesen tres hom-
bres escogidos, ó el príncipe del Sanhedrin. Por último el que ha-
bia sido excomulgado por un desconocido, podia ser absuelto por el 
príncipe del Sanhedrin. 

Habia sobre las absoluciones otras mil sutilezas que es inútil re-
ferir, y aun temo que todo este pormenor del derecho de las ex-
comuniones se considere como quimeras que jamas se han practicado. 

La excomunión no excluía á los excomulgados de la celebra-
ción de las fiestas ni de la entrada en el templo, ni de las olras ce-
remonias religiosas. Tampoco lo eran de ios banquetes que se ha-
cían en el templo en las tiestas solemnes. El Talmud previene Mi-
lamente que los excomulgados entraran en el templo por el lado iz. 
quierdo y saliesen por el derecho, en vez de entrar como los otros 
por el derecho y saUr por el izquierdo. 

De toda esta parte de la jurisprudencia rabínica formamos el 
mismo juicio que de todo lo demás de ella que hemos referid 1 hasta 
aquí. Nada de cierto, nada fundado cu la antigüedad ni en la prác-
tica de los antiguos Hebreos; muchas formalidades frivolas mezcla-
das acaso con algunas verdades, y algunos usos nuevos establecidos 
despues del Sanhedrin. 

El suplicio de la espada nada tiene sobre que recaigan núes-
tras observaciones, porque rtada tiene de extraordinario. Se cortaba k 
simplemente la cabeza al reo con una espada ó una hacha. Entre 
los Romanos la hacha se tenia por ménos ignominiosa que la es-
pada (1); pero esta distinción no se halla entre los Hebréos. Te-
nemos un ejemplo famoso de esta ejecución en los setenta hijos de 

[1] Vide Galón, it Cruciatibiu Jfaríjr. c. ultimo. 
tea. m% 32 
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Gedeon, á quienes su hermano Abimelec hizo matar sobre una mismg 
piedra (1), y en los setenta hijos de Acab , que fueron decapitado« 
en Samar ía , y cuyas cabezas se enviaron á Jehu en canastos (2). 

. E l suplicio d e fuego se usó en t re los Hebréos desde ántes de 
fuego'."0 la ley. Judas, habiendo sabido que su nuera ' l 'amar estaba grávida, 

quiso quemarla (3) c o m o adúltera; pero no se saben las ceremonias 
que se usaban en aquel suplicio. L o s Rabinos adictos á sus tradi-
ciones nos refieren que el culpable era en te r rado en estiercol hasta 
las rodillas; que se le envolvía el cuello con un gran lienzo que 
era t irado por dos individuos hasta que el paciente abría la boca, 
y entonces se le echaba por ella plomo derret ido, oue le abrasaba 
las entrañas. Pe ro contra esto se léc un hecho en los escritos mis-
mos de estos doctores. £1 rabino Eleazar cuen ta que la hija de un 
sacrificador fue condenada al fuego por habe r incurrido en fornica-
ción, y que al r ededor de ella se amontonaron leños para quemarla 
conforme á la ley (4). Y sin ocurrir al testimonio de los Rabinos, 
hallamos en las palabras del tes to d e Moisés y en los ejemplos de 
que nos habla la Escr i tura , pruebas constantes de que el suplicio del 
f u e g o era el mismo entre los Judíos q u e entre los otros pueblos. 

Los Judíos idólatras que ofrecían sus hijos á Moloc, los hacían 
quemar , se dice, entre los brazos del ídolo, ó los ponían sobre sus bra-
zos, d e donde ellos caían en una hogueia encendida á sus pies (5). 
Nabucodònosor hizo arrojar á Daniel y á sus compañeros en un hor-
no ardiendo (fi). Moisés mandó quemar vivo (7) al que contrajo ma-
trimonio con la madre y con la hija, y q u e estas sufriesen el mismo 
suplicio; lo que da naturalmente la idea d e un fuego aplicado en 
lo exterior y de llamas que consumen á un criminul. 

Los siete hermanos Macabéos, despues de haber sufrido la pena 
d e azotes, sufrieron también la de que se l e s cortase la lengua, y se 
les arrancase la piel d e la cabeza, y las extremidades de los pies 
y d e las manos, v por último murieron en calderas y pailas ardien-
tes (8). Josefo (9) entra en un p o r m e n o r m a s extenso acerca del 
suplicio q u e cada uno de ellos padeció. D i c e que el primero de los 
siete hermanos, despues d e haber sido azo tado lúe puesto sobre una 
rueda en que le extendieron los verdugos, y le dislocaron los miem-
bros. El sexto fue extendido también s o b r e la rueda (10), y despues 
d e haberle dislocado todos los miembros , se le hizo padecer el 
tormento del fuego, aplicándole sobre la espalda asadores de hierro 
encendidos, y metiéndoselos en las en t rañas , se le quemaban los in-
testinos; habiendo muerto en este t o rmen to , se le metió en una cal-
dera hirviendo. E l séptimo se echó él m i s m o en la paila ardiente 
donde murió. Esto es lo que la Escri tura y Josefo nos dicen de los 
suplicios de aquellos ¡lustres mártires; y en lo que se notan diversas 
maneras d e usar el fuego en los tormentos . C o m o e ra Antioco Epi-
fanes quien disponía toda aquella t r aged ia , no se puede á la verdad 
inferir de ella en rigor que estos suplicios hayan sido comunes en-
t re los Hebréos, ó que los pract icasen e n t r e ellos del modo que aca-

(11 Judie, li. 5. 18.—P) 4. Reg. i . 7.—[3] Genes, xxxvm. 84.—[4] Levit. j j i . 9. 
[51 Véase la Tlisertacion sobre Moloc Untes del ! .evitico en este tomo. —[61 
Dan. ni. 21.—[7] Levit. xx. 14.—[8¡ 2. Mach. ya. 3. 4. 5.—[91 De Machab. c. S . -
[10¡ Ibid. c. 11. . . . 

bamos d e describirlos; ¡pero qué probabilidad hay de que los Judíos 
se distinguiesen de las otras naciones en cosas del todo indiferen-
tes, y que ba jo las mismas palabras de castigar con fuego, y d e 
condenar al fuego, entendiesen todo lo contrario que los otros pue-
blos, y aun lo contrario de las palabras que ellos usaban? 

Los Caldéos parece que tenian la costumbre d e queme; en una 
paila hirviendo á ciertos criminales, pues Jeremías (1) nos refiere que 
Nabucodònosor hizo meter en una paila á Sedecías y Acab, que ha-
bían cometido la miquidad en Israel, y que- abusaban de las muge-
res d e sus prójimos: Quos frixit rex Babyìonis in igne. No solo se 
quemaba á los hombres vivos, sino que también los cadáveres se 
arrojaban al fuego algunas veces. S e ha dicho arriba que el sex-
to d e los hermanos Macabéos fue echado en la caldera después 
de muerto. Hay quienes creen que Acan fue quemado despues de 
haber sido apedreado (2). Josías quemó los huesos de los falsos pro-
fetas sobre los al tares de los ídolos (3). El autor del Eclesiástico di-
ce que la carne fiel impío en castigada con gusanos y fuego (4); lo 
que algunos explican de los cadáveres d e los ajusticiados que se ar-
rojaban al muladar, y eran consumidos por los gusauos ó por el fuego; 
porque se d ice que se mantenía siempre fuego en el valle de JJin.-
non cerca d e Jcrusalcn, donde se quemaban tales cadáveres para que 
su corrupción no infestase la ciudad. Jesucristo hizo alusión al pa-
sage del Eclesiástico, cuando hablando del infierno con el nombre de 
gehenna, dijo que el gusano d e los condenados no morirá, y que su 
fuego no se apagará (5). 

Ser privado de la sepultura era uno d e los castigos mayo- XX. 
res y mas ignominiosos que tuvieron los Judios. Así como nada era Privación d» 
mas recomendado que la sepultura y los funerales d e los muertos, ' v ura* 
así también nada era mas odioso ni mas triste que el quedar aban-
donado para servir de pasto á las aves y á las bestias salvajes. Dios 
amenaza á su pueblo con estas desgracias entre las otras con que ha-
bia de castigar sus crímenes (6). Josefo asegura que no se negaba 
el honor de la sepultura sino á los suicidas (7); á quienes se enter-
raba d e noche después de haber estado todo el dia abandonados en 
el muladar. Jeremías predijo al rey Joakim, hijo de Josías (8), que 
no tendría mas sepultura que la de los jumentos, es decir que sil cuer-
po seria abandonado en el campo para servir de pasto á los ani-
males carnívoros. Debe notarse que Moisés no señaló este cas-
tigo contra alguna clase ríe crímenes, y que aun quiere que se dé 
sepultura á los que por sus crímenes han sido crucificados, sin que 
puedan quedar sus cadáveres en el poste mas d e un dia, á no ser 
que por alguna causa particular se juzgase conveniente hacer otra 
cosa; aun este último caso no está expreso en la ley, e s una expli-
cación de individuos posteriores S Moisés. 

Los doctores hebréos son tan visionarios sobre el apedreamiento x x i . 
eoino sobre los otros suplicios d e que hemos hablado (9). Apedrear Apedrea-

miento. 
[1} xxix. 22.—[2] Jame. v n . 25. LapidavWjttc eum omnis Israel, et cuneta t¡u<z il. 

li«* erant igne consumpta sunt (Heb. et consumpserunt eos igne, et obrocrunt eos ta. 
pidihus).—íi¡ 4. Reg. XXIII. 16. 20. 2 . Par. xxm. 5.—[4) Ber t i , v n . 9 . ViaJi-'a - i - -
ni» impii. ignis et rermis.—[5] Marc. ix. 43. 45. 47.—¡O) De ut. s i s l i . ¿4.—{7] Lib. 
3. de Beilo, c. 11.—[8J Jenni, s s n . 19.—¡9J Véase í Kelden, de Synedriis. 
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no era entre ellos lo mismo que entre los otros pueblos. El con-
denado á este supl.cio era subido á una eminencia de la altura de dos 
hombres. Los d-.s testigos le precipitaban de allí abajo sobre piedras; 
si no moria de la caida", todo el pueblo le acababa de matar á pe-
dradas. Cuentan diez y ocho crímenes sujetos al apedreamiento; es-
tos son los que la ley castiga con el último suplicio, sin expresar 
el género de muerte con que los culpables deben ser castigados. Es-
te era uno de los suplicios mas ignominiosos que los Hebreos usaban. 
Moisés manda que sea apedreado el buey que matare á un hombre 
con los cuernos (1). Refiere el castigo del blasfemo (2), y del que 
recogía leña en sábado (3), los que fueron muertos a pedradas por 
el pueblo. El justo Nabot sufrió el mismo suplicio por las ordenes de 
Jezabel [4], como también Aduram, superintendente de los tributos o 
de los trabajos en el reinado de Roboam (5). . 

Pero en vano se buscarían en todos estos ejemplos las pruebas 
de lo que hemos referido sacado de los Rabinos; y ántes bien se ob-
serva todo lo contrario. Moisés tuvo orden de Dios en el Smai para 
prevenir al pueblo que no se acercase á la montaña: ,,fei alguno se 
„atreviere á acercarse, apedréele todo el pueblo, ó atraviésele el cuer-
d o con dardos; pero nadie le toque con la mano (6) , manus non 
„innget eum, y para tirarle no se adelante del lugar en que estuvie-
r e . " Nada nos dicen Josefo ni Filón de las formalidades que nos 
cuentan los Rabinos. Se trató de apedrear varias veces á Jesucristo, 
aun en el templo (7). San Esteban fue cubierto de piedras fuera de 
Jerusalen (8). San Pablo estuvo en peligro de ser muerto á pedradas 
en la ciudad do Lystres (9). Cuando los Judios presentaron á Jesu-
cristo una muger cogida en adulterio, les dijo cu el templo mismo, 
que el que se "hallara entre ellos sin pecado, le tirase la primera pie-
dra ( lü) ; pero en todo esto no hay una sola palabra que nos repre-
sente á los criminales precipitados de una roca, como pretenden los 
Judios. 

Los ejemplos del blasfemo, del violador del sábado, de Acan, 
U de San Esteban, nos hace creer que los criminales eran llevados or-

dinariamente fuera de la ciudad para apedrearlos. Moisés (11) quiso 
que esto se hiciese con los que extraviaban el pueblo á la idolatría; 
lo que probablemente se extendía á todos los otros reos que eran 
ejecutados por lo regular fuera de las poblaciones, como vemos que 
nuestro Salvador quiso padecer fuera de las puertas de Jerusalen; 
pero no creemos que esto haya sido general, principalmente en el 
apedreamiento que se hacia por el juicio que los Hebreos llaman de 

, •»> ¡ele, sin aguardar la sentencia de los jueces. 
Leemos en la Escritura que algunas personas fiicron precipita-
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desde lo alio suplicio haya sido ordinario entre los Hebréos, y decretado por los 
do una roca, jueces. Amasias, rey de Judá, hizo echar abajo desde una roca diez 
« a l fondo m j | Idumfos q u e babia hecho prisioneros en la guerra (12). Jezabel 

fue precipitada de lo alto de la muralla de Jezrael por órden de 

[11 Ezod. 5X1. 39. 32—[2] Letil. xxrv. 14—131 Num. xv. 35. 3 6 — [ 4 ] 3 . Rcg. 
xxi . 10. el « „ — [ 5 ! 3 . Rcg. XII. 18. 2. Par. x . ~ 1 8 . - [ 6 1 Ezod. xix. 13—[7] Jm»¡ 
VIII. 59.—{8¡ Ael. vil. 5 7 — [9] 2. Per. x i . 25 . Act. av. 18,—[10) «H- « — 
Dial. xvii. 5—[12) 2. Par. x i v . 12. 
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Jehu (1). Los Judios de Nazarct quisieron precipitar á Jesucristo desdo 
lo alto de su montaña (2). Santiago el Justo .fue precipitado desde el 
punto mas alto del templo al valle que estaba al pie. Zacarías, hijo 
de Baruc, fue muerto en medio del templo por los Zelosos, y des-
pués precipitado á la profundidad que estaba al pie de las murallas 
del templo (3). Pero no hallamos que este suplicio se hubiera ejecutado 
por disposición de Moisés, ni por alguna sentencia arreglada. 

Se habla en San Mateo (4) de un suplicio de que no veo 
ningún ejemplo en el Antiguo Testamento, y es el de a r raar á un 
hombre al fondo del mar con una gran piedra al cuello. Grocio y 
M le-Clerc, escribiendo sobre este t e x t o d e S a n M a t e o . no creen que 
este suplicio estuviera en uso alguna vez entre los Hebréos, sino so-
lamente entre los Sirios. Si se usó entre aquellos, fue después de 
la dominación de los reyes de Siria sobre la Judea. 

El profeta Isaías nos presenta en su persona un suplicio oe ios S u p l i c i o d t 
mas extraordinarios, que es el d é l a sierra. El Apóstol hablando de k B Í e , r a . 
los santos del Antiguo Testamento que vencieron los tormentos con 
su muerte y sus padecimientos, dice que hay quienes fueron aser-
rados (ó), seca simt, V toda la tradición está conforme en que esto 
habla de Isaías, que según el testimonio de los mismos Judíos, se di-
ce que fue castigado con este suplicio por Manases rey de .luda, a 
causa de que decia haber visto al Señor sentado sobre su trono (b). 
Tostado quiere suscitar duda sobre esta opinion de la muerte de 
Isaías, fundado en que este profeta no habla dc Manases al princi-
pio dc su profecía, sin embargo de «¡pe nombra á todos los reyes 
en cuyo tiempo profetizó. Pero es fácil hacer ver la debilidad de es-
ta razón, porque Isaías pudo haber sido muerto al principio del reí-
nado de este príncipe, sin haber hecho profecía alguna de su tiempo. 

No solamente dijcron.los Judios y los antiguos padres que Isaías 
habia muerto aserrado, sino también que lo fue con una sierra dc 
madera. San Justino mártir (7), San Gerónimo (8), el autor del poe-
ma contra Marcion (9) y otros muchos lo han asegurado asi, y este sen-
tir tiene hoy tal apoyo en la Iglesia, que seria temeridad el negarlo. 

Si se pretendiese simplemente que habia sido dividido en dos par-
tes por en medio con una sierra de hierro, como algunos de nuestros már-
tires (10), á quienes los tiranos hicieron aserrar, dividiéndoles el cuerpo 
á l a m i t a d d e s u a l t u r a , l a c o s a n o p a r e c e r í a t a n i n c r e í b l e ; p e r o q u e s e 
baya cortado el cuerpo de un anciano, de la cabeza a las piernas o de las 
piernas á la cabeza [3]con una sierra de madera, parece repugnante á la 
tísica; porque .coino los huesos que son de tal dureza, que á veces apenas 
puede vcncerk el hierro, pudieron ceder á la madera? ¿Y a quien le 
ocurrió alguna vez hacer mía sierra de madera? ¿De que podía servir 
un instrumento semejante? ¡De aserrar piedra, marmol, huesos! bs 
necesario pues procurar salvar la certeza de la tradición, que dice 

[11 4. Re» . IX. 33—[2) Z.UC. re. 2 9 — [ 3 ) Joseph. de BeUa I. v.(. 1—[4) xviu. 6— 
[ 5 ] Belr. xi. 37—[6] Isai. 1. Vidi Dnmimm sedealem super nhum exceleu*. elc.-
¡7] la Diabg. eum Tr,pho»c. pag. 349. edil. Parí,, «o. 1636—¡8] Ir, Im. 1.15. al 
fiaem—[91 Lib. 3 . cmlra Harcion. 

Quem populas sectum ¡ tero, sr« lo*» reperlum, 
Immeritum demens crudeli marte pcremit. «„,„ 

—[10] Vide Raron. «,•»(.'» ad Marlmlog. Rom. 6. Juiii. el Odón, de Cmwl JHariyr. 
t. ü t . _ ¡ 1 1 ] Viie Zemnem. Veranen», ser. 38. de M . 



haber sido aserrado Isaías con una sierra do madera, sin caer en la . 
incongruencias que parecen seguirse de esta opinión. 

Los Setenta y San Gerónimo dan algunas veces el nombre de 
sierra á ciertas máquinas que antiguamente se empleaban para trillar 
el grano y separarle de la espiga. Eran unos cilindros gruesos de ma 
«lera armados de puntas de hierro ó de piedra que se hacian pasarso-
bre las gavillas, ó eran una especie de carros armados de hierro <iue 
servían para el mismo uso. Esto es lo que Virgilio da á entender en 
estos versos: 

Tardaqup, Elcusinao Matris volventia plaustro, 
Tribulaquc, traheaeque (1) 

Isaías describe así estas máquinas: No temas Israel,yo te he for-
mado como un carro para trillar, todo nuevo y armado de. puntal, 
como sierras, lú trillarás las montañas, y las desmenuzarás Í2T Y en 
otra parte: No se trillará el git con sienas [3], El gU* nnaesoe-
cie de grano muy débil para resistir el peso de las máquinas deque 
se acaba de hablar. Los libros de los Revés usan la misma expresión 
en un pasage que favorece mucho mas nuestro desiguio. La Escritura 
dice que David despues de haber obtenido una gran vietoria sobre 
los Antinomias, y hecho dueño de la ciudad de l tabbat , capital de su 
país hizo aserrar á su pueblo, que pasasen sobre los carros armados 
de hierro, y que le hiciesen pedazos con hachas: l'opuhim adducens 
serravit, etarcumegU super eos ferróla carpenta,d¡visitquecultris [di 
Los betenta leen casi lo mismo: Hizo que le llevasen el pueblo de esta 
ciudad le expuso & la sierra, y á los rastrillos de. hierro, y á las h„-
chas de hierro. Los términos del original significan sin contradic-
ción, los instrumentos de que se habló ántes. Y San Gerónimo en el 
S i ? i rorahpomenos, paralelo á este [5], traduce el hebreo 
por tnbulas, et trallas, et f errata carpe,¡ta. 

El mismo suplicio está señalado en Amos. Este profeta repro-
cho al pueblo de Damasco el haber trillado con carros armados de 
berro, o según la expresión de los Setenta, el haber aserrado con sier-
1 « ? 7 * * « « « « & «alaad [6]; y San Gerónimo ad-
Vierte que el instrumento de este suplicio era una especie de carro 

2 - K S T 8 t ' f r dentadas, que servían para desmenu-
zar la paja, despues de haber salido el grano p l 
de ^ Z J Z n C h a P r o b a b i l i f a f , d e < f » ««os instrumentos armados 
de sierras Son de los q u e q u e hablar el Apóstol cuando dijo, que al-
gunos santos del Antiguo Testamento habían sido a se r r a r á - v es 
muy creíble que los Judíos y despues de ellos los padres, qu sieron 
expresar la misma idea cuando dijeron que Isaías fue aserradoVn una 
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sierra de madera. Trataron de hacernos concebir por esta expresión 
una sierra diferente de la ordinaria. 

Se dirá tal vez que si la palabra griega empleada por 
San Pablo, se aplica literalmente á la manera común de aserrar, 
no se podrá entender de la otia manera que acabamos de re-
ferir, porque seria darle una significación distante de la natural. 
Pero se puede responder que San Pablo pudo servirse de este verbo 
griego "en el mismo sentido que los Setenta; porque supuesto que es-
tos intérpretes le dan la significación de ser aplastado bajo de estas 
máquinas, propias para trillar trigo, ¿por qué San Pablo no podría 
emplear el mismo verbo en igual sentido, para denotar un suplicio 
semejante? Ser aserrado no significa pues en el texto de San Pablo 
otra cosa, que lo que significa en la Vulgata y en los Setenta. 
Esta expresión será, si se quiere, figurada y alegórica en unos y otros, 
pero de esto ¿qué se puede inferir contra nuestra opinion? La sier-
ra ordinaria de hierro, corta, divide, y come la madera y la piedra; 
la sierra de que hablamos, aplasta, rompe, despedaza los cuerpos. Se 
ha hecho ver que este suplicio no era extraño á los Hebreos. No hay 
por tanto ninguna cosa que nos impida atenernos á nucslra explicación. 
Aun me atrevo á decir que no puede haber otra inteligencia, á 110 
ser que se abandone la tradición que supone haber sido una sierra 
de madera. 

Si se tratase de una sierra de hierro, se discurriría de otra ma-
nera. Se sabe que el suplicio de la sierra en este sentido, no fue ig-
norado de los antiguos. Valerio Máximo [1] asegura que los Tracios 
aserraban algunas veces por en medio á los hombres vivos: Ñeque 
vivos ¡tomines medios secare, ñeque párenles liberorum vesci corpdrí-
bus, nefas fui,. Parece por las leyes de las doce tablas que este supli-
cio se imponia por ciertos crímenes; pero la ejecución era tan rara, que 
Aulo Gelio [2] asegura no acordarse de haber oido dccir, ni haber 
leido jamas que se hubiese impuesto á ninguna persona. Se sa-
be sin embargo por Sue.tonio [3], que el emperador Cayo Calí-
gula condenó muchas veces á personas de condicion á ser en-
cerradas en jaulas de hierro como animales cuadrúpedos, á ser aser-
radas en dos partes por la mitad: Aut medios serra dissecuit. Parece 
que Daniel aludió á este suplicio, cuando hablando á uno de aquellos 
desgraciados viejos, acusadores de Susana, le dijo: El ángel de Dios 
está pronto á dividirte en dos partes: Angelus Dei accepla sententia ab 
eo, scindet te médium. Y despues hablando al otro le dijo: El ángel 
de Dios tiene ya la espada para cortarte por la mitad: Manet. unge-
hts fíomini gladium [gr. rluimpaham] habens, ut secct te médium [-1], 
Herodoto (5) dice que Sabaco rey de Egipto, recibió en sueños or-
den de cortar por la mitad del cuerpo á todos los sacerdotes del 
Egipto. En Aristófanes una muger dice, que ella está en peligro de 
ser dividida en dos partes por la mitad de su cuerpo. Ctesias dice 
que Parysatis hizo dividir a-i á Rojana viva. Mahomet II. despues 
de la toma de Negroponto, hizo aserrar vivo al gobernador de la plaza. 
El suplicio de la sierra se usa todavía en el reino de Siam (6). 

' [1] /,. IX. e. 2. exemp. 4- ex ten. - ) 2 ] L. xii. Noct. Allie. e. 2—[31 In Caía— 
ffl Dan. xw. 55. 59 [5J i . vi,—[SJ Ckeiii. Mem. sur 1'lIistoUa do Louis xiv. p . 
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El suplicio que Gecleon hizo sufrir á los de Socot (1), tiene mu. 
cha relación con el que David ejecutó en los Ammonitas, y Manases 
en Isaías. La Escritura nos enseña que Gedeon, habiendo vuelto de 
perseguir á los Madianitas, aplastó con espinas y cambrones del de-
sierto á los principales de la ciudad. Parece que puso maderos pesa-
dos, y grandes piedras sobre las espinas que cubrían á estos desgra-
ciados para aplastarlos y darles la muerte. Esto es, poco mas ó me-
nos, lo que hacian los Romanos con los que mataban debajo del zarzo. 
Sub eróte necare. Se metia al paciente debajo de un zarzo, que se car-
gaba de grandes piedras. Este suplicio era común, no solamente en-
tre los Romanos (2) y los Cartagineses (3), sino también entre los 
antiguos Germanos. Estos últimos hundían en el cieno ó en un pan-
tano á los que habían cometido alguna cobardia en la guerra, ó per-
mitido una acción vergonzosa sobre su cuerpo, y ponian sobre ellos 
un zarzo para impedir que saliesen del cenagal: / ¿na tos el imbelles 
el corpore infames, eceno ac palude, injecta insuper crale mergunt. 

Se debe referir á alguno de las géneros de muerte expresados, 
el que David hizo sufrir S los Moahitas, después de haberlos vencido. 
Los hizo echar en tierra, dice la Escritura, y midió dos porciones de 
ellos, una destinada á la muerte, y otra 6. la villa [4]. ¿Pero de qué 
manera los hizo morir? Sobre esto no se puede mas que formar con-
jeturas, porque la Escritura nada nos dice; sin embargo, como consta 
de ella que los hizo echar en tierra, se piiede creer que usó con los 
destinados á la muerte, el mismo rigor que habia empleado contra 
los Ammonitas, ó que los hizo hollar por los pies de los animales; 
porque esta especie de supliera se halla también entre los an-
tiguos. Toloméo Filopatro rey de Egipto, quiso que fuesen hollados 
por los pies de sus elefantes [5] los .ludios de Alejandría. Amilcar, 
general de los Cartagineses, hizo lo mismo con algunos soldados de 
su pais, y con algunos extranjeros que habían desertado y abando-
nado el partido de la república [6]. El profeta Miquéas alude á este 
género de muerte, cuando dice: El Señor ha juntado las naciones 
como las gavillas en la era. Levántate hija de Sion, trilla, porque 
voy ú, hacer tu cuerno tan duro como el hierro, y la uña de tus pies 
tan dura como el bronce, y desmenuzarás muchos pueblos [7], Obedas,' 
rey de Arabia, hizo que fuese hollado con los pies de sus camellos el 
ejército de Alejandro rey de los Judíos, despues de haberle hecho caer 
en una emboscada en lugares pedregosos é impracticables [8]. 

Se ve en los libros de los Macabéos otra clase de suplicio, que 

[1] Judie. TMÍ. 7. Conteram (Hebr. Et tritúralo) carnes reslrtu eum spinit, tribu-
lisque deserti (Hebr. eum spinis deserti et cum tribulis) V 16. Tulit ergo seniores ei. 
titatis, et spinas deserti ac tribuios, et contricil (Hebr. et ostendit; vel potius legen-
dum, et trituraoit) cum eis (Vulg. addit. atque comminuil) vitos Soeotk—[2) Til. hit. 
I. iv. Ad cociferationem eorltm que* sub crate necorí jusstrat coucursu fáclo.—[3J Plaut. 
hi Peenutn, scen. Ain, tu etc. 

AR. ¿Quid agit, aut orat? expedí. 
Mi. Sub cratim ut juinas sese supponí atque eo lapides mponi multas, ut sese neecs. 

—[4J 2. Reg. 2. Et mensus est eos funículo, mtquam teme [Hebr. decrOubt-
re faciens eos in terram): mensus est aulem ducs funículos, unum ad occideitdum, et 
nnúrn ad ticificandum [Justa ra. eí faeti sunt dúo funiruti ad oceidendum, el düót 

funículos mziñcavit. J in tn hebr. et mensus. est dúos funículos ad oceidendum, el pleni-
tudinem funiculi ai ticificandum].—[5] Vide Jtmph. I. u. contra App&n. in Lalifoet. 
3. Mach. v. 1 .et «e f? . - [6 ] V¡ic Porpbyr. de abtísn. I. u. p. 227.—(71 i r . J<t-
seph. Anltij. 1, siii . i . SI , 
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consistía en precipitar á los hombrea en ceniza. Habia torres muv al- XXY-
tas, dentro «le las cuajes se conservaba una gran cantidad de ceniza e ^eènfc? 
ó de polvo. Se precipitaba allí á los reos, y SÓ les dejaba sufocarse* 
Este género de muerte no se usaba en el pais de jos Hebreos, pero 
sí en otros pueblos vecinos. Antioco Eupator [1] hizo arrojar ai trai-
dor Menelao en una torre de cincuenta codos de altura y llena dé 
ceniza. Se pueden ver otros ejemplos de esto, sacados de los autores 
profanos, en nuestro comentario sobre los Macabéos. Se asegura que 
el primero que usó de este suplicio, fue Darío, por sobrenombre Ochas 
hijo de LTystaspe; porque Dario hijo de Hystaspe se llamaba tamuicu 
Ochus. En Ester [*3] se le da el nombre de Ó Ac/.weros, 
que es lo mismo que Ochus-ve-ros, y Valerio Máximo [3] le llama ex-
presamente Ochus. Este príncipe habia subido al trono por medio 
de una conspiración en que era cómplice, y se habia obligado por 
los juramentos mas religiosos y mas sagrados á no procurar jamas la 
muerte de los que habian matado á los siete magos sus predecesor 
res, ni con veneno, ni con hierro, ni con ninguna otra violencia, ni aun 
por hambre. Mas como él tem.a por su propia persona las conse* 
cuencias de aquel mal ejemplo, juzgó á proposito para eludir su j>ror 
mesa, inventar un suplicio que consistía en llenar de. ceniza un cercado 
muy profundo, y pouer en Un potro atravesado sobre este espacio á 
los que determinaba que pereciesen. Se les colocaba allí, despues de 
haberles hecho comer y beber mucho, para que durmiéndose, cayesen 
y fuesen ahogados en la ceniza. 

Los Judios lísábaii ordinariamente los cabellos largos; no se loé 
cortaban sino en las desgracias ó en un duòlo público ó particular. 
Se eré? también que les era prohibido cortárselos en los funerales ó 
por un maerto, entendiendo mal una ley [4] que les prohibía hacer• 
se calvos en honor del muer ¡o, es decir, de Adonis 6 de Osiris, qno 
es llamado el wyerto por desprecio (5). Pero es indudable que los 
Judios se cortaban los cabellos en el duelò. Se los cortaban tam; 
bien á ciertos reos para hacerles padecer una pena ignominiosa y 
humillante, Nehennas nos dice que él cortó lo* cabellos á los Ju-
dios que se hablan desposado coa mugeres filisiéas de la círidnd 
de A'zot; Objur^avi eos, el maledhx, et cecidi ex eis viras, et dec/d* 
vavi eos (6). Dios '¿zo la amenaza de encalvecer la cabeza do 
las hijas de Sion (7), para castigabas por so? rizos, y por eí esine/ 
ró excesivo que habiau, tenido en sus peinados. Los Judios en el li-
bro impío que han compuesto con el título de Generación ó rida de. 
Jesus, se avanzan á decir que Sus mayores hicieron cortar los cabe-
llos á nuestro Salvador, y frotarle la cabeza con un licor que im-
pedia el que renaciesen, para que estuviese calvo toda su vida; lo 
cual es una calumnia semejante á otras infinitas de que aquella obra 
perversa está llena. Por último, la pena de que hablamos era co-
mún entre los demás pueblos, y se ha usado muchas veces con los 

[1] 2. Mach, xiu- 5. Erat in eodem loca tunis quinquagirta cuhitornm, oggrfttvn 
undique habeto cineri*: hoc prospectan habehat in pr<er.tpá: inde in etnerem dejici 
justi! sacrileguni.—{2j i. 1—[3] L. ix. c- 2 . de crudelilale estern. art. 6.—[4] Dcui. 
xiv. 1. Nec Jacielis calvitium super mnrtuo.—{5] Véase !a Disertación sobre Molos, 
Bttlftgor, y Camos ¿Mas dol Levitico e a este tomo, y la Disctlacion sobre los fu. 
nrralfi que se poadrl i a t es del Eclesiástico, lom. xn.—[G]. 2 . Endr. xia. 25.—¡7f 
hai. tu. 17, 
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mártires d e nuestra religión. Algunas ocasiones no se les rapaba mas 
que á medias. San Cipriano, hablando á los mártires que nabian su-
frido este maltratamiento, les dice, que m o q u e sus cabezas estén todas 
erizadas por la desigualdad de sus cabellos medio cortados, debían 
acordarse de que siendo Jesucristo el gej'e del hombre cristiano, su ca-
beza no podía dejar de estar cercada de hermosura desde que lleca 
la seíial del nombre de Jesucristo (1) . Los mártires para responder 
al santo obispo sobre este articulo, le dicen que ha sabido compo-
ner la desigualdad de su cabellera con el discurso que les habia di-
r igido para su consuelo: Scmitonsi capitis capillaturam adaquusti. Se 
puede añadir á lo dicho el insulto que hizo el rey d e los Amnioni-
t a s á los embajadores d e David haciéndoles cortar la mitad de sus 
vestidos y la mitad de sus barbas: Jlasitque dimidiam parten bar-
bee eorum (2). 

Para concluir esta Disertación es necesario decir una palabra so-
bre los ejecutores d e la justicia en t re los Hebreos. La Escritura no 
nos habla en ningún pasage que yo s e p a del Ant iguo Testamento 
d e que hubiese verdugos entre los Israelitas, como una profesión 
particular, odiosa y despreciada. Los Sotcrims [3 ] , que se dabau 
ordinariamente por adjuntos á los jueces , e ran según muchos inter-
pretes, los ministros y los ejecutores de las sentencias judiciales. 
Se les veía junto á los tribunales a r m a d o s de látigos y de basto-
nes, casi como los lictores que acompañaban á los magistrados ro-
manos, siempre dispuestos á castigar en el acto á los que resulta-
b a n culpables. 

Pero muy léjos de que la ocupacion de Soterim fuese vil, in-
fame, odiosa á los Hebréos, al contrar io era honorífica y distingui-
da. Se sacaban frecuentemente de la familia de Leví; ellos publi-
caban las órdenes de los príncipes y d e los magistrados, hadan que 
las ejecutase el pueblo; formaban mandamientos á nombre y por au-
toridad de las potestades, obligaban á los particulares por la fuer-
za á obedecerlos, y cast igaban á los desobedientes. 

Los testigos eran en ciertas ocasionas los primeros ejecutores 
de las sentencias d e los jueces entre los Hebréos. L a ley manila (4) 
que si se halla en Israel un hombre ó una muger que quiera ex-
traviar al pueblo á la idolatría, se le lleve á la puerta d e la ciudad, 
y allí se le apedree por todo el pueblo, tirándole los testigos la pri-
mera piedra: Manus testium prima interjiciel eum, el nuirns reliqui 
populi extrema mittelur. Así se hizo c o n San Esteban (5), cuyos acu-
sadores se quitaron sus vestidos, y los pusieron á los pies de Saulo, 
que fue despues el grande Apóstol, p a r a poderle apedrear con mas 
desembarazo. Jesucristo dijo á los acusadores de la muger adúltera 
[f i ] , que el que de ellos se hallara sin pecado le t í r ase la primera 
piedra. El blasfemo preso en el des ier to fue condenado á que todo 
el pueblo le apedrease (7); y lo misino se decretó contra todos los 
que incurrieran en el mismo crimen (8). Igual sentencia se dió con-
t r a el violador del sábado (9). A c a n fue apedreado también por 

[t) Ep. 77—[23 2. Reg. x. 4—¡3] Véase la Disertación eoíre los oficiales ¿t h 
corle de los reyes hebréos, q u e s o pondrá en seguida de los dos últimos libro» d o l o ! 
Reyes, t o a . v , , _ H ] Dea!, xvn. 5. el seqq.—[5] Ácl. 5 7 — Í S ] Joan. va, . 7—["1 
L i n t . xxiv. 14—[8] Ibid. í 16—¡9] iVuin. x v . 35. 36. 

t » 

todo Israel (1). Moisés mandó que el homicida voluntario de su 
prójimo fuese entregado al pariente mas cercano del muerto para que 
le hiciese morir (2). El mismo legislador mandó también que los 
ancianos de la ciudad azotasen por sí mismos al marido que acu-
sase injustamente á su muger de no haberla hallado virgen [3] . En 
todas estas clases de ejecuciones no habia vergüenza ni infamia nin-
guna; no llevaban anexa ninguna idea odiosa, ni nada de que se 
tuviese horror. 

En el suplicio de fuego eran también los testigos, según dicen 
los Rabinos, los primeros que t iraban cada uno por su lado, el 
lienzo con que se apretaba el cuello al reo para obligarle á abrir 
la boca, y que se le pudiese echar el plomo derretido. Y para ahor-
car á un criminal, los testigos t iraban asimismo la cuerda con que 
se le apretaba el cuello. Se crée que en tiempo de Josué [4] los 
soldados fueron quienes cortaron la cabeza, y quienes pusieron en un 

Soste á los cinco reyes de Canaan. Samuel mató por su mano y 
espedazó á Agag, rey de los Araalecitás, que Saúl habia perdona-

do [5], Saúl mandó á sus criados que se echasen sobre los sacer-
dotes del Señor, y no habiendo querido ellos poner sus manos so-
bre los sacerdotes del Sclior, Saúl repitió está orden impía, dirigién-
dola á Doég, quien la ejecutó al punto [6] . David hizo que uno 
de sus criados matase al que le llevó la noticia de la muerte d e 
Saúl [7], Hizo también que sus familiares matasen y colgasen á los 
dos asesinos que le llevaron la cabeza de Isboset [8]. Los Gabao-
nilas crucificaron ellos mismos á los individuos del linage d e Saúl 
que les fueron entregados, en represalia de la crueldad que este prín-
cipe ejecutó contra ellos [9], Refugiado J o b en el Tabernáculo jun-
to al altar del Señor, envió Salomon á Bahaias, hijo de Joiada con 
orden d e sacarle de aquel asilo y hacerle morir [10], En t iempo de los 
reyes de Judá y de Israel los soldados eran ordinariamente los que 
hacían estas clases de ejecuciones. El generoso Matatías, padre d e 
los Macabéos, prendió y mató con su propia m a n o á un judio que 
quería hacer sacrificios á los ídolos [ I I ] . San Juan Bautista fue de-
capitado en su prisión por uno de los guardias del rey I lcrodes [121. 
Por último, Jesucristo fue crucificado por los soldados Romanos [13], 
Josefo refiere que en el último sitio de Jerusalcn, los Zelosos, ha-
biendo puesto en prisión á Antipas y Sofna, ambos de linage real, 
los condenaron á muerte, y encargaron su ejecución á un hombre 
l lamado Juan y á otros diez, todos pertenecientes á aquel cuerpo [14]. 

Los lictores entre los Romanos no eran tenidos por infames, aun-
que su oficio fue ant iguamente no solo de atar y azotar á los cri-
minales, sino también ríe cortarles la cabeza y de colgarlos: de don-
de vino esta antigua fórmula: Anda Helor, átale las manos, envuél-
vele ¡a cabeza, y cuélgale del árbol fatal [15], Entre los Mahome-
tanos no hay todavía en la actualidad verdugos [16]; los soldados 

t i l Josué vn. 25.—[21 A i m . xxxv. 19. Deal. xa. 12—[3J Dctil. x m . 18—[1) 
Josué, x . 26—15] 1. R'eg. xv. 33—¡6) 1. Reg. xxn. 18—(71 2. Reg. , . 15—[8] 2. 
Reg. IV. 12—[91 2. Reg. xxi. 9 — [I0J 3. Reg. N. 2 8 — t i l ] 1. Macb. N. 24. 2 5 — 
[12] «are. vi. 27—[13] Malth. xxni. 35—!14] iv. de Bello, c. 5. Latín. 11- Gr*c. 
—[15] Vide Gell. I. xii. e; 3. i, tirtar, colUge manus, caput obnubilo, arbori infcltei 
suspendilo.—[16] Véase al padre Roger , Terrc-sainte, 1. li . c . 17. p . 325: 



ó los criados del juez son los que castigan ó matan á los reos; ellos 
asisten de continuo en la puerta de la sala, donde se administra la 
justicia, y castigan á los condenados en el arto, y á presencia de 
Jos jueces. P a y innumerables ejemplos en la historia romana de se-
mejantes ejecuciones hechas por los soldados [1], aunque por lo re-
gular se empleaban verdugos para ejecutar á los reos [21 El cmpe 
rador Claudio, estando en Tivoli, túvola curiosidad de ver la ejecu-
ción de un criminal que debia sor castigado con un suplicio extraor-
dinario y usado entre los antiguos; y porque no habia verdugos en 
el lugar, se aguardó hasta la tarde en que fue uno de Roma. 

• m Suetou ¡n Catigula. e. 26. PtageUavit, teste detracta, subjeclaquc mAm» 
«i!«..«, quo J e r a s vcrbiratuns amtwmt. ¡da* c. 33. J N M decoltandi arlifex „ 
bvteumque e custodia emita c < r a a í o t « . - [ 2 J Suelan n Claudio, c. 34 Cum el Z' 
clan antiqui moris u f f M m Tiburi concnpmct, el deliga,is ad p¿um miU¡ 
r.i]ei deesset, accitum ab uthe, tapan* usque operiri perseverad!. 

D I S E R T A C I O N 

SOBRE LAS XLII. MANSIONES O ESTACIONES 

D E LOS ISRAELITAS. 

desde su salida de Egipto hasta su entrada en la tier-
ra prometida (*). 

tówmST ^ ¡"certidumbre de la posición de la mayor parte de los lugares 
bre la mar- c ? 1" e , o s ) s r ael i tas acamparon durante los cuarenta anos de su mar. 
cha délos ig cha, desde que salieron de Egipto hasta que entraron en la tierra 
¡lSe«„CEÍ P ' 0 I " f d a ' l , a d a d o l u S a r á diferentes sistemas. No tratamos de esa. 
taciones ' minarlos aquí todos, m hablaremos mas que del que formó Calmé«, 
nías conocí- Este sabio interprete nos advierte en su comentario ( l ) ,que se dedi-
Í 2 X 3 T c a a escudriñar esta parte de la Escriture, que hasta entonces habia 
terminarlas o s u d o «meramente descuidada. Reuniremos los varios pasages de su 
que lo son comentario, que pueden servir para dar una idea exacta de ni sis-
mónos. tema, y añadiremos algunas observaciones, va para desenvolverle mas, 

y. Para desvanecer las dificultades que pudieran ocurrir. 
í»o todos los puntos de las mansiones ó estaciones de los Israeli-

tas son igualmente inciertos; los mas conocidos sirven para determi-
nar os que lo son ménos. Este principio es el fimdamento del siste-
ma de Ulmet. en cuanto á la marcha de los Israelitas en el desierio. 
Se pueden distinguir seis estaciones principales que sirven para deter-
minar .as otras: I," Ramesses que es la primera: Sinai que es la 
duodécima: 3,1 Cades-Samé que es la décimaquinta: 4.« Asmgaber,-

* Esta Disertación es del antiguo editor, y una de las que diú en la primera 
edición de esta Biblia. Ahora erti retocada eñ aleunos lugares. 

(1) Sobre lor Números xxxw. 2. 11 

Enumera-
ción de las 
xm- matisio 

que es la trigésima-segunda: 5.° Cades en el desierto de Sin, que es 
la trigésima-tercera; 6." las llanuras de Moab que son la cuadragési-
ma-segunda y última. 

La primera estación de los Israelitas fue en Rumesses (1) en el 
Egipto; allí se reunieron, y de allí partieron. Calmet (2) considera 
esta ciudad como una de las principales de la tierra de Gesen, que 
es llamada asimismo la tierra de Rumesses (3). La ciudad principal 
del pais de Gesen; era Ramesses; y en el cap. XLVII ilei Génesis V Estacior 
I I . este pais es llamado la tierra de Ramesses. Josefo (4) creyó que K*mes«eB-
el lugar do la habitación de Israel y de sus hijos, era Heliópolis. El . 
Arabe parece que es de la misma opinion, pues tradujo Ramesses por 
Ain-sdtus (5), es decir la fuente del Sol, que es lo mismo (fie,He-
liSpolis, la ciudad del. Sol. El geógrafo árabe lo entendió así también. 

En cuanto á Ramesses, „podría ser, dice Calmet (o), la mas avan-
z a de todas las ciudades de la tierra de Gesen hacía el Mediodía. 
„.No hallamos, continúa, en la antigüedad ningún vestigio que pueda 

auxiliarme para fi|ar seguramente su situación; pero no la creemos 
„distante del Nilo, porque todas las ciudades principales de aquel país cs-
„laban edificadas sobre este rio". . 

En la disertación que hemos dado sobre el paso del mar Rojo, 
toni. II-, procuramos manifestar que según las observaciones del P . 
Sicard, Ramesses es el mismo lugar que Bissatili, á tres leguas del 
antiguo Cairo, al oriente del Nilo y al occidente del mar Rojo al 
grado 30 de latitud y al 49 de longitud soguillas nuevas observaciones. 

De Ramesses fueron los Israelitas á acamparse en Socot [7 j o 
Soccot, que fue la segunda estación. 

En la disertación sobre el paso del mar Rojo, tratamos de pro-
bar que Socot es la llanura de Gendeli al occidente del mar Rojo, 
que tiene A Ramesses al occidente, y á Etani al oriente. 

De Socot los Israelitas fueron á Etam, tercera estación [8], t s t e 
lugar estaba, según Moisés [9], en la extremidad del desierto, „es de-
Ja. añade Calmet [10], en la extremidad de los desiertos que están Etam. 
„entre la Arabia Pétrea, y el Egipto; porque todos los geógrafos con-
,,vienen cu que hay un pais desierto muy grande, entre el Egipto y la 
„Arabia". 

En la disertación sobre el paso del mar Rojo, [tfiirf] procuramos 
hacer ver que Etam es la llanura de Ramlie al occidente del mar 
Rojo, que tiene á Socot por el occidente y al mar Rojo por el oriente. 

' De Etam fueron los Israelitas á acampar en frente de liahirpt, 
que estaba situado entre Migdol y el mar, en frente de Beelsefon [11]. „ . Estación 
„Pero, añade Calmet [12], no acamparon en Fialiirot; Faraón lue el Beelsefon. 
„que acampó en este lugar, como se dice en el Exodo [13], Los 
¿Hebréos lo hicieron en Beelsefon, cuarta estación, á la vista de 
„Fiahirot y en frente de Magdalo ó Migdol [14]: esto es lo que pa-

n.'Estacion. 
Socot. 

m Exod. 111. 37. Num. xxxm. 3._[2] Cora, sobre los Números. xxxm. 3.-131 
ííen.xLVn. 11.—fi) Lib. u. e. 1 — 3 Exod. l. 11—¡6! E>. ol immo lugar—{•) End. 
xn. 37. Saaalh. Suin. xxsm. 5. W i . - f f l W . . « • 20 . - f l . f f»» . J™- W l f l 
Véase la Dimmi.« Sobre ,1 paso del mar Rojo, Soles del Coni, sobre el fcxodo 
toni. O—(111 Exod. xiv. 2. Su», xxx.il. 7—[12} Véase k «oi»* elfaeo 
del mar Rojo, ánles del Coro, »obre el Exodo, tom. u.(-13) >n>. 9—114) U Vulgv 
ta da el nombre de Magdalum al mismo lugar que ol hebreo llama MigiM, 



ó los criados del juez son los que castigan ó matan á los reos; ellos 
asisten de continuo en la puerta de la sala, donde se administra la 
justicia, y castigan á los condenados en el arto, y á presencia de 
los jueces. Jlay innumerables ejemplos en la historia romana de se-
mejantes ejecuciones hechas por los soldados [1], aunque por lo re-
gular se empleaban verdugos para ejecutar á los reos [21 El emne 
rador Claudio, estando en Tivoli, túvola curiosidad de ver la ejecu-
ción de un criminal que debía sor castigado con un suplicio extraor-
dinario y usado entre los antiguos; y porque no había verdugos en 
el lugar, se aguardó hasta la tarde en que fue uno de Roma. 

• (1) Í M . ¡n Col,gula. -. .26. Plagelfait, « « f e detracta, subjeelaque máhm» 
« t a , quo J e r a s e r r f c m t e r » vmtwmt. Utm c. 33. Miles deeolltndi orrifa il 
buscumquo c custodia emita c < r a a í o t « . - [ 2 J Suelan n Claudio, c. 34 Cum e, Z' 
clan anaqui vwris u f f M m Tiburi eanenprnet, ,1 deligatis ad pa¡u„ S t i j , T 
rajex decsstt, aceitum ab uthe, tctptnm ñeque operiri perseverad!. 

D I S E R T A C I O N 

SOBRE LAS XLII. -MANSIONES O ESTACIONES 

D E LOS ISRAELITAS. 

desde su salida de Egipto hasta su entrada en la tier-
ra prometida (*). 

s i S m ^ r ^ ¡"certidumbre de la posición de la mayor parte de los lugares 
bre la mar- c ? 1" e , o s Israelitas acamparon durante los ciiareula anos de su inar-
clia deles i , cha, desde que salieron de Egipto hasta que entraron en la tierra 
dSe«„ e EÍ P ' 0 I " f d a ' l , a d a d o '»gw á diferentes sistemas. No tratamos de esa-
taciones ' n i " ' a ™s aquí todos, m hablaremos mas que del que formó Calmet. 
mas conocí, b-sie sabio interprete nos advierte en su comentario ( l ) ,que se dedi-
Í 2 X 3 T c a a escudriñar esta parte de la Escritura, que hasta cutónces había 
terminarlas , s u d o enteramente descuidada. Reuniremos los varios pasagesdesu 
que lo ! 0 „ comentario, que pueden servir para dar una idea exacta de ni sis-
menos. tema, y añadiremos algunas observaciones, va para desenvolverle mas, 

y. Para desvanecer las dificultades que pudieran ocurrir. 
Pvo todos los puntos de las mansiones ó estaciones de los Israeli-

tas son igualmente inciertos; los mas conocidos sirven para determi-
nar os que lo son ménos. Este principio es el fiindamento del siste-
ma de Ulmet. en cuanto á la marcha de los Israelitas en el desierto. 
Se pueden distinguir seis estaciones principales que sirven para deter-
minar .as otras: 1.a Ramesses quo es la primera: Sinai que es la 
duodécima: 3.a Cades-Bar n.¡ que es la déciinaquinta: 4.« Asmgaber,-

* Es ta Disertación es del antiguo editor, y a n a de las que dio en la primera 
edición de esta Biblia. Ahora o l í retocada e ¿ a leuuos lugares. 

(1) Sobre l o r Números xxxill. 9 . 11 

Enumera , 
eion de la« 
x u i . mausio 
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que es la trigésima-segunda: 5.° Cades en el desierto de Sin, que es 
la trigfsima-tercera; 6." las Uanuras de Moab que son la cuadragési-
ma-segunda y última. 

La primera eslacion de los Israelitas fue en Ramesses (1) en el 
Egipto; allí se reunieron, y de alli partieron. Calmet (2) considera 
esla ciudad como una de las principales de la tierra de Gesen, que 
es llamada asimismo la tierra de Ramesses (3). La ciudad principal 
del pais de Gesen; era Ramesses; y en el cap. XLVU ilei Génesis V >• Estacior 
I I . este país es llamado la tierra de Ramesses. Josefo (4) creyó que K*mes«eB-
el lugar do la habitación de Israel y de sus hijos, era Heliópolis. El . 
Arabe parece que es de la misma opinion, pues tradujo Ramesses por 
Ain-scHus (5), es decir la fuente del Sol, que es lo mismo que He. 
liSpolis, la ciudad del. Sol. El geógrafo árabe lo entendió así también. 

En cuanto á Ramesses, „podría ser, dice Calmet (o), la mas avan-
z a de todas las ciudades de la tierra de Gesen hacia el Mediodía. 
„.No hallamos, continúa, en la antigüedad ningún vestigio que pueda 
.,auxiliarme para fi|ar seguramente su situación; pero no la creemos 
„distante del Nilo, porque todas las ciudades principales de aquel país es-
t a b a n edificadas sobre este rio". . 

En la disertación que hemos dado sobre el paso del mar Rojo, 
toni. II-, procuramos manifestar que según las observaciones del P . 
Sicard, Ramesses es el mismo lugar que Bessatin, á tres leguas del 
antiguo Cairo, al oriente del Nilo y al occidente del mar Rojo al 
grado 30 de latitud y al 19 de longitud según las nuevas observaciones. 

De Ramesses fueron los Israelitas á acamparse en Soco! [7 j o 
Soccot, que fue la segunda estación. 

En la disertación sobre el paso del mar Rojo, tratamos de pro-
bar que Socot es la llanura de Gendeli al occidente del mar Rojo, 
que tiene A Ramesses al occidente, y á Etani al oriente. 

De Socot los Israelitas fueron á Etani, tercera estación [8], t s t e 
lugar estaba, según Moisés [9], en la extremidad del desierto, „es de-
Ja. añade Calmet [10], en la extremidad de los desiertos que estún Etam. 
„entre la Arabia l 'etrea, y el Egipto; porque todos los geógrafos con-
„vienen en que hay un pais desierto muy grande, entre el Egijito y la 
„Arabia". 

En la disertación sobre el paso del mar Rojo, [tfiid] procuramos 
hacer ver que Eiam es la llanura de Ramlie. al occidente del mar 
Rojo, que tiene á Socot por el occidente y al mar Rojo |ior el oriente. 

' De Etam fueron los Israelitas á acampar en frente de fiahirot, 
que estaba situado entre Migdol y el mar, en frente de Beelsefon [11]. „ . Estación 
„Pero, añade Calmet [12], no acamparon en Fiahirot; Faraón lue el Beelsefon. 
„que acampó en este lugar, como se dice en el Exodo [13], Los 
¿Hebréos lo hicieron en Beelsefon, cuarta estación, á la vista de 
„Fiahirot y en frente de Magdalo ó Migdol [14]: esto es lo que pa-

u. 'Es tac ion . 
Socot. 

n i Exod. III. 37. I t a l i xxxni . 3 . _ [ 2 ] Cora, sobre los Harneros. J x i n l . 8 — ( 3 ) 
í í í f i x i .vn .11 .—ft ¡Lib . i,. 1 . - 3 Exod. i. 11—161 foeHi«IJ>» l u g a r . - { . ) End. 

37. Socan. Siri«. ««111. 5. W i . - ; 8 J Exod. «III. 2 0 . - K M . f f » » . « " > . <••-1101 
Véase la Dimmi.« Sobre el paso del mar Rojo, l a t o « C o a . sobro el * * « < • 
toni. B—(111 Exod. w . 2. - W « i m . 7 . _ : i 2 ) V í a s . b M n * % f " 
del mar Rojo, dnlos del Curo, »obre el Exodo, tom. » I - « ] «w. Í — J M ) « » « « » • 
l a da el noui tac de .11agdalum al mismo lugar que ol hebreo l lama .Vigío!, 



2 0 2 , , . , ' DISERTACION 
„ r e c e p o r e l l i b r o d e l o s N ú m e r o s [ I I . C o l o c a m o s p u e s e l c a m n o A , 

S i t R " — • ' 

te te a « S 
. a m a e ' « " o h e b r e o d e l l i b r o d e ¿ 3 N ú m e r e ? y ' o m o e s 

• „ c o n o c i d a e n l a s o b r a s d e E n s e b i o y d e S a n G e r ó n i m o h a d a d o i S 
„ g a r a m u y d i f e r e n t e s c o n j e t u r a s , l i e m o s p r o p u e s t o e n e l c o m e n t a r i o 
± , ° P " " o n d c q u e e l l a e s l a m i s m a c i u d a d Z l l e U í , 
A h » a n t i g u o s g e ó g r a f o s , y s i t u a d a e n l a e x t r e m i d a d d e l g o ! ? X h 
1 2 , m V e f ' ° m s m " W Fagroriójiolis, c o l o c a d a p o r & r a . 
' f e «I m i s m o l u g a r , y c a p i t a l d e l c a n t ó n Fagroriopotl 
„ H a y e n f r e n t e d e e s t a c u i d a d u n d e s f i l a d e r o m u y e x t e n s o q u e c á e £ 
t T e m a T Ü r > f ' S — s v i a j e r o s a s e g u r a n q u e 

^ a ^ U e l P f ̂  <"> h a y e s p a c i o b a s t a n t e p a r a e l p a s o 

: r i l ° e l t U 7 r ° ; 1 0 * * ' l a C e * * e s t e s i t i o p i s a r o n 

„ E u s e b i o p o n e á B e e l s e f o n c e r c a d e C l y s m a |"47 S a n G e r ó n i m o 
„ o m i n o e l n o m b r e d e C l y s m a e n s u t r a d u c c i ó n d e S e r é 
„ c r e v o q u e e s t a p a l a b r a e r a s u p e r f i n a e n e s t e l u g a r , y l i s ' q u e n u h \ i 
C ™ ™ t ^ ' T d ° ® a n G e r ó n i m o n o l a T n t ^ i i ^ K P e - ' 
" t e r i . n a n " g 0 0 S n o f e n s e í a n c o m o i " > a t r a d i c i ó n c o n s t a n -
" I S • l o 5 , " e b r e o s p a s a r o n e l m a r e n C l y s m a , i m p o r t a 

m s t zssg T x r d - : 
Jtce,por d u e l o s Israelitas Pasaron en oto H m^ l ™ 
„enjuto. S a n G r e g o r i o d e T o u r s c o l o c a á C h - s m ^ I " * * 
i i t ío [ 7 ] , e s d e c i r , e n e l c e n t r o d d S S 
, ,el e g i p c i o [ 8 ] d i c e q u e Clysma !s el lugar M s 
„ron el mar, y allí se ven todavía hoy los r e g i o s d e l Z Z d ñ , 
,4" ¡os carros que se extienden por larío espacio h L T J Z , ' 
„rage se halla situado í !a d e r ^ Á l V m T M i T ^ ^ ' 
, , t o r s e e x p l i c a m u y t e r m i n a n t e m c i / t e f p e r o h S f c S f c 
' h a l l a " j a o m a s a l l á d e l m a r R o j o . L a s a b l a d e P e ü f n 

„ s o b r e l a c o s t a o c c i d e n t a l d e i ^ Z ^ X / t ^ C r Z J . 

brí'ít feUÉ^^J? "T M 

eand. c. 5.^$. 2. J m a 

«vita* edifícala esl e f e . - [ 8 ] ¿. p, ¿ 4 . ViTe YrefalX 
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, , S c c r e e qu,e e s l o m i s m o q u e Culzumu, l a q u e h o y e x i s t e y d a s u 
„ n o m b r e a l b r a z o o c c i d e n t a l d e l m a r R o j o : e s t e m a r s e l l a m a t o d a v í a 
„ e n l a a c t u a l i d a d Bahur el Colsiim [ 1 ] E l j o v e n T h e v e n o t p o n e á 
, , C l y s m a e n l a e x t r e m i d a d d e l b r a z o s e p t e n t r i o n a l d e l m a r R o j o ; y a d -
v i e r t e q u e e n l o s q u i n c e d i a s q u e c o s t e ó e s t e m a r y e n d o a l m o n t e 
„ S i n a i , 110 o b s e r v ó e n é l m a s d e o c h o ó n u e v e m i l l a s d e a n c h u r a . C l y s -
, , m a e s e l l u g a r d o n d e e s t á e l m o n a s t e r i o d e S a n A n t o n i o q u e s u b -
s i s t e t o d a v í a . L o s H e b r e o s p u e s , p a s a r o n e l m a r R o j o h a c i a s u e x -
t r e m i d a d , a c a s o u n a l e g u a ó m e d i a l e g u a a b a j o d e l a p u n t a d e l g o l l o , 
, g a u c h o m a s a r r i b a - d e l o q u e s u p o n e n l o s q u e l e s h a c e n a t r a v e z a r d e 
C r o n d e l á T o r [ 3 ] . 

„ C l y s m a e s e l l u g a r d o n d e s e v e i a n a n t i g u a m e n t e l o s v e s t i g i o s 
„ y a u n p e d a z o s d e l a s r u e d a s y c a r r o s d e F a r a ó n , s e g ú n P a u l o O r o -
, , 8 Ío , G r e g o r i o d e T o u r s y e l m o n g e C o s m e y a c i t a d o . O r o s i o ( 4 ) 

[1] Vide Oolium in not. ad Alfergun. p. 144.—[2] Yoyage, partie 2 . ch. 33.— 
[3 ] Joan, de Barros, apud Tomid. an. muría. 2644. urt, 25. 

** Se pueden ver acortadle la 'posición de Clysma las sabias Memorias geográfica* é 
históricas sobre el Egipto por M. Estebau Quatreraorc. París 1811 lora. 1. pág. 151. y 
tág. Parece que en los primeros siglos do la Iglesia se situaba el patio do los Israelitas casi 
eñ la extremidad del mnr Rojo. Es ta opinion se siguió por Niebuhr. , ,Es verosímil, dice, 
„que los Israelitas se reunieron á algunas leguas de Heliópolis, que Sloises llama Ramcs-
n»*»6, sobro el camino del mar Rojo, ya fuera cerca de Brikct el Hadj i , O va en otra par-
, , tc , á fin de proveerse de agua para la marcha. .Moisés dieo en el Éxodo, x u i . 17 
,,y 18: Dios nú los condujo juir el camino de los Fiiisttos qw. está cercano, sino 
„que les hizo dar un rodeo por el camino del desierto junto al mar Rojo. Los I s -
mael i tas n o estando prevenidos d e que Dios les baria pasar el mar Rojo á pie en-
„juto, es de presumir que durante los dos primeros días tomasen el camino que 
„conduce en derechura á la extremidad del mar Rojo. Esto es el comino que siguen 
„hoy todas las caravanas quu van del Cairo al monto Sinai y á la Meca; y é! era 
„entonces sin duda tan frecuentado como lo es hoy, por el gran comercio que se 
„hac ia entre los Arabes y los Egipcio.'. Una gran caravana, si so apresura, puede 
„ h a c e r el camino en tres dias. l)e Birkct el Hadj i á Suez, tardamos sin contar el 
„ t iempo del descanso, veinte y ocho horas cuarenta minutos. E lam me parcce quo 
„es Adjcroud, ó estaba junto al lugar en que eata so halla; poique hay agua en es-
„ t a cindadela, y se puede decir, lo que so dice en los Números XXXUJ. G. quo es. 
, , tá al fin del desierto cuando se viene de occidente, ó como en el Exodo xin. 20. 
„que está al principio del desierto, cuando so va de Suez al Cairo. Parece por otra 
„par te que todo el distrito al rededor de la extremidad del golfo Arábigo se h a l l a , 
„mado Etam, pues Moisés dice, Num. xxxui. 8 „ que los israelitas se detuvieron 
„ e n u n desierto de es te nombre, los t res primeros dias despues de haber pasado el 
„ m a r Rojo. 

„ E l braxo de m a r que pasa delante do Suez parece á primera vista n o tener 
„mas anchura que l a de un rio en comparación del gran mar adyacente, y por 
„ l o mismo es muy pequeño para que Dios le escogiese con el objeto de manifes-
, , tar allí todo su poder. E n virtud de esto creia yo primero que los hijos de I s . 
„ rae l habian pasado el mar Rojo algunas leguas mas ai sur de Suez; pero despues 
„de liaber medido lo ancho del golfo junto á esta ciudad, hallé que era da 1514 
„pasos ó 3406 pies de rey, y mas al norte es todavía mayor, por lo que varió de 
„d ic tamen. Si los hijos de Israel pasaron el mar en Colsum (Clysma), ol milagro 
„ se rá menor quo si le hubieran pasado en Bedea. Pero se engañarán los que su-
,,pongan que aquella multitud pudo pasarlo por allí sin prodigio, porque aun en 
„nuestros dias n inguna caravana puede hacerlo pa*a ir del Cairo al monte Sinai, 
„aunque se acortaría mucho el camino. Este paso hubiera sido naturalmente mas 
„difícil á los Israelitas, porque en aquel tiempo, es decir, algunos milos de años án-
,-,tes de ahora, el golfo estaría probablemente mas ancho, mas profundo, m a s ex-
„tendido hácia el norte, pues según todas las apariencias, el agua se habrá retira-
„do, y el fondo j un to de aquella punta se habrá elevado por las arenas del desier-
t o v e c i n o / Descripción do la Arabia. Paris, 1779 tora. n . pag. 186 y sig. 

E n cuanto al acortamiento del vaso del mar Rojo, se pueden ver razones qne 
hacen muy probable l aóp iu ion de Xiebuhr en las Memorias sobre el Egipto, torn. 
iv . pag. 218 y sig.—[4] Lib. 1. e. 10. 
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,,asegura que esto se observaba todavía en su tiempo no solamente 
„en la oídla, sino también en el fondo del mar, basta donde lu vista 
„podía extenderse; y que si alguno por curiosidad ú otra causa las 
¿removía o quitaba de su lugar, al instante por una maravilla sor-
„¡»rendente, las olas ó los vientos las reponían en su prim, r estado 
„Gregorio de lours (1) dice lo mismo,)' asegura haberlo sabido por 
„testigos fidedignos. Esta noticia por incrcible que parezca, no se 
„debe desechar temerariamente, estando apoyada en el ti süinwiio de 
„aquel numero de autores y de testigos; y puede contribuir a darle 
„algún crédito el que los viajeros (2) que han oslado en aquel pais 
„confiesan que hay en aquel terreno una facilidad extraordinaria 
„para petrificar los cuerpos que caen en la tierra. Se ven allí pe.' 
„trincados arboles enteras, barcas, serpientes, frutas y cuerpos de 
„hombres. ¿Y seria mas imposible que los pedazos de los carros de 
„faraón se hayan petrificado y conservado á lá orilla en el a«ua 
„del mar hasta los siglos quinto y sexto en que vivieron los aSio-
,,res que liemos citado!" 

Asi se expresa Calmet; mas en la Disertación sobre el paso 
del mar Roio (ton, p a g 336), hemos'procurado manifestar si-
guiendo al K Sicard, que Beelsefon debia estar al norte, Mída-
lo al sur Fiahirot entre Magdalo y el mar; v que los Israelitas 
partieron del lugar llamado Touaireq, situado ¿nfrente de la anti-
gua' Mahirot.es decir, que partieran del pie del monte Eutaoua que 
parece que es lo nusmo que Beelsefon. 

Los Israelitas despues de pasar el mar, caminaron cuatro dia= 
por e desierto, y fueron á acampar en Maro, quinta estación. El 
desierto por donde caminaron los Israelitas, vendo del mar Roio ú 
Mara, es llamado en el Exodo [3] el desierto de. Sur, y eii los Nú-
meros el desierto de Elarn. Calmet c r i c [4] que el desierto de Etom 
tomaba su nombre de la ciudad de Etom que él coloca hacia la 
punta del mar Rojo al norte; y piensa [5] que el desierto de Sur 
estaba cercano al de Etam, y que por eso este mismo desierto se 
llamaba también Etam. Pero sin distinguir dos desiertos diferentes 
se puede decir, que el desierto de Sur era llamado igualmente de-
sierto de Etam, que puede significar en hebreo un desierto áspero, 
por sus arenas como lo hemos notado en la Disertación sobre el 
paso del mar Rq|0. Calmet supone que este desierto se extiende 
sobro el Istmo que separa el mar Rojo del Mediterráneo [61. La 
marcha de los Israelitas parece probar que este desierto se extiende 
a lo minos por espacio de tres ó cuatro jomadas sobre la costa 
oriental del mar Rojo, pues los Israelitas despues de haber casado 
este mar, caminaron tres días en este desierto, acercándose' al Si 
nai que estaba al Mediodía. 
„1 posición de Mora y de las otras estaciones que siguen hasta 

Tr"1, , .;"; s e , k ' t e r m m a P° r de este monte que se hallaba 
al Mediodía del p u n t e e n que los Israelitas pasaron el mar Rojo, y 
por tanto el camino que llevaron desde este mar hasta aquel monte 

Com i T L f i ^ - P r ^ de Calmel Boj', í n t e s def 
S » ^ « . C o m - Exodo, i r . 2 ¿ - { 6 ¡ C o m . sobre el GCne-

vi. Es ta-
ción. El im. 

SOBRE LAS XL1I. ESTACIONES DE LOS ISRAELITAS. 2 6 5 
era de norte á sur. Los Israelilas' no llegaron á Már'a sino despues 
de t res dias de marcha en el desierto de Sur; luego Mara distaba 
casi tres jornadas al Mediodía del lugar en que los Israelitas pasa-
ron el mar Rojo. Mara fue donde Moisés dulcificó las aguas, cuya 
amargura liizo dar á aquel sitio el nombre de Mira, que significa 
en 'hebreo amargura. „La tradición del pais, dice Calmet [1], pone 
„las aguas de Mara á veinte ó veinte y cinco leguas de Suez, ba-
, jando de la costa de Tor, casi á la mitad del camino de Suez al 
„Sinai. Se asegura que estas aguas son todavía potables, aunque 
„con el tiempo han vuelto ú contraer una acrimonia desagradable 
„causada por la gran cantidad de nitro de que el terreno! esta lleno." 
Y Calmet añade en otra • parte: „Ponemos la fuente de Mara cerca 
„de veinte leguas arriba de la punta del mar Rojo hácia el Mediodía [2]." 

De Mara fueron los Israelitas ú Elim [3], sexta estación. Al/i 
luibia, dice Moisés, doce fuentes y setenta palmas. „Si se pudiese, 
„dice Calmet [4], tener alguna confianza en las tradiciones populares 
„de los Arabes, se podría fijar esta estación y el lugar de estas pal-
,,mas, que según refieren algunos viajeros, se hallan muy cerca del 
„mar Rojo; pero es mejor callar enteramente, que decir cosas infun-
d a d a s . Strabon [5] habla de un bosque de palmas distante cinco 
, jornadas de Jerícó. Este bosque se venera en todo el pais por los 
„manantiales de agua que abundan en él, aunque todo lo demás 
„de las cercanías está enteramente seco y estéril. Está dedicado 5 
„los dioses, y son sus guardas un hombre y una muger. Allí es 
„donde se supone que estaban las palmas de Elim." Pero si 110 hay 
error de número en las distancias que señala Strabon, el bosque co-
locado por él á cinco jornadas de Jcricó será diferente de las pal-
mas de Elim, que debe estar del lado del mar Rojo S la distancia 
de casi diez jornadas de Jcricó. 

De Elim fueron los Israelitas á acampar cerca del mar Rojo 
[6], séptima .estación. Este campamento no está señalado en el Exodo, 
sino solamente en el libro de los Números. Debia estar entre Elim 
y el desierto de Sin al norte del Sinai, porque de este campamento 
cerca del mar Rojo los Israelitas fueron al desierto de Sin [7], oc-
tava estación; y este desierto se hallaba según el testimonio de 
Moisés, entre Elim y Sinai. Este desierto de Sin cerca de Sinai, es muy s i e I" ' áo 

diferente de otro desierto de Sin cerca de Cades-Barné, de que se 
hablará en la estación trigésima tercera, Estos dos Sin se escriben 
de diverso modo en el texto hebreo [8]. 

De Sin los Israelilas fueron á Bafea (9), nona estación d e q u e 
Moisés no habla en el Exodo; pero está señalada en el libro do 
los Números. En la versión de los Setenta se lée Raphaca. Eusebio 
la señala también en su libro de los Lugares llebréos. 

De -Dafca fueron los Israelilas á Alus (10), décima estación. ,,Moi-
-,ses, dice Calmet (11), no señaló estos campamentos en el Exodo; 
„porque parece que fueron en el desierto de Sin, de que ya habia 

vil. Esta-

del m a r Rujo 

viii. Es la-
E l d o . 

. Eit i i . 
. Dafca-

x. Es ta , 
cion. A h r 

(1) Com. sobre el Exodo, x\\ 25.—(2) Com. sobre los Nfimeros. xxxm. 8 (3) E x o d . 
*v. '27. Num. xxxm. 9.—'41 Com. sobre el Exodo xv. 27. y sobre los Ntimcros xxxm. 
9 . - 1 5 ] / , » . 16, p. 511..513.^—[81 Hum. xxxul. 111.—17) Emd. xvi. 1. A '«» , x i x m . 11-
f8]B.w<i. xiv. 1. Num. x x t i n . I I ; O n . , \ W . n i i . 22. x s . 1. x x x m . 3 6 . Smtel Tm~-
P 1 « » xxxm. 12—[10] Ham. xxxm. 13 . -411] Com. sobre el Exodo, xvn. 1. 
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„hablado, y nada singular acaeció en aquellos punios. Eran Conoci-
d o s cu la Arabia Pétrea, añade Calmet (1), Alus y Elysa ó Lusa 
„[2], y hay quienes supongan que eran dos ciudades". Una de las dos 
„lúe edificada, ó la primera solamente restablecida por un cauanéo de 
„Betel del tiempo de los jueces (3). 

iuiidim.™11 r. I ? e A l u s f u e r o a 1 0 8 Israelitas á Rafidim [4], undécima estación. 
Este lugar no debe estar lejos del monte Horeb, do donde Dios 
hizo salir agua de la roca para refrigerar al pueblo que carecía de 
agua en Rafidim. „El monte Horeb está situado, dice Calmet (5), 
„en la -Arabia Pétrea y muy cerca del monte Sinai. Este se halla 
„al oriente de aquel, de suerte que el Horeb está todo cubierto de 
„la sombra del Bmai, cuando el sol sale. Algunos viajeros preten-
d e n que la fuente sacuda do la roca por Moisés, se ve todavía 
„hoy, y que fertiliza la campiña que está al pie de la montaña. 
„Pero otros aseguran (6) que no corre agua de aquella roca. Hav 
„solamente algunas ligeras señales del agua que salía eu otro tiein-
,,po por doce bocas abiertas perpeudicularmente de alto abajo á 
,distancias iguales. Esta última roca de que hemos hablado, está ccr-
,,ca de media legua distante del Sinai; pero hay otras fuentes en el 
„Horeb; se ven dos ó tres muy bellas, y cantidad de árboles fruta-
j e s en su cima." 

^ ju . Esta. D e Rafidim fueron los Israelitas al desierto del$inai (7) ,duo-
yon. ¡mu. décima estación, que sirve para fijar las precedentes" desde el paso 

del tnar Rojo, y las que siguen hasta Cades-Barné. El monte Sinai 
estaba en la Arabia Pétrea cerca de la hondonada que se halla en-
tre el Golfo Heroopolita que se extendía del lado de Suez, y el 
Golfo Elanitico que se extendía del lado de Elat y de Asiongaber. 
Tenia al monte Horeb por el occidente, y á Asiongaber por el nor-
deste algo distante. Según las observaciones" modernas el monte Sinai 
está á los 28 grados 30 minutos de latitud, y á los 01 arados 45 mi. 
ñutos de longitud. 

" " W Ü l ) e l S l n a i f u e r 0 D , o s , s r a e l i u s "1 lugar que se llamó despues 
de con! KibrotMiataava, es decir. Sepulcros de concupiscencia (8) , déeimater-

cía estación. Moisés nos instruye de que viajaron tres días (9) 
antes de llegar á los Sepulcros de concupiscencia; ,,y en esta mar-
,,cha, dice Calmet (10), parece que acamparon en el lugar l lamado 
„Incendio, d e sque Moisés habla (11) antes de referir su campatnen-
,,to en los Sepulcros de concupiscencia. N o se trata, añade, de fi. 
„jar los lugares de estos campamentos porque seria emprender lo 
„imposible." Sin embargo, se puede á lo menos observar que ellos 
como que fueron sobre el camino que los Israelitas llevaron yen-
do del Sinai á Cades-Barné que estaba al norte del Sinai, debie-
ron ser también al mismo rumbo respecto de este monte, y al 
Mediodía de Cades-Barné, y esta es en efecto la posicion que Ies 
da Calmet en su carta. 

Moisés dice que habiendo part ido del Sinai los Israelitas, la 

[1) Com. sotan los Números n a . 1 3 — [ 2 ] Vide Euseb. el Ptolom. O",re. Hb. 
v. e. 16. l ' . - ( 3 ) Jadíe. . , 2 0 . - 1 1 ) Exod.xnx. 1. et seqq. Num. xxxin. 14—15] Com. 
sobre el Exodo m. 1. y xvn. 6—[6) Monzón , I. 1 . c. 16. Theveno t . Vovase <¡u Lev¡mt 
Pofw2-C- ' ^ P - 319—1'] Ezod. xu. 1. 2. Num. 15._{8] J t ó S t á m . 1 6 -
[9) Num. X . 33. a . 3.-110] Com. «obre lo. NSmeros xsuu- 16,-(11] Num. si. 3. 
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nube que los guiaba y que deteniéndose les indicaba el lugar en 
que debían detenerse, se paró en el desierto de Earttn (1); y de 
ahí infiere Calmet que el campamento de los Sepulcros de concu-
piscencia debió estar en el desierto de Pa ran (2). En otra parte 
nota (3) que „Fnran es el nombre de algunas montanas en las cer-
c a n í a s del Sinai, y señala tam6ien grandes campiñas arriba de es-
,,tas montanas," es decir, hacia el norte, bajando al Mediterráneo. 

Cuando los Israelitas estaban en el camino del Sinai á los Se-
pulcros de concupiscencia, se levantó una murmuración del pueblo 
contra el Señor; y el Señor envió contra ellos un fuego que devo-
ró la extremidad del campo. El lugar en que esto sucedió, fue lla-
mado desde entonces Tobera (4) , esto es, incendio. „San Gerónimo 
„(5) cree que este lugar es el mismo que se llamó despues Sepul-
cros de concupiscencia; pero no vemos, dice Calmet (6), que ha-
,,ya necesidad de confundir estos dos campamentos. El del incen-
d i o sé llattia en hebreo Tubera, y el de los Sepulcros de concu-
p iscenc ia Kibroth-hatauca;" ó mas bien, jjarece i|ue Se pueden dis-
tinguir estctó dos paragCs, sin necesidad de dtícir que en el prime-
ro hubiese un campamento como én el segundo. A lo ménos es 
cierto que el lugar llamado Tubera no debe contarse en el núme-
ro de los cuarenta y dos campamentos, entre los cuales el deci-
motercio es el de los Sepulcros de concupiscencia. Este lugar fue 
llamado así por la multitud de Israelitas que perdeteroñ, y fueron 
sepultados allí despuüs de haber comido la carhe de qiie deseaban 
saciarse (7). 

De los Sepulcros de concupiscencia fueron los Israelitas á Ha- x>v. Hita 
aero/ (8), déeimacuarta estación. „Este lugar debia estar, dice Cal- "i '* 
,,met, (9), cerca de Cádcs-Bamé. Creemos, continúa, que es lo mis- r o t ' 
„tiio que Ilaserim, 6 como dicen los Setenta , Ilaserot, habitación 
„dé lo s Hevéos qué se extendían desde allí hasta Gaza (10). La pa-
„labra hebréa Ilaserim 6 ffas&ot significa los lugares 6 poblacio-
nes cortas no amuralladas, principalmente las de los pueblos de 
„la Arabia, ctoiio se ve eh mas de un pasnge de lá Escritura ( I I ) . 

si se busca un lugar particular llamado Ilasor ó Ilaserot, se 
„puede señalar á Asor qtie era la mas considerable de las ciudades 
„de todo el cantón del Mediodia de la tierra de Canaan (12). Jo-
,,8ué pone á Asar y Cades como cercanas (13). Esta ciudad es lla-
„mada eu otra parte liatón (14); y Se dió á la tribu de Judá (15)." 

Calmet parece que confunde aquí muchos lugares diferentes. Jo-
sué distingue la ciudad de Asor junto á Cades de la otra ciudad 
llamada Asor ó Cariot-Hesron (16), y estas dos ciudades de Asor, 
situadas en la tribu de Judá, son muy diferentes (le la otra ciudad 
poderosa llamada también Asor que estaba, no al sur, sino al nor-
te de lá tierra de Canaan en el territorio de Neftali (17). Por otra 
parte, lo qtie se sigue hará ver que los Israelitas no fueron á Ca-

¡1! Num. X. 12.—[3¡Com. j o t r e los Números x. 12. 33—[3] Com. sobre el Génesis XIT. 
6 . - ^ 1 Num. XI. 3.—f.i] AdFahiot.d?XLII. Mansión. tn deserto, mane.13—[6¡ Com. sobre 
los Números, xi .3.—[7] Num. xi. 34 (8] Num. xi. 34. xxxiu. 17 [9 j Com. sobre los S í . 
meros xxs iu . 1 7 . - ¡10) Deut. a. 23.—[11] Oen. s x r . 16. Islí tunt filii Ismaelis, et 
ture nomina per edstelia et oppida contra, tsai. x u i . 11. tn damibus hobitabit Ce. 
dar.—[121 Josué xj . 10.—(13) Ibid. xv. 23.—TI4) Ibíd. xv. 3 [15] Ibid. xv. 21 .25 . 
—[16] ¡bid. s v . 2 1 . 2 3 . 3 5 — - i 17) Veas« el Com. é«l m i r a » Catulet «obre Josué H . 1 . i t . 5-



des-Barné, sino después de haber ido de Haserot á Retma. que fue 
la décimaquinta eslacion; de donde inferimos que Haseroi v Retma 
oslaban en el camino que conducía del Sinai á Cades-Bamé; y que 
por tanto, Haserot estaba, no sobre las fronteras del pais de Cansan 
smo en el seno del desierto de la Arabia, al norte del Sinai y .de' 
tos Sepulcros de concupiscencia: pero al sur de Retina y de" Ca-
des-Barné. 

aoniitma" • D ° H a f e r o l , / ' " ' " 4 o n pues los Israelitas á Retma (1), décima-
corea de Cal <|uinta estación. Moisés dice solamente en ei cap. XIII. del libro de 
Iles-Barné. los Números, que los Israelitas partieron de Haserot y fueron á acam-

par en el desierto de Faran (2); y nos da á entender que de allí 
envió Moisés por orden del Señor doce diputados para examinar el 
pais de Canaan. Pero en el cap. xxxm. dice expresamente que 
los Israelitas fueron de Haserot á acampar en Retma-, y nos refiere 
en el Deut'Tonomio (3) que de Cades-Barné envió los doce dipu-
tados. Retma debía estar, pues, en el desierto de Faran cerca de 
Cades-Barné; y así opina Calmet: „Este lugar se hallaba, dice ( 4 ) , 
„en el desierto de Faran, como también Cades-Barné al que se 
„trasladó pocos días despues. Barradio aun quiere que Retma lia-
„ya sido el nombre de aquella parte del desierto de Faran en que 
„estaba Cade^Barné . Pero no hallamos inconveniente alguno en dis-
„tinguir estos dos puntos. El texto samaritano inserta en el cap. XIII. 
„del libro de los Números un pasage muy largo, sacado según pa-
d e c e , del cap. i. V 20. 21 y 22. del Deuteronomio. donde Moisés 
„refiere que habiendo llegado á Cades-Barné sobre las fronteras del 
„país de Canaan, dijo á ios Israelitas que no tenían que hacer mas 
„que entrar en él, y ponerse en posesion de aquella tierra que ¿ ios 
„les había prometido; pero que todo el pueblo fue á verle, y le su-
„plicó que llevase á bien el que fuesen ántes algunas personas á exa-
m i n a r la naturaleza, calidad y fuerza del pais, los caminos mas la-
„ciles, y la poblacion á que convendría dirigirse. Todo este porme-
n o r no se halla en el texto hebréo del libro de los Números ni 
„en la versión de los Setenta ." Moisés al enumerar las cuarenta y 
dos estaciones en el cap. xxxm. no hace mención alguna de Cades-
Barné, sin embargo de ser, como advierte Calmet (5), la que pa-
rece mas célebre despues de la del Sinai; ¡no provendrá esto de una 
omisión del copiante? ¿Y Moisés no habria dicho que los Israelitas fue-
ron de Haserot á Retma y de Retma ti Cades-Barné? En el Deu-
teronomio (6) dice Moisés que los Israelitas permanecieron mucho 
tiempo en Cades-Barné. S e halla también un vestigio de esta man-
sión en el mismo libro de los Números (7), donde se dice que los 
diputados volvieron para dar cuenta á Moisés, á Cades en .el de-
sierto de Faran. 

Este desierto de Faran donde estaba Cades debia ser diferen-
te del que hemos mencionado que estaba á un lado del Sinai; porque 
Moisés describiéndonos el camino de los Israelitas desde el Sinai has-
ta Cades, dice que fueron del Sinai al desierto de Faran ( 8 ) : del 

M fe i M S j g ; xi" . 1. 'I « W . - [ 3 ] i . 19. et teqq.—[4] Comentario 
»Obrelos ^ r a e r o s xi i. l . _ [ 5 ] Comentario sobre los ¡Vímero» xxxiii. 1 7 _ [ 6 i i. 46. 
—¡71 x m . 27.—[8} Nam. x. 12. 

desierto de Faran á Haserot ( 1 ) , y de Haserot al desierto de Fa-
ran donde estaba Cades (2),. 

El lugar llamado Retina en el desierto de Fa ran cerca de Ca-
des no se nalla en otro libro de la Escritura. 1.a Version de los Se-
tenta pone Ratama. Aquila le traduce por un enebro; y esta es la signi-
ficación de la palabra hebrea, como nota Calmet (3); Symmaco en-
tiende que significa un lugar cubierto, vmbraetdum. 

„ E n cuanto á la verdadera situación de Cailes-Barné, dice Cal-
„met (4), se le coloca ordinariamente poco mas ó menos S igual dis-
t o c i a del mar Muerto y del Mediterráneo. Pero como el Caldeo 
„le llama siempre 'Receñí, que es lo mismo que Petra, capital de la 
„Arabía Petrea; y como Ensebio (5) nos asegura que está junto á la 
„ciudad de Petra , es decir cercana á ella, creemos que se debe acer-
c a r l a mas al mar Muerto, y colocarla en el pais ó sobre las fronte-
r a s de Edom, no léjo.s de la cuesta de los Escorpiones. Strabon (G) 
„pone á Petra á tres ó cuatro jornadas de Jcricó; y Plinio (7) á cien-
,,to treinta y cinco millas de Gaza, y á. seiscientas del golfo Pérsico." 
Pero de est'as mismas distancias resulta que Petra , capital de la Ara-
bia, debia estar muy distante del mar Muerto, bien al oriente ó bien 
al Mediodia; y por tanto muy retirada de Cades-Barné. D e ahí in-
ferimos que esta ciudad debia ser enteramente distinta del lugar lla-
mado Petra que Eusebio pone cerca de Cades-Barné. Pensamos que 
podía haber cerca de Cades-Bamé sobre las fronteras de Cauaan un 
lugar llamado Petra, cuyo nombre se habrá confundido con el de Pe-
tra, capital de la Arabia. Creemos que de aquel lugar se habla en el 
libro de los Jueces (8), y en el cuarto do los Reyes (9); y preferi-
mos la opinion común que coloca á Cades-Barné cas: a dipincia igual 
del mar Muerto y del Mediterráneo, es decir á 31.° 15 minutos de 
latitud, 52.° 15 minutos,tío longitud. 

La posicioij de Cades-Barné sirve para determinar las estacio-
nes. precedentes despues-.de la del Sinai y las siguientes hasta Mo-
serot cerca del monte Hor, que, como se verá,, debía estar poco dis-
tant® de Cades, hacia el sudeste; ' le 'donde se sigue que los Israe-
litas saliendo de Cades; hicieron un rodeo d i l lado del poniente pa-
ra ir Inicia el monte Hor , cerca de Cades. Asi lo supone Cuhnel, aun-
que con alguna diferencia, como vamos á explicar. 

D e Retma, cerca de Cades-Barné, Ó mas bien de Cades-Bamé, cer- *w- Esta-
c a de Retma, los Israelitas fueron á Rearmon-Fares (lO) décima-sexta ¿ , r i i i » i 
estación. Este lugar es desconocido; pero Moisés nos dice (11) que los 
Israelitas, saliendo de Cades-Barné, volvieron -a| desierto por el ca-
mino que conduce al mar Rojo, según la orden que para ello habían 
recibido del Señor: Reí ertiiiimi i» soliliidiiitní per tùmt maris Rubri: 
es asi que el mar Rojo se extendía al sudueste de Cades-Barné; lue-
go puede creerse que los Israelitas, cuando salieron de Cades Barne, 
volvieron al poniente, y que por lo mismo Rer.mion-Fares podía es-
tar al poniente de Cades-Barné. x ï l l j .5 l a 

De Remmon-Fares, los Israelitas fueron á Lcbua (12), d t ó a a - s é p - cion.Leimv 
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us. Esta, 
p o u . Cecla-

DISERTACION 
tima estación. La Escritura habla muchas veces de usa ciudad d* 
esto nombre, que estaba en la parte meridional de la tribu de JudT 
Eusebio y San Gerónimo (1) k colocan en las cercaniS de É S ' 

E L EI S E T T D ' C E ( Í A L M E I ( 2 ) ' Q " Q E S , A B A 

"ouerîb K * * d e e s t a c i ó n , puesto que Sena-
„querib ta sitió (3). No vemos inconveniente a ¿uno en decir oue las 

J V , . ? C , a r d a r o n m u c h o , i e m P ° en dar vuelta á los 
„montes de Seir (4) y atendiendo á la situación de los otros c t u n T 

" e n S f f i v ; e f a b a «5™ C a d ^ y Gaia c o m o d e 
, ! ? ) • f s o e s lo que determinó á Calmet á poner a Rem-

mon-Fares entre Lebna al norte y Retina al sur. Pero el m i m o te*. 

r U b n a fira " » » è S d d e 
Israelitas hav'an 1™ P U e d e d u d a r s e que log israelitas liayan ido a acamparse en las cercanías de aquella eiudad-
porque la orden del Señor era de qne volviesen al d e s i g n a r a re-' 

S ? " , O S easi es improbable qi fa n u ^ oue 
X C - t n T o 3 ^ h s } m e , i t a e ' , 0 ? C O n d u j e s e entónces al laqd: de los Cananeos. Se puede creer mas bien que como Remnion-Ps 

* c Í h e S ' h : U ^ d e l u g a H l a m a d o T t 
Cíe que hemos hablado, debía estar al pon ente de Remmón-Eares S 
saber en el cammo que podía conducir de C a d e s - B a r n ? h ¿ l m'at 
« M f - I S v ^ ^ c a m i " ° <|UC D i 0 s k i tabiamandSo tomar 
ií<tcrí,„,m, m soltad,nem per o m , morís Rubri; y entonces será me 

^habitaron'desde ffi-Ti/tS W ^ J ^ f 1 T 

" T í G i t ^ c X f l á g * " * 4 R k k e * * « é> cambo del Eglp-
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ea relación con el de la otra (1). Mas la posición sola de Ceila eu 
!a tierra de Canaan basta para probar que debe ser diferente de Cee-
lulha que ciertamente no debia estar en la tierra de Canaan. Cal-
met la sitúa sobre las fronteras al norte de Ressa, y al poniente de 
la célebre ciudad de Lebna. Nosotros creemos que debia estar muy 
distante de esta posicion. Las colocaríamos mas bien al poniente ilc 
Ressa, declinando hacia el sur, y siguiendo siempre el camino que 
se había mandado á Moisés (2), es decir, el que iba de Cades-Barné 
al mar Rojo. 

De Ceelata fueron los Israelitas al monte de Sefer (3), vigésima &1=-
estacion. „No conocemos este monte, dice Calmet (4). La Escritura ¿¡¡¡J" 
„no habla de él en ningún otro lugar. Yo creería, añade, que Cariul-
,,$efer ó la ciudad de Sefer, estaba situada sobre este monte, si no hu-
„biese diferencia en la manera con que estos dos nombres se escri-
,,ben en el Hebréo (5)." Mas por otra parte Cariat-Sefer estaba en 
Ja tierra de Canaan, y el monte de Sefer de que aquí se habla, no 
debia estarlo. Calmet le pone cerca de las fronteras del país de Ca-
naan; nosotros creemos que estabu en medio del desierto de la Ara-
bia, tal vez al sur del Ceelata; porque los Israelitas, despues de haber 
caminado al poniente desde Cades, debieron dirigirse al sur para inter-
narse en el desierto, según la órden del Señor: Reoertimini in soliludincm. 

Del monte de Sefer fueron los Israelitas á Arada [6], vigésima- ya. Esta, 
primera estación. „Creemos, dice Calmet [7] que Arada es lo mismo «¡o». Arada 
„que Addar. Josué nos habla de Addar, describiendo los límites me-
ridionales de la tierra de Canaan. Dice [8] que la línea que sepa-
,,ra este país del de la Arabia por aquel lado, pasa por Sitia, Cades-
„Borní, Esron, Addar y Carean. Moisés la describe casi en los mis-
,jilos términos [9]. Despues de la cuesta de Acrabim ó del Escor-
p ión , pasa por Cades-Barné, Addar, Ássmona. Josué llama en otra 
„parte Hered [10] á la ciudad que aquí tiene el nombre de Arada, 
,,y es la misma que en el Génesis [11] se llama Barad. Moisés di-
,,ce que el pozo del que vive y del que ve está entre Cades y Ba-
•fad. El rey de Arad atacó a los Israelitas, cuando fueron por se-
„gunda vez al desierto de Cades [12], y los persiguió hasta Horma. 
„Ensebio pone á Arad cerca del desierto de Cades, á veinte millas 
„de Hebron y cuatro de Malatis ó Malata que según parece, es la 
„misma que Macelot, donde los Israelitas fueron á acampar, cuan-
d o salieron de Arada." Esto es lo que piensa Calmet y lo que ha da-
do motivo para suponer que los Israelitas caminaron siempre sobre 
las fronteras de la tierra de Canaan, desde Cades-Barne hasta Ara-
da. Pero ya hemos observado que los Israelitas saliendo de Cades-
Barné, debieron alejarse de la tierra de Canaan para internarse en 
el desierto por el camino que conduce de Cades-Barné al mar Ro-
jo; y no podemos creer que tan pronto se acercasen otra vez á 
aquel país, y no como quiera, sino para acampar cerca de una ciu-
dad ocupada por los Cananéos, y que acaso entonces era ciudad real, 
como lo era cuando los Israelitas fueron por segunda vez i Cades. 

{11 Cut ía l ia . C e O . , - ( 2 ] Kum. s iv . 25. D<ut. i. 40. n . 1—[3] Num. x s su i . 2 3 . - { 4 i 
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| 1 1 ] XVI. 14—[12] ¡Yara. s u . 1. 



Además, Arada, Arad y Addar so escriben de diverso modo en he-
bréo, y nos parece muy dudoso que pudiesen ser el nombre de 
un mismo lugar. Nos inclinamos mas á creer que el lugar llamado 
aquí Arada estaba en medio del desierto de la Arabia, tal vez al 
Sur del monte de Sefer; porque nos parece probable que mientras 
nías caminaban los Israelitas, mas se internaban en el desierto. 

c iÓ" .M«t P® A r a d a f u e r o n l o s Israelitas á Macehl-[1], vigésima-sogunda 
lot. " estación. „Este nombre no aparece en otra parte de la Escritura; pe. 

,,ro Ensebio y Sau Gerónimo [2] hablan con frecuencia de Malatis 
,(> Malata que estaba á cuatro millas de Arad y á veinte de Hebron. 
„Pienso dice Calmet [3], que esta ciudad es la misma llamada Ma-
jada en Josué [4], y que se aplicó á la tribu de Judá, y acaso tam-
b i é n es la misma que la Maliatta de Toloméo." Nos parece muy 
dudoso que Macdot fuese el mismo lugar que Motada; hay poca 
semejanza entre estos dos nombres en el hebréo [5]; y no es pro-
bable que los Israelitas se hayan avanzado hasta cerca de una ciu-
dad, que debia estar en la tierra de Canaan; colocaríamos mas bien 
á Macelol en el desierto de la Arabia; podia estar al sur de Arada. 

HOT . ' -S* • 1 > e ^ I a c c l o t f u e ron los Israelitas á Tahat [6] vigésiina-tercia es-
tacion. Calme! confiesa [7] que ignora la situación de este lugar, pe-
ro en su car ta determina la posicion de él, y la de los dos siguien-
tes por la de ¡lesmona que fue el lugar de "la vigésima-sexta esta-
ción; y como él supone que Hesmona estaba al sur de Arada, por 
eso coloca ú Taliat al norte de I lesmona y al sur de Arada sobre 
las fronteras de la Arabia. Nosotros suponemos que Taha t estaba 
en el desierto de la Arabia, tal vez al sur de Macclot. 

CÍOTTS?" T a h a t l u e r o n l o s Israelitas á Tari [8] Vigésima-cuarta esta-
ción. Calmet confiesa [9] que este lugar es desconocido; y advierto 
solamente que ' M o m e o habla de Cletarro en esto pais, es decir, en 
la Arabia. Calmet determina" también por la posicion de I lesmona 
la de Taré, que él coloca en las orillas de la Arabia. Nosotros su-
ponemos que este lugar estaba en la Arabia misma, acaso al sur ó 
al poniente de Tahat , esto es, sobre el camino que podian tomar 
los Israelitas para ir á Asiongaber. 

*>« T a r é f u e r ° » 'os Israelitas á Metca [10], vigésima-quinta es-
• •' tacion. „¿No sería esta , dice Calmet [11], la ciudad de Moca en la 

„Arabia Potrea, conocida por una medalla de Antonino Pió [12] !" 
Calmet pone i Metca sobre ios términos de la Arabia cerca de Hes-
mona de que vamos á hablar. Suponemos que estaba en la Arabia 
misma, acaso al sur de Taré . 

« V , . K m . De Motea fueron los Israelitas á Hesmona [13], vigésima-sexta es-
mu l a c ; o n - ciwiad, dice Calmet [14], era limítrofe entre el Egipto 

,,y la tribu de Judá, y estaba en la parte mas meridional de esta tri-
„bu. Moisés la llama Asemona en el cap. xxxiv. i' 4. de los Números 
,,y en la Escritura se le da mas bien este último nombre." Pero Ase-

I I ] Ntm. I t í j i t 2 5 — [ 2 ] . / „ K o , ai Aam-Thamar el - W . _ [ 3 J Comen, 
taño socre los Números xxxu:. 25._{4] . » . 36—[51 Maeekth. miada. 146] -V™. 
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mona no es conocida en la Escritura sino por el texto del libro de 
los Números que se acaba de citar, donde Moisés, describe los lí-
mites meridionales de la tierra de Canaan ; y por el libro de Josué (1), 
donde se halla la descripción de los mismos límites. Y en el he-
bréo de estos dos textos se ve que el nombre de Asemona se aseme-
ja poco al de Hesmona (2). Parece que los Israelitas 110 volvieron 
sobre las fronteras de la tierra de Canaan , sino cuando volvieron 
por segunda vez á Cades; porque no habrían podido hacerlo sin ex-
ponerse á ser atacados de nuevo por los C'ananéos; y no vemos que 
esto sucediera desde su partida de Cades-Barné, hasta que volvieron 
á Cades en el desierto de Sin. Pensamos que Hesmona, lugar do 
la vigésima-sexta estación de los Israelitas, debia estar en la Arabía, 
tal vez al sur de Metca. 

D e Hesmona fueron los Israelitas á Moserot. Hay alguna di- ^" ' ¡J"* '** 
ficultad sobre el lugar de la vigésima-séptima estación. Se dice en ! 0 l . ' 
el libro de los Números (3) que los Israelitas fueron de Hesmona á 
Moserot, de Moserot ú Be/te-Jaacan, d e Bene-Janean á Gudgail, v de 
Gadgad á Jetebata. Pero en el Deuteronomio (4), según el hebréo, 
los Setenta y la Vulgata, se dice que fueron de Berot-Bene.-Jaacaii 
á Masera, (5e Masera á Gadgad y de Gadgad á Jetebata. „Se puede 
„creer, dice Calmet (5), que en uno ú otro de estos lugares hay tras-
pos i c ión de una palabra." Así se expresa en su comentario sobre, 
el libro de los Números; y en el comentario sobre el Deuteronomio (ti) 
añade: „En vano se atormentan los comentadores para conciliar es-
uta diferencia, recurriendo unos á multiplicar las estaciones tle un mis-
,,mo nombre, y otros á dar muchos nombres á una misma estación; 
„es mas propio de la buena fe confesar que aquí se ha traspuesto 
„un término, y que los copiantes han puesto á Bérot-Bene-Ja'icun án-
,,tes de Mosera en lugar de poner á Mosera ántes de Berot-Bene Jaa-
„can. E s natural seguir el orden de las estaciones que Moisés nos 
„da de propósito en el libro de los Números, mas bien que atener-
l o s á un pasage aislado donde no se habla sino de paso de una 
„parte de estas estaciones. El samaritano está perfectamente de acuer-
,,do en este punto con el libro de los Números; pero los Setenta 
,,y la Vulgata ponen á Berot-Bené-Jaacan ántes de Mosera, lo mis-
,,ino que el hebréo." Calmet supone pues que los Israelitas fueron de 
Hesmona S Moserot, y de Moserot á Berot-Bene-Jaacan, según lo que 
se dice en el libro de los Números. Antes de haber visto el texto 
samaritano citado aquí por Calmet, nos habíamos inclinado á pre-
terir la marcha que índica el texto hebréo en el Deuteronomio; pero se 
va á ver que este texto presenta otra dificultad que no hay en el samari-
tano; de suerte que considerado todo, preferimos la marcha que in-
dica el samaritano en el Deuteronomio, que es enteramente confor-
me i la que se halla en el libro de los Números. Moserot será pues 
el lugar de la vigésima-séptima estación. 

Este lugar es l lamado Mosera en el texto hebréo del Deutero-
nomio; y allí se dice que este fue el lugar donde Aaron murió y fue 
sepultado: In Mosera, ubi Aaron mortuus ac. sepultas est (7). Sin em-

[I] IV. 4—[2] Anemona. Hasemins [3) xxxiu. 30. et seqq [4] ». 6. 7 Í5i Co. 
mentano sobre los Números sxxui. 30 [6] x. 0 [7] Deut. r . 6. 
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bargo en otro lugar del mismo libro (1), y en dos del libro de los Nú-
meros (2), Moisés dice que Aaron murió sobre el monte llor. Calmet 
para conciliar esto dice: „El lugar del campamento podia llamarse 
„Mosera y estar situado al pie del monte Hor. L a muerte de Aaron 
„110 sucedió en el viaje de que hablamos, sino á la vuelta cuando 
„los Hebreos estuvieron de nuevo en el mismo campamento de Mo-
„sera, ó mas bien en el mismo cantón de Moserot, porque hay pro-
b a b i l i d a d de que en esta vez no se acercaron mucho al monte Hor. 
„Nosotros hallamos una ciudad de Massarta en las cercanías de Pc-
,,tra en Arabia; esta podria ser Moserot ó Mosera. Suponemos con 
„el común de los intérpretes que Moserot y Mosera estaban cerca-
d o s ó eran un mismo lugar (3)." La serie de los sucesos hará ver 
que el monte Hor, al pie del cual pone Calmet á Moserot ó Mose-
ra, podía no estar léjos de Cades-Barné que Ensebio coloca cerca 
de Petra; y se verá también que aquel monte debia estar al sudoes-
t e de Cades. 

Pero nada de esto prueba que los Israelitas volviesen á Moserot. 
Solamente es cierto cjuc Aaron no murió en cst& primers estación 
de Moserot, sino en la del monte llor. El texto samaritano léjos de 
Eresentar alguna relación entro los lugares do estas dos estaciones, ántes 

len manifiesta lo que pudo dar lugar á los copiantes para referir al uno 
lo perteneciente al otro. Vcase lo que dice el samaritano en el Dcu-
teronomio: Los hijos de Israel partieron de Moserot, y fueron (i acam-
par en Bcne-Jaacan, de donde partieron y fueron 6 acampar en 
Gadgad; de allí partieron y fueron á ucampar en Jetebata, 
que es ma tierra de ralles donde hay aguas: de allí fueron (i acam-

paren Hebrona; de allí & Asionguber-, de allí al desierto de Sin.es 
decir á Cades; de allí al monte llor. Allí murió y fue sepultado Aa-
ron; y su hijo FAeazar le sucedió en las funciones del sacerdocio. 
S e ve que esto se halla perfectamente conforme con la narración dei 
libro de los Números. El liebréo del Deuteronouiio no dice expre-
samente que Aaron muriese en Mosera; pero sí dice como el sama-
ritano: Aaron murió allí. Este adverbio allí se refiere necesariamente 
al lugar que se acaba de nombrar; pero si un copiante le traslada por 
descuido poniéndole después de algún otro lugar, ya entonces se refe-
rirá á este, y aparecerá sucedida la muerte de Áaton en otra par te 
distinta de aquella en que se verificó. Hay grave fundamento para 
pensar que proviene de un descuido semejante en el texto hebreo dei 
Deuterononvo, el que esta muer te se suponaa que sucedió en Mosera, 
según el cap. x., cuando en el cap. xxxn. del mismo libro, repite Moi-
sés que Aaron murió sobre el monte Hor. Convengamos pues en que 
A.iron murió en este monte, y no en Moserot, que debia es tar en el 
camino que puede conducir de Cades, situada en los confines de 
Cansan, hasta Asiongaber en la costa del golfo Elanítico, es decir de 
norte á sur. 

rTrm.K-.ia. De Moserot fueron los Israelitas á Bene-Jaacan. Este nombresig-

Í Í M J a í 0 " , m f i e a l o s d e J " " c n » > y P n el texto hebréo del Dcuteronomio, este 
van. ' l l g a r llama llerot-Benc-Jaacan, los pozos de los hijos de Jaacan , 

en la Vulgata Berol filiorum Jacan. Este fue pues el lugar d e l a v i -
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«»too este lugar.—[12) 3. Ríg. IX. 2 6 . - [13] l . n o . U . 
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gésima-octava estación dé los Israelitas; puede ser que estuviese al sur do 
Moserot, y esta es la posicion que Calmet le da. E l nombre de Bcrot no 
se halla en el libro de los Números; lo que podria ser por lina simple omi-
sión del copiante. El mismo nombre hebréo, cuya pronunciación Iraduce 
la Vulgata por Jaacan en el libro de los Números (1), puede leerse tam-
bién Jacan, como dice la Vulgata en el Deutorononjio. 

D e Berot-bene-Jaacan fueron los Israelitas al monte de Gadgad 
ó Gadgada (2), vigésima-nona estación. „Se iguora, dice Ca!mel, la 
„verdadera situación de este monto. El hebréo que tenemos hoy dice, 
'„en las concavidades de. Gadgiul. Pero los Setenta leyeron como la 
„Vulgata, en el Monte de Gadgad. Una ligera diferencia en el hebréo 
..forma estos dos modos de leer. Orígenes léc Galgat (3). Ensebio 
redice solamente que Gadgada estaba en el desierto: parece que la 
„confunde con Jetebata, cuando dice que hay torrentes de agua en 
,VSle lugar, y esto es lo que Moisés nos dice de Jetebata que es la 
„estación que sigue á Gadgad". Calmet supone que Gadgad estaba 
al sur de Moserol, es decir, en el camino que conducía do Moserot 
á Asiongaber. Gadgad es llamado así en el liebréo del libro de los 
Números; en el hebréo del Deuteronomio se lée Gadgada, 

De Gadgad ó Gadgada fueron los Israelitas á Jetebata (4), tri-
gésima estación. ,,¿.\'o seria este lugar, dice Calmet (5), el de los Se-
p u l c r o s de concupiscencia! Puede escribirse así: JMaabata. No sajie-
-,mos otra cosa de él, sino que era un lugar donde abundaba el agua (6 ) ' . 
Pero en hebréo Je-taabata, que significa los montéenlos de concupiscencia, 
difiere, no solamenle de Jetebata, sino también de K.broth-halaava (7), 
que significa los Sepulcros de concupiscencia; y el mismo Calmet dis-
tingue en su carta á Jetebata do los Sepulcros de concupiscencia. Pone 
á Je tebata al sur de Gadgad, dirigiéndose á Asiongaber. 

De Je teba ta fueron los Israelitas á Hebrona [8] , trigésimo-primera 
estación. „Este lugar nos es desconocido, dice Calmet [ 9 ] ' . Puede 
coiqeturarsc solamente que estaba al sur de Jetebata y al norte de 
Asiongaber, y esta es la posicion que Calmet le da. 

De Hebrona fueron los Israelitas á Asiongaber (10), trigésima-se-
gunda estación. , 3 « importante, dice Calmet (11), fiar esle lugar de 
„que se habla con frecuencia en la Escritura, para que lo que díga-
nnos de él aquí, se entienda dicho en todos los pasases donde se 
„encontrare. 1,1 Escritura nos señala muy claramente á Asiongaber en 

1 J a Iduméa y sobre el mar Rojo, y así no hay para que buscarle en 
„otra parte: Classem feát rcx Saloman m Asiongaber, (¡are est juxta 
„Ailat [vei Elath] in liUorc marls Hubri, in térra Idumate [ ' 2 1 F.usebio 
,,y San Gerónimo le colocan cerca de Elat sobre el mar Rojo, y en 
„el tiempo de ambos se llamaba Asia ó Ksia. Josefo asegura (13) que 
„Asiongaber se llamaba en su tiempo Berenke, y estaba mnv cerca 
„déla ciudad de Elana, C llario sosiiene que la ciudad de Berenice, 
„de que habla Mela, es diferente de la que Josefo nos da por Asion-

XXIX. Es ta 
cion. Monte 
de Uailgatl. 

xxx. Es t a , 
cion. Jete-
bata. 

xxxi. E s t a ' 
e ion . l lebro-

xxxn. Es t» . 
cion. Asió» 



" I ? i ' -v, esta rfebia hallarse sobre el golfo Ehuiítico, v la de 
? f b r e e l g ° l f o Uoroopolita, y del lado del Egipto, ¿s decir 

„sobre a costa occidental del g„lfo. Esta opinión nos parece la n,as 
„probable; y creemos que los Israelitas fueron de Hebrona á lilut ó 

F l ! y m- a A"onSaher que podia estar sóbrela punta del golfo 
„Elanitico. M e s e s no cuenta á Elat en las estaciones, cuvaenmne-
„racion da en el libro de los Números; pero la pone positivan,ente en el 
„Ueulerononuo: Per viam competirán de Elat et de Asiongaber reni-

ad ,ter quod dacit ad daerliim Moab [1] ." Así se expresa Calmet 
r e r o nosotros creemos que este texto del beuterononúo significa qu¿ 

6 6 , d e t U V ; e t 0 n C n
J

E l a ' ' c o m o e n Asiongaber. Larelación de 
, if 9 u e l ® y c " a e lque le sigue, hace ver bastan-

emente que Moisés habla, no de lo que sucedió cuando los Israeli-
ta» fueron de Moserot áAsiongaber , sino d é l o que sucedió cuando 
volviendo de Asiongaber á Cades, se vieron precisados á v o l v e r á ™ 

r i b e r v T " 0 P r 1 m a r W 8 ! ' P s d e c i r c ° n dirección á Asion-
f ^ -w , • " f a l ' ' a i S - d e E d n m ' P° r e l camino de la llanura de 
S / r l » w t n i ' P a r a " d e S p u e s d c a m i " ° 1 " ° condoce al de-

Kla'"1 deMmeabertm. 
Z C-Z ,' q"odJ""' Moab. Por lo demás pensamos 
con Calmet, que Elat y Asiongaber estaban sobre el golfo Elanítico, 
L decir T i g oo P0'1'!1 S 0 b r e l a ^ a septentrional de este golfo, 
ñutos de Lt'gitiid! ® 0 S 1 2 " latitud, y 52 g r a d o s m i - ' 

S T r , ? - ¡S m 0 n g ® b ! r . f"eron ,os Israeli,as al deñfto de Sin; esto es 
B tfigesima-tercera estación. ,,Ya hemos advertido, dice Cai-

to deSi„. f , c d f s i e r t ° 0* [ú Tsin] era muy diferente del de 
oí* r P T J " [ 5 ] ' , H ° m o s P ™ c u ™ d » mani-

„ estar que Cades es lo mismo que Cades-Borní ffil , ó á lo menos oue 
„las cmdades de Cades ó c J U i n i é , estaban e V d m i s Z S o 
"tas CsíuvHrrin r Y ^ • " " " J * S ' ; ? " n < l a ° C a S Í ° n ™ 1 U e ¡OS ' ^ e l l -
T 2 I . C a d c 6 ; ellps acamparon en lugar muy diferente 
? en f t l e . P R T e r a f a S , 0 D - , E B

f
e , S t a 1 » ™ ™ « * « « pSr mucho tiempo 

I o n en™ 1 S ' n q H e l e S f a t a S e ; « U a ; c n ' a segunda prorrumpie-
„ron en murmuración, porque les faltó el agua; y Moisés la hizo sa-

' t radiec^n r r f a \ í kS e ' " " " " j 0 campamento de las aguas decon-
„tradiccon [ r j . Mana hermana de Moisés murió en el m L n o parage; 
«Moisés envío a pedir paso al rey de Iduméa v este se le negó.» 
Cade « T o C C S a n 0 rofe"r_*lllf

n'° 1 u e < l i c e Calmet para probar que 
no-e 2 Í " " " q n ^ e s - B a m é , ó que « l o m ó n o s son d o s p a -
K b r S w T 3 m 0 l ' V 0 á l T 6 5 , 6 P u m o 1 u e * dice en 
Put'tdos mu> fi humeros , cap. j ¡ „ i 27, esto es, que los doce di-
s e s T A a T o n V ? 2 T l a l i e l T a d e Ganaan, hallaron á Moi-
Zilto T r l j v m * ™ d c l o s ' » j ^ de Israel, cu d 

dice C ^ T ' " f e a r ' ™ h a v i s l ° *»U» en el i 
d í ' T L r l k n u ° l o s e » « a d o s d e l o s Israelitas, recorrieron to-

P s , d \ C s n a - « P , comenzando desde el desierto de Sin (ó 
" l S ¡ n > rte d o n d e Partieron, hasta Rohob en la extremidad septen-

[ J r ^ K l ' I r t S 4 ' " " ? 1 f " m ' C o m - 5°b r e h í « -
» í» d el,o sobro I, mi. estaclon._{6J El lagar auvo < ouc « re. 

tere aqui Calmet, ee cop.a despues en el párrafo a ieSn e . _ [ J ] W 1. ei 
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„trional de aquella tierra; se ve aquí que á su regreso volvieron 6. 
„Cades en el desierto de Faran. E s necesario pues inferir que Ca-
„des estaba cercana al desierto de Sin (ó Tsin), ó acaso en el mis-
,,mo desierto; y que Cades aquí es lo mismo que Cades-Barné, por-
„que os incontestable que los exploradores parí ieron de Cades-Bar-
,jié (1) para visitar la tierra dc Canaan, y que Moisés no mudó el 
„campamento mientras estuvieron ausentes. Por último, él mismo nos 
„instruye (2) de que permaneció mucho tiempo cerca de Cades-Bar-
,,né. Pero no solamente en estos lugares se ponen como sinónimos, 
„á Cades y Cades-Barné-, asi se les pone también en el Génesis (3). 
,,Y ciertamente nos parece que nada se puede decir de Cades, que 
„no se pueda decir con verdad de Cades-Barné. I.os nombres, la 
„situación v todo lo demás es tan semejante, que debe concluirse que 
„es una misma ciudad. Cades y Cades-Barné son fronteras de la Idu-
„raca (4) y dc la tierra de Canaan, cercanas á Sinna ó Sin, al mon-
.,tc Hor, á A r a d , á Horma (5), al camino ordinario del m a r R o j o p a -
,,ra Hebron, y de Hebron ó del pais de Canaan para el mar Rojo. 
„Cuando Moisés (6) y Josué (7) nos describen los límites meridio-
n a l e s de la tierra prometida, nos señalan el desierto de Sin don-
„de estaba la ciudad de Simia, y las ciudades de Cades-Barné, de 
„Addar y dc Qasor (ó Hesron), y jamas nos hablan de una segun-
,,da Cades diferente de la otra. Hay pues toda clase de probabilidades 
-,de que la Escritura no reconoce mas que una sola ciudad de Cades 
,,ó Cades-Barné, que supone estar ya en el desierto de paran, 
,,y ya en e l de Sin, porque estaba en uno de los dos y muy cer-
„cana al otro. Esta opinion que no reconoce mas que una sola ciu-
,,dad de Cades, es también de Eusebio, San Gerónimo (8) y un g ran 
„número de comentadores hábiles (9). 

„Los que distinguen á Cades d e Cades-Barní, se fundan princi-
p a l m e n t e sobre la murmuración del pueblo en Cades por la fal ta 
„de agua, cuando en Cades-Barné habia todo lo necesario para un 
„campamento. ¡ Pero se debe extrañar que en la extensión de un de-
s i e r t o falte agua en un parage, y abunde en otro!" As í se expli-
c a C a l m e t 

Nosotros pensamos que Cades del desierto de Sin podia ser di-
ferente de Cades-Barné ó Cades del desierto de Faran; pero cree-
mos que las dos estaban muy cercanas, y que podrían ser una misma, 
que en par te se extendía por el desierto de Sin, y en parle por el 
de Faran, y se l lamaba Cades-Barné. Y se podría añadir una nue-
va prueba dc que Cades del desierto de Sin debia estar próxima á 
Cades-Barné; y es que habiendo ido los Israelitas á Cades cn el de-
sierto de Sin, y habiendo pasado de allí al monte Hor, el rey de Arad 
que habitaba en la tierra de Canaan (10) liácia el sur, fue á atacar-
los, porque supo que Israel habia ido por el camino de los explora-
dores: Per exploratorum viam. ¡Pues cómo los Israelitas habían ido 

J l ] Deut. I. 19. n « H — R ) B u * i- 46.—[3] XVI. 14. xx. 1 -—[41 N„m. xx. 16.— 
[o) Compárese el cap. xiv. Num. donde se habla eonstantemenfe de lo <¡m> sucedió 
cuando los Israeli tas estuvieron acampados en Cades-Bam6, con los cap. xx, y sxi . 
Num. donde se habla de lo que sucedió cuando estuvieron acampados en el monte 
H o r cerca de C a d e s . - [ 6 ) Num. m u . 4.—[71 Jome xv. 1. 3.—'8) la ¡ocie Htlr.— 
(9; Caja. Tosí. 01. Has. Mah. ele.—[10] Num. xxi. 1. m u í . 40. 



porel camino de los exploradores, sino porque al ir á Cades en el 
desierto de Sin, habían lomado el misino camino que llevaron los 
doce exploradores, que saliendo de Cades-Barbé, entraron Jen la tierra 
de Carman por el desierto de Sin (1)? E s verdad que los Setenta 
leyeron que Israel habia ido por el camino de Alarim; y Calmet mis-
mo prefiere esta lección-, pero el autor de la Vulgata lée Tarim. en 
lugar de Atarim, y aquella voz significa en hebreo los exploradores; 
y nada hay que nos obligue á preferir la lección de los Setenta,' • 
que no ofrece mas que un nombre de lugar enteramente descono-
cido, al paso que la del autor de la Vulgata presenta un sea-
lido muy natural, y que se llalla confirmado por las otras circuns-
tancias que sirven para probar que Cades del desierto de Sin, de-
bia estar cerca de Cades-Barné. Buxtorf confiesa que el hebreo 
Alarim se debe tomar aquí en el sentido de Tarim. Es muy íiícil 
que el descuido de un copiante haya causado esta diferencia de lec-
ción. Supondréinos pues, que Cades del desierto de Sin estaba á 
los 30 grados 38 minutos de latitud, y 53 grados 15 minutos de 
longitud. 

S f f r / t e . C a d c s ? e hallaba sobre las fronteras del pais de Edom; y los Is-
* Mor. raehtas tenían allí su campamento [2] , cuando Moisés envió' emba-

jadores al rey de Edom para pedirle paso por sus tierras. Este prín-
cipe no solamente se los negó, sino que marchó contra los Israeli-
tas con un ejército poderoso. Los Israelitas se vieron precisados á 
desviarse de aquel pais; y habiendo levantado el campo de Cades, 
fueron al monte Eor (3), trigésiina-cuarta estación. „Retrocedieron 
„hacia el Sur, dice Calmet (4), pa ra volver al pais de los Iduméos 
„que habitaban hacia la extremidad del mar Muerto, y cuyo pais 
„se extendia hasta mas allá de Petra, capital de la Arabia Petrea. Va 
„liemos visto en Eusebio, que Cades-Barné eslaba muy cerca de 
„esta ciudad. El caldéo, Onkelos y el Siriaco expresan positivamente 
„que los Israelitas levantaron el campo de Rekem, que es lo mismo 
„que Petra, para ir al monte Hor. Cades debia estar pues en el 
„territorio de aquella ciudad; y el monte Hor estaba comprendido 
„en ella si se cree á Joscfo (5), y lo confirma Eusebio, quien dice 
„que se veía cerca del monte Hor la roca de donde Moisés sacó 
„el agua. Se debe por tanto considerar el monte Hor , no como una 
„sola montana, sino como una cadena de montes, según lo son igual-
m e n t e el Líbano, el Antilíbano, el Tauro y otros muchos que se 
„componen de un número muy grande de collados. Este monte Hor 
„parece que es el que da nombre á los Horróos de que se habla 
»en el Génesis (6). E l campo que eslaba al pie de aquel monte 
„y en el que se acamparon los Israelitas f e llamaba Mosera ó Mo-
,„«roí como se ve en el Deuteronomio (7)" . En otra parte aBade 
Calmet: „El monte Hor debia es tar en la Iduméa y poco mas ó 
„ménos hacia el paso de la Arabia ó de la Iduméa, en el pais de 
„Canaan (8). 

Pero nos parece muy dudoso que el monte Hor estuviese com-
prendido entonces en lo que se l lamaba Iduméa ó el pais de Edom, 

[1¡ N«m. xm. 22—[9] Num. xx. 14. el —[3J ¡Vim. xx. 22. xxxrn. 37—(41 Co. 
memario sobre los Nümeros xx. 22—[5] Anüq. ¡. ¡,. c. 4—[61 xiv. 6.—[71 x. 6-
—(o; Comentario sobre los Números xasni. 37. 
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porque Moisés dice expresamente (1) que los Israelitas, estando en 
Cades sobre las fronteras de la Iduméa, y viéndose amenazados por 
el rey de Edom, se desviaron de su pais, y fueron á acampar en 
el monte Hor. Es cierto que se dice en el capítulo xx de los Nú-
meros que el monte Hor estaba sobre las fronteras del país de Edom: 
In montem Hor, qui est in finibus teme Edom, La Vulgata lo ex-
presa e n e i V 22, y el liebréo en el V 23. Es cierto también que la 
misma expresión se repite en el capítulo xxxm. In monte Hor in.ex-
tremis finibus ierra Edom. Pero las fronteras no son lo interior del 
pais. Hor estaba sobre las fronteras de la Iduméa como Cades, sin 
pertenecer al rey de Edom. Se puede observar también que el nombre 
de los Horróos de que se habla en el Génesis, se escribe en he-
breo de otro modo que el nombre del monte Hor (2). Nos parece 
pues que el monte Hor debia estar en la Arabia y no en la Idu-
méa. Pero convendrémos en que podia estar al sur de Cades. 

Cuando los Israelitas volvieron á Mosera ó Moserot, al pie del 
monte Hor , fue la muerte de Aaron sobre este monte (3), el primer 
dia del quinto mes del ano cuadragésimo después de la salida de 
los hijos de Israel de Egipto. Entonces fue cuando el rey Arad, que 
habitaba al sur de la tierra de Canaan, fue á atacarlos (4), y ellos 
le derrotaron. 

Los Israelitas partieron del monte Hor y tomaron el camino que *»T- ÍMa. 
conduce al mar Rojo, para da r vuelta al rededor del pais de Edoin ¡J™^ S s l ' 
(5). Eueron por el camino de la llanura de Elat y de Asiongaber, 
para salir después al camino que va al desierto de Moab. Y si-
guiendo esta dirección fueron primero del monte Hor á Sulmona, tri-
gèsima-quinta estación. „Los Israelitas, dice Calmet (G), habiendo 
„recibido órden de l)ios para no atacar á los Iduméos, se vieron 
„precisados á retroceder por el camino que conduce al mar Rojo, 
„ Per ciani qua ducit ad mare Rubrum, es decir por el camino para 
„volver á Asiongaber, de donde habian partido poco ántes: y á da r 
„vuelta al pais de Edom. Se crée que fue en Salmona donde Dios 
„envió serpientes contra aquel pueblo." Pero en otra parte dice: „Los 
„Israelitas fueron del monte Hor á Salmona, y de alli á Funon, 
„donde créemos que sucedió la murmuración dé los Israelitas, y las 
„mordeduras de las serpientes enviadas para castigar su murmura-
„cion (7)". Funon fue el lugar de la estación siguiente, y lo que se 
sabe respecto de las serpientes enviadas contra los Israelitas es, que 
según la serie de la narración de Moisés, esta plaga debió ser entre 
la estación del monte Hor, que es la trigésiina-cuarta, y la estación 
de Obot que es la trigésima-séptima. Salmona podia estar al oriente 
del monte Hor. Calmet la pone al sudeste. 

Los Israelitas fueron pues de Salmona á Funon (S), trigésima E«ia-
sexta estación. „Funon, por otro nombre Fenon, ó Finan, ó Fana ci°"-Fm">,>' 
,,ó Metaloifenon es, dice Calmet, (9) un lu»ar famoso en la Idumca, 
„situado entre las ciudades de Petra y de Zngor ó Zoara, donde 
„hallamos que algunos mártires fueron * condenados á trabajar en las 

[1) Num. XX. 16. 21. 22 . -J2) Hor. Honxut vel Chmrteuj—¡3) ¿ t a . xx. 23. rt 
H i XXXI". 33- 39—(4) Mim. xxi. 1. et s,qq. xxjut. 40 (5) Nan. xx¡. 4. xsxili 41. 
Dtat. u.8—(6) Comontario sobre los Número« xxxiu. 41—¡7] Comentario sobro los 
«tamos xx. 4,—[8] ¿ t a . xi.au. 42.—[9] Comentario sobro esta pasage. 



„minas. Eusebio dice que Fenotl está al sur de Dedan á cuatro mi-
„lias de esta ciudad (1.) Finon parece que toma su nombre de Fí-
„non, uno de los príncipes de la Iduméa designado en el Génesis (2)". 
Es verdad que suponiéndose que ya entonces la Iduméa se exten-
día hasta á Asiongaber, como en tiempo de Salomon (3), Finon 
6 Funon podrá hallarse en la Iduméa. Pero será preciso suponer 
igualmente que los Israelitas atravesaron la Iduméa, siendo así que 
Moisés dice expresamente que para evitar el paso por ella, le die-
ron vuelta, es decir, que fueron á la vista de sus fronteras: TJt cir-
cumirent térram Edom (4). Parece pues, que Funon no estaba com-
prendido entonces en la Iduméa, sino que estaba solamente cerca 
de sus fronteras. Calmet le pone al oriente de Salmona. 

íacioT.'óbot Funon fueron los Israelitas á Obot, (5), trigésima-séptima es-
tación. „Este lugar, dice Calmet (6), fue conocido délos antiouos. 
„Estéfano le pone en el pais de los Nabatéos. Allí era donde se 
„adoraba al dios Obodas, que era un antiguo rey de aquel pais que 
„se habia divinizado. Tertuliano (7) le junta con Densares, otro rey 
„del mismo pais. Plinio (8) habla también de la ciudad de Eboda 
,,en la Arabia, que supone pertenecer á los Helmodéos." Calmet pone 
á Obot al oriente de Funon. 

«xvm. Es. LOS Israelitas fueron de Obot á Ie-Abarim 6 Ijc-Abarim (9), 
tscion. la. trigésima-octava estación. „Los intérpretes, dice Calmet (10), tradu-
je.Srim.1 " ? e n »nos diciendo que significa los vados de los pasos, 

de los pasageros, y otros los desfiladeros de Aburim, ó los mon-
„lecillos de Abárim. La primera traducción se fonda en que Ie-Aba-
,,rim estaba cerca del torrente deZarcd (11). Podia pues entenderse 
„del vado de este torrente, por donde los Israelitas pasaron. Contra 
„la segunda traducción de los desfiladeros, ó montecillos de las mon-
t a n a s de Abarirri, hay la dificultad de que entre la estación de Ie-
„Abarim y estas montañas pone Moisés (12) al torrente de Zared, 
¿ i Mattana, Nahaliel, Ramot-Amon, Dibongad y Helmondeblataiui; 
,,y esto separa mucho á Ie-Abarim de las montañas de Abarim, á 
„no ser que se dé á estas una extensión muy grande en toda la parte 
„oriental del pais de Moab, y acaso esto es lo que puede decirse 
„mas exacto, porque Eusebio y San Gerónimo (13) ponen la esta-
„cion de Gaia ó llai que es lo mismo que Ié, cerca de la ciudad 
„de Petra en Arabia. Y Moisés nos dice que eslá al oriente del pais 
„de Moab: Jn solitudine qnm respieit Moab contra orienlalem. pla-
ntan (14), (ó según el hebréo ab ortu sólis). 1' mas adelante Moisés 
„dice que está sobre los confines de Moab: Til finibus Moabitarum 
„(15). Pienso que Ié ó Ije es la misma ciudad que fíai ó llai de que 
„habla Jeremías, y que coloca se»un parece en el pais de Moab: 
„Ulula, Hesebon, quoniam vustata est llai [ 16)"- Nos parece muv du-

( I ) Vide fímeb. ra toéis ad Penan. et ad Pedan, et Boch. de Animal, eae. part 
•i. t.m. c. 13 el Cellar. 1. m. e. 14.—{8} x x x n . 4 1 — [9J 3. Rtg. a. 3 6 . - 1 4 1 «¡Bu. 

. r i ' ""i- 1 0 - * " " ' • 4 3 — I G 1 Comentario sobre los S o m e r o s xxi. 1 0 — 
[7] Ai fatmt. 1. » e. 8 — [ 8 ] L.v,.c. 9 8 — [ 9 j Nam. xx,. 11. Je-Abarmxxxm. 44.45. 
Ije.Abarim ( l lebr . I¡e.Abartm) Se bnlla también Je.Abarim y Ije-Abarim en varios 
ejemplares do la Vnlgata; pero el hebreo prncba que la primera I debe pronunciar. 
* c o m o y o c a l y 1 , 0 c o m ' > consonan te—[10] Coment . sobre los Números, XII. 11—1111 
V T ^ ' ; . 1 2 - ' 1 2 1 NT.n- > 9 ' 2 0 - « • 46—113] la lacü....{U) Kirn. xxi . 
J l . [15] Htm. xxxui . 44.—[16] x u s . 4 . 
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doso que |a ciudad de Gaia cerca de Petra, de que habla Euse-
bio, pueda ser el mismo lugar que Ie-Abarim. Cuando tratamos d é l a 
posicion de Cades-llamé, dijimos que según el mismo Calmet, Petra 
debia estar cerca de Cades-Barné, esto es, al poniente de la Iduméa, 
y que Ie-Abarim debia estar al oriente, tenicudo al sur la estación 
de Obot, V al norte el torrente de Zared. Mas adulante examinaremos 
lo que Calmet supone de que,, según el texto misino de Moisés, esta 
estación debia estar al oriente del pais de Moab. 

De Ie-Abarim fueron los Israelitas á acampar en Dibongad, tri- E"'»-
gésinia-uona estación. Dibongad debia estar cerca del torrente de Í T ü 'b<"1 

Zared, como se ' puede percibir fácilmente comparando el texto del k* ' 
capítulo xxxiu del libro de los Números V 45: l'rofcctique de Ijea-
bflrim, fixere tentaría in Dibongad, con el texto del capítulo xxi 
V 12: hule profecti (scilicet de Iebarim) fiare lentoria (1) ad lor-
rentem Zared, ó ni valle Zared. „El torrente de Zared tiene su ori-
g e n , dice Calmet (2), en las montanas que están al oriente del país 
,,de Moab, y va de oriente á poniente á entrar en el mar Muerto. 
„Los Israelitas pasaron este torrente treinta y ocho años después de 
„su partida de Cades-Barné, como lo nota Moisés en el Deutero-
„uomio: Tempus autem quo ambulaoimus de Cades-Borne, usque til 
„iransitum torrentis Zared, triginta et octo annorum fuit (3)*' C d-
met supone que los Moabitas habitaban al sur del torrente de Arnon, 
y que los Israelitas pasaron sobre las fronteras orientales de aquel 
pais. Parece qutj ios Moabitas habitaban al oriente del tórrenle de 
Arnon, y que los Israelitas pasaran sobre las fronteras occidentales 
de aquel país. En este supuesto el origen del tórrenle de Zared 
se hallará al poniente del país de Moab. Ta l es la posicion que da 
Calmet á los Moabitas en su carta de la tierra prometid i. Noso-
tros examinaremos despues lo perteneciente á la posicion de los Moa-
bitas. 

Calmet distinguiendo la estación del torrente de Zared de la de 
Dibongad, se explica así sobre esta: „Esta ciudad, dice (4), se halla 
..muchas veces con el uombre de Dibon. Parece que no se le dió el 
„de Dibongad, sino después de la llegada de los Israelitas á aquel 
„país. Muchos antiguos y muchos modernos distiuguen á Dihm de 
„Pibongad-, pero no vemos la necesidad de esta distinción. Ponemos 
„a Dibongad sobre el Arnon, que es donde Eusebio y San Gerónimo, 
„ponen á Dibon; y ponemos las estaciones del torrente de Zared, 
„de Mat tan j y de Nahaliel entre le-Abariin y Dibongad. Véase el 
„cap. xxt. V 12. 19. 20. donde se hallan estos diversos campamen-
t o s , o á lo ménos estos diversos, lujares que Moisés menciona 
„en aquel capítulo. Dibon perteneció primero á los Moabitas; Scht-n la 
„conquistó de ellos; los Israelitas la ganaron á Sehon, v tocó en 
„sqerte a l a tribu de Rubén (5). Algunas veces se ha atribuido á 
,Ja de Uad (0), acaso, porque estando en los confines de am-
b a s , los que la habitaban eran de una y otra; como se ve lam-
b e n respecto de Jerusalen, atribuida unas veces á Judá, y otras á 

_ f f i , <* «presión del hebreo.—Comentario sobro los Números xxi. 18. 
Vi—l 4 J Coment sobre lo¡ [Someros, xxxni . 4 5 — ' 5 i . . . . | » _ r * i v 

XXXII . 34. Vide Euseb. in /neis. ' 1 " ' " 
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_ _ » i o c i n i A u u . 1 
„Benjamín. Los Moabitas la recobraron y la poseyeron desde el 
»tiempo de Ira profetas Isaías (1) y Jeremías (2)". Todo esto puede 
convenir a Ihbon; pero creemos que esta ciudad era distinta de 
Dibongad que nosotros situamos cerca del torrente de Zared; porque 
Moisés dice 'expresamente que este fue el iugar de una estación 
de los Israelitas; Fixerunt tentaría ud torrentcm Zared, y nos parece que 
esta estación no puede ser sino la de Dibongad: Fixerunt tentaría 
til / i Ilion trrt/l 

U e ' l m S " ' , . De Dibongad fueron los Israelitas á acampar en Helmndebla-
biataim. , a i m< cuadragésima estación, que debía estar en las ccrcanias del tor-

rente de Arnon en el desierto. Así resulta de la comparación del tex-
to del cap. XXXIII. del libro de los Números V 46: Unde egresa f'sci-
licet, de Dibongad) castra,mtati sunt in Hetmondebtalhaim, con el 
texto del cap. xxi. V 13. Unde egressi (scilicct, de torrente Zared) ca-
strametati sunt ad transitan, (3) Arnon, qui est in deserto. „El torrente 
„de Arnon tiene su origen, dice Calmet (4), en las montanas que es-
" j a ' oriente del país de los Moabitas: corre de oriente á poniente, 
„y después de haber separado los países de los Moabitas v de los Amor-
r e o s (5), entra en el m a r Muerto, muy cerca de la embocadura del 
„Jordán en el mismo mar". O mas bien, parece que el torrente 
de Arnon tenia su origen al poniente de los Moabitas, v que cor-
riendo primero de norte á sur, separaba, como dice Moisés (6), á los 
Moabitas dé los Amorreos; y corriendo después de oriente ó poniente, 
demarcaba la par te de los Amortóos, y los separaba de los Madianitas. 

Calmet parece que distingue asimismo la estación del torrente de 
Arnon de a de Helmondeblataim; y poniendo entre Dibongad y 
Helmondeblataim el ugar^de Bnmot- Arnon, de que se hablará adelanté, 
dice lo siguiente sobre Helmondeblataim (7): , „ \ o se sabe la ver-
d a d e r a situación de esta ciudad de DebUitaim ó Ikt-debhtoim, como 
„la llama Jeremías (8). Lila era de los Moabitas en tiempo de este 
„profeta Algunos distinguen á Ilelttum de Deblalaim, como dos lu-
g a r e s diferentes. Helmon puede ser el nombre del campamento de 
„los Israelitas, y Deblata,m eI de la ciudad cerca de la que se acam-
p a r o n I limo pone a los Ilelmodenses cerca de F.boda, llamada án-
j tes Obot, en la Arabia Pétrea". Pero nos parece que la posicion de 
Helmondeblataim esta determinada cerca del torrente de Arnon; porque 
Moisés dice expresamente que el torrente de Arnon fue el l t £ a r de 
una de las estaciones de los Israelitas: Castrametati sunt ad transitum 
Arnon, v nos parece que esta estación no puede ser otra que la de 
Ilelmondebiataim: Castrametati sunt in Helmondeblataim. 

La estación de los Israelitas cerca del torrente de Arnon fue en un 
desierto: Castrametati sunt adtransitum Arnon qui est in deserto [91-v 
este desierto es probablementeel de Cadcmot, de queMoises habla cuan-
do dice en el Deutcronomio [10], que habiendo mandado Dios á los 
Israelitas que partiesen del lugar en que estaban acampados, y que pa-
sasen el torrente de Arnon para entrar en el país de los Amorréos, en-
vio Moisés desde el desierto de Cademot á pedir al rey de estos, que les 
concediese paso por sus tierras: El desierto de Cademot estaba pues 

NÍL ' J» t i l " ^ « Ü r 1 3 ! E ? í " J » n t W o d e l hebreo—[43 Come«!, sobre los 
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al oriente del torrente de Arnon; y se puede advertir que en hebréo 
el nombre mismo de Cademot denota un lugar situado al oriente. 
La estación pues de Helmondeblataim en aquel desierto cerca del 
torrente de Arnon debía estar también al oriente del torrente de Arnon. 

Este es el lugar de examinar lo relativo á la posicion de los Digresión 
Moabitas, explicando lo qne Jef tc refiere de la marcha de los Is- B0|lcc is-
raelitas desde Cades hasta el torrente de Arnon. Véase lo que di- j i S i t i . ' 0 * 
ce Jefte por boca de los diputados que envió á los Ammonitas. „Los 
„Israelitas no tomaron ni el país de Moab, ni el de los hijos 
„de Ammon; sino que cuando salieron de Egipto, caminaron por 
„el desierto hasta el mar Rojo, y fueron despues á Cades; y entón-
,,ces enviaron diputados al rey de Edom, para decirle: Dejadnos pa-
,,sar por vuestro país; y el rey de Edom no quiso concedérselo. En-
r i a r o n igualmente diputados al rey de Moab, que tampoco quiso de-
j a r l o s pasar. Permanecieron pues algún tiempo en Cades, de don-
,,de se fueron al desierto, y dieron vuelta al pais de Edom v al pais 
„de Moab, y fueron por el lado del oriente á la tierra de Moab, y 
„acamparon á la orilla del torrente de Anión, y no entraron en las 
„tierras de Moab, porque el Arnon sirve de límite á las tierras de 
„Moab, Y enviaron diputados á S e h o n & c . (1)." Et abiit (Israel) in 
desertum, et circuivit terram Edom, et terram Moab; et venit ab or-
tu satis ad terram Moah, et castrametatuí est in transiiu Arnon; et 
non ingressi sunt terminum Moab; Arnon enim terminas est Moub. 
Et misit Israel nuntios ad Sehon cj-e- Esta es la traducción que pue-
de darse literalmente al hebréo. ¿V de ahí qué se puede inferir? ¿Se 
dirá que los Israelitas despuos de haber pasado sobre las fronteras 
meridionales y orientales del pais de Edom, pasaron luego sobre las 
fronteras orientales de! pais de Moab, y de allí fueron á acampar á 
la ribera del Arnon? Esto es en efecto lo que suponen la versión de 
los Setenta y la Vulgata: Venitque contra orientalem plagam térra 
Moab: et eastrametatus est trans Arnon. Calmet y el P. Carricres 
traducen así: „Vinieron por el lado oriental del pais de Moab y acam-
paron mas allá del Arnon." Pero entonces debería suponerse que el 
pais de Moab estalla al sur del torrente de Arnon, y por lo mismo 
al sur del reino de Sehon, que fue ocupado despues por la tribu de 
Rubén; y esto es en realidad lo que supone Calmet en su carta del 
viaje de los Israelitas por el desierto. Mas hay sobre este punto al-
gunas dificultades; y ya hemos advertido que. el mismo Calmet ha 
mudado esta posicion en su carta de la tierra prometida, y que en 
ella puso á los Moabitas al oriente del torrente de Arnon. 

A la verdad, 1.° si los Israelitas hubiesen pasado sobre las t o n -
teras orientales de los Moabitas, puní ir á acampar cerca del torren-
te de Arnon, seria necesario que los Moabitas hubiesen estado re-
ducidos del todo al .sur de este torrente, de suerte que nada hubie-
sen ocupado por el oriente. 2.» Seria necesario que no hubiesen te-
nido ninguna comunicación con los Ammonitas que estaban al orien-
te. pues no se ha dicho qne los Israelitas para evitar el paso por las 
tierras de Moab, pasasen por las de los hijos de Ammon. 3.» Si los 
israelitas hubiesen pasado las fronteras de Moab, cuando llegaron á 

(1) Jadíe, xi. 15. et seft. 



la ribera del tórrenle de Amon, ¿poruué Jefte afiade: Y ellos « i 
entraron mlas Ucrras de Moab, ™ d Amon sirve de S e al 
m & 6 8 , 6 ¡ f t h a , , a a l d e Arnon, ¿de qué s n a ™ 

K J W , ^ y Josué nos dejaron de la tierra pro-
metida, nos dan lugar a creer que la ciudad de Aroer situada so-
bre e torrente de Arnon (1), servia de limite entre las tribus de Ru-
bén a s u r , y d e Gad al norte, y que asi debía estar al oriente de 
estas dos tribus, y al poniente del torrente. Ademan Josué nos di" 
ce que Aroer estaba enfrente de Rabba (2). que era, según parece 

la3 Z , , ^ r ' T \ t t H ' m i es decir, ' en E 
f ? P ' a les Moabitas, que es á la oue Moisés da el nombre 
: Z 3>" t s t a ciudad capital de los Moabitas estaba pues al orien-

te del torrente de Arnon. 
J s $ i " ? P° r ta,nK,.<l™ los Moabitas habitaban al oriente del tor-
Z He R T ' 0 1 T " r r e m o i | e Sehon, al oriente del terri-

í , r i , ¡ J Z ' " ' ' r f j * ' - <<"': inducir alsuna obs-
curidad en el discurso de Jefte, es que parece que retine cosas míe 
l ^ n ser muy distintas. Por ejemplo Z e l a ^ i p u l X ^ u e t 

iaron los Israel, as a los Idumcosy á los Moabitas, v trata de ellas 
-mtes de la part.da de los Israelitas de Cades; cuando es c 'eno 
que la diputación á los Iduméos fue anterior á la p a ^ d a de" Cades 

P O T L F R ' F P 1 0 * * V J* di|,U'aCÍ°n 5 108 M - ^ I T - F S 
o b ^ L ,""S 1" a P a r " d a - N " d e l i e ^ extraño que Jefte no hava 
observado exactamente en tan poca» palabras la narración de la série 
le los hechos. Dice también que los Israelitas dieron vuelta á la tierra 

$ £ g ¡ 9 d eMo»b ,co rnos , hubiesen pasado i n m e d i a t a m e n t e 
la (renteras de la Iduméa á las fronteras de Moab: pero tal vez no 
quiso decir otra cosa sino que despues de haber dado'vuelta á a , i " ° 
ra d e Edom la dteron después í la de Moab, sin pretender que e t 
tas regiones fuesen hm trofes. Ellos dieron vuelta á la h i u m e á l e X 

d e s i c r t ° M-e e"™ delante 
Te S u j i r l , , t ' c i r ' a l s u t d e e®'051' despees la dieron al Dais 
de Moab desde Icabanm hasta Helmondeblataim, que c s t X en e 

« ^ d ^ S T 3 1 ° n C m e d d ^ < l e A r n V y M p o . l t l 

Para volver á tomar el órden de la marcha de los Israel i ta 
observemos, que estos cuando pasaron de Asiongaber á < S S 
bian caminado de sur á norte, corno lo observa Moisés mismo' Ite 
contra aqudoiiem (4). Después de permanecer aleun iemto e n ' c 
des, retrocedieron hacia el sur. dando vuelta á £ J d , 3 Mcm<Ít 

» W ~ C a , d e s ¿ « M t ' t e t r a* S a v u d u S 
a Iduméa fueron a Ieabanm delante del pais de MoaB cuya" ten-
eras occidentales siguieron despues: Et Jircmit terram Édom el 

2 9 o n e n t d ¡ T n ° * I d <»» é a * 3 * n l Z ' t ó -
o * « Í h T J Í P ^ e n o f n r c n t e ocuparon: El venit ab 
ortu so.,s. Y esto fue adelantandose de tal suerte hácia el oriente, 
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que se acercaron al pais de Moab: Et venit ab ortu solis ad terrmti 
Moab. Llegados delante del pais de Moab, siguieron sus fronteras, 
y fueron á acampar sobre la ribera y al oriente del torrente de 
Anión: Et eastrametatus est in transitu Arnon. Sin acercarse á es-
te torrente, cuyas riberas tcnian por el oriente un desierto, hu-
biehin podido penetrar Cn las tierras de Moab que estaban al 
oriente de este torrente; pero no quisieron hacerlo. Et non in-
gressi sunt terminum Moab. Se acercaron, pu6s, al torrente de Ar-
noii para no entrar en las tierras de Moab, porque t i torrente de 
Amon sirve de límite al pais de Moab: Arnon enim terminus est 
Moab. V Moisés nos dice expresamente que una de sus estaciones 
fue sobre las fronteras de Moab: in finibus Moábitarum (I). Por eso, 
d e lo que dice Jefte acerca de que los Israelitas no entraron en el pais 
d e Moab: Non ingressi sunt terminum Moab, no se sigue que ni 
aun se aproximasen á sus fronteras. Acamparon sobre la fronteras 
de Moab, in finibus Moabitanm-, pero no entraron en el pais de Moab, 
esto es, no pasaron de sus fronteras: Non ingressi sunt terminum Moab. 
Es verdad que esta era, según el texto de Moisés, la estación de 
Iéabarim que se hallaba sobre las frohteras de Moab: Castrametuti 
sunt in Iéabarim in finibus Moábitarum; pero así Se expresa el tex-
to} hebréo, y >a hemos advertido que la estación de Iéabarim es-
taba al sur del torrente de Zared. Acaso el pais de Moab se ex-
tendia hasta allá; pero acaso también algún copiante habrá referi-
do por descuido á la estación de Iéabarim lo que podia decirse de 
la de Helmondeblataim. Hemos advertido igualmente que lá esta-
ción do Helmondeblataim debió ser sobre la ribera del torrente de 
Amon, y por consiguiente sobre las fronteras de Moab, in firtibuS 
Moábitarum, pues el torrente Arnon servia de límite al pais de 
Moab: Arnon enim terminus est Moab. 

Y esto nos da lugar de volver á lo que dice también Moiscs, 
de que los Israelitas fueron á acampar á Iéabarim cn el desierto 
que está delante de los Moabitas del lado del oriente (2). Este de-
sierto pódia estar al sur de los Moabitas delante del pais habitado 
por éste pueblo, ante faciem Moab; y al mismo tiempo al oriente 
del pais que fue ocupado después por los Israelitas, ab ortu stilis. 

En una palabra, nos parece difícil creer que Moisés y Jefte h;¿ 
yira querido decir que los Israelitas pasaron sobre las fronteras 
orientales del pais de los Moabitas que habitaron, según párete, al 
driente del torrente de Arnon. l 'eró es cicrto que los Israelitas 
al dejar las fronteras meridionales de la Idtunéa para seguir ¡ide-
lante hácia el torrente de Arnón, tomaron el lado oriental del pais 
que despues ocuparon-, y que así la estación de Iéabarim qne se 
hallaba sobre este camino, estaba al oriente respecto del pais que 
le tocó en suerte, ab ortu solis. Es cierto que adelantándose para 
el oriente se acercaban al pais de Moab, que Según parece estaba 
simado al oriente del país que luego habitaron: Pcmí (Israel) ab or-
tu solis ad terram Moab. 

I ,os Israelitas partieron de Helmondeblataim que creemos bstar enel F^i" 
desierto de Cademot, al oriente del torrente de Arnon, y sobre las fron- C'OT: I ? " ' 

los de Aba-
rim. 

¡1] A u n . XSJUJ. 44.—[S] Num. xx i . I I . 



teras de Moab, fueron á acampar en los montes de Abarim (1) en-
frente de Nebo, cuadragésima-primera estación, que está señalada en 
el cap. xxxm del libro de los Números, f e r o la marcha de los Is-
raelitas desde Helmondeblataim hasta los montes Abarán está mas 
circunstanciada en el cap. xxi. En él se ve (2), que los Israelitas sa-
liendo del lugar en que habian acampado cerca del torrente de Ar-
non. fueron á un lugar que se llamó Beer, es decir. Poza, con mo-
tivo de un pozo que Dios descubrió allí á los Israelilas para darles 
agua. Moisés dice que los Israelitas celebraron este descubrimiento 
c o n u n c á n t i c o e n q u e s e d e c i a : Este es el pozo que los príncipes 
cavaron, y que los gefes del pueblo abrieron ( 3 ) . I . o c u a l c o n d u c e 
a creer que este lugar es el que se llamó despucs Beer-Elim, es de-
cir, el pozo de los príncipes (4), y que pertenecía á los Moabitas 
en tiempo de Isaías. Este lugar podía estar ai norte de Helmonde-
blataim y al oriente del torrente de Arnon, en el desierto de Ca-
demot, porque Moisés añade inmediatamente: í" del desierto fueron 
" Mattana (5). Este desierto parece que era el mismo en que acam-
paron cerca del torrente de Arnon, esto es, el desierto de Cademot; 
y hay lugar de creer que los Israelitas yendo á Mattana, pasaron el 
torrente de Arnon, pues dejaron el desierto que debia estar al orien-
te de este torrente. Eusebio dice, que Mattana estaba situada sobre 
el Arnon a doce millas de Médaba hacia el oriente, y que en su 
tiempo se le llamaba Mascona. De Mattana ó Mascana los Israeli-
tas lueron á NaJtahel que estaba también, según Eusebio, sobre el 
torrente de Arnon; y se puede observar que en hebréo Nahaliel 
s i g n i f i c a e l torrente de Dios ó un torrente muy fuerte, m u y i m p e t u o -
so. De Nahahel fueron á Bamot, que parece' que es lo mismo que 
¡Samot-Arnon o Baid-Bamot-Arnon (6) que fue quitado por Sebón, 
rey de los Amorróos, á los Moabitas, y que parece ser igualmente 
lo mismo que Bamot-Baal (7) ,que se hallaba en el terrilorio d é l a 
tribu de Rubén. Eusebio y San Gerónimo advierten que Bamot eta 
una ciudad .le los Amorróos situada sobre el Arnon, tomada por 
os Israelitas y poseída por la tribu de Rubén. Parece, pues, que 
los Israelitas, después de haber pasado el torrente de Arnon, conti-
nuaron caminando sobre las riberas de este torrente, vendo de sur 
d norte, y pasando sucesivamente por Mattana, Nahaliel y Bamot 

D e Bamot fueron los Israelitas á un valle (8) que estaba, en el 
ampo de Moab bajo la cumbre de Fosea, y que se dirig-ia há-
cia Jesimon ó JestmoU Parece que la cumbre de Fasga era "lo alto 
del monte Nebo, según la expresión del Deuteronomio, donde se 
d i c e : Moisés subió sobre el monte Nebo, sobre la cumbre de Fasga 
(9). Este valle, pues, í donde fueron los Israelitas, es el lugar mis-

i l ] J W xrxin . 4 7 . - P ] Num. «X,. 16. Ex eo loco apparuit puteas. ( H A , . Ex so lo. 
í í ü _ í ? l V - l 0 C U m I ? / ¡ c i t a r patena supe, v,o lóenlas est Do-

j ' ' , • • • Euleus quem foderunt principes, et parafrint (Holir. ape-
rué,un,) iuces ¡sai. 8. Voque od puleum Ém íHobr . W . B t e » , 
id est putea, : ar ietum vel p r m c i p u m ) - { 5 | Num. xxi. 18—¡6] Num. xxi. 28. Devora. 
e . í Ar Hoabitami* el /.al,tutores excelsorum Arnon (Hebr. el haíitatore, Hamoth.Ar. 

- «ra . (8j Num. xxi . 20. De Bamot!, taL 
o í. ™ g'Te • ?»»•' respicil contra desertum (Hebr . De 
Bamath ¡n zallem esI ¡n campo Moab (sal) vcrlice Phasga, qux respicil contra 

•i',' n ' . J""mi>- L » P » 1 ^ >"b « M « p r e s a en la versión de los Se ten ta . 
—{9, Veut. xxxiv. 1. 
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mo de su campamento enfrente de Nebo, ciudad situada al pie del 
monte Nebo, en los montes Abarim (1). Se dice que este valle mi-
raba á Jesimon ó se dirigía hacia Jesimon. Esta palabra en hebréo 
puede significar la soledad-, pero Jesimon podría ser aquí el mis-
mo lugar que Jcsimol ó Bet-Jesimot, de que se hablará con moti-
vo de la estación siguiente que debió ser al poniente meridional de 
Fasga. Se dice también que aquel valle estaba en el campo de 
Moab, es decir, en un campo que pertenecía á los Moabitas, 
antes que los Amorróos se hubiesen hccho dueños de aquel pais. 

Pero, como observa Calmet (2) 110 debió ser que los Israelilas 
fuesen á acampar en los montes Abarim, sino despues de haber 
vencido á Sebón. Hay lugar, por tanto, de creer que los Israeli-
tas habiendo salido de Bamot situada cerca del Arnon se encontra-
ron con Sehon, rey de los Amorróos, que con su pueblo avanzó con-
tra ellos hasta Jasa, Eusebio dice que esta ciudad estaba situada 
entre Medaba y Debus ó Dibon. Se habla de ella en las profecías 
de Isaías (3) y de Jeremías (4). Allí fue donde se dió el combate 
entre los Amorróos y las Israelitas. Sehon fue derrotado, y los Israe-
litas se hicieron dueños de sus estados; fue probablemente despues 
de esta conquista cuando los Israelitas fueron á establecer su cam-
po á los montes Abarim; porque como la narración de Moisés dice 
que fueron directamente de Bamot al pie del monte Fasga, puede 
creerse que fijaron allí su campo, ántes de marchar hácia el pais 
de Basan, de que se hicieron dueños por la victoria que Dios les 
hizo conseguir sobre Og, rey de aquel pais. 

Se puede notar aquí que en el cap. xxi del libro de los Núme-
ros, Moisés 110 habla de la diputación tle los Israelitas i Sehon (5), sino 
despues de referir su marcha hasta el pie de Fasga. Pero como Fas-
ga estaba mas allá del torrente de Arnon en el pais mismo de Sehon, 
resulta de ahí que la diputación de los Israelitas debió ser anterior 
á su llegada al pie del monte Fasga, y. que Moisés dejó para en-
tonces lo que tenia que decir de esta diputación, para no interrum-
pir el relato que iba haciendo de la marcha de los Israelitas. 

Por último, de los montes Abarim fueron los Israelitas á acam- mi . Esta, 
par en las llanuras de Moab (6), que están cerca del Jordán enfren- f.'0"- L m 

te de Jericó desde Bctjésimot hasta Abel-satim, y esta fue la cuadra- { f f i j f* d c 

gésima-segunda y última estación. „Estas llanuras, dice Calmet (7), 
„son llamadas llanuras de Moab, no porque estuviesen todavía en el 
„dominio de los Moabitas, sino porque pertenecieron á su antiguo pais, 
„que les ganó Sehon por conquista, y á este le ganaron del mismo 
„modo los Israelitas." Estas llanuras se extendían desde Betsimoth se-
gún la Vulgata, ó Beljcsimotli según el Hebréo, hasta Abel-satiin. ,,Eu-
„sebio dice que había en su tiempo un lugar llamado Isimut al sur 
,,y á la parte opuesta de Jerieó, de la que distaba diez millas, y so-
,,bre el mar Muerto. Asi pues, añade Calinet (8) Isimut ó Betsimot 
,jó Betjesimot, como la llama Josué (!)) y Ezequiel (10), estaba á la iz-
qu ie rda , es decir al sur del campamento de los Israelitas; y por con-
siguiente Abel-satim debia estar á su derecha.'' El lugar llamado aquí 

[ t i Num. xxxin. 47.—[2] Comentario sobro los Números xxxni. 47.—(3) xv. 4. (4) 
x u i i i . 21—(5) Num. xxl. 21.—[6] Sum.xxu. l . x x x i u . 48, 49—(7) Comentario sobre los 
A t u n e r o s i x u . 1.—(8) Coment . sobre los Números xxrn. 49.—(9) n a . 20—(10) xxv. 9. 



Abel-satun, se llama en otra parle Scltim (I) ó Selim (2). En hebreo 
Abel-sutim significa el duelo de Satirn, y Calmel piensa (3) que es-
te lugar tuvo este nombre, tal vez por la muerte que allí sufrieron 
veinte y cuatro mil hombres (4) , cuando los Israelitas se abandonaron 
.al cuito de Beelfegor. En estas llanuras fue donde Moisés habló por 
última vez á los Israelitas, y de donde estos salieron bajo la dirección 
de Josué para pasar el Jordán. Estas llanuras debian estar á los 32 
grados de latitud, y 53 grados 30 minutos de longitud. 

Ahora para trazar en pocas palabras la rula de los Israelitas des-
de Kamesses hasta las llanuras de Moté, se puede decir que salie-
ron de Ilamcsscs situada á los 49 grad. de loug. 30 grad. 5 m de 
jal. y fueron al desierto de Sur entro los 29 y 30 grad. de lat. y'ca-
S>_á los 51 de long. Que del desierto de Sur bajaron á Dafca'á los 
• S f l - 33 m. de lat. y 51 grad. 12 m. de long. Une de allí fue-
ron al monte Sinat situado á los 28 grad. 28 m. de lat. y 51 grad. 
•U m. de long. Que de este punto se dirigieron al desierto depa-
ran entre los 30 y 31 grad. de lat. 52 y 53 grad. de loug. Q„e 
(le este desierto fueron á Cada-Komi situada sobre los 31 erad de 
lat. y cerca de los 53 de long. Que de Cades-Barné bajaron 'a l non-
te Sefer situado cerca de los 52 grad. de long. y á los 30 grad. 45 
m ' - , o e , F , u c r o n d e s P u c s 4 Mrnrot á los 52 grad. 50 m. de long. 
y 30 grad. 2a m. de lat. pasando del grado 52 al 53 de long. v d e 
este al 52 td. y por el grado 30 y 10 m. de lat. Que de A í o W f u c -
ron al monte Uaggad situado á los 30 grad. de lat. entre los 52 y 
53 de long. Que después se dirigieron hacia A,lat á los 29 grad. 20 
tn. de k t . » 52 grad. 15 m. de long.; y luego á Asiongaber sitúa-
do á los 29 grad. 12 m. de lat. y 52 grad. 33 m. de long. Que de 
este punto fueron á los 30 grad. 35 m. de lat. y 53 g r a d . 1 5 m . d e 
ong. y de allí al monte de Hor, situado á los 30 grad. 20 m. de 
lat. y od grad. 30. m. de long. Que pasando adelante de los 54 grad. 
de ong. volvieron á entrar en los 54 grad. por los 31 grad. 35 m. 

i r o - q U e l , e S a r o n á las llanuras de Moab situadas en-
tre los 53 y a4 grad. de long. y poco mas de los 32 grad. de lat. 

fet se quiere calcular poco mas ó méuos la longitud de esta mar-
cha, a razón de 2o leguas al grado, que es la medida común de Fran-
cia. se nfllmrn' . ,. ; —" es iu mtuiua coinun ne rran-
çia, se hallarâ: 

oÔ De HamessesalSinai , casi. 90 léguas. 
2." Del Smai ¡S Cades-Baroé, casi 90 
3.» De Cades-Barné, dando vueltas en varias direccio-

nés para ir â Asiongaber, casi 100 
4.° De Asiongaber al desierto de Sin, casi 70 
5.° Del desierto de Sin â las llanuras de Moab 50 

El total son casi 400 leg. * 

* 421 leguas mejicanas.—T. 

LOS N U M E R O S . 

Antes de la 
ora cronold. 
sica vulgar 

1490. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

G e n » de los Israelitas capaces de tomar las aliase. 

1. LocuTusauEest Doini- 1. Ai. segundo año después de la sali-
nus ad Moysen in deserto da de los hijos de Israel de Egipto, el pri-
Sinai in tabernáculo foede- mer dia del mes segundo, habló el Se-
ris, prima die m-nsis secun- ñor á Moisés en el desierto de Sinai, en 
di, anno altero egressiouis el Tabernáculo de la alianza, y le dijo: 
eorum e s digvpto, dicens: 

2. Tolhte sutnmam univer- 2. Haced un censo mievo" de todo el Exoi. •. 
sae congregationis filiorum conjunto de los hijos de Israel, por fami-
Israel per cognationes, et lias, por casas, y por individuos, esto es, 
domos suas, et nomina sin- los quesean varones, 
gulorum, quidquid sexus esl 
masculini 

3. A vigésimo anno et su- 3. Desde veinte años arriba todos los 
pra, omnium virorum for- hombres fuertesde Israel, capaces de lo-
tium ex Israel, et numera- mar las armas". Tú} ' Aaron los contaréis 
bilis eos per turmas suas, porsus compañías. 
tu et Aaron. . 

4. Eruntque vobiscum prin- 4. Y os acompañarán los príncipe» 
cipes tribuum, ac domorunt. de las tribus y los gefes de las casas 
in cognationibus suis, que están en sus fannlius, para ayudaros 

& formar el censo. 
5. Quorum ista sunt nomi- 5. He aquí los nombres de estos prin-

na: De Rubén, Elisur filius cipes: De la tribu de Rubén, Elisur hijo 
Sedeur: de Sedeúr. 
6. De Simeón, Salamiel fi» 6. De la tribu de Simeón, Salamicl, 

hijo de Surisí'ldai. 
7. De la tribu de Judá, Nahasson,hijo 

de Aminadab. 
8. D.i la tribu de Issacar, Natanatl, 

hijo de Suar. 
9. De la tribu de Zabulón, Eliab, hi-

jo de Uelon. 
10. Y entre los hijos de José: De 

de Ephraim, Elisama filius Efraiin, Klisama, hijo de Aminiud; de Ma-
Ammiud: de Manasse, Ga- nases, Gamalicl, hijo de F.idasur. 
uialiel filius Phadassur. 

t 2. Ya w habla hecho un canso de los Israelitas ántes de la erección del Taber. 
nículo. Bco i . x r tvm. 25. 

^ 3: Rste es el sentidodel.hebréo: ,,De todos los hombres de tBrael míe nneden i r ' 
la guerra." 

TOM. n i . 3 7 

lius .Surisaddai: 
7. De luda, Nahasson, fi-

lius Aminadab: 
8. De Issachar, Nathanael 

filius Suar: 
9. De Zabulón, Eliab fi-

lius Helon. 
10. Filiorum autem Ioseph, 



Abel-satm, se llama en otra parle Seltim (I) ó Selim (2). En hebreo 
Abel-sutim significa el duelo de Satín), y Calme! piensa (3) que es-
te lugar tuvo este nombre, lal vez por la muerte que allí sufrieron 
veinte y cuatro mil hombres (4) , cuando los Israelitas se abandonaron 
.al cuito de Beelfegor. En estas llanuras fue donde Moisés habló por 
última vez á los Israelitas, y de donde estos salieron bajo la dirección 
de Josué para pasar el Jordán. Estas llanuras debian estar á los 32 
grados de latitud, y 53 grados 30 minutos de longitud. 

Ahora para trazar en pocas palabras la rula de los Israelitas des-
de Kamesses hasta las llanuras de Moab, se puede decir que salie-
ron de llameases situada á los 49 grad. de loug. 30 grad. 5 ra de 
jal. y fueron al desierto de Sur entro los 29 y 30 grad. de lat. y'ca-
S>_á los 51 de long. Que del tksierlo de Sur bajaron á Dafca'á los 
28 grad. 33 m. de lat. y 51 grad. 12 m. de long. Une de allí fue-
ron al monte Sina, situado á los 28 grad. 28 m. de lat. y 51 grad. 
•U m. de long. Que de este punto se dirigieron al desierto de Fa-
ran entre los 30 y 31 grad. de lat. 52 y 53 grad. de loug. Que 
de este desierto fueron á Cada-Komi situada sobre los 31 erad de 
lat. y cerca de los 53 de long. Que de Cades-Barné bajaron 'a l non-
te Sefer situado cerca de los 52 grad. de long. y á los 30 grad. 45 
m ' - , o e , F , u c r o n d e s P u c s 4 Mrnrot á los 52 grad. 50 m. de long. 
y 30 grad. 2a m. de lat. pasando del grado 52 al 53 de lona, v d e 
este al 52 ,d. y por el grado 30 y 10 m. de lat. Que de A í o W f u c -
ron al monte Uaggad situado á los 30 grad. de lat. entre ios 52 y 
53 de long. Que después se dirigieron hacia A,lal á los 29 grad. 20 
m. de l a t . » 52 grad. 15 ni. de long.; y luego á Asiongaber sitúa-
do á los 29 grad. 12 m. de lat. y 52 grad. 33 m. de long. Que de 
este punto fueron á los 30 grad. 35 m. de lat. y 53 g r a d . 1 5 m . d e 
ong. y de allí al monte de Hor, situado á los 30 grad. 20 m. de 
lat. y od grad. 30. m. de long. Que pasando adelante de los 54 grad. 
de ong. volvieron á entrar en los 54 grad. por los 31 grad. 35 m. 

i r o - q U e l , e S a r o n á las llanuras de Moab situadas en-
tre los 53 y a4 grad. de long. y poco mas de los 32 grad. de lat. 

fei se quiere calcular poco mas ó méuos la longitud de esta mar-
cha, a razón de 2o leguas al grado, que es la medida común de Fran-
cia. se nfllmrn' , .. . « — " ¿»«M.,, es iu m t u i u a c o i n u n u e r r a n -
çia, se hallarâ: 

9°o DcKarnessesa lSina i , < a 3 i . 90 léguas. 
2." Del Sinai ¡S Cades-Barpé, casi 90 
3.» De Cades-Barné, dando vueltas en varias direccio-

nos para ir â Asiongaber, casi 100 
4 ° De Asiongaber al desierto de Sin, casi 70 
5.° Del desierto de Sin â las llanuras de Moab 50 

El total son casi 400 leg. * 
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LOS N U M E R O S . 

Antes de la 
ora cronold. 
sica vulgar 

1490. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

G e n » de los Israelitas capaces de tomar las anaaa. 

1. LoeuTusauEest Doini- 1. At. segundo año después de la sali-
ñus ad Moysen in deserto da de los hijos de Israel de Egipto, el pri-
Sinai in tabernáculo foede- mer dia del mes segundo, habló el Se-
ris, prima die m n i i s secun- ñor á Moisés en el desierto de Sinai, en 
di, aimo altero egressiouis el Tabernáculo de la alianza, y le dijo: 
eorum e s digypto, dicens: 

2. Tolhte summam univer- 2. Haced un censo mievo" de todo el Exoi. •. 
sae congregationis filiorum conjunto de los hijos de Israel, por fami-
Israel per cognationes, et lias, por casas, y por individuos, esto es, 
domos suas, et nomina sin- los quesean varones, 
gulorum, quidquid sexus est 
masculini 

3. A vigésimo anno et su- 3. Desde veinte años arriba todos los 
pra, omuium virorum for- hombres fuertesde Israel, capaces de lo* 
tium ex Israel, ct numera- mar las armas". Tú} ' Aaron los contaréis 
bilis eos per turmas suas, porsus compañías. 
tu et Aaron. . 

4. Eruntque vobiscum prin- 4. Y os acompañarán los príncipe» 
cipes tribuum, ac dómorunt. de las tribus y los gefes de las casas 
in cognationibus suis, que están en sus familias, para ayudaros 

í formar el censo. 
5. Quorum isla sunt nomi- 5. He aquí los nombres de estos prin-

na: De Rubén, Elisur filius cipes: De la tribu de Rubén, Elisur hijo 
Sedeur: de Sedeúr. 
6. De Simeón, Salamiel fi» 6. De la tribu de Simeón, Salamie!. 

hijo de Surisí'ldai. 
7. De la tribu de Judá, Nahasson,hijo 

de Aminadab. 
8. De la tribu de Issacar, Natanatl, 

hijo de Suar. 
9. De ta tribu de Zabulón, Eliab, hi-

jo de Uelon. 
10. Y entre los hijos de José: De 

de Ephraim, Elisama filias Efraiin, Klísama, hijo de Aminiud; de Ma-
Ammiud: de Manasse, Ga- nases, Gamaliél, hijo de Fadasur. 
uialiel filius Phadassur. 

t 2. Ya w habla hecho un canso de los Israelitas ántes de la erección del Taber. 
nículo. Bco i . m t i n . 25. 

^ 3: Bste es el sentido del.hcbréo: „De lodos los hombres de farae! míe nneden ir r 
la guerra." 

TOM. n i . 37 

lilis .SurHaddai: 
7. De luda, Nahasson, fi-

lius Aminadab: 
S. De Issachar, Nathanael 

filius Suar: 
9. De Zabulón, Eliab fi-

lius Helon. 
10. Filiorum autem Ioseph, 



IX. De Benjamín", Abidan, hijo de U . De Beniamin, Abidan 
G e d I ' o n ; r , lilius Gedeonis: 

sica mijar 1 3 >
 ( D e Dan, Ahiezer, hijo de Ammi- 12. De Dan, Ahiezer liiin» 

14S0. saddai1. Amroisaddaí: 
13. De Aser, Fegiel, ' lujo de Dcran. 13. Do Aser, Phegiel filius 

Oehran: 
14. De Gad, Eliasaf, hijo de Due)." 14. De Gad, Efiasaph li-

lius Ducl: 
15. Do Neftalí, Ahira, hijo de Enan": 15. De Nephthali, Ahira 

fibus Enan. 
16. Estos eran entonces los mas con- 16. Hi nobilissimi princi-

siderables de todo el pueblo dividido por pes multitudinis, per tribus 
tribus y por familias, y los gefes del ejér- et cognationes suas, et ca-
citode Israel. p¡ t a exereitus Israel: 

17. Moisés y Aaron los tomaron con 17. Quos tulerunt Movses-
toda la muchedumbre del pueblo, et Aaron, cum omni vulgi 

mullitiidine: 
18. Los congregaron el primer dia 18. Et congregaverunt pri. 

del mes segundo, é hicieron el padrón mo die mensis secundi, r e -
por linages, por casas y por familias, censontes eos per cognatio-
contando á cada persona desde veinte nese t domos, ac familias, et. 
años arriba y tomando su nombre, capita, et nomina singulo-

nuii; á vigésimo atino et su-
pra, 

19. Como el Señor lo habia man- 19. Sieut praeceperat Do-
dado á Moisés. El empradronamieuto se minus Moysi. Niimeratiquo 
hizo en ei desierto do Sinai. sunt in deserto Sinai. 

20. Todos los varones de la tribu de. 20. De Rubén primogeni-
Ruben, primogénito de Israel de veinte to Israelis, per generationes 
años arriba, que podian ir á la.guerra, et familias ac domos suas, 
so contaron por linages, familias y casas, et nomina capitum singulo-
y fueron todos alistados por sus nombres, rum, omne quod sexus est 

masculini, a vigésimo anno 
et supra, procédcntium ad 
bellum, 

21. Y resultaron cuarenta y seis mil 21. Quadraginta scS millia 
y quinientos. quingenti. 

22. Se hizo el censo de los deseen- 22. De liliis Simeón, per 
dientes de Simeón. Todos los varones generationes et íamilias ac 
desde veinle años arriba que podian ir domos cognalionum suarum, , 
a l a guerra, so contaron por linages, fa- recenslti sutil per nomina et 
millas y casas, y fuero n alistados por sus capita singulorum, omne 
propios nombres, qU od sexus est masculini, á 

í 11. t i samaritano sigue llamándole .Benjamint, 
\ 12. En aíranos ojemplarcs latinos se pone Amisaddaii pero en todo lo demás 

se Ice Ammisaddai. Infr. n . 25. vil. 6 6 . i l . x . 25. 
1 14. HelT. dif. Ruel. Ir,/,, n. 14. 
i 5. 15. En la enumeración do estos principes Moisés pone primero las cinco t r i . 

bus que descendían de los cinco hijoe de I,ia; despues las dos tr i ius descendientes de los 
dos hijos do Raquel, y por último las cuatro que se derivaban de los cuatro hiioe de Zel. 
f a y d e Bala, lían y Neilali cran liijos do Bala; Gad y Aser lo eran de Zelfe. Gen. 
í lvi . 8. rt sf??. 

vigesimo anno et supra, pro-
cedentium ad bcllum, 

23. Quitiquaginta novcm 
millia trecenti. 
'24. De filiis Gad, per ge-

nerationes et familias ac do-
mos cognationum suarum, 
recensiti sunt per nomina 
singulorum, à vigniti anriis et 
supra, omncs qui ad bella 
procédèrent, 

25. Quadraginta quinque 
millia sexcenti quinquaginta. 

26. De filiis Inda, per ge-
nerationes el familias ac do-
mos cognationum suarum, 
per nomina singulorum, à 
vigéiim'i an'no et supra, o-
mnes qui poterant ad bel-
la procedere, 

27. Recensiti sunt septna-
ginta quatuor millia sexcenli. 

28. De filiis Issachar, per 
generationes ei familias ac 
domos cognationum suarum, 
per nomma singulorum à 
vigesimo ànno et supra, o-
mnes qui ad bella procé-
dèrent, 

29 Recensiti sunt quinqua-
ginta quatuor millia quàdrin-
genti. 

30. De filiis Zàbulon, per 
generationes et familias ac 
domos cognationum suarum, 
recensiti sunt per nòmina 
singuloruui.à vigesimo anno 
el supra, omnes qui pote-
rant ad bella procedere, 

31. Quinquaginta septcm 
millia quadrinaenti. 

32. De filiis ì o seph , filio-
ntm Ephraim per genera-
tiones et familias ac domos 
cognationum suarym, recen-
siti sunt per nomina singu-
lorum à vig.-simo anno et 
supra, omnes qui poterant 
ad bolla procedere, 

33. Quadiaginta millia 
f i n g e n t i . 

23. Y resultaron cincuenta y nueve 
mil y trescientos. 

24. Se hizo el censo'de los descen-
dientes de Gad, Todcs los que tenían de 
veinte anos arriba y podian ir á la guer-
ra, se contaron por linages, familias y 
casas, y fueron alistados por sus propios 
nombres, 

25. Y resultaron cuarenta y einco 
mil seiscientos y cincuenta. 

26. Se hizo el censo de los descen-
dientes de Judá. Todos los que te-
nían de veinte años arriba y podian ir 1 
la guerra, se contaron por linages, fami-
lias y casas, y fueron alistados por sus 
propios nombres, 

27. Y resultaron setenta y cuatro mil 
y seiscientos. 

28. Se formó el censo de los descert-
dienles de Issacar. Todos los que tenían 
de veinte años arriba y pOdian ir (i la 
guerra, se contaron por linages, familias 
y casas, y fueron alistados por sus propios 
nombres, 

29. Y resultaron cincuenta y cuatrd 
mil y cuatrocientos. 

30. Se formó el censo de I"s descen-
dientes de Zabulón. Todos los que tenían 
de veinte anos arriba y podian ir á la 
guerra, se contaron |ior linages, familias 
y casas, y fueron alistados por sus pro-
pios nombres, 

31. Y resultaron cincuenta y siete mi! 
y cuatrocientos. 

32. Se formó el censo de los des-
cendientes de José, y en primer lugar 
el de los descendientes de Efraim. To-
dos los de esta tribu que tcnian.de veinte 
anos arriba y podian ir á la guerra, se con-
taron por linages, familias y casas, y fue-
ron alistados por sus propios nombres, 

33. Y resultaron cuarenta mil y qui-
nientos. 
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t T J ' l ì , U \ 8 6 .form6 d f P f . s e' e™so de 34. Porro filiorum Manas, 
eoa vulgar 0 5 d e 3 c e n d l e n t e 3 de Manases. Todos se, per generatioiics et fa-

H30. los que temande veíale años arriba v pò- milias ac domos cognatio-
dian ir àia guerra, se contaron por lina- num suarum, recensiti sunl 
ges, familias y casas, y fueron alistados per nomina singulorum à vi-
por sus propios nombres, ginti annis et supra, omnes 

qui polerant ad bella pro-
cedere, 

за. Y resultaron treinta y dos mil y 35. Triginta duo millia du-
doscientos. c c n i i . 

зб. Se formó el padrón de los deseen- 36. De filiis Beniamin, per 
dientes de Benjamin; y todos los que te- generat.or.es et familias ac 
nian de veinte anos arriba y podian ir domos cognationum suarum, 
a la guerra, se contaron por linages, fa- recensiti sunt nommibus sin-
Tnilias y casas; v fueron alistados por gulorum, à vigésimo acnoet 
sus propios nombres, supra, omnes qui polerant 

w v , . ^ l l a procedere, 
•si. \ resultaron treinta y cinco mil 37. Triginta quinqué mil-

y cuaüwienfos. lia quadringenli. 
38. be tormo el censo de los deseen- 38. De filiis Dan, per gü, 

cendlentes de Dan; y todos los que te- nerationeset familias ac do-
man de veinte años arriba y podian ir á mos cognationum .suarum, 
a guerra, se contaron por linages, fami- recensiti sunt nominibussin-

lias y casas, y fueron alistados por sus gulorum, à vigésimo anno 
propios nombres, et supra, omnes qui pote-

„ , rant ad bella procedere, 
39. Y resultaron sesenta y dos mil 39. Sexaginta duo millia 

y setecientos. septingenti. 
4U. be formo el censo de los des- 40. De liliis Aser per ge-

ceadientes de Aser; y todos los que te- nerationes et familias aedo-
man de veinte años arriba, y podian ir mos cognationum suarum, 
a la guerra, se contaron por linages, fa- recensiti sunt per n-mina 
m:lias y cosas, y fueron alistados por sus singulorum, à vigésimo anno 
propios nombres, e t s u p r a , o m n * q | | ¡ p o t c . 

v . rant ad bella procedere, 
i l . V resultaron cuarenta y un mil 41. Quadraginta tnillia et 

y quinientos. mille quingenti. 

, 5 e i ? 1 ™ « ' c e n s o de los deseen- 42. De filiis Nephthali, per 
d.entw de Neftalí"; y todos los que te- gene ra t ion et familias ac 
man de veinte anos arriba y podian ir á dom-s cognationum suarum, 
a guerra secontaron por linages, familias recensiti sunt nominibus sin-

Dios T; V"ero"al'slados
 P° r sus pro- gulorum, à vigésimo annoet 

p omDres. supra, omnes qui poterant 
v ,, . ad bella procedere, 

y | 4 ^ , T A R 0 N — 

TOS D , i " ? e ' C ° 1 f D E , O S H I - 4 1 H i ^ i « » numera. / ) í de Israel, que hicieron Moisés, Aa- veruni Moyscset Aaron, et 
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ron, y los doce príncipes do Israel, no- * fc 
tanda (/, cada uno por su casa y lámilia": J g J J J S B 

' M90." 
45. Y el número total de los hijos 

de Israel que lenian de veinte anos arri-
ba, y podían ¡r á la guerra, contados pía 
casas y familias", 

4G. Fue de seiscientos y tres mil qui-
nientos y cincuenta, romo en el primer cen-
so (/lie se habia hecho seis meses ítntes". 

47. Pero Jos Levitas no fueron conta-
dos entre ellos según las familias do su 
tribu; 

18. Porque el Señor habló á Moisés, 
y le dijo; 

49. No hagas el censo de la tribu de 
Leví, ni juntes la suma de ella con la 
de los hijos de, Israel, ni los obligues ti 
ir con ellos al combate; 

50. Sino destínalos para que cui-
den del Tabernáculo del testimonio, de 
todos sus vaso?, y de cnanto peitenece 
á las ceremonias del culto de Dios. Ellos 
llevaran por sí mismos el Tabernácu-, 
lo y todos sus utensilios; se emplearán 
en este santo ministerio, y acamparan 
al rededor del Tabernáculo para custo-
diarle, 

51. Cuando hayais de partir, los Le-
vitas desarmarán el Tabernáculo; cuan-
do hayais de acampar, le armarán. Si 
algún extraño, de cualquiera tribu que 
sea, se juntare á ellos, ij osare hacer'sus 
funciones, será castigado de muerte. 

52. Los hijos de Israel acamparán 
cada uno según las varias compañías y 
batallones de que se compondrán sus 
trapas," dejando un espacio bastante no-
table entre su campamento y el Táher-
núcido. 

53. Alas los Invitas armarán sus tien-
das al rededor del Tabernáculo, y no 
permitirán que otro ninguno se acerque 

y -14. El 93m. y Ion SpJ. .por los doce principes de Israel, sacadas cada uno do 
caá*! una de las doce tribus, eeguo el número de las tribus que formaban las casas 
de sus padres. 

v 45. E l Ingar del hebreo mi r l a ra , ptr demos palrum suarum, se lee en el sa. 
mihlano, 13BATJI, per cxac'dus suas, por tropas de conibalientes. 

i 46. Véase el Exodo, xxr.'ur 25. 
V 52. Hebr. Loa hijo» de Israel acamparán cada uno en su cfliDpo y e.n íu tro. 

pa, según sus diferentes cuerpos. YéaOe el cap. siguiente. 

duodecim principes Israel, 
singulos per domo» cogna-
tioñum suarum. 
45. Fueruntque omnis nu-

meras filiorum Israel, per 
domos et familias suas, à vi-
gésimo anno et supra, qui 
poterant ad bella procedere. 

46. Sexcenta tria millia vi-
rorum quingenti quinqua-
ginta. 

47. Levitas autem in tri-
bu iamiliariuu suarum noa 
sunt numerati cum eis. 
48. Locutusque est Domi-

nus ad Moysen, dicens: 
49. Tribuni Levi noli nu-

merare, ncque pones suin-
inam .eoruin cum filiis Is-
rael; 
' 50. Sed constitue eos su-
per tabernacuium testimo-
iiij, et cuneta vasa cius, ct 
quidquid ad ceremonias per-
tinct. Ipsi portabunt taber-
nacuium, et omnia utenailia 
eius: et erunt in ministerio, 
ac per gyrutn tabernaculi 
metabuntur. 

51. Cum proficiscendum 
fuerit, d ponent Lcvitac ta-
bernacuium; cum castrame-
tandum, erigent: quisquís ex-
ternorum aceesserit, occi-
detur. 

52. Metabuntur autem ca-
stra tìlii Israel unusquisque 
per turmas et cuneos atque 
exercitum suum. 

53. Porro Levitae per gy-
rum tabernaculi figent ten-
toria, ne fiat indiguatio su-



•Ante.« Se la fi para que la indignación del Señor per multitudinem filiorunj 
^'e. " t u t o r c a i S a sobre la mnehedumbre de los Israel, et ex;eubabùnt in cu-

Mao. hijos de Israel; y velarán para custodiar stodiis tabemaculi téstimo-
el Tabernáculo del testimonio. nij. 

54. I.os hijos de Israel hicieron pues; 54. Fecerunt ergo filii Is-
todas las cosas que el Señor habia man- rael iuxta otnnia quae prao-
dado á Moisés. Formaron tres campos, eeperat Dominas Móysi. 
uno dentro de otro: el del Señor rodea-
do por el de los Levitas, y el de los In-
vitas rodeado por el de todas las tribus 
de Israel. 

C A P I T U L O II. 

Orden que loa Israelitas dehran guardar en sus marchas y en aus campamentos, 

1. LOCI'TÜSOOK es t D o m i -
nus ad Moysen, et Aaron, 
dieens: 
2. Singuii per turmas, si-

gna, atque vexilla, et domos 
cognationum suamm, castra-
raetabunlur filii Israel, per 
gyrum tabemaculi foederis. 

3. Ad orienlem ludas figet 
tentoria per turmas exerci-
tus sui: eritque princeps fi-
liorum eius Nahasson filius 
Aminadab. 

4. E t omnis de Stirpe eius 
summa pugnantium, septua-
ginla qualuor miDia sexcenti. 

5 Iuxta eum castrametati 
sunt de tribu Issachar, quo-
rum princeps fuit Natha-
nael filius Suar: 

6. Et omnis numerus pu-
gnatorum eius, quinquaginta 
quatuor millia quadringenti 

. V 2. Per turmas, signa atqtu cexilla. Kl hebreo dieo simplemente, per turnas et 
signa. Alpinos traducen, per rejilla et Signa, distinguiendo el estandarte común de 
la tribu, y las banderas de las diversas compañías. Pero desde el "v siguiente se ve 
en el hebreo que la palabra DGL en singular, es nn nombre colectivo que Be constru-
ye con uu participio plural, y que la Vulgata traduce muy bien por la palabra tur. 
ove en estos dos versículos. 

V 4. Hehr. lit. Et exereitus ejus, et reeensití eorutn vfqoihm, en lugar de VVQDIV, 
et reeensiti eius, que se liie en el samaritano. La misma variación se vuelve S hallar 
en los y 13. 15. 13. 21. 23. 26. 28. 30. l'ero el hebreo se conforma en esto con 
el samaritano on los V 6* 8 .11, lo qno da lugar á pensar quo en los otros lue nna 
falta del copiante. 

1. Y habló el Sefior á Moisés y á 
Aaron, diciéndolcs: 

2. Los hijos de Israel acamparán al 
rededor del Tabernáculo de la alianza 
en varias compañías, cada uno bajo sus 
banderas y estandartes," y segun sus fa-
milias y casas, en el órden siguiente. 

3. La tribu de Judá levantará sus 
tiendas háe.ia el oriente: será distribui-
da y disidida por compañías; y Naha-
eon, hijo de Aminadab, será el prínci-
pe de esla tribu: 

4. El núm-'ro de los combatientes 
de Judá, es de setenta y cuatro mil y 
seiscientos." 

5. Los de la tribu de I-sacar acam-
parán junio á los de Judá; su príncipe 
es Natanael, hijo de Suar; 

6. Y el número de todos sus com-
batientes asciende á cincuenta y cuatro 
mil y cuatrocientos. 

e i m u t o xvii. 295 
In tribu Zabulón prin- 7. Eluio, hijo de Ilelou, es el prin-

ceps fuit Eliab filius Helou. cipe d i l l tribu da Zabulón: 
8. Omnis de stirpe eius 8. Y todo el cuer,xi de los comba-

excrcitus pugnatorum, quin- tientes de eaia tribu es de cincuenta y 
quaginla septem milita qua- siete mil y cuatrocientos. 
dringeuti. 
9. Universi qui in castris 9. Todos los que se han contado co-

ludac enumerati sunt, fue- mO pertenecientes al campamento de 
runt centum octoginta sex Judá,. son pues ciento ochenta y seis 
niillia quadringenti: et per mil y cuatrocientos, que marcharán los 
turmas suas primi egredien- primeros, cada uno en su compania, 
tur. 

10. In cas'.ris filiorum Ru- 10. Del lado del Mediodia, Elisur, 
ben ad meridianum plagara, hijo de Sedeur, será el príncipe en ei 
erit princeps Elisur filius campamento de los hijos de Ruben: 
Sedeur: 

11. E t cunctus exereitus 11. Y todo el cuerpo de sus coni-
pugnatorum eius, qui nume- batientes, que han sido contados, es de 
rali sunt, quadraginta sex cuarenta y seis mil y quinientos, 
millia quingenti. 

12. Iuxta eum castrarne- . 12. Los de la Iribú de Simeón acam-
tati sunt de tribu Simeón: parán junto á Ruben; y su prínci¡>e es 
quorum princeps fuit Sala- Salamiel, hijo de Stirisaddai: 
miel filias Surisaddai: 

13. Et cunctus exereitus 13. Todo el cuerpo de sus comba-
pugnaioram eius, qui nume- tientes que han sido contados, es de 
rati sunt, quinquaginta no- cincuenta y nueve mil y trescientos. 
vem millia trecenti. 

14. In tribu Gad princeps 
fiiit Eliasaph filius Duel. 

15. Et cunctus exereitus 
pugnatorum eius, qui nume-
rati sunt, quadraginta quin-

sexcenti quinqua-

. 16. Omnes qui recensiti 
sunt in castris Ruben, cen-
tum quinquaginta millia et 
mille quadringenti quinqua-
ginta per turmas suas: in 
secando loco proficisceutur. 

17. Levabitur autem taber-
naculum testimonij per offi-
cia Levitarum, et turmas eo-
rum: quomodo erigetur, ita 
et dcponctur. Singoli per 
loca et ordinos suos profi-
ciscentur. 

Ante» de !» 
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gica vulgar 
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14. Eliasáf, hijo de Duel," es el prín-
cipe de la tribu de Gad. 

15. Y todo el cuerpo de sus com-
batientes que han sido contados, es de 
cuarenta y cinco mil seiscientos y cin-
cuenta. 

16. Todos los que han sido ali.sta.dos 
al campamento de Rubén, son pues cien-
to cincuenta y uu mil cuatrocientos y 
cincuenta, divididos todos por compa-
ñías; estos marcharán en segundo lugar. 

17. En lodos los movimientos del ejér-
cito de Israel, el Tabernáculo del tes-
timonio será conducido por los Levitas, 
quienes marcharán despues de aquellos dos 
batallones, compuestos de las seis primeras 
tribus, divididos según sus compañías. 
El Tabernáculo se desarmará siempre, 
en el mismo órden con que se armará; y 

V 14. ífebr, Ruel. £1 samaritano lèe Duci, como ántes, l 14, 
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Antes de lft los Levitas iliateliariin cada uno en su ' 

' u S a r y eH su órden, según el queguw 
°"*H'Jt!. tlen en su campamento." 

18. Después de ellos marcharon los 18. Ad occidcntalem pía-
hijos de Eñairti que acamparán al lado gaio erunt castra filiorin» 
del poniente; y Elisama, hijo de Am- Éphraim, quorum princeps 
miud, es su príncipe: (bit Elisama filius Ammiud; 

19. Todo el cuerpo de sus comba- 19. Cunctus exereitus pu-
lientes que han sido contados, es de cua- gnatorum eius, qui numerati 
f i n t a mil y quinientos. sunt, quadraginta millia 

quiDgenti. 
20. I.a tribu de los hijos de Mana- 20. Et cum eis tribus filio-

ses estará junto á ellos; Gamaliel, hijo rum Manasse, quorum prin-
de Fadasur, es su principe: cepsfuit Gamaliel filiusl'ha-

dassur: 
21. Y todo el cuerpo de sus com- 21. Cunctusque exereitus 

batientes que han sido contados, es de pugnatorum eius, qui nuine-
írcinta y dos mil y doscientos. rati smit, triginta dúo millia 

ducenti. 
22. Abidan, hijo de Gedeon, es el 22. In tribu filiontm Benia-

príncipe de la tribu de los hijos de Ben- min princeps fait Abidan fi-
jamin: lius Gedeonis: 

23. Y todo el cuerpo de sus com- 23. E t cunctus exereitus 
batientes que han sido contados, es de pugnatorum eius, qui reeeo-
treinta y cinco mil y cuatrocientos. siti sunt, triginta quinqué 

millia quadringenti. 
24. Todos los que han sido incluí- 2-1. Omuos qui numerati 

dos en el campamento de Efraim son suut in eastris Ephraim, cen-
pties ciento y ocho mil v cien hombres, tura octo millia centúm per 
divididos lodos por compañías; estos turmas suás: tertii proñei-
marcharán en tercer lugar. scentur. • : 

25. l / is hijos de Dan acamparán al 25. Ad aquilonis partém 
lado del norte, y Ahiezer, hijo de Am- casírametati sunt filii Dan! 
ntisaddai, es su príncipe: quorum princeps fuit Ahie-

zer filius Ammisaddaís "¡ 
2(>. Todo el cuerpo de sus comba- 20. Cunctus exereitus pe-

ticnteo que han sido contados, es de se- gnatorum eius, qui numeral? 
senta y dos mil y setecientos. sunt, sexáginta dúo millia se-

ptingenti. 
27. Los de la tribu de Aser pondrán 27. Iuxta eum : fixere ien-

sus tiendas junto á Dan, y su pn'nci- toria de tribu Aser: quorum 
pe es Fcgieí, hijo de Oeran: princeps fuit Phegiel filias 

Ochran: 
28. Todo el cuerpo de sus comba- 28. Cunctus exereitus pu-

lientes que han sido contados, es de gnatorum eius, qui numera-
cuarenta y un mil y quinientos. ti sunt, quadraginta millia et 

millo qoingenti. 
29. Ahira, hijo de Enan, es el ptín- 29. De tribu filiorum Ne-

t 17. Hcbr. dif. Entonces partirá el Taberftáculo do! testimonio, estando el cam. 
po de los Invitas en medio do los otras cuatro campos: ellos partirán en el mismo ór-
den con que acamparen, oada uno en su lu jar bajo roa estandarte* 

phthsli princeps fuit Áhira cipe de la tribu de loa hijos de Nettali: 
filius Enan: 2¡ca vidg»c 

30. Cunctus exereitus pu- 30. Todo el cuerpo de sus comba- UM. 
gnatorum eius; quinqnaginta tientes fue de cincuenta y tres mil y cua-
tria millia quadringenti. trocientes. 

31. Oinnes qui numerati 31. El número, pues, de los que per-
sunt in eastris Dan, fuerunt teneeerán al campo de Dan, es de cien-
centuin quinqnaginta septem to cincuenta y siete mil y seiscientos: 
millia scxceuti: et novissimi y marcharan en el último lugar, 
proficiscentur. 
32. Hic numerus filiorum 32. Todo el ejército de los hijos de 

Israel, per domos cognatio- Israel dividido en varias companias se-
num suarum et turmas di- gun sus casas y sus familias, era se-
visi excrcilus, sexccnta tria gun lo dicho, de seiscientos y tres mil. 
millia quingenti quinquagin- quinientos y cincuenta hombres, sin contar. 
ta. tas mugeres ni los niños, ni los jóvenes 

de minos de veinte años,, ni los viejos 
de mas de sesenta, ni una muchedum-
bre infinita- de extrangeros que se les 
habían juntado. 

33. Levitae autem non sunt 33. Mas los Levitas no fueron com-
numerati Ínter filios Israel: prendidos en esta numeración de. los 
sic enim praèceperat Domi- hijos de Israel; porque así lo habia man-
nus Moysi. dado el Señor á Moisés. 

34. Feceruntquc filii Israel 34. Y los hijos de Israel ejecutaron, 
iuxta omnia, quae manda- todo lo que el Señor les había manda-
verat Dominus. Castrarne- do. Acamparon, cuando era necesario, 
tati sunt per turmas suas, por compañías; y marcharon, cuando te-
et profecti per familias ac nian que hacerlo, segnn el órden de las 
domos patrum suorum. familias y casas de sus padres, que se-

les habían señalado. 

C A P I T U L O III. 

Dios escoge S los U-vitas para el servicio del Tabernáculo. Empadronamiento c.e 
la trihu do Leví. 

1. HAE sunt generationes 1. HE aquí cual ero la posteridad de 
Aaron ct Moysi, in die qua Aaron, y cuales eran los sobrinos de 
locutus est Dominas ad Moy- Moisés" al liempo en que el Señor ha-
sen in monte Sinai. bló á Moisés en el monte ¡Sirtai. 

2. Et hace nomina filiorum 2. He aquí, digo, los nombres de los EROA r.. 33. 
Aaron: primogenitus eius Na- hijos de Aaron: Nadab era el primoge-

' i j 1. Hebr. dif. He aquí lo que pertenece á Moiscs y Aaron. Hay algunos lo. 
gares de la Escritura en que las voces del hebreo tienen esta significación. Osa. 
VI. 9. ct passim. Es evidente que aquí no so trata de la posteridad de Moisés, si-
no do las Ordenes que Dios le dió respecto de Aaron, y sus hi;os y toda la tribu 
de ly.vi. Parece mas conveniente conservar aquí el nombre do Moisés, explicando así 
este texto, que suprimirle contra el testimonio de todos los textos, y de todas las ve.-, 
¡-iones que 1& ponen. (Nota-dc la edición precedente). 

TOM. III. 3 8 
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lee. 1.1.2. 
1. L'ai. i i i v . 
2. 

zar, et Ithamar. 
•ì. Haec nomina fìlioriim 

Aaron saccrdotum qui un-
cti sunt, et quorum repletae 
et couseeratae manus ut sa-
cerdoti© fungerentur. 

4. Mortui sunt enim Na-
dah et Abiu, cum ofiirrent 
ignetn alienum in conspectu 
Domini, in deserto Sinai, 
absque liberis: funetique sunt 
sacerdotio Eleazar et Itha-
mar coram Aaron patre suo. 

5. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

nito, y los otros eran Abiu, Eleazar é dab, deinde Abiu et Elea. 
Itamar. 

Estos son los nombres de los hi-
jos de Aaron que fueron sacerdotes, que 
recibieron la unción y cuyas manos fue-
ron ¡lenas de víctimas", y consagradas 
de este mudo para ejercer las funciones 
del sacerdocio. 

4. l'cro" Nadab y Abiu habiendo 
ofrecido un fuego extraño en presencia 
del "Señor, en el desierto de Sinai, mu-
rieron1' sin hijos, y después de su muer-
te, Eleazar é l lamar ejercieron las fun-
ciones del sacerdocio en vida de su pa-
dre Aaron, 

5. Y el Señor queriendo darles auxi-
liares en las funciones de su ministerio, 
habló a Moisés, y le dijo: 

6. Haz que se acerque la tribu de 
Levi, y que los de ella estén delante del 
sumo sacerdote Aaron, para que le sir-
van en sus funciones, y velen haciendo 
la guardia al Tabernáculo, 

7. Y que ellos observen todo lo per-
teneciente al culto, que el pueblo me de-
be tributar ante el Tabernáculo del testi-
monio": 

8. Y que guarden los vasos del Ta-
bernáculo, y ha jan todo el servicio per-
teneciente al ministerio santo. 

9. Darás los Levitas 
10. A Aaron y á sus hijos, como un 

pr senté que les hacen los hijos de Is-
rael, para que les ayuden en lo tocante 
al servicio del Tabernáculo"; pero cons-
tituirás á Aaron y á sus hijos para las 
funciones del sacerdocio. Todo extran-
gero que no siendo de la familia de Aa-
ron, se acercare al ministerio santo, será 
castigado de muerte. 

$ 3. Repleta el consécrate. La segunda palabra explica la primera, que es la úni. 
ca Que expresa el hebréo. Véase el cap. i x v n c 41. del Exodo. 

V 4. Vntg- enim por autem, que es la que corresponde mas comunmente íí la ex-
presión del hebreo v. 

Jbid. El hebreo añade: en presencia del Señor; pero estas palabras no estitn en 
el samari tano. 

V 0. y ?. Hebr. l i t . Pa ra que le sirvan en sus fancianei. y hagan l a guardia de-
lante del Tabernáculo del testimonio por Aaron y por loda la muchedumbre; que lo. 
tnen parte con Aarvn en las funciones del culto sagrado, y que las ejerzan á nombre 
de todo el pueblo. Infr. V 3B. 

9. y 10. En el heb reo se lée: Daréis los Levitas & Aaron y á sus hitos: ellos 
les pertenecerán entre los hi jos de Israel . E l snmaritano dice: El los serán míos de 
enincdio de los luios de Is rae l . Es decir, u, mihi, en lugar de l o , ei; y « t oe , c me. 
dio, er. lugar de SUT, ex, ínter. 

6. Applica tribum Levi, et 
fac stare in conspectu Aa-
ron sacerdotis, ut ministrent 
ei, et excubent, 

7. Et observent quidquid 
ad cultum pertinet multitu-
dinis coram tabernáculo te-
stimonij: 

8. Et custodiant vasa taber-
naculi, servientes in ministe-
rio eius. 

9. Dabisque dono Levitas 
10. Aaron et filüs eius, qui-

bus traditi sunt a iiliis Is-
rael. Aaron autem el filios 
eius cbnstitúes super cultum 
sacerdotij. Externus, qui ad 
mistrandum accessori!, ino-
rietur. 

11. Loculusque est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

12. Ego tuli Levitas a Ii-
liis Israel pro omni primo-
génito, qui aperit vuivam in 
filiis Israel; eruntque Levi-
tae mei. 

13. Mcum est enim omne 
primogenitum: ex quo per-
cussi primogénitos in Terra 
.Egypti: sanetificayi mihi 
quidquid primun naseitur in 
Israel, ab homine usque ad 
pecus, mei sunt: ego Do-
minus. 

14. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen in deserto 
Sinai, dicens: 

15. Numera filios Levi, per 
domos patrum suorum et 
familias, omnem masculum 
ab uno mense, et supra. 

1G. Numeravit Moyses, ut 
praeceperat Dominus, 

17. Et inventi sunt filii Le-
vi per nomina sua, Gersou, 
et Caath, et Merari. 

18. Filii Gerson: Lcbniet 
Semei. 

19. Filii Caalh: Ainram et 
Iesaar, Hebron et Ozici. 
20. Filii Merari: Moholi et 

Musi. 
21. De Gerson fucre fami-

line dtiae; Lehnitica, et Se-
meitica: 

22. Quarum numeratus est 
populus sexus masculini ab 
un» mense et supra.septem 
miliia quingenti. 

23. Hi post tabernaculum 
metabuntur ad Occidentem: 
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11. Y el Señor habló á Moisés, y le Ar.tes de la 
d i j o : 

12. \o he tomado de los hijos de 1430. 
Israel á los Levitas, en lugar de todos los 
primogénitos que nacen los primeros del 
seno de sus madres, entre los hijos de 
Lsrael"; v por eso los Levitas serán míos 
de una manera muy especial. 

13. Porque todos los primogénitos de j¡r„¿ Xli, a 
Israel son mios. Desde que maté los pri- /„/ r. „„, 
mogénitos de. los Egipcios en Egipto, con-
sagré para mi lodo lo que nace primero 
en Israel, así de hombres como de ani-
males; todos ellos son mios. Yo soy el Se-
ñor, y nadie se atreverá á ttispulhrmelos, 

14. F.1 Señor habló de nuevo á Moi-
sés en el desierto de Sinai, y le dijo: 

15. Cuenta los hijos de L e u por las 
casas de sus padres, y sus diferentes fa-
milias, y cuenta todos los varones, no so-
lamente dude la edad de veinte años, co-
mo los tic las otras tribus, sino desde un 
mes arriba, porque no se trata de des-
tinarlos á funciones penosas, sino de . 
llenar con ellos el número délos primogé-
nitos de Israel, cuyo lugar han de ocupar. 

16. Moisés hizo pues la numeración 
como el Señor lo habia mandado". 

17. Y se hallaron entre los hijos de 
Leví los que siguen, cuyos nombres son 
estos: Gerson, Caat y Merari. 

18. Los hijos de Gerson son Lebni Exod. vi. 10 
y Semei. 

19. I<os hijos de Caat son Amrain, 
Jesaar, Hcbron y Ozicl. 

20. Los hijos de Merari son Moholi 
y M U S Í . 

21. De Gerson salieron dos familias, 
la de Lebni y la de Semei, 

22. De las cuales fueron contado» to-
d«s los varones de un mes arriba,.y re-
sultaron siete mil y quinientos. 

23. Estos deben acampar detras del 
Tabernáculo al Poniente, 

1 2 El samaritano añade: Ellos serán el precio de su redencio' 
v 16. El samaritano dice: corno el Señor se lo habia mandado, i 

ó, en l uga j de sva, praceperat. 
o; praceperat 
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24. Y tendrán por príncipe á filia- 24. Sub prin. í ' p e Eliosaph 

Jic* vulgar s a f ' ¥ j o d e- Lacl. filio Lael. \ 
1490. 25. y velarán en d alríoffi Ta&er- 25. El habebun.'í excubias 

náculo de la alianza, in tabernáculo foéiíjeris: 
26. Custodiando el Tabernáculo mis- 26. Ipsuru taberaackiluni d 

mo y su cubierta, el velo que se corre operimentum eius, tew orium 
delante de la puerta del Tabernáculo de quod traliitur ante foriks te-
la alianza, y las cortinas del atrio; como cti foederis, et cortinas tttrii: 
también el velo que se cuelga en la en- tentonum quoque quodiap-
Irada del átiio del Tabernáculo, todo lo penditur m introitu átrij .la-
perteneciente al ministerio del altar, las bernaculi, et quidquid ad M-
cuerdas i/ur sirven pitra sostener las cor- lum altaris pertinet, funes 
linas del Tabernáculo, y todos sus uten- tabernacnli, et omnia uten-
silios". silia eius. 

27. De Caal salieron las familias de 27. Cognatio Caath habe-
los Amramitas,.de los Jesaaritas, de los bit populos Amramitas et 
llebronitas y de los Ozielitas. Estas son Icsaaritas, et Ilebroniias et 
las familias de los Caatitas que fueron Ozielitas. Hae sunt familiae 
empadronados según sus nombres. Caathitarum recensitae per 

nomina sua: 
28. Todos los varones desde un mes 28. Omnes generis mascu-

arriba, son ocho mil y seiscientos". Ellos lini ab uno mense et supra, 
velarán para guardar el santuario", octo millia sexcenti, habe-

bunt excubias Sanctuarij, 
29. Y acamparán á la parte del Me- 29. Et castramctabuntur ad 

<iiodia. meridianam plagam. 
30. Su príncipe será Elisafan, hijo 30. Princepsque eorum erit 

de Oziel. Elisaphan hlius Oziel: 
31. Y custodiarán el Arca, la mesa, 31. E t custodien! urcam, 

el candilero, los altares, y los vasos del mensainque.et candelabrum, 
santuario que sirven para el ministerio altaría, et vasa Sanctuarij, in 
Santo, el velo" y todas las cosas de esta quibus ministratnr, et ve-
dase . lum, cunctnmque huiusce-

modi supellectilcm. 
32. Eleazar, hijo del surno sso.erdo 32. Princeps aulejD princí-

te Aaron, y principe de los príncipes pum Levitarum Eleazar ti, 
de los Levitas;" será superintendente de fius Aaron sacerdotis, erit 
lodos; pero mas particularmente de los super excubitores custodiae 

í 25. y 26. Ilebr. Y esto será lo qtto guardarán ¡os biios de Gcrson en el Tabel. 
niculo dei testimonio. La tienda, es decir,' las cortinas del Tabernáculo, las niele« 
que le cubren, y el velo que está en la entrada del Tabernáculo; y iambien las cor. 
tinas del atrio, y el velo que está en la entrada del itrio, v que con las cortinas ro. 
á-a el Tabernáculo y el altar, y en fin. las cuerdas que sirven para sostener las cor. 
tinas y el velo del atrio. 

í 28. O mas bien, ocho mil y trescientos; porque no su necesitan mas para com. 
pletar los veinte y do» mil expresados en el \ 33. Es decir, oue se leyó ss, ¡ex, en 
lagar de M.S i r « . 

Ibid. Es decir, para guardar lo perteneciente al santuario. Infr. í 31. 
V 31. El »amantillo añade: la pila /« ra (arar, con su liase, h f r . tv. 14, A es. 

lo se «f iare lo que sigue en el hebreo: y todo lo Que sirve pnra el uso dé ella: ó 
-•aun el samaritano,. para e! uso de ellos, refiriéndose todo á lo que precede, «sol«. 
mpeüecMem confín, en lugar de JBDTO, nifsltectlTm ejus. 

V- 32. En el Hebreo so lée m*i . Lev, en lugar de m,vm, LaiUrum. que i» hall« 
en el íamaritano. . . ' -
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que velaren en la custodia del santuario. 
33. Las familias de Mcrari son los 

Moholilas y los Musitas, que fueron em-
padronados según sils nombres. 

34. Todos " los varones de Un mes 
arriba fueron seis mil y doscientos. 

35. Su principe es Suriel, hijo d i 
Abihaiel. Acamparáu á la parte del sep-
tentrión. 

36. Guardarán las labias del Taber-
náculo, y sus travesanos, las columnas, 
sus bases y todo lo perteneciente S 
estas cosas; 

Sanctuarij. 
33. At • ero de Merari erunt 

populi MohoHtae el Musitae 
recensiti per nomina sua: 

34. Omnes generis mascu-
lini ab uno mense et supra, 
sex millia ducenti. 
35. Princeps coium, Suriel, 

films Abihaiel: in plaga se-
ptcntrionali castrametabun-
tur. 

36. Erunt suh custodia eo-
rum tabulae tabernaculi, et 
vectes, et columnae, ac ba-
ses earum, et omnia quae 
ad cultum huiuacemodi per-
tinent: 

37. Columnaeque atrij per 
circuituin, cum basibus suis, 
et paxilli cum iunibus. 

38. Castramelabuntur an-
te tabcrnaculnni foederis, 
idest, ad -briehtalem pla-
gam, Moyses et Aaron cum 
filiis suis, habentes custo-
diam Sanctuarij, 'in medio 
nliorum Israel: quisquis alie-
nus accesserit, monctur. 

39. Omnes Levitae, quos 
Rumeravernnt Moyses • et 
Aaron, iuxta praeccptam 
Domini, per familias suas in 
genere masculino, a mense 
BBO el supra, fuerunt vigin-
ti duo millia. 
40. El ait Dominns ad Moy-

sen: Nuratra pritnogenitos 
sexus masnuSni de filiis Is-
rael, ob uno mense, et su-
pra; et habebis suiumam eo-

y 33. Hebr. dif. que ticnen la custodia del santuario por los hijos de Israel, pa-
ra ™>jar pen- los bijoe de lirael en el tenieio que deben a Bios en m aantuora. 

t 39. Hebr. lit. 91101 receiumt Stoyles el Anion. Los Itabinos ponen dos puutot 
aobre est» palabr-a, it Atron, como para advertir que hay alguna lalta en ella; y es-' 
ta palabra no estu en el samaritano, que dice siroplemente quos teeeneuil Moyees, y 
•Ft; proviene do que en efecto Mnisos solo tue encargado de hacer este censo, y 
Moises solo le hizo. Supr. $ 14. 16, 

Ibid. Si se contaron en ol V 28. oclio mil y sciscientos, .lebsrian hallarse aqut 
reinte-.y dos mil y trescicnton; pew el t 46. prueba que no habia rcalmentc ma» 

veintc y dos mil Leniiai; de Sonde rendu que no se debia leer mas que ocho mil 
y ucscientos en el 5? 2S. 

era cronoIU-
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37. Las columnas que rodean el 
átrio, sus bases, las estacas que sir-
ven para mantenerlas firmes, y sus 
cuerdas. 

38. Moisés y Aaron con sus hijos 
que tienen la custodia del santuario en 
medio de ios hijos de Israel," acampa-
rán delante del Tabernáculo de la alian-
za, es decir, del lado del oriente. To-
do extraño que se acercare Taberná-
culo para, ejercer en él las funciones di 
¡os sacerdotes 6 de los I¿vi~lus, será cas-
tigado de muerte. 

39. Todos los varones Levitas de un 
mes arriba, que Moisés y Aaron empa-
dronaron según sus familias," como el 
Scilor lo había mandado, fueron veinte 
y dos mil." 

40. Y el Señor dijo á Moisés: Cuen-
ta todos los varones primogénitos de los 
hijos de Israel, desde un mes arriba, 
y sacarás la suma dé ellos. 
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Ezoi. IH. 
13. 
Lev. XXVII!. 
95. 
Inf', xvn. 
16. 
Escch. XLV. 
32. 
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rum. 
41. Tomarás para mí los Levitas en 41. Tollesque Levitas mi-

lugar do todos los primogénitos de los hi pro omni primogénito fi-
hijos de . Israel. Yo soy el Señor: y los liorum Israel: ego sum Oo-
ganados de los Levitas me serán Hados ininus: el pécora eorum pro 
como por el rescate de todos los primo- universis primogenitis peco-
génitos de los ganados de los hijos de rum filiorum Israel. 
Israel, que me fueron consagrados en-
tónces. 

42. Moisés hizo pues el censo de los 42. Recensuit Moyses, si-
primogi'nitos de los hijos de Israel, co- cut praeccperat Domiuus, 
mo el Señor lo habia mandado; primogénitos filiorum Israel: 

43. Y todos los varones fueron alis- 43. Et fuerunt masculi per 
tados por sus nombres desde un mes nomina sua, a mense uno 
arriba, resultando veinte y dos mil dos- et supra, viginti dúo milliá 
cientos y setenta y tres, es decir, dos- ducenti septuaginta tres. 
cientos setenta y tres mas que los Levi-
tas destinados á reemplazarlos. 

44. El Señor habló otra vez á Moi- 44. Locutusque est Domi-
ses, y le dijo: n u s ad Moysen, dicens: 

45. Toma los Levitas en lugar de los 45. Tolle Levitas pro pri-
pnmogemtos de los hijos de Israel, y mogenitis filiorum Israel, et 
los ganados de los Levitas en lugar de pécora Levitarum pro pecó-
los ganados de aquellos, y los Levitas ribus eorum: eruntque Lc-
serán míos. Yo soy el Señor. vitae mei: ego sum Domi-

nus. 
40. Y por precio de los doscientos 46. In pretio autem du-

setenta y tres primogénitos de los hijos centorum septuaginta trium, 
de Israel que exceden el número de los qui excedunt numerara Le-

vitarum, de primogenitis fi-
liorum Israel, 

, 47. Accipies quinqué siclos 
uno, según el pe.-o del Santuario. El per singula capita, ad mra-
siclo nene veinte obolos." suram Sanctuarij. Siclus lia-

bet viginti obolos. 
18. líabisquc pecuniam 

Aaion, et filiis cius, pretium 
eorum, qui supra sunt. 

49. Tulit igitur Moyses pe-
cuniam eorum, qui fuerant 

mogenitis filiorum Israel, et 
pecora Levitarum pro peco-

Levitas, 

47. Tomarás cinco siclos por cada 

48. Y darás este dinero á Aaron y 
á sus hijos, como precio de aquellos 
que han excedido el número de los Levitas. 

49. Moisés tomó, pues, el dinero de 
los que excedían al número de los que 
habían sido rescatados por el catnbio de ampiáis, et quos redemerant 
los Levitas": a Leritis, 

50. Lo que recibió por los pri- 50. Pro primogenitis filio-
mogemtos de los hijos de Israel, hizo rum Israel, mille trecento-
la suma de mil trescientos sesenta y cin- rum 'sexagintaquinque siclo-
co siclos al peso del Santuario; ruin, iuxta pondus Sanctua-

l e , 
51. Y los dió á Aaron y á sus hi- 51. Et dedit eam Aaron, 

í 47. Hebr. veinle gerali. Levii. .vxvii. 25. 
yr'Uiitos E ! l S " S t " " ' d ° d " h 0 i " é ° : '"f"'1"" ">'• 9»' rtiemftí fumín! 
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Empadroaamiünto 7 empleos de las familias da los Levitas. 

I . Loci'Tt'squE est Domi-
nus ad Moysen, et Aaron, 
dicens: 

2. Tollc summam filiorum 
Caath de medio Levitarum, 
per domos et familias suas, 

3. A trigesimo anno et su-
pra, usque 8d quinquagesi-
mum annum, omnium qui 
ingrediuntur, ut stent, et rni-
nistrcut in tabemaculo foe-
deris. 

4. I!ic est cuitus fiÌiorum 
Caath: Taburnaculuin foe-
deris,et Sanctum sanctorum 

5. Ingredientur Aaron et fi-
lli eius, quando movenda 
sunt castra; et deponent ve-
limi quod pendet ante fores; 
involventque eo arcam te-
stimonij, 

G. E t operient rursum ve-
lamiac iantliinarum pellium, 
extendentque desuper pal-
lium totum hyaciutliinum, et 
inducent vectes. 

1. Y habló el Seño ra Moisés y Aa- \ . p ° r ' 
ron, y les dijo: Aunque Caat es el se-
gundo de los hijos de Levi, sin embar-
go quiero distinguir su familia, porque vo-
sotros perteneceis á ella. 

2. Haced pues el censo de los hijos 
de Caat con separación de los otros In -
vitas, por casas y "familias; 

3. Y porque se trata de ocuparlos en 
funciones penosas, que requieren mucha 
fuerza, haréis este censo de los que tcn-

. gan desde treinta años" arriba hasta cin-
cuenta, anotando los nombres de todos 
los que entren en el /¡trio del Taberná-
culo de la alianza, para asistir y servir 
en este". 

4. Estas deben ser las funciones de 
los hijos de Caat. 

5. Cuando se hubiere de mover el 
campamento, Aaron y sus hijos entrarán 
en el Taoernáculo de la alianza y en el 
Sancta-sanctorum, lo que no será permiti-
do mas que (i ellos en este caso; y qui-
tarán el velo pendiente delante d e la 
entrada del santuario, y con él cubrirán el 
Arca del testimonio; 

6. V también le pondrán encima una 
cubierta de pieles de color violado; ex-
tenderán sobre esta cubierta un paño de 
color de jaciuto, y harán pasar por de-
bajo las varas, que nunca deben salir de 
los anillos del Arca, y las pondrán so-
bre los hombros de ¡os que deben llevarld'. 

3. Véase la ñola sobre ol cap. vm. 24. 
Ibid. Hebr. dif. Todos los que son capaces de entrar en ejercicio para hacer sus 

funciones en el Tabernáculo del testimonio. 
V 6. La palabra hebrea significa S J a letra: Ellos meterán sus varas. Y la mis-

ma expresión so llalla repetida en los >? 8. 11. 14. Pero como se ha dicho en otra 
parte que las varas del Arca nunca debian salir de sus anillos {Esod. xxv. 15.). creen 
algunos, que la expresión de la Vulgata significa que se pasaban las varas por deba, 
j o de las cubiertas, de siierto que pudiesen servir para llevar el Arca. Otros piensan 
<jue la expresión del hebreo significa que los sacerdotes ponían estas varas sobre loa 
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7. Envolverán asimismo en un paño 7. Menjam quoque propa. 

de color de jacinto la mesa de los pa- sitionis involvent byacinihi» 
nes de la proposición, y meterán con ella no pallio, et poiient cum 
los incensarios, las navetas, los vasos pe- ea thuribula, et mortariola, 
queños y las Copas para las ofrendas de cyathos et cráteras ad lite 
licor'', y los panes quedarán siempre so- fnndenda: panes scmper in 
bre la mesa, con la que estarán envueltos: ea erunt: 

8. Extenderán por encima un paño 8. Extcndentquc desuper 
de grana que cubrirán con una cubier- pallium eoccineum, qued 
ta de pieles moradas, y pasarán las rursuni operient velamento 
varas por los anillos de la mesa, para que ianthinnrum pcilium, et in-
pueda ser conducida. ducent vectes. 

9. Tomarán igualmente un paño de 9. Sument el pallium hya-
color de jacinto con el que cubrirán el cinthinum, quo operient can-
candelero, sus lámparas, sus atizadores, delabrum cum lucernis ct 
sus despaviladeras", y todos los vasos del forcipibus suis, et emuncto-
aceite; .es decir, todo lo necesario para riis, et cund í s vasis ol'*í, 
conservar las lámparas; quae ad concinnandas lu-

cernas necessaria sunt: 
10. Cubrirán todo esto con pieles mo- 10. Et super omnia ponent 

radas, y pasarán las varas por los ani- operimentum ¡anthinarum 
líos de las parihuelas destinadas ÍL lie- pellium; etiuducent vedes; 
varias." 

11. Envolverán también el altar de 11. Nec non et altare au-
oro con un paño de color de jacinto; reum involvent byacinthíno 
extenderán por encima una cubierta de veslimento; et exteudent de-
pieles moradas, y pasarán las varas super operimentum hyanli-
por los anillos del altar, para que pueda naruin pellium, inducentqut 
ser conducido. vectes. 

12. Envolverán igualmente con un pa- 12. Omnia vasa, quibus mi-
no de color de jacinto todos los vasos nistratur in Sanctuario, in-
que sirven en el santuario; extenderán volvent hyacinthino pallio; 
por encima una cubierta de pieles mo- et exiendent desuper operi-
radas, y pasarán las varas por los ani- mentum ianthinanim pel-
Uos de las parihuelas destinadas á lie- liitin, inducentque vectes. 
carias. 

13. Quitarán asimismo las cenizas del 13. Sed et aliare munda-
al tar , y le envolverán en un paño de bunt ciñere, el involvent il-
púrpura, teniendo cuidado de que el fue- lud purpureo vestimento, 
go sagrado no se apague, porque debéis 
conservarle siempre. 

14. Meterán con el altar todos los va- 14. Ponentqite cum eo n-
sos que se emplean en su servicio, los muía vasa, quibus in mini-
braseros, las tenazas, los tenedores, los sterio eius utuntur; id est. 

hombros de los quo debían llevar el Arca. E l P. Carrieres reunió los dos sentidos. 
El P. Honbigdnt opina, que se quitaban las varas para envolver el Aren, y que aquí 
se manda volverlas á meter después de haberla envuelto, de manera que las varas 
podían volver á entrar en los anillos. 

v 7. Estos términos en el hebreo son los mismos que los del Exodo cap. xxv. 23. 
$ 9. Véase el cap. xxv. 38. del Exodo. 
V 10. Hebr. y las pondrán en las parihuelas. La misma expresión sg usa en el V 

12. y es la misma que se hall» en el cap. xjii. 24. 
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ignium leceptacula, fusci- garfios, y badiles". Cubrirán-Jos vasos del. Astead« te 
nulas ac tridentes, uncinos altar, todos juntos con una cubierta de ¡K^Kg«» 
et batilla. Cuneta vasa al- pieles moradas, y pasarán las varas por 1430. 
taris operient simul velauii- los anillos". 
ne ¡anthinarum pellium, et 
inducent vectes. 

15. Cumque ¡nvolverint 15. Después que Aaron y sus hijos , Po_ n 
Aaron, et filii eius Sanctua- envolvieron el Santuario con todos su? va- 15. 
riuni, et otnuia vasa eius in sos, cuando el campamento se moviere, 
commotíone eastrorum, tune los hijos de Caat llegarán para cargar 
intrabunl filii Caalh, ut por- todas estas cosas envueltas; y no tocarán 
tent involula". et non tan- los vasos del Santuario, porque de lo con-
genl vasa Sanctuarij, ne mo- trarío morirán. Este es el cargo de los 
riantur. Ista suni ónera fi- hijos de Caat en el Tabernáculo do la 
liorum Caalh, in tabernacu- afianza, 
lo foederis: 

10. Super quos erit Elea- 16. Eloazar, hijo del sumo sacerdote 
zar lili us Aaron sacerdolis, Aaron, será su gefe, v tendrá cuidado del 
ad cuius eurain pertinet aceite para mantener las lámparas, de los 
oleuru ad concimiandas lu- perfumes compuestos para ser quemados, 
cernas, et compositionis in- del sacrificio perpetuo", del aceite de la 
censum,etsacrificium, quod unción, de todo lo perteneciente al cul-
semper offertur, et oleum un- to del Tabernáculo y de todos los va-
ctionis, et quidquid ad cul- sos que liay en el Santuario, 
tilín tabernaculi pertinet, o-
mniumque vasorum quae in 
Sanctuario sunt. 

17. Locutusque est Domi- 17. Y el Señor habló i Moisés y i 
nus ad Moysen, et Aaron, Aaron, y les dijo: 
dicens: 

l a Nolite perdere popu- 18. No expongáis ai pueblo de Caat 
Ium Caath a e medio Levi- á ser exterminado <!e en medio de los 
tarum: Levitas, no cubriendo con bastante cuida-

do las cosas que ello3 deben llevar, 
19. Sed hoc facite e'is, ut 19. Sino cuidad de que no toquen el 

vrvant, et non moriantur, si Sancta-sanctorum para que vivan y no 
tetigerint Sancta sanctorum. mueran". Para evitar esta desgracia, Aa-
Aaron et filii eius ¡ntrabiint, ron y sus hijos entrarán en el Tabernil-
¡psique diaponent opera sin- c«¡i>; dispondrán allí lo que cada uno de 
gulorum, et dívident quid los hijos de Caat debe hacer, y rlividi-
portare quís debeat. rán la carga que cada uno deberá llevar. 

20. Alii nulla curiositate 20. Los demás no tengan la curiosi-
videant quae snnt in San- dad de ver las cosas que están en el San-
otuario, priusquam involvau- tuario, ántes de que sean envueltas; de 

ir 14. Véase el cap. xx ín . 3. dei Exodo. 
Ibid. El samaritano y algunas ediciones de ¡os Setenta añaden: V tornarán u-

w l o de pórpura, y envolverán el vsso que sirve para lavar y su base, y pondrán 
encima un velo do piel de color de jacinto, y lo pondrán todo sobro tas parihuela". 

V 16. La palabra hebrea signilica las ofrendas do harina que se ofrecían (liará, 
mente á mañana y tarde .con los dos holocaustos. 

V Í9. Hebr. Pero esto es lo que haréis para qae ellos vivan y no mueran cuatw 
do se acercaron á las cosas mas santas: Aáron, &c. 

TOM. III. 3 9 
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Antss de ii Jo contrario serán castigados de muerte, tur, alioquin moríchtur 
2 I - Y e l S e B o r h a b ' 1 0 4 Moisés, y > c 2 1 - Locutusque est Domb 

1190. Jijo: ñus ad Moysen, dicens: 
22. Haz tarfibien un censo de los hi- 22. ' fo l ie summain etiam 

jos de Gerson por casas, familias y linages, filiornm Gcrson, per domos, 
ac familias et cognationes 
suas, 

23. Desde treinta" años arriba hasta 23. A triginta annis et su-
cincuenta. Numera todos aquellos que pra, usque ad annos quin-
entran y sirven-en el atrio del Taber- quaginta. Numera omnes 
náculo de la alianza. qui ingrediuntur et mim-

strant in tabernacolo foede-
ris. 

2 ! . H o c est officium fa-
miliac Gersoniiantm: 

25. Ut portent cortina* la-

24. El oficio de la familia de los Ger-
souitas será este: 

25. Llevarán las cortinas del Taber-
náculo; la primera cubierta de él, donde bernaculi, et tcctum foede-
está el Arca de la alianza, la segunda ris, operimentum aiiud, et 
cubierta, y la de pieles moradas que se super omnia velamen iaií-
pone sobre aquellas dos, eon el velo que thinum, fentoriumque quod 
cuelga en la entrada del Tabernáculo pendet in introito taberna-
de la alianza, culi foederis, 

26. Las cortinas que cierran el re- 26. Cortinas atrij, et velum 
cinto del álrio, y el velo que está en la in introitu quod est ante ta-
entrada delante del Tabernáculo. Los hi- bemaculiim. Omnia quaead 
jos de G?rson llevarán todo lo que per-
tenece al recinto del altar, las cuerdas 
y los vasos que se usan en las funciones 
del ministerio", 

27. Según la orden que recibieren de 
Aaron y de sus hijos; y cada uno sabrá eius, porlabunt filii Gerson: 
cual es la carga que debe llevar". et scient singuli cui debeant 

oneri mancipari. 
28. Esta es la ocupacion de la fami- 28. I l ic est cultus familiae 

lia de los Gersonitas respecto del Taber- Gersonitarum in tabernáculo 
náculo de la alianza; y estarán sujetos á foederis, eruntque sub mana 
Itamar, hijo del sumo sacerdote Aaron. Ithamar filij Aaron sacerdo-

tis. 
29. Harás también el censo de los hi- 29. Filios quoque Merari 

jos de Merari por familias y por las ca- per familias et domos pa-
sas de sus padres, trum suorum recensebis: 

30. Contando á todos los que tengan 30. A triginta annis et su-
de treinta años" arriba hasta cincuenta, pra, usque ad annos quin-
qué entran en las funciones de su minis- quaginta, omnes qui ingre-

altare pertinent, funículos, 
et vasa miaisterij, 

27. Iubente Aaron et filiis 

5/ 23. Véase el cap. vnr. 24. 
i r 26. ' ' Hebr. las cortinas del ¿trio y el velo que está en la entrada del átrio, y 

que con las cortinas rodea al Tabernáculo y al altar; las cuerdas y todo lo que sirve 
á las cortinas y al velo del álrio. Supr. tir. 26. 

V 27. Hebr. Todas las funciones de los hijos de Gerson serán arrogladas á las 
órdenes de Aaron y sus hijos; y les ordenarás que hagan con cuidado todo lo que M 
les encargare. 

Í 30. Véate el cap. vm. 24. 

rij sui et cultuin foederis alianza del testimonio", 
testimonij. 

31. Haec sunt onera eo- 31. Sus obligaciones son estas: Lle-
rum: Portabuut tabulas ta- varán las tablas del Tabernáculo y los 
bernaculi, et vectes eius, co- travesanos que sirven para afirmarlas, y 
lumnas ac bases carum; las columnas con sus bases, 
32. Columnas quoque atrij 32. Como asimismo las columnas que 

per circuitum, cum basibus están al rededor del átrio, con sus bases, 
ct paxillis, et funibus suis. sus estacas y sus cuerdas. Recibirán por 
Omnia vasa et supellecti- cuenta todos los vasos y todo lo que sir-
lem ad numerum accipient, ve al Tabernáculo, y así lo conducirán", 
sicque portabunt. 

33. IIoc est ofticium fami- 33. Este es el destino de la familia de 
liae Meraritarum, et mini- los Meraritas, y el servicio que harán al 
sterium in tabernáculo foe- Tabernáculo de la alianza; y estarán su-
deris: eruntque sub manu jetos á Itamar, hijo del sumo sacerdote 
Ithamar filij Aaron saccr- Aaron. 
dotis. 

34. Reconsuerunt igitur 34. Moisés y Aaron con los prínci-
M yses et Aaron, ct prin- pes de la sinagoga hicieron pues el cen-
cipts synagogae, finos so de los hijos de Caat, por familias y 
Caath, per cognationes ct por las casas de sus padres, 
domos patrum suorum, 
35. A triginta annis ct su- 35. Contando á todos los que se eni-

pra, usque ad annum quin- plean en el servicio del Tabernáculo de 
quagesimum, omnes qui in- la alianza, desde treinta anos arriba has-
grediuntur ad ministerium ta cincuenta; 
tabemaculi foederis: 

36. Et inventi sunt dúo 36. Y resultaron dos mil setecientos 
millia septingenti quinqua- y cincuenta. 

37. Hie est numerus po-
puli Caath qui iutrant taber-
naculum foederis: hos nu-
m e r a v i Moyses et Aaron 
iuxta sermonem Domini per 
manum Moysi. 

38. Numerati sunt et filii 
Gerson per cognationes et 
d imos patrum suorum: 

39. A triginta annis, et su-
pra, usque ad quinquagesi-
mura annum, omnes qui 
ingrediuntur ut ministrent 
in tabernáculo foederis: 

40. E t inventi stmt duo 
millia sexcenti triginta. . 

37. Este es el número del pueblo de 
Caat que entra en el Tabernáculo de la 
alianza. Moisés y Aaron los empadrona-
ron, como el Señor lo habia mandado. 

38. Se hizo también el censo de los 
hijos de Gerson por familias y por las 
casas de sus padres; 

39. Y hecha la cuenta de todos los 
que están empleados en el ministerio del 
Tabernáculo de la alianza, desde trein-
ta anos arriba hasta cincuenta, 

40. Resultaron dos mil seiscientos y 
treinta. 

"é 30. Hebr. del Tabernáculo del testimonio. 
V 32. Hebr. con sus bases, sus estacas, sus cuerdas y todo lo que sirvo allii y vor 

k s entregaréis por cuenta todo lo que están obligados ú ^llevar. 
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41. Este es el pueblo de los Gersoni- 41. Hic est populus Ger. 
tas, que contaron Moisés y Aaron según lo sonitaram, quos numerave-
niaudado por el Señor. runt Moyses et Aaron iuxlá 

verbum Domini. 
42. Se hizo igualmente el censo de 42. Numerati sunt et fil¡¡ 

los hijos do Merari por familias y por Merari per cognationes et 
las casas de sus padres; domos patrum suorum, 

43. Y hecha fa cuenta de todos los 43. A triginta annis et su-
que están empleados en el culto, y en pra, usque ad annum quin-
fas ceremonias del Tabernáculo de la quagesimum; omnes qui in-
Alianza, desde treinta años arriba has- grediuntur ad esplendos ri-
l a cincuenta, t u s tabernaculi foederis: 

44. Resultaron tres mil y doscientos. 44. E t inventi sunt tria mil-
lia ducentí. 

45. Este es el número de los hijos 45. Hic est numeras filio-
de Merari que fueron contados por Moi- rum Merari, quos recensue-
ses y Aaron, según lo habia mandado runt Moyses et Aaron iuxta 
el Señor por medio de Moiscs. ioiperium Domini per ma-

num Moysi. 
46. Todos los que se contaron de los 46. Omñes qui recensiti 

Levitas, y que Moisés y Aaron y los prin- sunt de Levitis, et quos re-
cipes d e Israel alistaron por sus nombres, censen fecit ad nomen Mov-
por familias y por las casas de sus padres, ses,et Aaron, et principes 

Israel per cognationes et do-
mos patrum suorum, 

47. Desde treinta años arriba hasta 47. A triginta annis et su-
etncuenta, empleados en el servicio del pra, usque ad annum quin-
Tabernáculo y en llevar las cargas, v quagesimum, ingredientes 

«ad ministerium tabernaculi, 
et onera portanda, 

45>. fueron por todos ocho mil qui 48. Fiierunt simul octo mil-
c o s v ochenta. lia quingenti octoginta. 

49. Moisés los empadronó por órden 49. Iuxta verbum Domini 
del Señor, alistando á cada uno, según reccnsuit eos Moyses, unum-
su destino, y la carga que debia llevar, quemque; iuxta officium et 
como el Señor se lo habia mandado, onera sus, sicut praccepe-

rat ei Dominus. 

t 49. Se leo en el hebrúo jan , juoi, en lugar da CAS», , ' w r s ONEI qv. ,O LÍ . 
en el samali tano. • 

m 
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C A P I T U L O V. 

Ley® robre los que deben ser arrojados del cámpatanto, soíre t á rafitúcMilM, 1 
sobre la prueba de las mugotes sospechosas de adulterio. 

1. Y habló el Señor á Moisés, dicién- 1. LOCÜTUSQBE est Dotni-

o , , , , n u s a<l Moysen, diccns: 
¿ Manda á los hijos de Israel que ar- 2. Praecipe liliis Israel,' ut 

rojen del campamento á los leprosos, y á ejiciant de cas tris omnwn 

leprosum, et qui semine fluii, 
pollutusque est super rnor-
tuo: 
3. Tarn masculum quàm 

feminam ejicite de castris, 
ne contaminent ea cura ha-
bitaverim vobiscum. 
4. Feceruntque ita iilii Is-

rael, et eieeerunt eos extra 
Castra, sicut loeutus erat Do-
minus Moysi. 

5. Locutusque est Domi-
nus ad Mvsen, dicens: 

6. Loquere ad filios Israel: 
Vir, sive mulier, cum fece-
rint ex omnibus peccatis, 
quae solent hominibus uc-
cidere, et per negligeutiam 
transgressi lqerint manda-
tum Domini, alque delinque-
iinti 

7. Confitebuntur peccatori! 
suum, et reddent ipsum ca-
put, quintnmque partern ds-
super, ei, in quein pacca-
verint. 

CAPITULO • V. 309 
los que padecen gonorrea, y á los que con-
traen impureza por haber tocado un muer-
to, (> por habir asistido (t sus funerales. 

3. Arrojadlos del campamento, ya 
sean varones ó mugeres, para qua» no 
manchen el lugar en que habito en me-
dio de vosotros. 

4. Los hijos de Israel hicieron lo que 
se les habia mandado, y arrojaron del 
campamento á Las personas que se baila-
ban en aquellos casos, según lo habia 
niaudado el Señor á Moisés., 

5. Y el Señor habló á Moisés, y le 
dijo: 

6. Di esto á los hijos de Lrael: Cuan-
do un hombre ó una mu ger cometieren 
secretamente algún pecado de los queme-
leu cometer los hombres, como son los 
fraudes, las trampas en el comercio y 
otros semejantes, y violaren por descuido' 
el mandato del Señor, y cometieren fal-
ta contra sit hermano 
. 7. Si tocados de arrepentimiento de-
searen d perdón, confesarán su pecado 
al sacerdote, y restituirán, á la persona 
contra quien pecaron, el justo precio del 
daño que le hicieron, con el aumento de 
lo .quinta parle, pirra indemnizarlo con 
mas seguridad de Itipértliila que ha su-
frido, y para castigarse á sí mismos de 

A n t e * de lo 
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•3. Sin autem non fuent qui 
recipiát, dabunt Domino, et 
orit sacerdotis, excepto arie-
te, qui offertur pro expia-

' tioue, ut sit placubilis ho-
stia. 
9. Orones quoque primitiae, 

quas offerunt filii Israel, «d 
sacerdotem pertinenti 

10. Et quidquid in San-
ctuarium oflfertur a singu-
éis, et traditur manibus sa-

Si no hubiere á quien hacer la res-
titución, la darán al Seílor, y será del 
sacerdote, á mas del carnero que se 
ofrece, como une victima de expiación 
para aplacar la cólera del Señor". 

9. Todas las primicias que ofrecieren 
los bijos de Israel, pertenecen también 
a! sacerdote''. 

10. Y" le pertenece igualmente todo 
lo que se ofrece por los particulares en el 
Santuario y se pone en las manos del 

$ 6. -ha expresión per veziigef.tiim, no eslá en el.fcehrfio. 
Ibid. E l hebreo puede significar: estarán obligados á satisfacción. Los í 1 . 8. 

» r e c e n es te sentido, en el que la misma palabra Asa, cue puede signiñear delictuin, 
JB toma en c luon t ido de dctálum vrn delieto. 

V 8. Es te es el sentido del hebréo: excepto arieti crpiatiormm, per quem pìacatio-
nentjaciel pra co. 

\ 9 . Hebr. dif. Toda oblación tomada de en t re las cosas santas de los bijns de 
Israel que ellos hubieren presentado al sacerdote para r..r elevada delante del Señor, 
pertenecerá al acerdote. 

i 1 
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sacerdote, ccrdotis, ipsius erit. 
11. Y ol Señor habló á Moisés, y le 11. Locutusquc est Domi-

dijo: ñus ad Moyscn, dicens: 
12. Habla á los hijos de Israel, y di- 12. Loquero ad filios Is-

les: Cuando una muger incurriere en una rael, et dices ad eos: Vir, 
falta, y despreciando á su marido, cuius uxor eriaverit, mari-

tumque eontemnens, 
13. Tuviere acceso con otro hombre, 13. Dormicrit cum altero 

de suerte que su marido aunque lo sos- viro, et hoc maritus depre-
peche, no haya podido averiguarlo, y su hendere non quiverit, sed 
adulterio esté oculto, sin que ella pueda latet adulterium, et testibus 
ser convencida por dos testigos, por-
que no ha sido sorprendida en aquel 
delito: 

14. Si el marido es trasportado por 
el espíritu de zelos contra su muger, que ó 
se ha manchado verdaderamente, ó es acu-
sada por una sospecha falsa, 

argui non potest, quia no» 
est inventa in stupro: 

15. La llevará á presencia del sacer-
dote, y presentará por ella en ofrenda 
la décima parte de una medida" de ha-
rina de cebada: no le echará aceite en-
cima, ni le pondrá incienso, porque es 
un sacrificio por »'los, y una ofrenda pa-
ra descubrir el adulterio". 

16. El sacerdote la ofrecerá pues, y 
la presentará delante del Señor; 

17. Y tomando agua santa en un va-
so de barro, echará un él un poquito de 
»ierra del pavimento del Tabernáculo. 

18. Y estando de pie la muger de-
lante del Señor, el sacerdote le descubrirá 
la cabeza, y le pondrá en las manos el 
sacrificio destinado á la recordación del 
crimen de que se la acusa, y la ofrenda 
por los z 'los: y él mismo tendrá en sus 
maños las aguas amarguísimas", es de-
cir, las agurn sobre que ha pronunciado 
maldiciones con execración. 

Ir" 15. Vulg. lit. la décima parte de ui 
efi. Hebr . l i t . la déc ima parte de un efi; t 
(5 libras 10 ouzaa). 

i á i á . Hebr. una ofrenda destinada á renovar la memoria de la iniquidad. Jnfr. 
V 18. L a misma Palabra- heb r í a UfiBn. se traduce aquí por eacrificmm y oblalio, co. 
mo también lo será on el V 18. . 

V 18. So lée en el hebreo, MI nMitra, aqtías amaras; el samari tano dice ITMABIM 
aluminantes: los Setenta les llaman aguas de prueba, y así parece míe leyeron BEOBIÍ!, 
exploralrices. E l samari tano var ia en los Í¡ s iguiente« el hebreo, los Setenta y l á Vul. 
gata no varían. 

14. Si spiritus zelotypiae 
concitaverit virum contra 
uxorem suam, quae vel poi-
Iuta est, vel falsa suspicio-
ne appeti to, 

15. Adducet eamad sacer-
dotem, et ofleret oblationcm 
pro ilia, decimam partem sa-
ti farinae hordeaceae: non 
fundet super eam oleum, nec 
imponet thus: quia sacrifi-
cium zelotypiae est, et obla-
tio investigans adulterimi». 

16. Glie ret igitur eam sa-
cerdos, et statuet coram Do* 
mino: 
17. Assumetquc aquam san-

ctam invase fidili, et pan-
xillum terrae de pavimento 
tabernaculi mittet in eam. 

18. Cumque steterit mu-
lier in conspectu Domini, 
discooperiet caput eius, et 
ponet super manus illius sa-
crific-iuiu recordations, et 
oblationem zelotypiae: ipse 
aut'-m tenebit aquas ama-
rissimas, in quibus cum exe-
cratione maledicta congessit: 

satum. E ! salum era la tercera parte del 
docir, casi tres pintas, modida d e Paris . 

59. Adiurabitque eam, et 19. Y conjurará á la móger diciéit-
dicet: Si non dormivit vir dolé: Si un hombre extraño no ha tenido 
alienus tecum, et si non pol- acceso contigo, ni te has manchado", 1(90 
Iota es, deserto mariti tho- abandonando el lecho de tu marido, es-
ro, non te nocebunt aquac tas aguas amarguísimas que yo he car-
istae amarissimae, in quas gado de maldiciones, no te dañarán; 
malcdicta congessi. 

20. Sin autem declinasti a 20. Pero si te has retirado de tu mu-
viro tuo, atque polluta es, rido, y te has manchado, teniendo acce-
et concubuisti cum altero so con otro hombre. 
viro, 
21. His maledictionibus sub- 21. Estas maldiciones cncrán sobre 

jacebis: Det te Dominus tí: El Señor te haga objeto tle maldición 
in maledictionem, exem- y ejemplo para todo su pueblo"; haga que 
plumque cunctorum in po- se pudran tus muslos, que tu vientre so 
pulo suo: putresccre laciat hinche y reviente: 
fémur tuum, et tumens ute-
rus tmis disrumpatur: 

22. Ingrediantur aquae ma- 22. Estas aguas de maldición entren 
ledictae in ventrem tuum, en tu vientre, hínchese este, y púdranse 
«t útero tumescente putre- tus muslos. Y la muger responderá: 
scat fémur. E t respondebit Amen, amen. 
Biulier, Amen, amen. 

23. Scribctque sacerdos in 23. Entonces el sacerdote escribirá 
libello ista maledicta, et de- estas maldiciones en un libro", y luego 
lebit ea aquis amarissimis, las borrará" con las aguas amarguísimas 
in quas maiedicta congessit, que ha cargado de maldiciones, 
24. Et dabit ei bibere. Quas 24. Y se las dará á beber. Cuando 

cum exhausorit, ella las hubiere tomado", 
25. Tollet sacerdos de ma- 25. El sacerdote le quitará de las ma-

nu eius sacrificium zeloiy- nos el sacrificio por los zelos; lo elevará" 
piae, et elevabit illud co- delante del Señor, y le pondrá sobre el 
ram Domino, imponetque altar; pero ántes 
illud super altare: ita dum-
taxat, ut prius 
26. Pugillum sacrificij tol- 26. Separará un puñado" de lo que 

lat de eo, quod oflértur, ct se ha ofrecido en sacrificio, para hacerle 
incendat super altare: et sic quemar sobre el altar, y entonces dará 
potum det mulieri aquas á beber á la muger las aguas amargui-

i? 19. Se léo en el hebr ío , et si non declinasti mntnnditiam, TSUH, en lugar d* 
LTMAR, ad immunditiam, como parece que leyeron los Setenta, y cuyo sentido expre-
s a nuestra Valgata . 

$ 2 1 . Hebr . un objeto de maldición v de imprecación en medio de vuestro pueblo. 
23. La palabra hebrea puede significar las tablillas de madera limpias ó bar. 

• izadas de cera . Véase la Disertación sobre los libros antiguos, Antes del libro de los 
Proverbios, tom. n . 

íbid. E n lugar de MKH, delebit, parece que los Se ten ta l eyeron , BES, lavabii, 
las lavará. 

V 24. Hobr. dif. y se las dará & bober para que ent ren en ella como bebida amar . 
g i - P l T O ántes el sacerdote, &c . 

V 25. Hobr . Ut. le agitará. 
V 26. E n lugar de VQMS, pugillum tollet, so lée en el samaritano VHRIM, el ele-

vabit: y elevará u n a parto de lo quo 6o ha ofrecido en sacrificio, y la quemará ao . 
1m «1 altar. 
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2 - . Cuando la? hubiere bebido, si sé 27. Quas cuín biberit, s¡ 
ha manchado, y se ha hecho rea de adul- polluta cst, et contemplo 
teno con desprecio de su mando, será viro adulterij rea, pertraij. 
penetrada por estas aguas de maldición, sibunt eam aquao maledi-
su vientre se hinchará, y sus muslos se ctionis, et inflato ventre 
podrirán; y la muger será un objeto de computrescet fémur: eritque 
maldición, y un ejemplo" para todo el mulicr in malcdictionem, et 
pueblo, del horror que Dios tiene á aquel in exemplum omni populo. 
crimen, y del cuidado que toma en casti-
garlo. 

28. Si ella no ha sido manchada, no 
padecerá ningún mal, y tendrá hijos". 

28. Quod si polluts non 
fuerit, erit innoxia, et faeic-t 
liberos. 
29. Ista est lex zelotrpiae. 

Si declinaverit mulier a vi-
ro suo, et si polluta faerit, 
30. Mnritusque zelotvpist 

29. Esla es la ley de el sacrificio por 
los zelos. Si la muger se apartare de su 
marido, y estuviere manchada, 

30. Y el marido excitado por un es-
píritu de zelos, la llevare á presencia del spiritu conc í t a t e adduxerii 
Señor; y el sacerdote !e hiciere todo lo eam in conspectu Domini, 
prescrito aquí, e t fecerit ei sacc-rdos iuxta 

omnia, quae scripta sunt; 
d i . I-.I marido será exento do culpa, 31. Maritus absque culpa 

pues no ha hecho más que lo permitido erit, e l illa recipiet iniqiii-
por la ley, y la muger sufrirá la pena de tatem suarn. 
su pecado. 

' 27. La expresión et in exemplum, no e s t a i 
? 28. Hebr. dif. y ella p o d r í concebir. 

i ol hebreo. 

C A P I T U L O V L 

I " 

¡i 

1 

l i 

Consagración do los Nazarenos. Bendición qua los sacerdotes deben d a r a ! pueblo. 

1. Y el Señor habló á Moisés, y le 
dijo: 

2. Habla S los hijos de Israel, y di-
íes: Cuando un hombre ó una muger 
hicieren voto de santificarse," y quisie-
ren consagrare al Señor de una ma-
nera particular, 

3. Se abstendrán del vino y de to-
do lo que puede embriagar." Tampoco 
beberán vinagre hecho del vino, ó de 
cualquiera otra bebida," ni nada d é l o 

1. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

2. Loqaere ad filios Israel, 
et dices ad eos: Yir, siva 
mulier, cum feeerint votuw, 
ut sanctificentur, et se vo-
luerint Domino consecrarer 

3. A vino, et omni, quod 
inebriare potest, abstine. 
bunt. Acetum ex vino, et 
ex qualibet alia potione, et 

i 2 . Hebr . lit. 
/io 6 consagrado. 

V 3 . La palabra hebrea secar, se t raduce 
Tilico cap. x. 9. 

B U . Hebr . do vinagre. De vino ti de v inagre do t ec t r . 

voto de Nazareno, cuyo nomlre significa el que está sepan. 

otra parte por siteri. Véase «1 l e . 

CANTOLO VI. I 3 1 3 

quidquid de uva exprimítur,' que se saca del zumo> de las uvas;'' ni Antes de u 
non bibent: uvas recentes, comerán uvas frescas ni pasas. rica^vuigaí 
siecasque non comedeiit: 1499 

4. Cunclis diebus, quibus 4. Todo el tiempo que estuvieren 
ex voto Domino consecran- consagrados al Señor, según el voto que 
tur, quidquid ex vinea esse hubieren hecho, no comerán cosa algu-
potesl, ab uva passa usque na de las que-pueden sacarse de la ví-
ad acinum non comedent. na ,desde la uva pasa hasta un granillo". • 

5. Omni tempore separa- 5. Todo 'el ' tiempo de la separación 
tionis suae novacula non del Nazareno, la navaja no pasará por 
Iransibil per caput eius, us- su cabeza, hasta que se cumplan los días Judie.xm.5. 
que ad eompletum diem, de su consagración al Señor. Será san-
quo Domino consecratur. to, dejando crecer los cabellos de su ca-
Sanctus erit, crescente cae- beza. 
sarie capitis eius. 
6. Omni tempore conse- 6. Durante el tiempo de su consa-

crationis suae super mor- gracion, no se acercara á ningún muerto,-
tuuin non ingredictur; 

7. Mee super patris qui- 7. Ni se manchará asistiendo á fu-
dem, et matris, et frairis, nerales, aun de su padre ó su madre, 
sororisque funere contami- su hermano ó su hermana, porque la 
nabitur, quia consecratib consagración de su Dios está sobre su 
Dei sui super caput eius cabeza, y en tal estado no le es permi-
est. tido tomar parte en ninguna cosa impura. 
8. Omnibus diebus separa- 8. Todo el tiempo de su consagra-

tionis suae sanctus erit Do- cion será sanio y consagrarlo al Señor.1 

mino. 
9. Sin autem mortuus fuerit 9. Si alguno muere repentinamen-
subito quispiam coram eo, te delante de él, la consagración de su 
polluetur caput consecrado- cabeza será manchada, se la raerá lue-
nis eius: quod radet illico go el mismo dia, que será otra vez el 
in eadem die purgationis de su purificación, y se raerá también 
suae, et rursum séptima. el dia séptimo." 

10. In octava autem die 10. El dia octavo ofrecerá al sacer-
offeret dúos turtures, ve! dote en la entrada del Tabernáculo de 
dúos pullos eolumbae, sa- la alianza", dos tortolillas ó dos pichones: 
cerdoti in introitu foederis 
teslimonij: 

11. I'acietque sacerdos u- 11. V el sacerdote sacrificará uno 
nurn pro peccato, et alte- por el pecado y el otro en holocausto; 
rum in holocaustum, et de- y rogará por él, porque ha pecado, y 
precabitur pro eo, quia pee- se ha m/mchado por la vista de el muer-
cavit super mortuo: sancti- to;" y santificará de nuevo su cabeza en 

Í 3. Se lée en el hebreo MSRT, que n ingún sentido hace, en lugar de MSART, 
que se llalla en el samaritano, y cuyo sentido es el que expresa la Vulgata dicien, 
do, ^quidquid de una exprimiha. 

V 4. Hebr. dif. Desde los granillos hasta ol hollejo. 
V 9. Hebr. dif. se raerá el dia de su purificación; se raerá, digo, el dia sépti-

mo coatado desde esta impureza. 
V 10. Viilg. lit. fiederis tetlimonii. Hebr. Taberitacnli teslimonii. Lo mismo se r e 

adelante cap. iv. 30. 
V i l . Hebr. dif. y le purificará de la inmundicia que ha contraído con oeasion 

del muerto. 
TOM. ni. 40 



Anlescla 1« í LIBRO D I LOS NUMERO?. 
era cronoio. a q " é l m i s m o d i a : fiwtólqiic c a p t a m u s ili ^ 
S e a vulgar i l io: 

1430. 12. Y consagrará al Señor los dias 12. Et consecraba Domi-
de su separación, ofreciendo un cordero nodies separalionis illiiis, of-
pnrnal por su pecado;" pero de suerte que ferens agnuni anniculum pro 
todo el tiempo anterior de su separación peccalo: ita tanwn ut dies 
será inútil, porque su consagración ha priores irriti fiant, quoniatn 
sido manchada. pollula est sanetificatio eius. 

13. Esta es la ley para la consagra- 13. ísta est les consecra, 
ctou del Nazareno. Cuando se cumplió- tionis. Cum dies, quos es 
ren los dias á que se obligó por su voto decreverat, coniplebun-
voto, el sacerdote le conducirá á la en- tur: adducet eqm ad ostiuiu 
trada del Tabernáculo de la alianza, tabernaculi foederis; 

14. Y presentará su ofrenda al Se- 14. Et offeret oblationem 
ñor, a saber: un cordero que no tenga eius Domino, agnum anni-
mas de un año, y que esté sin min- culutn iminaculaturil in hu-
cha, es decir, sin defecto, para que sea locaustum, et ovem annicu-
ofrccido en holocausto; una oveja pri- lam immaculatam, pro pee-
mal, y sin mancha por el pecado; y un cato, et arietem immacula-
camero sin mancha para hostia pací- tum, hostiam pacificara, 
tica, 

15. Ofrecerá igualmente un canasto 15. Canistrum quoque pa-
de pan sin levadura amasado con acci- nuin azymorum, qui con-
te, y lasañas sin levadura untadas de spersi síni oleo, et lagaña 
aceite por encima, acompañadas desús absque fermento uñeta oleo, 
ofrendas de harina y" de licor. ac hbamina singulorum: 

16. El sacerdote las ofrecerá de- 16. Quae offeret sacerdos 
lante del Señor, y sacrificará la hostia coram Domino, et faciet 
por el pecado, como también la del ho- tam pro peccato, quám in 
locáoslo. holocaustum. 

1 / . Sacrificará asimismo al Señor el 17. Arietem vero immola-
camero como hostia pacífica, y ofre- bit hostiam pacificara Do-
cerá al mismo liempo el canasto de pa- mino, offereos siraul cani-
lles sin levadura, con las ofrendas de strum azymorum, et liba-
toma y' de licor que deben añadírsele menta quae ex more de-
segun costumbre. hentur. 

18. Entónccs la cabellera del Naza- 18. Tune radetur Naza-
ret. m 24. í c n o consagrado á Dios, será raida de- racus ante ostium taberna-

ante de la puerta del Tabernáculo de culi foederis caesarie con-
ia alianza: el sacerdote tomará sus ca- secrationis suae: lolletque 
bellos, y los quemará en el fuego que capillos eius, ct ponet su-
se habrá puesto debajo del sacrificio per ignem, qui est supposi-
pacifico. t u s sacrificio pacificorum. 

19. i despucs que hpbiere sido rai- 19. Et armum coctum ane-
l l i if d a l a c a b c ? -a d e l Nazareno, poudrá en lis, tortamque absque fer-

sus manos la espaldilla cocida del car- mento unam de canistro, 
nero, una torta sin levadura de las del et laganura azvmum unum, 

4 | | i canasto, y mia lasaña también sin leva- et tradet in maiius Nazaraei, 

tf 12. Ilobr. por su falta. 
V 15. y IT. Esto se Lalla espreso en el hebréo. 

C i f l t W O H . ' • • ! 3 1 5 
pOslqUSih rasüto fucrit ca- dura. 
pul Has. . : . 

20Í SiiSceptaqlie rurium ab 20. Y el Nazareno las volverá á ma-
co, elevíibit iti conspectu nos del sacerdote, quien las elevará de-
Domini: et sanctificata 3tt- lante del SeBor"; y habiendo sido san-
cérdotla Crlirtt, sieut jiftcfii- tificadas, ¡lertdnciicrtn al sacerdíite, co-
siúilanl, quud separari itis1 mv el jietlid que está mandado separar 
sufti est, ei leulur: póst liaec, jxu-B feí; y la pierna que tambieA le es-
potest bibere Nazaraeds vit tú destinada". Después de oslo el Naza-
num. reno podrá belier vino. 

21. Isla est lev Nataraéi, 21. lista es la ley del Nazareno, ciián-
cUnl «overit obhitionem do hubiere liccho voto de ofrecerse di 
suam Doltiiiio, ttlhpbre coii- Señor por el tiempo de su consagración, 
secrationis sliáe, excéptis á mas de los otros sacrificios espontá-
his, quae ilivenerit manus nebs que pudiere hacer. E ' liará para 
eius: iuitá quód Inente dé- completar su santificación lo que se ha. 
voverat, ¡ta faciel ad per- bia propuesto en su espíritu, cuando h¡-

sanfctificaiioriis zo sd voto. fcetioiicm 
suae. 

22. I.ocutusque est Domi-
nus ad Moysen¡ dieeris; 
23. Loqrterfe Aah.tr, etfr-

Antes de k 
era eronolfc 
Bica vu lga j 

1430. 

22. V el Señor habló '&> Moisés, y le 
dijo: 

23. Di á Aaron y á sus hijos : De 
Ufe eius: Sic bunediceti's ft. este modo bendeciréis á los hijos d e i s -
liis Israel, et dicetis eis: rael, diciendo: 

24. Benedlt'át tibí DoiiiU 24. El Señor ¡to bendigq y Ite con-
ñus, el Custodia! te: £ servé: 

25. Osiendat Domita» fa- 25. El Señor te manifieste su rostro' 
cictn suam tibi, ct miserea- y tenga piedad de tft 
tur tni: ' v ' • I -aa ¿T'ií «ni i a . » » f »!.». l 
26. Convertí» Dommtis Val- 26. El Señor vuelva su semblante há-

tuin suum ad té, et det libi eia tí", y te dé paz". 
p a e e m . i : • i d i . j u l . ' a 1 

27. Invocabuntque nómen 27. Asi int'oedrén ifaivnombre sobra 
tneuin toiper filioá Israel, et los hijos de Israel, y yo lov bendeciré, 
ego benedicam ais. , , 

Tf" 20. Estas* palabras, ' síisc'epie^ae lureum ab eo, no están eii el [l'ebreo, dóudo' 
se dice solamonte: Y el sacerdote tas a s t ó r i delnnUi dèi Sbììbi; soeteñitiído Us'ma: 
nos del jVuitfrfao. 

Ihid l lehr . como el peche- que se. ha 'ofrecido por agltaqipn, y la espaldilla que 
so ha ofrecido por elevación. 

t 25. 8 M : el SeSor h i g i i ' l u c i r ' s ó l M t'i ¡a l u í U a l rostro. L i fcscrilura tisi 
Con_ frecuencia esta èxptesion para significar u n a mirada favorable. - 1 

y Ütí. Hcbr. El Seítor, levante su rostro sobre tí, y o digne, verte fatorablenenU, 
Ibid. En el idionia sánto, la paz denota toda cla>.e do bienes. 

Eeeti. xxxvi. 
19. 

C A P I Í Ü L O V i l . 

Présente* de los principes de Israel después do 1 
los dias dé la dedicación del altar. 

erección del Tabernáculo y 

1. F A C T U M e s t a u t e m in 1. C U A N D O M o i s é s c o n c l u y ó EL T a - Exod.xL:16.. 

die, qua complevit Moyses bernáculo, y le erigió", le ungió y san-
t" 1. Hebr. Cuando Moisés acabó de erigir el Tabernáculo, y lo hubo ungido y 



Anlescla 1« í LIBRO DI LOS NUMERO?. 
o* conoto. aquel mismo dia; « i t q M e caput eiusin die 
S e a vulgar i l io : 

1430. 12. Y consagrará al Señor los dias 12. Et consecrabit Domi-
de su separación, ofreciendo un cordero nodies separalionis illiús, of-
pnrnal por su pecado;" pero de suerte que fetens agnum aniiiculum pro 
todo el tiempo anterior de su separación peccato: ita taniun ut dies 
será inútil, porque su consagración ha priores irriti fiant, quoniatn 
sido manchada. polluta est sanetificatio eius. 

13. Esta es la ley para la consagra- 13. Ista est les consecra, 
ciou del Nazareno. Cuando se cumplió- tionis. Cum dies, quos es 
ren los dias á que se obligó por su voto decreverat, complebun-
voto, el sacerdote. le conducirá á la en- tur: adducet eiun ad ostiuiu 
t rada del Tabernáculo de la alianza, tabernaculi foéderis; 

14. Y presentará su ofrenda al Se- 14. Et offeret oblationem 
ñor, a saber: un cordero que no tenga eius Domino, agnum anni-
mas de un año, y que esté sin mán- culuin iminaculatum in lio-
cha, es decir, sin defecto, para que sea locaustum, et ovem annicu-
ofrccido en holocausto; una oveja pri- lam immaculatairi, pro pee-
mal, y sin mancha por el pecado; y un cato, et arietem immaculá-
cameto sin mancha para hostia pací- tum, hostiam pacificara, 
tica, 

15. Ofrecerá igualmente un canasto 15. Canistrum quoque pa-
de pan sin levadura amasado con acei- nuin azymorum, qui con-
te, y lasañas sin levadura untadas de spersi síni oleo, et lagaña 
aceite por encima, acompañadas desús absque fermento uñeta oleo, 
ofrendas de harina y" de licor. ac hbamina singulorum: 

16. El sacerdote las ofrecerá de- 16. Quae offeret sacerdos 
lante del Señor, y sacrificará la hostia coram Domino, e t faciet 
por el pecado, como también la del ho- tam pro peccato, quám in 
locáoslo. holocaustum. 

1 / . Sacrificará asimismo al Señor el 17. Arietem vero immola-
carnero como hostia pacífica, y ofre- bit hostiam pacificara Do-
cerá al mismo tiempo el canasto de pa- mino, oflereos simul cani-
lles sin levadura, con las ofrendas de sttum azymorum, et liba-
to-ma y' de licor que deben añadírsele menta quae ex more de-
segun costumbre. bentur. 

18. Entónccs la cabellera del Nay.a- 18. Tune radetur Naza-
ret. xxi. 24. í c n o consagrado á Dios, será raida de- racus ante ostium taberna-

ante de la puerta del Tabernáculo de culi foederis caesarie con-
ia alianza: el sacerdote tomará sus ca- secrationis suae: tolletque 
bellos, y los quemará en el fuego que capillos eius, ct ponet su-
se habrá puesto debajo del sacrificio per ignem, qui est supposi-
pacifico. t u s sacrificio pacificorum. 

19. i despucs que hpbiere sido rai- 19. Et armum coctum ane-
l l i i| d a l a c a b c ? - a <W Nazareno, pondrá en lis, tortamque absque fer-

sus manos la espaldilla cocida del car- mento unam de canistro, 
nero, una torta sin levadura de las del et laganum azvmum unum, 

4 | | i canasto, y una lasaña también sin leva- et tradet in maiius Nazaraei, 

tf 12. Ilobr. por su fal ta. 
V 15. y IT. Esto se t a l l a expreso en el hebréo. 

C I P L F M O . « . ' • • ! 3 1 5 
poslqlulth rasüín fucrit ca- dura. 
puf Has. . : . 

20¡ Susceptaque rurinm ab 20. Y el Nazareno las volverá á ma-
co, elcvíibit ib conspeclu nos del sacerdote, quien las elevará de-
Domini: et sanctificata 30"- lante del Señor"; y habiendo sido san-
cérdotla Crtnlt, s i iu t |iectii- tificadas, ¡lerténcticrán al sacerdbte, bo-
sCulatti, quod separari itis1 mo el pethef que está mandado separar 
sufti est, et lenlur: post haCc, /mra 'él; y la pierna que tatnbie¡i le c+ 
potest bibere Nazaraeds vit tí destinada". Después de esto el Naza-
nuin. reno podrá belier vino. 

21. Ista est le* Nataraéi , 21. Esta es la ley del Nazareno, ciián-
cuñt «ovciit oblationem do hubiere liecho voto de ofrecerse di 
suam Doirtiiio, t t lñpbre con- Señor por el tiempo de sil consagración, 
secrationis sliáe, excéptis á mas de los otros sacrificios espontá-
his, quae iltvenerit manus nebs que pudiere hacer. E l liará para 
eius: iui tá quód Inente dé- completar su santificación lo que se ha-
voverat, ita filciet ad per- bia propuesto en su espíritu, cuando hi-

snnfctificalioñis zo sd voto. fcctioiicm 
suae. 

22. I.ocutusque est Domi-
nus ad Moysen¡ dieeris: 

23. Loque rfc AaVolr, e t fr-

àn t e l i de ta 
era eronolfc 
Bica v u l p j 

1430. 

22. V el Señor habló í Moisés, y le 
dijo: 

23. D i á Aaron y á sus hijos : De 
Ufe eius: Sic bunediceti's ft. este modo bendeciréis á los hijos d e i s -
liis Israel, et dicetis eis: rael, diciendo: 

24. Beníwlit'Si tilli Iíoiiii- 24. El Señor ;tO'bendiga y l f e con-
ñus, et Custodia! te: £ servé: 

25. Ostendat Domiñus fa- 25. El Señor te manifieste su rostro' 
cicin suam tibi, ct miserea- y tenga piedad de tí : 
t u r t n i : ' • I - n a t i i ti « n i i . . . » » t : i »!.». i 
26. Convcrtiti Dommtis Voi- 26. El Señor vuel ta su semblante há-

tum suum ad IC, e t det tibi eia ti", y te dé paz". 
pacen». i •. . de '• .-"¡id . ' r. ¿«ti 

27. Invocabuntqoe nómen 27. Asiimfactirati ihi nombri- sable 
tneuin Super filios Israel, e t los hijos de Israel, y yo lo i bendeciré, 
ogo benedicam ais. , , 

20. Estas* palabras, ' ¡mseepitiflHe rursum ab eo, no están eii el hebreo, dóudo' 
se dice solamonto: Y el sacerdote las agittirá dclanU, dèi Sèfìbr,- sosteñieiido Us'ma: 
nos del Nazareno. 

Ihii t lohr . como el pecho que se. ha 'ofrecido por agltaqipn, y la espaldilla que 
so ha ofrecido por elevación. 

t 25. IWbr. el ScSor h i g i lucir ' só lW t'i la lui U a l rostro. L i ftsctitm liei 
Con_ frecuencia cata expresión para significar u n a mirada favorable. • 1 

y 26, Hcbr. El Seitor. levante su rostro sobre tí, y o digne, verte fatorablrmnU. 
Ihid, E n el idionfa santo, la paz denota toda clifté do bienes. 

Eecli. xxxvi. 
19. 

C A P I T U L O Vi l . 
Presenten de los principes de Israel después do 1 

los dias dé la dedicación del a l tar . 
erección del Tabernáculo y 

1 . FACTUM e s t a u t e m in 1 . CUANDO M o i s é s c o n c l u y ó e l T a - Exod.xL:16.. 

die, qua complevit Moyses bernáculo, y le erigió", le ungió y san-
t " 1. Hebr . Cuando Moisés acabó de erigir el Tabernáculo, y lo hubo ungido y 



fr"1™ d°io c o n t 0 < l 0 5 s u s v a s o s ' y asimismo ci tabernaculum, et erexit il-
^c/'vuigar a l l u r c 0 " l o l l o s l o s suyos; lud: unxitque, et sanctifiea-

1490. vit cum omnibus vasia suis, 
altare similiter, et omnia 
vasa eiu8. 

2. Los príncipes de Israel y los ge- 2. Obtulerunt principes Is-
fes de las familias en cada tribu, que rael, et capila famiiiarum, 
mandaban á todos aquellos que habían qui erant per singulas trí-
fido empadronados, bus, praefectique eorum, qui 

numerati fuerant, 
3. Ofrecieron sus presentes delante 3 . Muñera corani Domino, 

del Señor, a saber, seis carros cubiertos", sex plaostra tecta cuni duo-
y doce llueves. Cada dos gefes ofrecie- decim bobus. Unum plau-
ron un carro, y cada uno de ellos un strum obtulere duo du-
buey, y los presentaron delante del Ta . ees, et unum boyem singuli; 
bcrnáculo. obtuleruntque ea in con-

spectu tabernacoli. 
4. Entonces el Señor dijo á. Moisés: 4. Ait autem Domínus ad 

Moysen: 
5. Recíbelos, para emplearlos e n el 5. Suscipe ab eis, ut ser-

servicio del Tabernáculo, y entrégalos á víant in ministerio taberna-
lós Levita^,.pnra que se sirvan dé ellos, su- culi, .et Uadcs ca Lcvítis 
gtin las limciónes y el orden de su mi. juxta ordinem ministerij suL 
nisterío. . . . 

6. Moisés recibió :pues los c a r « « y :6. Itaque cum suscepisset 
los bueyes, y los entregó á los Levitas. Moyscs plaustra, et boves, 

tradidit eos Levilis. 
7. Dió dos carros y cuatro bueyes á 7. Duo plaustra, et quatuor 

los hijos de Gerson, conforme á l a n e - boves dedit filiis Gerson, 
cesidad. .que teman. . - ¡tata-id., quod habebítnt 

.!-, uecessarinm: . 
8. Dió á los hijos de Merari los otros 8. Quatuor alia plaustra, 

cuatro carros y; los ocho bueyes, porque et octo bovesdedit iiliis.Me-
tenían qué llevar cargas reas grandes, y rari, scenhdum officia, et 
el número de ellos era menor, para que eultumsuum, sub mano líba-
les sirvieran en todas las funciones de su mar filij Aaron sacerdotis. 
destino, bajo las órdenes de Itamar, hi-
jo del sumo sacerdote Aaron. 

9. A los hijos de Caat no les dió 9. Filiis autem Caath non 
carros ni bueyes, porque su servicio es dedít plaustra et boves: quia 
en lo tocante al Santuario, y ellos mismos in Sanctnario serviunt, et 
Hevan las cargas en sus espaldas. onera propriis portant hu-

mcris. 

santificado, Lit. in (lie, i. e. in tempore. Véase el Í¡ 84. El Tabernáculo fue 
erigido el mes primero del aüo segundo despues (fe la salida de Egipto ¡Eieii. .vi. 
15). Tero !o que se refiere aqni no sucedió hasta el segundo mes. á saber, des-
pues-del censo qne so fonnO al principio del segundo mes (&tor. 1.1.), y á n t e s d e 
la partida de los Israelitas del desierto del Sinai, que fue el día veinte del mismo 
mes. Jnfr. x. 11. 

V 3. En lugar de ss, que la Vulgata tradujo tecla, parece que se leyó en el 
samaritano FBA, cuyo sentido seria militaría, carros de tropa, que sirven para con. 
ducir bagases. 

10. Igitur obtulerunt du- 10 Ixis gefes pues hicieron del modo 
ees in dedicationem altaris siguiente sus oblaciones delaute del altar gica vulgar 
die, qua uiictum est, obla- por la dedicación de este, el dia en que 1490. 
tiouem suam ante altare. fue consagrado por la unción". 

11. Dixitquc Dominus ad 11. V el Señor dijo á Moisés: Cada 
Moysen: Singuli duces per uno de los gefes ofrezca sus presentes 
singulos dies oflérant muñe- cada dia por la dedicación del altar, 
ra in dedicationem altaris. 

12. Primo die obtul^ obla- 12. El primer dia hizo sn : ofrenda 
tionem suam Nahasson tilius Náhasson, hijo de Aminadab, de la tri-
Amuiadab de tribu luda: bu de Judá: 

13. Fuerunlque ni ea ace- 13. Y su presente fue un plato' de 
t»bulum argenteum pondo plata de ciento y treinta siclos de peso, 
ceiituin triginta siclórum, y un vaso" de plata de setenta siclos, al 
pliiala argéntea habens se- peso del Santuario, uno y otro llenos dé 
¡miaginta siclos, iuxta pon- harina mezclada con aceite para el sa-
dus. Sanctuarij;. utrumque crificio"; 
plenuui simila conspersa 
oleo in sacríficium: 

14. Mortarioluin ex decem 14. Un vaso pequeño" de oro, de diez 
sidis.aureis plenum incensó: siclos de peso, lleno de perfumes para 

quemar. 
15. Bovemdp amiento, et 15. Un buey de la vacada, un car-

Stietem, et . agntuu annicu- ñero, y un cordato primal para el holo-
lulil in holocaustuui: causto; 

16. Hircuinque pro pee- 16. Un macho de cabrfo por elpc-
cáto: .,; , cado; 

17. Et in sacrificio pací- 17. Y dos bueyes, cinco carneros, 
fioorum, boves du'os, ai;ic- cinco machos de cabrio y cinco corderos 
tes quinqué, hircos.quinqué, primales para'el sacrificio pacifico. Esta 
agnos anniculos quinqué: fue la.ofrenda de Nahasson, hijo.de Anii-
haec est oblado Naliassou iiadab. 
filij Aminadab. 

18. Secundo die obtulit 18. El segundo dia, Natanael hijo de 
Nathanael filiiis Süar, dux Suar, gefe de la tribu de Isacar, 
de tribu Issachar. 
19. Acetabulum argenteum 19. Pfrcció un plato de plata de cien-

appendens centum triginta to y treinta siclos, y un vaso de plata de 
siclos, phialam argenteam setenta siclos, al peso del Santuario, uno y 
habentem septuaginta siclos, otro llenos de harina mezclada con aceite 
iuxta pondus Sanctuarij; u- para el sacrificio. 

10. Hebr. dif. Luego los gefcs hicieron tic cite moda sns oblaciones delante 
del altar por la dedicación de este, cuando fue consagrado por la unción. Inf'. V 84. 

i/ 13. Acetabulum. Calmet piensa que la palabra hebréa podria significar una t s . 
pecie de escudilla grande. Ya se ha hablado de esto en el Exodo xxv. 29. 

Ibid. Phiala. Calmet crúe quo la palabra del original significa un vaso para be-
ber, 6 un instrumento para derramar los licores 6 la sangre sobre el altar. Este es 
el segundo vaso do los cuatro do que se habla en el Exodo xxv. 29. 
. Ibid. Ks decir, según el hebreo, para la oblación incruenta qne debia acompañar 
al sacrificio cruento de las víctimas ofrecidas. Los términos de este Y y del si-
guiente, se repiten muchas veces en este capitulo. 

V 14. Mortariolum. Calmet piensa que la palabra hebría puedo significar una cu . 
ehara para tomar el incienso. 



S & S S tnlm^ub plenum simila 
cica rotar „ , , , „ spéw» oléo in sacrificium: 

14«. 2 0 - Un vaso pequeño de oro de diez 20. Mortariolum aureum 
siclos de peso, lleno de pérfunféi parsi habens deccin siclos pie-
queman iiliiii incenso: 

21. Urt buey de la vícadá, un tar- a i . Bovèrti de armento et 
nero ji un Corderò priibal pàrà ci i tolo arietem. et agnum annicu-
c a " s , t 0 ¡ r luin in holoeaustUm: 

22. Un rflacho dè càbrib j)ór el pc- 22. Hircunique pro pec-
catln: ¿ato: ' 

23. Y dos bueyes, cinco cameros, cm- 23. Et in sacrificio paci-
có machos de cabrío, v éiñío corderos ficórum,' bovés dubá arietes 
priinalés pará él sacrificio pacífico. Está cjiiüiqhe, hircos quinqué, a-
lue la ofrenda de Natanuel, hijó de' Suar. gnós ánniculós quihqilc: liaéc 

full bblatio Nálhanaél filii 
Suar. 

24. El día tercero, Eliab, hijo do 2». Terno die princeps«. 
Helon, principe de los hijos de Zabulón, lioruni Zabulón, Eliab films 

Helon, 
25. Ofreció Un platò de pláta que pe- 25. Obtulit acetabulum dr-

saba ciento y treinta sicloí,y un vaso de geriteum áppendens centum 
plata de setenta siclos, al peso (lél San- triginta siclos, phialam at-
tuario, uno y otro llenos dé Harina mez- |fcntééin haBbntem septuii-
clada con aceite para el sacrifiéio; glñta Siclbs, Sd pbhdtis S.1ñ-

ctuarij; ó'thiirKjifc plewfm'fr 
mila dohspersá oleo in sa-
crificium: 

26. Un vaso pequeño de brd de diez 26. MortáHólum aùreuin 
siclos de peso, lleno de perfumes para ajtyèndeiis deccm siclos, pie-
, l u ™ , a r ' , , , riüm incenso: 

•Zi. Un buey de la vacada, Un car- 27. Bóverii de annerito et 
nero, y un cordero primal para èl ho- àrietthi, et á£tiüm ánnicu-
locausto; lum in holocdlistum: 

cado- m C Ì W i ° P ° r PC" Í S í ^ W i P ' 0 
pecca-

29. Y dos bueyes, cinco carneros, 29. Et in sacrificio Baci-
cinco machos de Cabrio y cinco corderos ficortitri, bdVés ddós, arié-
dc arto para el sacrificio pacífico.' Está tes quindué, hircos qiiinque, 
fiie la ofrenda de Eliab, hijo de Helon. ágnds annitulos quinqué: 

haéc eSt óblatio Eliab filii 
_ „ , Helon. 

30. El cuarto día Elisur, hijo de Se- 30. Die. quarto princeps 
deur, príncipe de los hijos dé Ruben, filiorum Rubén, Elisur filius 

Sedcur, 
31. Ofreció un plato de plata qué pe- 31. Obtulit acetabulum ar-

saba ciento y treinta siclos, y un vaso grnleiim appéndens centum 
de plata de setenta siclos, al peso del triginta siclos, phialam ar-
oantuario, uno y otro llenos de harina genteam habentem septua-
mezclada con aceite para el sacrificio; ginta siclos, ad pondusSan-

ctuarij; utrumque plenum si-
mila conspersa oleo in sacri-

32. Un vaso pequeño de oro de 
siclos de peso, lleno de perfumes 

ficium: 
32. Mortariolum aurcum 

áppendens decem siclos, ple-
num incenso: 
33. Bovem de armento, et 

arietem, et agnum annica-
lum in holocaustum: 

34. Hircumque pro jiecca-
to: 

35. Et in hostias pacifico-
rum, boves dúos, arietes 
quinqiIC, hircos quinqué, a-
gnos anniculos quinqué: haec fue la ofrenda de 
fuit oblatio Elisur filij Se- deur. 
deur. 

36. Die quinto princeps fi-
liorum Simeón, Salamiel fi-
lius Surisaddai, 

37. Obtulit acetabulum ar-
genteum appeudens centum 
triginta siclos, phialam ar-
gcnteam habentem septua-
ginta siclos, ad pondus San-
ctuarjj; utrumque plentim si-
mila conspersa oleo in sa-
crificium: 

38. Mortariolum aureum 
appendens dccem siclos, ple-
num incenso: 

39. Bovem de armento, et 
arietem, et agnum aunicu-
lum in holocaustum: 

40. Hircumque pro peeca-
to: 

41. Et in hostias pacifi-
contm, boves dúos, arietes 
quinqué, hircos quinquen-
i o s anniculus quinqué: 
haec fuit oblatio Salamiel 

de oro de diez 
para 

quemar; _ 
33. Un buey de j j . vacada, un car-

nero y un cordero primal para el ho-
locausto; 

34. Un macho de cabrío por el pe-
tado; 

35. Y dos bueyes, cinco carneros, 
cinco machos de cabrío, y cinco corderos 
primales para hostijs pacíficas. Esta 

lisur, hijo de Se-

36. El dia quinto Salamiel, hijo de 
Surisaddai, príncipe de IOB hijos de Si-
meón, 

37. Ofreció un plato de plata que pe-
saba ciento y treinta siclos, V un vaso 
de plata de setenta siclos, al peso del 
Santuario, imo y otro llenos de harina 
mezclada con aceite para el sacrificio; 

38. Un vaso pequeño de oro de diez 
siclos de peso, lleno de perfumes para 
quemar; 

39. Un buey d? la vacada, un car», 
ñero, y un cordero primal para el lio-

filij Surisaddai. 
42. Die sexto princeps fi-

liorum Gad, Eliasaph filius 
D u e l , 

43. Obtulit acetabulum ar-
genteum, appendens centum 
triginta siclos, phialam ar-
genteam habentem septtia-
ginta siclos, ad pondus San-
ctuarij; utrumque plenum 
simila conspersa oleo in sa-
ctifieium:. i 

40. Un macho de cabrío por el pe-
cado; 

41. Y dos bueyes, cinco carneros, cin-
co machos de cabrío, y cinco corderos 
primales para hostias pacíficas. Esta fue 
la ofrenda de Salamiel, hijo de Surisaddai. 

42. Él dia sexto Eliasaf, hijo de Duel, 
príncipe de los hijos de Gad, 

43. Ofrçciô un plato de plata que 
pesaba ciento y treinta siclos, y un va-
so de piala de setenta siclos, al peso 
del Santuario, uno y otro llenos de ha-
rina mezclada con aceite para el sacri-
ficio; 



44. Un vaso pequeño de oro de diez 44. Mortariolum aiireiim 
siclos de peso, llenó de perfumes pa-
ra quemar; 

45. Un buey de la vacada; un car-
ñero, y un cordero primal para el ho-
locausto; 

46. Un macho de cabrio por el pe-
cado; 

47. \ dos bueyes, cinco carneros, 
cinco machos de cabrio, y cinco cor-
deros primales para hostias pacificas. Rsta quinqué, hircos quinqué, a-
fiie la ofrenda de Eliasaf, hijo de Duel. gnos anniculos i|uinqtie: 

haec fuit oblatio Éliasaph 

appendens decern siclos, |)le. 
utim incenso: 

45. Bovem de armeiito, et 
arietem, et agnum annicu-
lum in lioloeausttim: 

40. Hircumque pro pec-
cato: 
47. Et in hostias pacifico-: 

rum, boves duos, arietes 

48. El dia séptimo, Elisama, hijo de 
Ahimiud, príncipe de'los hijos de Efraim, 

49. Ofreció un plato de plata que 
pesaba ciento y treinta siclos, y un va-
so de plata de setenta siclos, al peso 
del Santuario, uno y otro llenos de ha-
rina mezclada con aceite para el sacri-
ficio; 

filij Duel. 
48. Die séptimo princeps 

filiorutn Ephraim, Elisaina 
filius Ammiud. 

49. Obtulit acetabulum ar-
genteum appendens eeñtum 
triginta siclos, phialam ar-
genteam habentcm septua-
ginta siclos, ad pondus San-
ctuarij: utrumque plenum si-
mila conspersa oleo in sa-
erificium: 

50. Mortariolum aureum, 
appendens decern siclos, ple-
num incenso: 

51. Bovcm de armento, et 
arietem, et agnum annicu-
Inni ÍH holocaustum: 

52. Hircumque pro pec-
cato: 
53. E t in hostias pacifico-

rum, boves duos, arietes 

50. Un vaso pequeño de oro de diez 
siclos de peso,' llenó de perfumes para 
quemar; 

51. Un buey de la vacada, un car-
nero, y uñ cordero primal para el ho-
locausto; 

52. Un macho de cabrío por el pe-
cado; 

53. Y dos bueyes, cinco carneros, 
cinco machos de cabrio, y cinco cor-
deros primales para hostias pacíficas. Es- quinqué, hircos quinqué, a-
ta fue la ofrenda de Elisama, hijo de gnos anniculos quinqué: 
Ammiud. f , a e c f u i t oblatio Elisama 

54. El dia octavo, Gamalie!, hijo de 
Fadasur, príncipe de los hijos de Ma-
nases, 

f 55. Ofreció un plato de plata que 
pesaba ciento y treinta siclos, y un va-
so de plata de setenta siclos, al peso 
del Santuario, uno y otro llenos de ha-
rina mezclada con aceite para el sacri-
ficio; 

56. Un vaso pequeño de oro de diez 

haec fuit oblatio Elisama 
filij Ammiud. 

54. Die octavo, princcps 
filiorum Manasse, Gamaliel 
filius Phadassur: 

55. Obtulit acetabulum ar-
genteum appendens centum 
triginta siclos, phialam ar-
genteam habenlem septua-
ginta siclos, ad pondus San-
ctuarij; utrumque plenum si-
mila conspersa oleo in sa-
crificium: 

50. Mortariolum aureum 
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appendens decem siclos, pie- sicios, al peso del santuario, lleno de 
perfumes para quemar; 

57. Un buey de la vacada, un car-
nero, un cordero de año para el ho-
locausto; 

58. Un macho de cabrío por el pe-
cado; 

59. Y dos bueyes, cinco cameros, 
cinco machos de cabrio, y cinco cor-
deros primales para hostias pacificas. Es-
ta fue la ofrenda de Gamaliel, hijo de. 
Fadasur. 

Ini in incenso: 
57. Bovem de armento, et 

arieiem, et agnum annicu-
lum in holocaustutn: 

58. Hircumque pro pecca-
to: 

59. Et in hostias pacifi-
corum, boves dúos, arietes 
qninque, hircos quinqué, a-
gnos anniculos quinqué: 
hace, fuit oblatio .Gamaliel 
fili, Phadassur. 

60. Die nono princeps fi-
lioruin Benjamin, Abidan fi-
lius Gédeonis, 

61. Obtulit acetabulum ar-
genteum appendens centum 
triginta siclos, phialam ar-
genteam habentem septua-
giuta siclos, ad pondus San-
ctuarij; utrumque plenum si-
mila conspersa oleo in sa-
crificami: 
62. Et mortariolum aureum 

appendens decem siclos, ple-
num incenso: 

63. Bovein de armento, et 
arietem, et agnum annicu-
culum in holocaustum: 

64. Hircumque pro pec-
cato: 

65. Et in hostias pacifico-
rum, boves dúos, arietes 
quinqué, hircos quinqué, a-
gnos anniculos quinqué: haec 
fuit oblatio Abidan filij Gc-
deonis. 
66. Die decimo princeps 

filiorum Dan, Ahiezer filius 
Ammisaddai, 
6 7 . Obtulit acetabulum ar-

genteum appendens centum 
triginta siclos, phialam ar-
genteam habentem septua-
ginta siclos, ad pondus San--
ctuarij; utnimque plenum, crificio; 
simila conspersa oleo in sa-
crificium: 
68. Mortariolum aureum ap- 68. 
pendens decem siclos, ple-

TOM. in. 

era e ronolo 
e iea vulgm 

USO.' 

60. El dia nono, Abidan, hijo de 
Gedeon, principe de los hijos de Ben-
jamin, 

61. Ofreció un plato de plata que 
pesaba ciento y treinta siclos, y un va-
so de plata de setenta siclos, al peso 
del Santuario, uno y . otro, llenos de ha-
rina mezclada con aceite para el sa-
crificio; 

62. Un vaso pequeño de oro de iliez 
siclos de peso, lleno de perfumes ¡ta-
ra quemar; 

63. Un buey de la vacada, un car-
nero, y un cordero primal para el ho-
locausto; 

64. Un macho de cabrío por el pe-
cado; • ..•»' 

65. Y dos bueyes, cinco carneros, 
cinco machos de cabrío, y cinco cor-
deros primales para hostias pacíficas. Es-
ta fiic la ofrenda de Abidan, hijo de 
Gedeon. 

66. El décimo dia, Ahiezer, hijo de 
Ammisaddai, príncipe de los hijos de Dan, 

67. Ofreció un plato de plata que 
pesaba ciento y treinta siclos, y un va-
so de plata de setenta siclos, al peso 
del Santuario, uno y otro llenos de ha-
rina mezclada con aceite para el sa-

68. Un vaso pequeño de oro, de diez 
sicios de peso, lleno de perfumes para 

4 1 



09. I n buey de la vacada, un car- 69. Bovem de armenio, et 
nero v un cordero primal para el ho- arietem, et agnum annicu-
locausto: ] u m ¡n hoiocaustum. 

70. Un macho de cabrío por el pe- 70. Hircumque pro pec-
cado; caio: ' " 

71. Y dos bueyes, ciuco carneros; 71. Et in hostias pacifico-
cinco machos de cabrío, y cinco cor- rum, boves dúos, arietes 
detos primales para hostias pacíficas. Es- quinqué, hircos quinqué, a-
ta lue la ofrenda de Ahiezer, hijo de gnos anniculos quinqué-haec 
Atnmisaddai. fuit oblatio Ahiezer filij Am-

misaddai. 
72. El dia undécimo, Fegiel, hijo de 72. Die undécimo princeps 

Ucran, principe de los hijos de Aser, filiorum Aser, Phegiel f i f e 

73. Ofreció un plato de plata que 
pesaba ciento y treinta siclos, y un va-
so de plata de setenta siclos, al peso 
del Santuario, uno y otro llenos de ha-
rina mezclada con aceite para el sa-
crificio; 

74. Un vaso pequeño de oro de diez 

Ochran, 
73. Obtulit acetabulum ar-

genteum appcndens centum 
Inginla siclos, phialam ar-
genteam habentem septua-
ginta siclos, ad pondus San-
ctuary; utrumque plenum si-
mila conspcrsa oleo in sa-
crificium: 

74. Mortariolum aureum r- ,•-• « . i . .'.uiiaiimuui aureun 
siclos de peso, lleno de perfumes para appendens decern siclos pie 

num incenso: 
75. Bovem de armento, et 

arietem, et agnum amiicu-
lnm in hoiocaustum: 
76. Ilircumque prò pec-

cato: 
77. Et in hostias pacifico-

rum, boves duos, arietes 

queman 
75. (, n buey de la vacada, un car-

nero y un cordero primal para el ho-
locausto; 

76. Un macho de cabrío por el pe-
cado; 

77. Y dos bueyes, cinco carneros, 
cinco machos de cabrío y cinco cor- rum, ooves duos, ariete 
deros primales para hostias pacíficas. Es- quinqué, hircos quinqué a-
ta fue la ofrenda de Fegiel, hijo de gnos . amticulos quinqué: 
U c r a n - haec fuit oblatio Phegiel 

r,, ,. , , , fiüj Ochran. 
78. El día duodecuno, Ahira, hijo de 78. Die duodécimo princeps 

Enan, príncipe de los hijos de Neftalí, filiorum Nephthaii, Ahira fi-
- n Af •, bus Enan, 
79. Ofreció un plato de plata que 79. Obtulit acetabulum ar-

pesaba ciento y treinta siclos, y un va- genteum appendens centum 
so de plata de setenta siclos, al peso triginta siclos, phialam ar-
del oantuano, uno y otro llenos de ha- genteam habentem sentua-
nna mezclada con aceite para el sa- ginta siclos, ad pondus San-

C 1 0 ; ctuarij; utrumque plenumni-
mila oleo conspersa in sacri-

80. Un vaso pequeño de oro de diez 80. Mortariolum aurcum áp-
sides de peso, lleno de perfumes para pendens decem siclos, pie-
1 a e a ? a r ¡ nuin incensó: ' 
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81. Un buey de la vacada, un car-
ñero, y un cordero primal para el ho- v u |g„ 
locausto; 14911 

82. Un macho de cabrío por el pe-
cado; 

83. Y dos bueyes, cinco carneros, 
cinco machos de cabrio y cinco cor-
deros primales para hostias pacíficas. Es-
ta fue la ofrenda de Ahira, hijo de Enan. 

81. Esto fue lo que ofrecieron los 
príncipes de Israel, en la dedicación 
del altar, el dia que fue consagrado:" 
doce platos de plata, doce vasos de pla-
to y doce vasos pequeños de oro: 

81. Bovem de armento, et 
arietem, et agnuin annicu-
lum ili hoiocaustum: 

82. Hircumque pro pec-
cato: 
83. Et in hostias pacifi-

corum, boves duos, arietes 
quinqué, hircos quinqué, a-
gnos annicutos quinqué: haec 
fuit oblatio Ahira filij Enftn. 

84. Haec in dedicatione 
altaris oblata sunt a princi-
píbus Israel, in die, qua 
consecratum est: acetabula 
argentea duodecimi phialae 
argenteae duodecimi mor-
tariola aurea duodecimi 

85. Ita ut centum triginta 
siclos argenti haberet unum 
acetabuluin, et septuaginta 
siclos haberet una phiala: 
id est, in commune vasorum 
omnium ex argento sicli duo 
millia quadringcnti, pontiere 
Sanctuarij: 

86. Mortariola aurea duo-
decim piena incenso, denos 
siclos appendent i pondere 
Sanctuarij: id est, simili auri 
sicli centum vigiliti: 

87. Boves de armento in 
hoiocaustum duodecim, arie-
tes duodecim, agni annicu-
li duodecimi et libamenta 
eorum: birci duodcciin pro 
peccato. 

88. In hostias pacificorum, 
boves viginti quatuor, arie-
tes sexaginta, hirci sexagin-
ta, agni anniculi sexaginta. 
Haec oblata sunt in dedi-
catione altaris quando un-
ctum est. 
89. Cuinque ingrederetur 

Mnyses tabernaculum foe-

i f 81. Es decir, citando filo consagrado, porque se acaba de ver que estos pre-
sente.* no fueron hechos en un mismo dia. 

" ' 95. En decir, cerca do 3890 libras do la moneda antigua francesa, rt 3528 francos, 
(iì'ì-t ps. ta. mejicanos). 

86. t"s decir, casi 1390 libras de la moneda antigua francesa, 6 1261 francos. 
¿237 os. 4 rs. mejicanos'. 

V &7. Sus oblaciones «io harina- setfun el hebreo. 

85. Cada plato pesaba ciento y trein-
ta siclos, y cada vaso setenta; de suer-
te, que todos los vasos tle plata pesa-
ban dos mil y cuatrocientos siclos," al 
peso del Santuario; 

86. Doce vasos pequeños de oro lle-
nos de perfumes para quemar, cada uno 
de los cuales pesaba diez siclos, al pe-
so de! Santuario, y todos juntos pesaban 
cíenlo y veinte siclos de oro:'1 

87. Doce bueyes de la vacada para 
el holocausto; doce carneros, doce cor-
deros primales, con sus oblaciones de 
licores", y doce machos de cabrío por 
ol pecado; 

88. Y veinte y cuatro bueyes, sesen-
ta cameros, sesenta machos de cabrío, 
sesenta corderos primales para hostias pa-
cíficas. Estas .son las ofrendas que se 
hicieron eu la dedicación del altar, 
cuando fue ungido y consagrado. 

89. Y cuando Moisés entraba en el 
Tabernáculo de la alianza para cónsul-
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far al oráculo, oía la voz del que deris, ut consolerei oraca-
le hablaba desde el propiciatorio que es- lum, audiebat voeem lo-
taba sobre el Arca del testimonio entre quentis ad se de propitia-
Ios d s querubines, desde donde habla- torio, quod cr.it super arcam 
ba á Mofees. testimony inter duos Che-

rubim, unde et loquebatur ei. 

CAPITULO V i l i . 

De qué manera debía colocarse el candclero de oro. Consagración de los Levita*. 

1. Y el Señor habló á Moisés, dicícn-
doie: 

2. Habla á Aaron, y díle: Cuando co-
lorares las siete lámparas, y hubieres de 
encenderlas, ten cuidado de que el can-
dclero en que estarán coloradas sea pues-
to al lado del Mediodía, para que ilu-
mine la. parte del Tabernáculo que está 
enfrente de él. Manda pues que lar lámpa-
ras coloradas del lad" opuesto al septen-
trión, miren hacia el fíente de la mesa de 
los panes de la proposición, porque ellas 
deben echar siempre su luz Inicia aquella 
par te que está delante del candelero". 

3. Aaron hizo lo que se le había di-
cho, y puso las lámparas sobre el can-
delero", según lo había mandado el Sc-
tior á Moisés. 

4. El candelera estaba hecho de es-
ta forma: era todo de oro labrado á mar-
tillo, tanto el liastil de en medio, como los 
brazos que salian de él por los dos la-
dos"; y Moisés le había hecho según el 
modelo que el Seflor le había mostrado. 

0. Y el Señor habló á Moisés, y le 
dijo: 

•i. Separa los Levitas de en medio de 
los hijos de Israel, y purifícalos 

7. Con estas ceremonias: rocíalos con 

_ \V 5. El hebreo dice solamente: cuando colocareis las lámparas, baceilo de me. 
LO fue teda, las siete arroien su luz hacia aquella parte que está entienle del can. 
delero Esta expresión es la misma que la del versículo siguiente. Lo demás del V 

o n l a /ulgata es una paráfrasis, cuja idea parece tomada de lo que se dice do 
este candclero en el Exod, XL. 22. 

\ 3. Hcb. colocó las lámparas de manera quo echaban so luz hácia aquella par-
te que estaba enfrente del candclero. 

y 4. véase la descripción del candelera en el Eiod-, ssv. 31. y cig. 

1. LOCUTUSSUE e s t D o m i -
nus ad Moysen, dicens: 
2. Loquere Aaron, et di-

ces ad i um: Cum posudis 
septem lucernas, candela-
brum in australi parte efi-
gatur. Hoc igitur praecipe, 
ut lucernae contra boream 
e regione réspiciant ad nten-
sam panum proposilionis, 
contra earn partem, qtiom 
candelabrum respicit, lucere 
debebunt 

3. Fccitque Aaron, et im-
posiiit luccmas super can-
delabrum, ut pracceperat 
Dominus Moysi. 

4. Haec autem erat factura 
candelabri ex auro ductili, 
tàm medius stipes, quàm 
cuiieta, quae ex utroque ca-
lamorum latere nasceban-
tur: iuxla exemplum, quod 
ostendit Dominus Moysi, ita 
operatus est candelabrum. 

5. E t locutus est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

6. Tolle Levitas de medio 
filiorum Israel, et purifica-
bis eos 

7. luxta hunc ritum: A-

C A P I T U L O V I I I . 3 2 3 

spergantur aqua lostrationis, el agua de expiación", y córtense lodo 
et raüanl. ouines pilos car- el pelo de su cuerpo. Y despues que 
nis suae. Cumque laverint lavaren sus vestidos, y se purificaren, 
vestimenta sua, et mundáli 
f i i r in t , 

8. Tollent bovem de ar- 8. Tomarán un buey de la vacada 
mentís, et libamentum eius con la ofrenda de harina", mezclada con 
similam oleo couspersam: aceite, que debe acompañarla para el ho-

locausto': y tomarás otro buey de la va-
cada por el pecado; 
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0. Y harás que los Invitas se acer-
quen al Tabernáculo de la alianza, des-

bovem autem alterum de ar-
mento tu accipies pro pec-
cato: 
9. E t applicabis Levitas co-
ran! tabernáculo foederis, _ 
convocata omoi multitudi- pues que hubieres hecho reunir á todos 
ne filiorum Israel. los hijos de Israel. 

10. Cumque Levitae fue- 10. Cuando los Levitas estuvieren de-
rint coram Domino, ponent lante del Señor, los hijos de Israel pon-
íilii Israel manus suas su- drán sobre ellos las manos, 
per eos: 

11. El offeret Aaron I« - 11. Y Aaron ofrecerá los Levitas co-
vitas, manus in conspectu mo un presente", que los hijos de Israel 
Domini a filiis Israel, ut hacen al Señor para que sirvan en las 
serviant in ministerio eius. funciones de su culto, 

12. Levitae quoque ponent 12. Los Invitas pondrán también sus 
manus suas super capita manos sobre la cabeza de los dos bue-
boum, e quibus unum fa- yes, de los cuales sacrificarás uno por 
cies pro peccato, et alte- el pecado, y ofrecerás el otro al Señor 
rum in holocaustum Domi- en holocausto, para obtener por tus súpli-
ni, ul deprecerís pro eis. cas que Dios les sea favorable. 

13. Statuesque Levitas in 13. Presentarás luego los Levitas án-
conspectu Aaron et filio- te Aaron y sus hijos, y los consagrarás 
rum eius, et eonsecrabis despues de haberíos ofrecido al Señor, 
oblatos Dominó, 

14. Ac separabis de me- 14. Los separarás de en medio de los 
dio filiorum Israel, ut sint hijos de Israel, para que sean míos; 
mei; 

15. E t postea ingredien- 15. Y despues de esto entrarán en el Su», m. 15. 
tur tabernaculum foederis, átrio del Tabernáculo de la alianza para 
ut serviant mihi. Sicque pu- servirme. Este es el modo con que los 
rificabis, et eonsecrabis eos purificarás y los consagrarás ofreciéndo-
in oblationem Domini: quo- los al Señor, porque me han sido dados 
niam dono donati sunt mihi por los hijos de Israel, 
a filiis Israel. 

16. Pro primogenitis, quae 10. Yo los he recibido en lugar de 

í 7. Se habló de esta agua de expiación en el cap. xix. 9. 
V 8. Vulg. lit. libamentum ejue, Heb. triticeiim oblalionem eius. 
Ibid. La palabra LÍI.H, in holocaustum. parece que falta aquí para contraposición 

d l a palabra que sigue, LKTAT, pío peccato. En el V 12 se ve que uno de estos dos 
bueyes era para el holocausto. 

V 11. Heb. como u n a ofrenda de agitación que ee agita delante del Señor, di. 
rigiéndola bacía las cuatro partes del mundo. La misma expresión se repite en el be, 
» r i o en los V 13. 15. y 21. 
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I0*1"8" l o s P r i m o S é n i ! 0 3 (l<- Israel que son aperiunt omnem vulvam m 
gii» vulgar l o s primeros que salen del seno de sus Israel, accepi eos. 

f430. madres; 
17. Porque lodos los primogénitos d e 17. Mea sunt enim omnia 

los hijos de Israel, tanto de los hombres, primogénita filiorum Israel 
como de los animales, son mies. Yo me tarn ex hominibus quám ex' 
los he consagrado desde el dia en que ¡umentis. Ex die, quo per-
maté á todos los primogénitos de los Egip- Cussi omne primogenitum 
n o s en Egipto: " in Te r r a /Egj-pti, sanctifi. 

eavi eos milii: 
18. Y yo lomé hoy á los Levitas en 18. E l tuli L e n t a s pro 

lugar de todos los primogénitos de los cunetis primogenitis filiorum 
hijos de Israel. Israel: 

19. Y despues de haberlos sacado de 19. Tradidique eos dono 
en medio del pueblo, los he dado como Aaron, et filiis eius de me-
un don á Aaron y á sus hijos, para que dio populi, u t serviant mi-
me sirvan en d Tabernáculo de la alian- hi pro Israel in tabernacu-
za en lugar de los hijos de Israel, y rué- lo foederis, et orent pro eis, 
guen por ellos, para que el pueblo no sea ne sit in populo plaga, si 
herido de alguna plaga, si se atreve á ausi fuerint accederc ad 
acercarse al t Santuario, en que hago res- Sanctuarium. 

plandecer mi gloria. 
20. Moisés y Aaron, y toda la con- 20. Feceruntque Moyses, 

gregacion de los hijos de Israel hicieron et Aaron, et omnis niulti-
pues, respecto de los Levitas, lo que el tudo filiorum Israel super 
beñor había mandado á Moisés. Ix-vitis, quae praeceperat 

Dominus Moysi: 
' fueron purificados, y lavaron sus 21. Purificatique sunt, et 

vestidos; y Aaron los presentó al Señor laverunt vestimenta sua. E-
como ofrenda, y rogó por ellos, levavitque eos Aaron in con-

spectu Domini, et oravit p ro 
eis, 

, % Para que purificados entraran en 22. ü t purificad ingrede-
el labernaculo d e la alianza, á des- rentur ad officia sua in ta-
empeüar sus funciones delante de Aa- bernaciilum foederis coraia 
ron y sus hijos. Aú se ejecutó cuanto el Aaron, et lihis eius. Sicut 
&enor había mandado á Moisés respec- praeceperat Dominus Moy-
to de los L e m a s . s ¡ d e Levitis, ita factura 

est. 
23 . El Señor habló de nuevo á Moi- 23. Locutusque est Domi-

ses y l e dijo: n u s a d M o v 3 C r l i d , c e n s : 

24. t s t a es la ley para los Levitas": 24. Haec est lex Levita-
l»esde la edad d e veinte y cinco años rum: A viginti quinqué >n-
arriba entraran en el átriodel Taberná- nis, et supra, ingrediéntur 

D a h W e S / 8 B e ,n t i d° s 3 m t ó , M <>> qoe c»"Mrva el Orden natural de esta» 
g ^ . S g f f P P°r C°P"",,es en el hcl""°' pro apcrl,one ovni, 

' T " ' i 0 n d V ° operiJnte mnem ruleam, 
t - OJ í i T r ' " " c ° ™ »1 samaritano. 

t n a V n d . S „ h f ° r , e 0 , d ' c e . S ^ í i e» l o ' " c a n l 0 4 >M Ko» ha. 
S I S " 1»C lof Uvilas sirviesen desde la edad de treinta afios hasta la de cin. 
? f i n " v . . a1*?"110 e n t r a r e - Í e r c i e i o d í e d c >* « W " i n t e y cines 

' > continuar todavía en ciertas funciones aun pasando de los cincuenta. 

ut miniairent in tabernácu-
lo foederis. 

25. Cumque qninquagesi-
mum annum. aetatis iniple-, 
verint, servire cessabuiit: 
26. Eruntque ministri fra-

trum suorutn in tabernaco-
lo foederis, ut custodiant, 
quac sibi luerint commen-
dala, opera autem ipsa non 
laciant. Sic dispones Levi-
tis in custodìis suis. 
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culo de la alianza, para instruirse en el Am" 111 

ejercicio de sus funciones, y Jilos tiiin-
ta años podrán ocuparse en su minis- 14üu 
terio", 

25. Y cuando cumplieren cincuenta 
anos, dejarán de servir, 

26. Y solamente ayudarán á sus her-
manos, estando en el atrio del Taberná-
culo de la alianza, para custodiar lo que 
se les ha encomendado; pero va no se 
ocuparán en los trabajos ordinarias, que 
son muy penosos, y dmandan mas fuer-
za que la que se tiene por lo regular 
en aquella edad: Así es como arreglarás 
á los Levitas en orden á las funciones d e 

V 24. Así so concilla esto texto con los del cap. tv. í 3. 23. y 30. donde el 
hebréo y la Vulgata les señala los treinta años. Mas la versión de los Seten-
ta no les señala otas que veinte y cinco en los tres textos del cap. iv. asi como 
en esto último. 

C A P I T U L O IX. 

Leyes para la eolebraeion do la Pascua. Descripción de la columna de nube. 

1. LOCÜTUS es t D o m i n u s 
ad Moysen in deserto Si-
nai, anno secundo, post-
quam egressi sunt de Ter -
ra ¿Egypti, mense primo, 
dicens: 

1 Faciant filii Israel Pha-
se in tempore suo, 

3. Quartadecima die men-
sis huiusad vesperam, iuxta 
o.mnes ceremonias, e t iusti-
ficationes eius. 

4. Praccepitque Moyses fi-
lais Israel, ut facereut Phase. 

5. Qui fccerunt. tempore 
suo, quartadecima die men-
ais ad vesperam ' in monte 

1. Y el señor habló" á Moisés en el 
desierto de Sinai, el alio segundo, mes 
primero despues de la salida de Egipto 
y le dijo: 

2. Los hijos d e Israel celebren la E x a ¡ . 
Pascua en el tiempo prescrito, 

3. E s decir, el dia décimocuarto d e 
este mes, por la tarde, con arreglo á to-
das l a s ceremonias y disposiciones que 
les estlín señaladas". 

4. Y Moisés mandó á los hijos do 
Israel que celebrasen la Pascua. 

5. Y ellos lo lucieron en el tiempo 
que estaba prevenido, es decir, el dia 
décimocuarto del mes por la tarde, es-

$ 1. Se Ice en algunos ejemplarca loeutusjue est, y en efecto la conjunción 
se expresa en el hebreo. 

V 3. Heb. Ut. Entro las dos tardes ( E z o i . su. 6.), en el tiempo prescrito, 
y según todas sus prevenciones y todas sus costumbres. La misma expresión entre tus 
in Uria, ee «pite «a el hebréo en los ^ 5. y 11, 
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tanda acampados junio al monto Sinai". 
Los hijos de Israel cumplieron todo lo 
que el Señor había mandado á Moisés. 

6. Pero sucedió que algunos que es-
taban impuros por haberse acercado & 
un cadáver," y por esto no podian cele-
brar la Pascua en aquel dia, se presen-
taron á Moisés y á Aaron. 

7. Y les dijeron": Nosotros estamos 
impuros, porque nos acercamos á un ca-
dáver: ¿por qué hemos de quedar priva-
dos por eslo de hacer á su tiempo la 
oblacion al Señor, como todos los demás 
hijos dé Israel? 

8. Moisés les respondió: Aguardad á 
que yo cousulte al Señor, para saber lo 
que mandará acerca de vosotros. 

Sinai. luxta omnia, quae 
mandaverat Dominus Moy-

9. Y el Señor habló á Moisés, y le 
dijo: 

10. Di á los hijos de Israel: Si un 
hombre de vuestro pueblo estuviere im-
puro por haberse acercado á un cadá-
ver, ó si se hallare de viaje léjos, ce-
lebre la Pascua del Señor, no en el 
diu ordinario, 

11. Sino el segundo mes, de lama-
nera siguiente. El dia decimocuarto del 
mes por la tarde, comerá la Pascua con 
panes sin levadura, y lechugas silvestres; 

Ex*i. IH. 46 12. No dejará nada para el dia si • 
Joan. m . 30 gUicrrtc, ni le quebrará hueso alguno, y 

observará todas las ceremonias de la 
Pascua. 

13. Pero si alguno estando limpio, y 
sin hallarse en viaje, no celebra la Pas-
cua, será exterminado de en medio de 
su pueblo", porque no ha ofrecido el sa-
crificio" al Señor en su tiempo. El mis-
mo sufrirá la pena de su pecado. 

fecerunt filii Israel 
6. Ecce autem quidam im-

mundi super anima hominis, 
qui non poterant facere Pha-
se in die illo, accendetes 
ad Moysen, et Aar n, 
7. Dixerunt eis: Immundi 

sumus super anima homi-
nis: quare fraudamur, ut 
non valeamus oblationem 
olferre Domino in tempore 
suo inter filios Israel? 

8. Quibus respondit Moy-
ses: State, ut consuiam, 
quid praecipiat Dominus de 
vobis. 

9. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen dicehs: 

10. Loquere filiis Israel: 
Homo qui fuerit immundus 
super anima, sive in via pro-
cul in gente vestra, faciat 
Phase Domino, 

11. In mense secundo, quar-
tadecima die mensis ad ve-
sperarn: cum azymis et la-
ctucis agrcstibus "comedent 
illud: 

12. Non relinquent ex eo 
quippiarn usque mane, ct 
os eius non confringent: o-
mnem rilum Phase obser-
v'abutit. 

13. Si quis autem et niun-
dus est, et in itinere: non 
fuit, et tamen non fecit Pha-
se, exterminabitur anima il-
ia de populis suis, quia sa-
crificium Domino non ob-
tolit tempore suo: peccatum 
sutim ipse portabit.• 

11. Poregrinus qunque et 
advena si fiierint apud 

14. Si hay entre vosotros extrange-
ros ó advenedizos, que hayan abrazado 

i t 5 . Heb. en el desierto de Sinai . 
í G. Li t . super anima hominis, L e . super Tornine mortuo. Afll e s romo la Vol. 

gata misma expresa una frase semejante del hebréo en el cap. v . Y 2. 
V 7- Heb. y lo dijeron, esto es, á Moisés, 
í 13. Vease la JDisertación sobre los suplicios, dntes de este libio. 
ibid. Heb. lit. l a ofrenda, 

Eicient Pliasc Domino iux- nuestra religión", celebrarán también la ^1°*0
(i

l
e
()l

1
I.''' 

ta ceremonias et iustiiica-, Pascua en honor del Señor, cumplieu- g"a
C™'igar 

tiones eius. Praeceptum «lo todas sus ceremonias y disposiciones". * 1490° 
idem erit apUd vos tain ad-, El mismo precepto se observará entro 
venae,. quám indigenae. vosotros, tanto por los cxtrangero3 como 

por los del pais. 
15. Igitur die qua ere- 15. El dia pues, pn que se erigió el 

dura esti tabemaculum, ope- Tabernáculo, que:fiieel primer día del 
ruit illuii nubes. ,A vespere mes primero da segundo año", fubcubier-
autem super tentorium erat lo de una nube. Pero «iesde la tarde has-
quasi species ignis usque ta la mañana se vió aparecer como una 
mane. llama de fuego sobre el pabellón del 

Señor. . , 
16. Sic fiebat iugiter: per 16. Y esto continuó siempre: unanu-, Exod.xuZi. 

diem operiebat illud nubes,, be cubría el Tabernáculo durante el dia1),, Supr. vn.) . 
et per mwtem quasi species y por la noche una como llama de 
ig'nis. fuego. 

17. Cumque ablata fuisset 17. Cuando la nube que cubría el 
nubes quac tabemaculum Tabernáculo, se quitaba de encima, y 
protegebat, tune prdfiéisce- se movía para adelante, los hijos de Is-
bantur filii Israel: et ín loco rael partían; y cuando la nube se dete-
nbi stetisset nubes, ibi ca- nía, acampaban en aquel lugar, 
strainetabantur. 

18. Ad imperium Domini 18. De este modo al mandato del Se-
proficiscebautur, et ad im- ñor,' marchaban y plantaban el Taber- * 
perium illius figebant taber- náculo, y se detenían", porque perma-
naculum. Cunctis diebus necíaii en un lugar todo él tiempo que" 
quibus stabat nubes super la nube se- detenia sobre el Taberñá-
tabernaculum, manebant in culo: 
eodem loco: 

19. Et si evenisset ut muí- 19. Si s e detenia allí por mucho tiem-' 
to tempore inancrct super po, los hijos dé Israel velaban también 
illud, erartt filii Israel in p¡ir mucho tiempo, aguardando las órde-
excubiis Domini, et non pro- lies dél ' Sénor, y n o s f l movían, 
ficiscebant'ur, 

20. Quot diebus fuisset mi- 20. Durante tintos aquellos días que 
bes siiper tabemaculum. Ad la nube permanecía sobre el Tabcrná'cu-
imperium Domini, crigeban!' etilo. Jjsi 'elíós paraba^ y.armaban" sus 
tentoria, ' ét ad imperium tiendas al mandato del Sénbr; y á su man-
illius dcponebanl. ' dalo la desarmaban y partían^ 

21. Si fuisset nubfjs ave - 21, Si habiendo estado la nube sobre 

spere usque mane, et sta- el Tabernáculo desde la tarde hasta la 

tim diluculo tabemaculum mañauá, le dejaba al amanecer, marchá-

i s 14. L o s que n o profesaban el judaismo eran excluidos de es ta festividad. 
Exod. x n . 43. 45. 48. 

/ ¿ i d . Víanse las mismas expresiones en el V 3. 
ir 15. Véase el E x o d . , XL. 15. 
V 16. Es ta palabra per diem, falta en el hebreo y en el samaxitano; pero es-

t a en el griego de los Setenta . 
i 18. Heb. ellos acampaban. 
V 20. Heb. SI l a nnbe no permanecía mas quo por pocos dias sobre el Taber . 

r ecu lo , se detenian y armaban sus t iendas ócc. 
TOM. m 4 2 
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írn'cronotó b a n i n m e d i a t i ; l n c l l ^ . y si se retiraba des- réliquisscl, proficiscebantur-
giea t u i g j pues rfcun día y tina "noche, desarma-1 et si post diem et noctem 

1490. ban »mediatamente las tiendas. rfecSsisset. dissìOahom ,„.. ban frimediatamcnte las tiendas. 

92: Si permanecía' sobre e] Taber-
náculo por dos dias, ó un mes, ó por mas 
largo tiempo", los hijos de Israel perma-
necían igualmente en el mismo lugar, y 
lio partían; pero luego que la nube sé 
retiraba, levantaban él campamento. 

réccssisset, dissipabant teu-
tona. 

22. Si vCro biduo, aut uno 
mense, vel longiori tempere 
fuisset super tabérnaculum, 
manebant filii Israel in eo-
dem loco, ct non proficisce-
bantur: slatim autem ut re-
cessisset, movebant castra. 

23. Armaban pues sus tiendas al man- 23. Per vcrhum Domini fi-
dato del Señor, y á su mandato partian, gebant tentoria, et per ver-
estando siempre como en centinela para bum illius proficiscebaniur: 
observar^ los movimientos de la nube, se- erantque in excubiis Domini 
gun la orden que el Señor había dado iusta imperium cius, per ma-
á Moisés. nüm MoysL 

i 22. S» lee en el hebreo sise per innotatwnem site dierum, en rovo l u j a r l o s 
Setenta ban leído sice per itmnMionm dietnm; hebraísmo que equivale' í sise ser 
memem integran. E s pues el sentido del bebréo: Sea que permaneciese algunos fo 
6 un mes, tanto cuanto ella se detenia, los hijos do Israel &c. 

C A P I T U L O X. 

Trompetas para dar l a señal. Los hijo« do Israel levantan el campamento. Moisés 
ruega a llooao, hijo de Je t ro , que permanezca con el. 

1. 1' el Señor habló á Moisés, y le 1. LOCUTISOUI; est Domi-
(''J'¡: „ , ñus ad Movsen, dicens: 

¿. Haz dos trompetas de plata, la- 2. P a c tiÉi duas tubas ar-
bradas a martillo, para que con ellas con- gentcas dúctiles, qúibus con-
voques á todo el pueblo, y" cuando con- vocare possis multltudinem, 
viniere levantar el campo, quando movenda sunt ca-

stra. 
3 Cuando tocares estas trompetas, to- 3. Cumque increpueris lu-

do el pueblo se juntará cerca de tí á bis, congregabitur ad te o-
la entrada del Tabernáculo de la alianza, mnís turba ad osti'um laber-

naculi foederis. 
4. oí tocares una vez, y con una so- 4. Si semel cliinsueris, vc-

la trompeta , los príncipes y los gefes nient ad té principes, ct ca-
de! pueblo de Israel acudirán á tf. pita multitudinis Israel, 

5. I ero si locares por mas tiempo 5. Si autem prolixior atque 
la trompeta, y con. un sonido mas re- concisos clangor increpuc-
dnblado e interrumpido", tóelos se pre- rif; movebunt castra primi 
parán a marchar; los que están á la par- qui sunt ad orientalem pía-

d c \ o n l i f q u - ' s i - c w n l i d f del hebreo que expresa esta conjunción, y a s i e s l á acor. 

V 4. Este es el. sentido del hebróo: Pero si no tocas mas que u n a sola trompóla. 
V 5. 1.a palabra eáfrnsus n o está expresa en el hebreo; hav interpretes que 

pretenden que esta idea so comprende on la palabra que se traduce aquí pot clangor: 
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gam. te del oriente, serán los primeros que 
levautaráu el campo. 

6. In secundo autem soní- 6. Al segundo toque de la troinpc-
tu, et pari ululatu tubac, ta, con un sonido igual al primero, des-
levabunt tentoria qui liabi- armarán sus pabellones los que eslán á 
tant ad meridiem: et iuxta la parte del Mediodía; y los otros ba-
húno modum reliqui facicnt, rán lo mismo" al loque de las trompe-
ululí^iitibus tubis in profe- tas para levantar el campo, 
ctioncin. 

7. ..Qi^indo autem congre- 7. Mas cuando conviniere solamente 
gandiis'est populus, simplex reunir el pueblo, sonarán las dos trom-
tubaruin cíangor erit, et non petas con un toque mas unido y mas sen-

' cilio, y no interrumpido y redoblado. 
8. ' Los sacerdotes hijos de Aaron, y 

o no otros, tocar?,n las trompetas; y este 
que hoc iegílimum sempi- precepto se guardará. siempre en toda 
ternum in generationibus vuestra posteridad. 
vestris. 

9. Si saliereis de vuestro pais para 
ir á la..guerra" contra vuestros enemi-
gos que os acometan, tocaréis con redo-

. ble estos trómpelas, ctinio para invocar 
et erit recordado vestri co- el auxilio del Señor; y el Señor vues-
ram Domino Dco vestro, ut tro Dios se acordará do vosotros, para 
cruamini de manibus inimi- salvaros de las manos de vuestros ene-

migos. . 
10. Cuando hiciereis un" banquete re-
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conciso uiuiabuut. 
8. Filii autem Aaron sa-

cerdotes clangent tubis: erit'-

9. Si exieritisad beli umile 
.terra vostra contra hostes, 
qui dimicant adversum vos, 
clangctis ululantibus tubis; 

11. Anno secundo, mense 
secundo, vigésima die men-

corum vestrorum. 
10 Si quando habebitis . . . __ 

cpuluin, et dies festos, et ca- ligioso, y celebrareis los dias festivos", 
leudas, canclis tubis super y "los dias primeros de los meses, toca-
holocaustis, ct pacificis vi- réis estas trompetas, ofreciendo vuestros 
ctiinis, ut siili vobis in recor- holocaustos y vuestras hostias pacíficas, 
dationém Dei vestri: ego para que v uestro Dios se acuerde de vo-
Dominus Deus véster. sotros. Yo soy el Señor vuestro Dios; y 

yo cumpliré id que digo, si sois fieles á 
mi obediencia". 

I I . El dia vigésimo de! mes segun-
do del segundó año después de la sa-

ifr 6. Estas palabras, el jaita hune modum reliqui faeient, no ns t in en el hebreo. 
Los Setenta dicen que los que están del lado del mar, (os decir, del poniente) 
levantarán el campo al torcer toque de la trompeta, y al cuarto los que están al 
Septentrión. Se hallan señales de esta lección en el samaritano, que pone el sep-
tentrión, donde se dice aquí el Mediodía; es decir, que como estas palabras son las 
últimas de cada una de estas frase», algún copiante descuidado saltó de la palabra 
Mediodía i la, palabra septentrión, omitiendo todo lo que habia entre las dos. 

y* 9. I leb. Si en vuestro país marchareis a! combato. 
V 10. Hob. En vuestros dias de regocijo, en vuestras fiestas solemnes. 
íbid. El samaritano añade aquí lo que se refiere en el Deuteronomio. „ E l Señor 

habló á Moisés y le dijo: Vosotros habéis permanecido bastante tiempo jun to t e s . 
ta montaña; partid pues, é id hácia las montañas de los Amorróos, y ¡í todos los 
lugares circunvecinos, sean llanuras, montañas rt valles, por todo el Mediodia 
y hasta la orilla del gran mar, entrad en las tierras de los Cananèo?: penetrad 
bosta el Libano, y aun hasta el gran rio, hasta el r io del Eufrates . Ved alii que 
yo os voy í entregar todo aquel pais; eutrad en él, y tomad posesion de la tier. 
ra que juré, á vuestros padres Abraham, Is^ao y Jacob, darla à ellos, y despucs 
de ellos 1 su posteridad. Véase ci Deuteronomio, i. 6. y siguientes. 
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tula de Egipto, y de haber permanecido sis, elevata est nubes de ts 
los Israelitas cercá de un imo junto al betnaculo foederis: 
monte Sinai", la nube se levantó del Ta-
bernáculo de la alianza; 

13. Y los hijos de Israel partieron del 12. Profeetique sunt fin; 
desierto de Sinai ordenados según sus Israel per turmas suas de 
diversas compañías, y la nube se paró deserto Sinai, et ' recubuit 
en el desierto de Faran". nubes in solitudine Pharan 

Id. I,os primeros que levantaron el ' 13. Moveruntque castra 
campamento',según el mandato del Se- primi,iuxta imperium Domi 
ñor que recibieron de Moisés, n | ¡„ m a n u M o y s i > 

14. fueron los hijos de Judá, dividí- 14. Filii luda per turmas 
dos por sus compañías, de que era prín- suas: quorum princeps erat 
croe Nahasson, hijo de Aminadab. Nahasson filius Aminadab 

15. Natanael, hijo de Suar, era prfn- 15. In tribu filiorum Issai 
cipe de la tribu de los hijos de Issacar. char, fuit princeps Nata -

l e o r 1 L - J „ , n a c l ' ® i u g S u 8 r -

16. Eliab, hijo de Hclon era princi- 16. IB tribu Zabulón erat 
T7 < i princeps Eliab, filius lición. 
17. Y desarmado el Tabernáculo, car- 17. Depositumque est ta-

garon con el los hijos de Gerson y de bernacufum, quod portantes 
Merar i , y se pusieron en camino. egressi sunt filii Gerson et i o i , . . _ Merari. 

18. Los hijos de Ruben partieron en 18. Profeetique sunt et fi. 
seguida cada uno en su compañía y en li¡ Ruben, per turmas, et or-
sù lugar; y Hclisur, Jujo de Sedeur, era dinem suutfi: quorum prin-
s u P r m c , P e - ceps erat Helisur, filius Se-

19. Salamiel, hijo de Surisaddai, era ' f f t In tribu autem filiorum 
principe de la iribú de los hijos de Si- Simeón, princeps fuit Sala-
meon. 

20. Eliasaf, hijo de Duel, era prín-
cipe de la tribu de Gad. 

21. Los Caatitas, que llevaban el San-
tuario, partieron después, y el Taberná-
culo era llevado siempre en hombros, sin 
ponerle en tierra, hasta llegar al sitio 
donde se debía erigir". 

22. Los hijos de Efraiin levantaron 
lambien el campo, cada uno en su com-

p r i t e " ^ o E * S . ™ , r L J """"" S i n a i ' t e r a r o de l «•»* * > . » 
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mici, filius Surisaddai. 
20. Porro in tribù Gad erat 

priucéps Eliasaph, filius 
Duci. 

21. Profectique sunt et 
Caathitae portantes San-
ctuarium. Tamdiu taberna-
culum portabatur, donficte-
nirent ad erettionis locum. 

22. Moverunt castra et fi-
iii Ephraim per turinas suas, 

» 

in quorum esercito princeps 
erat Elisama, filius Am-
miud. 

23. In tribu autem filiorum 
Manasse princeps fuit Ga-
maliel, filius PhadasRiir: 

24. Et in tribu Beniamin 
erat dux Abidan, filius Ge-
deonis. 

25. Novissimi castrorum 
omnium profecti sunt filii 
Dan per turmas 6uas, in 
quorum eXercitu princeps 
fuit Ahiezer, filius Ammi-
saddai. 

26. In- tribu autem filiti 
rum Aser erat princeps Phe-
giel, filius Ochran. 

27. Et in tribu filiorum 
Nephthali princeps fuit Ahi-
ra, filius Enan. 

28. Haec sunt castra, et 
profectiones filiorum Israel 
per turmas suas, quando 
eg;rediebautur. 

29. Dixitque Moyses Ho-
bab filio Raguel Madia-
nitae, cognato suo: Profici-
scimur ad locum, quem Do-
minus daturus est nobis: ve-
ni nobiscum, ut benefacià-
mus libi: quia Dominus bo-
na promisit Israeli. 

30. Cui ille respondit: Non 
vadam tecum, sed revertar 
in terram meam, in qua na-
tus sum. 

31. Et die: Noli, inquit, 
nos relinquere: tu cnim no-
Sti in quibus locis per de-
sertum castra ponere debea-
mus; et eris ductor noster. 
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pania, y Elisama, hijo de Ammiud, era 
principe de su cuerpo. 

23. Gamaliel, hijo de Fadasur, era 
príncipe de la tribu de los hijos de Ma-
nases; 

24. Y Abidan, hijo de Gcdeon, era 
gefe de la tribu de Benjamín. 

25. Los hijos de Dan fueron los úl-
timos de todo el campamento que par-
tieron; marchaban cada uno en su com-
pañía; y Ahíezcr, hijo de Ammisaddai, 
era príncipe de su cuerpo. 

26. Fegiel, hijo de Ocran, era prín-
cipe de la tribu de los hijos de Aser. 

27. Y Ahira, hijo de Enan, era prín-
cipe de la tribu de los hijos de Neftali. 

28. Este es el orden del campamen. 
to, y la manera con que los hijos de Is-
rael debian marchar, según sus diversas 

. compañías cuando levantaban el cam-
pamento. 

29. Moisés dijo entóneos á Hobab, 
hijo de Jetro, llamado también Raguel, 
Madianita, su pariente", que habiu per-
manecido en el campamento de Israel 
desde la vuelta de Jetro": Nosotros par-
timos para ir al lugar que el Señor 
nos ha de dar; ven con nosotros, para 
que té colmemos de bienes, como po-
dremos hacerlo, porque el Señor los ha 
prometido muy grandes á Israel. 

30. Hobab le respondió: No iré con-
tigo, sino que me volveré al país don-
de nací. 

31. No nos abandones, le replicó Moi-
sés, porque tú conoces los lugares del 
desierto" en que debemos acampar, y se, 
rás nuestra guia. 
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t 29. Heb. dif. su suegro. La Vulgata dice,' cagnaie, refiriéndose 4 Hobab; per» 
el hebreo puede significar meri, refiriéndose esta palabra á Raguel. Veasecl Exod. 
a . lo. w . 1. xviu. 1. 
- Kit. Véase el Exod. ran. 27. 

V . 31. Este es el sentido del hebreo. Hobab no podia proveer en qué lugacdis-
ponoria D,oa que acampase su pueblo; pero podia conocer los lugares en que . Dios 
dobla hacer acampar i su pueblo- " " -



' « « » » * £ 32- Y s> vinieres con nosotros, te da- 32. Cumque nobiscum ve. 
sica v o l ^ reñíoslo que hubiere mejor en todas las neris,quidquidoptinium fue 

1490. riquezas que el Señor ha de darnos. rit esopibus, quasnobis tra-
diturus est Dominus, dabi-
mus tibi. 

33. Partieron pues, del monte del Se- 33. Profecti sunt ergo de 
ñor, y caminaron por tres dias. El Ar- Monte Domini viam trium 
ca de la alianza del Señor iba dclan- dicruni; arcaquc foederis Do-
te de ellos, señalando el lugar donde mini praecedebat eos, per 
habian de acampar en estos tres dias." dies tres providens castro-

rum locum. , 
34. I,a nube del Señor los cubría tam- 34. Nubes quoque Domi-

bieu durante el dia cuando caminaban, ni super eos erat per dieoi 
para defenderlos del ardor del so!. cum incederent 

s. txvn. 2. 35 y cuando se levantaba el Arca, 35. Cumque elevaretilr ar-
Moisés decía: Levántate Señor, y tus ene- ca, dicebat Moyses: Surge, 
migos sean disipados", y los que te abor- Domine, et dissipentur mi-
recen huyan de tu presencia. mici tui, et fugiant qui ode-

runt te, a facíe tua. 
36. Y al asentarla decia: Vuélve- 36. Cuui autem deponere-

te, Señor, al" ejercito de tu pueblo de tur, aiebat: Revertere, Do-
Israel. mine, ad multitudinem exer-

citus Israel. 

Y 33. I íeb, Y durante estos tres dias, el Arca de la alianza del Sefior mar-
chaba en su presencia, pero en medio de ellos, corno para buscar el lugar en que 
pudiesen descansar. 

V, 35. Hcb. dif. dispersos. 
V 3G. La preposición ad, no está expresa en el hebreo; pero el sentido y la 

construcción 1a exigen. Al partir decia Moisés: Levántate. Señor; es decir, marcha 
contra tus enemigos, Al detenerse, decia: Vuelve, es decir, despues de haber marchw 
do contra tus enemigos, vuelve á tu pueblo. 

C A P I T U L O XI. 

Murmuración de los israel i tas castigada con un fuego que Dios envió. Establecimien-
to d e se tenta senadoro». Dios envia codornices. 

I. EL pueblo entretanto, se atrevió 1. ISTERE» ortum est mnr-
Ps ixxvu '' m u r r n u r i l r contra el Señor, como que- mur populi, quasi dolentium 
19.21. ' jándose de la fatiga que sufría". El Se- pro labore, contra Domi-
1. Cor. x. 10. ñor Jiabiéndolo oído, se irritó; y una lia- num. Quod cum audisset 

nía que. procedía del Señor, encendida Dominus iratus est. Et ac-
contra e)los, devoró á todos los que es- census in eos ignís Domini, 
toban á la extremidad del campamcn- devoravit extremam castro-
to, y que hallándose mas distantes de ruin partem. 
Moisés, se abandonaron mas fácilmente 
á la murmuración. 

2: Y habiendo dirigido el pueblo sus 2. Cumque elamasset p « 
clamores á Moisés, oró este al Setior, pulus ad Moyscn, oravit 

y El hebréo dice m a s sencillamente: E l pueblo fue como los murmurador« 
injustos á los oidos del Señor . 

Moyses ad Dominum, et ab-
sorptus est ignis. 

3. Vocavitque nomen loci 
illius, Incensio: eo quód in-
census fuisset contra eos i-
gnis Domini. 

4. Vulgus quippe promi-

y el fuego cesó, y cokiú á entrar en la 
tiara de donde había salido." 

3. V dtó á este lugar el nombre de 
Incendio," porque se encendió allí con-
tra ellos el fuego del Señor. 
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.. . ,„„„„- 4. Este castigo no los escarmentó por 
scuum, quod ascenderat cum mucho tiempo, pues" poeos dias •después 
eis, flagravit desidcrio, se- una porcion del bajo pueblo que habla 
densetf lcrts , iunctissib¡pu- salido de Egipto con ellos, deseó cor-
roer «lilis Israel, et ait: Qnis ne eon grande ansia, y se sentó á llo-

rar; y juntándosele los hijos de Israel, 
comenzaron á decir : ¿Quién nos dará 
carne para comer? 

5. Nos acordamos de los peces que 
comíamos cu Egipto casi de valde; sé 

p r - — — . . . . , , - nos vienen á la memoria los cohombros, 
bis vemunt cucumeres, et los melones, los puerros, las cebollas v 
pepones, porrique, e t cepe, los ajos de • aquél pais que son excelentes. 
et allia. • 

6. Anima nostra arida est,: 
nihil aliud respiciunt oculi 
iiostri, nisi Man. 

7. Erat autem Man, qua-
si semen coriandri, colorís 
bdellij. 
8. Circuibatrjue populus, 

dabit nobis ad vescendnm 
carnes? 

5. Reeordamur piscíum 
quos comedebaninS m JE-
gypto gratis: m mentem no-

6. Nuestra vida es triste; nuestros 
ojos no ven mas que maná. 

7. El maná era como la semillado ?-xoi.m. 

S " ! ™ IU / V g T¡ f B r ' y d c l C o i o r p ' - "x tn . 

Sap. xvi. 20 
Joan. vt. 31 

del bdelio tí de la perla". 
-. ... (..„ 8. El pueblo ocurría por él al rede-

ct colhgcns illud, frange- dor del campamento, y recogiéndole le 
bat mola, sive terebat in reducía á harina en molino, ó le ma-
mortario, coquensin olla, et eliacaba en mortero; le ponia destines 
laciens ex eo tortillas sapo- á cocer en olla, y hacia tortitas que te-

nían el sabor como de pan amasado con 
aceite. 

9. Cuando el roclo caia en el cam-
pamento durante la nochc, el maná caia 
también al mismo tiempo". 

10, Oyó pues Moisés al pueblo que 
lloraba, cada uno con su familia á la puer-

— f - icu- ta de su pabellón. Entonces la indig-
tonj sui. Iratusque est fiiror nación del Señor se encendió mucho; 
Domm. valde: sed et Moysi y á Moisés le pareció asimismo insopor-
íntoleranda res visa est, table aquella murmuración, 
11. t t ait ad Dominum: 11. 1' dijo al Señor: ¡Por qué has 

i d h L t f V Z ' l ^ Z 1 , 6 0 8 , 1 6 u P 0 S i c Í M « ios tvrminoa 
w » » ¿ l v . V u l ? " a m ' m ' : D ' s t " P ' ° » los términos dcl h e . 

, ? u ' * P ^ e " significar solamente extinción. 
\ i. Hcb. rabera , es decir, incendio. V íase la Disertación sobre las cuarenta >• 

¿ra manswnes, án tcs de esto libro. cuarenta J 
X 4 . Una porcion, pues, &c. 

l a t r í a u r I S Í " / * p a k b r a l i c b r t 3 , r a d u c i d a P " M « ® » * significa 
E%d x ^ V vi Jico expresamente en otra p a r i e r e el maná era blanco, 

í i n '.* 0 " t " 'I tnani, t™?n. 
» y. j ico. uií. encuna. 

ris quasi panis oleati. 

9. Cumque desccnderet 
uocte super castra ras, de-
scendebat pariter et Man. 

10. Audivit ergo Moyses 
fjentem populum per fami-
lias, singulos per ostia ten-
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afligido á lu siervo' ¿Por qué no hallo" Cur afflixisti servtim tuuntf 
gracia delante de t í? ¿Y por qué me 
has puesto encima el peso de todo es-
te pueblo? 

12. ¿Acaso he concebido yo á esta 
gran muchedumbre, ó la he engendra-
do, para que tú me digas: Llévalos en 
tu seno, como una nodriza" suele lle-
var á su niño, y llévalos á la tierra que 
prometí con juramento á sus padres? 

13. ¿Dónde he de hallar carne pa-
ra dar a un pueblo tan numeroso? Eltos 
lloran y claman contra mí, diciendo: Da-
nos carne para comer. 

;•"! . : - ; i -:•>: j r / i " m " 

14. Yo solo no puedo soportar 5- es-
te pueblo, porque es una carga muy pe-
sada para mí": te suplico por Imito que 
me exoneres. 

15. Pero si tu voluntad se opone á 
este mi deseo, te ruego que mas bien me 
quites la vida, y que yo halle gracia 
delante de tus ojos, para no estar opri-
mido de tantos males. 

16. A lo que respondió el Señor á 

quare non invento gratiam 
coram te! et cur imposta-
sti pondus universi populi 
huius super me? 

12. Numquid ego concepì 
omnem hanc multitudinem, 
vel genui eam, ut dicas mi-
hi: Porta eos in sinu tuo, si-
cut portare sólet nutrix in-
fantulum, et deter in terrain, 
pro qua iurasti patribus eo-
rum? 

13. Unde mihi cames, ut 
detri tantac multitudini? 
fleti! còntra me,'dicentcs: 
Da nobis carnes, ut eorrie-
damus. • 

14.aNon possum solus su-
stinere omnem htinc popu-
him,iqiiia gravis est mihi. 

15. Sin aliter tibi videtur, 
obsecro ut intertìcias me, et 
inveniam gratiam in oculis 
tuis, ne tantis afììciar malis. 

16. Ei dixit Dominus ad 
Moisés: Júntame setenta varones de los Moyseü; Congrega mihi se-

' ptuaginta viros de senibus 
Israel, quos tu nosti, iquod 
senes populi sint ac magi-
stri: et duces eos ad ostium 
tabernaculi tóederis, íacies-
que ibi stare tecum: 

17. Üt descendam et lo-
quar tibi: .et auferam de 
spiritu tuo, tradamque eis, 
ut sustentent tecum onus 
populi, et non tu solus gra-
yeris. 
• 18., Populo quoque dices: 
Sanctificamini: eras come-
detis carnes: ego enim au-

ancianos de Israel, que conozcas ser 
mas experimentados y los mas propios 
para gobernar", y llévalos á la entra-
da del Tabernáculo de la alianza, don-
de los harás permanecer contigo: 

17. Yo bajaré allí para hablarte"; y 
tomaré del espíritu que está en tí",'y1 le 
daré á ellos para que soporten contigo 
la carga de este pueblo, y no estés muy 
gravado Oev(indola solo. 

18. Dirás también al puoblo: Purifi-
caos ; mañana comeréis carne qué el 
Señor os dará ; porque yo os oí dc-

$ t í . Heb. lit. ¿por qué no tic hallado &c? 
Y 15. Heb, lit. como un nodri jo . 
V 14. Vulg. lit. gratis mihi. I leb . l i t . gravior me, id est, prtr tiribue meis, 
v 16. Dif. que tú sabes ser del número de los ancianos del pueblo, y del nú. 

Otero de los que tienen alguna autoridad sobre el . Bl nombre de anciano es mas 
bien de dignidad que para, denotar la edad. Véase en este volúmen la Diserlacm. 
sobre la policio de los tfebr¿os. 

•f 17. Vulg. Ubi. Heb.. tecum ibi. 
¡tu. Vul. 1le spiritu tuo. Heb. de spiritu j a i tst m ti, h f . Y 25. 

divi vos dicere: Quis dabit 
nobis escas carniuin? bene 
nobis erat in /Egypto. Ut 
det vobis Dominus carues, 
et comedatis: 

19. Kon uno die, nec duo-
bu», vel quiuque, aut de-
cem, nec viginti quidem: 

20. Sedusque ad mensern 
dierum, donec exeat per na-
res veslras, et vertatur in 
nauseam, co quod repuleri-
tis Dominum, qui in medio 
vestri est, et fleveritis coram 
eo, dicentes: Quare egressi 
sumus ex iEgypto? 

21. Et ait Moyses: Sexcen-
ta millia pcdituin huius po-
puli sunt. El tu dicis: Da-
bo eis esum carnium mense 
integro? 
22. Alumquid ovium, et 

boum multitudo caedetur, 
ut possit sufheere ad eibum? 
vel omnes pisces maris in 
unum congregabimtur, ut 
eos satienl? 

23. Cui respondit Domi-
nus: Numquid manus Do-
miui iuvalida est? lam nunc 
videbis utruin meus sermo 
opere coiupleatur. 

24. Yenit. igitur Moyses, 
et narravit populo verba 
Domini, congregans septua-
ginta viros de seuibus Is-
rael, quos slare lecit circa 
tabernaculum. 

25. Descenditque Domi-
nus per nubem, et locutus 
est ad cum, auferens de spi-
ritu, qui erat in Moyse, et 
dans septuaginta viris. Cum-
que requievisset in eis Spi-
ritus, prophetaverunt, nec 
ultra cessaverunt. 

CAPITULO x i . 3 3 7 
cir: ¿Quién nos dará carúe para comer? A n t K '» 
Nosotros estábamos bien en Egipto. El " ^ ' Z g a 
Señor, pues, os dará carne para que 14«). 
comáis, 

19. No un dia solo, ni dos, ni cin-
co, ni diez, ni veinte; 

20. Sino por un mes entero, hasta 
que os salga por las narices, 1 os cau-
se nausea, po.-que habéis desechado al 
Señor que está en medio de .vosotros, y 
llorado en su presencia, diciendo: ¿Por 
qué salimos de Egipto? 

21. Moisés le dijo: Este pueblo se 
compone de seiscientos mil hombres de 
á pie, sin contar las mugeres y los ni-
ños; ¿y tú dices: Les. daré a comer car-
ne por espacio de un mes? 

22. ¿Por ventura se matarán todas j „ „ , v l j 
las ovejas y bueyes que hay para dar-
les de comer? ¿O se juntarán todos los 
peces del mar para saciarlos! 

23. El Señor le respondió: ¿La ma- /sai. t 
no del Señor es impotente?" Tü verás 
ahora si mi palabra tiene efecto. 

24. Moisés volvió pues al pueblo, le 
refirió las palabras del Señor; y habien-
do juntado á los selenta varones elegi-
dos entre los aueianos de Israel, los co-
locó cerca del Tabernáculo. 

25. El Señor entonces habiendo ba-
jado en la nube, habló á Moisés, tomó 
del espíritu que habia en él, y le dió 
á aquellos setenta hombres. Y luego que 
posó en ellos el Espíritu, comenzarou á 
profetizar", y continuaron haciéndolo 
siempre después". 

V 23. Heb. l i t ¿La mano del Señor se ha. acortado? 
V 25. E n la palabra profetizar, se puede entender que alababan á Dios, y que 

por un entusiasmo divino proferían discursos llenos de piedad y do sabiduría. E n 
la lengua santa profetizar no significa siempre, predecir lo futuro. 

Ibid. Se lee en cl hebréo v i j . issu, que el caldeo explica en el mismo sen-
tido que la Vulgata, nee cessnarunt, derivándolo de ses, finire. Los Sotcuta le to . 

TOM. I I I . 4 3 



Ps. HITO. 
26. 27. 

'¿6. Pero dos de estos hombres, lia- ' 20. Remansaran! autera 
mados el uno Eldad y el otro Medad, iu caslris dúo viri, quorum 
se habían quedado por humildad y por unus vocabatur Eldad, et al-
ir.odesúa en el campamento, el Éspíri- ter Medad, super quos re-
tu posó en ellos, porque habían sido de- quievit Spiritus: lian) ct i-
signados también con los demás; pero psi descripti fueran!, et non 
ellos no habían salido para ir al Taberna- exieranl ad tabernaculum. 
culo, creyéndose indignos de este honor". 

27. Y como profetizasen en el cam- 27. Cumque prophetarent 
pamento, un muchacho fue corriendo á ¡n castris, cucurrit puer, el 
Moisés, y le dijo; Eldad y Medad pro- nunciavit Movsi, dicens: El-
fetizan en el campamente. dad, e l Medad prophetant 

in castris. 
28. Al punto Josué, hijo de Nun, que 28. Statim Iosue filius 

sobresalía entre todos los ministros de Nun, minister Moysi, et ele-
Moises por su celo por la gloria de Dios ctus e pluribus, ait: Domi-
y por el honor de su Señor", le dijo; ne mi Moyses, prohibe eos. 
Moisés, Señor mío, prohíbeselos. 

29. Pero Moisés le respondió: ¿Por 29. At illc: Quid, inquit, 
qué tencis sentimiento de envidia por aemularis pro me? quis In-
consideración á mf? ¡Pluguiese á Dios que buat ut omnis populus pro-
todo el pueblo profetizase, y que el Señor plietet, et det eis Doininus 
difundiese su Espíritu sobre todos ellos! Spiritum suum? 

30. Despues de esto Moisés volvió al 30. Reversusquc cst Mov-
campamento con los ancianos de Israel, ses, et maiores natu Israel 

in castra. 
31. Al mismo tiempo un viento ex- 31. Ventus autem egre-

citado por el Señor, arrebatando codor- diens a Domino arreptans 
nices de los paises transmarinos", las lie- trans mare cotumiccs, detu-
vo y arrojó sobre el campamento y al lit, et demisit in castra ¡ti-
rededor en un espacio tan grande, co- nere quantum uno die con-
mo el camino que se puede andar en fici potest, ex omni parte 
un dia; y volaban en el aire sin elevar- castrorum per circuitum, ro-
se de la tierra mas que dos codos. labantque in aere duobus cu-

bitis altitudine super lerram. 
32. Levantándose luego el pueblo, 32. Surgens ergo populus 

recogió en todo aquel dia y la noche totodieil lo, etuocte ac die 
siguiente, y por la mañana, una canti- altero, congregavit columi-
dad tan grande de codornices, que quien cum, qui parum, decemeo-
ménos, tenia diez medidas", y las seca- ros: et siccaverunt cas per 
ron" al rededor del campamento. gyrum castrorum. 

marón en el senüdo de nec addiderunt, derivándolo de isr , adders. El samarita-
no lee, VÜ 1A3FC, nec congregali crani, derivándolo de ass, congregare, que se lee 
en el . versículo precedente. 

\ 26. Moisés liabia juntado setenta; otros dos no habían ¡do á la asamblea, si-
no que se habian quedado en el campamento, 

Y 28. Heb. díf. Josué servidor de Moisés, uno de sus moioa. 
V 31. Es decir, el mar Rojo, según el Salmista, quien llama á este viento 

aire del Mediodía. Ps. LXXVII. 26. 
y 32. Heb. diez chomer. El coras ft chomer contenía casi trescientas pintas, (cinco 

fanegas) es dec i r , el centuplo del gomor que era l a medida ordinaria del maná. 
Ibtd. Se lee en el hebreo vistai: , et expanderunt, las extendieron. E l sama-

ritano dice, vissTD, et mactarcrunt, y las sacrificaron. 

33. Adhuc carnes erant in 
dentibus eorum, nec defe-
cerat huiuscemodi cibus: et 
ecce furor Domini eoncita-
tus in populum, percussit 
eum plaga magna niniis. 

34. Vocatusque est ille lo-
cus, Sepulchra conctipisccn-
tiae: ibi enim scpelierunt po-
pulum, qui desideraverat. 
Egressi autem de Sepulchris 
coucupiscentiae, venerunt 
in Hu3eroth, et manserunt 
ibi. 

CAPITOLO XI. 3 3 9 
33. Todavía tenian la carne entre Antee de la. 

los dientes, y no les habia faltado se- " " c i
c ™ ¡ Z 

mejanlc comida, cuando la ira det Se- uso. 
nor se encendió contra el pueblo, y le " s r u -

castigó con una plaga muy grande. 

34. Por eso aquel lugar fue llama-
do los Sepulcros de concupiscencia", por-
que sepultaron allí at pueblo que habia 
sido castigado de muerte por el Señor, 
á causa de haber deseado la carne. Par-
tidos de los Sepulcros de concupis-
cencia, fueron á Haserot, donde perma-
necieron." 

í 34. Heb. KibroUi.Hathaava, es decir, tos Sepulcros de concupiscencia. 
Ibid. Véase la Disertación sobre las cuarenta y dos mansiones, en este volúmen. 

C A P I T U L O XII. 

Murmuración de Maria y de Aaron contra Moisés. Elogio que Dios hace do Moi . 
ses. Maria herida de la lepra. 

• 1 . LOCUTÀQUS e s t M a r i a , 
et Aaron contra Movsen 
propter uxorem eius rElhio-
pissam. 
2. Et dixerunt: Num per 

solum Moysen locutus est 
Dominus? nonne et nobis 
similiter est locutus? Quod 
cum audisset Dominus, 

3. (Erat enim Moyses vir 
milissiinus super omnes ho-
mines, qui morabantur in 
terra) 
4. Statim locutus est ad 

eum, et ad Aaron, et Ma-
riam: Egredimini vos tan-
tum très ad taberuaculum 
foederis. Cumque fuissent 
egressi, 

5. Descendit Dominus in 
columna nubis, et stetit in 
introitu tabernaculi vocans 
Aaron, et Mariam. Qui cum 

1 . E N T O N C E S Maria v Aaron habla-
ron contra Moisés á causa de su mu-
ger que era Etiope," y se gloriaba de 
los favores que hacia Dios á su marido; 

2. Y dijeron: ¿Acaso el Señor no ha 
hablado mas que por medio de Moisés"? 
¿No nos ha hablado también como á 
él? Lo que oido por el Señor, se irritó; 

3. (Porque Moisés era el hombre mas 
dulce de todos los que habia sobre la 
tierra, y no duba lugar ti que se le mur-
murase). 

4. Habló luego á Moisés, á Aaron y 
á Maria, y les dijo: Id vosotros tres so-
los al Tabernáculo de la alianza. Y ha-
biendo ido, 

5. El Señor bajó en la columna de 
nube, y parándose á la entrada del Ta-
bernáculo, llamó á Aaron y á Maria que 
se habian quedado distantes. Se acer-

V 1- Heb. lit. A causa de s a muger que era cusita, porque él se habia des . 
posado con una cusita. Sé fora e ra del pais de Madian [Exod. u . 15. y sig.). com. 
prendido en lo que la Escr i tura Uania el país de Cus, y quo la Vuígata traduce 
ordinariamente según los Se ten ta por Etiopia. 

V 2. Heb. dif. ¿no ha hablado m a s que á Moisés? 
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gíca°™%iir Y el Señor les dijo: Escuchad mis 6. Dixit ad eos: Audiic ser-
U90. palabras: Si hubiere entre vosotros un mones meos: Si quis fuerit 

profeta del Señor, yo me le apareceré inter vos propheta Domini, 
en visión", ó le hablaré en sueños. in visione apparebo ei, vel 

Csomnium loquar ad il-

i. 
Hcbr. ra. 2. ' ' e r o n o a R* ® Moisés , q u e es mi 7. At non tal isservus meus 

servidor muy fiel" en toda mi casa, Moyses, qui in omni domo 
mea lidelissimus est: 

£iad. m u í . 8. Porque yo le hablo boca á boca", 8. Ore enim ad os loquor 
U. y él ve al Señor claramente, y no por ei: et palam, et non per ae-

enigmas y figuras". ¿Por qué pues, os nigmata et figuras Dominum 
habéis atrevido á hablar contra mi ser- videt. Quare ergo non ti-
vidor Moisés, que estáis viendo serme muistis detrahere servo meu 
tan ainado! Moysi? 

9. Y se irritó contra ellos, y se re- 9. Iratusque contra eos, 
tiró. abiit: 

10. La nube se retiró al mismo tiem- 10. Nubes quoque reces-
po di la entrada del Tabernáculo, y Ma- sit, quae erat super taber-
ría se vió inmediatamente toda blanca naculum: el cccc Maria ap-
de lepra como nieve. Aaron habiendo paruit candens lepra quasi 
puesto los ojos en ella, y viéndola to- nix. Cumque respexissel eam 
da cubierta de lepra, Aaron, et vidisset perfusam 

lepra, 
11. Dijo á Moisés: Señor, te supli- 11. Ait ad Moysen: Oh-

co que no nos imputes este pecado que nc- secro, domine mi, ne iliipo-
cíamente cometimos, ñas nobis hoc pec'catum, 

quod stulte commisimns, 
12. Y que esta no quede como muer- 12. Ne fiat haec quasi mor-

ta, y como un feto abortado que se ar- tua, e t ut abortivum quod 
roja del seno de su madre. Ya ves que projicitur de vulva malris 
la lepra le ha consumido la mitad de suae: ecce iam médium car-
lá carne". nis eius devoratum est a le-

pra. 
13. Entonces Moisés clamó al Señor, 13. Clamavitque Moyses 

y le dijo: Dios mió, suplicóte que la ad Dominum, dicens: Deus, 

. S ' 6 . E n el hebréo se l í e 4 la letra: S i qnis tuerit jmpheto tester, Dominus. in 
visione h'ppare.bo ei. El siriaco y e l árabe han leído: ego Dominus, que es lo que 
suponen evidentemente los verbos puestos en primera persono. 

\ 7. Fidelissimus. Algunos creen que la palabra hebrea fieman, es un nombre 
común para Minificar u n intendente , un primer mayordomo de l a casa de un pnn . 
cipe. El K. r . Houbigant piensa que significa propiamente minister perpetuas, un minis-
t r o estable v perpetuo. 

í 1 Véase el Exodo, i x x m . 11. 
lbid. Heb. Porqne yo le hablo boca á boca y en visión, pero sin enigma; porque 

él ve la imagen misma del .Señor; es decir, que Dios le hacia sentir la impresión 
m a s viva de su presencia. El R- P . Houbigant cree también poder inferir de es. 
l o que el Verbo Divino se manifes taba á Moisés en la forma humana en que de. 
bia dejarse ver a lgún dia sobre la t ierra. E n el hebreo se léo VURAH, et cisione, 
en lugar de paílm; en el samari tano SHBAH, in Visione, Este es el mismo término 
que se halla en el t " 6. 

13. Heb. dif. Y que no quede como un niño muer to , qne tiene ya coct'i. 
mida la mitad de la caruc, c u a n d o salo - del seno de EQ madre. 

obseero sana eam. 
14. Cui respondit Domi-

nus: Si pater eius spuisset 
in faciem illus, nonne de-
buetat saltem septem die-
bus rubore siifl'uudi! Scpa-
retur septem diebus extra 
castra, et postea revocabi-
tur. 

15. Exclusa est itaque Ma-
ria extra castra septem die-
bus: et populus non est mo-
tus de loco illo, douée revo-
cata est Maria. 

3 4 1 
Antea d e la 

14. El Señor le respondió: Si supa-
dre le hubiera escupido el rostro por uno. 
desprecio, tí para castigarla de alguna 
falta que hubiese cometido contra él, ¿no 
deberia ella estar sonrojada siete dias 
á lo menos, sin presentarse delante, de 
su padre? Esté pues, separada fuera del 
campamento por siete dias, como los le-
prosos deben estarlo, y despues se le ha-
rá volver, 

15. Maria pues, fue arrojada dcl cam-
pamento |ior siete dias, y el pueblo no 
partió de aquel lugar hasta que ella vol-
vió al campamento. 

C A P I T U L O X I I I . 

Llegada de los Israelitas & Faran. Moisés envía exploradores á la tierra de Canaan. 
Murmuración del pueblo; fidelidad de Caleb. 

1 . P R O F E C T U S Q U E e s t p o -

pulus de Haseroth fixis ten-
toriis in deserto Pharan. 

2. Ibique locutus est Do-
minus ad Moysen, dicens: 

I . D E S P U E S d e e s t o e l p u e b l o p a r -
tió de Haserot, y fue á fijar sus tiendas 
en Retmal1 en el desie.rto de Faran, que 
estaba cercano á la tierra de Canaan. 

% Y como no quisiesen los Israeli-
tas entrar en esta sin conocerla", el Se-
ñor'habló á Moisés, .y le dijo: Supues-
to que este pueblo no se fia de mi pa-
labra, y quiere coiwcer por si mismo la 
turra qtie le he prometido, 

3. Mitte Viros, qui conside- 3. Envía hombres que examinen el 
rent Terram Chanaan, quam pais de Canaan, que yo he de dar á 
daturussum filiis Israel, sin- ios hijos de Israel; escógelos" de entre 
gu:os de singulis tribubus, ex los principales de cada tribu, 
principibus. 

Í Í 1. Es te campamento es l lamado así en el cap. xxxin. t 19. Es te lugar sa 
hallaba en el desierto de F a r a n , como también Cadrs-Barnó, adonde se trasladó 
desputs , y de donde Moisés envió á examinar la t ierra de Cannan. Deul. L 19. 
Véase en cate libro la Disertación sobre ¡as *U» mansiones. 

V 2. Véase el Deuteronomio, cap. i. V 20. 23. Lo que Moisés refiere en el 
Deuteronomio, lo expresa el somantan o en este lugar por los términos siguientes: 
. .Moisés di jo á los hijos de Israel: He aqui que habéis llegado i estas montaña« 
de los Amorróos que os da el Señor vuestro Dios. Ved aquí que el Señor vues-
tro Dios os da esta t ierra. Ent rad y tomad posesion de ella como os ha dicho ol 
Señor , el Dios de -vuestros padres. No temáis n i os acobardéis. Ellos se acerca-
ron entóncen 4 Moisés, y le dijeron: Enviemos hombres delante de nosotros para que 
éxaminen esta tierra en lugar de nosotros, y vengan á decirnos cual es el cami-
no por dondti debemos ir, y las ciudades adonde debemos dirigirnos. Y cate pensa-
miento pareció bien á Moisés." 

"fr 3 . El hobréo repite el verbo e a plural miltite, TSLKD; pero ol siunaritano lo 
repite en singular, mitte, TSUS. 
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gíca°™%iir Y el Señor les dijo: Escuchad mis 6. Dixit ad eos: Auditc ser-
U90. palabras: Si hubiere entre vosotros un mones meos: Si quis fuerit 

profeta del Señor, vo me le apareceré inter vos propheta Domini, 
en visión", ó le hablaré en sueños. in visione apparebo ei, vel 

C s o m n i u m loquar ad il-
i. 

heb. ra. 2. ' ' e r o n o aR* ® Moisés, que es mi 7. At non talisservus meus 
servidor muy fiel" en toda mi casa, Moyses, qui in omni domo 

roca tidelissimus est: 
Eiod. m u í . 8. Porque yo le hablo boca á boca", 8. Ore enim ad os loquor 
U. y él ve al Señor claramente, y no por ei: et palam, et non per ae-

enigmas y figuras". ¿Por qué pues, os nigmata et figurasIlominum 
habéis atrevido á hablar contra mi ser- videt. Quare ergo non ti-
virior Moisés, que estáis viendo serme muistis detrahere servo meu 
tan amado! Moysi? 

9. Y se irritó contra ellos, y se re- 9. Iratusque contra eos, 
tiró. abiit: 

10. La nube se retiró al mismo tiem- 10. Nubes quoque reces-
po di la entrada del Tabernáculo, y Ma- sit, quae erat super taber-
ría se vió inmediatamente toda blanca naculum: el cccc Maria ap-
de lepra como nieve. Aaron habiendo paruit candens lepra quasi 
puesto los ojos en ella, y viéndola to- nix. Curnque reapexissel eam 
da cubierta de lepra, Aaron, et vidisset perfusam 

lepra, 
11. Dijo á Moisés: Señor, te supli- 11. Ait ad Moysen: Ob-

co que no nos imputes este pecado que nc- secro, domine mi, ne iíiipo-
clámente cometimos, ñas nobis hoc pec'catiim, 

quod stulte commisimns, 
12. Y que esta no quede como muer- 12. Ne fiat hace quasi mor-

ta, y como un feto abortado que se ar- tua, e t ut abortivum quod 
roja del seno de su madre. Ya ves que projicitur de vulva malris 
la lepra le ha consumido la mitad de suae: ecce iam médium car-
ia carne". nis eius devoratum est a le-

pra. 
13. Entonces Moisés clamó al Señor, 13. Clamavitque Moyses 

y le dijo: Dios mió, suplicóte que la ad Dominum, dicens: Deus, 

. S ' 6 . E n el hebréo se l í e 4 la letra: S i quis fuerit pnphtlo testes. Dominas in 
visione appnreba ei. El siriaco y e l árabe han leído: epo Dominas, que es lo que 
suponen evidentemente los verbos puestos en prin.era persona. 

\ 7. Fidetissimus. Algunos creen que la palabra hebrea fieman, es un nombre 
común para significar u n intendente , un primer mayordomo de l a casa de un pnn . 
cipe. El K. r . Houbigant piensa que significa propiamente minister perpetuas, un minis-
t r o estable v perpetuo. 

í 1 Véase el Exodo, i x x m . 11. 
lbid. Heb. Porqne yo le hablo boca á boca y en visión, pero sin enigma; porque 

él ve la imagen misma del .Señor; es decir, que Dios le hacia sentir la impresión 
m a s viva de su presencia. El R- P . Houbigant crée también poder inferir de es. 
l o que el Verbo Divino se manifes taba á Moisés en la forma humana en que de. 
bia dejarse ver a lgún dia sobre la t ierra. E n el hebreo se lée VURAÜ, et cisione, 
en l uga r de palam-, en el samari tano BMSAH, in cisione. Este es el mismo término 
que se halla en el t " 6. 

12. Heb. dif. y que no quede como un niño muer to , que tiene ya consu-
mida la mitad de la carne, c u a n d o sale - del seno de EQ madre. 

obsecro sana eam. 
14. Cui respondit Domi-

nus: Si pater eius spuisset 
in faciem illus, nonne de-
bueiat saltem septem die-
bus rubore sufl'iuidi! Scpa-
retur septem diebus extra 
castra, et postea rcvocabi-
tur. 

15. Exclusa est itaque Ma-
ria extra castra septem die-
bus: et populus non est mo-
tus de loco illo, donec revo-
cata ést Maria. 

Antes d e la 

14. El Señor le respondió: Si supa-
dre le hubiera escupido el rostro por uno. 
desprecio, ó para castigarla de alguna 
falta que hubiese cometido contra él, ¿no 
deberia ella estar sonrojada siete dias 
á lo menos, sin presentarse delante, de 
su padreI Esté pues, separada fuera del 
campamento por siete dias, como los le-
prosos deben estarlo, y despues se le ha-
rá volver, 

15. Maria pues, fue arrojada del cam-
pamento |ior siete dias, y el pueblo no 
partió de aquel lugar hasta que ella vol-
vió al campamento. 

C A P I T U L O X I I I . 

Llegada de los Israelitas & Faran. Moisés envía exploradores á la tierra de Canaan. 
Murmuración del pueblo; fidelidad de Calob. 

1 . P R O F E C T U S Q U E e s t p o -

pulus de Haseroth fixis ten-
toriis in deserto Pharan. 

2. Ibique locutus est Do-
minus ad Moysen, dicens: 

I . D E S P U E S d e e s t o e l p u e b l o p a r -
tió de Haserot, y fue á fijar sus tiendas 
en Retmal1 en el desie.rto de Faran, que 
estaba cercano á la tierra de Canaan, 

% Y como no quisiesen los Israeli-
tas entrar en esta sin conocerla", el Se-
ñor'habló á Moisés, .y le dijo: Supues-
to que este pueblo no se fia de mi pa-
labra, y quiere coiwcer por si mismo la 
turra qtie h¡ he prometido, 

3. Mitte Viros, qui conside- 3. Envía hombres que examinen el 
rent Terram Chanaan, quam pais de Canaan, que yo he de dar á 
daturussum filiis Israel, sin- ios hijos de Israel; escógelos" de entre 
gu:os de singulis tribubus, ex los principales de cada tribu, 
principibus. 

Í Í 1. Es te campamento es l lamado así en el cap. xxxin. t 19. Es te lugar sa 
hallaba en el desierto de F a r a n , como también Cadrs-Barnó, adonde se trasladó 
desputs , y de donde Moisés envió á examinar la t ierra de Cannan. Deul. L 19. 
Véase en cate libro la Disertación sobre ¡as x u » mansiones. 

V 2. Véase el Deuteronomio, cap. i. V 20. 23. Lo que Moisés refiere en el 
Deuteronomio, lo expresa el samaritano en este lugar por los términos siguientes: 
. .Moisés di jo á los hijos de Israel: He aqui que habéis llegado i estas montaña« 
de los Amorróos que os da el Señor vuestro Dios. Ved aqui que el Señor vues-
tro Dios os da esta t ierra. Ent rad y tomad posesion de ella como os ha dicho ol 
Señor , el Dios de -vuestros padres. No temáis n i os acobardéis. Ellos se acerca-
ron entonces 4 Moisés, y le dijeron: Enviemos hombres delante de nosotros para que 
éxaminen esta tierra en lugar de nosotros, y vengan á decirnos cual es el cami-
no por dondti debemos ir, y las ciudades adonde debemos dirigirnos. Y cate pensa-
miento pareció bien á Moisés." 

"fr 3 . El hebreo repite el verbo e a plural miltite, TSLKD; pero ol samaritano lo 
repite en singular, mitte, TSUS. 
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4. Moisés hizo lo que el Señor le 4. Fecit Moyses, quod Do-
habia mandado, y envió de] desierto de minus imperaverat, de de 
Faran hombres de los principales de ca- serlo Pilaran mittens prin-
da tribu, cuyos nombres son estos. 

5. De la tribu de Ruben, Sammua, 
hijo de Zecur. 

fi. De la tribu de Simeón, Safat, hi-
jo de Iluri. 

7. De la tribu de Judá, Calcb, hijo 
de Jefonc. 

cipes viros, quorum ista suut 
nomina. 

5. De tribu Ruben, Sam-
mua filium Zecliur. 

(i. De tribu Simeón, Sa-
phat filium Huri. 

7. De tribu luda, Caleb fi. 
lium Iephone. 

8.^ De la tribu de Issacar, Igal, hijo . 8. De Iribú Issachar, Igal 
filium Ioseph. 
9. De tribu Ephraim, Osee 

filium Nun. 
10. De tribu Beniamin, 

Plialti filium Raphu. 
11. De tribu Zabulón, Ged-

diel filium Sodi. 
12. De tribu Ioseph, sce-

ptri Manasse, Caddi filium 
Susi. 

13. De tribu Dan, Ammiel 
filium Gemalli. 

14. De tribu Aser, Sthur 
filium Michael. 

15. De tribu Nephthali, 
Nahabi filium Vapsi. 

16. De tribu Gad, Guel 
filium Machi. 

17. Ilacc sunt nominavi-
rorum, quos misit Moyses ad 

de José. 
9. De la tribu de Efraim, Oseas, hi-

jo de Nun. 
10. De la tribu de Benjamín, Falti, 

hijo de Ra fu. 
11. De la tribu de Zabulón, Gcddiel, 

hijo de Sodi. 
12. Do la tribu de José, es decir, de 

la tribu de Manases," Gaddi , hijo de 
Susi. 

13. De la tribu de Dan, Ammiel, hi-
jo de Gemali. 

14. De la tribu de Aser, Stur, hijo 
de Micael. 

15. Do la tribu de Neftalí, Nahabi, 
hijo de Vapsi. 

10. De la tribu de Gad, Guel, hijo 
de Maqui. 

17. Estos son los nombres de los in-
dividuos que Moisés envió á examinar 
la tierra; y dió á Ciscas, hijo de Nun, considerandam Terrám: vo-

cavitque Osee filium Nun, 
Iosue: 
. 18. Misit ergo eos Moyses 
ad considerandam Terrain 
Chanaan, et dixit ad eos: 
Ascendile per meridianam 
plagam. Cumque veneritis 

el nombre de Josué". 

18. Moisés pues, los envió á exami-
nar el pais de Canaan, y les dijo: Su-
bid por la parte del Mediodía, y cuan-
do hubiereis llegado á los montes que es-
tán al Mediodía de, la tierra de Canaan", 

, f J " 1 E f r a j m ' (tf 3-) V Manases. N o se sabe por qué la 
- ÍT , ™ « P f ™ a 1 u i separada de la de Manases; hay mucha probabilidad de 

que os falla del copiante, y que despuos de estas palabras: De tribu Jo™»i,"deberia se. 
p u r luego lo quo correspondo i la tribu de Efra im, y en seguida lo wncern icn te 
a la de Manases. 

í 17. Algunos t raducen el hebréo asi: El habia dado S Oseas el nombre de J o . 
sue; para lo quo suponen que Moisés lo dio este nombre despues de k derrota de 
los Amalecitaa (Ezod. xvu . 9). Poro otros sostienen que no le dió este nomhre, 
s ino al tiempo de esta c o m m o n , y quo 6Í el nombro de Josué so halla en el Exo-
do, e s por anticipación. Oseas significa salvad, 0 salvador: Josué significa el Señor 
sa l t a ra . Los Setenta lo expresau por Jesus, v efectivamente aquel nombre es en 

v» i s n " ™ 0 • , u c c l d c J e s U 5 n u c s l r o salvador, de quien Josué e ra la figura, 
y IS. Heb. dif. pasad por las montañas que están de aquel lado, y recorrien-

do ¡ara alla lo demos del pois, examinad qué tai es aquella t ierra &c . 
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IU. Considerate Terratn, 19. Examinad qué tal es aquella tier-
qualis sit: et populum, qui ra y el pueblo que la habita; sí es futT- 1490. 
habitator est eius; utrum lor- te ó débil, si tiene pocos ó muchos ba-
tís sit, an infirmus: si pau- hitantes: 
ci numero, an plures: 
20. Ipsa terra bona, an 20. Examinad también si la tierra es 

mala: urbes quales, mura- buena ó mala; qué tales son las cíuda-
tae, an absque muris: des, y si están ó no amuralladas": 

21. Humus, pinguís an 21. Si el terreno es pingüe ó esté-
sterilis, nemorosa an absque ril; si tiene bosques ó carece de árbo-
arboribus. Confortamini, et les. Sed firmes y resueltos, y traednos 
afferte nobis de fructihus los frutos de la tierra. Era entonces tiem-
terrac. Erat autem lempus, po en que se pueden comer las uvas 
quando iam praecoquae tempranas". 
uvae vesci possunt 

22. Cumque asccndisscnt, 22. Aquellos hombres partieron, y re-
exploraverunt Terram a de- conocieron la tierra desde el desierto de 
serto Sin, usque Rohob, in- Sin" hasta Rohob",á la entrada de Emat" 
trantibus Emath. que está al Septentrión de la tierra de 

Canaan. 
23. Asccnderuntque ad 23. Subieron despues hácia el Medío-

meridiem, et venerunt in dia, y fueron á Hebron", donde se ha-
llebron, ubi erant Achiman, liaban establecidos desde mucho tiempo 
et Sisai, et Tholmai filii antes Aquiman, Sisai y Tolmai, hijos de 
Enac: nam Hebron septem Enac", porque Hebron fue edificada sie-
annis ante Tanim urbem te años ántes que Tanis, ciudad de Egipto. 
¿Egvpti condita est. 
24. I'ergentesque usque ad 21. Y habiendo ¡do hasta ei torren- Deul. 1.04. 

Torrentelli botri, abscidc- te del Racimo", cortaron un sarmiento 
runt pálmitem cuín uva sua, con su racimo, y dos hombres le lle-
quein portaverunt in vecte varón en una palanca. Tomaron también 
duo viri. De malis quoque granadas é higos de aquel lugar, 
granatis, et de ficis loci illins 
tulerunt: 

25. Qui appellatus est 25. Que fue llamado despues Nelte-

il' 20. Heb. Qué tales son los ciudades que ellos habitan, si viven on tiendas fl 
en ciudades fortificadas. Samar, si ellas son débiles ó fortificadas. Es decir, qua en 
lugar de UATFKMH AH BIIBSRIM, an in castris, an in munitionibus, so lea en el sa-
mari tano, lutKNiü AV y as itisi, an infirmes nel munita. 

V 21. Calinet cree con Userio, que los enviados partieron á mediados de julio. 
So asegura que en la Palestina se hallan uvas maduras desde fin de este mes; y e s -
t a s son las uvas primeras que Moisés llama tempranas, ó según el hebréo i la letta, 
pr imogénitas de las uvas. 

V 23. Este desierto do Sin estaba cercano al desierto do Faran , de donde pa r , 
tieron los enviado». 

Ibid. Rohob, ciudad situada al pie del monto Líbano. 
Ibid. Calmet cree que E m a t es lo mismo que Emesa, ciudad d e Siria cerca del 

monte Libano. 
V 23. Hebron, lugar famoso por haber sido su morador Abraham. 
Ibid. Enac era un giganti, lamoso descendiente do Arbée, fundador de Hebron. 

Josué av. 23. Los gigantes del pais de Canaan se decían hijos dc este Enac , y se 
les llamaba comunmente Enaeim, 6 hijos de Enac . v 

V 24. H e b . dif. hasta Nehclescol. Véase el versicule siguiente. 



lescol, esto es, el torrente del Racimo," 
porque los hijos de Israel llevaron de 
»•li. aquel racimo que era de extraordi-
nario grosor. 

26. Los exploradores regresaron á los 
cuarenta dias despues de haber dado vuel-
ta á lu tierra; 

27. Se presentaron á Moisés y Aa-
ron y á toda la congregación de los hi-
jos de Israel en el diwierto de Faran, 
que está hacia Cades", les dieron cuen-
ta á aquellos y á lodo el pueblo, y les 
manifestaron los frutos de la tierra, 

28. y les dijeron: Hemos estado en 
la tierra á donde nos enviasteis, y en 
la que corren verdaderamente arroyos de 
leche y miel, como se puede conocer 
por estos frutos; 

29. Pero tiene habitantes muy fuer-
tes, y grandes ciudades amuralladas. He-
mos visto allí la raza de Enac, que es 
una raza de gigantes." 

30. Amalee, que ya nos ha hecho la 
guerra", habita hacia el Mediodia". Los 
Hetéos, ¡os Hevéos", los Jebuséos y los 
Amorréos están en el pais montañoso", 
y los Cananéos están á lo largo del mar 
y del rio Jordán. 

31. Entretanto comenzó á levantarse 
murmuración" contra Moisés, y Caleb hi-
zo cuanto pudo por cortarla, diciendo: 
Vamos, y sujetemos aquel pais, pues po-
demos hacernos dueños de él, teniendo 
á Dios de nuestra parte. 

32. Pero las otros que habian ido con 
él, decian al contrario: No podemos com-
batir á aquel pueblo, porque es mas fuer-
te que nosotros. 

Nehclescol, id est, Torrens 
botri, eo quòd botrum por-
tassent inde tilii Israel. 
20. Reversique explorato-

r y Terrae post quadrasinta 
dies, oinni regioue circuita, 

27. Venerunt ad Moysen, 
et Aaron, et ad onrnsm cot-
tum tiliorum Israel in dc-
sertutn Pharan, quod est in 
Cades. Locutiquc eis, et o-
mni multitudini ostenderunt 
fructus Terrae: 

28. E t narraverunt, dicen-
tes: Venimus in Terram, ad 
quam misisti nos, quae revo-
ra liuit lacte, et incile, ut 
ex his fruclibus cognosci 
potest; 

29. Sed cultores fortissi-
mos habet, el urbes gran-
des, alque muralas. Stirpem 
Enac vidimus ibi. 

30. Amalec habitat in me-
ridie; Hethaeus, et Iebu-
saeus, et Amorrhaeus in 
montanis: Chananaeus vero 
inoratur iuxla mare, et cir-
ca fluenta lordanis. 
31. Inter haec Caleb com-

pescens murmur populi, qui 
oriebalur contra Movsen, 
ait: Ascendamus, et possi-
deamus Terram, quoniam 
poterimus obtinere earn. 

32. Alii vero, qui fuerant 
cum eo, dicebant: Nequa-
quain ad hunc populum va-
lcmus ascendere, quia for-
tior nobis est. 

• ÌÌ 25. _ Està interprctaeion, id eel, torrent botri, està aiiadida al te j to . El nomhie 
hebréo Aekeleicot, paede significar tambien, vallis botri, el valle del Racimo. Ufl 
Setenta prefirieron està filtima signification. 

V 27. Heb. dif. Fueron fi Cades, que està en el desierto de Faran. Cadet 
es el mismo lugar que Cadet-Barné, de donde habian partido los exploradores, v 
donde los Israelita« t pennanecieron todavia mucho tiempo. Deul. i. 19. 46. 

V 29. Véase el # 34. 
tf 30. Vóasc en el Exodo, xvn. 8. y siguientes. 
Ibid. Los Ama loci tas habitaban al Mediodia del pais de Canaan y no en el 

mismo pais. 
Ibid, El samaritano y los Setenta nombran aqul i los Hevéos. 
Ibid. Estos rnontcs se extendian por toda la parte meridional de la tierra prometida. 
V 31. La palabra mtirrjiur no estd en el hebréo; y corno en latin es neutra, 

parece que el pronombre relativo qui, es una falta del eopiante, pues debia ser quod. 

33. Deiraxeruntque Ter-
rae, quam inspexeram, apud 
filios Israel, dicentcs: Terra, 
quam lustravimus, devorat 
habitatores suos: populus, 
quern aspeximus, procerae 
staturae est. 

34. Ibi vidimus monstra 
quaedam tiliorum Enac de 
genere, giganteo : quibus 
comparati, quasi locustae 
videbamur. 
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33, Y desacreditaron delante de los 
hijos de Israel el pais que habian vis-
to, diciendo: L a tierra que hemos ido á 
reconocer, devora á sus habitantes", el 
pueblo que hemos visto en él, es de una 
estatura extraordinaria. 

34. Hemos visto allí hombres como 
monstruos", de los hijos de £nac , de ra-
za gigantesca, junto á los cuales pare-
cíamos langostas; y estas eran exagera-
ciones". 

33. Expresión fuerte y metafórica para denotar un pais peligroso, y expuesto 
á ffnerras continuas. 

V 34. Heb. Hemos visto gigantes. Véase la Disertación sobre los gigantes, tom. 1. 
Ibid. El sainaritano añade aquí lo que Moisés refiere en el Deuteronomio, i. 27. 

33., donde se lee: „Los hijos de Israel murmuraron en sus tiendas, y dije|on: Por-
que el Señor nos aborrece, por eso nos ha sacado de la tierra do Egipto para entregar-
nos en manos de los Amorróos, y exterminarnos. ¿A dónde vamos? Nuestros nor-
manos nos han desalentado, dieiéndonos: Este es un pueblo cuyos hombres son mas 
grandes y mas numerosos que nosotros; sus ciudades son grandes, y fortificadas con 
murallas que se elevan hasta el cielo; hemos visto alli gigantes de la raza, de Euac. 
Moisés dijo entóneos á los hijos de Israel: No os acobardéis, ni temáis. El Señor 
vuestro Dios, que marcha al frente de vosotros, peleará en vuestro favor, como lo ha 
hecho á. vuestra vista en Egipto y en el desierto, donde habéis experimentado que ORÍ 
como nn padro conduce á BU hijo, asi el Señor vuestro Dios os ha conducido en 
todos los caminos por donde habéis pasado, hasta llegar á esto punto. Mas todo esto 
no ha bastado para decidiros á poner vuestra confianza en el Señor vuestro Dios, que 
sin embargo va delante de vosotros en el camino, cuidando de reconocer los lugares 
en que debeis acampar, y conduciéndoos por medio de una columna de fuego en 
la noche, para que veáis el camino quo debeis seguir, y de una columna de nube, 
durante el dia." 

C A P I T U L O XIV. 

Discorsos sediciosos do los Israelitas. Dios los condena á 
bate contra los Cananéos y los Amalecitas. 

I . IGITUR v o c i f e r a o s o n i n i s 
turba flevit nocte illa; 

i el desierto. Com. 

2. E t murmurati sunt con-

1. Todo el pueblo alzó el grito y 
lloró toda la noche, creyéndose compro-
metido en una empresa en que no podio 
dejar de perecer. 

2. ¥ todos los hijos de Israel murmu 
tra Moysen, et Aaron cun- raron contra Moisés y Aaron, diciendo: 
cti tilii Israel, dicentcs: 

3. Utinam mortui essemus 3. ¡Ojalá hubiésemos muerto en el 
in J£gypto: et iu hac vasta Egipto! ¡Y ojalá perezcamos en esta vas-
solitudine utinam pereamus, ta soledad ántcs que el Señor nos in-
et non inducat nos Domi- traduzca en aquel pais, para que com-
nus in Terram istam, ne prometidos à pelear con enemigos mas 
cadamus gladio, et uxores, poderosos que nosotros, no perezcamos por 
ac liberi nostri ducantnrca- la espada, y nuestras mugeres v nuestros 
ptivi. Nonne melius est re- hijos no sean llevados cautivos"! ¿No es 

i t 3. Heb. ¿Por qué el Señor quiere introducirnos en aquel pais para que perez-
camos en él por la espada, y sean presa nuestra* inugeres y nuestros hijos? Jnfr . V 31. 
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mejor volvernos á Egipto, que caer en verti in jÈgyptum? 
las desgracias ií i/uc nos vemos expuestos? 

4. Dijéronse pues unos ú otros: Nom-
brcmonos un gefe, y volvamos á Egipto. 

Bceli xvn. 
9. 

5. Moisés y Aaron, oido esto, se pos-
traron en tierra á vista de toda la mu-
chedumbre de los hijos de Israel para 
implorar la misericordia de Dios. 

6. Pero Josué, hijo de Ñun , y Caleb, 
1. Machob,ti. l»jo de Jefone, que habian sido también 
55.56. ' ' de los exploradores de aquella tierra, 

rompieron sus vestidos, para manifestar 
su dolor por el ultraje que se liucia á 
Dios, 

7. Y dijeron á toda la congregación 
de los hijos de Israel: El pais á que di-
mos vuelta es muy bueno; 

8. Y si el Señor nos favorece, nos 
introducirá en él, y nos dará aquella tier-
r a donde corren arroyos de lcche y de 
miel, á/>esar de todos los esfuerzos de 
nuestros enemigos. 

9. N o seáis pues rebeldes al Señor, 
ni temáis al pueblo de aquel pais, porque 
nosotros podemos devorarle, como si fue-
se un bocado de pan". En efecto, están 
destituidos de todo socorro, cuando es-
tán abandonados de Dios"; y al contrario, 
el Señor está con nosotros, y promete 
que nos los entregará-, por tanto no te-
máis. 

10. Pero como todo el pueblo en lu-
gar de apaciguarse con este discurso de 
Josué y de Caleh, clamase mas y mas, y 
dando grandes gritos, quisiese apedrear-
los", la gloria del Señor apareció á to-
dos los hijos de Israel sobre el Taber-
náculo" de la alianza: 

11. Y el Señor dijo á Moisés: ¿Has-
ta cuándo me ultrajará este pueblo con 
sus palabras? ¿Hasta cuándo rehusará 
creerme, después de todos 1 
que he obrado delante de sus ojos? 

4. Dixeruntque alter ad al. 
terum: G'onstituamus nobis 
dncem, et revcrtamur in 
^Egvptum. 

5. Quo audito, Moyses, e t 
Aaron ceciderunt proni in 
terram coram omni multitu-
dine filiorum Israel. 

6. At vero Iosue fìlius Nun, 
et Caleb filius lephoue, qui 
et ipsi lustraveraut terram, 
scideiunt vestimenta sua, 

7. E t ad omnem multitu-
dinem filiorum Israel locuti 
sunt: Ter ra , quam cireui-
vimus, valde bona est. 
8. Si propitius fuerit Do-

minus, inducet nos in earn, 
et tradet humum lacte, et 
molle manantem. 

9. Nolite rebelles esse con-
tra Dominum: ncque timea-
tis populum terrae huius, 
quia sicut panem,ita eospns-
sumus devnrare: recessi! ab 
eis omne praesidium: Do-
minus nobiscum est, nolite 
metuere. 

10. Cumque clamaret o-
mnis multitudo, et lapidibus 
eos vellet opprimere, appa-
raît gloria Domini super te-
ctum foederis cunctis filiis 
Israel. 

11. Et dixit Dominus ad 
Moysen: Usquequo detra-
het mihi populus iste? Quous-
que non credent mihi in 
omnibus signis, quae feci co-
ram eis? 

9. Heb. Ut. Ellos serán nuestro pan. 
/ M . Höh. lit. Su sombra se lia retirado de encima de ellos. 
V 10. Heb. Y todo el pueblo t r i a b a ya de apedrearlos. 
Und. Vulg. Ih. uetnm. Heb lit. talxrmciUnm. 

12. Feriam igilur eos pesti-
lentia, atque consumam: te 
autem faciam prineipem su-
per gentem magnam, e t for-
tiorem quam haec est. 

13. E t ait Moyses ad Do-
minum: Ut audiant ¿Egyptii, 
de quorum medio eduxisti 
populum istum, 

11. Et habitatorcs Ter rae 
huius, qui audierunt, quod 
tu, Domine, in populo isto 
sis, e t facie videaris ad fa-
ciem, e t nubes tua prote-
gat. illos, et in columna uu-
bis praecedas eos per diem, 
et in columna ignis per no-
ctem: 

15. Quöd occideris tan-
tam multiludtncm quasi 
unum hominem, e t dicant: 

IG. Non poterat introdu-
cere populum in Terrain, 
pro qua iuraverat: ideirco 
occidit eos in solitudine. 

17. Magnificetur ergo for-
titudo Doinini, sicut iurusti, 
diccns: 
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12. Yo los castigaré con peste, y yo 
los exterminaré; inas á tí te constituiré a cronolö. 

gica vulgar 
1490. príncipe de otro pueblo mas" grande y 

mas fuerte que este. 

13. Moisés respondió al Señor: ¿Qí«e-
res pues que los Egipcios de cuyo po-
der sacaste á este pueblo, 

1 4 Y los habitantes de este pais" que 
han oido decir ciue tú, Señor, estás en me- Ezod.xm.SL 
dio de este pueblo, que eres visto allí cara 
á cara, que le amparas con tu protección 
divina, como con ana nube favorable, y 
que vas delante de él en una columna 
de nube, de dia, y en una columna de 
fuego, de noche; 

15. Quieres, digo que ellos juzguen 
que has hecho morir una muchedumbre 
tan grande, como si fuese un hombre 
solo, y que digan: 

l(j. No podia introducir á este pue-
blo en el pais que le había prometido 
con juramento, v por eso los mató á to-
dos en el desierto/ 

17. l l aga pues, el Señor, para impe-
dir estos discursos impíos, que brille la 
grandeza de su poder, y de su miseri-
cordia, perdonando (i este pueblo infiel, 
como lo has jurado, diciendo": 

18. El Señor es paciente, lleno de 
misericordia y de fidelidad", él borra las 
iniquidades, los crímenes, y los pecados: 
y aunque no deja impune á ningún cul-
pable, y castiga, los pecados de los pa-
dres en los hijos hasta la tercera y cuarta 
generación; sin embargo su misericordia 

18. Dominus patiens, e t 
multae misericordiae, aufe-
rens iniquitatem et scelcra, 
nullunique innoxium dere-
linquens, qui visitas peccata 
patrum in filios in lertiam, 
e t quartam generation em. 

^ 12. El hebreo puede tomarse en este sentido. El samaritano y los Setenta di-
cen te el domttm patris tui; lo que produce este otro scuti.iu: Yo sacaré de ti y 
de la casa de tu padre una nación mas grande y mas fuerte que este pueblo. 

V 14- Su lóe al principio de este vermículo en el hebrío la palabra VAMRU AL, 
et dicent ad habitatore* terra «f-c. La Vulgata lo hn omitido; los Setenta leyeron, 
VAUI.IL CL, sed et omne* habí tutores terre, <$-c. Esta lección es mucho mas'natu-
ral, y entrtncea el sentido seria oste: Los Egipcios concebirán que despue* de haber sa-
cado á este pueblo de en medio de ellos por vuestro poder; y aun también todos los 
habitantes do este país pensarán, que después de haber morado r-n medio du este pue-
blo vos que sois el Ser supremo, despues du haberos manifestado allí cara a cara, 
& habéis matado á todo este pueblo, como si fuese un hombre solo; y las nacio-
nes que han oido todo lo que so ha dicho de vos, dirán: El no podia &c. 

t 17. Heb. según lo que habéis dicho. 
^ 18. Estas palabras se hallan en el samaritano y en la version de los Seten-

ta: multa misericordia el ver i tati s iniquitatem et acelera el peccata. Se hallan ca-
i expresiones en el E*odo sxxiv. 7. 



Antes de ia exc,de á su justicio, y se complace mucho 

1490. 19- rerdonu pues, como le lo suplí-
Exod. JS.5. eo, el pecado de este pueblo, según 

la grandeza de tu misericordia; y así co-
mo le has sido propicio desde su salida 
de Egipto hasta esle lugar; seas/o tam-
bién hasta que le pongas en pomrn 
de la tierru que le has prometido. 

SO. El Señor le respondió; Le he per-
donado, n m o me has pedido; ya no le 
exterminaré, como me había propuesto-, 

21. Al contrario, yo juro por mí mis-
mo que toda la tierra se llenará de la 
gloria del Señor, y de los efectos de mi 
poder, que haré brillar en foi:or de este 
pueblo. 

22. Sin embargo, porque mi justicia 
debe ser satisfecha, lodos los hombres que 
han visto el resplandor de mi magestad", 
y los milagros que yo he hecho en el 
Egipto y en el desierto, y que & pesar de 
estas pruebas de mi jñdery de mi bon-
dad, me han tenlado ya diez veces" con 
sus desconfianzas y sus murmuraciones, 
y no lian obedecido á mi voz; 

23. Todos estos hombres, digo, no ve-
rán la tierra que yo prometí con jura-
mento" á sus padres, y no la verá nin-
guno de los que me lian ultrajado con 
sus palabras. 

24. Pero ? Caleb mi siervo, que lle-
no de otro espíritu mé ha seguido, y no 
se ha extraviado de mis caminos, yo le 
introduciré en la tierra que ha recorrido, 
y su descendencia la poseerá. 

25. Porque los Amalecitas y los Ca-
nanéos" habitan en los valles vecinos, 
levantad el campamento mañana, y vol-
ved al desierto por el camino del mar R o-
jo, para que esteis seguros, retirándoos 
ds estos pueblos que temeis. 

26. Y el Señor habló á Moisés y á 
Aaron, y les dijo: 

¡Diut. i. 35. 

. / « . xiv. 6. 

19. Rimitte, obsecro, pec-
catum populi liuius secun-
dum magnitudinem miseri-
cordiae tnae, sicut propitius 
fuisti egredientibus de A'.. 
gypto usque ad locum istum. 

20. Dixitque Dominus: Di-
misi iuxta verbum tuum. 

21. Vivo ego: et implebi-
tur gloria Domini universa 
térra. 

22. Attamen omnes homi-
nes, qui viderunt maiestatem 
meatii, et signa, quae feci 
in iEgvpto et in solitudine, 
et tentaverunt me iam per 
decern vices, nec obedie-
ruat voci mcae, 

23. Non videbunt Terram, 
pro qua iuravi patribus eo-
rum, nec quisquam ex ¡(lis. 
qui detraxit milii, intuebi-
tur earn. 

24. Servimi meum Caleb, 
qui plenus alio spiritu secui 
tus est me, inducam in Ter-
ram hanc, quam circuivit: 
et semen eius possidebit 

25. Quoniam Amaleciles, 
et Cliananaeus habitant in 
valiibus, Cras movete ca-
stra, et revertimini in soli-
tudinem per viam Maris ru-
bri. 
26. Locutusque est Domi-

nus ad Moysen, et Aaron, 

to t i l t T i o " ^ : ™ 7 1 0 8 m ¡ i a g r M ^ E s d e c i r ' " u e h t n vis-
Ibid. E1 mimerò de die:, se* loma" muchas veces por un número indefinido, 

dre i q f e se l a s T r " ° L n a d e ' ^ jurado 4 sus pa-

J i e l e f ' a a
L r . „ C a ° " " i M " P T " f " 1 l n l " d o «»doslos otros pueblos descen-

dientes de Canaan o,uc ocupaban los desfiladeros cercanos. 

dicens: 
27. Usquequo multitudo 

haec pessima murmurat con-
tra me? querelas fihorum Is-
rael audivi. 

28. Die ergo eis: Vivo ego, 
ait Dominus: siout locuti 
estis audiente me, sic fa-
ciam vobis. 

29. In solitudine hac ia-
cebunt cadavere vestra. 0 -
nines, qui numerati estis a 
viginti annis, et supra, et 
murmiirastis contra me, 

30. Non intrabitis Terram, 
super quam levavi manum 
meam, ut habitare vos face-
rem, praeter Caleb filium Ie-
phone, et IoSbe filium Nun. 
31. Parvulos autem vestros, 
de quibus dixistis, qutid 
praedae hostibus forent, in-
troducami ut videant Ter-
ram, quae vobis displicuit. 

32. Vestra cadavere iace-
bunt in solitudine. 

33. Filii vostri erunt vagi 
in deserto annis quadragin-
ta, et portabunt fornicatio-
nem vestram, donee eonsu-
maniur cadavere patrum in 
deserto, 

34. lusta numerurn qua-
d, agi'ita dierum, quibus con-
si. ierastis Terram: annus pro 
die imputabitur. Et quadra-
ginta annis recipietis iniqui-
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Antes de !a 
e ra eronolrt. 
giea vulgar 

USO. 
27. ¿Hasta cuándo este pueblo im-

pío é ingrato murmurara contra mí?" Yo 
he oido las quejas de los hijos de Is-
rael. 

28. Diles pues: Yo juro por mí mis-
mo, dice el Señor, que os trataré con-
forme al deseo que os he oido mani-
festar. 

29. Vuestros cadáveres quedarán ten-
didos en el desierto. Vosotros todos los p ' - 8®-
que contais la edad de veinte años arri-
ba, y que habéis murmurado contra mí, 

30. No entraréis en aquella tierra, en Deut. i. 35. 
que yo había jurado que os huria habi-
tar; excepto Caleb, hijo de Jefone, y Jo-
sué, hijo de Nun. 

31. Pero introduciré á ella á vuestros 
hijos pequeños, de quienes habéis dicho 
que serian presa de vuestros enemigos, 
para que ellos vean aquella tierra que os 
ha desagradado: 

32. Y en cuanto á vosotros, vuestros 
cadáveres quedarán tendidos en este de-
sierto". 

33. Vuestros hijos andarán errantes" 
en este desierto por espacio de cuarenta 
años, inclusos los dos que habéis pasado ya 
en !l", y sufrirán la pena de vuestra re-
belión contra mí, hasta que los cadáve-
res de sus padres se consuman en el de-
sierto", 

34. Siendo esta pena, á proporcion 
del número de los cuarenta dias en que g z e e ! ¡ | r u 
reconocisteis aquella tierra, contando un />,. jo' 
año por cada dia. Recibiréis pues duran-
te cuarenta años la pena de vuestras ini-

V 27. Heb. Ift.: ¿Usquequo catum hune tnalum, qui murmnrat eentra me? Aquí 
Taita el verbo. E l R. P . Houbigant piensa que este podría ser asa, paliar, es decir: 
¡Hasta cuando sufriré li este pueblo malo que murmura cont ra mí? 

$ 32. I leb . dif. Y o acabare do completar el número de vuestros cadáveres, y 
quedarán tendidos en este desierto. El mismo verbo se repite en el versículo siguien. 
te en esta frase: hasta que los cadáveres de vuestros padres acaben, basta que su nú. 
rora se complete, hasta que ya los haya exterminado ó lodos hasta el último. 

V 33, Heb. l i t . vuestros hijos serán pastores, quo es decir, andarán e r ran tes co . 
mo los pastores. O mas bion so puede presumir que en lugar do RAÍ*, pastores, se 
leyó en el original NAIM, ragi, como supone la Vulgata. 

ibid. Eilos no en t ra ron en la t ie r ra prometida hasta pasados t re in ta y ocho años 
y a lgunos meses despues de es ta amenaza; y cuarenta años despues de su salida de 
Egipto. Tieni. » . 14. 

Ibid. Heb. dif. hasta que hayais muerto en el desierto. 
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quidades, y sabréis cuál es mi vengan- tates vestras, et scietis ul. 
za, y si se puede irritarme sin llevar el tionem meam: 
« i f l i W 1 

35. Quoniam sicut locutus 
sum, ita faciam ornai mul-
titudini huic pessimae, quae 
coiisurrexit adversum me: 
in solitudine hacdeficiet et 
morielur. 

3G. Igitur omnes viri, qnos 
miserai Movses, ad contetn-
plandam Teri-am, et qui re-
versi murmurare fecerani 
contra cum omnem nmltilu-
dinem, detralientes Terne, 
quòd esset mala, 

37. Mortui sunt, atque per-
cussi in conspectu Domini. 

38. Iosue autem filius Nun, 
et Caleb filius lephone vi. 
xerunt ex omnibus, qui per-
rexerant ad consideraudam 
Terrara. 

39. Locutusque est Moy-
ses universa verba haec ad 
omnes filios Israel, et luxit 
populus nimis. 

40. Et ecce mane primo 
surgentes ascenderunt vertí-
ccm montis, atque dixerunt: 
Parati sumiis ascendere ad 
locum, de quo Duminus lo-
cutus est: quia pcccavimus. 

41. Quibus Movses: Cur, in-
quit, Iransgredimini verbum 
Domini, quod vobis non ce-
dei in prosperum? 

y 34. Hcb. dir. Vos sabréis mi rompimiento, el de la alianza que he hecho cm ellos. 
X .15. „¿Quiénes son aquellos, dice San Pablo, 4 quiénes Dios sufrió con pena j 

,son disgusto durante cuaren ta años, sino los que habían pecado, cuyos cadáveres 
•quedaron tendidos en el desierto» ¿Y quiénes son aquellos de quienes Dios juró 
,que no entrarían jamas en su descanso, sino los que no obedecieron su ralóbral 

en electo, vemos que ellos n o pudieron en t ra r por causa de su incredulidad. Te-
,mamo» pues, que despreciando la promesa que se nos ha hecho de entrar en el 
,descanso dc^Dios, no haya a lguno de nosotros que sea excluido de gozarlo." Hcb. 

i ' 40. El samaritano añade : El Señor dijo S Moisés: Díles: No emprendáis su-
tur y pelear, porque yo n o estoy en medio de vosotros. N o o» expongáis 4 ser '1er. 
(otados por vuestros enemigos. E s t o es lo que se dice en el Deuteronomio, i. 45. 

35. Porque yo trataré de la mane-
ra que he dicho, á todo este pueblo per-
verso que se ha sublevado contra mí; él 
será consumido, él morirá en este de-
sierto". 

30. En efecto, todos aquellos hom-
bres que Moisés liabia enviado para 
que reconociesen la tierra prometida, y 
que á su vuelta habían hecho que el 
pueblo murmurase contra él, desacredi-
tando aquella tierra como mala, 

37. Murieron en aquel dio, heridos 
de un golpe repentino en presencia del 
Señor, cuya gloria brillaba en el Ta-
bernáculo. 

38. Y de todos los que habían ido á 
reconocer la tierra prometida, solamente 
sobrevieron Josué, hijo de Nun. y Caleb, 
hijo de Jefone. 

39. Moisés refirió todas las palabras 
del Señor á todos los hijos de Israel, y 
hubo un gran duelo en el pueblo, por el 
decreto de muerte que el Señor les ha-
bía fulminado. 

40. Mas á la mañana siguiente levan-
tándose muy temprano, subieron á lo 
alto de la montana, y pasando de la 
desconfianza á la presunción, dijeron á 
Moisés: Estamos prontos á ir al lugar, 
de que el Señor nos ha hablado; por-
que hemos pecado, rehusando hacerlo". 

41. Moisés les dijo: ¿Por qué intentáis 
ir ahora contra la palabra del Señor? 
Este designio no tendrá buen éxito. 
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42. Dejad pues de querer subir (por- A n < " í e & 
que el Señor no está con vosotros) para 
que no seáis derrotados por vuestros ene- 1430. 
inigos. Beut. i. tí. 

43. I.os Amalecitas y los Cananéos 
están delante de vosotros, y caeréis de-
bajo de su espada, porque no habéis que-
rido obedecer al Señor; y el Señor no es-
tará con vosotros. 

42. Nolite ascendere: non 
eniin est Doniinus vobiscum: 
ne corruatis coram ¡nimicis 
vestris. 

43. Amalccites et Cha-
nanacus ante vos sunt, quo-
rum gladio corruetis, eo 
quód nolueritis acquiescere 
Domino, nec erit Dominus 
vobiscum. 

44. Al illi contencbrati a-
scenderunt in verticem mon-
tis. Arca autem testamentó 
Domini, et Moyses non re-
cesserunt de castris. 

45. Descenditquc Amale-
eites, et Chananaeus, qui ha-
bitabat in monte: et per-
cutiera eos, atque conci-
dens persecutus est eos us-
que Horma. 

V 44. Heb. dif. Ellos so l lenaron de orgullo, y subieron. Dent. i. 43. 
V 45. Véase el cap. xxi. V 3. El samaritano dice: bajaron á su encuentro, y los 

persiguieron, como lo habría hecho un enjambre de abejas irritadas, y los destroza, 
ron basta Horma; y loe israelitas volvieron al campamento. E s t o es lo que se di-
ce en el Deuteronomio, i. 44. y 45. 

C A P I T U L O XV. 
Ley sobre los sacrificios. Primicias de pan para los Levitas. Expiación de los poca-

dos do omisíon. Castigo á un violador del sábado. F r a n j a s d e los vestidos. 

44. Pero ellos obcecados, no dejaron 
de subir1' á lo alto de la montaña; entre-
tanto el Arca de la alianza del Señor 
y Moisés no salieron del campamento. 

45. Los Amalecitas y los Cananéos 
que habitaban sobre la montaña, viéndo-
los subir ú ella, bajaron contra ellos; y ha-
biéndolos batido y destrozado, los per-
siguieron hasta la ciudad ip/e se llamó 
después Horma". 

1 . LOCUTUS e s t D o m i n u s a d 
Moysen, dicens: 

2. Loquere ad filios Israel, 
et dices ad cos: Cum ingres-
si fueritis Terram habita-
tionis vestrae, quam ego da-
bo vobis, 

2, E t feceritis oblationem 
Domino in holocaustum, aut 
viclitnam, vota solventes, 
vel sponte offerentes mune-
ra, aut in solemnitatibus ve-
stris adolentes odorem sua-
vitatis Domino, de bobus, 
sive de ovibus; 

1. EL Señor habló á Moisés, y le 
dijo: 

2. Habla á los hijos de Israel, y di-
les: Cuando hubiereis entrado en el p-iis 
que yo os daré para vuestra habitación, 

3. Y ofreciereis al Señor un holo-
causto ó una victima parifica, en cum-
plimiento de vuestros votos, ó por una 
ofrenda voluntaria de vuestros dones, ó 
para quemar en vuestras fiestas solem-
nes, oblaciones de olor agradable al Se-
ñor, ya sea de bueyes ó ya de ovejas, 
este sacrificio irá siempre acompañado de 
una ofrenda de harina, y de «na liba-
ción de vino; pero la cantidad de aque-
lla ó de este será mayor ú menor á pro-
porcion de la víctima: 
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15. Uatnu pracceptura cril, 15. No habrá mas que una misma i»' 
otque iudicium tam vobis, ley, y un mismo estatuto tanto para vo- « ? c t u"° l d-
quám advenís terrae. sotros, como para los que son extra». g , a j ¿ o . ' 

geros en vuestra tierra, y que han abra-
zado vuestra. religión. 

1G. Locutus est Dominus 16. El Señor habló á Moisés, y le 
ad -Moysen, dicens: dijo: 

17. Loquere filiis Israel, et 17. Habla á los hijos de Israel, y 
dices ad eos: diles: 

18. Cum veneritis in ter- 18. Cuando llegareis á la tierra que 
rain, quam dabo vobis, os daré, 

19. E t comederitis de pa- 19. Y comiereis de los panes de aquel 
nibus regionis iilius, separa- pais, separaréis las primicias de lo que 
bitis primitias Domino comiereis, esto es del pan, para ofrecer-

las al Señor." 
29. De cibis vestris. Si- 20. Así como separais las primicias 

cut de aréis primitias se- de los granos de la era, 
paratis, 

21. l ia et de pulmentis da- 21. Asi daréis al Señor las primicias 
bitis primitiva Domino. de la harina que amasais para corneé'. 
22. Quód si per ignoran- 22. Si por ignorancia dejareis de lia-

tiam praeterieritis quidqnam cer alguna de estas cosas "que el Señor 
horuin, quae locutus est Do- ha dicho á Moisés, 
minus ad Moysen, 

23. Et inandavit pereum 23. Y que os ha mandado por me-
ad vos, a die, qua coepit dio de él, desde el primer dia que co-
iubere et ultra, menzó á dictaros sus mandatos, y en el 

tiempo sucesivo"; 
24. Oblitaque fuerit faeere 24. Y si toda lá muchedumbre del 

multitudo: olferet vilulum pueblo olvidare el desempeño de, su de-
án armenio, holocaustum in ber," ofrecerán un becerro de la vaca-
odorem suavissimum Domi- da en holocausto de un olor muv agra-
rio, et sacrificium eius, ac dable al Señor, con la ofrenda" de' la 
liba, ut ceremoniae postu- harina", y de los licores, según el ór-
lant, hircumque pro peccato: den de laü ceremonias que se acaba de. 

señalar, y un macho de cabrío por el 
pecado. 

25. E t rogabit sacerdos 25. Y el sacerdote orará por toda 
pro omni multitudine filio- la muchedumbre de los hijos do Israel, 
rum Israel: et dimittetur eis, y se les perdonará, porque no han pe-
quomam non sponte pee- eado voluntariamente; mas aunque, su falla 
caverunt, nihilominus offc- no sea voluntaria, sin embargo, no de-

una falta del copiante obscurece el sentido. Se lée allí, rírul facíais, sie faciet. Bvt. 
Mudo, prxceptmn unum, &c. El sentido y la puntuación deberhu ser probablemcn. 
te, stcul faciclii, sic facía mulliludo. Praeeptum unum, &c. La muchedumbre, esto 
ee, todos los que estin con vos, harán lo que vos hiciereis. 

V 19. y 21. Hebr. Elevaréis delams del Soilor las primicias de vuestra pasta. Ce! 
mismo modo que elevaréis las primicias de loa granos de la era, daréis también a! 
Señor y elevaréis delante de él las primicias do vuestra pasta. 

V 23. Hébr. dif. Y que oa ÍJS. mandado por media de el pera que sean observa. 
el dia eñ que os las prescribió, v despues en todas vuestras generaciones 

V 24. Hebr. dif. Si por inadvertencia la muchedumbre incurre en algún extravio. 
ítnd. Vulg. lit. sicrificium. Hebr. dif. ólhtíancm trítieeam. 

TOM. III. 45 
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Antes'de la jarán de oirccer el holocausto al Se- rentes incensum Domino 
gto"vü¡e« n o r P° r e l l o s mismos, por su pecado y pro se, et pro peecato, ¡u. 

1490. su ignorancia." que errare suo: 
20. Y les será perdonado á todo el 26. Et dimittetur uníver-

pueblo de los hijos de Israel, y á los sae plebi tilipruin Israel, et 
extrangeros que habitan entre ellos; por- advenís, qui peregrinantur 
que es una falta que todo el pueblo ha ínter eos: quoniam culpa 
cometido por ignorancia. est omnis populi per íguo-

rantiam. 
27. Si un individuo particular peca- 27. Q u i d si anima una 

fe por ignorancia, ofrecerá una cabra pri- nesciens pcceaverit, offeret 
mal por su pecado; capram auniculam pro pee 

cato suo: 
28. Y el sacerdote orará por él, por- 28. Et deprecabitur pro ea 

que pecó delante del Señor sin saberlo; saccrdos q jod inscia pecca* 
y le alcanzará el perdón, y su falta le se- verit coram Domino: impe-
l í perdonada. trabitque ei veniam, et di-

mittetur illi. 
29. La misma ley observarán todos 29. Tam indigeuis, quám 

los que pecaren por ignorancia, ya sean advenís una lex erit o-
naturales, ó ya extrangeros prosélitos, mnium, qui peccaverint i-

gnorantes. 
30. Pero el que cometiere algún pe- 30. Anima vero, quae per 

cado por orgullo, y por desprecio de la superbiam aliquid commise-
ley del Señor, perecerá de en medio de rit, sive civis sit ille, sive 
su pueblo, ya sea ciudadano ó ya ex- peregrinus (quoniam adver-
trangero, porque ha sido rebelde al Señor;" sus Dominum rebcllis fuit) 

peribit de populo suo: 
31. Porque ha despreciado la pala- 31. Verbuin enim Domini 

bra del Señor, y ha hecho vano su man- contempsit, et praeceptum 
dato: por eso será exterminado, y su- illius fecit irritum: ideireo 
frírá la pena de su iniquidad. delcbitur, et portabit iniqui-

tatem suam. 
32. Estando los hijos de Israel en 32. Pactum est autem, cura 

el desierto, sucedió que hallaron á un essent filií Israel in solitu-
hombre que recogía leña en sábado; diñe, ct invenissent hominem 

colligentem ligna in die Sab-
bati, 

33. Le presentaron á Moisés, á Aaron 33. Obtulerunt eum Moy-
y á todo el pueblo, si, et Aaron, e t universae 

multitudini: 
34. Quienes le pusieron en prisión, 34. Qui recluserunt eum 

sin saber lo que deberían hacer con él, in carcerem, nescientes 
•mientras Moisés consultaba con el Señor, quid super eo fitcere debo-

r e n t . 
35. Entonces el Señor dijo á Moi- 35. Dixitque Dominus ad 

ees: Este hombre sea castigado de muer- Moysen: Morte moriatur lio-

$ 25. Hebr. Y ellos ofrecerán su oblacion para que sea consumida por el lue-
go en honor del Señor, y presentarán BU hostia po. el pecado en presencia del Se 
üor, por su falta provenida de ignorancia. 

V 30. Véaso en esto vo l toeo la Disertacin nbrt leu suplicios. 
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te, y apedréelo todo el pueblo fuera del A n l e s d" ¡a 

campamento. eracronola. 
mo íste, obruat eum lapidi-
bus omnis turba extra ca-
stra. 

30. Cumque cduxíssent 
eum foras, obruerunt lapi-
dibus, et mortuus est, sicut 
praeceperat Dominus. 

37. Dixit quoque Dominus 
ad Moysen: 

38. Lxiquere (iliis Israel, et 
diccs ad eos, ut faciant sibi 
fimbrias per ángulos pallio-
rum, ponenles in eis vittas 
hyacinthinas: 

39. Quascum viderint, re-
cordentur omnium manda-
torum Domini, nec sequan-
tur cogitationes suas, et ocu-
los per res varias fornican-
tes, 

40. Sed magis memores 
praeceptorum Domini, fa-
ciant ea, sintque sancti Deo 
suo. 

41. Ego Dominus Deus ve-
ster, qui eduxi vos de Ter-
ra jEgypti, ut essem Deus 
vester. 

í" 38. Moisés lo explica de esto modo en el Deuteronomio, « i r . 12. Véase lo 
que se dice do la forma de este manto en la Disertación sobre ios vestidos de los 
Hebreos, ántes del Eclesiástico, tom. xn. 

Ibid. O mas bien según el hebréo, estas cintas eran un listón que no dobia po-
nerse mas quo en las franjan de los cnatro ángnlos. El hebréo di™: Y que añadan 
í las franjas de cada esquina nn listón de color do jacinto. 

\ 39. Hebr. A fin de que esto sea para ellos como un laxo que los detenga, de 
suerte que viéndolas, &c. La Vulgata omito esta expresión que en el hebréo alude 
i la franja de qne Moisés acaba de hablar. Es la misma palabra en dos sentidos 
diferentes. 

sica vulgaí 
1490. 

36. Le sacaron pues del campamen-
to, le apedrearon, y murió conforme á 
lo mandado por el Señor. 

37. El Señor dijo también á Moisés: 

38. Habla á los hijos de Israel, y 
diles, que pongan franjas en forma de 
fleco" en los cuatro ángulos de sus man-
tos, y que ademas pongan en ellos cin- 5. 
tas de color de jacinto, ó de azul ce-
leste, que pondrán en todo el circuito," 

39. Para qnc viéndolas," se acuer-
den de todos los preceptos del Señor 
que está en el ciclo, y no sigan sus pro-
pios pensamientos, ni el extravio de sus 
ojos, que se prostituyen á diversos ob-
jetos que están sobre la tierra; 

40. Sinoqueal conlrario, acordándo-
se de los mandamientos del Señor que 
está en el cielo, los cumplan, y se con-
serven santos y puros por su Dios. 

41. Yo soy el Señor vuestro Dios 
que os he sacado de Egipto para ser 
vuestro Dios, y que no adoréis 0. otro 
sino ti mí solo. 

C A P I T U L O XVI. 

Rebelión de Coré Datan y Abiron. Murmuración del pueblo. Aaron detiene el in-
cendio quo lo consumía. 

1. ECCE autem Core fi- I. E s aquel tiempo Coré, hijo de 
lius Isaar, filij Cáath, filij Isaar, que era hijo de Caat , y este hijo de 
I.evi, et Dathan, atque A- Leví, envidioso de la gloría de Aaron, 
biron filii Eliab, I lon quo- que siendo de la misma tribu, le habia 
que fibus Pheleth de filiis sido antepuesto para el sacerdocio, y Va-
Rubén, tan y Abiron", que eran hijos de Eliab, 

^ 1. E n el hebréo se le llama siempre Abiretm. En el griogo de los Setenta re 
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y Hon, hijo de Feiet, lodos tres de la 

Eccli. 
2S. 

lamilia de Rubén, primogénito de Jacob, 
impacientes de que Moisés que era de la 
tribu de Lea. tuviese ¡a primera autori-
dad sobre todo el puebla, 

2. Se levantaron contra" Moisés y 
Aaron, á quienes veian como unos ambi-
ciosos, que se habían apoderado injusia-

Jud"n'10' menle lle lüS d"S l'!"'meras dignidades de 
° ' ' la república. Se juntaron con ellos pa-

ra esta conspiración doscientos y cincuen-
t a hombres de los h jos de Israel, que 
eran de los principales de la sinagoga, 

Íque en el tiempo de las asambleas eran 

amados por sus nombres", como que eran 
los gefes de sus tribus, y los de mas con-
sideración en el pueblo. 

3. Sublevados pues estos sediciosos 
contra Moisés y Aaron, les dijeron: Bás-
teos haber tenido hasta ahora la autori-
dad sobre nosotros"; es justo que ya pa-
se á otras manos-, porque todo el pueblo 
lo es dé santos, y el Señor está con ellos, 
lo mismo que con vosotros. Todos ellos 
están en aptitud de gobernar, y de ejer-
cer las funciones del sacerdocio. ¿Por qué 
pites os eleváis sobre el pueblo del Señor, 
como si tuvieseis alguna ventaja sobre 
los otros? ¿Por qué os atribuís las funcio-
nes á que tienen igual derecho los demás? 

4. Lo que oido por Moisés, se pos-
tró en tierra para implorar el auxilio y 
la protección del Señor: 

5. 1 habiéndose levantado, dijo í Co-
ré, y á toda su tropa: Mañana por la 
mañana el Señor hará conocer quiénes 
son los que le pertenecen. El juntara á 
sí los que son santos; y los que ha ele-
gido para gobernar 6. su pueblo, y para 
ejercer tas funciones de su sacerdocio, se 
le acercarán", 

2 . Sur re» run t contra Mov-
sen, aliique filiorum Israel 
ducenti quinquaginta viri 
proceres synagogae, et qui 
tempore concihj per nomi-
n a vocabantur. 

3. Cumque sletissent ad-
versum Moysen, et Aaron, 
dixerunt: Sufficiat vobis, 
quia omnis multitudo san-
ctorum est, et in ipsis est 
Dominus: Cur elcvamini su-
per populum Domini! 

4. Quori cum audisset Moy-
ses, cecidi! pronus in faciem: 

5. Locutusque ad Core, et 
ad omnem multitudinem: 
Mane, inquit, notura feciet 
Dominus, qui ad se perii-
neaut, et sanetos applica-
bit sibi: et quos elegerit, ap-
propinquabunt ei. 

lee Abeiron. Hay al principio de este t en el hebréo una palabra que la Vulgata DO 
oxpresa, y que es díficil de oxplicar, v ías , ,t eepit Core, &c. El R. P. Hoobigant pro. 
tende que esta palabra puede significar et reheümt, según el siriaco. Acaso debería 
l e e r » TOJ, e( i w r í r i t , que es la misma palabra con que comienza el t siguiente. 

V s. Ilebr. lit. delante de Moisés. ' i « 
Ibid. Hebr. dif. d quienes se llamaba á las osambléas, y que tcnian un nom. 

bre msiinguido. 
V 3. Este es el sentido del hebróo que se podría traducir: Ya es bastante pa-

ra vosotros, porque^ todo el pueblo 
y 5. Hebr. Mañana por lit mañana el Señor hará conocer quien es suyo, y 

quién le está consagrado, y hará otte se le acerque; hará que se le acerouc el qne 
hubiere elegido. En lugar ¿e VIIQKI», e ¡ m l k n U , se lee en el samaritano m a . 
eifphaht, como dice k Vulgata. 
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6. I loc igitur facitc: Tol- 6. Haced pues esto: Ya que vosotros Ante" llo
|
1'' 

lat unusquisque thu.ribula, habéis cuidado de proveeros de incensarios, "¡*a
c™°|g„ 

sua, tu Core, et omne con- como si estuvieseis seguros del sacerdocio; lian ° 
cilium tuum: cada uno de vosotros tome su incensa-

rio, tú Coré, y toda tu tropa: 
7. E t hausto eras igne, po- 7. Y echaudo fuego mañana en ates-

nite desuper thymiama co- tros incensarios, quemad perfumes delan-
ram Domino: et quemcum- te del Señor, v el que fuere electo por 
que elegerit, ipse crit san- el mismo Señor; ese será santo y con-
ctus: multum crigimini. filii sagrado á. su sacerdocio. ¡Hijos de Leví, 
Levi. os eleváis demasiado"; el Señor os humi-

llará.' 
8. Dixitqijc rursiim ad Co. 8. Dijo también á Coré: Escuchad, 

re: Audite filii Levi; hijos de Leví: 
9. Num parum vobia est, 9. ¿Os parece poco que el Dios de 

quód separavit vos Deusls- Israel os haya separado de todo el ¡me-
ra el ab omni populo et iun- blo, y juutadoos á él para servirle en el 
xit sibi, ut serviretis ci in culto del Tabernáculo, y asistir en su prc-
cultu tabernaculi, et stare- sendadelante de todo el pueblo, ejercicn-
lis coram frequentia popu- do las funciones de vuestro ministerio? 
li, et ministraretis eií 

10. Idcirco ad se fecit ac- 10. ¿Para esto ha hecho que te accr-
cedere te, e l omnes Iratres ques áé l " , tú y todos tus hermanos de 
tuos filios Levi, ut vobis la tribu de Leví, para que usurpéis has» 
eliam saeerdotium vindice- ta el sacerdocio que no ha querido daros, 
t¡S. 

11. Et omnis globus tuus 11. Y que toda tu tropa se subleve 
stet contra Dominum? quid contra el Señor?" Porque ¿quién es Aa-
est euim Aaron, ut murmu- ron para ser el objetó de vuestras mur-
retis contra eum? muracioncs? El Señor mismo es al que 

atacáis, porque él es quien le ha eleva-
do á la dignidad que tiene. 

12. Misit crgo Moyses, ut 12. Moisés quería hablar también á 
vocaret Dathan, et Abirou los otros conjurados; mandó pues llamar 
filios Eliab. <¿ui responde- á Datan y Abiron, hijos de Eliab, que 
runt: Non venimus. no habían ido con Coré, aunque eran de 

su partido; quienes respondieron: No va-
mos. Y añadieron estas expresiones dirigi-
das á Moisés: 

13. Numquid parum est 13. ¿No te basta habernos sacado de 
tibi, quód eduxisli nos de una tierra donde corrían arroyos de le-
terra, quaé lacte, et melle che y de miel, para matarnos en el de-
manabat , ut occideres in de- sierto, sino que quieres ademas dominar-
serto, nisi et dominatus fue- nos con imperio, y obligarnos á someter-
ris nostrif nos ti todo lo que dices, como si tuviése-

mos motivo de fiarnos en tus promesas? 

V" . Hebr. lit- Es mucho para vosotros. Dif. Es bastante para vosotros. Esta ex-
presión es la misma del í 3. 

V 10. y 11. Hebr. dif. El ha hecho que te acerques á el tú y tus hermanos; lodos 
los hijos do Leví; ¡y después de esto espiráis al sacerdocio mismo? Eli cele cavo, pues, 
os subleváis contra el áeñor tu y toda tu tropa-
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, ,!„'; l , a ï e r i l i r a d o , u Pa" 1 4- R c v e r a Wutí r t í m , 
ve* vulgar ™ , r a ™ introducirnos en una tierra don- in terram, quae fluit r 

usa. de corren arroyos de leche y de miel, lactis, et mellls, et d e d t ó 
y de damos posesiones de campos y de nobis possessioues a-rorum 
vinas, como nos lo habias asegurado? et »inearum: an et octllm 
¿Huieres todavía arrancarnos los ojos, »a- nostros vis cruere' non ve. 
ra que no veamos que nos engañas? ePet- nimus. 
ra esto quieres que vàyamos à tu pre-
sencie<'? No vamos. 

15. X Moisés muy irritado por la in- 15. Iratusque Movses val-
juna que se haca à Dios, dijo al Señor: de, ait ad DominÚm: No 

? yeas sus sacrificios, y hazles ver que respicias sacrificia eorunr 
m yoeacbn « m e de tí; mi desinleres de- tu seis, quôd ne asellum oui! 
beria haberlos convencido de ello, porque dem umquam accflperimab 
tu sabes que jamas he recibido nada de cis, nec afflixerim quem. 
ellos, ni un solo asnillo"; y que á nin- piam eorum. 
guno de ellos he hecho ningún agravio. 

16. Y dijo por último á Coré : l're- 16. Dixitquc ad Core: Tu. 
sentaos mañana, tu y toda tu tropa, de- et omnis congregado lúa 
lame del Señor por un lado, y por otro state seorsum coran, Do-
se presentará allí Aaron. mino, et Aaron die crasti-

17. Tomad cada uno vuestros incen- " l x X í ü t e ^ n g u l i thuribu-
sanos, y poned fuego en ellos" y perfu- la vestra, et ponite super 
mes encima, olrcciendo al Señor dos- ea incensum, offerentes Do-
cientos y cincuenta incensarios; y Aaron mino ducenta quinquaginta 
tenga también el suyo. thuribula: Aaron qnoqïete-

, a i , . . , , , , , n e a t thuribulum suum. 
18. Habiéndolo hecho así Coré y su 18. Quód ctun fccissent, 

'ropa, ta mañana siguiente delante de stantibus Moyse, et Aaron, 
Moïses y de Aarou; 

19. Y reunido todo el pueblo contra 19. E t coacervassent ad-
estosen la entrada del Tabernáculo, la versuin eos omnem muid-
gloria del Señor se manifestó á todos, tudinem ad ostiuin taberna-

culi, appamit cunctis glo-
, , , ria Domini. 

-U i el Señor habló á Moisés y Aa- 20. I.ocutusque Dominas 
ron, y les dijo: a d M o y s e i l i e t A a l t : 

separaos de en medio de esta reu- 21. Separamini de medio 
mon, para que yo los consuma á todos congrégations huius,uteos 
í l e u n a v e ' - repente disperdam. 

„ l ' i ® " ? ' Cier tamente vosotros no nos habois introducido, tu, ¡Querríais 
d s a ™ - -

t h - J " I ? 5 ? 8 P 3 ' ? 1 ™ * " » n i están en el hebreo, 
c i r TÍO b - ' L ^ T A * * * L « e « « L samari tano muro, desiierabite, e . de. 
- V ; ^ e r ' Ú ¡os" Z , Z r ° " 6 1 1 0 5 U m é " ° S C 0 8 1 d e " " * » 6 8 » " * • d c M S ' -

q " e " e 1 / ' * siguiente del hebr ío : Tomó pues cada uno 
„ b ^ r r ° n e U . 0 8- i echaron perfumes encima. E s n e c e s m o s o . 

C" * "B"lnn,e ™ ' » P r * ««»«. super ea, s . lée en el 

22. Qui ceciderunt proni 
in faciem, atque dixerunt: 
Fortissime Deus spirituum 
universae earths, num uno 
peccante, contra omnes ira 
tua desaeviet? 

23. Et ait Dominus ad 
Moysen: 

24. Praecipe univcrso po-
pulo, ut separetur a taber-
naculis Core, et Dathan,et 
Abiron. 
. 25. Surrexitque Moyses, et 
abiit ad Dathau, et Abiron: 
et sequentibus eum senio-
ribus Israel, 
26 . Dixit ad turbam: Re-

cedite a tabernaculis homi-
num impiorum, et nolite tan-
gere, quae ad eos pertinent, 
ne involvamini in peccatis 
eorum. 

27. Cumque recessissent a 
tentoriis eorum per circui-
tum, Dathan, et Abiron e-
gressi stabant in introitu pa-
pilionum suorum, cum uxo-
ribus et liberis omnique fre-
quentia. 

28. Et ait Moyses: In hoc 
scietis, quod Dominus mi-
serit me, ut facercm univer-
se, quae cernitis, et non ex 
proprio ea corde protule-
rim: 

29. Si consueta hominum 
morte interierint, et visita-
vcrit eos plaga, qua /it ce-
tcri visitari solent, nou mi-
sit me Dominus: 

30. Sin autem novam rem 
fecent Dominus, ut ape-
riens terra os suum dcglu-
tiat eos, et omnia, quae at! 
illos pertinent, descenderint-
que viventes in infernum, 
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22. Moisés y Aaron se postraron en 

tierra y d jeron: ¡O Todopoderoso, ó Dios 
de los espíritus que son el alma de to-
da carne! ¿vuestra cólera descargará con-
tra todos por el pecado de un hombre 
solo? 

23. El Señor dijo á Moisés: .Yo, yo 
no envolveré ti los inocentes en la rui-
na de los culpables. 

24. Por tanto, manda á todo el pue-
blo que se se|iare de las tiendas de Co-
ré, Datan y Abiron. 

25. Se levantó Mofees, y seguido de 
los ancianos de Israel, fue á las tiendas 
de Datan y Abiron, 

26. Y dijo al pueblo: Retiraos de las 
tiendas de estos" hombres impíos, y guar-
daos de tocar cosa alguna de las que les 
pertenecen, para que no seáis envueltos 
en sus pecados. 

27. Y habiéndose retirado de todas 
las cercanías de aquellas tiendas, Datan 
y Abiron que habian salido de ellas, se 
mantenían en la puerta con sus mugó-
les, y sus lujos, y toda su tropa". 

Antes de la 
e ra cronoló-
gica vulgar 

1-190. 

28. Entonces Moisés dijo al pueblo-
En esto conoceréis que el Señor es quien 
me ha enviado para hacer todo lo qtío 
veis, y que no lo he inventado de mi 
cabeza: 

29. Si estos indiv iduos murieren de la 
muerte ordinaria de los hombres, y fue-
ren heridos de la plaga con que los de-
mas suelen serlo, no es el Señor quien 
me ha enviado: 

30. Pero si el Señor hiciere por un 
prodigio nuevo que abriéndose la (ierra 
se los trague con todo lo que les per-
tenece, y que bajen vivos al infier-
no, conoceréis entonces que blasfemaron 
contra el Señor1'. 

V 26, Es ta palabra es tá en ol hebreo. 
V 27. Hebr . dif. y sus pequeños hijos. Es te e s ordinar iamente el sentido do la 

Elabra hebrea TF; asi l a t raduce la Vulgata misma en los 3 . 31. del cap. xrv. 
esto libro. 

V 30. Hebr . que ellos han ul trajado al Señor. 
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Asioa de te seictis, qnod blasphemave-
era eroiinio. ¡mi Dominum. 
gica^ipir : i l Inmediatamente pues, que acabó 31. Confestim¡gitur,ut ees-
De» l.n.6. de hablar, la tierra se rompió debajo de savit loqui, dirupta est ter-
('«. c». 1J. los pies de aquellos hombres; ra sub pedibus eorum: 

32. Y abriéndose, los devoró con sus 32. Et aperiens os Suum, 
tiendas, y todo lo que les pertenecía", devoravit illos cum taber-

naculis suis, et universa sub-
stantia eorum, 

33. Y bajaron vivos al infierno, cu- 33. Descendcruntque viví 
biertos de tierra, y perecieron de en me- ¡n infemum operti humo, et 
dio del pueblo. perierunt de medio mullitu-

dinis. 
34. Todo Israel que estaba al re- 34. At vero omnis Israel 

dedor de aquel lugar, así que oyó los qui stabat per gyrum, fugít 
gritos de los que morían, huyó diciendo: ad clamorem pereuntium, 
A'o sea que la tierra nos trague con ellos, diccns: Ne forte et nos tér-

ra deglutiat. 
35. Al mismo tiempo hizo el Señor 35. Sed et ignis cgresSUB 

salir un fuego, que mató á los doscien- a Domino, interfecit duecn-
tos y cincuenta hombres, que ofrecían tos quinquaginta Viros, qui 
perfumes. oflerebant incensam. 

36. Y el Señor habló á Moisés, y le 36. Locutusque est Domi-
Jijo: ñus ad Moysen, dicéns: 

37. Manda al sacerdote Eleazar, hi- 37. Praecipe Eleazaro fi-
jo de Auron, que tome los incensarios que lio Aaton sacerdoti, ut tol-
han quedado en medio del incendio, y lat thuribula, quae iacent in 
que desparrame el fuego á una y otra incendio, et igneui huc il-
parte, porque ellos han sido ya santifi- lueque dispergat: quoniafli 
cados sanctificata sunt 

3S. Con la muerte «le los pecadores": 38. In mortibus peceato-
que los reduzca á láminas, y las lije en rum: producatque ea in la-
el altar, porque se ha ofrecido en ellos minas, et affigat altari, eo 
perfumes al ¡señor, y han sido santifica- quod oblatum sit in eis in-
dos, para que sirvan como de señal y censum Domino, et saneti-
monumento de Injusta cólera del Señor, ficuta sint ut cernant ea pro 
expuestas continuamente á la vista de los signo, et raonimento filii Is-
hijos de Israel. rael. 

39. El sacerdote Eleazar, hijo de -4<j- Tulit ergo Eleazar sácer-
ret¡", tomó pues los incensarios de bronce dos thuribula aenea, in qui-
en que habían ofrecido perfumes los in- bus obtulerant hi, quós iii-
dividuos que hubi l] sido devorados por cendium d:voravit, ct pro-
el fuego; y habiéndolos reducido á lámi- duxit ea in laminas, affigens 

í 32. Hebr. Se los t ragó á ellos y á sus familias eou todos los quo eran d e 
Coré, y todas sus riqoezns. 

V 38. E n lagar de ir las palabras in mortibus peeealorum, el hebróo se puede t ra . 
dueir asi: que tome, digo, los incensarios do estos hombres que han pecado con-
Ua sus almas, y de esle modo se kan atraído la muerte. El hebreo concluye el 37. 
después de la palabra sanetitfieala sunt. El samaritano le concluye ántes , y puedo s ig . 
nificar esto: Porque los incensarios de estos hombree que han pecado contra sus 
almas, es tán cons-igrados. 

V 39. Ei samaritano lo expresa. 

altan: ñas, las fijó en el altar sobre las otras 
de que estaba ya cubierto; sie., S„|6U 

40. Ut haberent postea fi- 40. Para que en lo futuro sirviesen 1430. 
lii Israel, quibus coinmone- de señal y advertencia á los hijos dt; Is-
rentur, ne quis aceedat alio- rael, para que ningún extrangero", y ria-
nigena, et qui non est de die que no es del linage de Aaron se 
semine Aaron, ad olleren- .atreva á acercarse al Señor á ofrecer-
dum incensora Domino, ne le perfumes, pues de lo contrario sufri-
patiatur sicut passus est Co- rá la misma pena que sufrió Coré y to-
re. et omnis congregado eius, da su tropa, como el Señor lo había pre-
loquente Domino ad Moy- dicho á Moiscs. 

S 4 ¡ . Murmuravit autem o- 41. Mas al dia siguiente toda la mu-
mnis multitudo filiorum Is- chedumbre de los hijos de Israel, en rez 
rael sequenti «lie contra de aprocechurse de un ejemplo tan ter-
Moysen, et Aaron, dicerts: rible, y ser sumisos á Dios, murmuró con-
Vos interfecisti populum tra Moisés y Aaron, diciendo: \ osotros 
£)omini. habéis matado al pueblo del Señor. 

42. Ctimque oriretur sedi- 42. Y como lomase cuerpo la sedi-
tio, et tumultus incresceret, cion, y el tumulto so aumentase, 

43. Movscs, et Aaron fu- 43. Moisés y Aaron se refugiaron en 
geruut ad tabernaculum foe- el Tabernáculo do la alianza. 1 luego 
deris. Quod, postquaui in- que entraron, los cubrió la nube, y la glo-
gressi sunt, operuit nubes, ría del Señor apareció delante de todos1. 
et apparuit gloria Domini. 1 

44. Dixitque Dominus ad 41. V dijo el Señor a Moisés: 
Movsen: 
45". Recedile de medio 45. Retiraos de en medio de esta mu- Sap.xmi. 21. 

huius multitudinis, etiam chedumbre; ahora mismo voy á exter-
mine delebo eos. Cumquc minarlos. Entonces Moisés y Aaron pos-
¡acerent in térra, trados en tierra, para aplacar la cólera 

del Señor que comenzaba tí es'aliar, 
46. Dixit Movses ad Aa- 46. Moisés dijo á A-ron; Toma lu 

ron: Tolle thúribulum, et incensario, échale fuego del altar, y per-
hausto igne de altari, mit- fumes encima, y anda pronto hacia el 
te incensum desuper, per- pueblo para roiar por él; porque la ira 
gens cito ad populum, ut ha salido ya del trono del Señor, y el 
rogos pro eis: iam eniin e- azote ha comenzado á caer sobre el pueblo. 
gressa est ira a Domino, et 
plaga desaevit. 

47. Quod cum fecisset Aa- 47. Aaron hizo lo que Moisés le man-
ron, et cucurrisset ad me- dó; y corriendo al medio d_ l pueblo que 
diam mullitudincm, quam ya era consumido por el fuego", ofreció 
iam vastabat incendium, perfumes; 
obtulit tliymiama: 

48. Et stans ínter mortuos, -18, Y manteniéndose en pie entre los 

^ 40. Hcbr . n ingún extrangero, es decir , n inguno Sea. 
i¡¡ 43. Hebr. Moisés y Aaron se convirtieron bicia el Tabernáculo del testimo. 

nio; é inmediatamente los cubrió la nube, y apareció la gloria del Sefior.^ Moisés y 
Aaron fueron ó presentarse delante del Tabernáculo del testimonio; y el Señor , ,vc. 

t 47. I lebr . cont ra el cual estallaba ya la plaga. 
TOM. I I I . 4 6 
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49. El número de los muertos por 

esta fue de catorce riiil y setecientos hom-
bres, á mas de los que habian pereci-
do en la sedición de Coré. 

jun 
Moisés en la entrada del Tabernáculo de 
la alianza, despues que cesó la mortandad. 

ac virantes, pro populo de-
precatus est, et plaga ces-
savit. 

49. Fuerunt autem, qui 
percussi sunt, quatuordecim 
millia hominum el septin-
genti, absque his, qui pe-
rierant in seditione Core. 

50. Ilcvcrsusque est Aaron 
ad Moysen ad ostium taber-
nacult foederis postquam 
quievit interitus. 

P 

C A P I T U L O XVII. 

Se confirma et sacerdocio en Aaron por el milagro de i . que florece. 

1. E l Señor habló luego i Moisés, 
y le dijo: Para que no se dispute mas 
el sacerdocio á Aaron, y se confirme que 
yo soy el que lo he revestido de esta dig-
nidad, 

2. Habla á los hijos de Israel, y re-
cibe de ellos una vara por cada tribu; 
esto es, doce varas de todos los prínci-
pes de las tribus; y escribirás el nombre 
de cada príncipe sobre su vara. 

3. Mas el nombre de Aaron estará 
sobre la vara" de la tribu de Leví, y to-
das las tribus estarán escritas, cada una 
por separado en su vara". 

4. Y pondrás estas varas en el Ta -
bernáculo de la alianza delante del Ar-
ca del testimonio en donde te" hablaré. 

5. L a vara del que yo eligiere, flo-
recerá; y asi haré cesar las quejas de los 
hijos de Israel, y las murmuraciones que 
suscitan contra vosotros; porque entónces 
verán ellos claramente que no habéis usur-
pado el sacerdocio, sino que yo os le he 
confiado. 

6. Moisés habló pues á los hijos de 
Israel, y todos los príncipes le dieron sus 

1. ET locutus est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

2. Loquere ad filios Israel, 
et aecipe ab eis virgas sin-
gulas per cognationes suas, a 
cunctis principalis tribuum, 
virgas duodecim, et unius-
cuiusque nomen superscri-
bes virgae suae: 

3. .Nomen autem Aaron 
erit in tribu Levi, et una 
virga cunetas seorsum fa-
milias continebit: 

4. I'onesque eas in taber-
náculo foederis coram testi-
monio, ubi loquar ad te. 

5. Quem ex his elegero, 
germinabit virga eius: et co-
hibebo a me querimonias 
liliorum Israel, quibus con-
tra vos murmurant. 

6. locutusque est Moyses 
ad filios Israel: et dederuiit 

n j ' J íVexpres ión del l iebr io es esta: sobre la vara ie la tribu de Levi . 
Ibid Hobr. Y bab r í una vara por cada uno de los principes de las tribus. 

1 . tlcbr (111. donde yo mo hago presento 4 lados vosotros I E m i . xxv. 29. xxtx. 
Hcbr. Foil's. Sam. Set , y Vulg. Tibí vol ai te, 4 2 et 
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ei omnes principes virgas varas, una por cada tribu; y fueron do-
per singulas tribus: fuerunt- ce varas á mas de la de Aaron". 
que virgae duodecim absque 
virga Aaron. 
7. Quas cum posuisset Moy- 7. Moisés las puso delante del Señor 

ses coram Domino in ta- en el Tabernáculo del testimonio, 
bernaculo testimonij: 

8. Sequenti die regressus 8. Y cuando volvió al dia siguiente, 
invenit germinasEe virgam halló que habia florecido la vara de Aa-
Aaron in Domo Lcvi: et ron puesta por la tribu de Leví, y que 
turgentibus gemmis erupe- habiendo brotado botones, habiah salido 
rant flores, qui, foiiis dila- flores de las que abiertas las hojas se ha-
tatis, in amygdalas defor- bian formado almendras, 
mati sunt. 
9. Protulit ergo Moyses o- 9. Moisés tomó luego todas las va-

ranes virgas de conspectu ras de la presencia del Señor, las mos-
Domini ad cunctos filios Is- tró á todos los hijos de Israel, y cada 
rael: videruntque, et rece- tribu vió y recibió la suya, 
perunt singuli virgas suas. 

10. Dixitque Dominus ad 10. Y el Señor dijo á Moisés: Lie- •«»<• 
Moysen: Refer virgam Aa- va la vara de Aaron al Tabernáculo del 
ron in tabernaculnm testi- testimonio", para que esté allí guardada 
monij, ut. servetur ibi in si- en memoria de la rebelión de los hijos de 
gnum rebellium filiorum Is- Israel, y para que ellos dejen de formar 
rael, et quiescant querelae quejas contra mí, porque no sean cas-
eorum a me, ne moviantur. tigados de muerte. 

11. Fecitque Moyses sicut 11. Moisés hizo lo que el Señor le 
praeceperat Dominus. habia mandado. 

12. Dixerunt autem filíi Is- 12. Mas los hijos de Israel, amedren-
rael ad Moysen: Ecce con- tallos por todo lo que habia sucedido, di-
siimpti suuiús, omnes peri- jeron á Moisés: Tú ves que nos vamos 
vimus. consumiendo y muriendo todos. 

13. Quicnmqne accedit ad 13. Cualquiera que se acerca al Ta -
tabernaculunt Domini, mo- bernáculo del Señor es herido de muer-
ritur: num nsque ad ínter- te. ¿Seremos todos exterminados sin que 
nectionem cunctidelendi su- nadie quede con ¡vida?" ¿No nos ense-
mus? fiarás lo que debemos hacer pin a evitar 

esta desgracia? 

6. Hobr. y l a vara de Aaron enmedio de elias. 
í 10. H c b r . delante del Arca del testimonio. 
V 13. Se leo en ct hebreo UAli, num utrum, en lugar de HAN, num usqne. 

Antes do ¡ a 
era cronold. 
gica v u l g a r 

1490, 

Punciones da los 
t enc i a . 

C A P I T U L O XVIII . 
y de los Levitas. Primicias y diezmos para su silbsis-

1 . D I X I T Q O E D o m i n u s a d 
Aaron: Tu , et filii tui, et 
dom as patri tui tecum, porta -
bius iniquitatem Sanctuarij: 

1. EL Señor para responder á la pre-
gunta que el pueblo acababa de hacer ti 
Moisés, tlijo á Aaron: T ú y tus hijos, y 
la casa de vuestro pad.'c -fct-ví con vó-
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hijos eouligo" de los pecados de vues-
tro sacerdocio. 

2. Sed exactos en 
mente vuestras funciones, y como no po-
déis bastar ¡¡ara todo, tomad también con 
vosotros á vuestros hermanos de la tri-
bu de Leví, y á toda la familia" de vues-
tro padre, para que os asistan, y os sir-
van en Jas funciones rpie debeis ejercer 
futra del Tabernáculo; mas vosotros y 
vuestros hijos ejerceréis solos vuestro mi-
nisterio en el Tabernáculo del testimonio. 

3. Los Levitas estarán siempre pron-
tos á ejecutar vuestras órdenes en todo 
lo que hubiere que hacer en el Taber-
náculo, pero de modo que no se acer-
quen á los vasos de! Santuario, ni al al-
tar, para que no mueran ellos, y voso-
tros al mismo tiempo, si lo permitís. 

4. Estén con vosotros, y veien en la 
guarda del Tabernáculo, y en el cum-
plimiento de todas sus ceremonias. Nin-
gún extrangero, el que no es de la tribu de 
Leví, se mezclará con vosotros. 

5. Velad en la custodia del Santua-
rio, y servid en el ministerio del a'tar, pa-
ra que mi indignación no se encienda" 
contra los hijos de Israel. 

6. Yo os he dado á los Levitas que 
son vuestros hermanos, separándolos de 
en medio de los hijos de Israel, y los he 
dado como un don al Señor, para que 
lo sirvan en el ministerio de su Taber-
náculo" 

7. Mas tú y tus hijos conservad vues-
tro sacerdocio; y todo lo que pertenece 
a! culto del altar, y que está en lo in-
terior del velo hágase por ministerio de 
los sacerdotes". Sí algún extrangero el 

et tu, et filii tui simul su-
stinebilis peccata sacerdo-
tij vostri. 

2. Sed et fratres tuos de 
tribu Levi, et sceptrum pa-
tris tui sume tecum, praesto-
que smt, et ministren! tihi: 
lu autem, et filii tui mini-
strabais in tabernáculo testi-
moni]. 

3. Excubabuntque Levitae 
ad praecepta tua, el ad cun-
cta opera taberaacuii: ita 
dumtaxat ul ad vasa San-
ctuarij, et ad altare non ac-
cedali!, ne et illi moriantur, 
et vos pereatis simul. 

4. Sint autem tecum, et 
excubent in custodiis taber-
nacoli et in omnibus cere-
moniis eios. Alienigcna non 
miscebitur vobis. 

5. Excubate in custodia 
Sanctuarij, et in ministerio 
altaris: ne oriatur indignano 
super filios Israel. 

6. Ego dedi vobis fratres 
vestros Levitas de medio 
filiorum Israel, et tradidi 
donum Domino, ut ser-
viant in ministeriis taber-
naculi eius. 
7. Tu autem, et filii tui cu-

stodite sacerdotium vest rum: 
et. omnia, quae ad cultum 
aftaris pertinent et intra ve-
lum sunt, per sacerdotes ad-

V 1. T o d i la casa de Leví queda responsable de los pecados cometidos cont ra 
el Santuar io por los de aquella tr ibu; la casa de Aaron sola queda responsable de 
los ^pecados cometidos en las funciones del sacerdocio por los de es ta lauiiiia. 

V A la letra, el cetro. So pone el cetro por la familia. 

Í5. I l ebr . Y mi indignación n o se encenderá ya. 

6. H e b r . Y o he tomado í vuestros hermanos los Levitas de en medio d é l o s 
hi jos de Israel para haceros u n don con ellos, como dados por el Señor para servir 
en el ministerio del Tabernáculo del tes t imonio. 

V 7. Hebr. Mas vosotros observad tas farmones tic vuestro sacerdocio, tti y tus 
hijos, en todo lo que se debe hacer en el al tar , 6 en lo iuter ior del velo; corres . 

ministrabuntur: si quis exter- que no es del linage sacerdotal, se accr-
ñus accesserit, occidetur. care á ello será castigado de muerte. gi'ca t l l l g a , 

8. I-ocutusque est Domi- 8. El Señor habló también á Aaron í m 
ñus ad Aaron: Ecce dedi en estos términos: Yo te he dado la cus-
tibi custodiara primitiarum todia y el uso de las primicias que se 
mearom, omnia, quae san- me ofrecen." Yo te he dado á ti, y á tus 
ctificantur a filiis Israel, tra- hijos para las funciones sacerdotales, todo 
didi tibi, et filiis luis pro lo que me consagran los hijos de Israel; 
oflicio sacerdotali, legitima y esta ley será observada por siempre, 
sempiterna. 

0. l inee ergo accipies de 9. He aquí pues lo que tomarás de 
bis. quae sanctificantur, et las cosas que se santificaren y ofrecieren 
oblata sunt Domino. O- al Señor, y he aquí el modo con que de-
nme oblatio, ct sacrificium, bes usarlas. Toda ofrenda, todo sacrificio, 
et quidquid pro peccato, y todo lo que se me ofrece por el peca-
alque dclicto redditur mihi, do y por la ofensa", y que se hace por 
ct eedit in Sancta saucto- lo mismo una cosa muy sania, será pa-
rnm, tuum erit, et filiorum ra tí y para tus hijos, 
tuorum. . 

10. In Sanctuario comedes 10. Lo comerás en el lugar santo; 
illud: mares tautum edent los varones solamente lo comerán, porque 
ex eo, quia consecratum est se te aplica como una cosa consagrada" 
tibi. . . 

11. Primitias autem, quas 11. Mas las primicias que me olrecie-
voverint, et obtulerint filii ren los hijos de Israel, ya por razón de 
Israel, tibi dedi, et filiis tuis, voto, ó ya espontáneamente", os las he 
ac filiabus tuis, iure perpe- dado á tí, y á tus bijos é hijas por de-
tuo: qui mundus est indo- recho perpetuo. El que estuviere puro en 
nio tua, vescetur eis. tu casa, comerá de ellas, incluso el es-

clavo que has comprado, y que pertenece 
á tu familia!1. 

12. Omnem medullamolei, 12. Yo te lie dado todo lo mejor del 
et vini, ac frumenti, quid- aceite, del vino y del trigo, todo lo que 
quid oíferunt primitiarum se ofrece por primicias al Señor. 
Domino tibi dedi. 

13. Universa frugum inilia, 13. Todas las primicias de los pro-
quas gignit humus, et Do- ductos de la tierra, que se presentan al 
mino deportan tur, eedent in Señor, serán para tu uso: couicrá de ellas 
usus tuos: qui mundus est el que está puro en tu casa. 
in domo tua, vescetur eis. 
ponded en el ministerio que os h e impuesto, al don que os he h e c h o , dándoos el 
sacerdocio. 

í 8. Hebr . las ofrendas que so elevan en mi presencia. E n esta expresión se cora, 
p renden los diezmos, las primicias, &c . 

9 . Hebr. T o d o lo que se ofreciere y quedare, ya de cualquier ofrenda de ha. 
Tina, ya de todo lo que se m e ofrece por el pecado V por la ofensa. E n lugar do 
qure reddunl mihi IstBC, se lee en el samarilano u s u e , quo deliquernnt mihi; esto 
es. y por la ofensa de que se han hecho reos cont ra mí . 

i / 10. Hebr. lit. en el Sancta-sanclorum, es decir , en el lugar muy santo, en el 
á t r io del Tabernáculo. 

Ihid. Hebr . dif. esto será para vosotros una cosa mnv santa, 
í 11. Hebr . dif. Todos los dones que los hijos de Israel me reservaren y m e ofre-

cieren por una ofrenda de -igitacion. 
Ibid. Véase el Levítico .vxu-11. 
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14. Todo lo que los hijos de Israel 1 i . Omne quod ex 
me dieren en cumplimiento de sus vo-
tos", será tuyo. 

15. T o d o lo que nace primero de 
cualquier especie, ya d e hombres, ó ya 
de brutos, y que" se ofrece al Señor, le 
pertenecerá; pero bajo la condicion d e 
que recibas rescate por los primogéni-
tos d e los hombres, y que hagas resca-
tar á los de" todo animal inmundo. 

16. Serán rescatados los primogéni-
tos de los animales, ocho dias después de 
su nacimiento"f y los del hombre se res-
catarán un mes después por cinco s idos 
d e piala", al peso del Santuario. El si-
d o tiene veinte óbolos". 

17. Pero no liaréis rescatar á los pri-
mogénitos d e la vaca, de la oveja y de 
la cabra, porque están santificados y con-
sagrados al Señor. Derramarás solamen-
te su sangre sobre el altar, y quemarás 
su grasa, como una ofrenda d e olor 
muy agradable al S ñor. 

18. Pero su carne se reservará para 
tu uso; será tuya, lo mismo que el pecho 
consagrado y la espaldilla derecha que 
te está destinada". 

19. T e he dado á ti, y á tus hijos é hi-
jas, por derecho perpetuo, lodas las primi-
cias del Santuario que los hijos de Israel 
ofrecen al Señor"; este es un pac to de sal, 
un pacto inviolabl-, sempiterno de lan te 
del Señor, para tí y para tus lujos. 

20. El Señor dijo ademas á Aaron: 
N a d a poseeréis en la tierra de los hijos d e 
Israel, como porcion vuestra particular, 
y no tendréis parte con ellos.. Vuestra 
parte soy yo, y vuestra herencia en me-
dio de los hijos de Israel. 

21. Pero á los hijos d e Leví les he 

V 14. Hebr. Todo lo que se consagrare por anatema en Israel. Levit. xxvu. 28. 
i,'' 15. Vulg. lit. quam. Hebr. quod. 
fbid. Esta palabra so halla en el hobréo. 
i 16. Víase el Exodo xxn. 30. 
Jbid. Véase el lev,tico xxvn. G. 
Jbid. Hebr. vointe gerah. Lerit. xsvu. 25. 
V 18. Hebr. lit. lo mismo que el pedio d> las victimas pacifica* que se ofrece 

por agitación, y la espaldilla derecha de las mismas victimas. 
X 19. Hebr. dif. Tod .s las oblaciones santas que los hijos de Israel ofrecieren ni 

Señor, y que se elevaren en su presencia. 

voto 
reddiderint filii Israel, tuum 
crit. 
15. Quidqtiid pr imumerum-

pit e vulva cunctae carnis, 
quam oflerunt Domino, sive 
ex hominibus, sive de pecori-
bus fuerit, tui juris erit: ita 
dunitaxat, ut pro hominis pri-
mogenito pretium accipias, 
et omne animal, quod im- ' 
mundum est, redimi facias, 

16. Cuius redemplio erit 
post unuiri mensem, siclis 
argiinti quinquc, pondere 
Sanctuarij . Siclus viginli o-
bolos habet. 

17.1'rimogcnitum autem bo-
vis, e t oris, et enprae non fa-
ci ts redimi, quia sauctifieata 
sunt Domino: saitguinem tiin-
tum eorum fundes super aita-
re, et adipes adolcbis in sua-
vissimum odorem Domino. 

18. Carnes vero in usum 
tuum cedent , sieut peetuscU-
lum consecralum, ct armus 
dexter, tna erunt. 

19. Omnes primitias San-
ctuarij, quas oilerunt filii Is-
rael Domino, tibi dedi, et 
filiis, ac filiabus tuis, iure 
perpetuo. Pactum salis est 
sempiternnm coram Domi-
no, tibi, a c filiis tuis. 

20. Dixitque Dominus ad 
Aaron: In terra eorum ni-
hil possidentis, nec habehi-
tis par tem inter eos: ego 
pars, et hereditas tua in me-
dio filiorum Israel. 

21. Filiis autein Levi dedi 

»mnes decimas Israelis in dado en propiedad los diezmos de Istaci 
possessionem, pro ministe- por los servicios que me prestan con su TOlga; 
rio, quo servium mihi in ta- ministerio en el Tabernáculo d e la alianza. 149O. 
bernaculo foederis: 

22. Ut non accedant ultra 22 . Al que los he consagrado para 
filii Israel ad tabernaculum, que los hijos de Israel, cuando me prc-
nec committant peccatum seilten sus dones por sus manos, no se acer-
mortiferum, quen ya en lo de adelante al Taberná -

culo , y no cometan un jiecado que les 
caúsa l a muer te ; 

23. Solis filiis Levi mihi 23 . Sino que les hijos de Lev í solos 
in tabernáculo servientibus, me sirvan en el Tabernáculo, y lleven 
e t portnntibus peceata po- los pecados del pueblo p a r a expiarlos." ^ 
puli; legitimum sempiter- Es t a ley se observará perpetuamente en 
num erit iu generationibus toda vuestra posteridad. Los Levitas no 
vestris. Nihil aliud posside- poseerán otra cosa alguna; 
bunt , 

24. Decimarum oblatione 24. Smo que so contentaran con las 
cententi, quas in usus eo- ofrendas de los diezmos que yo hp sepa-
rum, et necessaria separavi. rado pa ra su uso, y para todo lo que ne-

cesitan". 
25. Locutusque est Dorni- 25 . El Señor habló también á Moi-

nus ad Moysen, dicens: ses, y le dijo: 
26. Praecípe Levitis, at- 26. Manda y declara esto á los Levi-

que denuncia: Cum acce- tas: Cuando recibiereis de los hijos de Is-
peritis a filiis Israel deci- rael los diezmos que yo os he dado, 
mas, quas dedi vobis, pri- ofreced las primicias de ellos al Señor, 
mitias earum Offerte Domi- esto es, la décima parte d e los diezmos 
no, id est, decimam partein que recibiereis del pueblo, 
decintae, 

27. Üt reputetur vobis in 27 . Para que esto se os considere co-
oblationem primitivorum, m o ofrenda de las primicias que estaríais 
tain de aréis, q u á m d e t o r - obligados á presentar, tanto d e los gra-
culanbus: nos de la tierra, como del vino, si pose-

yeseis tierras y viñas; 
28. Et universis, quorum 28. Y ofreced al S ' ñor las primicias 

accipitis primitias ofiérte de todas las cosas que recibiereis", y dad-
Domino, et da te Aaron sa- las al sumo sacerdote Aaron. 
cerdoti. 

29. Omnia, quae offeretis 29. T o d o lo que ofreciereis d e los 
ex decimis, et in donaría diezmos, y separareis para ofrecerlo como 
Domini separabitis, optima don al Señor, será siempre lo mejor y 
e t electa erunt. lo mas exquisito". 

V 23. Hebr . dif. y quo ellos solos lleven sus propios pecados. 
- í 24. Hebr. Porque yo he dado en herencia 4 los Levitas los diezmos qne los 
hijos de Israel ofrecieren al Señor , y que se elevaren delante de 11; por eso les h e 
mandado que no tengan herencia en medio de los hijos de Israel . 

y 28. Vulg. lit. Ex universis, quorum accipitis primitias, offerle Domino. Debería 
teerse conforme al hebreo : Ex unirersis quorum accipitis decimas. primitias oßerte 
Domino. Ofreced al Señor las primicias (Hebr . dif. una porcion elevada) d e todos los 
diezmo-' que recibiereis. 

V 29- Hebr . dif. De todo lo que so os diere, elevareis pr imero siempre la porcion 
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Ante» de l» 30. L e s diréis también: S i ofreciereis 30. Dicesque ad eos: S i 
¿cz'vuteiT m a s P r . c c i o s o y m c j ° r l ° s diezmos, praeclara, et meliora quue-
* 1430.° será considerado como las primicias que que obtuleíltis ex dccimis, 

dariais d e vuestros granos y de vuestro reputabitur vobis quasi de 
vino. area , e t torculari dedenlis 

primitias: 
31. Y comeréis estos diezmos voso- 31. E t comedetis eas in o-

tros y vuestras familias en todos los lu- mnibus locis veslris, tam vos, 
gares donde habitareis; porque sou la re- quám familiae vestrae: quia 
compensa del servicio que hacéis en el pretium est pro ministerio, 
Tabernáculo del testimonio. quo servitis in tabernáculo 

testimonij. 
32. O s guardaréis pues de cae r en 32. Et non peccabitis super 

pecado, con reservar lo mejor y mas lioc, egregia vobis et pin-
pingüe, pa r a que no manchéis con esta guia reservantes ne pollua-
iinjuria que haríais á Dios, las ofrendas tis oblationes filiorum Israel, 
de los hijos de Israel, ni seáis castiga- c t inoriamini. 
dos d e muerte". 

que dobc ser elevada, es decir, consagrada al Señor; V le consagraréis lo mejor que 
tuvieren. Lií. ex omni adipe ejus eanclijiealionem ejus ex ea. El 11. P. Houbigant sos. 
peclia que cu lugar de AT MQDSU. sanctijicalianem ejus, deberia leerse ATM Q Í H U , coi 
sovctificate, 6 TQDSIT, sancti/icabitis. 

V 32. Hebr. Y si ofreciereis lo mejor que tuvieren, os librareis do ser reos de 
pecado, do manchar las ofrendas de los hijos do Israel, y de sufrir la pena de muerte. 

C A P I T U L O XIX. 

Sacrificio do la vaca roja. Agua de la expiación, y : 

1. Y el Señor habló á Moisés y á 
Aaron, y les dijo: llublad 6 hs hijos de 
Israel, y decidles": 

2. Esta es la ceremonia de la vícti-
m a " que ha establecido el Señor para la 
expiación de los pecados. Mandad á los 
hijos d e Israel que os traigan una vaca 
roja que eslé en el vigor d e su edad, y 
sin mancha, es decir, sin defecto, y que no 
haya cargado el yugo; 

3. Y la daréis al sacerdote Eleazar, 
que llevándola fiiera del campamento, la 
sacrificará delante de todo el pueblo;" 

1. LOCUTUSQUE est Domi-
nus ad Moysen, e t Aarou, 
dicens; 
2. Is ta est religio victiraae, 

quam constituir Dominus. 
Praec ipe liliis Lsrael, ut ad-
ducant ad te vaccam rtifam 
aetatis integrae, in qua nul-
la sit macula, n e c porta-
verit iugum: 

a , , « »« -JUIVI3 ui iu^ciuoit : L.icas.ui, 3 . Tradet isque cam Elea-
Heb,, xro. 9. „ , „ t w ^ - . . . •• - ' z a r 0 sacerdoti, qui eduetam 

extra castra, immolabit in 
conspectu omnium: 

Í 1. Lo que sigue supone estas palabras; y el R. P. Houbigant opina que esta, 
banen el texto original. 

V 2. Hebr. dif. Este es un estatuto que hace parte do la ley, y que el Señor ha 
mandado observar: Hablad 1 los hijos de Israel, y haced que oa'traigan una vaca ro-
ja, sin mancha, es decir, que no tenga defecto alguno, y que no haya cargado el yugo. 

V 3. y 5. Ilebr. diít la entregaréis al sacerdote Eleazar, quien la llevará fuera 
del campamento, y se sacrificará en su presencia. Y el sacerdote Eleazar, mojando 
«1 dedo &c Y será quenada en su presencia. Es cierto según el í 8. que a! 

4. Et tingens digitum in 4. Y mojando su dedo en la sangre 
de esta vaca, hará siete aspersiones con 
ella, volviéndose hácia la puerta del T a -
bernáculo; 

5. Y la quemará á vista de todos", 
dejando que el fuego consuma tanto la 
piel y la carne , como la sangre y los 
excrementos. 

6. E l sacerdote echará igualmente 
al fuego en que a rde la vaca, madera d e 
cedro, hisopo y grana tenida dos veces. 

sanguine eius, asperget con-
tra fores tabernaculi septcm 
vicibus, 

5. Comburetquc earn cun-
ctis videntibus, tam pelle, et 
camibus eius, quatn sangui-
ne, e t f imo flammae traditis. 

6 . Liguum quoque cedri-
num, et hyssopuin, coccum-
que bis tinclum, sacerdos 
mittet in l lammam, quae 
vaccam vorat. 

7. E t tunc demum, lotis 
vestibus, e t eorpore suo, in-
gredietur in castra, comma-
culatusque crit usque ad ve-
sperutn. 

8. Sed et ille, qui com-
busserit earn, lavabit vesti-
menta sua, et corpus, e t im-
mundus erit usque ad ve-
speruin. 

9. Colliget autem vir mun-
dus cineres vaccae, e t eftun-
det eos extra castra in lo-
co purissimo, ut sint inulti-
tudini filiorum Israel in cu-
stodian!, e t in aquam asper-
sionis: quia pro peccato vac-
ca combusta est. 

10. Cumque laverit, qui 
vaccae portaverat cineres, 
vestimenta sua, imumndus 

advenae, qui habitanl inter 
eos, sanetum iure perpetuo. 

11. Qui tetigerit cadaver 
hominis, e t propter hoc Se-
ptem diebus fuerit immun-
dus: 

12. Aspergetur ex hac aqua 
die tertio, et septimo, e t 

Antes de la 
era cronoló-
gica vulgar 

1430. 

7. Y por último, despues de haber 
lavado sus vestidos y su cuerpo, volve-
rá al campamento, y quedará inmundo 
y separado de las cosas santas hasta la 
tarde. 

8. El que hubiere quemado la vaca 
lavará también sus vestidos y su cuer-
po, y quedará inmundo hasta la tarde. 

9. Un hombre que esté puro, reco-
gerá las cenizas de la vaca, y 
echará fuera del campamento en lugar 
muy limpio, para que las guarden con 
mucho cuidado los hijos (le Israel," y 
les sirvan para hacer una agua de as-
persión," porque la vaca ha sido que-
mada por el pecado. 

10. Y lavando sus vestidos el que 
hubiere llevado las cenizas de la vaca, 
quedará inmundo hasta la tardé." Los 

erit tisque ad vesperum. Ha- hijos de Israel y los exlrangeros que lia-
bebunt hoc filii Israel, et bitan entre ellos, tendrán esta disposi-

ción como santa é inviolable por dere-
cho perpetuo, y Ut observarán. 

11. El que por haber tocado el ca-
dáver de un hombre, quedare inmundo 
siete dias, 

12. Recibirá la aspersión de esta 
gua"! en los dias tercero y séptimo, y 

victima era quemada, no por Eleazar, sino por otro sacerdote. Los Setenta ¡oyeron 
tiSSTO US&KU, El immolabunt Et eomburent, en lugar de USKT usar, Et immo• 
lábil Et comburet. 

V' 9. Hebr. dif. para lodos los hijos de Israel. 
I ind. En el hebréo se lee NDH, separationis, acaso en lugar de NZU, aspersionis. 

Esta palabra se repilo muchas voces en este capitulo. 
V 10. Hebr. Y el que hubiere llevado las cenizas de la vaca, lavará 

y quedará impuro basta la tarde. 
$ 12. O según el hebréo, de esta coniza mezclada con agua. 

TOM. III. 4 7 
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Ante» de l» 30. Les diréis también: Si ofreciereis 30. Dicesque ad eos: Si 
^¡»"vulgar m a s P r . c c i o s o y m c j ° r do los diezmos, praeelara, et meliora quue-
* 1430.° será considerado como las primicias que que obtuleíltis ex dccimis, 

daríais de vuestros granos y de vuestro reputabitur vobis quasi de 
viuo. area, et torculari dedeitlis 

primillas: 
31. Y comeréis estos diezmos voso- 31. E t comedetis eas in o-

tros y vuestras familias en todos los lu- mnibus locis vestris, tam vos, 
gares donde habitareis; porque son la re- quam familiae vestrae: quia 
compensa del servicio que hacéis en el pretium est pro ministerio, 
Tabernáculo del testimonio. quo servítis in tabernáculo 

testimonij. 
32. Os guardaréis pues tle caer en 32. Et non peccabitis super 

pecado, con reservar lo mejor y mas hoc, egregia vobis et pin-
pingüe, para que no manchéis con esta guia reservantes ne pollua-
iinjuria ejue haríais á Dios, las ofrendas tis oblationes filiorum Israel, 
de los hijos de Israel, ni seáis castiga- et inoriaminí. 
dos de muerte". 

que dobc ser elevada, es decir, consagrada al Señor; V le consagraréis lo mejor que 
tuvieren. Li t . ex oinni adipe ejus sanctijiralionem ejus ex ea. El 1!. P. Houbigant sos . 
peclia que en lugar de AT MQDSU, eanctijicaliirnem ejus, debería leerse ATM Qttst:, TOS 
sovetificate, 6 TQDslT, sanclificabilis. 

V 32. Hebr. Y si ofreciereis lo mejor que tuvieren, os librareis do ser reos de 
pecado, do manchar las ofrendas de los hijos do [srael, y d e sufrir la pena de muerte. 

C A H T Ü I . 0 XIX. 

Sacrificio do la vaca roja. Agua de la expiación, y : 

1. Y el Señor habló á Moisés y á 
Aaron, y les dijo: Hallad á los hijos de 
Israel, y decidles": 

2. Esta es la ceremonia de la vícti-
ma" que ha establecido el Señor para la 
expiación de los pecados. Mandad á los 
hijos de Israel que os traigan una vaca 
roja que esté en el vigor de su edad, y 
sin mancha, es decir, sin defecto, y que no 
haya cargado el yugo; 

3. Y la daréis al sacerdote Eleazar, 
que llevándola fiiera del campamento, la 
sacrificará delante de todo el pueblo;" 

1 . LOCUTCSQUI: e s t D o m i -
nus ad Moysen, et Aarou, 
dicens: 
2. Ista est religio victimae, 

quam constítuit Dominus. 
Praecipe filiis Lsrael, ut ad-
ducant ad te «accam rtifam 
aetatis integrae, in qua nul-
la sit macula, nec porta-
verit iugum: 

.... , « »« -juivia ui L.icas.ui, 3. Tradetisque cam Elea-
Hebr. xm. 9. „ , „ , ,„ . . ,^ . .1 . ... - • z a r 0 s a Cerdoti, qui eductam 

extra castra, immolabit in 
conspectu omnium: 

í 1. I .o que sigue supone estas palabras; y el R . P. Houbigant opina que esta , 
ban en el texto original. 

V 2. Hebr. dif. Piste es un estatuto que hace parte do la ley, y que el Señor ha 
mandado observar: Hablad & los hijos do Israel, y haced que o s ' t r a i g a n u n a vaca ro -
j a , sin mancha, es decir, que no t enga defecto a lguno, y que no haya cargado el yugo . 

V 3. y 5 . I íebr . diíi la en t regaré i s al sacerdote E leazar , quien la l levará fiiera 
del campamento, y se sacrificará en su presencia. Y el sacerdote Eleazar , mojando 
Bt dedo &c Y será quemada en su presencia. Es cier to según el í 8 . que a! 

4. Et tingens digitum in 4. Y mojando su dedo en la sangre 
de esta vaca, hará siete aspersiones con 
ella, volviéndose hacia la puerta del Ta-
bernáculo; 

5. Y la quemará á vista de todos", 
dejando que el fuego consuma tanto la 
piel y la carne, como la sangre y los 
excrementos. 

6. El sacerdote echará igualmente 
al fuego en que arde la vaca, madera de 
cedro, hisopo y grana tenida dos veces. 

sanguine eius, asperget con-
tra fores tabernaculi septem 
vicibus, 

5. Comburetquc earn cun-
ctis videntibus, tam pelle, et 
camibus eius, quatn sangui-
ne, etf imo flammae traditis. 

6. Liguum quoque cedri-
num, et hyssopuin, coccum-
que bis linctum, sacerdos 
mittet in llammam, quae 
vaccam vorat. 

7. E t tnnc demum, lotis 
vestibus, et eorpore suo, in-
gredietur in castra, comma-
culatusque erit usque ad ve-
sperum. 

8. Sed et ille, qui com-
busserit earn, lavabit vesti-
menta sua, et corpus, et ini-
mundus erit usque ad ve-
sperum. 

9. Colliget autem vir mun-
dus eineres vaccae, et eftun-
det eos extra castra in lo-
co purissimo, ut sint inulti-
tudini filiorum Israel in cu-
stodian!, et in aquam asper-
sionis: quia pro peccato vac-
ca combusta est. 

10. Cumque laverit, qui 
vaccae portaverat eineres, 
vestimenta sua, iminnndus 

advenae, qui habitant iuter 
eos, sanetum iure perpetuo. 

11. Qui tetigerit cadaver 
hominis, et propter hoc Se-
ptem diebus fuerit immun-
dus: 

12. Aspergetur ex hac aqua 
die tertio, et septimo, et 

A n t e s de la 
era cronoló-
gica vulgar 

1430. 

7. Y por último, despues de haber 
lavado sus vestidos y su cuerpo, volve-
rá al campamento, y quedará inmundo 
y separado de las cosas santas h a s t a la 
tarde. 

8. El que hubiere quemado la vaca 
lavará también sus vestidos y su cuer-
po, y quedará inmundo hasta la tarde. 

9. Un hombre que esté puro, reco-
gerá las cenizas de la vaca, y 
echará fuera del campamento en lugar 
muy limpio, para que las guarden con 
mucho cuidado los hijos de Israel," y 
les sirvan pata hacer una agua de as-
persión," porque la vaca ha sido que-
mada por el pecado. 

10. Y lavando sus vestidos el que 
hubiere llevado las ccnizas de la vaca, 
quedará inmundo hasta la tardé." Los 

erit tisque ad vesperum. Ha- hijos de Israel y los extrangeros que lia-
bebunt hoc filii Israel, et bitan entre eilos, tendrán esta disposi-

ción como santa é inviolable por dere-
cho perpetuo, y la observarán. 

11. El que por haber tocado el ca-
dáver de un hombre, quedare inmundo 
siete dias, 

12. Recibirá la aspersión de esta 
gua"! en los dias tercero y séptimo, y 

victima era quemada, no por Eleazar, sino por otro sacerdote. Los Setenta ¡oyeron 
tssxTO US&KU, El immalabunt Et comburent, en lugar de usa r usar , Et immo• 
lábil Et comburet. 

V 9. Hebr. dif. para lodos los hijos de Israel . 
Ibid. E n el hebreo se lee NOH, separationis, acaso en lugar de NZII, aspersionis. 

Esta palabra se repito muchas voces en este capitulo. 
V 10. Hebr. Y el que hubiere llevado las cenizas de la vaca, lavará 

y quedará impuro basta la tarde. 
$ 1 2 . O según el hebreo, de es ta coniza mezclada con agua. 

TOM. III. 47 
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Antes de la a s ¡ s e i á purificado. Si uo recibiere es- sic niundabitur. Si die ter-
" M ' S ' Í l a aspersión en el dia tercero, no po- tio aspersus non fiient, se-

"«¡ío. drá purificarse en el séptimo, y conti- ptimo non poterit emundari. 
mará. inmundo por otros siete días." 

13. El que hubiere tocado el cada- 13. Omnis, qui tetigerit hu-
ver de un hombre, y no recibiere la manae animae morlic.nuni, 
aspersión de esta agua mezclada con la et aspersus hac commistio-
ceniza referida, manchará el Tabernácu- ne non luerit, polluet tabel-
lo del Señor, 5¡ tiene el atrevimiento de naculum Domini, et peribit 
acercársele, y perecerá de cu medio de ex Israel: quia aqua expia-
Isracl; quedará inmundo, porque no se tionis non est aspersus, ím-
ha purificado con el agua de expiación, mundus crit, el manebit spur-
y su inmundicia permanecerá sobre él, citia eius super eum. 
y le hará perecer. 

14. Esta es la ley respecto del hom- 14. Ista est lex hominis, 
bre que muere en su pabellón: Todos qui moritur in tabernáculo: 
los que entraren en este, y todas las va- Onmes, qui ingrediuntuT ten-
sijas que allí hubiere," quedarán ininun- torium illius, et universa va-
das por siete dias. sa, quae ibi sunt, polluta 

erunt septem diebus. 
15. La vasija que no tuviere tapa- 15. Vas, quod non babue-

dera, ó que no estuviere atada por en- rit operculum, nec ligatu-
cima," será inmunda, como también to- rain desuper, immundum 
do lo que contenga. crit. 

16. Si alguno tocare en el campo 10. Si quis in agro teti-
el cadáver de un hombre muerto con geritcadaveroccisi hominis, 
violcucia ó naturalmente, ó algún hue- aut per se mortui, sive os 
so de él ó su sepulcro, quedará inmun- illius vel scpulchrum, im-
do por siete dias. mundus crit septem diebus. 

17. Los individuos expresados toma- 17. Tollentqtié de cincri-
rán de las cenizas de la vaca quema- bus combustionis atque pec-
da por el pecado, y poniéndolas en un cati, et mittent aquas vivas 
vaso, les echarán agua viva encima; super eos in vas: 

18. Y un hombre puro mojará en 18. In quibus cum homo 
ellas el hisopo, hará aspersiones sobre to- mundus tinxerit hyssopum, 
do el pabellón, sobre todos los muebles, asperget ex eo omne ten-
y sobre todas las personas que estuvic- torium, et cunctam snpellc-
ren manchadas con esta clase de in- ctilcm, et homines huius-
mundicia; cemodi contagione pollutos: 

19. Y de este modo el limpio purifi- 19. Atque hoc modo mun-
cará al inmundo en los dias tercero y dus lustrabit immundum ter-
íéptimo; y el que fuere purificado así el tio, et séptimo die: expiatus-
dia séptimo, se lavará el cuerpo y sus que die séptimo, lavabit et 
vestidos, y quedará inmundo hasta la se, et vestimenta sua, et im-
tarde. mundus erit usque ad ve-

V 19. E n el $ precedente se lée en el hebreo C T M I , ct immundus <rit, en lugar 
de ITMA, immnndus erit, que se lee en el samaritano; y al contrario en este, el he-
breo pone I T U B , mundabitur, en lugar de L T H R , et mundabitur, que se lee en et 
•amaritano. 

! 14. Heb.dif. Todus los que entraren en su pabellón, y'todos los que allí estuvieren. 
15. Hebr. dif. Toda vasija que estuviere abierta, y que no tuviere su tapadera 

atada ó cerrada por encima. 

C A P I T U L O X I X . 3 7 1 

speruni Antee de Ic 
'20. Si quis hoc ritu non 20. Si alguno no se purificare de es- ' - " ' r a l g « 

fueril expiatus, peribit ani- ta manera, perecerá de en medio de la 1490. 
ma illius de medio Ecclesiae: asambléa," porque ha manchado el San-
quia sanctuariuin Domini ttiario del Señor, y no ha sido rociado 
polluit, et non est aqua lu- con el agua de expiación, 
stralionis aspersus. 

21. Erit hoc praeceptum 21. Este precepto es para vosotros" 
legitimum sempiternum. I- una ley que se guardará siempre. El 
pse quoque, qui aspergit a- que hiciere las aspersiones del agua la-
quas, lavabit vestimenta sua. vará igualmente sus vestidos. El que to-
Omnis, qui tetigerit aquas care el agua de expiación, quedará in-
expiationis, immundus erit mundo hasta la tarde. 
usque ad vespertim. 
22. (¿uídquid tetigeril im- 22. El que contrajere inmundicia por 

mundos, immundum faciet: haber tocado un cadáver, quedará in-
et anima quae horuin quip- mundo por siete dias, y hará inmundo 
piam tetigerit, immunda erit todo lo que tocare; y el que tocare al-
usque ad 'vesperum. guna de estas cosas, quedará impuro 

hasta la tarde, y no mas. 

í 211. Véase la Disertación sobre t<* suplicios, en este tomo. 
V 21. Se lée también en el samaritano LCM, cobis, en lugar de LHII, eis, que » 

lée en el hebreo. 

CAPITULO XX. 

Muerte de Maria hermana de Moisés. Aguas de contradicción. Moisés reprendido 
por su desconfianza. I.os Iduméos niegan el paso i los Israelitas. Muerte de Aaron. 
Eleazar le sucedo. 

1. VEVERUNT^UE filii Israel, 1. Toda la muchedumbre de los hi-
et omnis multitudo in de- jos de Israel llegaron al mes primero 
sertum Sin, mense primo: del ano cuadragésimo después de la sa-
et mansit populus in Cades, lida de Egipto, al desierto de Sin, di-
Mortuaque est ibi Maria, et ferente del otro del mismo nombre, en 
sepulta in eodem loco. que habían estado Antes"; y el pueblo per-

maneció en Cades." Allí murió María, 

i t 1. E l fundamento de poner este suceso en el año cuadragésimo, es quo Moi-
sés parece que pono un intervalo corlo entre la muerte ele Maria y la de Aaron, que 
murió en el quinto mes del año cuadragésimo. ínfr. xxxin. 

Ibui. Es decir, diferente del otro mencionado en el Exodo cap. xvi. Estos dos Sin, se 
escriben de diverso modo en hebreo; el primero so escribe con samech , Sin; el se-
gundo con isade, 'Fsin. Pero Calmet y el Padre Carneros, creen que el desierto de 
Sin, de que w habla aquí, es el mismo que el otro de que se habló on el cap. 
xiu. 22. y que estaba al Mediodía de la tierra prometida. Véase la Ducrtacion so-
bre las x1.11. mansiones, en este tomo. 

Ibid. Calmet y el P. Carrieres siguen la opinion de que este lugar llamado Ca-
des, es el mismo Cades-fíarnr de quo so habló en el cap. xm. 2T. A la objeción da 
quo allá el lugar llamado Cades se coloca en el detiirlo de Faran, y aquí en el de-
sitt ío de Sin, se puede contestar que Cades acaso estaba entre los dos desiertos, de 
manera que nna parte de él estuviese en el desierto de Faran, y otra en el de Sin, 
que estaba contiguo al de Faran (S/rpr. xui. 1. 22. 2T). Véase la Disertación última-
iuoutc citada. 
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tvT-m i ' ' ^ , u c sepultada en el mismo lugar, 
giw 'vulgar ^ faltándole agua al pueblo, se reu-

1453. nieroit contra Moisés y Aaron, según 
acostumbraban; 

3. Y amotinados les dijeron: ¡Plu-
guiese á Dios que hubiésemos pereci-
do con nuestros hermanos delante del 
Señor!" 

4. ¡ Por qué habéis traido al pueblo 
del Señor á este desierto, para q u e pe-

Ezd. ira, rezcamos de sed nosotros y nuestras 
bestias? 

5. ¡Por qué nos habéis sacado de 
Egipto, y nos habéis traido á este lu-
gar miserable, donde no se puede sem-
brar; donde no se pueden dar higueras, 
ni viñas, ni granadas," y donde ni agua 
se halla para beber? 

6. Moisés y Aaron, dejando al pueblo, 
entraron en el Tabernáculo de la alian-
za, se postraron en tierra", y clamaron 
al Señor, diciéndole: Señor Dios, escu-
cha el clamor de este pueblo, y ábre-
les tu tesoro; dales una fuente de agua 
viva, para que saciados, dejen de mur-
murar." Entonces apareció sobre ellos" 
la gloria del Señor. 

7. Y el Señor habló á Moisés, y le 
dijo: 

8. Toma la vara tuya , y reunid 
al pueblo, tú y Aaron tu hermano; ha-
blad á la piedra delante de ellos, y os 
dará aguas, y cuando hubiereis sacado 
agua oe la piedra, todo el pueblo bebe-
rá, y todas sus bestias. 

2 . Cumque indigeret aqua 
populus, convcnerunt adver-
sum Moysen, et Aaron: 

3. E t versi in seditionem, 
dixerunt: Utinam periisse-
mus inter fratrcs nostros co-
ram Domino. 

4. Cur eduxisti Ecclesiam 
Domini in soliludinem, ut et 
nos, et nostra iumenta mo-
riamuri' 
5. Quare nos fecistis a-

scendere de /Egypto, et ad-
duxistis in locum istum pes-
simum, qui sen non potest, 
qui nec ficum gignit, nec 
vineas, nec malogranata, in-
super et aquam non habet 
ad bihendum? 
6. Ingressnsque Moyses, et 

Aaron, dimissa multitudinc, 
tabemaculum foederis, cor-
ruertint proni in terram, cla-
maveruntque ad Dominum 
atque dixerunt: Domine 
Deas, audi clamorem huius 
populi, e l aperi eis thesau-
rum tuum fontem aquae vi-
vac, ut satiati cesset mur-
muratio eorum. Et apparuit 
gloria Domini super eos. 

7. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen, diccns: 
8. Tolle virgam, et congre-

ga populum, tu et Aaron 
frater tuus, et loquimini ad 
petram coram eis, et ilia 
dabit. aquas. Cumque edu-
xcris aquam de petra, bi-
bet omnis tnultitudo, ct iu-

V 3. Véase el cap. xvt. 35. 49. y el cap. m i . 12. 
V 5. E l samaritano dice: Es te n o es lugar en que se paedan sembrar higueras, 

viñas ó granados. 
V 6. H e b r . fueron á la entrada de l Tabernáculo del testimonio, y se postraron 

en t ierra. 
Ibid. Clamarerunt'jue, &c eortrm. Es las palabras no están en el hebreo n i en 

otra versión alguna. S in embargo, como vienen aquí m u ; naturalmente, se conje tn . 
ra que oeaso es t añan en el texto or iginal . 

Ibid. Hebr. se les apareció. 
í 8 . Es ta palabra se halla en l a versión de los Setenta, y se justifica por el tex-

to hebréo del Í J 11. Muchos creen que Dios habla en este lugar de la vara mila-
grosa, do que se habia servido varias veces para hacer milagros por medio de Multes, 
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menta eius. 
9. Tulit igitur Moyses vir-

gam, quae era! in conspe-
ctu Domini, sicut praecepe-
rat ci, 

10. Congregata moltitudi-
ne ante |>etram, dixitque eis: 
Audite rebelles, et incredu-
li: Num de pctra liac vo-
bis aquam poterimus ejicerc? 

11. Cumque elevasse! Moy-
ses mauum, percutiens virga 
bissilicein, egressae sunt a-
quae largissimae, ita ut po-
pulus biberet, et iumenta. 

12. Dixitque Dominus ad 
Moysen, et Aaron: Quia non 
credidistis mihi ut sanctifica-
retis me coram filiis Israel, 
non introducetis hos populos 
in terram, quam dabo eis. 

13. Ilaec est aqua con-
tradictionis, ubi iurgati sunt 
filii Israel contra Dominutn, 
et sanctificatus est in eis. 

Antes de l a 

9. Moisés tomó pues la vara que es- tlt^vújgar 
I.» rvi «7 Tnítm-iii'iiiii/n dolonla Hpl Sf_ 1 t'.O taba en el Tabernáculo delante del Se-

ñor, como él se lo habia mandado; 
1452. 

Ezad. xvn . 
5. 6 . 
Sap. XI. 4 . 

10. Y habiendo reunido al pueblo de-
lante de la piedra, les dijo con alguna 
especie de desconfurnza: Escuchad, rebel-
des é incrédulos:" ¿Podremos sacar agua 
de "esla piedra, despues que os habéis 
hecho tan indignos de esta gracia? 

11. Y Moisés levantó la mano, y Ps. LXXVII. 
habiendo heritlo hasta dos veces la pie- ¡ ^ ^ 4 
dra con su vara", cuando debia limitarse 
á hablarle como el Señor se lo habia 
mandado, salió agua de ella en grandísi-
ma abundancia, de suerte que el pue-
blo tuvo para beber, y usímismo todas 
sus bestias. 

12. Y el Señor dijo á Moisés y Aaron: '• 
Porque no me creísteis, ni me santificas-
teis delante de los hijos de Israel, limi-
tándoos á hablar á la piedra, como yo 
os lo habia mandado, no seréis los intro-
ductores de estos pueblos en la tierra 
que yo les daré. 

13. Esta es el agua de contradicción 
donde los hijos de Israel murmuraron 
contra el Señor, y donde él hizo brillar 
supoder y su santidad en medio de ellos, 
por el milagro ipie hizo en su faror y 
por el castigo tpte impuso á Moisés". 

14. Entretanto Moisés envió de Ca-
des embajadores al rey de Edom para 

14. Misit interea nuncios 
Moyses de Cades ad regem 

Í10. Es ta es una doblo inteligencia de u n a sola palabra hebrea. 

11. Vulg. l i t . virga. Hebr . virga sua. 
y 13. E l samaritano añade aquí lo quo refiere Moisés en el Deutcronomio cap. 

ut. 23. y sig. donde se lóe: Entóneos Moisés dijo: Soberano dueño y Señor: vos ha-
béis comenzado á señalar vuestra grandeza y vuestra mano poderosa delante de vues. 
t ro servidor; porque ¡cuál es el KOB, ya en el cielo ó ya en la tierra, que pueda 
hacer obras semejantes 4 las vuestras, ó cuya fuerza pueda compararse á la vues-
I ra! Permitid pues, que yo pase y vea aquella t ierra excelente que está de la ot ra 
parte del Jordán , aquellas montañas tan fért i les y aquel Líbano. Mas el Señor di jo 
4 Moisés: Basta; no mo hables mas de esto. Sube 4 la cumbre del Fasga, y ext ien. 
de la vista hác ia el poniente, el norte , el sur y el oriente, y regis t ra todo aquel pais; 
porque tú no pasar4s el Jordán. Dsspuos de esto comunica mis órdenes 4 Josué; afir , 
male y fortifícalo, porque él es quien se pondrá á la cabeza de este pueblo, y le re . 
partirá la tierra que to verás. El Señor habló todavía 4 Moisés, y le dijo: Vosotros, 
tú y toda este pueblo, habéis andado bastante al rededor de estas montañas: id aho . 
ra hácia el monte, y dad mis órdenes 4 este pueblo, dieiéndolo ( ü e u l . 11. 2 . et seqi-): 
Vais á pasar los limites dB las t ierras de vuestros hermanos los hijos do Esau, que 
habitan en Seir, y ellos tendrán miedo de vosotros. Poro guardaos de atacarlos; por . 
que yo no os daré nada do su pais para que lo poseáis, n i siquiera u n palmo de t ier. 
ra , porque vo he dado á Esau los montes de Seir para que los posea. Vosotros les 
compraréis con dinero todo lo que comiereis y bebiereis. J loises envió pues 4 o . 



3 1 4 LIBRO DE LOS NUMEROS. 

s i c a vulgar 
usa. 

Aote* de la decirle": Esto es lo que te pide tu hcr-
mano Israel :Tú sabes todos los traba-
jos que hemos sufrido desde que nos se-
paramos de tí; 

15. Cómo nuestros padres bajaron á 
Egipto, y hemos habitado allí mucho 
tiempo, oprimidos de los Egipcios noso-
tros y nuestros padres; 

16. Y como en fin clamamos al Se-
ñor, que nos oyó y envió el ángel suyo 
que nos ha sacado de Egipto. Ahora 
estamos en la ciudad de Cades, que es-
tá en los confines de tu reino: 

17. Te suplicamos nos permitas pa-
sar por tu pais. No atravesaremos los 
campos ni las viñas; ni beberémos las 
aguas de tus pozos: sino que marcha-
remos por el camino público, sin des-
viarnos" á la derocha ni á la izquierda, 
hasta que salgamos de tus tierras. 

18. El príncipe de, Edom les respon-
dió: No pasaréis por mis tierras, ó yo 
os lo impediré con las armas. 

19. Los hijos de Israel le respondie-
ron: Pasaremos por el camino ordina-
rio sin detenernos á derecha ni izquier-
da; y si bebiéremos tu agua nosotros 
y nuestros ganados, te pagaremos lo que 
fuere justo; no habrá dificultad en el pre-
cio." Permite solamente que pasemos sin 
detenernos. 

20. Mas él respondió: No pasaréis. 
Y al punto salió S su encuentro con 
ima muchedumbre innumerable que for-

14. la palabra hebrea LAMIÍ, que debería corresponder 4 estai qui dicerent, fa i . 
t a en el t e s to original. 

X' 17. En lugar de LAFFNR, non dcclinabimus, se lee en el samaritano LA HSUK, 
iwndivcrtcmus, en el mismo sentido. 

V 19, Hebr. díf. nosotros pegaremos su valor, y no haremos mas qne pesar prnn. 
tameule (dif. sin daros el menor motivo de queja). E n lugar de estas palabras BROLI 
AGBKH, ó según el samar i tano , AGBR, pede meo ¡rumilo, los Setenta repiten la expre-
sión de! principio: per tritam gradiemur viam: en hebreo, BMSI.H NAI-H. Este plural 
gradiemur, se conforma mejor con lo que precede; y la expresión pede meo fransi, 
bo, parece aquí meno» na tura l qne la repetición per tritam gradiemur viam: Os lo 
hemos dicho, y os lo repetimos: marcharemos por el camino ordinario sin hacer p e r . 
juicio a lguno 4 vuestro país. 

Edom, qui dicerent: Hacc 
mandat frater tuus Israel: 
Nosti omnem laborcm, qui 
apprehendit nos, 

15. Quomodo descende-
rint patres noslri in /Egy-
ptum, et habitaverimus ibi 
multo tempore, alflixerint-
quo nos /Égyptii, et patres 
nostros: 

16. Et quomodo clama-
verimus ad Dominum, et 
exaudierit nos, miseritque 
augelum, qui eduxerit nos 
de ¿Egypto. Ecce in urbe 
Cades, quae est in extre-
mis finibus tuis, positi, 

17. Obsccranius, ut nobis 
transire liceat per terrarn 
tuam. Non ibimuspcr agros, 
nec per vineas: non bibe-
mus aquas de puteis tuis: 
sed gradiemur via publica, 
nec ad dextram, nec ad si-
nistrarti declinanles, donec 
transeamus terminos tuos. 

18. Cui respondit Edom: 
Non transibis per me, alio--
quia armatas occurram ubi. 

19. Dixeruntque filii Is-
rael: Per tritam gradiemur 
viam: et si bibenmus aquas 
tuas nos, et pecora nostra, 
dabimus quod iustum est: 
nulla erit in pretio difficul-
tas, tantum velociter tran-
seamus. 
20. At ille respondit: Non 

transibis. Statimque egres-
sus est obvius, cum infinita 

multitudine, et manu forti, 
21. Nec voluit acquiesce-

re deprecanti, ut concede-
ret transitura per fines suos; 
quamobrem divertit ab eo 
Israel. 

23. Cumque castra movis-
sent de Cades, venerum in 
inontem Ilor, qui est in fi-
nibus terrae Edom: 

23. Ubi locutus est Domi-
nus ad Moysen: 

24. Pcrgat, inquit, Aaron 
ad populos suos: non enim 
inirabit Terram, quam dedi 
filiis Israel, eo quod inere-
dulus fuerit ori meo, ad 
Aquas contradictionis. 

25. Tolle Aaron, et filium 
eius cum eo, et duces eos 
in montem Hör. 

26. Cumque nudaveris pa-
trem veste sua, indues ea 
Eieazarum filium eius: Aa-
ron colligetur, et morictur 
ibi. ^ • 
27. Fecit Moyses, ut prae-

ceperat Dominus: et ascen-
derunt in montem Ilor co-
ram omni multitudine. 
2S. Cumque Aaron spolias-

se! vestibus suis, induit eis 
Eieazarum filium eius. 

29. fllo inortuo in montis 
supcrcilio, descendit cum 
Eleazaro. 
30. Omnis autein multitu-
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maba un ejercito poderoso; A"'1" •*» 
21. Y por mas súplicas que se le 

hicieron, no quiso ni escucharlas, m con- 1455, 
ceder el paso por sus tierras: por lo que 
Israel se apartó de ellas, y no quiso ata-
carle, en virtud de que el Señor se lo 
habia prohibido." 

22. Y levantado el campamento de 
Cades, fueron al monte H o r , que está 
en los coufincs de la tierra de Edom." 

23. El Señor habló en este lugar á 
Moisés, 

24. Y le dijo: Vaya Aaron á incor-
porarse con su pueblo," porque él no 
entrará en la tierra que yo he dado í 
los hijos de Israel, pues ha sido incré-
dulo á las palabras de mi boca," en 
el lugar llamado las aguas de contra-
dicción. 

25. T o m a pues á Aaron y á su hijo m m -
Eleazar con él, y llévalos á la cima 38. 
del monte Hor. 

26. Y desnudando al padre de sus 
vestiduras," las pondrás á su hijo Elea-
zar; y Aaron será reunido (1 sus padres, 
y morirá en este lugar. 

27. Moisés hizo lo que el Señor le 
habia mandado. Subieron al monte Hor 
delante de todo el pueblo, al quinto 
mes del mismo año", 

28. Y despues que desnudó á Aaron 
de sus vestiduras, revistió con ellas á 
Eleazar su hijo. 

29. Muerto Aaron en lo alto del 
monte, Moisés bajó con Eleazar. 

30. Y todo el pueblo, viendo que 

IR 31. Véase el Deuteronomio n. 8 . 
V 22. Según la opinion de Calmet y del padre Carrieres, ellos retrocedieron há-

cia el Mediodía para dar vuelta al pais de los Iduméos. Véase la Disertación sobre 
tas xi.ll. mansiones, en este tomo. 

Ibid. Es tas Ultimas palabras, qui est in finibus terne Edom, no están en el texto 
hebréo do csU>2v; pero si en el del siguiente, donde se lée: el Señor habló á Moi-
sés y 4 Aaron sobre el monte Hor, que está j un to 4 las f ronteras del pais de Edom, 
y le dijo, &c . 

V 24. Se lée en el hebréo BAMU, ad populas saos; en el samaritano BAMV, ad po. 
pubim suum. 

Ibid. Hebr . porque habéis sido incrédulos i las palabras de mi boca. 
V 26. Hebr. Ut. de sus vestiduras ( fn / r . 1? 28). Se lée en el hebréo VIIFBT, et 

nado, en el samaritano VHFBTT, el nudabis. 
V 27. Véase el cap. xxxui . 38. 
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«H'ctonoio ^ a r o n ' i a b i a m l l e , l 0 > hizo duelo por él do videos occubuisse Aaron, 
gica vulgar e n l o c ' a s las familias por espacio de flevit super eo triginla die-

1452. treinta dias. bus per cunetas familias suas. 

CAPITULO XXI. 

Victoria de los Israelitas sobre los Cananéos . Nueva murmuración. Serpiente de bron. 
ce . Guerra cont ra Sebón y cont ra Og . 

1. EL rey de Arad", príncipe Cana- 1. Qi-oo cum audisset Cha-
néo, que habitaba hácia el Mediodia de nanaeus rex Arad, qni habi-
to tierra de Canaan, habiendo sabido que tabat ad meridiem; venisse 
Israel habia venido por el camino de scilieet Israel per explóra-
los exploradores", peleó contra él, le ven- torum viam, pugnavit contra 
ció, y llevó despojos". illum, et victor existens, du-

xit ex eo praedam. 
2. Mas Israel se obligó con voto al 2. At Israel voto se Dnmi-

Scñor, diciendo: Si entregares este pue- no obligans, ait: Si tradide-
blo en nuestras manos, yo destruiré sus ris populum istuin in manu 
ciudades". mea, dclebo urbes eius. 

3. El Señor escuchó las súplicas de 3. Exaudivilque Dominus 
Israel, y le" entregó los Cananéos, á quie- preces Israel, et tradidit Cha-
ñes él pasó á filo de espada, habiendo nanaeum, quem ¡lie intcr-
destruido sus ciudades", y dió á este lu- fecit subversis urbibus eius: 
gar el nombre de Horma, es decir, ana- et vocavit nomen loc.i illius 
tema". Horma, id est anathema: 

4. En seguida partieron del monte de 4. Profecti sunt autem, et 
Hor, y se dirigieron por el camino que de monte Hor, per viam , 
conduce al mar Rojo, para ir (i Ja tier- quae ducit ad Mare rubrum, 
ra de Canaan, dando vuelta al rededor ut circumirent terrani Edom. 
del pais de Edom": y el pueblo comen- Et tacdere coepit populum 

V 1. Arad e ra u n a ciudad de las mas meridionales del pais de Canaan , sitúa, 
da m u y cerca de Cades.Barné, á veinte millas del Hebron, según Eusebio. 

Ibid. E s decir por el camino quo habian seguido los exploradores, que babia en . 
viado Moisés, porque en efecto los Israeli tas babian llegado á Cades en el desier. 
ta deSin(Sup. x x . 1.); es decir , según l a opinion de Calmct y del P. Carrieres, al mismo 
lugar de donde fueron enviados los exploradores, y por donde estos habían entrado á 
l a t ierra de Canaan (Sup. x tn . 22. 27.). Es verdad que los Se ten ta entendieron aquí 
por nombre de lugar la palabra Atharim, que puede significar exploradores; y así 
traducen que Israel habia ido por el camino de Atarim: y Calruet prefiere es ta in-
terpretación. Véase la Disertación sobre las s u l mansiones, en esto tomo. 

Ibid. Heb. llevó cautivos á muchos de ellos. 
V 2. Heb. Y o someteré estas ciudades al anatema. 
Í 3 . E l samaritano lo expresa, BIDO, in manu cjús, 
Ibid. Heb. dif. sobre quienes Israel ejecutó el anatema, exterminándolos y t a m . 

bien á sus ciudades. 
Ibid. Ya se habló de este lugar en el cap. xtv. í " 4 5 . Debia estar á la entrada 

del pais do Canaan, y así lo supone Calmct . 
V 4. Esto se explica m u y naturalmente en la opinion de los que suponen que 

el monte H o r estaba cerca de Caies-Barné, que suponen estar á lo menos muy cer-
cano á Cades, de dondo los Israel i tas fueron al monte Hor ; y esta es la opinion 
que siguieron Calmet y el P . Carrieres. Sin embargo, como el m a r Rojo estaba muy 
distante de allí, y hácia el poniente, y los Israelitas dieron vuelta hácia el or ien. 
te, el E. P . Houbigant supous que habia en estas cercanías u n lugar llamado 
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itineris, ac laboris: zando á fastidiarse del camino, i¡ue era 
muy largo, y del trabajo que era muy 
grande, 1452. 

5. Locutusque contra Deum 5. Habló contra Dios y contra Moi-
et Moysen, ait: Cur eduxi- ses, y dijo á este: tPor qué nos sacas-
8ti nos de .-Egipto, ut more- te" de Egipto para que muriésemos en 
remur in solitudine? üeest este desierto? El pan nos falta, no te-
panis, non sunt aquae: ani- nemos agua, y nos causa nausea la vis-
ma nostra iam nauseat su- ta de este ruin alimento. 
per cibo isto levissimo. 

6. Quamobrem misit Do- 6. Por lo cual el Señor envió con- Judith. vm. 
minus in populum Ígnitos tra el pueblo serpientes, cuya mordedura m , 
serpentes, ad quorum pía- quemaba como el fuego". Habiendo si- i. t v . x. o. 
gas, et mortes plurimorum, do muchos mordidos y aun muertos, 

7. Vencruntad Moysen, at- 7. Recurrió el pueblo á Moisés, y le 
que dixerunt: Peccavimus, dijo: Pecamos en hablar contra el Señor 
quia locuti sumus contra Do- v contra ti-, ruédale que nos libre do es-
niinuin, et te: ora ut tollat ias serpientes. Y Moisés oró por el pueblo, 
a nobis serpentes. Oravitque 
Movses pro populo, 

8. Et locutus est Dominus 8. Y el Señor le dijo: Haz una ser--
ad cuín: Fac. serpentem ae- piente de bronce, y ponía en lo alto de 
neum, et pone cuín pro si- rna ¡dea, para que sirva de señal". El 
gno: qui percussus aspexcrit que fuere mordido de las serpientes, y 
eum, vivet, la viere será curado. 

9. Fecit ergo Moyses SER- 9. Moisés hizo pues una serpiente de 
PENTRM AENEUM , e t p o s u i t b r o n c e , y l a p u s o en lo alto de una pi-
c um pro signo: quem cura ea para que sirviese de señal, y los he-
percussi aspicerent, sanaban- ridos sanaban con verla, no por la ser-
iar. piente que veían, sino por el Salvador", de 

quien era figura. 
10. Profectique filii Israel 10. Los hijos de Israel partieron de 

castrametati sunt in Oboth. este lugar, y acamparon en Obot, 
11. Undeegressifixereten- 11. De donde salieron, y fijaron sus 

toria in Ieabarim, in solitu- tiendas en Ieabarim. en el desierto que 
diñe, quae respicit Moab ve á Moab hácia el oriente'': 

Im-Souph 6 mar do los J u n c o s , como el mar Rojo, y que esto lugar es ai que 
los Israeli tas se dirigieron. 

V 5. E n el hebreo su lee, HALIT.W, ascendere feeisti nos; en el samari tano, 

V 6. Hebr . lit. serpientes seraphim, ó serpientes abrasadoras. Parece, según 
Isaías que ol saraph e ra una serpiente alada (Isai. Xiv. 29. xxx. 6.). Se dice que e s . 
tas serpientes son semejantes í la hidra; sus alas se parecen á las del murciélago. 

V 8. Hobr . dif. Haced un saraf y ponedlo sobre l a as ta de u n estandarte. Las 
mismas expresiones se usan en el versículo siguiente, en el cual se halla la pala-
bra en eum. 

V 9. „ E l que veia la serpiente era curado, n o por lo que vein, dico ol autor del 
„libro de l a Sabiduría sino por vos mismo, Señor, quo sois el Salvador de todos los 
„hombres ." Sap. xvt. 7. 

Ibid. „ A s í como, dico Jesucristo, Moisés elevó en el desierto la serpiente de bron-
,,ce, asi también es necesario que el Hijo del hombre sea elevado, para que n inguno 
..so pierdade los que creen en él, sino que todos tengan la vida e te rna ." Juan. tu . 14. y 15. 

ÍJ 11. E l samari tano añade aquí lo que Moisés refiere eo el Reuteronomio, cap. 
1!. í 9 . 18. y 19. donde se lée: „Eu tónces ol Señor dijo á Moisés: No ataquéis á 
Moab, ni cometáis hostilidad a lguna cont ra él, porque yo no os da ré nada do so 
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cios ad Sehon regem Amor-
rhaeorum, dicehs: 

22. Obsecro, ut transiré mi-
lii liceat per terram tuam; 
non declinabimus in agros, 
et vineas, non bihenms 
aquas ex puteis, vía regia 
gradiemur, doñee transea-
mus términos tuos. 
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21. Israel envió de allí' embajadores 21. Misit autem Israel nun-
á Sehon, rey de los Amorróos, para de-
cirle: 

22. Ruégote que me permitas pasar 
por tu pais. No nos desviaremos a los 
campos ni á las vinas: no beberemos 
agua de vuestros pozos; no irémos á vues-
tras casas ni á vuestros campos, para sa-
car agua; sino que marcharémos por el 
camino público, hasta que salgamos de 
vuestras tierras. 

23. Sehon no quiso permitir que Is- 23. Qui concedere noluit, 
rael pasase por su pais, y antes bien, ut transiret Israel per tines 
reunido su ejército, le salió al encuentro suos: quin potius exercitu 
en el desierto, fue á Jasa", y le dió ba- congregato, egressus est ob-
tallu; viam in desertum, et venit 

in lasa, pugnavitqne contra 
eum. 

24. A quo percussus est in 
ore gladij, et posscssa est 
terra eius ab Arnon usque 
leboc, ct filios Amnion: quia 
forti prac'sidio tenebantur 
termini Ammoriitarum. 

24. Pero fue derrotado por Israel que 
se hizo dueño de su reino", desde el tor-
rente de Arnon hasta el de Jcboc, y has-
ta los confines de los hijos de Ammon, 
que los Israelitas no atacaron; porque 6 
mas de que Dios se los habia prohibido 
expresamente", la frontera de los A m mó-
nitas estaba también defendida por fuer-
tes guarniciones". 

25. Israel tomó pues todas las ciuda-
des de aquel príncipe, y habitó en las 
ciudades de los Amorróos, es decir, en 
Hesebon", y las aldeas de su territorio; 

26. La ciudad de Hesebon (pie Un-
tes perteneció á los Moabítas, era enton-
ces de Sehon", rey de los Amorróos, que 
habia combatido" contra el rey de Moab, 
y le habia tomado todas las tierras que 
poseía hasta el Arnon. 

25. Tulit ergo Israel omnes 
civitates eius, et habitavit in 
urbibus Amorrhaei, in He-
sebon scilicet, et vieillis eius, 

26. Urbs Hesebon i'uit Sc-
hon regis Amorrhaei, qui 
pugnavit contra regem 
Moab: et tulit omnem ter-
ram, quae ditionis illius lue-
rat, usque Amon. 

niñear equ i pede meo; cnando per fines Ivas es precisamente la petición ene Sehoo 
les niega. 

V 21. O m a s bien: Israel, citando aun extaha en el desierto de Cademot, y antes 
de salir de su campo junto al torrente de Arnon, despachó embajadores í Sehon, S e . 
\Devt. u . 24. et seiji/.) Véase la Disertación sobre las LXII. mansiones, en este tomo. 

\ 23. Parece que esta ciudad debia es ta r sobre el camino que iba del tor rente de 
Arnon á los montes Abarim. Véase la Disertación citada. 

V 24. El re ino de Sebón tenia por l ímites el tor rente de A m o n al or iente y al 
Mediodía; el tor rente de Jcboc al norte , y el Jordan al poniente. El Jeboc e s el que 
en otra parte ep llamado Jaboc (Gen. xxr.il. 22). 

Ibid. Véa*e e! Deuteronomio n. 19. 
A/id. Hebr. l i t la frontera de los Ainmoni tas e ra fuerte. 
X 25. E s t a ciudad se hallaba situada en las m o n t a ñ a s en f ren te de Jer icó á vein-

te millas del Jordan . 
V 26. Hebr. dif. era entonces la ciudad capital de Sehon . 
Ibid. El hebréo añade aquí ncasoN, principilim, en lugar , según parece, de nugo l i , 

T> principio, es decir, prins, que habia combatido primero, &c . 

» 
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87. Idcirco dicitur in pro- 27. Por eso se decía como prover-

verbio: Venite in Hesebon, bio" entre, los Amorréos: Ea, venid á He- gjC!l vuigi.r 
aedificetur, et construaturci- sebón; aquella ciudad que es ahora la ciu- 1451. 
vitas Sehon: dad de Sehon, elévese y repárese, fortifi-

qúese, y acabe de consumir á los AJoabi-
tas; 

28. Ignis egressus est de 28. Porque el fuego de. la guerra sa-
Hssebon, damma de oppi- lió de Hesebon; la llama salió de esta du-
do Sehon. ct devoravit Ar dad que es elfruto tk la victoria de Sehon, 
Moabitarum, et habítatores y devoró todo elpais hasta á Ar, ciudad 
excclsorum Arnon. de los Moabítas", y consumió á todos los 

habitantes de los lugares altos del Ar-
non". 

29. Vae tibí, Moab, peri- 29. ¡Ay de tí, Moab, eres perdido pue- M s., 
sti, popule Chumos. Dcdit blo adorador de Camos"! Tu Dios ha de- 3.Reg.xi.7. 
filios eius in fugam, et filias jado huir á sus hijos, y ha entregado sus 
in captivitatem regí Amor- hijas cautivas á Sehon, rey de los Amor-
rhaeorum Sehon. réos. 

30. lu«um ipsorum dispe- 30. El yugo con que los Moabítas 
riit ab "Hesebon, usque l)i- oprimian á Hesebon ha sido roto hasta 
bon, lassi pervenerunt in I)ibon". Ellos llegaron cansados de su fu-
Nqphe, et usque Medaba. ga á Noie y hasia Medaba". 
31. Habilavit itaque Israel 31. Israel habitó pues en el país' de 

in Terra Amorrhaei. los Módntas, que habia sido conquistado 
por Sehon, rey de los Amorréos. 

32. Misitque Moyscs, qui 32. Y Moisés envió gentes que re-
explorarent Iazer: cuius ce- conociesen á Jazer", de cuyos lugarci-
perunt vicnlos, et possede- líos se apoderaron, y se hicieron seño-
runt habítatores. res de los habitantes". 

27. Hebr. lit. los decidores de proverbios dicen: Estos decidores de proverbies 
Oran una especie de poetas qne hablaban de u u a manera poética, figurada y sentcii. 
•ñosa, y cuyos discursos y sentencias se conservaban en la momoria d e los pueblos. 
T a l estilo óra muy familiar entre los Orientales. 

V 28. Es ta ciudad, situada sobre el Arnon , no habia sido sometida por Sehon; era 
de los Moabítas cuando los Hehréos entraron en aquel pais. Dcut. u . 29. Los Setenta 
y el samari tano leen: hasta Moab. Podría leerse: hasta A r , ciudad de Moab. 

Ibid. Hebr . dif. hasta los habi tantes d e l iamot-Amon. E s t a era una ciudad de 
Moab situada sobre el A r n o n . Supr. V 20. . 

ir' 29. Véase la Disertación sobre Moloc, Beelfegor y Camos. al principio de este lomo. 
i' 30. Dif. Su yugo, (ó segnn el hebreo, su t ierra cultivable) es decir, su impe-

rio ha perecido desde líescbon hasta Dióon. La palabra jugum, en la Vulgata, pa-
rece que es una falta del copiante, en lugar do jugerum, que corresponde mejor 
i la palabra hebrea. Calmet pone á Hesebon hScia la extremidad septentrional del 
pa i s conquistado por Sehou; y ú Dibon hác ia et ex t remo opuesto sobre el torrente 
do A m o n . 

Ibid. Hebr . dif. Y sus mugeres han perecido hasta N o f e que está cerca de Meda-
ba, ó m a s bien se podría haber leido s s a , desolatum est, en lugar de BSIM, tira-
lieres, t raduciendo así: Su tierra de cultivo ha perecido desde Hesebon hasta Dibon. 
y ha sido desolada hasta Nofe que está cerca de Médaba. 

V 31. Se l é e e n el samaritano BARI, in urbibus, en lugar del hebréo BARS, in terra, 
y 32. Jaze r estaba, seguii Ensebio, á quince millas de Hosebon, en la fuente de 

nn r io del mismo nombre, que entraba en el Jordan . 
Ibid. Hebr. v se hicieron (turnios do los Amorréos que allí habitaban. El sama-

Titano y los Set . y arrojaron i los Amorróos &c . E s decir, vivaise, et e.xputerunt, 
on lugar de vintsu, et possederunl; en el hebréo se dice, VURS, el posscdtt, que es 
clarament« una errata del copiante, corregida en parte por los Rabinos que leyeron 
en plural VHRSP, et possedermi. 
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Antes do la 33. Dieron luego vuelta por otro la- 33. Verteruntqoe se, e t a -
er.i cronoló- y habiendo subido por el camino d e scenderunt per viam Basan, 
gica pulgar g a s a n „ | ( ¡ g ^ n ) e n c u e n t r 0 ü g i r e v , ( e c t occurrit eis Og, rex Ba-
Dtut. iu. 3. Basan, con todo su pueblo para atacar- san, cum omni populo suo 
xxix. J. ) o s e n Kdrai". pugnaturus in Edrai. 

34. Y el Señor dijo á Moisés: N o le 34. Dixitque Dominus ad 
temas, porque yo le he entregado en tus Moysen: Nc timeas cum, 
manos con todo su pueblo y su pais, y quia in manu tua tradidi 
ie tratarás como á Sehon, rey d e los illum, e t omnem populum 

' ' ' ' " ' a c terram eius: faciesque 
í 11 £ sicut fecisti Sehon regi 
Amorrhaeorum habitatori 
l iesebon: 

35. Percusserant igitur et 
hunc cum filiis suis, univer-

Amorréos, que habi taba en Hcsebon. 

3 5 . D e s t r o z a r o n e n e f e c t o á a q u e l r e y 
c o n s u s h i j o s " , y t o d o s u p u e b l o , s i n q u e 
d e e l l o s q u e d a s e u n o s o l o , y s e h i c i e r o n s u m q u e p o p u l u m e i u s u -
d u e ñ o s d e s u p a i s . s q u e a d i n t e r n e c i o n c m , e t 

p o s s e d e r u n t t e r r a m i l l i u s . 

í 33. E l pais de Basan que despucs fue l lamado Batanea, tonia por el oriente 
y el nor te las montañas do Galaad, al poniente el Jordán , y al Mediodia el tor ren , 
te de Jaboc . 

Ibid. Calmet piensa que esta ciudad debia estar j un to al torrente do Jaboc. 
35. El samari tano no habla de sus hi jos. 

C A P I T U L O X X I I . 

Los Israeli tas acampan en las llanuras de Moab. Balac, rey de los Moabites, manda 
embajadores al adivino Balaam. 

1. HABIENDO partido de este lugar, 
acamparon en las llanuras que están al 
poniente de Moab", ce rca del Jordan, mas 
allá del cual está situada Jericó". 

2. Mas Balac, hijo de Sefor, y rey 
de los Moabitas, considerando todo lo 
que Israel habia hecho á los Amortóos, 

3. Y viendo que los Moabitas le te-
nían un gran temor, y que no podían 

; los daba, como resistir su ataque, si se 
habia hecho con los reyes de Hesebon y 
de Basan", 

4. Dijo á los ancianos que gober-
naban la parte de Madian mas cercana 

1. P R O F E C T I Q U E c a s t r a -
metati sunt in campestri-
bus Moab, ubi trans lor-
danem lericho sita est. 

2 . Yidens autem Balac fi-
lius Sephor omnia, quae fe-
cerat Israel Amorrhaeo, 
3. Et quòd pertimuissent 

cum Moabitae, et impetum 
eius ferre non possent, 

4. Dixit ad maiores na ta 
Madian: I ta delebit hic po-

V 1. Es tas l lanuras podían llamarse asi, no por estar bajo el dominio de loe 
Moabitas, sino porque eran de su antiguo pais conquistado por Sehon. 

Ibid. Hebr . dif. m a s acá del Jo rdán , enfrente de Jericó. 
V 2- y 3 . Hebr. dif. Pero Balac, hijo de Sefor y rey de la* Moabitas, conside-

r ó todo lo que Israel habia hecho á los Amorreos . Los Moatatas temieron en ex-
t remo á este pueblo, porquo e ra numeroso; y estando inquietos por los hijas de I s . 
» e l , dijeron á los ancianos, &c . 
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pulus omnes, qui in nostris ú su reino": Este" pueblo exterminará á 
finibus commorantur, quo- todos nuestros confinantes, como el buey g i c a l u l g a r 

modo solet bos herbas u- acostumbra comerse las yerbas hasta la 1451. 
sque ad radiccs carpere . raiz. Balac e r a entánccs rey de Moab. 
Ipse erat eo tempore rex in 
Moab. 

ó. Misit e rgo nuncios ad 5. Envió luego embajadores a Ba- XS1V. j , 
Balaam filium Beoranolum, laam, hijo de Bcor, adivino célebre que 
qui habitabat super Hume» habitaba junto al rio Eufrates, mas allá 
terrae filiorum Ammnn, ut del pais d e los hijos d e Ammon" , para 
vocarent eum, e t dicerent: q u e le llamasen, y le dijesen: H e aquí 
Ecce egressus es t populus un pueblo salido de Egipto, que cubre 
ex iEgypto , qui operuit su- toda la superficie d e la tierra, y que 
perficietn terrae, sedens con- está acampado junto á m í . 
tra me. 

6. Veni igitur, e t maledic 6. Ven pues a maldecirle, porque es 
populo huic, quia fortior me mas fuerte que yo, para ver si puedo 
est: si quo modo possim combatirle de algún modo, y arrojarle de 
pcrcutere, e t ejicere eum mis tierras", porque yo sé que el que tú 
de terra mea: novi enim, bendijeres, será bendito, y el que tú mal-
quód benediclus sit cui be- dijeres, será maldito. 
nedixeris, et maledictus, in 
quem maledícta congesseris. 

7. Perrexeruntque seniores 7. Los senadores de Moab y los 
Moab, et maiores natu Ma- ancianos de Madian marcharon, pues, He-
dían, habentes divinationis vaudo con que pagar al adivino; y llegados 
pret ium in manibus. Cum- á presencia de Balaam, le hicieron presen-
qne venissent ad Balaam, e t te todo lo que Balac les habia mandado 
uarrasent ei omuia verba decirle. 
Balac, 

8. lile respondit: Manete 
hic nocte, ct respondebo 8. Balaam les respondió: Quedaos 
quidquid mihi dixerit Domi- aquí esta noche, en la que consultaré 
ñus. Manent ibus illis apud al Señor, y os diré lo que el Suñor 
Balaam, venit Deus, et ait me declaiare. Quedáronse pues con Ba-
ad cum: laam; y Dios vino, y le dijo: 

9. Q u i d sibi volunt homi- 9. ¿Qué quieren" estos hombres que 
nes isti apud te? están contigo? 

if 4 . Estos Madianitas son diferentes de los que habitaban al oriente dol mar Ro. 
o, y debían estar al Mediodia del pais de Sohon y al poniente do los Moabitas. 

Ibid. El pronombre hic, que falta en el liebróo, está en el samaritano. 
V 5. Hebr . dif. envió diputados á Balaam, hijo de Bcor, que estaba en Petor so. 

bre el r io Eufrates, en la t ierra de los hijos de su pueblo, es decir, en la prono, 
eia donde él habitaba. La Escr i tura dico expresamente que Balaam e ra de Aram, á 
Aram-Naltaraim, esto es, de Mesopotomia (Infr. xxm. 7. tieni, xxni . 4); y Calmct po-
ne á Pctor ETL las cercanías de Tapsaque , mas allá del Eufra tes . En lugar de ,\MO, 

r iti sui, se leo en el samari tano, AMO.V, es decir , Ammon, como on la Vulgata, E t 
P. Houbigant , prefiriendo esta lección, supone que la t ierra de los A m m o n i t a s i » 

extendía hác ia el Eufra tes , y que recíprocamente el nombre de Aram.Naharaim, 6 
Siria de los dos rios, se extendía hasta mas allá del Eufrates al oceidento. 

i 6. Hebr. lit. de la t ierra ó de eBte pais. 
í 9. E n lugar del hebréo MI, quii. so lée en el samari tano MU, quid ; y se e n . 

t iende el s¡6¡ coluta quo la Vulgata expresa. 
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10. Ba laam respondió: Balac, hijo de 10 Respondit: Balac (ì-

Setbr, rey de los Moabitas, los ha enviado 

11. A decirme: Sábele que está aquí 
un pueblo" salido de Egipto, que cubre 
toda la superficie de la tierra: ven á 
maldecirle, para ver si puedo combatirle 
de algún modo y arrojarle. 

12. Dios dijo á Balaam: Guárdate 
de ir con ellos, y no maldigas á este 
pueblo, porque está bendito. 

13. Balaam, levantándose de mañana, 
dijo á los príncipes que habían ido á verle: 
Volveos á vuestro pais, porque el Señor 
me ha proliibido ir con vosotros. 

14. Los príncipes se volvieron, y dije-
ron á Balac: Balaam no quiso venir con 
nosotros. 

15. Entonces Balac le envió de nue-
vo otros embajadores en mayor número, y 
mas nobles que los que antes habia en-
viado, 

16. Quienes llegados á presencia de 
Balaam, le dijeron: Esto dice Balac, hi-
jo de Sefor: N o dilates" el venir á mí; 

17. Estoy dispuesto á honrarte, y t e 
daré todo lo que quisieres; ven, y mal-
dice á este pueblo. 

18. Balaam respondió: Aun cuando 
Balac me diese su casa llena de oro y" 

Infr.zxiv. 18, de plata, no podría yo variar la palabra 
del Señor mi Dios, para decir mas ó 
menos de lo que él me ha dicho". 

19. Mas como él no quería perder 
el dinero que se. le ofrecía, añadió: Os 
suplico que también os quedéis aquí es-
ta noche, para que yo pueda saber lo que 
el Señor me responderá" de nuevo, y si 
mudará 6 no de resolución. 

20. Dios vino" pues aquella noche á 

lius Scphor, res Moabita-
rum, misit ad me, 

11. Dicens: Ecce populus, 
qui egres-sus est. de iEgypto, 
opcruit supertìciem terrae: 
veni, et maledic ei, si quo 
modo possim pugnans abi-
gere eum. 

12. Dixitque Deus ad Ba-
laam: Noli ire cum eis, nc-
que maledicas populo, quia 
benedictus est. 

13. Qui mane consurgens, 
dixit ad principes: Ile in 
terram vestram, qjiia pro-
hibuii me Dominus venire 
vobiscuin. 

14. Reversi principes di-
xerunt ad Balac: Noluit 
Balaam venire nobiscum. 

15. Rursum «Ile multo più-
res, et nobiliores quàm ante 
miserat, misit. 

16. Qui cum venissentad 
Balaam, dixerunt: Sic dicit 
Balac filius Sephor: Ne 
cuncteris venire ad me: 
17. Paratussum honorarete, 
et quidquidvolueris dabo tibi: 
veni, et maledic populo isti. 

18. Respondit Balaam: Si 
dederit mihi Balac plenam 
domum suam argenti, et 
auri, non potero immutare 
verbum Domini Dei mei, u t 
vel plus, vel minus loquar. 
. 19. Obsccro, ut hic ma-
neatis etiam hac nocte, ut 
scire qneam, quid mihi rur-
sum respondeat Dominus. 

20. Venit ergo Deus ad 

pueblo h: 
i salido. 

¥ 11. Se lée en el samaritano AM ISA, popu 
do, en lugar de HAM AISA, populue qui egrmus cut, eì pueblo que 

V 16. Hebr. dif. Nada os impida el venir, &c. 
V 18. E u lugar de v, et, se lee en el samari tano A U , vel. 

Sibili. Hebr. lit. t raspasar la palabra &e en lugar de hacer mas, &e . 

19. Hebr. lit. me d i r i . 
2 0 . En el samaritano so lío MLAC, an¡dm, en lugar do ALBIM, Vtus, 
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Balaam nocte, et ait ei: Si Balaam, y le dijo: Si estos hombres han A W j j ^ » * 
vocare t e venerunt ¡tomines venido á llamarte, levántate y ve con g ic ) l Vll|ga¿ 
isti, surge, et vade cum eis: ellos; pero ba jo la condición de que ha- 1451. 
ita dumtaxat, ut quod tibi rás lo que yo te mandare". 
praecepero, facias. 
21 Surrexit Balaam mane, 21. Balaam se levantó de mañana, 

et strata asina sua profe- aparejó su borrica, V se puso en camino 
ctus cst cum eis. con ellos, resuello á hacer lo que Ba-

lac le pedia. 
22. E t iralus est Deus, ste- 22. Entonces Dios se irritó", y un 

titque ángelus Domini in ángel del Señor se presentó en el cámi- Pí<- n - 1 5 -
via contra Balaam, qui in- no para oponerse" á Balaam que iba 
sidebat asinae, et dúos pue- sobre su borrica, y llevaba consigo dos 
ros habebat securn. mozos. 
23. Cernens asina ange- 23. La ¡tornea viendo al ángol que 

lum stantem in via, evagi- estaba en el camino, y tenia en la mano 
nato gladio, avertit se de una espada desnuda, se apartó del ca-
itinere, e t ibat per agrum. mino, y se iba por en medio del campo. 
Quam cum verberare! Ba- Y como Balaam la apaleaba, y quena 
laam et veliel ad semitam llevarla al camino, 
reducere, 

24. Steii l ángelus in an- 24. El ángel se paró en un lugar 
gusiiis duarum maceriarum, estrecho, entre dos cercas que rodeaban 
quihus vineae cingebantur. unas vinas. 
25. Q u c m videns a-ina, iun- 25. La borrica viéndolo, se arrimó á 
xit se parieti, et attrivit se- la cerca, oprimiendo contra ella el pie de! 
dentis pedem. At ille ite- ginete. El continuó apaleándola; 
rum verberaba! eam: 

25. Et nihüommus ange- 26. Mas el ángel pasando á un lugar 
lus ad locum angustum tran- estrecho, en donde no podia desviarse á 
siens, ubi nec ad 'dexteram, derecha ni izquierda, se paró delante de 
nec ad siriistram poterat la borrica, 
deviare, obvius stetit. 

27. Cumqtie vidisset asina 27. L a que viendo al ángel parado 
stantem angelum, concidit delante de ella, cayó debajo de los pies 
sub pedibus sedentis: qui del que la moni aba. Entonces Balaam, 
iratus, vehementius caede- arrebatado de cólera, golpeaba mas fuer-
bat luste latera eius. temente con un palo los costados de la 

borrica. 
28. Aperuitque Dominusos 28. Y el Señor abrió la boca de la 

asinae, ot locuta est: Quid asna, para reprender por el órgano de 
feci tibi? cur percutis me? esle animal estúpido, la estupidez todavía 
ecce iain tertio? mayor de aquel falso profeta. Formó pa-

labras articuladas por la lengua de es-
ta bestia, que sin comprender lo que 
le pasaba, dijo t Balaam: ¿Qué te he he-
cho? ¿Por qué me has golpeado ya tres 

V 20. Ilebr. lit. pero harás lo que yo te mandare. 
V 23. E l hebr to añade: porque se iba. 
Ibid. .Este es el sentido del hebreo, cuya expresión es semejante á la del V 32. 

f i e la Vulgata misma t raduce en este sentido: ligo tem ut adwrearer tibi. 

TOM. III. 49 
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vecesí 
29. Balaam le responilió: Porque lo 

has merecido, y te has burlado de mí. 
¡Ojalá tuviera yo una espada para ma-
tarte! 

30. La borrica le dijo: ¿No soy yo 
tu animal sobre el que has acostumbra-
do siempre montar hasta hoy? Díme si 
jamás he hecho cosa semejante. El le 
respondió: Nunca. 

31. Inmediatamente abrió el Señor 
los ojos á Balaam, y vió al ángel que 
estaba parado en el camino con una es-
pada desnuda; y él le adoró postrado en 
tierra. 

32. El ángel le dijo: ¡Por qué has 
apaleado tres veces á tu borrica? Yo he 
venido para oponerme á ti", porque tu 
Camino es corrompido, tu intención es 
perversa, y contra m í", porque lo es con-
tra el designio de Dios. 

33. V si la borrica no se hubiese 
apartado del camino, cediéndomelo, cuan-
do me opuse á su paso", yo te hubiera 
matado, y ella hubiera quedado viva. 

34. Balaam le respondió: l i e pecado, 
sin saber que tú te me oponias; pero aho-
ra n no te agrada que vaya, retrocederé. 

35. El ángel le dijo: Ve con ellos; 
pero guárdate"' de hablar otra cosa quo 
lo que yo te mandare. Fue pues con 
los príncipes. 

30. Balac, sabiendo que iba salió á 
recibirle hasta una ciudad de los Moa-
bitas", que está situada en los confines 
del Arnon; 

37. \ dijo ú Balaam: l i e enviado 
hasta dos veces embajadores á llamarte; 
¿porqué no veníate luego que los prime-

29. Respondit Balaam: Quia 
commeruisli, et illusisti mihii 
utinam haberem gladium, ut 
te percuterem. 
30. Dixit asina: Nonne ani-
mai tuum sum, cui semper 
sedere consuevisti usque in 
praesenlem dicm? die, quid 
simile umquam tècerim libi. 
At illc ait: Numquam. 

31. Protinus aperuit Do-
minus oculos Balaam, et vi-
dit angelum stantein iu via 
evaginato gladio, adoravit-
que euin promts in terram. 

32. Cui angelus: Cur, in-
quit, tertio verberas asinam 
tuam? Ego veni, ut adver-
sarer tibi, quia perversa est 
via tua, mihique contraria: 

33. Et nisi asina declinas-
se! de via, dans locum re-
sistenti, te occidissem, et 
illa viveret. 

34. Dixit Balaam: Pecca-
vi, nesciens quód tu slares 
contra me: et nunc si dis-
pliCet tibi, ut vadam, re-
vertar. 

35. Ait angelus: Vade cum 
islis, et cave, ne aliud, quàm 
praeccpero tibi, loquaris. 
Ivit igitur cum principibus. 

36. Quod cum audisset Ba-
lac, egressus est in occur-
sum eius, in oppido Moa-
bitaruin, quod situtn est in 
extremis finibus Arnon. 

37. Dixitque ad Balaam: 
Misi nuncios, ut vocarem te, 
cur non statim venisti ad 

X' 32, La palabra tibi que falta en el hebréo, está en el samaritano, 
Ibid. Hebr. dif. porque tu camino se tuerce y no en recto delante de mí. E n lu. 

gar de estas palabras IRT HDP.C, declinaoit via, se lee en el samaritano HRA DRCC, ma-
la cgt via tna. 

V 33. Hebr. lit. ta borrica me lia visto, y se ha desviado tres veceB delante de mí. 
Si no se hubiese apartado asi de mi presencia, yo &c. 

\ 35. Esta palabra cave que uo se expresa en el hebreo, e s t i en el samaritano. 
V 36, Hebr. dif. hasta Ar, ciudad de Moab, que es t i en los coulinee del Arnon« 

1 la extremidad de los del país. 

me? an quia merceflem ad-
ventui tuo reddere nequeo? 

38. Cui ille respondit: Ec-
ce adsutn: numquid loqui 
potero aliud, nisi quod l)cus 
posuerit in ore meo? 

39. Perrexerunt ergo simut, 
et venerunt in urbem, quae 
in exliemis regni eius fi-
nibus erat. 
40. Cumque oecidissct Ba-

lac boves, et oves, misit ad 
Balaam, et principes, qui 
cum eo erant, munera. 
41. Mane autem facto du-

xit eum ad excelsa Baal, et 
intuitus est extremam par-
tem populi. 
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ros te dieron mi mensage.' ¿Acaso no 
puedo recompensarte tu trabajo? 

38. Balaam le respondió: Ya estoy 
aquí, pero ¿de qué te serviráí ¿Podré 
decir otra cosa distinta de lo que Dios 
pusiere en mí boca? 

39. Ambos se fueron juntos, y llega-
ron á la ciudad que estaba en los confines 
de su reino". 

40. Y Balac habiendo hecho matar 
bueyes y ovejas, envió presentes" á Ba-
laam y á los príncipes que estaban en 
su compañía. 

41. Al día siguiente de mañana le 
llevó á las aliaras consagradas al ídolo 
de Baal", y le hizo ver desde allí la ex-
tremidad del campamento del pueblo de 
Israel. 

i¡ 30. Hebr. lit. Llegaron 1 la ciudad de Hutsot id i Kiriathr-Hutsoth). Calme! 
©pina que debería'leerse: Llegaron á Kir-Hareset, ciudad de ,*qne se habla en el li-
bro IV. de los Reyes, n i . 25., y en Isaías, cap. xvt. 7. 11. Es la 'misma que A r , 
capital do Moab. 

V 40. La palabra munera no estil en el hebréo. _ 
T* .jl. l - j s alturas de Baal parece que estahan consagradas )1 dioe Camos. El nom. 

bre de Baal es cómun á todos los dioses de aquellos paites. 

C A P I T U L O XXIII. 

Balaam bendice dos voces á los Israelitas en lugar de maldecirlos. 

1. DIXITOUE B a l a a m a d 1. BALAAM d i j o e n t o n c e s á B a l a c : 
Balac: ¿Edifica mihi hic se- Haz que se me levanten" aquí siete al-
ptem aras, et para totidem tares, y prepara otros tantos becerros, 
viudos, eiusdemque numeri é igual número de carneros. 
arietes. 

2. Cumque fecisset iuxta 2. Y habiendo hecho Balac lo que 
sermonem Balaam, impo- Balaam le habia pedido, pusieron un be-
suerunt simul vitulum, et cerro y un carnero juntos sobie cada 
arietein super arum. altar. 

. 3. Dixitque Balaam ad 3. Y Balaam dijo á Balac: Aguár-
Balac: Sta paulisper iusta date un poeojunto á tu holocausto has-
holocaustum tuum, doñee ta que yo vaya y vea si el Señor se me 
vadam, si forte occurrat mi- presenta, para decirte lo q u e m e man-
hi Dominus et quodeum- dare, 
que imperaverit, loquar tibi. 

4. Cumque abiisset velo- 4. Y habiendo ido prontamente" 

i' 1. En el samaritano se lée Asn,/nr , en lugar de Bsn, adifica. 
^ 4. La. palabra hebrea es de los mas desconocidas. Algunos traducen: fue á la 

altura; y està es la inteligencia que prefiere Calmet. 
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& lo alto de ¡a montana. Dios" se le eiter, occnrrit illi Déos. Lo» 
presentó. Y Balaam le dijo: Yo he le-
vantado siete altares, y ne puesto un 
becerro y un carnero sobre cada uno 
fura sacrificártelos. 

5. Mas el Señor" le puso la palabra 
en la boca, y fe dijo: Vuelve á Balac, y 
le dirás estas cosas. 

6. Habiendo vuelto, halló á Balac 

[tarado junto á su holocausto con todos 
os príncipes de los Moabitas; 

7. Y comenzando á hablar en pará-
bola", dijo: Balac rey de los Moabitas, 
me ha hecho venir de Aram en la Me. 
sopotamia", de las montanas del oriente": 
Ven, me ha dicho, y maldice á Jacob; 
apresúrate á echar imprecaciones con-
tra Israel. 

8. ¿Cómo he de maldecir á quien 
Dios no maldijo? ¿Cómo he de echar im-
precaciones á quien Dios no las echa? 

cutusque ad eum Balaam: 
Septem, inquit, aras erexi, 
et imposvi vitulum et arie-
tem desuper, 

5. Dominus autem posuit 
verbum in ore eius, et ait: 
Revertere ad Balac, et liaec 
loqueris. 

6. Reversus invenit stantem 
Balac iuxta holocaustum 
suum, et omnes principes 
Moahitarnm: 

7. Assumptaque parabola 
sua, dixit: de Aram addu-
xit me Balac rex Moabita-
nnn, de montibus Orientis: 
Veui, inquit, et maledic la-
cob, propera et detestare Is-
rael. 
8. Quo modo maledicam, 

cui non maledixit Deus? 
Qua ratione detester, quem 
Dominus non detestatur? 

9. De summis silicibus vi-
debo eum, et de collihus 
considerabo ilium. Populus 
solus habitabit, et inter gen-
tes non reputabitur. 

9. Le veré desde la cumbre de los 
collados, y le contemplaré desde lo alto 
de las colinas, y diré'. Este pueblo ha-
bitará solo, y no será puesto en el nú-
mero de las naciones, porque es un pue-
blo que Dios hn separado de todos los 
otros, y que le ha destinado para sí de 
•un modo particular. 

10. Quien podrá contar el polvo 
de la tierra, vodrá contar también la 
posteridad de Jacob; y quien pudiere sa-
ber el número de los granos de arena, 

•podrá saber también el número de los 
hijos de Israel", ¡l'eliz este puello.' Mue-
ra yo con la muerte de los justos que 
le componen, y el tín de mi vida sea co-
mo el de la de estos hombres. 

11. Balac dijo entonces á Balaam: 
¿Qué estás haciendo? Yo te hice venir 

í 4. El samaritano dice: el ángel de Dios. 
\ 5. El samaritano dice: el ángel del Señor. 
V 7. Véase en este tomo la Disertarían sobre las profecías de Balaam. 
Jbid. El pais de Aram comprende la Mesopotamia y la Siria; pero Moisés dice 

positivamente en el Dculeronomio, que Raiaam era de la Mesopotamia. Deut. xxtu. 4. 
Tbid. Es decir, do estas montañas que están en la parte superior de la Mesopo-

tamia al oriente del pais de Moab. 
V 10. Ilebr. dif. del polvo de Jacob la arena de Israel; es decir, la posteri-

dad tan numerosa como ol polvo y la arena. La palabra hebréa as i , tiene esta sig-
nificación en el idioma arábigo. 

10. Quis dinumerare pos-
sit pulverem lacob, et nos-
se numemm slirpis Israel? 
Moriatur anima mea morte 
iustorum, et fiant novissima 
mea honnn similia. 

11. Dixitque Balac ad Ba-
laam: Quid est hoc, quod 

Ägris? U'nialediceres inimi-
cis meis, voeavi te: et tu 
e contrario benedicis eis. 

12. Cui ille respondit: Num 
aliud possum loqui, nisi 
quod iusserit Dominus? 

13. Dixit ergo Balac: Ve-
ni mecum in alteram locum 
unde partem Israel videas, 
et totum videre non possis, 
inde maledicito ei. 

14. Cumque duxisset eum 
in locum sublimem, super 
verticem montis Phasga, ae-
dilicavit Balaam septem aras, 
et impositis supra vitulo, at-
que ariete, 

15. Dixit ad Balac: Sta 
hic iuxta holocaustum tuum, 
donee ego obvius pergam. 

Iß. Cui cum Dominusoc-
currisset, posuissetque ver-
bum ill ore eius, ait: Rever-
tere ad Balac, et haec lo-
^ueris ei. 

17. Reversus invenit eum 
stantem iuxta holocaustum 
suum, et principes Monbi-
tnrum cum eo, ad quem 
Balac: Quid, inquit, locutus 
est Dominus? 

18. At ille assumpta pa-
rabola sua, ait: Sta Balac, 
et ausculta, audi, tili Scphor: 

19. Non est Deus quasi 
homo, ut inentiatur: nec ut 
filius hominis ut mutetur. 
Dixit ergo, et non faciet? lo-
cutus est, et non implebit? 

20. Ad benedicendum ad-
dnetus sum, benedictionem 
prohibere non valeo. 
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para maldecir á mis enemigos, y tú al 
contrario los bendices. 

12. Balaatn le respondió: ¿Puedo aca-
so decir otra cosa, sino lo que el Señor 
me ha mandado? 

13. Díjole pues Balac: Ven conmigo 
á otro lugar, de donde veas una parte 
de Israel, sin verle todo entero, para 
que desde allí le maldigas. 

14. Y habiéndole conducido á un lu-
gar muy elevado sobre lo alto de la 
montaña de Fasga", Balaam erigió allí 
siete altares, puso encima de cada uno 
un becerro y un carnero, 

15. Y di¡o á Balac: Aguárdate aquí 
junto á tu holocausto, hasta que yo va-
ya y vea si encuentro al Señor. 

lti. El Señor" se presentó á Balaam. 
le puso la palabra en la boca, y le dijo: 
Vuelve á Balac, y le dirás estas cosas. 

era cronolo: 
gica vulgar 
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17. Vuelto Balaam, halló á Balac, 
parado junto á su holocausto, con los 
príncipes de los Moabitas. Y Balac le 
preguntó: ¿Qué le ha dicho el Señor? 

18. Mas Balaam continuando su pa-
rábola, le dijo: Levántate Balac, V escu-
cha; ove hijo de Sefor". 

19. " Dios no es como el hombre pa-
ra ser capaz de mentir, ni como el hijo 
del hombre para estar sujeto á mudanza'. 
Cuando ha dicho pues una cosa, ¡dejará 
de hacerla? Y cuando ha hablado, ¿de-
jará de cumplir su palabra? Si, no hay 
duda, la cumplirá-, y de consiguiente eje-
cutará en faror de Israel todo lo que le 
ka prometido. 

20. Yo he sido traido aquí por los' 
embajadores de Ilalac, para maldecir & 
Israel; pero Dios me ha enriado para 

$ 14. Hebr. lit. en Sade-Solin. es decir, en el campo de los observadores, sobre 
la cumbre del Fasga. Véase lo que hemos dicho de esta cumbre en el cap. sxt . 20. 

Í16. El samaritano dice: el ángel del Señor. 

18. Helir. Dad oido á mis palabras. 
19. Hebr. l i t para arrepentirse. 



, . . . l i b r o BE io s manilas. ' 
b e n d e e i r à este pueblo, y no puedo de-

sloa vulgar J i l r d e hacerlo". 
1451. 21. No hay ídolo en Jacob, ni se 21. Non est idolumin la -

ven estatuas en Israel". El Se fior su Dios cob, nec vidclur simula-
eslá con él, y ya se oye entre ello3 el chrum in Israel. Dominili 
sonido de las trompetas en señal de la Deus eius cum eo est, et 
victoria que por el auxilio de este Dios clangor vietoriae regís in ¡lio. 
que es su rey único, alcanzarán sobre sus 
enemigos". 

22. Dios le ha sacado de Egipto, fe 22. Deus eduxit illuni de 
"ir. xxn. i „ hecho su puei,lo escogido, y su fuer- iEgypto, cuius fortitudo si-

sa es semejante á la del rinoceronte". milis est rhinocerotis. 
23. No hay agoreros en Jacob, ni 23. Non est auguríum in 

adivinos en Israel; ellos no adoran ni lacob, nec divinado in Is-
consultan mas que ü su Dios verdadero; rael. Temporibus siris dice-
por eso él les hará conocer la buena vo- tur lacob, et Israeli, quid 
¡untad que les tiene, y á su tiempo se di- operatu» sit Deus. 
rá á Jacob y á Israel lo que Dios habrá 
hecho entre ellos", y las maravillas que 
habrá obrado en su favor. 

24. Este pueblo se levantará contra 24. Ecce populus ut leae-
sus enemigos, como una leona" á la que na consurgct, et quasi leo 
nada puede detener, se levantará como erigetur: non aceubabit, do-
un león, que no puede ser contenido. No nec. devoret praedam, et oc-
descansará hasta que devore su presa, y cisorum sanguinem bibat. 
bebaja sangre de los que hubiere matado. 

25. Y Balac dijo á Balaam: No le 25. Dixitque Balac ad Ba-
maldigas, si no quieres, pero lampoco laam: Nec maledicas ei, nec 
le bendigas. benedicas. 

2(i. Balaam le respondió: ¿No te he 26. E t ille ait: Nonne disi 
dicho que yo haría lo que Dios me man- tibi, quod quidquid mihi 
dase? Deus imperarci, hoc face-

rem? 
27. Ven, le dijo Balac, y te llevaré á 27. E t ait Balac ad eum: 

otro lugar, para ver si Dios quiere que Veni, et ducam te adalium 
desde allí los maldigas. loeum: si forte placeat Deo, 

ut inde maledicas eis. 
28. Y después de haberle llevado á 28. Cumque duxisset enm 

lo alio de la montaña de Fogor que mi- super verticem montis Pho-

V SO. Hebr . dif. Y o he recibido 1» bendición ; y no la daré? El samaritano l i s 
de un modo m a i conforme í la Vulgata: Yo estoy obligado á bendecir: bendeciré, 
pues, V no me retractaré. 

. V 21. Los Setenta: No habrá trabajo, es decir, pena, en Jacob, ni dolor en I s . 
rael o según el samaritano: No descubriré mal en Jacob, ni veré aflicción en Israel. 

lhnL Hebr . y se oye en su campamento el sonido de las trompetos de su rey. 
V 2:.. La palabra hebréa que se traduce aquí por rinoceronte, en otra parte se tra-

duco por unicornio, y los Setenta dicen monoceronte. Eslas son dos 6 tres clases de 
animales diferentes. L o que se puede tener por mas cierto es, que el reem de los 
I lehréos era tin animal robusto, feroz, indomable, y parece que tenia dos cuernos 
Deut. xxsra . 17. Job. i xx ix . 9. 10. 

V 23. Hebr. dif. No hay agüeros contra Jacob, ni adivinación contra Israel; á 
su tiempo se dirá respecto de Jacob y de Israel lo que Dios habr í heeho por ate pueblo. 

V 24. Hebr . dif. un leoncillo. 

\ 
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vor, qm respicil solitudinem, ra al desierto, era'cronoií 
29. Dixitei Balaam: /Edi- 29. Balaam le dijo: Haz que se me ^ v ú l g i ; 

tica mihi hic septem aras, erijan aquí siete altares, y prepara otros 
et para totidem vítulos, eius- tantos becerros é igual número de car-

neros. 
30. Balac hizo lo que Balaam le ha-

bía dicho, y puso un becerro y un car-
nero sobre cada altar". 

IÍ" 30. Eh lugar de bmzbk. ÍI? altare, se lée en el samaritano al hmsbx, super 
•altare. 

demque numeri arietes. 
30. Fecit Balac, ut Balaam 

dixerat; imposuitque vítulos, 
e l arietes per singulas aras. 

C A P I T U L O XXIV. 

Balaam bendioe por tercera VK á los Israelitas. Profecías de Balaam 

1. CUMQUE v i d i s s c t B a -
laam, quod piacerei Domi-
no, ut benediceret Israeli, 
nequaquam abiit, ul ante 
perrexerat, ut augurium 
quaereret: sed dirigens con-
tra desertum vultum suum, 

2. E t elevans oculos, vidit 
Israel in lentoriis commo-
rantein per tribus suas: et 
irruente in se spiritu Dei, 

3. Assumpta parabola, ait: 
Dixit Balaam lilius Beor: 
dixit homo, cuius obturatus 
est oculus: 

4. Dixit auditor sermonum 
Dei, qui visionem Omnipo-
tentis intuitus est, qui ca-
di!, et sic aperiunlur oculi 
eius: 

5. Quàm pulchra taberna-
cula tua, Iacob, et tentoria 
tua, Israel! 

6. U t valles nemorosae, ut 
horti iuxla fluvios irrigui, ut 
tabernacula, quae fixit Do-

1. BALAAM, viendo por las res/tues-
tas que habia recibido, que el Señor que-
ría que bendijese á Israel, no fue ya 
como ántes á buscar sus agüeros, sino 
que volviendo el rostro hácia el desier-
to, ó las llanuras de Moab" 

2. Y levantando los ojos, vió á Is-
rael acampado en sus pabellones, y 
dividido según sus tribus. Entonces ar-
rebatado del espíritu de Dios, 

3. Continuó su parábola, y dijo: H e 
aquí lo que dice Balaam, hijo de Beor; 
lo que dice el hombre que tiene los ojos 
del cuerpo tan cerrados, que no ve. lo que. 
su borrica; pero qtie tiene los del es-
píritu tan abiertos," que descubre lo mas 
oculto en lo futuro. 

4. He aquí lo que dice el que oye 
las palabras de Dios, que ha visto las vi-
siones del Todopoderoso, que cae al ver-
las, y al caer se abren sus ojos, para 
ver al ángel del Señor. 

5. ¡Cuán bellos son tus pabellones, 
ó Jacob! ¡Cuán hermosas son tus tien-
das, ó Israel! 

6. Son como los valles cubiertos de 
grandes árboles," como jardines planta-
dos á lo largo de los ríos, siempre re-

1. Véase el cap. m i . V 1. 
V 3. Este es el sentido de los Setenta, que traducen: H e aquí lo que dice un 

hombre que verdaderamente ve. 
it 6. En lugar de NTIC, extensa sunt, se lée en ol samaritano mx, planista 

pero esto e s defectuoso, y acato debería leerse r m v , plantar<c eunt. 



Antes ùe lu 
c m cronoló-
gica volear 

1451. 

3 9 2 LIBRO B E L o a SUEROS. 
gados de las aguas; como tiendas que minus, quasi cedri prope a-
el Señor mismo ha lijado," como ce-
dros plantados á la orilla de las aguas. 

7. El agua correrá siempre de su 
arcaduz, y su posteridad será como las 
aguas copiosas." Su primer rey será des-
echado por causa de Agig,á quien élper-
donará contra la orden de Dios, y se 
le quitará c! reino en castigo de esta 
desobediencia." 

8. Pero Dios no abandonará por eso 
á este pueblo; él le ha sacado de Egip-
to, y su fuerza es semejante á la del 
rinoceronte." Ellos devorarán á los pue-
blos que fueren sus enemigos; les que-
brantarán los huosos, y los atravesarán 
con sus saetas." 

9. El está echado y dormido co-
mo un león, y como una leona que 
nadie se atreverá á1 despertar. El que 
te bendijere, ó Jacob, será bendito, y el 
que te maldijere, 6 Israel, será tenido 
por maldito. 

10. Balac, irritado contra Balaam, 
dando palmadas, para imponerle silencio, 
le dijo: Yo te hice venir para que mal- ait: At maledicendum ini-
dijeses á mis enemigos, y tú al contra- nüeis meis vocavi te, qui 
rio los has bendecido tres veces. 

quas. 

7. Fluet aqua de situla 
eius, et semen illius crit in 
aquas multas. Tolletur pro-
pter Agag, res eius, et au-
leretur regnum illius. 

S. Deus edusit ilium dc 
jEgypto, cuius fortitudp si-
mills est rhinocerotis. Devo-
rabunt gentes hostes illius, 
ossaque corum confringent, 
et perforabunt sagittis. 

9. Accubans dormivit ut 
oleo, et quasi leaena quaui 
suscitare nullus audebit. Qui 
benediserit tibi, erit et ipse 
bcnedictus: qui malediserit, 
in malediclione reputabilur. 

10. Iratusque Balac contra 
Balaam, complosis manibus 

11. Vuélvete á tu casa. Yo habia re-
suelto hacerte presentes magníficos; pe-
ro el Señor impidiéndote mald-cir á mis 
enemigos, te ha privado de la recompen-
sa que yo te habia dispuesto. 

12. Balaam respondió á Balac: ¿No 
dije á tus embajadores que me enviaste: 

ù W . l i l i . 
18. 

è contrario lertio be-
nedixisti: 

11. Revertere ad locum 
tuum. Decrcveram quidem 
magnificò honorare te, sed 
Dominus privavit te honore 
disposito. 

12. Rcspondit Balaam ad 
Balac: Nonne nunciis tuis, 
quos misisti ad me, disi: 

13. Si dederit milii Balae 
plenam domum suam ar-
genti et auri, non poterò 

13. Aun cuando Balac me diese su 
easa llena de oro" y de piata, no podria 
yo traspasar las órdenes del Señor mi 

$ 6. Heb. lit. como los ahalim que el Señor ha plantado. I,os Se ten ta y San 
Gerónimo toman algunas veces esta voz por una especie de árboles que ellos l laman 
slacte o a/o?*. 

t 7. E s decir , Israel se rá un pueblo fecundo, cuyos hijos formarán corno un 
oran rio. En lugar de MIS, ayuas, los Se ten ta leyeron ÀMIM, populas; y ZROA, è ra . 
sAiim, en lugar de Uta, semen. Su brazo s e extenderá sobre muchos pueblos. 

Ibid. Algunos t raducen el hefcréo asi: Su rey será otas elevado quo Agag («ste 
na el nombre ile los reyts Amalecilas)-, y su reino se elevará mas y mas. Los Se-
tenta y ci samaritano: Su reino se e levará sobre el de Gog, y su reino se au-
mentará: Gog 6 Agag representan aquí en general los enornieos del pueblo del Señor . 

f 8 . Véase el cap. acxiu. t 22. 
II,id. I leb . lit. Este pueblo devorará las naciones que fueren sos enemigas; le« 

quebrantará los .huesos Seo. 
$ 13. È n l u f a r de v, et, se lée en el samari tano AV, V e l , como en el cap. axil 18. 

C A P I T U L O X X I V . 8 9 3 

praeterire sermouem Domi- Dios, pura inventar de mi cabeza la me-
ni Dei mei, ut vel boni quid, nor cosa buena ó mala; sino que diré 
vel mali proferain ex cor- lo que el Señor me dijere''? 
de meo: sed quidquid Do-

1451, 

minus dixerit, hoc loquar! 
11. Verumtamen pergens 

ad populum racum, dabo 
consilium, quid populus tuns 
populo huic faciat extreme 
tempore. 

15. Suilipta iatur parabo-
la, rursutn ait: Dixit Balaam 
Illius Beor: dixit homo, 
cuius obturatus est oculus: 

16. Dixit auditor sermo-

14. Sin embargo, al volverme á mi 
pais te daré un consejo, para que se-
pas lo que tu pueblo puede hacer á lo 
último contra este; mas primero voy á 
decirte lo que este pueblo ha de hacer 
algún dia contra el tuyo." 

15. Continuó pues su parábola, di-
ciendo: Esto es lo que dice Balaam, 
hijo de Beor, esto es lo que dice un 
hombre, cuyos ojos están cerrados á iir 
do, minos á lo que el Señor le hace rer." 

16. Esto es lo que dice el que oye 
Dei, qui novit doctri- las palabras de Dios, que conoce la doc-

nam Altissimi, et visiones 
Òmnipotenlis videt, qui ca-
dens aperlos habet oculos. 

17. Videi") eum, sed non 
modo: intuebor illuni, sed 
n o n p r o p è . OIUETIÌR S T P L L X 
ex Iacob, et consurget virgi» 
de Israel: et percutiet du-
ees Moab, vastabitque o-
lunes filios Setti. 

18. Et erit Idumaea pos-
sessio eius: hcreditas Seir ce-
det inimicis suis: Israel vero 
fortiter aget. 

trina del Altísimo, que ve las visiones, 
del Todopoderoso, y que cayendo abre 
los ojos para ver lo que Dios le (lucubre. 

17. Yo le veré, es decir, á este Dios Malí. n. 2. 
Todopoderoso, pero no ahora; yo le con-
templaré, pero no de cerca. UNA ESTRE-, 
LLA anuncian á mis descendientes el 
nacimiento del divino libertador que. sal-
drá de Jacob?' porque brotará tle Israel 
un renuevo; y herirá á los gefes de Moal>; 
arruinará á todos los hijos de Set," y 
los someterá á su imperio. 

18. El poseerá la Iduméa. Este pais 
que es la herencia de Scir", pasará á 
los revés de Judá, á iptienes la Iduméa 
habrá visto siempre como sus enemigo»! 
y baja la dirección de este sábio y po-
deroso gefe, Israel obrará con gran valor. 

19. Saldré de Jacob en la ¡persona 
de este gefe un dominador que arruina-
rá las reliquias de la ciudad," rebelde tí 

19. De Iacob erit qui do-
minetur, et perdat reliquias 
civitatis. 

Í13. La palabra mihi, que falta en el licbtSo, está eu el samaritano. 

14. Esto os el sentido del hebreo que dice: Ahora pues, yo me vuelvo á im 
pueblo; pero te d i ré á:ilcs lo que este pueblo hará después con el tuyo. 

i ¡ 15. Véase el \ v 3: es ta expresión es la misma. 
V 17. Ó solamente así: U n a estrella saldrá de Jacob, V un renuevo brotará d" l s . 

taci. Jesucristo era la verdadera estrella anunciada por Balaam: la. que apareció en 
su nacimiento, no ora m a s que 1a señal de su venida. 

Ibid. El samaritano dice: El herirá los ángulos, es dear, los ge,'.-' de Moa.» y lo 
mas alto, el decir, al principe de todos los hijos del orgullo. E s COEilin en el esti-
lo profético que la segunda parto del t no significa m a s que la primera. Se h d l a en 
Jeremías una oxpresion semejante á esta: El luego ha consumido al ángulo da Vloah. 
y lo mas al to de los hijos d.-l orgullo. Jerem. xi.vm. 45. 

í 18. E n lugar de Seir, se loe en el samaritano Esaù. 
V IS Como esta ciudad no su nombra, el It. P. I loubigant conjetura que en .li-

gar de m í e , de chilate, deberia leerse s u a , Seir, y asi seria es ta ptolecia uua continua. 
TOM. til. •'O 
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Cft^onold" laS " r d e " e s Señor." 
gica vulgar profetizaba Balaran en fa- 20. Cümquc vidisset Ama-

1451. vor de Israel, que estaba ti su vista; mas lee, assumens parabolam, 
volvibidose del otro lado, y viendo á ail: Principium Géntium A-
Amalec, continuó su parábola, y dijo: malee, cuius extrema per-
Auialec ha sido el primero de los pue- dentur. 
blos en grandeza y poder, también lo 
ha sido en ataear á Israel, y al fin 
perecerá del todo." 

21. Vió igualmente á los Ciñóos, pue- 21. Vidit quoque Cinaeum: 
blos vecinos á los Amalecitas, y conti- el assumpta parabolá, ait: 
nuando su parábola, dijo: El lugar que Robustum quidem est ha-
habilais es fuerte; pero aunque fijarais bitaculum tuum: sed si in 
vuestro domicilio y vuestro nido en la potra posueris nidum tuum, 
piedra, cavandoos un asilo en el fondo 
de las rocas, 

22. Y fuerais escogidos como los mas 22. Et fueris electus de stir-
t¡alientes, fuertes y poderosos del linage pe Cin, quamdiu poteris 
de Cin, ¿cuánto tiempo podríais perma- permanereí Assur enim ca-
necer en ese estado' Muy corto; por- piet te. 
que algún dia debéis ser presa del Asirio, 
y OS llevará cautivos." 

23. Continuó todavía su parábola, di- 23. Assumptáque parabolá 
ciendo: jAy! ¿Quién vivirá, cuando Dios iterum locutus est: Heu, quis 
hiciere todas estas cosas!" victurus est quando ista fa-

ciet Deus? 
24. IMS Macedonios son los que le ser- 24. Venient in trieribus de 

Dan. xi. 1. viran para ejecutarlas. Vendrán de Italia, ó Italia superabunt Assyrios, 
mas bien, de la Grecia," en bajeles; ven- vastabuntque Ilebraeos, ct 
cerán á los Asirios; destruirán á los He- ad extremum etiam ipsi pe-
bréos, y porúltimo perecerán también ellos ribunl. 
mismos por las armas de los Romanos. 

cion de la precedente, que tieno por objeto ¡í loe Iduméos establecidos en el pnis de Seir. 
V 17. 19. Algunos pretenden que toda esta profecía tuvo su primer cumplimien. 

to en la persona de David, que subyugó 4 los Moabitas y á los Idumeos; uias por 
la opimon misma de los antiguos interpretes Judíos, la profecía de Balaam habla del 
Mesías. Esto divino libertador CB el Hijo de Dios, que ántes de aparecer sobre la 
tierra, hirió por mano de su pneblo 4 los Moabitas y 4 los Idumeos; y después de 
su venida continuó, y continuará hasta el fin de ios siglos, hiriendo sucesivamente á 
todos ¡os enemigos de su pueblo representados por los Moabitas y los Idumeos; ó 
mas bien, hiero 4 unos y los extermina, ai mismo tiempo que somete 4 otros, y for. 
ma de ellos su herencia. 

V" 20. Saúl arruinó et reinado de los Amalecitas. i. Tteg. xv. 
I? 22. Hcbr. dif. Sin embargo, el Cinéo sera presa de sus enemigos, (ó el fuego 

penetrará hasta vuestro nido) V la destreza de los Asirios os reducirá 4 cautividad. 
Los Setenta parece que leyeron 4KMH, astutia, en lugar de AD un, quamdiu, 4 que 
la Vulgata añade poteris permancre; y si so lee ARUT, juntando esto A ia palabra ASCR, 
resultará astutia Assur eaptnabit te. Esta profecía tuvo su cumplimiento cuando los 
Abrios se llevaron la tribu de Neptali, en que se había establecido una parte de 
los , Ciñóos. 

V( 23. Hebr, dif. i Av! ¡Quién podrá vivir cuando Dios descargare sobre él la desolación! 
V 24. Hebr. lit. Y los bajeles de la región de los Kitéos. E n lugar de vstw, et 

naies. se lee en el samaritano IVSIAM, egredi faeiet eos; pero no se sabe 4 qué se refiere es. 
te pronombre eos; acaso debería leerse ll'Sam, egredientes. Hombres que vendrán de la re. 
gion de los Kitéos, subyugarán á los Asirios; también á los Hebréos, y aquel pue . 
blo" no perecerá. En lugar de HOU, ipse, la Vulgata y los Setenta,suponen HESÍ. 

CAPITULO x x i v . j y : ' 
.25. Surrexitque Balaam, el 25. Después de «ito Balaam se le-
reversus est ju locum suum: vantò, dio ti Balac un consejo perni- gica clllgar 
Balac quoque vià q u i ve- doso contra Israel, y se volvió á su casa. 1451. 
nerat, rediit. Balac se volvió también por el mismo 

camino por donde habia venido. 

imi y ellos mismos perecerán.. En cl nombre de Krtéoi so ha entendido á los Ro-
manos, los Griegos, ó también 4 los Caldeos. Véase la Disertación sabre tas pro/e-
das de Balaam, ántcs de este libro. 

C A P I T U L O XXV. 

Crimen de los Israelitas con las hijas de Moab. Celo do Finees, Dios 
el sacerdocio. 

i promete 

1. MORAHATUR a u t e m e o 
tempore Israel in Settim et 
forriicatus est populus cum 
filiabus Moab: 

2. Q u a e vocaverunt eos ad 
sacrificia sua. At illi come-
derunt, et adoraverunl déos 
earum. 

3. Iniliatusque est Israel 
ir: et iratus Domi-

Jos. xxn. 17. 

4, Ait ad Moysen: Tolle 
cunetos principes populi, et 
suspende eos contra solem 
in patibulis: ul avertatur fu-
ror meus ab Israel. 

5. Dixitque Movses ad Iu-
dices Israel: Occidat unus-
quisque próximos suos qui 
initiati sunt Beelphegor. 

1. ISRAEL p e r m a n e c i ó e n t o n c e s e n S e -
tim", y habiendo enviado los príncipes de 
Moab y de Mitdian, según el consejo de 
Balaam", 6 las jóvenes mas bellas al cam-
pamento de los Israelitas, el pueblo ca-
yó en pecado con las hijas de Moab y 
de Maelian, 

2. Que llamaron en seguida á los Is-
raelitas á sus sacrificios; ellos comieron 
de estos, y adoraron á los dioses de aque-
llas mugeres. 

3. V se consagró Israel" al culto de 
Beelfegor" par una infame complacencia á 
causa de estas mugeres extrangeras. Por 
eso el Señor irritado 

4. Dijo á Moisés: Coge á todos los 
príncipes del pneblo, y cuélgalos en bar- Dcut n. 3. 
cas" á la mitad del dia, para que mi fu-
ror no caiga sobre todo Israel. 

5. Y Moisés dijo á los jueces de Is- F.xod. m u . 
rae!: Cada uno de vosotros mate sin com- 27. 
pasión á sus allegados", que se han con-
sagrado al culto de Beelfegor, pues así 
se aplacará la ira de Dios que comien-
za á estallar. 

t 1. Esto lugar está en las llanuras de Moab muy cerca del Jordan. 
Jbid. Vease el cap. xxxl. Y 16. 
V 3. E l samaritano dice: Una parte de los hijos de Israel. 
//»id. Véase la DiserUcion sobre Beelfegor, 4ntes del Lcvítico. 
V 4. Véase la Disertación sobre los suplicios, ántcs de este libro. 
t 5. Hebr. Sus hombres; es decir, ios que están bajo su dependencia y juris , 

dicción. Los ejemplares varían mucho sobre la lección de estos dos versículos; la 
paráfrasis suple en el í 4. lo que parece faltarle, y que se expresa en el samari-
tano, en que sin cmhargo falla igualmente parte de lo que consta en el hebreo, b l 
R . P. Houbigant infiere de esto que deberían reunirse las dos lecciones; pero hay 
motivo para sospechar que 4 mas de estas faltas hay también algunas «tai-
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Ántcs de U 6, Sucedió a! mismo tiempo que uno 6. Et ecoe unus de filiis Is-
^cn^Tuíar ' o s k ]J0 ? ( ' e entró en la tienda rae! intravit c emm fratribu* 
« " W J de una Madianita disoluta", á vista de súís ad scortum Madianitiden» 
1. Cor. 8. Moras y de todos los hijos de Israel que vidente Movse, et onini lur-

lloraban en la puerta del Tabernáculo. bá filiorum Israel, qui flebant 
ante fores taberna culi. 

Psal. cv. 30. . 7 . L o que visto por Finees, hijo d e 7. Quod cuín vidisset Phi-
íJifadi. u. Eleazar, que lo era del sumo sacerdote nees filius Eleazari filij Aaron 

Aaron, se levantó de en medio del pue- sacerdotis, surrexit d e m e d i o 
blo, y tomando un puñal", muhiUidinis, et arrepto pu-

gione, 
ft En t ró en el lupanar en pos del Is- 8. Ingressus est post virum 

raelita, y atravesó de un golpe á los dos, israeiitem in lupanar, e t 
hombre y muger, por las par tes vergonzo^ perfodit ambos siinul, virum 
sas. y cesó inmediatamente la plaga con scilicet et niulierein in IOCÍB 
que Irabian sido castigados Jos hijos de genitalibus. Cessavitque pla-
Israel. ga a filiis Israel; 

9. Y fueron muertos veinte y cuatro 9. Et occisi sunt viginti qua-
mil hombres". tuor mil lia hominum. 
- 10. Y el Señor dijo á Moisés: 10. Dixitque Dominus ad 

Moysen. 
I I ; Finees, hijo de Eleazar, que lo 11. Phinees filitis Eleazari 

e s del sumo sacerdote Aaron Ka aparta- filij Aaron sacerdotis avertit 
do mi cólera de las cabezas de los hi- iraní meam á filiis Israel: 
jos de Israel; porque lia sido animado d e quia zelo meo coinmotus est 
mi zelo contra ellos, para que no exter- contra eos, ut non ipse de-
minase yo mismo á los hijos de Israel lerem filios Israel in zelo 
en el furor de mi zelo. meo. 

Ecdi. ¡av. 12. Por eso díle que yo le doy la 12 idcirco lóqucre ad eum: 
paz de mí alianza", Ecce do ei pacem foederis 

mei: 

posiciones, porque el 6amaritano dice: El Señor dijo á Moisés: Dfles que hagan m o . 
f i r d* los hombres que se han dedicado á Bcrlf«>gor; y la ardiente cólera del Señor 
se retirará, de encima do Israel . En fiícil percib-r-que estas liltimas palabras esía. 
rian mejor en boca de Moisés que en la del Señor , que parece deberia hablar en 
primera persona, como se ve en el texto d e la Vulgata. H a y pues fundamento pa-
ra conjeturar que la leceion primhK'u seria acuso estií: El Señor dijo Á MOÍSCE: 
I lenne á todos los príncipes do Israel ; dí les que h a p n morir á los hombres que Se 
han dedicado á Hecifcgor, y cuelga á estos hombre* delante de mi á la mitad del 
dia; entóneos mi ardiente colera se retirará de encima de Israel . Moisés reunió pues 
á todos los jueces de Israel, y les dijo: Cada uno de vosotros haga morir á los que 
fcstifn ba jo su dependencia, y se hnn consagrado A Beelfegor. E l los colgó delan-
te del Señor de dia claro, y l a ardiente cólera del Señor se retiró de l a cabeza 
de Israel . (JVota de la edición precedente). 

\ 6. Los Setenta dicen: v ino conduciendo á BU hermano á donde estaba u n a Má-
dianita. El hebreo podrijj significar, v ino conduciendo una Madianita para » i hermano. 
Mas la expresión del V 8. parece suponer que este dice así: , .entró en un lugar 
infame con u n a m u g é r Madian i ta . " E s decir que en lugar de BA VTQKB, renit ilaidoxit. 
se hubiera dicho, como t n ei Í: 8, HA A I . HQBB, ingretsnsest ad lupanar; y en lu-
g a r de AL AKTV, ad frotrem w c o , AT ASH, eum rituliere. Según cuto, las doS partí-
culas, AI. y AT, es tar iau traspuestos en el hebreo: porque la par t ícula AT se pos-
pono, y asi queda donde e s t aña de mas , siendo así qnc antepuesta qn< da muy biel». 

V N o se rabo con exacti tud la significación del hebreo; se conviene solamen-
t e que era una a rma ofensiva. 

V 9. l íebr . l i t . que murieron de la plaga con (pie el Señor hirió ú los hijos de Israel. 
^ 12. .J3s deoir, m e e m p e ñ o en colmar le de bienes y de &vores. La- expresión ad 

30. 
1 . Mach. 54. 

C A P I T U L O X X V I . 

Terce r empadronamiento d e los hijos d e Is rae l . 

1 . P f t í f ' a i ' A H n o x i o m m s a n - 1 . DESPCES q u e s e d e r r a m ó l a s a n -
gui« effusus est , dixit Domi- gre d e los criminales por ta plaga con 
nus ad Moysen et Eleazarum que ci Señor los castigóy por mano de 

$ [. Hebr. después de la plag» con jtee ri Señar MU «Migado i hi hijo» dt Israel. 

eum. n o es tá en el hebréo, que puedo significar: Por eso h e dicho: H é aqni que lo 
doy mi alianza, que será una alianza de paz. El gr iego de los Se ten ta es igualmen-
te susceptiblo de esto sentido, y en algunos ejemplares se halla repelida l a palabra 
alianza. 

í 15. El samari tano la llama Cozbit. 
V 17. E n el samaritano se lee s a l o , hosles etloU, en lugar del hebreo suca, 

hoslis esto. 

13: Et cr i t tam ipsi quam 13. Y que se le dará el sacerdocio 
á él y á su descendencia por un pacto 
eterno, pues él lia sido celoso por su Dios, 
y ha expiado el crimen de los hijos d e 
Israel. 

14. E l Israelita que fue muerto con 
la Madianita, se llamaba Zambri , era hi-
j o de Salo y gcfc de una de las fami-
lias d e la tribu de Simeón: 

semini eins pactum sacerdo-
lij sempiternum, quia zela-
tus est pro Deo suo, et ex-
piavit scelus hliorum Israel. 

I I. Erat autem nouien vi-
ri Israclilae, qui occisus est 
cum Madianitide, Zambri fi-
lius tìalu, d u s de c o g n a t i -
n e e t tribù Simeonis: 

15. Porro mulier Madiani-
tis, quae pariter intcrlecta 
est, vocabatur Cozbi, filia 
Sur , prmeipis nobilissimi 
Madianitarum. 

16. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

15. Y la muger madianita que fue 
muerta con él, so llamaba Cozbi", hija 
de Sur, uno de los mayores príncipes d e 
los Madianitas. 

16. Y el Señor habló á Moisés y fe 
dijo: Aunque ios hijos de Mwb no son 
menos culpables en esta vez que los hi-
jos de. Madian, perdonad sin embargo á 
los Moabilas, poripie son vuestros her-
manos; 

17. Pero haced conocer á los Ma-
dianitas que sois sus enemigos", y pasad-
los á filo de espada; 

18. Porque os t rataron también co-
mo enemigos, y os sedujeron artificiosa-
mente por medio de sus Imugeres jóve-
nes, que os llevaron á adorar el ídolo de 

Sladian sororem suam, quae Fogor, y por medio de Cozbi, su herma-
percussa est in die plagae pro na. hija del principe de Madian, que fac 
sacrilegio Phogor. castigada el dia de la p laga con qiie el 

Señor os castigó, á causa del sacrilegio 
que cometisteis, entregándoos al culto del 
ídolo d e Fogor. 

17. Ilostes vos sentiant Ma-
dianitae, et percut i te eos: 

18. Quia et ipsi hostilìter 
egeront contra vos, et dece-
pére insitiiis per idolum Pho-
gor, et Co/.hi filiam ducis 

Antes do I t 
era cronolù. 
gica vulgar 

Mil. 

Iñfr. XJ.\1.2. 
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Ántcs DE U 6, Sucedió a! mismo tiempo que UIIO 6. Et ecoe unus de filiis IR-
^cn^Tuíar ' o s k ]J0 ? ( ' e entró en la tienda rae! intravit c emm fratribu* 
« " W J de una Madianita disoluta", á vista de súís ad seortum Madianitiden» 
1. Cor. 8. Moras y de todos los hijos de Israel que vidente Moyse, et omni tur-

lloraban en la puerta del Tabernáculo. bá filiorum Israel, qui flebant 
ante fores taberna culi. 

Psal. cv. 30. . 7 . L o que visto por Finges, hijo d e 7. Quod cuín vidisset Phi-
íJifadi. u. Eleazar, que lo era del sumo sacerdote nees tilius Eleazari filij Aaron 

Aaron, se levantó de en medio del pue- sacerdotis, surrexit d e m e d i o 
blo, y tomando un puñal", muhitudinis, et arrepto pu-

gione, 
ft En t ró en el lupanar en pos del Is- 8. Ingressus est post viruin 

raelita, y atravesó de un golpe á los dos, israelitem in lupanar, e t 
hombre y muger, por las par tes vergonzo^ perfodit ambos simul, viriim 
sas. y cesó inmediatamente la plaga con scilicet et mulierem in IOCÍB 
que Irabian sido castigados los hijos de genitalibus. Cessavitque pla-
Israel. ga a filiis Israel; 

9. Y fueron muertos veinte y cuatro 9. Et occisi sunt viginti qua-
mil hombres". tuor mil lia hominum. 
- 10. Y el Señor dijo á Moisés: 10. Dixitque Dominus ad 

Moysen. 
11; Finces, hijo de Eleazar, que lo 11. Phinees filitis Eleazari 

e s del sumo sacerdote Aaron Ka aparta- filij Aaron sacerdotis avertit 
do mi cólera de las cabezas de los hi- iraní meam á filiis Israel: 
jos de Israel; porque ha sido animado d e quia zelo meo coinmotus est 
mi zelo contra ellos, para que no exter- contra eos, ut non ipse de-
minase yo mismo á los hijos de Israel lerem filios Israel in zelo 
en el furor de mi zelo. meo. 

Ecdi. ¡av. 12. Por eso díle que yo le doy la 12 Idcirco lóqucre ad eum: 
paz de mí alianza", Ecce do ei pacem foederis 

mei: 

posiciones, porque el 6amaritano dice: El Señor dijo á Moisés: Dflcs que hagan mo. 
fir d los hombres que so han dedicado á BCrlf«>gor; y la ardiente cólera del Señor 
se retirará, de encima do Israel. En fiícil percibrque estas liltimus palabras esta-
ñan mejor en boca de Moisés que en la del Señor, que parece deberia hablar en 
primera persona, como pe ve en el texto de la Vulgata. Hay pues fundamento pa-
ra conjeturar que la leceion primhivu seria acuso esltf: El Señor dijo Á MOÍSCB: 
Ilenne á todo» los príncipes de Israel; díles que h a p n morir á los hombres que Se 
han dedicado á Hecifcgor, y cuelga á estos hombre* debilite de mi á la mitad del 
dia; entóneos mi ardiente colera Re retirará de encima de Israel. Moisés reunió pues 
á todos los jueces de Israel, y les dijo: Cada uuo de vosotros haga morir a los que 
fcstifn bajo su dependencia, y re hnn consagrado A Beelfegor. El los colgó delan-
te del Señor de dia claro, y la ardiente cólera del Señor se retiró de la cabeza 
de Israel. (JVota de la edición precedente). 

\ 6. Los Setenta dicen: vino conduciendo á su hermano á donde estaba una Má-
dianita. F3 hebreo podrijj significar, vino conduciendo una Madianita para en hermano. 
Mas la expresión del V 8. parece suponer que este dice así: ,.entró en un lugar 
infame con unainugér Madianita." ES decir que en lugar de BA VTQKB, renit et adduxit. 
se hubiera dicho, como i n ei Í: 8, HA AI. IKIBH, ingressnsest ad lupanar; y en lu-
gar de AL AKTV, ad fralrem sutrm, AT ASO, cum ntuliere. Según esto, las doS partí-
culas, AI. y AT, estariau traspuestas en el hebreo: porque la partícula AT se pos-
pone, y asi queda donde estaña de mas, siendo así qnc antepuesta qo< da mny bieí». 

V No se sabo con exactitud la significación del hebreo; se conviene solamen-
te que era una arma ofensiva. 

V 9. líebr. lit. que murieron de la plaga con (pie el Señor hirió á los hijos de Israel. 
^ 12. .Es decir, me empeño en colmarle de bienes y de &vores. La- expresión ad 

30. 
!. Mach. 54. 

C A P I T U L O X X V I . 

Tercer empadronamiento de los hijos de Israel. 

1 . P f t í f ' a i 'AH n o x i o n i m san- 1. DESPCES q u e s e d e r r a m ó la san -
gui« effusus est , dixit Domi- gre d e los criminales por la plaga con 
nus ad Moysen et Eleazarum que el Sellar los castigóy por mano de 

$ [. Hebr. dcsjnes de la plag» ton jut ti Señar haiM mitigado i hi hijea dt Israel. 

eum, no está en el hebréo, que puedo significar: Por eso he dicho: Hé aquí que lo 
doy mi alianza, que será una alianza de paz. El griego de los Setenta es igualmen-
te susceptible de esto sentido, y en algunos ejemplares se halla repetida la p a l a » ! 
alianza. 

í 15. El samaritano la llama Cozbit. 
V 17. En el samaritano se lee sssi \ i tiles tsloU, en lugar del hebreo SM«, 

hostia esto. 

cir iTUt .o xxv. 397 
13; Et cr i t tam ipsi quam 13. Y que se le dará el sacerdocio 

á él y á su descendencia por un pacto 
eterno, pues él lia sido celoso por su Dios, 
y ha expiado el crimen de los hijos d e 
Israel. 

14. E l Israelita que fue muerto con 
la Madianita, se llamaba Zambri , era hi-
j o de Salu y gcfc de una de las fami-
lias d e la tribu de Simeón: 

semini eins pactum sacerdo-
tij sempiternino, quia zela-
tus est pro l)eo suo, et ex-
piavit scelus liliorum Israel. 

1 1. Erat autem nornen vi-
ri Israclilae, qui occisus est 
cum Madianitide, Zambri fi-
lius Salu, dux de c o g n a t i -
n e e t tribù Simeonis: 

15. Porro mulier Madiatii-
tis, quae pariter intcrlecta 
«si, vocabatur Cozbi, tilia 
Sur , prìncipis nobilissimi 
Madianitarum. 

16. Locutusque est Domi-
nus ad Moysen, dicens: 

15. Y la muger madianita que fue 
muerta con él, so llamaba Cozbi", hijá 
de Sur, uno de los mayores príncipes d e 
los Madianitas. 

16. Y el Señor habló á Moisés y le 
dijo: Aunque los hijos de Moab no son 
menos culpables en esta tez que los hi-
jos de Madian, perdonad sin embargo á 
los Moabitas, porque son vuestros her-
manos; 

17. Pero haced conocer á los Ma-
dianitas que sois sus enemigos", y pasad-
los á filo de espada; 

18. Porque os t rataron también co-
mo enemigos, y os sedujeron artificiosa-
mente por medio de sus Imugeres jóve-
nes, que os llevaran á adorar el ídoio de 

Sladian sororem suam, quae Fogor, y por medio de Cozbi, su herma-
percussa est in die plagae pro na. hija del principe de Madian, que fac 
sacrilegio Phogor. castigada el dia de la p laga con qiie el 

Señor os castigó, i causa del sacrilegio 
que cometisteis, entregándoos al culto del 
ídolo d e Fogor. 

17. Ilostes vos sentiant Ma-
dianitae, et pcrcut i te eos: 

18. Quia et ipsi hostilìter 
egeront contra vos, e t dece-
pére insidiis per idolum Pho-
gor, et Co/.hi filiam ducis 

Antes do It 
era cronolù. 
gica vulgar 

Mil. 

/n/r.xxx1.9. 
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eracronol? ' 0 S celosos, gloria de Dios, cl Se- lilium Aaron saccrdotem; 
sic» vulgar n o r ""i" ® Moisés y al sumo sacerdote 

1451 ° Eleazar, hijo de Aaron: 
Sap. i. 2.3. y, Haced por tercera vez" el censo 2. Numérate omnem sum-

de todos los hijos de Israel, desde vein- mam filiorum Israel à vi-
te años arriba, contando por casas y fa- ginti annis et supra, per do-
milias á todos los que pueden ir á la mos et cognationes suas, 
guerra. cúnelos, qui possunt ad bel-

la procederé. 
3. Moisés pues y el sumo sacerdote 3. Locuti sunt ¡taque Mov-

Eleazar, estando en la llanura de Moab, ses el Eleazar sacerdos in 
á lo largo del Jordan, enfrente de Jcri- campestribus Moab super 
có, hablaron á los que tenian lordanem contra lericho, ad 

eos, qui erant 
4. De veinte años arriba, como el Se- 4. A viginti annis et supra, 

ñor lo habia mandado", y su número es sicut Dominus imperaverat, 
este: quorum iste est numeras: 

Ota. XLVI, 3. 5. Rubén fue el primogénito de Is- 5. Rubén primogenitus Is-
l'par 'í- '3 rae'' '''.ios fueron Ilenoc, de quien rael: huius lilius, Henoc, à 

saltóla familia de los llenoquitas; Fa- quofamiliaHenochitaruni:et 
llú, de quien se deriva la familia de los l'hallu, à quo familia Phal-
Falluitas; luitarum: 

6- ílesron, de quien procede la fami- 6. El Hesron, á quo fami-
lia de los Ilesronitas; y Carmi, que es lia Hesronitarum:et Charmi, 
padre de la familia de los Carmitas. à quo familia Charmitarum. 

7. Estas son las familias del linage 7. Hae sunt familiae de 
de Rubén, en las que se halló el númc- stirpe Rubén: quarum nume-
ro" de cuarenta y tres mil setecientos y rus inventus est quadraginta 
treinta hombres, en lugar de cuarenta y tria millia, et septingenti tri-
seis mdy quinientos que .tenían en el se- ginta. 
gundo empadronamiento". 

8. Eliab fue hijo de Fallu, y tuvo por 8. Filius Phallu, Eliab. 
hijos á Namuel, Datan y Abiron. 

Supr.xr1.3. 9. Estos Datan y Abiron que eran 9. Huius filii, Namuel et 
« seqq. de los primeros de "Israel," fueron los Dathan et Abiron: isti sunt 

que se levantaron contra Moisés y Aaron Dathan et Abiron principes 
en la sedición de Coré, cuando se rebe- populi, qui surrexcrunt con-
laron" contra el Señor, t ra Moysen et Aaron in se-

V 2. El P . Carr ières y Calmet cuentan por primer censo lo qno se refiere en el 
Exodo xxxvm. 25. do las ofrendas bochas por los que entraron en el empadrona-
miento, que debió hacerse entonces conforme á la Orden que ni Señor liabiu dado 
{Exod. xxx. 12. et seqq.) Del segundo se hablo al principio de este libro. 

V 1. El hebréo esta aqtti claramente mutilado; y es preciso suplir lo que paro, 
ce faltarle. Dice asi: „Moisés y el sumo sacerdote Eleazar, habiendo llamado ú loa 
gefes de las tribus, les hablaron en la l lanura de Moab, cerca del Jordan enfren-
te d e Jcricó, y les di jeron: Haced el censo de las hijos de Israel, desdo veinte años 
arriba. Hicieron pues, el censo de los hijos de Israel desde veinte años arriba, según 
la órdun que Dios habia dado á Moisés y á los hijos do Israel, cuando salieron de 
Egipto ." Lo que va puesto con letra bastardilla, es lo que parece que falta en el 
hebreo para ligar las palabras del t ex to [Nota de la edición precedente]. 

t 7 . Vôasc cl cap. I . 21. 
y 9 . Flebr. üt. de ios llamados í la asamblea. Véase el cap. xvi. 2. 
Ibid. E n lugar del hebréo «so, rixati sunt, y BUSTH, quando rixati sunt, se lile 

en e l samaritano HI'ADU, convenerunt, y BIICADTM, quando conxenerunt, es decir, con. 

11. Ut Core percunte, fi-
lii illius non périrent. 

12. Filii Simeon per co-
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ditione Core, quando adver-
sus Domiitum rebellaverunt: 

10. Et aperiens térra os 10. Y abriéndose la tierra se tragó 
suum devoravit Core, mo- á Coré, Datan y Abiron", y murieron 
ricntibus plurimis, quando igualmente muchos de sus familias, cuan-
combussit ignis duccntos do el fuego consumió á doscientos y cin-
quinquaginta viros. E t fa- cuenta hombres que Coré turbia complí-
ctum est grande miraculum, cado en su rebelión. Sucedió entonces 

un gran milagro, 
11. Y fue que al perecer Coré, no 

perecieron con él sus hijos", cuyas vidas 
conservó Dios, porque tío habían tomado 
parte en el crimen de su padre. 

12 1,03 hijos de Simeón fueron con-
gnationes su a.-: Namuel, ab tados también según sus familias, esto 
Itoc familia Namuelitarum: es, Namuel ó Jamuel", gefe de la fami-
lamin.ab hoc familia lamini- lia de los Namuelitas; Jamin, gefe d e 
tarum: lachin, ab hoc fami- la familia de los Jaminitas; Jaquin, ge-
lia lachinitarum: fe de la familia de los Jaquinitas; 

13. Zare, ab hoc familia Za- 13. Zaré, por otro nombre Soar", ge-
reitarum: Saúl, ab hoc familia fe de la familia de los Zareitas; Saúl, 
Sanlitarum: gefe de la familia de los Saulitas. 

14. Hae sunt familiae de 14. Estas son las familias del linage 
stirpe Simeón, quarum o- de Simeón, en las que se halló el nú-
milis numeras fuit viginti dúo mero de veinte y dos mil y doscientos 
millia ducenti. hombres, en lugar de cincuenta y nueve 

mil y trescientos que eran en el otro cen-
so". La. mayor parte de esta tribu había, 
perecido por los crímenes que cometió con 
las Madianitus. 

15. Fila Gad per cogna- 15. Los hijos de Gad fueron conta-
tiones suas: Sephon, ab hoc dos por sus familias, á saber: Sefon, ó Se-
familia Sephonitaruin: Aggi, fion", gefe de la familia tle los Sefoni-
ab hoc familia Aggitatum: tas; Aggi, gefe de la familia de los Ag-

gitas; Suni, gefe de la familia de los Su-
nitas: 

18. Ozni ó Ezebon", gefe de la fa-
milia de los Oznitas; Her, gefe de la 
familia de los Heritas; 

17. Arod, gefe de la familia de los 
Aroditarum: Ariel, ab hoc Aroditas; Ariel, gefe de ia familia de 
jurare.runt. Esta es la expresión que usó Moisés en el cap. xvt, y que vuelvo i usar 
en el cap. xxvtt. 3. 

Í 7 111. Hcbr. la t ie r ra abriéndose los devoró á ellos y é Coré . 
ii 10. y I I . Tlehr. Y fueron como una señal 6 ejemplo de la justicia de Dios; p e . 

ro los hijos de Coré n o murieron. 
V 12. y 13. Asi son llamados on el Génesis , XLVI. V 10., y en el Exodo, v i . 

15. El I?. P . Houbigaut opina que en esta variedad de lecciones son-prefer ibles las 
de Cito óltiiuo censo, porque en él se hallan jun tos los nombres de los padres con los 
d e sus tamilias que debieron ser conocidas por mucho tiempo. 

í " 13. Ahod, de quien se hace mención on el Génesis y el Exodo, y que aquí 
so omite, moriría probablemente sin hijos. 

14. Véase el cap. 1. SÍ 23. 
V 15. y 16. A s i son llamados en el Génesis, XLVI. y 16. 

Antes d e l a 
e ra cronoló-
gica vulgar 

1451. 

Suni, ab hoc familia Suni-
tarum: 

16. Ozni, ab hoc familia 
Oznjtarum: Her, ab hoc fa-
milia Heritarum: 

17. Arod, ab hoc familia 



Antea de ta 
era cronoló-
gica vulgsl 
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los Arielitas. familia Arieliturum. 

18 Estas son las familias de Gad que 18. Istae sunt lamiliae Gad, 
tenian el número de cuarenta mil y qui- quarum omnts numerus lint 
nientos hombres, en lugar de cuarenlu q u a d r a t i l a iinllm qtun-
y cinco mil seiscientos y cincuenta, que genti. 
eran en el censo anterior". 

19. Los hijos de Judá fueron I ler y 
Onan, y ambos murieron en el país de 
Canaan. 

•20. Y los otros hijos de Judá clasifi-
cados por sus familias, fueron: Sela, ge-
fe de la familia de los Selaitas; Fares, 
g t fe de la familia de los Faresitas; Zare, 
gefe de la familia de los Zareitas. 

19. Filii luda, Iler, et 0 -
nan, qui ambo morlui sunt 
in Terra Chanaan. 

•¿0. Fueruntque filii luda, 
per cognationes suas: Sela, 
a quo familia Selaitarum: 
Phares, á quo familia Pha-
resitaruin: Zare, á quo fa-
milia Zareitarum. 

21 Los hijos de Fares fueron: Hes- 21. Porro filii Phares: Hes-
ron "efe de la familia de losHesronitas, ron, á quo familia Hesrom-
v Hamul, gefe de la familia de los Ha- tarum: et Hamul, a quo 
L , l ¡ t a s

 6 familia Hamuhtaruui. 
2-» Estas son las familias de Judá, en 22. Istae sunt fainiliae lu-

las que resultó el número de setenta y da, quarum omnis niuncrus 
seis mil y quinientos hombres, en lugar lint septuagmta sus millia 
de- setenta y cuatro mil y seiscientos que qiungenti. 
tuvieron en el otro cense)'. 

23. Los hijos de Issacar según sus 
familias fueron: Tola, gefe de la familia 
de los Tolaitas; Fuá, gefe de la lamilla 
de los Fuaitas; 

24. Jasub, 6 Job", gefe de la famiha 
de los Jasubitas-, Semran, gofe de la familia 
délos Semranitas. 

25. Estas son la-s familias de Issacar, 
en las que se halló el número de sesenta 
y cuatro mil V trescientos hombres, en 
lugar de cincuenta y cuatro mil y cua-
trocientos que líntes eran". 

26. Los hijos de Zabulón, según sus 
familias, fueron: Sared, gefe de la fami-
lia de los Sareditas; Elon, gefe de la fa-
milia dé lo s Elonitas; Jalel, gefe de la fa-
milia de los Jalelitas. 

23. Filii Issachar, per co-
gnationes suas: Thola, à quo 
familia Tholaitarum: Phua, 
à quo familia Phuaitarum: 

•2-1. lasub, à quo familia 
lasubitarum: Semran, à quo 
familia Semranitarum. 

25. Hae sunt cognationes 
Issachar, quarum numerus 
fuit sexaginta quatuor millia 
trecenti. 

26. Filii Zàbulon, per cogna-
tiones suas: Sared, à quo 
familia Sareditarum: Elon à 
quo familia Elonitarum: la-
ici, à quo familia Ialelita-
rum. 

27. I l ae sunt cognationes 
Zàbulon, quarum numerus 

27. Estas son las familias de Zabu-
lón, en las que se halló el número de sc- . , - -
senta mil y quinientos hombres, en lu-- fuit sexaginta millia quin-
t a r de cincuenta y siete mü y cuatro- genti. 
cientos que ántes eran", 

i 18. Véase el cap. i. t 25. 
¿ 22. Véase el cap. t. V 27. . , 

í 2 ( . Este nombro se le,_da en el Génesis, XLvi. V Id. 
V 25. Véase el cap. i. \ 29. 
¿ 87. Véaso cl cap. i . Î 31. 
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28. Filii Ioseph per cogna- 28. Los hijos de José fueron s>gun Aj to j jk l* 
'iones suas, Manasse et sus familias Manases y Efraim. Sea1 vulgar 
Ephrs'lm. 1451. 
29. De Manasse ortus est 29. De Manases nació Muquir, ge- J"*- *vu. 1, 

Machir, á quo familia Ma- fe de la familia de los Maquiriias. Ma-
rliiritarum. Machir genuit quir engendró á (¡alaad, gele de la fa-
Galaad, á quo familia Ga- milia de los Galaaditas. 
laaditarum. 

30. Galaad habuit filios: 30. Los hijos de Galaad fueron: Jezer, 
lezer, a quo familia Iezeri- gefe de la familia de los Jfzeritas; Helec, 
tarum: et Helec, a quo fa- gefe de la familia de los llelccitas; 
milia Helecitarum: 

31. E t Asriel, á quo fami- 31. Asriel, gefe d é l a familia de los 
lia AsriSlitarum: et Sechem, Asrielitas; Sequem, gefe de la familia 
;i quo familia Sechcmitarutn: de los Sequemitas; 

32. Et Semida, á quo fa- 32. Semida, gefe de la familia de /"/r.sxra, 1 
familia Seniidailaruin et los Scmidaitas; y Hefer gefe de la fami-
llepher, á quo familia l ie- lia de los Heferitas. 
pheritarum. 

33. Fuit autem Hcpher pa- 33. Hefcr fue padre de Salfaad que p,¡¡. 
ter Salphaad, qui fiíio3 non no tuvo hijos, sino solamente hijas, cu-
habebat, sed tantüm filias: vos nombres son estos: Maula y Noa, 
quarum ista sunt nomina: Hegla y Melca, y Tersa. 
Maala, et Noa, et flegla, 
et Melcha, et Thersa. 
34. Hae sunt fainiliae Ma- 34. Estas son las familias de Mana-

nasse, et numerus eorum, ses, en las que se halló el número de 
quinquaginta dúo millia se- cincuenta y dos mil y setecientos hom-
ptingeiíti. bres en lugar de treinta y dos mil y dos-

cientos que ántes eran". 
35. Filii autem F.phraim 35. Los hijos de Efraim clasificados 

per cognationes suas fuerunt por sus familias fueron estos: Sutala, ge. 
hi: Sutliala, a quo familia Su- fe de la familia de los Sutalaitas; Bequer, 
thalaitarum: Becher, a quo gefe de la familia de los Bequeritas: Te-
familia Becheritarum: The- lien, gefe de la familia de los Tehenitas;. 
lien, a quo familia Thebe-
nitarum: 

36. Porro filius Suthala 3G. Ileran, gefe de la familia de los 
fuit lloran, a quo familia l ie- Ileranitas, file hijo de Sutala. 
ranitarum. 

37. Hae sunt cognationes 37. Estas son las familias de los hi-
fiiiorum Ephraim: quarum jos de Efraim, en las que se halló el uú-
mimerus fuit, triginta dúo inoro de treinta y dos mil y quinientos 
millia quingenti. hombres, cuando en el otro ansa tuvic " 

ron cuarenta mil y quinientos". 
38. Isti sunt filii Ioseph per 38. Estos son los lujos de José, clasi-, 

familias suas. Filii Benia- ficados por sus familias. I,as hijos de lien-
min in cognationibus suis: jamin", divididos por familias, fueron Be-

f 31. Véase ol cap. i. í 35. 
y 37. Véase el cap. i. V 33. 

V 38. El saniaritano continua llamándole Benjamim. 
T O M . I I I 5 1 
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< Antes de la l a , gefe ilc la familia do losBelaitos; As- Bela, a quo familia Belaila-
c.-i cenólo- ¡je]; g C f e (]e i a familia de los Asbelitas, rum: Asbel, a quo familia 

Ahiram, llamado tambkn Equi y Aharah", ASbelitarum: Ahiram, a quo 
gefe de la familia de los Ahiramitas; familia Ahiram itarum: 

39. Sufam 6 Mofin\gfÉ^&6 la fami- 39. Supham, a quo familia 
lia de los Sufamitas; Hufatn ú Ofim".,ge- Suphamitarum". Iluphaoi, a 
fe de la familia de los llufamitas. quo familia Huphamitaruin. 

40. Los hijos de Bela fueron Hered 40. Filii Bela: Hered, et 
y Noeman. Hered" fue gefe de la fa- Noeman. De Hered, fami-
milia de los Heredítas; Noeman fue gefe lia Heredilarum: de Noe-
de la familia de los Noen.anitas. man, familia Nocmanita-

rum. 
41. Estos son los hijos de Benjamín 41. l l i sunt filii Beniamin 

divididos por sus familias, en las que per eognationes suas: quo-
se halló el número de euarenla y cinco rum numerus fuit quadra-
mil y seiscientos hombres, en lugar de ginta quinqué milita sex-
treinta y cinco mil y cuatrocientos que ccnti. 
fueron ántes." 

42. Los hijos de Dan divididos por 42. Filii Dan per cogna-
sus familias fueron: Suham, ó Huzim" tiones suas: Suham, a quo 
gefe de la familia de los Suhamitas. He familia Suhainitarum: hae 
aquí los hijos de Dan divididos por fa- sunt eognationes Dan per 
milias. familias suas: 

43. Todos ellos fueron Suhamitas, y 43. Omnes lucre Suliami-
su número fue el de sesenta y cuatro tae, quorum numerus erat 
mil y cuatrocientos hombres, en lugar sexagintaquatuormilliaqua-
de. sesenta y dos mil y setecientos que dringenti. 
ántes eran." 

44. Los hijos de Aser, clasificados 44. Filii Ascr per cogna-
por sus familias, fueron: Jemna, gefe de tiones suas: Iemna, a quo 
la familia de los Jemnaitas; Jessui, gefe familia Iemnaitarum: lessui, 
de la familia de los Jessuitas; Brió, ge- a quo familia Iessuitarum: 
fe la familia de los Brieítas. Brie, a quo familia Brieila-

rum. 
45. Los hijos de Brié fueron Heber, 45. Filii Brie: Ilcber, a 

gefe de la familia de los Heberitas; y quo familia Heberitarum: et 
Melquiel, gefe de la familia de los -Mol- Melchicl, a quo familia Mcl-
quielitas. chielitarum. 

40. El nombre de la hija de Aser 46. Nomen autem liliae 
fue Sara . Aser, fuit Sara. 

47. Estas son las familias de los hi- 47. Hae eognationes filio-
jos de Aser, en las que se halló el nú- rum Aser, et numerus eo-

t 38. Se le llama E r f i , en el Génesis, tan, < ' 21. y Ahora, en el libro i. do 
los Paralipóincnos, vin . \ 1. 

1? 39. Asi se les llama en el Génesis, XLVI, V 21. So l í e aquí en el hebréo, 
6FOIAM, en lugar do SUFAM, que se lee en el samari tano, de donde se forma el nom-
bre de los Sufamitas, en hebréo, SCFAUI. 

Ibid. Los otros cinco hijos de Ilenjamin, de que se habló en el Génesis, XLYI. 
21. habían muerto probablemente sin posteridad, 

\ 40. Estas palabras, Df Uírtd, faltan en el hebreo, pero están en el samaritano.. 
t 41. Véase el cap. i. 3". 
V 42. Asi se lo llama en el Génesis x ivi . 23. 
V .13. Véase el cap. i. 39, 

rum quinquaginta tria mil- mero de cincuenta y tres mil y ctta- A o l , s 

lia quadringenli. trocicntos hombres, en lugar de aiarcn- c,™ . .gj^, 
ta y un mil y quinientos i/ue Antes tran," ° 1451° 

48. Filii Nephthali per co- 48. Los hijos de Neftalí, clasifiíis-
onationes suas: lesiel, a quo dos por sus familias fueron Jesiel, gefe 
familia Iesíelitarum: Guni,a de la lamilla de los Jesiclitas; Guni , ge-
quo familia Gunitarum: fe de la familia de los Gùnitas; 

49. Ieser, a quo familia le- 49. Jeser, gefe de la familia de los 
seritarum: Selletn, a quo fa- Jeseritas; Sellem, gefe de la familia de 
milia Sellemitamm. los Sellemitas. 

50. Hae sunt eognationes 50. Estás son las familias de los hi-
filioruin Nephthali per fami- jos de Neftali, clasificados por sus ca-
lías suas: quorum numerus, sas, y se halló en ellas el número de 
quadraginta quinqué millia cuarenta y cinco mil y cuatrocientos 
quadringenti. hombres, en lugar de cincuenta y trcS 

mil y cuatrocientos que ántes eran." 
51. Ista est Elimina filiorum 51. Y concluido el censo de todos 

Israel, qui recensiti sunt, los hijos de Israel, resultó la suma de 
sexcenta millia, et mille se- seiscientos un mil setecientos y treinta 
{¡tingenti triginta. hombres, en lugar de seiscientos tres mil 

quinientos y cincuenta, que hubo en el 
censo anteriori' 

52. Locutusque est Domi- 52. Y el Señor habló á Moisés, y 
ñus ad Moysen, tlicens: le dijo: 

53. Istis dividetur terra 53. La tierra será dividida Mil re los 
iuxta nuiueruili vocabulo- quo han sido contados, para que la po-
timi in possessiones suas. sean según su número, y la distinción 

de sus nombres y de sus familias, 
51. Pluribus muiorero par- 54. Darás mayor parte á los que fue-

tem dabis, et paucioribus ren mas en número, y menos á los mas 
minorem:singulis,sicutnunc pocos; y será conforme al censo que sé 
recensiti sunt, tradelur pos- acaba de hacer; 
sessio: 

55. Ita dumtaxat, nt sois 55. Pero de suerte que la tierra sé-
Terram tribubus divida! et rá dividida en dc.ee billetes que se dis-
iámiliis. tribuirán por suerte entre las tribus y 

las familias; 
56. Qtiidquid sorte conti- 56. Y lo que diere la suerte, será 

gerit, hoc vel plures acci- la parte del número mayor ó del menor." 
piant, vel pauciores. 

57. Hic quoque est nume- 57. He aquí también el número dé 
rus, filiorum I.evi per fami- los hijos ile Levi clasificados por sus 
lias suas: Gerson, a quo fa- familias: Gerson, gefe de la familia tle 
milia Gersonitarum: Oaath, los Gersonitas; Caat, gefe de la fatui-
a quo familia Caathitarum: lia de los Caatitas; Merari, gefe de la 

t 47. Véase el cap. 1. 4 L 
50. Véase el cap. 1. 43. 

X' 51. Véase el cap. 1. 46. 
V 54. 56. Puede creerse quo cada tr ibu en su órden debía sacar su billete y po-

seer la porcion que le tocase, y que según el mayor ó menor numero do los Isracli-
IJts que debían posoor es ta porcion; asi se les as ignaría un ter reno uius 6 ménos yrafldc; 
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familia de los Meraritas. 

58. Eslas son las principales familias 
de Leví , descendientes de sus tres hijos: 
la familia de Lobtii, descendiente de 
Gerson; la familia de Hebroni , descen-
diente de Caat-, la fanníia de Moholi, 
y la familia de Musí, descendientes am-
bos de Merari; la familia d e Coré, des-
cendiente también de Caat por Isaar-, pe-
. ro Caa t engendró á Amram," á mas 
de Isaar y Jlebrotti. 

59. Amram iuvo por miiger á Jo-
cabed, hija nieta de Leví," que le nació 
en Egipto. Jocabed tuvo hijos de su ma-
rido Amram, que fueron Aaron y Moi-
sés y María su hermana. 

60 . Aaron tuvo por hijos á Nadab 
y Abiu, Eleazar é I tamar. 

61. Nadab y Abiu fueron castigados 
de muer te por haber ofrecido fuego ex-
t raño delante del Señor. 

62. Y todos los que se contaron de 
la familia de Leví fueron veinte y tres 
mil hombres desde un mes arriba de edad. 
Fueron así contados, porque no se les 
empadronó entre los hijos de Israel, ni 
tuvieron par te con los otros eu sus pose-
siones. 

63. Este es el número de los hijos de 
Israel que fueron contados por Moisés y 
el sumo sacerdote Eleazar, en la llanura 
de Moab, á lo largo del Jordán, enfrente 
de Jericó; 

64 . Ent re los cuales no se halló nin-
guno de los que fueron empadronados 
antes ñor Moisés y Aaron en el desierto 
de Sinai ; 

65. Porque el Señor habia prodicho 
que todos ellos morirían en el desierto. 
Y por eso no quedó uno solo de ellos, 
excepto Ca!eb, hijo de Jefone y Josué 
hijo d e Nuu . 

Merari, a quo familia Mera-
r i tarum. 

58. H a e sunt familiae I « -
vi: Familia I.obni, familia 
Hebroni , familia Moholi, f a -
milia Musi, familia Core. 
A t vero Caatli genuit ADI-
R M I : 

59. Qui habuit uxorem Io-
chabed filiam Levi, quae na-
ta est. ei in -Egypto: h. tec 
genuit Amram viro suo filios 
Aaron, e t Moysen, e t Ma-
riani sororem eoruin: 

60. De Aaron orli sunt 
N a d a b , e t Abiu, e t E l eaza r , 
et I thamar: 
61. Quorum Nadab, e t A-

biu mortui sunt, cum oblu-
lisssnt ignem alienum coram 
Domino. 

62. Fueruntque omnes, qu i 
numerati sunt, vigiliti tria 
millia generis masculini, a b 
uno mense et supra: quia 
non sunt recensiti inter filios 
Israel; nee eis cum ccteris 
da ta possessio est. 

63. Hie est numerus filio-
runi Israel, qui descripti sunt 
à Moyse, et Eleazaro sacer-
dote in campestribus Moab 
supra Iordanem contra Ie-
richo. 

64. Inter quos, nullus fuit 
eoruui, qui ante numerati 
sunt à Moyse, e t Aaron in 
deserto Sinai. 

65- Praedixerat enim Do-
minus, qnòd omnes more-
ren lu r in solitudine. Nullus-
qyc remansit ex eis, nisi Ca-
leb filini Iephone, e t Iosue 
films Nun . 

58. Véase el E*odo. cap. vi. tf 1C. y aig. 
V 59, Véase el Esodo, cap, vi. í" 20. 

C A P I T U L O X X V I I . 

Ley sobre las herencias. Moisés ve la tierra de Canaan. Es nombrado Josué para 
sucederle. 

1. ACCLSSERUNT autem fi- 1. EN este t iempo las hijas de Sal- Supr. xxn. 
liae Salphaad, filij l l epher , faad, hijo de i lefer , hijo de Galaad , hijo ^ ^ 
filij Galaad , filij Macliir, filij d e Maquir , hijo de Manases , q u e lo fiie de 2 / ' 
i ' anas se , qui fuit filius lo- José; cuyos nombres son Maala, N o a , Joi. xvn.3. 
seph: quarutu sunt nomina I legla , Melca y Tersa, 
Maala, et-Noa, et Hegla, e t 
Melcha, et T h e r s a : 
2. Steteruntque co ram Moy- 2. Se presentaron á Moisés, al sumo 

- se, et Eleazaro sacerdote, et sacerdote Eleazar, y á todos los princí-
cunctis principibus populi, ad pes del pueblo, en la en t rada del Tabcr-
o-tium tabernaculi foederis, náculo de la alianza, y dijeron: 
a tque dixerunl: 

3. Pater noster mortuus cst 3. Nuestro padre murió en el desier- Sup.xvi.l. 
in deserto, nec fuit in sedi- to. N o tuvo parte en la sedición que for-
tione, quae concilata est con- mó Coré contra el Señor; mas él mu-
irá Dominum sub Core, sed rió en su pecado, como ¡os otros que mur-
in peccalo suo mortuus est: muraron, y no tuvo hijos varones ¿Por 
hic nou habuit mares filios. qué pues ha d e perecer su nombre en 
Cur tollitur nomeu illius de su familia, sin inas causa que la de no 
familia sua, quia non liabuit haber tenido hijos? Dadnos una posesión" 
fiiium? Date nobis possessio- entre los parientes de nuestro padre, pa-
veen inter cogriatos patris ra que el que nos tomare por esposas, 
nostri. haga revivir el nombre de nuestro padre 

en los hijos que tuviéremos. 
4. Retulitque Moyses cau- 4. Moisés llevó este negocio al jui-

sam earum ad iudicium Do- ció del Sefior, 
mini , 

5. Qui dixit ad eum: 5. Quien le dijo: 
6. lustam rem postulant 6. L a s hijas de Salfaad piden una 

ffli-ie Sa lphaad : da cis pos- cosa justa. Dales tierras que posean 
s: -s¡onem Ínter cognatos pa- entre los parientes de su padre, y su-
tris sui, e t ei in hereditatem cédanle como sus herederas, recibiendo 
succcdant. la parte que. le hubiera tocado, si vi-

viese todavía, 
7. Ad filios autem Israel 7. Y para que este pimío quede ar-

loquéris haec: reglada permanentemente, dirás es to á 
los hijos de Israel : 

8. Homo eum mortuus fue- 8. Cuando un hombre muriere sin 
r i t absque filio, ad filiam eius dejar hijo, sus bienes pasarán" á su hija 
transibit hereditas: como su heredera. 

3. Vutg. y Hcb. lit. una posesion, AKÍH. El samaritano dice AKZT, BKI.II, ona 
posesion hereditaria. 

í 8. En lugar del hebreo, VHJSJI», el tramftretis, se Me en el samaritano, 
TOTTM, et d.:hitu, lo que manifiesta bien que las variantes no provienen siwupro do 
í¿ semejanza de las palabras, (iíoíd de 1« edición precedente). 
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9. Si no tuviere hija, le heredarán 
sus hermanos. 

10. Si tampoco tuviere hermanos, da-
réis su herencia á los hermanos de su 
padre; 

11. Y si no tuviere tios paternos, 
se dará la herencia á sus parientes mas 
cercanos. Esta ley se observará siempre 
inviolablemente por los hijos de Israel, 
como el Señor lo ha mandado á Moisés." 

12. El SeDor dijo también á Moi-
Deut. ma. s e s : c s t e monte de Abarim", y 
43. contempla desde allí el pais que he de 

dar á los hijos de Israel, 

13. Y después que la vieres, irás- tam-
bién á tu pueblo", como lue tu herma-
no Aaron; 

14. Porque los dos me ofendisteis en 
el desierto de Sin en el tiempo tle la con-

ü í u t t r a d i c c i o n del pueblo, y no quisisteis glo-
¡j," ' *:c,IU' rificar mi poder y mi santidad delante 

de Israel, cuando se trató de las a»uas. 
Hablo de las aguas de contradicción (¡ve 
yo hice brotar cuando estabais en Cades 
en el desierto de Sin, y tú heriste la 
piedra dos veces, en lugar de hablarle 
simplemente, como yo te lo habia mandudo. 

15. Moisés le respondió: Me sujeto ís 
lo que dispongáis; 

16. Pero el Señor Dios de los es-
píritus de todos los hambres, que cono-
ce sus mas ocultas interioridades, escoja 
un hombre que se ponga en mi lugar 
á la cabeza de este pueblo, 

17. Y que pueda marchar á su fren-
te, conducirlos, llevarlos y traerlos, para 
que el pueblo del Señor no esté como las 

Dmt. i. 3». 0 l e J a s a " P a s t " r -

9. Si filiam non habuerir, 
habebit succossores fratres 
suos. 

10. Quòd si et fratres non. 
fucrint, dabitis hereditatem 
fratribus palris eius: 

11. Sin autem nec patruos 
habuerit, dabitur herealtas his-
qui prosimi sunt, eritque hoc 
filiis Israel sanctum- lege per-
petua, sicut praeeepit Domi-
mi« Mo) si. 

12. Dixit quoque Dominus 
ad Moysen: Ascende in inoii-
tern istum Abarim, et con-
templare inde Terrnm quany 
daturas sutn filiis Israel: 

13. Cumque videris earn, 
ibis et tu ad populum tuum 
sicut ivii frater tuus Aaron, 

14. Quia offendistis me in 
deserto Sin in contradictio-
ne multitudinis, nec s a n i f i -
care me voluistis coram ea 
super aquas: Ime sunt aquae 
contradictions in Cades de-
serti Sin. 

15. Cui respondit Moyses: 

16. Provident Dominus 
Deus spirituum omnis car-
nis hominem, qui sit super 
multitudinem banc: 

17. Et possit exire, et in-
tuire ante cos, et educere eos 
vel introduccre: ne sit popu-
lus Domini sicut oves ab-
sque pastore. 

18. Disitque Dominus ad 
cum: Tolle losueiilium Nun, 

í I I . Habr. dif-y quedó por rettla establecida entre los hijos do Israel el obser-
v a r e n iguales eav,s la (itivi quo el Señor habia dido í Moisés. 

V 12. Con el nombre plural Abarim, se designaba una cadena de montañas 
(la/r. xxx:u. 47. 4 s i t u a d a s al oriento del pais "que se habia conquistado de S e . 
hon, rey .le los A 'torróos, y que llabian ocupado ántcs los Moabitas, enfrente de 
Jericl. f>-ui. xxx:t. 19. 

X' 13. E t -¿ar Udjrco, Ajttc, populas tu va, se lee en el samaritano, sy.S, 
populuni lattei. 

18. E! Señor le dijo: Toma á Josué, 
hijo de N j n , hombre en quien reside 

CAPÍTULO x x v n . 4 0 7 

viram, in qúo est Spiritus, e1 el espíritu de sabiduría, é imponle las A"1" i s k 
ponemanumtuamsupereuin. manos, SL^raígar 

19. Qui stabit coram Elea- 19. Presentándole al sumo sacerdote " u» l . 
zaro sacerdote, et omni muí- Eleazar, y á todo el pueblo. 
titudine: 

20. E t dabis ei praecepta 20. Comunícale los preceptos á vis-
cunctis videntibus, ct partero tu d e todos, y una parte de tu gloria 
gloriae tuae, nt audiat cuín y de tu autoridad, p ira que toda la con-
omnis synagoga filioruui is- gregacion ile los hijos de Israel le es-
rae]. cuche, y le obedezca, coma al que yo he 

elegido para conducirlos y gobernarlos, 
conforme 0, mis ordenes. 

21. Prohoc, si quid agen- 21. Por eso, cuando se hubiere de 
dum crit, Eleazar sacerdos hacer alguna cosa, el sumo sacerdote Elea-
consulct Dominum. Ad ver- zar consultará al Señor"; y Josué y to-
bum eius egredietur, et. in- dos los hijos de Israel, V todo el pueblo 
grcdietui1 ipse, et otnnes fi- con él obrarán según la respuesta de 
lii Israel cum co, et cete- Eleazar. 
ra muhitudo. 

22. I'ecit Moyses, ut prae- 29 . Moisés hizo lo que el Señor 1c 
ceperat Dominus. Cumque había mandado; y habiendo tomado á, 
tulisset Iosue, siatuit cum co- Josué, le presentó a! sumo sacerdote Elea-
ram Eleazaro sacerdote, et zar y á toda la congregación del pueblo: 
omni frcquunlia populi. 

23. Et impositis capíti eius 23. Y despues de haberle impuesto 
•xnanibus, cuneta rcplicavit, las manos sobre la cabeza, le declaró lo 
quae mandaverat Dominus que el Señor habia mandado". 

$ 21. Ilebr. Y so presentará a! sumo sacerdote Elealar, y este lo consultará por 
medio del Urim delante del Señor. Ya se ha dado ra jón del Urim on 6l Exodo, 
c a p . XXVIB. \ v 3 0 . 

if 23. El samaritano. añade: ,,y le dijo: Tus ojos han visto lo que el Señor ha. 
hecho con estos dos reyes; así es como el Señor tratará todos los reinos por don. 
de vais á pasar. N o les temáis, porque el misino Señor vuestro Dios combatirá por 
vosotros." Esto refiere Moisés en el Deutewmomio, ut. 21. 22. 

C A P I T U L O XXVIII . 
Ley sobre los sacrificios do cada dia, dol sábado, del primer dia de cada mes, de la 

fiesta de Pascua y de la de Pentecostés. 

1. DIXIT quoque Dominus 1. EL Señor dijo también á Moisés: 
ad Moysen: Para que los Israelitas no se olviden de 

ofrecerme los sacrificios que les he pres-
crito, 

2. Praecipe filiis Israel, ct 2. Manda esto de nuevo á los hijos 
dices ad eos: ObJationem de Israel, y diles de mi parte: Ofreced-
meam, et panes, et inccn- me en los tiempos que os he señalado, 

^ 2. Hebr. mi pan sobre las ofrendas &c. Esto se puede entender dé los sacJifi 
dios en general, á los que el Señor l lama.pan algunas veces. 
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las oblaciones que se me deben ofrecer, 
los panes y las hostias" de olor muy 
agradable, que se queman delante de mí. 
Ao kakis podido hasta ahora cumplir 
exactamente estos deberes, por la pere-
grinación que habéis hecho en el desier-
to; pero tais íi entrar muy pronto en la 

Ezod. xxii. 'ierra prometida, y entonces podréis eje-
Sí: 39. ' cutar con facilidad lo que se os manda 

en este punto. 
3. Eslos son pues los sacrificios" que 

debéis ofrecer al Señor: Ofreceréis to-
dos los dias dos corderos primales, que 
estén sin mancha, es decir, sin defecto, 
como un holocausto perpetuo: 

4. Uno por la mañana, Untes de cual-
quier otro sacrificio, y el otro por la lar-
de, después de todos los sacrificios: 

5. Los ofreceréis con la décima de 
un efi de harina mezclada con una me-
dida de aceite purísimo, que sea la cuar-
ta parte de un liin. 

6. Este es el holocausto perpetuo que 
ofrecisteis sobre el monte Sinai como un 
sacrificio de olor muy agradable al Se-
ñor, y que fue consumido por el fuego; 
lo ofreceréis también por siempre. 

7. Y ofreceréis por oblación de licor 
una medida de vino" de la cuarta par-
te de un hin por cada cordero en el 
Santuario" del Señor. 

8. Ofreceréis igualmente el otro cor-
dero por la tarde, con todas las mismas 
ceremonias del sacrificio" de la mafia-

Ufa«. xa. S. na, y sus ofrendas de licor, como una 
oblacion de olor muy agradable al Señor. 

9. El dia de sábado, í mas del sa-
crificio perpetuo -matutino y vespertino, 
ofreceréis también dos corderos primales 
que sean sin mancha, con dos décimas 
de harina mezclada con aceite, como 
se practica para el sacrificio," y haréis 
las ofrendas de licores 

sum odoris suavissimi offer-
te per tempora sua. 

3. Haec sunt sacrificia, 
quae offerre debetis: Agnos 
auniculos immaculatos duos 
quotidie in holocaustum sem-
piternum: 

4. Unum oileretis mane, 
et alteram ad vesperum: 

5. Dccimam partem epbi 
similae, quae conspersa sit 
oleo purissimo, et habeat 
quartam partem hin. 

(>. Holocaustum iuge est, 
quod obtulistis in monte Si-
nai in odorem suavissimum 
incensi Domini. 

7. E t libabitis vini quar-
tam partem hin per agnos 
singolo, iu Sanctuario Do-
mini. 

8. Alterumque agnum si-
militer offeretis ad vespe-
ram, iuxla onutem ritum sa-
crifici) matutini, et libamcn-
torum cius, oblationem sua-
vissimi odoris Domino. 
9.- Die autem sabbati offe-

retis duos agnos anniculos 
immaculatos, et duas deci-
mas similae oleo conspersao 
sacrificio, et liba 

V 3. La palabra hebrea AS», significa propiamente las ofrendas destinadas i sor 
oonsumídas por el fuego. 

V 7. L a palabra tini, omitida en el hebreo, está en el samari tano. 
Ibid. E s decir, en su á t r io , en su lugar santo . 
\ 8 . De la oblacion de harina, según el hebreo. 
V 9. Es decir, las oblaciones d e har ina según el hebréo. 
V 11). Hebr . y este será el holocausto que se ofrecerá cada dia do sábado, á mas 

del helocausto perpetúe j sus libaciones. Infr. $ 14. 15. 

10. Quae rite funduntur per 
singula sabbata in holocau-
stum sempiternum. 

11. In calendis autem of-
feretis holocaustum Domino, 
vitulos de amiento dúos, 
arietem unum, agnos anni-
culos septem immaculatos, 

12. E t tres decimas simi-
lae oleo conspersae in sa-
crificio per singulos vitulos: 
ct duas decimas similae oleo 
conspersae per singulos a-
rietes: 

13. Et decimam decimae 
similae ex oleo in sacrificio 
per agnos singulos: holocau-
stum suavissimi odoris ut-
que incensi est Domino. 

10. l i u e s e derraman cada dia ue sá-
bado como está mandado, sobre el bolo- g i c a v u | g a t 
causto perpetuo. 1401. 

11. El primer dia del mes ofreceréis 
al Señor en holocausto dos becerros de 
la vacada, un carnero, siete corderos pri-
males, que sean sin mancha, 

12. Y tres décimas de harina mez-
clada con aceite para el sacrificio de 
cada becerro; y dos décimos de harina 
mezclada con aceite por cada carnero. 

13. Ofreceréis también la décima par-
te de una medida de efi, que es la décima 
de un coro", de harina mezclada con acei-
te para el sacrificio de cada cordero. Este 
es un holocausto de olor muy agradable, 
y una oblacion consumida por el fuego 
en honor del Señor. . 

14. Estas serán las ofrendas de vi-
no", que se deben derramar sobre cada 
víctima. La mitad de un hin por cada 
becerro, la tercera parte por el carne-
ro, y la cuarta por el cordero. Este se-
rá el holocausto que se ofrecerá todos 
los meses que se suceden uno á otro 
en el discurso del ano. 

15. Se ofrecerá también ni Señor 
un macho de cabrio por los pecados, E x o l¡ 
á mas" del holocausto perpetuo que se Leo. ixm. a. 
ofrece, y de sus libaciones. 

16. El dia decimocuarto del mes pri-
mero será la pascua del Señor, 

17. Y la fiesta solemne será el dé-
cimoquinto. Se comerá" pan sin levadu-
ra por espacio de siete dias. 

18. El dia primero será particular-
mente venerable y sanio; no haréis en 
él ninguna obra servil. 

14. Libamenta autem vini, 
quae persingulas fundenda 
sunt victimas, ista erunt: Me-
dia pars hin per singulos 
vitulus, tertia per arictem, 
quarta per agnum: hoc .erit 
holocaustum per omnes 
menses, qui sibi anno ver-
tente succedunt. 

15. Hircus quoque oflbrc-
tur Domino pro peccatis in 
holocaustum sempiternum 
cum libamentis suis. 

16. Mense autem primo 

Ì
uartadecima die mensis, 
hase Domini erit, 
17. Et quintadecima die so-

lemnitas: septein diebus ve-
sccntur azymis. 

18. Quarum dies prima ve-
nerabilis, et sancta erit: o-
mne opus servile non facie-
tis in ea. 

if 13. El efi e ra la dècima parte del coro, y el asaron la dècima parte del efi. 
E l asaron contenia cas i t res pintas(5. lib. 11. on ias mejicanas). El hebréo puede significar 
simplementc: Oftecoréis u n asaron 6 la dècima de llor do liarina amaeada con aceite 
para la oblaeion que debe acompaiiar al sacrificio de cada cordero. 

V 14. La palabra tini, t raspuesta cn el hebréo , os t i en su lugar en ci eamari, 
t i n o corno la pone la Vulgata. 

Ì15. Vulg. l i t in holocaustum. Hebr. super holocaustum. 
17. E n lugar de UCL, comedetur, &A léo e a el samari tano TACLC, comcdslis. 
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4 1 0 LIBRO DE LOS m j U E E O S . 
Antes de la 19. Ofreceréis en sacrificio de holo- 19. Offerelisque incensuiu 
era cronotó- pg,,^,, a j Señor dos becerros de la va- holocauslum Domino, vitu-
pea^vo gar ^ c a r n e r 0 y s ¡ e t e corderos pri- los de armento dúos, arie-

males que sean sin mancha. lem unum, agnos anniculos 
immaculatos septem: 

20. Las ofrendas de harina" por ca- 20. Et sacrificia singulo-
da uno serán de harina mezclada con rum ex simila, quae con-
aceite, tres décimas de un efi por ca- spersa sit oleo, tres decimas 
da becerro, y dos por el carnero, per singulos vitulos, et duas 

décimas per arietem, 
21. Y la décima parte de una medi- 21. E t decimam decimac 

da de efi que es la décima de un coro", por per agnos singulos, id est, 
cada cordero, esto es, por cada uno per septem agnos: 
de los siele corderos, 

22. Y un macho de cabrío por el 22. Et hircuni pro peccato 
pecado", para que alcancéis la expiación, unum, ut expietur pro vo-

bis, 
23. A mas del holocausto matutino 23. Praeter holocaustum ma-

que ofreceréis siempre. tutinum, quod semper oft'e-
retis. 

24. Haréis diariamente aquellas obla- 24. Ita facietis per singu-
ciones por espacio de siete dias, para los dies septem dierum in 
mantener el fuego del altar, y el olor fomitem ignis, et in odorcm 
suavísimo al Señor, que se elevará del suavissimum Domino, qui 
holocausto y de las libaciones que acom- surget de holocausto, et de 
pañarán á cada víctima". libationibus singulorum. 

25. El dia séptimo será también muy 25. Dies quoquo septimus 
célebre y santo para vosotros; no liaréis celeberrimus et sanctus erit 
en él ninguna obra servil. vobis: omne opus servile non 

facietis in eo. 
26. El dia de las primicias en que 26. Dies etiam primitivo-

eumplidas las siete, semanas despues de rum, quando ofléretis novas 
la pascua, ofreceréis al Señor los panes/' frtiges Domino, expletis he-
hechos de nuevos granos, os será tam- bdoinadibus, venerabilis et 
bien venerable y santo; no haréis ningu- saneta erit: omne opus ser-
na obra servil en este dia. vile non facietis in ca. 

27. Y ofreceréis al Señor en holo- 27. Ofteretisque holocau-
eausto de olor muy agradable dos be- stum in odorem suavissimum 
cerros de la vacada, un camero," y sie- Domino, vitulos de armento 
te corderos primales, que no tengan man- dúos, arietem unum, et a-
eha" nt defecto, gnos anniculos immaculatos 

septem: 

t 20. Este es el sentido del hebréo. 
y 51. Véase el V 3. Hebr . l i t decima ieáma, por décima sálgala. 
\ 22. En logar de estas palabras. Et hircum pro peccato miim, se lée en el mis. 

too sentido en e í sarnaritano, El hiteum (6 pullnm) capranm unum pro peccato. 
V 24. ílebr. Así lo haréis diariamente por espacio de siete dias, y este será el 

pan que se quemará en olor agradable al Señor, 6. ma3 del holocausto perpetuo y 
sus.libaciones. 

V 26. Véase el Levltico cap. i x m . 27. 
t 27. Se lée en el I«vitico. un becerro de la vacada y dos carneros. Lecit. rxuii 18. 
Jbid. l a palabra irnmacntatos que falta en el hebrto, está en el samajitano. 

28. Atque in sacrificiis co-
rum, similae oleo consper-
sae tres decimas per singu-
los vítulos, per arietes, duas, 

29. Per agnos decimam 
decimae, qui simul sunta-
gni septem: liircum quoque 

30. Qui mactatur pro ex-
piatione, praeter holocau-
stum. sempitemum et liba 
eius. 

31. Immaculata offeretis o-
mnia cuín libationibus suis. 

28. Y las oblaciones que deben acom-
pañarles en el sacrificio, á saber: tres 
décimas de harina mezclada con aceite 
por cada becerro, dos por los carneros, 

29. Y la décima parte de una medi-
da efi que es la décima de un coro", por 
los corderos, es decir, por cada uno de 
los siete corderos. 

30. Ofreceréis también el macho de 
cabrío que se sacrifica por la expiación 
del pecado"; á mas del holocausto per-
petuo acompañado de sus libaciones. 

31. Todas estas víctimas que ofre-
ceréis con sus libaciones, serán sin man-
cha V sin. defecto. 

i 29. Véanse los í 13. 21. , , 
¥ 30. La palabra pro peccato, que falto en el hebréo, se halla en el sarnaritano. 

Antes de l a 
e ra cronoló-
gica vulgar 

1451. 

C A P I T U L O X X I X . 

Sacrificios en las fest ividades do las t r o m p e t a s , do la Expiación y do los Tabernáculos . 

1. EL dia primero del séptimo mes 
será para vosotros venerable y santo; no 
haréis en él ninguna obra servil, porque 
es el dia del sonido retumbante y del 
estrépito de las trompetas", con las cua-
les se anuncia que este dia es el prime-
ro del ano civil. 

2. Ofreceréis al Señor en este d¡a, co-
mo holocausto de olor muy agradable, 
un becerro de la vacada, un carnero, y 
siete, corderos primales1 que no tengan 
mancha; 

3. Y las oblaciones que deben acom-
pañarlos en el sacrificio, á saben tres dé-
cimas de harina mezclada con aceite por 
cada becerro, dos décimas por el carnero, 

4. Una décima" por cada cordero, es 
decir, por cada uno de los siete corderos, 

5. Y el macho de cabrío por el pe-
cado, que se ofrece por la expiación de 
los pecados del pueblo. 

t 1. El hebreo dice simplemente, dies clangoris, y la Vulgata para explicar me-
» r esto, añade el tubarum. 

i 4 E n lugar d e decimam unam, se lée en el samantano decimam decimam^nc 
da "i 'misma S n t i d o , y es u n hebraísmo que ya hemos dicho en el capitulo precencu-
to i/ 13, 21. 29 ., 

1. MENSIS e t i a m s e p t i m i 
prima dies venerabilis et 
sancta erit vobis: omne o-
pus servile non facietis in 
ea, quia dies clangoris est 
et tubarum. 

2. Olferetisque holocaustum 
in odorem suavissimum Do-
mino, vitulum de armento 
unum, arictem unum, et a-
gnos anniculos immaculatos 
septem: 

3. Et in sacrificiis eontm, 
similae oleo conspersae tres 
decimas per singuìos vitulos, 
duas decimas per arietem, 

4. Unam decimam per a-
gnùm, qui simul sunt agni 
septem: 

5. Et hircum pro peccato, 
qui offertur in expiationem 
populi, 



412 LIBHO BE T.OS NUMEROS, 
e^c 'no tó" fi" A mas del holocausto del día pri- 6. Praeterholoeaustum ca-
gíca'rolgír m e r o l ' e ' m e s c o n s u s "i laciones, y el lendammcumsacrif ici issuis , 

1451.' holocausto perpe tuo , cou las ofrendas e tholoeaus tumsempi ternum 
acostumbradas d e harina y de licor", que cum libationibns solitis: eis-
ofreceréis siempre con las mismas cere- dem cercmoniis offeretis in 
monias, como un olor muy agradable que odorem suavissimum incen-
se quema delante del Señor. sum Domino. 

7. El dia décimo d e este séptimo mes 7. Decima quoque dies 
os será igualmente santo y venerable; vos rnensis huius septimi erit vo-
afligiréis vuestras almas en este dia, y no bis sancta atque venerabi-

íxm s?" 2 5 ' daréis e n ninguna obra servil. lis, et alfligetis animas ve-
stras: omne opus servile non 
facietis in ea. 

8. Ofreceréis al SeBor en holocaus- 8. Offeretisque holoeaustum 
t o de olor muy agradable un becerro de Domino in odorem suavis-
la vacada, un camero, y siete corderos simum, vitulum de armenio 
primales que no tengan mancha-, unum, arietem unum, agnos 

anniculos immaculatos se-
ptem: 

9. Y las oblaciones que deben acom- 9. Et in sacrificiis eorum, 
panarlos en el sacrificio, á saber: t r e s dé- similae oleo conspersae tres 
c imas d e harina mezclada con aceite por decimas per singulos vitulos, 
cada becerro, dos décimas por el car- duas decimas per arietem, 
ñero, 

10. L a décima par te de una décima" 10. Decimam decimae per 
por cada cordero, e s decir, por cada uno agnos singulos, qui sunt si-
de los siete corderos, muí agni septem: 

11. Y el macho d e cabr ío por el 11. É t h i r c u m p ropecca to , 
pecado, á mas de las cosas que se acos- absque his quae offerri pro 
tnmbra ofrecer por la expiación de la delicio solcnt in expiatio-
falta", y á mas del holocausto perpetuo nem, et holoeaustum sern-
eon sus" oblaciones de har ina , y sus p i temum, cum sacrificio e t 
ofrendas do licor. libamiaibus eonim. 

12. El dia déc imo quinto de este" sép- 12. Quintadecima vero die 
timo mes que os será santo y venerable, mensis septimi, quae vobis 
no haréis ninguna obra servil, sino que sanc la erit atque venerabi-
celebraréis una fiesta solemne en honor lis, omne opus servile non 
del Señor por siete dias. facietis in ea, sed celebrabi-

tis solemnitatem Domino se-
ptem diebus. 

13. Ofreceréis al Señor en holocaus- 13. Offeretisque holocau-
to d e olor muy agradable, t rece becer- stum in odorem suavissi-

V 6. Hcbr. Ijt. cum oblalione ejus, el libationibns eorum; pero en lugar del pro. 
nombre plural UM, eorum, el samaritano dice en singular, H, ejus. 

10. Aquí se repite la expresión que ya hemos visto en el capítulo preceden-
te v" 1*1. 21. 29. donde el hebréo significa simplemente un asaron, es decir, una de. 
cima de efi, por cada' cordero. Lo mismo se repito en el í 15. 

V 11- Hebr. por la expiación del pecado, es decir, los dos machos de cabrío por 
el pecado, prescritos en el Levitico xvt. 5. y sig. 

Ibid. En lugar del pronombre hm. eorum, el samaritano lee H, ejus, refiriéndolo 
al holocausto, corno se lée en el hebreo \ 16. 22. 28. &c. La misma variaoto hay 

12. Esle pronombre que falta en el hebreo, está ea el samaritano. 

CAPITULO XXIX. 4 1 3 
mum Domino, vitulos de ar-
menio tredecim, arietes 
duos, agnos anniculos im-
maculatos quatuordecim: 

14. Et in libamentis eo-
rum, similae oleo consper-
sat'. tres décimas per vitulos 
singulos, qui suntsimul vitu-
li trcdccim: et duas decimas 
arieti uno, id est, simul arie-
t ibus duobus, 

15. Et decimam decimae 
agnis singulis, qui sunt si-
mul agni quatuordecim: 

16. E t hircum pro peccato, 
absque holocausto sempi-
terno, et sacrificio, et liba-
mine eius. 

17. In die altero offeretis 
vitulos d e armento duode-
cim, arietes duos, agnos an-
niculos immaculatos qua-
tuordecim; 

18. Sacrificiaque e t liba-
mina singulorum per vítu-
los, et arietes, e t aguos ri te 
celebrabitis: 

19. Et hircum pro peccato, 
absque holocausto sempi-
terno, sacrificioque et liba-
mine eius. 

20. Die tertio offeretis vi-
tulos undecim, arietes duos, 
agnos anniculos immacu-
latos quatuordecim: 

21. Sacrificiaque et liba-
mina singulorum, per vitu-
los, et arietes, e t agnos rite 
celebrabitis: 

22 . Et hircum pro pecca-
to, absque holocausto sem-
piterno, sacrificioque e t li-
b a m i n e eius. 

23 . Die quarto offeretis ví-
tulos decern, arietes duos, 
agnos anniculos immacula-
tos quatuordecim: 

V 15. El samaritano añade1 y sus libaciones. 
i/ 16. En lugar de »sot, libamine ejus, el samaritano lée NSCIH, libamnibus ejus; 

la misma variante se repite en los í 22. 25. 28. 34. 38. 
V 19. En lugar do NSCIB», libamimbui eorum, el eamuilano léo, ttsout, tibmu. 

aiíua ejus. 

ros de la vacada, dos cameros y cator-
ce corderos primales que no tengan man-
cha , ni defecto; 

14. Y las oblaciones que deben acom-
pañarlos, á saber: tres décimas d e harina 
mezclada con aceite por cada becerro, es 
decir, por cada uno d e los trece becer-
ros; dos décimas por un camero , es de-
cir, por cada uno d e los dos carneros. 

15. La décima par te de una décima 
por cordero, es decir, por cada uno de 
los catorce corderos"; 

16. Y el macho de cabr ío que se ofre-
ce por el pecado, á mas del holocaus-
to perpetuo, y sus oblaciones de harina 
y l i c o r . 

17. E l dia segundo ofreceréis doce 
becerros de la vacada, dos carneros, ca-
torce corderos primales que no tengan 
mancha; 

18. Y añadiréis conforme á lo que 
os está mandado, las ofrendas de harina 
y de licor por cada uno tle los becerros, 
de los carneros y de los corderos; 

19. Y el macho de cabr ío por el pe-
cado, á mas del holocausto perpetuo, y 
sus" oblaciones de harina y de licor que 
deben acompañarle. 

20. El dia tercero ofreceréis once be-
cerros, dos carneros, catorce corderos 
primales que no tengan mancha: 

21. Añadiréis también, según os está 
mandado, las ofrendas de harina y de 
licor por cada uno de los becerros, car-
neros y corderos; 

22. Y el macho de cabrío por el 
pecado, á mas del holocausto perpetuo, 
y sus ofrendas de harina y de licor. 

23. E l cuarto dia ofreceréis diez be-
cerros, dos cameros y catorce ; 

primales, que no tengan mancha: 

Antes da la 
era cronoló-
gica vulgar 

1451. 
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Antis de f» 21. Y añadiréis, según os está man- 'i4. Sacrificiaque et liba-
o t o T u i r a dado, ' a s 0 , " r e r " l a s ^ harina y de licor mina singulorum, per vítulos, 

1461. por cada uno de los becerros, carneros et arietes, et agnos rite ce-
y corderos; lebrabitis: 

25. Y el macho de cabrío por el pe- 25. Et hircum pro pecca-
cado, á mas del holocausto perpetuo, y to, absque holocausto sem-
sus ofrendas de harina y de licor. piterno, sacrificioque eius et 

libamine. 
26. El día quinto ofreceréis nueve be- 26. Die quinto otfereiis vi-

cerros, dos carneros, y catorce corderos tulos novem, arietes dúos, 
primales que no tengan mancha; agnos anniculos immacula-

tos quatuordecim: 
27. Y añadiréis, según os está man- 27 . Sacrificiaque et liba-

dado, las ofrendas de harina y de licor mina singulorum per: viiu-
por cada uno de los becerros, carneros y los, et arietes, et agnos ri-
corderos; te celebrabitís: 

28. Y el macho de cabrío por el pe- 28. E t hircum pro peccato, 
cado, á mas del holocausto perpetuo, y absque holocausto seinpí-, 
sus ofrendas de harina y de licor. temo, sacrificioque eius et 

libamine. 
29. El dia sexto ofreceréis ocho be- 29. Die sexto offeretis vi-

cerros, dos carneros y catorce corderos tulos octo, arietes dúos, a-
primales que no tengan mancha. gnos anniculos immaculatos 

quatuordecim: 
30. Y añadiréis, según os está man- 30. Sacrificiaque et liba-

dado, las ofrendas de harina y do licor mina singulorum, per vitu-
por cada uno de los becerros, carneros los, et arietes, et agnos rito 
y corderos; celebrabitis: 

31. Y el macho de cabrío por el pe- 31. El hircum pro pecca-
cado, á mas del holocausto perpetuo, y to, absque holocausto sem-
sus ofrendas de harina y de licor. piterno, sacrificioque eius et 

libamine. 
32. El dia séptimo ofreceréis siete be- 32. Die séptimo offeretis 

cerros, dos carneros, y catorce corderos vítulos septem, et anotes 
primales que no tengan mancha. dúos, agnos anniculos im« 

macúlalos quatuordecim: 
33. Y añadiréis las ofrendas de hari- 33. Sacrificiaque et líbami-

na y d e licor que os están mandadas por na singulorum, per vítulos* 
cada uno de los becerros, carneros y et' arietes, et agnos rite ce-
corderos; lebrabitis: 

34. Y el macho de cabrio por el pe- 34. Et hircum pro pecca-
carlo, á mas del holocausto perpetuo, y to, absque holocausto sem-: 
sus ofrendas de harina y de licor. piterno, sacrificioque eius et 

libamine. 
35. El dia octavo que será muy cé- 35. Die octavo, qui est ce-

lebre", no haréis obra ninguna servil; leberrimus. omne opus ser* 
yile non facietis, 7 

36. Y ofreceréis al Señor en holo- 36. Offerentes holocauptum 
causto de olor muy agradable, un be- inodorem suavis«imum Do-
cerro, un carnero y siete corderos pri- mino, vitirfiim unum, arie-

í 35. Bokr. que eeií el dia de la conclusión. Xetit. sxm, 36. . -

tem unum, ogtios anniculos males que no tengan moncha. A n l e s ^ , , . ° . . era cionolo. immaculatos septetn. i c a l l ü ¡ ¡ a l 
37. Sacrificiaque et liba- 37. Y añadiréis las oblaciones de ha- 1401. 

mina singulorum, per vitur riña y de licor que os están mandadas, 
los et arietes, et agnos rite p o r c a d a uno de los becerros, carneros 
celebrabitis: y corderos; 

38. E t hircum pro pecca- 38. Y el macho de cabrío por el pe-
to, absque holocausto sem- cado, á mas del holocausto perpetuo, y 
Eiterno, sacrificioque eius et sus ofrendas de harina y de licor, 

bamine. 
39. Haec offeretis Domino 39. Esto es lo que ofreceréis al Se-

úl solemnitatibus vestris: ñor en vuestras fiestas solemnes, á mas 
praeter vota et oblationes de los holocaustos, las ofrendas do harina 
spontaneas in holocausto, in y de licor, y las hostias pacíficas que 
sacrificio, in libamine, et in ofreceréis á Dios, ya para cumplir vucs-
hostiis pacificÍ8- tros votos, ó ya voluntariamente; cuyas 

ofrendas no os dispensarán jamas de las 
que el Señor os ha prescrito. 

C A P I T U L O XXX. 

Leyes sobre los votos y lus promesas hechas con juramento. 

1. NARKAVITUUS Moyses 1. MOISÉS refirió á los hijos de Israel 
filiis Israel omnia quae ei todo lo que el Señor le había mandado; 
Dominus imperarat: 

2. Et locutus est ad prin- 2. Y dijo á los príncipes de las tri-
cipes tribuum filiorum Israel: bus de los hijos de Israel: Esto es lo que 
Iste est sermo quem prae- el Señor ha mandado respecto de los vo-
cepit Dominus: tos y las promesas hechas con juramento. 

3. Si quis virorum votum 3. Si un hombre hiciere un voto al 
Domino voverit, aut se con- Señor, ó se ligare con juramento, no fal-
strinxerit iuramento, non la- tará á so palabra, sino que cumplirá to-
cict irritum verbum suum, d o lo que hubiere prometido. 
sed omne quod promisit, 
implebít. 
4. Mulior si quippiam vo- 4. Lo mismo sucederá cuando una 

verit, e t se constrinxerit iu- muger hiciere un voto, y se ligare con 
ramento, quae est in domo juramento; pero si es niña, que esté to-

Eatris sui, et in aetate ad- davía en la casa de su padre, y este sa-

uc puellari; si cognoverit bíendo el voto que ha hecho V el jura-
pater votum quod pollicita mentó con que se comprometió, 110 lo 
est, et iuramentum quo obli- contradijere, quedará obligada á su voto; 
gavit animam suRm, et ta-
cuerit, voti rea erit: 

5. Quidquid pollicita est, 5. Y cumplirá efectivamente todo lo 
et juravit, opere complebit. que hubiere prometido y jurado. 
' 6. Sin autem statim ut au- 6. Pero si el padre se opusiere al «o-
dierit contradixerit pater. et to luego que llegare á su noticia", sus 

í 6. Hebr. lit. el di» en que llegare 4 su noticia. 
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Antes de la votos y sus juramentos serán nulos, y no vota et íuramenta eius trri-
eta cronoló- e s l a t á obligada á lo que prometió, por ta erunt, nec obnoxia tene-
81Cai451,Sar haberlo contradicho su padre. bitur spousioni, eo quód con-

tradixcrit pater. 
7. Si la que hiciere el voto fuere una 7. Si maritum habucrit, 

muger casada, que habita todavía en la et voverit aliquid, et semel 
casa de su padre", y si se ha obligado deore eiusverbumegrediens 
con juramento por palabra que salió una animam eius obligaverit iu-
vez de su boca, 

8. ¥ su marido no lo contradijo el 
dia mismo en que lo supo, estará obli-
gada á su voto, y cumplirá todo lo que 
hubiere prometido. 

9. Si su marido lo contradijere lue-
go que lo sepa, é hiciere írritas sus pro-
mesas y las palabras con que se com-
prometió, no estará obligada á su voto-, 
y el Señor le perdonará, si no lo cumple. 

10. La muger viuda y la repudiada 
cumplirán lodos los votos que hicieren, 
porque no están bajo la potestad de otra 
persona. 

11. Si una muger, estando en la ca-
sa de su marido, se ligare con voto 
y juramento, 

12. Y el marido lo supiere y calla-
re, sin contradecir la promesa, estará 
obligada á cumplir todo lo que prometió. 

13. Pero si el marido la contradi-
jere inmediatamente, no estará obligada 
á su promesa, porque su marido la con-
tradijo; y el Señor le perdonará, si no 
cumple lo que había prometido. 

14. Si ella pues hiciere voto y se 
obligare con juramento á mortificar su 
alma con el ayuno ti otras clases de 
abstinencias, dependerá de su marido que 
lo haga ó deje de hacerlo. 

ramento: 
8. Quo die audierit vir, et 

non contradiserit, voti rea 
erit, reddetque quodeumque 
promiserat. 

9. Sinaulem audiens sta-
tim contradixent, et irritas 
fecerit pollicitationes cius, 
verbaque quibus obstrinxerit 
animam suam, propitius er i t . 
ei Dominus. 
10. Vidua et repudiata quid-

quid voverint, reddent. 

11. Uxor in domo viri cum 
se voto constrinxerit e t hi -
ramento, 

12. Si audierit vir, et tacue-
rit, nec contradixerit spou-
sioni, reddet quodcumque 
promiserat. 

13. Sin autem extemplo 
contradixerit, non tenebitur 
promissionis rca: quia mari-
tus contradixit, et Dominus 
ei propitius erit. 

14. Si voverit, et iuramen-
to se constrinxerit ut pec 
ieiunium, vel ccterarum re-
rum abstinentiam, affligat-
animam suam, in arbitrio vi-
ri erit ut facial, sive non 
fecial. 

15. Quod si audiens vir 
taeuerit, et in alteram diem 
distulerit sententiam: quid-

-15. S i s u m a r i d o h a b i é n d o l o s a b i d o , 
n o lo c o n t r a d i j e r e ó d i f i r i e r e s u resolu-
c i ó n p a r a e l d í a s i g u i e n t e , e l l a c u m p l i -

í 7. Esto so dico para distinguir el caso del í 11. donde se babla de la que 
está en la casa de su marido. No era raro entre los Hcbréos que una muger casa, 
da permaneciese algún tiempo en la casa de su padre, como sucedió con fiaquel 
y Lia- Este ^ 7. es una continuación del 4, donde Moisés trata del voto hecho 
por una hija que vive en la casa de su padre ántes de casarse; aquí la considera ca-
sada y viviendo todavía en la mirara casa; en el V ' 11. la considerará habitando 
en la casa do sa marido. 

quid voverat atqua promi-
seiat, reddet: quia statini ut 
audivit, tacuit. 

Iti. Sin autem contradixe-
rit postquam rescivit, por-
tabit ipse iniquitatcm eius. 

rá todos los votos y todas ias promesas A n t a l s 

que hubiere hecho, porque el marido no 
las contradijo luego que las sunn. 1431? 

16. Pero si al nunto que supiere c! 
voto de su muger, le contradijere, que-
dará á su cargo toda la falta de esta, ¡t 
la muger quedará dispensada de su ju-
ramento". 

17. Estas Bon las leyes que el Se-
ñor dió á Moisés, para que se observa-
sen entre el marido y la muger, entre 
el padre y la hija que está todavía en 
la niñez, ó la muger casada que por. 
mauece en la C3sa de su padre. 

17. Istae sunt leges, quas 
constituit Dominus Moysi in-
ter virum et uxorem, inter 
patrem et filiam, quae in 
pneilári adhucaetateest , vel 
quae manet in parentis domo. 

y 16. Los Setenta dicen: Si despne3 do haber dejado pasar el dia en que supo 
el voto de su muger, quiere impedirle su cumplimiento, el solo cargará su propia falta. 
E s decir que los Setenta leyeron en el texto hebréo la palabra toji, dies, que aqnl 
falta; y que en lugar del pronombre femenino u, ejus, qu-l --i refiere á la muger, 
leyeron el pronombre, o, suain, que se refiero al 

C A P I T U L O X X X I . 

Derrota de los Madianitas. Repartimiento del botín. 

1. LOCUTUSQUE es t D o m i -
nus ad Jloysen dicens: 

2. Ulciscerc priüs filios Is-
rael de Madianitis, et sie col-
ligeris ad populum tuum. 

3. Stalimque Moyses, Ar-
mate, inquit, ex vobis viros 
ad pugnam, qui possint ul-
tionem Domini expetere de 
Madianitis. 

4. Mille viri de singulis tri-
bubus eligantur ex Israel, qui 
miltantur ad bellum. 
5. Dederuntque millenos de 

singulis tribubus, id est, duo-
deeim millia expeditorum ad 
pugnam: 

6 Quos misit Moyses cum 
Phinces filio Eleazari sacer-
dolis, vasa quoque saneta , 
et tubas ad clangendum tra-

1. Y el Señor habló ó Moisés, y !e 
dijo: 

2. Toma primero venganza de lo que 
han hecho los Madianitas contra los hi-
jos de Israel, y despues te reunirás 5 tu 
pueblo". 

3. Al punto dijo Moisés ai pueblo: 
Haced que algunos de vosotros tomen 
las armas, y preparadlos al combate, pa-
ra que puedan ejecutar la venganza que 8upr.itv.l~r 
el Señor quiere tomar de los Madianitas. 

4. Escoged mil hombres de cada tri-
bu de Israel para enviarlos á la guerra. 

5. Dieron pues mil soldados de cada 
tribu, es decir, doce mil hombres dis-
puestos al combate, 

ti. Los que fueron enviados por Moi-
sés con í'inees, hijo del sumo sacerdote 
Eleazar, á quien dió también los instru-
mentos sagrados, es decir, las trompetas" 

t" 2. En lugar del hebréo ii t te, 
pulum tuum. 

V e. Esto es el sentido del hebréo: 
roo, en lugar de: id est, tubas. 

TOM. I I I . 

tuos, se léè en è! samaritano, Alici po-

sando, et tubas. Este es nn hebrais-

5 3 
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para tocarlas. 
7. Ellos pues combatieron contra los 

Madianitas; y habiéndolos vencido, pa-
saron á cuchillo á todos los varones, 

8. Y mataron á sus reyes, Evi, Re-
ceñí, Sur, Hur y Rebé, cinco príncipes 
de la nación, y asimismo á Balaam, hijo 
de Beor, que se había quedado con ellos pa-
ra ver el efecto de susperniciososconsejos". 

9. Y tomaron á sus mugeres, á sus 
hijos pequeños, todos sus ganados, y to-
dos sus muebles, y saquearon todo lo que 
ellos tenían. 

10. Quemaron todas sus ciudades, lu-
gares y castillos. 

11. Y llevaron su botín; y todo lo 
que habían tomado, asi de hombres como 
de bestias", 

12. Lo presentaron á Moisés, al su-
mo sacerdote Eleazar, y á toda la con-
gregación de los hijos de Israel, y lle-
varon al campamento en la llanura de 
Moab, á lo largo del Jordán enfrente de 
Jericó, todo lo demás que habían toma-
do, y podía ser útil". 

13. Moisés, el sumo sacerdote Elea-
zar y lodos los príncipes de la sinago-
ga salieron,pues, al encuentro de ellos fue-
ra del campamento. 

didit ci. 
7. Cümque pugnassent con-

tra Madianitas, aique vicis-
sent,omnes mares occideruul, 

8. E t reges eotum, Evi et 
Rccem, et Sur, et Ilur, et 
Rebe,quinqué principes gcu-
tis: Balaam quoque liliuni 
Beor interíecerunt gladio. 

9. Cepcruntque inulieres 
eoruin, et párvulos, omnia-
que pécora, et cunctam su-
pellectilcm: quidquid habe-
repotuerantdepopulatisunt; 

10. Tam urbes quám vicu-
los et castellu Hamma con-
sumpsit. 

11. E t tulenint praedam, 
et universa qnae ccperunt 
tam ex horoinibus quám ex 
iumentis: 

12. EtadduxeruntadMoy-
sen, et. Eleazarum sacerdo-
tem, ct ad omnem multitu-
dinem filiorum Israel: reli-
qua autem utensilía porta-
verunt ad castra in campe-
stribus Moab iuxta lordanem 
contra lericho. 

13. Egrcssi sunt autem 
Moyses, el Eleazar saccrdos, 
ct omnes principes synago-
gae in occursum eorum ex, 
tra castra. 

14. Y Moisés, viendo el gran número 14. Iratusque Moyses prin-
dc mugeres que habían hecho prisioneras, cipibus exercitás, tribunis, ct 
se irritó contra los principales oficiales centurionibus quí venerant 
del ejército, contra los tribunos y centu d e bello, 
nones" que venían del combate, 

15. Y les dijo: ¿Por qué habéis sal- 15. Aít: Cur feminas reser-
vado & estas" mugeres? vastis? 

S»f. xxv. 18 16. ¿No son ellas las que sedujeron á 16. Nónne istae sunt, quae 

V 8. Otros crccn quo regrosó á Mesopotamia, y despues volvió al pais de Madian. 
Y 11. 12. Hebr . Ellos tomaron los despojos, y todo lo quo habían cogido, asi do 

hombres como de bestias, y llevaron á presencia de Moisés, del sumo sacerdote E lea . 
zar, y de toda la congregación de los hiíos de Israel los cautivos, el botín y los des-
pojos al campamento en la l lanura de Moab, 6 lo largo del Jordán , enf rente de Je . 
ricó. La palabra CL, omnem, que falta en el hebréo está en el samaritano. Se ent ien. 
d e a quí bajo el nombre d e botín los animales tomados al enemigo. 

V 14. Hebr. Los principes de mil, y los príncipes de ciento. 
i 15. La palabra cur , que falla en el hcbr»o es tá en el samar i tano , en el que 

so halla también es te pronombre has. 

CAPITULO x x x t . 4 1 9 
deceperuntfilioslsracladsug- los hijos de Israel, conforme S las suges- Antrace la_ 
gestionem Balaam, et prae- tiones de Balaam, y os hicieron violar la g¡ca"°"fgu 
varicarí vos fecerunt in l io- ley del Señor por el pecado cometido 0 1451. 
mino super peccato PhogOr, en Fogor", de donde vino la plaga con 
unde et percussus est po- que el pueblo fue castigado? 
pulus! 

17. Ergo cunctos interfici- 17. Matad pues á todos los varones, j u j i x x ¡ ¡ j 
te quidquid est generis mas- inclusos los niños, y á las mugeres que 
culini, etiam in parvulis: et han conocido varón; 
muliercs, quae noverunt vi-
ros in coitu, iugulate: 

18. Fuellas autem et o- 18. Pero reservaos todas las ninas, y 
mnes feminas virgines reser- las demás que son vírgenes"; 
vate vobis: 

19. Et manete extra castra 19. Y permaneced siete dias fuera 
septem diebus. Qui occide- del campamento, para purificaros de las 
rit hominem, vel occisum inmundicias que podáis haber contrai-
teiigeril, lustrabitur die ter- do en el combale F.l que de vosotros hu-
tio et séptimo. biere matado á un hombre, ó tocado al 

que hubiere sido muerto, se purificará el 
dia tercero y-el séptimo". 

20. El ' de omni praeda, sive 20. Purificaréis también todo el bo-
vestimentum fuerit, sive vas, tin, los vestidos, los vasos y todo lo que 
et aliquid in utensilia prae- puede tener algún uso, ya sea hecho de 
paratum, de caprarum pelli- piel, ó ya de pelo de cabra, ó ya de ma-
bus,etpilisetlignocxpiabitur. dera. 
21. Eleazar quoque sacer- 21. El sumo sacerdote Eleazar habló 

dos ad viros exercilús, qui también así á los individuos del ejército 

Íugnaverant, sic locutus est: que habían peleado": He aquí lo que 
loe est praeceptum legis, manda la ley que el Señor ha dado á 

quod mandavit Domínus Moisés: 
Moysi: 

22". Aurum, et argentum, 22. El oro, la plata, el bronce, el fier-
et acs, et ferrum, et plum- ro, el plomo y el estaño, 
bum et stannum, 

23. F.t omne, quod potest 23. Y todo lo que puede pasar por 
transiré per flammas, igne las llamas, será purificado por el fuego; 
purgabitur: quidquid autem y todo lo que no puede resistir al fuego, se-

1r 16. Dif . por el -pecado que cometieron adorando ¡i Fogor ó Fegct, es decir, í 
Beel-fegor. 

V 18. Hebr . l i t . Pero de las mugeres conservaréis la vida, y recercaréis para Vo-
sotros á las niñas que n o han tenido comercio con veron. 

Í ' 19. E l hebréo añade: vosotros y vuestros cautivos. 
V 21. So léc en el samaritano: Moisés dijo al sumo sacerdote Eleazar. decid á 

los hombres del ejército que han estado en el cómbale: He aquí lo que manda la ley 
que el Señor ha p re sc r i t o : El oro y la p la ta , el bronce y el h i e r ro , y el plo-
mo; todo lo que puede pasar por el fuego, lo haréis pasar por las llamas; y estas co-
sas quedarán puras, despues de que ademas las hayais purificado con el agua de esp ia , 
cion; pero todo lo que no puede pasar por el foego, lo haréis pasar solamente por 
el agua. Lavaréis también vuestros vestidos el din séptimo, y purificados vosotros, 
en t ra ré i s despues en el campamento . El sumo sacerdote Eleazar habló asimismo en e s . 
tos términos ó tos individuos del ejéroito que habiao estado en el combate: Esto es 
lo que ordena la ley, &c . 
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éra'cronoic^ r i santificado con el agua de expiación", ignem non potcst sustmere, 
gira'val»« aquá expiationis sanctifica-

1451.° bitur: 
24. Lavaréis vuestros vestidos el dia 24. Et lavabitis vestimen-

séptimo, y después de baberos purificado, ta vestra die séptimo, et pu-
cntraréis en el campamento. rificati postea castra intra-

bitis. 
25. El Señor dijo también á Moisés: 25. Bixit quoque Domi-

nus ad Moysen: 
26. Haced tú, el sumo sacerdote 26. Tollite summam eo-

Eleazar, y los principes del pueblo un ruin, quae capta sunt ab 
inventario de todo lo que se ha tomado, homine usque ad pecus, tu 
así de hombres como de bestias, et Eleazar saccrdos et prin-

cipes vulgi: 
27. Y repartid el botin con igualdad 27. Dividesquc ex acquo 

en dos partes: distribuiréis una entre los praedam inter eos, qui pu-
que han combatido y han estado en la gnaverunt, egressique sunt 
guerra; y la segunda entre el resto del ad bellum, et inter omnem 
pueblo. reliquam multitudinem. 

28. Separaréis asimismo la parte cor- 28. Et separabis partem 
respondiente al Señor del botin de los Domino ab bis, qui pugna-
que pelearon y estuvieron en la guerra, verunt et fuerunt in bello, 
De quinientos hombres, ó quinientos bue- tinain auimam de quingen-
yes, ó jumentos, ú ovejas", tomaréis un tis tam ex hominibus quam 
individuo, ex bobus et asinis et ovibus, 

29. Que daréis ai sumo sacerdote 29. Et dabis eam Elcaza-
Eleazar, y á los otros sacerdotes inferió- ra sacerdoti, quia primitiae 
res, porque son las primicias del Señor. Domini sunt. 

30. De la otra mitad del botin que 30. Ex media quoque parte 
se aplicará á los hijos de Israel, tomarás" filiorum Israel accipies quin-
de cincuenta hombres ó cincuenta bue- quagesimum caput homi-
yes ó jumentos, íí ovejas, ú otros anima- num, et boúm et asinorum 
les, uno que darás á los Levitas que ve- et ovium, eunctoruui añi-
lan en la custodia y para las funciones mantium, et dabis ea I.evi-
del Tabernáculo del Señor. lis, qui excubant in eusto-

diis tabcrnacnli Domini. 
31. Moisés y Eleazar hicieron pues lo 31. Feceruntque Moyses, et 

que el Señor habia mandado. Eleazar, sicut praeceperat 
Dominus. 

32. Y resultó que el botin que el 32. Fuit autem praeda, 
ejército habia tomado", era de seiscien quam exercitus ceperat ci-
tas setenta y cinco mil ovejas. vium sexcenla septuaginta 

quinqué millia. 

V 23. Se lée en el hebréo romo en el samaritano de este modo: Todo lo que pne-
de pasar por ol fuego, lo liaréis pasar por las llamas; y tales cosas quedarán puras, 
después de que ademas las hayais purificado con el agua de expiación; pero todo lo 
que^no puede pasar por el luego, lo haréis pasar solamente por el agua. 

\ 28. E l samaritano aüade: de todos los animales, como se li'e en el í 30. 
\ 30. E n lugar de TQKP, accipielis, se lée en el samaritano TOE, aceipies. 
V 32. Se lúe en el hebreo: Fuit autem preda, abundantia coptinnie, quam cepe-

rat catas bellatorum, &r„ Pero como esta construeeion es poco natura!, se podría pen-
sar que estas dos palabras ITS, tuiz, están traspuestas, y que la lección primitiva 

33. Boum septuaginta duo 
ntillia, 

34. Asinorum sexaginta 
millia et. mille: 
35. Animae hominum sexùs 
femiuei, quae non cognove-
ranl viros.trigmta duomillia. 

36. Dataquc est media pars 
his, qui in praelio fuerant, 
oviutn trecenta Iriginta se-
ptem millia quingenlac: 

37. E quibus in partem Do-
mini supputalae. sunt ores 
sexcentae septuaginta quin-
que. 

38. Et de bobus triginla 
sex millibus, boves septua-
ginta et duo: 

39. De asinis triginta mil-
libus quingentis, asini sexa-
ginta unus: 

10. De animabus hominum 
sedecim millibus, cesserunt 
in partem Domini trigmta 
duae animae. 

41. Tradiditque Moyses 
numcrum primitiarum Do-
mini Eleazaro sacerdoti, si-
ettl fifrat ei imperatum, 

42. Ex media parte filio-
rum Israel, quam separave-
ral his qui in praelio fuerant. 

43. De media vero parte, 
quae contigerat reliquae 
multitudini, id est, de ovi-
bus trecenlis triginta septcin 
millibus quingentis. 

44. Et tie bobus triginta 
sex millibus, 

45. E t de asinis triginta 
millibus quingentis, 

46. Et de hominibus sede-
eim millibus, 

47. Tulit Moyses quinqua-
gesimutu caput, et dedit Le-
vitis, qui excubabant in ta-
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33. Setenta y dos mil bueyes, Antos d é l a 
«ra cronoló-
gica vulgar 

34. Sesenta y un mil jumentos, 1451. 

35. Y treinta y dos mil personas del 
sexo femenino, es decir, mugeres que no 
habian conocido varón. 

36. La mitad se dió á los que habian 
combatido; esto es, se les dieron trescien-
tas treinta y siete mil y quinientas ovejas; 

37. De las que se apartaron para el 
Señor seiscientas setenta y cinco ovejas 

38. Treinta y seis mil bueyes, de los 
que se apartaron setenta y dos; 

39. Treinta mil y quinientos jumen-
tos, de los que se apartaron sesenta y 
uno; 

40. Y diez y seis mil vírgenes, de 
las que se apartaron treinta y dos co-
mo parte del Señor. 

41. Moisés dió al sumo sacerdote Elea-
zar el número de las primicias del Se-
ñor", como se lo habia mandado, 

42. Sacándolas de la mitad del bo-
tin de los hijos de Israel, que habia apar-
tado para los que habian combatido. 

43. De la otra mitad del botin que 
se aplicó al resto del pueblo, y consis-
tía en trescientas treinta y siete mil y 
quinientas ovejas, 

44. Treinta y seis mil bueyes, 

45. Treinta mil y quinientos jumentos, 

46. Y diez y seis mil vírgenes, 

47. Moisés tomó la quincuagésima 
parte, y la dió, como el Señor lo habia 
mandado, á. los Levitas que velaban en 

seria esta: Fuit autem abundantia praeta quam capiendo ceperat cafttis bellalorum, 
&,o La misma palabra HRZ. puede significar igualmente eaplionis ó capiendo, según 
el lugar que ocupo; y se sabe que es propio del estilo de los Hebreos el decir co. 
piendo ceperat, 

V 41. Hebr. lit. el tributo de la ofrenda elevada a! Señor. 
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la custodia y para las funciones del Ta- beraaculo Dornini, siciít 
bemáculo del Señor. praeceperat Dominus. 

48. Entonces los principales oficiales 48. Cümque accessissent 
del ejército, los tribunos y los ccnturio- principes exercitùs ad Moy-
nes se acercaron á Moisés, y le dijeron: sen, et tribuni, centuriones-

que dixerunt: 
49. Nosotros tus siervos hemos con- 49. Nos servi tui reccnsui-

tado los soldados que están á nuestro mus numerum pugnatorum, 
mando, y ni uno solo nos falta. 

50. Por tanto ofrecemos como don 
al Señor, todo el oro que hemos podi-
do hallar en el botin, en ajorcas, sor-
tijas, anillos, brazaletes y collares", pa-
ira que ruegues por nosotros al Señor. 

quos habuimus sub manu 
nostra: et ne unus quidem 
defui t. 

50. Ob hanc causam offe-
rimus in donariis Domini sin-
guli quod in praeda auri 
potuimus invenire, perisceli-
des et armillas, annnlos 
et destraba ac muraenulas, 
ut depreceris pro nobis Do-
minum. 

51. Moisés y el sumo sacerdote Elea- 51. Susceperuntque Moy-
zar recibieron pues, de los tribunos y de ses, et Elcazar sacerdos o-
los centuriones todo el oro en diversas mne aurum in diversis spe-
especies, ciebus, 

52. Y pesó diez y seis mil setecien- 52. Pondo sedecim millia, 
tos cincuenta siclos"; septingentos qninquaginta 

siclos a tribunis et centurio-
nihus. 

53. Porque cada uno habia rcteni- 53. Unnsquisque enim quod 
do para sí en particular el botin de oro, in praeda rapuerat, suum 
plata, vestidos ij joyas, que habia toma- erat. 
do, á mas de la parle r/ue le tocó del 
ganado y las esclavas, de (¡ue se hizo una 
masa común. 

5-1. Y pusieron en el Tabernáculo del 
testimonio e! oro recibido, para que fue-
se delante del Señor un monumento del 
reconocimiento de los hijos de Israel. 

54. E t susccptum intule-
runt in tabernaculum testi-
monij, in monimentum filio-
rum Israel coram Domino. 

V 50. Periscelvles. N o se sabe bien la significación de l a palabra hebrea; se to-
m a en otra parto por el adorno del brazo (2. fíe*, i. 10). Armillas: La palabra he-
brea significa un adorno de la m a n o (Gen. xxiv. 22. 30 .47 ) . Armalos: La palabra del 
original significa cons tan temente anillos; pero en u n sentido muy extenso, fírxtralia: 
l . i palabra hebrea significa en otra parte un adorno que se ponia en las orojas {Ezecli . 
xvi. 12). Afánentelos.- La palabra hebréa es enU-ramente desconocida; se hal la en el 
Exodo, y l a Vulgata la traduce allí por dextralia. Exod. xxxv. 29. 

í 52. Es decir, itn poco m a s de 27318. libras de la moneda francesa, (casi 4660 .ps.) 
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gica vulgar 
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Moises da à la tribu de Gad y de 
àn t e s de pasar el Jordan . 

1. F a n uutem Ruben et 
Gad habebant pecora multa, 
et crat illis in iumentis in-
finita substantia. Cùmque 
vidissent Iazer, et Galaad 
aptas animalibus alcndis ter-
ras, 

2. Venerunt ad Moysen, et 
ad Eleazarum sacerdotem, 
et principes multitudinis, at-
que dixerunt: 

3. Ataroth, et Dibon, et 
Iazer, et Nemra, Hesebon, 
et Eleale, et Saban, et Ne-
bo, et Beon, 

4. Terra , quam percussit 
Dominus in conspectu filio-
rum Israël, regio uberrima 
est ad pastum animalium: et 
nos servi tui habemus iu-
menta plurima: 

5. Precamurque si inve-
nimus gratiam coram te, ut 
des nobis famulis tuis eam 
in possessionem, nec facias 
nos transire Iordanem. 

6. Quibus respondit Moy-
Ses: Numquid fratres vestii 
ibunt ad pugnam, et vos 
hic sedebitis? 

7. Cur subvertitis mentes 
filiorum Israël, ne transire 
audeant in locum, quem eis 
daturus est Dominus? 

8. Nònne ita egerunt pa-
tres vestri, quando misi de 
Cadesbarne ad explorandam 
Tcrram? 

9. Cùmque venissent usque 

i r 1. E l samaritano anade: y u n a mitad de la tribu do Manascs. 
Ibid. Las tierras de Jazer y t de Galaad eran del pais conquistado i los Amor-

ÏÉOS v al rey de Bazan. Infr. K' 4 , 
s . Se lèe en el hebreo Sabara, y en el samaritano Snbama, Como en el V 

38. Beon pareco que es el mismo lugar que el Baal-Meon del V 38. 

i Rubén su parte de t ierra en el pais que estaba 

1. Los hijos de Rubén y de Gad 
tenían muchos ganados, y poseían infini-
tas riquezas en anímales. Viendo, pues, 
que las tierras de Jazer y de Galaad1, 

eran propias para apacentar ganados, 

2. Se presentaron á Moisés y al su-
mo sacerdote F.leazar, y á los príncipes 
del pueblo, y les dijeron: 

3. Atarot, Dibon, Jazer, Nemra, I le-
sebon, Eleale, Saban, Ncbo y Beon," 

4. Todas las tierras que el Señor 
ha reducido al dominio de los hijos de 
Israel, son un país muy fértil y propio pa-
ra pasto de animales, y nosotros tus sier-
vos tenemos muchos: 

5. Si hemos hallado, pues, gracia de-
lante de tí, te suplicamos que des la 
posesion de esta tierra á nosotros tus 
siervos, y 110 nos hagas pasar el Jordán. 

6. Moisés les respondió: ¿Qué, vues-
tros hermanos irán al combate, y os 
quedaréis aquí vosotros en quietud? 

7. ¿Por qué desalentáis á los hijos 
de Israel, para que no se atrevan á en-
trar en el pais que el Señor les ha de dar? 

8. ¿No es esto lo qua hicieron vues-
tros padres, cuando los envié desde Ca-
des-Barné á examinar este pais? 

9. Y habiendo venido hasta el va- Sup-xm. 24. 
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la custodia y para las funciones del Ta- bemaculo Domini, siciít 
bemáculo del Señor. praeceperat Dominus. 

48. Entonces los principales oficiales 48. Cümque accessissent 
del ejército, los tribunos y los ccnturio- principes exercitùs ad Moy-
nes se acercaron á Moisés, y le dijeron: sen, et tribuni, centuriones-

que dixerunt: 
49. Nosotros tus siervos hemos con- 49. Nos servi tui reccnsui-

tado los soldados que están á nuestro mus numerum pugnatorum, 
mando, y ni uno solo nos falta. 

50. Por tanto ofrecemos como don 
al Señor, todo el oro que hemos podi-
do hallar en el botin, en ajorcas, sor-
tijas, anillos, brazaletes y collares", pa-
ira que ruegues por nosotros al Señor. 

quos habuimus sub manu 
nostra: et ne unus quidem 
defui t. 

50. Ob hanc causam offe-
rimus in donariis Domini sin-
guli quod in praeda auri 
potuimus invenire, perisceli-
des et armillas, annnlos 
et destraba ac muraenulas, 
ut depreceris pro tiobis Do-
minum. 

51. Moisés y el sumo sacerdote Elea- 51. Susceperuntque Moy-
zar recibieron pues, de los tribunos y de ses, et Elcazar sacerdos o-
los centuriones todo el oro en diversas mne aurum in diversis spe-
cspecies, ciebus, 

52. Y pesó diez y seis mil setecien- 52. Pondo sedecim millia, 
tos cincuenta siclos"; septingentos qninquaginta 

siclos a tribunis et centurio-
nibus. 

53. Porque cada uno habia reteni- 53. Unusqttisque enim quod 
do para sí en particular el botin de oro, in praeda rapuerat, suum 
piala, vestidos ij joyas, que habia toma- erat. 
do, á mas de h parle i/ue le tocó del 
ganado y las esclavas, de (¡ue se hizo una 
masa común. 

5-1. Y pusieron en el Tabernáculo del 
testimonio el oro recibido, para que fue-
se delante del Señor un monumento del 
reconocimiento de los hijos de Israel. 

54. E t susceptum intule-
runt in tabernaculum testi-
monij, in monimentum filio-
rum Israel coram Domino. 

V 50. Periscelidcs. No so sabe bien la significación de l a palabra hebrea; se to-
m a en otra parto por el adorno del brazo (2. Reg. i. 10). Armillas: La palabra he-
brea significa un adorno de la mano (Gen. xxiv. 22. 30 .47) . Armulos: La palabra del 
original significa constantemente anillos; pero en un sentido muy extenso, fípxtralia: 
Le palabra hebrea significa en otra parte un adorno que se ponia en las orojas (Ezecli, 
xvi. 12). Mural/utas: La palabra hebréa es enteramente desconocida; se halla en el 
Exodo, y l a Vulgata la traduce allí por dextralia. Exod. xxxv. 22. 

í 52. Es d e i r , un poco mas do 27318. libras de la moneda francesa, (casi 4660 .ps.) 
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Moisea da à la tribu de Gad y de 
àn tes de pasar el Jordan. 

1. F a n autem Ruben et 
Gad habebant pecora multa, 
et crat illis in iumentis in-
finita substantia. Cùmque 
vidissent Iazer, et Galaad 
aptas animalibus alcndis ter-
ras, 

2. Venemnt ad Moysen, et 
ad Eleazarum sacerdotem, 
et principes multitudinis, at-
que dixerunt: 

3. Ataroth, et Dibon, et 
Iazer, et Nemra, Hesebon, 
et Eleale, et Saban, et Ne-
bo, et Beoti, 

4. Terra , quam percussit 
Dominus in conspectu filio-
rum Israël, regio uberrima 
est ad pastum animalium: et 
nos servi tui habemus iu-
menta plurima: 

5. Precamurque si inve-
nimus gratiam coram te, ut 
des nobis famulis tuis eam 
in possessionem, nec facias 
nos transire Iordanem. 

6. Quibus respondit Moy-
Ses: Numquid fratres vestii 
ibunt ad pugnam, et vos 
hic sedebitis? 

7. Cur subvertitis mentes 
fihorum Israël, ne transire 
audeant in locum, quem eis 
daturus est Dominus? 

8. Nònne ita egerunt pa-
tres vestri, quando misi de 
Cadesbarne ad explorandam 
Terram? 

9. Cùmque venissent usque 

i r 1. E l samaritano anade: y u n a mitad de la tribu do Manascs. 
Ibid. Las tierraa de Jazcr y. de Galaad eran del pais conquistado i los Amor-

lOos v al rey de Bazan. Infr. 4 . 
•ij 3. Sa lèe en el hebreo Sahara, y en el samaritano Sabama, Como eu el y 

33, ¡¡ton pareco que es el tnismo lugar que el Baal-Meon del V 38. 

i Rubén su parte de tierra en el pais que estaba 

1. Los hijos de Rubén y de Gad 
tenían muchos ganados, y poseían infini-
tas riquezas en animales. Viendo, pues, 
que las tierras de Jazer y de Galaad1, 

eran propias para apacentar ganados, 

2. Se presentaron á Moisés y al su-
mo sacerdote F.leazar, y á los príncipes 
del pueblo, y les dijeron." 

3. Atarot, Dibon, Jazer, Nemra, I le-
sebon, Eleale, Saban, Ncbo y Beon," 

4. Todas los tierras que el Señor 
ha reducido al dominio de los hijos de 
Israel, son un pais muy fértil y propio pa-
ra pasto de animales, y nosotros tus sier-
vos tenemos muchos: 

5. Si hemos hallado, pues, gracia de-
lante de tí, te suplicamos que des la 
posesion de esta tierra á nosotros tus 
siervos, y 110 nos hagas pasar el Jordán. 

6. Moisés les respondió: ¿Qué, vues-
tros hermanos irán al combate, y os 
quedaréis, aquí vosotros en quietud? 

7. ¿Por qué desalentáis á los hijos 
de Israel, para que no se atrevan á en-
trar en el pais que el Señor les ha de dar? 

8. ¿No es esto lo qua hicieron vues-
tros padres, cuando los envié desde Ca-
des-Barné á examinar este pais? 

9. Y habiendo venido hasta el va- Sup-xm. 24. 
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424 LIBRO DE 103 SOMEROS. 
He del Racimo, después d e haber exa-
minado lodo el país, amedrentaron el 
corazon d e los hijos de Israel, para im-
pedirles que entrasen en la tierra que 
el Señor Ies habia dado. 

10. V el Señor irritadojuró, diciendo: 

11. Estos hombres que salieron de 
Egipto en la edad de veinte años arri-
ba, no verán la tierra que yo prome-
t í con juramento á Abrahain, á I saac 
y á Jacob, porque no han querido se-
guirme, 

12. Excepto Caleb, hijo de Jefone 
el cenezéo," y Josué, hijo de Nun, q u e 
han cumplido mi voluntad. 

13. Y el Señor irritado contra Israel, 
le ha hecho peregrinar cuarenta años 
por el desierto, hasta que se consumie-
se enteramente toda la generación de 
los hombres que habian cometido aquel 
pecado en su presencia. 

14. Y ahora, anadió Moisés, vosotros 
habéis sucedido á vuestros padres, co-
mo hijos y retoños de hombres peca-
dores, para aumentar todavía la indig-
nación del Señor contra Israel. 

15. S i no queréis seguir al Señor , 
él abandonará al pueblo en este desier-
to, y seréis causa de la muerte de 
todo este mismo pueblo. 

Iti. Mas los hijos de Rubén y de 
Gad acercándose á Moisésle dijeron: 
Si nos concedes las tierras que te pe-
dimos, haremos en ellas apriscos para 
las ovejas, y establos pa r a nuestros ga-
nados, y edificaremos ciudades fuertes 
para poner en ellas á nuestros hijos 
pequeños: 

17. Poro nosotros marcharemos ar-
mados y dispuestos al combate á la van-

Euardia d e los hijos de Israel, hasta que 

is pongamos en posesión de los luga-

ad Vallem botri, lustrata o-
mni regione, subverterunt 
cor filiorum Israel, ut noti 
intrarent fines, quos eis Do-
minus dédit. 

10. Qui iratus iuravit, di-
ccns: 
11. Sividebunt homines isti, 

qui ascenderunt ex /Egyjr to 
à vigiliti annis et supra, 
Ter ram, q u a m sub iura-
mento pollicitus sum Abra-
ham, Isaac, et lacob: et 
noluerunt sequi me, 

12. Praeter Caleb filiurn 
Iephone Cenezaeum, et ìo-
sue filium Nun: isti imple-
verunt voluntatem meam. 

13. Iratusque Dominus ad-
versùra Israel, circumduxit 
euui per descrtum qiiadra-
ginta annis, donec con-11-
meretur universa generatio, 
quae fecerat malum in con-
spectu eius. 

1 4 Et ecce, inquii, vos 
surrexistis pro patribus ve -
stris, incrementa, e t alu-
mni hominum pecca torum, 
ut augeretis furorem Domi-
ni contra Israel. 

15. Quòd si nolueritis se-
qui eum, in solitudine po-
pulum dcrelinquet, et vos 
causa éritis nccis omnium. 

10. At illi propè acceden-
tes, dixerunt: Caulasovium. 
fabricabimus, et stabula iu-
meiitonim, parvulis quoque 
nostris urbes niunitas: 

17. Kos autem ipsi armati 
e t aceincti pTgemus ad 
praelium ante filios Israel, 
donec introducami^ eos ad 

if 12. Algnno-s opinan que Caleb tenia este nombre por 
alguno do sus abuelos. 

V 16. Ilcbr. dif. Mas ellos volvieron á acercársele, 
do junios, y le dijeron, &c. 

el de su padre ó de 

de haber conferencia' 

c .v r i f c to x x í i i . 425 
loca sua. Parvuli nostr i ,et res en que deben establecerse. Entre- ¿ M j ¡ j ® | » 
quidquid habere possumus, tanto nuestros hijos pequeños permane-
orimi in ufbibus muralis, eerán con nnestrOs bienes en cíuuadé-i U3t.p 

propter habitatorum insi- amuralladas, para que no estén éxpues-
dias. tos á los iusultosde los Habitantes del pais. 

1». Non revertemur in do- 18. No volvérémoé á nuestras casas 
mos nostras, usque dum pos- hasta que los hijos d e Isr&t'l, posean la 
sideaut filii Israel heredita- tierra que debe ser su herencia : 
lem suam: 

19. Nec quidqnam quae- 19. Y no pediremos parte alguna 
renitis trans Iordaiiem, quia del otro lado del Jordan, porque ya te-
iam habemus nostram pos- nernos la nuestra en el pais que está 
sessionem in orieutali eius al oriente de éste rio." 
plaga. 

20. tìuibus Moyses ait: Si 20. Moisés les respondió: S r estáis 
fáci l« quod promittitis, ex- resueltos á hacer lo que prometéis, mar-
pediti porgile corani Do- chad en presencia del Señor prontos á ' 
mino ad pugnam: combatir. 
21. El omnis vir bellator 21. Todos los que de vosotros pac-

armatus Iordanem transeat, dan ir á la guerra, pasen el Jordán 
donec subvertat Dominus ini- con las a rmas en la mano, hasta que 
mieos suos, el Señor haya destruido á sus e i rémig», 

22. Et subjiciatur ei o- 22. Y se le someta todo el pais: y 
milis Te r r a : tune éritis in- entonces nada habrá que reprocharos 
culpabiles apud Dominum delante del Señor, y de lan te d e lsra ;l, 
et apud Israel, et obtinebi- y poseeréis lefdbutmente con asistencia 
tis regiones, quas vtdtis co- del Señor, las tierras que deseáis, 
rain Domino. 
2 3 . Sin autem quod dici- 23. Pe ro si no hacéis lo que deci», 

tis, non feceritis, nulli du- es indudable que pecareis contra Dios; 
bium est quin peccetis in y no dudéis de que vuestro pecado cae-
Deum: et scitote quoniam rá sobre vosotros. 
peccalun- vestrum appre-
liendet vos. 
2 4 . -Edificato ergo urbes 24. Edificad, pues, c iudades ¡Vira 

parvulis vestris, et caulas et vuestros pw|ti¡-ñOs hijos, v haced apris-
stabula ovibus ae iumentis: eos y establos para vuestras ovejas f< 
e t quod polliciti estis implete. vuestros ganados, y cumplid lo que ha-

béis prometido. 
25 . Dixeruntquè filii Gad 25. L o s hijo» d e Gad y de -Rúbeo" J i i . tv . i2 . 

e t Ruben ad Moyseu: Servi respondieron á Moisés: Nosotros somos 
tui sumus, faciemus quod tus siervos, y haremos lo que nuestro 
iubet dominus noster. señor nos manda. 

28. Párvulos nostros, et 26. Dejaréinos á nuestros hijos pe-
muliercs, et pecora, ac iu- queños, nuestras mu je re s , y nuestros giu-
menta relinquemus in urbi- nados mayores y menores en las ciucia-

19. Hebr. lit. de este lado de! Jordan al oriente. Importa advertir, oue en oí 
texto hebreo de este Í' una misma expresión se usa en los dos ¡sentidos «jjfcesUw, t/l'.ra y 
cilra; lo que prueba que significa igualmente uno y otro. 
. 2o. Su lée en el samaritano: Los hijos de Ruben y los hijos de Gad, y la in: 
tttd de la tribu do Manasen. 

TOM. III. 5 4 
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Antes do la d c s d e Galaatl. ' bus (ialaad: 
ri»'vu¡sar 27* ^ nosotros tus siervos iremos 27. Nos autcm famyli tui 

1451. todos á la guerra dispuestos á combatir, ouuie's espedili pergemus 
como tú, señor, lo mandas. ad bellum, sicut tu domine 

loqueris. 
28. Moisés pues dió esta orden al 28 . l 'raecepit ergo Moyses 

sumo sacerdote Elcazar, á Josué, hijo de Elcazaro sacerdoli, et Josué 
Nuil, y á los príncipes de las familias lil.io Niin, ct principibus fa-
de cada tribu de Israel, y les dijo: miliarum per tribus Israel, ct 

dixil ad eos: 
Di ai. Ut. 13. 29. Si los hijos de Gad y los hijos 29. Si traiisieriut filii Gad, 
J M . X H I . | S , J E J ^ U I J E N " pasaren todos el Jordán y et filii Rubén vobiscum 

fueren aunados con vosotros para com- lordauem, oumes armati ad 
batir delante del Señor, dadles á Galaad bellum coram Domino, et 
despues que hubiereis sometido el país, vobis fuerit Terra subiecta: 
para que le posean como su herencia date eis Galaad in posses-
propia. sionem. 

' 30. Pero si no quisieren pasar con vo- 30. Sin aulem noluerint 
sotros armados á la tierra de Canaan, transiré armati vobiscum in 
queden obligados a lomar lugar para su Terratn Chanaan, Ínter vos 
iiabitacion entre vosotros". habitaudi accipiant loca. 

31. Eos hijos de Gad y los hijos de 31. Rcspondcrunlque filii 
Rubén respondieron: í larémos lo que Gad, et filii Rubén: Sicut 
nuestro señor ha dicho á sus siervos: locutus est dominus servís 

suis, ita faciemus: 
32. Marcharémos armados delante 32. Ipsi armati pergemus 

del Señor al país de Canaan, y confesa- coram Domino in Terram 
mos haber recibido ya de este lado del Chanaan, et possessionem 
Jordán la tierra que debemos poseer. iam suscepisse nos eonfite-

mur trans Iordancm. 
Joe. xxu. 4. 33. Moisés "dió pues á los hijos de 33. Dcdit itaque Moyses 

Gad y de Rubén", y á la mitad de la filiis Gad et Rubén, et di-
tribu de Manases, lujo de José, el reino midiae tribui Manasse filij 
de Sehon, rey de los Amorréos, y el rei- Ioseph, regnurn Sebón regis 
no de Og, rey de Basan, y su pais con Amorrhaei, et regnum Og 
todas las ciudades que en ellos se com- regis Basan, et terram eorum 
prenden. cuín urbibus suis per circui-

tum. 
34. Los hijos de Gad reedificaron en 34. Igitur extruxerunt filii 

seguida las ciudades de Dibon, de Ataiot, Gad, Dibon, et Ataroth, et 
de" Aroer, Aroer. 

35. De Etrot, de Sofan" de Jazer, de 33. Et Etroht, et Sophan, 
Jegbaa, et Iazer, et legbaa: 

36. De Betnemra y de Betaran, for- 36. Et Bethnemra, et Be-
tificándolas; é hicieron establos para sus tharan, urbes munitas et cau-

Í29. So loe en el samaritano lo mismo que se ha copiado en la nota anterior. 

30. Se lée en los Setenta: Pero si no quieren pasar armados con vosotros pa-
ra combatir delante del Señor, haréis pasar sus cargas, sus mugeres y sus ganados 
delante de vosotros 4 la tierra de Canaan; y estarán obligados i tomar su herencia 
en medio de vosotros en la tierra de Canaan. 

V 33. El samarilnno dice: á los hijos de Rubén y de Gad, 
í 35. Ilebr. do Etrolh Sophan. Samar, de Etroth-Sophmt. 

las pecoribus suis. 
3 Í . Filii vero Rubén aedi-

ficaverunl Hesebon, et Elea-
le, ct Cariathaim. 

38. Et Nabo, et Baalmeon 
versis nominibus, Sabama 
quoque: ¡m|>onentes vocabu-
ia urbibus, quas extruxerant. 

39. Porro filii Machir, filij 
Manasse perrexerunt in Ga-
laad, et vastaverunt eam in-
terfecto Amorrhaeo habita-
tore eius. 
40. Dedit ergo Moyses Ter-
ram Galaad Machir filio Ma-
nasse, qui habitavit in ea. 

41. Iai'r autem filius Ma-
nasse abiit, et occupavit vi-
cos eius, quos appellavit Ha-
voth-Ia'ír, id est, villas Iair. 
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ganados. 
37. l o s hijos de Ruben reedificaron 

también ít Esebon, Eleale, Canataim, 

38. Nabo, Baalmeon, y Sabama, cam-
biándoles los nombres", y poniéndolos 
nuevos" á las ciudades que habían edifi-
cado. 

39. Y los hijos de Maquir, hijo de Oca. L.22 
Manases", entraron en el pais de Galaad y 
le devastaron, despues de haber matado 
á los Amorréos que en el habitaban. 

40. Moisés dió pues el país de Ga-
laad á la familia de Maquir, hijo de Ma-
nases", y lirposteridad de Maquir habi-
tó en eila. 

41. Jair, descendiente de Manases por 
su abuela, hija de Maquir, que era hijo 
de Manases", entró luego en el pais de Ga-
laad, se hizo dueño de muchos lugares 
que él llamó Havot-Jair, es decir, los 
lugares de Jair. 

42. Nobe entró también, y tomó á 
Cauat con todos los lugares que depen-
tlian de él, y le dió su nombre, llamán-
dole Nobe. 

42. Nobe quoque perrexit 
et apprehendit Chanath cuín 
viculis suis: vocavitque eam 
ex nomine suo Nobe. — 

t 38. Hcbr. Ut «Mala nomine; y corno esta expresión se halla puesta despues 
de Baal.Meon, podría significar á Nabo que era llamada también Baal-Jleon. 

¡lid. O sus nombres, según los Setenta. 
i 39. 40. Flebr. l.os descendientes de Maquir hijo do Manases, fueron áGalaad, 

se apoderaron de el, y expelieron á los Amorréos que le habitaban: Moisés d,O pues, 
el pais de Galaad á la familia de Maquir, hijo de Manases; y la familia de Maquir 
habito en él. 

1¡T 41. Véase el libro i. de los Pnxalipúmenos, cap. ir. ¿ I . 

CAPITULO XXX11I. 

Mansiones d estaciones de los Israelitas en el. desierto, desdo su salida de Egipto, 
hasta su llegada á las llanuras de Moab. 

1. HAE sunt mansiones fi- 1. F.sTassonlas mansiones" de los 
liorum Israel, qui egressí hijos de Israel, desde que salieron de 
sunt de /Egyp'o per turmas Egipto en diversos trozos dirigidos por 
suas iii manu Moysi ct Aa- Moisés y Aaron, 
ron, , . 

2. Quas descripsit Moyses 2. Las cuales fueron descritas por 
iuxta eastrorum loca, quac Moisés, según los lugares mas notables 
Domini iussioue mutabant de sus campamentos, que ellos mudaban 

í 1. Hcbr. dif. las marchas. * 
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según lo disponía el Señor". 
3. Los hijos de Israel salieron pues 

d e Ruínese», ciudad de la tima de Ge-
sen, en el baja Egipto, el día décimo quin-
to del mes primero, que era el siguiente 
á la Pascua , y salieron porque los sacó 
ía m a n o poderosa del Señor á vista de 
todos los Egipcios, 

4,. Que estaban sepultando ¡i sus pri-
mogénitos, muertos por el Señor, que 
bab:a descargado su venganza aun so-
bre sus dioses, es. decir, sobre sus ídolos, 
sobre sus príncipes y sobre los animales 
que ellos adoraban como dioses". 
. 5. Ve allí liieroti á acampar en 
§occot , 

6. l )e Soccot fueron á Etam, que es-
tá en la extremidad del desierto. 

3. Profecti igitur d e Ra-
messe mense primo, quin-
tadecima die mensis primi, 
aiterà die Phase, filii Israel 
in manu excelsa videnti-
bus cunctis iEgyptiis, 

4 . Et sepelicntibus primo-
génitos, quos percusserat 
Domiuus (nam et in diis eo-
rum exercuerat ultionem) 

5. Cas t rameta t i sunt in Soc-
coth. 

6. Et de Soccoth venerunt 
in E tham, quae est in ex-
tremis finibus solitudini». 

7. Inde egressi venerunt 
contra Phihahiroth, quae rcs-
picit Beeiscphon, et castra-
melat i sunt ante Magda-
lum. 

8. Profectique d e Phiha-
hiroth, transierunt por m e -
dium mare iu solitudinem: 
e t ambulantes tribus die-
bus per dcsertuui E tham, 
castrametati sunt in Mara. 

9. Profectique d e Mara 
venerunt in E h m , ubi crant 
duodecim fontes aquarum, 
et . palmae septuaginta: ibi-
que castrametat i sunt. 

10. Sed et inde egressi, 
fixerunt teutoria super Mare 
rubrum. Profectique d e Ma-
ri rubro, 

V 2. Ilebr. dif. Moises escribié por Ordcn del Seiior las veces qufe lcvanlaron 
el campamento seguo sua marcitasi he aqui pues sus marchas seguii las vecce que le-
vantaron ei campamento. 

Ì' 4. El li. 1'. Iloubigant sospecha que en lugar de IÙLHIHM, in diis eorum, so 
leeria tal ver en el originai, camiti,«, in tenloriis, (es dccir in habitationìius) forum-. 
El Senor habia ejercido sua juicio» sobre sus haliitacioues. El mismo interpreto ha 
hechn igual obscrvaci.m sobre el testo del Elodo, xii, 12. donde se Italia la pala-
bta cunctis, que aqui parece quo falta. 

V 7. Acerca de las cua:ro primeras cstaciones de los Israelita* véaso la Diser. 
tocion solre ci poro del mar Roia, tom, u. y la Dwrtacinn sobre lae XIJI. niansionts 

que csté intes de oste libro. Véasé tambien està ùltima sobre laaotras mansione?. 
V 8. Kn lugar del hobréo u r a j urnar, i Jacie Hahiroth, se lée en el samaritlt. 

no, u n BIIIRT, de Phihahiroth. 
Jbid. Asi se le 11 ama en el Exodo, cap. sv. $ 2 2 . 

7. Salieron de allí, y llegaron onfren-
iv. 2. (e de Eihahirot, que mira á Bcelsefon, y 

acamparon delaute de Magdalo". 

8. D e Fihahirot" pasaron por en medio 
del mar Rojo, y entraron en el desierto; y 
habiendo caminado tres dias por el de-
sierto de Etam, llamado también el desier-
to de Sur" acamparon en Mara , donde 
Moisés dulcificó los aguas amargas, echan-
do en ellas cierta madera. 

9. D e M a r a fueron á Elim, donde 
habia doce fuentes d e agua, y setenta 
palmas, y acamparon all í . 

10. Levantaron el campamento de 
este punto, y fueron á fijar sus tiendas 
junio al mar Rojo; y habiendo part ido 
del mar Rojo, 

11. Castrametati sunt 
deserto Sin, 

12. (inde egressi, venerunt 
in Daphca. 

13. Profectique de Daph-
ca, castrametati sunt in 
Alus. 

14. Egressique de Alus, in 
Raphidiin fixère teutoria, 
ubi populo defuit aqua ad 
bibendum. 

15. Profectique de Raplii-
dim, castrametati sunt in 
deserto Sinai. 
16. Sed et de solitudine Si-

nai egressi, venerunt ad se-
pulchra coucupisceiitiae. 

17. Profectique de sepul-
chris concupiscentiae, ca-
strametati sunt in Ha««roth. 

CAPÍTULO x x x i n . 4 2 9 
n 11. Acamparon én el desierto de Sin. 

12. Do Sin fueron á Dafca. 
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13. 
Alus. 

D e Dafca fueron á acampar en 

14. Y habiendo salido de Alus, fueron Bxoi. svu. 
á armar sus pabellones en Rafidim, don-
de el pueblo no halló agua que beber . 

15. De Rafidim fueron á acampar en £*o<f.six.2. 
el desierto d e Sinai. 

16. Marcharon del desierto de Sinai, 
y fueron despues de algunos dias de ca- s ^ M 

mino", á los Sepulcros de concupiscencia. 
17. D e los Sepulcros de concupiscen- sapr. un. 1. 

cia fueron á acampar en l lascro t . 

18. Et de ilaseroth vene-
runt in Rethmu. 

19. Profectique de Rcth-
ma, castrametati sunt in 
Reminomphares. 

20. l inde egressi venerunt 
in Lebna. 

21. De Lebna castrame-
tati sunt in Ressa. 

22. Egressique de Ressa, 
venerunt in Ccelalha. 
23 . l i n d e profecti, castra-

metati sunt in monte S e -
pher . 

24. Egressi de monte Se-
pher, venerunt in Arada . 
25. Inde proficiscentes, ca-

s trametat i sunt in Mace-
r i l i . 

26 . Profectique de Mace-
loth, venerunt in Thaha th . 

27 . De Thahath , castrame-
tati sunt in Thare. 

28. Unde egressi, fixere 
tentoria in Methca. 

18. D e Haserot fueron á Retma, jun-
to á Cades-liariié. 

19. D e Retma fueron á acampar e n 
Remmonfares" ; 

20 . D e donde salieron, y fueron á 
L e b n a . 

21 . De Lebna fueron á acampar en 
Ressa. 

22 . Y habiendo partido d e Ressa, 
fueron á Cec ia ta ; 

23 . De allí fueron á acampar en el 
monte d e Sefer. 

ÍM. Y dejando el monte de Sefer, fue-
ron á Arada. 

25 . De Arada fueron á acampar en 
Macelot . 

26. Y partiendo de Macelot, fueron 
á T a h a t . 

27. D e T a h a t fueron á acampar en 
T a r é ; 

28. De donde fueron á plantar sus 
t iendas en Metca. 

tf 16. Véase el cap. x. í 35. de este Kbro. 
i 18. V 19. O mas bien, como la estación de Cades fue nna de las mas cote, 

bres, pareco que no se pudo haber omitido aqui sino por descuido de los copante« 
de suerte que acaso « leeria en el original: De Haserot fueron ¿ Retma; do Retma 
á. Cades; do Cades f u e r a 1 acampar en Remmoafaros. Véase la Dan tac ion sobre lot 
sin. mansiones. 
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Détti. x . 7. 

Supr. 11.25. 
Peut, zxxii. 
50. 

29. De Mctca fueron à acamparen 29. Et de Mcthca castra-
Hesmona. melati soni in Hesmona. 

30. Partidos de Hesmona, iueron .1 30. Profectique de Ilesino-
Moserot, na, venerunt in Moseroth. 

31. n D c Moscrot fiieron à a c a m p a r e n 31. Et de Meseroth, ca-
stràmetati sunt in Beneiaa-
can. 
32. Profectique de Beneiaa-
can, venerunt in montem 
Gadgad. 

33. linde profecti, castra-
metati sunt in letebatha. 
34. E t de letebatha ve-

nerunt in Hebrona. 
35. Egressique de Hebro-

na, castrametati sunt in A-
siongaber. 

36. Inde profecti, venerunt 
in desertum Sin, hacc est 
Cades. 

37. Egressique de Cades, 
castrametati sunt in monte 
Hor, in extremis finibus Ter-
ree Edom. 
38. Ascenditque Aaron sa-

cerdos in montem l lo r Su-
bente Domino: et ibi mor-
tuus est anno quadragesimo 
egressionis ftliorum Israel ex 
lEgypto, mense quinto pri-
ma die mensis, 
39. Cùm essct annorum 

centum vigiliti trium. 
40. Audivitque Chananaeus 
rcx Arad, qui habitabat ad 
meridiem, in Terrain Cha-
naan venisse filios Israel. 

32. De Beroi-Benejaacan fueron á la 
montana de Gadgad, 

33. De donde fueron á acampar en 
Jetebata. 

34. De Jetebata fueron 5 Hebrona. 

35. De Hebrona fueron á acamparen 
Asiongaber, cerca dei mar Hojo: 

36. De donde marcharon, y fueron 
otra vez al desierto de Sin 6 de '¿in", 
que es el mismo que el de Cades. 

37. De Cades fueron 6 acampar so-
bre el monte Hor , á la extremidad del 
pais de Edom. 

38. Y el sumo sacerdote Aaron su-
bió al monte i lor por mandato del 
Señor, y murió allf el dia primero del 
quinto mes del año cuadragésimo des-
pués de la salida de los hijos de Israel de 
Egipto, 

39. Teniendo ciento veinte y tres 
altos de edad. 

40. Entónces el rey de Arad, prín-
cipe cananèo" que habitaba háeia el 
Mediodia, supo que los hijos de Israel ha-
bían llegado á las fronteras de su jiais 
con el designio de entrar por allí en la 
tierra de Canaan. El los atacó i/los ven-
ció-, pero el Señor auxilió A los Israeli-
tos, entregó en sus manos á los Cona-
néos, à quienes pasaron á f io de espada, y 

Í ¡ 31. Se dice en el Deuteronomio, en el hebreo, en loa Setenta v en la Vulga. 
ta, que de Berot.Bcnejaaean, tueron á Mosorot, que allí se llama Motera. Mas pa-
rece que aquel texto del Deuteronomio ha. sido alterado por los copiantes en el 
hebréo, el texto samaritano en el Deuteronomio esta eonfonhe a lo que se lee aquí. 
Véase lo. Disertación sobre las Xl.n. mansiones, que precede á este libro. 

\ 36. El hebreo distingue el desierto de Sin y el desierto de Tzin. El desier-
to de Sin estaba junto al mar Rojo, y de él se habla en el i j 11. E l desierto do 
Tzin de que aquí se habla estaba junto è la tierra prometida. 

V 40. Hebr. Entóneos el rey de Arad, principe cananèo que habitaba háeia el 
Mediodia en la tierra de Canaan, supo que los hijos do Israel habían llegado ó tas 

aquel pais. Supr. xxi. 1. 

les quemaron sus dudarles. e r a e ñ í o l i 

41. Et profecti de monle 41. Habiendo partido del monte g¡ta vulgar 
Hor, castrametali sunt iu Hor, fueron á acampar en Salmona; 1451. 
Salmona. 

42. Unde egressi, vene- 42. De donde fueron á Funon. 
runt iu Phuuon. 

43. Profectique de Pliu- 43. De Funon fueron á acampar en 
non, castrametali sunl in Obot. 
O b o t l i . 

41. Et de Oboth, venerunt 44. De Obot fueron á ljcabarim, que 
in lieabarim, quae est in fi- está sobre las fronteras de los Moabitas". 
nibus Moabitarum. 

45. Profectique de lieaba- 45. Salieron de Ijeabarim, y fueron á 
rim, fixêre tentoria in Di- fijar sus tiendas en Dibongad; 
bongad. 

46. Unde egressi, castra- 40. Di: donde fueron á acampar en 
metati sunt in Helmonde- Helmondeblataim. 
blathaím. 
47. Egressique de Helmon- 47. Partieron de Helmondeblataim, 

deblaíhaim, venerunt ad y fueron á las montañas de Abarim, en-
montes Abariiii contra Na- frente de Nabo. 
bo. 

48. Profectique de monti- 48. Y dejando las montanas de Aba-
bus Abarim, transierunt ad rim, pasaron á las llanuras de Moab, á la 
campestria Moab, supra Ior- ribera del Jordan, enfrente de Jericó; 
danctn contra lericho. 

49. Ibique castrametati 49. Y acamparon allí en los lugares 
sunt de liethsimoth usque mas llanos del pais de los Moabitas dcs-
ad Abelsatitn in planioribus de Betsiuiot hasta Abelsatim. 
locis Moabitarum, 

50. Ubi locutus est Domi- 50. En donde el Señor habló á Moi-
nus ad Moysen: ses, y le dijo: 

51. Praácipe filiís Israel, e t 51. Manda esto á los hijos de Israel, 
dic ad eos: (Juando tran- diciéndoles: Cuando hubiereis pasado el 
sieritis lordanem, intrantes Jordan, y entrado en la tierra de Canaan, 
Terrain Chanaan, 

52. Disperdite cunctos ha- 52. Exterminad á todos los habitan-
bitatores Terrae illius: con- tes de aquella tierra, despedazad las pie- D t l l l m 5_ 
fringile litulos e t statuas dras erigidas en honor de las falsas di- judie, n. 2. 
comminuite, atque omnia vinidades, romped sus estatuas", y des 
excelsa vástate, truid todos sus lugares altos, 

53. Mundantes terram, et 53. Para que purifiquéis así la tierra, 
habitantes in ea: ego enim y habitéis en ella"; porque yo os la he 
dedi vobis illam in posses- dado para que la poseáis, 
sionem, 
51. Quam dividetis vobis 54. Y os la repartais por suerte. Yo 

ÍT 44. Eslas palabras quœ est in finihus Moabitarum, no están en el samaritano; 
y hay motivo para sospechar que pertenecerían al í '46. Véase la Disertación sobre 
las xut . mansiones, que está ántes de este libro, 

i ' 52. Hebr. lit. sus figuras de fundición. 
i / 53. Hebr. Tomad posesion del pais, y habitad en él. 
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Ante? de la conduciré la suerte de tal manera, que si- sorte. Pluribus dabitis iatio-
^ " "u lga r fCÍéfdoiu exactamente daréis una parlo rem, et paucis angustiorem. 
° 1451. mayor, á los que fueren mas en número, Singulto ut sors cecideril, ila 

y menor á los que fueren menos". Cada tribuelur hereditas. Per tri-
uno recibirá su heredad según le tocare bus et lamilias possessio di-
por suerte, y el repartimiento se liará por videtur. 
tribus y /amilias. 

55. Si no quisiereis matar á todos los; 55. Sin autem nolueritis in-
habitantes del pais, los que quedáronos terficere habitatores Terrae: 
s e r á n c o m o e s p i n a s e n l o s o j o s , ó G o m o q u i r e m a n s c r i n t . e r u n t v o -
lanzas en los costado?, y os harán la guer- bis quasi davi in oculis, et 
ra en el pais que debeis habitar; lanceae iu lateribus, ct ad-

versabuntur vobis in Terra 
habitationis vestrae: 

56. Y yo mismo os haré todo el mal 56. Et qnidquid illis cogi-
que habia resuelto hacer á ellos, para cas- taveram lacere, vobis fa-
tigaros de haberlos ¡lerilonado. ciani. 

V 54. Véase el cap. nevi. 54. 50. 

CAPITULO XXXIV. 

Limites de la t ierra prometida. Xombres de los que deben dividirla. 

1. Y el Señor habló á Moises, y le dijo: 

2. Manda esto S los hijos de Israel, V 
diles: Cuando hubiereis entrado en el pais 
de Canaan, y poseyereis en él lo.que bu* 
biere tocado en suerte á cádo uno, ved 
aqui cuales serán los límites" de aquella 
tierra. 

3. L a parte meridional comenzará en 
el desierto de Sin", que está junto á 
Edom;v tendrá por límite hácia el oriente 
el mar f " 

4. Los límites del Medíodia serán lo 
largo de la vuelta que forma la cuesta 
del Escorpión; pasarán por Senna, y se 
extenderán hasta Cades-Barné. De allí 
seguirán hasta la aldea llamada Adar", 
y se extenderán hasta Asemona. 

1. I .OCUTISQCE e s t D o m i -
nus ad Hoysen, dicehs: 

2. Praecipe filiis Israel, et 
diccs ad eos: Cùm ingressi 
fueritis tcrram Chanaan, et 
in possessionem vobis sorte 
ceciderit, his finibus termi-
nabitur. 

3. Pars meridiana incipiet 
à solitudine Sin, quae est 
iuxta Edom: et habebit tcr-
minos contra Orientem ma-
re salsissimum. 

4. Qui circuibunt austra-
lem plagam per asccnsum 
Scorpionis, ita ut. transeant 
in Senna, et perveniant à 
Meridie usque ad Cades-Bar-
nc, unde egredientur con-

Í 2. Hebr. dif. Cuando hubiereis en t rado en. el pais de Canaan , la t ierra que. os to . 
c a r i en parte, será ' l a misma tierra de Canaan en toda la extensión de sus l ímites. 

\ 3. E s decir , según el hebréo, el desiorto de Ts in . Supr. xxxin. 36. 
Ibid. L lamado también m a r Muerto 6 lago Asfaltite. 
Í ¡ 4. t lebr . has t a Haear .Adar . Este lugar parece que es el mismo que Josnó lla-

ma Htsrxm, corea de Adar , de donde tomó el nombre de Hasar-Adar, para distin-
guirle de los otros lugares llamados igualmente Masar. Jos. xv. 3 . E n el y 9 . se ba-
ilará o t ro Hasar. 

CAPITULO XXXIV. 
finia ad villain nomine Adar, 
et tendent usque ad Ase-
mona. 
5. ' ibi tque per gyrum ter-

minus ab Asemona usque 
ad torrentem ¿Egypti, et 
maris magni litlore nnietur. 
6. Plaga autem occidenta-

l s à mari magno incipiet, 
et ipso line claudetur. 

7. Porro ad septentriona-
lein plagam à mari magno 
termini incipient, perve-
nientes usque ad montem 
altissimum, 
8. A quo venient in Emath 

usque ad terminos Sedâda: 
9. Ibuntque confinia usque 

ad Zephrona, et villam E-
nan: hi erunt termini in 
parte Aquilonis. 

10. Inde mctabuntur fines 
contra orientaient plagam de 
villa Enan usque Sephama, 

11. Et de Sephama de-
scendent termini in Reblu 
contra fontem Daphnim: in-

5. De Asemona irán dando vuelta has-
ta el torrente de Egipto", y concluirán 
en la playa del mar grande". 

6. El lado del Occidente comenzara 
y terminará en el mar grande. 

7. Los límites del lado septentrional 
comenzarán en el mar grande, y se ex-
tenderán hasta el monte altísimo del Lí-
bano"-, 

8. De allí seguirán hácia Emat", hasta 
los confines de Sedada; 

9. Y se extenderán hasta Zefrona, y 
la aldea de Enan". Estos serán los límites 
del lado del Septentrión. 
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10. Los'límites del lado del Oriente se 
medirán desde esta misma aldea de Enan 
hasta Scfama: 

11. De Sefama bajarán á Rebla en-
frente de la fuente de Daftiis". De don-
de sé extenderán á lo largo del Oriente 

de pervenient contra Orien- hasta el mar de Ceneret, que es lo mismo 
tem ad mare Cenereth, que el lago de Génesarét, • 

12. E t tendent usque ad 12. Y pasarán hasta cl Jordan, y con-
Iordanem, et ad ultinium cluirán por último en el mar Salado ó 
salsissimo claudentur mari, mar Muerto. Estos serán los límites y la 
Hanc habebilis Terram per extension de la tierra qnc debeis poseer. 
fines suos in circuitu. 

13. Praecepitque Moyses 
filiis Israel, dicens; Hace erit 
Terra, quam possidebitis sor-
te, et quain iussit Dotni-
nus dari novem tribubus, et 
dimidiae tribuí. 

13. Y Moises dió esta orden á los 
hijos de Israeli dieiéndoles: Esta será la 
tierra que poseeréis por suerte, y que el 
Señor ha mandado que se dé á nuevo 
tribus, y á la mitad de la tribu de Ma-
nases; 

i j 5. Esto torrente parece no, ser otro que el brazo m a s oriental del Kilo, co-
mo dico el P . Carrières eu su paráfrasis sobre Josué, xv. "4. 

Ibid. E s decir , el mar Mediterráneo. 
7. E l hobréo podría significar, hasta el monte H o r . Pero esto monte Hor al 

Septent r ion, es muy diferente del que estaba al Mediodía. Esto nombre significa moa. 
taña-, e ra pues la que se llamaba por distinción ta montaña, esto os, lit gran montaña . 

^ 8. Calmet crée que Emat es lo mismo que Emese, ciudad famosa de l a Siria 
sobre el Orontcs, y muy cerea del monte Libano. 

59. Hebr . dif. en Hasar -Enan . 

11. Hebr. lit. que está enfrento (0 hácia el oriente) de Ha in , es derir, de la 
fuente. N o se sabe con exacti tud cuál es esta fuente 6 este lugar . La celebre fílen-
te de Dafne estaba cerca do Antioquia al Norte de la t ierra prometida. La fuente 
de quo se habla aquí, seria tal vez, la q u o j o s e f o coloca cerca del lago de Seule. 
Con, al Norte del lago de Genesaret . TOM. I t i . 5 5 
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11. Porque la Iribú de los hijos de 14. Tribus enim filiorum 

Ruhrn con indas sus familias; la tribu Rubén per familias suas, e t 
de los hijos de Gad, dividida también se- tribus filiorum Gad iuxta 
gun el número d e sus familias, y la mi- cognationum numerum, me-
tad de la iribú de Manases, dia quoque tribus Manasse, 

15. Esto es, dos tribus y media", han 15. Id est, duae semis tri-
rceibido yo su parte de este lado del Jor- bus, aeceperunt parlcm 
dan, enfrente de Jericó del lado del suam trans Iordanem con-
Oriente. 

16. El Señor dijo ademas á Moisés. 

tra Ierieho ad orientale«! 
plagam. 

16. Et ait Dominus ad 
Moysen: 

17. H a e c sunt nomina vi-
rorum, qui Terram vobis 

17. Estos son los nombres de los in-
dividuos que os repartirán la tierra: F.lea-
zar sumo sacerdote, y Josué hijo de Nun, divident, Eleazar saeerdos, 

el losue filius Nuil, 
1S. Con un príncipe de cada tribu de 

las que han de tener parle, 
19. Cuyos nombres son estos: De la 

tribu de Judá, Caleb hijo de Jefone; 

18. E t singuli principes de 
tribubus singulis, 

19. Quorum isla sunt vo-
cabula: de tribu luda , Ca-
leb filius Iephone. 

20. De tribu Simeon, Sa-
muel filius Ammiud. 

21. D e tribu Beniamin, 
Elidad filius Chaselon. 
22. De tribu filiorum D a n , 

Bocci filius Iogli. 
23. Filiorum loseph de tri 

bu Manasse, Hanniel filius 
Ephod. 

24. D e tribu Ephra ím, Ca-
muel filius Sephtlian. 

25. D e tribu Zabulón, Eli-
saphan filius Pharnach. 

26 . D e tribu Issachar, dux 
Phalticl filius Ozan. 
27. D e tribu Aser, Ahiud 

filius Salomi. 
28. De tribu Nephthali, 

Phedaél filius Ammiud. 
son las personas á quienes 29. Hi sunt, quibus prae-

el Señor hizo repartir el pais de Canaan cepit Dominus ut dividerent 
á los hijos de Israel. filiis Israel te n a m Chanaan. 

\'v 15. Es te es el sentido del hebrío. Vulg. dute xtmis, en lugar d e dute et eemis. 
Y 21. El samarilano sigue llamándole Benjamim, 
V 26, Esta palabra dux, so halla en el hebreo desde el V 22. y en todos los 

siguientes. 

20. De la tribu de Simeón, Samuel , 
hijo de Ammiud; 

21. D é l a tribu de Benjamín-', Elidad, 
hijo de Caselon; 

22. D e la tribu de los hijos de D a n , 
Bocci, hijo de Jogli; 

23. De. los hijos de José, 6 suba-, d e 
la tribu de Manases, Hanniel, hijo de 
Elod; 

24. Y de la tribu de Efraim, Camuel 
hijo de Seftan; 

25. De la tribu de Zabulón, Ehsafan, 
hijo de Farnac; 

26. D e la tribu de Issacar, el princi-
pe" Faltiel, hijo de Ozan; 

27. De la tribu de Aser, Ahiud, hijo 
de Salomi; 

28. De la tribu de Neftalí, Fedael, hi-
jo de Ammiud. 

29. Es 

CAPITOLO XXXV. 
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Habitaciones de los Levitas. Ciudades de Refugio. Leyes sobre los homicidios. 

1 . I I A E C quoque locutus 
est Dominus ad Moysen in 
campestribus Moab supra 
Iordanem, contra Ierieho; 

2. Praccipe filiis Israel u t 
dent Lcvitis de possessio-
nibus suis 

3. Urbes ad habitundum, 
e t suburbana earum per 
circuitum: ut ipsi in oppidis 
tnaneant, e t suburbana suit 
pecoribus ac iumentis: 

1. Quae à mûris eivilatum 
forinsecus, per circuitum, 
mille passuum spatio teu-
dentur. 

5. Contra Orienlem tino 
millia crunt cubiti, e t con-
t ra Meridiem similiter erunt 
duo millia: ad mare quo-
quo, quod respicit ad Oc-
cidentem, cadem mensura 
erit, et septentrionalis pla-
ga aequali termino finietur: 
eruntque urbes in medio, c t 
foris suburbana. 

G. De ipsis iiuiem oppi-
dis, quae Levitts dabitis, sex 
erunt in fugilivoruin auxilia 
separata, ut fugiat ad ea 
qui fuderitsanguinem:et ex-
centis his, alia quadraginta 
duo oppida, 

7. Id est, simul qUadra-

1. Ei-Senor dijo también esto á Moisés 
en las llanuras do Moab, a l o largo del 
Jordán, enfrente de Jericó: 

2. Manda á los hijos de Israel que 
de las t ierras que poseyeren, den á los 
Levitas 

3. Ciudades para que habiten, y los Jm.xxi.3. 
campos que las rodean; para que habi-
ten en las ciudades, y los campos sean 
para sus ganados y demás bestias. 

4. Estos campas que estarán fuera de 
las murallas de sus ciudades, se exten-
derán al rededor en el espacio de uní 
pasos, contados desde los muros de la ciu-
dad hasta Ta extremidad de lie ampos. 

5. Y como el paso equivale• ¡i dos co-
dos, por eso su extensión será de dos mil 
codos al Oriente, v otros tantos al Me-
diodia; tendrán igual medida hacia el 
mar que mira al Occidente, y la mis-
m a por el lado del Septentrión". Las cui-
dados estarán en medio, y los campos al 
rededor, fuera de las ciudades. 

6. De estas ciudades que daréis á los 
Levitas, habrá seis destinadas para asilo D r u ¡ m u 

de los fugitivos, con el fin de que el que J ta_ ^ 2 

hubiere derramado inocentemente la san-
gre de un hombre, pueda refugiarse á ellas, 
;i ponerse (i cubierto de la rensarna de 
los parientes del muerto. A mas de es-
tas seis ciudades, habrá otras cuarenta 
y dos en todas las tribus, 

7. E s decir que serán cuarenta y ocho 

t 4 v 5 . Hebr. Los eiidos d é l a s cindades m e darán á los Levitas se es tende-
v o d t d e el cen t ro de la ciudad hasta fuera en el « n a c i ó de m d c o d o s al rededor 
, h m S i d í de estos ejidos será do dos mil codo, ftera d e la v, Ila, del lado del 

c?«clo, mil codos nedidos der.Je el « t . t v o l.ac,a ol Medaod.a J Otr.,3 
l a m o ' hácia el Septentrion, formaban una extension .le dos in, codo, al O , c n t e | 
S O c c S e ; Ï mil codos medidos del cen t ro ni Oriente. y otros tantos > 1 0 c « -
d n ¿ to'L mil al Kfedledia y al Septentr ion El IL 

l a palabra hebrea an t , que se toma comunmente por el moro, puede s igmíca r el centro. 



Amos do la por todas con sus ejidos. cinta octo cuín suburbanis 
o1'' cronolo- • 
¿•ico vulgar 8U1S-

M5I. o. V los hijos de Israel que poseye- 8. Ipsaeque urbes, quae 
ren mas t ierra, darán también mas de dabuntur de possessionibus 
estas ciudades; los que poseyeren menos, iiliorum Israel, ab his, qui 
darán menos; y cada uno dará ciudades plus liabcnt, plures auferen-
á los Levitas á proporción de lo que posee. tur: et qui minus, paticio-

res: singuli iuxta mensurara 
hereditatis suae dabunt op-
pida J.evitis. 

9. El Senor dijo también á Moisés: 9. Ait Dominus ad Moy-
sen: 

10. Habla á los hijos de Israel y di- 10. Lóquere filiis Israel, e t 
les: Cuando hubiereis pasado el Jordán, dices ad eos: Quando trans-
y entrado en el país de Canaan, gressi fueritis lordanem in 

T e r r a m Chanaan, 
11. Señalad las ciudades que deben 11. Decernite quae urbes 

M x " 2 5 ' S ^ r v ' r < l e reluS'° * , o s f u S i ! i v o s que hu- esse debeant in praesidia fu-
' bieren derramado involuntariamente la gitivorum, qui nolentes san-

sangre de un hombre, guiuem luderint: 
12. l 'ara que el pariente del muer- 12. In quibus cum fucrit 

to no pueda matar al fugitivo, cuando profugus, cognatus occisi 
este se refugiare en ellas, hasta que se non poterit eum occidere, 
presente delante de todo el pueblo pa- doñee stet in conspectu mui-
rá intentar su acción, y que su causa sea titudinis, et causa illius iu-
juzgada. dicetur. 

13. D e estas ciudades que se desti- 13. De ipsis autem nrbibus, 
narán para asilo de los fugitivos, quae ad fugitivorum subsi-

dia separantur, 
fímt. iv. 41. 14. Habrá tres de este lado del Jor- 14. Tres erunt t rans Ior-
JW.JU.7.8. dan, y tres en el pais de Canaan, danem, et tres in T e r r a Cha-

naan. 
15. Tan to para los hijos de Israel, 15. T a m fdiis Israel quám 

como para los extrangeros, á fin de que advenis a tque peregrinis. ut 
halle refugio en ellas el que derrame in- confugiat ad eas qui nolens 
voluntariamente la sangre de un hombre, sanguinem fuderit. 

16. Si alguno hiriere con hierro, y el 16. Si quis ferro percus-
herido muriere, aquel será reo de homi- seril, e t mortuus fuerit qui 
cidio, y castigado de muerte. percussiis est: reus erit ho-

micidij, et ipse morietur. 
17. Si alguno tirare una piedra", y el 17. Si lapidem iecerit. e t 

herido con ella muriere, aquel será cas- ictus occubuerit: similiter 
ligado con la misma pena. punietur. 

18. Si el herido con palo" muriere, 18. Si ligno percuscus inte-
su muerte será vengada con la sangre ricrit: percussoris sanguine 
del heridor. vindicabitur. 

19. El pariente del muerto matará al 19. Propinquus occisi, ho-
homicida; le matará luego que le hubie- micidam intérficiet: statiis 

t i?. 18. Hebr. líe- una piedra do mano con palo do mino, es decir, una pie. 
ora 6 un palo que ee podía tomar en la mano. 

ut apprehenderit eum inter- r e á las manos, era oronóltí 
ficiet, gica vulgar 
20. Si per odium quis ho- 20. Si un hombre empujare juerte- 1451. 

minem iinpulerit, vcl iece- m,-nte á otro que aborrece, ó le tirare al- Dcui. B 
r i l quippium in eum per in- guna cosa" con mala intención; 
sidias: 

'¿I. Aut cum esset inimi- 21. O hiriere con la mano á su enenn-
cus, manu percusserit, e t il- go, y este muriere, el heridor será reo de 
le mortuus fuerit, percussor homicidio; no podrá gozar el privilegio 
homicidij reus erit: cogna- del asilo, y el pariente del muerto podrá 
tus occisi statim ut hivene- matarle luego que le hallare, 
rit eum, iugulabit. 

22. Quód sifortuitu, e t abs- 22. Si cometiere alguna de estas co-
que odio, sas por casualidad, sin odio, 

23. E t inimicitiis quidquam 23. Y sin motivo alguno de enemis-
horum fecerit, tad", 

24. Et hoc audiente popu- 24. Y lo probare asi delante del puc-
Io fuerit comprobatum, at- blo, ventilada la causa del homicidio en-
que ínter percussorem et tre el heridor y el pariente del muerto, 
propinquum sanguinis quae-
stio ventilata: 

25. Liberabitur innocens 25. Aquel como inocenle quedará li-
de ultoris manu, et reduce- bre del que queria vengar la sangre 
tur per sententiam in ur- derramada, y será llevado en virtud de 
bem, ad quam confugerat, sentencia i la ciudad" en que se había 
manebitque ibi, doñee sa- refugiado, y habitará en ella hasta la 
cerdos magnus, qui oleo muerte del sumo sacerdote que ha si-
s a n d o unctiís est, moriatur. do ungido con el oleo santo; después de 

la cual tendrá completa libertad. 
26. Si interfcctor extra fi- 26. Si el homicida estuviere fuera 

nes urbium, quae exulibus de los límites de las ciudades destina-
deputatae sunt, das para los desterrados, 

27. Fuerit inventus, et per- 27. Y fuere muerto por el que que-
cussus a b eo qui ultor est ria vengar la sangre derramada, el que 
sanguinis: absque noxa erit le matare, no será culpable; 
qui eum occiderit. 

28. Debuerat enim profu- 28. Porque el fugitivo debia perma-
gus usque ad mortem Pon- necer en la ciudad hasta la muerte del 
tifiéis in urbe residere: post- pontífice; y despues de su muerte el ho-
quam autem ille obierit, inícida volverá á su pais. 
homicida revertetur in ter-

t 20. Esta expresión quippiam, que folla en el liebrio, se halla en el griego de 
los Setenta; y comparando este í con el 22. en el hebreo, resulta que debe decir 
aqui CL OLI. omne ras, vel inslrumentum, bien traducido por i¡uippiam. ^ 

t 22. y 23. Esto tiene mas extensión en el liotaío. donde se líe : Si ta. 
te ni casu absque inimicitiis impulerit eum, vel projecerit in eum omne vas absque rnst. 
¿iis; aut omrá lapide qua moriatur. eum non viderit, el eadere fectl superMum, mor. 
tuusque fuerit, et ipse non eral inimicus ei, ñeque quyrcbat malum ejus. be ve aquí 
el omne vas que falta en el f 20. Mas parece que en el 23. falta el verbo: aut o . 
mni lapide qao moriatur pereusserit eum, Hcnv, cum etc. 

i' 25. Hebr. El pueblo absolverá al homicida.:....y le barí volver S la ciudad 
en donde se habia refugiado, &c. En lugar de HRSIC, intcrfcclorcm, se leo en el sa. 
toaritano itaca, percussorem. 
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n u n siifliii. 
29. H a e c sempiterna erunt , 

et legitimn in ciinoti» liabi-
tatioiiibns vestris. 

30. Homicida sub testibus 
punictiir: ad unius testimo-
nium nullus eondemnabiiur. 

31. Non accipiélis prètiiim 
ab eo, qui reùs est sangui-
nis, Slatim et ipse morietùr. 

32. Exules et profugi • an-
te mortem Ponlifit ìs nullo 
modo in urbes suas rever-
ti potcrunt: 

33. N e polluotis terram 
habitatiouis vestrae, q u a e 
insontium cruore maculatur: 
nec aliter expiari potest, pi-
si per cius sanguineo*, qui 
alterius sanguinem fuderit. 

3 4 Alque ita emundabi-
tur vestra possessio, me 
commorante vobiscum: ego 
enim sum Dominus qui lia-
bito intcr (ilios Israel. 

i 3ä. Hebr. dif. No recibiréis dliiero del quo ha lomado asilo en una ciudad de 
Mogio, por permitirìe volver 4 su paLs intes de la muerte del sum sacerdote. Se 
leeren et hebreo sacerdoti*; el samaritano aüado, magni. 

\ 33. Se lée en el hebreo. terram inaua ras; el samaritano aùade habitantes ieri. 
Iis) corno lo expresa el hebreo en el V siguienle. 

29 . Es to se observará como una ley 
perpetua en todos los lugares en que 
podáis habitar. 

30. Será castigado el homicida des-
pués de haberse oido á los testigos. Na-
die será condenado á muerte por el tes-
t imonio d e uno solo. 

31. No recibiréis dinero del que quie-
ra.' redimirse con ti de la pena capital que 
merece por habe r der ramado sangre, 
sino que al punto morirá. • 

32. Los desterrados y los fugitivos 
no podrán absolutamente volver á su 
ciudad ántes de la muerte del pontífice;' ' 

33. Para que no manchéis la tierra 
en que habitaréis", ni quede inmunda 
por la impunidad del derramamiento de 
la sangre d e los inocentes, pues no pue-
de ser purificada de o t ra modo que con 
la sangre del que hubiere vertido la d e 
otra persona. 

34. Así se purificará vuestra tierra, 
y y o permaneceré entre vosotros; por-
que y o soy el Se/ior que habito en me-
dio d e los hijos de Israel. 

C A P I T U L O X X X V I . 

Ley , ; los matrimonios de que han sido herederas por falta de varones. 

1. Entóneos los príncipes de las fa-
milias de Galaad , hijo d e Maquir , hijo 
de Manases del linage de los hijos de 
José, se acercaron á" Moisés en presen-
cia del sumo sacerdote Eleazar", y de-
lante d e los príncipes de Israel, y le 
dijeron: 

2. El Señor ha m a n d a d o á tí que 
ores nuestro seíior, que dividas por 
suerte la tierra de Cahaan en t re los 

1. ACCESSERI'NT autem e t 
príncipes familiarum Galaád 
filij Machir, filij Manasse de 
stirpe filiorum loseph: lo-
cutique sunt Moysi c o m a 
principibus Israel, atque d¡-
xcrunt: 
2. Tibí domino nostro p r i e -

cepit Dominus ut T e r r a m 
sorte dividere» liliis Israel, 

1. Estas palabras se hallan en el griego de los Setenta. 

Antes d»Ia 
era cronoló. 
gica i vulgar 
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CAPITULO xxxvi. 439 
et ut filiabus Salphaad fra- hijos de Lsiael, y que des a las , hijas 
iris nostri daros possessio- d e Salfaad, nuestro hermano la parle 
nem débitant t à t r i : correspondiente, á su padre. 
' 3 . Quas si alterius tribus 3. Si ellas contraen matrimonio con 
homines uxores acceperiut , hombres d e o t ra tribu, las seguirá su 
sequetur possessio sua, e t posesión; y así trasladada á o t ra tribu, se 
translata ad.alíam tribum, dq disminuirá la parto que nos pertenece, 
nostra hereditate míuuetur. 

4. Atque ¡ta fiet, ut cüui 4. De este mpdo sucederá que cuan, 
iubilaeus, id est quinquage- do llegare el año del jubileo, es decir, 
simus annus remissionis ád- el quincuagésimo que es el de la_remi-
vonorit, confundatur sortium sion de todas las cosas, se confundir 
distributio, et aliorum pos- rán las porciones que se hubieren he-
sessioad alios transeat. cho por suerte, y la heredad d e unos 

pasara á los otros . 
5 . Respondít Moyses filiis 5. Moisés respondió á los hijos de 

Israel, e t Domino" praeci- Israel, v les dijo según la órden que ha-
piente, ait: P^ectè tribus fi- bia recibido de l .Señor : Lo que ha re-
liorum loseph locuta est. presentado la tribu de los hijos de José 

es muy puesto en razón: 
6. Et haec l e s super filia- 6- Y esta es la ley que el Señor ha Tel. 14. 

bus Salphaad à Domino pro- establecido sobre el caso de las lujas 
mulgata est: Nuban t qui- de Salfaad: El las se casaran con quie-
bus volunt, tantùm ut suae nes quisieren; pero han de ser hombres 
tribus homínibus: de su tribu, 

7. N e commisceatur pos- 7. Para que no se confundan las po-
sessio filiorum Israel de tribu sesiones dé los lujos de Israel, pasando 
in Iribum. Onines ením viri de una tribu á otra; porque todos los liom-
ducent uxores de tribu et bres tomarán . mugares de su tribu y d e 
cognalione sua: su familia: 

8 Et cunctae feminae de 8. Y todas las mugeres que tuvieren 
eadem tribu maritos acci- heredad por sucesión de su padre muerto 
nient: ut hereditas perma- sin hijos varanes, - tomaran maridos de su 
1 . • e . tribu", para que las heredades permanez-

can siempre en las familias, 
9. Y las tribus no se mezclen unas 

con otras, sino que permanezcan 
10. Siempre separadas entre sí, co-

táe sunt. Feceruntque'fil iae mo lo han sido por el Señor. Las hijas d e 
Salphaad u t fuerat impera- Salfaad hicieron lo que se les había man-

' l l . E t nupserunt Maala, I L Y Maala, Tersa, Ilcgla, Melca y 
e t Tersa , et Hegla, e l Mel- Noa", contrajeron matrimonio con los lu-
cha, ct Noa filiis patrui sui jos de su tío paterno. 

V- 4 Hebr. Y cuando llegare el jubileo de los hijos de Israel, si M posesion cs-
t i unida 6 la de la tribu i que ellas se han trasladado, su posesion quedara separada 

El p a n t a n o las nombra a,ui por este ftden: MuU, Noa, Hegla, Mel. 
ta y Tena, como ea el cap. xsvi. 33. jxvu. 1. 

ñea t in famílíís, 

9. N e c sibi misceantur tri-
bus, sed ila maueant 

10. U t à Domino separa-
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1451. l e s h a b i a d a d o , q u e d ó e u I 

, l a t r i b u d e s u p a d r e . 

1 3 . E s t a s s o n l a s l e y e s y l a s o r d e n a n -
z a s q u e e l S e i l o r d i ó á los h i j o s d e I s -
rael p o r m e d i o d e M o i s é s , e n l a l l a n u r a 
d e M o a b , á k» l a r g o d e l J o r d á n , e n f r e n t e 
d e J e r i c ó . 

1"2. D e f a m i l i a M a n a s s e , 
q u i fiiit filius I o s e p h : e t p o s -

f a i n i l i a y e n s e s s i o q u a e i l l is f u e r a t a t r i -
b u t a , m a n s i t i n t r i b u e t f a -
m i l i a p a t r i s e a r u m . 

1 3 . H a e c s u n t m a n d a t a a t -
q u e i u d i c i a , q u a e m a n d a v i t 
Ô o m i n u s p e r m a n u m M o v s i 

a d filios I s r a e l in c a m p e -
s t r i b u s M o a b , s u p r a I o r d a -
n e m c o n t r a I e r i c h o . 

F I N D E L O S N U M E R O S . 

N O T A S P A R T I C U L A R E S . 
Pag. 8 . Ibid. (S iendo pues un desarreglo y un error, & c ) . 

Nosotros hemos venido 4 incurrir en aquel estravio y en aquel error; pero n o 
deja de haber una diferencia muy grando entre los sacrificios de la ley ant igua y 
el do la nueva, porque quitando de los primeros el espíritu de obediencia y de fide-
lidad í los grandes preceptos de la ley, sin dejarles mas que la pompa exterior d e 
las ceremonias, y la parte paramente legal de la religión, ¿qué les queda, 6¡no la san-
gre de los machos do cabrío y de loa t o ros , que no se puede considerar agradable 
á Dios, cuando tales sacrificios están despojados do las virtudes y de la piedad de 
los sacrilicadores? Al contrar io, en la ley nueva, Jesucr i s to , ofreciéndose por noso-
tros á su padre Dios, le ofrece un sacrificio que no puede dejar de tener buen <¡lor 
delante de él, porque es independiente de nuestros méritos, de las virtudes y de losvicioe 
del sacerdote y de los fieles, llamados ¿o f r ece r l e con Jesucristo. Mas por otra parte incurri-
mos en el mismo ana tema que los Judias ; y las maldiciones pronunciadas cont ra ellos, 
vienen hasta nosotros cuando obramos como si Jesucristo lo hubiera hecho todo p a r * 
que nosotros nada hiciésemos; y como si no se trataso ya mas que do inclinarnos á 
recoger los f ru tos de sus sudores y de su sangre. Esto es un error grosero, do que 
no hablaríamos aquí, si no hubiese dado lugar 6 muchos para calumniar á los minis-
t ros de la religión, acusándolos de que ensenan como los falsos profetas y los Far i . 
séos antiguos, que la asistencia á los oficios, y en general la3 prácticas exteriores, 
deben asegurar la» conciencias y beatificar de antemanó á los fieles sin distinción. 
Nosotros al contrario, protestamos con San Pablo en su Epístola á los Hebréos , 
que las obras sin la fe no justifican delante de Dios; y con el apóstol Santiago, que 
hay también fe muerta, es decir, fe sin obras {Jac. n . 26). De donde resulta la divi-
na economía de toda nuestra ley, que consiste en alimentar la fe con los obras,"y 
justificar las obras por la fe; alianza mística, que no puede ser disuelta por n i n g u n a 
potestad, y á la que se puedo aplicar lo que el Salvador decia de la alianza legiti-
ma del hombre y de la muger: Quod Dcus conjunxit, homo non separet (Malí. xix. 6 ) . 

Pág. 959. Ibid. (Samuel mató por su mano, y despedazó 6. Agag , &c) . 
La edad de Samuel, dice el sabio Guenee, las expresiones del texto, el gen io 

do la lengua hebrea, todo conduce á creer que el profeta no ma tó por si mismo 
á Agag, sino que solamente mandó que se le diese muerte. E n cuauto 1 la pa-
labra despedazó, el mismo* autor nota que la voz hebrea quo significa despeda-
zar, cortar en trozos, 3¡gnifica ademas simplemente, matar ron la espada. Por lo de-
mas no solo el genio de la lengua hebréa, sino también el de la nuestra, y acaso 
el de todos los idiomas pasados y presentes, pono la acción del hombre en lugar de 
su mandato. De osto tenemos muchos ejemplos en la lengua latina. Cuando Tul lo Hosti l io 
hizo descuartizar á Meció dictador de Alba, cuya deserción en la batalla que dieron 
los Fidenatos á los Romanos, puso á estos en peligro de u n a derrota y por consi-
guiente de una ruina total, el historiador usa de esta expresión ( T i t . Lit>. Hist. lib. 
1.) in currus illigat Metium, en lugar de Uligari jussit; esto es, éí a ta , en logar de 
manda atar á Meció. U n rey no ejerce las funciones de los ejecutores de sus ó r . 
denes. ¿Y no decimos todos los dias: tal rey edificó este palacio, levantó aquel m u . 
ro, construyó tal dique, &e? ¿Qué se debe pensar pues de aquellos hombres que va-
liéndose de todo para pintar á la religión con rasgos odiosos, se atreven & l lamar 
i Samuel sacerdote carnicero? El no era ni lo ano ni lo otro. 
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F I N D E L O S N U M E R O S . 

NOTAS PARTICULARES. 
Pag. 8. Ibid. (Siendo pues un desarreglo y un error, &c). 

Nosotros hemos venido 4 incurrir en aquel estruvio y en aquel error; pero no 
deja de haber una diferencia muy grando entre los sacrificios de la ley antigua y 
el do la nueva, porque quitando de los primeros el espíritu de obediencia y de fide-
lidad í los grandes preceptos de la ley, sin dejarles mas que la pompa exterior de 
las ceremonias, y la parte puramente legal de la religión, ¿qué les queda, 6¡no la san-
gre de los machos de cabrío y de loa toros, que no se puedo considerar agradable 
á Dios, cuando tales sacrificios están despojados do las virtudes y de la piedad de 
los sacrificadores? Al contrario, en la ley nueva, Jesucristo, ofreciéndose por noso-
tros á su padre Dios, le ofrece un sacrificio que no puede dejar de tener buen <¡lor 
delante de él, porque es independiente de nuestros méritos, de las virtudes y de losvicioe 
del sacerdote y de los fieles, llamados ¿ofrecerle con Jesucristo. Mas por otra parte incurri-
mos en el mismo anatema que los Judias; y las maldiciones pronunciadas contra ellos, 
vienen hasta nosotros cuando obramos como si Jesucristo lo hubiera hecho todo parí 
que nosotros nada hiciésemos; y como si no se trataso ya mas que do inclinarnos á 
recoger los frutos de sus sudores y de su sangre. Esto es un error grosero, do que 
no hablaríamos aquí, si no hubiese dado lugar 6 muchos para calumniar á los minis-
tros de la religión, acusándolos de que ensenan como los falsos profetas y los Fari. 
séos antiguos, que la asistencia á los oficios, y en general la3 prácticas exteriores, 
deben asegurar las conciencias y beatificar de antemanó á los fieles sin distinción. 
Nosotros al contrario, protestamos con San Pablo en su Epístola á los Hebréos, 
que las obras sin la fe no justifican delante de Dios; y con el apóstol Santiago, que 
hay también fe muerta, es decir, fe sin obras {Jac. n. 26). De donde resulta la divi-
na economía de toda nuestra ley, que consiste en alimentar la fe con los obras, y 
justificar las obras por la fe; alianza mística, que no puede ser disuelta por ninguna 
potestad, y á la que se puedo aplicar lo que el Salvador decia de la alianza legiti-
ma del hombre y de la muger: Quod Dcus conjunxit, homo non separet (Malí. xix. 6). 

Pág. 259. Ibid. (Samuel mató por su mano, y despedazó á Agag, &c). 
La edad de Samuel, dice el sabio Guenee, las expresiones del texto, el genio 

do la lengua hebrea, todo conduce á creer que el profeta no mató por sí mismo 
á Agag, sino que solamente mandó que se le diese muerte. En cuanto 1 la pa-
labra despedazó, el mismoJ autor nota que la voz hebréa quo significa despeda-
zar, cortar en trozos, 3¡gnifica ademas simplemente, matar ron la espada. Por lo de-
mas no solo el genio de la lengua hebréa, sino también el de la nuestra, y acaso 
el de todos los idiomas pasados y presentes, pono la acción del hombre en lugar de 
su mandato. De osto tenemos muchos ejemplos en la lengua latina. Cuando Tullo Hostilio 
hizo descuartizar á Meció dictador de Alba, cuya deserción en la batalla que dieron 
los Fidenatos á los Romanos, puso á estos en peligro de una derrota y por consi-
guiente de una ruina total, el historiador usa de esta expresión (Ti t . Lit>. Hist. lib. 
1.) in currus illigat Metium, en lugar de Uligari jussif, esto es, éí ata, en logar de 
manda atar á Meció. Un rey no ejerce las funciones de los ejecutores de sus ór. 
denes. ¿Y no decimos todos los dias: tal rey edificó este palacio, levantó aquel mu. 
ro, construyó tal dique, &e? ¿Qué se debe pensar pues de aquellos hombres que va-
liéndose de todo para pintar á la religión con rasgos odiosos, se atreven & llamar 
i Samuel sacerdote carnicero? El no era ni lo uno ni lo otro. 
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